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POLITICA ECONOMICA DE LA GENERACION DEL OCHENTA
Y LA CRISIS Y REVOLUCION· DEL NOVENTA

" ••• a mí s6ao me es dado asegurar que seré
sincero y seré franco, porque creo precisa-

~

mente, que asistimos a los grandés días en

que la verdad se presenta inexcusable, y fue

ra cobardía no proferirla. Mi tarea del mo

mento no puede ser grata; la encaro como un

deber y no como una vanidad, porque no cabe

la pretensión de agradar, sobre tema' tan a
margo como nuestra actualidad."

SAENZ PENA, Roque, La reforma electoral y te

mas de política internacional americana, Bue

nos Aires, Editorial Raigal, 1952, págs. 21/2

1

Fragmento de la conferencia del Dr. Roque

Sáenz Peña en el Teatro·Victoria de Buenos
Aires, 31 de octubre de 1903
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"Para algunos pocos de nosotros reunidos aquí~ es una

ocasi6n solemne y memorable. Pero en la historia de

nuestra nación es un hecho frecuente. La transferencia

ordenada de la autoridad como señala la Constituci6n

se efectúa como ha venido sucediendo durante casi dos

siglos, y pocos de nosotros nos detenemos a pensar cuán

únicos somos realmente. Ante los ojos de muchos, en el

mundo, est~ ceremonia de cada cuatro años que nosotros

aceptamos como normal es casi un milagro. Señor presi

dente: quiero que nuestros conciudadanos sepan cuánto

hizo Ud. para mantener esta tradici6n. Por su amable

cooperaci6n en el proceso de la transici6n Ud. ha de

mostrado al mundo que nos contempla que somos un pueblo

unido, comprometido ~. mantener un sistema político que

garantiza la libertad individual en mayor grado que

ningún otro. Gracias.a Ud. y a todos los suyos por su

parte en el mantenimiento de la continuidad que es el

símbolo de nu~stra repúblic~".

(Discurso inaugural de Ronald Reagan pronunciado

el 20 de enero de 1981. - La Prensa del 21 - 1 

81 • ·pág. 1 Col 6/8.)
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En diciembre de 1973 el profesor Manuel Fernández ,López de la Facul

tad de Ciencias Económicas de Buenos Aires (U.B.A.) aprobó mi plan de

tesis :doctoral para desarrollar el tema que tenía por'objetivo "El

seguro y el reaseguro en la histo~ia econ6mica argentina, a través de

sus pensadores más destacados, desde el punto de vista legal y de su

contralor público a los efectos de evitar la evasión de divisas a mer

cados dominantes" •. '

El plan contenía un sumario general y un resumen de los cuatro capítu

los que abarcaba el trabajo.

En el primer capítulo se reunía informaci6n de los pensadores argenti

nos en materia de seguros, en las distin~as etapas de la historia eco

n6mica de nuestro país, a los efectos de evaluar su contribución con

respecto a ese tema. Este capítulo me brindó la- posibilidad de estu

diar la historia de nuestro país y más concretamente la del último si

glo.

En el capítslo segundo se hacía un análisis crítico de la situaci6n

del país en materia legal y econ6mica y en el tercero se estudiaba la

,legislaci6n comparada en latinoaméfica y otros países -cuando se los

consideraban importantes- fuera de e,sa zona.

En el último capítulo se proponían soluciones concretas al problema

nacional del seguro dentro de los límites del país y se pretendía es

tudiar la posibilidad ~e constituir mercados regionales y subregioña

les a nivel latinoamericano con el f·in de efectuar interaambio de rea

seguros en el hemisfer:j.o. Esto permitiría constituir mac ro cent.r-o st d e

decisi6n (tanto en materia de reaseguros cuma en el tema del 'movimien

to de divisas) que beneficiarían:n9 s6lo a nuestro país sino a toda La

tinoamérica al permitir negociar con los grandes reaseguradores inter

nacionales en parecidas posiciones de equidad, en cuanto al poder eco

nómico se refiere.

A mitad de 1976 estaban terminados los tres primerps capítulos y bos

quejado el cuarto.

A mediados de 1979 informé que creía posible entregar el bor~ador fi

nal al consejero de tesis para fin de ese" año G

Pero ya en ese entonces, el primer capftuld~ que era fundamentalciente

histórico, me absorbía mucho tiempo y a pesar de tene~lo terminado

. 1"1slempre vo Vla a e •
,

Claro, era la historia contempDránea y casi se confundía con la polí-

tica; nabía dos o tres problemas que daban vueltas en mi cabeza y no

. me dejaban avanzar en lá conclusi6n de aquel trabajo.

1.- Uno era que los libros d¿ historia argentina abarcabant en el me

jor de los casos hasta l~ segunda presidencia de Yrigoyen, muchos
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hasta fines del siglo pasado y la mayoría se quedaban en las pre

sidencias de Mitre, Sarmiento y Avellaneda. Esto era así, en gene

ral y por lo menos hasta ese entonces.

2.- Además cuando conversaba con j6venes acerca de la historia argen

tina encontraba que -cualquiera que fuese el nivel alcanzado en

sus estudios (primario, secundario o universitario)- desconocían

totalmente lá historia de n~estro país en e~te siglo ••• esta his

toria tan fresca que se mezclaba con la política.
,

3.- Otro de los temas que me preocupaba era~qu~ cu~rtdo ~lgúten conocía

un poco de historia argentina, fruto de sus estudios en los cole

gios,' repetía de memoria.-casi como un F~dre~ues~ro- las leccio

nes aprendidas sobre nuestros héroes (o semihéroes como en la mi

tología), considerados sagrados y nunca hombres. Y a raíz de ello,

se producía una brecha inmensa con los hombres que conocía en su

contemporaneiaad política. Trátese de comprender la diferencia en

tre un antepasado (un héroe) y un contemporáneo (un hombre con to

dos sus defectos).

No, los héroes que existieron en la historia argentina, fueron

también hombres en sus respectivas épocas, y como tales estuvieron

llenos de grandezas .y de qefectos.

y no sería raro que algún día tengamos que hacer una limpieza de

héroes inmaculados de otrora y en su lugar incluir en la historia

grande de .nuestro país a mu?hos hombres honrados contemporáneos,

que han hecho con su vida, llena de privaciones, penurias y hasta

pagando con la cárcel, una permanente lucha política en bien de

sus conciudadanos.

4.- Otro hecho que me asombraba era lo senc~llo que en otras partes

del planeta resultaba hacer l~ transmisi6n republicana del poder

de un civil elegido democrática~ente a otro civil elegido también

democráticamente.

Por ejemplo, recuerdo que un hecho detonante fue cuando en el ve

rano de 1981 (más concretamente el. día 21 de enero de ese año) se

pódía ver en los diarios (tengo presente la foto publicada por La

Pren~a) a un presidente civil elegido democráticamente (Ronald

Reagan) que sucedía a otro presiden~e c~vil, también elegido de

mocráticamente (James Carter) rodeado de civiles y ~in' la presen

cia de militar alguno.

Además de la foto, se podía apreciar el sentido que al acto le da

ba el propio R. Reagan a través de algunos párrafos de su discur

so inaugural cuando enfatizab~ acerca de lo sencillo que resulta

ba la transferencia ordenada y democrática del poder constitucio-
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nal en Estados Unidos, y lo difícil de observar en otros países,

que-cuando se daba-era considerado casi como hecho milagroso.

Justamente allí, en Estados Unidos, en donde existen militares que

participaron en la Segunda Guerra Mundial, en la guerra de Corea

y más recientemente, en la de Vietnam.

Estos generales, almirantes y brigadie~es norteamericanos 'no sue

fian con interrumpir el proceso democrático (y aquí sí puede ha

blarse de "proceso" ya que el mismo presidente habla de un lapso

d~ ~casi dos siglost~) ni en instancias tan graves como el recorda

do "caso Watergate" que puso a prueba el andamiaje dem6cr'tico del

país del norte y la paciencia de sus militares.

Tampoco tienen ocurrencias de este tipo los militares de Inglate-
, '

rra, Francia y otros ,países. En Francia, un socialista como Mite-

rrand puede ganar las elecciones democráticamente y asumir la pre-
I

sidencia con la mayoría parlamentaria necesaria para llevar a ca
r

bo su política sin que a ningún militar'se le ocurra que tenga que

interrumpir ese proceso democrático.

Los que son j6venes nunca vieron en la Argentina a un civil elegi

do democráticamente suceder en la presidencia de la Nación a otro

ciVil también elegido democr'ticamente.

Yo, que ya_no soy joven, pensaba sin razonar demasiado, que lo ha

bía ví.s t o ; ••

Me equivocaba. La última vez que un civil elegido democráticamen

te entreg6 el poder a otro civil elegido democráticamente fue en

•••

Repasemos los hechos:

seguirá a Bignone ~n enero de• • •

Bignone siguió a Saint Jean

Saint Jain sigui6 a Galtieri

Galtieri sigui6 a Lacoste

Lacoste siguió a Liendo

1984; Bignone militar y no ele

gido democráticamente.

ambos militares, no elegidos

: ambos militares, no elegidos

ambos militares, no elegidos

ambos militares, no elegidos



- 11 -

Liendo siguió a Viola

Viola siguió a Videla

Vide1a siguió a Perón / Perón

Perón siguió a Lastiri

Lástiri siguió a Cámpora

cámpora siguió a Lanusse

Lanusse siguió a Levingston

Levingston siguió a Onganía

Onganía siguió a lllia

lllia siguió a Guido

Guido siguió a Poggi

Poggi siguió a Frondizi .

Frondizi siguió a Aramburu

Aramburu siguió a Lonardi

Lonardi siguió a Per6n

Perón siguió a Perón

Perón siguió a Farrall,

: ambos militares, no elegidos

: ambos militares, no elegidos

: Videla y Perón, militares. Vi

dela no elegido

: Perón militar Y. Lastiri no ele

gido para presidente

Lastiri no elegido para pre~i

dente

: Lanusse militar, no elegido
t

: ambos militares, no elegidos

': ambos militares, no elegidos

: Onganía militar, no elegido

Guido no elegido para presiden

te y asumió a raíz de 'una apre

surada transferencia del poder

que se hizo ante la Corte Su

prema de Justicia cuando ya se

había sentado en el sillón pre

sidencial el Gral. Poggi

Poggi militar y ambos no elegi

dos

: Poggi militar, no elegido

Aramburu militar, no elegido

: ambos militares, no elegidos

ambos militares. Lonardi no e

legido

: militar

: ambos militares. Farral no ele-

gido

: ambo.s militares, ~o ,-elegidos

: ambos militares, no elegidos

Rawaon militar:no elegido. Or

tiz /Castillo no elegidos de-

mocráticamente (FRAUDE)

F~rrell'sigui6 a Ramirez

Ramirez siguió. a Rawson

Rawsón siguió a Ortiz / Castillo :

Ortiz / Oast~llo siguió a Justo

Justo siguió a Uriburu

Uriburu siguió a Yrigoyen

Yrigoyen siguió a Alvear

: Justo militar. Ambos no elegi

dos democráticamente. (FRAUDE)

: ambos militares. 'Justo no ele

gido democráticamente. (FRAU

DE). Y Uriburu ni siquiera así

fue elegido

: Uriburu militar, no elegido

Ultima vez, en la Argentina,

en la cual un civil elegido de

mocráticamente sucedió en el

poder a otro civil elegido de

mocráticamente. Año 1928
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1928. Yo, que creía que había visto alguna vez en mi vida la trans-

misión del poder de un civil a otro civil, elegidos ambos democrá

ticamente, tampoco lo había visto. Ni siquiera había nacido.&.

Fuí a los diarios para informarme sobre la transmisión del poder

de Alvear a Irigoyen y evidentemente fue sobria. Irigoyen pidi6

substi tuir la ca.r r-oza por el autombvil (La Prensa, l2/l0/28J pág ..

13, col. 1). Tampoco -eaper-é el automóvil de la Presidencia de la Na

ción que lo trasladaría desde su casa en ia calle Brasil al qongre

so acompañado por los dos jéfes de más alta graduación y más anti

guos del ej~r~ito y de la armada (a la sazón el gral. de división

Uriburu y el contralmirante Martín). (La Prensa, 12/10/28, pág. l3
f

col. 1) (Qu~ premonici6nl')'

La ceremonia en el Congreso se anticipó y duró apenas la mQnutos

(La Prensa, l3/10/2~ pág. l2fcol. 2). En la Casa de Gobierno la

ceremonia de transmisión del mando también fue muy 'b~eve: Irigoyen

.llegó a las 15.15 (La Prensa, 13/l0/2~ pág. l2lcol. 7) y Alvear

salió'aproximadamentr a las 15.30. (La Prensa, 13/10/2~ pág~ 13,

col. 2).

Este tema, debo confesarlo, me obnubilaba, porque la imposibili

dad de transferir', el 'poder de un civil elegido democráticamente

a otro civil igualmente elegido democráticamente combinaba y empal

maba con otro, que era el de la interrupción abrupta y prepotente

del orden constitucional, es decir, lo que se llamó "golpe de Es

tado."

Pero cómo iba a hablar del orden constitucional, si-había que re

conocerlo- ya no, quedaban constitucionalistas entre nosotros

Calderón, Soler, Sánchez Viamonte, Botet, estaban muertos.

5.- Empecé a estudiar los golpes de ~stado en la Argentina del siglo

XX y me convencí que había que considerarlos en lo que iba del si

glo (y ya había transcurrido más del 80 %de la centuria) como eje

de nuestra historia y de nuestra política.

Me convencí que no se podía-estudiar la his~oria de~este siglo~

en nuestro país, sin estudiar a fondo este fenómeno de los "golpes

,de estado" ••• y los libros de nistoria, volviendo al párrafo del

comienzo, llegaban ••• en el mejor de los casos hasta Irigoyen.

Cómo iban a conocer los jóvenes la historia argentina contemporá

nea?

Los' "golpes de estado", como eje de nuestra historia y de nuestra

política 'contemporánea, habían modelado o moldeado las ideas, las

instituciones, los gustos y las modas; la filatelia, la numismáti

ca, etc.; a los profesores de derecho, a los jueces, a los presi

dentes de las cortes supremas de justicia y a sus miembros, a los

periodistas ••• especialmente a los periodistas que parecían, en

general -uno no puede negar que toda regla tiene sus excepciones

que habían sido hechos (espeCialmente los televisivos) a imagen

y semejanza de los "golpes de Estado".
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Casi como los "aLf'a a" y '"gammas''' del' mundo; f"eliz'-de 7A~dous Huxley. Á

Yo recordaba haber estudiado períodos históricos argentinos a tra~

vés de las presidencias (por ejemplo: la segunda mitad del siglo

pasado) o a través de los gobernadores o de los' directores supre- .
maso

E t ' 1 'nances empece a pensar que a persona que quer1a estudiar seria-

mente la historia argentina del siglo XX (o quien la 'quería ense

fiar) debía hacerlo a través de los "golpes de Estad~".

Ellos -repito- habían sido el eje de nuestra historia y de nUest~~

política.

6.- Determinado es~e aspecto fundamental -a mi entender- y buscando

antecedentes de los "g6lpes de E~tado" en la historia ar~entina

del siglo XX, llegué a la conclusi6n que se debía trabajar en la

búsqueda de los siguientes objetivos:

a) la:. descripción cI\onológica de. los hechos acaecidos en cada ngol

pe de esta~o" carecía de ~elevancia, era anecdótico y se podía

encontrar f&cilmente en los d~arios de cada 'poca.

El trabajo debía indagar sobre las causas que habían pro~ocado

el "golpe" de "E"st-ado" o cada "golpe de Estado". A esta altura

me estaba convenciend9 a m! mismo que eran las mismas a pesar

del eje del tiempo.

b) otra propuesta que me formulé consistió en encontrar uno o va

rios denominadores comunes a tod.os los 11 golpes .de Estado" a pe

sar de sus grandes y gruesas diferencias. Si se lograban esos

denominaJores comunes, se podía caracterizar a los "golpes de

Estado", se los podría tipificar, se los podría encasillar, S8

los podr!aetiquetar.

Si los argentinos somos tan proclives a encasillar y/o etique

tar a las personas, porque no intentar encasillar o etiquetar,

o embanderar a los "golpes de Estado". ~

Buscando estos objetivos pront~ comprendí que entre los puntos

a y b , había relaciones causales o un tipo de causací.ón , p ero

'reversible. Quiero decir que buscando las causas-de los "gol

pes de estado" (punto a) encbntraba denominadores comunes o ca-.

racte~ísticas de los "golpes de Estado"' (punto b) y viceversa,

buscando estos últimos encontraba aquellos •.

e) Investigand? los puntos indicados en a) y b), el análisis me

llevó a tratar de estableaer una ley hist6rica,.0 por lo menos

el, enupc~~do de una tendencia con respecto a este t~ma.

Si el nombre de ley parec~era muy pretensioso, sugeriría el

nombre de hipótesis (histórica, o si sequi~re, ~socio16gica)

que, de confirmarse podría proporcionar los elementos para una
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teoría. A esta altura de los acontecimientos también se podría

formular una predicc~ón••• y esto me- parec1a que estaba rode~n

dose de elementos ?~entíficos y~ adem's~ ~e ~ntusiasmaba.

7.- A pesar de lo indicado precedentemente, había dos temas que no al

canzaba a definir con precisión, y eran los siguientes:

a) Uno ~staba re~acionado con la époc~ o los años o la década, en '

los cuales se debía comeLzar el estudio. Hab{~ que definir, con

claridad, la fecha inicial del origen de los problemas.

Esto siempre fue dificil en nuestro país. Basta con señalar en

forma muy' simplista, que por ejemplo están los que creen que

todos los problemas nacieron con el último "golpe de Estado",

-en 1976, y están los que creen que aquellos surgi~ron con el

último gobi~rno peronista, en 1973.

Otros piensan que el origen de los dislates fue el "golpe de, '

estado" ,de 1966 y los contrarios~ creen que en realidad todo

se debíó a'la "pasmosa lentit*d tt del respetuoso jobierno de l

llia surgido en 1963.

Hay quienes opinaron que la Argentina no se pudo encauzar debi

do a los múlt~ples "planteamientos militares" o mini "golpes

de Estado" que le hicieron a F~ondizi.desde ~l 58 h~sta el 62

y los que se opusieron al líder desarrollista consideraron que

éste perdió' la mejor oportunidad que tuvo el país para salir

adelante y originó los problemas que hoy nos acu~ian.

En fin, no debémos elv~dar las grandes discus~ones' públicas y

callejeras, de los "gorilas" que decían que los males del país

'hab!ari iido producidos por el peronism~ es deci~ en 1946
o el "gólpe de estado" del 43 y los partidarios de este movimien

to que establecían las causas en el "gorilismo", en 1955.

Finalmente, los más ancian6s O más memoriosos~ consideraban que

el nacimiento de las dificultades en el ~a{s viene desde el

"golpe de estado" de 1930 (en realidad fue la prim~ra subver

sllión del poder en este sigl_o), ,y sus antípodas, los recalcitran

tes ,que todavía con a í.deran la~, raíces de .Lo s males en el segun

do gobierno de Yrigoyen o-los más recalcitrantes, aún más le

Jos, en el primero.

Así encontramos los que vociferan que el país o la política no

funciona bien en la Argentina desde hace 7 años, o desde hace

10 años, 6 20 6 30 años.

Los que se remontan a 1943, hablan de 40 afias y los que buscan

el origen de todos los males en el primer "golpe de Estado"
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o los que lo buscan en el segundo gobierno de Yrigoyen, redon

dean poco más de 50 años.

Los ultramonta~os llegan a casi 70 años.

Pero hasta cuándo debemos seguir para atrás ••• 50 años, 100 a

ños, 150 años •••

O seguir buscando en la colonia, o aún más' atrás. Qué difícil

definirlo!

C~da vez que analizo est~ tema me viene a la memoria una vieja

película francesa, no sé si de Renoir o de René Clair, en la

cual el personaje centra~ se maravillaba de la época actual y se

en contr-aba ·síempre.;conun viejo que contaba que la de su juven

tud había sido mejor. Entonces la película se retrotraía 50 6
60 años, y otra vez el personaje central se v9lvíá a encontrar

con alguien que sostenía que mej'or época había sido cuando •••

y otra vez el fil~ se retrotraía otros 50 ó 60 años, hasta cuan

do ••• 'hastá llegar a la época de las cavernas.

Qué difícil ara definir el tiempo o la época inicial o el ori

gen del trabajo. Debía ~legar a la colonia o ir más atr~s•••

hasta las cavernas? ••

Por ahora dejemos este tema así, sin precisarlo.

b) El otro de los dos temas sin defini~ surgió a raíz de una con

versación con el Dr. Félix Luna.

~l día de la presentaci6n del libro, de Potash, y después de ha

cer uso de la palabra, le ~olicité al Dr. Luna la posibilid~d

de conversar- con él acerca de un trabajo sobre historia argen

tina que estaba preparando.

El Dr. F. Luna me concedi6 una.entrevista y me alent6 a escri

bir más prolijamente los borradores que llevaba y le comentaba

verbalmente, cuando una pregunta del distinguido profesor me

hizo pensar seriamente en otro punto qu~ tenía sin definir. La

pregunta'que m~ había formulado aonsistía en saber si cuando

me refería a los ugolpes de'$stado" yo abarcaba solamente el

período del "gobierno de facto" o si 'también incluía al gobier

no que seguía o surgía o devenía del "gobierno de factolr~

Afortunadamente es~e punto se resolvi6 con mayor facilidad y

finalmente qued6 definid6 el lapso del "gobierno de facto" para

aplicar al concepto d~ "golpe de ~stadolr o sea, que cuando en

este trabajo se mencione al primero, segundo, tercero, cuarto,

qUinto, sexto "golpe de Estado" de 'este siglo nos estaremos re

firiendo a la subversión del poder constitucional (esto signi

fica que "baja" abruptamente, pre,potentemente, por un acto de

fuerza, el poder constitucional:;_ existente .en ese momento,



- 16 -

elegido democr~ticamente por el pueblo, y "sube" por ese mismo

~cto el "poder militar" o el poder del "gobi€!rno de facto tt ) y

al período que gobierna el país ese ~podér de facto" que ge

neralmente acapara para sí las funciones "ejecutivas" y "legis

lativas" y es aceptado por-los jueces (o por el poder judicial)

que generalmente convalid~~~se poder surgido de "actas" o ema-
l-

nado de "estatutos".

A esta altura de los acontecímientos recibí en 1981 una citación del

. Director del Departamentq de Doctorado -de la Facultad de Ciencias Eco

nómicas para que concurriera a dar cuenta sobre la marcha de mi traba

jo sobre el "seguro y el reaseguro" en el país y yo ya estaba trabaj~n~

do desde hacía bastante ~iempo sobre este nuevo tema que me apasiona

ba cada vez más.

Concurrí con mis borrado~es y expuse libremente mis nuevas inquietudes.

Fue aceptad~ la idea de cambiar de tema y me remitie~on a mi antiguo

profesor de tesis, qtrLen se excusÓ de poder continuar con la dirección

de mi nuevo trabajo. En cambio sug~rió el nombre de otro profesor, que

aceptado por el Director 'del Departamento ~~. Doctorado, discuti6 con

migo el tema, me orientó en cuanto a l~ ~osibilidad de encontrar un

origen para el análisis de 19s acontecimientos y me ayudó a definir

claramente la ~po~a inicial.

De esta manera, se resolvió el punto 7 a) que deliberadamente había

dejado inconcluso y·nos remontamos a la "REVOLUCION DEL 90" como hito

histórico que permitiría estudiar en pe~spectiva los "golpes de Esta

do" de este siglo.

Fue así que investigué acerca de las metas y objetivos de la Revolu

ción del 90 y los tabulé en el capítulo IX (Pr~p6sitos de la Revolu

ción' del 90). La finalidad última de este capítulo fue servir de com

paración, a su vez, con los propósito~ de todos y cada uno de los

"golpes de estado" de este siglo.

~ero, estudiar los propósitos de aquella revolución me condujo nec~

sariamente a indaga~rlas causas .que habían producido la "crisis del

90".

Estas fueron consignadas en el.capítulo VIII (Causas de la Crisis del

90) •

Finalmente, el estudio de las causas de la "c·risis del 90" me llev6

a analizar-la política económica aplicada durante la década del 80.

Ya en el año 1982 presenté en la Facultad una nota indicando que el
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objetivo de mi nuevo trab~jo era "estudiar la política económica de

la generaci6n del 80 y sus resultados. para poder analizar la crisis

y la revolución del 90, ambas desde el punto de vista ético, político

y económico", en una primera sección, y sus consecuencias y proyeccio

nes a trav~s de un análisis comparativo· con hechos hist6ricos del si

glo XX (los "golpes de Estado"), también desde el punto de ~ista éti

co, político y económico, en una segunda sección, que contendría ade

m~s un gr~fico deo la historia arge~tina de este siglo, ~ partir de

1880 pana poder analizar su:t~ndencia~

Con posterioridad observé que el volumen de toda la información reu

nida era de tal magnitud que su proces~miento, depuración, análisis

y escrito de los borradores me podía llevar, todavía, varios años más.

Entonces decidimos que este trabajo debía iuedar circunscrip~o sólo

a la primera secci6n, por un problema fundamentalmente de extensión.

El tema de esta tesis, ~uedó entwnces reducido a ~tA:'POLITICA ECONOMI

CA DE LA GENERACION DEL 80 Y LA CRISIS Y REVüLUCION DEL 90", pero pen

sada' y armada para poder continuarla. Esta indicación se hace neéesa-
~ . '

ria porque solo así seo pueden comprender algunos capítulos.

J. Tinbergen sugiere en su "política. Econ ómLca " que cada autor in~i

que en el prólogo o en la introducción qué parte del trabajo puede

considerarse un aporte original o nuevo, con el fin de facilitar su

lectura ante la '. s o br-e pr-odu c cá ón de textos.

A los efeetos de cumplir con esta solicitud, nos referiremos a conti

nuación a las partes de ~ste trabajo. Comenzaremos por indicar que el

tema general fue dividido .en partes y las par~es en capítulos.

Ira Parte: tiene ca.r-a c t ez-Lat.Lcae introductorias y es la parte mas li

teraria. Se divide en dos capítulos:

Capítulo I: De la Organización hasta el noventa: se trata

de mostrar las características y la filosofía

los gobernantes de la
,

que inspiraron a epoca.

Capítulo II: La Revoluci6n del 90: presenta puntos salien

tes de la revolución y fascetas de los revoll.-
/

cionarios sin pretender ser una mera reseña

cronológica de este hito histórico.

Se buscó pasar rápidamente de l853-;al 90, haciendo abstrac

ción de muchos temas que hacen pensar en detalles y no en

el camino que Se recorre. Aquí la filosofía que inspiraba
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a sus protagonistas est~ presente f~r~~nen~eIDente, lo mis

mo que la política distributiva de tierras tomando informa

ción de .t r a ba j o s tan importantes como los de Oddona y Sáenz

Quesada& Se puede pensar qué tiene que ver la política dis

tributiva de tierras con la his~oria argentina del siglo

XIX? Simplemente se debe pensar que en 1810 tqdo e~ país

pertenecía a España y que aigunos autores sostienen que

en poco más de 50 años todas las tierras -especialmente las

fértiles- ya se habían repartido .. Puede considerarse como

la "PRIMERA GRAN EXACCION QUE SE HAOE DEL PAIS", es el pri

mer gran robo. Teníamos el país, la tierra debajo de los

pies~ era de sus, habitantes y de repente, perteneció a sale

algunas famili~s. Casi todo lo que se dice estaba ya escri

to, pero aquí se pretendió -esto podría considerarse nuevo

mezclar aquellos temas (casi siempre tratados en forma

aislada) con el avance de la historia hacia el 80/90, es-, ,
pecialmente porque en esta decada aparecen algunos "nego-

tiums n como los casos Grünbein, Temperley, bar6n de Hirsch,

Casey, etc. y los d í a r-Lo s de sesiones tienen todos los días

donaciones de tierras.

otro aspec-to que considero -a mi JUlcio- original fue bus

car en la "reseña hi~tórican la aparición de sus protago

nistas en relación con una figura que posteriormente habría

de ser de capital importancia en la" polít~ca del país, como

fue Yrigoyen y tabularla.s según aparecieran antes o después

del primer presidente radical.

2dap~rte: est~ referida fundamentalmente a la política econ6mica de

la década del 80 y por lo tanto es la más abrumadora en "

cuanto a cifras y datos. Es tal vez la parte más original,

pues se pretende presenta~ la política econ6mica de ~a dé

c~d~ dividiéndola en dos capítulos:~

Capítulo 111: que desemboca en la crisis de 1884/5

Capitulo IV: que ~ontin6a los cuadros y los análisis del

capítulo anterior, y los extiende hasta la

crisis de 1890/91

También es original que en ~mbos capítulos se traten los

mismos temas: déficit fiscal, comercio exterior, movimien

tos de capitales, balanza de pagos, formaci6n de sociedades,

inmigración, inversiones (f9rrocarriles, tierras, cédulas,
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etc.), deuda, moneda y emisi6n, redistribuci6n de ingresos

y salarios.

Todo el desarrollo se efectúá sobre la base de cifras toma

das de distintas fuentes, 'en todos los casos indicados, y

de gráficos que sí son originales del autor.

Los problemastque se van descubriendo en el ~apítulo II!

se agravan y se profundizan en el capítulo IV. Ambos ter

minan con crisis. Ambos~terminan con fuertes deudas exter

nas. Ambos terminan mandando emisarios a. Inglaterra para

tratar de negociar la deuda. Ambos comprometen al país,

.hasta hipotecando la recaudación de la aduana. Ambos emi

.~ar±~~terminarían siendo presidentes del país •
. ,...._... _.. ~ .

3r a Parte -. Abarca las o d 1 l't· ,. lO dconsecuenClas e a po 1 lca ~conomlca~ lca a:

LA CRISIS.

Es tal vez la parte más tediosa, pero al mismo tiempo la

que más se tiene que conocer. Se trata de la búsqueda per

manente en los ~iarios de sesione~ de diputados y de sena

dores nacionales de los antecedentes y las discusiones par

lamentarias que se desarrollaron para la sanci6n de las

'leyes.

Se puede 'ver en muchos casos como se tienen que rever me~

didas sancionadas. PQr ejemplo, primero se dicta la ley de

10& bancos garantidos y luego la de su derogaci6n, o pri

mero se enajenan las obras de salubridad o se cel~bra el

contrato de arrendamiento de dichas. obras y luego la res~

cisi6n de dichó contrato, o primero se ponen en venta en

Europa extensiones de tierr~s que superan la s~perficie de

algunas naciones y luego se deja sin efecto la inten~i6n

de "venderlas, o primero s~ ~eshace con s6lidas argumentacio

nes el proyecto de:ley vendiendo tierras a GrU~bein y lue

go se aprueba, etc.

El desarrollo es cronológico, fecha por fecha, y va desde

antes de 1889 hasta 1893.

Nada de esto es original, porque todo estaba en los diarioS

de sesiones, que hubo que revisar minuciosamente, pero 'se
, '

piensa que su presentación ordenada en tres capítulos (se-

gún una clasificación de los períodos de las crisis de Jo

sé A. Terry) sí es nuevo. Tambi~n se piensa que puede ser

de' utilidad p~ra el que quiere conocer la legislación de
, .

la epoca.

Los capítulos son:

Capítulo V: La preparaci6n de la crisis (hasta 1889)
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Capítulo VI: El estallido de la crisis (1890/91)

Capítulo VII: La liquidación de la crisis (a partir de

1892)

4ta )Parte: Esta parte también se considera original, si bien se .ba s a

en libros, cursos, conferencias, mitines, discursos~'pro- .

clamas, artículos, mensajes, cartas" :i,.nvitaciones, resolu

ciones, manifiestos, diarios, etc. que fueron analizados

buscando encontrar opiniones de los protagonistas de la

época y/o de sus críticos acerca de temas que fueron apa

reciendo con la lectura de todo el material indicado y a

grupados en dos grandes ítems: las causas de la crisis y
los propósitos de la revolución.

En ambos casos el material reunido fue volcado en un cua-
I

dr6 que contenía en la parte superior ai autor del juicio

o de la opinión acerca de los temas tratados y en la parte

de la izquierda agrupaba los temas.

Así se fueron armando los cuadros mencionados, que eran de

doble entrada (de izquierda a derecha :se leían las opinló~

nes de todos los autores sobre un mismo tema y de arribá ha

cia abajo la opíniónde cada autor sobretodos los temas'. . .

seleccionados y qu~ él había tratado).

Estos cuadros termina~on siendo de tan grandes propor6io~

nes que fue imposible incorporarlos al trabajo.

Dicho problema se, solucion6'formando anexos para su lectu

ra vertical y horizontal, resumiendo en versiones totalmen

te libres, -pero siempre redactadas sobre la base de las

opinione~ vertidas en los anexos presentados-, los temas

de los cap~tulos que forman esta cuarta parte y que son los

siguientes:

Capítulo VIII: Causas de la crisis del 90

Capítulo IX: Propósitos de la Revolución del 90
'ta5 Parte: Capítulo X; Transposición en el tiempo: en avance g

En esta parte se trató de jugar con el transcurso del tiem

po. Tal vez no sea el momento adecuido para explicar su

contenido. Sobre el par~icular volveremos m's adelante.

6t a Parte: Capítulo XI: Conclusiones

Comprende las conclusiones a que da lugar, a juicio del au

tor, este trabajo sobre la política económica de la genera

.ci6n del 80.
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Post - scriptum:

Al igual que en esta introducci6n, en la cual tuvimos la necesidad de'

explicar las razones por las cuales se había llegado al tema, en el

"post - scriptum" aclararemos algunos conceptos y hechos que se esbo-
)

zaron en aquella y continuaron después de concluído este trabajo.

Por si estas razones fueran insufic~entes, agregamos que el"posi 

scr~ptum" pretende facilitar la explicaci6n de:

la permanencia del Capítulo VIII (Causas de la crisis del 90)

- la comparación que surgía del Capítulo IX (Prop6sitos de la revolu~'

ción'del 90), y

- la raz6n por la cual se incluyó en el trabajo el Capítulo X (Trans

posición en el tiempo: en avanGe), inexplicable en el orden crono16

gico de la Introducción.
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PRIMERA PARTE

CAPITULO 1

DE LA ORGANIZACION HASTA EL NOVENTA

"En la chacra, acompafiado de los amigos que iban a visitarlo des
de París, (Alberdi) jugaba al écarté con las damas, ••• Por "la no
che tocaba el piano y redactaba otro estudio extenso sobre'las
causas, el desarrollo y 16s remedios de la crisis que afligía
con tanta intensidad al país. El proceso se iniciaba con el impul
so' creado por las nuevas poblaciones y el aumento de la produc
ci6n, al que seguía un aumento paralelo y aún más rápido de, los .
empréstitos oficiales y de los préstamos particulares. Las emisio
nes hacían creer a todos que se habían enriquecido; aumentaban los
precios y los valores, subían los salarios, crecía la inmigración
atraída por el espejismo, y bajaba la cotizaci6n del oro. En ese
momento de euforia, se lanzaban los más diversos negocios y se
descontaban por el triple'las ganancias del porvenir. Aparecía as~
el .desequilibrio entre la realidad econ6mica y las perspectivas
fantasiosas, cuando una mala cosecha o una baj~ de los frutos prc
ducía la d¡tenció~ y desencadenaba una corriente inversa. Las im
portaciones superaban a las exportaciones, el oro necesario al p~

go de las diferencias emigraba y se enrarecía, el papel moneda S~
depreciaba. Cundía la alarma, se contraían los créditos, se de
rrumbaban las empresas imprudente~~ el dinero se ocultaba y ven{~n

las quiebras, las ruinas, los suicidios y las fugas. La crisis e
ra el empobrecimiento g~neral y repentino, prodticido por el ans~a

de enriquecerse prontamente por' la especulación en todo género ie
negocios, desprovistos de una base seria y lanzados en el afán de
obtener ganancias rápidas y gratuitas. La crisis argentina de 1875
formaba parte de la crisis que azotaba en ese momento a todo el
mundo~ áentro de las características propias del teatro local. Su
origen era más moral que material; si la riqueza provenía del tra~
bajo y del ahorro, la pobreza nacía del'd&~roche y de lá ociosidad.
Se agravaba por la falt~ de tino de 16~ gobernantes, de la p0líti
ca demag6gica con que adulaban los instintos simples .del" puebl~,
y los apetitos más bajos, con tal de ganar adeptos. ~ran tan cul- .
pables como los tra~icantes qu~ vendían aguardiente a los indias y'
opio a los chinos, y Jucraban cbn su embriagu~z~ El vasto suelo,
las tierras feraces, la dulzura del 'clima, "de nada servían sin la
acción de las fuerzas morales de un pueblo -industrial, laborioso y
ahorrativo. El clima y el suelo no eran un~\riqueza, sino instru
mentos para producir riquezas~ y 'esos instrumentos po~o v~lían sin
una población capaz y trabajadora. Las causas de la cris~~, desen-

"cadenadas por las trágicas aventuras de Mitre y las i~pr~dencj.aa

de Sarmiento eran varias. En primer lugar, los antiguos ~ábit~R
coloniales que sobrevivían bajo la superficie,el desprecio po~ el
trabajo industrial, por el trabajo. manual considerado Jficio de
esclavos, "era cosa de 'negros"; lu~~6, el prurito de 'onsiaerar
las funciones públicas como la ocupación de más prestigio, la xe~
nofobia, las restricciones y lo~ monopolios que coar~aban el co
mer~;o. La ~rganizaci6n política era otra r'mora; ••. "

(MAYER, Jorge M., Alberdi y su tiempo, Buenos Aire~, Biblioteca
de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 30c~.~les de Buenos
Aires, Serie II, Obras, N* 13. 1963, ps. l028í30 ~itando corres
pond~ncia de 'Alberdi, diarios de la época y diversos autores)
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Después de la organizaci6n (1853 - Constitución Nacional) se produ

ce la segregación de la Provincia de Buenos Aires, por un lado, y

de la Confederación Argentina,. por el otro, durante' las presidencias

de Justo Jos~ de Urquiza - Salvad~r María del Carril (1854 - 60) y

Santiago Derqui - Juan Esteban Pedernera (1860 - 62) trunca.por Pa-
,

van •.

Posteriormente el liberalismo ilustrado gobernó ~l país a trav~s

de las presidencias de Bartolom~ Mitre - Marcos Paz (1862 - 68), Do

mingo Faustino Sarmiento - Adolfo Alsina (1868 - 74) Y Nicolás Ave

llaneda - Mariano Acosta (1874 - 80).

En general eran hombres c~lt9s qu~ querían hacer un gran país, un 

país entero, s~n las divisiones o los enfrentamientos que acababan

de dejar atrás.

Liberales -desde el 'p~nto de vista económico- propiciaron lasdoc

trinas de los fisiócratas y de los clásicos: Adam Smith (1725 - 90),
Jean B"aptiste Say (1767 - 832) Y J.ohn Stuart MilI (1806 - 75). Espe

cialmente, ~ste último fue contemporáneo de los gobiernos menciona

dos en el primer párrafo, ya que había nacido con las invasiones in

glesas 'y muerto un año despu~s de haber asumido Avellaneda. Pero, 

por casualidad o no, desconocieron a Friedrich List (1789 ~ 846)', 
un economista alemán de ideas opuestas a los anteriores y defensor

de la idea nacional en la economía. ( 1 Y 2 )

Hombres enteros.' como el país que querían hacer; no mezclaban sus 

biene~ ~on los del Estado, ni estaban preocupados por hacer negocios

con el país, buscando generar bienes propios aprovechando su condi

ción nada despreciable· de administradores de la cosa pública.

Liberales en lo económico. Pero también, 'f~ndamentalmente y sobre 

todo, eran li~erales desda el punto de vista político, por lo ~etios

mientras no perdiBran el pode~. Este concepto del liberalismo polí~

tico ha sido posteriormente olvidado por los liberales del siglo XX,

especialmente los actuales, únicamente liberale~ en lo económico, al

punto tal' que han sido rebautizados como "liberales fas~istas".( 3 )

Estos hombres (Sarmiento, Mitre, Avellaneda) pertenecían a la segun

da promoción de prisitivistas, seguidores de Alberdi (primera promo

ci6n), y pensaban en la aplicación de una fiiosofía no especulativá,

sino positiva y realista en,la resolución de problemas concretos. 

POSITIVISMO. PRAGMATISMO. REALISMO. Pero todavía hombres de pensa-

mientos ·profundos • • • •
y estos pensamientos, estas id~as', sirvieron de base y sustento a la

generación posterior de Julio Argentino Roca - Francisco B•.Madero
(1880 - '86) Y Miguel Juárez Celman - Carlos Pellegrini (1886 - 92)

que gobernaron el país en las postrimerías del siglo pasado, pero que

no ]leg6 a ser tan brillante como la anterior.
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Liberales también en lo económico, como los'anteriores, encontraron

en el PROGRESO INDEFINIDO E INFINITO, una meta; en la PAZ ADMINIS

~RATIVA, una tranquilidad para el manejo de sus intereses, y en la

ESPECULACION, el móvil capaz de seguir enriqueciendo a estos defen

sores de la expansión c~pitalista sin límites de ningún tipo, rápi

dos para pedir empréstitos, partidarios de monopol~os importadores

y exportadores a precios que la divisi6n internacional del trabajo

les aseguraba que eran ios más beneficiosos para ~l país, poseedo

res de tenencias territoriales que afirmaban los latifundios, etc.

y desde el punto de vista político, una vez dueños del poder, cada

ve~ m's fuerte y más centralizado, respetaban la constitución, pero

s610 parc~almente: en aquellos artículos que los beneficiaban. ( 4 )

Era U~~ ~p0ca materialista, nada reflexiva, en la cual poco importa

ba la ~00~ pública y. mucho las riquezas personales que se amasaban

con el abuso administrativo y la especulación. Los créditos fáciles,

a veces con garan~ías ridículas, contribuían favorablemente. ( 5,)

Esta ~ercera promoci6n de positivistas, liberales en lo económico

co~~ los anteriores ••• pero menos liberales en lo pblítico que a-
- '\ t 1 t' , 1"'" ,qU·).L•. OS·, a vez porque ya se sen a an mas o a gar-qua co s , mas conser-

v ,~(: o r e s • • •

Enrique Barba s~ñala que la oligarquíae~expresión política de gana

deros, terratenientes y, en. general, de personas ligadas a intereses

portuarios y ferroviarios, es decir, emergentes' de la estructura de

Buenos Aires. ( 6 )

La oligarquía porteña se había creado sobre la base de las reparti

ciones de tierras realizadas en el siglo XIX, a pesar de la leyenda

existente de que su riqueza. venía de siglos anteriores, es decir, 

de la 'poca colonial. ( 7 .)

" ••• con la conquista del desierto, aumentan los propietarios y se

extienden las propiedades (por leyes especiales del Congreso se o

torgan en tierras las recompensas a los expedicionarios según su je

rarquía; como es de imagin~r Roca es el más beneficiado; en toda lA

historia de la entrega de tierras los militares, en distintqs momen

tos han recibido 20.000.000 de Has., sobre un total de 32 donadas

(Galli Pujato); además, como todavía quedan tierras fiscales libres,

comienza una enajenaci6h preferencial que promueve todavía más el

latifundio, problema que se arrastraba desde la Colonia y había sido

estimulado por la enfiteusis rivadaviana y la política rosista (se

gún Sommi, entre 1876 y 1893 fueron enajenadas 41.787.000 Has.). 

Según MacGann existían dos clases de propiedades, las grandes, de

6.000 a 8.000 Has. y las enormes, de m~s de 80.000 Has."( 8 )
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Positivistas de la última promoción. Ya no .eran hombres de pensa

miento tan profundo~ ni tan brillantes como los anteriores. Pero e

ran realistas ••• muy realistas •••

"••• Y yo me pregunto: Es acaso filosófico el liberalismo argentino?

No señores! Nuestros liberales no poseen el conocimiento elemental

siquiera de la filosofía. El más aventajado entre ellos.no serí~ ca

paz de exponer, ni en sus lineamientos generales, los diversos sis

temas que se han disputado vanamente el dominio del pensamiento hu

mano; y jamás se dedicó ninguno de ellos a esas audaces exploraciones

en que el espíritu humano ha aprendido, con sus solas fuerzas, a en

contrar el origen y el d~stino del universo. El liberalismo de nues

tros liberales no deriva ni ha derivado jamás de una concepción me

tafísica. El liberalismo ~rgentino no hace muchos gastos de ideas;

no raciocina; no teoriza; no se mueve e~ el campo de la especula

ci6n intelectual; se mueve en el terreno de los hechos ••• " ( 9 )

La profes6ra Luc~a Plossek Pr~b~ch de la .Universidad Nacio~al de Tu

cumán confirm6 la apreciación de Pedro Goyena en el 111 Congreso Na

cional de Filosofía realizado en el afio 1980, al desarrollar el te

ma de la historia de las ideas con referencia a la generaci6n del

80. La Dra. P~ossek Prebich "recono~ió que se trataba de hombres de

acci6n y no de teoría y cuya contribuci6n a obras de inter&s filos6

fico ha sido casi-nula", agregando que "lo que anima a quienes ac

túan en la década del 80 no es un claro sistema de ideas filosófi

cas conscientemente asumido y elaborado, sino una ?reencia, pens~r

da ~omo idea por la filosofía occid~ntal tras un ¡entti y secular eS

fuerzo. M's aún: tal vez sea esa época de. la Argentina uno de los

momentos en que alcanza uno de los picos más altos de vigencia una

~reencia: la creenci~ en el progreso, com~ decantación e incorpora

ción en la historia real de algo elaborado a través de siglos por

una' serie de filósofos y escuelas". Explicó a con t í.nua cd ón que la

creencia en el p~ogreso "consiste en la confianza optimista en que

la humanidad, como un todo unitario, avanza indefinidamente, sin

t&rmino, hacia'lo mejor, hacia lo m's perfecto, y que es misión del

hombre contribuir activamente a este desarrollo". ( 10 )

Hechos. Realidades. Pragmatismo. Positivismo. Materialismo. No tan

liberales para el uso y abuso del poder público. Unicato. Fraude.

La generación del 80 es liberal a medias: apoya' el liberalismo eCQ~

nómico debido ~ que el mismo le permite el d~sarrollo de sus riqu~·

zas, está, en contra de la intervenci6n del estado y ·deja pasar la

década del 80 realizando acti vidades desde el gobierno que .suponfan

la máxima intervención estatal, todo en el marco de una crueldad p~

lítica en cu~nto al cercenamiento de las libertades públicas y de

los derechos .iunano e que eran la negación del liberalismo poLf td.co ,
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"En la Argentina, la generación del 80 se declara liberai. En reali

dad ese liberalismo argentino es ante todo econ6mico, ya que en ma

teria de libertad política esos llamados liberales apoyan un régi

men auto cráti co " •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

"Uno de los males que ocasionaron eso~ l~berales del 80 en la A~gen

tina'fue la implantaci6n durante una década del sistema autocrático

-de gobier~o centrado únicamente en el Presidente de la República

constituído, al mismo tiempo, en jefe indiscutido del partido 'polí

tico predominante y oficialista. Es decir, ese mal fue el estable

cimiento del Unicato, po~ el cual quedaron subordinados todos los

demás poderes de la Nación al poder omnímodo del Poder Ejecutivo ~a

cional t~ •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

"Y también concluirá. por ser condenado hasta por dos grandes e inte

ligentes correligionarios del Partido Autonomista Nacional: Carlos

Pellegrini y Roque Sáenz Peña .... ". ( 11 )

't"á.~sociedad de aquella. época era, en sus tres cuartas partes, ruda

mente materialista. El crecimiento del país, la valorización de la

propiedad, el abuso del crédito bancario habían llevado a la especu

laci6n, el deslumbramiento de los negocios bursátiles, la constitu

ci6n de sociedades anónimas con capitales más o meno~ ficticios y al

amparo de situaciones de excepción, habían creado nuevas fortunas

sin mayor base; y después la desval~rizaci6n.gradual del papél m~ne

da y el alza del precio del oro produjéron el retra~miento de las ~.

transacci~nes comerciales, que aún fue precipitado por la necesaria

restricci6n que sobrevino luego en los créd~tos bancarios ••• La for

tuna pública y la fortuna privada se veían al borde de la ruina •••

La crisis del progreso •.••. Teodoro Child, autor del libro "Las re

páblicas sudamericanas" public¿do en Nueva York en 1891~· pág. 327,

dice: "De un lado, la lucha por la riqueza, .con toda la crudeza de

las especulaciones sin escrúpulos y de la. cínica ma.Lver aac.í.én de los

dineros públicos; de otro. la ostentación de la fortuna que para ma-·

nifestarse no conoce sino las formas más vulgares del lujo". ( 12 ).

"Baleétra pintó con vivos colores la sociedad del noventa. Los hom

bres de'la Nueva Argentina pretendieron la opulencia y terminaron

en la pobreza. Proyectaron un plan prodigioso, cuyo punto de partida

era poblar y capitalizar el país. Fomentaron toda clase de operacio

nes, cayendo en los turbios negocios y en el peculado. Los hombres

prudentes pidieron cordura,pero fueron acallados por los gritos en

tusiastas de quienes comp~aban la tierra a cien y la vendían al mes

sigui~nte a trescientos. Los capitalistas europeos propusieron innu

merables obras públicas y el Congreso acordaba conce s.í.one s a granel.
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Estudios previos de organizaci6n de empres~? No preocup~ban. El _

porvenir se present~ba ventu~oso y se generalizó la locura ·de los

negocios. A la hora de la rendición de cuentas, todos, ab~oluta

mente todos, !ueron los responsables del.desastre: gobierno; capi

t~listas ingl~ses, intermediarios, negociantes argentinos y extran

jeros, lanzados con inconsciencia a la corriente tormentosa de· la

especula~ión. Balestra analiz6 cómo la fiebre económica erifermé

la moral social. El juego, cuyo centro era la Bolsa de Comercio, a

rrasó contra la dignidad, escr6pulos, honores, etc~tera. Y los Ban

cos coadyuvaron prestando, a manos llenas, dinero que luego se mal

gastaba por la influencia del v~rtigo". ( 13 )

Julián Martel, dejó retratado aquel momento en su libro ya clásico,

La Bolsa:

"Si esto es una Jauja, un Eldorado, un ••• qu~ s~ yo! Qui~n es

el que no está hoy. rico, si basta salir a la calle y caminar dos

cuadras para que·se le ofrezcan a uno mil negoDios pingUes? La po

breza es un mito, un verdadero mito entre nosotros. Por eso los in

gleses que tan buen oj o tiene~ para descubrir filones, están tra

yendo sus capitales con una confianza que nos honra". ( 14 )

"Compra los títulos, o el oro, o lo que usted le mande comprar; pe

ro si resulta que se produQe una suba favorable, en vez de correr

a usted y decirle: "Señor Glow, tome sus títulos, ya tiene una ga

nancia de tanto", se los guarda para sí, y despu~s de embucharse

la diferencia, producto de su estafa, se presenta a usted, y con. . ,

cara compungida, le dice: "Ah, doctor! discúlpeme; pero qué quiere!

no me atreví a comprarle los títulos que me ordenó, porque me pare-

ció que iban a bajar", o na subir", según usted juegue al alza o a

la baja. Yo estoy acostumbrado a ver estas cosas todos los días.

Se hacen de mil maneras d~ferentes, y ha llegado a suceder hasta

que se alteren las anotaciones. de las pizarras. Este delito, este 

verdadero delito, s~ designa e~tre nosotros con uria palabra dema-
"

siado suave para calificarlo. Se llama gato". ( 15 )

"Un cliente manda a un corredor de antecedentes dudosos que le com~

pre mil acciones de la Terri toria1 a un precio determinado.• El co

rredor me ve a mí,. se me acerca y me hace la siguiente proposición:

"Don Ftilano -me dice- desea comprar tantas acciones de tal clase a.

tanto. sé que usted tiene en su poder ese número ,de acciones. Q~ie-

re que ha gamo a una cosa?" - Cuál? le ·pregunto-. "Finja vendérmelas

a un punto más y partimos la diferencia". Como ustedes se imagina

rán, mi contestación fue darle la espalda. Pero media hora despu~s

vi anotada~ en la pizarra mil acciones de las que él quería comprar,
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al precio mismo que me propuso hiciéramos el negocio: a un punto

más de lo que valían. Aquel corredor había probablemente encontra
do el cómplice que ne ce edta ba •."·( 16 )

"Las sociedades anónimas y los sindicatos, ~yudados por los Bancos,

que proporcionaban dinero a los especuladores, con perjuicio del .

comercio serio para el cual no lo había, dieron con propósitos 'cul

pables de su~ directorios, valor exorbitante a esa misma tierra que

después 10 perdería hasta el punto en que la v emos hoy, porque sus-

pendidos bruscamente los créditos de los Bancos, amaneció un día

en que faltó' el dinero, llegaron los vencimientos, no ·se pudieron

obtener nuevos descuentos, y la bancarrota necesariamente se produ-'

jo". ( 17 )

"Dijo que caucionando a lin alto precio, en el Banco a cuyo dir~c

torio pertenecía, mil títulos de las Catalinas, que habían compra~'

'do entre todos, ,aqquirían'. un nuevo eapLbaL para comprar más tí-

tulos todavía, "~ a estos nuevos títulos comprados -aftadió- tam

bién podemos caucionarlos en otro Banco, para comprar más títulos

a6n. Podemos repetir la operación al infinito, i cuando menos acor~

demos, ,al encontrarnos con ganancias inmensas, retir~r'de los Ban

cos los títulos caucionados, y •.•• ".Quién había de decir que hasta

los Bancos más serios expondrían sus capita~es al azar, jugando su

porvenir! Pero tu idea es soberbia; yo,"por mi parte, la acepto, 

dijo Glow". ( 18 )

Algunos sostienen que Martel exageró un poco al hacer la pintura 
de la época••• pero con e~ageraci6n o no, dej& un documento hist6-'

rico del que no se puede prescindir y marcó a fuego la especulación

y los negocios .ficticios real~zados en un "mBrcado ·libre" que toda

vía hoy , vulgarmente se lo q1:l_~.§.1"e denominar de "inversi6n" •

••• "Los 1'.500 millones de las pizarras de la Bolsa no son negocios

reales, sino en peq~efia parte; son "pura tiza", seg6n la frase del

día. Se juega a las diferencias: se hace con l~cura la cotizo.,~ión.

de las locuras" ••• ( 19 )

Y, como siempre se repite, esto termina con la corrupcióri generall~,

zada, arrastrando a todos sin discriminaci6n en esta enfermiza fie~

bre de la. especulaei6n y de los negocios fáciles; en los cuales en-:

traban hasta los "menores empleados, de $ 80 de ~ue~do, que adeudan

a los corredores saldos de 100.000". ( ~O )

En fin, el PROGRESO ••• el PROGRESO ••• sin advertir que "el/precio' del

progreso es ••• la destruc?ión" como decía el profesor (Burt Lancaster)

en "Grupo de Familia", al film de Luchino Visconti.
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GAPITULO 11

L~ REVOLUCION DEL NOVENTA

•"Es necesario trazar con exactitud el ambien-
te social con la evolución que se inicia en
1890 ••• No obstante los errores oue encarna
el régimen oligárquic-o en el ej e r-c í.cí,o del
poder, se mantenía el índicé tradicional que
realza la dignidad con la honradez. Los go
biernos argentinos, desde la independencia
hasta la victoria de Caseros y desde la vic
toria de Caseros hasta el laBD, tuvieron el
concepto.de la honestidad administrativa. Pu
~ieron confundir los intereses' personales con
los intereses colectivos, "para usar, gozar
y abusar de~la~ regalías del gobierno ". Pere
no transformaron el erario público en erario
privado, para -apropiarse de los bienes del
estado. Casi todos tuvieron el amplio desd~n
por la rate~ía fiscal. Labraron, sin duda al
guna, fortunas importantes a la sombra del
poder. Pero nunca salvaron la linea div í s o ro '1

que garantiza la irresponsabilidad moral.
Cuando 1a oli~arquía Se desprende de sus rai·
ces ancestrales t que arraigan en. las entra
fias del país, se produce el marasmo en el pla
no en que ruedan el decoro y la hidalguía.
En el ambiente se difunde la atmósfera que
sofoca ••• De ahí, también.el significado de
la revoluci6n de 1890 ••• ". ( 1 )
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" ••• recordemos que en un país libre, votar

es un deber tan imperioso como armarse en

su defensa ••• Ir. ( 2 )

Durante el gobierno de Juárez Ce1man, dice Ricardo R.Caillet Bois,

el ejército de linea que tenía una tradición gloriosa que databa de

la' Independencia, se habia ido convirtiendo en poderoso influyente

electoral. Hubo relajamiento, delaciones, corrupción y terminó sien

do una logia secreta. Además del ejército -agrega- influyeron en la

política de la época la Iglesia, la Masonería (no obstante su duda

acerca de si en el 90 esa logia ~onservaba la influencia de décadas

anteriores) y los partidos políticos: el P.A.N. (oficialista), nace

la Unión Cívica con Barroetaveña y hace su aparición el socialismo.

La Unión Civica aglutina a católicos como, José Manuel Estrada y ~

librepensadores que despotrican contra el clero como el nombrado Ba

rroetav~fia; federales como B~rnardo de Irigo~en y unitarios, como

Mitre; todos opositores al gobierno e indignados por la cor~upción

del régimen. ( 3 )

pérez Aznar coincide con el planteo citado y agrega un nuevo factor

a los mencionados anteriormente:la posición de la oligarquía argen

tina. ( 4 )

Ford, a su vez, refirmando 10 ~nte~ior, sostiene que en el período

de su libro sobre el patrón oro, que va desde 1880 hasta 1914, la

Argentina "fue gobernada por la oligarquía terrateniente conserva

dora, que tenia grandes intereses en el comercio de exportación".

Este ordenamiento político, como se ver' -agrega- m~s adelante, t~~

vo consecuencias importantes para la política ~conómica de los go

biernos nacionales de la Argentina. ( 5 ,)

El facto~ que menciona P'rez Aznar, y lo refirma Ford, es enteramen

te nuevo, en la medida que pueda ser separado del ejército (como

cuando Esopo le presenta al filósofo Xantos el d~lema de separar del

mar las aguas de los ríos), ya que clase dirig~nte del ejército y 
clase dirigente de la oligarquía tienen en común todos los integran~

tes ubicados en la "intersección" de ambos "conjuntos". Véase sino

cuando la'ganadería empieza a necesitar de estancias para su desa

rrollo y las estancias empiezan a necesitar una política previa de

diposición de tierras.

Cómose.hace la distribución de las tierras que pertenecían antes de

1810 a la corona española y al indio?

Con la conquista del desierto "aumentan los pro~ietarios y se ex~ien

den las propied~des (por leyes especiales del Congreso se otorgari 

en tierras las recompensas a los expedicionarios según su jerarquía;

como es de imaginar R9ca, es el m's beneficiado ( 6 ); en toda la 

historia de la entrega de tierras, los militares, en distintos
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momentos t han recibido 20.000.000 de hectáreas sobre un. total de

32.000.000 donadas .(Gaili Pujato); ade~&s, como todavía quedan tie

rras fiscales libres, comienza una enajenaci6n preferencial que pro

mueve todavía más el latifundio, problema que se arrastraba desde

la Colonia y había sido estimulado por la enfiteusis rivadaviana y

la .política rosista (segdn Sommi, entre 1876 y 1893 fueron enajena

das 41.787.000 Has.) ••• Según Mac Gann existían dos clases de pro

piedades: las grandes, de 6.000 a 8.000 Has. y las enormes, de más

de 80.000 Has.". ( 7 )

Todavia, pienso que no se ha estudiado suficientemente como se superpo-
...

nen, de menor a mayor, las políticas distribuidoras de tierras de

Rivadavia, Rosas y Roca, a pesar de poder creerse que pertenecen a

distintas políticas agrarias.

Por ejemplo aparecen los nombres de Aguirre y Anchorena recibiendo

tierras de Rivadavia, Rosas y Roca. Azcuénaga, Escalada, Ezcurra,

Irigoyen, Obarrio, Ranas, recLbieron tierras de Rivadavia y Rosas.

Alzaga, Alvear, Bosch, Díaz Velez, Lastra, L6pez, Ortiz Basualdo, .

Otamendi, reciben tierras de Rivadavia y Roca.

Iraola recibe tierras ~e Rosas y Roca.

Pero el estudio debería hacerse más.c6mpleto, por lo que se agregan

algunos de los nombres de las personas.~ue recibieron tierras de Ri~

vadavia en la referencia .( 8 ), de Rosas en ( 9 Y y de Roca en - .J

( 10 )

Jacinto Oddone, en su clásico libro, responde a la pregunta Q~iénes

eran los enfiteutas? ( 11 ) Y consigna la "N6mina de enfiteutas -' .

que obtuvieron tierras desde el año 1822 a 1830", cuya fotocopia re""!

producimos nosotros como ANEXO A de este capítulo. ( 12 )

El autor sefiala qu~ "su~adas las superficies parciales de cada enfi

teuta, resulta que los 538 que constituyen la. nómina obtuvieron en

conjunto 3206 leguas de tierra, esto es 8.656.000 Has., debiéndose

agregar a esta cantidad las superficies de alg~nos enfiteutas que

no figuran en la n6mina y las d~ otros que figuran en blanco por no

haber podido leer las cantidades correspondientes, lo que aumenta~

ría la cifra total considerablemente". ( 13 )

Posteriormente destaca el autor que "La primera tanda de duefios de

la tierra" se logró a través ~e ~ la primera gran venta de tierra pú

blica (que) se llev6 a cabo en virtud de la siguiente ley sanciona

da por la Legislatura rosista de Buenos Aires, el día 10 de mayo de

1836". ( 14 )

Por dicha ley se facultaba al gobierno a vender 1500 leguas de tie

rra. Oddone consigna la "Nómina de los enfiteutas compradores en la

venta de las 1500 le~uas dispuesta por Rosas", cuya fotocopia noso

tros reproducimos como ANEXO B de este capítulo. ( 15 )



- 32 -

"La segunda tanda de dueños de la tierra" dice el autor citado se

forma con la sanci6n del decreto por el cual Rosas pone en venta

las tierras exceptuadas de la renovación del contrato. Se calcula

que esta venta alcanzó casi 2.000 leguas y se realizó "por los m.i s »

mos precios y en idénticas condiciones que las de la venta anterior,

esto es: a cinco mil pesos moneda corriente la legua las de mejor

calidad y ubicación". ( 16 )

"La tercera tanda de dueños de la tierra" surgieron desde 1831 a

1880. Cuando no se podía adquirir la tierra a pesar de los precios

bajos ni se podía obtener úna donación, se buscaba arrendarla, para

a su vez subarrendarla, con el fin de asegurarla y comprarla mucho

después, al término del contrato de arrendamiento. A este fin se 

sanciona la ley de arrendamiento del 16 de octubre de 1857, por la

cual"se disponía en su artículo tercero que los terrenos exteriores

a la actual línea de frontera "podrán ser concedidos, por el mismo

término de ocho años, con dispensaciones de arrendamiento, bajo las

condiciones de población que establecerá el gobierno". ( 17 )

Estas condiciones son establec~das por el decreto sobre las conce

siones hechas fuera de~ la línea de frónteras del 20 de septiembre

de 1862 y -dice Oddone- "con esta ley se inicia la formación de la

tercera tanda de propietarios del suelo del país, y agregaremos que

se redondean las fortunas de muchos enfit13utas del año 1822 a 1830"

( 18 )

El autor consigna la "Nómina de personas que arrendaron" tierras de

acuerdo con la ley de 15 de octubre de 1857", cuya fotocopia noso

tros reproducimos como ANEXO C de este capítulo. ( 19 )

"La cuarta tanda de dueños de la tierra" la constituyen "en primer

término los militares que hicieron la campaña del desierto y los

que sostuvieron a Rosas contra los "salvajes unitarios", y que a la

tierra que les fue dnnada como compensación extraordinaria, de a

cuerdo con el grado jerárquico que revestían, han sabido agregar •••

lo que supieron acaparar, luego, en .distintas formas. En segundo 

término vienen los empleados de la administración pública que, aun

que no hicieron la campaña del desierto, ni ninguna otra, sin embar

go, también fueron gratificados a título de la guerra que hacían •••

los demás. Y las gratificaciones como en el caso de los militares,

tenían también su proporcionalidad. Cada empleado recibía la tierra.

que le correspondía de acuerdo con el puesto que desempeñaba en la

administración, y según el sueldo que percibía, comparado con el

de los militares". ( 20 )
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Es realmente interesante comprobar cómo la tierra argentina que en

1810 era patrimonio de la Nación pasó en pocos años a manos priva

das, form~ndose latifundios y dando origen a las grandes fortunas

que poseen determinadas familias. El autor citado menciona la Memo-·

ria de la Direcci6n de Tierras y Colonias correspondiente al año

1928, "interesantísima, (que) vino a dar en parte la clave de la

cuestión y a arrojar mucha de la luz necesaria para ver claro en este

asunto que durante muchos años ha estado envuelto en un misterio.

Según esta memoria, en el transcurso de unos cincuenta años, la ter

cera parte de la tierra pública de los territorios nacionales, la

mejor, la m~s rica, la m~s productiva, ha sido despilfarrada por

los gobiernos que la regalaron y en el mejor de los casos la vendie~

ron a vil precio a particulares, que han acumulado así, a costa del

Estado una fortuna colosal". ( 21 )

Oddone sostiene que la estadística oficial no da importancia al fe

nómeno del latifundio y, además, no suma las distintas fracciones

que muchos propietarios tienen diseminadas en provincias distintas

y agrega que el· censo del año 1914 al referirse a las grandes pro~

piedades indi ca que hay 4.85 propiedades de m~s de 25.000 hectáreas,

pero"entre eaa s 485 propiedades hay algunas 'cuya superficie pasa de

100.000 hectáreas, como veremos en el capítulo de los Territorios

Nacionales. H
( 22 )

El autor consigna la G6ía de Contribuyentes para el año 1928 para

la provincia de Buenos Aires, en la, cua.L't La s p r-opd edad e e rurales de

m~s de cinco mil hectáreas ocupan una superficie de casi cien mil

kilómetros cuadrados, o sea cerca de la tercera parte de la provin

cia y están en poder de poco más de un millar de personas."( 23 )

Nosotros reproducimos fotocopia de la guía en ANEXO D de este capí

tulo. ( 24 )

A continuación Jacinto Oddone confecciona una planilla, con datos

tomados de la guía citada anteriormente, anotando la superficie de

tierra que poseen los dueños de m{s de 30.000 hectáreas y llega a

la conclusión que cincuenta familias son dueñas en conjunto de más

de 4.000.000 de hect~reas valuadas a los efectos de la contribución

territorial en cerca de mil millones de pesos del año 1928. ( 25 )

Además, señala el autor citado que dicha valuación es baja, ya que

sobre ella se debe abonar el impuesto y que está seguro que "ningu

no de los propietarios, gran~es o chicos, venderían sus propiedades

por el precio que figura en la guía".' ( 26 )

Fotocopia de dicha planilla'la reproducimos nosotros en ANEXO E.

( 27 )
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Se sostiene que el ejército nacional servía para defender las pro

piedades de los terratenientes (tenientes de tierras) e impedir in

vasiones indígenas y todo 'otro tipo de aventuras. ( 28 )

"-.. A s a regreso de la expedición de Río Negro, el "Zorro", como se

apodaba al general, advirtió que "muchos ricachos", miembros del

disperso Partido Autonomista de Alsina, se habían puesto de su lado.

Incluso antiguos mitristas renegaron de su jefe ~ues olfatearon el

triunfo del tucumano". ( 2·9.)

Pero, quiénes eran esos "ricachos" .cuyo apoyo hizo potable la candi

datura del desconocido militar en Buenos Aires?, se pregunta María

Sáenz Quesada en "Los Estancieros" y a continuación menciona algunos

de ellos, que nosotros reproducimos: Diego y Torcuato.de Alvear, An

tonio Cambaceres, Carlos Casares, Saturnino Unzué, Manuel Guerrico,

Leonardo Pereyra, Ezequiel Ramos Mexía, Juan y Pedro Anchorena, Ro-·.
ca, Francisco B. Madero, Norberto Quirno Costa, Carlos Pellegrini,

Luis Sáenz Pefia, Bernardo de Irigoyen, Simón de Iriondo, Gral. Eduar

do Racedo, Marc?lino Ugarte, Julio Costa, Ramón Santamarina, Ramón

J. Cárcano, Dardo Rocha, Clara Armstrong de Elortondo, Andrés Costa

Arguibel, Tomás Drysdale, Antonio Devo~o, Bellocq y Larramendi, E

duardo Casey, Tomás Duggan, Francisco Pradere, Joaquín Chas, Rude

cindo Roca,. Victorino de la Plaza, Bemberg, Rodolfo Newbery, Mallman·

y Cía., Olivera, Ezourra, los Obligado, Stegman, Kavanagh, Samuel

Hale, José E. Miguens, Pedro Piñeyro, Carme~ Díaz Vélez de Cano, E

ustaquio D:!az Vélez, Félix de Alzaga, Juan Gregorio, a'eóf!-lo Nica

nor Ezeiza, Nicolás Anchorena, Mercedes Anchorena de Aguirre, Enri~

que y Emilio Anchorena, Manuel Cabo, Federico Leloir. Aarón Ancho-

"rena, J. Aguirre, José Herrera y Rafael Trelles, Felipe y Pastor Se

nillosa, ~regorio Girado, los herederos de Benjamín Zubiaurre, la

sucesión de Máximo Gregorio Lezama y los descendientes de Juan Bau

tista Peña, Pedro Sáenz Valiente, Roque Baudrix, Erecaborde, Borde~

nava, Portalé, Juan B. Bioy, .los herederos de Enrique Domecq, Moo~

ney, QtDonoghus, QSConnor, Q1Neill, Kenny, Juan A. Brown, Salas, .

Cernadas, Carab~ssa, Juan y José Drys¿ale, Juan y Tomás Bellocq,

Carlos Aires, Bernardino Benguria, Antonio Gallino, Juan-Seré, Ana-

sagasti, Pieres, Deferrar.\i, Apathie, descendientes de Félix Alzaga,

descendientes de Vicente González, Pedro Luro, Sansinena, Pradere,

Alejandro Roca, José María Rosa, Guillermo Udaondo, Carlos Guer~'ero,

Elena Ar Le-s de Whi te, las familias de Martínez de Hoz, Ricardo New-

ton, Antonio y Bartolomé Devoto, ,Pedro Funes Lastra, Ambrosio Olmos,

L. F. Goffries, H. D. Fair, L. Wrigt, A. Mackintosh, Van Bervard,

Thomas Armstrong, Isab~l A. de Dose, Guillermo' Lehmann, James de Rin

zy Brett, H. Runciman, Emilio Reus, Juan Bautista Bioy, José María
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Jurado, Kemmis, David, Shenan, Doña Tiburcia Dominguez, viuda de ~

Salvador María del Carril, Diógenes Urquiza, Emilio de Alvear, Er

nesto Tornquist, Mariano Unzué, Marco. Avellaneda. ( 30 )

Eduardo Casey m~rece un párrafo especial, pues fue un' ejemplo carac

terístico del crecimiento desmedido de la época, el mejor ejemplo

de un desarrollo pari-passucon el ciclo del final de la d~cada del

80 y que así como se engrandeci6, así se derrumbó al final en una

de las más notables bancarrotas de fines de siglo XIX. ( 31 )

Esa oligarquía, qu~ era fundamentalmente terrateniente, estaba fuer

temente ligada al comercio de exportación y en 1890 cuando todos se

perjudicaban por la crisis en cierne (comerciantes, industriales,

trabajadores, inversores del país y del extranjero), se salvaban 

los ~erratenientes y los exportadores. Todos se perjudicaban,imenos

los exportadores y terratenientes que seguían vendiendo en pesos

oro y pagando sus insumas en pesos papel.

No, solamente, no se perjudicaban; directamente se beneficiaban. 

Son los únicos~que se beneficiaban con el cambio y la prima del oro.

No sentían la crisis; querían la crisis~ Ellos seg~ían vivi~ndo' como

damente, bajo la tutela de un régimen que les aseguraba "paz" y 

"orden" junto con una "administración" adecuad~ a sus intereses.

Se desvalorizaba e~ peso; y, el oro que no iba a poder de la oligar

quía terrateniente exportadora, salía del país e iba al extranjero.

Se produjo el pánico, todo caía: el valor de la tierra, d~ los bo

nos, de las acciones, del trigo, de la lana, del cuero ••• todo caía

y por sup~esto el valor del peso papel y -consecuentemente- los sa

larios pagados en peso papel.

El déficit fi~ca1 -tan caro a los 1iberales- seg~ía creciendo. La

.deuda era abultada. En cuatro afios se pasó de 117.000.000 de pesos

oro a 351.000.000 de pesos oro, sin contar los 35.000.000 de pesos,.
oro de la deuda flotante. Del total de la deuda, 260.000.000 de pe--

sos oro era deuda externa.

El gobierno no sabía que hacer: El Dr. Rufino Varela reemplaza al

Dr. Wenceslao Pacheco, en el Ministerio de Hacienda ••• El nuevo mi~

nistro toma 40.000.000 de pesos oro; que estaban atesorados, para

hacer bajar los cambios; 'se pierden. Entonces prohibe las operac~o

nes de bolsa en oro y tiene ~ue terminar clausurando la Bolsa. QU~

hacer? El Dr. Wenceslao Pacheco ree~plaza al Dr. Rufino Varela, en

el Ministerio de Hacienda •••

Esta era la sana adm í.nLe t.ra cá ón del gobierno de Juárez. Celman, quien
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llegó a observar los síntomas del desastre:juegos de pases en ope

raciones bursátiles, demanda exagerada de oro, encarecimiento del

crédito, se pedían capitales a los cuales se les garantizaba un 33%

de interés anual. ( 32 )

El gobierno liberal de Juárez Celman no encontraba la solución ade

cuada a los múltiples problemas que se le aparecían, complicando

el panorama, y todas las medidas que se adoptaban -como manot6n de

ahogado- no servían para remediar el PROBLEMA, ya que atendían los

efectos visibles' de la situación y no acudían a las causas profun~

das. Esto mismo lo descubre Pellegrini quien en carta a su hermano

compara el precio del oro que es un efacto de otras muchas causas,

con los ojos amarillos de un enfermo de hepatitis y aclara que si

un médico pretendiera curarle los ojos en vez del hígado, podría

dejarlo tuerto en lugar de curarlo. Agrega finalmente que' el mal ;.,

está en la industria y en la producción que hace afios es insuficien

te; hay que proteger la industria -sostiene- y dejarse de Bolsas y

otras cosas. ( 33 )
"-

Por otra parte, "en el problema del sufragio, Pellegrini se inclin~-

ba por las antiguas f9rmas, y en algún momento llegó a sostener que

la compra del voto implicaba un progreso en las costumbres cívicas,

pues anteriormente todo co~icio dejaba saldo de muertos y heridos" •.

( 34 )

Que agudeza la de Pellegrini! ••• y la de Ferns ••• cuando descubre

que la falta de moral del vicepresidente "nunca le ensombreció el

juicio". ( 35 )

En definitiva, era una clase dirigente que, abusando del poder, se

preocupaba más de sus asuntos privados que del bien de la comunidad.

Nunca pensaron en el país. En el fondo hay falta de calidad en es

tos hombres y sobre todo' de ética y tienen un p r-of'undo desprecio 

por la democracia y la austeridad republicana.

" ••• eran un conj unto de personas, algunas de las cuales,; ae gún -se'

dice, cobran sueldos de la Nación y todas o casi todas pasan, en

un período comparativamente reci·ente, de posi.ciones de oscuridad y

hasta casi de indigencia, a la posesión de grandes riquezas". ( 36 )

Cuando toda esta gente que rodea al presidente quiso mostrar la po.

pularidad del gobierno organizó un sistema de adhesiones. Y, Saben

Uds. cómo se llevó este'sistema a la práctica? Con un banquete en

honor del presidente Juárez Celman, que recibió el nombre de "El 

banquete de los incondicionales". En realidad, sie~pre los hubo, 

"avant et aprés" como el libro de Gauguin, pero este banquete -ori

ginal en su concepci~n- tendrá con el tiempo imitacione~-a veces un

tanto burdas, siempre ~on los mismos prop6sitos y, tal vez, ·con una

única diferencia substancial: el menú.
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Pero ahí estaba el Dr. Francisco A. Barroetaveña, joven, abogado,

"no incondicional", que escribió su famoso artículo: "Tu quoque ju

ventud!. En tropel al ~xito,"publicado por el diario La Nación el

20 de agosto de 1889, el mismo día que se celebraba el banquete,

con la finalidad -como ~l mismo dice- de impedir que la nueva gene

ración se contaminara con tanto oprobio. Uno siempre quiere entu

siasmarse con la esperanza que da la nueva generación, pero que en

definitiva nos hace acordar un poco a la pregunta que le hicieron

a Ren6 Clair, viejo realizador cinem~togr~fico franc6s, sobre la

"nueva ola" cuando contestó que siempre detr's de una ola venía o

tra, que tambi6n era nueva.

y no tardó mucho en recibir el Dr. Barroetavefia felicitaciones de

los hombres libres por ·su hoy famoso artículo y la mejor acogida

de la prensa no oficial y del público en general. Al día siguiente,

(21 de agosto de 1889) recibió en su ~studio al poeta Joaquín Caste

llanos, a Modesto Sánchez Viamonte, Carlos Zuberbühler, Carlos R.

Videla y al Dr. Emilio Gouchón; cambiaron a~gunas ideas y decidie

ron organizar un "meeting" para el día 1* de septiembre de 1889.

Todos se comprometieron a invitar a otros jóvenes para. una nueva

reunión a realizars~ el día siguiente en el estudio del Dr. Barroe

taveña.

El 22 de agosto de 1889 concurrieron unos treinta jóvenes estudian

te s de medicina, de derecho, de ingeniería, del Colegio Na cLonaL,

etc •• -Recuerda el Dr. Barroetaveña -además de los nombrados a~te

riormente-, entre otros, a Marcelo Alvear, Manuel Augusto Montes

de Oca, Damián y Martín Torino, Haynard, Gache, Mujica, Gallardo,

Le Bretón, Elizalde, Gorostiaga, Lupa, Escobar, Egusquiza, Sagastu

me, De la Serna, Frías, Senillosa, Ibarguren, Ar~valo, Rodolfo $61~

veyra, Alberto López.

Las reuniones empezaron a ser di~rias. Tambi~n asistían: Dr. Enri

que S. P6rez, Dr. Juan B. Justo, Dr~ Davison, Dr. Enrique Figueroa,

Ismael Piñe iro, Dr. Manuel S. Tedín, Eng, Candioti, Dr. Molina, Es·~.

trada. J. M., Beccar Varela, Julio Moreno.

Aparte de estas reuniones juveniles efectuadas en el estudio del Dr.

Barroetaveña, se realizaban otras reuniones en el bufette del Dr.

Aristóbulo del Valle para conversar de política., historia, literatu

ra y bellas artes,' con la participació~ de hombres de la oposición

y a la~ cuales tambi~n acudía el Dr. Barroetaveña. De esta manera

se ligaron los dos grupos.

El día 1* de septiembre de 1889 se realizó el"meeting" en el Jardín

de la Florida; se escucharon los discursos de M. A. Montes de Oca,

Damián Torino y Francisco A. Barroetavefia, se aprobó el nombre de

la asociaci6n (IIUNION CIVICA DE LA JUVENTUD") y.la respectiva Comi-
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si6n Directiva. Los prohombres de la oposición que se reunían en el

estudio del Dr. Del Valle asistieron al acto y fueron invitados a

pronunciar discursos. El Dr. Leandro Alem improvis6 el suyo, el Dr.

Del Valle habló con elocuencia y los Dres. Vicente Fidel L6pez, Del.

fín Gallo y Pedro Goyena pronunciaron también piezas oratorias •

.Al terminar, la multitud marchó por la calle Flor~da hasta Plaza de

Mayo, donde pronunci6 un discurso el Dr. Alberto V. L6pez. Luego,

los asistentes se dispersaron en perfecto orden.

Todos los diarios hablaron del "meeting" y la Unión Cívica de la 

Juventud ccimenzó a extenderse geográficamente a trav's de la ~rgani-·

zación de clubes por jurisdicciones o parroquias. El primero que se

formó fue el de Belgrano, luego los de la Concepción, Balvanera, 

Flores, etc.

El 20 de diciembre de 1889 Barroetaveña propuso organizar un Comité

de coalición de los jóvenes y los personaj~s prestigiosos que habían

ofreqido su concurso. Se lo llamaría Comité de la Uni6n Cívica Na

cional y estaría organizado por medio de tres cuerpos: Junta Consul~

tiva, Junta Ejecutiva y Comisión de Propaganda.

Los Dres. Alem y Del Valle aceptaron. Mitre, -no. Entonces se propi

ció un nuevo proyecto y después de las tratativas de Al~m con res~

pecto a Mitre, s~ terminó sugiriendo la formación del comité con 

una Junta Ejecutiva presidida por el Dr. Alem e integrada por los

presidentes honorarios de los centros parroquiales y una Comisión

. de Propaganda presidida por el Dr. Luis S~enz Peña. El Gral~ Mitre.

asinti6 y pidió una reunión para acordar la oportunidad de co~stitu~

ir el Comité, la cual se realizó en el estudio del Dr. Del Valle,

durante el mes de enero de 1890, pero su aprobación definitiva que

daría reservada para el nuevo "meeting" que se realizaría'más ade

lante.

En ese mes, precisamente el 4 de enero de 1890, se realizó un aga~

sajo de las fuerzas armadas a Juárez Celman. Palermo se había vesti

do de gala y, en sus palabras, Juárez sostuvo que contaba con el e

jército para hacer frente a.pequeños grupós opositores. ( 37 )

Pronto 33 oficiales adhirieron a la revolución y le expresaron al

Dr. Aristóbulo Del Valle que no pretendían obtener beneficios pro

pios, sino contribuir patrióticamente en'una causa noble. En general,

ellos,. militares, venían a ponerse a las ó~denes de los civiles y

no pretendian mando alguno. Querían -como' ciudadanos y soldados- de

fender las libertades públicas al lado de un pueblo, que soñaban li

bre. ( 38 )

Barroetaveña dice en su Reseña Histórica que en la segunda quincena

se realizaron trabajos de organización política, observ~ndo algún

enfriamiento. Los católicos no querían entrar en la coalici6n sin
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condiciones previas; Irigoyen no realizaba las consultas; Mitre~

indiferente; los únicos que continuaban con entusiasmo sus tareas

eran Alem y Del Valle. ( 39 )

En realidad, sostiene José A. Terry, la crisis ya se veía desde 1888

y Juárez Celman propuso combatirla con medidas políticas y económi

cas. Entre las primeras estaba el cambio de gabinete. En cuanto a

las medidas económicas se propuso austeridad en los gastos y revi

sión del sistema bancario y de emisión. ( 40 )

En la primera semana de abril de 1890 se resolvió convocar al pue-

blo a un "meeting" a realizarse el 13 de abril de 1890 en el Fron

tón Buenos Aires. En víspera~ del "meeting" Mitre, Irigoyen, y Es

trada habían dado consentimiento al proyecto de' organización polí

tica.

Estallido final de la crisis ••• Incidente ••• "el 3 de abril renun

cia_el Presidente de la Oficina Inspectora de Bancos Garantidos, don

Marco Avellaneda, ciudadano probo, de carácter entero ••• la causa.
de su renuncia es haberse negado a entregar al Banco Nacional

2.000.000 que solicitaba cuando los 18.000.000 de billetes de anti

gua emisión que ya le habían sido entregados para' ser quemados ha

bían vuelto a ser lanzados a la circulación". ( 41 )

Algo similar ocurrió con 16.000.000 del Banco de Córdoba. ( 42 )

En realidad hubo denuncias sobre la existencia de. vari~~ clases de

emisiones clandestinas y falsas, (43) como los 5.300.000 d~l Ban

co Provincial de Santa Fe. ( 44 )

"El la', 11 Y el 12 de abril (de 1890) hubo en las calles de Buenos

Aires grandes manifestaciones populares organ~zadas por la Unión

Cívica. El día 12 renunció el Gabinete y el. 16 el Presidente Juárez

Celman designó un nuevo G'abinete, uno de cuyos miembros era un crí

tico del Gobierno,. Roque Sáenz Pefia, que tomé la cartera de Relacio

nes Exteriores, y otro, un jefe de los ~ntereses rurales estableci

dos, el doctor José E. Uriburu, que tomó la cartera de Hacienda. La

historia de los tres meses siguientes gira alrededor de los esfuer

zos que hizo Uri buru para haLl.ar una fórmula de conciliación que -,

permi tiera a ... Juárez Cel'man permanecer en el poder, que permi tiera

ganar el apoy~ de los banqueros europeos, y por lo tanto .la con8~~.

lidación de la deuda, y que permitiera conservar aquellos aspectos

de la política de inflación que beneficia~an los intereses con los

que él estaba relacionado. Cabe af~rmar que.~riburu fracasó". ( 45 )

"En el nuevo gabinete se destacaban netamente dos nombramientos que

eran sendas concesiones, el de Uriburu, a los banqueros ingleses,

pues estaba fuertemente relacionado con Baring Brothers y .. se hacía
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sin duda a la espera de que se nos otorgara un nuevo empréstito; y

el otro nombramiento era el del Ministro de Guerra, reconocido por

su energía y por su amistad con Roca; su nombramiento era sin duda,

una nueva concesi6n al ala del partid~ que no obedecía ciegamente

a los dictados del único. De resultas de la buena impresión que pro

dujera el nombramiento de Uriburu, el oro que estaba a 315, descen

dió a 253, siendo esta baja favorecida, por las grandes compras de

cédulas ordenadas desde el exterior y la venta del Ferrocarril Oes-·

te a fines de abril, a un sindicato británico". ( 46 )

"Uriburu era en extremo cauteloso en sus declaraciones p6blicas,

'pero parece que estaba resuelto a sacar a la luz la escandalosa ad.,

ministraci6n de los bancos garantidos. Hizo p6blica una car~a que

recibi6 del presidente de la Comisión Inspectora de Bancos. Esa

carta oficial llamaba la atención sobre "ciertos hechos y procedi

mientos alarmantes que afectan al sistema de leyes bancarias". Vi

no a revelarse que los bancos provinciales de Catamarca y Santa Fe

habían aumentado sin respaldo legal el volumen de sus billetes.

Pero Uriburu no quería que los bancos quebraran. Por el contrario,

logró hacer firmar un decreto que le pevmitía prestar dinero al Ban

co Provincial de Buenos Aires y al Banco Nacional, para impedir, se

g6n puede presumirse, que cerraran sus puertas. Pero a cambio del

pr&stamo exigi6 que el presidente del Banco Nacional renunci~ra y

se le diera una sinecura en Europa. Simultáneamente Uriburu decre

tó un 15% de aumento 'en los . impuestos aduaneros y la recaudación

del 50 %de los impuestos en oro. Dada esta política, Juárez Cel

man se veía obligado a elegir entre Uriburu y sus propios sostened9

res; entre la deflación con el au~ento de impuestos y el statu

qua. Juárez Celman se decidió por sus partidarios. ,Se negó a alejar

al presidente del Banco Nacional y Uriburu renunció. En un día el

oro subió de lla a 165. El presidente del Banco Nacional se vio obli

gado a informar a Baring Brothers que la Arge~tina no podría pagar

los dividendos trimestrales correspondientes a los bonos de la RepÚ

blica".

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
"Mientras Uriburu estuvo en el Gobierno, el Ministro británico en

Buenos Aires había informado ,al Secretario del FQreing Office que

el Gobierno Argentino pronto se hallaría con,' una base más sólida

.que la de los años pasados. Y hasta después de haber renunciado Uri

buru, Pakenham tenía una visión optimista de la situación" •

• ••' • • • • • • • • • • • • <t • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

"No parecía preocuparlo la suspensión del pa(So de los dividendos

trimestrales correspondientes'a los empr~~titos de la A~gentina".

( 47 )

El trmeeting" del 13 de abril de 1890 supera el éxito del realizado

el año anterior. Hablaron Mitre -que comienza su discurso dando la
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orden para que todos los asistentes cubran sus cabezas, menos el o

rador que "se dirigía al pueblo soberano, ausente en los comicios,

pero presente) aquí" -;Alem, como presidente de la Uni6n Cívica,

,cuyo famoso discurso alude a los sabi~s economistas que se enrique

cen mientras dejan al país en la desastrosa situación que 10'llev6

a la crisis; Vicente F. López, Del Valle, Barroetavefia, como presi

dente de la Unión Cívica de la Juventud, Miguel Navarro Viola, Ma

riano Varela, Pedro Goyena, J. M. Estrada. ,

Asistió mucho público al acto(:y recibió gran apoyo ~e la prensa. El

Dr. Bernardo de Irigoyen adhirió por carta. El 24 de abril de 1890

'se realizó una comida en el caf~ París y a l6s postres hab16 Alem.

Carlos Pellegrini q~e, ya lo sefialamos, era un agudo observador de

la realidad política, no dió importancia -sin embargo- a la conspi-

ración militar de esos días y creyó que con la detención del General

Manuel Campos ya no había peligro de minar el' ej~rcito y, por ende,

que se produjera la revoluci6n~ ( 48 )

El día 16 de julio de 1890 se realizó la última sesión de la Cimara

'de Senadores antes de la Revoluci6n. ,Asuntos entrados: sanción sobre

tablas del proyecto en revisión del Poder Ejecutivo despachado por

la Comisión de Hacienda., autorizando al Banco Hipotecario Nacional

a emitir en billetes del mismo, hasta 100.000.000 de pesos moneda

nacional. ( 49 )

Del Valle estuvo ausente con. aviso. Se, pidió la presencia del Minis

tro de Hacienda. ( 50 )

El proyecto según el Senador: Mendoza tenía importancia capital para

ser tratado sobre tablas, PQrque la Comisión ~re{a que si'el proyec

to· era aprobado, mejoraría notablemente la situación del mercado mo

netario, que se encontraba afligido por la crisis que pesaba sobre

el país entero.'

~n~anco HipotecariQ Nacional, es autorizado por este proyecto para

emitir hasta la cantidad. de 100.000.000 de pesos en billetes de cur

so legal, que deben .ser prestados sobre hipotecas debie~es raíces,

con la garantía subsidiaria de la Nación: estos billete~~ ~efior Pre

sidente, tendr'n fuerz~ cancelatoria en toda la Repáblica y con e-~

llos podr'n pagarse todas las obligaciones contraídas". ( 51 )

El proyecto se vota. en general y resulta aprobado ( 52 ), con el 6
nico voto en contra del Sr. Paz.

I

En el tratamiento en particular se aprobaro~¡h~s~~ el artículo 12,

se discutió el 13" se aprobaro~ los a~~!culos 13 y l4~ Y qued6:san

cionado el proyecto.

Se levantó la sesión ( 53 )~ s~n que ningún hecho:, ninguna palabra,

permitieran descubrir que est~~amos cerca de la gesta revolucionaria,
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salvo la ausencia -con aviso- del Dr. Del Valle.

La revolución estaba prevista para el 21 de julio' de 1890, pero el

mayor Palma delató ~l plan al presidente Juárez Celman, que se en

contraba en casa de Roca.

La Junta Revolucionaria suspendió el levantamiento del 21.

"Durante julio (de 1890) el Encargado de Negocios, Bland, informó

sobre el fracaso del proyecto de conversión de la deuda; pero tam

poco él vio las posibilidades explosivas de la situación". ( 54 )

El general Manuel J. Campos, jefe mil~tar de la revolución, partida

rio de Mitre, estuvo detenido e incomunicado. No obstante, se reu~

nió por espacio de una hora con Roca (???) y después le levantaron

la incomunicación.

"El 21 de julio (de 1890) inform.ó (Bland) a Salisbury que corrían

rumores sobre una conspiración que ~retendía derrocar al Gobierno~

pero que, a su juicio, la concentración de ~ropas alrededor de los

edificios gubernamentales era más un inconveniente para el tr~nsi

to de la ciudad que ninguna otra cosa. Dudaba sobre si existía.al

gún peligro real para el Gobierno". ( 55 )

El día 25 de julio de 1890 se realizó la última sesión de la Cámara

de Diputados anterior a la Revolución. Asuntos entrados: Se concede

licencia al diputado Tejerina para faltar a las sesiones hasta el .

1* de septiembre. Se'resu~lve devolver al interesadó un proyecto de

,código sanitario, presentado por el Dr. Tello. Incidente sobre el

periódico El Argentino. Aprobación del dictamen de la Comisión 'de

Legislación, en el proyecto de ley sobre excarcelación bajo fianza

en los casos de quiebra. ( 56 )

El comité internacional obrero de esta capital solicitó se ~icte una

ley que proteja la clase trabajadora. (.57 )

El presidente destinó este asunto a las comisiones de peticiones y

de legislación. ( 58 )

El presidente de la Oámar a informó que no había orden del día. El Sr.

Olmedo pidió que se tratara el proyecto del Diputado Centeno sobre

inqorporación al Código de Comercio de una disposición que ampare

a los fallidos en lo relativo a la excarcelación (admisión de fian-·

za carcelaria a los comerciantes en quiebra). ( 5~ )

Luego pidió la palabra el diputado Centeno para solicitar que. se ~

tratase' "las grand~s acusaciones e injurias atroces contra todos.y

cada uno de los miembros de las Cámaras del Congreso formuladas por

el diario El Argentino". ( 60 )
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Sostuvo que "En el número 17 de esta publicación, se llama al Con

greso, legisl~tura abyecta; a los congr~sales, serviles que viven

bajo la suela del botín de los ~inistros que amparan el peculado,

que medran a favor de manejos inicuos.y otras vergonzosas inculpa

ciones". ( 61 )

Continuó.el señor Centeno: "Señores diputados! No es posible perma

necer serenos ante semejantes dicterios" (62) Y agrega más ade

lante:"El Argentino no es una publicaci0rl aventurera ni anónima.

Tiene a su frente y como cuerpo de redacción, nombres de respeta

bles y dignos ciudadanos como el Dr. Bernardo de Irigoyen, el Dr.

Vicente Fidel López, Mariano Demaría, Aristóbulo del Valle, Enri

que Saptos Quintana, Lucio Vicente López, Juan José Romero y otras

personalidades ••• ". ( 63 )

Terminó el diputado Centeno haciendD moción para que se nombr~ una

comisión especial que aconsejara las medidas a adoptar ~or la Cáma

ra ante la publicación que"nos .Ln j u r í.a y par~ propender a su ej em~

pIar castigo". ( 64 )

No obstante la arenga del Sr. Centeno se levantó la voz del Diputa

do Varela Ortiz para decir que iba a votar en contra de la moción

presentada porque su dignid~d personal no estaba englobada cuando

se dice "la cámara. es abyecta'.'. ( 65 )

Varios diputados apoyaron la ~oci6n de Centeno.

En cambio, el diputado M~gnasco explicó que no iba a apoyar la mo

ción de C~nteno pero p6r distintas razones que Varela Ortiz. Sost~_·

va que no debe prestarse atención a estas "porquerías". Así califi

có Magnasco los editoriales de El Argentino. ( 66 )

Se puso en votación la moción y después de varias.opiniones breves

resultó rechazada. ( 67 )

A continuación se aprobó e~ proyecto de ley pDr medio del cual pro

ceder~ la excarcelación mediante fianza de c'rc~l segura, por una

suma que arbitrará el juez,. en los casos en que fuera ordenado el

arresto del fallido, con arreglo al arte 1396, inc. 6*, del Código

de Comercio.

No había m's asuntos que tratar ese día 25 de julio de 1890 en la

C'mara de Diputados y a las 4 de.la tard~ se levantó la sesión •••

La C'mara de Diputados~ los ~epresentantes del pueblo, no tenía te·

mas para tratar y al día sigui.ente se pz-oducí.r-f a. la revolución •••

El general Campos se reunió con la Junta Revolucionaría. Se fijó

nueva fecha para la revolución: el 26 de julio de 1890.
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En "La Unión Cívica" se publicó bajo el título de "Boletín de la 

Revolución" los dos primeros "decretos del Gobierno Revolucionario''"

informando previamente que "En este momento se encuentran en la pla

za General Lavalle, bajo el mando del general Manuel J. Campos, las

siguientes fuerzas de línea:

Regimiento 1* de artillería, con 300 plazas

Batallón 5* de infantería, con 250 plazas

Batallón 9* de infantería con 250 plazas

Batallón Ingenieros con 280 plazas

Batallón 10: de infantería con 200 plazas

Colegio Militar y Escuela de cabos y sargentos.

La escuadra toda obedece a la revolución y está ya en comunicación

con sus jefes. Un pueblo inmenso ha acudido a ponerse bajo la ban

dera revolucionaria, y está perfectamente armado". ( 68 )

He aquí los dos primeros decretos del Gobierno Revolucionario:

"Buenos Aires, 26 de julio de 1890. El Gobierno Revolu

cionario Decreta: Artículo 1* Movilízase la guardia na

cional de la capita¡. Artículo 2* De los ciudadanos que

se encuentran actualmente en el parque de artillería, se

formarán dos batallones,. el primero bajo el'mando del coman

dante Joaquín Montaña; y el segundo bajo el mando del

ciudadano Pedro Campos. Artículo 3* Nómbrase 2* jefe del

ler. batallón al sargento mayor Domingo Rebucción; y 2*

j efe del 2do. batallón' al capi tán, Nicolás Menéndez. Artí

culo 4*. Publíquese, etc. Leandro N. Alero. Miguel'Goyena.

Juan José Romero". '

"Buenos Aires, 26 de julio de 1890. El Gobierno Revolucio

nario Decreta: Artículo 1* Nómbrase jef~ de la policía

de la capital al ciudadano Hipólito Irigoyen ( 69 ). Ar

tículo 2* Publíquese, etc~ Leandro N. Alero. Miguel Goye- ,

na. Juan José Rome r c!", .< 70 )

Ese día las fuerzas revolucionarias, pese a la insistencia de los

cívicos" no avanzaron y terminaron sólo defendiéndose.

"A las 5.30 de la tarde del 26 de julio (de 1890) el Encargado de

Negocios enviaba ten clair 1 un telegrama al tForeing Orrice t: "Re

volución civil y militar estallada aquí esta mañana. Todo el día lu

chando. Resultado hasta ahora incierto. Godfrey Bland". A las 6.45
de la tarde del día 27 (de julio de 1890) telegrafió de nuevo: "Re

voluci6~ aán en marcha. Fuego cerrado esta mañana. Cuatro barcos

de guerra pasados a los insurgentes y bombardeada posición pertene 

ciente tropas Gobierno. Presidente abandonó Buenos Aires ayer; Vice

presidente queda. Cesaron transitoriamente hostilidades. Armisticio

hasta las 10 de la mafiana del día de mafiana. Parece probable éxito

partido revolucionario. Barcos de Su Majestad Beagle y Bramble aquí.
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Por el momento ciudad tolerablemente tranquila". ( 71 )

En estos dos telegramas se pueden subrayar dos cosas: en primer' lu 

gar la observaci6n del Encargado de Negocios brit'nico en el senti

do de considerar que el éxito, hasta ese momento, estaba del lado

de los revolUcionarios y en segundo lugar la presencia de naves in

glesas cerca de la ciudad de Buenos Aires y el nombre de una de e~

llas, curiosamente "Beagle rt •

Sobre todo, lo que era trascendente en este momento -dentro del cam

po de las probabilidades- era que el partido de la revoluqi6n podía

tener 'xito, segán la opini6n de Bland.

Campos traicion6 el movimiento. Alero, que había sido design~do pre

sidente del gobierno provisional revolucionarici, sinti6 una v~rdade 

ra desilusi6n. Los revolucionarios solicitaron un armisticio debido

a que Campos inform6 que no había suficientes municiones (posterior~

mente se comprob6 que esa afirmación era inexacta).

Pellegrini -que a la saz6n estaba al frente de las fuerzas guberna

mentales- lo acept6 por que el tiempo jugaba a su favor en el supues

to de que fuera necesario recibir más refuerzos.

"El 28 (de julio de 1890), Bland telegrafió noticias 'sobre las nego

ciaciones. El 29 inform6 que se había llegado a un acuerdo y se con

cedía amnistía a los insu~gentes. A las 7 de la tarde del día 30 de

julio telegrafi6: "Todo arreglado. Ci~dad tranquila. Reanudación de

las actividades en las calles".. ( 72 ). .

El día 30 de julio se realiz6,.. en ambas cámaras, la primera sesión'

después de la r-evo Luc í.óri ,

En la Cámara de Diputados la 22a~ Sesión Ordinaria bajo la presiden

cia'del Gral.' Lucio V~ Ma~silla. Asuntos entrados: Aprobaci6n sobre

tablas de un proyecto de ley acordan~o pensión a las viudas e hijos

menores de los empleados de la policía fallecidos a consecuencia de

heridas recibidas en los días 26, 27, 28 Y 29 del corriente. Aproba

ción en la misma forma de un proyecto de ley suspendiendo los térmi

nos judicial~s y comerciales. Aprobaci6n en la misma forma del de~

creta del Poder Ejecutivo declarando el estado de sitio y ordenando

la movilización de la guardia nacional. ( 73 )

Se trató sobre tablas un proyecto de pensi6n para viudas e hijos me

nores de policías fallecidos en los días de la revoluci6n. e 74 )

Se discuti6 si pagaban el s~eldo entero o laB dos terceras partes,
como a los mili tares. A.l f'Lna.L se apr-obó sueldo entero para viudas

e hij os menores de mili Lar-ee y policías f'allecidQ~ al servicio· de

la nación los días 26, 27, 28 y 29 de juli~ de 1890~ iQs, que queda

ren inutilizados para "el servicio re c í.bt r-Lan jubilación por. las dos

terceras partes del sueldo 'qu~_ gozaban en ,ese' momento. ( 75 )
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A continuaci6n se trató la s~~pensi6n de los t~rminos judic~ales

y para el cumplimiento de las obligaciones comerciales desde ~l día

26 de julio hasta el 15 de agosto qe 1890. ( 76 )

Es a raíz de este tema que el diputado ~ats~n del Castafio'hizo men-

ción indirecta a la revolución ~l decir "que si b.í en e s t án concluí

das las cosas desde el punto de v~~ta del combate, no está concluí

do todo, la república ~o está tranquila, ni lo estará por algún tiem
po.

Sr. Pellegrini - Está tranquilo todo". ( 77 )

Se terminó aprobando la suspensión de los t~rminos hasta el 31 de

agosto de 1890 ( 78 )

A continuación entra un mensaje d~l Poder Ejecutivo fephado. el 29

de julio de 189'0 en el, cual a raíz d~ habe r -"'e~taliado en esta capi

tal un movimiento revolucionario apb~ado por una pa~te de la guarni

ción y de la esctiadra~ en p~esencia de un peligro 'i~mine~te, .qu~ a

menazaba la existencia del'gobierno, creí llegado el ci~so~de decla

rar·en estado de sitio todo el territorio de la república y movili-'

zar la guardia nacional, por decreto expedido en acuerdo general 'de
\

ministros con fecha 26 del corriente". ( 79 )

Precisamente el día que Bland informa a ,Londres que el .presidente

había abandonado la ciudad (ve~ nota 7l);_por·lo'.~u~·1¡ama~ucho'la

atención que el mensaje del Poder Ejecutivo, f'echado el 49 de j~lio,

esté firmado por Miguel Juárez Celman y Salustiano J. Zaval!a. ( 80 )

Por el artículo primero se aprobaba el decreto expedido por ·el Poder

Ejecutivo con ·fecha 26 de julio declarando en estado g~ sitio el te

rritorio de la República y orde~ando la movilización de la-guardia

nacional, mientras' que por el artículo siguiente se' limitaba el es

tado de sitio al muni6ipiode la capital, por el tie~po. que el Po_o
, .

der,Ej'ecutivo estimara necesario. ( 81 ),

A continuación el Sr. Obejero consideró que se, debía extender a to

da la República ya qu~ no podía convencerse que la revolución se

había producido sólo en la capital de la República. ( 82 )

nSr. Malbrán - En ninguna provincia, señor diputado! En ninguna pro

vincia! El resto de la República se ha mantenido como un solo hom

b~e. Sr. Olmedo - El estado de la Rep6blica. por los datos que se

tiene, es completámente satisfactorio, señor presidente. En ninguna

provincia argentina' se ha sentido síntomas, siquiera, de rebe116n ~

contra la constituci6n y las leyes. P~ro hay un ~ato que voy a po

ner en' conocimiento de la Cámara. Hoy han llegado noticias de que

San Nicolás, Baradero y algunos otros puntos. de la provincia de Bue

nos Aires, se s~enten movimientos de fuerzas re~olucionarias~ aun

que de muy pdca importan~ia••• Este hecho puede requerir q~e el es

tado de sitio se haga extensivo a la pro~ihcia de'Buenos Aires, por
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Por mi parte, no sé que trascendencia pueda te.

Sr. Pellegrini - El Poder Ejecutivo, no lo sabe?" ( 83 )

A continuación se aprobaron los dos artículos sin alteración. ( 84 )

Y así terminaba la primera sesión de. Diputados realizada después de

la revolución. Ese mismo día, 30 de julio, también se realizaba la

primera sesión posterior a la revolución en el Senado.

Era la N* 18, la. Sesi~n Extraordinaria, bajo la presidendia del ~

Gral. Roca •. Asuntos Entrados: Moción de preferencia - Sanción sobre

tablas der proyecto en··revisión, acordando pen~ión a las viudas e

hijos menores de los muertos. en servicio de la Nación en los días

26, 27, 28, 29 Y 30 de julio de 1890 - Id. Id. aprobando el decre

to del Ejebutivo del 26 de julio del corr~ente limitando el estado

de sitio a la capital de la Repáblica - Se ~o~terga la consideración

del proyecto sobre suspensión de los t~rmino~ judiciales y 6bliga~

ciones comerciales! ( 85 ). .

Del Valle s~gu!a ~usente, pero ahora sin aviso. ( 86 )

Se discute el proyecto d~ pensión ya visto en Diputados (- 87 ) Y 

también se discute si se da sueldo íntegro o dos tercera~ partes.

Se vota y se aprueba. ( 88 )

Se pasó a considerar seguidamente., el estado de sit~o decretado el

26 de julio de 1890.

"Sr. Pizarro - Al tratar el estado de sitio de la República •.•• yo .

creo que no podemos dejar de ~onsiderar el estado gener~lde la Na

ción ••• y al hablar, quiz~s por 61tima vez en este recinto ••• hasta

que punto la Providencia vela sobre los destin6s de este infortuna-

do país, al haber ahogad? ~sta revoluci~n qu~ tan pod~rosos y fuer

tes elementos contaba, y'que ca.e vencida de una manera realmente

providencial. La revolución, sefior Presidente, est~ vencida; ·pero

el gobierno est~ muerto.~. El Gobierno es autoridad ~oral, respeto

a las leyes, prestigio en los que mandan, y obediencia de los dem~s;

no en nombre d~ la fuerza, sino ·e~.nombre ~e algo m's alto que dig

nifica al hombre: en nombre del "deber, del sentimiento moral. del

respeto que por si.mismo se debe a la autoridad y a las leyes. Y to

do esto ha desaparecido! Pero, cu~l es el estado general de l~ Na

ción ••• ? •• El Ejército est' anarquizado y perdido; la Armada Nacio

nal perdida y anarqui~ada; la disciplina militar ha desaparecido Y

los buques de la escuadra y los cuerpos del Ejército han sacudido

la obediencia al GobiernD y acaban de batirse entre sí. El Ejército

y la Escuadra de la Nación han desaparecido como institución regu~

lar. Las finanzas est'n arruinadas; el crédito públ~co y privado,

debilitados, est'n casi perdidos; el ·comercio agopizante¡ la liber

tad política suprimida. En ~na palabra, sefior Prestdente, las ins-
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tituciones representan entre nosotros un mont6n de escombros, como

los que acaba de hacer el cafión en nuestras calles •••

Sr. pérez - Nos está haciendo una proclama revolucionaria el señor

Senador.

Sr. Rocha - Déjelo hablar.

Sr. Pi~arro - Un momento,. sefi~r Senador. Esta es tal vez la ~ltima

vez que hablo, tengo mi renuncia en el -bolsil¡o (Aplausos) •.•••••••

• o • •• • • • • • •.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

que no es de ahora, ~que creo. que al país lanzado fatalm~nte por un

camino ~in salida.~.-·~or· qu& no 'he pertenecido, sefior Pr~siaente,.

a. la Unión Cívica'; ·~~nco.ntrándome como me encuentro,. tan distanciado

de ~os hombres del Gobi~rno.y de su palíticá? •• No perten~cí a la

Unión Cív~ca po r qu e v..eía este '~esenlac~ .necesario y fatal; y yo que

había contribqído hace la años con todo el entusiasmo de mi alma a

f'unda r un. de t.e r aí.nado.. o r d en de cosas en la Repúbl.Lca , no' habr-La po

dido v ení.rv.a combatirle hoy con las armas en la mano, destruyendo

el principio fundamental en que se basa ••• no podía secundar ~os 

prop6sito~ .de la Uni6nCívica y me mantuve alej~do de' ella, compren

dierido, sin embargo que la revolución era ~rta, ~ec~sidad im?rescindi

ble y fatal ••• e~~mino los hechoi y' di~o~que el Ej'rcito se ha ariar

quizado: que las tropas más leal~s y l~~ Jefes en quienes más creía

contar el Gobierno' han estado al se r-ví.cd o de 'la revolución;. que el

Gobierno nO'ha ·tenido conocimiento de ~lla, ~ pes~r 'de su vasta ex

tensión,. y de tener .. por ba s e los cuerpo s vde su mayor confianza. Es

to indica un profundo malestar en 'la opinión, esto ,indica el mayor

desprestigio "de la autoridad, la mayor impopularidad del Gobierno,

que ser4, así, fo~zos6 reconocer~ Todo esto acusa deficiencia de 

parte del gobierno, ya que·se bonsidere la situación. del país en r~

lación a las finanzas, al crédito, a la miliciaf ya sea en ~l orden

de las libertadesp6blicas, Y de los derechos políticos que ias le

yes acu~rdan a los ciudadanos para el gobierno de la Nación. ~ de sus

Estados. Si el Gobierno no es la causa y origen 6nico de t6~0 cuan

to al respecto sucede:" no _puede' iie'itarse que hay, a lo menos , falta

de tino, abandono de ia ~osa p6biica, . cierta especie d~ .imperic~~,·
qué sé yo? ~o se puede atribuir todo a la casua~i,~ad~•• '0 Ha~ '·deficien

e í.a , entonces, en el servicio. púbLd.co por parte d.e:).' gobierno y. lo

que yo no habría aceptado, si la revolucióru, triunfante se nos hubie~

ra ~resentado con la renuncia del señor Pre~idente'de la Rep~blica

y que no' habría suscripto la· aceptación de una renuncia semejante,

y que la habría rechizado, cuando otros quizás, ~e habrían apresura

do a recogerla, ·Y~:;vengo en éste momento a pedir .c omo medio de paci-
~. " O!"".• -

ficar el paí~, no leyes de estado de sitio, sino la renuncia en ma -

sa de los miembros del Poder Ejecutivo: Presidente, vice, ministros

y presidente mismo del Senado (Aplausos) ••• Se me dirá que ésto es

una u t opLa t que es ped.i.rLe ..a L. -part~_do que, ha triun.fo.dq y está domi-
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nando que entregue la situación al adversario vencido. No señor Pre-·

sidente, no pido esto, ni lo propongo tampoco; y precisamente el a-o

lejamiento en que me he mantenido de los autores de la revolución,

prueba que está muy lejos de mí semejante idea. Pero creo que dentro

de la Constitución hay medios de dar al país verdaderas bases de

tranquilidad; ••• Esto, y no leyes de asedio, es lo que, a mi juicio

co~tr~buiría más-~ficazmente para-c~lmar la agitación pública, para

dar base de tranquilidad al país, ••• Ni es imposible, ni es una des

honra ••• Por esta razón yo creo que a muy poca cosa conduce una ley

de estado de sitio en estos momentos. Qué haría con ella el Poder

Ejecutivo que no haya hecho o no ptid~~~a hacer sin esta ley? Cu'l

es la barrera que puede hoy detenerlo en sus actos, dominada como

está la fuerza de la revolución, y contando como_.ctienta con amigos

tan decididos en el sano del Congreso? ~l país queda entregado com

pletamente a-discusión de los hombres del Poder EjecU~ivo_y del pa~

tido-de la situación; ••• 1I ( 89 )

En-s~guida, cuando terminó de hablar, el Senador Pizarra se retiró

del recinto. A continuación habló del Pino, quien-defendió al parti

do del Gobierno, a éste y atacó a Pizarra. ( 90-)

Habló después el senador Rocha, quien sostuvo que "Hay dos políticas

a seguir ••• Una política de fuerza ••• y la otra, una política amplia,_

generosa ••• El Senado puede elegir entre las dos.~. la política a

qué responde esta ley de estado de sitio, después que el Presidente

de la República ha triunfado sobre la revolución del 26 de julio.

A qué puede conducir? •• Por qué en lugar de votar el estado ~e sitio,

no votamos una amnistía amplia y general?". ( 91 )

Contestó del Pino manifestando que no comprendía la alarma de Piza

rra y Rocha por el establecimiento del estado de sitio. ( 92 )

Finalmente habló pérez para sostener que no se trataba-que el Con~

greso dicte una ley de estado de sitio sino que sancion~ra esa ley

para legalizar-el ~ecreto dictado por el Poder Ejecutivo el 26 de

julio y lo que correspondía hacer e~a la limitación del tiempo que

se establecería en- el proyecto en discusión. ( 93 )

Se votó y resultó aprobado en general y en p~rticular, sin m's ob

serva6iones. Luego, inmediatame~te, se trat6 el proyecto de suspen

sión de los términos judicia~es y obligaciones- comerciales de~ 26

de julio al 31 de agosto. También se votó y fué aprobado. ( 94 )

Así terminó la primera sesión del Senado después de la revolución

que había fracasado en el combate, pero que había producido una re

beli6n en el Congreso~ Es célebre el disccirso de Pizarra, de ahí

la transcripción de sus párrafos más salientes y clásica,ya, su fa

mosa frase,.en el sentido que a pesar de haberse vencido la revolu-

ción , "e1 go bi e rno e s tá ID ue r t o" •
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Pellegrini, vicepresiden~e, reemplazó a Juárez y formó nuevo gobier'~

no para tratar de salir de la crisise Esa crisis del 90 que echó

por tierra esa fantasía del progreso infinito, de ese crecimiento

ma terial sin tener en cuen t a a las personas, todo realizado en bene

ficio económico de una clase dirigente (la oligarquía terrateniente

y exportadora) que -como dijera Goyena- no tenía el mJnimo fundamen
to filos6fico que sustentara su acci6n.

Esa creencia en el avance indefinido hacia lo que se llamó "el pro

gre so" lleg6 a lími tes tan extremos que t.erinlrió .con 'su derruIn.be, co

mo confirmando una vez más, que cua~to más alto se llega más ~eloz

es la caída y ~ás fuerte el golpe del país, en su conjunto, como 

así también la de ~quellos hombres -viéndolo desde 'el punto de vis-o

ta individual- que p~rticiparon de esos suefios~ locuras y grandezas

de la Argentina de la década del 8a, entre los que se encontraba

como modelo de lo sucedido ~ya lo hemos mencionado- en cuanto a la

escalada de la prosperidad y del derrumbe consecuente, el caso del

terrateniente, empresario y colonizador Eduardo Casey. ·Recordar no-o

ta 31.

La revoluci6n pasó y dej6 una estela amarga, con'ba§tatitehtristeza;

todo lo que huele a delaci6n, traición, deja siempre un amargo re

cuerdo y una desilusión como la que mencionamos antes de Alem, deno-

minado tr El hombre de la multi tud" po.r A·lvaro Yunque en su ya

clásico libro. ( 95 )

otro desilusionado, forjador de la primi~iva Unión-Cívica dé la Ju

ventud, el trabajador incansable de los "meetings" y de los clubes

parroquiales, organizador del movimiento juvenil y de la coalisi6n

con los prohombres que se reunían en el estudio del Dr. Del Valle,

fue Francisco A. Barroetaveña, quien -desalentado-consideraba que

él $e hab{a .dado cóenta que el ~ueblo lubhab~~ci~s po~s~s iriter~ses e

con6micos que por defender sus derechos y sus libertades. ( 96 )

años

años.
años

afias

6 años

'4

2

6

6

1880-86

1886-90

1890-·92

1892-98

_!~2~:2~_

3* regencia Pellegrini
4?f- .su fantoche

5* él

"Una de las consecuencias principales de la failida revoluci6n, se

gán la opini6n generalizada de la prensa y el pábl~co, era el entro

nizamiento político de Roca,' y al respecto.citaremos la siguiente

carta abierta a Pellegrini, firmada por Plinio, aparecida en el pe

riódico juarista y en el que se calcula, con singular visión profé

tica, el tiempo en que Roca seguirá en el mando y los afios totales

d t
o ,

e su ges lon:

1* ·.gobierno

2* gobierno Juárez Celman

1880-1904 24 años
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El Dr. Alem tuvo razón. Las banderas han debido permanecer a media

asta y mudas las campanas y agraviados los pueblos porque esta no

es reacción sino recaída". ( 97 )

"Vista a distancia, la revolución de 1890 constituye la primera in

dicaci6n visible de que la transformación puesta en marcha por las

élites argentinas había afectado su propia posición social. La revo-.

lución exigió la participación en el gobierno de grupos sociales pre-'

viamente excluídos del mismo. Estos grupos· sociales son los que se

unieron básica~ente en los dos nuevos· partidos, el Radicalismo"y al

Partido Socialista, y los que· apoyaron las demandas de garantías e

lectorales". ( 98 J
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CAPITULO 111

HASTA LA CRISIS DE 1884/5

ny qué política es la que hacen ellos ? El gobierno

no hace más sue echarle la culpa a la oposici6n de

lo malo que sucede en el país.

y qué hacen estos sabios economistas ? Muy sabios

en la economía privada para enriquecerse ellos; en

cuanto a las finanzas p6blicas, .ya véis la desastro

sa situación a que las han traído ••• ~ esto no tie

ne vuelta.

No hay, no puede haber buenas finanzas, donde no

hay buena política.

Buena política quiere decir, respeto a los derechos;

buena política quie~e decir, aplicación recta y co

rrecta de las rentas públicas;

buena política quiere decir,. protección a las indus

trias útiles y no especulación aventur~ra para que

-ganen los parásitos del poder;

buena-política quiere decir, ex~lusi6n de favoritos

y de emisiones clandestinas.

Pero para ha~er é~ta buena política se necesita.

grandes móviles, se necesita buena fe, honradez,

nobles ideales; se necesita, en una palabra, patrio

tismo ••• Pero con patriotismo se puede salir con

la frente altiva, con la estimación de los conciu

dadanos, con la conciencia pura, limpia y tranqUi

la, pero también con los bolsillos livianos."

(Discurso de Leandro Alem pronunciado el 13 de abril
.- ,

de 1890 en el meeting del Fronton de Buenos AirR~.

L U · ' C" S' .. , . da n~on ~v~ca, u or~gen, organ~zaclon y ~en en=

cias, Publicaci6n oficial, 1889 - 1* de Setiembre

1890, Buenos Aires, Jorge W. Landenberger y Fran

cisco M~ Cante Editores~ 1890J Página 84)
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En este trabajo se adopta la definici6n restringida"de "generación

del 80 n de Ezequiel Gallo (La Generaci6n del 80 - Consideraciones

sobre la gesti6n económica, Centro Editor de América Latina, Historia

Integral Ar~entina, T* 5, Crecimiento y desequilibrios, Buenos

Aires, 1971, pág. 61):

"Tan solo tomaremos en cuenta a aquellos

hombres públicos que fueron parte inte~rante

de las.administraciones de·Roca y Juárez Celman,

aún c~ando algunos de ellos no pertenecieron

stricto-sensu a tal generación."

. J
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¡ - 'DEFICIT. FISCAL

Es realmente notable que los2liberales de hoy pretendan dar cla-
,

ses magistrales cada vez que critican a un gobi~rno d~ contenido

popular acerca 'del equilibrio que deberían conserva~ .los·recursos

provenientes de las recaudac.ione.s fis,~ales' y los gastos del esta

do.

Los liberales sostienen que un desfasaje en este aspect~ provoca

inestabilidad monetaria e incremento ,de los índices inflaciona~ios.

como' si=o~lo.s ..;tfsabiós economistas"- hubd.ez-an logradoalgun~ vez

ese ansiado equilibrio en este s~glo.

En reaolidad no fU~ logrado en- ~ste siglo ni en el ant e r-Lor-;

Comprobemos los hechos con las cifras respectivas.

Cuadro 1.3. '

RESULTADOS FINANCIEROS DESDE 1864 HASTA 1883
'(en millones de pesps oro}

..

Inter- Rentas Gastos Rentas Gastos Déficlt,

Años cambio del del en % de en %de en % de

comer- Estado Estado gastos int~r- intercam-
. cial· o.. cambio bio t

. - .... -. - : , .. "
,

1864 .-1·868 309 49, 64 77 21 4,8
1869 ~1873 454 78 113 69 25 7,7
1874-'1878 ' 464 80 121 66 26 8,8
1879, -1883 572 119 180 66 31 10,6

Fue~te: PINEDO, Federico, Siglo y medio de economía ar~entina, M~

xico. Centro de Estudios Monetarios, Latinoameric~nos (C.
E.M.L.A.)~ 1961. pág. 86

Se pr-egunba Pinedo: IIDe que l.ey :t:atalo-resultaba que , durante 20

años, ~abiend~ estado el p~ís bajo .cuatro administraciones distin

tas, encabezadas por hombres de .val.or excep~ional y de indiscuti

do patriotismo, que contaron con colaboradores eminentes, las 

cue~tas. del Estado presentaran de manera permanente un desequili

brio tan acentuado entre los gastos J los recurses?" ( 1 )
~

En realidad se obserya en el cuadro tran~cripto que la brecha 

entre ga~..~os,.y 'rentas aüinenta~, .ya~~"ue si~~bien comienza en el quin

queftio'1864 ~ 1868 siendo los'~~st~s un 31 %mayor que las rentas

(lo que equivále a decir que las rentas alcanzan solamente a cu-

brir el 77 %de 16s gastos), en los .2~ años crecen más fuertemen

te los gast6s (2~8l vec~s) que las rentas (2.43 veces), llegando

al último quinquenio a que los gastos son un 51 %"mayor que las
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renta~ (lo que equivale a decir que las rentas cubren sólo el 66 %
de los gastos).

Los gastos del Estado tomados en proporción del intercambio comer

cial (siempre creciente en el período examinado) pasan del 21 %
en el primer quinquenio al 31 %en el último y:~él déficit fiscal

del 4,8 %al 10,6 %para los mismos períodos.

La conclusión que se puede 'obtener es queÜEn cada uno de ios quin

quénios· considerados y' durante ~os 20 afias en conjunto, el gobier-

no na.cional gastó apr-oxñ.madament e 50 % más de lo' que c obr-é ,: o'~' di-

cho de otra.forma,~ubrió con recursos normales sólo dos terceras

partes de lo 9-üe'gast'ó o invirtió" ( 2 )

Veamos ahora en las cifras que siguen. si lo observado para: 1~s'20

años indicados. precedentemente. ·se confirma para .10s primeros años

de la década del 80.

Cuadro 2.3

RENTAS Y GASTOS DEL ESTADO PARA LOS· ARoS 1880 y 1883

(en pesGs oro)

..

Rentas .. Gastos

Años del del Déficit

Estado Estado
..

1880

1883

19.594.·.306

30.050.196

26.919.295
.. .

. 44.•.831.378.

70-324.989

14•.7810182

Fuente~:nEl Banco de la Nación Argentina. en su cincuen.t.enario tt

(1891 - ~941), Buenos Aires, 1941, p~gina 156

Aquí se puede 'observar para los primeros años de la década del 80

la te~dencia.observadapor quinquenios, en los 20 añ6s ..indicados

en. el cuadro. que habíamos co merrt.ado ant e r-Lo r-merit e ,

Mientras las rentas do 1880 a 1883 ¿~ ~u1tiplicaron por 1,53 ve

c~s, los gastos lo hicieron por 1,61.

Los' g~~tos en 1880 rep~esentaban el 137 %de las rentas (lo que

eqU'i~ale' decir q1J. e las rentas sólo cubrían el 73 % de los gastos

de ese año)~ en 1883 los gastos superaron' a las rentas e~ un 49 %
(lo que e~~ivale a rentas que cubrían el 67 %de los gastos}.

El Déficit? El défic~t de 7.324.989 p~sos oro en l88QJ37,38 %
de'las rentas) subió 2 veces, alcanzartdo la cif~a:de l4~78l.182

pes~s oro en lB83 y representa el ~9.19 %de ~as ~ent~s' de ese

año.

Esto s oLanerrte porque querem?s mostrar la t~ndencia, .ya que en

1882 el déficit fue "record absoluto alcanzando ia cifra de 
31.184.'838 pesos oro" ( 3 )
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Como se puede apreciar, al comienzo de la década del 80, el pro

blema del déficit fiscal, que venía desde siempre, fue un nro

blema que no tuvo soluci6n.
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2 - COMERCIO EXTERIOR.- BALANZA COMERCIAL

Una de las características ,de nuestro com~rcio exterior en el si

gla XIX fue la composición ciambiante de las _ex~ortaciones,. tratan

do de aprovec~ar las. ventaj.as que se der~vaban de~-cambio que 'se
. .

oper-aba 'entre criar oVejas~ atender ganadería en sentido global
·y/o· cultivar c er-ea.l.e s , ,

. En...La- década' de l:870··fue' la cría de la' ov'e j a la actividad, que. más

'ventajas e conó mí.cas r_e~,tuaba ya q.ue estaba declinando la impor

tancia relativa de l~s exp6rtaciones de cueros, astas y~~eb6.,

En la década siguiente cuando fue posible trabaja~ la pampa h6me

da, un poeo gracias al ferrocarril que acortaba: las d~stancias y

, otro' -po~o gr-ací.as al a1ambrad~ qua dividía 1013 c~'mpos, el cereal

fue desalojando al ovino quer·a su vez, fue 'tr~siadando hacia el

·sur la zona lanar.

Veamos a c ont.Lnua cd ón las toneladas. exportad.as con productos de. '

la agricultura y la ganadería.

Cuadro 3.3

VOLUMENES DE EXPORTACrON·, 1876 -.1884

(en toneladas)

...

J I ILanas]
l· IAños Tasajo Trigo Maíz Lino

, .

1876 "29 • .70.0 ~ 89.200 2i· 8.000 .

1877- 3.8.7P.O 97.300 2.001 9.800
~ 1878. 33.600 81.700 2.547 17.000 104

18'79 32.300 91.900 25'.700 30.000 24q·
188q~' 26.·100 ·,97.100 1.200 15.000 958
1881: 22'.40'0 rca.soo , . 160 . 25.000. 6.400

1882 ~.7.000 111.000 1.,70.5 1.0'7 .. 000 23.400

1883 .21.500 118.400 60.800. ' -,18.6.00 . 23.100

1884 18.900 114.300 108.500 113.800 34.000

Fuente: DI T.ELLA; Guido y ZYMELMAN, Manuel, Los ciclos -econ6micos

arg~ritinos,; Buenos Ai~es, Edi to-ria1.,Paidós, 1973

'Tasajo: CU~dTO: 4 P~g. 21
~ ,

Lanas: Cuadro 3 Pag. 20

Trigo~ Maíz y Lino: C~adro 2 pág. 18

Los autores indicados citan como fuente, a su vez, E. TORN-

QUIST i ciA., -El. desarrollo econ6mico de la.'Rep&blica Ar

gen.tina: en,los últimos cincuenta años,~ Buenosaá á r-es , 1919

y DIRECClqN GENERAL DE ESTADI~~ICA DE LA NACIQN, Extracto

estadístico para la Rep6blica 'Argéntina correspondiente'
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al afio 1915,' Buenos Aires, 1916

No obsta~te que en el cuadro precedente se observa:

a) 10 manifestado en.p~rrafos anteriores en cuanto al cambio de es

tructura de nuestras exporta~iones y'

b) el aumento de nuestras exportaciones en cantidad de toneladas,

nues br-o comercio exterior arroj:~ las siguientes cifras en este pe

ríodo.:.

Cuadro 4.3

EXPORTACtONES E IMPO~TACI~NES 1876 - 1884
len·m~llones.de peso~ oro)

Afias

1876·
. ·1877

1878
1879
1880
1881

1882'

1883

1884

48~1

44,8

37,5
49,4
58,4

57",9' ,
60~3

60,2
68,2

Importaciones l·

36,1
40,4
43,8
46,4
'45,,5.

55;7
61 p 2

80,4
94,05

'.., .
Fuente: DI TELLA,.., Gu.Ldo y ZIMELMAN" ManueL, .Lo s. cic10·s e'con6micos

'argentin08~. Buen~s Aires~ E~itoria1 Pai~6s, 1973,' p~gina 15

y sobre la base del 'cuadro anterior podemos calcular el resultado

de la 'balanza comercial, un tanto cambiante en el períorln examinado,

a veces. positivo y a veces negati~o.

Podemos observar los saldos en el cuadro que sigue:
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SALDOS DE LA BALANZA 'COMERCIAL~ 1876 - 1884
(en millones de pesos oro)

NegativosPositivos"Años__11..o-~1------1
.1876

187?
1878.

1879
1880

1881
1882

1883

1884

12,0

4,4

3,0
12,9
.2',2

6,3

0,9
20,2

25,85

Fuente: Cuadro N* L

Como sefial'ramos antes, el saldo es cambiante en este ver!odo, aunque

se empiece a notar

a) un crecimiento en los últimos afias (1882

b) una persistencia en saldos negativos que estári preanunciando un 

problema cr-óní.co en nuestra. balanza .come.rc i a L , por lo menos' en la

.: década qtie;~.exam:i:namos~. y' que -t;,rataremos de' mostrai-~ más ·adelante.
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3 - MOVIMIENTO DE CAPITALES - PRESTAMOS Y SERVICIOS

Se observa en el sistema político y econ6mico eur?peo una decli

naci6n del poder que estaba en las principales~potencias en' manos

de la aristocracia~ Ese poder fue obtenido por l~\bu~gues{a, que

crecía en todos los órdenes hasta llegar a producir una ~~voluci6n,

tal vez la revolución mis importante de la historia. ( .4 )

:.Son estas burguesías europe~s qu~. encontr~ndqs~ con capitales s9

brantes e'n' ese cont.Lnerrt.e ,..Y con,t~sas de-'fnt'~rés relativamente

bajas, empiezan a mirar l~s costas de'ésta parte del hemisferio

sur pa.ra hacer .sua inversi·ones.

La Argentina, a_la saz6n gobernada 'po~ la la. presidenci~ de Roca

-1880/86- necesi~aba f.ondos qhe' iba a desti~ar a respaldar la re-
~ ,

forma none t a.r-í,a de. 1881. y. a.. la r-ea.Lí.aa c.í.ón de' ebr-a s públicas, en-

tre La s qu~ se encontraban' las ..inversi~.nes·' en f.e.rro~arriles,'" es

. 'decir, tenía. .J?or delante un p r.o.ce so d.e expans í.ón en gr-an i é s caLa ,

( 5 )

La simbiosis es total, allá 'sobran capitales y aquf s.e necesitan.

Total y co~pl~mentaria •. Aquí se necesitan capi~ales porqué allá

tien.en exceden.tes, o viceversa,. debido a qu e sobran en Europa, en

tonces aqu·ís.e' nece s í, tan.

Roca gobern6 con la id~a de atraer poblaci6n y capitales. Con di~

tinta intensLdad segán Ortiz ( 6 ). Veremos m~s adelante si en ia

década s~ terminar'n abri~ndose del· todo las puertas,~especialfuen

te a los capitales.

A continuaei6n ver~mos como se va' producien~~ este-mov~~iento de
éapitales :'. de entrada, de capi t a Le-s '(préstamos,), '..y salida de capita

les (servi~ios:'4nterese~, a~ortizacii6n, etc.)

'Cuadro 6..3

BALANCE DE CAPITALES~ 1881 - 1884
(en miles de pesos ~ro)'

.- .'

Año Prés.tamos En t er-e s ea Saldo Positivo
.'

1881 14•.075 11.967 . 2.108
1882 25.293 .15. 724~ 9.569' '

1883 47.399 19.496 27.903
1.884 39.732 27.574' J 2.158



- 62 -

Fuent.e e. RATO DE SAMBU.CCETTI, Suaarra I •• 189.0... Argentina. y su cri

sis. ~ris1s y Revolución del 90, Buenos Aires, Cuadro 

·N* 14•. página 215

Es realmente notable observar' el incremento de' Lo s préstámos que
". . . ,

.en el año 1882 casi dupLí.ca los. pr.~stamos de 1881 Y"que .~n 1883
. .' I

casi- dupLf.ca .Lo s ' p'r$'stamos de 1882, para de t ene r ae en 1884.

No obstante la ~etenc~~p ,~p~rada e~ 1884~,~0~ capitales que ingre

'san al país 'Y'~xcedsri ~61gada~énte el monto. de los servicios~ El

saldo ~i~~pr~·. es'. posi.ti·vo:· en 'el ·p.erí.o.do .examinado. . ,

. La masa de ca.pí, t.aLe.a es. imp~:rI';~an:te para' nues~ro 'país', al punto.

tal que entre l88~ y 1885 se obtuvo más de l6~.000.000 de' pesos

or-o , formado por la'~'sumá: d.e l.os préstamos indicados en el cuadro

anterior desde 1881··h~~ta 1884 (126.499.000 pesos,oró) y 38.732.000
I ¡

pesos oro de~1885,. l~ que arroja un total para el qu{nqueriiG de

165.231.000 pesos oro.

Durante e~te período comien~a a ejercerse .u~a i~fluencia exógena,

pero determinante en nuestra 'economía, ya que ese capital ingresa

do va a'destiriarse (sa~v~ el empleado para la ref9~ma monetaria)

. a inversi~nes·éie capi tal. báslc,o esti'mulando el desarrollo de .La a

gricultura del p~ís.~··es· decir, la producción'de materias primas

a los efecto's de int~.~rarnos cada vez' más al e.í.s t ema económico in

ternacional, .en donde: cada uno no debía realizar lo que, más,' le con-
" · ., , "1venlasino cumplir la m1810n que mas conven1a a prop~o sistema

(del. cual ernp.ez á.bamoa a f<;>rmar par't.~).

Se cumplía así la tesisricardiana de los "costos comparados" ( 7

..y 8), con la cual se LLe ga a la "eape cd.a.Lí.aac í.ón" ' como 1 1 0 .má.s con-

veniente para: la produ6ci6n de cada'p~i~r-debido a·los···diferentes

márgenes de rendi·infen.to'.,;
, .

Se explic~ la. teoría toman~?~el caso.sencill~de dos operarios

(que luegó por' extensi6.n se aplicó a dos pafse s ) que 'fabricaban
~ . " .

~?r ei~mp~o zapato~ y sombreros ~~en amb0str~~ajQs uno superaba

.,\ al obr-o , . 'Sin embargo.,.,.,c~anq.o fabri.caba zapa t o.a superaba al otro

en una. p r-opo r-c í.ón mayor que cuando fabricaba, sombreros. y entonces

'se pr-agurrtiaba. si' no e ra p'~_eferible que el 'm'ás háhil fabricara ex..

clusivamerite 'zapetos y el' otro s610 somb~ero~.

Ricardo 'explica la teo;í'a toman~.0 los .ejemplos de Inglaterra y Por-

tug~~.c~~ la ~roducción de paños' y virios.

Baaada en la "', divisió~' inte.rnaclonal d eL trabaj 0 aquella teoría

trata de explicar 'las condiciones d eL comeré:i!<Y.· internacional.



El desarrollo hist6ricQ de' la teoría del comercio internac~onal
, - ,- -

y sus crlticas pueden-e~c~ntr~rse en Ellsworth ( 9 ),la teoría

y su evo~uci6n moderna en ~aberler (10) Y la- teoría y los proble

mas de la desigualdad·en Myrdal ( 11 ),

En este sentido, Inglaterra tenía déficit en la balanza comercial

y necesitaba financi~rlo-cDn~ingres0sprqvenientes de sus inver8
. " ..,,' ~ .. .

siones en. e~ exterior que &lc~nzaban-n6- s61o--pa~a cubrir aq~el. d~-~

fici t sino para e xpariddr aú-n más sus inversiones. ( 12 )

Ademá.s, Inglat.erraoj.ug6. un papel muy importante - d.ebl.do a que en

pr~mer lugar reorientó sus inversiones:hacia países no europeos,

financiando e-stas nuevas inversiones con la- liquídaciónde ·-inversio·. - . ~ . . -
n~s en Europa tratando de incorpo~ar los paises no europeos a -la

6rbita-de su economía internacional. ( 13 )

Como este juego lo hacía con países de economía primaria expor

tadora, ierminaba manej~ndo e~- comercio exterior-de estos países

dependientes -y co~rigi~ndo finalmente su d~ficit comercial debido

a que establec·í.a los precio~~:.;q"e--"los .pr-odú c t.o s que, exportaba e im-

portaba.
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4.- -BALANZA '-Q! PAGOS.

Conªtru1remos 'la balanza de pagos con los saldos, positi~os y ne

gativos, de .la ba~anza comercial y del balánce de papitales.

Recordemos los saldos de la balanza 'coJ;Ilercial del Cuadro N*?3·:

SALDOS DE. T...A BALANZA, COMERCIAL~ 1881 - 1884 .

(en.. mill~nes, de: "pesos oro).

-1 Años I Positivos

1881 2,2

1882

1883

1884

Negativos

0,9
20,2 '

25,85

"
Es ~ecir'que ~a llev~mos tres añ~s seguidos con saldos negativos

en la balanza comercial, esto es que se empieza a observar -ya lo
" ,

dijimos- cierta persistencia en los mismos y ad~mas, los' saldos

van incrementáp.dose •..

'Este hecho tam importante d~,persis~ir con ~aldos· negativos, pare

ciera que no ten:ía, r e.Levarrcda , por :ho menos ,'para 'los ecoriomí.s t.a s
, , , ..

de:l~ epoca. Por qUe~

Por-que el balance de cap'í.t.a.Le s.., manejado desde afuella, arroj aba

saldo·s'.'posi tivos. .. ·Veamos. e.at.as cifras ·tomada s del Cuadro N* 6.3::

SA.LDOS D~L BALANCE. DE CAPITALES~ 1881 - 1884

~i~mpre positivos

(en miles ~e pesos oro)

.. [ Años

lB81'

·1882

1883

1884

I
Saldos I
'2.108

9.569

27.903

12.158

Estas cifras cubr~a~ los saldos negativos del comercio. Veamos

los dos cuad~os juntos: ahora todas .la~ cifras en miles de pe~os

oro para' uniformar los datos:
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Cuadro 7.3

BALANZA DE PA~OS, 1881 - l883

(en miles de pesos oro)

Saldos .,. Saldos Saldos

Años Baianza Balance de Balanza

Comer-cial Capit~les de Pagos

(Columna l·) (Columna 2) (Columna. \3,

1881

1882

1?83

+ 2.232

857
20.228

+ 2.108

+ 9.569.
.. '

+ 27.903

+ 4.• 340,

.+ 8.712

+ 7.675

Fuente: Columna 1: del Cuadro- 5.3
CoLumna 2: del 'Cuadro ·6.3
Co1u~na 3:. ·Diferencia Columna 1 y Columna 2

El. primer afio ~uestra saldos en ambos balances del mismo sentido,

POi:' lo qu e. la bal.anzadepagos· es.. tairIbién pos.i.ti va.

Paro en 1882 ya.se empieza a observar el resultado negativo de la

balanza comercial~ toda~ía pequefio, como es cubierto por ~l saldo

pQs~tivo. del mov~miento de capitales, daQ40 un resultado en. el bA-

lahce de pagos también positivb~

En 1883 y"'a ·se observa bí.en el. aumen'toóde L sa Ldo negativo· de la ba.~

lanza·-·comercia.¡, ah.o r a tmportanteen pro.porción con las ci.fras

que se marre jan .-~n .La ~p"oc~,. que.."tamb.i.én será cubierto por los mo

vimi~ntosde.~apital, arrojando finalmente el ~a1ance de pagos,

saldo. posi tivo" .per o menar. que "el del...afio an'te r.Lor ,

Ahora l~s cifrá~ negati!áS del b~lance comerQ~~l:se ma~tendrá~,

porq~e au~entan los .préstamos, los '~~e a su vez inducen a aumentar

las importacionesw"Al aumentar:las importaciones se mantendrán

saldos comerc~ales negativos y se necesitarán mayores préstamos

.. para cubrir' e s os saldos negativos."

y si no ~ienen e~os mayor~s préstamos, 'qué sucede~

Veamos 1884 ..(transcribimos el período completo. para observar me
,. )jor·-.el fenomeno : .~.
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Cuadro 8 ..3

BALANZA DE PAGOS, 1881 - 1884

(en. miles de pesos oro)

Saldos .. Saldos Saldos
Años Bü.lanza Balance d'e Balanza

, Come r-c La.L Capit~les de Pa.gos..
(Columna 1). (Co~umna 2-) (C.olumna 3)

1881 + 2.232 + 2.108 + 4.340
1882 857 + 9·.569' + 8.712
1883 20.228 + ?.7 .·903- t 7.675
1884 26.026 + 12.158' 13.868

Fuente: Columna 1:' del Cuadro· 5.3 del punto 2

Columna 2: del Cuadro 6.3 :~el punt9 3
Columna 3: Dife~encia Columha 1 y .Colu~na 2

En 1884 se mantiene el signo'de la balanza comercial"pero dismi-

·nuye la entrada de capitales (siempre'dete~minadapor el país a

creedor o prestami~ta~

Asimismo aumenta' 'la .aa.Lí.da en .. concepto.. de.. servicios, lo cual da

un.saldo·a~n>'positi"yo.·.. err e]~ balance 'd"e" capitales, de '12.158.000

.pe so s or-o, pero menor que el del año an.terior de 27 .. 903 .. 000 pesos

oro.

Por supuest~ que'eate saldo positivb del' balance de capitales. nQ

al.canza a. c~brir' ei défici t de la baLanza eome r c.t.a.L de 26.026.000

p eso.s o.r-o, arrojando., ahora, - por primera vez en este. 'período sal

do negativ:o en la bala~'za de pagos de, I30898-~OOO' .pes os oro.

CRI~IS_ y el país queda-c.en manos del acreedor •••

Si el país acreedor manda . capit~les, Gomo ..h~zQ en el afio 1885,. ~ .... .'.~

se comdenza a salir"de la crisis y a .recuperé;X La ·.economía ....

Si el país· a c r-eed or interrumpe- totalmente el envío de cap í, tales"

no s610 lo disminuye como hizo en 1884, quedamos en cesaci6n de

pagos por el .saldon.egativo de la balanza conierci~l' más el saldo

negativo del balance. ,de capí.ta.Las ,(al Ln t e r-r-ump.í.r-s e la entrada

de capitales perono.d~l,~ago 4e los' servicios)~.o Tan vulnera

bles éramos., .•..• y s.í,n embargo. los 11 sabios. eC.onomistas ti no lo veían
. . . .~. • ...• ~ • . , ! ". •

~~. tanto:es.·~sl q~~ lo expllcado~en' este parraf? s~cedera efec-

tivamentea1 finalizar la d&cada •••
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Retomemos el tema:

"Pero en 1884 ocurri6 algo que cort6 el suministro de oro o sft

equivalente el crédito~ y el Banco Provinci~l de Buenos Aires se

vi6 obligado en s ep t.Lembr e (de 1884) a suspender los pagos en me

tálico. El President~ Roca se esferz6,por mantener la' convertibi

lidad de los billetes del Banco Nacional, pero en enero de 1885

debi6 decretar la suspensión de La convertibilidad por d.ó s años"
( 14 )

Los ingleses estaban desconfiando y " ••• los inversores ••• reaccio

naron adversamente a un empréstito, de 8 millone$. del Gobierno Na

cional, para financia~ obras portuarias y sa~itarias en Bueno~ Ai

res. Se sus cr-Lb.í.e r on menos de 3, md.Ll.ones . d e 'li'bras y··.a fines de

1884 se registr6~una c~mp~fia da.prens~:dontra l~&·inversiones.en

la Arg·entina ••• Labouclier-e hspia' iniciado una campaña' en t883, en

la~ págin~s' ~.~. If"Truth''',' y cuando se' 'propusier~n los préstamos pa

ra . r-ea Lí.aar. o1:>ra.s~._públic~s po'rt~~rias; Labouché r.e las denun cí.ó .~

como una estafa y aleg6 q~e.no s~.~a~ía ninguna ~~versi6n efecti

va proporcionada ~l desembolso 'de los inversores". ( 15 )

Como el gobierno quería reestablecer la confianza p~rdida de los

inversores, a comien.zos de 1885 mand6..al Dr .. Car-Los. Pellegrini a

Europa eon eL Í'in de ohtener un arreglo.

Pellegrini, que era tan. audaz s.í.endo j.ugador a las carreras de ca

ballos como há bí.L 'si~ndo, polí.tico"t'~·r.a acas~ ·demasiado· inteligen

te y' va.r-Lable para go zar ·de un contínuo éx±to." como jefe políti eo

j ·su ca~rer~ eg ia -de· un ~rilla~t~ actor su~tituto~ Ministro de

Hac~enda'ititerino,diplomáticointerino,i p0r ..último,'Preéidente

interino. El acuerdo sobre el préstamo q~e Pellegrini 10gr6 •• ~

. tenía' 'el carácter d e'<un Tratado ..... A cambio 'de un préstamo de

8~ 400 •.600 ¡:j.b·r~s, Pe Ll.e gr-LnL dio a los banqúé r-o.s una p~riIile:r.·a hipo

treca aobr-e l~ Aduana y .p'~ometi6 que el' G?bierno Argentino no

t~maría-en.préstamo más .dinero, sin el con~ehtimiento de los ban~

queros (que a' la sazón:" e:ran.··~r~rices~s e. ·ingleses) .. ~.l Gobierno

Arg~ntino ·s~ co~prometi6a depositar cada día una porci6n de 168

ingresos de la Aduana suficiente para pagar los intereses y la amor

.tización', : del préstamo. Las sumas acumuladas debían pagarse todos

los meses en libras., ••• El. Gobierno argen.tino convino en estable

cer'un .domicilio legal en la Legación argentina en-París. A su vez

los banqueros prometieron promover un préstamo de 8.4@00000 libras
I •

al 5%, garantizando a, los prestatarios 75 puntos y el 55% de 10

que pasara de 75~ menos una comisi6n del 2~5 %y todos los gastos

legales y de publicidad~ E~ acuerdo de Pellegrini encontró en Bue

nos Aires la más violenta oposici6n. El repudi~ de 10 que Pelle

grini hizo eon seguridad habría cont~do con la.aprobaci6n dei Con

greso y buena parte de la prensa. Pero Roca deseaba que. se invir-
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ran más capitales y 10 mismo querí~~ sus partidarios.' En noviem

bre d e 1885 -s e ratificó el acuerdo. 'y . volvió a afluir una ve.z más

el ·dinero necesario para obras portuarias y sistemas aan í, tarios ti

( 16 )

Efectivamente, Roca y ~us allegados, gobernantes o no~ qu~sieron

continuar con el ing~eso crec~~nte de capitales, cuanto) más capi

tales entraran me.jor ••• Nadie se detuvo a pensar en las enseñan

zas que dejó la crisis de·1884/.5 ••• s610 estaban preocupadds en

el ingresa de capitales ••• para realizar obras, y más ob~as, cua

Leaqudera que f'ue r-an ••• pero realizar qbr-as con capitales extran

jeros inv~rtidos en el país bajo cualquier condición••• No impor

ta la se~uela que dejaba ••• Quién pensó en la deuda qUé, se creaba~.,

Quién pensó en los servicios crecientes que ~s& deuda irá deven

gando ••• Llegará el d~a en que. la. salida: de capitales (pari~t~.· el

pago de.servicios, etc~) superará la entrada (pr&stamo~) cuando

el país acree~or' decida por su propio.inter's cortar el suminis

tro de capitales ••• ? Pero no nos anticip~mos••• Veamos los temas

ordenadamente~••
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5 - FORMACION DE: SOCIEDADES COMERCIALES

Todo el movimiento comercial, industrial y ~inanciero se desarro

116 generalmente por medio de sociedades comerciales~ por eso,

la importancia de su análisis para descubrir la actividad de un
,

paJ.s.

Tomemos los capitales de las sociedades dedicadas a fines indus

triales y especulativos:

Cuadpo 9 .. 3

CAPITALES DE LAS SOCIEDAD~p CONSTITUIDAS CON FINES I~DUSTRIALES

y ESPECULATIVOS, 1882 ~ 1886 .

. :(.en miles de pe~os)

. INDUSTRIAESPECULACION
. ,

Años

_______1-···· ___

1882

1883'

1884

1885

1886

6.300

1.374 .
6.715

1.188.

9.'·921

3~697..

7.835

. 4.79·6

10.605

23.825

Fuente: RATO DE SAMBUCCETTI~ Susana l., 1890 Argentina y sucr~sig;

Crisis. y. Revolución del 90 •.; Buenos Aires, Biblioteca 'de

Histo~ia Argentina "Emilio Ravignani" de la Facultad. de

Filosofía y Letr~8 (U.B.A.). Página 243~

La autora transcribe Cuadro ·de COLLOCCI, Adriano.

Si procedi~ramos a sumar dichos capitales, ~bten~;!amos p~ra~~l

quinquenio., las siguientes cifras:

1882 - 86 25.498 . 50.758

Con lo que se podría concluir sosteniendo que los capitales desti

nados a la especulac{ón alcanzaron, en el quinquenio, a la mitad

de los destinados a fines industriale~.

También podríamos reconocer q~e son ser del orden de los

25.498.000 pesos los capitales de las empresas, constituídas e~

sociedades comerciales, que se dedicaron a la especulación, toda

vía -puede decirse- no se lleg6 a la época de la locuraj o de las

ensoñaciones, •••

Seguramente, esto lle~ar~ prohto~
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6 - ·INMIGRACION,

Ya habíamos dicho, al tratar el tema 3 de movimientos de capitales,

y citando al historiado~ Ricardo M. Ortiz, que Roca realizó la

primera etapa de.su gobierno entreabriendo 'las puertas al mercado

de capitales y abriéndolas a la inmigración.

Es el otro factor importante para el desarrollo de las áreas cul

tivadas , 'la mano de obr-a , el trabajo. No nos debemos ol.vidar que

ya pose!amo~ la naturaleza, es decir, la pampa h6meda, y estaban

llegando los capitales.

Habría que ver si la política de los hombres de la gener~ci6ndel

80 consistió en beneficiar a los inmigrantes con la entre~a de _

tierra o simplemente quisieron que vinieran ~ trabajarla por el

salario.

Todo parece indicar como más lógico esto último~

Argentina trat6 q u e los hombres que llegaban a nuestras tierras

~rocedentes del sur de Europa fueran a trabajar la tierra· y se

radicaran en el campo, pero sin tener la posesión de las tierras

ni cambiar el régimen de propiedad existente.

La tierra no era para los que la trabajaban.

Ya vimos, en capítulos anteriores, como se distribuyó en pocos a- .

fros las tierras fiscales y entre quien~s~ Estos inmigrantes ve~ I

nían a trabajar y, en este sentido r los salarios eran ~ejores,.m~s
, ,

altos, que los que tenlan en sus .pa~ses.

Pero todos sabemos que con el ahorro que produce .el trabaj,o es ca

si imposi~le hacerse prop~etarios. ( 11 )

Veamos las difras de inmig~ación ne~a por ~fio.
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o non ( 18 .)

Quiere decir que para que esos supuestos ~e' projujeran era nece

saria una po1ít~ca roQn~taria y crediticia deliberada d~ las ~uto-
,

ridades, lo cual era descartable porq~e estabamos en presencia de

gobernantes liberales, ·,part.;i.darios del ulaissez-faire, La.í.s s e a

passer" yen.segrindo ~ugar,. porque ellos -ter~atenientes al fin

no estaban disptiestos a perder el poder que les daban los lati
fundios •.

Más acertado· par-e c Le r-a ser t.en er, en cuenta la política oficial

en materia d·e s~lario~:~ealéi~ ya que.en ~ltima instancia estos

sala.rios 'real-~~ iJ!.crement.adC;;s serían .19,5 . queimpulsar!an aún más

la inm~giaci~n y. re~ajidos.~odr{arl contenerla o, aún más v ~rodu

c.í.r emigraci6n. ·C· 19'")

Adem~s con tal_politi?a, se podr!~ favorecer las migraciones inter

nas de las ciudades al ca~po, o no.-

Veremos qu~ éucede en los pr6x~mos afios. Observemos bien si en

alg~n momento los bajos salaiios reales llegan a i~terrumpi~ la

corriente de inmigraci6n.
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7 -INVERSIONES

Ya hemos señalado en el punto 3 (Movimiento de Capitales - Prés

tamos y Servicios) que la primera presidencia de Roca entreabri6.

-é'ste es el verbo usado por Ricardo M. Ortiz- ·las puertas a. los
capitales.

Capitales que el gobierno necesitaba:

- para respaldar la refor~a monetaria de 1881,

- para cubrir fuertes d~ficits fiscales y del comercio exterior,
y

para la realización de inversiones ,en obras públicas y sanita
rias.

Entre las inversiones en obras públicas pronto se destacaron neta

mente las que s~ realizaron en cump1imie~t? de la política ofi

cial de desarrollo ferroviario e

Un hecho que mer e ce destacarse en las Lnve.r-s í.one s cd e este tipo,. .
tanto las realizadas en ferrocarriles como en obras y servicios

públicos (sean ciudade"s J' pa.Lacd os ~ puertos~' ~b'~as sani'tarias'~
etc~) es~~ue-s~'~ara~teriza~ po~que ,en el,corto~p~~tó prqmtiev~n~

o mejor dicho" inducen a un signifi5~ittivo aumento d~ las- m~porta

ciones ~e los materiale~~inhereniés'a esas:bbras~

.. ,

A su vez el incremento. de, esas importaciones necesi taba paz-a equi-

librar la balanza comercial de mayores e~portaciones (salvo que

se récurriera al e xp edí.en'te fácil', de pedir préstamos ":f asíseg~i'r

•• ~) pero, precisamente, ésas'inversiones -en el corto plazo- ~o
, • _. e •

proporcionaha;~ incremento de los productos' vendibles exportables,

espe.cialmente e_n .la etapa de instalación y cons t r-uc cLón 'de 'dí.cha s
, , "

obras púbL'í cas,

TRL vez, 'esas inversiones -como t.óda s . las .Lnve r-sLcn ea en capi

t.al' básí:co- podían p r-oducLn con el tiempo ~ en el largo plazo, una

cantidad de b í.ene s 'ta Le s que fueran, euf'Lcí.enbe s para aum ent.a r- los

productos exp or t.ab.l.e s , o por lo .meno e ~,para que contribuyeran a

mej orar -en geYlE3;al-, ola" pr-oducc í.ón exper t.a b.Le,

Pero Roca ~staba en 'el corto plazo, y eri es~ momento esasinver

s í.cne s pr.¿-:v.oc,aron,~ayores 1.m.portacioríes J. mayo r e s 'deitidas J mayores

s erv.í.o.í.o a, ...
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7 .- ~ - FERROCARRILES

Es bien conocido qu~ el primer ferrocarril argentino p~r

ti6 de l~'Plaza Lavalle, r~c6~ri6 10 kms. y lle~6 a .Flo

res en el afio 1857p. Al afio .. siguieritelleg6 a Ramos Mej{a

y al final de la d~cada del 50 a Morerio.

Este ferrocarril~ ~ue se llamé Ferrocar~il del Oeste (F.
c.a.) y constit~y6 el ~rimer'sistema ferroviario .d~l :país,

aventaj6. al Ferrocarril Sur (F.C.S~) en cuanto al material.- .

r-odan.t.e., s e.r-vd.c Loa 'y.- precios, en cambio el F.•C .. S. superó

al F .C.• O. en.l·ongi tud·.

Hasta el afio 1884 se habían construido j.600.-~cis.. de v{~s

f~rreai'j el capital de las empresas alcanzó la suma de

9 4·.~O OO• O00. de peso s oro.

Es de destacar'qu~ hasta el afio 1885 casi la mitad (el'

45 %) de. los ferroca~riles era de capital estatal.

Veremos si se mantiene esa estructura d~ capitales$

Por de pronto e.1 gobie~n.o empezó' a -realizar una político.

de aliento a'i~e~pre~a'p~{vada,:co~e~z~ a sostener que

e.L estado. era un' mal. administrador (a'P€3~ar del ]' .c.c.)
y l'a~z6' un régimen de ga r-an tzíáe del' gob í.e r-no "~ara 'las em

presas que. v:i,.niesen a realizar Lnve.r-sd.one'a en ferrocarri

les.

En qu~ consisti~ el r~gimen de las garantías?

El gobierno garantiz6 por cierto p~azo, generalmente 20

afias, a" las ~m~resas un'i~ter~s anual (6 o 7 %) por el ca

pital invertido.en. la construcci6n, y éste no debía ser

mayor de un 'limltado mon t.o po r k í.Lém e.tr-o de vía. instalada.

Se firmaba el e on.tcato y anuaLment e se' consi~~raba c omo

ganancí.a n eta e'l -40 % de las entradas..· totales"'" Celo :60 %
r e e tarrt e era tomado como. g,asto de explotación).

Si la ganancia.·neta:~~á ~n~erio~ al 'inter~s garantido, el

gobierno. abonaba la d~fé.ren:~itL~ 'Si la ganancia nebe. er.a

supe~ior al int~r~s garanti~o,. la compafi!a debía. ree~bol

sar al gobierno el excede~te hasta cubrir.lao sumas reci

bidas en concepto de garantías en años.anter~ores~

Este r~gimen de' garantías, que di4 l~gar a.nuchos abusos,

tales como pagar menores dividendos para-no devolver. ga~

~antíad percibidas, provoc6 'speras d{sput~s entre ei
F.C.º~A. (~entral.Argentino),yel QQbier~o Nacional desde

~l afio 1883 hasta 1885.
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"Sin duda alguna ~.+ Gob.í.er-no argentino tenía motivos de

quej a contra el··F o·C.GitA.•. Y t.ambLén. l~s tenía el púb.l í.co .

que usab~' esa líneá. El generoso subsidio de tierra .que

se' habí~ acbrdado con la concesi6n original se había ven

dido a otra comp~fiía por una magra sum~. Est~ compafiía

est~ba ~agando ahora el 15%anu~1~ .Durante los a~o~ d~tí

ciles~ el gob~e~rio .argentino no .s610 había.pagado de a

cuerdo c6n la~ .cláusulas de garantía, sino que'ha~~a co~

prado. buena cantida~ de acciones por las qu~ no pretendía.

ningún divid"endo •.Un' sentido elemental de justicia habría
. "

sugerido' que c'on el ::dv~nimient<? d e.i.La prosperidad" ~. de

las bu~nas entradas~ era. menester reembolsar al Gobi~rno

argentino o por lo menos volver-a invertir el superávit

en equipos capaces de suminis~raral público un servicio

bueno y barato. Pero los directores del Central Argentino,

a diferencia de los del Ferroca~ril Sur~ no estaban resu~l

tos a hácei-justicia ~i a p~estar un buen ~ervicio. La 0

pini6ri pábltca e±~gfa la expropiaci6n.·Ha~qti~.~onsiderar,

co~' "todo, qu~ la. o.pinión:' arge11-tina" ee t.abavdd vá.dd da sobre

este a·sunto.-Ciertos liberales doctr~nar~os se'oponían a

toda forma de propiedad pública, a.Le gandotque l~scuerpos

púb.l.Lcos -Y. poilti.cos no' podían. p r-e a.ta r eficientes servi-

'ciospúblicoe~Estos doct~inarios se cuidaban siempre de

no mencionar el Oeste, que era un '~xito financiero y tam

bién .como servicio público ~ •• La expropiación, como el re

pudio del' a cu e r-do de PeLl.e gr-Ln.í •. s aear-f a el. río de los' ca

pi tales que afLufan 'al país. Hay· qu e t.en.e rvpr-e s errb e que

la opini6~ local decisiva era la de la clase comercial y

rural~ que se benefic~ab~ c~n'al aum~nto de precio d~ l~s

tierras'Y .~l aument? del tr~fi~o de'bienes' en lo~ merca-

d o s internacionales .... ~, Los dd.r-e.c t.o'r e s del Central Argenti

no juzgaron las cdr-cunst.anc.Laa... -deL '-momento con toda frial

dad ·~·acierto. A principios. de 1885 la presi6~ de losdi-.
~ . ... . .."

rectores comenz6 a dar resultados.··E~Gobierno' cpnvino en

arreglar todás 'las reclamacionBs'procede~tesde las cl~ti-.

sulas de garantía mediante un pago de 28-3.000 libras , abo-.

lit -~l s±stema. de.·g~rant!as, dar 8 la compafifa entera liber

tad para. fi'j ar la'~ tarIfas de" los' pasaj es y f'.l e t e s mi~n.
tras los dividendos' no superaran el 12% y permitir"que se

'. ,
calcularan Lo s dividend.os partiendo de. gastos de funcio-

namiento fijados en un: 50% de las entradas brutas" ( 20 )

En r~alidad el negocio de los ferrocarriles era'~uy bueno

para las empresaé ya' que permiti6,en primer lug~r, vender

al país el m~teria~ rod~nte y todos los'de~~s articu~os,

vinculados CO!;l La . inversión ha.c.í.endo que La balanza 00-
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mercial argentina a r r-o j ara aa.Ldo negativo y debiéram~s

.pedir préstamos que 'les reditu~ba a los' bri~'rii60s"buenoe

-Ln t.ereses ;en "~egundo' Lugar , la' fnversión que 'iban- reali

zando les proporcionaba un interés anu~l:ap~oximadamente

del 7% garant~do durante toda La etapa 'de construcc{¿n~

instalación y pue e t a 'en funcionamieñto y que s e mantenía

mdent-r-a s no. alcanzara con .g~n8:ncias neta.s propias' (ganan-

. cias 'netas. que sabemos .como se man e j an.) eL tope gar-anbd.d o t
\ ,

en te r c e r lugar, como recibían: ~el gobí.e.rno arg"ent,fl?-0"'·tie,:",

rras"import~ntes a ambos ladqs de las vías férreas reali

aa'ron con la's' mismas enor~es' n e go cí.ado s ya· sea, vendién9-o,-

'las o bien crea~do so?iedades vincul~~a~~que repartían di

vi4endos mucho',m'a elevados que los que :le pe~mit{an'las

dispo'sicione'~''del, .régfIIlen de las.. ~8.rant¡as}~ y .. ~n_ cuarto
... .... .

y ~ltimo l~ga~~ se'deberi mencibnar .¡o~ ~enef~cins~ telacio-

nados con -si c0*arcio de exportic~ón '~rg~nt~~o.

tr ••• hay buenas razones' para supone.r- ·.qu'e en - 188 5~: un millón

de libras ,invertidas en instalacioAes. ferroviarias en la. . . ..

Argentina contribuía, a producir más.: artículos de venta',.·,~

que un mill~n de libras invertidas_en.cualqu~erotra par

te del mundo en aquel' momento". ( 2·1 )

Ya hemos visto que ferrocarriles y tierras estaban conec

tados •••
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TIERRAS

Salvo algún caso a í s Lado con éx~ t.o , en general puede decirse

que los planes trazados para el otorgamiento de tierras por

parte del estado ~ con fines de colonización, ~a.Qía;.p. ··fra~asa·d"o·.

Cuando aumentó la cifra de -la Lnnrí.gr-ací.ón neta .. y h"abía ¡mucha'

gente qu~"buscaba tierras~ se empez6 a pensar en la comercia

lización de la misma; aún pensaron as~" ~QS que~la habían re

cibido para colonizaciÓn y' también los que la tenían para e~

fectuar instalaciones ferroviarias.

La Compañía de Tierras Central Argentina que había comprado

en 1872 las tierras al Ferrocarril Central Argentino con el,'

fin de establecer colonos, abandon6 tal i4ea cuando desau

br16 las ventajas econ6micas de la venta o el arrendamie~to

de las tierras sin la inversión ni la responsabilibad de la

colonización.

nA mediados de la ~écada d:e 1880, la Compañía de .Tierras

Central Argentina había demostrado hasta qué punto era benefi

cioso iender tierras en un mercado de tierras en alza". ( 22 )

Las parc~las pequeñ~s de tierras para los inmigrantes nocons

ti tuyÓ, la característica de o.la: "épo:~a •
..

Como ejemplos de las grandes extensiones se pue4en describir

las estancias de Roberto Cano' ( 23 ). y de Edua r'dó -o Ca s e y (ver

nota 31 del capítulo 11).

Sólo en la Curama1al Land Company Ltd -. se empleaba a 500 hom

bres con sus· fami1ia·s, 10 cual consti t.uf.a . una población de'"

2000 parsonas, y "No menos de cuatro estaciones del Ferroca

rril Gran Sur de Buenos Aires se hallaban 'dentro de los lí

mites de la estancia" ( 24 )
"

Cómo se adquirian estas tierras o'cómo se efectuaban las in~

versiones en estas estancias?

Inversiones de esta magnitud necesitaban de un instituto apto.

Este instrumento de política crediticia' fue la c~dula hipote- .;

caria~

Las inversiones en tierra se realizaron a través del mecanis

mo de las c~dulas hipotecarias. Estas c~dulas funcionaron a .

través de los Ba~cos Hipotecarios, quienes emitían dichos

titulos.

El Banco Hipotecanio de la Provincia de Buenos A.ires, ya ve

nía emitiendo c~dulas desde 1872u
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En 1886 comenz6 a funcionar tambi~n el Ba~c~'Hipotecario Na

cional. Traería este nuevo Banco una expansión inmobiliaria?

Las inversione~ de capitales eh tierras "tienen sentido dis

tinto seg~n la característica de la inv~rsión: puede ser pro

ductiva ó. especulativa.

La inversión productiva traerá como consecuencia un aumento

· de las i~portaciones~ por la mayor demanda de maquinaria agrí

cola, molinos, ala~bres, etc.

La inversión especulativa provocará el efecto de valorizar ex

'cesivamente la tierra.
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7 -3 - DEDULAS HIPOTECARIAS

Las Cédulas Hipotecarias ~.' emitida~ po.r los _Bancos Hi.poteca

rios oficiales cort~t~tuy~rort los elementos m~s id6neos para

prov~crse'de capit~les•

. El Ban co" Hipotecario de .La Provincia de Buenos Aires, primero f

y luego el Banco Hipotecario Nacional a partir de l886~ esta

ban autorizados para emitir estos instrumentos, llamados "cé

dulas hipotecarias"~ que r~dituaban al- tomador un ~nter~s fi

jo~. generalmente pagadero en pes?s papel~ y que se colocaba

en mercados internos y externos.

Con el producido de la. negociaci6n de estas"cédulas se conse

guían los fondos de los préstamos hi~otecarios. V~remos m&s

adelante como funcionaba este mecanismo.

Por ley del 25 de noviembre de lB71 se creó el prlmer Banco

Hipotecario· dél país. Su denominaci6n fue Banco Hipotecario

de la Provincia de Buenos Aires y comenzó a funcionar el 15

de febrero de 1872. ( 25 ).

Las principales funciones' del Banco eran, entre otras, las si

guientes:

11 ,1* Facili tar préstamos hip?tecarios y su reembolso a largos

plazos, ••• 1t

" 2* Sus operaciones consistían en la emisión de "cédulas de

crédi to" ••'.

" 3* Los que 'tomaren "cédulas de crédito" sobre hipotecas, se

comprom~tían por escritu~a pública a pagar los servicios

por el número de afias que se estipulare en el contrato"

" ·4* El deudor podía cancelar en cualquier momento la hipote

ca" o reducirla parcialméftte, con dinero efectivo o con

cédulas, .... " ( 26 )

El Banc~ Hipotecario de la Provincia de Buenos Aires emitió

desde 1872 hasta l885~ 76.000.000 de peéos en Jédulas.

Yal 31 de diciembre-de 1885 el. monto de cédulas que circula

ban en el mercado, alcanzaba la suma de 50.000.000 de pesos.

La evolución del Banco en este tipo de operaciones fue )R si

guiente:
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Cuadro 11.3

PRESTAMOS ACORDADOS. 1872 - 1880

. (en pesos fuertes)

PréstamosAño .I I~:----:1
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878
1879
1880

Amortizado

6.49.9.350
6.384.900
3.033.250
5.372.900

283.600
1.562.000
1.465.000
. 882.600

--_._§§~.:~QQ

'26.348.000

-~±~Q~2~2?Q

Préstamos subsistentes al

31 de diciembre de 1880

Fuente: El Banco' de la Naci6n Argentina en su cincuentenario, 1891~-

1.2.ll, Buenos Aire,s, página. 119 ..

La ~otizaci6n de las cédulas durante el perío~o indicad~ anteriormen

te fue la siguiente:

Cuadro 12.3

C~T~ZACIqN' DE LAS CEDULAS, 1872 - 1880

Año Máxima I Mínima

1872 99 91
1873 98 1/2 82 5/8
1874 86 1/2 78
1875 80 1/4 72
1876 7? 5/8 54 1/2
1a77 83 3/4 71 1/2
1878 89 3/4 83
1879 87 1/4 75 1/4
1880 86 3/4 78

.. ----_ ...... _. _.
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Fuente: Banco Nación Argentina~ op. cit., página 120

"Sufri6 perjuicios por efectos de la crisis. que en 1873 - 1876 des

valoriz6 fuertemente las propiédades~ pero continuó actuando hasta _
que ••• n ( 27 )

Ya- dij imos, anteriormente,. que en 1886 se une al Barreo Hipotecario de

la Provinc~a de·Buenos Aires, el Banco Hipotecario Nac~onalJ tambi'n

autorizado por la. ~ey de sU,creación a emitir cédulas hásta un máxímo
de 50.000.000 de pesos.

Si tenemes en cuenta lo ya .vis·to en puntos anber-Loz-e a ... pod emo a resu- .

mir aeña.Lando.ique. las dos principales entradas de dinero .par-a nues-
,. .. '. . ,

tro balance d~ capitales' son.las que ~rocede~ de~~~;~~~ociacr6~"de~as

cédulas y las remesas l~egadas para ser. invertidas, en. ':f:e:t~(i~a:rriles Ir

'Cantidades menor-e s.; diríamos, haaba no significativas, están de s td.nav :

das a otras act~vidades varias~

Veamos ahora cómo funcionaba. este sistema:

"El dueño de una propiedad rural que obte~í~ c'du1~s con un valor de

clarado, de, digamos 100.000 pesos papel y un inter's. del 8 %~od!a

venderlas: en. 75 •. 000 pesos papel, los. cuales al venderse en ese.' momen-.
.. • ...io-'. .t:.- 1,. . ~ ':'. ':

to en Londres representa.ban. unas 11. QOQ 11bra s, p ez-o.:ha.br-La .contra.ídO' '

una' déuda de 20~OOO libras. al 8 %.d~ interés. s~ hubLera tenido que

pagar en libras~ Pe~o tenía s~lo. la obligaci6n de 'paga~ al. banco emi
sor de las céduLas., 'la cantidad del valor declarado en. ellas más los .

intereses, en papel' moneda o en ~édulas de un valor equivalente al, em

pré~tito nacional. Supongamos quenues~~o prop~etario rural haya ven

dido sus cédulas en Loridnea at 7.5~. -én, setiembre de 1:886 Ji- cuando el oro

estaba a un cambio d~ls6l~ ellO .%. Habría obtenido. $ ~7.500 o sea

13.500 libras~ (Las..c'dulas. con, un valor dec1araio en papel moneda de

$ 100.000' áe vendían a 75 •. ?o~ io tanto $~5~OOOi· menos ella % de la

diferencia del.cambi.o en oro- = .~$. 67-.500, 'que,' convertidos en libras,
. \ . ,

. = '·13 .',500 libras) menoscLoa honorarios de cor-r-e ba je ; con .108 cuaLe s ha-

bría podido comprar de agr-anadcz-a.a de , maíz, tril·la~o·~as'J,.uno de los mo-,

t.or-e s de RdchaztdrGa.rr-e't , unos po co.s cent.enares de mil-las .de alambre

de p~a~'~nas pocas millas de cafios para agua y tal'vez'una medi~ do

cena de letrinas "Ivy", de los sefiores Mac Wi1liams~ fabricadas para

el mercado sudamericano •.. Menos de cinco años despu~s~ como resultado

de la depr-e cí.a cí.én del peso .papel~ nuestro propietario rural .~~bría

vendido lana', en libra.~ este:rlinas y habnÉa _é amprado 100.000 pesos pa~,

pel por unas' 6~IOO libras.' o, mejor' aún, pcdr-fa habe.r 'cempz-ado cédulas

a 35 y ofrecerlas' al. Ban.~o.'Hipot~cario.para sald~r su' de-uda'~' 'De mane

ra que alguien sUfr.ía una' gra.ve pá'rdida, y no era p0:r:- c.ier.to el pres

tatario argentino. Las. deud~s. contraídas 'por las autoridades públicas

argentinas, los debentures de las compafiías terrov~aria~ y las garan-
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tías ferroviarias, eran todas obligaciones en libras, de acuerdo con

los t~rminos de los contratós que las establecían y con las leyes in_o

ternas de la República Argentina. Estas obligaciones pesaban sobre to

d a-La comunidad y toda la comunidad las pagaba a través de los impues

tos y de los altos precios de los ferrocarriles. Pero los pf~stamos

directos, que favorecían a la clase rural, pplíticamente dominant~~

eran obligaciones contraídas en papel moneda. Salvó una pequeña propor

ci6n de c~dulas en oro (y en.vi~tu4 de una ley especial aprobada en .

lB91, tambi~n ~stas pudieron p~garse en papel moneda), los pr~stamos

que solicitaba la clase rural.podían saldarse mediante una compleja

estrategia con el papel moneda y el manejo de los créditos. tI
( 28 )

Sintetizando podemos decir que, en primer lugar no er~'el Banco Hipo

tecar:i o el que daba eL préstamo sino el que emitía la cédula q.ue .ent,re~

gaba al propietarío rural y que éste garantizaba su valor con una hi~

poteca de' su propiedad •. Al. término:).del contrato el propieta.rio rural

cancelaba la deuda con papel moned~ o con nuevas cédulas.

comprador de las

la amortizaci6n

A su vez, ese propietario rural se hacía del dinero

dulas en el mercado bursitil, "interno o externo. El

cédulas.. percibía los intereses ~. en su oportunidad

del Banco respectivo.

vendiendo las
,

ce-

Una forma m~s clara de explicar ~ste mecanismo, que a veces aparece

obscuro o complejo, es presentar en forma ordenada las operaciones qu

se real.izaban o se podían realizar, desde. la 'emisión de la céd:u~ahas
ta su cancelaci6n, (qu.e resumimos en seis) y la. int·errel~~i.-ón . que. e

xistía 'entre el Banco emisor, el ·propietario:. rural y el comprador de

la cédula o inversor, en la forma siguiente:
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-
COMPRADOR DE LA

N* BANCO HIPOTECARIO PROPIETARIO' RURAL CEDULA O

INVERSOR

1

2

3

4

5

6

Emitía. la cédula

Recibía en garan

tía la hipoteca

Pagaba intereses y

amortizaciones ~'

las cédulas al. te

nedor de las mismas

Al final del contr~

to cobraba la cédula

en pesos o por medio

de'nuevas cédulas~

Cancelaba la garan 

tía hip?tecaria

Recibía la cédula

<lel Banco

Hipotecaba las tie

rras en garan:tí~

obtenía dinero ven

diendo la cédula en

el mercado bursátil

interno o externo

Al' final del contra

to pagaba con pesos o

con nuevas cédulas

Volvía a tener sus 

tierras desgravadas

Compraba la cédula

en el mercado bur

sátil al. propieta

rio rural

Cobraba 'del Ba.nco

intereses y amor

tizaciones

y cuál era el uso que se le daba a los fondos provenientes de la nego~

ciación de las cédulas?

Se considera,. en una respuesta rápi~a y simplista, que la mayor parte

de los fondos obtenidos de esa_manera eran utilizados para adquirir

bienes y en despilfarro.

Farns d~stingue cuatro maneras de emplear el poder adquisitivo así ob

tenido, que son:
I

1.- Adquisición de capital físico para fines agrícolas y ganaderos;

2 •.- Luj o y despilfarro. de la c·lase de propietarios rurales (en la dé

cada del 80 se levantaron en las pampas chateaux franceses y man··

siones de campo inglesas. Los.magnates.argentinqs se reuní~n en

París y sus hijos frecuentaban escuelas privadas inglesas);
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3.- Especulaci6n,en tierras (los propietarios rurales hipotecaban tie

rras para comprar más tierras~ que hipotecaban a su vez, también

para poder comprar m's~¡tierras, y así sucesivamente). Asimismo se

~ompraba y vendía la tierra oportunamente y se convertíán los be

neficios en oro •••. ~,. El valor de la tierra aument6, entre 1883 y

1887, e~ la Provincia de Buenos Aires :el 1000 %, en la Provincia

de Santa Fe el 420 %, en la Provincia de Córdoba el 750 %y en la

Provincia de Entre Ríos el 370 %, y

4.- Donstrucci6n urbana, especialmente la.construcci6n de la ciudad

de La Plata (el gobierno nacional estaba construyendo el palacio

del Congreso que costaría 2.500.000 libras) ( 29 )
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7 -' 4 - INVERSIONES PUBLICAS

Los más importantes empréstitos de este periodo fueron:

1.- El empréstito de ferrocarriles de 1880, para obtener

12.000.000 de pesos oro para extensión del Ferrocarril

Central Norte.

2.- ,El empréstito para pagar las acciones del Banco..Nacional,
en 1884, de 1.683.·100 libras

3.,- ·El empr-é s t'Lt o del Puert'o de la Capital Federal, de 1882,
de 20 •. 000.000 de pesos oro.

4 .. - Para lo..s gobiernos de B.uenos Air.esp.. ~anta Fe y Entre Ríos

por 2.5.Ü:O.O:•.000 de pesos or o ;

5.- Pz-ovLn.oí.a de Buenos Aires para construir La Plata', por

10 •.oOO~OOO.·d~ pesos oro.

6.- Provincia de Buenos Aires, para el puerto, por 11.000.000

de pesos oro. ( 30 )

El primer préstamo público desde la época de Rivadavia (1825)

fue ofrecido en l8q6 por Baring Brothers; aquella famosa casa

bancaria que tanto había ayudado~ junto con otros ingleses, pa

ra que Rosas alcanzara el "trono" de gobernador ( 31 ) y éste,

~ su vez, ofreciera 9ancelar el primitivo empréstito (ver de

sarrollo en ANEXO AY con la entrega de las islas Malvinas.

( 32 )

Así encontramos a una Argentina, que ya desde los años 60,

promediando la década del 60~ se hallaba ubi6adaen el merca

do europeo, especialmente,británico, de capitales.

"Hacia 1875, se in~irtió capital ~ritánico en Ina.principales

sectores de 'La economía- a r gerrt.Lna , y La estructu:z.;a d~ los em-·

présti tos al- gobd er-no , ferroca.rriles,. bancos, . s.ervicios públi

'dos y a la tierra, fue establécida.por el inversor extranjero

(especialmente ..brit~~ico).( 3j )
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7 - ·5 - ·INVERSIONES ·PRIVADAS

Las diversas inversiones privadas pueden ser agrupadas en:

- bancos
.... ,

de- compan~as seguros

.... ,
de ~! tramway s 11compan~as

.... ,.
de alumbrado- compan1.as a gas

... ; de teléfonos,- ·co~pan~at:3 y

... , telegráficas ( 34 )- compan~as

ItThe Economist" da, .pana el año 1885, la suma de 27.000.000

de pesos oro para la inversión privada en la Argentina, excluí-,

dos los bancbs. ( 35.)

En 1862 se lanzaron a operar dos empresas británicas en el

campo bancario y rerroviar~o: fueron el Banco de Londres y Río

de la Plata ~ el Ferroc~rriL de Buenos Aires al Gran Sud.

( 36 )

Ya habíamos indicad~que en el año 1871 se cre6 el. primer ban

co hipotecario del país. y que· comenz6 a f'un cLona n el año si

guiente (15 de febrero) bajo la denominación de Banco Hipote

cario de la Provincia de BUenosaAires. Este banco proporcionó

crédi tos y' capd, tales' para' fomentar.- ia pr-oducc.í.én de lana y ce

reales; estábamos abandonando .la·producción de cueros.
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7 - ·6 - -RESUMEN INVERSIONES

Las inversiones de capital británico (en la Argentina), por

su volumen, en la década del 80; fueron las mayores tomando

cualquier década siguiente. Antes de Roca las inversiones bri

tánicas en empresas por acciones en· Argentina eran de 25 millo

nes de liprasy en 1885 alcanzaban a 45.000.000 de libras, es

decir~ casi el doble. ( 37 )

El crecimiento era sostenido y' además veloz. Fue rápido y pa-
•

recía no tener 'lími~es. gontinu6 siendo y sobre todo, será

cada. vez' mayor~ más acelerado y más enloquecido.

Habría que preguntarse si todas esas inversiones se'hacían sin

riesgos ..

Ferns considera que, por el contrario, los mismos eran enormes.

n8upongamos que se hubieran hecho algunas inversiones en,pro

yectos que no p04ían contribuir o que no contribuían de un mo

do satisfactorio a aumentar el número de productos vendibles •

. ·Supongamos que se hubieran hecho inversiones en proyectos que

no contribuían a aumentar la producci6n a tiempo para satisfa-- .
cer las demandas de los inver~or~s~ Supongamos que el mal tiem~

po reduj era el volumen <le Lo s productos' vendib.Les (un ri.esgo

muy real en una económía fund'~da casi en' forma exclusiva en

la producci6n agrícola y ganadera). Supongamos-que se hubiera

'g~stado el ~inero en p~oy~~tos i~capace~Ae pr6d~cir nada

'vendible, como por ejempl~ el p~lacio del Oongreso. Supongamos

que se hubieran hecho algunos gastos en bienes de consumo, no

en bd erie s 'de producción •. Y. supongamo a qua el producto de los

bienes vendí.b'Lea quedara reducido' por la caída de los precios ~

debido ~!acto~~~ que ,la Arg~ntinano podía domi~ar~ Suponga

mos qu~:' 'l,~'s' '(i~re'ros asa.l.ar-Lado a exigie,~an más alimentos, ro

pas y viviendas y que lograran satisfacer esta. demanda." ( 38 )

En realidad, cuárrt.ae eupo s í.cdones se podían hacer- siguiendo

el desarrollo de este ejercicio imaginativo de Ferns.

La clase dirigente, liberales todos ellos', ;no suponían •••
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8 - DEUDA.

Los movimientos de capitales, en su corriente de ingreso al país

(empr~stitos, pr'stamos, etc.) iban resolviendo prob1emái pgx el

momento, dejando saldo favorable en el balance de capita~es y cu

briendo los saldos del balance comercial~ pero a m's ~argo ~lazo

iban devengarido deudas~ cada vez con mayores inte~es~s'Y ~a~ore~ ..
amortizaciones.- . ~

Por el momento~ estamos bajo el gobierno de Roca y todavía no se ob

servan- bien sus consecuencias en los montos de la. deuda ext~rior.

Vamos a ver las cifras de la deuda exterior e intereses del perío

do 1881 - ,5:

Cuadro 13.3

DEUDA .EXTERIOR E INTERESES, 1881 - 1885

(en miles de pesos oro)

.1 DEUDA PUBLICA

\

SUMA INTERES I
- empr&stitos para bancos y moneda 26 •. 561

- empr~stitos para ferrocarriles 53.112

~mpr'stitos para P~erto de La P1ata__3!:~!7

101.190

cálculo de la suma coloóáda en el

exterior de los empréstitos' inter"·

nos menores y del Empr&stito' Muni-
cipal de la Ciudad de Buenos Aires 2:~~§

105.046
=::I::1::l=.:====

Fuente: RATO DE SAMBUCCETTI.,; op. cit. ~ página 308

1.487

3.2.40
1·.5G6--'-,._._,- ...
6.233

378-------

6.611
=::.:::i=.::3::l:= :

Sommi afirma que la deuda en 1886 es de 117.000.000 de pesos oro.

( ?9' )
Tambi&n podemos agregar que la deuda exterior por invers~ones pri-

vadas (1881 - 85) aloanzó a 44.313.000 pesos oro con un servicio

de 2.216.000 pesos oro. ( 40 ) .
Ahora con los datos anteriores podemos reunir la deuda exterior

y los servicios de la deuda pública y la'originada por inversiones

privadas, de la siguiente manera:
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Cuadro 14.3

DEUDA EXTERIOR Y SERVICIOS (P6blica y Privada) 1881 - l885

(en miles de pesos oro)

SERVICIOSSUMAI~~~]--
Deuda Pública
Por Inversiones 'privadas

105 •. 046

.__.~~:.2!2
149.359. ====.:::)=== '

6.611

2.21.6

8.827
. ===:==':::;.:::1.;

Al 31 de diciembre de 1880 y 1885 la deuda publica nacional, se

componía de la siguiente manera:

Cuadro 15.3

DEUDA PUBLICA NACIONAL AL·31 DE DICIEMBRE DE 1880 Y 1885,

EN PESOS

31/12/1880 31/12/1.885

$ $
\

.consolidada

- Externa.
- Interna

33.,0'41.016

.;.._.~.~~.Q2~:.2§2
57 •. 079 •. 979

71.194.032

__ ~7:!27.:7§~
1-18.331.796

- Flotante y uso del

crédito ~_,~~:7~Q.:g2.7

79 .. 800.236
. ==:::'=.:::l:::l===~'=:::I "

__ ~Q:.~~~.:~2·2

158.576.295
===~==.===~=~, ,

Fuente: GARCIA VIZCAINO, José~ La deuda pública n,cion~lJ Buenos
Aires, Eudeba, 1972.,: página 254 (El autor aclara: que las

cirra~ est~n- e.xpresadas "En ~a. moneda nacional vigente.

para. cada f'e cha'•. Sin cent.e.vo.a'")

La carga de. esa- .deuda pública nacional,. en concepto de

pagos por capital,. intereses y gastos,. paria dichos año s

ruero~ 7.03-7 •.764. y ll.835~701::.:r.espe.ctivamente, "Al fin
del ejercic~o pr~supue8ta1. 'E~ moneda nacion~l vigente"

(~bid página ~53).



FUENTE.
1880 1.885DATOS

AUTOR Y PAGINA
..: ..

hab 2.49.2..•. 866 hab 2.880.111. TORNQUIST, Er-nes t.o . 14o.y276

$0, 58.380.78.7" $0 83.879.100 TORNQUIST, Ernesto

$0103.916.667 $0176.101.069 TORNQUIST, Ernesto

...... tr c+ J-3
t:=' l» f-J ti ti
> '1» "1» 1»
~ Q Q < c+
o o foJ· a> 1»
(J) S o, tQ ti

~ t:S ro
t-U Po' ~ S
> 'ti '< ro o

.::0 1» tQ

> Q 1» 1»..... . ...... p.,
~ o, ...... oq (l)
t::J t:S l» ~
t:J t:S S
H a> < o (l)

.::0 ~ (l) tQ p.,
ti¡ toJo

t-t a> toJ· ti
> f-J c+ t:S

ti p.. ......
t:J c+ l» toJo 1»
t::J toJ· c+ Q.q ro P' P' S
t:J S ti p., P'
> ~ o oq

<:: o p., : ti t:S
t-U ;.4 • ~ ro toJo
c::: p) tQ c+
tx:J p., ro ~

'-Ot-t ti tQ ~ p.,
H o c+ P' '0

.0 P' ti p.,
I> ....... tr P' (l)

O' ......
!Z'l • ro o ......
> ~ Q o' l»
o (t) tQ
H '1 ro ~
.0 Ji (1)
!Z'l t'(j < ~
:> P' P' p.,
t-t ti ~ ~

• sn,
S Q ~

> ro . o. ~..
Zl c+ s c7
o ti o l-J
(/) o !-Jo

tQ ~ Q
f-J ro $l)
00 ..o Ji
00 ~. Q ~
o (t) s::

c+ ti)

.-< ~. ro ~
ro

...... '11 (t) Q
00 S t:S jl)
00 toJo ti
\Jl c+ f-Joq

l» l» so
~
~ so
o·
•

182

140.

140

OLARRA JIMENEZ, R.138$

$0 26.-388'.501 TORNQUIST, Ernesto .(*) .. ' 287

$ 11.835.701 GARCI. VI~CAINO, J. (41) 253

$ 71.l94.0~2 . GARCIA VIZ~AINO, J. (41) 254
~ ,_.

$ 118.331.796' 11 'ti
1 (41) "

$ 158.576.295. ti It ( 41) "
. $011;3.381.89~. ~ORN·QV¡S·T,· _ Ernesto 276

, .

137

7.,037 •.764

57.079.979

33. Q4:l:-.•01ó

$

$

$0.19.• 594.306

$0 86.31.3.102

'$

$

$ '79. 80Ó: 236

2 - Comerciacexterior
total

F - Cambio· promedio anual
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\.
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. '-
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-B· - Carga anual de la deuda

e -' Poblaci.ón ,
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(*). Las cifras .consignadas por Tornquist,E. a par~ir de 1883 en
la página 287 eran en papel moneda nacional. Por lo que los
pesos 36.416.132 al cambio fijado por 01arra Jimenez de $ 138
= 100 $0 permitió calcular el importe en pesos oro del siguien
te modo: 36.416.132 x 100 = 26.388.501 $0

138

Verificado el sistema de cálculo para los gastos que fueron
para. 1885 $ 55.505.660 (pág. 287):

55.505.660 x 100 = 40.222.173 $0
138

E~tas cifras fue~on corifirmadas con los~astos en pesos oro
de la p&g. 276 que 'eran 40.515.080 $0, resultando aceptable

la aproximación.

Sobre la base de los datos anteriores efectuaremos, a continuación,:
los cálculos de los indicadores (relaciones y propor~iones) .que
nos permitirán efectuar comparaciones'entre el ~omienzo del Gobier
no del General Roca y el año de la crisis y, además -más adelante
con años.posteriores.

Cuadro 17.3

CALCULO DE INDICADOR~S DE LA DEUDA PUBLICA, ARos 1880 y 1885



..
. ...

~ENOMINACION DEL.INDICADOR. FORMULA CALCULO INDICADORES INCREMENTO
.'

"1,880 1885 1880 1885 -

1 - Deuda pdblica per c'pita
a) externa '

b) consolidada

c) total

d) pública

deuda externa.
poblaci6n

deudacónsolidada
poblac16n

deuda total
poblaci6n

.deuda pdblica
.poblaci6n ..

$' 33. O41.·O16
" 2.492.866

__ $_ 57.0:79.979·
. 2.492.866

$ 79.800.236.
2 .·492 ~ 866

$086 •.313.102
2.492.866

$ 71.194.032. $ 13,25 $ 24.·72 ... 86,57%
2.880.111

$ 118.331.796 $ 22,90 $ 41,09 + 79',43%
2.880.111

$ 158. 576~295 $ 32,01 $ 55,06 + 72,01%
2.88g.11+"

$0113.381.896 $034,62 $039,37 + i3,72%
2.880.111 .

2 - Carga de la.deuda.per c~pita

carga anual
pob1aci6n.

$ 7:037.16¿
2.4~2.86

$ 11.835.701
2.880.111

$ 2,82 $ 4,11 + 45,74% '-O
l\J

3 - Re1~ci6n deuda pdblica y 'recursos fisca~es

deuda p~b1ica .. $086.313.102
recuraosfisca1es $019.594.306

$0113.381.896.
$0 26.38~.501

4,41 4,30 2,49%

4'-Re1aci6n deuda pública y exportaciones
deuda pública.,.
expo rta c'í.ones· .

5 - Relación d.euda pública X. comercio total
deuda pública

comercio·total

h $086.3130102
. $058 •.380.787

$086.313.102
$0107~9r6.667·

$0113.3B1.896
$0 83'.879.100

~.O~t.381 ~ 8t6
$017.10l~0 9·

1,48

O,BO

1,35

O:~ 6.4

8,78%

..: ~··8·,?B%



'. t

DENOMINACION DEL INDICADOR FORMULA CALCULO' INDICADORES INCREMENTO
1880 ,.

1885 1880 1885

-
6 - Porcentaj es '

a) carg~' anual ~obre deuda total

- 15,42%

+ 2, 51%

+ 9,37%

+ 29 % ~

7,46% ..

73,98%

23.27%

155,32%

$ 11.835.701 8,82%
$. l. 585. 762, 95

$0 26.388.501 22,7%
$0 1.133.818,96

$0 83.879.100 67,64%
$0 1.133.818,96

$0176.101.069 120,4 %
$0 1.'133.818,96

798.0Q2,3o
7.021,764$

$ .
carga anual x 100
deuda ,to.tal-

. . ....

b) recursos fis~a1es.sobre deudap~blica

. recursós.fiscalesxl.QO$012. 5~4. 306
'deuda'p6blica $0 . =8 3.131,02

c) exportacione~ sobre deuda p6blica

'exportaciones x 100 $058.380.787
deuda'p6blica $0 863.131,02

d) comercio total sobre deuda pública

comercio total x 100 $010t.916.667deuda p~b1ica, $0 8 ~~131,02
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El significado de los indicadores era el siguiente:

1 Indicaba en t~dos los ca~os que la deuda p6blica en pe~os per

cápita~ fue~a ex~erna, consolidada, total, etc a~meritó desde

la iniciaci6n del gobierno de Roca hasta el año de la crisis,

entre un 72 y un 87%. En pesos oro la deuda pública per cápita
se increment6 un 14 %~

2 - Id'ntico resultado arrojó la carga ~e la deuda pe~ c~~ita que

aumentó un 46%. La carga representaba entre ei? y ~l 9 %de

-la deuda.

3 - Recursos fiscales: la deuda pública era igual a 4,4 veces el

- ~ont~ de los recursos fiscales ariuales -en l88~ y un poco. me-

-nos , 4,.3.: ve ces , en 1885.' Los recursos fiscales anuales repre-

Sentaban ~l 2~;7% de la deuda pública en 1880 y el 23,3% en

1885.

'4' -- E~p,o.rtB:ciones',:. la deuda pública era igual a una vez y media

el morrto de las exportaciones en 1880 y' 1,.3:5 veces en 1885,

o·sea. qcie las exportac~Qnes anu~les representaban,el 68% de

la deuda, púb.lí.ca eh. 1880
1

y el 74% en 1885 •

. 5 - Comercio. ,"ext'erior tot.al..: la deuda púbLí.ca era igual al 80 %

d~i, ca~~~ci~ exteri¿r total inuil en 1880 (64% ~h 1885), lo
..

cual eq~ivale a"deci~ 4~~ ·dich~' co~ercio total r~presenta-

ba el,. 120'% de: la deuda pública en 1880 (155% 'en '1885) •

La deuda pública nacional durante la presidencia del Grai. Roda

puede observarse en el Anexo B.
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9 - MONEDA Y EMI8ION

En 1822 se fundó el Banco de Buenos Aires. Era un Banco de emi

si6n y pronto sus' papeles "fueron inco~ve-rtibles ~n o"r~. ( 42')
. '. ~ . . . .

.'

Los iritegrantes da la comi~ión e~cargad~ de reda~~a~ lo~'estatu-

to's formaron -pa r t e .de~pu'és de la Junta General, del Ban.co , ( ·43 )

Al r-e specbo , el- -az-t.f cuLo 15 'del decreto' <fe su cr-eací.ón decía:

. "pod~á.hacer - emd sdone s -de bi.Iletes pagader-o s a' -la .vist~ al 'pqrta

'dor, quedando al' arbi:trio ;~e l'a- .Ju.nta 'de Directo.res ,'la.'cantidad

que' hubiera .·d'-e '~mítirse 'y" el va.Lo r, -d é. e'LLoe , con tal que :no baj e
. . 0.. •

de. vei-nte peaos ~ debd endo. s e r autorizados y revisadqs por 1a men-
o' • ~ ~

cionada'~untapara ser·valeder6s".(,44 )

En 1~~6 ~e 'cre6'~1 prim~r_ BancQ Na~ional y'reemplazó al Banco de

Buenos Aires. '. ( 4~ )

Con .res·p·ecto. a la moneda, en 'su ley ·de, creación" decía en el .

"artículo .60.~ Po4rL acufi~~ moneda d~ .oro·.y plat~, bajo el tipo,

ley y. '-"ialor que la Le g t s Le.t.ur-a le 'sefiale; y en la. ·.cantidadque el

Gobierno le -t~signe."·'; .-y en ei

"~r~í~ul~.6~: P~~r~ emitir a la circulaci6n ~i11etes'pagad~ros a
, -

la vi's'ta y,' 'al_ :Q~rt.ado·r;, ba jo las pr-e caucdone s que" l~,. Jun~a de Di_

rector~S' le a.si~ne:'J'~ <' :'46 "):
El DirEfctorio.- e s.taba ~~:tegrado .por tiodo s. o casi todos, los que

fundaro.n ~ int-egraron el Banco de' Buenos, Aire·s. ( 47' )

El de.cz-é t o de disolución del primer Ban.co Naci.onal -fué s ús cr-Lp t o

el 30 d~,mayode 1836, que en su artículo 1* decía:

uQueda d LaueLt.c d e sde esta 'fecha el Banco Na c LoriaL'", p e r-o por el
. .' . ~

art.í'culo .2*·"Para·¡~· administración del pap.elmone.da, .. y de la Ga-

.aa de moneda ·'mé~al·i.ca:" se establ~.ce- una -iun·t~, ••.•." ...Y a ra!'z de.

este t ext.o del arte 2*, i'·~ •• y'de la-'casa de.:moneda, nie-tálica" •••

surgió su nombre de La Casa de Moneda, organismo oficial "qué so-
. . .

lo emit~a papel moneda ~neonvertible" ( 48 ) o ~ue ~u"acción se

concretó ·a amitir billetes sin ganant.f a" (,49 )

Se nombró la Junta admí.nLs t.r-adoca de la. moneda •. ( 50 )

RQsas, q~~ ~n su discurso-a-la legislatu~a, había sostenido que

el' Gobd.e rno de' Rí.vadavt a ha.bf aremí.t.Ldo d ema e Lado papel moneda,

'terminó su _gobd e.rno n~lcanzando cifras Ln ao ep e chada.s " ( 51 ) a

t-ravés de esta. Casa' de MonedA..

Mientras tanto, como ahora -casi al terminar el ~iglo XX- la e

misi6n se increment6 en el siglo pasado.
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Ford consignó los sigpientes datos:

" ••• la circulaci6n del peso papel había aumentado de 290.000 pe

sos en 1822 a .298.000.000 en 1865, en tanto que para esta fecha

el valor del mismo había bajado a 3 6 4 centavos oro" ( 52 ).

En tanto, el. Banco Nación informó que "La emisión, desde 1822 has

ta 1861, ascendió a 402.52+.600 pesos en moneda corriente, de cu

ya suma se ·había amortizado la cant í.dad de 104.063. ~04",. ( 5.3 )

~on.lo que se alcanz6 la suma de 298.457.656, cantidad bastante

parecida a la dada por Ford en el párrafo anterior.

A esta ~antidad de 298.457.656 se debe sumar, todavía, los "co

bres" que asoendían a 1.912.689, ( 54 ) con los cuales se alcan

zó. un total emi tí.do , en e í.r-cuLa c í.én , de 300.370.3-45 pesos en mo

neda corriente, ~onforme se indica en ANEXO C.

A pesar que la Constitución Nacional de 1853 estableció que la a

cuñación d~ mo~eda estuviera a cargo de la Nación~ ei problema no

table que existió en ese momento de la Organización Nacional fue

la falta de uniformidad ~el circulante.
I

E·n 1852, "En Buenos Aires .se utilizaba la "moneda corriente" del

Banco de la Provin~iay en el interior, incluyendo Santa Fe, gran

'cantidad de plata boliiiana inferior y algo de plata cordobesa •

. En Entre Ríos y' Corrientes, corría la onza de oro. En realidad,

fuera de la provincia de Buenos Aires, el papel moneda era casi

desconocido". ( 55 )

En plata boliviana se difundio rápidamente las "chirolas" y los

"melgarejos", tanto es así que a6n en el segundo cuarto de est~
. ~ . .

siglo se usó la voz quichua "chirolas" para denominar la moneda

de poco valor en el lenguaje común o cotidiano.

En oro, en cambio circulaban monedas mucho más importantes, tales

como las .onzas de las Rep6blicas Hispano Americana~, los "reis"

del Brasil, ·el.águila de los Estad~s Unidos, eldob16n de España
""- ...., ",

de 100 reales de vellon, el soberano ingles, el Napoleon frances,

de '20 francos, la moneda sarda de 20. libras (de igual ley que el

Napole6n de 20 francos), etc ••

Todas estas monedas tuvieron su equivalencia en "pesos fuertes"

a raíz de una ley del 26 de octubre de 1863. (Ver ANEXO D).

La 'Casa de la Moneda sigui6 funcionando despu~s de Caseros, aun~

que distintas leyes le fueron haciendo modificaciones a sus fun

ciones, basta que "sancionada ellO de· octubre de 1854, le asig-.

na ya su fisonomía "iriconfundible de "BanQo y Casa de Moneda", nom-
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bre que us~ has t.a el 9 de novñ.embre de l863~ en cuya fecha adoptó

la' trad~cionaldesignaciónd~ "Banco de ·la Provincia". ( 56 )

El 27 de octubre de 1864 se sancionó la ley qu~ permiti~ia efectuar

~onversi?n~s a 'raz6n d~ un peso~oro por. veintic~rico pesos. El ar

tículo l· de didha l~i~ estableci6 "La Provincia de Buenos A~r~s,

garante el. valor del papel moneda· e~itido por las leyes anteriores,

a .. raz6n de unpeso fuerte de d í.e z y s eds . en onza. d'~ oro, por cada

.ve±nte y cinco' pesos de dicho pápel, y declara que no hará nuevas

'~misiones". (:. 57 .)

Por ley del 3 de enero de 1867 y a los' efectos.de paliar la desva

lorizaci6n del peso papel" en térmi·nos· de o1!o~,(recuerdese.que máA

az-rí.ba dijim0s que en 1865 'había bS:jad? - a 3 ó 4 ·ce·ntavos de oro) t

se· crea' 1/3. ·6fic.in~ d~ C~1;Ilbi'os. del B.a.nc~ de: . la Provincia, (pareci

~~ ·a la~Caja· de.C6nversi6n de fin de siglo pasado y ~rincipios

~el actual) y'que en su artículo 1* estableci~:

tfQue~a au to.r-Laadc el Banco de". La Pro.v:in<?,i~.'para entregar ve Ln t e

y c í.n.co ,'p'eso's ..papel, 'por un peso f'uez-t e , .a .·.todo el.que lo solicite"

y en ~u art!cu16,2*:
• • I

"Queqa" LguaLm en t e .auto r-Laado para dar las cantidades de metálico

.aaf 'r-o cf.bádas. ~n 'caqrbio de .pap e.L. moneda, a .d.í cho tipo de veinte

y cinco pesos. pa.pel'"por un, peso ..'f~~r.ten~, ( ',58' :)
, , ,

En 1872' (ya se. había fundado el Banco H':i:p,oteca,rio dé'.laProvincia
l' , , . " '!

.de 'Buenos ,Aire~'- ver punt.o. 7 _. 3: .~Cédulas Hip,oteca:r:ia¡J) "distin- ,

gu í.da s per.s.onal~dades· ( 5'9 ) realiza~ una presentación ante La s :

-autoridades, para la fundación de una sociedad anónima que se de

'nominaría "Banco Nacional".'

"Su capíbaL. sería 'q.e · 29 •.090.000 de pe e.oa fU'e:r:.t,e,s, .'en ..s.c c í.one s ,
con la siguiente participa~i6n:

2.,500.000 e]:, "'Gohi ez-no . Na c Lonadi

5~Ooo.00d lQ~ ~ropone~tes.

y, 12.500 •. 000 'por eu.s.crd.p cd-ón p.ú1?lica •. Tend~~,a., f~cultadparª" e'mí, i;ir

y'esta~ía ~dmirii~~r~dD ~o~ 12,d~~~ctore~. ,d~ los ~~al~s'~ ~~rían
riomhr~d?s por lói a~cion~B~as"y 3 p~~~el :go~ie~no~~El:Directorio.

'é.legiría al. presid.'ent~ y. ~'l vice'pres~,de~t,en.,"( 60' Y.

El -proyecto" d e Leyvcr eando .. el segu~do. Banco Na cdona'L; fue s anc.í.o

nado el 23 de o c t.ub.r e de' 1872 (pr-omu.Lgado el 5 d.e noviembre de

1872) y en su artículo' 1* se au t o rLaaba. a .varias person,a~ ,( 61 )

u". ·.~..para for~ar una S~cie~lad. An6nima.·: ,para '~l e s t ab.Lecí.m.í.errt o de

UI+ Banco" bajo. 'la, d~noniinaéi.6-n· de' "Banco Na c í.ona.L'", . cuyo domici

lio legal será en Laicdudad q-ue ,sirve de a a í.en t o' a ,las' autóríciades

nacionales o en aquel.La que, fu,eradacJ.ara~a·capá ba.L de. la Repúbli

ca.• Art ." 2 ~ -, El .cc.piasal d e.L Banco" 'será de veinte 'míllon:'es de pe-
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sos fuertes,en aCciones de cien pesos fuertes cada una. Art.3*

El Gobierno Nacional suscribirá veinte mil acciones pagaderas en

fondos públicos del cinco por ciento de renta y dos por ciento

de amortización acum~lativa al. año, creados especialmente para

este objeto y entregados a la par •••

pesos fuertes 2.000.000

Los proponentes suscribirán cincuenta 'mil

acciones... pesos fuevtes 5.000.000

Se reservará para 'la suscripción pública

ciento treinta mil acciones.~. pesos fuertes_!~:QQQ:QQQ

Art. 8* - Las operaciones del Banco serán: la. Emitir billetes pa

gaderos al portador y a la vista, en las ronedas determinadas por

la ley nacional ••• Art. 15* ~ El Banco queda facult~do para emi

tir hasta el doble de su capital realizado, debiendo ',tener una

reserva-metálica ~\l:e no baje de una cuarta parte de los bilietes

en circulación" ( 62 )

Como se puede observar hay muy pocas diferencias entre las perso

nalidades que .euga r-a er-on <: for~ar el Banco y las personas final-

mente autorizadas. ( 63 )

El 'Banco Nación i;formó que "En diciembre de 1872,. exí.s t.fa una cir

culación que alcanzaba a 698.457.656 pesos moneda corriente, de

acuerdo-con este detalle:

Emisi6n hast~ 1854,

Emisiones aucesivaa hasta 186¡

Emision~~'~~ la O~~cirta ~e:Ca~bio hasta 1872

Total emLtido
. .

Suma~~,o~tizada

Circulaci6n en 1872

203.915.·206

191.332,.450

_~2:Q':Q·Q2~QQQ"
795.247.656

96.790.000-- ......- - ~. ---- ....-

La emisi6n se complicó- y aumentó considerablem~nte•. La -principal
. . ,.

conpLí.ca c í.ón. r-adLc ó en la 'fal.ta de un.í.f'o.nm í.dad monet.ar í.a ,

Ford e~pli~ó la situación del' papel moneda emitido en 1876 y 1881

de la siguiente manera:

"En resumen, hacia 1876, el papel moneda emitido por"la oficina, ~

de cambio y por el Banco Nac í.onaL, habLa triplicado la '..ciryulación.

exist~rl:~:~ en 1866, y "en 1881 lacir<?u~aciQn era de, 882.000.000 de'

pesos papel" estando vaLuado e's te último en 4 cerrbavo s oro".

( 05 )

En párrafos anteriores ya habíamos men.eí.ona.do monedaa ·,de oro y pla

'ta extranjeras que circulabari en ,el país, c~nstituyendQ una verda-'o
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dera anarquía debido a la falta de moneda uniforme.

n •••el 11 de junio de 1879 se presentó al Congreso un nuevo pro

yecto que reemplazó el "peso fuerte" por el "peso nacional" y pres

cribió la acuñación de las primeras mon~das de oro denominadas

"argentinos". Este proyect~•••• fue la base de la Le1 Nacional de

Monedas 1130 que entró en vigor el 5 de noviembre de 1881. ( 66 )

El 22 de julio de 1881 el Gobierno Nacional, por ~se entonces era

presidente de la Naci6~ el general Julio Argentino Roca y Minis

tro de Hacienda el Dr. Juan José Romero, presentó el proyecto al

Congreso, que con algunas modificaciones, fue sancionada con fuer

za de ley en noviembre de l88l. (día 3 dice la obra del B.N.A•.
( 67 ) y 5 dice Difrieri ( "68 ). ,

La ley de unificación monetaria proponía el sistema bimetalista •••

y disponía que " ••• la unidad monetaria de la República era el pe

so de oro o de plata: el peso de oro con 1,6129 gramos de título

de 900 milésimos de fino; el peso de plata con 25 gramos de títu

lo de 900 milésimos de fin~n ( 69 ).

La ley aprobada "adoptaba el convenio de la Unión Monetaria Lati

na prescribiendo la acufiaci6n de monedas de or~ de 5 y 2 1/2 pesos;

de pl~ta de 1 peso, 50, 20, la y 5 centavos y de cobre de 1 y 2

centavos. Por dificultades técnicas no se acuñaron las monedas de

plata de S centavos". (" 70 )

La n~eva ley como-~a dijimos elimin6 papeles fraccionarios provin

~~ales y particulares y redujo la circulación de monedas extran

jeras, estableciendo" un sistema "mono~etálico o~o, pero se hac~a

una concesión a la plata, cuya acuñaci6n se limitaba a s~lo cuatro

pesos por habitante". ( 71 ) "y la de cobre (no excederá) de 20

centavos". ( 72 j

Llam& la atención que dos publicaciones procedentes de la misma

instituci6n, el Banco de la Nación Argentina, califiquen al sis

tema de la nueva ley de dos maneras distin~as: la"publicación del

cincuentenario menciona el sistema como "bimetalista" (pág. 142)
Y la publicaci6n del Museo Histórico y Numismático com<? "monome

t'lico oro, per~ se hacía una concesi6n a 1~ plata". (pág. 35).

A su vez nifrieri expresa que el "sistems monetario sancionado es

del bimetalismo limitado o de patrón cojo". ( 73 )

Ford informó de la relación entre ambas monedas de la siguiente

manera: ".~.el peso oro de 24,89 gramos, con un fino de 9/10, y
el peso plata de'385,8 gramos con un fino de 9/10, dando así una

relación legal de 15,55". ( 74 )

Por decretos de noviembre J diciembre de 1881 se fijaron los tipos



NOMBRE METAL VALOR PESO TOLERANCIA DIAMETRD TITULO

Argentino ~ oro 5 {lesos 8,0645 gr. 2 mil'simos 22 mm 900 oro y 100 cobre

1/2 Argen-
2 1/2 peaos 4,0322 gr. 2 mi1'simostino oro 19 mm 900 oro y 100 cobre

Un peso plata 1 peso 25 grs. 10 mil'simos 38 mm
I

50 centa-
vos 'platá 50 ·ctvs. 12 1/2 gr. 5 mi1'simos 30 mm

20 cent.a-.
vos plata 20 ctvs. , 5 grs. .5 mil'simos 23 mm

la centa-
vos plata la etvs. 2 lJ2 gr. 7. milésimos 18 mm

5 centavos pla-ta , 5 ctvs , 1 1/2 gr.lO mil~simos 16 mm

2 centavos cobre 2 ct.vs , 10 grs. 10 milésimos 30 mm 95 partes de cobre,
4·de ..e~tafio y 1 de
zinc "

1 centavo cobre 1 .ct.vs •. 5 grs. 10 'milésimos 25 mm 95 partes de. cobre,
4 de estaño y 1 de.

I zinc

Fuente: BANCO NACION ARGENTINA, en su cincuentenario, 1891 - 1941, pág. 142
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ARGENTINO DE ORO: ~l argentino de or-o es una moneda hermosa que

tiene en el anverso el escudo de armas de la nación. muy comple

to con el gorro frigio inclinado hacia la derecha del que ~ira

la moneda, con un sol de una cara muy pequeña en comparaci6n con

los rayos que son muy largos, delgados, rectos y finos.

Los laureles rodean el escudo, uno de cada}lado, tomados abajo

por una cinta; detrás de lad dos ramas de láureles aparecen 14
banderas, 7 de cada lado, y abajo -a los dos costados del centro

donde se enlazan los laureles- aparecen dos cañones uno de cada

lado.

De ese mismo lado tiene la inscripción "REPUBLICA ARGENTINA" y

el año de acuñación, separados por dos estrellas de seis puntas

colocadas una a cada lado del año.

En el reve.rs9., girando la moneda a través de su' ejet.vertical, en

posición invertida encontramos una elegante figura femenina con
el gorro frigio, nariz griega y abundante cabellera que simboli-

za la libertad.'

Tiene de este lado la inscripción:nLIBERTAD" , a5 PESOS", "UN- AR

GENTINO" Y a9 Dos. FINO", cada una separada de la siguiente por

medio de.la citada estrella de seis puntas~

De este lado aparece la firma del grab~dQr~ francés Eugenie A.
Oudiné, colocada en mayúscula sin los nombres, en la siguiente

forma "OUDINEn.

En el' canto de la moneda, como toda impresión está la frase "I

GUALDAD ANTE LA LEY" con estrellas de seis puntas separando las

palab~as.

La acuñación de esta moneda se realizó desde laS1 hasta 1896 en

. las siguientes cantidades anua:l:es; con un 'intervalo de seis años

entre 1889 y 1896, sin acuñar.

Cuadro 19~3

CANTIDADES ABURADAS DEL ARGENTINO (5 pesos)

451
452

I 45.3

454
455
45.6

11 .457

458
459
460

1881

18a2

1883

1884

1885
1886
1887

1888
1889
1896

37.152
252.092
906.042
447.•900
203.980
397.734

1.834•.674

1.663·~265

40.3.712

196.543.
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Fuente: CUNNI~TTI.- FERRANDO g 0PI cit. pág. 76. en donde la mone

da figura catalogada cón los números indicados a la iz

quierda de la columna. del año.

Sumando las cantidades troqueladas anualmente, se. llega a un to

tal de 6.343.094 piezas.

Esta moneda figura catalogada con el N* 11 en el Catálogo inter

nacional de Krause y Mishler. ( 75 )

Para tener una 1dea visual, diremos que es apenas un poquito (lmm)

más 'pequeña medida en diámetro, que los 20 centavos de plata, y

que su escudo ni su sol tienen parecido co~ los 8 reales d~l afio

1813, aquella primera moneda autónoma de nuestro país que tenía

un escudo mucho más sencillo, con el gorro frigio perfectamente

centrado y con un sol de cara redonda y rayos, ondulados y rec

tos, alternándose.

MEDIO ARGENTINO DE ORO: Es una moneda exa~tamente igual a la an

terior con las únicas diferencias ya. mencionadas en el peso y en

el diámetro.

Tiene la particularidad, por lo ~ue la hace mucho más rara y más

~cara' que la an~erior, de la reducida cantidad de piezas acuñadas,

especialmente en el año 1881 en el cual se troqqelaron 9 piezas

denominadas de presentación y que no fueron puestas en circula-

ción.

La acuñaci6n del afio 1884 alcanzó a 421 piezas. (Fuente: CUNIETTI

_ FERRANDO, op , cit., .pág. '76) donde figura catalogada la emisión

del año 1884 con el N* .461, por lo cual el total troquelado alcan

za a las 43q piezas.

"En el Catálogo internacional de Krause y Mishler aparece catalo-

gada con el N* .io ( ·76 )

PESO DE PLATA;. El peso argentino de pl~ta ~s, posiblement~~ la

moneda-~ás bella de la seriee

Tal vez el color de la plata hace que resalten mucho más los ras

gos del grabado' realizados por el artista Oudiné; probablemente

su peso (25 grs.) y sobre todo su diámetro (38 mm) le permitiero~

al grabador mantener proporciones más adecuadas que en las mone

das más pequeñas en donde la comp1icaci6n de la obra, sobretodo

el sobrecargado escudo, le hacen perder ·nitidez.

La impresi6n del lado del escudo no varía con respecto del argen

tino y del lado de la cabeza de la libertad dice: "LIBERTAD",

nUN PESO" y "9 Dos. FINO", separadas por las estrellas de' seis.

puntas.

El canto mantiene la inscripción "IGUALDAD ANTE LA LEY", ahora
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de lectura más legible y clara~ por el espesor de la moneda, que
en elftargentino".

Es notable el error de la publicación del Banco de la Nación Ar

gentina de su cincuentenario (1941) que consigna para esta mone

da el mismo diámetro que la de 50 centavos. es decir~ 30 mm cuan

do en realidad tiene 38 mm como señalamos en el Cuadro 18.3 ( 77 )

Est~ error persiste en el trabajo de la Dra. Rato de Sambuccetti

( 78 ) Y se mantiene en la 'nueva publicaci6~ d~1-,Banco'(~970)~eon

motiv~ de los 75 años de la institución. ( 79 )

La acuñación' de est~ moneda se realizó desd~ 1881 hasta 1883 en
las siguientes cantidades:

Cuadro 20.3

CANTIDADES AcuNADAS DEL PESO DE PLATA'

462
463

464

1881

1882

1883

62.026

413.711
98.000

Fuente: CUNIETTI- FERRANDO, op. cit., pág. 76, en donde la mone

da figura catalogada con los números indicados a la iz

quierda de la columna del año.

Quiere decir que el total troquelado fue·Jde 573.737 piezas.

En el Catálogo internaci'onal de Krause y Mishler aparece catalo

gada con el número 6 ( 80 )

Esta moneda de plata, repetimos -a nuestro juicio- la mejor lo

grada de esta serie, es la que popularizó una historieta con el

nomb~e de "PATACON".

El nombre de patacón, tiene un antecedente en el proyecto de mo

neda . realizado por el grabador belga C Würdenen (1879) y que nun

ca fue ~probado. Tenía cierta similitud con la estudiada en este

capítulo, pero del lado del escudo (éste era más simp~e) además

de la fecha (día, mes y a~o) de la ley, la expresi6n del valor

que era la siguiente "UN PATACON"

CINCUENTA CENTAVOS DE PLATA: Todavía >tiene un peso ( 12 1/2 grs.)

y un diámetro (30 mm) en donde el grabado se muestra en su tota

lidad, con nitidez. Es exactamente igual a la anterior, excepto

en los datos mencionados de peso y tamaño y que en el canto no

tiene la inscripción "Ig~aldad ante la ley".
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La acuñación de esta moneda se realizó también durante los años
1881 hasta 1883, en las siguie~tes cantidades:

Cuadro 21.3

CANTIDADES AcuNADAS DE LAS MONEDAS DE 50 CENTAVOS DE PLATA
'1'

465
466
467

1881

1882

1883

1.020

;·476.447
2.273.380

Fuente:. CUNIETTI - FERRANDO, op , cit., pág. 76, en donde la mone

da figura catalogada con los números indicados a la iz
quierda de "la columna del año.

El total acuñado 'sumando el cuadro anterior, asciende a 2.750.847

piezas que no coincide con el total indicado por euccorese en la
Historia de la Academ1& Nacional ( 81 )

I

En el Catalogo internacional de Krause y Mishler aparece catalo-
gada con elN* 5 ( 82 )

VEINTE Y DIEZ CENTAVO~ DE PLATA: Las monedas, a pesar de ser to
das de' sobresalient~ graba.do e impresión, van perdiendo nitidez
a medida que se realizan en tamaños más chicos. Podemos decir..

que la de "veinte centavos" todavía mantiene sus características,

pero que en la...de "diez centavos" se reduc.en nucho las posibili
dades del artista frente a problemas de dificil solución, especial
mente en la ~arte inferior del cargado escudo.

Una de las condiciones que disminuye -a nuestro juicio- la obra
es el espesor de la pieza, 'en donde llega a límites muy delgados
para cumplir con la especificación de peso\total'{2 1/2 grs. para
"diez centavos") •.

Otro hecho notable es observar como aumenta la tolerancia. En la
moneda de "veinte centavos" mantiene la tolerancia de la de "cin
cuenta centavos", con todo debe tenerse en cuenta el menor tama

ño, pero en la de ~diez centavos", no 8610 es más pequeña sino
que aumenta la tolerancia en un 40% pasando a ser de 5 milésimos
en la de "veinte oentavos't (como en la de "cincuenta centavos")

a 7 milésimos en la de diez centavos.

La acuñación de estas mon~das se realiz6 desde 1881 hasta 1883,
en las siguientes cantidaies:
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Cuadro 22 • .3

CANTIDADES ACUÑADAS DE LAS MONEDAS DE 20 Y la CENTAVOS DE PLATA

ARo VEINTE CENTAVOS DIEZ CENTAVOS
N* cat.

1881
1882

1883

468

469
470

cant.

2.018
762.027

1.510.950

N* cat ,

47~

472
474···.

cant.

1.020

778.131
2.785.650

Fuente: eUNETTI - FERRANDO. op. cit., pág. 76, en donde las mo
nedas están catalogadas con los números' indicados en el

cuadro p~ecedente.

~

Por lo que los totales troquelados fueron d~.2.274.995 y de

3.564.BOl piezas, ,!~spectivamente.

En el Catálogo inte!naciQ,nal de Krause y Mishler aparecen cata
logadas con los números 4 (,'veinte centavos) y 3 (diez centavos)

( 83 )

CINCO CENTAVOS DE PLATA: Nunca se llegó a acuñar por razones téc
nicas. ParE7 tener una idea de ello debe pensarse en su peso' ( 1
1/2 grs.) y en.su dí~metro ( 16 mm). que la haría sumamente del-
'gada y demasiado pequeña para el difícil grabado. Otro dato a te
ner en cuenta es la tolerancia de 10 milésimos.

DOS CENTAVOS DE COBRE: Es una moneda de tamaño igual a la de cin
cuenba centavos de plata y es ,por el1~ que 'su "gr~,b.a_do,mapt'~.~:q.e pr~-,

porciones adecbadas, es decir, que se puede apreciar~su belleza
sin encontrar partes apelmazadas, o sea, que la ~bra del artista

mantiene toda su nitidez.

Por otra parte el metal de esta moneda es muy noble para mostrar

el trabajo del grabadorG

Se acuñaron desde 188Z hasta 1896~ en las siguientes cantidades:
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Cuadro 23.3

CANTIDADES AcuNADAS DE LOS"COBRES"DE 2 CENTAVOS

47.5
47,6
477
478
47.9 .
480
481
482
483
484
485

'486
48.7

488

1882
1883'
1[84
1885 
1887
1888

1889
1890

- 1891

1892
1893
1894

1895
1896

87.502
1.389.000
5.667.250
3.064.850

363.200
659'.460

2.391.000
3.609.250
8.041.750
3.496.500
5.473.250
2.233.250

592.750
596.000

-Fuente: CUNIETTI - FERRANDO, op , cit., pág •. 77, en donde las mo
nedasestán catalogadas con los números indicados a la

izquierda de la columna del año.

Quier~ decir que el total acuñado fue de 37.671.012 piezas.

En el Catálogo internacional de Krause y Mischler aparece con el
número 2, per-ov contiene la especificaci6n de "bronc-e tt en Lugaz- de

"cobre""

UN CENTAVO DE COBRE: Moneda igual a la anterior can la diferencia
de peso y diámetro. En cuanto a este último dato, es apenas 2 mm.
mayor que el diámetro de la moneda de veinte centavos de plata.

Se acuñaron desde 1882 hasta 1896, en las siguientes cantidades:

Cuadro 24.3

CANTIDADES AcuBADAS DE LOS uCOBREsn DE 1 CENTAVO



48,9
490
49l
492
493
494
49.5
496

497
498
499
500

501

502
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+882

1883

1884

1885
1886

1888

1889

1890
189J_

1892
1893

1894

1895
1896

108.202

785.833
4.603.700

1.314.300
443.700
413.300
567.500

2.137.000
604.500

204.500

753.500
531.500
423.300'
174.200

Fuente: CUNIETTI - FERRANDO, op~ cit., pág. 77, en donde las mo
neda~ están catalogadas con los n4meros indicados a la

izquierda de la columna del año.

Quier~ decir que el total acuñado fue de 13.065.035 piezas.

En el catálogo internacional de Krause.y Mishler ( 85 ) aparece
catalogada con el número 1 y con la misma diferencia que se'indicó

para la moneda de dos centavos, en cuanto ,al metal.

Las monedas de plata se acuñaron y emitieron por un valor total

de 2,8~millones de pesos oro ( 86 ) Y de oro, se habían emitido

hasta un valor de 31.722.625 pesos oro ( 87 ) (cerca de cuatro ve

ces la emisión originalmente planificada).

Las monedas, de 'plata fueron evidentemente exportadas y las de oro

también.

"Ya por 1886, el director de la Casa de lá Moneda señalaba que

el oro que se había acuñado había sido embarcado hacia el exte

rior o se había fundido nuevamente y sugería terminar con la a-

cuñaci6n" ( 88 )

Ya vimos como con la ley de 1881 se trató de resolver el prob±e~~

de la anarquía - monetaria (metálica) y se pretendi6 tener un

plan orgánico de acuñaciones de monedas metálicas, oro, plata y

cobre, que fueran desalojando a las monedas extranjeras tan en

boga en esos tiempos.

Ahora veremos como continuar~ el tema del papel moneda~ ya que

después de aquel año (1881) se sancionaron varias leyes buscando

reemplazar a loo billetes en circulaci6n por nuevos billetes a
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la par con 'el oro.

Entra ellas la ley 1334 ~el 4/10/1883 dispuso que el Banco Nacio
nal circulara una emisión nacional de billetes por la sqma de 6
millones de pe~os.

Un resumen de lo indica~o precedentemente, en materia de emisión
de papel moneda, era el que sigue:

La'circulación había aumentado de
(según Ford) a

4 ctvs.)
(según B.N.A.) a

1861

Según B.N.A. existía en circula
ción

de 1872
Según Ford se triplicó la circu
lación de 1866: aproximadameute

Según Ford la circulación era de

290.000 pesos en 1822
298~000.000pesos en 1865 (1$ - .

298.457 •.656 pesos a fines de

698.457.656 pesos en diciembre

894.noo.000 en 1876
882.000.000 en 1881

Si como ya dij'ramos al comentar el artículo .1* de la ley del
21/10/1864 (la Provincia de Buenos Aires garante el valor de 1$0

= ·25$). y los artículos 1* 12* de la ley del 3/i/1867 (creación
de la Oficina de Cambios del Banco de la Provincia autorizado a

cambiar 25$ p~r 1$~ y 1$0 por 25$ a todo el' que lo 'solicite) el
país contaba con un sistema monetario legal, de libre circulación

y, lo que es más importante de libre conversión.

El 19/10/1883 por medio de la ley 1354 se dispuso uque todo ban
co.de emisión~ dentro del término de seis meses, debía cambiar

sus billetes por ..otro·s pagaderos únicamente en pesos nacionales

oro, o sea, que se d~etabaJ lisa y llanam~nta la conversión tt

( 89' )

La disposición d'el cambio no sólo fUe aplicada al Banco de la Pro

vincia de Buenos Aires, sino "a todos los bancos de emisión, cu
yo número se redujo a cinco (Banco Nacional, Banc~ de la Provin-

9

cia de Buenos Aires, Banco Provincial de Santa Fe, Banco Provin-

cial de Córdoba y Otero y Cía)" ( 90. )

. A continuación Ford· ·inform6 que se, retiraron los antiguos bille
tes .el;1/~'~ci~oul.i:ci6nn ..y ~·· ...Los nuevo s billetes. que tota1i zan alrede
dor de 61,7 millones de pesos a fines de 1884-, era~ convertibles
en oro a la p~r . cuando así fuera solicitaao". Y 'agre~a Ford, con
una llamada al pie de página: "Hablando eatrictamente, era un pa

tr~n bimetalista, pero las monedas de plata se exportaban rápida-
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mente y en realidad el oro era la base" ( 90 )

De esta cita, pódemos derivar, dos puntos -importantes ,para el

tema. que estamos analizando:

a1 Que si la conversi6n se hizo a razón de 1$ nuevo ; \25$ antiguos,

la nueva emisión de 61.700.000 equivalía a 1.542.500.000 $

.antiguos y el cuadro precedente. puede quedar completado de la

siguiente manera:

Cuadro 25.3

EMISION y CIRCULACION

AHo EMISr-ON CIRCULACION

1822
1861 (a fines de) (B.N.A.)

402.521.060

1865 (Ford)(l$=~ctvs)

1872 (diciembre) 795.247.656

1876 (cálculo: ,base

Ford = 1866 x 3)
(298~000.OOO x 3)

1881
1884 (a fines de)

(~¡61.700.000 nuevos)

290.000

298.45.7.656
298.000.000

698.457.656

.894._000.000

882.000"000

1.542.500.000

Fuente: construido sobre la base de datos consignados en el

texto

b) En cuanto al sistema monetario (recordemos la cuestión defini

da d~ dos maneras distintas- por la misma instituci6n en senda~

.. publicaciones) Ford contribuY9a1 tema sosteniendo que nH~b1an

do estrictamente, era un patrón bimetalista, ••• " ( 91 ) lo
cual quería decir que legalmeilte 10 fue; así lo ~isponían 1as~

disposiciones vigentes; pero, qué sucedi6:..en la práctica?

En la práctica, las monedas de plata "se exportaban rápidamen

te y en realidad el oro: era: la bas-e Íf ( 91 ), por lo· que podemos

extraer cierta coincidencia con la expresión usada en la publi

cación del Banco de la Nación Argentina (Museo His~6rico y Nu
mismático) cuando calificó el sistema como monometálico o~o,

con concesión a la plata.

En realidad el sistema era de patrón oro debido a que:
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- la plata (acuñada por disposición legal) rápidamente desapa-. ,
rec~o,

- en la práctica, apenas circu16,

- la plata se manejó de acuerdo con su relación de valor con

respecto al oro,

- la plata fue acuñada en 1881, 1882 Y 1883 Y el oro desde 1881

hasta 1896,

- el monto total acuñado fue de 2,8 millones de pesos oro para

la plata y de 31,7 millones de pesos oro para el oro

- de acuerdo con el monto total acuñado, el oro representa

11,32 veces más que la plata, y

la acuñación de la plata fue apenas el 8,83 %de lo acuñado

en oro.

Pero todas las leyes de 1883 pretendiendo obtener un sistema de

papel moneda convertible y los firmes propósitos de las autorida

des para ~ograrlo, no fue más que eso, legislación y propósitos,

ya que el oro se exportaba, igual que la plata, y en enero de 1885,

a pesar de tod~, se tuvo que decretar la inconversión. Es que el

problema era más complejo que como lo imaginaba el Gd~ierno y la

conversión ~penas duró menos de 2 años., ;

Ahora veamos cuales eran en realidad los dos patrones monetarios:

tlel papel moneda nacional que 'era usado internamente para transac

ciones corrientes, •• : y, en segundo lugar el oro (o libra esterli

na) que se usaba para transacciones internacionales. Aquí reside

el problema del manejo monetario d~ la Argeniina:' unir los dos pa

trones a un tipo de óambio fijo para esta economía de "exportarii6n"

( 92 )

Como dijimos antes, a pesar,de la 1~gislación vigente y de los

'propósJtos de los gabernantes " ••• había poca probabilidad de ase

gurar que el sistema mantuviera la convertibilidad; las reservas

metálicas eran escasas, especialmente para un país que dependía

tan ampliamente del comercio exterior •••

(recordar que en el punto 2 - COMERCIO EXTERIOR-

BALANZA COMERCIAL presentamos el Cuadrp 5.3 con los

saldos cambiantes de la balanza comercial, positi

vos y negativos, pero que a partir ge 1881 - 2, ob

servamos:

una pérsistencia en los saldos con signos negati-

vos,

- un aUm~nto de estos saldos, y

- un preanuncio de un problema crónico en nuestra

balanza comercial)

••• y, en último término, el estado del balance de pagos •••

(recordar que en el punto 4 - BALANZA DE. PAGOS mos

tramos en el Cuadro 8.~ un saldo negativo de pesos

oro 13.868.000 en el año 1884, mencionamos -con ma-
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yúsculas- la palabra CRISIS y sostuvimos que el

país, tan vulnerable, quedaba en manos del acree

dor)

••• era el que determinaba la posibilidad de mantener la converti

bilidad." ( 93 )

L~ego Ford completó esta apreciación explicando -al pie de página

que "Como Argentina no era productora de oro, las fuentes de apro

visionamiento de oro para las reservas eran:

a) los superávits en el balance de pagos,

b) movimientos internos en los atesoramientos de carácter especu-,
lativode los particulares". ( 94 )

Efectivamente, poco duró la convertibilidad, poco más de un año •••

lo que en cierta manera fue un reconocimiento del 'fracaso del Go

bierno para preservarla, debido principalmente al balance de pagos

.adverso para el afto 1884, y tambi'n, secundariamente, a~a corri

da interna. '
-

La consecuencia fue que la circulación monetaria interna a partir

de enero de 1885 estuvo representada por el papel moneda inconver

tible y que para las transacciones con el exterior fue necesario

comprar oro (para a~quirir con el oro comprado los cambios extran

jeros). De esta manera, a medida que se emitía más papel moneda

inconvertible, más alto subiría el precio del oro, que se cotizaba

en términos de papel moneda.

Entonces,{.la relación oro-papel moneda inconvert~ble hacía que a

medida que aumentaba la emisión, más subía el precio del oro a .10

que contribuía la escasa confianza de la población en la estabili

dad del cambio a la par entre el peso papel y el peso oro.

A e~ta situación debió agregarse la influencia que pudieron tener

los sectores de~poder o de influencia de la sociedad, tales comd

exportadores, terratenientes, gobernantes, etc.

Veremos más adelante, y esto es muy interesante-, si estos ,secto

res privilegiados en cierto modo tenían interés en mantener la pa

ridad oro-papel moneda, o no, ya que como sostienen algunos auto-
,

res " ••• las características monetarias del período que transcurre

durante las dos últimas décadas del siglo XIX las constituye el

hecho de que entre 1880 y 1890 el oro fue casi completamente sus

traído a la circulación y substituído por el papel moneda deprecia

do, cuyo valor met'lico fue sumamente fluctuante; ••• " ( 95 )
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10 - REDISTRIBUCION DE INGRESOS

Ya explicamos en el punto 2 - COMERCIO EXTERIOR - BALANZA COMER
CIAL la persistencia observada a partir del año 1881 - 2 en

saldos negativos de la balanza comercial, con el consecuente
incremento de sus valores absolutos.

Esta situación era imposible de mantene~ por las autoridades

argentinas, ya que las entradas netas de capitales procedentes

de Europa, especialmente de Gran Bretaña, (ya lo observamos en

el punto 3 - MOVIMIENTO DE CAPITALES- PRESTAMOS y SERVICIOS),

que compensaron aquellos saldos negativos durante los años 1882

y 1883, peroOque en el año 1884 (ya visto en el punto 4 - BALA~

ZA DE PAGOS) no alcanz6 a cubrirlo, arrojando -esta vez- la ba
lanza de pagos un saldo negativo de 13.868.000 pesos oro.

CRISIS. El país, vulnerado en su economía exterior, quedaba en

manos del acreedor •• o

Es que en una ~conomía exportadora, con saldos negativos en su

comercio, a.Ld.ment.ada por con t fnúa s entradas de capitales, que

daba a merced del acreedor debido a que éste podía interrumpir

sus envíos o bajarlos repentinamente -?omo sucedió en ~884 con
respecto al año anterior queodi.sminuyó de 470.399.000 pesos oro

en el año 1883 a 39.732.000 pesos oro en 1884~ 10 que eq~ivalía
, o o

a una baja del~16,18 %~ y esta baja repentina en las entradas

de moneda extranjera, después de haber alcanzado sus alturas má

ximas, tendría sin duda alguna efectos agudos sobre el balance

de pagos, ya que al disminuir las existencias de oro se reducían

las posibilidades de mantener un papel moneda convertible y se

agravaba la depresi6n.

De esta manera a medida que se necesitaba emitir más papel mone

da inconvertible, más alto iba a ser el precio del oro, que -ya

lo dijimos en el punto anterior- se cotizaba en términos de pa

pel moneda.

Veamos la ~nfluencia que tenía este proceso en los habitantes
del país: evidentemente no rep~rcutía enotodos de la misma ~a-

nera.

La oligarquía terrateniente y exportadora seguía vendiendo· sus
productos en-ieL mercado internacional en té:rm-inos de· oro, lo

cuál indicaba una mayor cantidad de pesos pape~ moneda por la

misma cantidad de pesos oro.

Ahora bien, este grupo dominante tenía que hacer;frente a todas
sus deudas hipotecarias, fijas en términos de pesos papel mone-

da, y con un papel moneda qae se depreciaba con respecto al oro
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significaba que dichas'deudas podían ser pagadas en su valor pa

pel nominal, pero a un costo real cada vez menor.

También los terratenientes y exportadores argentinosi con ingre

sos en oro que les proporcionaban mayores cantidades de pesos

p~pel moneda (por el proceso de depreciaci6n de nuestro papel

moneda) debían pagar todos sus insumos a precios relativos mucho
, ba ímas aJos.

y, donde el proceso acusaba la mayor injusticia, era en términos

de salarios, debido a-que continuaban siendo realizados en valo

res con papel moneda depreciado, lo cual significaba el pago de

salarios reales menores.

Pero mientras se daba el proceso de deprecia.ci6n de nuestro pa

pel moneda (revalorización del oro en términos de papel moneda)

y los as~lariados percibían menores salarios reales, y·los insu

mas tenían menores costos reales para la clase 4irigente argen

tina, ésta continuaba viviendo con ingre~os cada vez más eleva

dos, produciéndos~ un evidente desplazamiento en la distribuci6n

de los ingresos en el país.

Este proceso se 'explica de la siguiente manera: "En la Argenti

na, la estructura econ6mica y políii6a era tal, que un papel reo

neda depreciado (eh términos de oro) t~asladaba la distribuci6n

de un ingreso real dado, en favor de esos intereses, y en contra

de los asalariados tanto rurales como urbanos ••• " ( 96 ).

Agrega Ford más adelante: "Ade més de un papel moneda en proceso

de depreciaci6n (o una prima de oro en aumento) incrementaba lqs

precios en peso papel de los exportables -suponiendo precios mun

diales o en pesos oro fijos- y pari-passu, las entradas en peso

papel para una producci6n dada de los mismos, mientras que los

salarios permanecían inm6viles en los mism~s térm~nos. Por lo

tanto, eran dos los motivos por lo~ que el peso papel en proce-

so de depreciación tendía a aumentar el superávit de las entradas

de los terratenientes por encima de sus costos (ambos en términos

de peso papel) en una cantidad mayor que la de· la depreciación,

mientras que los ~aiarios reales disminuían ••• Estas consecuencias

distributivas del valor cambiante de la moneda son de enorme impor

tancia p~ra comprender las actúacio~es del Congreso Argentino, que

reflejaban los deseos de estos intereses políticamente poderosos en

los asuntos monetarios. En realidad, la 'emisión de papel' mopeda mos

tró ser el impuesto ideal desde el punto de vista de las clases

terratenientes: por una p~rte, la depreciaci6n subsiguiente del

peso papel reducía el valor real de sus deudas, y, por otro, los

precios de la producción que ellos exportaban estaban determina-
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dos mundialmente en términos de oro y por tanto se elevaban

-pari-passu-en términos de peso papel. al producirse una depre
ciación. En el peor de los casos, no se veían perjudicados por

dicho ,'impuesto' • ti ( 97 )

) .
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11 - SALARIOS

Como vimos en el punto anterior este proceso iba a continuar des
plazando los ingresos en favor de los sectores terratenientes,
vinculados' con la exportación, en la medida en que los salarios
aumentaban,) ~n pesos papel moneda, a un ritmo mucho más lento
que el premio del oro.

~n dos sentidos la brecha se hacía cada vez más pronunciada: po~

un lado, los intereses exportadores al mismo nivel de precios
en oro, cada vez recibí~n mayores cantidad~s de papel moneda y,

por el otro, los asalariados, a un mismo nivel de salario en pa
pel moneda·(menor salario real) se producía un deterioro de los
mismos por la elevación del nivel general de precios.

"Ya en 1886 el efecto del alza de los precios sobre los ingresos
'reales comenzaba a adve~tirse, pero la única acción eficaz que
se empre~di6 fue la legislación de septiembre de aquel año~ que
duplico los sueldos, en papel moneda,de "los jueces y los genera
les del ejército. Los gen ez-aLe s vde división i'los ,'g~nerales'de
brigada obtuvieron un'aum~nto del 50%; pero de coronel para ~ba
jo no se tomó ninguna medida para contrarrestar la disminución
de los ingresos reales. Esta era la política del Gobierno, que
se ramificaba a través de toda la comunidad: para unos pocos pri
vilegiados un ajuste, para el resto, el sometimiento a las leyes
de hierro de una moneda, depreciada". ( 98 )
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'CAPITULO IV

HASTA LA CRISIS DE 1890/91

"Las posib~lidades del progreso aparecen como sorpre

sa~ que ya nadie puede controlar; .~e transforman en

fabulosos programas, en multiplicación de pro~ectos

que instantáneamente' se cotizan y. .ae vuel~en inmedia

tamente a c~tizar en escalas da impaciencias, de ga-·
nancia .. fácil, de codicia 'impetuosa', de -Lnf'ame ~specu

·laci6n••• El presidente ~stá desarmartdo ~l e~tado ar-

gentino. .frent'e a la. invasión de capi tia.Le a ext ranj er os ..

Par~ ~os capitale~ extranje~os totales garantías. "La'

experiencia no ha señalado -~o sGstiene en un mensa

je' al Congreso, definien~o su política econ6mica- un

solo hecho ~~ que la m~jo~ d~ lls '~~ci1nistr~aiones ~d~

blicas sea siquiera igual a las que ocupan un segun~

do rang? en las de orden privado". El estado será ga

rantía de los intereses privados~ Nada m~s. "La acci6n

del gobierno es .: indispens.able -jia d.í.cho- como inicial

donde'ning~n inter~s particul~~Euede llevar a cabo

obras de eierta ma~~~tud,,~~ro es~n~cesidad se hace
discutible' de.ade q.Ue apar.eeen datos opuesto's"·.: Por

eso se' ha. vendido, al.' capital inglés el Ferrocarril

Andirio. Por eso se otorgan concesiones. extraordinaria

m~nte·garantidaa. Por. eso se arr~ndará a los irigleses

las Ohr~s. Sahitarias... Se entregarán las obras de

. salubridad a empresarios ingleses? En el Senado pro

testa Aristóbulo del Valle. ", Es posible que haya go

biernos que puedari decirle ~l Parlamen~o de su pa{~:
. ,

es. nece.sario que. ustedes vendan e s t.aa obras, que 'las
. '. -- .. ..( r'

vendan: a vil pz.ecí.o., que errt r-eguen a: La -especuLa cLón

"la salud" y ta.·vida pú:'blica, "pez-que s» 'm'e siento in

capaz e impotente para admin~strar 10 que otros' han

administrado? Se conv1erte a oro el interés de la ~

deuda..argentina. La. Nación p~erde mas de 4.millones
de pesos oro, que aumentan los benef'Lcí.o s de los pres

tamistas ex t r-an j eros.• Del Valle, en el Senado, acusa:

"negocio ruinos9" ••• Los capitales no se or~~nt~n ha

cia las industrias. Los capitales son c~ns~gradoa a

.la es~eculación~ Los capitales no s~ r~dic~n en em
presaa de producció~: desariben, por.el contrario,

la r~pida pirue~a del juego". (CUNEO, Dardo, Juan B.
f

Justo y las luchas sociales en la Ar~entina, Buenos

Air~s, Editorial A1pe, 1956, págs. 51/3
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1 - DEFICIT FISCAL

En la primera pa~te de este tema(Cap. -111) presentamos cifras de

los resultados financieros del país, por quinquenios, desde 1864

hasta 1883, tomadas de Pinedo,.para poder observar la -antigüe~ad

del problema.

Tambié~ presentamos datos tqmados del Banco de la Nación krgentina

para los años 1880 y 1883 que ahora completaremos hasta fin de la

década del 80:

Cuadro 1.4

Rentas y gastos-del Estado, 1880 - 1889, en-pesos oro

-

Años
Rentas Monto total Défici t.
Nacionales de gastos

1880 19.594.306 26.919.295 7.324.989

1883 30.050.-196 44.-831.378 14.781.182

.1885 ].6.41.6 •.132 55.505.6t>0 19.089.528

1886 12.200.000 *
1887 51.582.460 65.141.988 13.559.528

1888 24.200.000 *
1889 72.903.757 107.251.131 34.347.374

Fuente: Banco Nación Argentina,.op. riit~ pág.'156. El cuadro publi

cado por el Banco Nación -Argentina no dice en que moneda

est'n expre~adoa lo~ importes.

* Hemos completado el cuadro del Banco Naci6n Argenti~a con

datos sobre el déficit de los años 1886- y 1888 obtenidos
,

. del trabajo de la Dra. Rato de Sambuccetti, S. l., op. cit.

pág. 309

El déficit del año 1886 disminuye-en cifras absolutas como conse~

cuencia de la crisis de 1885, también el del- año 1887, pero ya el
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del año 88 confirma la tendencia general •..
Sobre los datos del cuadro anterior, construimos el siguiente a

efectos de visualizar bien los conceptos, de la siguiente manera:

Cuadro 2.4

Relaciones y porcentajes entre renta, gasto y déficit, años

1880, 83, 85, 87 ,y 89

l\Teces en que Veces en que Veces en que Déficit
o.a renta del los gastos, del los déficits Rentas' en en porcen-

Año año contiene año contienen de cada año porcentaje taje de
la del año los del año contienen al de gastos las rentas

, 1880 1880 de 1880

18'8-0.- 1,00 1,00 1,00 72,79 % 37,38 %
1883 1,53 1,67 2,02 67,03 % 49,19 %
1885 1,86 2,06 2,61 65,61 % 52,42 %
1887 2,63 2,42 1,85 79,18 % 26,29 %
1889 3,72 3,98 4,69 67,97 % 47,11 %

En general, los datos agregados confirman la tendencia indicada en

la primera parte, excepto el año 1887 (creemos que también el 86)

que por efectos de la crisis de 1884/5 mejoraron los coeficientes

y los porcentajes.

Mientras las rentas de 1880 ( = 100 ) se multipli?a~porl,86 veces

para el año 1885 y por 3,72 veces para el año 1889, los gastos lo

hacen por 2,06 veces para el año 1885 y por 3,98 veces para el año

1889.

Lo an~erior d~muestra que la brecha se hace cada vez más grande:

el déficit en 1880 es el 3'7,.38 % de' la' r en t.a,. lo. que . equLvaLe a de-. _......

cir que las rentas sólo cubren'el 72~79 % de los gastos.

A su vez, el déficit de 1885' representa el 52,42 %de las rentas

(máximo del períodQ), lo que equivale a d~cir que las rentas sólo

cubren el 65,61 %de los gastos (mínimo del período).

En 1887 por las razones indicadas precedentemente mejoran un poco

los porcentajes, pero ~uevamente en 1889 tenemos un-défiCit que re

presenta el 47,11 %de las rentas, lo que equivale a decir que las

rentas sólo cubren el 67,97 %de los gastos.

El déficit del año 1883 (14.~8l.182 $ oro) representaba 2,02 veces

el del año 1880 (7.324.989 $ oro) y el del año 1889 representa 4,69

veces el de aquel año.

Por lo anterior, se confirma la tendencia indicada en la primera

parte, que venía desde el primer cuadro que comenzaba en 186~, es
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decir, que el déficit fiscal se hace cr6nico y se va a tener que" .
resolver con préstamos recibidos del exterior.

Esta debi6 ser una decisi6n de política econ6mica, adoptada por los

liberales de la generación del 80, sino de otra manera no se puede

comprender.
I •

Veremos más adelante que pasa en.1890: la situaci6n crítica mejora-

rá los coeficientes y porcentajes como en 18861

Si esto sucede, se mantendrá en 18911

Terminado de redactar este capítulo hemos' ubicado en la biblioteca

del Congreso el libro de Tornquist Ernesto titulado "The Economic

deve16pment of the Argentine Republic in the last fifty years",

Buenos Aires, 1919, utilizado por muchos autores como fuente para

sus cifras.

En este sentido, procedimos a revisar las cifras anteriores obteni

das de las publicaciones del Banco de la Naci6n Argentina y del tra

bajo de la Dra. Rat? de Sambuccetti, y a compararlas con las de

Tornquist Ernesto.

Observamos que las mismas eran idénticas en el caso del Banco Na

ci6n Argentina (recuérdese que en esta publicaci6n no se.expres6

la moneda del cuadro). ( 1 ) Y en el casa de la Dra. Rato de Sambu

ccetti figuraban expresadas en millones de pesos oro. ( 2 )

En cambio en el libro de Tornquist se hizo una ac1araci6n, anterior

al cuadr o" "Revenue and expendi ture of the Na t Lon in the last fifty

five years, 1864 to 19l8 ft ( 3 ), explicando que en todo el perí~do

1864/1918 no se había utilizado la misma moneda: el lapso 1864 /

1882, inclusive, estaba expresado en ftpesos fuertes (hard dol1ars)"

y el lapso 1883/1918 estaba expresado en pesos p~pel moneda.

En consecuencia, comprendimós que las cifras consignadas en el cua

dro 1.4 y las conclusiones del cuadro 2.4 adolecían del defecto de

tabular monedas distintas, seg~n se vi6 en ~ornquist~

Confeccionamos a continuaci6n el siguiente:

Cuadro 3.4

Rentas y gastos del Estado, 1880 - 1889, en pesos moneda nacio

nal y pesos oro
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Años lEn pesos moneda nacional

Renta Nacional. I Monto·total1 D'ficit
de gastos

Cambio En pesos oro

Renta Nacional I Monto total de
gastos

Déficit

( 1 ) ( 2 ) ( 3 )" ( 4' ) ( 5 ) ( 6 ) ( 7 ) ( 8 )

--~---~-----_._----~--~-~~~---~-----~~-_ ..._---,_._-~.~-~~_._~~~--~~----~.-~--_._---~~------_._-------~~-~-~~- - - - - - - - - - -

1880 19.594.306 26.919.295 7.324.989
1881 21.345.926 28.381..224 7.035.298
1882 26.822.320 58.007.158 31J184.838
1883 3O•. O5O•.196. 44.831 •.378 14.781.182 100 30.050.196 44.• 831.378 14.781.182
1884 . 37.724 •.374 56..440.13.7 18.715.763 100. 37.724.3.74 56.440.137 18.715.763
1885 36.416.132 55.505.660 . 19.089.528 137 26.581 •.118 40.515.080 13.933.962
1886 42.250.152 54.458.3~5 .12.208.183 138 30.332 •.149 39.178.658 8.846 .. 509

·1887 51.582~460 65.141 •.988 .. 13.5·59.528 135 38.:160.977 48.• 205.071 10.044.094
1888 51 •.640.400 75.877 •.,682. . 24.·237.282 145.' . 34~881.·459 51.596.824 .' 16.115.366
1889 72.903.757 .

}-l

107.251 •.131, 34.347.374 192 37.881.331 55.770.588 17.889.257 l\)

o
1890 73.150.85.6 95.363.854 . 22.212.998 250 29.260.343 38.145·•.542 8."885.199
1891 75.449.103 129.480 •.162 54.031 •. 059 384 19.594.254 33.664.842 14.070.588

Fuente: TORNQUIST Erriest~,yCía, The EC6nomic development.of the Argentine'Repub1ic'in the'last fifty years,
. .

Buenos Airea, 1919,. págs. 287 en donde.cons1gna cifras relativas a los años desde 1864 hasta 1882 -
inclusive en "pesos fuertes" (hard dol1ars) o pesos oro. y para aquellos re1ativos.a.los años desde

• l'

1883 Y en adelante en pesos papel moneda.
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Con respecto al cuadro 3.4 aclaramos lo siguiente:

Fueron tomadas de Tornquist las columnas 6, 7 Y 8 desde 1880· hasta

1882 inclusive y las columnas 2,3 y 4 desde 1883 hasta 1891 inclu

sive.

- Los datos de la columna 7 desde 1880 hasta 1882 inclusive y de

la columna 3 desde 18~3 hasta 1891 inclusive fueron ¡confrontados

con el cuadro de gastos totales (presupuestarios y de leyes es

peciales) consignados en Tornquist, op. cit. pág •.285, en donde

se hace la misma explicaci6n de párrafo~ anteriores en cuanto a

las cifras consignadas en pesos oro y en pesos papel moneda.

- En la columna 5 hemos consignado el valor equivalente para 100

pesos oro y hemos tomado el cambio del libro de Olarra Giménez,

Rafael, Evolución monetaria argentina, Buenos Aires, Eudeba,

1968, pág. 182 (Base 1883: 100 pesos oro = 100 pesos moneda na

cional)

- La columna 8 desde el año 1883 hasta 1891 inclusive fue calcula

da dividiendo los valores de la columna 4 por el cambio consigna

do~en·~l~ columna 5.

- Las cifras de la columna 7 desde el afio 1883 hasta 1891 inclusi

ve fueron obtenidas del cuadro consignado por Tornquist E. (op.

cit. págs. 276/7), bajo el título "Commercial and Finan?ial figu

res of the last fifty five years, 1864 to 1918" confeccionado

totalmente en pesos oro.

Previamente comprobamos si estas nuevas cifras multiplicadas por

el cambio de la columna 5 daban un resultado aproximado a las

cifras de la columna 3.

- Las cifras de la columna 6 desde 1883 hasta 1891 inclusive fue

ron obtenidas restando a la columna 7 la columna 8.

Sobre la base de los datos del cuadro anterior, construímos el si

guiente:

Cuadro 4.4

Relaciones y porcentajes entre renta, gasto y déficit, afios 1880

1891
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Veces en que Veces en que Veces en que Déficits
la renta del los gastos del los déficits Rentas en en porcen-

Años año contiene año contienen de cada año porcentaje taje de
la del año los del año contienen al de gastos· las renta~

1880 1880 de 1880
..

1880 1,00 1,00 1,00 72,79 % 37,38 %
1881 1,09 1,05 0,96 ' 75,21 % 32,96 %
1882 1,37 ~ 2,15 4,26 46,24 % 116,26 %
1883 1,53 1,67 2,02 67,03 % 49,19 %
1884 1,93 2,10 2,55 66,84 % 49,61 %
1885 1,36 1,51 1,90 65,61 % 52,42 %
1886 1,55 1,46 1,21 77,42 % 29,17 %

1887 1,95 1,79 1,37 79,16 % 26,32 %

1888 1,78 1,92 2,28 67,60 % 47,92 %

l8~9 1,93 2,07 2,44 67,92 % 47,22 %

1890 1,49 1,42 1,21 76,71 % 30~37 %

1891 1,00 1,25 1,92 58,20 % 71,81 %

En consecuencia, formulamos las siguientes conclusiones:

1 - Los datos, en general, confirmaron lo señalado anteriormente

en el sentido que:

a} La renta ~ubi6 hasta 1884, bajó por los efectos de la cri

sis de.1885/6 y volvió a subir hasta 1889. En 1890 baj6 y

en 1891 descendió, a6n m's, hasta alcanzar el mismo nivel

que tuvo en 1880

b) Los gastos también subieron hasta 1884, bajaron después por

los efectos señalados d e la-.. c::.isis de 1885/6 y v oLvLe r on a

. subir hasta 1889. En 1890 bajaron y en 1891 descendieron aún

más; todo como con las rentas.

Pero los gastos, menos flexibles que las rentas; no alcanza

ron el nivel de 1880 sino que se mantuvieron un 25 %supe

rior.

c) El déficit del presupu~sto fue permanente. y~cFónico. El pun

to.máximo de la década fué en el año 1882 (4,26. veces.el· dé-

ficit de 1880).

Tan alto fue que inmediatamente bajó a la mitad (1883· = ·2

veces el déficit de 1880) subiendo a 2,5 veces para 1884,

bajó luego.por efecto de la c~i~is de 1885/6, para comenzar

el ascenso hasta 1889. En 1890 el déficit bajó, pero no pu

do seguir bajando en 1891 como ~a renta y los gastos (re

cuérdese que la renta había descendido hasta alcanzar el
. .

nivel de 1880 y los gastos, que tamqién disminuyeron, se

habían mantenido un 25 % arriba del nivel de 1880).

Esta es la' raz6n por la cual el d~ficit de 1891 duplica las

cifras .de 1880.
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2 - Las rentas siempre representaron una parte del total de gastos

aproximadas al 70/80 %según los ejercicios, pero en 1891 8ó10
se alcanzó a recaudar un 58 %de los gastos, el ~orcentaje más

bajo de la d~cada sin contar el afio 1882, que lligó a ser el

46 %.

3 - El d~ficit se situó en la d~cada en um)30/50 %de las rentas

(excepto el año 1882 que alcanzó el 116 %). Disminuyó en 1886/7

y tambi~n en 1890, pero en 1891 el déficit fu~ igual al 72 %
del total recaudado, cifra máxima para el período examinado,

excepción hecha del año 1882.

4 - Los presupuestos de la Nación y de las provincias habían au

mentado, en oonjunto, un 193 %desde 1886 a 1890. ( 4 )

5 - En el período examinado en el Cuadro 3.4 de permanente d~ficit

fiscal, se alcanzaron las siguientes cifras por décadas:

1880 - 1889

1881 - 1890

1882 - 1891

146.471.000 pesos oro

148.031.000 pesos oro

155.067.000 pesos oro

y para el período 1881 - 1891 los d~ficits anuales acumulados

fueron de 162.102.000 pesos oro (este dato se volverá a utili

zar en el punto 4).
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2 - COMERCIO EXTERIOR - BALANZA COMERCIAL

En el punto 2 del Capítulo III expusimos en el cuadro 3.3 las to

neladas exportadas con productos de la agricultura y la ganadería,
que ahora extenderemos hasta el año 1890.

Cuadro 5.4.

Vol~menes d~ exportaci6n, 1876 - 1890, en toneladas

IAños
1876

1877
'1878

1879

188.0

1881

1882

1883

1884

1885:

1886

1887·

·1888

1889

1890·

I 'l:asaj o

29.700
. 38.700

33.600

32.300

26.100

22.400

27.000

21.500

18.900

J2 •.000

37 .•,400

24.000

26.,400

41.800

43.50Q

Lanas'

89.200

97 •.300'
81 •. 700

'91.900

97.100

~OJ .~900

111.qOO

118.4.00

114.300

12~.400

136.,100

109.200

.-13~. 70.0 '

-141,.700

118.400

.Trigo

21
2.,001

2.547
25. '700

1.200

16"0

'1.705

60 •.800

108 •.500

.78·.:'500

37 •.900

2.3.7.9.00'
178.·900 .

-22.800

327.900

Maíz

8.000

9.800.
17.000

30.000

15.000

25.000

107.000

18.600"

113.800

197.900'

231.700

361.800

i62~000.

432.600

707.300

.~ino

104

246

958

6.400

~3.400

. 23.100

34.000

69.500

37.700
81.200

40.'20"0

·28 ~,200

3Q.700

Fuent e e Tasaj o: DI ~ELLA Y ZYMELMANN,' op, cit." de 1876. a 1884

Cuadrq 4.3, p~g. 21 Y de,lS85 &'1890 Cuadro' 8 p~g. 45

Lanas: Ibid, de 1876 a 1884 Cuadro 3 pág.' 20 Y de 1885 a

1890 Cuadro 7 pág.' 43~

'I'r-Lgo ; Maíz y Lino: Thí.d , de 187~ a 1884 Cuadr-o 2 pág. 18

Y de 1885 a J.890'Cuadro 6 p~g. 40

En general .. se obser.v6 en. La s ae r-Le.a t.r-ana'cr-Lpta s u,n cr-e cí.m.í.ent.o 

sostenido y constante en lqs volúmenes ~e exportación, eR los tota

les y en cada 'uno de los rubros, salvo en el trigo que es donde las

malas cosechas más influyen.

uLas inversiones en el capital social b~sico, financiadas con capi

t a Lee extranj eros; tienen Lmpor-t.ancí.a f'undam enbaL en la expansi6n

del área cul.tivada y en el- aumento de las exportaciones a.gr Lco La s ,

La tende~cia hacia la expansi6n de las exportaciones se puede ob-
, J'

servar más claramente en la ~erie correspondiente 'al. volumen físi-

co. Las series de los valores total~s de las exportaciones est~n

afectadas por las fuertes oscilaciones de los precios internaciona~

les, que favorecieron hasta 1889.. a los países e.~portadores de pro~

duetos de la agricult~ra y la ganadería, y se volvieron' contra e

1108 desde 1890 en adelante". ( 5 )
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Las series de volúmenes exportados mostraron que todavía seguían

te~iendo preponderancia los productos de la ganadería; pero cada

vez más los productos de la agricultura le disputaban su importan
cia relativa. Como cada vez había más volúmenes excedentes de pro- .

duetos agrícolas se prod~cía una expansión de los volúmenes expor
tados. y al aumentar los volúmenes exportados totales aumentaba
tambi~n la importancia reIativa de los productos agrícolas en el

to·ta1 exportado, disminuyendo en conaecuencf,a la importancia rela
tiva de los productos ganaderos.

No obstante lo manifestado en el sentido del aumento de los volú
menes exportados y con precios que ncsfavorecier.on hast~ 1889. _
veamos qué sucedió con la balanza comercial,del período:

Cuadro 6.4,
Balanza Comercial~ 1881 - 1890. en miles de $ oro

\

Exportación ImportaciónAños Saldo Balanza COlllercial

1881
1882
1883
1884
1885
1886
188.7
1888.
1889
1890

57.9.38 55.·706 + 2 •.232
60.389 61.246 857

"
60.208 80.436 20.228
68.030 94.056, 26.026
83.879 92.222 8.343
69.835, ' 95.40.9 25.574
84.422 117.352 32.~30

100.112 128.412, 28 •.300
122.597 164.570 41.973
100.819 . 142.241 41.422

Fuente!. TOR~QUI~.~. Ernesto,_ op , cit.. J?ág. 140 t excepto la cifra
de exportación de, 1889 que Tornquist da 90.145.355 y que
posteriormente fue corregida. Cfr. RATO'DE SAMBUCCETTI,
S. l •• op , cit •• pág. 215'

"'"

La balanza'comercial de la década mostró saldos siempre negativos •.

·Nueve años CO~ saldos' n~gativos••• teniendo volúmenes crecientes. . .
de exp~rtacienes c~n precios qu~ nos favorecían. .
Como la política económica iba a, resistir un análisis?: una década
co~ d~ficits riscales permanentes y saldos negativos tambi'n per

manentes en el comercio exterior.
.

En el período 1882-1890 el saldo negativo de la balanza comercial
lleg6 a sumar un total de 225.~53.000 pesos oro.

Veamos las cifras del cuadro precedente en un gráfico.
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GRAFICO NQ 1: COMERCIO EXTERIOR 1881-1890
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(VALORES: CUADRO N9 6.4)
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El problema señalado no es el de la década únicamente.

Cuadro 7.4

Balanza comercial, términos medios anuales por quinquenios,

1864 - l888~ en millones de pesos oro

..,

Quinquenios Importación Exportación Saldos
medí.a media negativos

1864 -, 1868

1869 - 1873

1874 -, 1878

1879, - T883

1884, - 1888

34,2

54,2

47,2

57,4

105,2

27,6

36,6

45,6

57,0

81,2

6,6

17,6

1,6

0,4

24, O

Fuente: PINEDü, Federico" op , cit.,·.pág. 68

Por lo que el mismo Pineda sacó las sigu·ientes conclusiones: "De

las cifras que preceden merece destacarse:

a) el fuerte crecimiento ,del intercambio, que se triplicó en 25

años, subiendo la importación en l~ proporción de 100 a 308 y

la exportación en la proporción de 100 a 294

b) el persistente salda negativo que se produjo en cada uno de los

cinco quinquenios y en,,20 de los 25 años. Año tras afio" el ~a~~

importaba 'más de lo que exportab~, lo que era posible porque al

guien"prestaba o invertía fondos ,acá~ •• " ( 6 )

Esta brecha "producida' en nuestro comercio .exterior (rayado horizon

ta¡ en el gráfico N* 1) durante toda la décadá tenía un carácier

estructural y afectaba al, país de' distintas maneras~ las cuales 

trataremos de explicar a' continuación:

a) por su caráct~r estructural tornaba vulnerable nuestra economía

y la- convertía en dependienté-y sub&rdinada. Las inv~rsiones en

el. <?~pital:so,cial básico ('ferrocarriles, e tc ,.) comp enaaban los

préstamos que nos otorgaban para este fin, con lo cual no nos

tenían que d~r el pr~stamo y solamente no~'vendían los produc

tos necesarios para lograr, -' el "pr-o gr-e s ov , Préstamo sig

nifica inversión y esto significa venta.

Muy bien, como no~otros no elegíamos lo que queríamos comprar,
, ,,' t ,.nos vendían lo qu~ ellos quer1an. ASl, a raves de nuestro co~

mercio exterior se fue perfilando una forma de sistema ,económi

co para nuestro país: el progreso de los ferrocarriles; posibi:

1idad de extender 1as'~re~s de cultivo y a~!,obtener una produc

ción creciente de granos, oleagino~os y cerea~es en ~eneral que

como excedían nue-stras necesidades -país'extenso de poc~ pobla-

ción- iban a permitirnos exportar ••• y todavía nos pagaban buen
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precio; también la ganadería -y consecuentemente la·industria

frigorífica- deb~an~ m~jorar, al ·igual_.q~e la pz-oduccf.én de lana

que debía seguir siendo ~mportante; todo permitiría tene~ un ~

país con grandes posibilidades de exportación de productos pri

marios. del agro, de la ganadería, etc. dependiendo para,todo lo

demás del exterior.,

Todo lo que necesitáramos. lo íbamos a poder comprar en el exte

rior.: ••

Así se fué estructurando la economía argentina sobre la base;de

nuestras exportaciones agropecuarias, dependiendo del,exterior

en todo lo que significara industria o combustib~es, quedando

como dij imos al comienzo. de .es t.e punto en peligrosa y vulnerable

situación de subordinación y dependencia con respecto a los mer

cados extranjeros.

Entonc~s con esos excedentes agropecuarios se debían adquirir

todos los productos que necesitaba el país, de todo tipo, ya que

al no desarrollarse el país industrialmente no se mentalizaba

para substituirlos con producción nacional y cuál seria el re

sultado?

Que si bien es cierto que aumentaron las exportacione~ de pesos

oro 57.938.000 en 1881 a lOO~819.000 peso~ .oro en 1890 (es de

cir L, 74 ',veces), también es cierto que aumentarQ.n Las importacio

nes de 55~706.000 pesos oro en'lB8l a 142.241.000¡P~~os oro'en

1890. lo que equivalé-a 2,55 veces ••• La brecha. es.~ada vez más

pronunciada como se señala en raya~o ew,~l~gráfico anterior.

'b) Debe tenerse presente que el período comprende la primera parte

de la utilizaci6n del sistema del patrón oro (1881 - 1890) Y

que estudiado por FORD, en un· libro que abarca los años ~880 

1914. lo caracteri~a .: en su capítulo VIII con'el título: "Argen~

tina y el Patrón oro: 1880- 1900: su fracaso" ('7 )

c) Argentina exportaba productos primarios:·, cereales (trigo, maíz)

oleaginosos (lino), lana, carne.y tasaj~, que representaban pro-

·poraiones i:BrelE)vantes dentro' de la oferta mundial y,. en conse

cuencia, sus pz-e cdoa- ',. no eran establecidos por el país, exporta

dor sino "determinados en lo~ mercados mundiales y. por tanto,

.Argentina tenía poco o ningún control o influencia sobre sus in-

gresos de exportaci6n". ( 8 )

d) Argentina impor~aba bienes de inversi6n (maquinarias agríc?~as"

material ferroviario. reproductores para mejorar nuestro ganado)

y al aument-ar los ingresos se incrementaban las importaciones

de bienes de consumo preferentemente manufacturados (armas, ke

rosene. relojes, aceite de oliva, azúcar, ca~ao, café, chocola

te, especias, condimentos, fruta seca, jamones, conservas de -
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pescado. quesos. vinos y cervezas, aguardientes y licores, taba

co, cigarros y cigarrillos, hilados y tejidos, tapices, casimi

res y franelas de lana, hilos, valencias, puntillas y tules, me
dias, pañuelos y corsets, confeccione~,. par~guªs y.~ombrillas,

perfumes, medicamentos, alcohol y productos químicos, manteca,

muebles e instrumentos musicales, papel,. calzado, libros, hierro
y carb6n.

"Los precios de importaci6n estaban primordialmen~e tletermin~dos

por los oferentes, ya. que la Argentina ·representaba un~ parte

relativamente pequeña dentro del mercado mundial de estos produc
tos". ( 9)

e) Anteriormente mencionamos que la tenden.cia deL sistema econ6mico ,.

imperante era comprar todos' los productos industriales que nece

sitibamos y pagar con los excedentes agropecuario& que podíamo~

exportar y aclaramos ••• todavía nos pagaban bu~n precio.

Efectivamente. desde 1886 hasta fines de la década 1880/89 no

habíamos sentido los efectos del deterioro en los términos de

intercambio.

Pero no pasaría mucho m's tiempo ••• específicamente 1890/91, ~

cuando m's necesit'bamos vendervo16menes mayores a mejores pre
cios para pagar las deudas y los servicios'p~oveni~nte~'de las

mis~a~, en el momento que dej~ron de prestar~o~, etc., se empe

zó a ;s"en~ir los' efectos del deterioro •••. cont.r-Lbuyendo . con ello

a agravar las fuerzas depresivas de e~tos años.

CEPAL. organismo .~~~pendierite de Naciones U~idas, estudi6 con

posterioridad al momento que estuvimos. analizando los precios

relativos de las materias. primas y de los produ.ctos manufactu

rados, en un período de 60 añps, sobre la base de los precios

del Lapso 1876/80.

Los productos primar~os que constituían las. exportaciones de A

mérica Latina (la "perd.fer-La." en la teoría de' Raúl Prebisch)

er~n adquiridos por los paíies industri~les ("centro cíclico"

en la teoría)~ los que pagaban esas compras co~. productos elabo

rados Jo pues sostenían ,qu.e ese Lrrt e r-cambd,o favorecería a la peri

feria, debido a que los costos de los productos manufacturados

por los centros, se irían reduciendo en mayor proporci6n que

los correspondientes a los productos primarios, debido a la in

fluencia de la técnica.

La conclusi6n de la investigación es que en lo 60 años estudia

dos los artículos primarios suf~ieron una devaluación del 37 %
con respecto a los productos manufa~turados. Es decir, exacta~.

mente al revés de lo que nos contaban ••• ·

En nuestro país, concretamente, los~términos de intercambio, to

mando como base el año 1900 = 100, muestran ~a tendencia:
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-) cuando nos pagaban todavía buen precio y no sentíamos los e

fectos del deterioro:

Cuadro 8.4

Términos de intercambio, 1886 - 1889

Año 1886

1887

1888

1889

Fuente: DI TELLA Y

100

120

127

143'

ZYMELMAN, op. cit., pág. 34

-) cuando empeoraron los precios relativos y empezamos a sentir

los efectos del deterioro:

Cuadro 9.4

Términos de intercambio, 1889 - 1895

Año 1889

1892

1893

1894

1895

143
126

94
88
86'

Fuente: DI TELLA Y ZYMELMAN, op.-cit., l88~ - ;89~, pág. 34
(no se tomó el año 1890' = 'i05 - 1891, no tiene cifra 

para mostrar más claramente la tendencia) y 1893 

1895, pág •. 64

También debemos confesar que este. estudio lo realizó C,EPAL mu

chos años después de la' década del 1880/90 ••• pero muchos años

antes de experiencias po s t.e r-Lo.res ••,. '

f)El país no buscó substituír importaciones, ni siquiera fue pen

sado por los nsabios economístas" de entonces.' Por otro lado,
. '

el siste~a eco.n6mico 1iberal·imperante no pretendía tal casa con

su célebre "laissez-faire, laissez-passer", había que dejar to

do librado a las fu.erzas de la' na'tur-a.Leaa , lo que. no se producía

se, traía del exterior,: que sería mej or. ••.• r mucho mej or que el pro

ducido por el país y además -seguramente- se lograría a costos

inreriores.

Correcc~ónes no se debían realizar en el sistema) eso en todo
, ,

caso 'sería intervención••• Que vinieran los capitales extranje-
I

ros y fueran a donde quisieran a producir lo que les produjera

mayores teridimientos.

sostenían que la suma de,l~s v~ntajas individuales, la sumi de

las ganancias individuales, era la gran ganancia nacional, esa

sumatoria representaba el máximo del producto que se podía ob

tener.

Que vinieran los i~migrantes y fueran a donde quisieran, con ~
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tierras o SiR ellas. a producir 6,a trabajar en lo que les gusta

r~ a cada uno, total todo se podía hacer sin plan alguno y en

materia de a~ignación de esos recursos, llámense capitales, tra

bajo con la mano de obra, tierra y esfuerzo empresarial, cada

uno podía hacer 10 que más deseaba, total no existían objetivos,

ni metas, ni el país tenía prioridades, de cualquier forma daba

igual •••

Llamó la atención -a la distancia- que aquellos hombres no hubie-·

ran reparado en la situa~ión del país con déficits pr~supuesta

rios y de la balanza comercial, permanentes ~ constantemente _

crecientes.

y lo peor, no es que, aquellos hombres no repararan en la situa

ción del país, sino que esa clase dirigente ~ecomendó esa polí

tica que condujo a 'la ban car rc.t.a ••• Y .Lo.. .pe o r- e sr.qu e , pasado el

tiempo, sigue sosteniendo que esa política beneficia al país.

Igual que Oscar Wilde cuando contó de aquel' comerciante nortea

mericano que encargó una estatua de la Venus de Milo a un escul

tor italiano y que cuando la recibió .en E.E.U.U., se decepcionó

y le hizo juicio al escultor y al transportista por haberla re

cibido con los brazos rotos ••• Y lo peor -dice Wilde- no es que

el comerciante norteamericano hubiera hecho juicio,lo peor es

que lo ganó •••

. g) Ford, como resumen de su capítulo VI -ti t.uLad o "La Economía' Argen

tina. La moneda y la banca" sostiene que "Argentina era una eco

nomía en desarrollo y productora da biene~ primarios, 'que depen

día en gran medida •• ~ 4e las ventas de exportación y de los prés

tamos del exterior. Estos factores, junto con la iftmigración,

proporcionaron gran parte del impulso de su desarrollo económi

cp. Además~ sus precios de exportación e importación, junto con

los precios de bienes exportabl~s. consumidos. internamente, eran

determinados en· el exterior, independientemente de sus propias

condiciones de oferta y,;. debi,.do a la falta de- una industria ma

nufacturera nacionaL y'al desarrollo basado fundamentalmente -

e~ la exportación, había poca· probabilidad de sustitución entre

las importaciones y los bienes 'no exportables de producción na~

cional. Su desafortunada moneda e historia monetaria del siglo

diecinueve, no pueden comprenderse sin hacer referenciaea la pe

culiar estructura socio-económica y a la concentración del po

der político en manos de'la oligarquía. terrateniente, mientras

que el siétema bancar~o era anárquico y carecía, a6n a princi, 

pios del siglo veint~~ de un fuerte control central. 9ualquier

explicación teórica'del me?anismo del balance d~·pagos d~ránte

'este perío~o, debe ser ref~rido a estos rasgos significativos

de la economía argentina" ( 10 )



- 132 -

Estos problemas relacionados con el balance de pagos serán ana
lizados en capítulos siguientes.
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3 - MOVIMIENTO DE CAPITALES - PRESTAMOS Y SERVICIOS

En el punto 3,del Capítulo III mencionamos la importancia que había

tenido para nuestro país la masa de capitales que había ingresado

entre 1881 y 1885 de más de 150.000.000 de pesos oro y la comp1e

mentariedad que hub~ entre la necesidad europea de exportar capita

les, especialmente brit~nicos -con él:fin de obtener rendimientos

más elevados- y la urgencia de la política económica liberal de

contar cad esa provisi6n para.llevar a cabo las obras fara6nicas,

realizar inversion~s' en c&dulas' hipotecarias, cubrir los d&ficits

fiscales y de la balanza come.rcial, crecientes y permanentes, poder

pagar los servicios y las amortizaciones de los pr'stamos obtenidos

con anterioridad y para realizar reformas monetarias.

Si aquella masa de capitales de 150.000.000 de pesos oro fue tras

cendente e importante, no se puede encontrar adjetivos para cali-
. -

ficar' la entrada de capitales en el quinquenio 188~/1890 de aproxi-.

madament~ 668.000.000 de pesos oro.

Entre los años 1881/85 ingres6 un promedio de 33.000.000 de pesos

oro por año.

Entre los años 1886/89 el promedio alcanzó a 155.630.000 pesos oro

por año •.cifra muy parecida al capital entrado solamente en 1887

(153.49.8.000 pesos.oro)o en el año'1889 (153.612.000 pesos oro)

que .ya.~mpe~aba a decaer.

El máximo. ~n ~n año se alcanz6 en el año 1888 que ingresaron

247.796•.000 pesos oro.

En el ano 18'90.' ing~~es6 . La- auma de 45.395.000 pesos oro -por prime

ra ve~ in~erió~, a~o~~e~~~cios~'~.-.én el añ6 1891'solamente

8.242. 000 peso~ oro. '

.Esto terminó no en t r-ando 'un' s610 P,?SO durante los años 1892, 1893

Y 1894•.todo 10 cual hizo de.ac ender aquel-promedio anual 'de ingre

so de', capi t.aLe.s de 155.,6,30.,000 p esos oro para el quf.nquení,o 1886/89'

a 5.040.000 pesos oro 'para el siguiente de 1890/94.

A continuación cQm~leme~tamDs el cu~dro 6.3 transcripto en el pun

to 3 del Capítulo, ¡II:para el per!odq 1881/4, ext~nd~~n~01o h~sta.

el año l890~ con el ~ovimiento de e~trada de capital~s (pr~stamos)

y salida d~.. ,~.ap'i,t,ales (servicios;" Ln tre'r-e e e s ; amortizaciones, etc.):

Cuadro 10.4

Balance de capitales",,1881 - 1890, en mí.Les de pesos oro
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18S1.

1882
í883
1884

1885

1886

1887

1888

1889

1890

P~éstamos

14.0,75
25.293
47.J99
39.732
38.732

'67 •. 580

153.498
247.796
153.612

45.395
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I Ser v Lcd o e I Saldos

11 .. 967 + 2.108
15.724 +' 9.569
19.496 + 27.903
27'.574 + 12.158
22.637. + 16.095
26.764 + 40.816
37.305 + 116.19)

'49.523 + 198.273
59.802 + ,93.810
60.241 14.846

Fuente: RATO DE SAMBUCCETTl. S. L, , op , cit •. ,. pág. 215

Se supone que esta décad& con saldos permanentemente positivos en

el movimiento de.capitales, es decir con superávits permanentes y

también crecientes _"a contrario sensu" con respecto a. los déficits

fiscales y comerciales- llen6 de ~~borozo a los hombres que maneja-
. .

ron las finahz~s_páblicas;'además también .. e~ dable' suponer que pen- o '

saban que e aa a sumas. no se devoLver-fan j.amás", pués. no, se obse±-v6 :iiin

desti~o· dir~ct6~·a.-inversio~es productiv~s que aumentaran rápidamen

te nuestros excedentes exportables y a la .par que substituyeran las

importaciones que producían un gran. d:penajé -de :rondos •••

Parecía que los europeos que tenían ca.pi·tal~~,_so.br~n?es y qua s a.er on

~~vertirlos. para obtener muy buenos rend~mi~nt6s.,.·comprci~dieronpron

té> qué se. podía hacer •. Espe.cialmentelos LngLese.s obs e r-va r-on , en

. la ~i~~d. de la d~6ada del 80~ que "invértir un"~~i16n' de libras en
·";Lt. .. .' ..

ferrocarriles.·~n la Argentina repo~taba más que la misma cantidad

en otro país". ( 11 )

FERNS explic6 cuáles. eran, las razones por las cuales las clases in

versoras· británicas, "con entusiasmo casi. fanático por la Argenti-
. . .

na" se decidieron a intensificar las corrisntes inversoras en la

segunda mitad de la década del 80. ( 12 )

"Las perspectivas de ;las inversiones en otras partes del mundo no

eran tan haiagüeñas, pero en ei hemisferio sur se percibía con res

plandor que no era s6lo un espejismo. Las inversiones' determinaban

un aumento de producci6n y la producci6n un aumento de ventas que,

en 1886, 1887 Y 1888 eran suficientes para cubrir los desembolsos

de capital y los salarios y dejaban además un saldo atrayente para

los inversores y e ape cu Lado r-es n .: ( 13 )

A pesar de cierta pérdida de cambio las utilidades que se distri

buían en Londres eran muy buenas. ( 14 )
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Pero los hombres de la generación del 80 estaban en otras cosas~~.

En realidad estaban entusiasmados p~rque la entrada de capitales

en el quinquenio 1885/90 constituyó la influencia dominante sobre

la economía argentina.

No se daban cuenta que parte de esos fondos producían aumento de

importaciones por compras direatas de bienes en el exterior y par

te se transferían al país bajo la forma de oro y/o letras sobre

Londres con la finalidad de que se· utilizaran en la financiación

de construcciones ferroviarias, mejoras agrícolas ~ otro tipo de

inversiones,. las cuales -al aumentar los' ingresos- producían el

efecto de inducir nuevá a.. compr-as de bienes de consumo en el exte

rior.

Siempre traía consigo aumento de las importaciones y, consecuente

mente, al no aumentar en mayores proporciones las exportaciones ( o

cuando aumentaron los volúmenes en mayores ,proporci~nes dillsminuye

ron lo~ precios fijados en el exterior), incrementaron los d~ficits

crónicos de nuestra"balanza comercial.

Por otra parte Ford. explic6·que si cesaba el flujo de. capitales del

exterior, "las importaciones' disminuirían, mientras que permanece

rían las cargas por el servicio de la deuda (ab que nosotros agre

gamos que p odf a tambi.én ·in.crementarse) .Además~· a medida q u e el flu-
. . ... .

jo de préstamos'aumentab~ era d~ esperar que declinara la Frima-

del c r o ••• (a 10 CiU6 no.ao.t r-oa r a gr-egamoe que .no 'c'o!l:,7erí,á a ios inte

reses de la eLe ee dí.r-Lgerrt.e ; po.r e,~ e.f'ec t ó. <;>bcer.v:a·do. de, una prima

.de oro alta en la dLe t r.l.bu cí.ón 'de,'los ingresos, ..··ya visto en el pun

to 10 del dapítulo tII)" •. ( 15 )

Veamos" las cd f r a s deLc euadr-o 10.4. en un .gráfico:
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GRAFICO N9 2: MOVIMIENTO DE CAPITALES 1881-1890

Préstamos y Servicios

(VALORES: CUADRO N9 10.4)
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En el gr'fico se observ6 la brecha existente, que fue favorable en

líneas gene:r,ales, durante 10 años, ap r-oxkmadam ent s, los mismos que

tuvieron déficits fiscal y comercia+ .• Y es ésta la razón por la

cual el déficit del comercio exterior no s~~yi6~ tia se observó o

no se l~ dió'la trascendencia qu~'tuvo como causa de la crisis que

se produjo y debidQ a que el saldo a pagar anual que se producía

por el intercambio comercial qued6 compen~ado con la diferencia a

nuestro favor de los capitales que ~ngresaban.

y aquí es cuando convenía .tener en cuenta .JJa diferencia que señaló

Ford entre un país acreedor y uno deudor con respecto al balanee

de capital.

El país acreedor, que tiene independenc~a en cuanto a su poder de

dec~siones internacionales, en el supuesto de. tener problemas en

sus movimientos de capitales, deja de prestar, deja de remitir fon

dos, deja de exportar capitales, ~educiendo él solo, por su propia

voluntad, su défici~ si lo tuviera.

Pero pasa lo mismo con el país deudor? La ~ituaci6n no es igual

para un país deudor, que como es dependiente y vuln~rable a estas

situaciones, en el supuesto de tener problemas en el movimiento de

capitales, sucede que:

a) no pu~de dejar de pagar los servicios por intereses, amortizacio-

nes, etc.

b) no puede aumentarse el ingreso de. fondos o la importación de ca

pitales, para cqrregir su déf~cit si lo tuv~era, porque no es

un acto que pueda deeidirse por su propia voluntad.

Todo esto sucedió' como hemos visto, al final del siglo pásadu$ y

todavía hoy Francois Perroux sostiene que "No poseemos una teoría

de conjunto, cohere~te y útilizable, de lo que propongo llamar el

"efecto de dominación" 'en econom~an ( 16 )

Veamos' el significado de las cifras' consignadas en el cuadro 10.4
y volcadas en el gr~fico n* 2:

1888: Pnéstamo de 247,8 millones de pesos oro y un servicio de

49,5 millones de'pesos oró, aproximadamente el 20 %.del

préstamo. El préstamo repre~entaba 5 veces el servicio.

1889: Préstamo baja a 153,6 millones de p~sos oro y el servicio

sube a 59,8 millones. de pesos oro, aproximadamente el 38 %
del préstamo~ El préstamo representaba' 2,57 veces el servi-

cio.

1890: Préstamo desciende a 45,4 millones depesos oro y el servicio

sube a 60,2 millones de pesos oro (servicio mayor que el prés

tamo), aproximadamente el 133 %del pr~stamo. El pr~stamo re

presenta ahora la tres cuarta parte del servicio~ y éste es

1,33 veces lo recibid6.
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1891: Préstamo sigue bajando y llega a 8t2'~illones de pesos oro

y-el servicio (~ebido a negociaciones) sube:so1amente a 31~6

millones de p~sos oro_ aproximadamente el 383 %del préstamo.

El préstamo representa la cuarta parte del servicio y éste

es 3,83 yeces lo recibido. Puqo haber sido mucho peor si no

se entablaban. negociaciones.

y aquí se termin6 todo, porque los ingleses no mandaron más fondos

y el balance de capitales que ha~!a-llegado a arrojar un superávit

de 198,3 millenes de pesos oro en 1888, deja un d&ficit de 14,8 mi-

'110~es de pesos oro en 1890 y de 23,3 millones de pesos oro en 1891

•••

Veremos en el punto siguiente como todo esto incide en la Balanza

de Pagos •.••

Pero, mientras tant?_ es notap1e observar la forma ~n que crecen

los cargos por servicios de' la deuda externa, que en su mayor par

te eran fijos por contrato y pagaderos en oro. ( 17 )

El ..siguiente cuadro muestra las veces que se debe multiplicar el

valor del año 1881 (para préstamos y para servicios) para alcanzar

el. valor del año c6nsiderado:·

Cuadro 11.4

Relaci6n d~ préstamos y servic~oé, 1881 - 1890~ índice

1881- =1

1881

1882

1883

1884
1885
1886

1887

1888

1889

1890

I PRESTAMOS

"1
SERVICIOS

·1"
1,00 1,00

1,80 1,31

3,3'1 1,63
2,82 2,30

2,,75 1,89

4,80 2,24

10.91 3,12

17,61 4,14
'.

10,91 5,00

3,23 5,03

Aquí se pudo observar que, en materia de préstamos, en 1888 había

mos obtenido 17~61 veces el importe de 1881., en 1889 baj6 a 10,91

veces y en 1890 a sol~mente 3,23 veces.

Todavía podía decirse que en 1891. obtuvimos 0.59 veces el pré~tamo

de 1881 y' en los 3 aftas siguientes 1892/3y4 nada.

En materia de servicios, también crecieron, y en 1889 y 1890 los

mismos representan 5 veces el importe de 1881. Pero estos no ba-
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jaron.

Especialmente llam6 la atenci6n 1890 que en materia de serV1ClOS

pagamos 5,03 veces "las cifras de 1881 y en materia de pré~tamos

recibimos 3,23 veces las cifras de 1881.

Para mostrar, además, el crecimiento desparejo entre préstamos y

servicios, podemos señalar en el cuadro siguiente'qu~porcentaje

representa el servicio del préstamo obtenido en el mismo año.

Cuadro 12~4

Re1aci6nnporcentual entre servició/préstamo, 1881 - 1891

En 1881 el servicio

representaba el

tt

n

Ir

Ir

"

"

"

"

"

"

n

n

Ir

Ir

Ir

Ir
"

Ir

"

.,

n

n

ti

ti

ti

n·

n

n

"
"

%del;préstamo del mismo año

%

%

%

%

%

!
%
%

%

%

85,·02

62,17

41,13

69,40

58,45

39,60

24,30

19,,99

38,93

132,70

383,10

n

ti

Ir

n

It

"
n

Ir

"

"

En 1882

En 18,83

En 1884

En 1885

En 1886

En 1887

En 1888

En 1889

En 1890

En 1891

En varios tramos se observó el aumento del porpentaje.

En otros años vimos que la disminución obedeci6 al aumento del prés

tamo, tal como en los años 1886/7/8 y 9.
También para apreciar el esfuerzo. que significaba el pago de los

servicio~ podía ob~ervarse la ~roporción de los mismos con respec

to a Las. cifras de exportación:'

Cuadro 13.4

Relación porcentual entre servicios y exportacio~es,.1881 - l890

Años Exportación Servicios % servicios/exportac.
milI. $0 en milI. $0en

1881 57,:9 12,0 20,73

1882 60,3 15,7 26,04

1883 60,.2 19,,5 32;39

1884 68,0 27,6 40,59

1885 84, O 22,6 26,90

1886 69,8 22,8 32,66

1887 84,4 37,3 44,19
1888 100,1 49,5 49,45
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Años Exportación Servicios
% servicios/ exportac.·eh milI •. $0 en milI. $0

1889
1890

l22~6

100,.8

59,8

60,2
48,78

, 59,72

Por lo que se podía inferir que habiendo comenzado con servicios

lue repr~sentaban un 20 J d~ las exportapiones d~l país, se incre

'lentaran paulatinamente los porcentajes~ que disminuyeron con la

"risis 'del 84(5 y yolvieron a subir 'hasta alcanzar en 1890 el sig

nificativo porcentaje del 60 %de las cifras de las exportaciones.

Particularmente destacable fue el incremento que se pr0dujo del afio

1888 al l890,'~ue con.prácticámente'las mismas cifras de ~xportación

el porcentaje de los servicios subió más d~l 20 %~

Todos los cuadros y gráficos mostraron la crisis de 1884/5, y cuan

do el país comenzó a.recuperarse, volvieron a llegar al país los

capitales del exterior.

Ricardo M. Ortiz so s tuvo que "Roca r-eal.Lz ó la primera etapa abrien

do las puertas. a. la po'b.La cLón vy entreahiéndola a los capitales. To

c6 a Juár~.z· CeLman, la segunda, abrirla,' de par en par a 'los capi ta

les~ ,', La, teoría juarista,. para designarla de alguna manera, era

pu~s una tr~ducc~6n literal del liberalismo.británjco, de fines del

siglo XVIII y prin.cipios ~del XIX, importado por las qorrientes ocu

rridas entre 1860· y 1880". ( 18 )

He aquí algunos de los conceptos que··permitieron aseverar "que si

bien, Juárez Celmn dirig~ó el gobierno que desembocó en la crisis

del 90 no se podía, atribuír a su período la totalidad de las cau

sas, ya que muchos problemas.comenzaron a observarse antes, en el

gobierno de. Roca, especialmente.

No obstan~e, podía ~osteners~ que ~el fuerte estímulo provocado en

la economí~ argentina·..· por el flujo de capitales extranj'eros para

~nversiones priva~as Y. empr~stitos p~blicos y el pánico que se pro

duj o al cesar los empr-és tdtos , caracterizan. el curso del sector fi

nanciero durante los afias del ciclo 1885 - 1892."( 19 )

En general esta opinión fue compartid~ por distintos autores y la

profesora Dra.' Susana l. Rato de Sambuccetti sostuvo que "Es c r-í, ta

res ingleses como FERNS y JOSHIN. reconocen que los capitalistas

británicos ante la superabundancia de dinero en Europa y las bajas

'tasas de interés habíán ido 'demasiado lejos al i~ducir a las auto

ridades a pensar que el crédi~o del p~ís era ilimitado y el mismo
CLAPHAN en su libro sobre el Banco de Inglaterra sefiaíaba que si

bien era criticable la falta de probidad de los hombres de negocios

y de estado de la Argentina, Baring, casa especializada en valores'
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sudamericanos t era responsable por no haber tomado pre~auciones in

dispensables y ~ en" su, afán por hacer buenos negocios, no analizó

a conciencia las operaciones". ( 20 )

En un resumen efectuado por la autora citada anteriormente~ se sos

tuvo que use contrajeron empréstitos para diversos fines, por e

jemplo:

a) para fundar bancos garantidos,

b) para remediar los ,deficits presupuestarios,

e) para emprender obras públicas,

d) para pagar empréstitos. ( 21 )

Todos estos empréstitos seguían engrosando las cifras de nuestras

deudas con el exterior, como veremos en el capítulo 8 - D~UDAg pero

aquí queríamos destacar-que la crisis de 1885 había interrumpido

la corriente de ~apital~s extranjeros, pero que 1886 la reanud6.y

entre ese año y 1890 el país tomó prest~d9 667.881.000 pesos oro

(suma obtenida del cuadro 10.4)

IIEl pasi vo d e L; país en 1892, incluyendo e mpr-é s t.L tos públicos y pri

vados, más servicios de la deuda e inversiones extranjeras en empre

sas privadas; alcanz6 la hsuma de 923.000.000 pesos oro y el 70 %
de este total corresponde a capitales tomados entre 1885 y 1890.

La magnitud de estas cifras da una idea de la inyección que recibim

la economía del país· durante esos años y aupone., por o'tra par t e ,

el peso que posteriormente s·ignificaron para. la ·balanza de pago s

las remesas que deb~eron hacerse para abonar los· servicios de la

deuda así como la importancia de los dividendos que produjeron los

capi tales extranj eros invertidos" o ( 22 )

¡'Los· crecientes pr~stamos recibidos del extranjeTo acarrearon un

aumento en la impo~taci6n de bienes de inversi6n desde Europa~

mientras.que los ingresos permanecían. constantes; y por. otro lado,

esos fondos, a medida que eran transferidos a la. Argentina y uti

lizados para financiar nuevos gastos, e1eyaban.los ingresos y las

compras al exterior de bienes de conéumo. ft

"Ha parecido mej or , por consiguiente, tanto, con fines teóricos co

mo~~cticos. descomponer las imporiaciones en:

a) importaciones de bienes de consumo y

b) importaciones de bienes de inversión$

Puede considerarse que las importaciones para inversión varían en

relaci6n directa con los pr~stamos extranj'eros m!s que con los in

gresos internos, y~ por lo tanto, que son insensibles, en el. corto

plazo, a las variaciones en los ingresos internos como parte del

mecanismo de ajuste del balance de pagos.

Sin embargo, las importaciones de bienes de consumo, cuyas fluctua-
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ciones se considera que están estrechamente ligadas a las de los

ingresos,. consti t.uyen , para los fines de este mecanismo de aj u s t e ,

el rubro flexible de mayor importancia dentro de los pagos en di

visas". ( 24 )

"De hecho, la inversión fue inducida por aumentos e.n.las exporta

ciones más bien que sólo ·por cambios en el ingreso, de. manera que

era enorme la importancia delos valores de exportación como deter

minantes del ingreso nacional. El segundo determ~nante importante

de la actividad inversora (especialmente en ferrocarriles, servicios

p~blicos, tranvías y mejoras en las tierras) estaba dado por la dis

pónibilidad de fondos extranjeros-gracias a la bu~na voluntad de
. .

los prestamistas europeos (especi~lmente b~~t~nic~s) en la conside-

raci6n de los planes argentino~. Las actitudes de los prestamistas

estaban ampliamenteinfluídas por el funcionamient~~ de la economía
'c ,

argentina; s.i, aumentaba tanto el valor de las exportaciones como

el ingreso, era posible que las cargas existentes por el servicio

de la deuda externa fueran satisfechas sin d~ficultad y que aumen

taran los dividendos. En general, las pe~spectivas de beneficio de

los proyectos argentinos aumentaron .en tal medida que las t7Nuevas

Emisiones" argentinas en el mercado de Londres ehcontraton pronta

acogida A Por lo tanto t la inversi~n argentina t financiada bien sea

interna o externamente, estaba -determinada en gran medida por la

producci6n de bienes exportables,. los precios mundiales de los mis

mos y las actitudes de los prestamistas extranj eros ~varí~"bles.. di

fi.cilmehte s uj etas a-l c on t.r oL Ln t er-no -. En lo que respecta al aj us

te del balance de pagos,. parece improbable que pudd e s e surgir un

défici t y una pérdida de oro como r-e sul.tado de un aumento autónomo

en la inversión interna, aunque es razonabl~ esperar que un auge

en las "exportaciones" pudiera verse amplificado de tal manera por

los gastos en inversión interna "inducida", que los pagos en divi

sas excedieran finalme~te a las entradas y de esta manera se produ

jera una pérdida. de oro". ( 25 )

"Ese oro que cuesta o r o.¿ se suma al otro oro que las economías do

minantes de los países europeos y en especial Inglaterra, envian

a aquellos otros como el nuestro, cuando convi~ne a su política ex

portadora de capitales y que han de desatar sus propios movimientos

de coyuntura y producir en aquellos países periféricos ~~a.depresión

usando con sus métodos. de control, aún por la simple táctica de au

mentar la tasa de int~r~s de sus instituciones baricarias, dete~mi

nen el refluj o de. ese o r o s. dirig.iéndolo a donde ellos lo crean más

conveniente. En esos momentos' Lond~es era el principal c~ntro de

capi tales internacionales y cualq.u.ier défici t de su balanz~ de pa

gos se arreglaba fácilmente por· medio de transferencia de los dis

tintos bancos del Imperio Brit~nico y su zona de influen~~asp pu~

diendo así acomodarse al sistema d~l patrón oro con escasas reser-

-
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vas y como adem~sGran Bretafia contaba en su vasto imperio con cen

tros productores de metálico, y a menudo se 'producían nuevos descu

brimientos~ a tal punto que ent~e.1867 y 1913 se triplica el stock

de moneda de oro en el mundo: estaba durante el período de auge de

su ciclo econ6mi.co en condiciones de exportar capitales que produ

cirían auges a su vez en los países a los que ~stuviera de~tinado.

Así ese oro que entra y se destina a ~erroear~iles, industrias~ co

mercio, desarrollo de las explotaciones agrícola-ganade~as, inver

siones inmobiliarias,. etc. o0asionacomo ya vimos una ingente sali

da de met~lico como servicios que en el caso de importaci6n de oro

a corto plazo antes de'que los capitales lleguen a· producir un su

perávit en la balanz~ comercial, hará surgir prontamente el desequi

librio. Esto es 16 qu~ ocurri6 en 1885, cuando surgieron los fact6

res desequilibrantes de la bala~za de pagos, el aum¿nto del circu-..
lante y, por lo tanto, de las importaci.ones..... con su consiguiente

salida de met~li.co., la disminuci.ón de las reservas de los bancos o

ficiales, etc~, y la inconvensi6~ que se produjo., Si no hubiera su

primido la con~ersi6n, el oro hubiBra seguido alej~ndose. Hubiera

comenzado un período de contra.cción ••• Hemos visto. como en un pri

mer momento se suspende sólo par dos afias. M~en~±as los banc6s ofi

ciales veían agotarse sus reservas durante la conversión~ los ban

cos particulares sé proveyeron~ seg6n la opiriión generalizada, de

divisas que les permi tíaI:l en el futuro una. po sí.c í ón más s e gu r-a " ..

( 26 )

Lo anterior termina. por demostrar que durante ese período (vere~os

con el tiempo que lo señalado. se repi tió en' nuestra historia) nun

ca fuimos. no s o t r-o s.:.. los que adop t ébano s Las-: . deci.siones en cuanto

'a los capitales que debían ingresar en el país, ni el cuántum, ni
, . ~ ,

el tiempo; tampoco eleglamos cuales deblan. ser las prionidades del

país, a las cuales debían dirigirse los cap~tales, todo se hacía

desde el exterior. Todo. tenía su preciQ~ los' argenttnos veremos

esto en el capítulo siguiente' ·al analizar la balanza de pagos del

período estudiado y los pr-o ve e do r-e e de capi tales lo vieron en las

comisiones que pagaban y que nuestras autoridades cobraban~

"Emisarios de la banca eu.ropea crUzaban .el país ot.re~iendo emprés

titos a los gob~erno~ de provincia y hasta a las municipalidades

de l~gares apartados. Se habían creado m~s fte 50 bancos que difun

dían las e~briagueces del crédito', en los últimos. reductos de la

modestia provinciana.• ·El dinero, sin utilizaci6n en los villorias,

no tardaba en volver a la Bolsa, como la sangre vuelve al corazón".

( 27 )
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4 - BALANZA DE PAGOS

Comenzaremos a tratar este tema con la continuación del cuadro 7.3
expuesto en el punto 4 del Capítulo 111 que~ para simplificar sus

t~rminos -~ecordemos- .construíamos la' balanza de pagos con los sal

dos, positivos y negativos, de la balanza comercial y el balance

de capitales, obteniendo con la suma algebraica, los saldos de la

balanza de pagos.

Transcribimos a continuación el cuadro 8.3 que abarcaba los años

1881 - 4 y lo extendere~os hasta el afio 1890 - l.

Cuadro 14.4
Balanza de pagos, 1881 - 1891, en cii1es .de pesos oro

Saldos Saldos Saldos
Años B?-lanza Balance de Balanza de

Comercial Capitales Pagos

--
18~1 + 2.232 + 2.108 + A.34.0
1882 857 + 9.569 + 8<9712

1883 20.228 + 27.903· + 7.675
1884 26.026 +. 12.158 13.868

..

1885 8.343. + 16~ 095. + 7.752
-,

1886 25,•. 574 + . 40.816 + 1'5.. 242

1887 32.930 + 116.193 + 8'3.263

1888 28 .. 300 + 198.273 + 169 .. 973
1889' 41 •.973 + 93.810. .t 51.837

1890 - .' 41... 422 14.8·46. 56.268

1891 + 36.011 23.333 + 12.678

Vamos a tratar de efectuar varios gráficos para que quede bien cla

ro el si~nificado de e~tas cifras.

En primer lugar, veamos en el gr~fico siguiente los' ya consignados

precedentemente~ pero corr la particularidad de presentar ahora en.

el gr~fico n* 3, los dos gr~f~cos anteriores (el n* 1 y el n* 2) su

perpuestos, 'mo$traild-o-~.ª"Qa:joen r-ayado horizontal: el.. 'dé';ficit d·e 10

años de l~' balanza cC?mer~ia'l' y'; arriba én rayado transversa.l el' su

per~vit de la misma década del balance de capitales.
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GRAFI,CO N9 3: BALANZA COMERCIAL (GRAF. N9 1) Y
BALANCE .DE CAPITALES (GRAF. N9 2) SUPERPUESTOS
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Con los gráricos superpuestos pudimos observar a manera de corola
rio de la década que:

a} los saldos de la balanza<~e'0.m.eirc:ia]~~::~f.u~.·e-~~·.,;iieinp.r.~~.n·agativos

b) los saldos del balance de capitales fUeron. siempre positivos

c) los saldos positivos del movimiento de capitales fue~on siempre

mayores que los saldos negativos de la balanza comercial
"

d) los saldos de la balanza 4e pagos fueron siempre positivos ex-

'cepto .en:-

- lB84:. crisis de 1884/5

..-~·1890: cr~sis de·1890 en donde .por primera vez en la d~cada se.
suman saldo negativo de la balanza come~cial y saldo ne-

gativo del balance de capitales (negativo por primera

vez en el perfodo analizado)~ dando por resultado un sal·

do negativo en la balanza de pagos.

e) en las dos oportunidades indicadas en el punto anterior se encon·

tr6 ~l país sin un mecanismo institucional apto para hacer fren

te a sendos déficits en el balance de pagos mediante, por ejem

plo, movimientos de capitales a corto plazo.
y esto sucedi6 -y'a hemos mencionado.- por ser un país deudor

(prestatario) Y.por lo tanto vulnerable.

De haber sido un país acreedor (prestamista) y por lo tanto do

minante. hubiese podido obtener '-c:on facilidad- un alivio inme

diato en su balance de pagos disminuyendo sus préstamos al ex

terior.

Presentaremos' ahora, los datos anteriores a través del gráfico ·n*

4 denominado "Polígonos de saldos de los balances de comercie;:>· ex

terior y de capitaleS".
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GRAFI,CO NQ 4: POLIGONO DE SALDOS DE LOS BALANCES DE
COMERCIO EXTERIOR Y DE CAPITALES 1881-1891

(VALORES: CUADRO 14.4)
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El polígono de frecuencias rayadci vertical;ente (parte positiva del

ej~ d~ las ordenadas) indic6 los puntos anuales de los saldos de

los balances de capitales que, en general, fueron positivos en la,

década examinada.

Los bast6nes grueso~ anuales ~ndicaron la magnitu~ del saldo anual

p~sitiv~ del ~ovimiento de capitales y la superficie . ~ay~da ver

ticalmente. mos t r ó la posición de los ,saldos f'avo r-a b.Les del período.

El pplígono de frecuencias rayado horizontalmente (pa~te negativa

del eje de la~ ordenadas) indicó los puntos anua~es de los saldos

de lo~ balances de comercio exterior que, fueron siempre' negativos

~,,;.J.a década 'examinada •...

Los baitones fines anuales indicaron la magnitud del saldo anual

negativo del comercio exterior y la superficie rayada horizontal

mente mostró la posición de Lo s-i saLdo sv des I'avo r-a hl.e s del pe r f o do ,

Con la magnitud de los bastones (tanto del rayado vertical como

·del horizontal) se puede visualizar con'ciert~ facilidad que los

sald?s ~ositivos del movimiento de capitales (ray~do vertical) fue

ron siempre mayores que los saJdos negativos de la-balanza comer

cial (]?avap'o' horizontal) en la' década examd.nada •
.,. . i .":: 1. ".~

, .

También se advirtió f'á c í.Lmcn t.e g:~e'la pc eí.c.í.én de. los saldos favo-

rables del: moviiIiie:n.t~,·de' .cáp.ít.aLee- (euperr'ic~~. 'raY8;d~ ,vertical')

es mayor que .la po s.í.cd.ón 'de 'los aaLdo s. ·de·sfavorables,. de nuestro

c ome r-c.í,o ex·t~=ior'·(supe.rficie rayad~' 'h~rizontal) •

Asimismo 'se obser.vó, :~.que en. 1884, eL. bastón fino de. la supe rf'Lcñ.e

rayada horiiontal~ent~ sup~~6 al bast6n gr~esode. la superficie.ra

yada verticalm~nte (cri~is ~~84/5) y que en 1890, ambo~ puntos (~al

dos de capitales y de la balanza comercial) estaban: e~ la .parte in-..
'ferior d e L ej. e, (negativa) (cris.is de =4890./1)

Esto áltimo -la obser.vaci6n de las crisis- de 1?84/5 y 1890/l~

que tambi&n coment~mos al presentar el. gráficb n*3, se vió en for

ma mucho más';'.patEHite .en ~l gráfico ti *" 5' que d enomhnamo s "Histogra

mas de saldos de la. Balanza de Pagos".
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GRAFICO N9 5: HISTOGRAMAS DE SALDOS DE LA
BALANZA DE PAGOS 1881-1891

(VALORES: CUADRO NQ 14.4)
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Eh este gráfico pudimos obaez-var los .saldos de la balanza de pagos
del país para' los años 1881/91, a través de, histogramas:

- los afios de saldos favorab~es~ los m&s -9 sobre 11- se mostraron
con histogramas en rayado vertica13(parte positiva del eje-4e las
ordenadas)

- los aftoáode~saldos desfav?rable~, los 2 qtie represent~n la~ cri

sis de 1884 y 1890, se mos~raron co.n histogramas en rayado hori
zontal (parte negativa del eje de las.ordena4as)

Particularmente, e~a ~e de~tacar la magnitud del superávit de los

afios 1887 y 1889,' pero el año que el s~perávit adquiri6 dimensio

nes superlativas fue el de 1888.

Podía intentarse sumar los auper'vits de los .tres aftos seguidos.
., .

(1887/8/9) para comprobar 16s cápitales.que quedaban a favor del
:. . . '.

paI s, a pesar de. los déficits del com~rcioexterior y de los ser-

vicios (interese.s, am oz-td aa c í.one a , etc'..) que se pagaban.
- .

- ~ambién podí~ co~proba~8e~ la importancia de la depresi6n'que pro-

voc6 la crisi s del 90,. qu.e. viene. de un afta como .. el 1889 'que pue

de considerarse bueno y precedido por el de 1888, por lejos el

mejor de. la década~ ya que dup~ic6 el.de 1887 (s~gundo en ~mpor

tancia en el período).

Intent6se trazar la curva que une los puntos ,centrales de los his

togramas para compr.obar la magni.tud de la .caída,.. especialmente

si 'se observó' la. crecida' desde 1884 .hasta '1888'.

A continuaci.ón presentamos en. el gráfico n* .6,. marcada con' una fle

cha, la magnitud de esa c~ída.
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GRAFICO N9 6: POLIGONO DE SALDOS DE LA
BALANZA DE PAGOS 1881-1891
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A continuación resumiremos los saldos anuales y acumulados de la

Balanza de Pagos.

Cuadro 15.4

SaLd o s anuales Y.._!i_C!1_mulados~. de La ba.Lanza yde pagos, 1881 - '1891,

en miles de pesos oro

lAñO [ Saldos anuales' LsaldOS acumulados

1881 + 4.340 + 4.340

1882 + 8.712 + 13.052

1883 + 7.675 + 20.727

1884 13.868 + 6.859

1885 + 7.752 + 14.611

1886 + 15.242. -+ 29.85.3

l8~7 + 83.263 + 113.116

1888 + 169.973 + 283.089

1889 + 51.837 + 3.34.926

1890' 56.268 + 278.658

1891 + 12.678 + 291.336

A continuación presentaremos el gráfico n* 7 denominado "Histogra

ma de saldos acumulados de la Balanza de Pagos"
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GRAFICO N9 7: HISTOGRAMAS DE SALDOS ACUMULADOS
DE LA BALANZA DE PAGOS 1881-1891
(CIFRAS: CUADRO NQ 15.4)
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El gr'fico mostr6 que a pesar de las' dos drisia mencionadas reite

radamente en este capítulo -la de 1884 y ~a de 1890- en el período

1881/91 los saldos acumulados de todos los años fueron siempre ~e

signo positivo.

Claramente se distinguieron dos períodos:

- l88l/6 los saldos acumulados fueron muy bajos comparados con el

período siguiente. El promedio de este período indica

saldos favorables anuales del orden de·14.907.000 p~sos

oro.

- ,1887/91 los saldos acumulados fueron eonsLd er-ab.Lenentie elevados,

ya que el promedio de los sildo~ fav~rables anuales de

este perí.odo alcanzó a ~69 ..225 •.aOO pesos oro. con un mí

~ nimo de 113.116.000 pesos oro p~ra el año 1887

- Si no consideramos el afio 1887 (año atípico comRarado con el res

to del período) los saldos acumulados son. mucho más homogéneos

y por supuesto. m'~ elevados, ya que el promedio de los saldos

acumulados favorables a~uales del períod~ 1888/91 llegó a
.~ .. . ..

297~002.250 pesos oro~ con un mínimo.de. 278.~658.000 pesos oro parE

el afio· 1890 y un m'ximo de 334.926.000 pesos oro para el año 1889.

No hubo ninguna e~p1icaci6n con respecto a la utili~ación que los

liberales de la generación del 80 hic~eron de los 291.336..000 pe

sos oro de superávits acumulados de la balanza de pagos del períodc

que ~barc6 la década 1881/91.

No obstante pudimos su.poner que utili.zaron e so.s . sobrantes para com

'pensar los déficits fiscales ac~mulados producid6s por los presua

puestos nacionales del período y que seg6ri el detalle proporciona

do en el p~nto 1 alcanzó a 162..102.000 pesos oro ..
. .

Si al superávit acumulado del balance de pagos de la década

1881/91. d~ 291.336.000 pesos oro

le restamos los déficits fiscales

acumulados' del" mismo p.eríodo,. es

decir del 1881/91 de _!§~~!Q~~QQQ pesos oro

Queda; aún sin .exp.Lí.car-r La dife

rencia de

cuyo deta1~e puede observarse en el cuadro que sigue.

Cuadro 16.4···

Balanza de pagos y deficits fiscales, 1881 - 1891, en millones

de pesos oro



''''---..

... . B· A L A N e E D E p. A G o S
·1 N . G R E S o s .. E G R E S o .S Saldos

Exportacio.- Préstamos Total Importacio- Servicios Total Balanza . ~. Déficit + Sobrante < Faltante (-) Sobr
ANo nes recibidos ingresos nes pa.gado s egresos __ de pagos fiscal - Faltante rante(+) AcumuladQ

(1) (2) (3) (4)=(2)+(3) (5 ) (6) " ( 7).= ( 5) +(6) (8.)=(4)-(7) .(9) (10)=(8)-(9) (11)=(10)acumu1adD

1881 58 14 72 56 12 68 4 - 7 - 3 - 3
l.

1882 60 25 85 61 15 76 9 - 31 -. 22 - 25..

1883 60 47 107 80 19 9~' 8 - 15 _. _.' 7 - 32
1884 68 40 108 94 28 122 - 14 - 19 - 33 - 65
1885 84 39 123 92 23 115 8 - 14 ..6 - 71
1886 70 68 138 95 27 122 16 - 9 + ·7 - 64
1887 84 153 237 117 37 154 83 - 10 + 73 + 9
1888 100 248 348 128 50 178 170 - 17 +153 +162

1889 123 154 277 165. 60 225 52 .. lB' + 34 +196

1890 101 45 -14-6 14~r 60 202 - 56 - a '.- 65 +131 -/

1891 103 8 111 ··67 32 99 12 - 14 . - . 2 +129
J-J
\J"\

911 841 1.752 1~O97 363 1·.460 292 -163 +129 +129 V'l

Del Del Del Del Del

Clladro Cuadro Cuadro Cuadro Cuadro

6.4 . 10.4 6.4 10.4 3.4
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Esto debe ser explicado para que la historia económica del período

pued~ ser comprendida en su totalidad~ sobre todo si se pien~a que

los libera~s 'de la"gen:er~ción del 80:
. "

a) tuvieron un sobrante acumulado en la balanza ~~"pagos de pesos

oro· 329~80D.OOri (pesos bro de 1885/89 despu~s:'de 'paga! las impor

taciones y los seivi~ios'de los pr~stamos) formados por:

~885· BeOOO.OOO pesos oro

1886 16.000.000 pesos oro

1887 83.000.000 pesos oro

1888 1 70.000 •. 000 pesos oro

1889 __ 2~~292~222 pesos" oro

~22 •.o.00~OOO .pesos oro=-::=_:::::::1===_=:::;)

b) que si a esos mismos años les restamos los déficits fiscales oca

sionados por una administración que despilfarraba los fondos del

erario p6blico, .todavía sobraban 261.000.000 de pesos oro, forma

dos por:

1885 8.000.000 14.000.000 6.000.000 pesos o ro

1886 16.000.000 9.000.000 7.000.000 pesos oro

1887 83 •. 000.000 10.000.000 73.000.000 pesos oro

1888 170.000.000 17.000.000 153.000.000 ·pesos oro

1889 52.000.000' 18.000.000 __ 2~~"Q2Q.:QQQ pesos oro-- --- ... --.---- --~---_.__ .. -
. _2~2~QOO~OºQ =~'~!:Qi4Q~QQQ _6~l~ºººLQºº pesos oro. ______ ::::l;::j_;::l ..... _ . ------ -----

c) que si a esos 261.000.000 de pesos oro 1.e r es t.anos .10s·

65.000.000 ae pesos oro que era el f'a.Ltiant e acumu-

lado desde 1881' hasta." 1884 (Columna" Ir
--------.-:~._._. del Cuadro 16·.4) ,

,
quedaban . 196.000.000 de pesos oro en la década.aun

d) que si to.davía a esos 196.000.000 de pesos oro le descontamos los

años malos de.1a cri-

sis (189·0/1) 67.000.000 de pesos oro---._---------
quedan aún Íos 129.000.000 de pesos oro que muestra el

Cuadro 16.4, desde 1&81 hasta 1891.

'Dónde estaban estos· 129~OOO.000 de pesos oro al 31/12/18911
Dónd~ estaban los 196.000.000 de pesos oro que ha~ían s6br~do

al 31/12/1889?

Pi~nsese ~ue tBn~~mos 291.336.0qO· pesos oro de saldos favorables

acumulados en la balanza ~e p~go¿ ~1"31/12/1891 y que habíamos

alcanzado la cifra de 334.926.000 ~esos oro .al 31 de diciembre

de ~889, por es~ mismo concepto.

Esto debe ser explicado para terminar de comprend~r la política

económica liberal de la generación del 80.
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5 ~ FORMACrON DE SOCIEDADES COMERCIALES·

Continuaremos en este tem~ el Cuadro 9.3 expuesto en el punto· 5 del

Capítulo III acerca del análisis del movimiento ..comercial, indus

trial y financiero a través de las sociedades comerciales, extendién

dolo hasta el año 1889.

Cuadro 17.4

Capitales de .las sociedades constituídas con fines industriales y.

espec~lativos, 1882 ~ 1891·, en miles de pesos

Industria

3.697

7.835

4.796
10.605

23.825-------
6.984

33.785

__ ~~:§~7
176.174

. ======.== .

6.300

1.374

6.715
1.188

9';921... -_.__ .......
77.840

180.976

_¿~Q~Q2Q..
6'64.,314

======.==

Especulaci6nIAñOSJ . l_'__
1882

1883

1884

1885

1886

1887

1888

1889

Fuente: RATO DE SAMBucéK'f,.TI:, 8.1",.,. ·op,"· .cit.• i:.pá.g. ,243. La autora

transcribe. cuadr-o ~~eAdri'ano'; COLLOCC! .'

La línea trazada entre los' años. 1886 .y 1887 s oLaménte pr-e t.ende se.

parar ~as cifras expresadas ~n el cuad~o 9.3 consignado en el
.Capítulo· rrr (punto 5) y las agregada.s para anali.za;res.·te segun.do

período.

Si resumimos los subtotales por dichos período~, tenemos:

1882 -"·1886

1887 - 1889

, 25.498

638.816

50.758

125.·416

Ya. habíamos ..señalado antes qu.e en el período 1882/6 los capitales

destinados ala e,specUlación ( $ 25.49.8~ÓOO~· alcanzaban a la mitad

de los destinados a fines Lndus t.r-La.Le s (- $ 50.758.000).

Aliora podemos agregar que lps cap~tales destinados a la especu1a~

ción en el' período 1887/9 { $ 638.8l~.~00) representan 5 veces los

destinádos a fines industriales (,$ 125.416.000).

También podemos señalar que los capitales destinados a la espec~la

ción en el período, 1887/9 representan más del 96 % del total del

período analizado 1882/9 y con 'el mismo destino.

El fenómeno de las

bía llegado •••

ensoñaciones ••• la época de la locura ••• ya ha-

"En este cuadro se puede apreciar también la fiebre de la espec.ula-
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. ,
Clan producida a partir del año 1887, con el año 1889, como año to-

pe de inversiones, coincidiendo en esto todas las apreciaciones,

pu~s se estim~ que en ese año nues~ro país absorbi6 el 40 %6 50 %
del total ~e inversiones britinicas en el exterior. Tambi~n sería

según es~as cifras el año en que la especulac~ón alcanzó su máximo;

respecto a las sociedades creadas con esos fi·ries~lf. ( 28 )

"La E~ropa~ pletórica, derramaba sus ahorros en la Argentina, el

paraíso de las ganan~ias f~ci~es. El áltimo año se habían insc~f~
to en la matrícula de comercio 134 sociedades anónimas, con un ca

pital de 400 millohes de pesos papel, 13-millones de libr~s ester

linas, 20 millones de pesos oro, 7~5 millones de francos, ~6 millo

nes de marcos y 2,250 millones de florines. En total más de 500

millones de pesos papel~. ( 29 )

Si el Estado creció en ~ateria de. gastos, i.J..I.versivrr.e~., e t.c , las em

presas pr-os í.guí.er-on , ~·.~ambién, ese ritmo· y mucha s de ellas· contraj e

ran deudas que. sobr.spasaban .sus límites.

En capitales declarados, al inscribirse en el ~egistro Público de

Comercio,.· se observó un .cr·eci.miento persistente L'Lega.ndo al· máxd.mo

en eL p e r-f odo 18.88/8,9,· d,·escendie:qqo d e apu é s ven, el- períqdo 1890/91,

aunque supe r-Lo r- a. Lo.s- pe'I!ío.d,~~~ ante:riores.. desde 1882· hasta 1887 ln

c1usive.

Veamos el cuadro siguiente:

Cuadro.· t a. 4
Capitales declarados por las sociedades ..al constituirise, 1882 -1891

en peaos moneda nadional

Períodos

1~S2 - 83_.

1884 - 85

1886 - 87

1888 - 89

1890 - -91

Capit~les ~eclarados

19.000.000

2·4.000.0no

129.000.000

574.000.000

203.000.000_......... _.- -~ ----
949.000.000 .

=::::2::::2=::i==~=====

Fuente: BANCO NACION ARGENTINA, op. cit., 1941~ p'g. 160

Esos mismos capitales estaban dirigidos a d~stintas actividades.
I

Veamoslo en el cuadro que sigue:

Cuadro 19.4

Clasificaci6n de los capitales declarados por actividad, 1882 

l89i, en pesos moneda nacional
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Negocios en tierras, colonización, cultivos

Ferrocarriles, tranvías, navegac~ón

Compañías de seguros

Bancos

Empresas comerciales, industriales~ tele

fónicas .y otras
_!2~:QQº~ººº

949.000.000
:============

Fuente: BANCO NACrON ARGENTINA, op. cit., 1941, pág. 160

Llevadas las cifras absolutas a cifras relativas podríamos sacar

algunas conclusiones acerca de la di~~nción que llevaban esas·em

presas que se creaban.

Así vimos que las empresas que se dedicarían a negocios en tierras,

colonización, ferrocarriles, t:r:.anvías,'navegaciql';l, etc~ representa-

. ron el 54,69 % de los capitales declarados e~ el cu~dro anterior

(nos referimos a los ~os p~imeros ~ubr6sj~

En segundo lugar, los rubros financieros .CBancó s y compañías de 8,e

guros) representaron el 29,09 %.

Sumando dichos parciales vimos que el 83,78 %de los capitales de

clarados porla·s empresas al cons t í, tuirse estaban dirigi.dos a tie

rras, ferr9carriles, bancos Y, seguros.

El resto, es decir el 16,22 %, estaba dirigido a la· actividad in

dustrial Y comercial, segdn cifras tomadas·: del cuadro 18.4

Si sumamos las empresas

e ep e cu.La c Lórr

y a la industria

arroj.aba un total de

segdn el cuadro 16.4

constituídas en 1887 - 1889 dedicadas

638.•816.000 pesos

_!g2:~!§!QqQ pesos

764.232.000 pesos
=.::s============

a la

Si· llevamos e s t a.s cifras absolutas a cifras fielativas obtenemos

una coincidencia llamativa, que uno no puede explicar ~i es por ca

sualidad. pero la industria representó el 16,41 %(contra el 16,22%

anterior)· y la especulación el 83,59 %(contra el 83~78 %a~t~rior

de los negocios en tierras, f~rro'carriles, bancos y seguros) •.



6 - INMIGRACION

Recordemos que en el punto 6 4e1 Capítulo 111 sostuvimos con Ferns

que con la po~ítica oficial, en materia de salarios, se podía lo

grar que la corrien~e inmigratoria de un lado a otro del Atl~ntico

tuera impuls~da o, por e~ contrario, se para~izase o, aán m~s, se~'

invirtiese.

Adem~s 168 efectos de l~s salarios ~odían provocar movimientos mi

gra~orios .de la ciudad al campo.

Completemos las cifras de inmigraci6n neta, del cuadro 10.3 del Ca

pítülo III.

Cuadro 20.4

Inmig~ación neta, 1876 - 1891

17.400

17.900.

28.000

31.400

21.200

25.100

42-.700

531l?OO

.63.39.0

94~-100

79.000

107.000

139.000

2?0.000

30.000

'30.000

Años

1876

1877

1878

1879

1880

1881

1882

1883

1884

1885

1886

1887

1888..
o ~ ... ~ .. ( ..... ~;.

1889

1890.

1891

~J

Fuente: DI TELLA Y.ZYMELMAN, op. cit. r pigs'15 y 34

Podemos resumir las cifras, agrupindolas p~r períodos, pa~~ demos

tra~ el 0recimiento de la inmigraci9n neta que se produce en el

En la primera parte"ya señalamos:

que en el q~inquenio 1876 - l880 se

alcanzó la cifra de l15~900 con un promed1o
'., .

anual de 23.180

qu.e en el qu.tnquení,o 1880 -1884 as

alcanz6 l~ cifr~ de 206.000., con un...promedió

anual de 41.200

Ahora podemos.. agregar qu~ el quin~
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quenio 1885 - l889 alcanz6 la

cifra de· 639.100 con un promedio

anual de. 127.820

Incluso si se observa los años 1887/8 y 9, hay una inmigración neta

de 466.000 (con un promedio anual de 155~333).

Asombrado un autor dijo: nCasi 500.000 extranjeros en 3 ·años y el

país no llega a 4.000.000 de habitantes (y nosotros agregamos que
~

representa el 12,5 % f.rente al 7~15 % del año 1885 calculado en ·la

primera parte de este tema en el Capítulo 111).• En Buenos Aires so

bre· 5260000 habitantes, 300.000 eran extranjeros". ( 30 )

Repasemos las cifras anuales que nos permiten mostrar el crecimien

to inmigratorio neto y finalmente consignem~s los afias 90 y 91:

Promedio anual quí.nqu end o 1876

Promedio anual quinquenio 1880

Año 1886

Año 1887

Promedio anual quinquenio 1885

Año 1888

Promedio anual. ];88.7.qBJ~1889

Año 1889

Año 1890

Año 1891

1880

1884

1889

23.180

41.200

79.000.

107 .. 000

127.820

139,,000

155.333

220(»000

30.000

30.000

Evidentemente la política inmigratoria había dado sus frutos. El·

crecimiento de la inmigraci6n tieta fue constante y sostenido hasta

1889.

A partir de 1889 se produjo una rebaja de los salarios reales, medi

dos en términos de su poder ~dquisitivo (ver SALARIQS - Punto 11).

El efecto inmediato de esta rebaja de los salarios reales· fue con

tener la inmigraci6n net~que de 220.000 para el año 1889 disminuy6

a 30.000 para el año 1890 y logró para el año 1891 "invertir la co

rriente humana .d e un lado del Atlánti.co al. otro" como dij o Ferns,

en la cita efectuada 'en la primera parte de este tema.

En efecto~.~n 1891, cuando el oro alcanzó su cotización m~s alta y

los salarios reales, medidos en términos del nivel general de precios

alcanzaron su punto más bajo, se produjb una emigraci6n neta de

30.000 personas.

y con este estado general del país y con esos nivéles de salarios

reales, no había/política liberal capaz de cumplir con. el precepto

alberdiano de po?lar.
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7 - INVERSIONES

Ya hemos indicado en el punto 7 del Capítulo, 111 que los capitales

extranjeros habían llegado a nuestro país porque les convenía y a

demás contribuían a resolver problemas que tenían las autoridades.

Tambi~n agregamos que dichos cipitales estaban movidos por dos ra

zones, según el punto de vista del proveedor y del receptor, que

eran las siguientes:

a) desde el punto de vista del proveedor de los capitales (mercados

europeos, principalmente británicos) venían a la Argentina por-.
que:

- eran capitales excedentes en Europa,

- aquí obtenían mejores rendimientos en cuanto a tasas de inte-
,

res,

- influían en el desarrollo de nuestra estructura ecan6mica (~;:

1 .1 "pecialmente en cuanto al comercio exterior,1neas farreas,

etc. Por ejemplo la mayoría de las empresas del exterior acree

doras ti en poder de los capitales, favorecían ias exportacio

nes argentinas de los artículos que m~s les convenía a ellos

mismos, ya que controlaban el tráfico ferroviario y marítimo

y les permitía colocar sus propios productos manufacturados

que nos vendían, tales como los combustibles para que funcio

naran las locomotoras. Otro ejemplo fue el trazado de las lí

neas férreas:cmnvergentes a los puertos de Buenos Aires, Ro

sario, teniendo en cuenta únicamente las necesidades de la

exportaci6n y de la importaci6n).

- y, además, como si esto fuera poco, realizaban excelentes 'ne

gocios en tierras, bancos, seguros, etc.

b) desde el punto de vista del receptor de los capitales (nuestro

país) habían llegado para resolver ingentes problemas que te~,

nían las autoridades liberales de entonces, encarna~a en la ge

neración,del 80, en el plano monetario, crediticio, presupues

tario (déficit fiscal), comercial (déficit de la balanza de

nuestro comercio exterior).

Asimismo, esos capitales se necesitaban para encubrir gran par

ta del despilfarro, de los errores gubernamentales y de la co-

'rrupción que -en dicha época- no tenían límites.

También, finalmente, dichos capitales venían a invertirse en el

país, pero con las siguientes características:

- Las 'inversiones se canalizaban a través de obras públicas y

de salubridad y, dentro de las primeras, se destacaron neta

mente las que se dirigieron a'los ferrocarriles y a edificios.

- Este tipo de inversiones promovieron en el corto plazo, o me

jor dicho, indujeron un significativo aumento de las importa-

ciones de los materiales inherentes a dichas'obras.,
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- A su vez, dichas inversiones no proporcionaron -en el mejor

de los casos en el corto plAzo- .un incremento de productos,

que excediendo'las necesidades internas, fueran vendibles al

exteribr, permit~end~~ aumentar nuestras exportaciones a los

efectos de resolver la crónica enfermedad de nuestra bal~nza

comercial.

Pero no era as!, d~chasinversiones -por lo menos en el corto

plazo. especialmente en la et~pa de:instalación y construcci6n

ni mej oraban las expor-t.acf.one s , ni sub-sti tuían Lmpo r-ba cd.one s ,

porque no estaban dirigidas a la producción.

y ~ucho menos~ pretender, que esas inversiones se di~igieran

a los proees~s productivos -dentro del cuadro general del pa!s-
. .

que pr-Lor-Lt~riamente determi~ara.el pro.pio país. .-

- Esas inversiones realizadas en el país en la d~cada del 80,

especialmente· en la segunda m~~ad, se dirigieron a incrementar

el capital social básico~ sin tene~ en cuenta ningún plan or-
. .

g~nico del gobierno ni un sistema quempermitiera determinar

prioridades en cuanto a la elección y el tiempo de ejecución.

La comisión que se recibía era el factor determinante.8~ y na

da más.

- No existió una orientación clara. de los gobiernos liberales

de Roca y Juárez en cuanto a la forma de resolver los proble

mas que originaron los saldos desfavbrables del comercio ex

terior, (puntos 2 del capítulo 111 y 2 del capítulo IV), tapa

dos 'momentaneament"e por los movimientos de. capitales (puntos. .

3 del capítulo 111 Y 3 del capítulo IV) pero que, tarde. o tem~
. , .

prano, o ca.s í.onaz-Lan probl.emas en nuestra balanza de pagos

(puntos 4 del capítulo III.y 4 del capítulo IV).

Se aplicó en su lugar la famosa poLf t.í.ca del "laisser-faire,

laisser-passer".

Dichas inversiones provocaron mayores ~mportaciones de bienes

de inversión, que~.engeneral··vari~rbneri"rela6{6n di~e6ta cón

los préstamos que recibíamos. y finalmente~ también mayores

importaciories de bienes de consumo a trav~s de los mayores in

gresos de las. clases altas, tan proclives a. ser inducidas en

3US gustos por los "centros cíclicos", proclives por su condi

ci6n de dependiente.~ ~e imitativa.

Es por esta última razón que Prebisch, los denomina "consumos

imitativo~", y tamb~én ."~onsumismo privilegiado" a la frus

trante alternativa de las minorías. ( ~1 )
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A continuaci6n transcribimos un cuadro qu~ muestra la ev~luci6n~de'

las inversiones en la segunda mitad de la década del 80:

Cuadro-21.4 ._

Inversiones brutas fijas, ~885 - 1892~ en millones de pesos de

1950

Construcciones Construcciones Rieles e instalaciones
Años 'públicas privadas 'l

ferroviariasno"

agropecuarias

1885 238,6 907,.6 696,1
1886 226,8 93.5,1 295,2
1887 279,3 . 962,7 273,6
1888 302" 5 996.,2 922,5
1889 326,0 1.029,6 1.332,7
1890 221,1 '1,064,.3 2 • .323,0

1891 198,1 1.100,7 1.083,1

1892 226,8 1.136,9 198,2

Fuente: DI TELLA Y ZYMELLMAN, ci t.,
,

47op. pag.

La serie que impresion6.es la r.eferida en la última columna a .los

ferrocarriles, por su crecimiento especialmente en los años 1888

que multiplic6 por. 3~37 ~ece~ los valores de 1887, en 1889 que lo

multiplic6 por 4,~7 veces y 1890. que lo, multipl~c6 por 8,49 vece~.

A partir de 1890. lo~ val.o.r es decreci.eran y as! observamos que 1891

represent6 el 46,63 %de .1890. y, especialmente, 1892 que solamente

represent6 el 8~53 %da ese mismo valor de 1890 •.

Las otras dos series mostraron,. en genera.L, valores mucho más esta

bles y parejos, pero en las construcciones pdblicas se observ6 las

riaídas de 189~ y l891~ en dambiD, en las constrricciones privadas
. "

no agrqpecuarias los valores fueron siempre crecientes,·aun en 1890

y 1891.•

nA este desarrollo de los ferrocarriles' se suman. las inversiones

en las obras públicas, financiadas casi en su totalid~d con empr~s

titos.contratados .en Londres, tanto por el gQbierno nacional como

por los 'gobiernos p~ovincia1es y las municipalidades. En este p~r{o

do se construyen los puertos'de Rosario y La Plata y el. puerto del

Riachuelo, se financian las obras para aguas corrientes en Buenos

Aires y se contratan servicios' públicos en 168 centros m's importan

tes del país". (. 32 )

Era la ~poca de la "Plena. entrega de Obras. Públicas al capital ex

tranjero siguiendo la política que el gobierno era mal administra

dor y debía dar Las obras públicas pa..ra "su expLobacd.ón por empresas

privadas. Se decide arrendar,. luego de 15 años de trabajo,' las 0-
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bras sanitarias de la Capital a una compañía extranjera-por el tér-. '

mino de 45 años ••• Primero se entregaron~ pero luego de'la revolu-

ci6n se agit~ de nuevo la cuestión y de la Plaza debe contratar la

rescisión del CONTRAmO DE ARRENDAMIENTO DE LAS OBRAS DE SALUBRIDAD"

••• La opinión p6blica ~achó ia operación de"n~gotiumlt( 31 )

Pillado escribió una carta dirigida a de la Plaza el 7 de enero de

1891, en l~ cual le dice: "Es igual cosa a lo que le pasa con el
} .

millón ,Y cuarto de libras que se pagan a Londres para rescindir un

contrato que de hecho estaba rescindido o que los mismos contratis

tas habían solicitad6e Con ello se cubren las coimas cobradas por

los ladrones públicos que 'nadie piensa exponer a la vergüenza en

un pilón ele ignominia". ( 34 ) ~

El 30 de mayo de 1891, el. "Soutih American Journal"; peri6dico inglés

"habla que la compañf a .habfa 'pagado 322.000 li.bras. a 'Juá,rez y. Wil

de n .. ( 35 )

Pero, co~o dijimos en la primera parte de este t~ma'9 los gobern~n-
, .

tes estaban en o~ra cosa~ y én ese momento esas inversiones provo-
, ,

carQn mayores importaciones, y en consecuencia mayores deudas, y ma-

yores servicios••• ·

Esto ya lo vimos en el punto 8 del Capítulo 111, pero sobre todo

10 veremos en el punto 8 del presente capítulo.
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7 - 1 - FERROCARRILES

Ya vimos en el cuadro 20.4 (series de inversiones brutas fijas

1885 - 1892) .co.mo f'u e el c r-e cí.m.len t.o de las inversiones desti

nadas a "rieles e instalaciones f'e r-r-ov í.az-Las" hasta 1890 y lue

go su descenso en 1891' - 1892.

Si b.íen Roca dió un gran impulso a La.. política ferroviaria (los

ferrocarriles 'argentinos ya se ccnstruian mucho antes de Roca),

se convirtió en un verdadero aluvión durante la época de Juárez

Celman.

Veamos las cifras de la extensión de los ferroca~riles, medidos

en kilómetros. Ya sabemos que el país tenía 2.500·kilómetros·

de líneas férreas construidas desde 1857 hasta 1880, lo cual

indicaba un promedio de 104 kilómetros por año~ .

Desde 1881 hasta 1885 se. construyen 2000 kms. más, con un pro

medio anual de 400 kilómetros. Por acumulación, en 1885 la ex
tensión de los ferrocarriles alcanzó los 4.500 kilómetros y el

45 %del capital invertido pertenecía a~ Estado.

A continuación transcribimos el siguiente cuadro:

Cuadro 22.4

Extensión dA los ferrocarril~s, 1885 - 1892, en kilómetros

KilómetrosIAños

1 ---

1885

1886

1887

1888

1889

1890

1891

1892

4.500

5.800

6.700

7.600

8.200

9.400

12.500

13.700

Fuente: DI TELLA Y ZYMELMAN, Opa cit., pág. 37

Por diferencia en la extensión de los ferrocarriles, año a año,

podemos obtener los kilómetros construídos anualmente.

-6uadro 23.4

Líneas férreas construídas-anualmente, 1886 - 1892, en kiló

metros
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Kilómetros------_1Años1, .•

1886

1887

1888

1889

1890

1891

1892

1.300

900

900

600

1.200

3.100
1.200

Evidentemente aumentaron los kilómet~os de líneas férreas~ pe

ro del 45 %del capital invertido perteneciente al Estado en

1885, disminuyó al 10 %esa participación en el año 1890.

Evidentemente, el Estado era muy mal administrador ••• y vendía

a los ingleses hasta lo que. fue eficie~te ~ bien administrado •••

como el Ferrocarril del Oeste para luego, pasados los años te

ner que recomprarlos ••• 10 mismo que decíamos en el punto an

terior cuando primero pagaban para arrendar las obras de salu

bridad y, luego, pagaban~ara rescindir el contrato de arrenda
miento.~.

"Si queremos comprender por' qué.' en Gr'an Bretaña, un entusiasmo

casi'fan~tico por la'Argentina hizo p~~sa de ¡as clases inver

soras con intensidad cada~ez mayor entre los afio s 1886 y 1889,

debemos) tener en cuenta 'estos favorables h~chos comer~iales••.

La s perspectivas de los Lnvez-aor'es en o·tras partes del mundo

no eran halag~efi~s, pero en el hemisferio sur. se pe~cibía un

resplandor que no era s610 un espej ismo ~ Las inversiones deter··

minaban ••• que en 1886, 1887 y 1888 (La.s ventas) e';'"u,l:i: .:nificien-
" .. , ...

tes para cubrir los desembolsbs de capital y los saJ~~i~B y de-

jaban un saldo atrayen~e para los inversor.es y espect!)~dore~n.

( 36 ).

Las ganan.cias para los inversores bri tánicos fueron buenas a

pesar de las p&rdidas oeasionaªas por el cambio al suprimirse

la convertibilidad y el .~onstante a Lza de la prima del oro e

Las acciones y deberi~ures de las Compañías Fe~roviarias Argen

tinas e s t aban '4 millones de libras por encima. de su valor a la

par•• ~ A comienz~s de 1886 de los 19 ferrocarril~s ang10argen

tinos cotizados en, el L~ndon Stock Exchange s610 3 se cotizab~n

con un valor dis~inuido~•• Los"benef~cios eran buenos ••• En

1885 el Ferrocarril Central ,Argentino pagó el la % a pesar

de perder 80.000 libras en el cambio ••• La Compañía de Tierras
del Central Argentino pagó el 15 $... El Banco de Londres y Río
de la Plata pagó. el 1·1 %".:.:.\ Los Tranvías de la Ciudad de Buenos

Aires, ella % ~ •• "~ ( 37 )
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El régimen de 1ae garantías dió lugar a numerosos abusos y, en
realidad, funcionaba bien cuando el Estado pagaba la diferencia

entre l~ utilidad. (según cifras surgidas. de la contabilidad de
la empresa!!~ y el. inte~és garantizado.

Pero qué pas~ba si La s em.presas, debido a las mejoras de

sus rendimientos en las ganancias, hubieran tenido que devolver
lo cobrado anticipadamente?

"La propiedad de principios de' la d&cada de 1880, en forma si

~ult'nea con una serie de extensiones de líneas habían elevado

las ganancias del Central Argentino hasta un punto en· el que

el Gobierno podía reclamar los pago~ que había hecho en afias

anteriores para que los beneficies del Central A!gent~no se

mantuvieran eri el nivel garanti~ado del 7 %. En 1882 el Cen-~

tra~ Argentin~ pag6 a los accionistas el 6.%~ pero los dir~cto

res habrían podido pagar el 12 %, si no se hubieran visto obli-·

gados a satisfacer las demandas del Gobierno por las cláusulas
de la garantía!' ( 38 )

Este régimen de garantía, expu~sto en la primera parte· de este

tema (ver punto· 7 - 1 del capítulo III), ocasioné nb s6l~ abu

sos por lo que las empresas no devolvieron al Estado, sino in

gentes erog~ciories durante los afios en que el Estado tuvo que
sostenerlo.

"Según las Memorias 'de

tías de ferrocarriles~

1887

1888

-1889

1890.

Hacienda. las ci;fras abonadas como garan-
eran Jas. s í.gud en t e s.s

840 •. 000 pesos oro

838.000 pesos oro

3.·73·8.009 pesos oro

2.919.000 pesos oro

mientras que el capital privado se estimaba en· 3l2~5 m~llones

de p es o.s oro" •. (- 39 )

"Los mensaj es presid.enc.iales de 18.87 y 1888 z-ecaLcan los bene

fi cios de la empresa pr-Lvada. y toda la :política del. gob:i .erno

en ese aspecto estaba. cifrado en desanimar las empresas de ca

racter público~ diciendo q~e el g9biernb era mal ~dmiriistrador,

pero tratando de verdad de justificar a. los ojos del páblico

la venta de algunas líneas de' alto rendimiento' debido a la ur

gencia de los gobiernos en procurarse fondos para hacer frente

.a los compromisos contraídos. Al comenzar Juárez Celman su man

dato existían 6.152 kilómetros de vías férreas. en el país, '..

2.991. kilómetros. pertenecían al Estado X 3.161 ki16metros eran

part~culares. A partir de ese momento comienza la fiebre de

concesiones ferroviarias, la mayoría con garantía del··gobierno·

y consti tuídas con. el ún.íco propósi to de aprovechar l. esas garan

tías; los órganos de difusi6n trataban de llamar la atención

sobre los excesos cometidos en ese sentido, un periédico acota
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al respecto: "Anticiparse en mediobsttlo a la~ necesidades del

país es un rasgo de grandiosidad que ra~a en el delirio" (La.

Nación, Buenos Aires, 1* de enero de 1888). Y no faltaban razo

nes para hacer esas afirmaciones pues se había llegado al caso

de presentar propuestas sin fijar itinerario pudiendo trazarse

cualquiera que se le ocurriese al concesionario; algunas líneas

hasta atravesaban desiertos y sólo esperaban cobrar la garantía.

Umimportante serie de concesiones, es analizada por José P.

Barr~ir6, .que nos ilust~a debidamente de. los innumerables abu

sos e imprec~s10nes cometidos por particular~s y autoridades
en la materia. (. 40 )

"Una política que, bajo la dirección de Mitre y Sarmi&nto y

hasta de- Roca, se había conce~ido con buen criterio como medi

da_para unir políticamente la comunidad argentina y propender

a su desarrollo económico, se convirtió durante el gobierno de

Juirez Celman en una excusa para autorizar la construcción de

ferrocarriles donde los amigos de la administraci6n deseaban

que se·contruyera••• la Argentina se corivirtió en un infierno

ferroviario, •••. dej aban de invertir dinero (las compañías de

ferrocarriles) en elementos tan esenciales como locomotoras y

buenos vagones, para i~vertirlo en extensiones de líneas rea

lizadas. con el rin· ~a excluir a otra compaftíarival o d~ obte

ner beneficios garan.tizad.os de un Gobierno ansioso de complacer

a sus amigos fomentando l~ construcción da ferrocarriles en re

giones donde aqu~llos poseían tierras ••• George Jenner, un.nue

va Encargado de. Negocios británico manífestó preocupación por

la insensatez y codicia de algunaá. de las compan!as •• ~ escribió.

al .arqu~s de Salisbury•••.10 que inform6. bastó para hacer

que el marqu~s de Salisbury diera un rápido a inusitado.paso ••.•

y aquell~s hombres' que habían ignorado por.completo al Presiden

te argentino, prestaron 'oídos a la voz del Secretario del Fo

reing Offi~e••• El Buenos Aires - Pacífico adquirió 150 buenos

vagones ~ás~ "Bien podía haber' comprado 1500". coment6 el'

"Buenos Aires Standard" ••• A fines: de 1890., 'el número· de coches

y buenos yagones ferroviarios embarcados en Gra~ Bretañª para

la Argentina era casi tres veces mayor que en 1887•••. A pesa!."

de la prudente· acción del marqu~s de Salisbury a fines de 1888

la manía de la ex~ansi6n se había hecho i~refren~ble. A fines

de 1887, la Argentina tenía 3.848. millas· de rieles~.Durante

aquel año el Gobierno Nacional y ei Congreso autorizara.n proyec

tos que duplicaríah esa cantidad. de millas y, si el Congreso

aprobaba todos los proy~ctos ferroviarios en las sesiones de

1888, las líneas aumentarían aún en un 150 %~ Pero todo el pro

ceso se había· hecho ir~acional y en ~l entraba.la corrupci6n.
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Cuando el senador del Valle planteó en el 60ngreso la cuestión

de si era cuerdo garantizar los beneficios da un ferrocarril

en las selvas del Chaco, un colega interesado en el proyecto

le ofreció con todo Pini'smo 10.000 libras por su voto. Aque.Ll.os

que no p¿dían ser corrompidos eran intimidado~." ( 41 )

"Las concesiones garantidas alcanzaron a 15.443 kilómetros que
no se construyeron lo que hubiera empeorado "la situación de
1891". ( 42 )

Había tant~ urgencia en votar las concesiones que hubo casos

en los cuales. se desconocía la ubicación geográfica de la ciu

dad a donde llegaría el ferrocarril. ( 43 )

y .todo esto~ adem's ~e los perjuiciós económicos que ocasionó

al país en la ?ropia inversi~n, a trav~s de la corrompida ad
ministración liberal, es6ondi6 ~n el fondo un verdadero círcu
lo vicioso, a veces. difícil de' notar.

'.
Los capitales fluyeron hacia las empresaá de ferrocarriles por-
que:

- así 10 queríz:n.l.os inve.r.sor.es J" y.a lo. hemos .. dicho, d~bido a
las r-aaone e e'xpuest~s' en: e~ punto 7.,- a) y' b},

- po r las utilidades~ que 1~8 pz-opor-cLonaba. el. J·'~g.imen de garan
tías aunqu~ no.' rün.cionara~. los -_f~rroca-r~.ile-s (principalmente

en la etapa de instala.ción y' ccnst.r-uc cd én ). .

- ~ porque n~ producían ~rtículos exportables o sustituibles

de importaciones.

Los ferrocarriles fueron trazidos por los acreedores de los ca

pitales invertidos, convergentes hacia loa puert~s -especiai

mente de Buenos Aires y Rosario ( 44 )-p.ara apr-ovechan el tranr

,porte de las. expor~~ciDnes de nuestro país hac~a Gr~n Bretafia
y-la vuelta,. o su·r~greso. con los productos manufacturados que

ese país nos vendfa a noso'tros.

Al venir ~os c~pitales hacia esas empresas tan redi·Lua.ble~, no
lo obteníamos. para· las. industrias de prbducci6n, que pud{an

competir c6n lo~ productos ingleses, y es po~ es~ ~az6n que' fue

bastante difícil aonsaguir inversiones, o por lo menos muy len

to, por ej emplo para la industria de la carne., de manera tal. ...,

que se complicaba la tra:nsfor~ación de una industria, o se la

demoraba.

Al no transformarse la industria no pcdfamos enviar nuestros
productos manuñacbur-adoa a Londres,' o LLegaban con grandes pér

didas por la~ cantidades que se echaban a perder, y ~~os eran

los propósitos de los inversores. Y as! continuaban•••

Cuenta Ferns que los carniceros de Manchester se oponían a la

carne ovina congelada argentina y que un tal Tallerman logró .

vencerlos vendiéndpla. Argentina aument6 las exportaciones y
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Gon nuevas técnicas logró disminuir del 10 %al 4 %la carne

que se echaba a perder en los viajes, en 5 aao~. "En esta é~o

ca, la carne ovina congelada era m's barata en Gran Bretafia que

la carne ovina fresca en Buenos Aires" (' 45 ). .

Las inversiones en los ferrocarrilespu~den resumirse en los

siguientes puntos:

1.- Constituyeron la mayor inversi6n de capitales ~xtranjeros

2.~ Contribuyeron al desarrollo del campo argentino y favore

cieron la exportación de la producci6n agropecuaria

3~- Fueron un gran factor de progreso y unidad nacional

. 4.- Su trazado, en forma de ~ba~ico y teniendo como centro a

Buenos Aires~ obedeció a las exigencias del comercio exte

rior
5.- Contribuyeron al adelanto de los puertos

6.- La política liberal aplicada a los ferrocarriles favoreci6

el. monopolio de las compafiías extrapjeras

7.~ El régimen de las garantías no benefici6 al sistema ferro

viario, a r-gentd.no

8.- Existi6 falta de ,fiscalización de las tarifas y exceso de
.... ,

concesiones a las compan1as extranjeras y pobreza del mate-

rial ferroviario'
9.~ La diversidad,'de trocha~ conspiró c6ntra su explotación 'ra-

cional" ('4& ) ~

La inversi6n ingle~a en la década del 80, bajó del 50 %al 30 %
el porcentaje d.e r Lo invertido en .títulos del gobierno.

Esto sucedió porque era mas. beneficioso para los, inversionistas

extranjeros poner sus' capitales en las empresas ferroviarias,

con ganancias garantizadas por el gobierrto, con tasas que 'no

obtenían en ningún otro lugar de la tierra.,

Con posterioridad, debido a los abusos que ya comentamos, se

abandonó 'el régimen de las garantías y. se pr~firió invertir ca

pitales a interés fijo, tal como e~ .cas6 de los' debentures de

los ferrocarrilea, prefiriendo seguridad.

Pronto observaron las ganancias que se obtenían o que se podían

obtener con actividades especulativas y s·e forma.ron sociedades

con ca~italea reunidos en acciones.

Aumentó el interés para obtener ganancias de capd,tal mediante

operaciones en tierras y propiedades. (ver puntos 7 - 2 del

capítulo Ill'y 7- 2 del capítulo IV).

Luego siguieron las cédulas hipotecari.as (ver punto: 7

capf t uLo rar y 't - 3' de'l~ "capítulo' IV).'

Sería interesante recordar las páginas. finales de Martínez, Es

trada en "Trapalanda". (Ver Anexo A).
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7 - 2 - TIERRAS

E~ el punto 7 - ~ del capítulo II! resefiamos c6mo la. Cdmpa!ía

de Tierras Gent.ral. Arge.nt~no había' cambf.ado su. primitivo obj e
tivo de coLondaar-Las por el" de .~ve~de;r:"las ¡sin el 'costo de reu-

nir colonos ni la responsabilidad propia de establecer comuni
dades.

También dimos cuenta que en la mitad de la década del 80 la Com-
}

pafi!a había· demostrado que vender tierras era ~n buen negocio,

en un mercado de tierras en alza.

En 1885 la Compafiía había pagado dividendos del 15 %(ver pun

to 7 - l de este capítulo).

Agregamos ahora'que "A fines de la d~cada de 1880, los directo

res estaban di~tribuyendo dividendos. de m'a del 20 %, y en 1888

dieron a entender que 6nicafuente el temor al e~c'ndaló p6blico

les impidi6 pagar el 40 %y que por eso debieron limitarse a un

mero 22 %. A partir de 1885,. acciones de. 1 libra fluctuaron en

tre 3 libras y. 3 libras y 10 chelines, en el London Stock Exchan

ge ti ( '·47. )

,"Durante la época de Juárez, menudearon las dona.ciones o ventas

de tierras en el sut patag6nico, por leyes especiales, a tal

punto que 19 personas llegaron a totalizar 400~OOO hectáreas.

Juan Temp.erley,. en 1887,. 10gr6 la concesi6n de 500.000 Has. en

Chubu.t., En el diario de' sesiones de La .:-. Gámara de Diputados del

afio 1892! págs, 634 al ~10, se habla. de. la dilapidaci6n de la

tierrap6blica, extralimitabi6n de las facultades del Ejecuti

vo, etc. En 1889 por ley (16 de octubre de 1889) se puso en ven

ta en Eur-opa 24 •.000 leguas. a $ 2 la hec.tárea." ( 48. )

Las 24.·000 leguas representaban más de 60.000.000 de Has. que

al precio de venta de $ 2 la Ha. significab~ aproximadamente

$ 120.000.000-

El precio-por legua, para. hacerlD comparativo con ventas poste-
.' ,

riores, surgiría. de dividir $ 120 •. 000•.000 pon las 24 ...000 le-

guas , resultando un. precio. de. $ 5.0.00 la legua.

La opini6n de Pellegrini, a. la saz6n vicepresidente de Juárez

Celman,. .en car t a i a su hermano Ernesto, era. que: "La ven t a. d~

24.000 leguas en Europa sería una calamidad que nos costaría

la vida. Sería crear una Irlanda en'med~o de la Rep6blica y su

6rificar el porvenir de la Naci6n por las dificultades del fuO~

mento n . / ('49 )

Posteriormente se pudo verificar el escándalo de Ad?l~o Grün

bein que, en 1892, concluy6 un contrato con el gobierno nacio

nal por la compra de 400 leguas de tierra (aproximadamente

1.000.000 de hect~reas) por el pr~cio d~ $0 1.000. (. 50 )
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Este episodfo se termin6 de redondear con la carta del 27 de

mayo de 1887 que Felipe Yofré le envió a Miguel Juárez Celman~

entonces presidente de la Rep4blica en la cual se" hablaba del

envío del plano de ubicaci6n de 20 manzanas en Bahía Blanca

que Adolfo Grüubein le dió para Juárez Celman bajo -el título

de compra" ( 51 )

~El general Roca, uno de los mayores entregadores de la tierra

pública,. informaba al Congreso que hastia. 1904: el Estado había

otorgado .títulas de propiedad-a~·:.particulares.~ que abarcaban

32.447 ...045 hectáreas. •. Todas las tierras concedd.das estaban u

bicadas en las. aona.s más. rért-il.es;las .cue conservaba e.L Est-a.-. .... .. .,

do se ,ncontraban,. en cambio, e~ lej~nos territqri6s naciona-
les y eran,. por lo tanto, de' mértor .';'a'lor" ( -52 )

Ya se verá más. ade1ante~ capítul~.7·- -3, que una vez que los

propietarios rurales. se hicieron de· grandes extensiones de tie

rras, pronto iban a crear el gran instituto que les permitió

estimular enormemente la valorización ae esas tierras.

Valorizadas las tierras, c~eado el instituto (las c~dulas hi

potecarias) y teniendo .amigos en los directorios de los bancos

hipotecarios, se obtenía. la emisión de dichas cédulas en canti

dades que aobz-epa saz-Éa. el valor de las tierras, para con su ne

gocia6ión'comprar más tierras o hac~rse de libras e~terlinas

para darle el. destino que quisiera. (bienes fí~icos, chateaux

franceses o mansiones inglesas. en las pampas argentinas, vivir

lujosamente en el país o en Europa, educar a sus hijos en el

continente europeo, ¿. simplemente quedars~ con las libras o.pe

sos oro, mientras el peso papel se de~valorizaba~•• )
. .

Continuaremos la relación existente entre tierras y cédulas en

el capítulo siguiente~
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7 - 3 - CEDULAS HIPOTECARIAS

UDe mil millones de pesos en títulos que cotizaban en.la Bolsa

de Comercio cuatrocientos millones correspondían a c~~ulai._

hipotecarias, y de éllas, veintiseis millones de libras ·estaban

en Inglaterra en el año 1889" ( 53 )

Este dato habla bien a las claras de la importancia de las cé

dulas hipotecarias que habían de~bordado a los bancos hipoteca

·rios.

Los bancos hipotecarios, que eran los emisores de las cédulas

-el Nacional y el de la Provincia de Buenos Aires- a pesar de

los máximos fiJados para emi tlr, habían. superado holgadamente

los topes~

Veamos las cifras de las emisiones ·decéd.ulas:

Cuadro 24.L¡.

Emisión de Cédulas Hipoteearias, 1887 - 1890

Años 'Valor nominal Valor realizado Valor realiza-

(pesos papel) " (p e sos papel) do eh el exte-..
rior

,
(pesos oro)

1881 .

1888

1889

1890.

94.700.000

93.600.000

1?3.9-00.000

60.000.000

82.200.000

93.000.000

116.700.000

38.700.000

'54'.100.000

·46..600.000

. 55 •. 900.000

14•.000.000

Fuente: DI TELLA Y ZYMELMAN, op. cit.~ p'g 36, quienes citan a

J •. H. Williams: Argentine International Trade undar In

convertible Paper Money, 1880 - 1900, Cambridge, Mass.,

Harvard University Press, 1920~. págs. 84 - ·85.

El cuadro mostraba que eri 4 aftos se hab!~n emitido cédulas por

40.2.200.000 pesos papel denvaLor nominJal (suma de la columna

valor nominal) con un valor reaLí,z.ado de 330.600.000 p e s oa pa

pel~ lo cual daba un porcentaje del 82,2 %•
.

Evidentemente el porcentaje anteriDr era un promedio del p~~{o-

do, que había tenido sus variaciones.

Los valores alcanzaron sus puntos máximos en 1887 (86~8 %) y"

sobre todo, en 1888 (99,36 %)" para descender después al 75,.83 :1
en ~889 y al valor mínimo del período, 64,5 %~ en 1890.

También es evidente la disminuci6n de 10s valores realizados

en el exterior.

La tas~ de interés de plaza que, en 1889 era del 9 %, lueg~ su

bi6 al 11,5 %y al 12 %~ En Alemania, Francia y EEUU la tasa
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era de 3, 5 %.' ( 54 )

Con' respecto a la incidencia y destino de est·os capi t.a.Le s mo

vilizados mediante este. instrumento, se sostuvo que Itdura~te

los años que siguieron a la fundación del Banco Hipotecario Na

cional, la em~sión de cédu~as y sus préstamos hipotecarios o

torgados crecieron vertiginosamente,' alimentando la especulación

del negocio de las tierras"

• • • •. • • • _ • • • o • • • o • • • • • • • • • • • • • • • •

"tambi~n en este tipo de inversiones, el flujo de capitales si

gue la ~volución del ciclo. Las cantidades se van haciendo más

importantes a medida que .el ciclo .se acerca al fin y disminuyen

sensiblemente'desde 1890 en adelante". ( 55 )

Ya hemo~ dado una explicación en el punto 7 - 3 del capítulo

111 de como funcionaba el sistema de ~as cédulas hipotecarias,

pero no resistimos la tentación de ampliar aquella información

con algunas conclusiones acerca de las razones por las cuales

el sistema iba al fracaso.-

tI ••• el propietario de un solar solicitaba un préstamo al ban

co con la-garantía del mismo, obligándose a restituir la misma

más los intereses, generalmente compuestos por diversos pagos

anuales; concedida la operación y tasada la propiedad, se acor~

daba como pr~stamo.una suma que no debia exceder la mitad de

dicha tasación, debiendo el solar estar libre de toda otra obli

gación o.gravamen; el banco no entregaba al propietario dinero

sino cédulas, especie de certificados que él vendía en la bol

sa. El inversor obtenía por ellas intereses que no sobrepasaban

por lo general el 8 %, pagados por cupones, que el banco se com

prometía a abonar puntualmente ya fuera que obtuviera el pago

de los intereses o no. Si los Bancos Hipotecarios hubieran sido

bien admínf at.r-ado s •••
. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
El Banco .~ipotecario de la Provincia de -Buenos Aires, que ca

yó durante la ~risis en el mayor ~esorden administrativo; con

préstamos entregados a tierras por más fte diez veces su valor;

con propiedades liberadas de todo gravamen, sin haber pagado .

un vencimiento; con Demates simulados en beneficio de ciertas

personas; y tantas otras irregularidades, no fue jamás la ins

titución adecuada para respaldar tales negociaciones. El Banco---_._._---
Hipotecario Na c í.onaLs . también viciado de muchos errores. pudo

continuar peñosamente su trayectoria". ( 56 )

"El peor efecto de las cédulas y de la laxa política de crédi

to personal de los bancos argentinos era el insensato estímulo

que daban a la valorización de las tierras, pues pe~mitían a

los especuladores que tenían papel moneda hacer subir el valor



- 176 -

de la tierra hasta un punto que sobrepasabaeri mucho las posi

bilidades productivas de aquella. Así se cre6 una situación en

la que el tenedor final de las cédulas en el momento de la ban

carrota tenía que soportar severas pérdidas o .bien afron~~r el

futuro' con la carga de una deuda enorme. Si ese tenedor ultimo

de ias cédulas era un especulador quedaba sencillamente arrui

nado, pero si era un pequefio propietario campesino se convertía

en un esclavo de la deuda. Hubo casos de hombres que se emplea

ron para mantener agricultores en su propiedad hipotecada y es

asimismo un hecho indudable que sufrieron graves pérdidas muchos

inmigrantes, cuando lleg6 el momento de la bancarrota". ( 57 ).

y entonces, quién se benefició' con el instituto?

Es indudable que los fuertes terratenientes, conectados con

nuestro comercio exterior, fueron los que obtuvieron grandes

utilidades con este instrumento, emitido por sus amigos en los

directorios de_los bancos hipotecarios, con garantías reales

sobrevaluadas y otras irregularidades más, que permiti6 obte-
. .

ner libras esterlinas en el momento de la venta de la cédula,

o bienes físicos o construir chateaux france~es y mansiones

inglesas en la pampa argentina, o vivir lujosamente en Europa

o pagarcolegi0s para educar a sus hijos en países del viejo

continente, etc. para luego de varios afias con una pequeña ex

portaéión conseguir pesos fuertes que le permitiera comprar mu

chas cédulas -desvalorizadas, para cancelar aquellas primeras

que le habían permitido hacer tan buenos negocios.

Así eran las cosas, de fáciles, para aquellos propietarios ru

rales. Así iban formando sus capitales.
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7 - 4 - INVERSIONES PUBLICAS

Con respecto a los empr~stitos p6b1icos se sostuvo que "se pue

de observar la miAm~ evoLuc í.ón .. que en las inversiones privadas'

de capital extranjero. Las, cifras m~s importante~ corresponden

a los aftas 1887~ 1888. Y 1889, disminuyen sensiblemente en 1890~

y, en ¡a pr~ctica, desaparecen desde ese afto". ( 58 )

Cuadro 25.4
Empr&stitos páblicos (c~pita1es ingresados a la Argentina du

rante los afias 1886 - 1891)~ en pe~os' oro

-
tE'M P R E S T r T 0:·8 P U B L'l e o s !

i

Año Nacionales Provinciales Muñ'ícipal.e~ 'I'o t a Le a

---
1886

1887
'1888

1889

1890:

16.128.000

33 •. 744.·000

31. •.750 •. 000

13.067~o.OO.

11..420 •.000

25.459.000
10.912.000

48 •. 810.000

1 •. 620.000
\

1.892 •.000

11.200 •.000

16.146•. 000

41.587.000

,46·.548.•000

91.760.000

30 •. 833 •.000

11.42:0.,000

Fuente: RATO DE SAMBUCCETTI.,. S .. l.:., op; cit." pág ... 317, citan

do a John H. Williams, Argentinel'Internationa1 Trade

under Inconvertib1e },3aper Mcn ey , 18~0 -1900, Harvard

Universit.y " Press, London, .;·1920

A continuaci6n brindaremo¿- ·.informaciones relativas a los em~
,.,/' ')

pr~atitos'páb1icos contratadoa en la ~poca, ialvo el de la pro-

vf.nc í.a de.' Buenos Aires, 1824 {N.*·.5 ,}, irre1;évante en cuanto al

mcnt o de la deuda, ap r-o xj.madamente 166.000 libras.

Cuadro 26.4

Empréstitos Públicos



---------_._-----~._-----------

!úJlero Denollinación del Interée Aaortiza- A U !'" \

del ción Destino / Objeto ~

~apréstlto ~=préstito S S Ley !*

( 1 1 2 ) ( 1 "1 2 ) 1 - 2 1 3 ) ( 3 ) ( J ) ( 3 )

1

2

6

E~préstito 1886 y 1887

Empréstito Obras de Sa

lubridad Bonos 1892

Empréstito consolidado,

1891

Empréstito Ferrocarriles,

1881

Empréstito Buenos Aires,

1824

empréstito. 1884

6

6

6

1

1/2

Empréstito de Obras Públicas págs. 224/5

Re a c í s Lé n del contrato de arreada.iento Obras

Sanita~ias "1 contratación de trabajos págs. 230/1

Pagar 1891, 92 Y 93 intereses y a.or~ización de los

bonos de la Deuda Externa y Garantía Ferrocarril,

págs. 230

Extensión F.C.C.Y. hasta Jujuy y F.C. Andino hasta

San Juan Págs. 222/3

Obras Públicas, pág. 222

Fondos Públicos. Nacionales para - el ps:go de 6Q. 000

acciones del Banco Nacional su.scriptas por el Gobier

no PálÍ{s. 223/4

1.737

2.771

2.796

2.770

1.231 }

1.281

7 Empréstito F. C. Central

!orte, la ellisión

Empréstito Conversión.

Billetes Tesorería. 1887

Empréstito F. C. Central

Norta, 211. e.lsión

1

1

Pr-o.Lc aga c.í.én d.aL Ferrocarril ~orte , la emisión, págs. 1. 73)

225/6 1.388

Para conversión de los billetes de Tesorería en c í.rcu- 830

1ación por un Monto de 3.044.100 hard dollara págs. 1.934

227/8

Títulos 1890 2a emisión. Prolongaciones y ramales del 2.652

Ferrocarril ~orte. pág. 226

-.- .._-------------------
la

11

12

Empréstito Bco. Nacional.

1887 (Empréstito Alemán)

Empréstito Puer~o Suenas

Alres

Empréstito Deuda Interna:

1888 (cotizado en Ló::dr9'Sj 4.5

1/2

Pago de la deuda del Gobierno al Banco N'acional

Págs.226/7

Debentures 1892 - 1899. Construcción del Puerto de

Buenos Aires. pá~. 225

Reemplazar títulos en circulación pág. 228

1.916

1.257 'J

2.743

1.968

Conversión Deuda Provincia de Buenos Aires y Nacional. 2.292

1 6 ~, 1888 Pág. 229

Conversión de aard dollars pág. 229 2.453

?uenta: Memoria del Departamento de Hacienda correspondiente al ado 1893. pág. 151

Diario de Sesiones de la Cá.ara de Diputados del 12 - 12 - 1893. pág. 254

The Argentine Year Book - 1902 - John-Grant ! Son, Publlshers. Buenos Aires,_ pág~. en cada caso.

4 s. r. Rato de 3ambuccetti. op. cit., pág. 312
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~ IZ A. e I o ! ! ~ o :J ! o

Fecha Pesos ':JI"!)

( J ) ( J )

21 - 10 - 1885 u.coo.oco $0

1 rr r O R IZA D O 14011'1'0 EMITIDO Suma Emitida

Libras Libras Libras

( ) ) ( J ) ( 4 )

8.333.000:~ 8.291.100 4.000.000 al 80 S en 1886

4.333.000 al 85,5 ~ en 1887

Casas

Eusoras

( 3 )

Baring Sros.

J. S. Morgan

1: Ca. London

Ca.sa"

en car gadas

del serTicio

( 3 )

Banque de Paris

et des Pays Bas ,

Paris

30 - 06 - 1391 33.750.000 $0

06 - 09 - 1391

23 - 01 - 1891 75.000. oca So

02 - 10 - 1880 12.000. JGO haz-d

daliars

22 - 11 - 1822

6.324.400

7.630.680

2.450.000

1.000.000

6.324.400

7.630.6ao

2.450.000

l.000.000

7.630.580

1.000.000 de libras al 85 S ( 3 )

Baring 8ro
;,na.rs 1. Ca.
Ld , Lo nd on ':'

J. S. !o!organ

1: Ca. London

c. De !'4urietta

1: Ca. London

3aring Brothers

London

Earing 3rothers

1: Ca. ta , Lcndon

J. s. Mar~ 1:

Ca. Landen

Baring Bros. i Go.

Ld. London

Banque de Paris et

des Pay s Bas , Paris

Baring Sros. 1 Ca.

Ld , Landon

12 - 10 - 1882

28 - 06 - 1883

5.571.000 ,;;esos 1.714.200

nacionales

1.683.100 Banque de Paz-í s Banque de Paris et
et d ea p~s Ba s ... d e s Pays Ba s , Pans
and L. P.. Cah~n

d' A.!lv:er~ _al Pa.r:i.s

16 - 10 - 1885

09 - 10 - 1886

19 - 10 - 1876

21 - 06 - 1887

20.000.000 So

L91.4.672 ~

dolla.rs

=5.078.3)0 pesos

nacionales

3.968.200

624.000

3.968.200

624.000

1.)00.000 al 91,5 %en junio de 1887 C de Murietta 1

1.500.000 al 94 J en abril de 1888 Ca. Landon

1.16a.200 al 97 S en na7o_ de 1889

624.000 en agosto de 1887 C de Murietta ,

Ca. Lendon

Baring Bros. 1: Co.

Ld , Londen

Baring Br-os , 1 Ca.

Ld , Landon

)0 - la - 1889 15.000.000 $0 2.976.000 2.976.000 2.976.000 J. S. Morgan i Ca.

London

1------_.._----_._--------------------------------------
02 - 12 - 1886 10.291.000 So 2.017.362.14,00 2.058.200 2.0U.865 Discento Ge

se11schaft.

Berlín

Ois canto Ge

s e Ll s cha f t ,

Berlín

27 - la - 1882 20.GOO.000 $0

07 - la - 1890

2.000.000 2.000.000 1.384.700 Libras en 1892

615.300 Libras en 1899 ( 3 )

London 1: Ri-

ver Plate

Bank. Limited

London 1 Ri

ver Plate

Bank , Lillli ted

15 - 08 - 1887 19.868.000 So ( L ) ).942.162.14.00 3.953.900 3.973.700 al 87 % Baring Bro

thers i Ca.,

Landen

Oeutsche Bank ,

Berlín

02 - 08 - 1888 27.0CO.000 $0 5.290.000 5.263.5ÓQ 5.290.000 al 88 ~ C de Murietta

1: Ca. y Baring

Bros. 1: Co.

London

Saring Br-o a , 1: Ca.

Ld. y Disconto

-Gese11schaft.

Berlín

02 - 07 - 1889 13.GOG.QOO So

298.39Laoo So

2.659.500

50.929.504

2.659.500

50.882.640

2.659.500 Stern Brothers. Stern Brothers.

Londen London

~---_.-. - -_.-....._- --_..•...__._--------_.__....•• _....•._--~---------------_._-- -----------_.-_._---------------_..~



I
-.----- •• --._ • •••• 0. ••• __.••••.•• _ "••__ • ---.-.---.--.----------- •••• ._ .•. • • .. _

e a n t 1 dad e Q e 1 r e u 1 a c 1 ó Q

e.oria Hacienda correspondiente al Cámara de Diputados. 12 - 12 - 1893

ño 1893. pág. 151 Libras Pág. 524 Libras

o B s E R Y A e I o ! E S

( 1 )

7.581.200,00.00

6.324.404.15 ..03

5.884.574.19.03

351.340.00.00

166.300,00.OQ

1.463.900,00.0a-

3.768 • .400,00.00

581.050,00,00

2.863.680,00.00

( 2 )

7.582.000

6.324.400

6.593.009

375.4.40

166.257

1.471.500

3.768.100

585.150

2.863.680

( 3 )

Este e.prés ti to fue prácticamente una consolidación de 4 separadas aaortizacione:

de e.isiones públicas para obras públicas Caja las siguientes leyes:

N* 1.221. - 28-10-1881 - Obras Puerto Riacbuelo - 4.000.000 hard do Lla r s

1.155 - 14-o6-l882 - Obras Drt!naie~ ... i.OOQ.OOO hard dol1ars

1.386 - 25-10-1883 - Varias Obras Públicas - )0.000.000 pesos nacionales

1.415 - 20-06-1884 - ~uerto Riachuelo] Drenaje - 12.133.345 pesos nacionales

Estos títulos tenían curso legal y a la par. para el pago de derechos aduaneros

El F.C.C.N. fue vendido en Abril de 1889 So la Compañía Ferrocarril Central Cór

doba, Ltda •• y Murietta ofreció a los tenedores d e bonos en circulación hasta

2.2)0.000 libras convertirlos a Debentures. 5S. de la Compañía Central Córdoba al

caab í o de 105 Lí.b rae c a c e í.o ne a Ferrocarril por 100 libras Bonos del Gobierno. El.

monto así convertido fue 1.540.120 libras.

Este fué el pri]ler empréstito público del ?aís (entonces el estado de Buenos Ail

y fue to~ado por Baring. Br-o s , al 70 S. El gobierno recibió 3.500.000 pesos oro.

Ver detalles AREXO A del Cdf".m

Este empréstito no fué emitido al público; los títulos fueron mantenidos eoao gJ

rantía da o t r-c s elllprésti tos teaporarías

-.__._----_.._-_..__._-- ----_._ .._-_._-._----- ..-----------_... - --------_..

1.887.301.11.09

1.361.300,00,00

3.674.107,02.11

4.997.060,00,00

2.443.340.00,00

4J.347.953,09,J2

1.887.301

1.384.700

3.674.087

5.0)0.080

2.447.280

44.152.975

Debido a la suspensión del pago por el Banco Nacional y su consiguiente liqui

dación, parte del servicio de esta elllisión. qua fue lIIantenido exclusivamente pOI

el Discanto Geae Ll.s chaf t , fué suspendido hasta que el Gobierno Nacional. en vil"

!túd de la ley lIlt 3.750 del 15 de di ciembre de 1898, a~torizó una ellisión de tí tlJ

los en oro por $ 750.000. devengando un interés del 4~ y un s e r-v í cd o de amortiz!

ción del 1/2 S. co n el pr opé e í, to de cancelar todas las demandas en conexión con

este préstamo contra el Banco Jacional. Originalmente este era un préstamo Ln t e:

pero según los términos de las leyes S* 3051 del 22 - 12 - 1893 Y 3750 del 17 

1898 rué declarado parte de la Deuda. Extérna Nacional.

PriIitiva.ente la tasa de interés rué del 6 ~ pero luego se reduj o al S S

Esta eaisión fué transferida al. Banco de la ?rovincia de Buenos Aires para cancr

lar la deuda pendiente del Gobierno Nacional y como una consecuencia de la fedel

lización de la ciudad de Buenos Aires calla capital de la República. con el p r opi

sito de reali~ar el pago establecido en las mencionadas: Ley 1.107 25 de septj

bre de 1881 Deuda del Gobierno Nacional al Banco de la Provincia de Buenos Aire!

16.000.000 hard dollars. Ley 1.333. 27 de septiembre de 1883. Deuda adicional di

Gobierno al Banco de la Provincia de Buenos Aires; 1.074.543 hard dollars. Ley

1.385, 25 de octubre de 188J, Obras del Puerto del Riachuelo; 1.200.000 hard do]

El Gobierno se reserva el derecho de aumentar el Sinking Fund con un pr-eav í s o di

tres .eses

t--------------.-------------------- . . .. . . .. ._ .._. ....__.__ ..__.. .. _.. _
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Cantidad en
circulación al
JI - 12 - 1901

Libras

Servicio a pagar

en 1902

Libras

Garantías

Cotización 1901 E.isión

Talares no-

.1nales de

A..ortización Pago interés

en los

aeses de

( J ) ( J ) ( J ) ( 3 ) ( J ) ( J ) (J ) ( ) )

7.Á57.800 50.4.352,0.4.01

Derechos Aduaneros 99 3/t. 89 Libras 1000

Libr~s 500

Libras 100

Libras 20

Junio y

Dicie.bre

Enero y

Julio

Cargos especiales sobre tra- Libras 500 Enero y

6.249.9.40 381.365.~61'O5 bajos Rentas 93 3/8 74 1/2
Libras 100

Semestral Julio
y Libras 20

7.553.180 537.381.10.11 - . Derechos Aduaneros Libras 1000 J"un..io 'J Enero, Abril ..
.;

Rentas Na.cionales 100 5/8 88
Libras 500 Dicie.bre Julio Octubre
Libras 100

y

Libras 20

Rentas netas de los F.:.C.N. Libras 20 ó 500

y Andino '1 Rentas Nacionales 102 94 frs. y certi!ica- Junio ]

dos por 5 bonos Sellestral Jicie=bre

}01.240 70.919.ü4,J7 de Libras 100 Ó

·2.500 frs.

110.200

Rentas Nacionales 99 1/2 98 Libras 500

Libras 100 Semestral

?:nero y

Julia

37.627.0J..OG- Rentas Nacionales 87 1/2

239.282,09, 02:..~: El ferrocarril '1 sus ganancias

con cargo general en Rentas Na-

cionales 89 1/4

1.433.800

J.718.000

576.900

103.338,0.0,01 Producto de aces. Bco. Nac.

con cargo general sobre las

Rentas Nacionales 88

Libras 500

Libras 100

70 1/4 Libras 20

Libras 100

70 1/2

73 1/2 Libras 100

Lí.braa 500

Marzo, Junio,

Sep ti ambre y

Diciembre

Junio '1

Diciembre

Marzo y

SeptieMbre

Enero, Abril.

Julio y Octubre

Julio '1

Enero

Abril 1

Octubre

2.827.860 l80.162.qo,07

Garantía de la Extensión fe

rroviaria 1 del gobierno

Rentas Nacionales

Libras 500

Libras 100

Libras 20

$'o 1.000

$0 500

$~ 100

Junio 1 e:ner1J y

Diciembre Julio

- --- -
Enero y Enero y

Julio Julio

1.879.572

1.966.óOO

p.ars.

121.646.19.04

120.600 Venta de tierras 1 car

gas de ~entas Nacionales

Banco de la Provincia de

Buenos Aires can cargo a

Rentas Nacionales

86 1/4

76 3/4

78

65

Libras 100

Libras 1000

Libras ;00

Libras 100

Febrero '1

Agosto

Marzo y

SeptieMbre

Abril 1

Octubre

Ma.rzo 1

Septiembre

3.70).500

4.964.020

2.)80.400

217.903,00,00

292.404,15.00

120.275.17.09

Rentas ~acianales

Rentas Nacionales

79 1/2 62 1/2 Libras 1000
Libras sao
Libras 100
Libras 20

62 1/4 49 Libras 1000

Libras 200

Libras 100

Libras 20

f

Junio Y'

Diciembre

Enero y

Julio

Abril 1

Octubre

Enero, Abril.

Julio 'J Octubre
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7 - 5 - INVERSIONES PRIVA~~&

Continuando el tema desarrollado en el punto 7 - 5 del cap{tu~

lo 3 y como dato ilustrativo, mostramos a continuación el si=

guiente cuadro:

Cuadro 27.4
Capitales en inversiones privadas (capitales ingresados a la

Argentina durante los afios 1886 - 1891) En pesos oro

[
1 ..

AñO_S ,~__~__c_aPitales'en inversion~s privadas

1886

1887

1888

1889

1890

25.993.• 000

106.950.000

156.036.000

122.779 "..000

33<»975 •. 000

Fuente: RATO DE SAMBUCCETTI, s. I.~ op. cit., p&go 317, citan

do a John H. William~, Argentina International Trade

unde r Inconvertible Paper Mon ey , 1880 - 1900': Har vaz-d

University P~ess, London, 1920

Como dato ilustrativo citamos que otros autores sostuvieron que

la inversión privada en l878.era de 21.000.0.00 de pesos oro.

El Economist,. estimó La.s invers.iones privadas,. para el año 1885

en el orden de 27.000.000 de p e s oa oro. (exclu.~dos los Bancos).

Los :banque~osTorngu.i.st.las estimaron' en 34.500.000 pesos oro

y Domingo Lamas consid~r6~ en 1892, que 1~ inversión privad~

era del orden de los 85~OOO.OOO de pesos oro (excluidos los

Ban co s }, ( 59 )

~Las transacciones sobre bienes raíees que el afio 1886 habían

sido de 40 mí.Ll on e e , e L 8.7 de 85 mi'llones y .~l 88 de.. 125 millo

nes, alcaniaba en 1889 a 300 mi11ones. Los diarios publicaban

p~g~nas enteras de rematss de tierras:~esa era la lectura pre

dilecta, casi exclusiva, del público. Se estaba. en el punto má

ximo de la curva. as cend.en t e iniciada en 1880 J' con la. conquista

del desierto J' La capi tal.izaci6n. de Bu.enos Aires y el programa

de paz y a dnrí.n.l stración,. cumplido por el Presidente Roca: en

adelante sólo se podía detener o declinar ••• Se retornaba a,un
I

nuevo de e cubr-Lm.í.enbo de Bu.erio s Aires, Jos de a cubr-Ldo r-e s ya no

eran el enclenque Don Pedro de Mendoza y ·su grupo de infanzo

nes tronados; pero venían,. como aquellos, a recoger el oro a

paladas; eran los hombxes de capital, d~.empr~sa o de lance de

todas partes, atraídos por c'lculos que no por ser exactos p~ra

el futuro, dejaban de serfant~sticos en. el presente: :ia 'hec

tárea de tierra valía menos de la mitad del fruto anual que pro-

duciría! 11. ( 60 )
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7 - 6 -RESUMEN INVERSIONES

Ya en el punto 7 - 6 del capítulo anterior. hemos mostr~do ·.que

las inversiones británicas en empresas .por accione~'en Argenti

na, antes de Roca, eran de alrededor de 25.000.000 de libras

y en 1885 alcanzaban a. 45.00.0.000 de libras, es decir, casi 'el
doble.

Ahora completamos la información:

"Cuando en 1890 se precipitó la crisis de Baring, las inversio

nes británicas alcanzaban a unos 150.000.000 de libras. Algunos

obse~vadores calcularon un. valor muehQ mayor: el s~cr~tario co

ner cí.a.l de la Legación británica en Bueno.s Aires estim'ó las

inversion.es en una cifra que superaba los. 200.000.• 000 de libras.

Y el Presidente de la República, en' unas.. 250 •.000 •.000 de 11bras •

El añolB89 f'uen en verdad un' "annus. mirabilis"" en. el cual la

Argentina absorbió entre el 40 y 'eL 50 % de todas Las inversio-

,nes británicas' he~has fuera del ~eino Unido". (.61 )-

No sólo desde Ro c'a',. sino antes -con la presidencia .de Avellane

da- el país. iba tomando esas. caraeterísti.cas y s e. adoptaban de

cisiones tendi.en.tes. a lograr en la. d.écada las ma.yores a'fluen

cias de capitales externos.

Estos capi tal:es recibidos del exterio.r· s.erían los. propulsores

del auge y del progr~so que los gobernantes pretendían obtener.

Se sostuvo. queften.los años. 1878. - 81· el go bí.ernomací.ons.L ar

gentino sentó las baaea para el .au.ge de inversiones (f'inancia

das ext.ez-naaenbe ). de.' ia. década.. de 1880, primero a través de. sus
,

expediciones mili.ta.res. ~ ...~~ hd.c Ler-en que. la Pampa"fértil pudie-

ra dedicarse a cultivoa permanent~asin temo~ ~'poaibles peli

gros; en se~lJ.ndo·.lugar~ con el.surgi~ento de u~· gcb~a:rno nací,o

nal u'fuerte" bajo .e Lvpr-e sd.derrt e .. Re ca r y •.-¡ en tercer lugar, por

medio de sus. reformas monetarias qué prop:orcionaron una moneda

nacional. uniforme (el peao)", aunque no fue .capaa de mantener

el rég:imen. del. pa.tr6n. oro de.spu Sa de 1884:". ( 62 -).

Para observar e~crecimient~de lo~ pr'stamos recibidos y toman

~o datos del. Cuadro lO.4~ Balance de capitales~ transcripto en

el. punto 3 del p.r-es.enfie. capítulo,. hemos. sumado las cif'ras de

pré.stamos. obtenidos en los añ'os 1881 - 5 y' 1886. - 90, en pesos

oro, lo cual arrojaba las sigtiientes cifras:

Préstamos ingresados. en los .años lB8l _. 5. l65~231.000 pesos oro

Pféstamos fu~gresados en los años 188h~- 99 667~881.000 pesos oro

La importancia de. las. c í.fra s quedó demos:trada y el de s enf'z-eno

en obtener p~éstamo8 en el período 1886 - 90 qued6 evidenciado

por el hecho de.que esta cifra es más de 4 veces la del p~río

do 1881 - 5, es decir, que el total de este período de'
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165.231.000 pesos oro se había incrementado en un 304,21 %, al

canz andc. en el quinquenio siguiente el total indicado de pesos

oro 667.881.000

Evidentemente, había una complementación total entre Argentina

y Gran Bretaija. Ya dijimos antes, que el 50 %de la~ánvers~o

nes británicas al exterior eran para la Argentina •••

" •••Argentina se lanzó a obtener préstamos sin parar mientes

en que los servicios se iban acumulando, sLn poder aumentar la

producción para compensar ese egreso: hipotecaron en suma el

futuro de la Nación con el. f~cil expediBnte tan, caro.a nuestros

hombres p~b1icos de "el que venga detr~s que arree" ••• " ( 63 )

También se cita.un informe consular, redactado a med~ados de

1890 que. dice: "Parecen. ·(l.o.s: Lng.l e se s ) querer aprovechar la cri

sis para acaparar por completo el país, llegarán a tener sobre

la República Argentina un dominio financiero comparable al que

obtuvieron sobre Panamá". (- 64 )

Si nosotros presentáramos el Cuadro 24.4 transcripto en el pun

to 7 - 4, inversiones públicas, y el cuadro 26.4 transcripto

en el punto 7 - 5,' inversiones privadas, pod~íamos, sumando las

cifras por año, obtener en el cuadro siguiente ~l total de ca

pitales ingresados al país durante el quinqu~Llo le2ó - 90, en

pesos oro:

Cuadro 28.4

Capitales ingresados en el país, 1886 - 1890, en pesos oro

Empréstitos Capitales en Totales de

Años públic?s inversiones capitales

privadas ingresados
-l.

1886

1887
1888

1889
1890

41.587.000.
46.548.000
91.760.000

30~833.000

11.420.000

25.993.000
106.950.000
156.036.000
122.779.000

33.975.000

67.580.000

153.498.000
247.796.000
153.612.• 000

__ !!-2~222:.222

Sumando la última columna obtuvimos un

total de 667.881.000 pesos

oro que dimos más arriba, ~~-eo~pto de préstamos ingresados
. .

en los años 1886 - 90 cuando los comparamos con..los capitales

ingresados en el quinquenio anterior y señalamos un crecimien

to de m~s del 304 %.

Aquí most!amos, además, la composici6n de las cifras por año

y por conoepto (empréstitos públicos e inversiono~ ~)rivadas).
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Pocos se dieron cuenta que estas entradas de capitales~ espe

cialmente los cuantiosos ingresos del segundo quinquenio de la

década del 80 constituíaniainfluencia dominante sobre la eco

nomía argentina.

Fue así 'que pudo observarse -que parte de dichos fondos produ

jeron un aumento incesante de las importaciones por compras di

rectas de bienes en el exterior.

Otra parte de esos fondos se transfirieron al país en forma de

letras sobre Londres con la finalidad de utilizarlos en la fi

nanciaci6n de construcciones ferroviarias, mejoras agrícolas

u otro tipo de inversiónes.

Estas inversiones -al aumentar los ingresos- produjeron el e

fecto de inducir nuevas compras en el exterior, pero esta vez

de bienes de consumo~ por ese tipo de cualidad que tienen nues

tras clases altas denominada de "imitación".

Lo innegable, fue que díchas inversiones siempre trajeron corre

lativamente un incremento de las importaciones y, consecuente

mente al no aumentar en iguales o mayores proporciones las ex

portaciones (o cuando intentaron aumentar considerablemente los

volúmenes exportables disminuyeron los precios fijados en el

exterior) incrementaron los déficits ct6nicos de nuestra balan

za comercial, como se demostró en el punto 2 (cuadro 6.4 - grá

fico 1)

Además, ya lo vimos en el punto 3, al disminuir o cesar los flu

jos de capitales del exterior (ver cuadro 10.4 - gráfico 2.-

que en 1890 ingresaron -menos capitales que en 1889 y en este

último afio, a su vez, menos que en
v1888)

disminuyeron las impor-
~

taciones pero los servicios de la deuda permanecieron iguales

o aún se incrementaron.

Mucho más si tomamos valores relativos (servicio/deuda).

Veremos en el capítulo siguiente el problema de la· deuda•••

Además, debía señalarse para terminar este tema, muchas de las

inversiones extranjeras se produjeron con las utilidades obte

nidas en el país y/o con intereses ganados en el país deudor.

La financiaci6n de las inversiones extranjeras nse realiz6-bá

sicamente mediante la reinversi6n de las utilidades e intereses

producidos por las inversiones extranjera~ existentes en los

paises deudores n • ( 65 )
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8 - DEUDA

Ya señal-am-o-s-··en el punto 8 del capítulo III que hasta 1885 los prés
tamos que se habían tomado en el extranjero para sanear la moneda

y para la, Gonstrucci6n de ferrocarriles y obras páblicas originaron

una deuda pública exterior de 10.190.000 pesos oro y servicios anua

les del orden de los 6.233.000 pesos oro, discriminados en la for
ma que se indic6 en el cuadro 13.3

Los préstamos que se recibieron en el quinquenio 1886 - 90, junto
con los servicios que se devengaron en los mismos años pueden ver
se en el cuadro que s~gue:

Cuadro 29.4

Prestamos y servicios, 1886 - 1890, en pesos oro

Años

1886

1887

1888

188'9

1890

Préstamos

20.160.000'

38.465.000

34.787.000

13.246.000

Servicios (pesos oro)

12.542.000

15.921.000

12.961.000

16.597.000

14.316.000

Fuente: VUONO DE ASLA MORENO, R., op. cit., pág. 8

Los préstamos del ouadro subieron hasta 1887. En 1888 se detuvieron

pero todavía casi triplicaban el valor de los servicios.

En 1889 los préstamos fueron inferiores a los servicios y en 1890

no ingresaron préstamos. ( 66 )

Si sumamos a los valores anteriores las deudas externas de las pro

vincias y las municipalidades, obtendremos el total de la deuda pú

blica externa al 31 de diciembre de 1891.
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Cuadro 30.4

Deuda páblica externa, al 31 de diciembre de 1891, en pesos oro

Concepto Importe Fuente
.

(pesos oro )

Deuda exterior, 1881 - 85

Préstamos 1886 - 1890
10:1;.190.000

_!Q§.:§2~.:222

Cuadro 13.3

Cuadro 29.4

Deuda externa de la Nación 207.848.000

Deuda externa de las Pro-

vincias

Deuda externa de las Muni

cipalidades

143.325.000

__~~:222.:222
375.763.000

Cuadro 32.4

Cuadro 33.4

90 % de la deuda interna'

,a papel (suscripta a oro)

Garantías ferroviarias
11.925.000

81;800.000

--------------

Vuono de AsIa Moreno,

R., op •. cit., pág. 8

Vuono de AsIa Moreno,

R., Opa cit., pág. 8

469.488.000

otros

Total de

___ 7.:~21.:992

476.895.000
============

Agr~g.a;clo'~ paz-a o btene r el

consignado por Vuono·de As
Ia Moreno, R., op. cit. p.8

Ahora veremos cuales eran las cifras oficiales al 31 de diciembre

de 1891:

Cuadro 31.4

Deuda pública de la Nación, al 31 de diciembre de 1891, en pesos

oro y a pesos de CUDSO legal

pesos curso legal Ipesos oroConcepto"------1--
Deuda externa

- Deuda interna

- Deuda flotante

- Emisión menor

'204.959.000

89.407.000

8.042.000

,302.408.000
============

43.993.000

.10.615.000

___ ~.:29g:.222

63.108.000
------------------------

Fuente: RATO DE SAMBUCCETTI ,. ~ S.- L, , o p , ci t., Cuadro N* 35', pág.

318, citando, a su vez como fuente, la Memoria del Depar

tamento de Hacienda correspondiente al año 1891.
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Cuadro 32.4

Deuda externa de las provincias~ al 31 de diciembre de 1891, en

pesos oro

Detalle pesos oro

Provincia de Buenos Aires 41.194.000
Provincia de Santa Fe 50.723.000
Provincia de Entre Ríos 14.277.000
Provincia de Córdoba 18.678.000
Provincia de San .Iuari 1.975.000
Provincia' de Tucumán 2.962.000
Provincia de Mendoza 4.900.000
Provincia de Catamarca 2.961.000
Provincia de Corrientes 4.900.000
Provincia de San Luis 756.000-------------

=~~~~~~~~~~~
Fuen te: RATO DE SAMBUCCET! 1,. S.- l. ~ op •. ci t., Cuadro N* 3?, pág •

..." . - . .-
319, citando, a su vez como fuente, ia Memóri~ del Departa-

mento de Hacienda correspondiente al ~fio 1891.
Cuadro 33.4

Deuda externa de las municipalidades, al 31 de diciembre de 1891,

en pesos oro

pesos oro

2.068.000

7.280.000

1.280.000

10.000.000

~3.968.000
- ... ----------

Detalle· I
Empréstito externo - Municipalidad de
Buenos Aires

Empréstito externo - Municipalidad de
Paraná

Empréstito externo - Municipalidad de
Santa Fe

Empréstito externo - Municipalidad de
Rosario

Empréstito externo - Municipalidad de
Córdoba

Fuente: RATO DE SAMBUCCETTI, S~ l., op. cit., Cuadro N* 35, pág.

319, citando, a su vez como fuente, la Memoria del Departa

mento de Hacienda correspondiente al año 1891.
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Cuadro 34.4

Deuda consolidada externa de la Naci6n, al 31 de diciembre de 1891,

e~ pesos oro

Detalle

Deuda externa de la Naci6n

¡Deuda externa de las Provincias

Deuda externa de las Municipalidades

pesos oro

.204.959.000

143.326.000

__ ~~~22§~9QQ
372.881.000

Servicios atrasados de las

Provincias

Servicios atrasados de las

Municipalidades

9.595.000

__!Q~~2~:9QQ
Total deuda~consolidada externa

al 31 de diciembre de 1891 383.173.000
======,:,=====

Fuente: RATO DE SAMBUCGETTI, S'. I~, -op •. cit., Cuadro. N* 3.5,:,. pág.

318, citando la Memoria del Departamento de Hacienda - 1891.

Sumando los cap~tales ingresadas al país en los afiqs 1886 - 1890

del cuadro 10.4 lleg~bamos al total de 667.881.000 pesos oro. '

"Estas olas de pr~stamos ~xtranjero8 aume~~ar~n la deuda externa

argentina a 922 ml.Ll.on e a de pesos. oro... hacia1.892·, ~.•• ,'1 (.67 )

"El total del pasivo, LncLuyendo el capit.aL. extr-~~j ero invertido

en empresas, alcanzaba, en 1892, a ~¿2.545.~OO pes6s oro, de cuya

cantidad; el 70 %s~ form6 en el quinquenio .1885 a 1890". ( 68 )

Veamos ahora como se compé nf a esa' c í.f'r-a de 922.545.•000 pesos oro:
~

Cuadro 35 •.4

Composici6nde la deuda de '1'892 en pesos oro

- Empr&s~itos pábl~cos y ~n ferrqcarri1es

".. ga'r-anb í.do e

Ferrocarriles sin garantía

- Cédulas

- Varios·

Total

473.845.000.pesos oro

230.10o~aóo pesos oro

123.000.000 pesos oro

__ 22!QQQ:g29 pesos. oro

922.545.000··pesoi oro
=::::1====~===..==

Fuent~: RATO DE SAMBUCCE~TI, s. I.~ op. c~t~, p'g. 2~6
. ~

Obs envenos a.· cuanto "ascendía la obiig~~i6n anual del pafa. cuando
. ,. .... ":..

en 1890 se interrumpe .la corriente de Lngre s.o s de prestamos:
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C~~dro 36.4

Obligaciones 'anue.Lé s .con. el .é·xt.erio.r en 1890, en pesos oro

5.000.000 pesos oro

9.108.600 pesos oro

74~424~529 ,pesos oro
36.000.000, pesos oro

7.000.000 pesos oro

___ 2:992:Q.99 pesos' oro

Déficit de la.ba1anza comercial
- Se:~vi'cio '. d'~úd~ externa

- Pago' 'd~l 7 %' a los capitales ferro-
viarios

- Servicio títulos hipotecarios colo
cados .en Europa

- Intereses de los capitales invertidos

en obras de salubridad, bancos, tran-

vías, telégrafos, fábricas, comercios,

que calculados 'en 100.000.000 de peso~

oro al 7 %anual

- Remesas de los inmigrantes, ~ Eu~opa

Por lo que se '~le·bía.. paga.r- ,~in .eerrt r-ae r
. ' " , :'., .,.', . . , ., ': , .

nuevos 'compromisos,' cuando.' comen z ó la
. .

eri s i s La s urna' de 134. 533 .12~ ,pe s os oro
============

Fuente: SOMMI, Luis V., La revoluci6n del 90, Buenos Airé~. Edi
ciones Pueblos d.~ América, IIa~, éd•• , 1957, pág. 72

Este cuadro tiene el error indicado. en la ·n6ta del cuadro 6 •. 4 ~

tomar el ~'ficit de la balariza com~rcial q~~6 diferencia de las
importaciones

y las exportaciones

déficit del' afio 2889,

··164~569.88'4 ~eaos oro

__ 2º:'!~:~~':2~2' p es os oro

, .. 74,,424. 529 .peso s oro
=:::S=.========= .

,

Cifras' q~e" también" consignó 'I'o rnqud.s.t ; ( 69 t)

Pero las, cifras de las' expor-t.ací.one s de. ese año' fueron po a t.ez-Lor-«

merrt e co.nr-egá.da s según. 'se Lndd có ,en ·el .cuadro' ;6"4~ l:as definitivas
. fuero~ l~s siguiehtes:

, .

import~c:lones

expo.r-t.a cí.one s

déficit del año 1889

'164 •. 569.:~884 pesos oro

_!~~~227~ºgQ ~es~s oro

41.972.884 pesos oro
===========-=

En consecuencf.a , el cuadro, 36..4 t í.ene un exceso producido por tqmar

como défici t del- año 1889' . 74. 424'~529 pesos oro

en' lugar de ,__·~!~.21~.:'~~~ pesos oro

==~~~~~~~~~~ pesos ~o~o,

. .

Quiere decir que al total, de las ob.Ld ga cí.one s .ariuaLes .:de

r3441..500.000 pe.sos oro del cuadro 36.,4 tomado de Sommi se debería
restar", la .suma de 32.500.000" pesos oro', por'. lo 'cual la~ ,o..bligacio

nes anuales calculadas eran de 102.000.000 de ~e~os oro.:
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~sta cifra es sumamente importante debido a que la Renta Nacional

de 1889 era de 37.881.331 pesos oro tal como se la calculó en el

cuadro 3.4, es decir que el monto de las obligaciones anuale~ repre

sentaba el 269,26% de la renta, es decir, más de 2 veces y media.

Sommi, con sus cifras, calculó que representaban el 133%.

"Había llegado el momento en que los compromisos de la deuda p6

blica superaban al total de la renta p6b1ica nacional. Mientras

en 1874, cuando Sarmiento terminó su presidencia, el:servicio de

la deuda p6blica representaba el 34% de la renta nacional, en 1891

se elevó al 133%, lo cual significaba que sólo para cumplir con

el servicio ~e la deuda pública nacional hacía falta un 33% más

de toda la renta nacional." ( 70 )

La renta nacional de un año no alcanzaba para pagar los' servicios

de la deuda ....

Por otro lado, las inversiones que se hacían en el país se coloca-o

ban en la ~ayor{a de los casos en títulos con inter~s' fijo, por

ejemplo así sucedió con gran parte de las inversiones efectuadas

en los ferrocarriles durante el quinquenio 1886/90 (debentures o

bonos hipotecarios) y/Q acciones, cuyos beneficios eran garantiza

dos por el gobiern~.

Las mismas cédulas eran títulos con interés fijo.

No había inversores -como se diría hoy'con espíritu empresario

que colocaran sus capitales al juego de las pérdidas o ganancias

de la actividad, industrial o comercial.

Se sostuvo que ulos capitalistas dispuestos a correr riesgos en

nuevos campos de empresa, como la comercialización de la carne,

eran difíciles de encontrar-y se invita al Estado a que diera se

guridades en ese terreno". ( 71 )

Y como el gobierno liberal de Roca y, especialmente, de Juárez Cel

man "era muy mal administrador u, había 'que seguir manteniendo la

política de entregar todo a las empresas privadas, especialmente

las obras p6blicas; todas en poder del capital extranjero.

De esta manera el gobierno no téndrí~ qug'realizar gastos de explo

tación ••• y en su lugar pagaba intereses fijos por el capital in

vertido •••

Claro que para no caer en una bancarrota estrepitosa era necesario,

con estas formas de inversión a interés fijo que la economía argen-

'tina produjera rápidamente para pagar deudas inmediatas y, además,

que produjera mucho porque las deudas eran de un volumen conside

rable.

Pero las autoridades argentinas debían pagar las obligaciones con

traídas con el ~xterior en oro o en libras y para ello dependía de

sus rentas nacionales.

Las rentas nacionales estaban formadas por la' recaudación impositi

va en su mayor parte integrada por impuestos indirectos (como casi

siemp~~, impuestos sobre artículos de consumo y. grav~menes adua-
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nerbs aplicados a mercaderías . importadas y exportadas; .í.mpues t.o s

notablemente regres~yos y "qUB no consideraban en absolu~o ia -~a~~

cidad con~ributiva d~los contribuyentes), beneficios de algunas

pocas empresas del Estado (pocas porque n el gobierno er-a mal admi

nistrador 'r) y benefici9S por ventas de t~erras fiscales.

Así, de esta manera, se o~tenían las rentas nacionales, qu~ ya lo

mostramo~ anteriormente al6anz~rop a 72.·903.757 pesos o a

37.881.459 pesos. or.o (cuadro 3.4) para el año 1889, pero que no

alcanzaban pués .como sostuvo .Sommi, hacía falta un 33 %más para

cancelar solamente lo~ se~v~cios de la deud~ p~blica.

y quíén pagaba los gastos del Estado que para ese mismo año fueron

de lü7.25¡.131 pesos o 55.770.588 pesos oro? (Cuadro 3.4)

Est~ problema-no tenía solu~i6n. por este ~amino•••

. ""La consecuencia de. ello fue. qu.e la e corioma a interna de la Argenti-

na desarrollara de acuerdo con un sistema de p~pel ~oneda'.inconver

tiblé y unapolít~ca crediticia laxa, en una época en que una gran

proporci6n de las obligaciones argentinas debía pagarse en oro o

en monedas respaldadas por oro, y en forma preponderante en libras.

La consecuencia de abundantes emisiones. de papel moneda y de la po

lítica crediticia laxa de los bancos públicos argentinos fUe un au

mento del poder adquis~tivo interno, que hizo subir ripida.pero de

s í.guaLnen t e los precios locales • En' general, lo.s sueldos y salarios,

los alquileres~ los impu~stos y los 'servicioa de . deuda por ~résta

mos suscriptos en dinero nacional no subían con el mismo ritmo que.
, .

los precios de los artículos. Esta circunstancia convenía a los in-

tereses rurales, a los grandes y.pequeños propietar~Os,: lo mismo

que a agricultores que arrendaban la tierra. 'Estos intereses nunca

miraron con buenos ojos las reformas monetarias de Roca y a la pre

sión de ellos se debi6 la ineficacia de la Ley ~e Bancos Naciona

les Garantidos. Esos-intereses querían el papel moneda ••• y crédi

tos fáciles. Cuando sobre~ino el colapso, se realizó el intento de

censurar la polfiica crediticia que favorecía a amigos políticos,

quienes recibían enorme$Jpréstamos sin un respaldo adecuado. Estas

acusaciones estaban j~s~ificadas~ pero los intere~es rurales en

general y no sólo individuos favorecidos obligaban a los gobier!'l:0s

••• a renegar de su propia legislación yede la p'olítica, en las cua

les pretendíari. creer. Una de las consecuertcias de la política cre

diticia y mon~taria impuesta al Gobierno argentino. por la clase que

tenía más peso o influencia en la comunidad. fue .la·desorganización

del sistema de impuestos. En una época en que las obligaciones di

rectas e indirectas en oro y libras de las autoridades públicas ar-

.gentinas aumentaban con rapidez, ia cant~dad de oro o libras que

podI a adquirirse con los. morrt.on e.s de papel moneda r-ecaudad.e en las

aduanas declinaba. La incidencia real de los impuestos fijos dis-
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. , ,
IDlnUla con cada aumento de la ,cotizacion del oro ••• Cualquier go~

bierno de cualquier época habría encontrado difícil aumentar los'

impuestos lo bastante rápido para llenar semejante brecha. El go

bierno de Juárez Celman era-qui~á el menos cali~icado q~e pudiera

,imaginarse para toma!_me~idas 'de la severidad necesaria~ y la comu

nidad argentina de 1888-9 .era:.::quizá la menos indicada para soportar

las •• o pero en 1889 el Gobierno argentino no tenía ni la inclinaci6~

ni la determinaci6n de referir los impuestos a ~a' cotizaci6n del

oro. Cuando dio. un paso a medias en ese s ent í.d'o , sobrevino una re
volución a los pocos d-ías" ... ( 72 )

Como ya h~mos'visto las entradas de capitales fueron dismin~yendo

hasta que no alcanzaron a cubrir los servicios de las deudas (ver

cuadro 10.4 der punto' 3 Mov~mient~: de cap~tales: en el afio 1890

S8 reciben 45.395.000 pesos oro y se p~gan servicios por

60.241.000 pesos oro~ arrojando un d~ficit por primera vez en la

década de 14.846.000 pesos oro).

Si sumamos ese déficit' a los 41.422.000 pesos oro del déficit de

la balanza comercial -ver cuidro 6.4 del punto 2 sobre Gomercio

exterior-, da un total' de· 56.268.00.0 pesos oro de dé'fici t, para

el afio 1890, en la balanza de pagos (ver cuadro 14.4 del punto 4

Balanza de pagos).

"En agosto de 18.91, el, Bncaz-gado .~e Nego c.í o s 'bri~ánico en Buenos

Aires iriform6 privada.ment-e a un colega de.l Foreing Office que el

estudio que hab~~ hecho indicaba que los recursos de los Góbiernos

provinciales.no llegaban a cubrir los servic~os de pago necesarios'
para, atender a au deuda, pú;b1ica! y.\ creía. que la situaci6n era tan
seria que no po dLa c s opo r-t.a.r la dí.scus.í-én pública". ( 73 )

Y ésta~situaci6n provocada,por el déficit del. afio 1890, que mostr6

en toda su magnitud la bancatrota de una déc~~a, de políticas econ6

micas liberales ejecutadas por los hombres de la gener~ci6n del 80
l

(Roca y Juárez Celman, concuñados) se hubiera repetido en 1891 y
1892 si no se hubiese enviado un agente financiero a Europa con

mandato para firmar una moratQri~ . y rescindir contratos.

"La moratoria firmada en 1891 hizo posible que el déficit de 1890

no se repitiera en 1891. y 1892" ( 74)

"La disminuci6n .de las cd.f'ras por este concepto que se observa en

1891 y 1892 se debe a la moratoria obtenida por e~ gobierno de los

banqueros europeos en 1891". ( 75 )
~ .

Producida. la crisis del 90 y, consecuentemente, la revoluci~n del

90, el gobierno declar6 la c~saci6n de pagos, al no recibir m's

préstamos d~ Ba;ing Brothers, también insolvente •••

Claro, si hubi~semos seguido recibiendo préstamos todavía no hu

biésemos descubierto que el país estaba en bancarrota •••
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Pero insolventes el país y Baring Brothers, se nombr6 al Dr. Vic

torino de la Plaza, agente fin~nciero de la República en Europa.

De la Plaza, viajó con el mandato de consolidar la deuda pública,

solicitar una mor~toria para poder cumplir con los pagos y arreg¡ar

la situación de las obras sanitarias de la capital.

Este último punto es un caso muy especial ya que luego de 15 años

de trabajo, se habían arrendad~ para su explotación a una empresa

privada exbranje~a por ei t~rmin6 de 45 éños y ahora, producida la

revolución, se debía desarrendar, por lo que el Dr. de la Plaza de

bía negociar la r ea c í.s.í.én deL contrato de arrendamiento, que -como

·veremos.más abajo- tendrá su elevado costo •••

En el país esta operación fue considexad~ por la ~piniónpública

como un negociado.

"Es igual cosa a lo que. le pasa con el millón y cuarto de libras

. que se pagan a Londres para're~cindir un contrato que de hecho es

taba rescindido o que los.mi~mos contratistas habíari solicitado.

Con ello se cubren las coimas cobradas por los ladrones públicos

que nadie piensa -exponer a la vergüenza .en un pilón de ignominia".

( 76 ) .

El 30 de mayo de 1891 el periódico' "Sou t h American..tT:o"urn'al·n. men9:1o

nó que la compañía pagó .322.000 libras a Juárez y a Wilde. ( 77 )

De la Plaza que tenía poder especial para' firmar. los títulos por

31.900.000 pesos oro al. &0 %, es decir 25.520.000 pesos' oro, con

clu1e la rescisión.

El· importe del empr'stito de 25~520.090 pes~s oro sirvió para cum

plir con las siguientes' obligaciones:

- En concepto de arrendamieht~

- Por obras adicionales nD realizadas

y si estaban comenzadas no se ha

bían terminado

- Por dividendos a los -accionistas e

intereses por sumas prestadas al·

gobierno.

Por gastos en maquinarias y otros

materiales

Varios

Tota.l

14.000.000 pesos oro

8.50G.OOO pesos oro

2.000.000 pesos oro

1.000.000 pesos oro

~ gQ:QQg pesos oro

2~.520.000 pesos oro
===~===:=~===~ '.

Por estas gestiones De la Plaza percibió remu~eF~ción de ministro

p Lení.po t encd ar-Lo más de 2.000 libras por sus s er-v.í.cf.o s , p e r-o nun

ca estuvo conforme con esta retribución. Así lo dice 'en carta al

Sr. Hanser.
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Plaza obtendrá ante los banqueros ingleses el Emp~éstito de Conso

lidaci6n aprobado por ley N* 2770 del 23 de enero de 1891, por la'

suma de 75.000.000 de pesos oro, aproximadamente igual a

15.000.000 de libras, al ~ %de interés y 1 %'de amortizaci6n, con·

garantía de los derechos de Aduana. Actuaba J. S. Margan como ca~a

emisora y casa encargada del servicio. Ver e~tQs detalles en el cua

dro 26.4 de Empréstitos Públicos del punto 7 - 4, Inversiones públi

cas ,. Empréstito N* 3..

.La, tasa de interés nominal, que a veces parece como no muy elevada,

d e be considerarse en función deJ. Lmpo r t'e real 'del emprésti to J que,

como en ~st~ .caso, es' al 80 ~ •. :

"En novd e mbre .Bar-Lng vpo r medio de los Sres'. Samuel. B.• Hale, co mund-.:

c6 al gobierno ar-gen t Lno su .imposibilidad de pagar la, tercera cuo

ta del emprést~to de las Obras d~ Salubridad, ~omado por 25 millo

nes de pesos, oro, con la promesa de, la entrega en tres 'cuotas de

21 millones con las siguiente~ p~labras: uLos Sres. aaring'Hnos.

tenían que declararse en quiebra .~i él gobi~rno argenti~o no les

suministraba los.m~dios de salvarse enviándoles,los saldos y dis

pensándoles de la ob.l í.gací.én de pagan siete 'millones de pesos oro

próximos a vencerse por la tercera cuota del arrendamiento de las

Obras de Salubridad'u... ( 78.,)

Haracio Juan Cuccorese, en .Histo~ia Económica Financiera Argentina

(1862 -' 193q), (H,istoria Arg'énti~a Contemporánea, 1862,' - 1'930,

de la Academia Nacionai de la Hd.st.o r-La , Vol. III, Historia Económi

ca, T~ ~~ 14, con el tí tulo rr Consecuencias de la cri s á s 1t, en las págs.

65/6 dice: "El Tesoro quedó exhausto y los vencimientos eran inme

diatos. Los bancos estaban a un paso de la quiebra. Vicente Fidel

L6pez, ministro d~ Pe¡legrini, expresó que~ quizls, hubiese sido

preferible declarar al país en bancarrota. Terry opinó que corres-
" '

pondía suspender el s e r vd.cd.o de toda deuda y de.c Lar-ar-s e e~ quiebra.

UNo se paga 12.2I9ue no se puede" entonces ya no es cuestión de ho

nor ni de crédi~o, es cuestión d~ necesidad y d~ vida". Se preparó
, .,

un plan de reparaciones' que contempló las ne~esidades inmediatas

y las obligac~ones futuras. El apremio obligó a la'!emisi6n y al

empréstito. Pero lareconstDu'cci6n poste~ior se preparó sobre la

base de la ~reaci6nde ,la Caj~'de C~nversi6n, enajenación de fon

dos públicos, ,~ijaci9n de,diez 'años para realizar la eonversión y

extinción de conce~iones y garantías ferroyiarias. Para'apuntalar

. al Banco Nacional, al Banco Hipotecario nacional y a la Municipali

dad 4e la Capit~l se emitierbn 60.000.00D en billetes de Tesofería.

Ahora bien, la Baring .Br~thers, la'mayo~ acreedora del país, ~sta

ba en quiebra. Qu~ ~¿der? E1 gobierno argentino opt6 p0r'ayud~r1a.

En vez de susp~nder el servicio de ~a deuda externa decidió conver

tir 5Q.000.000 de pe~os que se habían. emitido y.~emiti6 el oro a

Londres. Terry reprobó la operación.Escrib~ó: "En definitiva. Los
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cincuenta millones creados pa~.a· auxiliar a los Bancos Nacional e

Hipotecario, c~eados'co? fines· ~~ramente internos dedicáronse a

necesidades externaS,quedandó los Bancos' en las mismas condic~on~s

de antes y la plaza con 15 millones menos'de pesos oro. La oper~-

c í.én fue de s a s t r-osa., por todos los concepto~. El poco "stock" metá

lico que tenía el país quedó agotado; nuestros bancos, en estado

de liquidación inmediata; sesenta millones más de emisión inconver

tible; y por último, amenaza.dos s í.empr-e con la suspen s í.ón del ser

vicio de nuestras deudas por agotamiBnto de. toda .clase de recur

sos. Y así lo comp~endió el merca4o. y la bolsa, .elevándose la de~

preciación del billete de 2~7en agosto, a 283 en novi~mbre y a

307,50 en diciembre".

El problema era ~ue si la casa Baring Brothers quebraba, la corri

da podí.a llegar hasta el Ba-rco . de Inglaterra y las reservas del

Banco de Inglaterra (cer9a de los 11.000.000 de libras) eran insu

ficientes para salvar al Banco Baring. Se r-ecur-r-Ló entonces a los

Rotschil.d para conseguir fondos d eL Banco' de: Fran.cia, cons.iderado
, . .

en esa epoca com? la segunda reser~a del Banco de Inglaterra.

Llegó a Francia oro por casi 5.000.000 de libras adquirido en Rusia

y de Francia pasó a Londres.

El gobierno británico declaró que sopbrtaría la mitad de cualquier

p~rdida que resultan~ d~ documentos de Baring descontádos en.el
1 •

Banco 'de Inglaterra. Con' ~sa ~eguridad, en pocos días, Baring ob-

tuvo que otras casa s b'~~c~ri;'~ "s,uscribiera"n más de 17.000.000 de

libras y la peor cris~S había pasádo.

No obstantB, se sostuvo que es injusto cargar a la A~gentina la

total r-e ap on s a bí.Lí.dad acerc,a de la ca-ída de la casa inglesa. ( 79 )

"Los altos intereses ban.carios de Londres, el alza del oro en Bue

nos Aires, lo que decían los inmigrantes ~obre la miseria del

país, la,b~ncarrotade v~~ias émp~esas. impo~tantes como el Banco

Constructor. y los bien .f'undadc s .rum9res sobre Ln t errtoa de pagar en

papel e~ emp r é s t Lto ano -p'es.os fu.ertes, todas' esta-s cosas. combinadas

minaron'se!iamente la .disposición del' p~blic6inversor a comp~ar

más títulos argentinos, aún Cuando los': .r-e c omendaz-a 'Baring Brothers ~

De acuerdo con los términos de este contrato, en otoño de 1890 Ba-. .

ring Brothers se encontraba eri-l~ po~ici6nde tener que pagar m~s

de lo qtie podía obtener de·la venta de' títulos. Ahora una cartera

sobrecargada. de títulos argentinos invehdibles amenaz~ba t6~os los

negocios de la firma y creaba dudas sobre cualquie~ papel que ;Lle

vara su nombren .. ( 80 )

Pero, ya lo indicamos antes, el gobierno británico soportaba la mi

tad de las p~rdidasque resultaran de los documentes descontados

por Baring en el Banco de Inglaterra y con este respaldo guberna

mental, la casa Baring Brothers logró en poco tiempo un fondo de
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garantía suscripto por importantes bancos ingleses.

Baring había eví. t ad o el pánico y superad? .' la crisis más profun

da, pero los valores argentinos, -que se cotizaban en la Bolsa de

Londres- empezaron a bajar.

nA fines de' 1890, los valores ar-g en tf'n o s '. d ep endI an del arreglo que

pudiera hacerse con el emisario argentino, Dr. Victorino .de la Pla

za, con quien trat6 una comisi6n internacional presidida por Lord

Rothschild y que trat6 los empréstitos públicos y los bonos de la

Buenos Aires Water Supply and Drainage· Ca .,. Por otra, parte lá Cor

poraci6n de Ten~dores de Bo~os extranj,eros nombr6 otra comisi6n •••

en 1893 otra comisi6n s~ form6 con los iened~res dé cédulas •••

También 'se form6 una comd sd.ón de f'e r-nocanr-Lilea garantidos ••• L'a
comisi6n Rothschild se di6 cuenta que la'~~nica salida era prestar"

más dinéro al gobi~rno para que pudie~~ afrontar sus iiftcultades

••• Los banquer-o s alemanes y' franceses se ne t'Lrar-cn" .del seno de la

comi.sióny Lo r d Rothschild y su sector' firmaron. privadamente un

arreglo con Victorino de la Plaza ••• El acuerdo si bien salv6 a

Baring's no ptido. evitar la baja de nuestras acciones en la Bolsa

de Londres". ( 81 )

Al 31 de d í.c í.embre de 1890 y 189.1 la deuda pública na cí.oria.L, se com ..

ponía de la siguiente manera:

Cuadro 37.'4

Deuda pública riacional al 31.ds·diciembre de 189~.,y 1891, en pesGw

31 - 12 - 1891,31 - '12 - 1890Detalle
____1__
Consolidada

- Externa

- Interna

12~.209.130

_~~7:~¿2:~~!

355.44.4.971
.===~=::;===.===

308.135.884

_2~~.:27~~~~!

857.110.765====== ='======

Fuente: GARCrA VIZGAING, J.·,.':.oP.• cit.,,~pág •. 254 (El autor aclara

que', las' ·cif.ra's e s.tán expresadas. "En lamoned~ nac í ona'L vi~

gent.e te par-a.: cada ·fecha, sin centavos")

La carga d~ esa deuda p~blica nacional, en concepto de pa

gos por cap~tal~' int~reses 'Y gastos, para dichos afias fue

ron 12.·958 ..333 y 12.217.660, respectivamente, "AL fin del

ejercicio presupuestal, en moneda nacional vigente" '

Ibid., pá.g •....253

Seguiremos .aquí el criterio aplicad6 en el punto ·8 del capítulo

111 para tratar de medir la magnitud de la deuda pública y su car

ga a través de algunos indicadores que permiten observar como per

cuti6 ~n la pob1aci6n y a'la vez compararlos con los parámetros
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de aquel punto.

Cuadro 38.4

Datos para medir la deuda pública nacional. Años 1890'y 1891

I I 1
I Fuente

..•.

IDatos 1890 1891 ¡pagoAutor

A - Deuda Pública Na-
ciona~

1 - Deuda externa $ 128.209.130 $ 308.135.884 GARCIA VIZCAINO,

J. o( 82 ) 254
2 - Deuda consoli-

dada $ 355.44'4.971 $ 857.110.765 GARCIA VIZCAINO,

J. (" 82 ) 254
3 - Deuda total $ 355.444.971 $ 857.110.765 GARCIA VIZCAINO,

J. ( 82 ) 254
4 - Deuda púb1i ca 355.762 o 141 370.~103..:70J. TORNQUIST,. E. 277

pesos .o.ro o pe s os' oro

B - Carga anual de
la deuda .$ 12 • 9,58 • 333 $ 12.217.660 GARCIA YIZCAINO,o

J~( 83 ) 253

C - Po o.l.acd ón (hab , ) 3.377.780 3.49.0.417 TORNQUIST, E. 14'0
Y

277

D - Recursos fisca-
les 29.260.342 19.648.203 TORNQUIST, E. * 287

pesos oro pesos oro

E - Comercio exte-
rior_.

1 - Exportaciones 100.818.993 103.219.000 TORNQUIST, E. 140
pesos oro pesos oro

2 Comercío ex-
terior total 243. 059. 805 170~426.780 TORNQUIST, E. 140,.pesos oro pesos oro

F - ·Cambio promedio
anual (100 pesos

oro· = 250 384 OLARRA JIMENEZ,
R. 182
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*Las cifras consignadas por Tornquist' j E. a partir de 1883 en la

pág. 287 eran en papel moneda nacional.

Por lo que los $ 73.150.856 del año 1890 y $ 75.449.103 de 1891

al cambio fijado por Olarra Jimenez ( F ) permitió calcular los

importes en oro del siguiente modo:

1890 = $ 73.150.856 x 100 = 29.260.342 pesos oro y

250

1891 = $ 75.449.103 x 100 = 19.648.203 p~sos oro

384

Verificado el sistema de cálculo para'los gastos'que fueron:

1890 = $ 95~363.854 Y 1891 = $ 129.480.162 (pág. 287)

1890 = $ 95.363.854 x 100 = 38.145.541 pesos oro y

250

1891 = $ 129.480.162 x 100 = 33.718.790 pesos oro

384

Estas cifras fueron confrontadas con los gastos en pesos oro de

la página 277 que eran 32.145.542 pesos oro y 33.664.842 pesos oro,

resu1ta~do aceptable la aproximación.

Sobre la base de los datos consignados en el cuadro pre~edente, e

fectuamos -a continuación- los cálculos de los indicadores (relacio

nes y ~roporciones) que nos permitirán comparar los años 1890 y

1891, entre si, y además con los indicadores calculados en el cuadro

17.3.

Cuadro 39.4

Cálculo de indicadGres de la deuda pública, años 1890 y 1891.
I .'

Comparación con los indicadores de los años 1880 y 1885.



INDICADORES DEL QUADRO 17.3 DENOMINACI(

1880 1885

1 - Deuda. pública

$ 13,25 $ 24,72 a) externa

$ 22,90 $ 41,09 b) c on s o l í.da d:

$ 32,01 $ 55,06 c) total

34,62 $ oro 39,37 $ oro . d) 'pública

$ 2,82

4,41

1,48

0,80

$ 4,11

4,30

1,35

0,64

2 _. Carga de la dr

3 - Relación d e udr

4 - Relaci ón d e udr

5 - Relación d eud,

6 - Porcentajes

8,82 % 7,46 % a) carga anual

22,7 % 23,27 % p) recursos fj

67,64 % 73,98 % c) exportacion

120,4 % 155,32 % d) comercio t~



•

~N DEL INDICADOR

per cápita

uda per cápita

p6blica y recursos fiscales

pública y exportaciones

p6bli~a y comercio total

sobre deuda total

scales sobre deuda p6blica

es sobre deuda p6blica

tal sobre deuda pública

FORMULA

deuda externa---------------
poblac.ión

deuda consolidada-------------------
poblaciÓ'n

deuda total

población

_~~~ª~_Eg~~~~~_
'. población

_~~Eg~_~~~:~!_

población

_~~~~~_Eg~!!~~ _
recursos fiscales

_~~~~~_!?gE>!~~~_

exportaciones

_~~~~~_Eg~!!~~__
comercio total

-~~~g~-~~~~!_~_!Qº-
deuda total

recursos fiscales x 100------------------------
deuda pública

_~~E~E~~~!~~~~_!_!ºº_
deuda pública

~~~~~E~!~_~~~~!_~_!ºº_
deuda.: públi ca



<t
l'

,!

C ,A .1 C U L O INDICADORES
.... f:" -

.: .1890"~, 1891 .. 1890 18~

1':7

$ 128.209.130 $_¿º~~!¿2~~~~_- - - - ¡;; ,,:.~ - - - - -
" '.,~" ,,3';'3 77•780 3•490 . 417

" $~22j~~~~~27!~ $_~27~!!º~7§2_
J.377.780 3.490.417

$_¿~2~~~~~27!_ ~_~~7~!!º~7§~_
3. 377. 780 3';-490. 417

_¿~2.:7§~.:!~!_$0 '_27º~!º2~7º!_$0
3.377.780 3.490.417

$ 37,96 $ 88,

$i05,23 $2451

$105,23 $245 1

,105,32 $0 106 1

$ _!~.:22~~¿¿¿_

3.377.780
$ _!~.:~!7~§§º_

3.490.417
'$ 3, 84

·_¿22.:7§~~!~!_$0 _¿7º.:!º¿~7º!_$0
29.260.342 $0 19.648.203 $0

_¿22.:7§~.:±~!_$o _27º.:!º2.:7º±_$0
100.818.993 $0 103~219.000 $0

_¿~2.:7§~.:!~!_$0 _¿7º~!º2~7º!_$0
243.059.805 $0 .170.426.780 $0'

12,16

3,53

1,46

18

3

2

$__ !~~2?~.:¿¿2_ $ 12.217.660 3,65 % 1--------------
3.554.449,71 8. 571.10 7" 65

¡$b__ ~2~~§º.:¿~~_
"

__!2~§~~~~º¿~~:$0 8,22 % 5
$0 3. 557•621 , 41• -: 3.701.037,01$0
·$0

,1
~ 1" '~ ....

$0 %_!ºº~~!~.:22¿_ 103.219.000 28,34 27-------------"
$0 3.557.621,41~., 3.7Q1.037,01$0

$o~lg~2~º22~~º2_
"

_!7º.:~~§.:7~Q_' ·$0 68,32 % 46
$0 3" 557. 621, 41;.~ .J" 31t701.037,01$0



-----

I
" I I

i
I .

..

;

¡
J.

, ~

INCREMENTO INCREMENTO INCREMENTO DECAnA
' ..

1 1891 / 1890 1891 / 1885 1891 / 1880 --

28 + 132,56 % + 257,12 % + 566,26 %

56 + 133,36 % + 497, 61 % .+ 972,31 %

56 + 133,36 % + 345,99 % + 667,14 %

I -

03 $0 + 0,67 % + 169,32 % + 206,27 %
"\

50 - 8,85 % - 14,84 % + 24,·11 %

t

54,93 % 338,14 % 327,21 %
,

84 + + +
I

¡

59 + 1,7 % + 165,93 % + 142, 57 %

1.7 + 48,63 % + 239,06 % + 171,25 %

43 % - 60,82 % - 80,83'% - 83,79 %

31 % - 35,4 % - 77,18 % - 76,61 %

89 % - 1,59 % - 62,3 % - 58,77 %
~

05 % - 32,6 % - 70,35 % - 61,75 %

.
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El significado de lQS indicadores era el siguiente:

1 - Indi~aba en todos los casos que la deuda pública, en pesos per

c~pita, fuera externa, consolidada, total, et~ aumentó un 133
porciento de 1890 a 1891.

Durante el gobierno de Juárez Celman la deuda externa, per cápi

ta, ~ument6 un 257 %; la deuda total, per cápita, aumentó un

346 ~ y la deuda pública consolidada, per cápita, aumentó un
498 ~.

En l~ década del 80 la deuda externa, per cápita, aumentó el

566 ~; la deuda total, per cápita, 667 %y la deuda pública con

solidada, per eápita, aumentó casi un 972 %.

En p~sos oro, la deuda pública per c~pita, aumentó durant~ el

gobi pr n o de Juárez Celman un,"170 % y en la década del 80 un 206%.

2 - La c~rga anual de la deuda, per c~pita, bajó en 1891 con res

pectQ a 1890 y mucho más con respecto al inicio del gobierno de

Juár~z Celman debido a que aumentó la población y no varió el

importe pagado ~or el incumplimiento de los ¡pagos y por la soli

ei t ud de una moratoria en el extranj ero. Esta si tuaci6n se man

tuvo durante 1892 y 1893. La carga anual en 1890 debió haber si

do según calculos de Sommi tres veces mayor que la tomada en BS

te caso (ver cuadro 36.4)

A pesar de estas explicaciones, en la década, aumentó la caTga
per d'pita, ei 24 %.

Si e~te es el cálculo exacto, la carga anual, per c~pita en 1890

hubiera sido de $ 10,66 por habitante (~2§~Q2Q~Q2Q_) y hubiera

( 3.377.780)
significadQ un aumento durante el gobierno de Juárez Celman del

259,;37 % <_!2.t§§_'!5_!22_") Y en la década del 378% <_!Q.é§_'!5_:!:2Q_)
4,~1 2,82

3 - Recurgos fiscales: la deuda pública era igual a 12 veces el mon

to ds los recursos fiscales anuales en 1990 y a casi 19 veces

en 1891. Estos indicadores habían aumentado el 55 %en un año

y el 330 %respecto.al comienzo del gobierno de Juárez Celman y
de la dé cada.

Los te~ursos fiscales anuales que al comienzo de la década y del

gobierno de Juárez Celman representaban ~l 23 %de la deuda pú~

b.Lí.ca, en 1890 repres.entaban sÓlo el 8 % y en 1891, una cifra

meno r- el 5 %.

4 - Expottaciones: la deuda pública era igual a una vez y media el

montó de las exporta~iones en 1880 y 1,35 veces en 1885 y a fin

de la década era igual a tres veces y media.
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El comercio exterior total anual lleg6 a repres..entar al comien
zo d~l gob~er~o de Juárez Celman e+ 155 % de la deuda pública

y -aL final solaro'ente- el 4' %. _.es.:.decd.r, ... habIa de.scendddo la pro-
1 \

porci6n un 70 %.
La deuda pública nacional durante la presidencia da Juárez Cal
man puede observarse en el ANEXO B Y de Pellegrini en el ANEXO

c.



- 200 -

9 - MONEDA Y EMISrON
~

~) Observando con cu~dado los saldos d~ la balanza de p~go~ de los

~imercrscuatro años de la década del 80, vimos que según' los da

tos del cuadro 8.3 teníamos un saldo acumulado a nuestro favor

de 6.859.000 pesos oro.

Si bien la cifra no era muy significativa, indicaba posiciones

favorables .en el balance de pagos o, a lo sumo, se podía consi

derar que teníamos posiciones equilibradas.

b), Observando con aten cd ón los ingresos de préstamos de capitales

extranjeros en el período 1885 /1890, vimos que segán los datos

del cuadro 10.4, tuvimos u~a entrada de 667.881.000 pesos oro.

El máximo ingreso por préstamos se alcanzó en el año 1888 con

247.796.000 pesos oro. En cuanto a los servicios la cifra mayor

fue 60.241.000 pesos oro en 1890.

c ) Por otra parte, en el quLnquení.o 1885/90 las' exportaciones 'fueron

importantes alcanzándose en 1889 su máximp con 122.597.000 ·pesos

oro, a pesar del' aumento consecuente de las importaciones que

tuvo su máximo del quinquenio también en 1889 con 164.570.000

pesos oro (ver cuadro 6.4)

De acuerdo a los conceptos precedentes, si partimos de posiciones

equilibradas al final del año 1884 (punto a) cuando se produjeron

ingresos importantes de préstamos' de capitales extranjeros a par

tir de 1885 (punto b) ayudados por las exportaciones de la segunda

mitad de la década del 80 (punto c), lo lógico hubiera sido obser

var crecientes ingre~0s de divisas o de oro en relaci6n"a los pa

go's, a pesar del aumento de las importaciones y de los servicios.

De ahí que los saldos de la balanz~ de pagos del quinquenio, en ge

neral favorables, mostraron también su punto máximo en el año 1888

tal como lo vimos en el cuadro 14•.4

En dicho cuadro observamos los saldos de la balanza de pagos del'

quinquenio l885/90'que eran los que siguen:

Año Saldos en pesos oro

1885 7.752.000

1886 15.242.000

1887 83.263.000

1888 169.973.000

1889 51.837.000

1890 - 56.268.000

Este cuadro confirmaba lo indicado en el primer párrafo en el sen

tido de observar crecientes ingresos de divisas o de oro en rela

ci6n a los pagos.

y cuál sería la consecuencia de esta entrada 'masiva de fondos?

Una mejoría en los cambios?
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Veamos en primer lugar qu{ sucede con el precio medio del oro to
mado como base para el año 1884

Cu~dro 40.4

Precio medio del oro según diversas fuentes (base para 1884:

100 $ oro = 100 pesos) 1884 - 1891

Banco I Rafael A.G. The Argentine Promedio

Años Nación 01arra - Ford Year Book Aritmético
Argentina Jimene·z 1902

1884

1885

1886

1887

1888

1889

1890

1891

100

137

139

148

257
373·

100

137

138

135

145

192

250

384

100

137

139

135

148

191

251

387

100

137,06

138,77

135,20

147,48

180,47

257,86

373,78

100

137,02

138,69

135,07

147,37
187,82

253,97

379,45

Fuentes: BANCO NACION ARGENTINA, op. cit., 1941, pág. 160

OLARRA JIMENEZ, R. , op. cit., pág. 182

-RORD, A. G. , op. cit.; pág. 235

THE ARGENTINE YEAR BOOK - 1902 - pág. 471

Todas las cifras mostraban que la tendencia, lejos de indiear una

mejoría en los cam6ios, revelaban una depreciaci6n ~mportante del

orden del 273 %al 287 %(p~omedio 279,45 -%) entre 1884 y 1891.·

Tomando sólo el promedio entre 1887 (año de creación de los bancos

garantidos) y 1891, la depreciación de nuestro signo monetario fue

del rs; %.

y esto se produce por el- auge de inversión, exagerado por la polí

ti~a crediticia, la continua emisión de billetes, el incremento del

negocio de las tierras y el aumento de compras de importaci6n que

demandan cantidades crecientes de moneda extranjera.

Esta demanda de moneda extranjera o de oro o de cambio, excedió la

oferta disponib~e, q~e proveriía de las exportaciones y de los prés

tamos externos.

"En los años 1885/90, tanto la política fiscal, como la po1Ltica

de créditos bancarios y la . emisión de papel moneda, desemp~ñaron

un importante papel, reforzando ,el auge de la inver~i6n extranjera

y aumentando la d~preciación de. la tasa de cambio". ( 84 )

G. Di Tella y M. Zymelman $ostuvieron que "el may6r o menor flujo

de capitales influyó ta~biéri en el nivel ~el premio del oro, ya"que

la afluencia de capitalesaextranjeros ·t~a!~~>ipar~~ada una'mayor
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oferta de cambios extranjeros. y por lo tanto t una valorización

del papel moneda. Cuando, los em'prést:ttos" púb.lLcoa cesaron y las

cédulas h Lp'ot e car-La s dej"a.ro~ decotizar;3·e.· en el extiez-Lor-, la emisfón

desmedida de billetes que se'produce a partir de' la ley de Banco~

'Garantidos de 1887, no encue~tra contrapartida'en, la ~ferta de cam

bios y el premio del oro sube s.in control". ( 85 ). :

Ford efectuó un ~e~cimen en e~tos términos: "el fracaso de la A~gen

tina para pres~~Var,la 'con~ert~bilidad de s~ papal moneda en 1884

85 , puede atribuirse al oa.Lan ee de pagos adverso" y a la '''corrida''

interna del oro, en parte aut6noma y en parte inducida por el balan

ce adverso, que ejercieron una pre~ión intolerabl~ ~o~re eL siste

ma bancario. Además, la poblaci6n no tenía confianza en' la'estabi

Ld dad d e L cambio a la par entre el peso pape:l. y.oel peso oro; los

sec~~res de ma~or·i~fluencia no la deseabarit ~l nuev~ go~ierno de

1886 se esforzó muy poco por reanudar Los p~~os,;:eri. m'~t~l durante

1887 ~88, mbmento en que hubiese' dido posibl~ ~~acias a que afluye

ron fondos, e.xtran:j' ero~ 'ha'cia la e e.onomfa , M&s bien- ~sus' me'd.Lda.s s i r->

vieron para intensificar la presión inflacionaria~urante'este~au-

g e s " ( 86 )

Yen es~ ~poca' no, s~ .podf a pensar que los r-e sponaab.Le eran los ra

dicales o los s6cfal{stas, los anarquistas, los' comunistas, los

demócratas progresistas, los d~móc~~tAs, cristiano~ olas peronis-

tas •••

Ya nos hemos referido, más ar.ri ba y especificamente en el' punto 3

Movimisntoda, capitales (Préstamos y s~rviciopr~ a es~ inyección

,de capitales .qtie promovi6 el auge de las inversiories y del volu~

men del come.r cí.o , tanto interno conio externo'.

Pero con este aumento' del int~rcambio, casi paralel~mente se produ

ce la expansión desmedida del,crédito.y de la,emis~ón monetaria~

Veamos algunas cifras: publicadas por el Banco Naci6n Argentina,
. ··.0 ,

en su cincuentenarip, 1891- 1941, pág.' 157:.

Cuadro 41.4

Pr~stamos del Banco Nacional, 1883 - 5 - 7,- Y 9, en pesos m/n

Años Préstamos
J

lBS3 33.631.,000

1885 79.729.000

1887 120.708.000

1889 210.611.000

Fuente: BANCO NAGION ARGENTINA, op. cit., 1941~ pág. 157
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75.140.000

80.132.odo

119.834.000

140.735.000.
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Cuadro 42.4

Préstamos del Banco de la Provincia de Buenos Aires,. 1885 - 7

8 Y 9,. en pesoS m/n

Años [

--~-------_._-------------

1885

1887

1888

1889

Fuente: BANCO NAtION ARGENTINA, op. cit., ~194l, p'g~ 157

Cuadro 43.4

Cédulas e~i~idas por'el Banco Hipoteoario de la Provincia ,de

Buenos Aires, 1880 y 1888/~~ en ~és6s fuertea~j..pesos m/n

Años

1880

188.8

1889

Banco Hipotecario de la Pr-cvLncLa de

Buenos Alr.es·

26.348.000 pesos fuertes

228~OOO.000 pesos m/n,

319.~OO~000 pesos m/n

Fuente: BANCO NACION ARGE.NTINA, op', c í, t. ~ 1941;! pág. 157

Cuadro 44.4

Cédulas emi tidas- por el'. Banco..Hí.po t.ecaz-f.o Nací.onaL, 1888/9,., en

p e's os oro y pe s os ,m/n'

[ Años
-1

Banco Hipotecario Haciona1

L888 ' 72. 4'63 ~ 000 m$n 6"136~ooo o$s

-1889 89. 641.~OOO. m$n ,18.2.13.000 '0$8

Fuente: BANCO NACION- ARGE~TINA, op. cit., 1941, pág. 157

"El manejo del éré·dit.o· a cus aba , a la vez, una enorme expansión,

tanto en lo. que con cí.erne al" Banco Nacional, cuanto' al de la Pro

vincia de Buenps Aires,. a cuyo fen6meno tampoco escapaba la banca

part.I cu l.a r ,

. . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . .
El mová mí.ent.o ,fe la BoLsa , .. es·timulado por la. -e spe-euLa cíén . de :un

sinn6me~o de pape~es de comercio, de'títulos 'de~la deu~a p6blica

y de acciones. de . ao cLedad es anóní.mas ; a cuaaba una inflación cons í.>

derable año tras ~ño!. ( 87 )
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Cuadro 45.4

Operaciones de la Bolsa de Buenos 4i~s, 1886 _ 89, en pesos m/~

Operaciones en pesos m/n
Años

I--I-- ~I
1886

1887

1888

1889

1·72.632.000

254.000.000.

432.000.000

496.100.000

Fuente: ~ANCQ'NACION A~GENTINA, op. cit.,.1941, p&g. 157

, .
voraglne lt

'l'amblén la compr-a venta de inmyebles eh La. cap.í tal form'ó, par-t erd e

los negocios que deslumbra.-b"an y' se c r-e ó , en' este s entLd.o., una. real

Cuadr-o 46.• 4

Valoies inmobiliarios en la Oapitil_Federal 1886 - 1889, promedio
2de los precios por m. en pesoS m/n

Cristobal '

..

33 5 2 -
~2 7 4 -

"

72 10 7 1.3
117 ., 21 13 1,7

~ños

1886

1887

1888

1889

Catedral al

Norte'

86

123

145

21'7

Socorro Pilar San Flores
'.

"
Belgrano ..

j

1,3

2,8
,

Fuente: BANCO NACION ARGENTINA, op , 2.~:~ •. ,·.19..41, pág. 158

Cuadro 47•.4 . "

.Compra venta d~ inmuebles~ ¡8B6 - 1889, en pesos m/n

Número de 2
ro

Años
propied&des vendidos

1886 4.402 5.604.000
1887 6 0316 7~424.000

1888 6.949 19.75.9.000
1889 10 e 37.0 4:3~509.000

valores realizados

m$n

34.462.000

83.985.000

123.076.000

304. 2Ó4'~000

Fuente: BANCO NACION ARGENTINA, op. cit., 1941, p&g;" 158

Retomando lo indicado antes de los ~ltimoscuadro~. recordemos lo

que dijimos en el sentido que la inyecci6ri de capitales promovi6

el aug A de las inversiones y del volumen del comercio, tanto inter
no como externo o
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Ahora bien, Junto con este aumento del Ln t e r-cambí.o, casi paralela

mente, se produj6 la expansi6n desmedida del cr~dito y d~ la emi

si6n monetaria.

El incremento de la circulaci6n mQnetaria fue a todas luces desme

·dido y sin cont~ol; l~s autor~dad~s no aplicaron medid~s correcti

v~s y ~ii~ieron ~mitiendo en forma irracion~l en los afios previos

a'la'cris~s del 90.

Este aumento irresponsable dd la emisi6n fue la causante de la des

vaLor-Laa c.í ón del' p~pel mon eda inconvertibie, que se 'convirtió asiÍ

en la priw~ra'manifestaci6n~del~ crisis del 90 ( 88 ) •

Por otra parte esa '. d e.s.vaLor-Lza c'í.ón actuab'a fuí.ertemente en sentido

contrarió a La- tendencia a la vaLor-L'za cLón producida por la mayor

oferta-de cambios~ derivad~ del ingr~sb de pr~stamos ~e capitales

extranjeros, ya' explicado al Gomienzo.

Veamos el ~ncremehto anual de las emisi6nes:

Cuadro 48.4

Aumento anual de lo emitido, 1884 - 1891, en pesos moneda. nacional

I Años Enú sd ories d e papel -,

.1884 58.900.000

1885 13.300.000

1886 13.000 •.000.

1888 86.500.000"

1890. 95.100.000

1891 55.00'0.000

Fuente: BANCO NACrON ARGENTINA, op. cit., 1941, pig. 160

Si se r-eLa cí.onara eL cua.dro.:·~ante.rior con Ls.s f'Luc.bua c í.on es del o r o ,

p<bdrí.a conf'Lr-mar s.e ~o' ma.:n.íf.esta:do· más ~rriha e"n .cuanto -a la desva

la"ri za cLóri d e.I ' 'papel' morreda Ln.c onve r-t.Lb l.e , al significar. 'que ti grán

des o s cí.La cí.on e.a sufría el signo monetario desde el ..de cr-et.o cd e . i-n

-con:v:ersión de 1885, en' una parte por. obra de ·la e sp'e cuLa cí.ón y en

otra por~8xces.o. de emisiones. En. 1887 la cotización med.í.a fue de

l35'~ y sigui~ a~cendiendo ~as~a 1891 en que la medi~ fue de 387

y 'la m's alta de 4~6"o ( 89 )

Cuadro 49.4

Aumento anual de-lo .. e.I1'!~tido y las fluctuaciones d eL o r-o , l884 

1891,' en pesos papel moneda
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..

Años' Emisiünes de Preci.o medio
. pap e I del 9ro

1884 ' . 58.900.000 100 (PAR)
l88.~ .' 13.300.000 137
1886 13.00'0.000 139
1888 86.500 .. 000 148
1890 95.100.000 257
1891 55·.000.000 373------------

321'" 800.000

No obstante, s en t f aae ' escasez ·de~ pap eL ..moneda.".

El gobie,~'no elevó al Congreso eh 1887 ~u~ .. pr0yec.to .sobre Ban co s Na

cionales .Garantidos ~,1]._.cuyos f'und amerrto s de cLa t .". ~ .S-iéntese esca-
. ... I . .'. . ... . ~ ".

sez de mon e d'a de curso leg'al,. p r l nc í.pa.Lnent.e -en las Pr-o v í.n c í.a s ... ~

se nota una teride~9ia:a:e~tabl~cer.unadispa~idad permanente de va

lor entre los billetes de los bancos provi~ciales, que desalojan

de la cir~ulación el del Bancci Naci6nal •• ~ Se ye en ~e~~pecti~~ ~a

anarquía monetaria". ( 90 )

La ley de. Bancos Nacionales Garantidos fue sancionada el 3.,de no

viembre de 1887 con, el námero 2216.'

La ley se proponía' uniformar'la circulación de billetes y termi~~r

con cierta cQmpetencia que existía entre. 16s ban~os y t~m~ién entre

las provincias en cuanto a las emisiones.'

Además se bu s caba como propósito f'undamen t a.L aumentar la oferta .de

billetes y contener la valorización del papel.

Entre los puntos másimpo~t~nies de la ley se destacaban los si

guientes:

"Art. l*••• toda sociedad constituída para hacer operaciones banca

rias, podría establecer. o. ban c o de depósitos y d~scuent"os .. , con .f'a

cultad para emitir billetes~garantidos con fondos páblicos na0io

nales. Art. '2* ••• capital' r~alizado, por l~ menos, de 250.000 pesos

(la emisión no debía exceder 'el' 90% del capít.a I r~~'íi-z~do) .. ,," Art .

4* Bajo la dependericia del Minis~erio de Hacienda se crea un depar

tamento denomi·nado "Oficina En ap e c t or-a " ~ e. Art.; 5* .Los billetes e

mitidos de acuerdo con esta ley, tendrán curso legal en toda la Re

p6blica y"fuerza canéelatoria ~ar~ toda obligación a satisfacer en

moneda l~gal. Art~ 6* ... la emisión a realizar queda limitada a

40.000.000 'de pesos ••• " ( 91 )

Ya hemos visto que la circulación ~reció vertiginosamente y dimos

las cifras de 1887 y 1890, con un incremento para el trienio del

195 % sobre los 85.294.613 pesos que circulaban en 1887, a.lcanzán

dose en 1890 la cifra de 251.627.849.
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"Los billetes llevaban .. impreso el nombre de cada establecimiento,

da~do lugar a que, por efecto de1a- tey de Bahcos G~rantidos y 'de

cuatro. leyes más,·· d'ictadas~n 1890 ~ . 1891 y' 1894~J circularan. 191

clases de billetes, 'don diferente nomenclatura, confundiendp.~l mo

vimiento ·fiQ.uciar.io. d eL. paf.s , La Ley de' ConverSi.ón, de .l.8.99, a L or

denar un sello. únd co, puso fin: 'a tal estado de cosas". ( 92·)

rrGrandes.esperanzas se habían cifrado en los Bancos Nacionales Ga-
}

r-an t í.doa J. porque' con : ellos' se obt'endría unidad de 'la c í.r-cuLa c.i.ón

fiduciaria~,unidad de ~egi~laGi~~ J ~e jurisp~udencia, un~dad en

las limitaciones impuestas a1~.emisiÓn; una' do?le gar~ntía , que

cons í.sbe en .: el. d epósd. to de' los' fondos públ í.c o a y en las reservas

metáli·c~s.·La Ley,' .teóricam.ente perfecta•.fue desnaturalizada en
, .... . . ." . ., . ,

la pr-á cb.í.ca r preceptuaba. que los bancos de bfan tener una reserva

~e oro equ~v~lente ~l io %de ios bi11et~s.·e~ c~~cuiación; pero en

1ug~r ~e conser~a~~ese ~~t(lico para.que .se valorice el' billete,
.. . . : . . ... ".: .'.,,' . . .. ...

aquel fue vendido.e~ ~laza•. E~ asa que los rBs?ltados net9s del pla~

de Banco a Garantidos, ..f'uez-on opue s t.o s a Lo s que aparentemente se

tuvieron en vi.sta, aunque' respondieron admd r-ab.Lem en t e a la tenden

cia irrflaciontsta:. la c~ntidad de papel inconve~tible que en 1886

~ra de 89.000.000. de pesos ~/n

sube a más de 129.000.000 eh 1888, y

a 183.000.000 en 1889, y

el billete· se deprecia más aún. Los veinte bancos adheridos al r~

gimen de la nueva le~; hicieron qti~ la circulación aumentara en es

tas cifras:'

1888

1889

1890

'129.505.000

183'.000.000

247.937.000 ..

correspondiendo, de esta última suma, la cantidad de 161.766.590

a emisiones efectuadas':'direetamente por los Ban c os Garantidos o n

<. 93' )

"Un grave e r r o r fue sin duda e,n esos momentos permfti.r la.. mov í.Ld zav

ci6n del encaje metálico de los bancos oficiales para compras d~

cambias o descuentos ••• así como tampoco d.ebió aumentarse la circu

laci6n fiduciaria~•• La Ley de Bancos Nacionales Garantidos vino

a agravar el problema ••• otro errop· fue poner .el.oro qbteni40 de

los Bancos Gar an t í.do.s " a in'teré·s en el Ban c o Naciona'l pué s era Ló gí,»

ca. supone r q~e' é·stel0..i~~luíría en :~u giro ~ •• Qui~á lo úp.icop~-:
sitivo que la' ley produJ9 fue esa circulación le~al.~n tod~ la na

ción del billet.e "COIJ, el es'c~d~ .de la. "_R~púb'iica y eisell0 de la '0- ,

ficina In~peGt~;a naéionali l~s ~~lietes ya ~o ~eríap de los dis-
..

tintos bancos sino del .pa.fs entero y ya se los c omdenaa a dep.ominar

tmoneda naci6nal~; A cambio de eso l~ ~irc~laci6n fidu~iaria se e-
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levó a limites' insospechado.~ ~r~c~dente del ahorró nacional~ aino
" . ." . .' .

con el, t an. ··re.manido expediente de .. -los' empréstitos: ex·tranj eros, fue-
. .'. '.' . : . .... . .

ron o~o 'prestado, que·debio pagarse mtiy caro~en el futu~o. El des-

calabro llegó al máximo cuando surgió el procedimiento de obten~r

los títulos con simplespagar¿s, .no sd.emp r e con' f.irmas so.L vent'éS, .

" que no habrIan de ':~év~ntarse nunca ; Era la época del del í.r-Lo y

10.~ banco a oii.ciales no ae s~s.tra~eron, a él." ( 94 )

"Estaliido f{nal.de ia cr{sis ••• Incid~~t~~•• El 3 de abril renun-. . o°.
c í.a el Pz-es.í.dent e de' la 'Ofi.cina Lnapec t cr-a 'de Bancos Gaz-arrtddo s ,

don Mareo -'Avellaneda ,"eiudadano pr-obo s.: de qa:rá c·t:ér .'ent'ero • •• La

causa de s~ renuri~ia. es haberse negado a entrega~ a~:~a~co Naºio

nal; 2. oqO. oqo que ao Ldcí.baba , cuando.... 16's 18...·000 •.000 'de bdTle t e s

de.la;antigua· 'em'isJón que ya le habfans sí.do ~.n.t~egad~·s para .ser

-quemados' "habían .vueLt.o a ser ¡anzados.·a la...·c~~·9~lación •. La Prensa

28 de mar-ao: .de ~18..90 n.. ( .9; ) '. Oo, ••

. "También se' comentaba. que ~~.. Banco de Córdoba 'había 'dispuesto de
·..··u~a emisión"s1m11'~~ '"d~' ··16·~ooq.o·oon ~ .( 96 )......

En el Senado' se denunció "el escándalo de la circulación de tres. . . .

clases da e.mis.ib.nes clandestinas y fals~.s: ·un·a para .ayudar a los

. bancos".~(jficia:le's;' o'tras' dos. q.ue consLs t.fan en haber pue s bo en. eir

culación emisi.ones ya retiradas y .re~mp.laza'd.as por otros billetes ft

( 97 )

En es.as condicion.es cd r-cuLaba $ ~.300.000 del. Banco. Provincial de

Santa Fe, que. habían si40' mandado~ qu~mar por el ~oder Ejecutivo.

( 98 ) .' :

"Mientras tanto, la emisión que en 1887, ant~s.·.de la fundación de

los ,bancos garantidos,. alcanzaba a' 85,.294 •.?1.3.· p e ao a jnoneda :nacio

nal, al 31 de diciembre. de'. l89~': se" el·e".ó··a ~51.~.627.849..·.... (99 )

según puede v'er'se a continuac.ión.

Cuadr-o 50 •. 4.

Monto de la ~misión ~l 31 ~12 - 1890, en pesos moneda nacional
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Nombre

Banco Nacional

Banco de la Provincia de Buenos Air~s

Banco Buenos Aires. . •.

Banco~ Pr~vincial,de Tucumán
. "......

. . , "

Banco 'Provdncd.a.l 4~..·Cordoba
Banco P~.ovi-nci~l;d:'e MencLoza. . - . ,.

Banco PrDvincial de San Juan
".

Banco Provincial de La Rioja

Banco Prqvincial de Salta

B~pco Prq,vincia:~ :d.e Entre Rí'os
B~nco Provincia~de Santa ,Fe
Banco Provinei'a'1"dE3 'Santiag0 del Este.ro,
Banco Pr6v1nci~~. d~:Gata~arca,.

Banco' Pr-cvf.nc.í.áL dé C6~rfent.es'

Banco Provincial de San Luis
Ban~o Ing1~s de Río de Janeiro
Banco Hipotecario:.' (autorizado)
Municipalidad de la C~pita1

Fallas

Total'

Monto de'la emisión en
m$n

91.335·433
58.358.100
1.500.•.ooo
4.000 •.000

15.553.000
3.000'.000

1.656.000
3.000.000

4.432.000
8.500.000

15.091.000
3.766.470

2.390.49.1
3.163.500

630.000
250.000

25.000.000
10.000.• 000

- !:~22

2 51. 627 • 849

Fuen.te: BANCO NACID.l!.: ARGENTINA, op , t:':'t., 1941-, pág. 163

Quiere decir que, sobr-e la base. de ~as cifrascitadas la emí.s í én

de 1887, de 85.294~613 m$n se había m~ltiplicado por casi 3 veces,
al 31 de diciembre de 1890~

d-o~mp4T,aramo s .a-hOra'',las' ·ai·rrá,·g-':.a:·nté~'Óí.'es:~;;con...ia?· con s.í.griada s .en eL

punto 9 Moneda y Emisión, ·CAP. -III~ a fin ·de. 'e'~'t~b1~c~; 'e-l ::'porcenta
Je... de ·desvalo:r.iZa5?iÓ'n del papel ~oneda. :en períódoª"~ás, largos.

Paz-a ello cal,c~~'.8:re~.os nuevas cifras, ..conf'o rme al coeficiente del
año 1884 de 1$ .nuevo = ,25 $' 'antiguos •.

Cuadro 51.4
,

Circulaci~n monetaria e.índice de incremento, 1861 - 1890
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Circulación en Circulación en Indice base
Años pesos ant.iguos· peso s nuevos 1881 = 100

Columna 1 Columna 2 Columna 3
"

1861 298.45,7.656 = 11.938.310 33
1872 698.; 457 ..65.6 . - , 27.938.310 79
1881 882.:000'.,000 = 35.-280.00C 100

1884 1.542.500.000 = 61.700.000 175

1887 85.294.613 242

1890 251.627.849 713

Fuente: Columna 1: .deL Cuadro 25.3

Columna 2: Años 1861, 72, 81 Y 84 * ~Co1umna 1 ·1 $ 25 ;
•

Años i837 y 1890 BANCO·NACION ARGENTINA, op.

ci t., 1941"
,

163pag ,

Columna 3: Calculada

Quiere decir que para la ·d.~·cada q':l,e e~tambs,:,e:iamin.~ndo;de·,'r8-81 has

ta 1890 la circulación aumentó 7,13 veces, es~~ecir un· incremento

de 216.347.849 pesos lo'que representa el 613 %sobre la circula

ción de 1881.

Tomando las cifras cada 3 años, como se indicah en el buadro prece

dente los crecimientos" e'n ca.da un o de Los períodos son los.. siguie,n

tes:

De 1881 a 1884 representa

.un incre-
I "

mento del

De 1884 a 1887 representa

un incre-

75% sobre 1881

38'% sobre 1884 y un 142% sobre 1881mento del

De 1&87 a 1890 representa

un incre-
mento' del 195% sobre 1887 y un 613% sobre 1881,

por lo que podenros-reconocer el descontrolado incremento de la emi

sión', sobre todo en- el. trienio '1887/90" deL que hablábamos más a
rriba y aeña.Lábamos como causante de la de sva.Lor-Laa cí.én '4e1, 'papel

. moneda in~onve~tible. Esto' cons~it~y6, la fuerza negativa que anuló

la tendencia indicada al comienz~ de este punto en el sentido'que

si afluían ~apitalss d~bían:p~;ducir"~na'valorizaci6ndel papel mo-
l' ,

neda debido a la mayor oferta ,de cambios prod~cida varios años se-

guidos con' fuertes Lngr-e ao e de d:tv:!-.sa~· o de oro '(préstamos y exp or>

taciones) comparados o_en relaci6n con los pagos: (importaci6nes 'y

servicios).
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Pero la desvalorización de nuestro.signo monetario (en lugar de

la valorizació~) no e~a casual. Esiaba permanentemente buscado por

las clases dirigentes, formadas por ~erraten~entes y. expo~tadores,

que percibían oro p~r ,sus exp~rtaciones~ y pagaban,~n'pesos'moneda

nacional todos 'sus ih$umo~.

Como el oro recibido cada vez se convertía en mayores cantidades

de pesos moneda nacional, necesitaban cambiar cadavez menores can

tidades de oro para cumplir ~on sus compromisos formados por insu-
1 •

mos, inversiones y cancelaciones de préstamos, quedándose cada vez

con mayores cantidades de oro.

" ••• los intereses políticos dominantes, o sea los pro~uctores de

bienes de exportación y los ter~~~enientes, no s'e. veían 'perjúdica

dos por una tasa ,de cambd o depreciada, sino que , .por el contrarío,
. . ..¡,." •

una tasa de cambio depreciada. trasladaba a. 'su favQr la dds t r-L bucí.ó n

de un ingreso real dado, mie~~r~s que un-tipo ~e cambio en proceso

de apreciación hacía que la mism~ se moviera en contra. de ellQs~ ••

Por l~ tanto, no es sorprendente encóntrar, en momentos en que el

balance de pagos registraha un d'éfici t, una pr-edd apo a.í cí.én en favor
. .

de' una tasa de cambio. en de.preciación,· y en época.s de un superávi t
. .

persistente del mismo una preferencia marcada: por' un. tipo de cambio

estable más que por una tasa d~ cambio en ~roceso de apreciación".

( 100 t.
Resumiendo concept os po.dríamos aeña.La.r que..e.n: octubre de 1883 se

decretó,la convertibilidad de'la moneda y se ·estableció una rela

ción de cambio,,'perono se logró mantener PQr mucho tiempo su res

paldo de oro debido a la e~igración del oro' y ante la crisisde-1885

(enero de 1885) el gobisrno ie vió obligado a decretar l~ inconver-

sión y el curso forzoso de los billetes de banco. La inconversi6n

decretada transitoriamente~ algo aaí Qomo para un lapso de 2 años,

duró hasta 1899, año en el cual se sancionó, ~a l~y d~svalorizando

nuestro'peso en la equivalenc~a de $ l· ~ -44 .ctvs. o~o (ó $ 2,27 =
1 $ ~ro).
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.10 - ~EDISTRIBUCION DE INGRESOS,

Se dij o que' " ••• en ,el período del cual nos ocupamos. el país f'ue

gobernado por ia"oligarquía terra~eníen~e, co~servadora~que tenía

grandes Lnt e r-es e s eh el ccme r c í o :de" e~portación". ( 101 )

Dicho comercio de exportaci6~ le producía a esa oligarquía terra-. . '

teniente conservadora y ex~ortadora ingresos en oro, en momentos

que se vivía un proceso de ~epreciaci6~ del papel moneda (o, lo

que es lo.mismo, que estábamos en prese~cia de una prima de oro

creciente).

Ya mencionamos en la primera parte de e~te punto que esa clase di

rigente al pe:r.·ci:bir oro por sus expor'trací.o'nea , estaba' recibiendo,.. .," . . , ,

'cada ve.z mas yantiaad de p e sos pape l, moneda, o lo' que equivale 'a

decir que ciada vez ahorraban más oro al t~ner ~us ri~~biar menos

oro p.ara pag~ren p'"es.os·'p'apel~ón~da .< en pr-o ceao d~ deI>'recia:ci6n)

sus deudas hip'otecarias ~ijas, en. términos de pesos papel moneda,

otros insumos y los salari~s.

También se sefialó que la emisión de papel, motied~,rue ~l impuesto

ideal para la oliga~q~ía ,di~ige~t~·.debido a qu~ ~o~una'parte' la

depreciación d.el· peso. papef,dismi,nuía el valor real de sus deudas,

i~sumos y salarins que abonab~n y por ot~o lado los precios de los

p.roductos 'exportados, que estaban determinados mundi.almente en tér

minos de oro" se elevaban paralel~mente en términos de peso papal

e~ depre6iaci6n~

Es ahí d9nde se pro~ujo la redistri~4ción de¡ irigreao en fav?r d~

esa clase dirigente, ya qu~ mientras se dab~ ~L'pr~ce~o,de dep~e-

. ciac~ón del papel, moneda 'en, rel'a,c~ón,' con el "oro (z-evaLoc-Laací ón

del O'x:'o en t'érmino,s .. de papeL. moneda }: esa clase di:r,~'geI1te,y. gober

nante ccns egufa mayo r-es ingresos y Dienores costos' reales" al. pagar

sus 'deudas, los Lnaumos y los sa.Lar-í.o a coh pape.Lvmoneda deprecia

do.

Los asalariadoa. ~n cambio, percibían menores salarios r~a1es.

Se estaba en,presencia del gobierno idea1.para rel conservadorismo
"argentino; ~ la's polític-a's eC6nómicas apLí.cada s eran las qué "ll1'ás fa'

vorecían sus apetencias Lndf.vfdueLí.s tae ,

Se observaba con claridad c6mo se desplazaba la."distribución de

los ingresos, en el' país, siempre, a sU'favor'y en contra de:todos

los demás.,

Cu~l' era entoncea la poLftí.ca a ap.lí.car t oont í nuar con la r.evalo

rizaci6n del,nro y la depreciaci~n del. pipe1,moneda, u~ando de to

dos los medios posibles, sea '~misi6nm¿netaria, aU~entode la' cir

c~laci6n, ~reaci6n de bancos, etc.
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Era un estado de delirio, cómo iban a querer que se terminara, có

mo iban a querer que se valorizara el papel moneda que hubiera des

plazado el ingreso en contra de ellos mismos y a favor de los a
salariados •••

Ricardo M. Ortiz consigna un cuadro con porcentajes de deprecia

ción y el valor del pape~ moneda, en el Tomo I, pág. 299, que e

pletaremos en el punto siguiente (22 - SALARIOS) Y que nosotros
trans cribiremo s .pa.rcLa.Lmente a c ontí.nuacdón e

, I
Veamos como se depreciaba el· papel moneda.

'Cuadro 52.4

Depreciaci6~ y',Valor del pap~l moned~, 1886 - 90 y 92

1892[conoepto
1

1 88 6

I
1890 ]

Precio del oro 139 251

Depreciacl~~ s. 29 60

Valor ·del·,peso·· papel, ax.orc " 0,71 0,40

232

70

0,30

Fuente: ORTIZ, RICARDO M." Historia económica de J:a~"ArgentinaJ)' 

Buenos A~res, Edit~rial Raigal~,"19~5,To~0 1, p'g. 299

Ha quedado demostrado que un papel moneda en preceso de deprecia
ción en relación con el oro (o, lo que es lo"urismo, La r-evaLua cd ón

del oro en términos del papel mon~da o una prima de, oro creciente;

afectaba en forma, favorable los interes~s de"la oli~arquía ter~a

teniente conservadGra y exportadora, produciendo un desplazamien

to en la di~tribución de ios ingresos en el país a sU,favor y en

contra de los asalariado~ y otros grupos con ingresos constantes

en t~rminos de pap~l moneda.

Por el contrario, y por eso no lo propiciaban, un papel' moneda ~c

próceso de revaluaci~n en relación con el oro (o, lb que' es lo

mismo, depreciación de~,oro en términos del papel moneda o una pri

ma de oro decreciente) afectaba adversamente los intereses d~ las

clases dirigentes mencionadas anterior~ente pero beneficiaba a lo)

asalariados y .a los otros grupos con ingresos constantes en térmi

nos de papel moneda, porque producía, en este caso, un desplaza

miento de los ingresos a favor de estos últimos.

u ti •• algunos"intéreses, pedez-o ao a (los grupos' de .Los t"e;rra-t'enientes

y expcrt.adcr-e's ) d;e -rrfriguna', man'e r-a veían' c-on .agr-e.do la ·coiivertibi

lidad y la e~ta~ilidad eri l~-tasa d~ camb~o, 'cUando existía ~na

posibilidad' -de que 'el papel mon~da e» dep~~ciar'~ en su valor, y

m4s bien- se a~eg~a~an ai ve~ aparecer ~na,,~~~ma dei or~". (.,102

u ••• el fraca~o'del sistema d~ pa~~6ri orb •• '~ pu~de atribuirse, en
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parte, a las .. condiciones institucionales desfavorables.~. Ello de

pendía m&s bien de,las actitudes sociales, políticas y mo~ales ha

cia la estabilidad del cambio, como también de la estructura de

la sociedad, del sistema político y la tradici6n ••• " ~ 103 ).
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11 - SALARIOS

"La política de devaluaciones benefici~ba al productor local •••.

Desgraciadamente, perjudicaba en el corto plazo ••• a los sectores

locales que dependían de un ingreso fijo. Fue así que en el pe~

ríodo 1889 - 1896 es visible un contínuo deterioro del salario

obrero, reflejado en el estallido de las primeras huelgas de algu

na magnitud en el ámbito urbano argentino". ( 104 )

Aún antes hab{a comenzado el deterioro de las salarios y en este .

sentido pareciera que siempre en la historia argentina los invier

nos fueron fatídicos' o, d.i.cho en otras palabras, esa e s t a oí.óri t·ér-
'" "

mica fue una constante en mat~ria.de sin~abore~ para l~ ·clase·tra~

bajadora.

"En "el invierno de 1887 una ola de descontento comenzó a manifes

tarse entre 10.s. trabaJadores asala·riados. C?mienz'an :a. sentirse des

contentos, informa el. Sou.th American J'o urna.Lv Dur-ante más :de dos

afias ~~s sala~ios'fian ido bajand6_y .bajando! Los alquileres de

sus cas~s y los precios de sus 'ropas han ido subie~do sin cesar!
. .

Hace dos o tres afias estos.hábi~es obreros podían ahorr~rJ ay!,

y ahorraban lo stificie~te para comprar sU casa y un. terreno ••• Ya

no se puede, sefior, ahora es c~si imposible". ( 105 )

Quiere deci~que~al como lo sefialaba Ferns,··a partir del invier-

·-no de 1885 se n~taba el det~rioro de los salarios en'relación con

el 'precio del oro, l~s preeios de exportaCión,. el nivel general

de precios,' etc. En este sentido resultó átil ~l cuadro que se

~onsigna a coritinuadi6n:

Cuadro 5'3.4

Costo de vida (nivel de salarios y precios), 1886 ~ 90 y 92,

(base 1886 = 100)'

1886 18·90 1892

Salarios 100 125 133

Precio del oro 100 181 239

Precio de exportación 10-0 232

Fuente: VUONO DE A8LA MORENO, ci t.,
,

11op. pago

La diferencia es abismal ya que los preci~sde exportac{ón habían

aumentado el 132 % y el .. p r e c.í.o del oro el 139 %, mientras que los

salarios 'habían subida' ·un 3.3 .%, lo cual indica una .disminución del

80. % en comparaeión con el incremento. del . oro.

Esta tendencia sob~é el deterioro de los salarios en t6rminos del

oro fue confirmada por los siguientes ju~cios:
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los salarios aumentaban a un r~tmo más lento que el precio

del oro .•. w. I( 106 )

rr ••• el preci.o del o r o sube más rápidament e que los salarios, t.arr

too urbanos como rurales". ( .107 )

No obstante'el 'deterioro observado, había emp~esas que creían con

veniente disminuir los sueldos··y. los jornales de los asalariados!!l

"La Gompañía de Tranvías Ang-ioargentina re baj ó los' s ue.Ldo e de "Sus

con~uctores y guardas 'y el B~enos Aires Standard, periódico qu~

se publicaba en ingl~s,. ~lamó c~htta la i~justici~. Viv1r en e~ta

ciudad es ahora. tan caro que la~enor redficción.de los sal~rio~

pesa terriblemente en las clases humildes; pero los accioriistas

de Londres tienen ~ue recibir sus s~b~osos dividendos; hech~s ~i~

duda. más sabrosos "'..Los obreros tranviarios..declararon la huelga.

En novi~mbre '4e 1887 los cappinterosalem~ne~invitaron a una reu

nión a fin d~'formar un~ comisión de obrerus que cons~derara la

reducción de los' salarios reales y la p r-oLon gac í.ón de. .La jornada

de trabajo, ~u~ se producía como resultado de la instalación.de

la J.uz eléctrica 'en tallere~ y I'á br-Lca s '! , ( 108 )

Completaremos ahora :el cuadro 52·.·4 c on s í.gnado ··en el punto ante

rior (10 - REDISJR~BUCION PEL iNGRESO) sob~e depreci~~ión y valor

del papel moneda, agregando datos relativos a los salarios.

Cuadro 54.4
Depreciación, moneda y salarios

___________.-..:--:1
1 88 6 1890 1892

Precio del oro 139

Depr~ciación % 29

Valor peso papel a oro

Salario nominal de un obrero

carpintero:

- en pesos· papel

- en pesos' oro

0,71

2, 50

1,80

251
60

0,40

3,00

1,19

232

70

0,30

3,2.5
0,97

Fuente: ORTIZ, R. M., Opa cit., Tomo T, pág. 299

Estas áltimas cifras coincidían con las'de Sommi, quien citaba da

tos de W. Buchanan, ministro rtOrteamericano en Buenos Aires y con

firma que "los. salarios di~ininuyeron en su poder adquisitivo" •.

( 109 )

El cuadro anterior indi~aba que ciientras el precio del oro de 1892

representaba 1,67 vece~ el de 188~, el peso papel ·(medido.en re

lación al oro) y'el salario en pes6s oro, se t~dujeron a la mitad.
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Otro autor sostuvo que !lEn 1888 se aumenta la agitación social con

las p~imeras huelgas pro~ocada~ por la depreciación de los salarios

que sufren un desmedro notable" ( 110 )

Otras cifras que refirmaron lo anterior, surgieron. del siguiente.
cuadro:

Cuadro 55.4

Valor real del salario, 1886 y 1890

Peso oroPeso papel"'----------'-----"'----_J
1886

1890

2,80

3,1+5

Fuen tie > ~TGHEPAREBORD/i, Ro.berrt o., .La Revoluci ón Argentina. del· 90,

Buenos Aires,~ EUDEBA;'~966, p~g~.' 17/8, que tomó. esta in

formación de "William Rw Buchanan, 'citado'p6r Juan Alvarez

Vcil.veremos ahora a co r r-eLa cd onar- e s t e tema con el de inmigración.

Recordemos 1.0 ya man í.f'e s t ado ..anteri.ormente en el sentido que la

corrientehum~na que v~de u~.l~do al mtio'~e1 Atl~ntico mantuvo

el sentido m.í.en t.r-a s las conddc í.cn.e s , Ll.árn e e e salarios, fueron

buenas.

Pero en cuanto los salari6sreale~ empeoraron a limite~ inferiores

al lugar d e ts u p r o c edenc.í.a , <··la corriente migratoria se invirtió

y .tomó"el s en.t í.do contrario.'

La inmig~ación neta pasó a ser ~migración. neta.

En efacto, la inmi'gración neta que llegó ~ ser de 22D.000 personas

en el afio 1889, su .punt6. m~~ alto, bajó a 30.000 personas en el

año 1890.

En el .afio 1891 se invirtió la corriente migratoria y la emigración

neta a Lc'an z ó ese ··año las 30.000 pe r sonas ,

"En o c t.ubr e de 1889, él Ministro brit~nico en Buenos Aires adver

tia a Salisbti~y ~e l~ grave d~preci~ci6n del papel moned~. y le

info~maba s-o'b';e la creciente ola de huelgas, q ue .fe Li.amen t.e n.o
. .

escapaban a la fiscalización de la policía••• Ya en febr~ro de l889

las autoridades.·eclesi~sticasde,la Iglesia católica romana de

Irlanda se habían a·la:r.mado tanto por la suerte de sus' fieles que

el arzobispo d¿ Cashel publicó una carta past~ral en 1~ que acon~

sejaba a los irlandeses que no emigraran a la Argentina. En abril

se regi~tró una'protesta, procedente d~ un sector no eclesi~sti

ca: el 'señor Br-a d Lau gh pr-e gun t ó al Gobierno si era .cierto ~ no

que s610 9.536 de los 22.749 inmigrantes que habían desembarcado

en B~enos Aires en n~viembre de 1888 habían podido obtener traba-
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jOeo. Durante marzo y abril de 189.1, el Ministro br-í t.án.í co infor

m6 que reinaba el desc6ntento, la desocup~ci6n y una g~an pobreza,

debido al "enorme costo de los artículos más necesarios para la

vida". Sólo el. afortu11;ado: o·el prudente . disponía de los medios

de volver a Eur9pa, pero ni' siquiera la p~udencia signi~ic~ba gran

cosa cuando la {nfiac~6n destruía el poder adquisitivo d~ los de

p ó s í, tos hechos en los banco s !", e 111 )
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TERCERA PARTE

CONSECUENCIAS DE LA POLITICA ECONOMICA LIBERAL DE LA GENERACION DEL
OCHENTA: LA CRISIS

"La 'sociedad de aquella época era, en sus tres cuar

tas partes, rudamente materialista. El crecimiento

del país, la valoripación de la propiedad, el abuso

del crédito bancario, habían llevado a la especula

ción, el deslumbramiento de .Lo s negocios bursátiles,

la constitución de sociedades anónimas con capitales

más o menos ficticios y al amparo de situaciones de

excepción, habian creado nuevas fortunas sin mayor

base; y después, la desvalorización gradual del papel

moneda y el alza del precio del oro produjeron el re

traimiento de las transacciones comerciales, que aún

fue precipitado por la necesaria restricc±ón que so

brevino luego en los créditos bancarios. La fortuna

pública y la fortuna privada se veían al borde de la

ruina. "La crisis del progreso".

De Vedia y Mitre cita a T. Child quien dijo: "De un

lado, la lucha por la riqueza, con toda l~ crudeza

de las especulaciones s~n escrúpulos y de la cínica

malversación de los dineros públicos; de otro, la os

tentación de la fortuna que para manifestarse no co

noce las formas más vulgares del lujo". ( 1 )
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"Si los señores miembros de la cámara se fijan en el

proceso de estas enfermedades que aquejan a los pueblos,

encontrarán que las crisis, a la par de la? enfer~eda

des del cuerpo humano, se dividen en tres períodos su_o

cesivos: el período de la preparaci6n, el del estalli

do y el de la liquidación".

(Congreso Nacional, Diario de Sesiones de la Cáma

ra de Diputados, Año 1893, Tomo 11, Buenos Aires,

Cía. Sud-Americana de Billetes de Banco, 1894, 8
a

sesión de prórroga del 25 de octubre de 1893, Pre

sidencia del Dr. Alcobendas, pág. 164)

Siguiendo el· criterio sustentado por el Dr. José A. Terry, en el Con-

.g r e s o , siendo ya Ministro de Hacienda del Dr. Luis Sáenz Peña,' hemos di

vidido esta tercera parte ( LA CRISIS) en tres capítulos:

- Preparación: hasta 1889

- Estallido: 1890/91

- Liquidación: a partir de 1892

Corno síntesis resultante de la política económica desarrollada por la

generación del ochenta hemos tratado de consignar en cada uno de dichos

capítulos los hechos más sal~entes,más relevantes -dijimos, en una o

portunidad, desencadena~tes- y que por sus características justifica

ban el título del capít~lo respectivo.

Se utilizó, como fuente fundamental, los dia~ios. de sesiones del Congre

so Nacional.

Aceptábamos desde el in~cio, que la divisi6n de di~hos capítulos en los

años indicados más arriba, tenía cierta dosis de arbitrariedad, como

las divisorias de todo, período histórico.
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CAPITULO V

PREPARACION DE LA CRISIS (hasta 1889)

"o ••El oro entra a raudales,

los negocios se multiplican,

los banqueros ingleses suscriben empréstitos,

se constituyen centenares de sociedades anónimas,

las acciones suben y pasan de mano en mano,

los proyectos ~de nuevas líneas. cruzan los mapas en todas di

recciones con sus itinerarios de tinta china.

La· República le quedaba chica para sus ínfulas de progreso,

para su dejar hacer manchesteriano, para su liberalismo ava

sallador •••

••• El 'cuadro idílico de los albores de la presidencia se tornó

tormentoso ••• " ( 2 )

"Los errores m~s visibles de la tarifa aduanera, en 1887 -dir~ el

historiador de la Unión Industrial, América R. Guerrero, en La In

dustria Argentina, Buenos Aires, 1944-, contra los que reclama la

Unión Industrial Argentina, son éstos: mientras la hojalata, el

zinc, el bronce y el acero están grayados con el 25%, aunque se

trata de materias-primas que tienen aplicación en la industria na

cional, los artículos elaborados en' el extranjero con esos mismos

productos pagan el mismo derecho o est~n librados de todo impues

to. El hierro en planchas, lingote o barras, que no puede tener

otra aplicación que la de l~ 'manufactura local, paga el 10%, en

tanto que los muchos artículos elaborados en el exterior con el

mismo metal pagan el 5% ••. UEl sistema tiende, a las claras, a que

la hojalata, el zinc, el bronce y el acero no sirvan, aquí, como

materia prima industrial. A fines de 1886, desde El Industrial,

edición del 3 de octubre, Manuel C. Chueca había .instado: "No bas

ta que ejerzáis sólo' por medio de la palabra escrita, menester es

que lleguéis alguno de vosotros a sentaros en las bancas del Par

lamento para que no sean siempre abogados los que legislen sobre

industrias; menester es que forméis parte de los directorios de

los bancos oficiales' para que n~ nieguen a los hombres que tienen

m~quinas prestar al servicio de la riqueza nacional el crédito que

acuerdan a los hombres que sólo tienen audacia puesta al servicio

de las intrigas de la política". ( 3 )
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l. - En Agosto de 1889 las acciones del Banco Nacional se cotizaban a

347 pesos, las de la Bolsa de Comercio a 265 pesos y las del Ban

co Constructor a 150 pesos. ( 4 )

2 - Las Cédulas del Banco Hipotecario de la Provincia de Buenos Ai

res estaban a 74 pesos. ( 5 )

3 - Las operaciones de la Bolsa de Buenos Aires en títulos de la deu

da pública·y acciones de sociedades anónimas alcanzaban la suma,'

en aquel año 1889, de 496.000.000 de pesos moneda nacional. ( 6 )

4 - La ?ompra venta de inmuebles en la Capital Federal, en 1889, al~

canzó a 314.214.000 pesos moneda nacional. ( 7 )

5 - En el cuadro 47.4 hemos mostrado cómo se habían incrementado los

metros cuadrados vendidos, siempre.refiri~ndonos a la compraventa

de inmuebles,

desde 5,6 millones de 2 1886m en

7,4 millones de 2 1887a m en

a 1'9,8 millones de mZ en 1888, hasta alcanzar la cifra

de 43,5 millones de 2 1889m en

6 - Las inversiones extranjeras en cédulas y nuestros servicios anua

les eran los siguientes:

Cuadro 1.5

Sumas realizadas en cédulas en el exterior y sus respectivos ser

vicios anuales, 1888 y 1889, en miles de pesos oro

Años Sumas ~ealizadas Intereses .s amortización·

1888

1889

46.621

55.885

9.498

10.981

Fuente: RATO DE SAMBUCCETTI, S. I.,.op. cit., pág. 253

~

En general y ~asta1889 se seguía observando, todavía, . cierta ex-

pansión de los negocios y las .c éduLa.s se .e e guf'an vendiendo

.7 - "Juzgar el panorama que presentan las op e r a c í.on e's del Banco Hipo

tecario de la Provincia donde tuvieron cabida casi todos los de

litos imaginables para defraudar al Estado, contribuyendo con e

llo, mucho más que la Bolsa al agio y la especulación d~ los va

lores inm6biliários, donde .se consignaban gastos en9rmes del Di

rectorio, donde camarillas organizadas para el pillaje y la exa~

ción actuaban con toda impunida~, donde se concedían hipotecas por

sumas arbitrarias, se remataban. propiedades en secreto y se otor

gaban por nada a quien conviniera, donde r-e í.na ba el' afán del lu

cro ilícito y el caos administrativo, es labor penosa't ( 8 ).
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8 - n ••• l a ola de negociados desatada por su in~ermedio, voluntaria~

mente ? no, t.erif a una fuerza d í.agr-e gador-a que no la tuvo e'n otras

regiones ••• Los neg06iados planeados dan~o la impresión' que se te

me carecer de tiemp6 para ~ealizarlos y usufructuarIos, tenian va

rios modeloi a6n en ~pocas muy próximas .•. Porque lo que en rea

lidad se jugaba en la década de los 1880 y culminaba en la crisis

del 90 no es m~s que la irrupc~ón'de los nu~vos en~iquecido~ con

los extraordinarios negocios, que prov0cabi'la'incorpo~aciónde,

una nueva oapa de propietarios de la, tierra~ a~ ag~icultores, de

comerciantes' y de industriales". ( 9 )

9 - " ••• Una síntesis económi'ca y fi~anciera demostraba que:

las transaccione~'de bienes raíces·, que en 1886 fueron de 40 mi

llones, 'alcanzaron a JOO millones" en 1889;

- la tierra, comprada en 100" se revendía al, mes sigui~nte' en 300;

- ~ fines de 1889 s~ hallaban' en construeción y explot~ci6n 21,

líneas- de f'e r-r-ocar-r-LLe s s. con 1,1.688 "kilometr-os g habi.~ndose 'con

cedido. 92, nás , con' un r'ecorr~do' de 38.000 ki.1Qme.t'ros." (hoy exis

ten 45~OOO), lleg~ndo a 312 m~llon~s de pesos ~ro los capitales

a invértir':~on garantía del gobierno de la Nación.

- la importación había subido en tres años de 96 a 193 millones

de pesos oro;

- el Banco Nacional, que en 1883 descontara 189 millones, alcanzó

a 1360 millones en 1890;

- el Banco Hipoteriario de la Provinc~a, de 135 millones de pr~sta

mos en ,c~dulas~ pasó a 379 millones, y

- el Hipotecario Nacional, de 58 millones a 150 millones;

los presupuestos de las provincias, en cuatro años, crecieron

de 21 a 49 millones, y

- el de la Nación 'de 41 a 71 millones;

- la de~da páblica consolidada se elevó de 197 a 355 m~llones, y

- la emisión de billetes s~bió de 88 a 297 millones;" ( 10 )

la - "Desde 1885 hasta 1889 entraron al país 739.000 inmigrantes;

- la exportación, que en 1881 fue de' 57.000.000 de pesos oro, se

elevó a 100.000.000 en 1888, y

-, el intercam~i6 com~rcial, de 113.000.000 de pesos oro en 1881,

as¿endió,a 254.000.000 en 1889.

- en 1880 el movimiento de embarcaciones en todos los puertos de

la República fue de 2.195.000 toneladas, llegando en 1889, a

9.938.000 toneladas.

las rentas nacionales, en el mismo tiempo, pasaron de 19.594.000

a 72.000.000, y
- los ferrocarriles, que en 1871 solamente tenían, una extensión

de 852 ki16metros~ capitale~ por 20.983.000 pesos oro y una en-,

trada de 3.D77.000 pesos oro, 20 años despu~s poseen líneas que
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a.I canzan a 12.475 .kilómetros, capitales por 379.000.000 e in

gresos por 26.000.000 oro.

- en 1875 se exportaron 223 toneladas de cereales y en 1890

1.116.000;

- en 1872 existían cultivadas únicamente 73.000 hectáreas de tri-

go y en 1891 llegaron a 10320.000; y

el maíz, que en aquel año alcanzó a 130.000 hectáreas, en 1888.

se elevó a 801.000; .

- en 1872 la producción de azúcar fue qe 1.400 toneladas~ pasando

a 49.321 en 1889.

_ el valor de exportación del trig0~ que en 1882 fuera de 60.000

pesos oro, '~n 1891. asc~ridi~ ·a 13.677.QPO pesos oro; y

_ el del maíz, de 1.717.000p'.eso.s. en:;:;L882, a 11.316.000 en 1890.

_ los viñedos ocupaban en 1891 una eupe rf'f.c í.e de 29.000 hect'áreas;

Mendoza~ tenía. cultivada con viñas, en 1881, 3.874 hectáreas, al

canzanáo en 189Q' a 8.691, con. 174 bodegas. La pro~ucción total

de vinos' en 189D tue calculada en 602.000'~ecto1ítros, por va

lor de 8.310 •.090. pesos oro.

_ en 1877 se ·impo,r.taron. 22.·91.2.• 000 k i.Lo gr amo s de azúcar, reducién-

. dos~ a 12~853.QOO kilogramos ~n 1891, ~orque dentrD de un consu

mo de 50.000~OQO de kilogramos, ~1 75% lo c~br{a ya la producción

local". ( 11.)

11 - El papel c±-rcu1ante(1884 - 100$ PAR) subió a .$,::'121,60. en enero;

$~46,25. en a b r í L y $ 148· .en n.ov.í.embr e del año 188"5.' El promedio

del año fue' $. 137,06.

En marzo de 1886 subió a $.153,47 Y en mayo a $ 155,84 • El prome-

dio del año fue $- 138,77

El promedio de 1888 fue $ 147,84

En 1889 se co td.z aba a $ t56,,6? en marzo, $ 159, O5 en abril,

$ 164,64 en junio.y sigui6 así:

172,62 en julio

176,82 en agosto

202,77 ~n-setiembre

212,52 en octubre·,

220,63 en noviembre

233,27 en diciemb!e

El.promedio del año 1889 fue $ 180,47 ( 12 )

12 - "De 1887 a '1890, el Banco Hipotecario Nacional. había emi tido

110.000.000 de pesos en cédulas y 275~000.000 el Banco Hipoteca

rio de la Provincia. Las.cédulas del primero se cotizaban entre

80 y 90, pero las provinciales no pasaron de 60 puntos en 1889 -

90, ••• n ( 13 )

13 - El balance de nuestro comercio exterior -ya lo hemo$ ~icho antes

arrojó permanentemente déficit en la década. Simplemente, a mane-o

ra de referencia~ recordemos que de 857.000 pesos oro en contra
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en 1882 pas6 a 8.343.000. pesos oro en contra en 1885 (es decir 10

veces más déficit). En 1888 se a1canz6 un déficit de 28.300.000

pesos oro, para llegar al record de la década, el año siguiente,

con 41.973.000 pesos oro.

La cifra del año 1889 se repitió, prácticamente, también en 1890

(Ver cuadro 6.4)

El comercio internaci~nal sigui6 arrojando déficit (en la balanza

comercial),' aunque lo~ pre~ios manteni~n a6n' una relación favora

ble en los términ'os- del int.ercambio.

14 - "De 1886 a 1890, los presupuestos de la Nación y de las provincias
~

en conjugto, habían aumentado en un 19-3 %, ... " ('14 )

15 - "El servicio de las deudas importaba 36.000.000 de .pesos oro; en

el quinquenio d'e ..18"86 a 1890 s,e habían gastado, enn6meros r-edorr

dos, 398.000.000 de pesos moneda. na.c í.oriaL; mientras que ias r e n t.a s

fiscaleB acus~ban solamente un ingreso de 29l.000~OOO,'existiendo

un déficit de 107.0DO.OQO·· entre lo percib~do y lo gastado. La d~u

da pública. consolidada nacional, que .en 1886 era de 117.000.000,

alcanz6 a 355.000.000 en 1&90, creci~ndo un 200% en cuatro afias,

debiendo agregársele la deuda. flotante, de 20.345.000 ~esosmone

da nacional y 11~062.00Q peSO$ qro,' y la de.la Municipalidad de

la Gapi.tal, que' a scend í a a 34.646.000·pesos m/n. y 10.271 .. 000 pe-·

sos oro'! •. ( 15 )

16 - Se siguieron obteniendo pr~stamos en ,el~ mercado internacional de

capitales a Lcan s ándo s e la.cifra t ope el"año 1888 con·247.796.000·

.. peso:;3 oro.

En 1889 ingresaban t.ambd.én importantes mo n t os (153.6.12.000 pe~o~

oro) pero su disminució~ con respecto al añ6 a~teri6~ evidencia-
- "

ba"el' comienzo de lasd~ficultades en la obtenci6n de los présta-

mas.
El saldo del movimiento de capitales siguió siendo positivo, pero

en 1889 (93.810.000 pesos oro) fue mucho meno~ qu~ en 1888

(198.273.000 .pesos~o~o) y ~6n qtie ·en.1887 (116.19J.ÓOO pesos ora)

por la disminución. dBi ingreso de préstamos y el aumento de los

servicios anu~les. (ver cuadro 10.4)

17 - También la balanza de pagos arrojaba superávit, obteniéndose ci

fra récord en i888 '(169.973.000 pesos oro) y descendiendo a

51.837.000 pesos oro el afio siguiente por la permanencia del sal

do negativo de la balanza comercial en 1889 con respecto a 1888

y la disminución notable del saldo f~v6rable del balance de capi-

tales (ver cuadro 14.4)

18 - Pero donde se observó tin aumento desproporcionado fue en la cir

culación monetaria y por ende en el precio qel oro.

19 - En esto mucho tuvo que ver la ley N* 2216 de Bancos Garantidos,

sancionada el 3 de noviembre de 1887.
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Los puntos más importantes fueron consignados en el punto -9 deL

Capítulo IV- Moneda y Emisión.

La versión íntegra de l~ Ley puede vers~ en el Anexo ·A.

Debíamos ~ecordar también que el circulante autorizado antes de

la creación de los· .. Bancos' Garantidos, a. fines de 1886, era de

85.294.615 pesos moneda nacional ( 16 ) o de 88.294.615 pesos

moneda nacional ( 17 ), según se incluya el Banco de Entre Ríos

con 3.000.000 de pesos moneda nacional, o no y conforme el si

guiente cuad r o r .

Cuadro 2.5

Billetes en circulación al 24 de diciembre de 1886, en pesos mo

neda nacional

Pirculación fiduciaria

pe~os m/n

Banco Nacional

Banco de la Provincia de Buenos Aires

Banco Provincial de Santa Fe

Baneo Provincial de Córdoba

Banco Provincial de, Salta

Banco Méndez Hnos. Y Cía. (antes Muñoz

y Rodriguez de Tucumán)

Banco Provincial de Entre Ríos

41.333.333
34.436.280

5.000.000
4.000.000

125.000

----~ºº~Qºº
85.294.613

-_¿:ººº:ººº
=~~~~2~;§~~

Fuente: BANCO NACION ARGENTINA, op. cit., 1941, pág. 145
DIFRIERI, op. cit., pág. 126

Los propósitos fundamentales de la ley fueron -ya lo dijimos

a - unificar la circulación de billetes

b - terminar con cierta competencia que existía entre los bancos

y.también entre las provincias en cuanto a las emisiones

c - aumentar la oferta de billetes para hacer frente a:

i) las crecientes necesidades de circulante para transaccio

nes comerciales

ii) el aumento del valor de los bienes en especial de las tie-

rras

iii) el incremento de la población

iv) los mayores capitales para la industria, etc.

d) valorizac~ón del billete papel

Durante su sanción se discutió en el congreso la política moneta-
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ria, especialmente en cuanto a la circulación de billetes, se re

fiere, ·del gobierno y ~.ya se observaba la crisis financiera que

se desencadenaría.

El proyecto junto con el mensaje del Poder Ejecutivo estaba fecha

dO'el 1* de septiembre de 1887 y tuv~ entrada en el Senado en la

52
a

sesión. ordinaria del 29 de septiembre de 1887.

En el mensaje se explicó. las razones por las cuales se consideró

que. la moneda de curso legal era escasa.

!TEl Poder Ejecutivo no tenía el propósito de presentar al Honora

ble Congreso en las presentes sesiones, ningún ·otro· proyecto de

ley relativo a la cuestión. bancaria" •••

ItEntendía que había cumplido por ahora, su tarea:

con el aumento de la circulación elevada en 14.0000000 de pesos

según el decreto del 24 de diciembre de 1886;

con las reglas establec~das· en ~l para regularizar la administra

ción del curso legal de los billetes bancarios,

con la sanción del aumento del capital del Banco Nacional

y con la importación al país, ordenada por el Poder Ejecutivo, de

todo el precio en oro proveniente de la enajenadión del ferroca

rril de Villa Mercedes a San Juan" •••

"Si~ntese escasez de moneda de curso legal, principalmente en las

provincias ••• " ( rs )

El Poder Ejecut·ivo observaba una anarquía monetaria y dió las ra

zones por las cuales entendía que se debía aumentar la can~idad

de billetes en circulación.

No hacerlo era considerado como atentatorio contra el progreso 

y significaba en última instancia -lo dijo- provocar la crisis.

( 19 )

El mensaje que estaba firmado por. M. Juárez Celman y W. Pacheco,

destacaba la similitud, en lo esencial, de este proyecto con el

empleado por el gobierno de Estados Unidos "con éxito admirable"

( 20 )

La Comisión del Senado produjo despaqho fechado el 22 de septiem

bre de 1887 por los senadores Baltoré, Baibiene y pérez.

El senador pérez habló como miembro informante de lá Comisión de

Hacienda y expuso las razones que pesaron en el ánimo de la Comi

sión para aceptar el proyecto del Poder. Ej e cu t.L va y los" moti vos

por los cuales se decidieron a introduoir modificaciones y adicio

nes. Entre otras cosas aseguró "que hace mucho tiempo, que un a

sunto tan serio, tan trascendental y de tan considerables conse

cuencias para el progreso económico del país, como ~ste, no se
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presenta al estudio del Congreso Argentino".

"El viene a modificar, señor Presidente, fundamentalmente todo _

nuestro sistem~ bancar~o. El viene a ~stablecer reglas fijas de

carácter uniforme, y,~en parte de carácter estable, para la circu

lación de los billetes, que hoy son la moneda legal del país ••• u

( 21 )

Habló de los antecedentes en otros países y de las personalidades'

competentísimas en materias financieras consultadas por la comi

sión, entre ellos, Pedro Agote~ autoridad en materia bancaria.

Mencionó el caso de los E.E.U.U. que sancionó una ley similar en

'1863 y comentó esa e~periencia y los beneficios obtenidos en a

quel país. ( 22 )

Consignó la lista de bancos con la circulación fiduciaria en ese·

~omento $ 85~294.6lJ (ver cuadro, 2.5) y sostuvo que las emisiones

de esos bancos no bastaban para satisfacer los verdaderos intere

ses del comercio y del p6bl~QO en ~eneral, cuando solamente las

emisiones que correspondían al Banco. Nacional y al Banco de la

Provincia de Buenos Aires tenían valor cancelatorio en todo el

país. ( 23 )

Sostuvo que de' nir:guna manera podía conectarse esta ley con el al

za del oro, que sólo respondía al agio ( 24 )

A continuación del miembro informante P~rez, habló el Senador Bai

biene para explicar su diferencia.d~ opinión, con el orador que

le precedió en el uso de la palabra, en el seno de la Comisión,

debido a que al Banco Nacional no se le exigía la garantía real,

eficaz y efectiva exigida a los demás bancos -( 25)

Posteriormente se votó si se aprobaba el 4espacho en general y re

sultó afirmativo.

Aristóbulo del Valle aclaró que había votado la sanción del proyec

to en 'general por los informes escuchados en el Senado pero que

no habría opinión unánime en el estudio en particular, por lo que

solici tó se dilate su tratamiento unos días para: poder e s t ud í a r-ra

fondo el proyecto. ( 26 )

La discusión en particular del proyeoto comenzó en el Senado en

1 . . t . , 1 la ., d ' d 1a slgulen e seSlon, que ya era a seSl0n e prorroga e pe-

ríodo.

Tomó la palabra Aristóbulo del Valle y propuso incluír nombre y

domicilio de los accionistas y el n~mero de acciones que pertene

Qían a cada uno y la relación entre el capital autorizado y el ca

pital realizado. ( 27 .)

Del Valle, continuó:

UNo es conveniente, ni es prudente, lanzar un nuevo género de ban

cos, especie ,de falsificación del reputado sistema americano, de-
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jando 50 millones sin garantía real, sobre 85 de circulación. Es

to por lo que respecta a la relación del fonqo público con la can

tidad de billetes que se proyecta emitir. u ( 28 )

y agregó:

ULa depreciación del med.io circulante es el más grave mal de nues

tra actividad económica y uno de los objetos primordiales de la

reforma bancaria debe ser valorizarlo en el presente y para el fu

turo: distingo el medio circulante actual y el futuro porque hoy

tenemos simplemente papel de curso forzoso y mañana tendremos pa

pel de curso forzoso, pero garantido por títulos públicos a oro".

( 29 )

Del Valle sostuvo que el miembro informante de la comisión no pudo

demostrar que realmente iban a venir capitales extranjeros al país

para fundar bancos y realizó cálculos para establecer la renta en

este tipo' de inversión y la que Se podría obtener en aquel momen

to con las eédulas hipotecarias.

La conclusión que sacó es que la diferencia entre una y otra in

versión, por cada $ 100, ~ra de 99'centavos papel a favor de la

institución bancaria pero con las cédulas tenia mayor garantía,

un margen de valo~ización del 15%. hasta alcanzar su valor par y

la posibilidad de tener el capital disponible, porque la cédula

'era realizable en cualquier momento. ( 30 )

El Ministro de Hacienda contestó a una intervención de del Valle

indicandd que "en el espacio de 60 afias la República no ha tenido

más interregno para la conversión de los billetes bancarios que

desde 1867 hasta el 17 de mayo de 1876 y desde Agosto de 1883 has

ta el 9 de enero de 1885", ( 31 ) y explicó que a pesar de los es

fuerzos del gobierno la depreciación seguía y eran varias las cau

sas: ( 32 )

"En primer lugar, el país no salda la importación con su exporta-
/

ción, sea por la baja persistente de nuestro~ frutos, sea por la

gran competencia que una excesiva producció~ hace enstado el mun

do, o sea porque este paí~~ que es nuevo ~ que se puebla a gran

prisa, se excede en los consumos. Lo cierto es que este desequili

brio que este desnivel es uno de los factores principales en la

depreciación de los billetes, y después tenemos otro elemento que

año por año viene a desequilibrar el consumo y a desequilibrar la

importación: ese elemento está representado por la entrada anual

de más de 100 0000 inmigrantes .•• y luego tenemos esta otra causa.

No saldandose la importación con la exportación tenemos el servi

cio a oro en el exterior de deudas considerables del Gobierno de

la Nación, de varias provincias tenemos los títulos de deuda in

terna del Gobierno de la nación o de las privincias que se loca-

lizan en el exterior, tenemos las cédulas del Banco Nacional y
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las del Banco Hipotecario de la Provincia d~ Buenos Aires, que e

migran también, se van al exterior y aún cuando esa renta sea ser

vida en papel, sin embargo es necesario tener presente que antes

de salir del país esa renta se convierte en oro, de tal modo que

yo aprecio en 25 o 30.000.000 de pesos oro la salida anual para

el servicio de garantías de los ferrocarriles, para el servicio

de todas las deudas nacionales y para el servicio de la renta de

empresas particulares que se hace anualmente. y luego e9te curso

legal empuja al lujo, empuja a la prodigalidad, tanto a los parti

culares como a los gobiernos •••

Este curso legal convierte la moneda en mercadería, cuyo valor su

be y baja como las olas del mar; influye en todas las especulacio

nes y es un aliciente, es un incentivo para procurar hacer fortuna,

no por medio del trabajo y del tiempo, que son los grandes colabo

radores para hacer la fortuna particular o la fortuna de los pue

blos, sino por los azares del juego. Así que establecida la especu

lación sobre todos los valores, en campos, en tierras, en casas,

aún cuando este sea un país nuevo, rico, extenso, es preciso tam

bién decir que en esos altos precios entra por mucho una parte que

debe atribuirse al progreso del país, y la otra no menos considera

ble se debe atribuir a la misma especulación. Hay en estos últimos

tiempos fundados lo menos 20 bancos que necesitan dinero para rea

lizar su capital, dinero pa~a hacer sus operaciones, dinero para

el pago de sus depósitos; hay quince o 20.000.000 de pesos que pe

san mes a mes constantemente sobre la Bolsa qe Comercio, para el

retiro de los títulos, para el p~go de las diferencias, yesos 15

o 20.000.000 es dinero que está retirado de la circulación general.

Todos estos hechos complejos que~a primera vista parecen contradic

torios, son los que influyen en el estado aotual de' cosas; pero de

todos ellos hay una consecuencia; que caracteriza la situación ac

tual, y es que en el público hay una intuición, hay un presenti~

miento de nuevas emisiones irresponsables, desordenadas, autoriza

das por necesidades del momento, hoya un banco, mañana a otro ban

co, o no autorizadas por ~l Gobierno Nacional, como sucede con un

banco que se fundó después del decreto del 9 de enero de 1885, y

como mañana o en las sesiones próximas podría suceder que el Con

greso se encontrase con otros bancos de circulación fiduciaria, no

autorizados ni por el Poder Ejecutivo Nacional ni tampoco por el

Congreso invocándose, no solamente la anarquía monetaria, sino la

falta de billetes, la necesidad d~ vivir y·de tener 'moneda para

trabajar. Y bien, estos son los hechos, y en su presencia el Po

der Ejecutivo ha creído que había llegado la oportunidad de resol

ver esta cuestión bancaria de un modo radical. Seguir así, habría

sido exponer el progreso del país, su futuro económico, su futuro

comercial a los vaivenes de una crisis, de una situación, de un

mal que ahonda, que se profundiza todos los días. Cu~l es el re-
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medio? Es decretar la conversión? Pero ese decreto o esa ley se

daría con la seguridad de no ser cumplida;.~. Fundar un banco ú

nico? Pero un banco 6nico es contrario a nuestro sistema consti

tucional de gobierno ••• Y bien, este es el sistema propuesto por

el Poder Ejecutivo y este sistema da consiste~cia a los bancos

actuales, y seguridad a los bancos futuros que se funden. Este sis

tema uniforma el billete, porque la responsabilidad de los bancos

es igual en proporción a su capital. El ~billete es uno, ffi igual .

es uniforme en toda la República Argentina, supuesto que lo entre

ga la oficina insp~ctor~. o ~s bi~n dicho, el Gobierno Nacional

o •• Se ha dicho, señor Presidente, que el proyecto presentado por

.. el Poder Ejecutivo importaba al empapelami~nto del país, pe~o yo

no veo en que consi~te ese ·empapelamiento ••• Pero se dice: el Ban

co Nacional va a aument~r su circulaciónt a favor de este proyec

to, en cuarenta millones más. Yo no encuentro ni un ar~ículo ni

una palabra en el proyecto que autorice esa afirmación ••• Y bien

esta ley tiene ~or obfeto reglamentar y garantir la actual y la

futura circulaclón ••• Hemos de impedir que vengan capitales y que

se empleen en la adquisición de fondos públicos y por consiguien

te en el establecimiento de bancos?.Y qué peligro hay en est_o?

Qué' ueLlg r o ..hay.... éuan:d6·,~ .s~e·gt1.ñ . este proyeoto, ca.d a peso:: bi·llete'". que

circula, queda representado y garantido con otro peso representa

do· por el fondo público servido a oro? •• Este sistema bancario

de circulación de billetes de curso legal; de moneda legal, de mo

neda inconvertible". ( 33 )

Cuando terminó de hablar el Ministro de Hacienda, le ~reguntó del

Valle: "Pero sobre 85.000.000 en circulación, solo se gar.anten

35" •

El Ministro de Hacienda sostuvo.que cuando ll~gara la oportunidad

contestaría.

Del Valle pidió que le contestara en ese momento y el Ministro se

vió obligado a responder que cuando llegara la oportunidad iba a

sostener que estaban garantizados los 85.000.000

Como del Valle sostuvo que uNo con fondos públicos", entonces el

Ministro de Hacieng.~ dijo que era lo mismo porque los fondos ..públi-·

cos los firmaba el Gobierno y una declaración de garantía del go

bierno, era también la f~rma del gobierno. ( 34 )

El Senado, aún con las observaciones de del Valle, hasta ese mo

mento, se había reducido a reconocer las bondades del proyecto.

Cuando tomó la palabra el Senador PIZARRO el proyecto fue impugna

d09 Los párrafos esenciales de su discurso fueron los siguientes:

"PIZARRO: El señor Ministro de Hacienda que se encuentra apremiado

•.• por una crisis financiera, ..• trata de fundar .•. una institución
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financiera para salvar los inconvenientes del momento y nos ofrece

en él (se refiere al proyecto) una institución original, que no

tiene precedente en parte alguna del mundo; que racionalmente y

considerada del punto de vista en que el señor Ministro pretende

presentarla, es una institucióp imposible; y nos dice: esta es una

institución bancaria que tiene sus precedentes en la legislación

norteamericana; que ha hecho la prosperidad de aquella nación •••

que ha producido todos los beneficios que la libertad, el orden

y la seguridad del crédito privado puede produc~r; y que, a imita

ción de los bancos nacionales garantidos de los Estados Unidos,

trata de establecer para la circulación fiduciaria de' los billetes

de banco entre nosotros, aunque bajo ciertos puntos de vista ••• Yo

me aparto de su reglamentación. El señor Senador por Buenos Aires,

aceptando este mismo punto de partida en la concepción del señor

Ministro, y creyendo que se trata de una institución verdaderamen

te bancaria~ •• parece que no llega a apercibirse que lo que en el

fondo hay, es una creación puramente. financiera, un ente de deta

lles y contornos di~ersos, que el se empeña en vestir con el ropa

je de las instituciones bancarias de las Estados Unidos, y sostie

ne a pies juntos la conveniencia de adoptar el corte de la legis

lación americana ••• Que esta no es· la institución bancaria de los

Estados Unidos, por más que así se diga en el proyecto, y se haya

repetido en la discusión, que esta no es la in$titución bancaria

de los Estados Unidos ni de parte alguna del m~ndo, se demuestra

con la sola observación de que los bonos notas o billetes que se

van a circular, son desde su origen de ourso forzoso y obligatorio;

que reciben todo su valor y autoridad de la ley, y no de la con

fianza pública en el crédito particular de las casas que lo cir

culan •. No son, pues, billetes de b~nco, no son papeles de circula

ción fiduciaria, documentos, obligaciones emanadas del crédito

privado, sino obligaciones y documentos del crédito público, pape

les de circulación leg~l, efectos de Gobierno, papel moneda, en

una palabra la que se pondrá en circulación según el proyecto. El

billete de banco, el seño~ Min~stro y todo el mundo lo sabe, no

es moneda, no tiene por sí mismo fuerza cancelatoria; es de-'acep

tación voluntaria; es de aceptación fiduciaria, o de confianza:

solo contiene una promesa de pago. Esta es la naturaleza del bille

te de banco, y es este billete el que sirve de' base y fundamento

a la institución de los Estados Unidos que por el proyecto se pre

tende implantar entre nosotros, según se dice ••• "En Estados Uni

dos los billetes que circulan los bancos nacionales garantidos,

no son de circulación forzosa, no son de curso legal, como aquí

se proyecta". Continuó el senador Pizarra:

"En vano él ha procurado explicar esta novedad de detalles, por las

especialidades de nuestro propio país al proyectar esta ley, ha-



- 233 -

,bl~ndonos de la diversidad de bancos en ¡a Rep6blica, de la diver

sa legis~aoí6n a que se 'encuentran so~etidos, etc. Yo p~edo decir

al s efior Minis.~ro" ,que no era otra la situación de_ Los Estados U~

nidos cuando por primera vez' se trató de establecer allí los, ban> :

cos nacionale~ garantidos. Era mayor la anarquía qua a este rés

p~cto existia en los ~stauosUni~os, con sus' ban~os ~ficiales~ con

sus bancos particulares, con sus bancos libres' 'como los de Rhode

Island con sus bancos garantidos Gamo los de~ N~eva York, con sus

bancos particulares sométidos a la legislación qe algunos Estados

como en muchos de los Estados del Sud; de manera que la multi

plicidad y la diversidad de bancos" de legislac~ones, i de papeles,

harían la anarquía de la circulación, sin comparación mayor que

la que entre nosotros existe bajo el r~gimen aciual de la circu

lación de billetes de los pocos b~ncos que tenemos con relación

de ~os existentes en aquella ~poca en los Estados Unidos. Si el

objeto del proyecto, co~o 10,ha man~festado el señor Ministro, es

fund~r la instituci6n de los b~ncos garantidos, la razón que me

d~ para apartarse en ,los detalles de las garantías previsoras de

la ley americana, a que con tanta frecuencia ocurre el señor Se

nador por Buenos Aires, no tiene mottvQ ni raz6n de ser". ( 36 )

Pizarra atacó el proyecto con estos argumentio a s "De otro lado, me

admira que el señor Senador por Buenos Aires, q~e con tanta sag~

cidad ha descubierto hasta la~ diferencias de det~lle (con el de

EEUU) y la falsificación, en pequeño, del sistema americano, no

lo descubra en lo que es fundamental; y mucho más me admira que

cuando en la s~sión anterior yo me' permi tí indicar esta diferen

cia fundamen~al".~$,formara un concepto ~~nos importante de la di

ferencia radical que yo desde luego 'indicaba; y me dijera: es una

diferencia, pero es de poca importanc~a desde que los bancos garan

tidos de Estados Unidos pa gaban sus notas con ellJLegal-tender u

que era una moneda' legal de aquellª naoi6n. Yo pude 60ntestar en

tonc~s. al'señor, Senador que en s~ '~espuesta misma estab~ demostra

da la diferencia sustancial, radical, que yo 8eñalaba~. puesto que

seg~n el mismo~r. Senad¿r, 'l6~ bi¡i~te~ de 198 bancos "garantidos

ni eran de curso forzoso yobligat?rio, no eran moneda legal como

se proy~ctá entreno'sotros, sino verdaderos b~lle~es de banco, pa-,

gader~s a la vista y al 'portador, aunqu~ ~se pago se hiciera en

la forma indicada por ~l, en papel moneda, o ~n billetes que eran

de curso forzoso, y constitu!an una monéda legal de los Estados U

nirlos. Pe~o una cosa ,e~'la, moneda legal" y~0tra co~a es el' bille

te de banco, la nota f~duc~aria, el papel' de ?r~dito privado de

los bancos q~e pagaban con aquella moned~••• Sefior,Presidente:

antes de ven~r a esta sesión he ténido ocasión 'de leer un informe

del secretario del Tesoro de Estados Unidos ~n 1865, a propósito
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de la prosperidad de:los bancos garantidos, y ~el rol que ellos

desempeñaban en la circulación; es del señor Mac Cullech ••• El

primer cuidado de los Estados Unidos es el de la circulación de

los billetes a la par, por el pago inmediato de ellos a la vista

y al portador. A este respecto y refiri6ndose el señor Mac. Gulloch

a las disposiciones respectivas de la ley americana que da a la

autoridad pública poder para obligar n. la·. onve r-e í.ó n inmediata al'

portador y a la vista de los billetes emi~i :08, fundando precisa

mente la conveniencia de estas disposiciones:di~e: es necesario

que los banqueros tengan entendido y sepan que los billetes de ban~

ca no son moneda, sino obligacion€~ ~ pagar; que deben por lo

tanto pagarlós2inmediatamente y~ ~~ )~e~ .~tación, para mantener

la circulación uniforme de todos" ellos, qu e es uno d e.Los mas al tos

fines de esta institución "y a tal punto p e ne Lgu e ve s t e obj e too,... "

la ley americana, que si llega un momento en que los billetes de

alguno de los bancos garantidos dejan :d~ estar a la par, se inti-

. ma al directorio que tome medidas para restablecer inmediatamente

'el curso a la par en el t~rmino de 10 días'; y si llega a presen

tarse algún .billete protestado y que no haya convertido, como por

su naturaleza debe serlo, a 1'': vista. y al p o r t.ad o r , inmediatamen

te la autoridad procede a ennjenar los efecto~ de gobierno que sir

ven de garantía, a los' t.en ecc r e s de ellos, y que 'pertenecen al ban

co, que deja así de cumplir esta obligación. L~ idea, pues, funda

mental de e s t os bancos, la primordia.l.,. aquel.la de que no se pres

~inde, ni~ es posibl~ prescindir cuando d~ billetes de' bancos se

trata, es el'pago al por~ador y a la vista de las notas fiducia

rias en circulación. e °mo se puede, pues, 'equiparar esta' 'ins.titu

ción con la de billetes ~.nconvertib¡es que se propo~en en el pro

yecto en discusión? ( 37 )

A continuación~ SO$tuvo Pizar~o:

"Yo creo qu e si es malo y anormal. nuestro estado presente, por

razón de la circulación. for~osa de billetes inconvertibies y de

preciados, este mal. no se.curapor un prodedimiento an~logo, aumen

tando esos in¿onvenientese •• Yo me temo q~~ esto va a producir el

empapel~miento ge~eral de la Repúbliea,· dif~9ultando el regreso

a la conversi6n por mpchos afios. Quedará excluido todo otro medio

circulante que no sea loso billetes d.e . curso forzoso que s e emitan

con arreglo al proy~cto en discusi6n t con lo que el empapelamién

to será ~eneral en.toda~1~~Rep6~lica;·~queno podrá volyer a la con

versi6n por lo menos ~u~ante .~edio si~lo~••. Hasta ahora, sefior Pre

sidente, el pais"no est~ felizmente bajo el· flagelo de una crisis

econ6mica.; es puramente fina~ctera l~ ~~e nds agobia, y el sefior

Ministro, me pArece que no ~lene necesidad de tentar el peligroso

medio que v~ene a poner en planta pa~a salvar sus dificultades,
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hacerse de fondos y convertir en interna nuestra deuda extranje

ra, salvando así las principales dificultades d~l tesoro en me

dio de esta crisis que he dicho ser puramente financiera". (38

Posteriormente el Ministro de Hacienda refiriéndose·a que Piza

rra afirmó que el proyecto era un expediente financiero, que el

gobierno estaba urgido por la crisis financiera, contest6: If

si hay una situación desahogada para el te.soro, es ésta. He re

petido antes que el Gobierno no debe un peso a los Bancos, que

son éstos los que le deben a él ... ". ( 39 )

Después de un ca~bio de opiniones entre los Senadores Derqui y

Del Valle pidió la"palabra el Senador Pérez,qvién manifest6 que:

"Los inconvenientes presentados a éste artículo por el señor Se

nador son dos. El primero es el siguiente: que la emisión autQ

rizada por el arte 6* no tiene la suficiente garantía, puesto

que por cada 100 $ que se emiten en billetes,solamente se exige

la garantía de 90 $o.Pero el señor Senador no tiene presente que

los billetes que se emiten,son billetes papel,son billetes de

curso legal y los 90 pesos con que se ha adquirido el fondo públi

ca son oro, aparte de que, como lo ha manifestado muy bien el se

ñor Ministro de Hacienda,existe por otro artículo un 8% de utili

dades líquidas del Banco y existe el 10% ~ue'al constituirse de

ben conservar las instituciones bancarias, Gomo reserva metáli

ca, que también sirve de garantía a esta emisión". Interviene e~

tonces Del Valle para aclarar que "le observaré que simplemente

el 90% oro que el banquero entrega, no va a servir de garantía
el billete, porque va a ingresar a las arcas fiscales; es título
público". Continuó pérez: "Pero el señor Senador no podrá negar-

me que ese título público, aforado al 90 y que vale 100, una vez

que salga al mercado, ha de valer más que los 100 $ que se dan en

garantía. De todos modos ese fondo público reducido a papel, ha

de valer más que los $ 100 papel que garante,r. (Sr. Del Valle 

En las épo ca s normale s ) '", (40)

Finalmente pérez dijo que la comisión se puso ude acuerdo a fin

de redactar el arte 6* diciendo que los fondos públicos serán

del 85% de su valor escrito hasta el 30 de $eptiembre de 1888 1r •

Del Valle reconoció luego Ir q u e es verdad que reduciendo el títu

lo público al 85% se facilita la operación pqra las institucio

nes existentes ••• y puede servir para que se establezcan bancos

particulares en mejores condiciones que la que serviría, si es

tuviera el título al 90 %; pero no responde al objeto primordial

que tengo en vista, que es la valorización del papel, y por esta
razón voy a votar en contral!.

Se votó y se aprobó el arte 6*. (41)
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En la sesión siguiente se aprobaron sin observación los artículoF.

7 - 9 y sin mucha discusión los artículos 10 - 20. ( 42 )

A raíz del artículo 21 del Valle preguntó ~i los billetes inutili

zados o que no se pres~ntaran al tiempo de la liquidación, ·se per

deñían en favor del Estado o de los particulares •

. Tanto del Valle como pérez coincidieron que los billetes en mal

estado debían ser en beneficio del país. ( 43.)

A continuación se votó que esa aclaración no necesitaba incluirs~

en la ley y que se debía consignar en ~l decreto reglamentario.

y así se aprobó. ( 44 )

En el artículo 22 se cambió 90 %por 85 % y la lectura del artí

culo 23 originó una intervención .del Senador del Va~le debido a

que él no entendía porqué la Nación debía ser responsable de la

emisión, m~s all~ de lo que los títulos páblicos valían. El Sena~

dar Funes explicó que "Alguien debe garantir al público lT e inter

vinieron en la discusión el ~iembro informante de la comisión y

el Ministro de Hacienda. Se votó y se aprobó el artículo 23. A'

continuación se aprobaron los artículos 24 - 30. ( 45 )

Volvió a intervenir el Sena~or Pizarro a ra!z dBl tratamiento del

artículo 31 y sostuvo que' a raíz de ese a r tLcuLo , él·.no votó el

proyecto, debido a 'que ··lJ.E·ste ~.artíeulo .es· el .. importante,· y lo que

caracterlza la .í.ns t'í t.u c t ón que se trata de establecer, 'porque es

tos billetes son de curso forzoso. desde su origen. No he podido

comprender porqué se les da·fuerza cancelatoria, por qué no se

hace como en Estados Unidos; billetes convertibles en. cualquier

clase de moneda.

"Sr. pérez: ••• Esto responde al estado de ±nconversión en que esta

mos; estamos bajo el im~e~io del cur~o forzoso, y estos bancos,

a los cuales se autoriza a emitir billetes en la proporgión de es

te artículo, ~stán amparados por la ley de curso forzoso; por con

s í.gu.í.en t e , no ~ienen el' deber de conve.rti:r •. En qué 'quiere' que se

convierta este' billete·? 'En ·oro? Si los bancos no van a tener

oro •. En billetes de la Nación? La nación no emi-te billetes •••

Sr. Pizarra: Yo comprendo qu~ al lado de bancos inconvertibles no

se puede ~brir bahc9i d~ coriv~rsión, porque entonces todo:el oro

se vá; esto es de ~ajón" (obsérvese la expresi6n hoy ~an en boga

en los chicos. La usaba Pizarra en 1887), ( 46 )

Los Senadores· pérez y Pizarra intercambiaban breves opiniones so

bre este tema. ( 47 )

"Sr. pérez: - ••• No es eso lo que la ley establece. Esta ley tiene

por obj eto la 'inconversión del billete, el curso forzoso; esta
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por eso po la voto

Sr. P~rez: - ••• Es necesario esperar que. venga la fuerza del pais,

la riqueza privada y la riqueza pública a establecer el equilibrio

económico, el equilibrio financiero, y entonces vendrá la conver

sión de los billetes, como el resultado natural de las cosas, y

no por una ley que nada significará, pues poco importa que decre

temos la conversión de los billetes, 'cuando esto no puede hacerse

sin crear un ca taclismo en el paI s •

Sr. Pizarra: - no podría hacerse con oro,. pero s{ con moneda metá

lica

Sr. P~rez: tenga presente el señor Senador, que los bancos exis

tentes· se obligan a retirar su circulación actual, como el sefior

Senador quiere, en el término de 5 afias. Al cabo de ese tiempo,

todos los bancos van a tener una sola mon~da, la creada por esta

ley; de manera que el banco que emita billetes; convertirá a todo

el que quiera sus billetes, por los billetes de otro banco~.

-- ••• todDs IDS argumentos del sefior Sen~dor consisten en estb:

en querer establecer,..de una manera d.í r e c t.a, la conversión de los

billetes': •

Sr. Pizarra: pero no en oro

Sr. pérez: es lo mismo, puesto que se exigirá a los bancos que en

treguen una cantidad de billetes que equivalen·aoro, o a lo que

representen sus billetes, a su valor escrito •. No se da cuenta el

sefior S~nador de que esta es una lej para que continuemos en el

curso forzoso, en este estado de inconversión, hasta 'que se produz

can otras causas que nos traigan naturalmente: a la conversión."

. Siguieron breves opiniones de P''izarro'y pérez sobre el mismo asun

to •. ( 48 )

Intervino. a continuación el seBor Ministro de Hacienda.

"Sr Ministro de Hacienda~••• estos qancos, en los Estados Unidos,

nacieron el afio 63 bajo la ley de la.inconversi6n. Er~n incbnver~

tibIes l6s b~llet~i que emitian esos ~ancos,' y eran inconver~ibles

los billete~ en que dichos bancos converiian.

Sr. Pizarra: esa es una-contradicción. Dice' el Señor Ministro que

eran inconvertibles esos billetes y q~e eran inconvertibles los

billetes en que esos billetes se convertían, Esta es una contra

dicción.manifiesta. Eran inconvertibles los billetes con que se

pagaba a la vista y al portador.

Sr. Ministro de Hacienda: todo era moneda, señor. Los billetes

emitidos por el tesoro de los Estados Unidos eran moneda legal y
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eran tambi~n considerados como ~oneda legal los billetes emitidos

por estos bancos, fundados en arreglo a la ley del 63 y 64, incon-

vertibles.

Sr. Pizarra: No, eso no lo tolero:' la ley los hacía convertibles"·

( 49 )

nSr• Ministro de Hacienda: Y dieron los más grandiosos resultados

Sr. Pizarra: Ya lo sé, porque eran convertibles.

Sr Ministro de Hacienda: porque eran inconvertibles, porque duran

te la gue r r-a 'que fue cuando se fundaron esos Bancos, se reveló to

do el poder y toda la energía del pueblo americano.

Sr. Pizarra: se c0nvirtió el bi~~ete que entonces existía en otro

medio circulante

Sr. Ministro de Hacienda: ••• vuelvo a repetir: lo~ billetes del

Gobierno de los Estados Unidos eran moneda legal inconvertible.,

Sr. Pizarra: todos los billetes que se circulan con fuerza chance

latoria, no me diga que' son billetes a la vista,. es' moneda legal,

es papel moneda; circula en nomb~e de la ley.

Varios sefiores Senadores:\que se vote.

Sr. Pizarra: querí~ simplemente saber si había alguna razón que.

me explicase esta particularidad de la ley argentina, que difiere

fundamentalmente de la de los Estados Unidos, y no la he encontra

do. A no ser la necesidad que indicaba el sefior miembre informan

te de la Comisión de que es indi~pensable una moneda de curso le

gal en la República. Yo.preferiría que se, crease una moneda de

curso legal, para que quedásemos en las mismas condiciones de los

Estados Unidos. De otro modo vamos a tener los resultados más de-

sastroso's, a mi modo de ver U
•

Se votó el arte 31 y se aprobé. ( 50 )

A continuación se leyó el artículo 32.

"Sr. del Valle: p.ropongo ·que esta suma de 40.000~,~00, como máximum,

se reduzca a la mitad. ·La emisión d~ 40.000. 000 más, encontrándo

nos en el estado de inconversién, es una verdadera amenaza para

el papel actual: vamos a ir a una depreciación que q~~én sabe a

qué limite llegará. Tenemos en circulación de 83 a 84.000.000 de

billetes inconvertibles: si agregamos 40.000.000, tendríamos

120.000.000: 120.000.000 para unapoblación de 4.000.000, dá por

lo menos 30 $ por habitante. Es una suma de papel inconvertible

que no tiene comparación en el mundo en ninguna situación. En los

Estados Unidos, durante la guerra colosal de secesión, en que lle

garon' al máximum de la emisión autorizada de billetes del Banco

Nacional, tenía 352.000.000, y en notas del tesoro o green-back,
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no pasaron de 300.000.000, de manera que representaba la circula

ción un máximum de 700.000.000 para 30.000.000 de habitantes, lo

que da poco más de 23 $ por persona. Mientras tanto nosotros vamos

a subir a más de 30 s, Compr-endo que hay necesidad, no diré ya

de aumentar el medio circulante, sino de valorizarle; que hay ne

cesidad de distribuir mejor el medio circulante de lo que se en

cuentra en la actualidad, porque mientras hay una gran masa de me

dio circulante en la Capi tal de la Repúbl.í.ca , se produce una-.

depresi6n o escasez de m~d1o circulante en muchas provincias argen~

tinas, pero este no es el resultado de la escasez del medio cir

culante, es el resultado fatal de las condiciones d~~ nuestra or

ganización ~conómica.· Este es el mercado centrai de la República:

aquí convergen todos los negocios, aquí se' saldan todas las ope

raciones; y si una provincia determinada no produ~e para pagar su

consumo, tiene que mandar su saldo en dinero a ésta, que es la

pla·za central e intermediaria con los' mercados Europeos •. Lo mis

mo será que haya 40.000.000, que haya 50: -el dinero no se queda

naturalmente sino donde está representado capital o trabajo. Pu

diera ser que un aumento de 6 Ó de 8.000.000 en la circulación ac

tual, Lo caI'í, z a d o a.. en d e t er-mí.nada a rp r-ov.í.n c La s al establecerse este

Banco, alivia~a' temporalmente la s~tuación de las mismas. Pero

necesariamente han de venir todos a concurrir al mercado central,

mientras no se ~umente su producción; y lo mismo sería para la cir

culación actual 10.000.000 más, que 20, que 30. Sobre todo, a me

dida que la emisión aumente se depreciará el valor de la'moneda;

y si hoy, para comprar una cosa se necesita 1,20, mañana se nece

sitará 1,50. De manera que el aumento del medio circulante hará

perder el valor adquisitivo de la moneda. Así es que yo creo que

20.000.000 más sobre la circulación actual,., es todo lo que se pue

de pretender. Yo digo si se anuncia hoy ó el mes que viene.la emi

sión de 20.000.000 en la República~ el oro que en este momento es

tá a 140 se p oridc-á a 180 n •

Contestó el Sr. pérez señalando que a su entender esa suma era es

casa. ( 51 )

nS r• del Valle: me espanta la situación a que vamos a llegar, por

que traer~mos el oro, pero ese oro, para lo que va a servir, va

a ser para crear nuevas obligaciones con sl'-exteri9r, y aumentar

las dificultades en que el país S6- enc:uentr~., porque su producción

no le basta para satisfacer los compromisos que ha contraído con
o' ~ •

esta ley vamos ~ fomentar exclusivamente la creac~on de Bancos

oficiales.

Sr. Ministro de Haci~nda: Esa es la historia del país; así se han

fundado todos Los bancos ••• Es' que no podemos hacer más para traer
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el capital particular y garantirlo, no podemos hacer más que lo

que se hace.

Se votó y se aprobó a continuación el artículo 32. También los

artículos 33- - 34. ( 52 )

Se agregó el artículo 35 y se aprobó. ( 53 )

Del Valle .discutió con el Ministro de Hacienda el articulo 36 por

que le preocupaba la situación del: Banco de la Provincia de Bue

nos Aires que tenía.len circulación 34.000.000 de pesos aproxima

damente, y que de b.í a cambiar' en "5' años para adquirir:' ;J:.as- fon¿o s

públicos, a razón del 20 %anual, por lo que debería depositar

9.000.000 $0 anuales, y ese dinero iba a tener que sacarlo de la

plaza. Propuso que le admitieran fondos públicos provinciales.

( 54 )

Contestó el Sr. Ministro de Hacienda y se aprobó elevando el pla

zo de 5 a 7 años y, en consecuencia se re~ujo del 20 %al l4-2/~%

anual. ( 55 )

Se aprobaron a continuación los artículos 36 - 40 con intercambio

de opiniones entre los senadores Del Valle y pérez y el Ministro

de Hacienda. ( 56 )

Del Válle volvió a intervenir al tratarse el artículo 41 sobre la

garantía de l~ emisión del Banco Nacional, 'a~tículo que ya le ha

bían cambiado su redacción or~ginal.:

"Del Valle: Yo soy de opinión que esta modificación del señor Mi

nistro de Hacienda, que responde sin duda alguna a la necesidad

sentida de que el Banco Nacional garantice también su emisión, ne

cesita complementarse; de manera que el Banco, como entidad banca- ,

ria, se responsabilice por su emisión, en lugar de dejar toda esa

responsabilidad a cargo del Gobierno Nacional,·que··s6lo es socio

por 'la mitad de su capital ••• " ( 57 )

En este sentido del Valle formuló una proposición sbbre el anti

cipo de los fondos contra las obligaciones del mismo Banco para

que .t.uví.e ra el mismo interés de los fondos públicos, para que se

pudieran cubrir entre sí y con una amortización apual del 1%.

( 58.)

Contestó el Ministro de Hacienda no aceptando la proposición for

mulada. ( 59 )

Se votó el artículo y resultó.:..aprobe.do como estaba redactado ( 60' )

Se modificaron parcialmerite los artículos 43 y 47 y luego fueron

aprobados, al igual.que los artículos 44 - 46 y 48 - 49. ( 61 )

El proyecto de ley sobre bancos litres así aprobado pasó en revi-
. a

sión a Diputados y entró el 26 de octubre de 1887 en la 18 sesión
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de prórroga. ( 62 )

El proyecto contó con el. apoyo entusiasta de los diputados Villa

mayor, Escalante, .Zorrilla, Cabo y Gral. Mansilla. Con el fin de re

sumir discursos y no r~petir conceptos ya vertidos en el Senado,

a efectos de no. ser reiterativos, hemos buscado extractar los con

ceptos nuevos o aquellos que definen objetivos de la ley o concep

tos de la política económica oficialista.

Villamayor habló en nombre de la comisión de Hacienda y sostuvo

que "desde que conocí este proyecto, estuve conforme con una de

las ideas capitales que envuelve: la de dar unidad al valor de

nuestra moneda fiduciaria ••• n ( 63.)

A continuación explicó que para retornar al equilibrio financiero,

lo cual significaba un reconocimiento al desequ$librio existente

en ese año, no bastaba con equilibrare el presupuesto o las finanzas,

no bastaba equilibrar la balanza comercial. A su juicio lo importan

te era el movimiento de capitales, entradas y salidas de ca~ita

les, y el uso del crédito. ( 64 )

Sostuvo que la base principal del proyecto era la garantía que es

taba constituída por los fondos públicos, es decir -aclaraba- esa

garantía era la Nación misma y esto no podía dar lugar a dudas.

En cambio,. podía objetarse a su juicio, la manera de adquirir esa

garantía que debía hacerse con oro o con fondos públicos. ( 65 )

y porqué no podía adqui~irse con moneda?

Villamayor lo explicaba con mucha claridad ya que sostenía que

no siendo moneda del estado (era moneda de los ~ancos) no tenía

garantía de la Nación y se preg~ntaba qué iba a hacer el Estado

con esa moneda, sino quemarla. Ahora bien, si había que quemar los

billetes -agregaba- que los quemaran sus emisores, no el Gobierno.

Además él-estaba convencido' que a partir de esta ley los fondos

públicos iban a f'un c í.ona r icomo garantía real de los billetes emi

tidos por los bancos. ( 66

A continuación solicitó la palabr'a el diputado Colambres quien ob

jetó el proyecto de la siguiente manera:

" ••• porque me asiste la convicciSn íntima de que ~on la' sanción

de este proyecto no vamos a mejor~r absolutamente los males de la

situación económica de la repúbl~~a, antes, al contrario, pienso

que los reagravaremos considerabJ.3mente."

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"Cuál es, en efecto, la situación económica de las provincias,

relacionada con el proyecto qué Está en discusión? •. Se siente

en todas ellas la más absoluta ca ien c í.a de medio circulante, al
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extremo qUe~ •• hay provincias en que hasta los gastos menudos del

mercado es necesario atenderlos por medio de vales. Ahora bien; ,

yo apelo al testimonio de mis honorable~ colegas: cuáles son a

quellas provincias en que se hacen sentir con menos intensidad los

males de este estado de cosas? Aquellas en que, como Santa Fe, ~,

Córdoba y otras, existen bancos provinciales de emisión local de

alguna ~mportancia, que ~es permite atender siquiera a las necesi

dades caseras •. hbs billetes del banco nacional son en todas las

provincias'rana avis', debido a las f~ecuentes y abundantes expor

taciones que d~ ellos se hacen para atender a las transacciones

comerciales con e~ta plaza. Ahora bien, que es lo que este proyec

to de bancos libres implica, cuál es su objetivo ••• ? •• se busca,

sustituir la diversidad de billetes actualmente en circulación,

por un billete único de fuerza de pago y chancelatoria'general,

en toda la república ••• eso es lo que ha entusiasmado más a los

que lo sost~enen; y es ••• lo que, en definitiva, ha inclinado mi

JUlcio en contra del.proyecto que discutimos. Sefior ~resident~;

mientras las provincias argentinas se encuentren en el estado de

relativa pobreza ••• ; mientras tengan que ocurrir forzosamente a

la capital de la república en busca de todos los artículos manu

facturados, y algunas'de ellas aún de los de primera necesidad,

sin que de su parte exista una corriente de expprtación que per

mita mantener cierto equilíbrio entre las entradas y las salidas,

las exportaciones del medio circulante son fatales, in~vitables.

Entonces, pues, si.~ste proyecto- se convintiera en ley, ¡l~, los

bancos se multiplicaríán en toda la extensión de la república,

lo que es para mí problemático, tendríamos siempre esta afluencia

enorme de. moneda fiduciaria a la capital de la república, ••• La

plaza de Buenos Aires se vería abarrotada de medio circulante, de

moneda fiduciaria inconvertible, mientras que en las provincias

no habría ni siquiera la indispensa.ble para atender a aquellas ne-
..

cesidades más insignificantes de las. casas". ( 67 )

"Es esto lo que yo veo patente, que.se producirá como consecuencia

de convertirse en ley el proyecto que discutimos:

el empobrecimi~nto crónico de las provincias;

el empapelamiento completo de' esta. plaza;

el oro en las nubes, y, por consiguiente,

el curso forzoso eternizado en la república i' . ( 68 )

El diputado Escalante defendió en extenso discurso el proyecto,

basándose en la crítica del régimen existente compuesto por bancos

de constitución, organización y capital diversos, que lejos de

establecer un régimen bancario uniforme y sólido presentaba una

diversidad de bancos, sometidos a distintas legislaciones, unas

nacionales y otras provinciales, que habrían obligado al poder
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nacional a circunscribir- el curso legal dentro de la localidad

del banco, quedando s610 el billete del banco nacional con poder

cancelatorio en todo el país. ( 69 )

Explicó la situación de las provincias con desequilibrio comercial

entre su producción y su consumo.

Por ejemplo, cuando se daba un caso con un consumo mayor que su

producción, los billetes debían emigrar (si hab{a. uniformidad de

circulación) para pagar el saldo cuando se hubiere agotado el cré-

dito.

La consecuencia era que la circulación disminuía, quedaba más res

tringida y se estimulaba la producción de esa provincia buscando

su propio equilibrio provincial. Podía suceder en el ejemplo que

si ahora esa provincia tenía una producción mayor que su consumo,

exportara sus excedentes a otras provincias o a la capital, reci

biría billetes y la provincia de deudora pasaba. a ser acreedora.

( 70 )

A veces llamaba la atención a los lectores de los diarios de se

siones, los discursos tan clarividentes -como este de Escalante

en cuanto a las consecuencias del comercio interprovincial, pero

que no comparaban. ni veían. .Ila similitud de esa situación

con el comercio internacional.

A continuación Escalante opinó que era innecesario aumentar la e

misión, y en su lugar se debía crear o atraer capitales. Para ello

era imprescindible la diversidad en las tasas de interés para que

así, las provincias que necesitaban más capital debían pag~~. me-

jores intereses.

Escalante se re~irió luego a la uniformidad de la moneda y a la

uniformidad de la ta~a de' inter~s' y sostuvo que a su juicio el

régimen que est~ba vigente en el país hasta"ese momento había le

gislado sobre intereses uniformes en lugar de buscar la moneda uni

forme. Defendió la tesis contraria: uniformidad de la moneda y di

versidad de las tasas de interés. ( 71 )

otra consideración interesante formulada por Esc~lante fue que a

pesar d~ la necesidad sostenida por todos, por lo menos en teoría,

de valorizar el billete con relación al oro, en la práctica algu

nos no la deseaban. Sostuvo que los bancos deseaban perpetuar el

curso forzoso porque en definitiva obtenían mayores utilidades

que con un régimen de co~vertibilidad. ( 72.)

"Y bien, sefior presidente, 'que sucede en el estado actual? que

los bancos que no están obligados a tener la reserva que necesa

riamente debían conservar, bajo el régimen de la conversión, ga

nan con la· cantidad de billetes em~tidos, más que en la época de
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la conversión, y ganan, además, con el encaje metálico que no es

tán obligados a conservar y que, cuando lo conservan, tienen ~spe
cialmente la facultad de movilizar. De donde resulta, entonces,

que estamos en un'a situación legislativa, con relación a los ban

cos, que hace que, en vez d.e estar ellos interesados ·en el régi

men de la conversión, como más productivo, .están, por el contrario,

interesados en continuar bajo la inconversión porque, por la orga

nización viciosa que hoy existA, la inconversión les produce, in

cuestionablemente, mayores provechos. Entonces, señor presidente,

en presencia de esta situación, creada por la legislación diver~·

sa de·los bancos, por la' dive~sidad de los billetes y de'su poder

chancelatorio, por 'el peligro de nuevas emisiones sin ,garantía,

por la uniformidad' del interés y las ventajas que los bancos en

cuentran en prolongar el curso forzoso y aumentar cada vez más

su emisión, cuál es la solución posible?" ( 73 )

Escalante presentó la alternativa: una solución era el banco ú
nico del Estado y la otra, la absoluta libertad bancaria. ( 74 )

Ni una cosa ni la otra -dijo- y expresaba con convicción que la

solución acertada, práctica y conveniente la brindaba el proyecto

que se estaba discutiendo:

"Ahora, señor presidente, la solución que a un estado de cosas se

mejante se. prepara por el proyecto que se discute ••• no puede •••

ser m~s acertada ni más práctica y conveniente. Este proyecto, en

primer lugar, establece la uniformidad de los billetes gaiantidos

Ya he:dicho que, manejando el timón del interés, la uniformi

dad de los billetes no puede ser contra~ia a la solución más con

veniente para las provincias. Es la uniformidad de los billetes,

precisamente, lo que daría por resultado llevar el billete allí

donde sea más necesario; y es l~ diversidad de intereses lo que

pondr~ en man?s de las provincias el timón para manejar su circu-

lación." ( 75 )

Posteriormente el diputado Escalan~e planteó el problema deriva

do del traslado de los billetes de las provincias a li capital,

centro del comercio y de los valores -verdadero .l1 cl e a r i n g house
lt

de la Nación, dijo- y consideró que un exceso de billetes en la ca

pital de la República no era un inconveniente.

El veía, en cambio, inconveniente que el circulante abundara arti

ficialmente en localidades del interior del país.

Pero Escalante iba más allá y trataba de indagar las causas que

originaban e.sa excetliva cantidad de billetes o, lo que era lo mis-

mo, su mala distrituci6n.

Para Escalante la causa no era la uniformidad del billete~ sino
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el régimen de inconversión en el cual, el exceso de circulante o

la mala distribución no tiene el correctivo natural de 'la conver

sión. ( 76 )

A continuación el General Mansilla fundó su voto favorable y como

diputado por la provincia de Buenos Aires, defendió su banco pro

vincial y el objeto principal del proyecto que -a su juicio~ bus

caba Ifsalvar el crédito de esa institución amada por todos nosotrQs

( 77 )

E.l proyecto de ley, en revisión, referente al establecimiento de

bancos libres de emisión garantida fue aprobado por la Cámara de

Diputados, en general, el 27 de octubre de 1887. Enoesta reunión

también se aprobaron en particul~r los artículbs 1 - 4. ( 78 )

El diputado Zorrilla apoyó el proyecto en la dis~usión del artícu

lo 5 no obstante señaló que el sistema bancario era malo debido

a que los bancos oficiales estaban al servicio del privilegio atar

gando favores a unos pocos en detrimento de los más. ( 79 )

En su discurso se tornó excesivamente optimista con respecto a los

beneficios que se lograrían con la'oley:

" .. 0. suprimirá ,las comisiones de giros •••

••• ofrecerá un lugar seguro para la colocación de capitales •••

••• Disminuirá notablemente el peso de la deuda nacional externa,

reduciéndola y haciendo posible su conversión, lo que alivia

°rá de fuertes erogaciones al tesoro de la" Nación.

Disminuirá el .interés del dinero

••• la unidad monetaria quedará garantida para sie~pre;

el ahorro en toda la República será entregado al comercio y a la

industria, •••
,,. . ,

~ •• ~la conversion sera una expreslon neta •••

••• Todo esto serán los bancos garantidos. H ( 80 )

El optimismo exagerado habíaocontagiaOdo, a su vez, al diputado

Calvo, quien se manifestó muy "decidido ° partidario de este p r o v
o, -

yecto, ••• porque creo ver en el el verdadero pedestal de la con-

versión en metálico °a la par, má~ o menos próxima". Sostuvo la ne

cesidad de disminuir el ca~ital de -los bancos de 250.000 a 100.000

pesos, el Mini§tro de Hacienda °estaba dispuesto a aceptar 150.000

pesos. (81 )

Se originó una confusión acerca- 'de si estaban hablando de " pesos

oro o pesos nacionales, que terminó cuando el Ministro de Hacien

da aclaró que se trataba de estos últimos. ( 82 )

Se votó el artículo 5 resultado aprobado con un capital realizado

de 150.000 pesos ( 83 ) Y a partir de ese momento el tratamiento

de los restantes artículos se hace más velozmente, aprobándose °
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finalmente todos en la misma sesión. ( 84 )

El proyecto volvió al senado con las modificaciones introducidas

por los diputados. ~l 31 de octubre de 1887 y en esa misma sesión

se rechazaron algunas modificaciones (por ejemplo bajar el capital

a 150.000 pesos) y se aprobaron otras. ( 85 )

La Cámara de Diputados consideró sobre tablas el proyecto de ley~

en segunda revisión, sobre bancos libres el mismo día 31, desis

tiendo de algunas modificaciones e insistiendo en otras, entre e

llas disminuir el capital a 150.000 pesos. ( 86 )

Finalmente vuelve al Senado el 3 de noviembre de 1887 y este cuer

po insistió en su primera sanción, aprobándose el capital del ar

tículo 5 (~nico asunto) en 250~000 pesos nacionales con los dos

tercios de los votos. ( 87 )

20 La ley de bancos libres con emisión garantida, como pomposamente

aparece en los diarios de sesiones del Congreso Nacional o la ley

de bancos garantidos como se la conoce vulgarmente "provocó una

proliferación de bancos, muchos de los cuales formaro~ su capital

contratando empréstitos en el exterior". ( 88 )

21 - nA la s ombr a.rdec.e s t a ley se produj o un erio rm e aumento del circu

lante. El Banco Nacional (art.42 de la ley) mant~nía su circulan

te sin garantía de fondos p6blicos. Los otros bancos que se aco

gieron al sistema, parte de los fondos p6blicos los pagaron con

oro, pero en general puede decirse que un tercio de la compra la

financiaron con pagarés. El oro que el gobierno nacional recibíá

por la~~enta de fondos, que seg6n la ley, debió quedar inmoviliza

do por dos años en el Banco Nacional, para luego afectarlo al pa

go de la deuda externa, fue utilizado por el banco en descuentos

y préstamos en cumplimiento del llamado decreto de movilización

de depósitos metálicos del 19 de mar~o de 1889; de aquí la deuda

del banco .cori el gobiernan. (89);

22 .:- ." n. e •• el Gobierno Nacional ve agravada su si tuación desde el momen

to en que debe hacer frente al pago de los intereses de títulos

emitidos con motivo de la'Ley de Bancos Garantidos. Los pagos de

bían hacerse en oro a las provincias, las que a su vez necesita~

ban ese oro para pagar los servicios de los empréstitos dontraí~

dos por ellas en el exterior. De manera que las dificultades fi

nancieras del Gobierno Nacional llevaban al país a la cesación de

pagos. Se trató de solucionar, este problema mediante la contrata

ción de nuevos empréstitos' que dieran recursos para pagar .las

deudas antiguas. Sin embargo, el método, que tantas veces había

dado resultado, falló. El año 1889 cierra con una retracción en

los negocios que, junto con la baja de los pr.ecios de los produc-
"

tos argentinos en el mercado internacional, s~fiala
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el principio de la crisis", ( 90 )

23 - "Pero en 1889 el
,

subir rápidamente. En 1887 habíaoro comenzo a

subido sóTo en un 35 % y en 1888 en un 48 %; pero en 1889 el pro-
medio fue del 94 %y subió en forma contínua a medida que trans-

" el año". ( 91 )currla

24 - "El Ministro de Hacienda de Juárez Celman comprendía que se esta

ba acercando el tiempo en que al Gobierno le sería ,'difícil pagar

lo que debía en Europa. En febrero decretó la prohibición de ven

der oro en la Bolsa, como si pudiera exorcizar el espectro del

oro mediante una medida administrativa. Y esta medida, desde lue

go, no resolvió nada .•• El Ministro de Hacienda, Varela, comenzó

a echar mano de las existe~cias de oro que constituían los fondos'

de reserva de los bancos garantidos. Al mismo tiempo comenzó a ~

buscar una nueva serie de acreedores que prestaran a un.interés

m~s bajo y exigieran una suma menor de amortización anual ••.

. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuando el Gobierno propuso pagar en papel moneda' el empréstito en

pesos fuertes de 1872, emergieron a la superficie signos de difi

cultades •••

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,. . . '. .
La mejor-sugestión que los banqueros pudieron hacer fue una ver

sión m~s drástica del acuerdo de Pellegrini de 1886, que suponía

considerar la disposición de una deuda consolidada, suspender nue-'

vos empréstitos durante di~z años, suspender la emisión de papel

moneda y una severa poda en el presupuesto gubernamental. Para el

Gobierno de Juárez Celman semejantes proposiciones equivalían a

la bancarrota total. Los hombres que lo rodeaban, los que lo apo

yaban en el Congreso y en las provincias, eran"un conjunto de per

'sanas, algunas de las cuales, seg6n se dice, cobran sueldos de la

Nación y todas o casi todas pasaron, en un período comparativamen

te reciente, de posiciones de oscuridad y hasta casi de indigen

cia, a la posesión de grandes riquezas."La economía en los gastos

del Gobierno y en la política crediticia y monetaria deflatoria

significaba el fin de los hombres que entonces dominaban la situa

ción. Por eso el Gobierno no vaciló en rechazar las condiciones

de los banqueros europeos"~ ( 92 )

25 - "Cuando el año 1889 tocaba a su fin, la oposición se concentró en

los aspectos morales y legales de la política monetaria 'y credi

ticia del Gobierno Nacional. Se alegó~ y se presentaron pruebas

sólidas en apoyo de las acusaciones, que los directores de varios

bancos garantidos, sistemática y repetidamente, con la connivencia

del Gobierno, habían trasgredido las leyes, al emitir sin respal

do legal grandes cantidades de papel moneda y además que los ami

gos del Gobierno y los directores de bancos habían recibido gran-
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des sumas en préstamo, sin,la debida fianza. En los círculos comer

ciales y de los especuladores ya se éonocía muy bien esta corrup

ción~ que era un factor del contínuo aumento del oro, el cual re

flejaba la determinación de aquellos que conocían el estado de

las cosas, de protegerse contra las consecuencias del alza de los

precios internos mediante la adquisición de valores en monedas

estables o f'u e r t e s u , ( 93 )

26 - lTPero a fines de 1889, los altos intereses bancarios de Londres,

el alza del oro en Buenos Aires, lo que decían los inmigrantes so

bre la miseria del país, la bancarrota de varias empresas impor

tantes como el Banco Constructor y los bien fundados rumores so

bre intentos de pagar en papel del empréstito en pesos fuertes,

todas estas cosas combinadas minaron seriamente la disposición del

p~blico inversor a comprar m~s~títulos a~gent~n?s, aun cu~ndo los

recomendara Baring Bro t.he r s v , ( 94 ) . "

27 - "Afines de 1889 se agravan los síntomas. Se paraliza la especu

lación en t~erras y títulos 'po~ falta de ~ompradores; los bancos

no prestan dinero, los valores se derrumban. S~ paraliza ~a cons

trucción y menUdean-las huelgas de albafi±les y carpinteros. Se

presencia el:p~~co general, que muy pronto se ver~ agravado por

la crisi~_p6i{ticao El gobierno se encuentra es6aSo de fondos. El

presupuesto había subido de 41 millones de pe~os oro, en 1886, a

77,5 millones e~ 1890, un aumento del 17 %. En el mismo período

se habían gastado 118 millones de pesos oro en leyes especiales.

El servicio de la deuda alcanzaba la cifra fabulosa para la época

de 36 millones de pesos oro. La situación llevaría al gobiern~.. a

tantea~ oficiosamente un pré~tamo en pla~a y una r'alianza met~li

ca" con los E.E.U.U." •. ( 95 ")

28 - r' .•• l a s p~imeras acci?ne~ en c~er son las del Bancio Constructor de

la Plata que baja de 235'p~s'os a· 160 pesos ••• Después bajan las

acciones del Banco Nacional, Muel~e de las Catalinas, Muelle~ y

Depósitos de La Plata, Créd~to Real, C~dulas Hipotecarias Nacio

nal~s y ~e l~ ~rbY~~~ia d~ Buenqs A~res, etc •••• En 1889 se produ

ce el reemplazo-del Ministro de Hacienda W. Pacheco por don Rufino

Varela que para detener la suba del oro lanza a la plaza el oro

atesorado para respaldar las emisiones de los Bancos Garantidos

pero el mercado absorbe r~pidamente el oro lanzado y la auba sigue,

prohibe las operaciones en oro en la Bolsa y como se siguen hacien

do subrepticiamente, opta por cerrar ¡a Bolsa como remedio para

eliminar el juego y la especulación. En septiembre renuncia Vare

la y el Poder Ejecutivo autorizó la reapertura. Los importadores,

las compafiías de ferr6carriles~y~los'tenedores de cédulas a oro

necesitaban comprar oro; no podían si estaba prohibido ••• Los Ban

cos Hipotecarios habían colocado sus cédulas en el exterior en su
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mayor parte. Los tenedores de cédulas cuando el papel moneda-
I

aumentaba su valor, enviaban las cédulas a Buenos Aires para su

venta. La cobranza en papel moneda la invertían en oro o divisas

para enviarlo al exterior; como consecuencia el papel moneda vol

vía a estar más bajo que antes". ( 96 )

29 - "El globo seguía inflándose ••• pero el déficit presupuestario y

de la balanza comercial se mantiene firme. Repentinamente, el pa

norama cambia, el dinero desaparece, se cuenta que salen diariamen

te vapores llevándolo hacia el nuevo Montecarlo, Brasil, el- inte

rés sube, se restringen los dffCuentos, hay quiebra~ en la Bolsa,

disminuye la especulación, el oro de 150 en enero lle~a a más de

200 en diciembre. Qué había pasado? Pues que la corriente de

préstamos había disminuído (en 1889) para detenerse en 1890. Y

como secuela de ello había una contracción de las importaciones

y del ingreso. Pero las cargas por el servicio de la deuda hacen

que perdure. la demanda de divisas, y siendo la oferta limitada, las

importacIones se ven muy reducidas. Nuestras: exportaciones, sin

embargo, siguen su mar9ha ascendente, los volámenes éoh-cada vez

mayores y esperamos que esto pueda reducir la crudeza de la situa

ción, _pues nuestros camp?s~ no asoJ.ados esta vez por la sequía y

las plagas, parecen produci~ como~~n~nca, y es entonces que desde

el exterior, donde nuestros valo~es ya no son buscados, se nos da

el toque de gracia, el precio mundial para los productos agríco

las, siguiendo la tendencia a la baja que prima en ellos desde la

época del setenta, y a la que nos hemo~ escapado en años anterio

res, ha disminuído ostensiblemente, y nuestras exportaciones se

veráh:muy reducidas en su monto total". ( 97 )

30 ~ rt ••• mientras tanto, el oro subía, los es~ándalos se multiplicaban,

la inmoralidad cundía, pero también en torno a Juárez se apreta

ba el cerco de la lisonja y crecían, cundían y se multiplicab~n

el lujo, los apetitos, el desenfreno, la cohorte de los sin es

crúpulos y de los audaces". ( 98 )

31 - La ley-de bancos libres con emisión garantida trajo como conse

cuencia la creación de numerosos bancos, sin capitales y sin depó

sitos.

El Banco Nacional mantenía su circulante sin garantía de fondos

públicos y los otros bancos que se acogieron-al sistema pagaron

p~rte de los fondos públicos con oro, pero se calcula ~ue por la

tercera parte de la compra suscribieron pagarés.

El oro que el Gobierno Nacional recibió por la venta de los fondos

públicos fue utilizado por el Banco Naciqnal 'en operaciones de

descuentos y préstamos (otorgados a personas vinculadas estrecha

mente con el régimen) en cumplimiento del decreto de movilización
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de dep6sitos met~licos del 19 de marzo de 1889, en lugar de quedar.

inmovilizados durante 2 afias y luego aplicarse al pago de la deu

da externa como estableció la ley.

Este fue el origen de la deuda que el Banco tenía con el Gobierno •.

Pero la consecuencia final de esta proliferación'de bancos fue

'el enorme aumento del circulante. Antes de la ley de bancos garall~

tidos circulaban en billetes 85.294.613 pesos, luego de su sanción

en 1887 196.882.590 pesos y a fines de 1888 ya alcanzaba a

215.500.000 pesos. ( 99 )

32 - El gobierno que s e gúfa r p r eo cupado por la desvalorización perma-
. '

nente del papel moneda y v~ía aumentar sin' límites ni controles

la circulación ~e los billetes, preparó el. proyecto de ley, sancio

nado el l§~de setiembre de 1889, sobre fondo de garantía y emisión

de certifi~ados de depósito de oro.

Estos. certificados (~os había,de oro y de plata) se vendían con

el fin de rescatar' billetes de la circulaci6n.

Los billetes así retirados se' ten::tan que en'tr egar a la oficina ins

pectora de la ley de Bancos Garantidos con el propósito de lo

grar su amortización e incineración.

Pero esta pretensión no se.logró debido a que en lugar de quemar

los billetes, volvían a la circulaci6n.

La pretensión legal no pasó de' un propósi t o , ( 100 )
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CAP=T~LO VI

ESTALLIDO DE LA CRISIS (1890/1891)

"La especulación alcanz6 proporciones asombrosas y deter

minó la bancarrota. Por causa del derrumbamiento económi

co se depreciaron en un 200 %el billete bancario y en un

150 %los fondos públicos ••• Si bien estos quebrantos per

,judicaron a los especuladores~ gravitaron también en las

fortunas públicas y privadas y repercutieron en'la admi

nistración~ establecimientos bancarios, etc. La única so

lución era liquidar., Y todo plan de reconstrucci6n debía

partir del reconocimiento de las p~rdidas como un hecho

irrevocable e irremediable ••• Soluci6n que tendrá la cri

sis. La crisis se produjo en los grandes centros comercia

les. Los centros de producción, lejos de estar heridos,

están, por el contrario, en pleno desarrollo y en las cam

pañas de Buenos Aires, Santa Fe y Entre R~os, emporios de

nuestra industria agrícola y ganadera, en los ingenios de

Tucumán o en las bodegas de Mendoza y San Juan, hay gran

prosperidad. Allí está toda nuestra esperanza y todo nues

tro porvenir y allí el único medio de curar, con el auxi

lio del tiempo, los males presentes" (Horacio Juan Cucco

rese, op. cit., pág. 60/1, Sintetiza el "Mensaje" de Pe

llegrini de 1891)
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1 - Las acciones {del Banco Nacional habían bajado de 347 pesos (Agos

to de 1889) a 105 pesos (marzo de 1890 )

Para las mismas fechas las acciones de la Bolsa de Comercio baja

ron de 265 a 28 pesos y las del Banco Constructor de 150 a 25

pesos. ( 1 )

2 - Se podía observar el valor de las tierras de acuerdo con las co-·

tizaciones de las cédulas hipotecarias provinciales, Serie A,·

8 %, que fueron las siguientes:

1883

1887

1889/90

100

98

58
nAl comienzo de la 'cr-Ls Le estos títulos, que tenían por garantía

las tierras, se desvalorizaron en un 42 %" ( 2 )

Las cédulas del Banco Hipotecario de la Provincia de Buenos Aires

bajaron su cotizaci6n de 74 pesos a 51 pesos. ( 3 )

Estas cédulas no pasaron de 60 puntos en 1889 - 90, cayendo des

pués a 44 ( 4 ).

J - Las operaciones de la Bolsa de Buenos Aires en títulos de la deu

da pública y acciones de sociedades an6nimas que alcanzan en 1889

la suma de 496.000.000 de pesos moneda nacional descendieron en

1890 a 102.527.705 pesos moneda nacional. ( 5 )

4 - La compraventa de inmuebles en la Capital Federal había alcanza

do en 1889 a 314.214.0DO pesos moneda nacional. En 1890 se comer

cializaron 5.333 propiedades (que representaban la mitad de ias

vendidas en 1889) por 103.0l0.000.pesos moneda nacional (que re

presentaban ·la tercera parte de la cifra indicada anteriormente

para el año 1889) ( 6 )

5 - Se 'pudo completar· la informaci6n anterior con los metros cuadra

dos vendidos - sie~pre refiriéndose a la compra venta de inmue

bles - que había alcanzado en 1889 a 43.509.000 m2 y descendió
"2 .

a 9.014.000 m en el año 1890. ( 7 )

. 6 - Hemos completado el cuadro transcrlpto en el capítulo anterior

sobre las inversiones extranjeras en cédulas y su servicio anual,

agregando los datos del año 1890.

Cuadro 1.6

Sumas realizadas en cédulas~,en el exterior y sus respectivos ser

vicios anuales, 1888 - 1890, en miles de pesos oro.
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lAñas Sumas realizadas Intereses y amortización

1888 46.621 9.498"
1889 55.885 10.981
1890 13 .. 975 12.716

Fuente: RATO DE SAMBUCCETTI, S. l. , cit. ,
,

253op. pag.

En el cuadro precedente se observó la declinación notoria de las

sumas invertidas en el extranjero en estas operaciones y el aumen

to constante de los servicios, que para el año 1890 casi iguala

a las inversiones (En los dos años anteriores los servicios re

presentaban aproximadamente el 20 %de las inversiones)

7 - lJA principios de 1890 el mercado inmobiliario y de títulos sufrió

una parálisis alarmante.

Tierras compradas a 10 pesos el metro llegaron a valer menos de

10 centavos. ,_."

Nadie pagaba sus obligaciones vencidas, porque no se podían rea

lizar ni inmuebles ni acciones.

Las fortunas se desinflaban por miles de millones y la fábula de

la riqueza terminaba en una espantosa desvalorización.

El cr~dito personal había desaparecido por completo;

los bancos particulares no descontaban una sola letra, por más

solventes que fueran las firmas;

las sociedades anónimas. en quiebra diaria;

desplomábanse en la Bolsa los valores mejor garantidos;

la circulación era cada vez más restringida, porque los tenedores
de billetes los guardaban en sus cajas de hierro;
las tierras de" especulación" arruinaban a s u a.pos e e do r-e s j

el comercio languidecía baj o el peso de las. deudas;

la vida se encarecía;
faltaban el trabajo y la confianza, y

cerraban sus puertas el Banco Nacional, el de la Provincia de Bue

nos Aires y el Hipotecario de la "Provincia." ( 8 )

8 - "El Banco Nacional y el de la Provincia sufrieron una nueva corri

da en sus depósitos. Los p~~stamos del primero, que en 1890 habían

ascendido a 183.000.000, bajaron a 126.000.000 en 1891 y los de

pósitos, de 151.000.000 en 1889, a 117.000.000 en 1890. En el Ban

co d~ la Provincia, la cartera, que sumaba 140.000.000 en 1889,

cayó a 121.000.000 en 1890 y los depósitos, de 138 ..000.000 en

1889, a 78.000.000 en 1891. tt ( 9 )

9 - Los capitales suscriptos para sociedades anónimas, de 214 millo-
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nes en 1888, pasan a 500 en 1890." ( la )

la - Se podía afirmar que el estado general de insolvencia tenía co

rrelación con la caída de los títulos Y. acciones y también de
la moneda de papel.

Cuadro 2.6

Acciones, cédulas y precio del oro, 1889 a 1891

Banco Banco Cata1i- Cédulas Precio
Fechas Nacional Construc- nas, Bol- Provin- del

tor sa, etc. ciales oro

1889 Agosto 347 150 265 74 175
1889 Octubre 257 108 71 72 200
1890 Narzo 105 25 28 51 260
1890 Diciembre 105 8 18 50 320
1891 Junio 30 4 9 40 400

Fuente:BANCO NACION ARGENTINA, c.í t.,
,

161op. pag.

11 - También señalaba la insolvencia general la caída de los valores

de los títulos de la deuda pública y de las acciones ferrovia-
rías ..

Cuadro 3.6

Títulos de la deuda pública y acciones ferroviarias,

1889 a 1891

Emprés- Emprés- F. c. F. C. F. Co

Fechas tito tito Gran Rosario Argentino
1889 1884 Sud'

1889 Marzo

1891 Harzo

1891 Julio

92

53

33

·100

54

31

220

153

129

185

120

74

219

79

47

Fuente: BANCO NACION ARGENTINA, op. cit., pág •. 161

12 - El año 1890 comenzó con una situación crítica que se fue agudi

zando.

"La deuda pública nacional llega a 306.343.635 pesos oro". ( 11 )
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13 - "En marzo de 1890 se inauguraron las grandes obras de puerto Ma

dero; pero ningún barco pudo entrar en las dársenas con alguna

confianza, porque los canales estaban mal proyectados y dragados.

Ese fiasco parecía revelar el carácter de la administración de

Juárez 'Celman: un enorme gasto en algo que se necesitaba, pero

que no funcionaba ••• A fines de marzo el Presidente envió al Con

greso, para que los aprobara, varios decretos cuya finalidad era

cortar el presupuesto público, no acordar ninguna garantía a los

ferrocarriles, recaudar impuestos aduaneros en oro, regular la

especulación del oro en la Bolsa e investigar el funcionamiento

de todas las compañías por' acciones. No hay duda de que Juárez

Celman deseaba dominar la inflación y extirpar los peores males

de una política ~rediticia corrompida; no hay duda de que teñía

cierta idea de lo que se necesitaba hacer en aquellas circuns

tancias. Pero del punto de vista personal no· era hombre fuerte

ni tenía el carácter necesario para reunir junto a él a los hom

bres que deseaban terminar con los privilegios y abusos de los

IInouveaux riches" ••• Mientras ocurrían estas cosas, comenzaron a

surgir algunos indicios de· la situación desesperada en que se ha

llaban las finanzas de la provincia de Buenos Aires. A principios

de marzo, el mayor bien que tenía la provincia, el Ferrocarril

Oeste, fue puesto en venta. Una firma que actuaba por Baring Bro

thers bfreció 35 millones de pesos oro (7 millones de libras) que

fueron rechazados, pero un mes después el Banco de Londres y Río

de la Plata, actuando en nombre de un grupo anónimo de capitalis

tas, se aseguró la propiedad del ferrocarril por 8~200.000 li

bras. Y ni siquiera esta suma pudo salvar a la provincia de Bue

nos Aires". ( 12 )

14 - "El 3 de abril renuncia el presidente de la Oficina Inspectora

de Bancos Garantidos, don Marca Avellaneda, ciudadano probo de

carácter entero ••• La causa de su renuncia es haberse negado a

entregar al Banco Nacional 2.000.000 que solicitaba, cuando los

18.000.000 de billetes de antigua emisión que ya le habían sido

entregados paFa ser quemados habían vuelto a ser lanzados a la

circulación". ( 13 )

"Tambi~n se comentaba que el Banco de Córdoba había dispuesto de

una emisión similar de 16.000.000" ( 14 )

ULa Comisión Investigadora del Senado comprobó 15.000.000 en Cór

doba y 5.300.000 en Santa Fé". ( 15 )

15 - y los ferrocarriles fueron vendidos •••

Carlos Pellegrini, en su "Mensaje" de 1891 sefia1a a este respec

to entre otras cosas, que n ••• Un caso muy especial es el del re

sultado de la venta de los ferrocarriles. Se debía pagar ahora
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en forma. de garantía la misma cantidad que antes se gastaba para

el servicio de los empréstitos, "pero no siendo ya dueños de los

ferrocarriles" ••• 1I ( 16 )

16 - Todo parecía indicarrque los ingleses aprovecharían la crisis

para lograr el dominio financiero del país. ( 17 )

Claro estaba que para ello necesitaban cierto grado de conniven-.

cia con las autoridades nacionales y las clases dominantes.

17 - UNo sólo la política, la situación comercial es tremenda; ayer

cerró el oro a 317 rumbo a 400; a estos tipos no hay vida posi

ble, todo adquiere precios fantásticos y como nadie gana nada,

salvo los estancieros que no especularon, para la inmensa mayoría

va siendo un problema el pan del día siguiente. Juárez siente que

la situación es difícil, sobre todo molesta, pero no se da cuen

ta de toda la gravedad; cree que todo el interior está sólido e

inconmovible y para mi está todo minado por el mismo malestar u •

( 18 )

UEl extremismo de la política económica del juarizmo" alarmó no

solamente a los hombres de una hasta hace muy poco raleada opo

sición, sino también a figuras de gran significación, como Pelle

grini y Roca. El primero de los nombrados, siendo vicepresidente

de la República, llegó a afirmar refiriéndose a Juárez Celman y

a sus más cercanos colaboradores que el Gobierno de la Nación se

hallaba en manos de un grupo de IIniños irresponsables ll ••• 1I

( 19 )

"El peligroso "booro ll , no fue originado en la presidencia de Juá

rez, sino que fue un legado de su antecesor, pero lo que éste,

sí, hizo, con total inconsciencia, fue agravar sus efectos, y en

vez de detenerse en la política inflacionista, o lograr una ex

pansión moderada, impulsó un progreso desmedido en todos los ór

denes. u ( 20 )

18 - Antes de producirse la revolución, a mitad del 90, el Banco Nacio

nal comunicó a Baring Br6thers & Co. que no podía pagar el servi

cio de la deuda que alcanzaba aproximadamente a 15.000.000 de pe

sos oro (equivalentes a 50.000.000 de pesos moneda nacional que

el gobierno no tenía). Como la casa londinense respondió que 1~

falta de pago la obligaría a cancelar sus operaciones, el gobier

no emitió 60.000.000 de pesos papel, los convirtió en oro y los

giró a Gran Bretaña.

Después de la revolución del 90 el panorama financiero era el si

guiente ( 21 ):

- deuda interna y externa

- deuda flotante

$ 355.000.000

$ 20.345.000 Y

11.062~OOO pesos oro
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- deuda municipal de la capital $ 34.646.000 y

10.271.000 pesos oro

- billetes en circulación $ 195.445.000

- cédulas a papel $ 90~000.000

a oro 20.000.000 pesos oro

- cédulas del Banco de La Provin-

cia de Buenos Aires $ 379.000.000

- déficit balanza comercial 42.000.000 pesos oro

19 - Como se vió, la situación financiera y económica del país llega

ba a su punto m~ximo. Los Bancos Garantidos~ el Banco Nacional,

el Banco Provincia de Buenos Aires, el Banco Hipotecario, esta

ban todos en cesación de'pagos y para evitar una vi~lenta caída.

se debió apelar a todo tipo de moratorias, emisiones y emprésti

tos.

$ 25.000.000 para el Banco Hipotecario Nacional

$ 25.000.000 para el Banco Nacional, y

$ 10.000.000 para el pago de la deuda exigible de la Municipali~

dad de la capital.
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También por dicha ley se autorizó al Banco Hipotecario Nacional

a emitir cédulas por 15.000.000 de pesos. ( 24 )

23 - El 3 de octubre de 1890 tuvo sanción la ley N*· 2741 por la cual

se creaba una Caj~ de Conversión "para atender a la conversión

y amortización gradual de la moneda de curso legal tr • El texto

de la misma se consignó en el Anexo A.

24 - El 16 de septiembre de 1890 habían entrado en la Cámara de Se

nadores varios proyectos, entre los cuales se e~contraban el que

autorizaba la emisión de un empréstito externo de 20.000.000 de

pesos oro, otro sobre la conversión de los billetes de los ban

cos nacionales garantidos y finalmente el mencionado en el pará-.

grafo anterior sobre la creación de la Caja de Conversi6n. ( 25 )

25 - El texto de la ley N* 2744 sobre el empréstito externo de 20 mi

llones de pesos oro, por medio del cual ~de paso- se autorizaba

al poder ejecutivo para recibir títulos de este empréstito en

pago de las sumas. que se adeudaban por la venta de las obras

de salubridad y además, igualmente se autorizaba a dicho poder

a vender también el ferrocarril Andino de Villa M~ría a Villa

Mercedes, se consignó en el Anexo B

26 - El texto de la ley N* 2746 sobre la conversión de billetes de los

bancos garantidos se consign6 como Anexo e

27 - En realidad estos tr~s proyectos formaban parte de un "paquete

de medidas" mucho más amplia que contemplaba seis proyectos que,

en su conjunt·o, formaban un plan financiero que el nuevo gobier

no de Carlos Pellegrini implementaría para salir.de la penosa si

tuación por la que atravesaba el país.

El mensaje del poder ejecutivo, firmado por. Carlos Pellegrini y

su Ministro de Hacienda Vicente F. López con fecha del 19 de a

gosto de 1890 llevaba una exposición de motivos sobre la grave

situación que vivía el país. ( 26 )

28 - La Comisión de Hacienda del Senado, integrada por Dardo Rocha,

Absa16n Rojas y Carlos Juan Rodríguez, que tenía la ímproba- tarea

de estudiar el plan con los seis proyectos juntos, dividió su ta

rea en dos partes y recomendó la sanción, en la sesión del 2 de

septiembre de 1890, de los referentes a:

- la emisión de 60.000.000 de pesos billetes de Tesorería

- la enajenación de los fondos públicos del 4 1/2 %que garanten

parte de la emisión de billetes del Banco Nacional, y

- el de la Comisión examinadora de la deuda municipal exigible

dejando para una sesión posterior el despacho de los relativos

a:
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- la creación de la Caja de Conversión

- la conversión de billetes al portador y a la vista de los Ban-

cos Nacionales Garantidos, y

- el empréstito externo de 20.000.000 de pesos oro

Firman la recomendación en la Sala de la Comisión de Hacienda el

28 de agosto de 1890, los senadores mencionados m~s arriba, Rocha:

Rojas y Rodriguez. ( 27 )

29 - Ese día 2 de septiembre de 1890 habló, en primer lugar, Rojas,

en calidad de miembro informante de la Comisión de Hac~enda, quieJ

sostuvo:

"Los proyectos enviados por el Poder ejecutivo son seis de igual

naturaleza y puede decirse, señor presidente, que todos ellos se

correlacionan y forman un plan financiero por más que el Ministro

de Hacienda haya creído que debía presentarlo ante la considera~

ción dé la Cámara y del país, como simples medidas transitorias

y preparatorias de un plan completo"~

"La Comisión ••• ha creído que debía adelantarse a despachar sola

mente estos tres proyectos que est~n en discusión, siendo el 1*

el que corresponde a la emisión de billetes de Tesorería, porque

considera que es el más urgente para llenar' las necesidades del

momento. Los otro~ 3 proyectos ha creído la comisión que debía

postergar su desp~cho•••~Los 6 proyectos presentados por el Poder

Ejecutivo son:

el 1*, autorizando una emisión .de billetes d~ Tesorería, hasta

la suma de 60.000.000 de pesos;

el 2*, autorizando la enajenación de los fondos públicos que ga

ranten la emisión del Banco Nacional, hecha en virtud de

la autorización del Congreso, en razón de la ley de Ban

cos Garantidos y un artículo de la última ley sancionada

tendiente a legalizar la circulación de los billetes auto

rizados por acuerdos;

el 3*, se refiere a la creación de una comisión liquidadora de

la deuda municipal;

el 4*, crea una Caja de Conversión y determina los fondos con que

ella debe hacerse;

el 5*, establece. un plazo dentro del cual se obliga a los Bancos

Garantidos· a entrar en Conversión;

el 6*, autoriza un empréstito de 20.000.000 de pesos oran. ( 28 )

• • • • • e o • ••• • o • o • '0 • • o • • • o • • • • • • o • •

"Entrar~ ahora, sefior, a analizar ligeramente esos proyectos.
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Por el primero,como decía, se autoriza la emisión de 60.000.000
I

de pesos en billetes de Tesorería. Esta emisión debe tener, o va

'a tener por la ley, igual poder chancelatorio que nuestra actual

emisión bancaria. De esa suma se destinan:

25.000.000 para emplearlos en un préstamo al Banco Nacional;

25.000.000 al Banco Hipotecario, y

10.000.000 que s~ destinan para la Mun~cipalidad de la Capital.

Los 25.000.000 que se destinan para el Banco Nacional son indis

pensables: todos conocemos la situación actual del Banco; hay n~

cesidad de ayudarlo y más que todo, señor presidente, hay nece

sidad de ponerlo en condición de que no sea muy exigente con sus

deudores; de que pueda ser liberal ••• y entonces puedan los deu

dores con toda calma y ,con toda liberalidad que el Banco les

preste, mejorar la situación e ir pagando paulatinamente ••• 1l

• • • • • • • • • o o • • • • • • • • • • • • • • • •

trEn cuanto a los 25.000.000 que se destinan al Banco Hipoteca

rio , la Comi~ión creyó que eran insuficientes p~fallenar suob

jeto •.. Como la Comisión-~uería darle má~ y al Ministro 'lo hemos

encontrado muy obstinado' le propusieron emitir 25.000.000 en cé

dulas y el Ministro aceptó. Los 10.000.000' destinados para la M~

nicipalidad de la Capital hubiera deseado también, señor preside~

te, la Comisión, aumentarlos hasta el monto de la suma indispen

sable para que ella pudier~ solventar todas sus deudas". ( 29

• o • • • o • • • • o o o • • • • • •

"Por otra de las modificaciones introducidas en este proyecto,

se autoriza al Poder.Ejecutivo para que pueda habilitar las emi

siones que existan en la oficina de Bancos Garantidos, con un

distintivo o sello. Se hace esto con el objeto de que no se pie~

da tie~po y se atienda cuanto antes a las necesidades imperiosas

que existen, de medio circulante. La comisión ha pensado que si

se va a esperar la emisión que se ~aga' con arreglo a esta ley,

pasarán por lo menos tres meses, tiempo suficiente para que la

situación se reagrave, y así podamos evitar males mucho mayoresl~

•• e_. o •••••• o ••• o ••••••• lit •••

!(Con estas precauciones tomadas en la ley, con el producido de

la venta de terrenos del puerto y con la autorización que se da

por otro proyecto de enajenar los fondos públicos para amortizar

o hacer desaparecer la emisión de 66.000.000 del Banco Nacional,

emitidos en virtud de las leyes a que me he referido antes, cree

la Comisión, como el Sr. Ministro, que lejos de influir esta nue

va emisión que se proyecta, en la depreciación del medio circu

lante, contribuirá por el contrario, a valorizarlo, asegurando
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su pronta extinci6nn "

e o •
• • • • • ~ • • • u • e o • • • • • • o • • • • e e •

. ,
y se enaJenaran por

billetes que estén en

Cree, pues, la Comisión

están concebidos en

valorización del papel

"Como los fondos páblicos van a enajenarse

oro, con ese oro se adquirirá en plaza los

circulación y se quemarán inmediatamente.

que estos proyectos que se correlacionan,

términos que pueden favorecer más bien la

moneda que depreciarlo". ( 30 )

30 - A continuación, habló el Ministro de Hacienda, Dr. Vicente Fidel

López, quien hizo un descarnado análisis de la situación en que

se hallaba el país.

"La situación en que encontramos el erario ha sido extrema bajo'

todos los puntos de vista; en ella estaban comprometidas no so

lamente las responsabilidades del Gobierno Nacional, sino también

las responsabilidades de todas las provincias, de todas las mu~

nicipalidades, del comercio, de todo el país y diré hasta de los

habitantes más pobres que se hallan en él; porque la moneda fidu

ciaria que corre es de aquella que realmente no admite ni valor

fiduciario, ni de circulación, ni chancelatorio, y, sin embargo,

el país estaba abandonado a este triste desorden u •

• o • .. • o o e o o o o • • • ., o el • • • .. e • o o o o o • o o

"El gobierno habría deseado no echar mano de un medio tan desacre

ditado en los pueblos sudamericanos, como es ~ste de las emisio

nes; pero se ha encontrado en cómpleta imposibilidad de obrar de

otra manera y lo ha aceptado. Hemos encontrado al Banco Nacional

sin tener absolutamente como movilizarse, ni como pagar su deu-

da externa, sus deudas internas, ni como abonarle al Gobierno

las inmensas cantidades que le debe y reducido a un capital que

verguenza sería decirlo en este recinto". ( 31 )

o o o • • • • • e o • • • o • • e o • o • o • • • o • o

"Enbonc e a, pues, no quedaba más alternativa que ésta: o se ponía

en liquidación este establecimiento, o era necesario habilitarlo

por un empréstito forzoso; porque tal importa. señor, toda medi

da que se adopte sobre emisiones cuando se le pone o no se le po

ne una manera de amortización. Liquidado el Bancd Nacional, habría

debido liquidarse el Banco Hipotecario Nacional, habría sido pre

ciso liquidar la Municipalidad y, de todo esto, habría venido un

desquicio tan enorme, que no hubiera soportado ninguno de los

grandes establecimientos del país sin ser ayudado con una emisión~

( 32 )

• • • • o • • • • • • • • • • • • • • o • • o o • • o • • • • •

Cuenta el Dr. Vicente Fidel López que "En la provincia de Entre
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Ríos ••• el Banco tenía ••• un capital de 9.000.000 y de esa suma

. solamente se ha dado 326.000 pesos a la agricultura, o a la ga

nadería, y todo lo demás en descuentos, que son más o menos pro

blemáticos hoy, en raz6n de la situaci6n en que se encuentra todo

el mundo".

"Ahora, pues, -entrar en una liquidaci6n violenta, acre y obligar

a los deudores que por circunstancias especiales ••• a hacer su

liquidaci6n· inmediatamente y ponerlos al día, es una cosa imposi

ble. No hay bastante circulación, bastante medio fiduciario para

que ellos puedan hacer esos pagos ••• " ( 33 )

31 - A continuaci6n se discute si el cr~dito que iba a dar el Banco

Hipotecario Nacional era de 250.000 pesos o si podía llegar a

500.000. Las opiniones estaban divididas. Se vota y se aprueba

como estaba redactado. ( 34 )

32 - También se trató seguidamente el proyecto de ley autorizando a

énajenar fondos Fáblicos del 4 1/2 %de interés y 1 %de amorti

zación dados en garantía de la emisión de billetes del Banco Na

cional emitidos de acuerdo con el artículo 42 de la Ley de Ban

cos Garantidos del 3 de noviembre de 1887 y el artículo 1* de la

Ley del 19 de julio de 1890.

Por su artículo 2* se autorizaba a convertir esos·títulos en deu

da externa en libras esterlinas, marcos o francos y por e13 *
se establecía que el importe total de la venta de estos títulos

sería convertido a billetes de curso legal del Banco Nacional y
. ,

entregado a la oficina de converSlon para ser amortizado con todas

las formalidades legales.

Este proyecto fue aprobado, en general y en particular, sin dis

cusión y sin que se hiciera uso de la palabra. ( 35 )

33 - En la misma sesión se aprobó, a c~ntinuación, el pr~yecto por el

cual el poder ejecutivo. debía nombrar una comisión de cinco ciu

dadanos para el examen de la deuda exigible de la Municipalidad

a los efectos d~ ordenar· su pago con los fondos votados por ley

especial.

La comisión debía examinar en cada caso el origen de la deuda y

su equidad.

Sin hablar p se votó y aprobó el proyecto en general y particular.

( 35 )

34 - En la sesión del 16 de septiembre de 1890 se trataron los otros

tres proyectos: empréstito de 20.000.000 de pesos oro,· conversión

de los billetes de los Bancos Nacionales Garantidos y Creación

de la Caja de Conversión.

También el Senadór Rojas habló como miembro informante de la Co-
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misión de Hacienda, y sostuvo:

"Por el primero, se autoriza un empr~stito de 20.000.000 de pesos

oro, de 5 % de inter~s anual'y 1 %de amortización. Señor presi

dente: por más que se divague, por más disertaciones ••• Sería

inútil señor presidente, discutir en estos momentos si las emi

siones a los empréstitos son convenientes para los verdaderos

interesas económicos' y financieros de la Nación. Indudablemente

sería conveniente prescindir de estos dos medios, siempre que las

circunstancias, siempre que la 'situación económica y financiera

lo permitiera; pero cuando se trata de una situación enteramente

anormal, como esta en que se encuentra el país, cuando él sufre

los efectos desastrosos de una crisis como la que soportamos, cri

sis que ha agotado el medio circulante, retraído todos los capi

tales y paralizado por consecuencia, la vida comercial e indus

trial, sería sin duda una ·insensatez sostener que una emisión que

llene las necesidades del medio circulan~e y ponga en acción los

elementes del comercio y de las industrias para fomentar la pro

ducción, no es necesa~ia".

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o

"Toda la cuestión se reducirá entonces a saber hasta que límite

debe aplicarse este remedio. En el primer caso (se refiere a la

emisión) para no empapelar al país ••• En el segundo caso(se re

fiere a los empréstitos) para no contraer obligaciones en el ex

terior que el país no pueda sáportar y, también, señor presiden

te, para no contraer esos empréstitos sino al objeto de llenar'

necesidades apremiantes o para que sean invertidos en objetos re

productivos n•

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
nEntre los recursos que se determinan para extinguir este nuevo

empréstito, está establecido: 1*, la suma que aún queda por re

cibirse en pago de la venta de las obras de salubridad; y la que

se obtenga por el ferrocarril de. Villa María a Villa Mercedes,

cuya enajenación está autorizada por ley."

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o

La comisión consultó con el Poder Ejecutivo si esta condición no

era un obstáculo para la rescisión del contrato de las Obras de

Salubridad ••• Tuvo las seguridades que no" ( 36 )

Hablando ya de los otros dos proyectos, dijo:

"Era necesario pues, qu e el público, o que cada individuo .aup Le r a

que ese billete, que constituía tal vez su único patrimonio, o

su único medio de SUBsistencia, estaba garantido por valores rea

les, que aseguraban su conversión y amortización oportuna; y que
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también su emisión y circulación, estaban garantidas por una ad

ministración correcta y honrada. A este fin tiende indudablemen

te la creación de la Caja de Conversión, de que trata uno de los

proyectos en discusión. La comisión piensa, señor presidente, que

estos proyectos son necesarios para salvar el crédito y la bo~

dad de nuestra ley de Bancos Garantidos; ley muy buena ••• pero,

ley señor presidente, que ha ~ido desacreditada, porque ha sido

desgraciada en su ejecución. Es, pues, necesario salvar la ley,

••• En tiempo más o menos largo, llegaremos, no hay duda, a la

liquidación forzosa de algunos de los establecimientos de crédi

to que están acogidos a esta ley de Bancos Garantidos". ( 37 )

35 - Se votó, a continuación, en general, el despacho y resultó apro

bado,' como así también los artículos 1*, 2* y- 3* en el tratamien

to en particular. ( 38 ) Luego el senador Crespo interrogó al

miembro de la Comisión, señor Rojas y se suscitó el siguiente

diálogo: ( 39 ) .

Sr. Crespo: "Podría decirme el señor miembro informante de la Co

misi6n si conoce el monto de la suma que adeuda todavía la empre

sa arrendataria de las Obras de Salubridad?"

Sr. Rojas: UNo puedo darle la cifra exacta, porque se me han per

dido todos los apuntes que tenía para informar, pero puedo'decir

le que es de 7 ~ 8 mil1ones~.

Sr. Crespo: ."El gobierno ha recibido dos cuotas?"

Sr. Rojas: la, empresa debe una

Sr. Crespo: " ••• Desearía que el señor miembro informante de la

Comisión me dijera si sabe aproximadamente a cuanto ascenderá ,la

venta del ferrocarril de Villa María a Villa Mercedes"

Sr. Rojas:' "S& que puede 'calcularse más o menos el producido en

, 7 millone s ••• n

Sr. Crespo: "~or qué es que la Comisión prefiere recibir en pago

de esta cuota de las Obras de Salubridad y del ferrocarril de Vi-'

lla María a Villa Mercedes, títulos de este empréstito, a dejar

este empréstito en circulación y destinar esta entrada metálica

a formar un encaje real para el fondo de conversión? porque lo

que se ha establecido con ese objeto hasta la fecha es casi ilu-

sorio"

Sr. Rojas: fiEl pensamiento del Poder Ejecutivo se comprende fácil

mente y la comisión lo ha aceptado: es el de manifestar en la ley
. .

misma el propósito que hay de que solo se ocurre a este arbitrio,

de un empréstito exterior, para llenar las necesidades que exige

el servicio de nuestras deudas- ya contraídas, pero que al mismo

tiempo hay el propósito 'deliberado de ir extinguiendo pronto este
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empréstito qu~ se va a hacer$ Ese es el objeto con que se desti

na en el proyecto estas sumas que se fijan para amortizar el em
préstito mismo. U

Sro Crespo:«Si el objeto de este empréstito es hacer el servicio

de la deuda externa en el afio 1891 y se va a retirar de golpe 14
millones en fondos públicos de los cuales 20 millones emitidos

que producirían cuando mucho 17 millones, me parece que va a que~

dar muy poco ••• u

Sr. Rojas: "Se va a,recibir la cantidad. integra por el: empréstito,
pero esos- títulos se van a recibir en pago de las obrai de "salu

bridad y del ferrocarril. Eso no afecta el monto de la cantidad

de dinero a recibir".

Sr. Crespo: "Entiendo que la mente del Poder Ejecutivo es otra;

es dejar el producido de este empréstito en Europa y girar sobre

él para hacer el servicio de la deuda externa durante todo el afio

de 1891u

Sr. Rojas: "Estos títulos sobre los cuales va a girar para obte

ner el dinero, los va a recibir el Gobierno en pago de las Obras

de Salubridad y del ferrocarril de Villa María a Villa Mercedes"

Sr. Crespo: "Por eso pregunto si no sería mas ventajoso recibir

esta cuota de las Obras de Salubridad y el producido de la venta

de este ferrocarril, y destinar esas entradas al fondo de conver

si6n que quiere crear el Poder Ejecutivo"

Sr. Rojas: "Pero por qué quiere más garantías para el Fondo de

Conversión?"

. Sr. Crespo: "Cómo no he de querer?"

Sr. Rojas: "Hay exceso de garantías".

Sr. Crespo: liCuando se realicen"

Sr. Rojas: "Tampoco está realizada la que propone el sefior Sena

dor: está para realizarse ll

,
Sr. Crespo: La duda se me ocurre es si no serla mejor, en vez

de convertir o amortizar este empréstito, dejarlo en circul~ción,

y, con el producido de las obras de salubridad y del ferrocarril

Andino, empezar a establecer el fondo de conversión a que se re

fiere el tercer proyecto".

Sr. Rojas: Yo digo al sefior Senador, en primer lugar, que "el Po

der Ejecutivo qu~ere extinguir pront~ este empréstito, y la Co

misión de Hacienda cree que así debe ser; que no debemos dejar'

que estos otros 20 millones más sigan pesando sobre el crédito

nacional, que es necesario que acabemos con este modo de vivir

a cuentas del crédito y que vivamos con el trabajo y producción

del propio país. Esa es la mente del Poder Ejecutivo y la de la
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Co~isión al despachar favorablemente el proyecto. Ahora~ que ob

jeto habría en que el producido de la cuota de las Obras de Sa

lubridad y de la venta del ferrocarril que se destina a la amor

tización del empréstito, ingresar~ al fondo de conversión, que

ya tiene sumas determinadas con exce~o con relación al monto de

los billetes en· circulación?

• • • • • • • • o • o • • • • • • • • • • • • • • • • • o· o • •

Sr. Crespo:"Es esta. Me llama la atención que, tratándose de un

empréstito que se~ a lanzar inmediatamente, se establezcan para

retirarlo dos gruesas partidas, que equivalen, cas~ a su monto

total, cuando tratándose por uno de estos pr0~ectos de formar

una Caja de Conversión cuya tendencia será rehacer el encaje me

tálico del país, l¿ lógico sería aprovechar estas entradas de ore

para formar la'Caja de Conversión, empezando a reconstituir el

encaje metálico y no retirar estos bonos immediatamente después

de lanzados. Con mayor razón no debiera recibirse títulos en pa

go de estas dos negociaciones, desde que la casa que debe negocia1'

este empréstito es la misma que ha hecho el arrend~miento de las

Obras de Salubridad y, que está'también en vias de adquirir el

ferrocarril Andino. Me parece que, por otra parte, nos expondría

mos a que la casa prestam~st~ le pusiera a estostf~ulos el ti

po que se le ocurriese sacando tres utilidades correspondientes

a las tres operaciones combinadas".

Ahora se agregó al diálogo el senador Rocha. ( 40 )

Sr. Rocha: "El tipo lo fija la Bolsa"-

Sr. Crespo: "Además, la casa prestamista puede acumular todos es

tos títulos porque ella los necesita para pagar con ellos .deudas

que tiene con el Gobierno Argentino. Así, pues, entrelazo las 3

cosas y de ellas deduzco. esa observaci6n."

Sr. Rocha: "Me parece que la observaci6n del Sr. Senador es la

misma que hizo anteriormente: que la Caja de conversión Bit lugar

de recibir títulos reciba el oro efectivo"

Sr. Crespo: ItSí 'señor, porque veo que la circulación actual está

garantida por títulos emitidos por el Gobierno Argentino y que,

sin embargo, el papel vale menos de la mitad"

Luego siguió una larga explicaci6n del Sr. Rocha ( 41 ) y conti

núa la discusión entre los senadores Crespo, Rocha y Rojas. ( 42 )

Sr. Crespo: "No me parece que la garantía en fondos p~blicos sea

equivalente a la garantía en oro efectivo. Por ejemplo, cree el

Señor Senador que si la oficina de Bancos Garantidos tuviese en

estos momentos lingotes de oro que garanticen la emisi5n de la

República , el oro estaría a 2501"
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Sr. Rocha: "No, pero es una cosa completamente distinta ••• "

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sr. Crespo: tiNo es eso, están en un completo error; ni cosa que

se le parezca! Se trata de 2 operaciones perfectamente distintas,

que deben producir, las 2, dinero, las dos deben producir oro.

La venta del ferrocarril, la cuota de las Obras de Salubridad y

el empréstito, son sumas que representan alrededor de 30, 34 o

35.000.000. El producido del empréstito ttene que quedar en Lon

dres, para el serv~cio de la deuda externa, y e~.resto quiere el

proyecto que se emplee en· rescatar los títulos de este emprésti

to que se va a lanzar casi simultáneamente en momentos en que

el gob~erno va a recibir esta suma. Y lo que yo decia era esto:

que esta suma, en vez de emplearla en rescatar el empréstito,.

en momentos de lanzarlo, deberíamos destinarla a la conversión"

Sr. Rojas: "Esto es lo que resultaría de lo que el señor Senador

dice: ,que el empréstito que se va a realizar, en vez de ser ex

tinguido, según lo dispone este proyecto, venga aquí, convevtido

en oro, y se entregue a la .Caja de Conversión"

Sr. Crespo: "No es lo mismo"

3r. Rojas: "Y yo digo: que empeño hay en deber,~ si mafiana se pue-
I

de tener dinero, si mañana se tienen recursos propios, si se pue-

den disminuir las erogaciones del Gobierno?"

Sr. Crespo: "Por eso yo quiero robustecer el fondo de conversión"

Sr. Rojas: "Si no tiene objeto"

Sr. Rocha: "Lo que el señor Senador quiere es aumentar el fondo

de conyersión l1

Sr. Crespo: "Robustecerlo con algo efectivo 1t

Se discute si se vota o no y qué se va a votar.

Se lee el arte 4*

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(

Sr. Rojas: "Pido la palabra. Quiero que se aclare bien este pun-

to antes que vote'el Honorable Senado. Según he podido comprender

el señor Senador quiere que el producido ••• 11

Sr. Rocha: "No serí~ éste el momento"

Sr. Rojas: IIPero, vamos a votar y es bueno esclarecer!- ••• que

el producido de las Obras de salubridad, es decir, la cuota a~

recibir'Y' el producido del ferro~arril que se autoriza a enajenar

en vez de ser destinados a la amortizaci6n del empr~stit; que se
manda contraer, se destinen a la Caja de Conversi6n. Es esto?"

Sr. CreSDO: "sí"
.L
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Sr. Rojas: IIEsclarecido por fin, lo que deseaba el señor Senador,
I

yo me vaya permitir observar al Honorable Senado que no conside-

ro conveniente eso para los mismos intereses económicos del país:

que si el Congreso de la Nación autoriza por ahora este emprés

tito, es únicamente como un medio transitorio de asegurar el ser

vicio de nuestra deuda externa, en prevención de que los recur

sos propios con que puede contar el Gobierno no le basten para

hacerlo. De manera que si dejamos pesando sobre el crédito de la

Nación el valor de este empréstito, sobre' lo que ya debemos, es

necesario q~e se fije el Senado que v~mos a gravar más dicha

situación, que vamos a tener que estar haciendo el servicio de

este nuevo empréstito hasta su completa extinc~ón. Para qué?

Para acumular en las Cajas de conversión 13, 14 ó 15.000.000

de pesos que por ahora no tendrán destino absolutamente?"

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Sr". Crespo: "Permítaseme aclarar. Preguntaba si se conocía el

monto de las Obras de Salubridad, el producido de la venta del

ferrocarril An~ino, con el objeto de que estas partidas en lugar

de aplicarse a la amortizaci~n de un emp~éstito que se va a lan

zar casi 'simultaneamente con el ingreso de éstas dos partidas

al Tesoro, se aplicasen más bien a reforzar la Caja de conversión,

en calidad de existencia metálica".

Sr. Rocha: IIEntonces es mi óbservación"

[Sr. Crespo: "Es t.e es el principio. Ahora, por qué? Porque, en mi

concepto, gana mas el gobierno, gana más el país reforzando su

encaje metálico y valorizando su papel moneda L porque de esa ma

nera se consiguen elementos que permiten desd&luego retirar con

sus entradas los bonos de los títulos de un empréstito que se va

a lanzar casi simultáneamente con el ingreso ~e estas partidas •.

Esa es mi observación, .creo que, en lugar de autorizar al Poder

Ejec~tivo a que aumente de golpe el fondo amortizante y retire

los títulos del empréstito, debemos autorizarlo a que los desti

ne para aumentar el fond6 de conversión".

A continuación el senador Tagle aclara la discusión~ ( 43 )
..

Sr. Tagle: "Pido la palabra. No voy a hacer discusión, voy simple-

mente a fundar mi voto ••• Creo que el proyecto es perfectamente

bien meditado y que la supresión de estos artículos expondría a

que este proyecto, llevado a la práctica, no pudiera realizarse.

Todos sabemos cuanto ha sufrido nuestro crédito en el exterior;

no podembs medir la ~xtensión o magnitud de la crisis actual,

. . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pienso, señor pre~idente, que el señor senador por Entre Ríos
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al hacer su observación, tenía mucha razón, y pensé desde el pri

mer momento que la contest~ción a ella no podría ser otra que la

que se deduce de los mismas artículos' en discusión. No podemos,

en e?te momento, 'señor presidente, suponer que el crédito del país

que en otras o cas Lones , en Europa, ha sido también considerado

que nuestros títulos se han vendido con premio, y el servicio de

nuestra deuda ha sido atendido· por tod~~ los Bancos de Londres

y de París con preferencia a la de cualquier otro país, esté. en

las mismas condiciones en la situación actual. Es por ~sta razón

que el señor Ministro de Hacienda ha querido garantir en cuanto

es posible el cumplimiento de esta nueva deuda que se va a contra

er. Creo, sefior presidente, .que si se supfimiesen estos do~ ar-'

tículos, el proyecto que est~ en discusión no po~ría llevarse a

la práctica. Esto es lo que me induce a votar por los dos artí

culos tal como han sido despachados".

Sr. Crespo:"Yo voy a retirar mi indicación,porque las expl~cacio

nes dadas por el señor senador por Cóizdoba me ·satisfacen••• u

Luego se vota el arte 4* y queda aprobado y como así también, sin

observación, el resto del proyecto. A continua~ión se aprobó el

2* proyecto sobre conversión de los billetes de los Bancos Garan

tidos y el relativo a la Caja d~ Conversión, sin discusión.

( 44 )

36 - El 1* de octubre· de 1890 se trató en Diputados el proyecto de

ley autorizando el ~mpréstito externo de 20.000.000 de pesos oro.

( 45 )

Lo informó brevemente el diputado Malbrán y a continuación el di

putado Centeno solicitó explicación con respecto tlal tipo a que

se va a colqcar este empréstito, porque esto es graven ya que ha

sido practica establecer un mínimum para la colocación de~s em

préstitos". ( 46 )

Respondió Malbrán sosteniendo que la fijaci~n del tipo pudo Dor

baja o alta y, en ambos ~asos, pudo tener sus inconvenientes.

Continuó el diputado Malbrán:- IISi el t.Lpo es bajo, los banque

ros se aprovechan para no ir a un tipo mayor ••• y si el tipo es

un poco alto ••• ésta (la negociación) no puede llevarse a térmi

no por lo alto del tipo fijado"

• • • • o • • • • • • • • • o • o • • • • • • • • • • • • •

"Como sabe la honorable Cámara, ha sido comd.s Lonado el Dr. don

Victorino de la Plaza para trasladarse a Europa y ocuparse de es

ta nego cLa cí.ón" ( 47 )

El diputado Centeno oreía que no fijar el tipo d~ interés era do

legar cuestiones de las más graves del Congreso al Ejecutivo y

consideraba que el Ministro de Hacienda debía presentarse en la
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cámara para explicar las razones por las cuales ya se había man

dado a Europa a un comisionado a preparar las bases de un acuer

do que todavía no era ley de la nación. e 48 )

Se votó si se llamaba al ministro de Hacienda y resultó rechaza

da la moción. A continuación se aprobó el proyecto en general y

los artículos 1*, 2* Y -3* en particular. ( 49 )

Seguidamente intervino el diputado Olmedo a raíz . de la discusión

del artículo 4*. y sosteniendo que si se cobraba 18.000.000 de

pesos oro por las obras de salubridad y el ferrocarril Andino,

el empréstito de 20.000.000 de pesos oro quedaría reducido a 2

millones de pesos oro y con ese resto no se podían pagar, a su

juicio, los servicios de la deuda externa del año 1891. ( 50 )

Malbrán, aclaró que "el poder ejecutivo no está obligado, sino

autorizado a recibir" y el diputado Olmedo pidió la palabra a

continuación para sostener que las aclaraciones del m~empro in

formante no lo satisfacían uporque me parece que los dos puntos

capitales de mis observaciones queda en pie, a saber: que el era

rio puede sufrir un perjuicio con esta operación de cambiar el

dinero efectivo que podía recibir el gobierno, en pago de las o

bras de salubridad y del ferrocarril que se le autoriza a vender,

por los. títulos de este empr~stito;. y despu~s que el empr~stito

realizado no llenaría, en verdad, el propósito que lo recomienda

a la consideración de la cámara~ es decir~ que ~l venga a servir

nuestro crédito en el exterior, -a lo menos durante un año, porque

esta suma quedaría disminuida por el valor que se retirara de

esos títulos dados en pago de las obras públicas que se venden.

y' si es cierto que dejamos depositados en Londres los 15 o 18 mi

llones que este empréstito produzca, también lo es que, en cam

bio, habremos enajenado dos obras públicas, es decir, habremos

percibido el precio de dos obras públicas de cuya propiedad que

da privada la nación. De manera que en realidad no vendría a sig

nificar otra cosa el empréstito que la venta del ferrocarril An

dino y el cobro de las cuotas de las obras de salubridad; todo

lo que importaría alrededor de 18~OOO.OOO de pesos. Vese, pues,

como este emp~éstito, repito, no importa sino recibir con una

mano para dar con la otra, es decir, cambiar un valor por otrQ,

pero dejándonos en la misma situación actual, sin un peso dispo

n I b.Le" ( 51 )

El señor Malbran volvió a intervenir, obligado a repetir concep

,tos anteriores -dijo- porque el diputado Olmedo repite las mismas

consideraciones.

El e~pr~stito-sostuvo~ en lugar de durar en circulación 20 o 30

años, durará 2, 4 Ó 6 años, según sea el precio de venta de las
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propiedades enajenadas.

Agregó Malbrán que el gobierno recibirá siempre los 20.000.000

al 90 %, al 80 %o al tipo de cambio que el gobierno hubiese ne

gociado . el empr~stitoo

Especificó que quedaba a voluntad del poder ejecutivo, recibir

oro por las obras públicas que se iban a enajenar después de ~mi

tir el empréstito o recibir los mismos títulos para acortar el

tiempo de la deuda, y no a voluntad del comprador de esas obras.

e. 52 )

Siguió la discusi9n entre los diputados Olmedo, Malbrán y Pelle

grini buscando aclarar los conc ep t os , .( 53 )

Luego, volvió a tomar la palabra el diputado Olmedo:

Sr. Olmedo: .nperfectamente. Entonces ?No hay empréstito? Si se

venden las obras por 20.000.000 y se hace un empréstito d~ 20

millones para pagarlo con esas mismas obras, resulta que no hay

empréstito.

. . .. . . • • • .. • • • • • • • • • • • • o • • • • • • • o

Me parece que como soy el único que hace oposición a estos dos

artículos, puedo aún usar de la palabra •••

Sr. Presidente: la discusión está en particular

Sr. Olmedo: Es que es esta la. diferencia. Si la empresa de las

Obras de salubridad que debe 8~000.000 cumple con la prescripción

de la ley, el gobierno recibirá por ese conducto, 8.000.000 de

-pesos oro.

• • • • o • • • • e • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • •

Además, autorizado, como está, para vender el ferrocarril Andino,

recibirá el precio de ese ferrocarril.

• • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • e e o • • e •

Supongamos que ese precio sea de 8.000.000 Serían 16.000.000 de

pesos oro de que podría disponer el go~ierno, seguramente, e~ la

actualidad. Si a estos 16.000.000 se agrega la contratación de

un empréstito de 20.000.000, el gobierno podría disponer de más

de 30.000.000 de pesos oro. Pero si la ley se sanciona en los

términos actuales, el gobierno no podría disponer sino de la di

ferencia que haya entre la suma de 16.000.000, el imp~rte de las

obras de salubridad y el ferrocarril, y el produ~ido del emprés

tito de 20.000.000, .por los que darán unos 18~000.000, si los dan.

De manera que es cierlD que el gobierno solamente va a obtener,'

con esta operación de crédito, una suma que cifrará alrededor 'de

2.000.000. Así, el argumento. de que con las sumas que reciba por
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la venta del ferrocarril y por la pbrcepción de la cuota que fal

ta abonar por las obras de salubridad, va a poder amortizar los

títulos de este empréstito, ffi exacto, no digo que no; pero sos

tengo que en ese caso no contaría sino con 2.000.000 y no con unos

340000.000, si al realizar el empréstito se vendieran tambi~n es

tas obras. Me parece que la situación matemática es clara.

Sr. Larsen del Castaño: ocho veces ha hablado! Ha hablado muy
bien pero vamos a votar en contra"

Sr. Castro: sí, podría votarse" ( 54 )

Se votó y se aprobó el arte 4*e

Seguidamente y a raiz de la discusión del artículo 5* el diputa

do Molina preguntó si el ferrocarril use podía vender sin l~cita

ción" y agregó que "no es arreglado a la buena pr&ctica esto de

autorizar al poder ejecutivo para vender bienes que importan 6
á 8 .000.000 de pesos oro, a cualquier comprador, sin licitaci6n"

Halbrán explicó que la venta se hará "con arreglo a la ley".

Contestó Molina: que "la ley no establece la licitación"

y respondió Centeno: "Pero dice: la cualquier comprador' la Jey

esa? Creo que no Jo dice".

La moci6n para agregar en el artículo 5* que la venta-se realice

"previa licitación" es finalmente apoyada, aprovechando el dipu

tado Larsen del Castaño para pedir la asistencia del Ministro de

Hacienda a raíz de las modificaciones propuestas.

El presidente de la Cámara, a la sazón el Gral Lucio V. Mansilla,

hizo una observación en el sentido que tendría que suspenderse

la consideración de este asunto ya que no podria tratarse en l~

sesión del día siguiente, que iba a ser nocturna y el señor Mi

nistro de Hacienda, que es hombre e~fermo, no podía concurrir a

las sesiones de nocheo

Situaci6n que aprovechó el diputado Larsen del Castaño para reti

rar la moci6n y pedir votación por los inconvenientes presentados.

( 55 )

Se vot6 el artíoulo y fue aprobado con el agregado de "previa li

citación". Posteriormente se aprobaron los artículos 6* y 7*.

( 56 )

Terminado este asunto hubo una propuesta para reconsiderar el ar

tículo l* que decía"simplemente que los títúbs serán retirados

de la circulación por sorteo y a la par". El diputado'Panelo, a~~

tor de la moci~n9 sostuvo que "no se ha incluido entre los medios

de retirar los títulos de la circulación, el de la licitaci6n pú

blica f1 y creía nque el procedimiento. del sorteo, en algunos caaos
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viene a perjudicar gravemente los intereses fiscales lI y propuso

autorizar la amortización. up or licitación cuando estén debajo de

la par p y por sorteo cuandó estén arriba de'suv~lor nominal".

Se votó si se reconsideraba el arte 1* y resultó negativa. ( 57 )

37 - El proyecto se trató nuevamente en el Senado el 3 de octubre de

1890, con la modificación introducida por Diputados, agregando

las palabras 1tp r e vi a 11citaciónn • ( 58 )

Hablaron los senadores C~rtés y Rocha defendiendo la posición del

Ministro de Hacienda, coincidente con la de la Comisión de Hacien

da, en el sentido de rechazar la modificación de ~iputados. Se

votó si se aceptaba el agregado y result6 negativoo ( 59 )

38 - El 8 de octubre de 1890 volvió el proyecto a Diputados y se tra

tó sobre tabla la no aceptación del Senado del agregado de upre

via licitación".

Los diputados Castro y Malbrán consideraron con el Ministro de

Hacienda el proyecto diciendo que debía aprobarse tal como lo

mandó el senado. ( 60 )

Seguidamente pidió la palabra el diputado Molina:

Sr. Malina: " ••• se dice que, sacándose a licitación, no habrá

base, y podrá perjudicarse los intereses del fisco, por cuanto

pueden coaligarse 2 ó 3 sindicatos para hacer una oferta baja.

Pero este peligro es meramente ilusorio, desde que el poder eje

cutivo puede fijar la base, por una parte, y por otra como es de

ley en toda licitaci~n, el gobierno se reserva el derec~o de acep

tar la, mejor propuesta o de rechazarlas todas.

• • • o • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

De manera, señor presidente, que aup cuando~ fuera más ventajosa

la otra forma para hacerla enajenación. de este ferrocarril, yo

aún cuando más no fuera que por salvar el principio administrati

vo, votaré por la insistencia en la anterior sanción de la cáma

ra. No hay objeto, digo, ninguna razón que justifique la venta

privada. Y si nosotros entramos en esta vía de autorizar la ven

ta privada~.. vendrá a prevalecér como doctrina y como práctica

constante, . práctica' que creo contraria a los buenos principios

de admin~straci6n que establecen el concurso y la licitación de

lo s capi 'ta.Les, __ ~_ COJl1J). base ineludib.I e para la enaj enación de los

bienes nacionales". ( si l.

Olmedo hizo suyas las palabras de Molina y refirmó lo manifesta

do en sesi6n anterior en el sentido que "no hay empr~stito; no

hay más que venta de una obra pública y de cantidades a recibir

por la enaj enación de otra. Por consiguiente·, si a estos incon

venientes se agrega el de que la venta de esta obra p6blica, o se~
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la realización de este empréstito, va todavía a demandar el gas

to consiguiente ~ la garantía que tiene que darse al capital in

vertido, _ (Malina había hablado de una ti garantía de 5 % sobre

el capital que inviertaJJ)lo que vamos a sancionar importa un bri

llantísimo negocio, pero no para la nación, sino para los banque

ros 1n ( 62 )

La votación, demás estaba decirlo, fue ne gat í.va ..

39 - El 3 de octubre de 1890 se trató en Diputados el proyecto de ley

creando la Caja de Conversión. ( 63 )

Habló en esa oportunidad el diputado Malbrán:

Sro Halbrán: u ... ~la idea general del proyecto ••• no puede menos

que merecer la aprobación unánime de la Cámara, puesto que era

un anhelo, ••• , al ver valorizada, en un tiempo mas o menos próxi~

mo, nuestra moneda fiduciaria. El proyecto tiende a crear una ad

ministración especial, con cierta autonomía propia, para~el mane

jo de todos los recursos que se destinen por él mismo para form~r

el fondo de conversión .... "

A continuación se votó y se aprobó en general y en particular.

( 64 )

40 - El 8 de octubre de 1890 entró en Diputados el proyecto sobre con

versión de billetes de los Bancos Garantidos que venía en revi

sión del Senado. ( 65 )

Diputados modificó el artículo 2* en cuanto al término que tenían

los Bancos garantidos para declarar por escrito·al Ministro de

Hacienda el pedido de eximición de convertir directamente sus res

pectivos billetes, aumentándolo de 2 a 4 añoso ( 66 )

En la sesión habló el diputado Malbrán como miembro informante.

Se aprobó el proyecto, con la modificación indicada, en general

y en particular. ( 67 )

41 - El 9 de octubre de 1890 el senado aceptó la modificación de Di

putados de.establecer 4 'años en lugar de 2 en el artículo 2*, se

votó y el proyecto quedó convertido en ley. ( 68 ).

42 - El 18 de octubre 1890 fue sancionada ia ley 2765 que se refería

a la autorización para que el poder ejecutivo nacional tomara a

su cargo la deuda externa de las provincias, y que nosotros hemos

~onsignado como Anexo D~

El Senado aprobó e~ proyecto el 17 de octubre de 1890. ( 69 )

El Senador Galvez participó de las ideas contenidas en el proyec

to que -dijo- tenía el propósito de levantar el crédito de las

provincias·y el objetivo de auxiliarlas para permitir el desarro

llo industrial y comercial. ( 70 )

El Senador Pizarra entendía. que por lo menos en Córdoba, tantq



- 275 -

el gobie~np como la municipalidad no habían invertido los fondos

que habían creado esas deudas externas en proyectos productivos

y decía que la gran parte de los empr.ésti tos u e s t án invertidos

en puentes sobre el Río Primero; en la construcción de la plaza

que lleva el nombre de "Juárez Celman u , etc ... etc. ( 71 )

El proyecto fué aprobado en el senado. ( 72 ) y l~ego Diputados

lo aprobó el 18 de octubre de 1890. ( 73 )

43 - Ya hemos visto que en la Sesión de la Cámara de Diputados del

1* de octubre de 1890 el diputado Centeno, en oportunidad de dis

cutirse el proyecto de ley autorizando el empréstito de 20.000.000

de pesos oro, había solicitado la presencia del Ministro de Ha

cienda para explicar las razones por las cuales ya se había man

dado a Europa a un comisionado (Malbrán había in~ormado que el Dr.

Victorino de l~ Plaza había sido comisionado para ocuparse de la

negociaci6n), . para preparar un acuerdo que todavía no era ley

nacional.
..

44 - El Dr. Victorino de la Plaza era una figura que provocaba comen-

tarios muy contradictorios:, en un extremo estaban los que lo con

sideraban un genio para la negociación y en el otro extremo se

alineaban lasque creían que era un tonto. Tampoco se debía de

jar de considerar su natural inclinación británica.

El Dr. Ricardo Pillado le escribió el 18 de noviembre de 1890,

diciéndole:

"Plaza es la palabra de orden; los comentarios de los corrillos

públicos son encontrados: "No s salvará; no hará nadan. "Es muy

calmoso; Es muy hábil". ttEs medio zonzo; Es muy honorable u • IILo

quieren los ingleses ••• No lo pueden veree.". En fin. mi amigo,

tiene Ud. la opinión de figurar aquí y allí ridmo el hombre más

prominente y ••• no sé si se puede aecir.~o la capacidad a pesar

de su anglomanía tr - ( 74 )

45 - A pesar del cambio producido en el gobiern0.de Carlos Pellegrini

en lugar de Juarez Celman,y de haber transcurrido cuatro· meses

desde la revoluci6n las cosas seguían tan mal co~o entonces y todo

quedaba redu0ido a la negociación que realizaba en Londres el Dr.

de la Plaza.

El billete valía cada vez menos y el oro se iba a las nubes.

El Dr. Pillado le decía el 20 de noviembre de 1890:

El país cae de.d~a en día~ El comercio e~t~ anulado. El oro se

fija arriba de 300. Hoy firm6 a 305, despué~ de haber estado al

rededor de 312. El Banco Nacional está ya muy pobre ••• Luego el

oro irá a 4000 •• y ruina total. No queda pues ya más recurso que
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eL D~. Plaza. Realice Ud. el arreglo de las cédulas, abra crédi

tos al Banco que el empréstito vendrá luego para cerrar el rosa

rioo Para el emprést~to es necesario que usted piense en la con

versión del papel conjuntamente. Tenemos aquí' 200 y pico de millo

nes de fondos públicos al 4 1/2 Y 1 %que garanten las emisiones

que circulan. Ahora puede usted estar tranquilo que la Caja de

Conversión,no hará más emisiones clandestinas y que ha de quemar'

lo que debe quemarsee Combine de una vez en todas retirar el pa

pel entregando' aquellos fondos en un plazo dado y se salva el pans.

Es necesario obligar a los Bancos a tener encajes metálicos pro~

pios' y no emprestados- que cuestan caros. Volvamos al afio 1885 y

con las leyes de entonces po~remos aún salvarnos." (~75 )

46 - El 28 de noviembre de 1890 volvió a escribirle el Dr. Pillado:

fiNo puedo hacer más que referirine a los diarios de anteayer para

que lean los detalles del escándalo bolsista cuando el oro llegó

a 350. El resultado final es que el gobierno produjo dos decretos

••• los cuales han producido la mejor de las impresiones, hacién

dose transacciones a tipos inferiores a 280 en un día solo de in

tervalo. Naturalmente el estado de la plaza es desastroso. Nunca.

hemos visto una ruina semejante. La compra de oro que ha hecho

el gobierno ha llegado a cerca de 20.000.000, que, son causa muy

p~incipal en el trastorno sufrido y usted ya llegará a la con~e

cuencia de que el Banco Nacional está exhausto y no tiene ni un

peso papel. Ya hacemos sudar las prensas para completarle los 60

millones de la~y cuando apenas hace tres meses que le dim~s 35

millones a cuenta." ( 76 )

47 - En realidad la crisis no era sólo argentina ni el país era el res

ponsable de la crisis inglesa., Ese mismo año se había desencade

nado en Londres, en París (enero de 1889) en Argentina (marzo

de 1890) y Africa del sur (septiembre de 1890) ( 77 )

Basada en información inglesa (entre ella las de Sir ~ohn Claphan)

se llegó a la conclusión. que fue injusto cargar a la Argentina

la total responsabilidad de la caída de la casa inglesa. ( 78 )

El Banco de Inglaterra había elevado notablemente la tasa de in

terés en los descuentos, y Baring Brothers & Co estaba en quie

bra· a fines del 90.

~sta casa debía pagar la tercera cuota del empréstito que se había

suscripto por un total de 25.000.000 de pesos oro nominales en

1888 por las obras de salubridad de Buenos Airesi y no podía pa

garla. Recuérdes~ el tratamiento legislativo de la ley N* 2744.

48 - "En noviembre Baring por medio de los S'res o Samuel B. Hale, comu ...

nic6 al gobierno argentino su imposibilida~de pagar,la ~ercera

cuota del empréstito de las Obras de Salubridad, tomando por
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25 millon~s de"pesos oro, con la promesa de la entrega en tres

cuotas de 21 millones, con las siguientes palabras: 'Los sres.

Baring Hnop. tenían que declararse en qUieb;a si el gobierno ar

gentino no les suministraba los medios de salvarse' envi~ndciles

los saldos y dispens~ndolos de la obligación de pagar siete millo

nes de p~sos oro próximos a vencer$e por la tercera cuota del

arrendamiento de las obras de salubridad' ••• tt. ( 79 )

49 - No obstante, la Casa Baring Brothers se salvó gracias al Banco

de Inglaterra y del aval del gobierno inglés. Ya" mencionamos es

tas circunstancias en el punto S - Deuda, en los siguientes tér

minos: el problema era que si la casa Baring Brothers quebraba,

la corrida podía llegar hasta el Banco de Inglaterra y las reser

vas del Banco de Inglaterra, cerca de los 11.000.000 de libras

(m~s exactamente 100"S15.000 libras), eran insuficientes "para·. sal

var al Banco Ba r Lng , Se recurrió entonces a. los Rotschild para

conseguir fondos del "Banco de Francia, considerado en esa época

como la segunda reserva del Banco de Inglaterra. Llegó a Francia

oro por casi 5.000.000 de libras adquirido en Rusia y de Francia

a Londres. El gobierno británico declaró que soportaría la mitad

de cualquier pérdida que resultara de documentos de Baring des

contados en el Bancb de Inglaterra. Con esa seguridad, en pocos

días, Baring obtuvo que otras casas bancarias suscribieran m~s

de 17.000.000 de libras. y la peor crisis había pasado.

La casa Baring fue salvada de la quiebra por el apoyo dado por

el Banco de Inglaterra, respaldado por el gobierno británico.

Baring fue también ayudado por el gobierno argentino que al dis

poner de 50.000.000 de pesos se apresuró a convertirlos en oro"

y a transferirlos a Londres. (aproximadamente 15.000.000 de pesos

oro") •

"En definitiva, los 50.000.0.00' par-a jauxdLí.a r a los .ban·cos Nacio

nal e Hipotecario, creados con fines puramente internos, dedicá

ronse a necesidades exte~nas, quedando los bancos en las mismas

condiciones de antes y la plaza con 15.000.000 menos de peses

oro. La· operación fue desastrosa bajo todo concepto. El poco

stock metálico que tenía el país quedó agotado; nuestros banc~s

en liquidación inmediata; 60.000.000 más de emisión inconv~rti

ble; y por último amenazado siempre con la suspensión del servi

cio de nuestras deudas por' agotamiento de toda clase de recur-

~SOS.II (Terry, "La crisis de 1885-1892"). En los primeros meses

de 1891 el Banco ,Hipotecario de la Provincia suspendió definiti

vamente el servicio de "los cupones de sus cédulas y en su balan~

ce, al )0 de septiembr~ registró, por concepto de anualidades en

mora, la suma de 46.242.000 pesos moneda n~cional, con una circu-
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lación de 26~.096.000 pesos en cédulas a papel, cayendo la co

tización a 25 %. El Banco Nacional y el de la Provincia sufrie

ron una nueva corrida en sus depósitos. Los pr~stamo~ del.vrimero,

que en 1890 habían ascendido a l83~000.000 bajaron a 126.000.000

en 1891 y los depósitos, de 151.000.000 en 1889, a 117.000.000

en 1890. En .el Banco de la Provincia, la cartera, que sumaba

140.000.000 en 1889, cayó a 121.000.000 en 1890 y los depósitos

de 138.000.000 en 1889, a 78.000~000 en 1891. El Gobierno Nacio

nal decreta entonces una feria de varios días y proyecta la emi
sión de un empréstito interno por 100.000.000 pesos, con 6 %de

interés, cuyo producto líquido debía ser entregado a la Caja de

Conversión, para que ésta lo destinara al redescuento. Pero el

resultado fue éompletamente negativo,. pues lo suscripto alcanzó

apenas a 43.788.000 pesos, valor nominal, cobrándose en definiti

va 28.552.000 pesos en' efectivo, de cuya suma recibi6 10.958~OOO

el Banco Nacional y 15.888.000 el Banco de la Provincia. La co

rrida conti~uó aceleradamente clau~uránd010s el Gobierno el 7 de

abril de 1891. La caída de los bancos oficiales repercutió en la

marcha de los bancos" particulares y en junio habían suspendido

pagos cinco establecimientos de crédito. Mientras tanto, la emi

sión, que ~n 1887, antes de la fundación de los bancos garantidos

alcanzaba a 85.294.613 pesos moneda nacional, al 31 de diciembre

de 1890 se elevó a 251.627.849, ••• " ( 80 )

50 - Cuando la crisis en nuestro país dependía en cierta forma del va

lor de sus títulos en el mercado londinense, llegaron a la Argen

tina informes sobre la crisis de la casa Baring Brothers. A fin

del 90, dichos títulos en realidad dependían mucho de los arre

glos que concretara el Dr. de la Plaza. Se formó la comisión pre

sidida por Lord R9thschild. Pero también estaba la comisión de

tenedores de bonos extranjeros, la comisión de tenedores de cédu

las, la comisión de ferrocarriles garantidos, etc. De la Plaza

sostenía que no .podíamos pagar nuestras obligaciones ••• Todo es

to ya se explicó. en el punto 8 - Deuda: la única salida era pres

tar más' dinero al gobierno para que pudie~a afrontar sus dificul

tades ••• Los banquer~s alemanes y franceses se retiraron del seno

de la comisión y Lord Rothschild y su sector firmaron privadamen

te un arreglo con Victorino de la Plaza ••• El acuerdo si bien sal

vó a Baring no pudo evitar la baja de nuestras acciones en la

Bolsa de Londres.

51 - "El Tesoro quedó exhausto y los vencimientos eran inmediatos.

Los bancos estaban a un paso de la quiebra. Vicente Fidel López,

ministro de Pellegrini, expresó que, quizás, hubiera sido prefe_

rible declarar al país .en bancarrota. Terr~ opinó que correspon~

día suspender el servicio de toda deuda y declararse en quiebra.
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"No se paga porque no se puede, entonces ya no es cuesti6n de

honor ni de cr~dito, es cuesti6n de necesidad y de vida". Se

prepar6 un plan de reparaciones que contempl6 las necesidades in

mediata~ y las obligaciones f;uturas. El apremio oblig6 a la emi

sión y,al empréstitoo Pero la,reconstrucci6n posterior se prepa

r6 sobre la base de la creaci6n de la Caja de Conversión, ena

jenación de fondos públicos, fijación de diez años para realizar

la conversión y extinción de concesiones y garantías ferroviarias.

Para apuntalar al Banco Nacional, al Banco Hipotecario Nacional

, y a la Municipalidad de la Capital se emitieron 60.000.000 en bi

lletes de 'I'eso r e r-fa , Ahora bien, la Baring Brothers, la mayor ca

sa bancaria acreedora del país, estaba en quiebra. Qué hacer?

El gobierno argentino optó por ayudarla. En vez de suspender el

servicio de la deuda externa decidió convertir 50.000.000 que se

habían emitido y remitió el oro a Londres. Terry reprobó la ope

ración. Escribió: "En definitiva. Los 50 millones creados para

auxiliar a los Bancos Nacional e Hipotecario, creados con fines

puramente internos dedicáronse a necesidades externas, quedando

los Bancos en las mismas condiciones de antes y la plaza con 15
millones menos de pesos oro. La operación fue desastrosa por to

dos los conceptos. El poco stock metálico que tenía el país que

dó agotado; nuestros bancos, en estado de liquidación inmediata;

60 millones de emisión inconvertible, y por último, amenazados

siempre con la suspensión del servicio de., nuestras deudas por

agotamiento de toda clase de recursos. Y así lo comprendi6 el

mercado y la bolsa, elevándose la depreciación del billete de

247 en agosto, a 283m noviembre y a .307,5 en diciembre" ••• 1f.

( 81 )

52 - La opinión de Terry es compartida, tambi~n, por otros autores:

"Es nue's t r a opinión que al girar el dinero destinado a los Bancos

Oficiales al exterior para salvar a la casa Baring en dificulta-'

des, no fue una operación feliz, puesto que no pes6 definitiya

mente ~n la delicada situaci6n de ~sta, que de no mediar la deci

dida intervención ael Banco de Inglaterra hubiera caído indefec

t~blemente. Ad~más.si se buscó con esto obtener la opinión favo

rable de nuestros acr~edores, no se lo consiguió, puesto que la

actitud argentina no ~ue reconocida y 'se la siguió haciendo 'res

ponsable de la quiebra de Baring1s. Además el haber despojado a

las Lns t í, tuciones de dichos medd oa ;: pr-e cd.pí, t-ó-"-lacórrida y quizá

su caída definitiva, y por otra parte apenas si se con'sígui-ó di

latar el momento de presentarnos ante nuestros acreedores, de

clararnos insolventes y pedir un empréstito para poder afrontar

nuestros compromisos futuroSe Si no pagar sus deudas era una des

honra para el país, no lo era también el espectáculo de sus ban

cos of~ciales desquiciados e.insolventes?" ( 82 )
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53 - IITodas las tintas se .cargaron sobre Juárez, pero si bien, fue el

mayor culpable pues por ineptitud o ceguera dejó hacer indiscri

minadamente, sus sucesores no remediaron ese estado de cosas y

todos los que desde su puesto eran llamados a asumir responsabi

lidades fueron culpables en el infortunio colectivo, y no solo

atrasaron el progreso del país en su hora, sino q~e, y esto es

lo más doloroso, sentaron un peligroso antecedente de inconducta

que muchos disgustos habría de ocasionar al país al repetirse en

el futuro". ( 83 )

54 - "El nuevo gobierno (el de Carlos Pellegrini) encontró al país su

mido en una crisis dramática. Todo el esplendor de los años pasa-

.dos se había ~isuelto y.el Tesoro estaba agotado. Victorino de

la Plaza fue a Londres a informar que la Argentina estaba dispues

ta a hacer todo lo que se le exigiera "para mantener su crédito ll •

y todo lo que se le exigió fue mucho: Raúl Scalabrini Ortiz re-o

cordaría años más tarde que "el capital inglés consiguió aumentar

la deuda pública del Estado, qu~ era de 115 millones de pesos oro·

en 1885 a 427 millones de pesos oro en 1893. Consiguió, además,

la posesión de 4045 kms; de vías férreas que habían sido construí

das por el gobierno nacional o las provincias en las zonas más

fértiles y valiosas del país ••• Adem~s consiguió el capital in~

glés la posesión de todas las cédulas hipotecarias a oro; la hi

poteca de casi todas las tierras ce pan llevar, q~didas en garan

tía de préstamos, y extensiones inconmensurables de tierra ••• u

( 84 )

55 - ny veamos quienes, entre tantos que habían sido favorecidos por

nuestras instituciones oficiales, muchos de los cuales con toda

previsión tenían depositadas las enormes ganancias obtenidas a

sus expensas, en bancos europeos: quiénes prestaron su auxilio

a esas mismas instituciones cuando la ruina las amenazaba? Nues

tros bancos no hallaron socorro en 'aquellos a quienes habían ayu

dado a construir enormes fortunas de la nada~ y así los favore

cidos de ayer le d í.e r-on la espalda al benefactor en desgracia.

El mismo Empréstito Patriótico, que muchas firmas extranjeras a

poyaron sin reservas, no encontró el eco esperado entre nuestros

hacendados y hombres de negocios y a pesar de que sus resultados

no fueron todo lo fructífero que podía esperarse, la forma en que

nuestros gobernantes desvirtuaron en la práctica ese esfuerzo dig

no de mérito aumentó la falta de solidaridad y el escepticismo

popular". ( 85 )

56 - El 7 de diciembré de 1890 el Dr. Pillado le escribió a de la Pla-

za:

" ••• el Dr. López es candidato a la presidencia de la República
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(del Gral. Roca, The old history)". Y afiade: "el diario que m~s

sirve a Roca es La Prensa y parece que se comienza un nuevo jua

rismo ••• En cuanto al trabajo de usted lo que más debe preocupar

le es volver al régimen metálico. Mientras vivamos como ahora es

imposible la lucha monetaria y el papel será depreciado siempre

y causar~ trastornos serios que no podrán dominarse jam~s. ~ que

todos habremos de volver a comenzar lo conveniente será volver

a la conversión. No necesito decirle que los negocios en esta ciu

dad no existen bajo ninguna forma. El juego es lo único que ani

ma a nuestra sociedad. Bolsa, carrera, cancha. Complementa la

situación una prolongada seca y langosta que ya invade nuestra

provincia. En Ramos Mejía la tenemos ya ••• De política le diré:

todo está muy 'turbio y no tendremos la renovación ansiada. Los .

ladrones siguen en sus puestos y la justicia no llega hasta ellos.

El desorden administrativo es el mismo del tiempo de Juárez".

( 86 )

. 51 - El 27 de diciembre el Dr. Pillado le volvió a escribir a de la

Plaza:

ULos futuros candidatos a la presidencia son Mitre y López. El

pueblo considera a Roca fuera de cuenta como candidato pero no

fuera de influencia decisiva y mi opinión es que la máquina elec

toral sigue montada por él.y para sus fines ••• El único medio de

levantar al país es levantar una bandera cuyo lema sea na la cár

ceí con los ladrones". Vea usted el camino seguido por el Dr.

López. El primer día, violencia; vindicta pública satisfecha. In

tervención a los bancos. Pago de sus empréstitos. Caja de Conver

sión con las más amplias facultades. Comienza a moverse la polí

tica: cambio de programa. Vacilaciones. Cesan las intervenciones.

Silencio sobre 16s fraudes. Pillos clasificados así por él mismo.

trabajan en su bufete y refrendan ~u firma. Candidatura, moneda

falsa de Córdoba legalizada y cambiada por bonos agrícolas tal.

vez más ilegales que los confisca~os en Santa Fe. Decr~tos ridí

culos sobre ventas de fondos públicos. El Banco Nacional absorbe

todos los 80 millones de la nueva emisión y no bastaron. La Caja

de Conversión abandonada y sus atribuciones y autoridades deprimi

das legislándose sobre la nueva moneda cordobesa sin darle ningún

conocimiento. Leyes de impuestos impremeditados, oro a 330, gra

vámenes mayores para el pueblo, defensa de los accionistas del

Banco Nacional. Vea, mi amigo, el juarizmo está íntegro. Se fue

el burro cordobés pe~o quedó la ~ría y los anbepasados u • ( 87 )

.58 - IlEn 1890, la ciréulación de billetes al 31 de diciembre superaba

en 82 millones la ·misma cifra del año anterior. Sin embargo, el

aumento' de los precios había sido tan grande que se notaba esca

sez de circulante, lo que motivó al cierre de muchas empresas.
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El premio del oro seguia subiendo y, con ello, creando m~s difi

cultades financieras al gobierno, que recaudaba sus rentas en pa

pel y por lo tanto veia disminuir rápidamente sus recursos en tér

minos 'de oro. En abril de este afio el Banco Nacional, agente fi

nanciero del gobierno, comunica a la casa Baring Brothers, de

Londres, la imposibilidad de hacer frente al pago de una de las

cuotas de los empréstitos contraídos". ( 88 )

59 - El afio 1891, comenzó con la sanción el 23 de enero, de la ley N*

2770 sobre el empréstito externo de 75 millones de pesos oro,

cuyo texto hemos consignado como Anexo E.

El mensaje del poder ejecutivo acompafiando el proyecto, que co

menzó siendo por 60.000.000 de pesos oro, tuvo entrada en Diputa

dos el 14 de enero de 1891 ( 89 ) está fechado ese mismo día y

firmado por Carlos Pellegrini y Vicente Fidel López.

El mensaje mostraba el optimismo del poder ejecutivo que había

encontrado la posibilidad de un empréstito de i2.000.000 de li

bras (aproximadamente 60.000.000 de pesos oro) cuando el país

pasaba circunstancias difíciles y desfavorables y cuyo producido

iba a destinarse durante tres años al pago de servicios de emprés

titos y garantías-de ferrocarriles que pesaban sobre el erario

nacional.

En fin, era algo así, como lo que se conoció después -un siglo

después- con el nombre de "crédito puente".

El mensaje establecía que el propósito fundamental del proyecto

había sido procurar un período de "reposo económico" y estable

cía las condiciones convenidas que eran las siguientes:

_ que durante tres afias los servicios y garantías adeudados serían

pagados en títulos del nuevo empréstito

_ la emisión debía tener la garantía de los derechos de importa-,
ción (igual que el empréstito de la ley 1737 por 42.000.000 de

pesos, en octubre de 1885, negociado en 1886)

_ durante los tres afias la nación no debía aumentar sus deudas

en el exterior. ( 90 )

La suspensión por tres afias de la salida de met~lico por servici~e

al exterior por deudas nacionales unida a las deudas provinciales,

rentas de cédulas hipotecarias y utilidades de empresas extranje

ras, constituían "eh conjunto una carga superior ala actual ca

pacidad económica del país, debilitado hoy por los errores y de

saciertos de la réciente época de desenfreno especulativo y fas~

toso despilfarro de que hemos debido salir con enormes sacr~fi-

cd os !", ( 91 )

Todo esto lo firmaba Carlos Pellegrini como si el no hubiera sido
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integrante conspicuo del gobierno de Juárez Celman.

El mensaje daba algunas cifras significativas, tales como que el

servicio al exterior por deudas y garantías nacionales sumaban

14.654.849 pesos oro al año, a la cual se le debía adicionar los

servicios provinciales y municipales ~ las utilidades empresa

rias, con los cuales el total escendía aproximadamente a

30.000.000 de pesos oro anuales, sin contar los pagos por las cé

dulas hipotecarias de la provincia de Buenos Aires que estaba en

vías de arreglarse separadamente. ( 92 )

En las cifras anteriores -se agregaba más adelante en el mensaje

del poder ejecutivo- no se incluía tampoco tlel servicio de la

deuda de la ley de 3 de noviembre de 1886, que constituye la emi

sión destinada a garantir la circulación de los bancos, porque

en su calidad de deuda interna no debía figurar entre las obliga

ciones que provocan la salida de oro, pero también puede decirse

que estos títulos representan indirectamente algunos de los em

préstitos provinciales, y bajo este concepto es que se ha fijado

la suma anunciada de libras 12.000.000, o pesos oro 60.000.000,

para que en el caso de verificarse tales arreglos pudieran quedar

comprendidos los nuevos servicios o garantías sin alterar la ci

fra primi~iva.del empréstito. La única garantía especial que se

ha solicitado es la de una parte de la renta de aduana, en la

misma forma ya establecida por el empréstito de 1886, de

~2.000.000 y existiendo este precedente no hay nada de irregular

en la solici tud ••• n <. 93 )

Carlos Pellegrini firmaba este mensaje diciendo que no había ningu

na irregularidad, existiendo el precedente de 1886. Recordaráse

que ~l mismo había sido el ges~or en Gran Bretaña de aquel em

préstitoque, como se vió en el punto 4 del CAP III, mereció sus

críticas en ~quella oportunidad.

Por lo que se refiere a las previsiones tomadas para no alterar

la cifra de 60.000.000 de pesos oro ya se vió en el Anexo E que

el empréstito fue finalmente sus cripta por 75.000.000 d~ 'pesos

oro.

El mensaje terminaba enjuiciando severamente a los capitalistas

bancarios del país, de estrechas miras, secundados por intereses

personales, interesados en elevar la cotización del oro y que

contrastaba con la actitud de los capita~istas europeos. ( 94 )

Carlos Pellegrini y Vicente Fidel López, firmantes del mensaje,

consideraban que esa situación era anormal y estaba producida,

en forma directa, por poderosos elementos acostumbrados a dominar

sin control ~l mercado monetario argentino y que se levantaban

Jlcontra la posibilidad de que los poderes públicos ejerzan sobre
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ellos el control que corresponde y que es esencial para el ade

lanto y prosperidad de la industria y el comercio del país tr •

( 94 )

60 - El 19 de enero de 1891 se dió cuenta del despacho favorable de

la comisión de hacienda sobre la autorización para emitir títulos

de deuda externa hasta la cantidad de 60 millones de pesos oro

y el diputado Olmedo se opuso al tratamiento inmediato, sin impri~

mirse ni repartirse, es decir, sin guardar las formas respectivas.

En definitiva no quería que se~tratara o votara con ligereza y

menos que el pedido viniera de un miembro de la comisión misma.

El diputado Mansilla adujo que el proyecto tenía las caracterís

ticas de un tratado internacional y que por lo tanto no podía ser

alterado. ( 95 )

~Es un proyecto que fprzosamente tenemos que votar tal cual nos

ha sido remitido, porque está e~ la conciencia de todos nosotros

que el empréstito está hecho, ad referendum: falta única y exclu

sivamente la sanción parlamentaria. Y si alteramos una sola de

sus cláusulas, el empr~stito fracasa." ( 96 )

Volvió a tomar la palabra el diputado Olmedo

las razones dadas anteriormente, ahora debía

que -salvo una confusión- no podía afirmarse

tenía siempre la más amplias facultades para

proyecto de ley. ( 97)

para señalar que a
,

agregar una mas ya

que el congreso no

modificar cualquier

Finalmente con la presencia del Ministro de Hacienda, se leyó

la recomendación de li Comisión de Hacienda, fechada el 15 de e

nero de 1891, con la firma de Beracoches, García, Dámaso Centen~

y Gilbert, por la cual se aconsejaba la sanción de un vroyecto

que reemplazaba al del mensaje y~uí ya se habla de un empr~sti

to de 750000.000 de pesos oro. ( 98 )

61 - Informó el proyecto el diputado García quien comenzó sosten~endo

que a fines del año 90 el con~reso autorizó un empr~stito de

20.000.000 de pesos oro (Ver ley 2744 en el Anexo B) destinado

a cumplir los compromisos del año 1891 con el exterior, que se

sancionó cuando ttla delicada situación económica y financiera

del país no nos era completamente conocida lf
•

Agregaba que el recurso proporcionado por aquella leyera esca

so y que el nuevo proyecto resolvía "una de las más grandes "difi

cultades del presente, y salva el crédito de la nación, comprome

tido por los errores de una époc~ de perturbación social y polí

tica sin precedentés entre nosotros".

Sostuvo que el malestar económico y el estado económico de la na

ción había puesto en juego los tres únicos recursos utilizables
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en esas circunstancias y que eran: economía en l~s gastos pú

blicos, aumento de impuestos y crédito exterior. uEl Gobierno,

no obstante las economías realizadas en el presupuesto, no obstan

te los nuevos impuestos, se encontraba con un déficit considera

ble. No podía hacer frente a sus compromisos externos, ni decla

rarse en bancarrota ••• u

Explicó que ante esa" situación, banqueros europeos que se ocupa

ban de la crisis en nuestro país resolvieron otorgar una moratoria

por tres años otorgando un empr~'stito, cuyo convenio ya había si

do terminado, anticipando 15.000.000 de pe~os oro (en lugar de

los 12.000.000 de pesos oro solicitados).

Reconoció posteriormente que el tipo de interés era más alto que

el conveniente pero, al ser negociado el empréstito a la par,

había una especie de compensación. ( 99 )

El proyecto fue aprobado en general y en particular sin discusión

alguna. ( 'lOO ),

62 - El proyecto entró en el Senado el 22 de enero de 1891 y la Comi

sión de Hacienda de esta cámara había recomendado su sanción el

21 de enero de 1891, con algunas modificaciones. Firmaban el des

pacho los senadores Gálvez~ Rojas y Rodriguez. ( 101 )

Informó el proyecto el senador Galvez quien reconoció que con

economías presupuestarias y nuevos impuestos no se podrían aten

der los servicios de la deuda externa y que no quedaba más alter

nativa que recurrir al empréstito.

Recomendó la aprobación del mismo debido a que durante los años

91, 92 y 93 se hacía el servicio de la deuda externa con los tí

tulos de este empréstito, que eran al 6 %de interés, sin amorti·

zación durante 3 años y redimibles a los 30 años o antes, lo cual

no era otra cosa que substituir títulos que vencen por los' títu

los nuevos.

El proyecto fue aprobado e~ general. ( 102 )

63 - Al discutirse en particular el artículo 1* el senador Rocha dijo

que iba a votar en contra de este artículo porque se autorizaba

un empréstito de 75.000.000 de pesos oro y para el pago exclusi

vo del servi¿io de la deuda externa se necesitaban solamente

14.000.000 anuales, es decir, 42.000.000 d~,,:pe~os oro en tres añcis ,

( 103 )

El senador Gálvez puso en conocimiento de la Cámara, a continua

ción, y en respuesta a la cuestión planteada por Rocha, las ci

fras del cuadro siguiente:
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Cuadro 1".6

Servicio de la deuda externa nacional, años 1890 - 1 Y 2, en

pesos oro

Servicio deuda externa nacional

Empréstito inglés de 1824
Empréstito de ferrocarriles

Fondos públicos nacionales

(ley de 12-10-1882)

Conversión de billetes de Te

sorería (ley de 21-6-1887)

Conversión del empréstito de 6%
Conversi6n "hard dollars"

Empréstito ferrocarril Central

Norte sobre 20.000.000

Banco Nacional (Ley de 2-12-1886)
Gobierno de la -Provincia de Bue

nos Aires (ley de 12-8-1887)
Bancos Garantidos

Garantías de ferrocarriles·

$ 472.565,81
871.624,45

514.260

191.409,69

1.487.351,88
606.180,47

l. 2'24. 170 , 85

617.460

1.092.767,50

_~:~!§:~22~~1 $ 11.294.004,52

F.C. Argentino del Este

F.C.'~Buenos Aires al Pacífico

F.C. -Gran Oeste Argentino

F.C. Central Norte (líneas prin

cipales)

F.C. Andino

Servicios posibles o probables

Ej.: rescisi6n de las obras de

salubridad

Transporte

$ 369.000

395.730
1.081.780

1.160.000

___ ~~§:Q92 $__¿:~2~~2±9 _
$ 14.786.514,52

" $ 2 .10O"OOO

$ 16.886.514,52
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Transporte

Servicios de las deudas externas provinciales

Provincia de Córdoba $ 1.342.387

Provincia de Santa Fe 1.090.000

Provincia de Tucumán 211.680

Provincia de Entre Ríos 1.858.651
Provincia de Catamarca 211.615

Provincia de lvíendoza 350.000

Provincia de San Luis 52.920

Provincia de Salta 350.000

Provincia de Santiago (sic) 350.000

Provincia de La Rioja 281.400

Provincia de San Juan 76.320

Provincia de Corrientes 350.000----------
Total $=~~~~~;~Z~

Si por arreglo del gobierno nacional con las

provincias se disminuyera en un 50 %estas

deudas serían aproximadamente:

Total a pagar por año

que multiplicado por tres daba un total

de

en los años 1891, 1892 Y 1893

$ 16.886.514,52

__ ¿~222~222 _

$_~2:.~~§:.2!~!.2~

Fuente: CONGRESO DE LA NACrON ARGENTINA, Diario de sesiones de

la Cámara de Senadores. Período extraórdinario de 1890 - 1

Buenos Aires, Cía Sud Americana de Billetes de Banco, 1891

N* 16, 14a sesión extraordinaria del 22 de enero de 1891,

Presidencia del Dr. Derqui, pág. 135.

Gá1vez dijo que ahí estaban los servicios reales y que ascendían

aproximadamente a los 60.000.000 de pesos oro que el poder eje

cutivo había estimado en ~u mensaje y que la Cámara de Diputados

elevó a 75.000.000 de pesos oro·y qué ese exceso -informó- era

una reserva para pagos que podían surgir en los años 1891/3, ta

les como servicios que se pagaban con rentas generales del orden

de 5.428.709,60 $0 anuales (16.286.128,80 $0 en los años 1891,

2 Y 3). ( 104 )

A continuación habló nuevamente el senador Rocha:

Sr. Rocha: Pido la palabra. Resulta, de lo expuesto por el señor

senador, que vamos a votar un empréstito de 75.000.000 para ser

vicios que el Senado no conoce que asciendan sino alrededor de

49.000.000 Esto es lo que no estoy dispuesto a hacer.

No sé cómo podría asegurar el señor Senador, que mañana el Sena-
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do, cuando trajera a su estudio las obras de salubridad, no qui

siera expropiarlas.

Me parece que no hace· bien a nuestro decoro, que trat~ndose de

hechos a producirse los tomemos ya como realizados; y no sola

mente los demos como realizados,. sino que impongamos adem~s al

crédito de la nación sacrificio por esta simple presunción.

La Constitución, al dividir los poderes y establecer todas las

condiciones y garantías para disponer de la renta pública, del

crédito de la nación y aumento ~e los impuestos, no supone que

en caso;alguno se pudiera dar autorización al Poder Ejecutivo,

en esta forma: "por lo que pudiera necesitar U ; "por si tomáramos

resolriciones en est·e o aquel sentido". Ha querido) por el contra

rio, que en cada caso se vote conociendo perfectamente la necesi

dad del gasto, la importancia del mismo, y solo entonces se dis

ponga del crédito de la Nación, de su renta o se grave. más al

pueb~o, si es necesarioo

No se cómo mi distinguido colega, el señor Senador por Santa Fé,

no se apercibe del inconveniente que hay en que nosotros tomemos,

desde luego, resoluciones para pagar, no solo las deudas que pue

dan sobrevenir por los asuntos públicos de que nos hemos de ocu

par y en los cuales no sabemos todavía si la opinión de la mayo

ría de esta C~mara ser~ contraria a'su aceptaci6n, sino aun lo

que puedah reclamar las empresas particulares. Para todo esto hay

una tramitación regular.

Cumplirán esas empresas sus contratos en los t~rminos estableci

dos? No les sucederá lo que acaba de sucederle al Sr. Clark, con

la línea del Pacífico? No quebrarán muchas de ellas? Qué se po

dría decir de la Cámara que vota una ley' con tanto empeño, con

tanto interés, por beneficiar a los particulares, de manera que

no puedan perder ni un solo día en recibir el pago de sus garan

tías? ( 105 )

Seguidamente el Ministro de Hacienda explicó que no se trataba

de un excedente sino de un sistema que consiste en una moratoria

determinada para el pago de una cantidad indefinida y leyó, pa

ra información del sen~dor que lo precedió en el uso de la pala

bra, el telegrama recibido del sindicato de banqueros de Londres

que justificaba el empréstito de 75.000.000 de pesos oro.

El telegrama decía:'

UEl artículo 1* del proyecto, dice: HEl Poder Ejecutivo ha limi

tado a 60.000.000 lo que cree necesario para pagar las deudas e

xistentes lt •

nSiendo así que el convenio ha sido por 75.000.000, según. se ha

dicho varias veces en reiteradas comunicaciones, a qué responde
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la reducción? Si e~ Gobierno Nacional no necesita hacer uso de

75.000.000 no los usará, pero no debe reducir la suma, antes de

saber si los necesitará o nó. Así pues, creo que es conveniente

que modifiquen el artículo 1* y acepten la cantidad convenida"

( 106 )

El Ministro de Hacienda ratificó lo anterior en el sentido que

no había posibilidad de exceso y ante el hecho que necesitando

60.000.000 de pesos oro se tomaban 75.000.000 de pesos oro explí

~ó que era así "porque los acreedores en Londres lo exigen en es

te sentido y dicen:

liNo señores, lo que no~otros queremos es que ustedes tengan todo

lo que necesitan para pagar su deuda; pero no quisi~ramos que

pudiendo resultar mayores deudas, porque no sabiendo ustedes to

davía cuales son las deudas provinciales, no sabiendo si hay ma

yores deudas que las que pueden garantir estos empréstitos, ven

gan ustedes a pedirnos otra vez, porque, en ese caso, se desacre

ditarían en estos mercados y nosotros nos desacreditaríamos ante

nuestros clientes; por consiguiente queremos que tengan exceso;

pero no para que dispongan de él, sino para que lo apliquen al .pa

go de deudas garantidas por este empréstito. n ( 107 )

Luego volvió a hablar el' Senador Gálvez para explicar porqué in

cluyó la partida de 2.100.000 pesos orG para el servicio de las

obras de salubridad, como servicio probable:

nY.que el servicio·de las obras de salubridad es algo más que pro

babl~ que lo tenga que hacer la Nación, no hay que dudarlo~ des

de que el contratista de esas obras ha quebrado, como es público

y notorio.

Ese contratista que era Baring Brothers, tenía de~tro de poco

que entregar a la Nación la tercera cuota del arrendamiento, sie

te millones y su estado de quiebra hará imposible el cumplimien

t; de esta obligación; por lo cual tampoco se \ha calculado este

recurso entre. los del Te~oro."( 107 )

A continuación respondió el . Senador Rocha al Ministro de Hacien

da y al Senador Gálvez, manifestando su disconformidad por tomar

se un empréstito por cifra mayor a la necesaria y por darse au

torizaciones sobre cuestiones que la cámara todavía no trató, co

mo el caso de las obras de salubridad.

Rocha insistió:

ny repito otra vez. Cómo es que se nos habla de las obras de sa

lubridad, y en su nombre se hace engrosar el empréstito, cuando

nosotros no sabemos todavía si vamos a autorizar la expropiación

de esas obras? Ha quebrado la casa, se nos dice; pero, no sabemos,
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señor Presidente, si de aquí a 15 días el Congreso resolverá este

asunto en el sentido a ó b.

Afirmar cualesquiera de estas cosas, sería hacer un deshonor a

este cuerpo, que yo no se lo hago." ( 108 )

El Senador Cortés respondió a Rocha, se votó el artículo 1* en

discusión y se aprobó. Luego se aprobaron los artículos 2*, 3*
y 4*. Rocha discutió el 5* y el 6*, que finalmente se aprobaron,. ~

lo mismo que el 7* que era de forma. ( 109 )

64 - El proyecto volvió a Diputados en donde se tomó nota de la modi

ficación introducida por el S~nado y se aprobó. ( 110 )

65 - La ley N* 2771 sobre la autorización ptorgada al poder ejecutivo

para rescindir el contrato de arrendamiento de las obras de sa

lubridad fue sancionado el 26 de enero de 1891 y su texto está

incluído como Anexo F.

El mensaje respectivo fechado el 21 de enero '_de 1891 y firmado

por Carlos Pellegrini y Julio A. Roca, entró por Diputados el 23

de enero de 1891 y en él se so~tenía que la· rescisión era una a$

piración pública en el sentido que las obras debían volver al do

minio de la nación para que las administrara.

Cuando el gobierno de Juárez Celman (del cual, no .se debería ol

vidar, Carlos Pellegrini era vicepresidente) las cedió, justifi

có su actitud sosteniendo que la nación y su gobierno eran malos

administradores.

El mensaje indicaba las bases generales j del ~rreglo; que eran

las siguientes:

_ quedaba rescindido el contrato de arrendamiento

_ la nación pagaba 16.000.000 de pesoa oro, como devolución de

las sumas recibidas con. más sus intereses
_ la empres~ arrendataria debía terminar las obras comprendidas

en el contrato de arrendamiento y las de ampliación. La Nacióri

pagaría 11.000.000 de pesos oro por estas obras.

_ la nación emitiría 33.750.000 pesos oro en títulos de deuda ex

terna al 80 %de su valor nominal, al 5 %de interés y 1 %de

amortización.
_ el servicio de ·este empréstito exigiría de la nación durante

37 años un servicio de 2.000.000 de pesos oro (eran los

2.100.000 pesos oro incluídos por'el senador Galvez como trser

vicios posibles o probables" (ver parágrafo N* 63) y que el

senador Rocha no comprendía porque se incluía una suma sobre

un asunto que aún no habían tratado las cámaras) ( 111 )

66 - La comisión se expidió con la firma de Beracochea, Dámaso Cente

no, García, Larsen del Castafio y Gilbert recomendando .su sanci6n-.
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El proyecto fue informado en la sesión del 23· de enero de 1891

por el diputado D~maso Centeno, quien manifestó que la empresa

arrendataria tenía por facultad reti~ar un 10 %de utilidad sobre

un capital reconocido de 40.000.000 de pesos oro, es decir,

4.000.000 de pesos oro? du~ante 39 años y que después de la res

cisión se pagarí~ un servicio solamente de 2.000.000 de pesos oro

durante 37 años, lo cual significaba una reducción del 50 %en

la erogación anual; los propietarios del municipio de la capital

también veían reducidas sus costas a la mitad.

Después, el miembro informante, sostuvo que "el dominio de las

aguas no puede ser de car~cter particular; las aguas deben ser

distribuídas y administradas por los poderes públicos, llámese

gobierno, llámense municipio. Y de esta manera quedará estable-

,cido que las expoliaciones sórdidas del interés particular no

pueden privar sobre los intereses de la nación". ( 112 )

67 - Seguidamente, el· diputado Mansilla, de elocuente oratoria g des

pués de citar una costumbre de Mirabeau, necesitó explicar las

razones por las cuales iba a votar a favor de este proyecto de

rescisión del contrato de arrendamiento, cuando todo el mundo

sabía que·él -en oportunidad anterior- había votado por el pro

yec~o enajenando las obras de salubridad. La razón se la había

proporcionado el diputado Molina, de ahí la referencia inicial

a Mirabeau. Mansilla explicó su voto a favor del proyecto nuevo·

"Señor, esa ley nos ensuqia. Pero fue buena nuestra intención;

creíamos que el gobierno de entonces acertaba" ( 113 )

68 - El Diputado Olmedo votó en contra del proyecto y fundó su voto

en las mismas razones que había dado cuando se aprobó la enajena

ción de las obras de salubridad, "que el gobierno es mal adminis

trador de esta clase de empresas y porque creo que es poner en

sus manos medios de coacción sobre la opinión" ( 114 1

Luego afirmó su creencia que la enajenación de esas obras fue

conveniente para el país y ruinqsa para la empresa arrendataria.

"Ha sido lo que ha producido la ciída de Baring, la segunda fir

ma bancaria en el mundo. Yo •• ha sido digo, una necesidad de con

secuencia y de lealtad de parte de la nación y del gobierno ar

gentino, lo que ha motivado, expresamente lo afirmo, esta resci

sión del contrato de arrendamiento, para s~lvar a la casa Baring.

Expresamente lo afirmo, repito, y tengo la seguridad de no ser

desmentido.

Los banqueros que han negociado el empr~stitQ con la naci6n han

sido los primeros en insinuar la necesidad de esta rescisi6n,
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co~o ~nico medio de levantar de encima de Baring, caído, elenor

me peso de esa negociación fracasada desde sus comienzos, que s~

ha caracterizado con todos los.síntomas, con todos los atributos

de un negocio ruinoso. tI ( 115 )

Posteriormente consideró el diputado Olmedo que los cálculos he-

chos sobre los cuales se van a po~er reducir a la mitad las 'cuo

tas de los propietarios, están mal hechos, a lo cual respondieron"¡

los diputados Centeno y Beracochea ( 116 )- negando aquella afir

mación, y se suscitó el siguiente diálogo:

Sr. Nansilla:" "La Unión Cívica se ha formado sosteniendo que és

te era uri crímen de malversación: y la Unión Cívica nos ha der~o

cado del poder al señor diputado y a m~, que sosteníamos la

administración del doctor Juárez. II(Aplausos)

Sr. Olmedo: "A m! no me ha derrocado de ninguna parte, puesto

que estoy aquí donde estaban

Sr. Mansilla: "Ya que el señor diputado quiere que haya asimila

ci~n completa, le diré lo que la conciencia de los hombres que

legislamos impone. "

Es asumir la responsabilidad de nuestros actos ante el mundo, no

ante un pedazo pequeño de tierra sobre este planeta que habita

mos, que se llama la República Ar~entina, y que el señor diputa

do, con un candor que envidio, pretende que es lo que ha hecho

quebrar a la casa Baring; ••• " ( 117 )

69 - Por fin hizo uso de la palabra el Ministro del Interior, quien

en breve alocución, dió cifras acerca del arreglo (fueron las mis

mas que se consignaron en el parágrafo N* 65) y confirmó que Ba-
,

ring, a la sazón en crisis, no podía pagar la tercera cuota de

la enajenación de las obras de salubridad debido a la imposibili

dad de colocar títulos argentinos en Londres, y. la rescisión del

contrato fue una exigencia de los banqueros ingleses.

El Ministro ~el Interior se expresó ten los siguientes términos:

"Lo s acontecimientos financieros que han tenido"; lugar en Lon

dres y nuestra crisis, obligaron a~s banqueros ingleses y a to

dos nuestros acreedores a entrar en ciertos arreglos con la Re

pública Argentina.

y una de las condiciones impuestas para llevar. a efecto este a

rreglo, fue la rescisión del contrato de las obras de salubridad;

ocasión que el poder ejecutivo ha tomado de los' cabellos, porque

tenía su propósito á este respecto."

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
lILa áltima cuota que debía entregar la compañía arrendataria, de
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7.000 0000 de pesos p no la ha entregado; y dadas las dificulta

des de la casa Baring, es posible' que no la pueda entregar.

Como es s a bLdo p la casa de Baring no pudo realizar en Londres

la operación del empréstito destinado a estas obras, porque el

público inglés no respondió al llamado que se le hizo para la

suscripción" por· razones que no es del caso averiguar.

Quedó, pues~ la casa de Baring respmndieftdo sola, con el sindica

to de banqueros, a todas las exigencias, al dinero a pagar al

gobierno y al necesario para la terminación de las obras.

De manera que esta casa no podía atender ya las obras, cuya con$

trucción tenía que quedar paralizada forzosamente, si el gobier

no no aceptaba la rescisión del contrato." ( 118 )

Finalmente y frente a la afirmación que había formulado el dipu

tado Olmedo en el sentido que la administración de las obras de

salubridad iba ~ requerir un ejército de' empleados, el Ministro

del Interior, Gral. Julio A. Roca, afirmó:

liNo se concibe u~ gobierno que quiera faltar a sus deberes, que

quiera opinión y traicionar la confianza en él depositada, por

unos cuantos peones, por unos cuantos empleados más que tenga

bajo sus órdenes. u t -19

70 - Seguidamente el diputado Beracochea, respondió a la afirmación

de Olmedo en el sentido que se rescindía el contrato para salvar

a la casa Baring y le preguntó a su vez:

"Que va a hacer la República Argentina, sosteniendo un contrato

con una casa que ha quebrado?

Que responsabilidad nos ofrecería una casa q~e ha cesado en sus'

pagos?

Eso es lo que yo quisiera que el señor diputado trajera a examen,

para que, con su clara Ln't e Ld genci.a , nos demostrase La s- venta

jas que habría en dejar subsistente ese contrato.

Señor presidente, la perspectiva era esta: las obras no se ha

brían concluído g y no habríamos podido hacer efectiva la respon

sabilidad de los contratistas. porque ellos mismos se hallaban

imposibilitados de cumplir, por el mal estado de sus negocios.

Así---e-s-que si el gobierno ha cumplido con su deber, llevándoles

una palabra de-alie~to~ llev~n491es u~ socorro -no dir~ socorro

llevándoles. una ayuda~ tambi~n ha sido previsor, aprovechando de

esa oportunidad·para rescindir ese contrato que p en mi opini6n,

ha sido oneroso; y aunque no lo hubiera sido hasta ahora, lo

habría sido en lo sucesivo, por la mala situación de los nego-

cios de Baring." ( 120 )
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71 - El proyecto fue aprobado en general y Comenzó con la discusión

del artículo 1* que en su primera cláusula estable~ía el pago

de 16.000.000 de pesos oro

El diputado Dámaso Centeno preguntó sobre el origen de esa canti

dád, o, su composición, a lo cual respondió el ministro:

tfSr• Hinistro del Interior: El gobierno ha recibido ya dos cuotas

de la empresa arrendataria, de 7 millones de pesos cada una, que

hacen un total de 14 millones. Hace dos años recibió la primera

cuota, y hace un año la segunda; falta la tercera.

Los señores Baring pidieron que se les devolviera los intereses

de ese dinero y además los dividendos que habían tenido que ade

lantar a los suscritores de estos 14 millones~

y esto hace los 16 millones de qu~ habla el arti6ulo." ( 121 )

72 - Después de aprobado el articulo 1*, el diputado Dámaso Centeno

volvió a interrogar al ministro, esta vez. sobre el significado

de las obras de ampliación y el pago que se debía efectuar de

11.000.000.

El ministro respondió:

?F. Ninistro del Interior: HEs poco más o menos lo que la empre

sa va a tener que emplear para concluir completamente las obras,

y dejarlas en buen estado de servicio.

Por el contrato de arrendamiento g como las obras estaban incon

clusas, la empresa las tomó como estaban, obligándose a terminar

las. Lo que faltaba para terminar las obras está expresado en

ese mismo contrato.

Es lo siguiente: sifón del Riachuelo, estanque de gravitación,

conexiones externas, distrito de Boca y Barracas, techo de los

.filtros, duplicación de la casa de bombas, un caño. del depósito

distribuidor, una casita de bombas en el pozo núm. 11, las obras
, .

que no había concluido Devotto al recibirse de' ellas la empresa,

un distrito que faltaba n~ comprendido en el.perímetro de las o

bras, calculado' en 2.000.000. Todo esto hace un total de

8.·524.000 pesos.

Estas obras han sido presupuestadas por ley, con estudios téc

nicos, con todos los requisitos necesarios para la mayor garan

tía de los intereses públicos.

A más de esto, por un contrato posterior, de julio, me parece,

del año pasado, convino la empresa con el gobierno en hacer otras

obras que se consideraba indispens~bles para el mantenimiento del

buen servicio: un taller, duplicación de los depósitos de asien

to, duplicación de los filtros, duplicación de la casa de bombas
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en Punta Chica, duplicación de la bomba del¡ túnel de toma, terc~r

caño, desagüe de Berazategui.

De esto no' hay un estudio técnico todavía, pero, hablando con

los ingenieros, con las personas que intervienen en estas obras,

han sido calculadas de un millón y medio a dos millones de pe

sos; y esto, agregado a la súma anterior, es lo que se va a abo-,

nar a la empresa por la terminación de las obras. u ( 122 )

Así se aprobó el artículo en discusión, como también el resto del

proyectoo

73 - El proyecto entró al senado, en revisión, en la sesión del 26 de

enero de 1891 ( 123 ) Y constaba del mensaje del poder ejecuti

vo firmado por Carlos Pellegrini y Julio A. Roca, el proyecto de

ley del ejecutivo firmado por Roca y el.proyecto de ley de la

Cámara de diputados firmado por B. Zorrilla y A. Sorondo.

74 - El senador Cortés defendió el proyecto en los siguientes térmi

nos:

Sr. cortés: "Pido la palabra.

A mi juicio debe aprobarse el proyecto de que nos ocupamos o

Tanto como fué odiosa y antipática la enajenación de las 'obras

de salubridad, puesto que al público no se le podía ocultar que

se le entregaba para ser explotado indignamente por'una empresa

extranjera, debe ser grato y bien recibido del pueblo este pro

yecto sobre rescisión de ese contrato.

Con más razón es de aprobarse y aún de aplaudirse el convenio so

bre la rescisión, ~uanto que ella no ha podido hacerse en condi

ciones más favorables. U

• • • • e e • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .•

'UHabiendo quebrado la empresa que se hizo cargo de la construc

ción de las obras de salubridad, no ha podido ,continuar el contra

to, viéndose en la neces~dad de rescindirlo; y de esa manera nos

hemos librado de indemnizaciones y ganancias que en otro caso

se habían pretendido. u ( 124 )

75 - A continuación hizo una extensa exposición el Ministro del Inte

rior:

"Aunque creo que la mayoría de los señores senadores están con

vencidos de la ventaja y conveniencia de esta rescisión, deseo

hacer algunas observaciones. para llevar, si es posible, mayor con-
, .

vencimiento a su anlmo o

He pensado siempre que el agua en una ciudad debe estar en las

mismas condiciones que la luz y el aire, •••

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • e • • • o • • • •
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Esta gran capital situada al borde de~ Río de la . Plata, tiene

que pagar, po~ 31 contrato que se trata 'de rescindir, el agua que

consUme a peso de oro.

• • • • • o • • • • • 6 • • • • ~ • • • • • • • o • • • • • • •

No tenemos fuentes; no tenemos baños ni lavaderos públicos.

Una- vez que estas obras vuelvan' al dominio del Estado, podrá

haber baños y lavaderos al alcance de todo el mundo~ gratis si

es posible, en diversos puntos de la ciudad.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En adelante, si la rescisión se lleva a cabo, todo habitante de '

la ciudad de Buenos Aires y la misma municipalidad, podrán decir

como una vieja de Córdoba decía, según me ha contado el señor

senador Cort~s, cada vez que tomaba agua: "Gracias a Dios que no

tienes que pasar por las manos del pulpero". Del mismo modo po

dremos decir nosotros cada vez que hagamos uso de ella: ltGracias

a Dios que no pasas más por las manos de una empresa particular".

Como se ve por la lectura de este proyecto, una vez sancionado,

se rebajará el precio de las tarifas actuales, y a medida que a

vance y se desenvuelva esta ciudad, el servicio será mucho más

aliviado para sus ,I'habitantes.

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • •

Prescindiendo de las ventajas de esta operación bajo el punto de

vista financiero que se han expresado en la Cám~ra de D~putados,

que han sido publicada~ y que no repito porque creo a los señores

senadores al corriente de todos estos antecedentes, quiero ahora

destruir la opinión de un diario, por más que no sea muy autori

zado, que ha dicho que en este proyecto se han encubierto y sal-

.vado comisiones, que se supone se obtuvieron en el contrato de

arrendamiento de las obras de salubridad; comisiones de que no

tiene ningán conocimiento el Poder Ej~cutivo.

Para mayor claridad de la Cámara'y de la opinión, vaya permi

tirme leer varios telegramas que se han cambiado en el curso de

esta negociación con el comisionado del Gobierno, a fin de que

se vea que la preocupáción . constante del Poder Ejecutivo, desde

el primer momento, ha sido la de hacer volver estas obras a su

poder, con la mayor economía y con la mayor ventaja posible y tra

tando de no desembolsar un solo peso más de lo que debe.

Tengo aquí todos los documentos referentes a este asunto, pero

no creo conveniente ni necesario leer sino la parte pertinente.

Con fecha 20 de diciembre le hice al doctor Plaza este telegra-

roa:
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"Los contratistas ha~ desembolsado por dos cuotas pagas al Go

bierno Na?ional 14.000.000 de pesos oro~ y calculo a desembolsar

por obras adicionales 10.000.000 pesos oro; total 240000.000 de

pesos oro efectivo, que representa un capital nominal de

30.000.000 de 5 %y 1 %, y un servicio anual de 300.000 libras

por 37 afias. Agregando 3.000.000 deventures al precio de mercado,

que representan un valor nominal de 4.500.000 pesos oro al 4 por~

ciento, importa libras 37.000 al año, lo que da un servicio total

de 397.000 libras al año.

Ahora veamos la propuesta. Nos piden 492.000 libras anuales, es

decir, 100.000 l~bras más por año. La diferencia proviene de

que nos cobran intereses sobre todo el capi~al en deventures y

acciones que no fue colocado ni era necesario, pues el Gobierno

reconoció solo un capital nominal de 40.000.000 oro, incluyendo

el quebranto de la emisión, mientras que la compañía emitió

10.000.000 de libras.

No puede exigírsenos paguemos las enormes utilidades calculadas.

Observo que el Gobierno autorizó interés de 10 %como máximun so

bre el capital efectivo.

Debe eliminarse acciones reservadas como utilidad para sindicato

y sueldos de los directores, pues rescindido el contrato no hay

compañía sino deud~ del Gobierno.

Sería difícil presentar la negociación al Congres~ en las condi-

ciones propuestas. .~

D~ modo que el Gobierno rechazaba, como se ve, los sueldos de los

Directores y las utilidades del sindicató, para dejar limpio y

neto el negocio, reduciéndolo al pago de lo que realmente se a

deudara •

. El doctor Plaza contesta:

Siguiendo estrictamente los términos de su telegrama, se ha cam

biado la proposición como sigue:

1* - 14.000.000 de pesos oro pagados al Gobierno Nacional m~s
, a

10.000.,000 por las obras. Baring Brothers y e • carga cuen-

ta de intereses sobre ese dinero que V. E. no ha calculado,

y además los dividendos pagados y a pagar a los accionistas

hasta el 1* de julio dal año que viene lo cual representa

2.000.000 de pesos oro. Carga igualmente un millón de pesos

oro por trabajos hechos y materiales remitidos y a remitir

por obras extra, ~~gán se comprobará; todo lo cual hace

270000.000 pesos oro efectivo. Pagando con títulos de 5 %

y 1 %a emitirse al tipo de 80 %, hace 33.750.000 pesos oro,

oue renresenta 405~OOO libras de servicio anual duratite
J. J.

37 años más o menos.



- 298 -

2* - La cuenta de intereses hasta l~* de julio y el pago de divi

dendos á los accionistas» importaba 550.000 libras, pero Ba

ring rebaja 60.000 libras por intereses recibido~ por él y

60.000 libras por impuestos recibidos, y estima ~ecibir

25.000 libras hasta el 1* de julio de 1891; quedando así

la cuenta en 405.000 libras ó 2.000.000 pesos oro cargados,

y como el gobierno tomará el manejo de las obras de salubrí

dad inmediatamente después de firmado el contrato,~ y co

brará los impuestos, entregará de ellos las 25.000 libras

A Baring Brothers y C~.

3* - Intereses de los bonos a emitir correrán de 1* de julio de

1891, siendo el primer cupón pagadero el 1* de enero de 189: .

Calculo en las mejores condiciones este arreglo y será im

posible ir más adelante~. No puede calcularse grandes u

tilidades, cuando este contrato ha arruinado a Baring Bro

thers y compañía.

Indispensable terminar este asunto porque impide el arreglo del

empr~stito y mantiene la peor atmósfera contra el Gobierno Nacio~

nal. Es entendido que el producido de las obras garantizará los

bonos a emitirse.

Yo siento traer a la Cámara esta referencia sobre el perjuicio

sufrido por los señores Baring; puede haber alguna exageración;

pero no he querido disimular lo que dice .nuestro representante

en Londres.

El Poder Ejecutivo telegrafió con fecha 24 de diciembre al comi

sionado doctor Plaza, que se aceptaba la nueva propuesta, en vir

tud de la cual la Nación emitirá títulos de renta externa por

33.750.000 pesos moneda nacional oro de 5 %de interés y 1 por

ciento de amortización y los entregará a la compañía al tipo de

80 %, garantidos por el producido de las obras de salubridad;

corriendo el cupón desde el l* ..de ju~io de ..18·9l;_quedando res-o

cindido el contrato y las obras de propiedad del gobierno, quien

cobrará los impuestos, etc. u ( 125 )

76 - A ~aiz de la pregunta formulad~ por el senador Rocha en el sen

~ido de querer saber que era "lo que hacía mala atmó~fer~ con

tra el gobierno Nacional? y si era "un hecho e spe cí.a.L'", el :Ninis

tro del Interior respondió que eran muchas cosas, entre ellas,

la crisis, !tIa situación económica y financiera del país, los

telegramas alarmantes que se hacían ll • ( 126 )

77 - Seguidamente el Ministro del

to que se debía pagar por los
,. ,. t d"Y cuales eran es as y a emas,

ción y sus costos. ( 127 )

Interior informó a la Cámara el mon-
.-

trabajos para terminar las obras

cuáles eran las obras de amplia-
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78 - El proy~cto fue aprobado en general y en el tratamiento en parti

cular se discutió en el artículo 1 * si la. administración de las

obras ~ba a estar en manos de la Municipalidad de la capital o

del Gobierno nacional y en el artículo 4* si la fijación del

impuesto a percibir o su rebaja correspondía establecerla al

Congreso o al poder· ej ecutiv o , ( 128 )

79 - La ley N* 2774 sobre impuestos internos fue sancionada el'26 de

enero de 1891 y su texto fue consignado comu Anexo G.

Por esta ley gravóse la fabricación de alcoholes, cerveza~ y fós

foros.

Era un impuesto regresivo, atendiendo al sujeto del impuesto, ya

que se aplicaba a todos por igual sin considerar la capacidad

contributiva de los contribuyentes.

Gravaba también las primas de las pólizas de seguros emitidas por

compañías radicadas en el exterior, las utilidades y dividendos

de los bancos particulares y de las sociedades anónimas y de ca

pi tal limi t ad.ó radicadas en el exterior.

ltLa crisis del 90 abrió los ojos de todos. ·El ministro de Hacien

da don Vicente López, al fundar un proyecto de impuesto a los

depósitos de los bancos particulares; acusó a los capitalistas

extranjeros como principales culpables de la grave sl~uación y

de repa~tir en Europa ingentes dividendos ganados con el capitai

~rgentino. 'Estos bancos se ll~man particulares', dijo el histo

riador, 'estrangulan al gobierno ••• y será necesaria toda la au

toridad pública y una mano firme para que pueda reducírseles a

ser controlados'. 'No hay tal capital extranjero en los bancos

particulares; que sus elementos están compuestos de los depósitos

que son capital nacional; depósitos que seis u ocho gerentes ~fib

alternos esquilman". ( 129 )

80 - El 3 de marzo de 1891 el Dr. Ricardo Pillado le escribió al·Dr•.

Victorino de la Plaza, en los siguientes términos:

"El oro llega en estos momentos a 360 y los temores de. nuevas

emisiones cunden con rápida actividad ••• Circulación pesos

249.802.994 m/n. Se teme una emisión del orden de los 100.000.000

••• Resumen criollo:

Empréstito

Obras salubridad

Bancos Provi~ciales

Cédulas

Banco Nacional

75.000.000

e 30.000.000

50·... 000.000

150,,000.000

__ J:º~ººº.!ººQ
$ 315.000.000

Estaremos frescos de aquí a 3 años! Y vaya usted arreglando.
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Q~ién lo arreglará d e spué s ?" ( 130 )

81 - "Se trata de negociar una moratoria, pero el gobierno debe uti- .

lizar los fondos obtenidos en un empréstito interno, que debían

ser destinados a respaldar la situación crítica del Banco Nacio

nal, Banco Hipotecario y Municipalidad de Buenos Aires, para cu

brir el servicio de la deuda. Ante esta situación, los bancos

oficiales se encuentran en ~n callejón sin salida y son declara

dos en liquidación en abril de 1891, el peor año del ciclo ••• n

( 131 )

82 - El 5 de marzo de 1891 el Dr. Ricardo Pillado volvió a escribirle

al Dr. de la Plaza:

n •• • El oro.a 375 ••• y ya sentimos que el 400"está en puerta. Com

pramos el kilo de azúcar de 80 a 90 centavos! Vea usted como vi

virá el proletariado". ( 132 )

83 - El día 4 de abril de 1891 el Dr. Pillado agregaba:

u s •• los 24 millones que ingresaron (del empréstito) fueron a pa

rar a los Bancos oficiales. El Banco Provincial tiene 100 millo

nes depositados y todos los días se retiran pausada pero firme

mente de' 500.000 a 1.000.000 El Banco Nacional, con un balance

acreedor de 120 a 130 millones de depósito, tiene, como principal

acreedor al gobierno nacional que todos los días netira cada mi

llón que entra dejándolos sin un peso. Anteayer entre los dos Ban

cos no reunían un encaje de $ 200.000. Así, eran los apuros; que

nos veíamos obligados a entregar de noche y sin contar el dinero

para que abriesen sus puertas al día siguiente. Así se dieron los

60 millones de López •. Pronto veremos caer los dos Bancos conmovien

do el mercado profundamente,pues por mucho que se sospecha nada

es comparable al hecho mismo ••• El oro llega a 377, y seguirá •••

La miseria nos asedia por todas partes"- ( 133 )

84 - El la de abril de 1891 el Dr. Pillado le explicó al Dr. Victori

no de la Plaza algunas contradicciones del gobierno de Pellegri-

n í •.....

"Pillado anuncia al Dr. de la Plaza, la caída de los Bancos ofi

ciales .... " Desde el comienzo. del Gabinete actual, las finanzas

han sido una especie de juego a las esquinitas, un. tira y

afloja permanente mostrando evidentemente que ni plan, ni carác

ter, ni conocimientos han presidido a las medidas dictadas.

1* Intervención Y moralización enérgica a los Bancos y luego ••• tI

sigan robando y sigan con sus autonomías". 2* Desmoneti~ación.del

oro porque ya hemos acuñado bastante ••• y luego_se deroga el de

creto y sigan sirviendo l~s libras esterlinas y las onzas papel

mercado (cuando hay). 31~ Emisión de bonos agrícolas para Córdoba,
,
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:l luego "no entregue más bo no s " ••• 4* Véndanse los fondos pú

blicos que garantizan la emisión del Banco Nacional y luego:

"No los vendan. esperen para despu~sJl. 5* Es prohibido coti-

zar oro. Y luego ••• "vendan onzas Y" v~ndan libras U 6* Es nece

sario sostener los Bancos a cost¡ de todo porque peligra la

patria y peligran los accionistas del Banco Nacional ••• y lue

go, liquidación generalc.~ eso es lo que necesitamos. En resu

men: todo va sin ton ni son. Dentro de casa un nido de caranchos,

un desorden y- una inmoralidad n-. ( 134 )

85 - El' 4 de mayo de 1891 el Dr ~r Pillado insistió,. ya un poco moles

to de no recibir noticias de de la Plaza:'

u ••• tras de quejarie del sostenido silencio del Dr. de la Plaza,

lo informa (R. Pillado) sobre el decreto suspendiendo el emprés

tito el día antes de ven~er su pago total. (Pellegrini había

gastado $ 60.000 ~n el grabado de títulos). Y afiade: así se

cumple el prop6sito de este gobierno que debe destruir siempre

sus propias medidas JI ( 135 ) ,

86 - Y el 15 de mayo de 1891 le confirmó Pillado lo intuído dos

meses antes:

uY el 15 de mayo marca la cotización del oro· a 400 n ( 136 )

87 - La ley n* 2776 suspendiendo el pago de los depósitos de los Ban

cos Nacional y de la Provincia de Buenos Aires fue sancionada

el 27 de mayo de 1891 y su texto fue consignado como Anexo H.

El mensaje del poder ejecutivo, firmado por Carlos Pellegrini

y ticente Fidel L6pez, fechado el 21 de mayo de 1891 sostenía

que dos eran las dificultades que ponían en peligro al banco de

la provincia y que eran: la devolu'cióri de los depósitos a sus

titulares y desligar al 'banco de las obligaciones en que lo ponía

la ley de bancos garantidos.

En cuanto al primer tema se consideraba nece~ario acordar un

plazo justo y en cuanto ,al segundo la nación de~ía tomar a su

cargo la emisión del banco para proceder a su reemplazo o su

conversión. ( 137 )

El proyecto del poder ejecutivo era, pués, más amplio que la

ley N* 2776 sancionada y estaba circunscripto al Banco de la

Provincia~ de Buenos Aires.

Más amolio en cuanto a que solicitaba un plazo de cinco años

para la devolución de los depósitos y se desligaba a dicho ban

co de la ley de bancos garantidos.

El proyecto del poder ejecutivo se consignó como Anexo r· y sir

ve de comparación con la ley N* 2776 del Anexo H
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88 - El diputado Gilbent explicó que como el 1* de junio de 1891 ven-
;

Cla el plazo acordado a los Bancos Nacional y de la Provincia

de Buenos Aire~ para reintegrar los dep6sitos al público, 'era

imprescindible, en vista de la urgencia de la situación, que la

comisión de hacienda despachara ese asunto para el día siguien

te con el fin de reunirse la c~mara y tratar el proyecto del po

de~ ejecutivo. ( 138 )

Se opuso' el diputado Olmedo en raz6n:

- de la gravedad del tema que afectaba otras cuestiones finan

cieras

- de haberse nombrado una comisión parlamentaria con el prop6

sito de investigar el estado de 1í?s bancos oficiales y semi' o

ficiales o mixtos

del tiempo perentorio que se le daba a la comisión de hacien

da para expedirse, y

- de que al día siguiente el recinto estaba!~ reservado para el

Senado. ( 139 )

El diputado Beracochea habló en calidad de miembro de la comi

sión de Hacienda y declaró que no se encontraba preparado para

despachar el proyecto para el día siguiente y que en el supues

to que la Comisión lo pudiera despachar, nadia podía garantizar

que la cuestión no se demorara en su tratamiento en la Cámara

e igualmente no se llegara a tiempo. ( 140 )

Ante esta situación los diputados Larsen del Castaño, Beraco

chea y Molina presentaron un proyecto suspendiendo los términos

judic~~les por 20 días a fin de contar con el tiempo suficiente

para el estudio en cuestión. ( 141 )

89 - El 26 de mayo de 1891 se trató en el senado los proyectos de

leyes provenientes de Diputados:

- prorrogando la suspensión de los reintegros de los depósitos

de los Bancos Nacional y de la Provincia de Buenos Aires (de

·cretado el 7 de abril~de 1891 por el poder ejecutivo hasta el

1* de junio de 1891)·hasta nueva resolución del C¿rigreso, y

- suspendiendo los términos juuiciales por el término de 20 días

( 142 )

90 - Se produjo un cambio de opiniones entre las que se destacaron

las de los senadores Cortés y Rodriguez C. J.

Cortés defendió el proyecto suspendiendo el p~go de los depósi

tos hasta que lo resolviera el Congreso debido a que estaba por

vencerse el plazo fijado por el poder- ejecutivo (1* de junio)
'.

Y era indíspensable adoptar medidas precautorias o, si se quie-

re, previsoras, para evitar trIa inminente quiebra de estos Bancos
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que se considera como perjudicialísimau , pero no compartía la

suspensión de todos los términos judiciales y mercantiles.

( 143 )

91 - El senador Alem explicó que a su entender la suspensión de los

términos 1u di c i a l e s tenía p~r finalidad resolver el problema de

los depositantes que tenían obligaciones en la plaza (no con

los bancos porque se efectuaba una suerte de compensación) "y

no podrán satisfacerles porque sus dineros están en los Bancos,

y los Bancos están eximidos de entregarlos". ( 144 )

92 - Después de breves intervenciones de varios senadores es aproba-

do, en general, el proyecto de suspender el reintegro de los de

pósito~ y cuando se discutió el artículo 1 *, en particular, el

doctor Alero insistió en su explicación anterior.

Se dispuso aprobar este artículo en la forma que estaba redacta

do y a continuación analizar la nueva propuesta formulada por

el Dr. Alem en los siguientes t~rminos: "La idea es ésta: que

los depositantes de los. Bancos no podrán ser judicialmente e-

j ecutados hasta el monto de sus depósi t.o s " •. ' e145 )

Esta idea no prosperó y el proyecto de suspender el reintegro

de los depósitos fue' aprobado en la forma propuesta por·la co

misión ( 146 ) del senado, en tanto que no mereció' sanc í ónreL

proyecto sobre términos judiciales.

93 - En la cámara. de diputados Larsen del Castaño habló en primer

término, sosteniendo que no teníatrinconveniente en asentir al

temperamento adoptado por el senado". ( 147 )

El diputado f.101ina, que siguió en el uso de la pa'La.br-a , afirmó

que el proyecto debía pasar a comisión y no tratarse sobre ta

blas.

Se mantuvo fiel a su proyecto original en razón de ser más jus

to ya que suspendía temporariamente los efectos de todos los

contratos ( 148 ) Y no aprobaba el proyecto del senado que venía

a significar que UPor una parte, los poderes públicos dicen a

los establecimientos de crédito: Os autorizo a retener los depó

sitos, y por otra, dicen a 'los depositantes: Os obligo a cumplir

vuestras obligacioneso Y, lo que es mas inmoral, dicen a los

mismos bancos: Os autorizo a ejecutar a vuestros deudores, si

no pagan dentro de los plazos convenidos.

Se ve, pues, que la situación de derecho, que es la que me preo

cupa, es completamente anormal, trat'ndose del proyecto del se

nado, y es completamente anormal g aunque ext.raordinaria, tra

tándose del proyecto de esta cámara.

En un caso se equipara a todos, para todos rige la ley: los ban-
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cos no cobran ni pagan. En el otro caso, no: los bancos no pagan,

los particulares "S1..

,.

Asi pues, estos privilegios, estas situaciones desiguales en que

coloca a la comunidad el proyecto del senado, es lo que me mue

ve a tacharlo de inconstitucional y a combatirlo bajo la faz

jurídica..

En cuanto al fin del proyecto, sobre la suspensión de los tér

minos, no puede ser mas obvio, .a e ño r presidente.

Desde luego~ hay una verdadera calamidad p6blica. Los do~ gran

des bancos ·del estado afectan la fortuna dB los obreros, la for

tuna de la mayoría de los habitantes de la capital y de la pro

vincia de Buenos Aires. Y en medio de esa calamidad pública, mien

tras se ,regulariza esa situación, mientras los bancos se colo

can, por la legislabión que ha de dictar el congreso, en apti~

tud de responder a sus compromisos, se dice: Suspéndanse l?s

términos judiciales, suspéndanse las ejecuCiones que pesan so

bre la masa"de habitantes de esta ciudad y de la provincia de

Buenos Aires, y esperen todos sufriendo los resultados de una

calamidad que es común, que no está en nuestras manos evitar;

de una calamidad que tiene que ser transitoria si es que en

nuestro país ha, de predominar lo que, indudablemente, ha de pre

dominar como solución definitiva: la devolución de los depósi-

tos tomados bajo la salvaguardia, para nosotros sagrada, de la

nación y de la provincia de Buenos Aires.

Sr. Larsen del Castillo: Y6 busco eso por el camino que propon

go.

Sr. Malina: Perfectamente. Pero qué es lo que se ajusta más a

la igualdad entre todos: la suspensión de los términos judicia

les, por breye tiempo, ó la suspensión de la obligación de"de

volver los depósitos?

Qué es .10 mas legal, lo que más se ajusta a los principios jurí

dicos?

Indudablemente,

( 149 )

la suspensión de los términos judiciales. Ir

94 - La moción del diputado Larsen del Castaño no fue aceptada y el

proyecto pasó a comisión~ la cual produjo despacho aconsejando

no sancionar las modificaciones del senado con respecto a la sus

pensión de términos judiciales. ( 150 ) firmado por P. Beracochea

D. A. Olmos, Francisco L. García y en disidencia G. Larsen del

Castaño y T. Au Gilbert.

El diputado Mo~ina bas~ndose en los artículos 95 y 67 inc. 11

calific6 de inconstitucional el proyecto del senado y se pre

guntó si frente al cercano 1* de junio de 1891 hay otro medio
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para evitar el cierre de las puertas de los bancos frente a los

apremios de los depositantes. Respondió:

tlTeníamos entonces el otro medio, que es la suspensión de los

términos judiciales; el único que no está contrariado, que no

está prohibido por ningún precepto expreso ni implicado dé la ,

constitución, que tiene a su favor la jurisprudencia estableci

da ya por el congreso, y que entraña un gran fondo de equidad

y de justicia, porque coloca e~ la misma condición~ no s610 a

los bancos deudores, sino a los pobres acreedores que han de

positado su dinero, bajo la fe y la garantía de la nación y de

la provincia de Buenos Aires." ( 151 )

Posteriormente Malina demo~traba al diputado Gilbert, quien ha

bía abandonado "el terreno constitucional y se ponía en el de

las conveniencias lt , que no era exacto que la suspensión del pa

go de los depósitos producía menos males que la suspe~Bión",de

los términos judiciales. Sostenía el diputado Malina:
-

"Precisamente desde que se rompe el equilibrio en una situación

económica dada; precisamente desde el momento en que se parali

za una enorme cantidad de capitales como son los que tienen en

depósito los bancos, y se sustraen a la circulación, desde ese

instante se perturba todo el régimen económico del país; no es

solamente esa operación bancaria en relación con otras opera

ciones bancarias la que se interrumpe; es esa' operación ban

caria en relación con todas las'transacciones diarias de la Ni-

da.

Las personas a quienes se' les retienen. sus dep6sito~ (yen este

caso la suma retenida pasa de ciento cincuenta millones de pe

sos) tienen múltiples necesidades que llenar.' Y en estos .cas6§-~e

sulta muchas veces la. raína, la quiebra, -cuando una medida igual

y previsora, que amparase a todos y diese a todos los mismos be

neficios hubiera evitado esa rui~a y esa quiebra.

Días pasados, señor presidente, se presentó una persona en mi

estudio de abogado a consultarme el(siguiente caso:

Tenía dada su propiedad con-.pacto de retroventa. Antes de vencer

el t~rmino, tenia su ~inerolisto, disponible para cumplir el

compromiso, depositado en el banco de la provincia.

Producido' el decreto de suspensión de pago de depósitos, ven

ció el término y el que tenia el pacto de retroventa se negaba-

a devolverle la propiedad •.

y todo esto a consecuencia del summum jus summa injuria, que se

quiere hacer prevalecer con la no devolución de los depósitos,

sin amparar a todos por igual!" ( 152 )
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95 - El proyecto de la minoría fue defendido por Gilbert (153)

Y Larsen del Castaño ( 154 )

96 - El despacho de la mayoría fue votado y rechazado. El despacho

de la minoría fue aprobado en general y en particular, sin ob

servaciones. El despacho de la minoría consistía en la aproba

ción del proyecto del Senado ( 155 )~ Ese día se invitaba a la

inhumación de los restos del ex-presidente del honorable senado,

doctor Manuel Derqui.

97 - El 15 de Junio de 1891 fue sancionada la ley N* 2781 acerca de

la prdrroga, por el término de 90 días, d"e todas las obliga

ciones comerciales pendientes de dar sumas de dinero a la vis

ta o a plazo vencido o por vencerse.

Su texto fue consignado corno Anexo J.

98 - El 22 de junio de 1891 fue sancionada la ley N* 2782 sobre sus

pensión de términos legales y judiciales, emistón de un emprés

tito interno por 100.000.000 de pesos y suspensión. de pagos por

los 'Bancos Nacional y de Provincia de Buenos Aires.
I

En realidad esta ley ratificaba decretos del poder ejecutivo y

su texto fue consignado como Anexo K

99 El 23 de junio de 1891 fue sancionada la ley N~ 2783 derogando

la ley N* 2641 del 15 de octubre de"1889 por la cual se autori

zaba al poder ejecutivo a vender 24.000 leguas de tierras pú

blicas en Europa.

Recuérdese que cada legua kilométrica equivalía a 2.500 has,

por lo que las 24.000 leguas representaban 60.000.000 de"has.

Por esorse dijo que los extranjeros podían comprar, sin ningún

tipo de restricción, una extensión dentro del territorio ar

gentino superior a la superficie de Irlanda, por ejemplo.

El ejército había recibido una "extensión mayor como "premio por

la campaña del Río Negro, de alrededor: de 250"000 leguas (equi

valentes a 6?500.000 has.) ( 156 )
f!

El texto de la ley N* 2783 se consign6."como~An~x~"L.

100 - El 1* de julio de 1891 el Dr. Ricardo Pillado le escribió al

Dr. Victorino de la Plaza en los siguientes términos:

"Hoy estamos como nunca. El gobierno no paga los"sueldos. El
I

Banco de Londres fue"a cobrar una letra de $ 550.000 y le die-

ron pesos 150.000, renovándola por $'400.000. La Aduana no pro

duce ni un cáncamo, de modo que estamos lucidos, con los gastos

privados encarecidos al extremo que le he dicho y con los míse

ros sueldos impagos. Boni to invierno· vam.os a pasar con esta

miseria". ( 157 )
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" 101 - El 17 de julio de 1891 el Dr. Pillado volvi6 a escribirle al Dr.

De la Plaza:

11 ••• sefiala la oportunidad de la'liquidación\ con eitos datos:

'los cheques del Banco de la Provincia se venden con un 40 %de

pérdida. Letras del Gobierno: 25% de descuento. Prestamos de Pa

pel en Bolsa: sobre caución de oro, 5% mensual. uLo que. importa

decir que uno puede cancelar sus deudas con menos de la mitad

de lo que debe. Igual cosa pasa con las cédulas. Con una peque

fia suma se compra cantidades que bastan para ~atisfacer el más

exigente. En estas condiciones la liquidación es ventajosa en

vez de ser sacrificio y muy onerosa COllO esperábamos". ( 158 )

102 - En Julio de 1891 le presentó un cuadro de situación:

cir~274.756.452,35 siendo la

$__2Q'~º~ 2:. 2;22__
$

)culación $ 249.771.220" .. ( 159

nPillado experimenta una de sus escasas alegrías~ al recibir "su

primera carta después de un año rt • Y le formula un pequeño plan

basado en el hecho de que, a su juicio, la depreciación del pa

pel se halla.;arriba del 340 %. Estima la circulación de papel

en 249.000.000 para retirar los cuales, al 2,50 , bastarían, ~i

ce 20.000.000 de libras. Con 20 millones de prima, las cifras

de situación serían las siguientes: Papel retirado 250.000.000;

Nuevo papel 100.000.000; Prima 20.000~OOO; Oro en Caja 100 millo

nes; otros datos; Recibidos de los bancos por el Gobierno en aro

$ 73.894.767,74, o sea en pap~l $ 184.736919,"35
Circulación del Banco Nacional

garantida con fondos públicos

103 - El 21 de julio de 1891 el Dr. Pillado le decía al Dr. de la Pla-

za:

liLa depreciación del papel era del 387 %. En ese momento, el Es

tado era deudor de $ 192~503.086 de fondos públicos en oro de

4 1/2 %, que garantizan las emisiones de papel hechas a su ampa

ran. ( 160 )

104 - El 28 de julio de 1891 insistió el Dr. Pillado:

npero a pesar de la depresión en todos los valores, cheques,

cédulas, etc. la liquidación no se hace por falta de dinero. 'El

fenómeno por el que pasa el mercado es realmente curioso y me

rece estudio', apunta. Imagínese el esfuerzo que cada uno hace

para cerrar sus operaciones~ por el beneficio que le produce

pagar deudas a precio tan reducido y sin embargo no es posible

hallar ni un pesou. ( 161 )

lO~ - USe declara moratoria general entre julio y octubre, mientras

el premio del oro sigue subiendo hasta llegar ••• H ( 162 )
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106 - "El año 1891 es desastroso para la Bolsa; el oro sube arriba de

400 y 16s valores todos en baja ••• Se produce la corrida de los

Bancos particulares y muchos de ellos deben cerrar sus puertas;

los valores inmobiliarias que . ~abían llegado a cifras exagera

das son particularmente no negociables y los Bancos Hipotecarios

deben suspender sus rescates ante la falta de compradores a~n

a precios irrisorios 11. ( 163 )

107 - I1La situación habría sido mucho más grave si en 1891 no se hubie

ra llegado a un acuerdo con los prestam~stas ingleses, por el

que el gobierno quedaba dispensado de remitir fondos a Europa

durante tres años. Este acuerdo celebrado en enero de 1891, ex

plica el saldo favorable de la balanza de pagos de ese año y del

s í gu í.en t eu , (164)

108 - El 4 de agosto de 1891 el Dr. Ricardo Pillado le escribió al Dr.

Victorino de la Plaza:

"El oro estaba en 411 el 4/8/91 .. Para garantizar 16 80001>000 el

Banco de la Provincia, caucionó 30.000.000". ( 165 )

109 - El 7 de agosto de 1891 fue sancionada la ley 2789 sobre reorga

nización del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuyo te~to

fue consignado como Anex0 M.

El mensaje del Poder Ejecutivo firmado por C. Pellegrini y Vicen

te F. L6pez estaba fechado el 21 de mayo de 1891 Y sostenía que

el Banco tenía dos dificultades: lIS ol u ci on a r la devolución de

los depósitos cuya exigencia era inmediata, y desligar al banco

de la provincia de las obligaciones en que lo ponía la ley de

bancos garantídos n '" ( 166 )

Ambas dificultades creían: que se solucionaban con el ,proyecto

entrado en Diputados.,

La comisión de hacienda de diputados elaboró un proyecto en reem

plazo del que venía del poder ejecutivo y recomendó su aproba

ción, en la sesión del 10 de junio de 1891 en la cual se consig

naban los dos proyectos~ ( 167 )

110 - El diputado Lársen del Castaño habló como miembro informante de

la comisión de hacienda y reconoció las dificultades que tenía

informar el proyecto concediendo cinco años de plazo para lá de

volución de los dep9sitos del Banco de la Provincia de Buenos

Aires.

Historió la vida del Banco desde su fundación en 1822 como Ca

ja'de Descuentos y explicó como facilitaba pr~stamos a artesanos

y/o personas con oficio med~ant~ el descuento de letras. También

brindó servicios na los gaciernos y'a la patria .. Ya en 1826, con

la fundación de este banco, se pudo hacer una guerra concluída '
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gloriosamente, como espero que concluiremos todas las que tenga

mas". ( 168 )

Después de un cuarto intermedio el miembro informante facilitó

a la cámara cifras de un estado del Banco que contenía las ope

raciones hasta 3 Ó 4 días antes de la sesión. ( 169 )

A continuación el diputado Olmedo fundó· su voto favorable al pro

yecto ( 170 ) Y posteriormente el diputado Beracochea ( 171 ),
/

produciendose un cambio de opiniones entre ambos legisladores.

Luego el diputado. Centeno fundamentó su voto favorable al pro

yecto ( 172 ), el cual terminó aprobándose en general y luego

. en particular.

111 El proyecto fue tratado en el Senado el 6 de agosto de 1891, sien

do el senador Rojas el informante de la comisión que aconsejó

la aprobación del proyecto propio, que contenía algunas modifi

caciones.

El proyecto del Senado fue aprobado en general y en particular.

( 173 )

112 - El proyecto volvió a Diputados, con las modificaciones introdu

cidas por el Senado, ~l día 7 de agosto de 1891.

Diputados aprobó todas las modificaciones introducidas y el pro

yecto que~ó sancionado. (- 174 )

113 - El 18 de ago s t o de 1891 el Dr. Ricardo Pillado le escribió a1-"

Dr. Victorino de la Plaza:

"Pero con la moratoria los cheques se deprecian, valiendo 60%.
Todo deudor que no se halla en situación desesperante pagará

su deuda con la quita de 40 %que ello implica. La relación del

Banco con la Caja, originó.esta corruptela con cada vencimiento,

y renovación parcial de los documentos en cartera que respalda

ban al Banco, este retiraba los documentos vencidos y traía otras

letras equivalentes, ~ero lógicamente, iban saliendo las letras

de los clientes de primera categoría, y que~áron en garantía

solo deudores de 3a. o 4a. categoría. Cuando el Directorio de

la Caja se percibió de la situación que insensiblemente se iba

creando, comenzó a1retener lo bueno y rechazar lo malo1de esas

letras, exigiendo el importe'o letras de igual valor. Por otra

parte, muchos deudores habían pagado sus obligaciones a~ Banco

que había retenido (para la cauci6n o descuento) las letras:

es decir, habían pagado, sin retirar los documentos, a un Banco

que estaba quebrado". ( 175 )

114 - El 28 de agosto de 1891 el Dr. Pillado le volvió a escribir

al Dr. de la Plaza en los siguientes términos;

"Los cheques del Banco se vendían con 42,% de descuento.
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No se han pagado las amortizaciones de la emisión, según el Fun

ding LOAN Contract, que importan 15 millones' anuales. Se proyec

ta para l8~4, 100 millones más -de emi~i6n y 150 millones oro

de deuda. Pero' en el orden administrativo" a pesar de la pobre

za general,' n o se suprime ni un empleo ni un carruaje!. n ( 176 )

115 - El 28 de agosto de 1891 fue sancionada la ley N~~ 2796, aprobando

el contrato ~obre rescisi6n del ~rrendamiento de las Obras de

Salubridad de la ciudad de ~uenos Aires, cuyo texto fue consig

nado como Anexo N

Dicho contrato de rescisión fue~aprobado en virtud de la ley N*

2771 (Anexo F) y trat~do en este capitulo en los parágrafos

65/78.

116 - El proyecto de ley aprobando el contrato de rescisión 'entró en

el Senado el 25 de julio de 1891 acompañado del mensaje del po

der ejecutivo firmado por c~ Pellegrini, y José V. Zapata y del

"Contra'to de rescisión"· propiamente dicho firmado por Ho R. Gren

fel, presidente" de The Buenos Aires' ~Iater Supply and D:r;p.inage ',

Company Limited y Victorino de la Plaza, comisionado del gobier

no de la República Argentina, que fueron agregados, por su inte

rés, como Anexo O. ( 177 )

117 - Informó el'proyecto el Senador Gálvez señalando que con respect,o

a la ,Ley 2771 se habían producido dos modificaciones, una 5e~re-

feria al agregado de la garantía de las obras a la garantía del

impuesto.

y otra, a la rebaja de 1.500.000 pesos oro (de 27.000.000 de pe

sos oro a 25.500.000) pero ahora la Naci6n se hacía carg~ de las

obras valuadas en 20300~OOO pesos oro.

El pr~yecto fue aprobado en general y en particular. ( 178 )

118 -' El proyecto entró en Diputados ella de agosto de 1891, precisa

mente el día del vencimiento de la segunda prórroga acordada por

Londres a petición del representante argentino.

El diputado Mansilla fund6 su.pc aí.ct énvde tratar el tema sobre

tablas, en tanto los diputados Varela Ortiz, Molina y Olmedo se

opusieron. ( 179 )

Nolina sostuvo: ItDesde luego, señor, me parece que 10s contra

tistas nada hacen con concedernos una prórroga. Esta no es una

concesión graciosa; es una concesión que a ellos les interesa

m~s que al gobierno nacional. No es el gobierno'~acional el que

ha ido a pedir la rescisión de este contrato, como se afirma en

~ el ~ensaje; son los señores Baringlos que la han pedido, segán

se demuestra por la memoria del ministerio de hacienda. Ellos

están interesados en que la rescisión se haga, porque ante la

resistencia de esta población a pagar los impuestos, les ha re-
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sultado ruinoso un contrato del que habían esperado grandes

ventajas.

Por otra parte, bástele a la cámara esta consideración: en el

seno del directorio de esta compañía se ha dicho que, el contra

to se habí~ obtenido por el soborno de una rama entera del po

der público.

No se ha protestado contra ello, no se ha averiguado si eso es

cierto o falso, CODO ha debido averiguarseo Y si el soborno hu~

biera existido g yo digo que no sería el caso de ocuparse de la

rescisión del contrato, que el contrato sería nulo, radicalmen

te nulo, porque había sido obtenido por dolo y sería tan culpa-o

ble el sobornante como el sobornado.

Vea, pues, la honorable cámara todas las cuestiones que pueden

surgir de aquí, y dígaseme si no es conveniente y prudente

que aplacemos la discusión, siquiera sea hasta la sesión pr6xi~

ma, a fin de que podamos traer muchos datos que hemos de presen

tar para demostrar que es un contrato inconveniente~ que es una

rescisi6n de la cual qui~n sabe si~puede ocuparse ~a cámara.

( 180 )

A continuaci6n entró al recinto el ministro del interior, doctor

don José V. Zapata y en oportunidad de hacer uso de la pala

bra expres6 sus puntos de vista en favor del tratamiento del

asunto sobre tablas ( 181 ), pero en definitiva su tratamiento

fue diferido e

119 - El 19 de agosto de 1891 el diputado Gilbert inform6 favorable

mente el proyecto, señalando dos aspectos: uno, moral y otro,

sobre el contrato mismo.

lfTodos los señores diputados saben, y la prensa de esta capital

lo ha repetido, que los diarios de Londres han hecho imputacio

neS al ex-presidente de la República y al ex-ministro del inte~

rior respecto a hechos que, en caso de ser justificadus, inhi

birían casi por completo a la honorable cá~ara a avocarse el co-
- ¿

nacimiento de este asunto en su parte fundamental, debiendo,

como acto imprescindible de moralidad y de justicia, para honOl

de los poderes públicos argentinos, rechazar g sin más conside

raci6n, el contrato que motiva este debate. JI
( 182 )

El diputado Gilbert agreg6 que la comisión efectu6 consultas al

poder ejecutivo sobre el asunto y recibi6 explicaciones del mi

nistro del int~rior en el sentido que no había situaci6n alguna

que perjudicara el decoro de los poderes públicos ni el de las

personas mencionadas en el párrafo anterioro

Con respecto a la comp a raci6n del contrato firmado por el Dr.
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Victorino de la Plaza y la ley N* 2771 sancionada en enero había

dos diferencias principales: "que se rebaja 2 millones y se am

plía la garantían ( 183 )

120 - A.continuación el diputado Molina aconsejó escuchar el informe

de la minoría que estaba en disidencia, pero como el diputado

Beracochea estaba ausente por enfermedad, habló el mismo Mali

na presentando el tema en el triple aspecto de moralldad, jurí

dico y utilitario o de conveniencia. ( 184 )

Adelant6 que bajo cualqui~ra ~e estos puntos de vistas la cáma

ra tomaría conciencia contraria a su aprobación. ( 185 )

El diputado Malina anticipó que analizaría el mensaje del poder.

ejecutivo párrafo por 'párrafo y lo hizo en los siguientes térmi

nos:

UDice el primer párrafo:'Estando por terminarse las negociacio

nes iniciadas en Londres por el poder ejecutivo ••• '

Señor presidente: esto no es exacto. Estas gestiones fueron ini

ciadás~ por los señores Baring Brothers y compañía; no fueron

iniciadas por el gobierno.

y este punto de vista es de suma importancia, porque si nosotros

fuéramos los que procurásemos la rescisión, derecho tendrían' los

contratistas para sacarnos las mayores ventajas posibles, diciéL

donos: Pretenden ustedes rescindir un contrato en curso? Uste

des deben indemnizarnos.

Pero la situación no es esa; fueron. los señores .Baring Brothers

y compañía, (que no eran seguramente la compañía), tenedores de

acciones de la compañía, ~os que iniciaron esta gestión. Y la

iniciaron, como lo veremos después, porque el negocio resulta

ba completamente ruinoso para sus intereses.

No son, pues, las conveniencias de ~este municipio, no son las

ventajas que este contrato ofrece a la nación, las que han da

do margen a que nazca ~sta negociación. No, señor p~esi~ente:

son las gestiones premiosas, urgentes de los señores Baring

Brothers y compañía, que a todo trance querían arrojar de s{' un

contrato que les causaba más males que bienes~ y que en el domi

nio material les producía grandes perjuicios.

La población de Buenos Aires, haciendo un acto que la honra, en-. ,
tabló una lucha tenaz, persistente, contra una conceSlon que

violentaba la conciencia pública, que rebelaba al -con t r-Lbuy en t a-,

y que presentaba a estos señores de la empresa como una agrupa

ción de . interesados que no tenían en cuenta ni la equidad del

impuesto ni los recursos de las personas gravadas por dicho im-

puesto.

Fué entonces la lucha de este pueblo, que se resistió a pagar
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las contribuciones de la empresa, la cual vió que en cada

contribuyente tenía un pleitista, lo que movió a los señores

Baring Brothers y compañía a promover la rescisión del contrato.

Entonces fluyen de esta primera conclusión consecuencias de su

ma importancia-.

A qué título nos exigirían dividendos, a que título nos exigi

rían intereses por vía de indemnización, si son ellos los que

se desprenden de un contrato que les está quemando las manos?

y como yo he Lanzado una afirmación, no qudero dejarla sin prue

bas.

Memoria de Hacienda, pág. 33: "Ministro de hacienda a lord Rosth

child- En contestación al telegrama de su señoría, debo decir

que el gobierno accedió al primer pedido de los señores Baring

Brothers y compañía para~ readquirir las obras de salubridad,

como prueba de la buena voluntad que animaba al gobierno arg~n

tino para ayudar a aquella casa en sus dificultades".

Aquí está el verdadero propósito de este contrato de rescisión,

confesado por el distinguido hombre público que está al frente

del departamento de hacienda: era el deseo de ayudar a los se

ñores Baring en sus dificultades, lo que movió al gobierno; era

este mismo deseo lo que le hacía vimlentar la ley de emisión' de

60.000.000, para adquirir oro y remitirlo a los Baring en un

momento angustioso para esta plaza y para el país; quitando a

esta plaza y a este país la última gota de su savia fecunda, de

que tanta necesidad tenía para el movimiento de sus industrias

y el -desarrollo de su comercio.

Este es el origen único de la negociación, que yo quiero poner

de manifiesto ante la cámara: el deseo que tenía el señor· nl~nis

tro de hacienda de ayudar en sus dificultades a la casa Baring.

No era, pues, la causa impulsora el deseo de, satisfacer el cla

mor de este pueblo, que. gritaba contra impuestos que no podía

soportar. Hay, sencillamente, una negociación iniciada por UD

banco que había hecho una mala operaci6n de bolsa, y que el go

bierno se apresuró a poner. en salvo llevándole su dinero y ac·~

cediendo a la rescisión del único contrato que era realmente

ventajoso para el estado, bajo el punto de vista fiscal, -no

para la población, seguramente.

Veamos el segundo párrafo: "En virtud de esa autorizaci6n legis

lativa,'ha sido firmado en Londres el contrato ad referendum"•

Señor: es exacto que la ley ha dado origen a este contrato, pere.

si con e~o ha querido decirse que el contrato se conforma a la

ley, sostengo que es inexacto. No sólo en las dos condiciones
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principales, como dice el señor ministro, sino como he de tener
I

el honor de demostrarlo, en cada una de sus cláusulas, hay re-

petidas desviaciones de la ley que sancionamos en enero.

y entro al tercer párrafo: "v. H. encontrará en él dos modifica

ciones introducidas e~ las bases de la ley. Una de ellas es,

indudablemente, favorable para los intereses de la nación, y la

otra carece de importancia. u

Aquí ya no es una, sino que son dos las inexactitudes que contie

ne el párrafo. Primera: una de las modificaciones, lejos de ser

favorable, es desfavorable, como lo demostraré en seguida; y se

gunda: la otra modificación, en vez de ser insignificante, es

importantísima, puesto que entrega a uni e~presa extranjera el

derecho de hipoteca, contrariando una cláusula de nuestra cons

titución, que prohibe al poder ejecutivo y al congreso gravar

otra cosa que no sea el crédito de la nación.

No podemos, dar garantías reales, por la constitución nacional,

y menos podemos darlas: a personas que nos vienen pidiendo como

un favor especial que rescindamos un contrato que les es gravo-

so.

Así pues, no sólo una de las cláusulas es desfavorable, sino que

la otra, lejos de ser insignificante, es d~ una importancia ca

pital, como lo demostraré también en seguidaG

Entro al cuarto párrafo, que establece la condición favorable,

y dice así "La primera de esas modif~caciones consiste en que

en vez de pagar el gobierno a la compañía la suma de 27 millones

de pesos oro como devolución de la cantidad recibida por la ter

minación de las obras, sólo le abona 25.500.000 pesos"

En cambio, la compañía sólo estará .obligada a concluir las obras

comprendidas en el contrato de arrendamiento, limitándose a en

tregar, en el estado en que se encuentren, las obras llamadas

de ampliación.

El costo de esas obras de ampliación . ha sido calculado por

la oficina t~cnica en 2.300.000 pesos. Y se dice: 25Q500.000 pe

sos, más 1.300.000 porque hay invertidos 1.000.000 (de lo que

hablaremos luego) de los 2.300.000 de las obras de ampliación,

suman 26.800.000 pesos, o sea 200.000 pesos menos de lo que au

torizaba la ley.

Presentado así el argumento,parece que, realmente, fuese conve

niente.

Pero voy a demostrar a la cámara que, en lugar de pagar menos,
,

vamos a pagar mas.

El sefior ministro ha tomado por base d~ su c~lculo: 2.)00.000 $
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del informe de la ofi cina técr.i ca, :.¡ no s e ,:'ij él que loe mi s ao e

contratistas han calculado esas n i r ,.. as obras 'en 3.285.000 ; esos,

como con8ta en la ~ábina lIó de la wemoria del ministerio Gel

interior. Obras de ampliación 9 dice el señor ministro, 3.285.000
pesos o

De manera que estas obras de ampliación, de las que se les exone

ra en cambio de la rebaja de 1.500.000 pesos, no nos van a cos

tar 2.300.000 pesos, sino 30285.000, ateniéndonos al cálculo de

la empresa, que debe saber lo que ha hecho. Cuando se trataba de

desembolsar dinero, ella misma las ha calculado en 3.285.000 pe-

sos.

Dónde está la ventaja?

Si de los 3.285.000 pesos descontamos 1.000.000 de pesos que los

contratistas dicen haber empleado ya, resultará que para comple

tar las obras de ampliación hay que Gastar 2.385.000 pesos, que

sumados a los 25.500.000 pesos h~cen 27.885.000 pesos.

Lejos de costar esas obras 200.000 pesos menos, van a costar,

pues, 800.000 pesos más. y esto está probado de una manera que

no deja lugar a duda. u ( 186 )

• • • • • • • • • • • • • • • o • • o o • • • • • • • o • •

"Otro p~rrafo del mensaje dice: 'El costo de esas obras de amplia

ción ha sido calculado por la oficina técnica en 2.300.000 pesos

y como la compañía afirma haber empleado 1.000.000 de pesos, cu

ya inversión deberá justificar••• a

y no sería posible justificarla desde luego? Por qué hemos de .

dejar a estas empresas, tan activas, tan eficaces cuando se tra

ta de sus propios intereses, esta justificación para el futuro,

cuando el poder ej ecuti vo tiene todas las oficinas técnicas' y to

dos los elementos necesarios para avaluar de antemano el importe

de esas obras, en vez de hacer un contrato con cifras latas, que

pueden estirarse más o menos según la argumentación y la eficacia

que puedan emplear esos hombres, y hasta los peritos en cuyas ma

nos tengamos la desgracia de caer?

Yo digo entonces: lo prudente hubiera sido ordenar previamente

la verificación.

De todas maneras, lo capital es esto: que una de las modificacio

nes del contrato, lejos de ser favorable al gobierno argentino,. ._-
es desfavorable; porque, por la ley que dictamos en enero, los

contratistas debí~n entregarnos las obras completas y en perfec

to estado de reparación, y, como veremos, no se cumplirá esa

cláusula, y ni siquiera se comprometen a entregarlas en perfecto
,

estado, sino como esten y suceda lo que suceda!o
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Cada uno de los artículos del contrato contiene desviaciones, y

nada más, de la ley general.

La segunda .modificación de que habla el poder ejecutivo consiste

en que, además del producido de las obras, qued~rán afectadas tam

bién al cumplimiento del contrato las obras mismas.

Esta es la cláusula, que el señor ministro decía que es insignifi~

cante o de escasa importancia.

Yo no considero la cuestión como ~l: difiero completamente en su

manera de apreciar el hecho.

Para mí una empresa que viene a pedir la rescisión de un contra

to, y a la cual el gobierno le .consiente la rescisión, .no tiene

el derecho de imponernos que no solamente afectemos las entradas

de las mismas, sino los terre~os y las obras mismas, etc.

y que lo han entendido así, lo voy a demostrar fácilmente.

En la sesión que celebró el directorio de la compañía, en 4 de

junio de 1891, dice

'Un accionista: Puedo hacer una pregunta? Quisiera saber solamen

te si la compañía se reserva el derecho de volver a tomar pose

sión de las obras,en caso de que el gobierno argentino repudie

los bonos o no cumpla sus obligaciones a su vencimiento; y si

podemos entrar solamente en la percepción de las rentas o tomar

posesión de nuestros sólidos ladrillos y mezclas para hacernos

pagos, una vez vencido el empréstito moratoria.

El presidente: Ya he _respondido a esa cuestión.

El accionista: No estaba presente.

El presidente: Es claro que lo tenemos'

Asi se considera por una de las partes contratantes esta cláusu

la, que parece que no tiene importancia!

El derecho eficaz que tendría la co~pañía de volver a entrar en

p~sesión de las obras, si· vencido el empréstito moratoria noso

tros no cumpliéramos~•• n ( 187 )

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . .
"Pero señor, es que se trata de una hipoteca especial, estableci

da por la. ley especia~, y así se:.dice en el contrato: 'Serán hi-.

poteoadas (sin perjuicio de la responsabilidad de la República,

comprendida en el bono general a darse por ella) para asegurar

el capital, intereses y fondo amortizante de los bonos, en cumpli

miento de una ley especial del congreso de la República, a dos

fideicomisarios ••• •

La ley especial, no hay duda, sería ésta, este contrato aprobaau
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por el Congreso, en que se nombra dos.fideicomisarios.y se sujeta

a una legislación extraña el principio hipotecario.

y en todo esto hemos caído!

lEn cambio, la compafiia (dice el poder ej~cutivo en otro párrafo)

depositará a la orden del gobierno, y como garantía de la termi

nación de las obras que quedan a su cargo, la suma de 9.500.000

pesos, en bonos'.

Aqui hay dos inexactitudes.

La compañía depositará a la orden del gobierno •••

Vamos a ver uno de los artículos del contratoo

Dice: 'El depósito de los bonos a que se refiere el artículo pre

cedente (9.500.000 pesos) se hará a nombre de dos personas; una

a nombrarse por el gubi~rno, la otra por la compañía, que recoge

rán y pagarán a la compañía el interés sobre ellos.'

Esto y decirnos tramposos, es la misma cosa!

Ya no quieren ni ·que estén a la orden del gobierno los fondos: a

la orden de dos personas!

Una, dicen, la designará el gobierno; la otra, nosotros!

Y no en ninguna caja de conv~rsión ni en ning&n banco argentino:

en el Banco de Inglaterra, -como lo vamos a ver por otro ~rtícu

lo.

Es una verdadera capitulación la que hacernos!

'De los bonos a entregarse por el gobierno, una cantidad equiva

lente a 9.500.000 pesos' dice el artículo 20, IS e depositará en

el Banco de Inglaterra.'

Pues señor! nos exigen que, como garantía nuestra, los deposite

mos allá, y no a nuestra orden, sino a la nuestra y de ellos!

De modo que, cuando querramos hacer efectiva la garantía, ya nos'

veremos envueltos en buenos pleitos!

Nosotros resolvemos hacer efectiva la garantía; nuestro represen

tante allá, dice: si, señor; que se entregue; -y el ·representan

te de la compañía dice: Ah! no; yo vaya pleitear!

Esta es la situación en que se está colocando el gQbi~rno, con

este contrato.

Ya vería, si estuviera presente el señor diputado.por la capital

que se fué hace un momento, si son cándidos los ingleses que nos

introducen una cláusula como ésta: depositar en Inglaterra, a la

orden de ellos, para garantirnos a nosotros!

Pero dije que había dos inexactitudes. Hasta ahora no he demos-
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trado más que una; vaya la otra.

Depositarán como garantía de la terminación de las obras~ dice

el· señor ministro, 9.500.000 pesos.

Yo vaya demostrarqu8 g como garantía de la terminación de las

obras, no deposi t.a r-án 9 & 500 o 000 pesos, a pesar de que .dicen que

los depositarán ..

El artículo 20 dice así: tDe los bonos a entregarse por el gobier

no, una cantidad equivalente a 9.500.000 pesos se depositará en

el Banco de Inglaterra; y tan pronto como el departamento técni

co del gobierno haya certificado que la compañía ha entregado al

gobierno, en cambio del bono general, todas las obras, en la con

dición en que se hallen, mencionadas en el artículo 9* y enumera

das en dicho artículo, incisos l'~, 2* Y 4*, se entregará a la corn

pañí~ una cantidad de bonos equivalentes a pesos 5.000.000 por

las personas a cuyo nombre están depositados.'

Esto quiere decir, en buen castellano, lo siguiente: . Nosotros

depositamos pesos 9.500.000 a la orden del gobierno, para garan

tir la terminación de las obras; pero no bien esté hecho y fir

mado ~l bono, ya retiramos 5.000.000, y no quedan más que

4.500.000

De manera que no hay tales 9.500.000 pesos. Estas son cifras de

bulto, para hacernos creer que nos dejan garantía; 'pero no nos de

jan garantía de 9.500.000 pesos.

Sólo nos dejan 4.500.000; lo demás lo retiran no bien hayan reci

bido el bono general, obligándonos a recibir las obras actuales

en el estado en que se encuentren, como he demostrado ..

En resumen: no nos quedan 9.500.000 pesos para garantir la ter

minaci6n de la~ obras; no se deposita a la o~den del gobierno

argentino, ni se depositan en el país.

He demostrado pues, las dos inexactitudes de este párrafo.

En el párrafo siguiente, dice el poder ej ecutivo: 'Si ese prodll:~

to' (el de las obras) 'ha de c~lcularse por la cuota que la le~

de arrendamiento autoriza a percibir del vecindario, se tendrá

mas bien un sobrante de consideraci6n, y, de acuerdo con lo que

establece la ley de 30 de enero, el poder ejecutivo podrá enton

ces rebajar las tarifas en una cantidad proporcional o ,

Me temo mucho que, a pesar de la buena vdluntad del señor minis

tro, no veamos esa rebaja; porque hay otra inexactitud en este

párrafo ..

Habrá que pagar a la compañía, sobre los 32.000.000 en fondos

páblicos que nosotros le entregamos al 80 por cient9 ~~s o menos,

habrá que pagar el 5 por ciento de interés, más uno por ciento
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de amortización, o sea un seis por ciento, que sobre 32.000.000

hacen 1.920.000 pesos oro, y no 1.800.000, como decía el miem

bro informante.

Según la memoria del señor ministro del interior, en la página

127, hay en el m~nicipio 35.000 casas; seg6n el departamento de

ingenieros, hay 30Q259; y la compafiía contaba, segun sus propias,

declaraciones, 34cOOO. Al promedio de seis pesos por casa, que

es el máximum que autoriza la ley, darán aproximadamente de

1.950.000 a 2.000.000 de pesos.

Es decir que, suponiendo que.el gobierno cobrara a todos los pro

pietarios, uno por uno, sin escaparse ninguno, apenas habría lo

necesario para servir el' empréstito externo.

y después"con qué se pagan los gastos de entretenimiento? Con

qué se pagan los gastos de percepción?

'Cu~nto importan estos gaitas de percepción?

Seg6n entiendo, el señor ministro ha ~ombrado una comisión,· la

que se ha expedido diciendo que, con el oro al tipo de ciento

cincuenta pesos, importarían los gastos de entretenimiento y de

percepción 140.000 pesos mensuales, más o menos •••

No s6 si estoy equivocado; he tomado el dato tal co~o ha sido

publicado por La Prensa •.

Bien, pues; 140.000 p~sos men~uales, al cambio de ciento cincuen

ta por ciento, que es como ha calculado la comisión -voy a ha

cerle el cálculo todo a oro para no hacer confusiones- importan

93.qOO y pico de pesos oro mensuales, que hacen al fin del año

1.140.000 pesos oro.

1.140.000 pesos, más 2.000.000 que nos cuesta el servicio del em

préstito, suman 3.140.000 pesos." ( 188 ).

o • • • • • • • • • • • o • • • • • g • o • • • • • • •

tr ••• resulta que el país~ en una forma o en otra va a gastar,

desde el momento en que el gobierno se haga caxgo de las obras

3.140.000 pesos, cuando hoy, lo más que podría gastar percibien

do la compañía el impuesto, sería 2.000.000 y pico.

Sr. Magnasco - No dicen que van a rebajar las tarifas?

Sr. Molina - Cómo se va rebajar las tarifas si, lejos de salir

le al gobierno más barato ese contrato~ le va a salir casi por

el doble? Cómo hará el señor ministro para rebajar las tarifas?

Para rebajar las tarifas, necesitaría por lo menos, sesenta y

cinco o setenta mil casas. En cuantos años estarán habilitadas

esas casas yesos servicios?
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Probablemente pasará antes más de una generación.

De ~anera9 pues, que no es posible que el poder ejecutivo reali

ce su plausible propósito de disminuirnos el.impuesto." ( 189 )

. . . • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • •

"Y ,en que momento, señor presidente, echarle al'país 32.000.000

de deuda!

Porque estos no son 25.500.000 pesos, para nosotros, hoy; son

32.000.000 de fondos públicos, "que tenemos que amortizar peso por

peso; porque, sea que los fondos públicos se coloquen al 80 o

al 90 por ciento, hay que pagarlos tarde o temprano~

De manera que echamos sobré 'el país 32 •.000.000 de pesos oro de

deuda externa, por este contrato, aumentada ya esta deuda a~ oro

por el empréstito de 75.000.000 oro que se hizo el año pasado;

por la emisión de 60.000.000 a papel que también se hizo, Y por

los 50.000.000 que se proyecta actualmerrte para el Banco único!

Así pues a dónde vamos por este camino?

Ciento y tantos millones de pesos oro, de un lado, y 110.000.000

de pesos p~pel, de otro ••• No hay país que resista semejante pe

so!

y todo por qué? Por complacer a los señores' Baring~!

Pero que cumplan el contrato y entreguen 7.000.000 de pesos oro

.que nos deben, que muy bien vendrían para encontrar la liebre que

buscaba el señor presidente de la República! (risas)

Esta es la verdadera situaci6n: los contratistas no quieren el

contrato; nosotros no hemos faltado a él. y no lo quieren porque

no desean cargar con cincuenta mil pleitos.

Debieron preverlos. Y si no tuvieron la previsión necesaria, tan

to peor para ellos!

No quieren contratos porque no quieren pleitos,'y pretenden que

el gobierno cargue con ellos para complacer a Baring, porque

dijo lamigo' al señor ministro de hacienda. (risas) .~ué amigo!

Arnigo~ de su negocio,\ nada más!

Al menos, así lo dice el señor ministro: 'Goma pru~ba de la bue

na voluntad del gobierno argentino para ayudar a aquella casa'

Cómo si la misión de un gobierno fuera andar ayudando a casas

en bancarrota!

Decia señor, que es el momento' de exigir a esta., empresa el

cumplimiento del contrato. Lejos de serIe nosotros deudores, ella

nos debe, en el momento actual, desde el 1* de julio pr6ximo pa

sado, 7.000.000 de pesos oro.
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Obligue el gobierno a la empresa a pagar esos 7.000.000 -de pe-o

sos oro, y que ella cargue con todas las dificultades en que se

ha colocado por su propio gusto. Nosotros no la hemos obligado

a contratar.

Esta es la verdadera situación legal del asunto. No estamos obli

gados a ir en ayuda de Mr. Baring.

Mr. Baring, por otra parte, es un tercero con quien' nosotros no

hemos contratado nada. El es u~ simple tenedor de acciones, que

se ha metido en este contrato medio de rondón,. de contrabando,

para salvar sus títulos.

Porque aquí sucede una cosa curiosa: ~l no es nada en el asunto,

,es un simple comprador de acciones; y aquí hay cláusulas en que

aparece el nombre de Mr. Baring, cuando él no es contratista ni

forma parte de la empresa compradora.

Por qué? Porque Baring quiere salvarse de un mal negocio y que

nosotros, que no podemos con lo nuestros, lo llevemos a cuestas

por 25 o 30.000.000 de pesos.

"Ha llegado', dice el penúl timo párrafo" 'el momento de dar so

lución a esta larga y laboriosa negociación, que ha sido conduci

da y terminada con recomendable acierto por el comisionado doc

tor Plaza, y cuya historia detallada se encuentra en la memoria

presentada a V. H. por el ministerio de hacienda."

Para que no faltara una inexactitud involuntaria en este párrafo,

el anexo 13, que debía referirse a esta negociación, falta en la

memoria de hacienda, no ha sido publicado. Es el único anexo que

anuncia la memoria y que no está publicado. u ( 190 )

. . . • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o o

" ••• 0 somos nosotros los que vamos a pedir a los contratistas que

rescindan el contrato, y entonces tienen razón para hacernos to~

da clase de exigenci~s, o son ellos los que tratan de rescindir

ese contrato, y entonces ~ebemos exigir que hagan un arreglo a

todas luces conveniente para el país, y que entreguen los

7.000.000 de pesos'que nos deben.

Ya he dicho que son los señores Baring los que han promovido esta

rescisi6n, y he insinuado tambi~n'que la han promovid6. porque

no les conviene el contrato.

Encuentro en una de las actas de la compaflía, -cuyo directorio,

entre paréntesis, es más o

un informe de Mr. Banbury,
. , br ó Le í dClon que se nom ro, el o

menos el mismo del puerto Madero,

delegado de una comisión de invéstiga

en la asamblea de 11 de junio •
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El informe de H. Banbury, que es una persona sumamente honorable,

o al menos de cierta posici6n social, dice a los accionistas:

ILa primera cosa que se me ocurrió, fu~ averiguar lo que había

de suceder con los accionistas ordinarios, y si debíamos o no

seguir con nuestra compañía.'-

Con ese objetivo, fuí a hablar a PIr. Liderdale, gobernador del

banco de Inglaterra, quien dijo que el Banco no reconocía la o

bligación de encontrar dinero para la compañía; si se debía se

guir con ella, era necesario encontrar dos millones de libras

por los señores Hale y compañía. Estos s~ñores Hale no pueden en

contrar dinero, ni los señores Baring tampoco.'

Cómo iban a encontrar, si estaban en liquidaci6n!

Quedaba, pues, solo el Banco de Inglaterra, y éste manifestaba

que no quería absolutamente dar.

y agregaba Mr. Banbury: -'Yo no soy abogado,.y no s& si-·lo podría

mos obligar a esto, aún en el caso de un pleito.'

Se ve, pues, cuál es el fin que hay en todo esto. El Banco de In

glaterra no quiere dar, Mr. Hale no tiene, y 11r Baring no encuen

tra ni tiene con qué seguir estas obras. Y, entonces, dicen al

gobierno argentino: -Déme pues, carta blanca; deshagamos este

contrato y recon6zcanos 32 millones de deuda.

'La segunda cosa que tenía que averiguar', dice Mr. Banbury, 'era

en qué posición nos encontraríamos en el caso de poder obligar

al Banco de Inglaterra a encontrar el dinero. Parece que no pode

mos recolectar las cuotas, porque el pueblo de Buenos Aires ~o

quiere pagar a una compañía extranjera, y que el gobierno argen

tino no nos va a ayudar. ISi ellos mismos tienen que cobrar las.

cuotas' (es·decir, si el gobierno tieúe que cobrar las cuotas)

¡podrán hacerlo, pero si nuestra compañía provee 50.000 casas

tendremos que perseguir a 50.000 individuos, lo que es una impo

sibilidad; y resulta de ahí que, aun en el caso de poder proso

g~ir con las obras, no estaremos en mejor condici6n que a~ a~ap

tar el contrato propuesto.'

Se quiere más claro?1t ( 191 )

• • • • • • • o e s • • • • • • o • o • • • • • • (, • •

"Si el señor gobernador del Banco de Inglaterra no les qu~í ore

dar dinero, si el sefior Hale no encuentra dinero, si el sefior Ba

ring est~ en liquidaci6n, qu~ obligaci6n tenemos nosotros de sus

cribir una deuda de 32 millones de pesos oro, para librarlos de

todos estos malos negocios?
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Prosigue el señor Banbury, respecto de otro punto que es muy in

teresante, y que se roza con la faz moral que tiene la euestión:

vEn cuanto al cliente del señor Dawes (los señores Mallmann y

C~~,~~ Buenos Aires), los hechos son los siguientes:

.EIIQ~~Rrestaron las 100.000 libras para la garantía d~ la lici

tación del arrendamiento de las obras; y para darles algún bene

ficio obtuvieron estas acciones. Se les han devuelto sus 100.000

libras, no han perdido un centavo; pero no realizan subenefi.

cia.'

Dice el presidente: -'El señor Banbury ha dicho lo más importan

te de lo que les quería comunicar; sólo observaré que hemos ofre

cido al señor Pollard el entrar al comité de investigaoi6n, en

cuyo seno representará a los accionistas que no han dado nada

por sus acciones'-.

El señor Dawes, representante de Mallman: -' Yo pienso, señor,

que el señor Pollard tenía acciones que ha pagado'.

El señor presidente: -'Yo no he dicho que el señor Pollard haya

tenido acciones sin pagarlas, sino que estaba. en las mismas con

diciones que los representantes de los señores Mallman y otros

eo. quienes serán esos otros? •• 'que no han pagado nada por

sus acciones'.

El señor Weir: -'Quizá usted nos pueda decir qué es lo que tienen

los señores Mallman, qué clas~s de titulas y qué cantidadesl~

El señor presidente: -'Trescientas veinte mil libras en accio

nes ordinarias'.

El señor Weir: - ?Y cuántas preferidas?'
. .

Un accionista: -'Ninguna; ástas se las hemos regalado1o

De esta exposición, de estas cosas que se ventilan allá a la luz

del día y que, francamente, dejan el nombre argentino un poc~

mal puesto, se desprende una cosa muy grave, señor. Es un contra

to en el que aparece que hay muchas acciones liberadas, como se

las llama, es decir~ que no han sido pagadas. Trescientas' yein-
\

te mil libras, por un lado, y muchas otras, por otro.

Esas acciones han sido lanzadas en la plaza de Londres, se han

~ndido en esa plaza y han sido compradas de buena fe por mucha

gente, gente que hoy se encuentra arruinada por este contrato de

rescisión, que sólo beneficia al mismo Baring y que deja a los

demás expuestosa'un prorrateo en la liquidación; y.nosotros

estamos apareciendo en todo este teje y maneje como sosteniendo

los intereses de un gremio de esa sociedad' contra otro gremi~,

los tenedores de acciones de buena fe, que han ido a la plaz~. de
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Londres, han comprado, han pagado sus

tran perfectamente burlados. por este
acciones y que se encuen

contrato de rescisión.

De aqui la grita de la prensa contra nosotros: de aquí, sefior,

las críticas acerbas que se nos hace, dici~ndose que se. trata

de favorecer a los unos en perjuicio de los otros, en obsequio

a la salvación de Baring.

No; se debe exigir el cumplimiento del contrato o la liquidación

de la compañía; una liquidación, equitativa.

De esto resulta entonces la faz moral de la cuestión.

De un lado aparece, señor, por declaraciones del presidente mis

mo de la compañía, que se ha dado acciones liberadas; y de otro

lado no se oculta.que se ha dado tantos miles de libras esterli-

'nas a algunos funcionarios públicos... en qu~ 'forma? , en accio

nes liberadas o no? No lo sabemos.

Es necesario, señor' presidente, que tengamos el valor de hacer

estas investigaciones, bien hechas; que sepamos si este contrato

-en mi fuero íntimo, no lo creo- ha sido obtenido por el cohecho.

y en este caso no debemos acordar un premio a los cohechadores,

sino que debe~os exigir la más completa nulidad del contrato,

porque un contrato obtenido por medio del cohecho, comp~ando con

ciencias, sobornando a una rama entera del gobierno, es un con

trato que. ninguna ley, que ningán principio en el mundo sanciona!

(Manifestaciones de aprobación)
. ,

El poder ejecutivo, pues, no ha podido venir aqu~ a pedirnos la

sanción de este contrato de rescisión, sin traernos en la otra

mano la sentencia condenando a los difamadores del país como ca

lumniadores públicos.

Si no la trae, si no hace esas investigaciones, si no viene con

la pruebas de que en este negocio no ha habido ni'cohecho ni frau

de, o por lo menos a decirnos que tiene la ·convicción moral de

que no ha habido .tales Gasas, nosotros no podemos, decorosamen

te, aprobar este contrato de rescisión.

Fíjese la honorable cámara; en el soborno hay dos grandes culpa

bles, el sobornador y el sobornadoeSi ha habido ~oborno, -cosa
.~ 1

~ue ·el poder ej~cutivo debe averiguar, -qu~enes son los cu pa-

bIes? Tanto el sobornador como el sobornado!. Tanto el que com

pra conciencias como el que se vende!. Y, entre tanto, quiénes

son los que están en la picota, los que andan de boca en búca en

el mercado de Londres, sirviendo de pasto a la maledicencia y a

la calumnia? Somos los argentinos, como conjunto, colectivamente!
-

No son los ingleses, que compraron a los argentinos, seg6n sus

P r o..pí.o s dichos!.

~s preciso oue todo esto se averigüe. Sin que s~ traiga aquí
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pruebas tan claras como la luz del día, no podemos· entrar a tra~

tar un contrato que es radicalmente nulo, si son ciertas las denun

cias que se han hech6, tanto por la prensa d~ aqu~ como por la

prensa de Londres.

Y, si son falsas, el gobierno argentino está en el deber de pro

ceder, activando las investigaciones, a objeto de salvar nuestro

nombre y nuestro decoro.

y la cámara está también obligada a decir a esos mercaderes de

conciencias que todo contrato obtenido por dolo, ú obtenido por

medios irregulares, por el fraude o por e~ cohecho, ha de tener'

su castigo más tarde o más temprano; y que el parlamento ni aprue

ba, ni ~ede rescindir lo que es falso en principio, lo que es ra~

dicalmente nulo, lo que ninguna ley ~anciona.

Que sirva, pues, esto de ejemplo para los que, tal vez por tapar

sus propias picardías· o por ~acar comisiones más altas, ~an an

dado poniendo el nombre de nuestros magistrados de boca en boca,

diciendo que han tenido que darles tanto o cuanto, cuando en

realidad de verdad no han hecho sino explotarla credulidad de

los unos y la amistad de los otros para arrastrar a la.República

por el fango, p~opalando su descrédito y bregando ellos por su

propio decoro! (Aplausos)

Varios sefiores diputados - Muy bien!

Sr. Presidente - Hago presente a la barra que están prohibidas

por el reglamento esta cla~e de manifestaciones. Si las repite,

la haré desalojar. Queda prevenida.

Sr. Malina - 'Es así, señor presidente, como en The Weekly Bulle

tin se narra como la cosa más natural del mundo esto: 'En la Re

pública Argentina, para obtener un negocio, hay que comprar des

de el presidente de la República hasta el último portero!'

Es así como Mister ~eir, en una de las sesiones del directorio

de esta compañía, dice~ 1~0 miro al gobierno argentino como una

banda de malhechores t . -

Es así como anda nuestro nombre. ~s ·así como, por un lado, se

nos viene a sacar el dinero y a exig{rsenos rescisiones, y, por

otro, se nos hunde el pufial de la maledicencia y de la calumnia!

Esto quería hacer notar a la cámara, tanto para que ellos sepan

a qué atenerse respecto de nosotros, cuanto para que no se san

cione lo que sería una inmoralidad, si los hechos que sirven de

fundamento no fuesen calumniosos.

Si hubiere habido cohecho o soborno -el gobierno está obligado

a investigar lo que haya al respecto- el contrato sería nulo,

en ese caso; y un contrato nulo no es susceptible de rescisi6n,
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sino de nulidad, y en caso de fraude, de castigo.

y ahora entro al estudio del contrato en sí mismo.

He de hacer un análisis prolijo, artículo por artículo g para de

mostrar a la honorable cámara que este contrato no es sino la

des~iac~ón de la ley que sancionamos en enero del corriente año.

Nosptros queríamos, ~l congreso quería que las obras quedaran
~

terminadas, que no tuviéramos ninguna cuestión en lo sucesivo,

y en cambio de eso se daba una suma de dinero, como indemniza-
. ,

Clan.

El solo hecho de haberse cambiado ese propósito del congreso y

ese propósito claro de... la ley, nos coloca en esta situaci6~ ju

rídica: no hay contrato, no h~y convenio, porque no hay acuerdo

de voluntades. Y nosotros podemos rechazar perfectamente este

contrato, desde que no se ha ajustado a lo que nosotros habíamos

autorizado que se ajustará, desde que contiene modificaciones.

Desde luego, pues, está la cámara jurídicamente habilitada_para

rechazar in totum este arreglo, y si demuestro que sus cláusulas

en particular son malas, creo que habré conseguido mi objeto.

El gobierno argentino, -base segunda, porque la primera no hace

sino expresar el preliminar de la negociación ••• tI
( 192 )

, I ...

121 - El 21 de agosto de 1891 continuo el diputado Malina con el uso

de la palabra:

"Señor Presidente: en la sesión anterior afIrmé que este asunto

había sido iniciado por la compafiía, que deseaba la rescisión,

y no por el gobierno.

Deduje de estas premisas consecuencias importantes para el.es-.

tudio del asunto, porque era de trascendencia fijar, ante todo,

cual era la posición del gobierno y del congreso y cuál la de

los contratistas.

Yo decia: si son" los contratistas los que se ven obligados a pe

. dir la rescisión, es justo que renuncien a toda indemnización,.
porque no es por nuestra culpa si ellos no han obtenido ganan-

cias. Si, por el ~ontrario, es el gobierno el que desea o e~ que

ha pedido la rescisión, es hasta cierto punto justa la indem

nización de dos millones de pesos que ellos pidene

Esta afirmación mía ha dado lugar a una rectificaci6n~ que me pa-
~--- -- ----

rece conveniente tomar en cuenta, porque en ella se menciona do-

cumentos oficiales.

En un diario de la tarde se plantea la cuesti6n d~ quien inici6

la rescisión, y se aduce, como prueba terminante, un telegrama
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del entonces ministro del interior, señor general Roca, que dice,
(,

mas o menos, lo siguiente: ILa experiencia ha dejado el conven-

cimiento de que este contrato ha sido, es y será en el porvenir
,¿

una causa de dificultades y conflictos tan perjudiciales para

la nación como para la misma empresa arrendataria.

'Es conveniente evitar la agravación de los males que ya se han

experimentado!

Sigue la nota encargando al comisionado Plaza de promover las ne

gociaciones n8cesarias para la rescisión del contrato.

Como el telegrama que había citado,. del señor ministro de ha

cienda" es de fecha posterior, se concluye que yo no he estu

diado los antecedentes y- que he presentado un dato equivocado a

la
,

camara.
I

Ya veremos el valor que estos documentos tienen ••• Y, desde lue-

go, no comprendo el cargo, puesto que este telegrama publicado

no.figura en ninguna de las dos memorias, ni en la del interi0r

ni en la de hacienda. No tenía, pues, 'la obligación de conocer

lo.

Señor: no me mueve en este debate ni en mis afirmaciones el de

seo de quitarle gloria al general Roca; él tiene algunas adqui

ridas, y ojalá, señor presidente, que tuviera muchas más, ya que

los acontecimientos le han llevado a figurar en primera línea

en nuestro país.

Pero, que me sea permitido, a mi vez, afrontar el penoso deber

de defender punto por punto, paso por paso, los intereses que yo

creo gravemente comprometidos en este contrato.

Si fué el iniciador el gobierno o si lo fué la empresa arrenda

taria, el ex-ministro del interior mismo nos lo ha dicho en es

ta cámara, en la sesión de enero próximo pasado. El dijo (página

971 del Diario de sesiones de la cámara de diputados);

'Los acontecimientos financieros que han tenido lugar en Londres

y nuestra crisis obligaron. a los banqueros ingleses y a todos

nuestros acreedores a entrar en ciertos arreglos con la Rep6b1i

ca Argentina. Y una de las condiciones impuestas para llevar a

efecto este arreglo, fué la rescisión del contrato de las obras

de salubridad; ocasión que el poder ejecutivo ha tomado de los

cabellos ,. porque tenía su propósi to a este respecto t ..

Tales son las palabras textuales del señor ministro del interior

en esta cámara: 'ocasión que el poder ejecutivo tomó de los ca-

bellos'.

Yo no niego la coincidencia de los propósitos; yo no niego que
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el poder ejecutivo~ o el general Roca, entonces ministro del

interior, hayan tenido el deseo de promover esta rescisión;

pero lo que sí queda demostrado, con las mismas palabras del se

ñor ministro del interior, es que el poder ejecutivo tomó de

los ,cabellos la ocasión que le presentaban los acreedores de la

República, haciendo una condición 'del empréstito moratoria, la

rescisi6n de este contrato de las obras de salubridad.

Sr. Quesada - Si me permite, le vaya dar un dato.

Encontrándome yo en Londres, los señores Baring Brothers me pi

dieron que manifestara al señor presidente, doctor Juárez Celman,

que deseaban viva~ente la ~escisión del contrato de las obras de

salubridad; -sin que entonces mediara la más ~ínima gestión por

parte del gobierno, y sin que fuera ministro del interior el ge-

neral Roca.

Sr. Molina - Bien; estimo en 10 que va1e el dato que me da el se

ñor diputado; pero abrigo la confianza de tenerlos aún mayores

y más nUDerosos en los antecedentes que voy a tener el placer

de presentar a la cámara, y que comprobarán una vez por todas

que no fué el gobierno argentino el que persiguió la rescisión
"

sino que fueron los señores Baring Brothers los que impusieron a
gobierno argentino la obligación de rescindir el: contrato.

Veamos lo que dice en la asamblea ordinaria' de accionistas, del

28 de mayo de 1891.

El señor Greenfield, presidente, dice: IEl primer obstáculo que

encontramos rué el poco interés que demostraron los ciudadanos

de Buenos Aires para estas obras de salubridad y la dificultad

en recolectar las cuotas, aunque en menos grado (6 más baratas,

quiere 'decir), ~ue en la mayor parte ,"de las ciudades europeaso

El segundo obstáculo fue el precio .del oro g que entre abril y

junio de 1890 subió a 240 y en mayo de 1891 subió hasta _ 393.

Hubo tambi~n la revolución de julio; pero, sin embargo, los con

tratistas pudieron paga~ las 1.400~OOO libras (de los 7 millo

nes de cuota que debieron p~gar). Luego principiaron', (conti

núa diciendo el presidente) 'para los cóntratistas las dificul

tades en colocar los títulos (que la compañía" les había dado en

pago de las obras, etc.) y el nuevo gobierno nombrado de~pu~s

de la revoluci6n de julio ~andó un agente financiero a esta tie

rra~ con el objeto d~ negociar asuntos relacionados con este y

otros negocios. El doctor de la Plaza, mandado aquí, se pu~o

en relación con Baring Brothers' (y no con la compañía) 'que

no sólo eran l~s agentes financieros de esta compañía. de la cual

son grandes accionistas, sino tambi~n agentes financieros delgo~

bierno argentino. El doctor de la Plaza no entró en relaciones
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negociaciones envolvían un plan general para mejorar el estado

de la hacienda argentina. Luego se suscitaron los disturbios cau

sados por el malestar de la casa Baring; en ese womento se nombró

el comit~ del que formaban parte lord Rotschild y el sefior Dra

bble, uno de nuestros directores. Yo no les puedo dar las razo

nes por qu~ han durado tanto estas negociaciones.

Resulta sefior, de los mismos documentos producidos por la compa

ñía, que el señor Plaza no hab{a iniciado gestión alguna para

la rescisión del contrato de las obras de salubridad como pro

pósito esencial y fundamental del gobierno, sino que había ha

blado con los señores Baring de un arreglo general de nuestros

negocios, y que, 'prevalidos n~estros acreedores de la necesidad

en que estábamos de hacer el empréstito - -moratoria, habían a

provechado las circunstancias para exigirnos la rescisión del

contrato de las obras de salubri~ad.

Esto, señor, resulta'evidenciado más y más si se considera lo

que dice el señor ministro ,de hacienda. Dando cuenta, en general

de las dificultades con que tocé para las negociaciones financie

ras, dice en la página 31: 'La parte desagradable de esta emer

gencia se prod~jo fatalmente por la complicación del negocio de

las obras de salubridad con los otros títulos del crédito argen

tino. El comité en Londres se esforzaba en su sentido por hacer

del empréstito una cláusula casi necesaria de- la rescisión del

contrato de las obras de salubridad~ con otras condiciones exce

sivas en favor de la dicha liquidación.'

'10s banqueros y acreedores del continente' (esto es muy intere

sante), I s e rehusaban a someter sus intereses al provecho parti

cular de la liquidación Baring hermanos, y sobrevino un rompi-

.miento, que hubo de ponernos en peligro de .,que los acreedores

del continente se negasen a entrar en el e~préstito de morato

rias, y que nos exigieserr el pago de los vencimientos a oro'.

Queda, pues, demostrado de una manera indiscutible que, lejos de

ser nuestra solicitud, es la solicitud de Baring la que ha pro

movido la rescisión del contrato de las obras de salubridad. Y

poco importa, entonces, que el señor ministro del interior, en

aquella fecha, coincidiera en el propósito de buscar una solución

a este asunto y aun de encomendar al doctor Plaza la gestión,

si la verdad es que de todos los antecedentes resulta que los se

ñores Baring exigían, como condición del empr~stito moratoria, la

rescisión del contrato de las obras de salubridad.

y entonces, señor; presidente, podemos concluir de aquí que la po

sición legal con la cual vamos a defender los dineros del teso

ro público f es la que yo he sentado, a saber: que son los contra-
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tistas los que nos piden y exigen la rescisión de este contrato.

Es de lamentar, sefior presidente, no tener aqui, a la vista, to

dos los antecedentes que forman la negociación, y que nos hubie

ran permitido forwar un criterio más exacto de las cosas. El

señor ministro de hacienda, anuncia que la serie de 'telegramas

que f~rman el anexo námoro 13, muestran el laborioso proceso que

nos impuso esta parte de la negociación; pero, buscando el anexo

13, se encuentra que falta en la memoria, como falta el anexo 12.

No he podido, pues, tener a la vista todos ~stos telegramas, que

formaron la parte laboriosa de la negociación de las obras de

salubridad.

Pero creo que con, los antecedentes que acabo de leer, emanados

de la misma compañía, y con la aseveración que hace el señor mi

nistro de hacienda, de que los . señores Baring hacían condición

casi sine quanon de la rescisión del contrato de las obras de sa

lubridad, creo, decía, haber establecidó de una manera ilevanta

ble nuestra ventajosa posición en esta negociación, puesto que

son ellos los que buscan y persiguen la rescisión de un contrato

a cuyas cláusulas nosotros no hemos faltado en lo más minimo.

y siguiendo entonces, mi propósito de analizar el contrato, me
( . ,

encuentro con la base segunda, por la cual empezare, pues la

base primera no contiene sino la cláusula general de rescisión.

'El gobierno argentino pagará a la compañía', dice la base se

gunda 'por la rescisión del contrato de arrendamiento y por la

conclusión de las obras mencionadas a continuación las sumas si

guientes, que hacen un total de 25.500.000 pesos oro:

A) 14.000.000 pesos oro recibidos por el gobierno, por cuenta del

contrato de. arrendamiento.

B) 8.500.000 pesos oro por valor ~e las obras (incluyendo las a

dicionales), especialmente mencionadas en el contrato de arren

damiento, artículos 4* y 5* de la esqritura otorgada ante el es

cribano de gobierno, las cuales han sido hechas en parte, y se

rán conclu~das dentro de las fechas estipuladas más adelante'.

Sobre los l4.000~OOO de pesos oro que forman- el inciso A, nada

tengo que observar. Fueron 14.000.000 de pesos que la compañía

entreg6 al gobierno, en fechas vencidas, por su propio contrato;

y si se resciende el contrato, nada más natural que devolverle

esa suma.

Pero no pasa eso con el inciso B, presupuesto en 8.500.000 pes0s,

valor de las obras, incluyendo las adicionales, las cuales han

sido hechas en parte y serán con~luidas dentro de las fechas es-

tipuladas más adelante.

Desde luego, puedo demostrar que. esas obras, seg6n la opinión del
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ingeniero Bateman, que cita el mismo señor ministro en su meQO

ria, no valen sino 6.400.000 nesos oro.
4

y téngase" presente que el señor Bateman no tiene ningún interBs

en disminuír las cifras, desde que cobra un tanto de comisión

sobre el costo final.

Esto no me hace sospechar en manera alguna que~~l eleve 'los-pre

cios, pero me autoriza a suponer que no los ha de disminuir por

puro gusto.

Entonces, pues, lo que está calculado en 6.400.000 pesos oro,

la nación lo paga con 8.500.000

Llamo la atención de la honorable cámara sobre una confusión que

existe en este contrato.

Esta confusión consiste en mezclar indistintamente lo que son

obras adicionales con lo que son obras de ampliación; y la dis

tinción es importante,· porque las obras adicionales están com

prendidas en el contrato primitivo y las obras de ampliación no

lo están, y sólo están compren'didas en un aumento de capital a

40 millones, que solicitó la empresa: fué un decreto.

Decía: por las obras adicionales que men~ionan los artículos 4*
'y 5* del contrato, y que serán concluídas dentro de los plazos

estipulados más adelante.

Vamos a ver que obras eran estas que establecían lqs artículos

4* y 5* del contrato.

Las obras que deberían construír son las siguientes: sifón deba

jo del Riachuelo, gran depósito de gravitación, distritos de la

Boca y Barracas, conexiones externas, techos de filtros, distri

tos que fa~tan en la ciudad y pequeñas obras, -las obras compren

didas en el contrato de 4 de julio de ,1883, que dejó inconclusas

la actual empresa.

Condiciones del contrato: primero, duplicación de la actual'casa

de bombas.

y a~uí está el quid de la cuesti6n.

Ellos dicen que van a concluir las obras adicionales comprendi

das en el artí,culo 5*, y'eL. considerando 3* demuestra que no las

van a concluír ni las incluyen en el contrato.

Tercera cédula: obras propuestas al gobierno, de acuerdo con el

contrato de 22 de abril de 1890, entre los primitivos contra

tistas y los nuevos, obras que debían entregar al gobierno tales

cuales estuviesen a la fecha de la ratificaci6n, y que no debían

ser completadas por la compañía. Y que no debían ser completadas

por la compañía.
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La provisión de dos pares de máquin~s~ cada una capaz de levan

tar diez y medio millones de galones cada 24 horas, desde el

conducto de toma hasta el depósito de asiento; las calderas

para proveer el vapor a dichas máquinas; la casa de máquinas y

la casa para las calderas.

Todo esto que no debía ser compr~ndido en las obras que ellos

debían concluir, todo está comprendido en el contrato primitivo,

según acabo de leer: duplicación de la casa de bombas, no dupli

caci6n de ladrillos, ni de materiales, sino duplicación de la

potenc~a de esas bombas, para que puedan dar abasto a todas las

necesidades del desarrollo creciente y de las nuevas obras con

tratadas.

Y, si quiere la honorable cámara una prueba de que ésta fué la

causa determinante para el rechazo de la propuesta de los seño

res Castro, y para la aceptación de la de los señores Hale, voy

a leer uno de los ~onsiderandos én que se fundó la aceptaci6n

de la propuesta Hale.

Considerando "8*, Que igual observación puede hacerse al artícu

lo que establece la irresponsabilidad de la empresa por deficien

cias de servicio, fundándose en que las obras fueron calculadas

para 400.000 habitantes, pues el poder ejecutivo se considera

inhabilitado para hacer concesiones que la ley no ha hecho y

piensa, por el contrario, que la empresa tiene la obligación de

atender a todas las exigencias de la población dentro del radio

de las obras con sugeción a las bases legales n•

"9*, Que el poder ejecutivo considera obligatorio para la empre

sa la terminación de la casa de bombas de la Recoleta, así como

las obras de complemento, sin cargo para el gobiernan.

Y por considerar obligatorias estas obras, .y por considerar que

debían darnos toda la cantidad de agua que necesitara esta po

blación, no una población de 400.000 ~abitantes, sino toda la

que necesitara, por eso ·se exigió la duplicación de las bombas;

y por no querer hacerlo el señor Castro, se rechazó su propues

ta para aceptar la del señor Hale.

Entonces, cómo puede venir a decir ahora la empresa que no deben

entrar en el contrato las obras que debía con~luir?

Cómo justificaríamos, entonces, seBor presidente, la convenien

cia de ~ste contrato?

Cuánto tendrá que pagar el gobierno por la duplicación de la

casa de bombas?

Vamos a recibirnos de unas obras que no van a ser bastantes para

suplir a las necesidades de la ciudad; y cuando el gobierno ten-
- ,

ga que completarlas y tenga que hacer lo que la companla ya no
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va a hacer, yo pregunto: de d6nde va a sacar el dinero necesa

rio para realizar estos sacrificios y completar las obras?

Cuánto· le va a costar eso? Está presupuesto o no?

Véase, pues, cómo yo tenía raz6n al decir que este contrato es

una ~esviación de la ley que sancionamos en enero; una desvia

ci6n;en cada una de sus cláusulas.

Es cierto que la ley autorizaba a entregarles un millón y medio

de pesos más; pero debían darnos todas las obras completas, su

ficientes para todas las necesidades del municipio de Buenos Ai

res; para poder habilitar cuarenta o cincuenta mil casas, si

quisiéramos; mientras que, aparte de que las obras actuales di

ficilmente podrían servir las treinta y cuatro mil casas que e

xisten, tendremos que hacer las obras de duplicación para comple

tar las casas de bombas. Entonces resultará que no solamente

no nqs costarán menos, sino que ni podemos calcular cu~nto nos

costarán.

El inciso 6* de esta base dice: "Dos millones más (naturalmente)

oro, por intereses sobre las sumas entregadas al gobierno y gas

tadas en las obras y por dividendos que la qompañía dice haber

pagado y a pagarse a los accionistas de la compañia hasta el

primero de julio del. 91 inclusive, por los contratistas origina

rios, ~eñores Samuel Bo Hale y compañía."

Desde luego deseo de hacer una pregunta al señor ministro.

No hay un reclamo pendiente, de los señores Hale y C*, más o

menos por tres o cuatro millones de pesos en cuotas a cobrar?

Es decir, no hay una propuesta ofreciendo al gobiern~ que él

entregue. el importe de esas cuotas en bonos?

Sr. Hinistro del Interior - Si, s eño r-i exí.s t.e ,

Sr. Malina - Existe.

Sr. Min~stro del Interior - La cantidad no puedo precisarla.

Sr. Molina - Yo tampoco la puedo precisar.

Sr. Ministro del Interior - Es únicamente una propuesta para que

se incluya en el precio que van a tener estas obras, lo que la

empresa no ha ·cobrado~

Sr. Molina - Bien, señor; no puedo precisar ±a~-e-i4p.a, pero me

parece que las cuotas a cobrar y pendientes no bajan de ~e-s a

cuatro millones de pesos oro.

De manera que, por un lado, ya vienen estos caballeros pidiéndo

nos dos millones a título de indemnización y de utilidades, y,

por otro, andan gestionando ante el poder ejecutivo que les en

tregue ·~n bonos todo lo que han ~pbido cobrar y que no han po-
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dido cobrar, y que cargue el) gobie~no con todos los pleitos y

todas las molestias de la cobranza!

Es decir, duplicación de utilidades: por un lado, todo lo que

han debido percibir hasta la fecha, y, por el otro, todavía ale

gan que tienen derecho a percibir dos millones de indemnización!

Una de dos: ó este contrato debe ajustarse a la ley y no dar lu

gar a indemnización alguna, o todas las indemnizaciones deben

quedar incluídas en el con t r a tQ, sin d er-e cho a ninguna reclama

ción ulterior. Porque, si no, estas obras van a resultar las más

caras del mundo!

Ya tengo noticias de un reclamo de 530.000 pesos oro, por po s~

que d~sperfectos en las cañerías. Pero ya hay un reclamo por se

parado, del que hablaremos luego. Y no vamos a concluir nunca

de indemnizar a estos señores!

Desde luego, me parece que sería contra toda justicia dar dos

millones a título de dividendos que no han obtenido, que no han

ganado, -si han hecho un mal negocio, ·por qué hemos de hacérse

lo bueno?- y, todavía, aumentar el costo de las obras ·con lo que

ellos hubieran de percibir y que no han percibido por la razón

a ó b.

Yu no es un interés del capital, ya no es un dividendo razonable

lo que pretenden; es dos veces y media el interés del capital.

Entretanto, yo podría demostrar que esto que dice la empresa,

de haber pagado por dividendo dos millones de pesos, es comple

tamente inexacto, porque no ha pagado un solo peso.

No podría darlos tampoco, señor presidente, según las leyes in

glesas, desde que no hay utilidad. Pero es que el hecho es este~

no los han dado, no tenían obligación de darlos, como yo puedo

demostrarlo registrando el prospecto de la compañía y las nego

ciaciones previas que dieron lugar a su forma?ión.

Los señores Samuel B. Hale y compañía hicieron un contrato V'-I':'.l

la tJBuenos Aires water supply and drainage company" comprome

tiéndose a pagar al gobierno en tres anualidades 21.000.000 de

pesos. La primera anualidad venció en 1889, si no recuerdo mal,

y fué pagada; la segunda anualidad, en 1890, y fué también pa

gada. Esto consta en la~página 115 de la memoria~ del ministe-

rio del interior.

Quedaba pues, una anualidad a pagarnos, que venció el primero

de Julio del corriente año, de 7.000.000 de pesos.

La compañía, según"los datos que constan del Stock Exchange Book

de 1890, se obligaba además a concluir las obras, a emitir

200.000 libras como capital de habilitación (works capital) y
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a hacer todos los gastos preliminares.

El capita~ social debía estar representado así: acciones oralna

rias, '2.000,,000; acciones preferidas con interés de 6 por cien

to asegurado, 3.000.000; obligaciones de 4 por ciento, rescata-O

bIes hasta el año 1927, para amortizaciones anuales a correr ~

desde 1893, 5.000.000. Total 10.000.000 de libras.

Fíjese la honorable cámara cómo hacen estos señores su· negocio;

cómo manejan nuestras concesio~es y cómo someten a su capricho

las leyes. La ley de obras de salubrLdad reconocía un capital

de 36.000.000 a esta compañ í a , y ellos se tomaron la facultad

de emitir 10.000.000 de libras; o sea 50.000.000 de pesos, es

decir, 14.000.000 más del capital autorizado!

Todos estos datos son oficiales. He mencionado el origen que

tienen, y cada uno de los señores diputados puede comprobarlo

sin mayor dificultad.

Los señores Hale y compañía debían haber pagado 30.000 libras,

por gastos de ingenieros, etc.

Se comprometieron, además, en compensación de las entradas de

las obras, a pagar 6 por ciento a las acciones preferidas, du

rante la construcción.

Las acciones preferidas, hemos dicho, representaban 3.000.000

de libras.

A su vez los señores Hale y Baring hicieron otro. contrato basa

do en el que acabo de mencionar. Baring compraba a Hale todas

las acciones y obligaciones a precio que hasta la fecha nadie

conoce.

y aquí está el quid de la cuestión. 'Ellos, al alegar sus perjut

cios, presentan cantidades fantásticas; han emitido 50.000.000

han negociado tanto y cuanto. Nadie lo sabe, entre tanto. Por

qué? Porque la base para. una indemnización debía haber sido

otra: lo invertido, no lo autorizado a invertir.

Bien, pues; conste que nadie sabe a qué precio adquirió Baring
~ ;-

las acciones de esta companla.

Entonces, -y para no cansar a la cámara con toda la historia

de la negociación, que la tengo completa a disposición de.los

señores diputados, -la situación era esta: los señores Hale

habían tomado las acciones de la compañía que ellos mismos había~

formado, una compañía para su uso particular; y en cambio, ga

rantían a esta compañía el interés sobre tres millones de libras

esterlinas, que era de 6 por ciento, y que es, más o menos, lo

que quiere que le pague el go~ierno argentino.
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A ellos les ha ido mal en la negociación; ellos se habían com

prometido á pagar el interés sob~e tres millones de libras; pero

. como no han tenido con que pagar, le dicen al gobierno argenti

no, como la cosa más natural del mundo: Pague ustéd eso, y, ade

más, pague usted ta~bién todas las cuotas atrasadas!

ULa compañía entregará (continúa diciendo la base,) al gobierno

una cuenta, y producirá justificativos por los gastos nechos y

a hacer por ella respecto de las materias siguientes:

A) Las máquinas, bombas, materiales y otros gastos, no compren~

didos los planos hechos en Buenos Airestt •• ~ Cómo no van a estar

comprendidos, si forman los artículos 4* y 5* del contrato! Y,

sin embargo, estas son las obras que ellos no deben conciuir y
I ,

que en~regaran con un presupuesto de lo que deben costar •

••• I'Fara las obras comprendidas en el contrato de 22 de abril

de 1890 entre los primitivos contratistas y la compañía .. "

.Los detalles de estas obras aparecen en la tercera cédula incluí

da en este contrato ••• Se acuerda la cámara?

La tercera cédula comprende las obras que ellos no están obliga

dos a concluir y que nos dejan inconclusas •

••• tTdeduciendo del costo del ítem: Duplicación de la actual ca

sa de bombas" mencionado en el artículo 5* del contrato de a

rrendamiento, y lo cual la compañía dice haber sustituído con

las obras enumeradas 1 y 2 de la tercera cédula de este contra

'to. n

y el gobierno qué dice?

Porque esto es lo original.

Ellos dicen: Nosotros.no estamos obligados a hacer estas obras.

y el gobierno a su vez agrega: Esto es lo que dice la compañía.

Pero yo le pregunto al gobierno: qué dice el gobierno? Está o

no obligado a hacer estas obras?

Que respondan los artículos 4* y 5*.

Viene la cláusula B, que es de poca importancia.

La base 3a establece que el gobierno argentino pagará a la rati

ficación de este contrato, la mencionada suma de 25.500.000 pe

sos oro o su equivalente en libras esterlinas, al, cambio de 5,04

por libra, en bonos de la República tomados al 80 por ciento,

de 5 por ciento de interés y,l por ciento de amortización. Tra

dúzcase esta cifra a la suma de 31.875.000 pesos oro. Y sigue •••

,"acumulativa, al año, debiendo la a!1lortización hacerse por sor-

teo semestral, cuando los bonos est~n a la par, o por compra o

licitación, si estuvieran abajo de la par."
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IIEl primer pago de interés deberá hacerse el 1* de Enero de
I

1892, el primer pago respecto al fondo amortizante será hecho

el 1* de enero de 1894; Y' el capital, interés y fondo a~ortizan

te se pa~arán en L?ndres en libras esterlinas lt • Actualmente, el

capital se paga aquí.

Por esta cláusula, ellos buscan su comodidad. El capital se les.

pagará allá, sin ningún quebradero de cabeza.

Ellos se ponen en liquidación,- y reciben el fondo amortizante

y sus intereses sin incomodidad ninguna.

"El servicio de interés de los bonos se hará durante el período

de tres años, previsto por el proyecto del London .Argentine Co

mitee, (que redacción!) aceptado por el gobierno, con los bonos

de 6 por ciento del nuevo empréstito a emitirse para el se~vicio

de empréstitos y garantías de ferrocarriles, de acuerdo con el

dicho.·proyecto: pero después de la espiración del· periodo de

tres años previsto por dicho proyecto, el servicio del ~nterés

se pagará en libras esterlinas."

y si no se paga, ya sabemos lo que nos espera!

Están hipotecadas las mismas obras de salubridad, sus materia

les, sus ladrillos, sus rentas; como si esto no fuera bastante,

incluidas en el empr~stito externo de moratorias, que tiene por

garantía las rentas de aduana.

Fíjese el señor ministro en qué condiciones queda el gobierno,

si por alguna· casualidad no pueda pagar de aquí a tres años!

La base 7a establece la cláusula hipotecaria. Como el señor pre

. sidente habrá notado se establece una hipoteca especial a favor

de dos fideicomisarios, uno de los cuales debe ser un miembro

de la casa Baring Brothers y compañía.

Qué. tienen que ver ios señores Baring Brothers con la compañía

con quien nosotros hemos contratado?

Porque aquí hay una trabazón de negocios. Se quiere favorecer

con la·rescisión a Baring, que está en liquidación, y a pesar

de eso, debe'ser uno de los fideicomisarios a quien se ha de

confiar la ejecución de la hipoteca; -no debiendo olvidarse que

el otro fideicomisario debe ser nombrado también por la compa-

Había omitido decir que uno de los pequeños gajes que contiene
, Sael contrato es la clausula ,que dice:

HEl gobierno pagará todos los se110s y gastos oficiales, si los

hay, pagaderos en la República Argentina, con respecto a la trans

ferencia de las obras al gobierno, excepto solamente los gastos
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de la compañía y de sus contratistas

pagados por la companía.

por abogados que
,

seran

rtEl gobierno pagará el derecho de estampillas sobre bonos de

Inglaterra .. "

De modo que el gobierno p~gará, más o menos, 32.000 pesos

oro por sellos.

ULa compañía se compromete (dice el artículo siguiente) a entre

gar al gobierno las siguientes. obras, a saber: Las obras que se

tomaron del gobierno en consecuencia del contrato de arrenda

miento, y que serán entregadas ·en condiciones semejantes a las

que fueron recibidas por los primitivos contratistas."

Parece, señor presidente, que esta fuera una cláusula inocente,

y sin embargo no es tan inocente.

Ellos se obligaron por el contrato a concluir las obras de la

-anterior·empresa o a llevarlas adelante, y ahora se obligan a

\ devolverlas en estado semejante al que entonces tenían.

Por una parte eluden obligaciones, y por la otra pueden preten- .

der que, habiendo mejorado esas condiciones y no siendo su obli

gación sino entregar las obras como las recibieron, se les pa

gue una pequeña indemnización por estos trabajos de mejora que

han hecho en las obras.

y a esto aludía yo cuando decía que ya anda en tramitación un

expediente por 530.000 pesos oro, cuyos antecedentes estoy segu

ro que el señor minisiro los ha de rechazar; pero, entre tanto,

mi objetivo está satisfecho, desde que no es otro que demostrar

que cada una de estas cláusulas del contrato tiene su reserva

mental, por parte de la empresa.

Quieren dejar lagunas y blancos por donde poder endilgarnos un

reclamo cada semana.

"Las obras incluyendo las ad.í.cí.ona.Le s s. que por los artículos 4
y 5 del contrato de arrendamiento debían ser terminadas por los

primitivos contratistas tales como ellas hayan sido completadas

al tiempo de su entrega y aprobadas por el gob~erno, de acuerdo

con el contrato' de arrendamiento, sujeto a arbitraje en caso

de diferencia, como está previsto en el artículo 18".

Es decir, que respecto de todas las demás obras que comprenden

los artículos 4 y 5, ellos no las entregan tales como estén.

Si están deficientes, tanto peor; si están mal construídas,

peor para el gobierno. Si no están completas, el gobierno las

completará.

"Ambas obras mencionadas serán entregadas al gobierno al mismo
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tierJpo que el/gobierno entregará el bono general."

lICuarto - Las obras extra (contrato de arrendamiento) represen

tando un costo que no exceda de pesos I.OOO~OOO mencionados en

el artículo 2*, enumeradas en la tercera cédula. u

Qué obras extra? Si no hay extra!,

Las obras adic.ionales estaban comprendidas en el contrato primi

tivo.

Sigue: IIEstas obras, con excepción de le.s máquinas, bombas y ma

teriales mencionados en el artículo 11, deben entregarse al go

bierno en su condición actual, al mismo ~iempo que las obras

primeramente mencionadas."

Es decir, el gobierno corre todos los riesgos! Ellos no tienen

nada que ver!

Como se encuentren, las entregan: ahí va eso! Están bien, están

mal? No sé! Yo me desligo de toda responsabilidad!

Vamos a la base lOa. liLa compañía se obliga a completar las o

bras arriba mencionadasf excepto las mencionadas en el inciso

4* del artículo 9*00. (que entregarán como estén) ••• en las fe

chas arriba mencionadas y de ac~erdo con los términos del con

trato de arrendamiento y la aprobación del gobierno, sujeto a

arbitraje en caso de diferencia, como está previsto en el ar~í

culo 18, y todas las disposiciones del contrato de arrendamien

to con relación a la ejecución de las obras quedarán vigentes

y se considerarán incluídas en este contrato. u

Señór presidente: aquí nada tendría que observar sino incluyera

un elemento nuevo de perturbación. El contrato primitivo no es

tablecía el arbitraje; el gobierno resolvía administrativamente

todas las cuestiones; no había pleito posible.

El arbitraje se introduce ahora como una garantía más que se da

a la empresa.

Base 11.' liLa cOIllpañía transferirá al gobierno, al mismo tiempo

que las obras primeramente mencionadas en el artículo 9_*, l~s

ventajas de ciertos contratos hechos en Inglaterra por sus con

tratistas, para la provisión (supply) de ciertas máquinas, bom-.

bas y materiales destinados a las obras extra mencionadas en el

artículo 2i~ en la forma que dichos contratos prevén para la en

trega libre a bordo (f.o.b.) ••• "

Qué generosidad!

Nosotros les tornamos las merca4erías a los precios que ellos

quieran ••• pero franco bordo. Nos dan la ventaja de pagar el

flete y los gastos de aduana.
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Contin6a: " ••• en el Reino Jnido, de tales máquinas, bombas y ma

teriales/hasta una suma (por dicha entrega libre a bordo, f.a.b.)

de cerca de libras 68.000, una lista de cuyos contratos es en

tregada al dicho doctor don V. de la Plaza para -la ejecuci9n

de ellos. La compafiía pagar~ la dicha suma, poco "más "O menos,

de libras 68,000, siendo el costo libre a bordo (f.a.b.) en el"

Reino Unido, de las dichas máqUinas, bombas y materiales y que

será incluído en los items a justificarse de acuerdo con el ar

tículo 2*."
". ,_ ~qUl, con una apariencia muy nebulosa, lo que hay en el fondo

es esto: del millón de pesos que ellos deben justific~r, ya em

piezan por justificar 68.000 libras en materiales que dicen que

entregan, y que estaban comprendidos en lo que debía ser a cuen

ta del gobierno argentino, según-lo establecido en un artículo

del contrato.

Ya dicen que la compafiia pagará dicha suma de 68~000 libras, que

será incluida- en los items a justificar de acuerdo con el artí

culo 2*.

De manera que del millón de pesos descuentan 68.000 libras, lo

que les hace una ventaja de más de 300.000 pesos oro.

El artículo 12 dice:

liTados los terrenos, materiales, maquinarias, e fmplementos ad

quiridos por la compafiía o sus contratistas y que se necesitaban

por el contrato de arrendamiento para las obras a construirse

bajo dicho contrato, serán transferidas al gobierno sin pago al-

guno ••• "

Es decir, van a entregarnos los terrenos que pertenecen a la

nación, sin que les paguemos nada! (risas). Mucha generosidad!

Sigue: ••• nA la ratificáción del presente contrato "y simultánea

entrega del bono general, pero la-compafiía o sus contratiRtRs

tendrán el derecho, sin costo alguno a usarlas como fuere neCG

sario para la ejecución de las obras a completarse por-la compa

ñía según este contrato. tI

Desde luego, me ocurre preguntar: estas obras han sido inventa

riadas? -Los materiales han sido inventariados? De aquí a que

se entregue el bono general . pueden sacar una parte de los ma

teriales que existen? "Si o no?

Entonces, qué garantía es esta? Nos entregarán las obras que

quieran entregarnos y los materiales que quieran dejar!

Sr. Ma¿nasco - Ya han sacado la mitad.

Sr. NoLf.na - Un señor diputado a f'Lr ma qU8 :ra han sacado la mi tad!
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Sr. Magnasco - El sefior ministro lo ha de saber.

Sr. ~inistro del Interior - No sefior; no tengo conocimiento.

Sr. Molina - Debía, pues, el poder ejecutivo, al iniciarse un

contrato de esta magnitud, haber tomado todas las medidas de

precaución que son necesarias cuando se trata con estos intere

ses individuales, tan activos y tan eficaces. El gobierno casi

siempre es víctima, casi siempre es sorprendido, y cuando se

trata de recabar de una empres~ todos los materiales y existen

cias, debe hacerse bajo inventario.

Dice el artículo 13:

USi la compañía no entregara las obras qu~ deben completarse.

antes del 1* de julio de 1891, como está estipulado de acuerdo

con las disposiciones del contrato de arrendamiento, o las o

bras comprendidas en la primera cédula que deben completarse

antes del 1* de julio de 1892, como está estipulado de acuerdo

con las disposiciones del contrato de arrendamiento, la compañía

pagará una multa de libras 10.000 por cada mes de retardo o una

parte proporcional, a menos que dicho retardo sea causado por

fuerza mayor o acto emanado del gobierno. tI

Cualquiera creería que esta cláusula que obliga a la empresa a

pagar 10.000 libras de multa por cada mes de retardo, es favora

ble para el gobierno argentino. Y no lo es, sin embargo.

Ellos podrían tener interés en no hacer nada desde el· 1* de

julio de 1892, porque reciben más o menos 160.000 pesos oro,

por servicios del empr~stito, o sea más de 39.000 libras.

Reciben más de 30~000 libras, y sólo pagan 10.000 libras de mul

ta, lo que les conviene, o por lo menos no tendrán gran interés

de activar los trabajos, y es casi seguro que las obras no se

concluirán, dada su importancia, para el 1* de julio de 1892.

De manera que por lo menos habría que poner de 30.000 a 35.000

libras, para que tuvieran interés en concluir las obras.

La base 14 dice:

tfLos impuestos pagaderos por provisión de agua y servicio de

cloacas desde l~ fecha de la entrega del bono general, seg~n se

menciona en el presente contrato, ser~n colectados por el go

bierno, quien pagará todos los gastos desde dicha fecha, y paga

rá a la compañía, en lugar de ganancias n~tas, una suma de li

bras 5.000 por mes durante el tiempo que transcurra entre la en

trega del bono general y el 1* de julio de 1891 tT

Desde luego ocurren dos cuestiones.

21 gobierno cobrará los impuestos desde que se entreguen las

obras.
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y los impuestos que no han sido recaudados, quién los cobra?

Los va a cobrar el gobierno o los va a cobrar la compañía?

No lo dice el contrato; y, como ya hay una reclamación pendiea

te, es de suponer que se entiende que los debe cobrar la com

pañía. Pero si la compañía recibe dos millones de indemniza

ción, no tiene por qué recibir por otro lado los servicios pell
dientes& Eso no se dice en el contrato.

Y, después, por qué esta multa de 5.000 libras en lugar de ga

nancias netas, que les hemos 'de dar del 1* de julio en adela~

te, cuando son ellos los que nos deben pagar los intereses de

los 7 millones de pesos oro que nos deben desde el 1* de ju

lio del año pasado?

"La compañía se reserva el derecho de recibir los citados im

puestos de agua y cloacas hasta la entrega del bono general."

Pero no dice si le quedan algunos pendientes, y si los va a co

brar ella o el gobierno; y, probablemente, si ella los cobra

hasta ese tiempog tendrá el derecho pa~a cobrar como de ella

todos los impuestos anteriores. Y esto no debe ni puede ser.

El artículo 15 establece una cosa insignificante: que. si no se

justifica que se ha gastado un millón de pesoa~ como lo manda

la cláusula 2a. no se pagará más de un mil16n de pesos.

Es claro! si se justifica un millón, se pagará un millón; si no

se justifica, es evidente, que no se pagará nada. Podría haber

se suprimido.

"La compafi!a podri seguir usando de los hornos y f&brica de 1~

drillos al solo objeto de la fabricación da materiales para la

conclusión de las obras hasta que éstas queden terminadas. Si.

despu~B de terminadas las obras, quedasen algunos materiales.

el gobierno los abonará por su precio de eosto"o

La compañía puede seguir usando de los hornos y de la fábrica

para hacer ladrillos y emplearlos en la construcci6n de las

obras, y probablemente ·tambi~n. venderlos a terceros. Qui6n

se lo va a impedir?

De modo que le prestamos nuestros hornos, nuestra fábrica de

ladrillos, le dejamos negociar como ella quiera, porque esto no

puede tener control efectivo, y todavía, si quedan algunos la

drillos, nosotros se los tomamos al precio de costo.

Magnífico negociol Podría hacerse de unos cuantos millones de

ladrillos, para que se los tomara el gobiernol

Se me dir~: Pero esto es sospechar de la buena fe de la compa

ñíal
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No, señor presidente! Es que, siempre que se hace un contrato,
debe hacerse poniéndose en todos los casos y con todas las pre-

visiones con que un individuo hace los contratos con loa demás.

y muchas mayores precauciones debe tener el gobierno, muchísi

mas mayores precauciones, precisamente porque cada ministro o

jefe de repartición tiene múltiples y numerosas atenciones que

le quitan su tiempo y que hacen que no pueda prestar el mismo
interés a estos contratos particulares que un individuo.

Yo, francamente, si la compaftía me hubiera puesto esta cláusu

la, me habría alarmado.Hubiera dicho: Esto me puede dejar en la
calle! Me harán tantos ladrillos cuantos quieran, y después

tendré que pagárselos al precio de tasación! Las tasaciones,

cuando se trata de vender alguna cosa al gobierno, suelen subir

muy alto.

El artículo 18 establece el arbitraje, arbitraje que no autori

za el contrato primitivo y que no había por que introducir en

éste; arbitraje que puede crear al gobierno un pleito, una di

ficultad en cada caso. Y como el gobierno no va a poder parali

zar las obras ni los pagos, porque hay un gran inter's pdbllco

en que estas obras se lleven adelante, en cualquier pleito o

caso de arbitraje el gobierno, en nombre del inter~s páblico
tendrá que ceder, y la empresa sacará lo que quiera. Esta es la

situación que nos crea el arbitraje.

El artículo 19 dice:

"El gobierno no será responsable en ningún caso d~ las cuestio
nes existentes o que pudieran suscitarseeritrela compañía y sus

t .. - 1

contratistas."

No faltaba más que fuera otra cosal Que nosotros t que no hemos
contratado, viniéramos a ser responsables ante los subcontra

tistas! Esta cláusula está mal colocada aquí.

El artículo 20 dice:

nDe los bonos a entregarse por el gobierno, una cantidad equi-

. valente a pesos 9.500.000 se depositar' en el Banco de Inglate

rra; y, tan pronto como el departamento técnico del gobierno

haya certificado que la compañía ha entregado al gobierno, en

cambio del bono generalt todas las obras, en la condición en

que se hallan mencionadas en el artículo 9* y enumeradas en di

cho artículo 1*" 2* Y 4*" (muchas de ellas en el estado en que
se encuentren, como hemos visto) "se entregará a la compañía una
cantidad de bonos equivalente a cinco millones por las perso

nas a cuyo nombre estén depositados, y conforme se vayan termi

nando las obras que la compafi!a tiene que ~acer, de acuerdo con
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los términos de este contrato~ la compañía recibirá una parte

proporcional de los bonos remanentes y retenidos que correspon

dan a las obras construídas de acuerdo con los certificados que

el departamento técnico ~mitirá en proporción según avanzan las

obras. Una cantidad equivalente a libras esterlinas 75.000 se
rá dejada como depósito por el plazo de tres meses después de

la definitiva entrega de todas las obras, cuyo depósito será

como garantía de cualesquiera defeotos que durante ese período

pudieran descubrirse y del debido cumplimiento por la compañía
de sus obligaciones según este contrato •

Dos frasea presentan las cuestiones que enumera este artículo.

Desde luego, se trata de impresionar la imaginaci6n del gobier
no, .haciéndole oreer que le van a depositar 9 millones y medio,

..
y no bien les entregue el bono ya tienen derecho a retirar 5

millones; de modo que el dep6sito se reduce a 4 millones y medio;

y, como a medida que vayan dando certificados, van a ir re

cibiendo una parte proporcional del depósito y entre tanto van

a estar percibiendo el interés de sus deudas, de aquí que lle

gará el momento en que la compañía dejará por toda garantía

75.000 libras, yeso, por si en tres meses se producen desper
fectos.

Las obras de salubridad, por su naturaleza, deben tener una lar

ga duración. Y a nosotros nos garanten que estarán bien cons

truídas para tres meses!

Pero, señor presidente, yo creo que debe haber algún error: no

deben haberse fijado los contratistas al hacer esta proposi

ción. No les supongo la intención de quererse reir de noaotros~

dando 75.000 libras de garantía por tres meses. Garantía de

que serán bien constru!das las obras, y garantía por tres me
ses! D6nde iríamos a pararl

Pero seme.dirá: Está detrás la garantía de la compafi!a.

Linda garantía! Ya se ha puesto en liquidación la compañía!

Sin permiso del gobierno argentino y sin esperar nuestra cont6~

taci6n. ha sido públicamente puesta en liquidación, por decla
ración de la asamblea de accionistas I De modo que no vamos a

tener más garantías que estas 75.000 libras.

y si todavía algún señor diputado dudase, aquí hay otro artí

culo que pondrá el caso mucho más claro de lo que haya podido

ponerlo mi palabra.

El artículo 23 dioe:

ULa compañía, podrá. cuando reciba los bonos, distribuirlos

entre los accionistas o de otro modo'distribuir todos los bonos
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así como los reciba, como está previsto anteriormente. u

Es decir, nosotros vamos entregando los bonos ,a la compañía,

ella los va repartiendo, y disminuyendo su responsabilidad ha~

ta el punto de que, cuando llegue el caso de la terminaci6n de

las obras, la compañía no representa, no vale sino las 75.000
libras. en bonos que el gobierno argentino le da y que ella re

serva como garantía final.

El artículo 21 dice: "Si la oompañía no completase cualesquie
ra de las obras a su cargo en las fechas y tal como está esti

pulado en este contrato~ el gobierno podrá entonces notificar a

la compañía su intención de completar dichas obras por cuenta

d 1 -, 11e a compan1a.

~n tal caso, todos los gastos que el gobierno hiciera por o a

causa del cumplimiento de las obras, de acuerdo con al mencio

nado aviso, serán certificados por el departamento técnico, su

jeto a arbitraje en caso de diferencia" ( no son 'tontos los i~

glesas) "como está previsto en el artículo 18. y una cantidad

equivalente-a l~ suma así 'certificada, agregada a la cantidad

del importe de las multas incurridas por la compañía hasta la

facha en que se haya dado el mencionado aviso. serán entrega

das al gobierno argentino en bonos por las personas a cuyo no~

bre están depositados a pedido del gobierno y a la presentación

de tal certificado."

Quiere decir, señor presidente. que si la compañía falta a sus

compromisos y el gobierno reclama hacer las obras por cuenta

de la compañía, ésta paraliza la acción del gobierno con solo

decir: No estoy conforme con su resolución; vamos al arbitraje.

Vuelta a trabar la acción del gobierno y vuelta el gobierno a

decir: Pues si yo no puedo suspender las obras, vamos al arbi

traje.

Esto es toda una telaraña, admirablemente tejida, para enredar

al gobierno.

Dice (ríjese el señor preSidente): "Si la compañía no completa

ra cualquiera de las obras a su cargo, se le hará efectiva la

multa." Pero qué multa? Setenta y cinco mil libras!

Quiere decir que si los fondos públicos argentinos bajan mu

cho, si valen muy p~co, los empresarios tendrán un interés muy
pequeño en hacer las obras por fondos depreciados, y tal vez

abandonar~n las obras y dirán al gobierno: Señor, cargue con

todo; a mí no me convienen las obras, porque los fondos públi
cos están por el suelo.

Entonces, en qué quedan todas estas garantías? absolutamente
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en nada.

Ya he hecho el an'lisis del artículo 22~ que establece que el

depósito no se hará a la orden del gobierno. sino a la de dos

personas, tina nombrada por el gobierno y otra por ellos; y el

depósito se har~ en el Banco de Inglaterra, sujeto, como to

dos los depósitos en ese banco, a las leyes inglesas; y hemos

visto también que cualquier orden de entrega puede ser objet~

da por la compañ!a y llevarno~ al arbitraje.

He examinado también, de paso, el artículo 23, que establece

que la compañía podrá liquidarse a medida que vaya recibiendo

los bonos.,

Entonces, nosotr~s nos vamos a encontrar con que no tendremos

absolutamente ninguna persona ni compañía que nos garanta que

las obras están bien hechas y que nos indemnice de cualquier

desperfecto que ocurra dentro de los tres mesesl Y a~ dentro
de los tres meses. si los desperfectos son graves, importarán

más de las 75.000 libras o

Si están mal construídas todas las obras, entonces la compañía

se limitará a decir: Tomen ustedes las 75.000 libras, que es

lo único que tenemos, porque estamos en liquidación.

y 75.000 libras en fondos públicos!

y las obras de salubridad p valgan o no valgan estarán definiti

vamente concluIdas para ellos y definitivamente aceptadas por

nosotros.

Sr. Ministro del Interior - Me permite que le haga una simple
observación?

Es para que no haga un argumento que reposa sobre una base que

no es exacta. No le voy a hacer otra.

Todas las obras de salubridad que han sido ejecutadas por esta

compañía, lo han sido con la inspecci6n del 'gobierno; y una vez

recibidas por la inspección, están definitivamente aceptadas.

De manera que esta garantía de 75.000 libras es para las últi

mas obras que haga la empresa.

Sr. Molina - Esa no es una observación fundamental, porque,

después da construídas las obras, cuando vaya el inspector, pu~

den ellos producir el caso: las obras están mal construídas;

son muy importantes; y nosotros. no tenemos sino 75.000 libras,
, I ~

en fondos publicos, como garantla.

Son muy importantes las obras pendientes. Y si se tienen en

oaonta los antecedentes de esta negociación y de esta empresa,
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se verÁ que hay casos en que nuestra inspección técnica -quiere

hacer efectivas las responsabilidades y ellos declinan toda res

ponsabilidad.

Asígpor ejemplo, respecto de las obras comprendidas en el con

trato de 4 de julio de 1883. que dejó inconclusas las obras

primitivas~ hay un expedIente, en el departamento de obras p~

blicas. en el que la empresa manifiesta haberlas terminado.

Bateman dice que no han hecho.nada; que indiquen 10 que hayan

hecho~

y a esto se le contesta: Esta no ea cuesti6n t&cnica; es cues

ti6n de asesor letrado.

y así vamos a andar~ con pleitos en cada caso; y no tendremos

detrás de todo esto (es lo sustancial) sino la responsabilidad

de 75.000 libras, en fondos públicos.

La oompañía desaparece. Tengo a disposición del señor ministro

el acta en que se declara en liquidación.
~

Existe. aquí, un artículo, introducido por ellos, por el que

quedan autorizados a distribuir entre los accionistas lo que

reciban del gobierno argentino, a medida que lo reciban.

Es sabido que la responsabilidad de los accionistas no va sino

hasta al valor que no hayan integrado de sus acciones, y, sobre
todo, que el gobierno, aun cuando tuviera la responsabilidad

de los accionistas, no iria a perseguirlos uno por uno, después

de liquidada la sociedad.

En este contrato no se habla nada del sifón provisorio. Este

sir6n e8t~,de8empefiando,comosu nombre lo indica. las funcio

nes que va a desempefiar el sif6n definitivo.

Debe pagarlo la nación por separado, o no debe pagarlo? Está
inoluido su precio en este contrato, o no está inclu!do?Puede

la empresa si no se le paga, hacernos la forzosa y cerrarnos un

día las válvulas?

Todo esto no lo dice el contrato~ y es un peligro. Es necesario

qua no dejamos ninguna puerta a estos· saliores. para que puedan

hacernos la forzosa y exigirnos una indemnización.

Por otra parte, son conocidas las denuncias que ha hecho la

prensa toda, sobre el mal estado en que están algunas de esas

obras. Sobre el mismo sirón del Riachuelo creo que existen sus

dudas.

Las ventajas que nos ofrecería este contrato de rescisión, yo

no las veo. pues.

He demostrado en la sesi6n anterior que~ lejos de pagarse menos
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con la rescisión, se pagará más, y que aquello que se dijo a

propósito de la ley de enero. -que el gobierno podría disminuir

las cuotas - fué un falso miraje con que se alucinó a las mul-

titudes.

~ero el hecho real es éste: que no habiendo más de treinta mil

casas en Buenos Aires, en el momento actua~, y no pudiendo

tampoco servirse más, aunque ]~s hubiera (y desde ya hago esta

observación para que no se me-diga que son treinta y cinco o

cuarenta mil casas)' porque no podria hacerse sin duplicar las

bombas, resulta que a 6 pesos mensuales por casa, es decir, a

72 pesos por año, 30.000 casas dan alrededor de 2.200.000 pe

sos, casi lo necesario para servir el empréstito.

Si a eso se agrega 1.140.000 pesos que importan los gastos de

ex~lotación y la percepción de la renta, se tendrá que los gas

tos de servicio del empréstito, de conse~vación y de percep

ción de la renta, no bajarán de 3.200.000 pesos; y entonces, le

jos de poder disminuir los impuestos, tendremos o que aumentar

los o que cargar la diferencia a rentas generales, es decir, a

todo el país.

Tal es el resultado de este contrato.

No quiero insistir mucho sobre los detalles; no quiero decir

es o, por ejemplo: por qué les entregamos los 32.000.000 de pe

sos, desde ya? por qué les autorizamos a percibir el interés

desde va. cuando no nos han concluído 'las obras? Ellos van a es
~ .

tar percibiendo la renta de 31.800.000 pesos desde que se les

'entregue el bono general, y pueden continuar hasta julio de

1892, -probablemente, pedirán prórroga por la demora que han

tenido en la cámara- hasta agosto o setiembre del año que vie

ne, sin entregarnos las obras; esto, en el supuesto de que las

terminen.

Nosotros, sin embargo, estamos pagando por este contrato, desde

que se sancione, el interés y la amortización sobre la ~otall

dad del valor de las obras que ellos no han ejecutado haG~~ :~

fecha.

Agregando a estas consideraciones la faz moral, sobre la cual

debo insis·tir; agregando que hay una denuncia de co he cho que el

poder ejecutivo debB ventilar, yo he de votar, mientras no se

aclare estas cosas, o en contra del proyecto en general, o pi

diendo su aplazamiento hasta que se aveYigüe todo lo que haya

de verdad en este asun t o . (Muy bien !)". (193)

122' - Seguidamente el Ministro del Interior expuso el punto de vista

del gobierno, adelantando que se trataba de una cuesti6n sen

cilla y muy fácil de resolver: si ~e la planteaba tal cual era.
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A su juicio,' la cuestión debía tratarse en esa forma y resumió

los siguientes puntos:

a) El gobierno actual había manifestado al congre~o, en el men

saje remitido en las sesiones de prórroga del año anterior,

el propósito de que las obras de salubridad pasaran a poder

de la nación. Ese propósito fue ratificado por el ministro

del interior de entonces, general Roca, en el seno de la

Cámara de Diputados cuando. sostuvo su preocupación para que

estas obras salieran de manos delos particulares y volvie

ran a poder del gobierno.

b) Dich~ propósito ,fue manifestado por el gobierno de Pellegri

ni al mes siguiente de haberse hecho cargo de sus funciones

y en septiembre de 1890 fue comis~onado el Dr. Victorino de

la Plaza para gestionar, entre otras cosas, la rescisión del

contrato.

e) La Cámara de Diputados ~~ató el proyecto del ejecutivo y lo

aprobó., Luego e~ proyecto fue" convertido en ley, fijando las

condiciones bajo las cuales se debía celebrar el contrato

fiad referendum tl •

d) Sintetizó su exposición en la pregunta acerca de si el poder

ejecutivo había actuado dentro de esa ley que lo autorizaba

para g~stionar la rescisión del contrato de las obras de sa

lubridad o no. A continuación leyó integralment.e la ley

dictada en enero, de 1891.

e) El texto de la ley se transmitió al Dr. de la Plaza y éste

concluyó el contrato, pero se' encontró con dificultades para

encuadrarlo en los términos de la ley. En consecuencia el

Dr. de la Plaza lo suscribió, ad referendum, en la forma en

que se la sometió a consideración a la Cámara.

f) Si el contrato se hubiera suscripto con estricta sujeción

al mandato del congreso el poder ejecutivo no hubiera tc~~

do necesidad de someterlo al poder legislativo e, En concl.ü

sión y en razón de no ajustarse en d os de las cond t c.í.oue s a.

todos los términos de la ley, el' poder ejecutivo le pidió

aprobación al congreso. ( 194 )

El diput~do Malina, en una breve hterrupción aclaró que en vir

tud de que el contrato no concordaba con la ley, no debería a

probarse y el ministro del interior continuó la exposición para

concretar la discus~6n a la observación fo~mulada por el dipu

tado Malina.

En primer lugar rechazó la afirmación del diputado Molina en el

sentido que la rescisión se realizaba debido a gestiones hechas

por la casa Baring Brothers y Ca., basándose en el telegrama
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que el ministro de hacienda envió al señor Rothschild (Anexo p)

omitiendo un tel~grama anterior de Rothschild al ministro de ha

cienda (Anexo Q). Afirmó que había coincidencia de Lond~es y Bue

nos Aires en. cuanto a la rescisión del contrato y citó párrafos

de un discurso del General Roca en ese sentido (Anexo R). (195)

A continuación el ministro del interior se refirió a las dos

modificaciones introducidas po~ el Dr. de la Plaza a las condi

ciones fijadas por la ley.

Con respecto a la afectación de las obras mismas, en lugar de

solamente el producido de las obras, citó varias leyes anterio

res que autorizaban ese procedimiento y ~on respecto a la dife

rencia entre la cantidad de 27.000.000 que se autorizaba y la

de 25.500.000 del contrato, señaló que se trataba de una eco

nomía. ( 196 )

Seguidamente trató de ªemostrar-que la explotación de las obras

(producido por los servicios y gastos) arrojaría un superávit

de 618.500 pesos y no. el déficit de 1.140.000 pesos indicado por

el diputado MoLí.ria-, ( 197 )

El Ministro del Interior terminó su alocución indicando que no

debía ~ontestar todos los argumentos del diputado Malina por

que consideraba que eran materia de la d í.s.cus í ón en particular.

( 198 )

Sólo le quedaba referirse al cohecho manifestado por un accio

n í.s t.a , en el seno del directorio, cuando se trataba la resci

sión del contrato, sobre las 320.000 libras que "han sido paga

das al presidente tal, al ministro cual lJ • En' este sentido mani

festó que se 'había enviado. una nota al encargado de negocios,

señor Dominguez, para que hiciera todas las investigaciones

del caso: y agregó que ".si dolo pudo haber habido , si pudo haber

sido cohechado el p~esidente de la República o su ministro, en

el tiempo que se hizo ese contrato, ~l cohecho tuvo que llevar

lo a cabo los que contrataban con el gobierno, la casa de los

señores Hale{ y Co., si este cohecho existiese, el contrato po

dría ser nulo con relación a estos señores", pero este contra

to ya no se celeb~aba con l~s s~ñores Hale y Ca. sino con una

compañía distinta ya que esta 6asa había traspasado sus der~

cho~, 'con autor~zación del poder ejecutivo argentino (decreto

del 13 de marzo de 1889 firmado por Juarez Ce1man y W. Facheco

- Anexo S) (199)

123 - el 24 de agosto de 1891 se votó y aprobó la moción para que se

declare libre el debate. ( 200 )
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a) Habló en primer término el diputado Molina' señalando que el

Ministro ,del Interior había insistido en lo referente a

quién había iniciado el contrato de rescisión. En este sen

tido indicó la fecha en la cual llegó a Londres el Dr. de

la Plaza en el vapor Magdalena y la fecha que los señores

Baring remitieron sus libros al Banco de Inglaterra y re

cordó lo que dijo el Ministro de Hacienda en su Memoria

(Anexo T) para demostrar qu~ "Vuelve a quedar cada vez m~s

claro que fué la apurada situación de los señores Baring

la causa eficiente del arreglo que hoy se somete a la consi

deración de la c~mara.

Fué, pues, el deseo de deferir al pedido de los señores Ba

ring, de no pagar la última cuota de las obras de salubri

dad, lo que realmente ha motivado este arreglo; lo que al

mismo tiempo viene a demostrar que no eran las gestiones del

señor Plaza, sino las 'necesidades de los señores Baring, ne

cesidades urgentes, no susceptibles de demorarse, las que

decidían a esos señores a pedirnos como un beneficio para e

llos la rescisión del contrato.

y viene entonces a ~uedar la cuesti6n, colocada en este te

rreno ventajoso para los intereses argentinos, porque, como

he dicho, si piden ellos la rescisión, no tienen por qué ve

nir pidiendo indemnizaciones. Es un mal negocio; harto haría

mas nosotros con que no perdiese.n nada! 11 ( 201

b)Siguió el diputado Malina con lo sostenido por el Ministro

del Interior en el sentido que la empresa tenía el derecho

de cobrar el 10% del capital autorizado de 40.000.000 de

pesos oro, o sea 4.000.000 de pesos oro.

Para demostrar que no correspondía este derecho ~ una empre

sa que a la fecha sólo llevaba invertidos aproximadamente

26 millones de pesos oro, citó el pedido de aclaraciones fo~

mulada por el senador Del Valle al ministro del interior, Dr.

Wilde, en la sesión del 28 de junio de 1888, (Anexo U) y ca

lificó d~ profeta al Dr. Del Valle. ( 202 )

c)A continuación el diputado Malina se refirió a las cifras que

habia dado de lo que produciría la empresa y sus gastos de

explotación. El Ministro del Interior había rectificado los

datos del diputado ~olina y sobre esa base sostuvo que había

siempre un super~vit de más de 600.000 pesos oro y' contando

con dicho excedente, se podían re baj ar las cuotas.

El Dr. Molina afirmó que las cifras que suministró él a la

C~mara han sido escr~tas por el Ministro del Interior en su

Memoria, por el departamento de ingenieros de la nación y
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por la misma empresa arrendataria de las obrase

Sostuvo que la cifra dada por el ministro del interior da

41.500 casas no tenía relación con las 14.794 indicada en la

página 134 de la Memoria del Ministerio del Interior al 31
de diciembre de 1890 y que el número de obras que funcionaban

hasta esa misma fecha alcanzaba a 2.687. por lo que conside

raba -sobre los datos suministrados por el propio ministro

del inter1or- que a la fecha le la discusión llegarían a 4.000

los servicios habilitados (con cloacas).

Supuso que si se seguían habilitando al mismo ritmo de 1000/
1500 casas por año. se llegaría a las cifras del ministro re-

c1&n en el afto 2023.
~ .~ . . #

Adamas, aclaro que los servicios se divid1an en servicios de

agua, de cloacas y de desagUes, todos de distintos valores y

calculó aproximadamente:

20.000 / 25.000 servicios de agua a $ 3
30.000 servicios de desagüe a $ 1
Y 4.000 servicios de cloacas a $ 2 Y que el cálculo de 41.500

servicios multiplicado por $ 6 no era exacto. como se demostr~

ba con las cifras ofieiales.

: De esa manera no se podían dar 180 litros de agua por habi
tante / dta, calculándose una población de 500.000 habitan

tes, sin duplicar las bombas. Esta era la propuesta que la

casa Hale pretendía pasar al gobierno con la rescisión.

El diputado Molina pregunt6 al Ministro del Interior con qué

dinero iba a concluir esas obras e hizo un cálculo:

duplicar los dep6sitos de asientos costaban 412.000 pesos oro

de 1876

duplicar los filtros costaban 1.173$000 pesos

11__________________----l
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oro de 1876, 1881 Y 1885

Y las bombas 68.000 libras, aproximadamente 340.000 pesos
oro

lo que da un total de

oro
1.925.000 pesos

Es decir, aproximadamente 2.000.000 de pesos oro para esos

tres ítems y que la empresa calculaba en 3.285.000 pesos oro~

pero que la comisión que asesQraba al Ministro estimaba en

500.000 pesos oro y 500.000 pesos papel, lo cual no podía

ser.

El diputado Malina concluía este aspecto señalando que a la

imposibilidad de cobrar los servicios había que agregar la

imposibilidad de hacer los servicios con los elementos exis

tentes y que las 'máquinas iban a quedarárrumbadas, inutili

zadas, porque el Ministro no encontraría quien diera los

2.000.000 de pesos oro para todas las obras complementarias.

Posteriormente señaló que el Ministro calculaba los gastos.
de explotación sumamente bajos ya que en empleados estimaba

50.000 pesos papel y se reconocía que la empresa gastaba 70.~OO

pesos oro • Proporcionó relaciones de gastos y entradas

desde 1879 hasta 1886 obtenidos de la memoria de las obras de

salubridad del año 1885 ( Página 221) y calculó sobre entra

das por 2.988.000 pesos oro, un 55% para gaBtos igual a

1.600.000 pesos oro (no tomó 63,55 %que fue el porcentaje de

1885) y no 600.000 pesos oro como calculaba el Ministro.

De esta forma, puntualizó el diputado Malina en lugar de un

superávit. de 600.000 pesos oro como pronosticaba el Ministro.

tendríamos un déficit de 300.000 / 400.000 pesos oro sobre lo

que en ese momento se pagaba y concluyó su discurso diciendo

que prefería pagar 28.000.000 de pesos oro con las obras co~

cluídas y no una cifra menor dejando las obras a medio hacer~

nada más que por favorecer a una empre~a que está en ruinas.

20) )

124 - A continuación hizo uso de la palabra nuevamente el Ministro

del Interior, insistiendo en su posición y tratando de refutar

apreciaciones del diputado que lo precedió en el uso de la pa

labra. Nuevamente trajo a colación los temas rela~ionados con

la rescisión del contrato (si había sido a iniciativa del go

bierno Q de Baring), el interés del 10 % sobre el capital

de la empresa (si era el autorizado o el invertido), la

cantidad de casas contribuyentes, la diferencia entre

obras de ampliación y obras extra, con la duplicación de

depósitos, filtros y bombas, etc., y frecuentemente se pro

dujeron interru)ciones de los diputados Malina y Beracochea,
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hasta que el diputado Mansilla hizo moción para cerrar el deba

te y el presidente invit6 a pasar a cuarto intermedio. ( 204 )

125 - El 26 de agosto de 1891 después de breves intervenciones de los

diputados Olmedo, Mansilla, Gilbert y Beracochea (dijo que

los datos suministrados por el Dr. Malina no sólo no fueron

refutados victoriosamente, sino que no han sido ni siquiera

conmovidos en la discusión) fundando sus votos se aprobó en ge

neral y en particular el pro~ecto en discusión. (205)

126 - El 13 de septiembre de 1891 el Dr. Ricardo Pillado le escri

bió al Dr. Victorino de la Plaza:

"Los cheques del Banco de la Provincia se venden a 45 y 50 %.
de su ~alor; los del Ban~o Nacional, a 30 %pérdida y lo mismo

los del Banco de Londres. Entanto, mientras se organiza el Ba~

ca de la Nación, continúan emisiones clandestinas en Santa

Fé, Tucumán y Cór-d oba If • (206)

127 - El 18 de septiembre de 1891 se sancionó la ley N* 2803 permi

tiendo al Banco Nacional celebrar un contrato con el Banco

Provincial de Salta, en virtud del cual el Banco Nacional se

hacía ca~go de la emisión del Banco Provincial de Salta que

alcanzaba a los 4.432.000 pesos.

El texto de la ley fue consignado como Anexo V

128 - El 28 de septiembre de 1891, el Dr. Pillado volvió a escri

birle al Dr. de la Plaza:

" ••. el oro est~ a 411. Hay emisiones clandestinas de dinero

en Mendoza y Santiago. Los cheques con quebranto de 42%, es

decir, un valor de 58 %. El empréstito interno: 52 %.
( 207

129 - El 9 de octubre de 1891 el Dr. Pillado insistió al Dr. de

la Plaza:

" ••• el oro está a 462. No hay trabajo, ni préstamos, ni nego

cios, expresa-. Sólo el dí.ne r o produce hoyo. La 'm~s ínfima su

ma es fuente de grandes beneficios". (208)

130 - "Pero cuando el orQ llegó a las nubes y no podían pagarse

los intereses de la deuda externa y la mayoría de los títu

los se transformaron en tiras de papel y comenzar~n las eje

cuciones y se-vieron amenazada~ las fortunas frescas y co

menzaron a cundir la desolación y el desconocimiento, y has

ta en las clases más bajas se insinuó el hambre.", de los

gtingos de aquí y-del otro lado del mar, se asustaron. El

barco hacía agua. En 1891 entraron 32.500 inmigrantes atrasa-
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dos de noticias, pero salieron a escape 75.000 que sabían a que

atenerse." ( 209 )

131 - El 15 de octubre de 1891 fue sancionada la ley 2841 por medio

de la cual se creó el Banco de la Nación Argentina.

Su texto fue incluído como Anexo W

132 - El 11 de agosto de 1891 se leyó en el senado el informe de la

Comisión de Hacienda, firmadu el 4 de agosto de 1891 por los

senadores A. Rojas, C. Doncel y E. Civit, relativo a la crea-
. ,

del Banco de la Nación Argentina. ( 210 )Clon

El informe señalaba ( 211 )

_ la necesidad de poner remedio !la las profundas perturbaciones

producidas por la crisis en nuestras finanzas y en el movi

miento regular del comercio y de las industrias"

_ que "el descuento de los documentos comerciales no se hace en

tre nosotros en condiciones verdaderamente comerciales. La u

sura , que consume el capital del comerciante, ha reemplazado

al descuento"

_ que las negociaciones iniciadas por el Poder Ejecutivo, en el

país y en el extranjero, para conseguir el capital para la

fundación del Bancd, no habían dado resultados.

Que "no es concebible que un pueblo comercial viva sin sus ór

ganas de circulación que son los bancos"

_ que "la moneda metálica ha desaparecido del mercado"

_ que "no existe el cheque y porque la falta de descuentos ha

suprimido las. funciones del documento descontable"

que "el estudio de los ~alances del Banco Nacional, el conoci

miento que la Comisión ha tomado de informes autorizados y de

los negocios pendientes de ese establecimiento, la han lleva

do al convencimiento de que la liquidación del Banco se impo

ne, porque se· encuentra inhabilitado para llenar los rir.~~ de

su institución"

133 - Luego de breves palabras del Ministro de Hacienda se aprobó en

general el proyecto y COmenZQ su tratamiento en particular.

Unos de los artículos de mayor discusión fue el 3*, sobre el

número de directores.

Se aceptó en el artículo 7* el agregado -propuesto por el Minis

tro de Hacienda para que el Banco quedara inhibido de la fa

cultad de emitir billetes sin tener antes el encaje metálico

exigido.

Breves explicaciones se hicieron sobre pequeños cambiosintrodu-
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cidos en los artículos 16, 17, 18 Y 34 y el Ministro de Ha

cienda se refirió a un artículo agregado, el 26.

Así quedó aprobado el proyecto en particular. ( 212 )

134 - El 18 de setiembre de 1891 el diario de sesiones de diputados

consigna tres proyectos de ley sobre creación del Banco de la

Nación Argentina: el recibido del Senado en revisión, el de la

mayoría de la comisión de hacienda de diputados y el de la mi

noría de dicha comisión. ( 213 )

135 - El diputado Gilbert informó el proyecto en representaci6n de

la mayoría de la comisi6n de hacienda y señaló que "la crisis

que nos está dominando se halla agravada por el hecho de no

tener un banco de descuentos"

Indicó que tanto el Banco Nacional como el de la Provincia de

Buenos Aires se hallaban paralizados y que toda la emisión en

circulación y todos los capitales existentes en moneda, ~o bas

taban para satisfacer las necesidades diarias del movimiento

comercial.

Haciendo una síntesis de hondos problemas que afligían al país

expresó que "Nuestra importación y nuestra exportación, señor '.

presidente, no se equilibran; tenemos si~mpre quebrantos, ocasio

nadas en gran parte por nuestros hábitos sociales; porque así

como importamos más de lo que producimos, gastamos más de lo

que ganamos". ( 214

y agregó que no se necesitaba aumentar la emisión ni la circu

laci6n, sino tener un establecimiento bancario que satisficie

ra las necesidades comerciales.

Seguidamente explicó las diferencias entre el proyecto del Sena

do y el de la mayoría y a continuación señaló la necesidad de

liquidar el Banco Nacional ya que, a través de las cifras que

consignó en cuanto al activo y pasivo de este banco, su rehabi

litación exigía hacer una emisión considerable, que venía a au

mentar notablemente la circulante y dificilmente se habría po

dido levantar su crédito. Explicó que "haríamos, pués, un sa

crificio e s t.é r LL'! , (215)

Comentó a continuación las modificaciones introducidas por la

Comisión de Diputados, en mayoría, (216) Y aclaró que los

proyectos despachados por la mayoría y la minoría difieren solo

en ~~~alle~ y ambos van dirigidos a la creación de un Banco de

la Nación Argen"t..:ina ( 217 ) Y a la liquidación del Banco Nacio

nal. (218)

136 - El Diputado· Beracochea fundó el proyecto de la minoría de la

comisión y respondió a su propia pregunta sobre -cuál era la
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situación del país? de la siguiente manera:

!l ••• nuestro crédito internQ y externo se encuentra profunda

mente herido; est~n amenguados todos los capitales; por el, sue

lo nuestras instituciones de ciédito; envilecida nuestra m6ne-.

da: perdidos los ahorros de muchas generaciones; las corrientes

de inmigración detenidas; encarecida la subsistencia; y, por

fín, la vida se ha hecho imposible en este país.

No sé si habré sido exacto en- estos lineamientos. Pero, si hay

error, es de disminución, no de exceso.

Basta saber que hemos perdido toda nuestra red bancaria; basta

saber que esta sociedad no tiene hoy ningún elemento de crédito,

hipotecario ni personal: que no tiene ninguna casa de depósito

ni de descuentos; y finalmente, que es una sociedad que vive

sin moneda, porque no es moneda la que no tiene un valor fijo y

legal, lo que no sirve ni siquiera para pagar los impuestos ni

para las transacciones entre los particulares lf • {219)

Seguidamente agregó que con medidas parciales no se podían resol

ver las cuestiones 'del país y preguntó a la C~mara si se había

resuelto algo con la emisión de sesenta millones o con el em

préstito interno. Beracochea respondió:

"Qué ha sucedido señor presidente, hace un año, c uando esta

cámara votaba una emisión de sesenta millones?-

Se decía: Con esta emisión se va a dar recursos a los bancos:

éstos la van a entregar, por medio de descuentos, a la produc

ción el aumento de la producción nos traerá necesariamente un

stock metálico; el stock metálico, garantía del papel en circul~'

ción, tendrá, fatalmente, que valorizar a éste; los bancos re

surgirán la sociedad se animará; no se oirá más ruidos perture~

dores, sino los reparadores del trabajo.

y qué sucedió? Lanzamos sesenta millones al mercado; los ban

cos no resurgieron; la moneda se ha depreciado en ciento ~i~

cuenta por ,ciento, des~e aquella época; todo se ha paralizado;

no puede liquidarse; y la sociedad se encuentra tan estenuada o

más que an t e s I

Viene después otra medida parcial: me refiero al empréstito in

terno.

Concebido por hombres cuyo patriotismo jamás admiraré bastante,

pero enceguecidos por una ilusión, víctimas de grandes entusia~

mo, ese @mpréstito se hizo p8ra salvar a los bancos.

y qué sucedió, señor presidente? Ese empréstito acusa el fra

caso más ruidoso que registra la historia financiera de este

país, y sus resultados han sido estos: todos los bancos oficia-
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les y part~culares están ahí, heridos de muerte, impotentes

para ayudar al país.

Estos son los resultados de las medidas parciales. I ' , (220)

En definitiva la minoría creía que con la creación de un banco

(u otros más) no se resolverían los problemas de fondo, que a

juicio del diputado informante era "la cuestión monetaria" que

por otro lado era la causante de todos los males. Y sostenía

su argumentación de la sigui~nte manera:

"Es la cuestión monetaria, es la desvalorización de nuestro

papel la que ha traido la caída de esos bancos; es la desvalo

rización del papAl la que ha traído la carestía de la subsisten

cia; y, como c6nsecuencia, la que ha interrumpido la corriente

de la inmigración; es la desvalorización del papel lo que detie

ne todo el 'movimiento econ6mico del país; es'la desvalorizacióri

del papel, sus frecuentes y constantes oscilaciones, lo que im

pide que vengan los capi tales extranj eros a r ad.ícar s e al país,

porque ante el peligro de esas oscilaciones amplias y frecuen

tes nadie quiere venir del extranjero con capitales, que tiene

que reducir a esa moneda para operar en el país.

Es, pues, la desvalorización del papel lo que produce todos los

fenómenos económicos perturbadores que han creado l~ situación

en que nos encontramos, y que cada día ha de agravarse si se '

lanza este nuevo element~ de perturbación que aconseja la mayo

ría de la comisión.

En este estado de profundo desquicio en que nos encontramos,

Qué significa crear un banco? A qué responde ese banco?" (221)

Con posterioridad se refirió concretamente a la diferencia de

los proyectos y explicó nuevamente el problema de la desvalo

rización monetaria. ( 222 )

Beracochea continuó su discurso en la sesión siguiente del 21

de septiembre de 1891 y sintetizó lo que había demostrado.

"Que el banco que proy~cta la mayoría de la comisión no podrá

atraer los depósitos del público, por falta de confianza; y que

ese banco, como cualquier Qtro en su caso, que no opere en el

medio sbcial en que debe desenvolverse, con el favor público,

por medio de los depósitos, no será fecundo en beneficios. Se~

rá una institución completamente estéril." (223)

Sostuvo después que si se reconoce que no hay otra posibilidad

de crear un banco que no sea el de tipo oDicial, debería decir

se en la ley que este banco es oficial y que si como afirmó

el Ministro de flacienda hay tantos capi tales a la espera de la
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ley p~ra suscribir las acciones, entonces se debía suponer que

el capital sería cubierto inmediatamente por el capital privado

En este caso la ley debía indicar claramente que el Banco no

haría operaciones hasta tener cubierto su capital y no habría

necesidad de emitir fondos. ( 224 )

Por otro lado sostuvo la inconveniencia de la emisión:

" ••• es que el sefior Ministro ~lvida que la Rep6blica, la f~ p6

blica, está ligada por un contrato con el extranjero, -contra

to bilateral indiscutible, -cual es el referente al empréstito

de las moratorias, y que, por una de sus cláusulas, la Rep6 bl i
ca se ha comprometido a retir~r de la circulación 15.000.000 de

pesos todos los afies.

y como por el proyecto de la ley para crear un banco se lanzan

50.000.000 de pesos a la circulación, 80 quizás, se viola com

pletamente ese contrato y es pasible de todas las penas del que

falt~ a la fe comprometida." (225)

Tambi~n Beraco~hea preguntó si la Cámara creía que ~~ta iba a

ser la última emisión que iba a hacerse. Y acotó:

"Se conoce el estado actual del Banco Hipotecario: no puede pa

gar el servicio de las cédulas a oro ni de las cédulas a papel.

Qu~ se va a hacer para pagar esos servicios?" ( 226 )

y finalmente explicó el proyecto de la m~noría que contenía

seis partes bien diferenciadas y que eran las siguientes:

l - reforma monetaria, incluída la conversión del 'billete cir

culante y declaración del curso forzoso para el nuevo.

2 - llquidaci6n del Banco Nacional

3 - pago del empréstito interno

4 - fundación de un Banco de la Nación Argentina

5 - dotación de capital de reserva al Banco Hipotecario NR~io

nal, y

6 - dotación de recursos a la municipalidad y consolidación de

su deuda. 227 )

Se refirió en particular a la reforma monetaria. ( 228 )

En la sesión siguiente después de comenzar su discurso el dipu

tado Beracochea, continuación de las sesiones anteriores, fue

interrumpido por el Gral. Mansilla para proponer que se suspen

da por una semana el tratamiento de este asunto. La moción fue

votada con resultado afirmativo. (229)
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137 - En la primera sesión de prórroga del 1* de octubre de 1891 el

diputado Gilbert anunció la presentación de un proyecto· que

contemplaba las posiciones de la mayoría y la minoría de la ca

misión ya que en el fondo ambos despachos tenían bases comunes

en cuanto a la instalación de un banco.a pesar de sus divergen

cias.

El nuevo despacho de la comisión contenía cuatro puntos que fo~

maban proyectos separados: el del Banco de la Nación Argentina.

y del Banco Hipotecario, que venían en revisión,y los de ley

de monedas y de certificados de depósitos a plata, que eran ini

ciativas de esa Cámara. ( 230 )

138 - A continuación habló el· diputado Malina para fundar su voto ya

que se sentía profundamente decepcionado por la labor del Go

bierno de Carlos Pellegrini que -sostuvo- sólo encontró la so

lución de seguir emitiendo y así reseñó que:

_ Se habían emitido 60.000.000 de pesos, votado por el congreso

el año anterior cambiándose el destino de la ley.

_ También 40 ó 50.000.000 de pesos lanzados bajo la forma de

empréstito interno.

- Otros 68.000.000 de pesos por el proyecto en discusión.

- Luego los 75.000.000 de pesos oro del empréstito moratoria

que convertidos (a menos del tipo del día) a $. 400, dan

300.000.000 de pesos de deuda pública emitida.

Aclaró que Carlos Pellegrini, en 14 meses emitió aproxima

damente 600.000.000 de pesos si se suman las emisiones vota

das, las deudas internas y la deuda externa acrecentada.

- y como si esto fuera poco debían sumarse:

270.000.000 de cédulas provinciales;

90.000.000 de cédulas nacionales a papel; y

20.000.000 de cédulas a oro (equivalentes a 80.000.000 de

pesos nacionales)

Casi 1.000.000.000 de p~sos en 14 meses! cuando en realidad

lo que debía haberse hecho es contraerse y suprimirse gastos en

búsqueda de la mayor economía posible.

Malina sostuvo que Carlos Pellegrini que había comenzado como

reacción del gobierno de Juárez Celman, no hizo otra cosa que re

petir los errores de éste y acrecentarlos en 14 meses y que la

única solución que se quería proponer era la creación de "un ban

ca electoral" (231) y "la continuación de ese otro banco fraudu

lento y quebrado que se llama Banco Nacional". (232)

A continuación Malina consideró indecoroso hablar de la crea

ción de un Banco cuando el anterior, también llamado Nacional,
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no había pagado los depósitos (los depositantes vendían con

pérdidas sus depósitos)y se le impon1a al pueblo una liquida

ción forzosa de 6 años y además, encima del curso forzoso se

agregaban emisiones indiscriminadQs cuando lo lógico ?iempre

fue -aseguró- que curso forzoso y emisión se excluyeran, no

marcharan juntos. ( 233 )

Malina terminó su discurso diciendo que "Estamos hoy (1/10/

1891) peor que antes del 26 d'1 julio (de 1890). Y dejar senta

da esta verdad es lo que me proponía. (Muy bien!)" (234)

139 - También hizo uso de la palabra el diputado Olmedo con el fin

de dejar aclarado ante el porvenir que no sólo se vivía una

crisis (dijo que'''crisis era una transición rápida de un esta

do morboso a un estado de mejoría H) y que si se hablaba de

cris~s económica y financiera sólo se vislumbraba un aspecto

de la cuestión que era de "malestar político, económico, fi

nanciero y social, de una gravedad tal, que es necesario tener

el coraje, por lo menos, de decir lo que uno piensa'y siente 1

para no compartir, en el porvenir, la responsabilidad de los

errores que ha tratad0 de evitar .•. " (235)

Explicó que el gobierno de Carlos Pellegrini comenzó enviando

a las provincias comisiones investigadoras e inspectores con

la misión de publicar en los diarios todos los datos que demos

traran los desfalcos, ro bo s , a busos de, confianza y crímenes

cometidos por el gobierno anterior a través de todos los ban

cos, gobiernos, ~unicipalidades, tesoros públicos provinciales

y en fin, por todas las instituciones que obedecían los dicta

dos del "ún i e o" •

Olmedo luego se sorprendió cuando observó que después de más

de un año de la revolución del 90 y después de destruir todas

las instituciones, el gobierno actual venía a decir:

HNo no es tan fiero el león como lo pintan; la situación es

mala, los abusos son muchos, pero hay que conformarse con lo

hec~; retírense los i~spectores, ocúltense los informes des

favorables, la propaganda de la prensa cálmese; no seamos' los

heraldos de nuestro descrédito". (236)

Después de afirmar que un diario londinense había acuñado la

frase "gaucho banking" para traducir el "sistema de banquear

gaucho" que terminaba arruinando a todos, explicó que desde

su punto de vista el dilema era el siguiente: o se estancaban

las industrias, desaparec{a el comercio y se cerraban las ins

tituciones de crédito o so pedía al acreedor extranjero, que

había efectuado los préstamos al país, que esperara para co

brar a que prosperaran La s industrias y creciera el comercio.
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El Diputado Olmedo, frente al dilema planteado, se pronuncia

ba en favor de los intereses del país y en contra ~e los extran

j eros que eran -a su .Ju.í.c í.o- secundarios. Por todo ello, s o s t u-i

va que era indispensable la emisión, a6n con sus peligros. Y

a6n más aclaró: emisión conjuntamente con el curso forzoso.

( 237 )

Trajo a colación una referencia del diputado Gral. Mansilla

que había leído en el nTimes ll que ese diario se pronunciaba

por seguir prestando a la Argentina, con muchas facilidades

de crédito, porque en definitiva nuestro país pagaría y que era

una insensatez traer la intervención armada para resolver las

cuestiones financieras. ( 238 )

y definió, posteriormente, la situación caótica que iba a reci

bir el gobierno que había de surgir el año siguiente, en los

siguientes términos:"Yo me pregunto, señor presidente: cuál se

rá la situación del gobierno que ha de surgir el año 92,si so-'

bre todas las dificultades presentes, sobre todos los peligros

que surgen de este pacto político que hasta ahora no alcanza a

perfilarse ante el país como una gran solución patriótica, por

más que así lo pretenda la vocinglería de su prensa, o las de

clamaciones inconsistentes de sus clubs, de sus centros organi

zados en el país; si sobre todos los peligros de esta situa

ción política de asalto, de desconfianzas recíprocas,de ase

chanzas entre los aliados,todavía pone este gobierno la pie

dra monumental de este nuevo banco y esta pretendida solución

financiera para estorbar el paso a los hombres del porvenir?

Qué será de este país, señor presidente, si ni siquiera puede

alimentar esta remota esperanza, .de que el gobierno que surja

después del 12 de octubre de 1892, ha de ser un gobierno d8

reparación, ha de ser un gobierno de progreso, un gobierno de

grandes ideales, ?n gobierno posible, si tiene todavía este in

conveniente insalvable, esta dificultad que no se podrá supe

rar con ning6n esfuerzo, porque va a quedar incrustado en el

organismo del país como una p6stula, este banco sin capital,

sin crédito, este banco elector! (Muy bien!). ( 239)

Después de un cuarto intermedio, Olmedo señaló que el banco que

se 'pretendía fundar sin capital no tenía tampoco crédito. En

realidad Olmedo tenía pocas eSFeranzas en este banco que, de

cía, era un banco de parroquia que no alcanzaba ni para esti

mular la produccióL de bolsas je una fábrica de San Cristobal,

ya que la fábrica t.sn í a más ca p i t a L que el Banco. Y agregaba:

"Qué va a hacer CoI. 45.000.000 de pesos nominales de bille

tes inconvertibles y desacreditados, un banco que tiene que
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servir 50.000.000 de pesos que necesitan para sus giros los

azúcares de Tucumán y sus ingenios; que necesita 100.000.000

para desenvolver y favorecer la viticultura en San Juan y Men

doza; que necesita 100.000.000 para estimular la ganadería y

la agricultura en Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos y Corrientes,

que necesita otros 100.000.000 para desentrañar de La Rioja,

de San Juan, de Mendoza, de San Luis y de Córdoba, los ocul

tos tesoros que encierran sus minas, capaces por sí solas de

hacer a este'país la nación m~s rica y poderosa de este peda

zo de América? (Muy bien!)" ( 240 )

Olmedo explicó que el proyecto tenía bases políticas que bus

caban objetivos electorales y no resolver los agudos proble

mas del país. Por eso dijo:

"Este es un proyecto que tiene padre oculto; la cuna de este

proyecto es la cuna de los hijos adúlteros, que, o se echan

a la inclusa, o andan paseando las miserias de sus padres, en

la época de su crecimiento, cuando la voz pública los señala

como a aquellos que no pueden confesar el nombre de los que

los enge~draron. (Aplausos)

Este proyecto ha nacido de concomitancias que la opinión no

ha desentrañado bien todavía; este proyecto es el consorcio

de intereses que no se pueden levanGar a la luz del día, y que

no se pueden mostr&r al país, porque ello implicaría revelar

le que está retrocediendo vergonzosamente, que su moral se es

tá aniquilando completamente. (Muy bien).

A este proyecto le pasa lo que los parisienses dicen de los

rusos: que raspada aquella corteza de fineza, aquella corteza

de sibarita que les da el contacto del mundo parisien, apare

ce el cosaco.

En este proyecto aparece el interés personal, el interés de

facción, el interés de grupo y, cuando muc·ho, consentiría: E::l.

interés de un gremio, pero nada más" •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • _ #o _

"Este banco se funda para sacar de los aprietos momentáneos

al poder ejecutivo de la Nación; este banco se funda para con

tar con los recursos'indispensables a fin de mantener la cohe

sión electoral de los que actúan en la política nacional en

todas las prov~ncias argentinas i en la capital de la Repúbli-

ca" •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ft ., D .

"Este banco, señor presidente, e s t.a b.l.e c e , en varias de las'

cláusulas que le dan origen, eJ pensamiento oculto de servir
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de palanca a los que tienen el poder público en sus manos, a

los que dirfgen la politica electoral de la Rep6blica detrás

del poder público.

Si no fuere éste el único· propósito generador de este banco

en su comienzo, allá, en la época nebulosa de su formación,

donde no han podido penetrar los honorables miembros de la

comisión que lo ha despachado, este banco no sería viable por

que él es el desmentido más ,categórico de las afirmaciones r~

petidas del señor Presidente de la República, de que no habria

emisión ni curso forzoso.

y este banco no es sino el disfraz, la máscara indigna de una

emisión con curso forzoso; lo que importa no solamente la con

tradicción más flagrante del programa financiero del presidea

te de la República, sino también el desmentido más categórico

de que lo que se· quiere no es fundar un banco nacional que sir

va a las industrias y al comercio, al desenvolvimiento del

país general, sino implantar un instrumento electoral en su

forma más tangible y más eficaz: la del dinero, para distribu

i~lo en toda la República, a objeto de que dé los resultados

óptimos de contar con una unanimidad niveladora." (241)

Luego se refirió al gobierno de Carlos Pellegrini que según

su juicio, no sólo no tenia pensamientos sino tampoco pasiones

había creado un macanismo hip6crita para redescontar letras

propias en forma infinita y hacerse de fondos en forma ilimi

tada para favorecer sus fines electorales. Explicó cuá~ era

la forma hipócrita, su mecanismo de redescuento y el propósi

to perseguido. con la fundación del banco, que llamaba "elector"

( 242 )

Consideró el proyecto de "crimen político" ya que ni buscaba

cambiar el sistema económico y financiero en el país, ni bus

caba facilitar el acceso al gobierno de nuevos hombres y d5

nuevas ideas que regeneraran .la vida nacional y terminó su

discurso con este voto: IlPor honor del país, por honor de esta

Cámara, para servir a la patria, para cumplir ~on mi con

cien cí.a , he de votar en contra. (Muy bí.en l }!' , ( 243 )

140 - También el Gral. Mansilla habló en esa primera sesión de pró

rroga de la Cámara de Diputados del año 1891 y refutó, con su

elocuencia, con innumerables citas de personajes, con citas

en inglés y en francés, los discursos precedentes de los dipu

tados Malina y Olmedo.

Mansilla puso las cosas en su lugar con respecto a la cita de

"The Times", leyendo algunos párrafos ( 244 ) Y tratando de

demostrar que el diario de Londres coincidía con la idea de

crear el Banco, cuando sostenía que HUna institución por el
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estilo es absolutamente necesaria, aunque sólo fuera para en

carrilar la circulación" .•• ( 245 )

Finalmente (permítasenos esta disquisición) el diputado Mansi

lla reconoció que el gobierno de Carlos Pellegrini había de

fraudado todas las esperanzas, no había cumplido sus promesas,

cambiaba el modo de pensar de un día para el otro y se contra

decía. Agregó: "Si este gobierno es malo, yo no me encargo de

defenderlo! No quiero que sea derrocado por ningún movimiento

subversivo ••• ". ( 246 )

Parecería ~ue el General Mansilla estaba sentando bases acer

ca de una teoría sobre la necesidad de evita~ los movimientos

subversivos - tan caros en nuestra historia política' del si

glo XX- realizados a través de los golpes "de estado (seis has

ta ahora),en donde se "subvierten" los factores del poder: los

poderes constitucionales caen, los poderes"de facto" suben y

substituyen a aquellos.

"Si este gobierno es malo,yo no me encargo de defenderlo! No

quiero que sea derrocado por ningún movimiento subversivo ••• "
I

había dicho Mansilla y pensamos que -tal vez, sin quererlo él-

dió una cara~terística, un elemento que permitiría caracteri

zar con el tiempo los "golpes de estado ll del siglo xx. Ya

se encontrarían nuevas características, nuevos elementos, nue

vos rasgos comunes a estas subversiones, a pesar de sus dife-

rencias pronunciadas.

141 - Continuando la primera sesión de prórroga de la Cámara de Di

putados, el 2 de octubre de 1891 habló el señor Gonnet, M.B.

para manifestar que "el despacho de la Comisión de Hacienda

no satisface las exigencias ni las, aspiraciones del país ••• "

y que "Bajo el concepto- de banco, se pretende hacer •••• , una

emisión de billetes inconverti bles ••• ", para sostener a ren

glón seguido que demostrar que no se" trata de un banco es un

asunto que facilmente puede probarse, lo que-hace a continua

ción al referirse a los "bancos y a las emisiones. ( 247 )

Gonnet advirtió que "El Banco de la Nación Argentina que se

proyecta es lo más malo que se ha ideado hasta este momento;

es un banco fundado en lo arbitrario, con mengua de todos los

preceptos, de todas las reglas de la ciencia económica".

( 248 )

142 - Siguió a Gonnet el diputado Quesada que también se opuso a la

fundación del Banco entre o~ras razones porque el proyecto

no traía ninguna disposició~ para combitir los errores de los

bancos oficiales del pasado ( 249 ). Terminó su discurso le

yendo un edi torial de "La Nao.í.ón " contrario también al proyec-
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to, lo cual era muy serio debido a que el Gral. Mitre~ "can

didato a la presidencia de la República", puede asegurar la

derogación de lo que vote el congreso, cuando ntendría mañana

en su contra al presidente de la República, General Don Barto

lomé Mitren. ( 250 )

143 - Continuó en el uso de la palabra el diputado Balestra quién

recordó las diferencias entre los proyectos de la mayoría y

la minoría de la comisión, en lo que respecta a la cuestión

bancariá, pero que todos coincidían en la necesidad de fundar

un banco debido a que en el país al no haber bancos, no se po

dían realizar operaciones bancarias y todo el mundo sabía que

el correo estaba sirviendo de banco en esos momentos porque

hasta para enviar las m~s pequeñas sumas a las provincias se

debían hacer en "valores declarados" puesto que ningún banco

daba giros. ( 251 )

Luego explicó como funcionaría la emisión de los 50.000.000

de pesos para que empiece a operar el banco recalcando dos

cosas que a su entender eran 'o1?vias: que sólo se trataba de

50.000.000 de pesos y .. no má s como se pretendió insinuar en

la C~mara y que una vez suscriptas las ac?iones, la. Caja de

Conversión habría quemado los 50.000.000 emitidos. ( 252 )

Citó para probar sus argumentos que bancos tan importantes

como el de Francia, que salvó a su país pagando la contribución

de guerra impuesta por Prusia, y el de Inglaterra que salvó

la crisis de "Black friday" y hacía poco la de Baring, nacieron

sin fondos, en medio de escombros, con emisiones y en condicio

nes mucho peores que las que atravesaba la Argentina cuando

estaba tratando de crear el Banco Nación. ( 253 )

Balestra terminó su discurso dando pautas para una verdadera

acción de gobierno, casi se podría decir que reseñó una polí

tica general para el país ( 254 ) que podría adscribirse 100

años después y, por supuesto, apoyó la fundación del banco.

144 - Hablaron después el General Mansilla y el diputado Lársen del

Castaño.

Luego hizo uso de·la palabra Malina para indicar que muchas

veces en la Argentina existieron instituciones an~logas a la

.propuesta y que la experiencia ha demostrado "que estos

bancos han sido los grandes perjudiciadores del progreso na-

cional" y evocando al Miliistro Dr. Moreno señaló que él t~

nía razón cuando explicaba que U -o el gobierno traga al banco,

ó el banco traga al gobierno. Y esto, señor, que es la verdad

histórica, y esto, que fU3 la profecía de un hombre de genio,

está consagrado en cada una de las pá gí.na s históricas de la

República". ( 255 )
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Reseñó después la historia del Banco de las Provincias Uni

das del Río de la Plata, del Banco de la Provincia de Buenos

Aires (lf q ue ha estado quebrado,desde su nacimiento hasta

hoy") y del Banco Nacional, para expresar que no se podría

aspirar a que el Banco de la Nación Argentina tuviera mejor

suerte que aquellos. IfEste Banco nace muerte". ( 256 )

Luego refutó las comparaciones que se hicieron con los Bancos

de Inglaterra y de Francia.

Malina terminó su discurso sosteniendo que no habría progre-

so en la República Argentina mientras no se restablezca, en

tre otras cosas, la producción; que no se podía fundar un Ban

co cuando no e~istían suscriptores de las acciones que forma

rán el capital de dicha institución y que, finalmente, si no se

podían pagar los créditos se debería abandonar el sistema

pernicioso de las emisiones y ei gobierno debería dar pruebas

de cordura viviendo más pobremente', más mod.estamente. ( 257 )

145 - A continuación habló el diputado, Magnasco, respondiendo a in

sinuaciones del Gral. Mansilla, para anunciar su voto en con

tra del proyecto sobre el banco o como se lo quiera llamar, sea

"banca, banquito ó, mejor, banquillo, 'porque bien pudiera ser

esto el banquillo en que se condene a la última pena nuestras

instituciones de crédito." ( 258

Consideró que este banco, "no es banco"ni es nacional, ni es

argentino!" y quienes se encargaron de formular la sentencia

que no se trataba de un banco fueron (usó una expresión del

propio Mansilla) los ingleses. ( 259 )

Refiriéndose al artículo leído por el Gral. Mansilla opinó que

era una temeridad pretender pensar que se podían intentar in

tervenciones armadas como en Turquía y en Egipto, en nuestro

país, pero explicó que si no lo hicieron fue porque no pudie

ron. ( 260 )

Magnasco dió a entender que cuando en la cámara se comparó el

banco del proyecto con'el de Inglaterra y el de Francia, no

se hacía otra cosa que continuar una tendencia que privó en

nuestra historia desde 1810 y que fue el espíritu de imitación

y dió como ejemplo de la primera década del siglo XIX el li

bro "Pacto social" de Jean Jacques Rousseau, de 1852/53 la

constitución federa?- de EEUU~ y de sus contemporáneos "que no

hacen más que ci~ar a cada paso a Cowes, León Say, Leroy 

Beaulieu y sus similares.

Leroy - Beaulieu sobre todo,es la síntesis, es el libro que

está influyendo decisivamente en la actualidad, en materia e

conómica y financiera ll • (261)
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sostuvo a continuación que "las emisiones no hacen subir el

valor del oro" y probó su aseveración tomando como base las

cifras que se hizo leer por secretaría, (Anexo X) en un discur

so precedente, acotando que no sólo no había subido el oro des

pués de las emisiones sino que había llegado a bajar, en casi

todos los casos, y dió como ejemplo cuando bajó de 32,75 a

28,25 y de 128 a 122,20.

El diputado Magnasco acotó que "Nunca

subir el metálico" aunque se le pueda

go, el precio del oro venía subiendo

momento.

las emisiones han hecho

insinuar que, sin embar

continuamente hasta ese

y respondió Magnasco, como si quisiera desbaratar un argumento

que hoy se llamaría "monetarista": "Aún cuando no tengamos un

solo peso de emisión, ha de subir, si no modificamos nuestras

costumbres sociales y políticas, nuestros hábitos de gobierno,

nuestros propósitos y nuestros procedimientos gubernativos en

general".

Casi podría afirmarse que Magnasco finalizó el párrafo ant~rior

con una tesis que hoy se podría llamar "estructuralista",espe

cialmente si tuviéramos en cuenta que continuó así: "Es menes

ter que los gobiernos se acostumbren al cumplimiento de la ley

por más mala que sea. Es menester que abdiquemos de nuestras

prácticas y de nuestros vicioi en lo que se refiere al sufragio

y al ejercicio de los derechos fundamentales. Es menester que

fomentemos la educación, la ilustración de las masas; y que no

tratemos de ahuyentar los brazos que nos vienen del exterior,

como sucede en la actualidad; procurando atraerlos, porque ya

es viejo que poblar es gobernar; en una palabra, que modifique

mos radicalmente nuestro modo de ser tradicional, porque de

otra suerte las verdades científicas se tornan en las quimeras

más grandes, cuando hay piedras como éstas de por medio, y go

biernos tan despreocupados y afectos a las vacaciones, que no

se acuerdan sino de pedir licencia, señor, cuando estarnos deba

tiendo asuntos de tanta, de tanta trascendencia! (Aplausos)n.
(262) •

146 - Volvió a hablar el Gral.Mansilla y haciendo gala una vez más

de su elocuencia replicó a su antecesor con una ocurrencia fes

tejada por la sala cuando sostuvo "que no es Juan Jacobo Rou

sseau el que tiene la culpa de los padecimientos de América;

ahora me permito decirle que el que tiene la culpa de los su

frimientos de América es ... Cristóbal Colón, que la descubrió.

(Risas)" •. ( 263 )

147 - El último orador fue Beracochea quién explicó las razones por

las cuáles se tuvo que llegar a un avenimiento frente a los
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tres proyectos que se discutieron al comienzo (el que llegó en

revisión del senado. y los de la mayoría y de la minoría de la

comisión de diputados). ( 264 )

Expuso que compulsada la opinión de los diputados había mayo-
/rla en el sentido de apoyar el proyecto del senado, entre otras

razones, porque iba a caer el Banco Hipotecario, si no se le

daban recursos a partir del 1* de octubre (" ••• la única insti

tución que nos falta por ~ecapitar, por guillotinar! ••• tf) y se

produciría la depreciación del billete y la carestía de la vi

da. ( 265 )

Como integrante de la minoría de la comisión, se había avenido

con la mayo~ía (tenía un solo proyecto, que era la creación

del banco); en cambio la minoría tenía varios proyectos (crea

ción de un banco, reforma monetaria, establecimiento del curso

forzoso, conversión del billete actual a nuevo billete, forma

de liquidación del Banco Nacional, recursos al Banco Hipoteca

rio, arreglo de la deuda exterior).

No podía pretender -dijo- que el arreglo hubiera sido al revés,

es decir que la mayoría se aviniera con la minor~a, lo cual

hubiera sido un sometimiento y no un avenimiento (además de la

disparidad de temas para tratar de ponerse de acuerdo).

Finalmente aclaró que lo que sí la minoría de l~ comisión de

hacienda había sostenido ante la mayoría y ante el propio pre

sidente de la República era que la aceptación del proyecto se

haría !la condición de que se establezca una modificación .•• :

el curso for~oso. El curso forzoso es la valla destinada a

mantener la consistencia en el valor del billete tf • ( 266 )

148 - Se votó nominalmente a continuación el proyecto en general

y resultaron 32 votos por la afirmativa y 13 por la negativa.

( 267 ) También se hizo constar el 3/10/1891 el voto en e0~tra

del diputado Espinosa, ausente el día de la votación. ( 2~C )

149 El día 3 de octubre de '1891 continuó la l~.
. ,

de
,.

- se~lon prorrüga

de diputados c.on el tratamiento del proyecto en particular.

Se aprobaron sin observación los artículos 1 a 11.

Se discuti6 a continuación el artículo 12 a raíz de una inter-.
vención del Gral. Mansilla que propuso una enmienda limitando

el redescuento de documentos de la cartera de otros bancos

hasta 500.000 pesos y una modificación del diputado Malina para

que las operaciones a que se refiere el artículo 12 no se rea

licen hasta que el banco "haya perdido la mitad de su carácter

oficial", lo que quería decir que el público habría suscripto

la mitad del capital del banco. (269)
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El artículo 12. finalmente, fue votado en dos partes resultan

do aprobado, primero, "en la forma propuesta por la comisión

y, luego, la modificación del diputado Malina. Posteriormente

se aprobaron sin observación los artículos 13 a 23, con el vo

to en contra del diputado Olmedo al último artículo. A conti

nuación se aprobaron sin observación los artículos 24 a 26 y el

General Mansilla propuso agregar el artículo 27 (Las acciones

que expida la Caja de Converpión deberán ser nominales) votán

dose y resultando aprobado igual que los artículos 28 al 31 in

clusive. ( 270 )

El artículo 32 fue aprobado con el voto en contra del diputado

Olmedo y los números 33 y 34 se aprobaron sin observación.

Luego fue leído el artículo 35 (aclarando el mismo di~utado que

para no molestar a la Cámara dejaba sentado su voto en con

tra de todo lo referente a la liquidación del Banco Nacional)

aprobándose a continuación así como el 36 y 37 (con la aclara

ción del diputado Gilbert) y siguientes hasta el 46 inclusive.

El art w 47 se aprobó con la sugerencia del Gral. Mansilla de

establecer un interés máximo del 6% y posteriormente se die

ron por aprobados los artículos 48 a 53 inclusive; el último

de forma.( 271 )

150 - El proyecto volvió al Senado con las modificaciones de diputa

dos y la comisión de hacienda que las estudió~ en un cuarto in

termedio, el día 8 de octubre de 1891, resolvió aceptarlas

con excepci6n de las referidas a los arti. ~ - 12 - 16 - 19 - .

27 Y 32. ( 272 )

El senador Doncel, miembro de la comisión, informó el. despacho

de la comisión y sugirió aceptarlo en las partés no obser-

vadas~ lo cual fue así aprobado hasta el artículo 11. No se a

ceptó el artículo 12 con la limitación de los 500.000 pesos pa

ra los redescuentos de documentos de la cartera de otros ban

co s , e 273 )

151 - El proyecto volvió a Diputados el 9 de octubre de 1891 y se

discutió si se trataba sobre tablas o pasaba a comisión, de

cidiéndose finalmente esto último. (274)

152 - El 14 de octubre de 1891 se discutió largamente la propuesta

del Gral. Mansilla sobre si la cámara se constituía en comisión

para tratar el tema del Banco de la Nación Argentina o no,

resultando aprobada finalmente la moción del diputado por la ca-

pital.

A continuación se trataron las modificaciones no aceptadas por

el Senado, las que se indican a renglón siguiente junto con la

sanción de diputados:
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Ar-t • 4* Diputados insiste · , anterioren su sanClon

Art. 12* Diputados insiste · , anterioren su sanClon

Art. 16* Diputados insiste · , anterioren su sanClon

Art. 19* Diputados insiste · , anterioren su sanClon

Art. 27* Diputados insiste
. ,

anteriorno en su sanClon

Art. 32* (ahora 43) Diputados no insiste en su
. ,

ante-sanClon

rior. ( 275 )

153 - El proyecto volvió al Senado con las cuatro insistencias de

diputados y la comisión del senado el día 15 de octubre de

1891 consideró que podía expedirse en cuarto intermedio, lo

que así se h í.z o,

A continuación fueron tratadas las mismas por el senado con

los siguientes resultados:

Arte 4* Senado no insiste

Art.12* Senado no insiste

Art. 16* Senado insiste

Art. 19* Senado insiste (276)

De esta manera quedó sancionada la ley 2841 el 15 de octubre

de 1891 ( ver parágrafo 131 ) de creación y organización del

Banco de la Nación Argentina, después de más de dos meses de

delíberaciones en ambas cámaras. Al día siguiente, el 16 de

octubre de 1891, fue promulgada, lo cual está demostrando la

urgencia que tenía el poder ejecutivo.

154 - El 26 de octubre de 1891 fue sancionada la ley 2842 por medio

de la cual se realizó la conversión de las cédulas del Banco

Hipotecario Nacional.

Su texto fue incluído como Anexo Y.,

155'- En la sesión del 23 de septiembre de 1891 entró el proyecto en

el Senado (fechado ese mismo día por la Comisión de HaciendR

y firmado por Civit y Doncel). ( 277 )

Se aprobó su tratamiento en general hablando el Senador Doncel

en calidad de miembro informante.

El problema, en realidad, se circunscribía a que el Banco Hipo

tecario Nacional sufría las dificultades de la crisis general

del país y, al no recibir la cobranza de los servicios regula

res de los préstamos concedidos a propietarios o comerciantes

-deudores del banco- no podía abonar a los capitalistas los

servicios por los títulos de renta que había emitido el Banco

-intermediario- y habían adquirido los capi talis,tas-acreedores

del Banco.

Los títulos en circulación (las cédulas) eran obligaciones in

ternas y había de dos tipos: cédulas a oro y cédulas a moneda

de curso legal.
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En condiciones normales la Naci6n garantizaba el servicio que

debia cumplir el Banco, pero como la crisis afectaba tambi~n

al tesoro nacional, que recaudaba menos renta pública, no po

dia dotar de fundos al Banco.

La comisi6n entendió que no podía dejarse al Banco sin defen

sa y frente a la alternativa existente (o suspende el servi

cio de sus obligaciones o se le dan los recursos necesarios

para hacer esos servicios) coz:sideró "un deber de los poderes

públicos proveerlo dé recursos para que mantengan su cr~dito,

en la seguridad de que, en poco tiempo. más, los deudores del

Banco Hipotecario han de abonar con puntualidad sus cuentas •

••• " ( 278 )

"Respecto de las obligaciones a oro, la Comisi6n aconseja que

se suspenda su servicio, porque el servicio de las obligacio

nes a oro no solamente puede ser para los deudores del Banco

Hipotecario una exigencia ruinosa, sino porque ya el precedente

está establecido en ~as deudas internas de la Nación. Por ejem

plo existen los títu~os emitidos' por la Naci6n en garantia de

la emisi6n autorizada por la ley de bancos libres: esos servi

cios actualmente no se hacen, de hecho están suspendidos."

( 279 ) ..

En resumen, la comisi6n consideraba que -en su opini6n- a los

tenedores de títulos' a oro les convenía efectuar la conversión

por titulas a pap~l, que en definitiva era lo que propiciaba

el proyecto. La conversi6n era voluntaria, no obligat~ria, ya

que el que no la queria efectuar,si bien no rec~bía la renta,~~

ta se iba acumulando en el Banco hasta su liquidaci6n final. Vo

tado el proyecto, en general, resultó aprobado. ( 280 )

Se discu~iQ en particular el arte 4* acerca de la suspensi6n

del servicio del inter~s de las c~dulas a oro por la situación

crítica del pais y de los deudores que no' pagaban sus servicios

y sus hipotecas y el pago de un inter~s en papel sobre los in

tereses a oro suspendidos. El. senador Doncel, que aclaró con

ceptos sobre este tema, aseguró que suspender servicios "de

una obligaci6n a oro, cuando esa obligación recae sobre el te

soro de la Naci6n, no es una novedad ••• "

"Y digo que no es una novedad ••• porque la Nación ha suspendi

do ese servicio ••• hasta tratándose de las obligaciones exter-

na s ...... 11 - ( 281 )

El senador Pe're z , que cuestionaba y preguntaba al senador men

cionado en el párrafo anterior, negó la afirmación de Doncel

porque "la Naci6n no ha suspendido el pago de sus servicios;

ha contraído un nuevo empréstito para pagar sus servicios
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También propuso otorgar un nuevo certificado a los acreedo

res por los intereses devengados y que no se pagabano (282 )

Se propuso entonces un agregado al artículo 4* pero en la vo

tación fué aprobado en la forma originalmente propuesta por la

comisión, es decir sin el agregado ( 283 )

Se retiró luego del proyecto el arte 6* y se discutió el 7*

(ahora 6~~) sobre si la suma d~ 5.000.000 que la Caja de Con

versión estaba autorizada a facilitar al Banco era suficiente

o no, (284) y el 8* referente a la ley sancionada el año an

terior creando una emisión de 25.000.000 de pesos destinada al

Banco Hipotecario Nacional y que· el Banco Nacional todavía le

debía a aquél y que en esos momentos este último no podía pa

gar. ( 285 )

Luego se votó el agregado ~el ~~t.10* para que no rigiera el

límite que establecía el art.62 de la ley orgánica del Banco

Hipotecario Nacional para los préstamos que esta institución

hiciese a deudores del Banco Nacional (transferencias de cré

ditos entre ambos bancos). (286)

Los demás artículos fueron aprobados sin discusión en la for

ma redactada primitivamente por la comisión.

156 - El 5 de octubre de 1891 el proyecto fué aprobado sin observa

ción, en general, en Diputados, al igual que su artículo 1*.

( 287

El diputado Quesada sostuvo que el artículo 2*· era contrario

a las disposiciones de la ley que autorizó la emisión de las

cédulas hipotecarias a oro y -ante la explicación que efectuó

el diputado García de las razones que tuvo la comisión para

proyectar la disposición en discusión- aquél consideró que un

acreedor puede esperar a que se le pague hasta 5 años, pero no

se le pueden quitar derechos adquiridos. (288)

Se aprobó a continuación el artículo 3* y se votó un agrega

do al arte 4*. ( 289 ) .

No se aceptó otro agregado al arte 5* yal discutirse el art~

6* el diputado Quesada propuso su rechazo por las razones dadas

al tratar el arte 2*, pero la votaci6n lo aprobó en la forma

propuesta por la' comisión. ( 290 )

Luego se aprueban los artículos 7* al 11* inclusive,ya que el

12* es de forma. ( 291 )

157 -'El 8 de octubre de 1891 el proyecto volvió al senado con las

modificaciones de Diputados. ( 292 )

Se aceptaron los arts. 1*, 2* (excepto segundo párrafo) y 3*
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corno vinieron redactados/de Diputados ( 293 ) Y se rechazó la

modificación al arte 4*. ( 294

Se rechazó la modificación del arte 5*, se aceptó la del arte

7* y la del arte 11* (295)

No se aceptó la supresión del arte 8*. ( 296 )

158 - El proyecto volvió a Diputados el 21 de octubre de 1891 y antes

de tratar el tema del Banco Hipotecario Nacional se discutió si

el Dr. Vicente Fidel López era 'Ministro de Hacienda (el Gral.

Mansilla aseguraba que el Ministro no iba a renunciar) o no (el

diputado Olmedo decía que ya hacía cuatro días que había pre

sentado su renuncia). ( 297 )

A continuación se aprobó la moción del Gral. Mansilla de consti

tuir la C~mara en comisión para tratar 'el asunto del Banco Hi

potecario Nacional, ( 298 ) Y con respecto a las consideracio

nes"del Senado, la C~mara de Diputados adoptó las siguientes

decisiones:

- en lugar del art~ 4* del Senado

aceptar los arts. 1*, 2* (exceE

to segundo párrafo) y 3* de Di

putados

- en lugar del ler.p~rrafo del arte

6* del Senado aceptar el 7* de

Diputados.

- suprimir el arte 11* del senado

Diputado insistió (299)

- no se aceptó el arte 4* de Dip~

tados Diputados insistió (299)

- no se aceptó el arte 5* de, Dip~

tados

- no se aceptó el arte 8* de Dip~

- no se aceptó la supresión del

arte 8* del Senado ( 300 )

Diputados insistió (299)

Diputados insistió (299)

Diputados insistió (vo

tación un~nime).

Antes del tratamiento dado por Diputados a las consideraciones

del Senado, el diputado Beracochea reiteró que no se podía a

probar el artículo del proyecto del Senado para otorgar présta

mos al 6% para cancelar deudas al Banco Nacional, debido a

que el Banco Hipotecario tenía solicitudes por 15 millones de
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pesos al 11% y que rebajarlo al 6% significaba "favorecer

intereses personales, intereses de grupo ••• '", Agregó que ,había

pedido al presidente del Banco Hipotecario la lista de las per

sonas que habían suscripto dichas solicit~des por 15 millo-

nes y que él denunciaba pero que el presidente de la institu

ción "tuvo dudas de si podía mandar esa lista a una comisión

de la cámara, que se la pedía, y se dirigió al ministerio

dándole cuenta del hecho y pidiéndole la autorización para re

mitir la lista".

El señor Ministro de Hacienda hasta" este momento ha guardado

silencio, guardando también la nota, y no tenemos la nómina.

Pero puedo garantir que existen solici t.ude s por 17 millones

de pesos al 11 por ciento, y que la única solicitud que se ha

retirado después de la petición referida que yo hice, es la de

un senador.

Un solo señor senador es el único que se ha retirado, según

los antecedentes que tengo.

Sr. Larsen del Castafio - El señor senador por G~iñazú? (Risas)

Sr. Beracochea - No.

Como lo decía, ninguno fuera de ese senador ha ido a retirar

su solicitud; y quedan subsistentes peticiones por 17 millo-

nes. (301).

Continuó Beracochea preguntando si era justo, lícito y moral

sancionar una ley "por la cual a un grupo de individuos se les

va a hacer un regalo de 5 por ciento sobre el interés de esos

préstamos. (Muy bien!)" y explicó que debían legislar tenien

do "por objetivo el bien general y absolutamente para nada

el bien de determinadas personas, de grupos aislados de la so-

ciedad". (302).

Seguidamente se produjo el siguiente diálogo:

Sr. Olmedo - pido la palabra.

Después de la exposición tan absolutamente demostrada que aca

ba de hacer el señor diputado por la capital, se ve claros los

inconvenientes que tiene la ley que está en debate. Más que'

eso, más que los inconvenientes, las inmoralidades que encierra

esta ley.

Un señor - diputado - No! •.•

Sr. Olmedo - Qué no hay inmoralidad? ••

Pues yo preguntaría si no es inmoral dar al 6% lo que se puede

dar al Il!

Sr. Castro - Si nadie r.3. protestadol
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Sr. Olmedo ~ sí señor.

He oído la protesta de un señor diputado; y si el señor dipu

tado no la ha oído, eso prueba que tiene menos oído "que yo.

Sr. Castro - Así será.

Sr. Olmedo Y la inmoralidad, señor presidente, que encierra

este proyecto de ley sancionado por el honorable senado, va a

quedar triunfante; porque los ~eñores diputados saben cuál es

la tramitación de las leyes, por nuestra constitución.

La cámara iniciadora en esta ley, es el senado.

Esta cámara, aunque tenga dos t e r c Los de votos para insistir

en su primitiva sanción, no la hará prevalecer; y, al contra

rio, prevalecerá la del senado, porque allí habrá dos tercios

de votos, desde que los ha tenido para insistir la primera

vez, (303).

y el diputado Olmedo, ante la insinuación de Beracochea que en

el sentido de que en el Senado no habrían dos tercios de votos,

le refutó: "Ah! ••• Yo lamento no compartir las opiniones del

señor diputado.

Me parece que la experiencia está próxima; vamos a tener la

prueba pronto.

El honorable senado tendría dos tercios para insistir, y este

proyecto quedaría sancionado en una forma inconveniente e inmo

ral.

Sr. Larsen del Castaño - Me permite una interrupción el señor

diputado? ••

No es porque haya o no dos tercios de"votos en el senado, que

se va a ganar o a perder esta cuestión, sino con la demostra

ción, discutiéndose este negocio, de quiénes quedan deshonra

dos por su participación en la sanción de esta ley.

De manera que debemos discutirlo, aunque haya o no dos ter

cioé; "porque es bueno que se ponga en la picota de la infamia

a los que tienen uñas largas y corazón bajo!". ( 304 ).

Luego el Gral. Mansilla trató de atemperar los ánimos, pidiendo

que se mantuviera la cuestión dentro de los términos propios

de legisladores y defendió al Ministro de Hacienda, Dr. Vicen

te Fidel López,que -según sostuvo- no había renunciado.

Mansilla agregó: "••• Nosotros no tendríamos más que un solo

recurso parlamentario, constitucional: discutirlo, dentro de

nuestro derecho, c~n toda la amplitud de palabra que nos es

lícito, y rechaza~lo en general. Y entonces el proyecto que-
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Idarla aplazado para las calendas griegas.

Ahora,para defendernos de la inmoralidad, si existe, para d~

fendernos del robo, si existe, y para poner en la picota a los

que a esas inmoralidades y a esos robos hayan contribuído, no

sotros no tenemos recurso parlamentario ni legal, si el senado

tiene los dos tercios de votos, como se dice.

La única esperanza que podría~os abrigar -y como la cámara se

compone, en su inmensa mayoría, de pura gente Joven (el más

viejo soy YO)o •.

Sr. Larsen del Castaño - El más jóven! •••

Sr. Mansilla - •• 0 y los jóvenes viven de esperanza, porque só

lo los viejos viven de recuerdos; la 6nica esperanza, decía, es

que el poder ejecutivo puede ser que se atreva a vetarla". (305)

y continuó el Gral. Mansilla:

"Estamos, por ventura, amenazados de alguna catástrofe?

El cataclismo está en vísperas de estallar?

Estamos discutiendo un proyecto de banco hipotecario, es decir,

el crédito real del país. y por ventura esto se discute insi

nuando lo que se ha insinuado y adelantando lo que se ha ade

lantado?

Yo no quiero decir al honorable diputado por Córdoba, a mi ami

go el señor doctor Olmedo, que podría demostrarle con una evi

dencia material que está en error, haciendo moción para que

venga el señor ministro de hacienda •••

Sr. Godoy - Apoyado!

Sr. Olmedo - Apoyadot

Sr. Varela Ortiz - Apoyado! (Risas)

Sr. Mansilla - Ustedes son capaces de apoyartodo! •• (Ribdo)"o

• o • 6 • • • • • • o • • o • e o • • • • • • ~ • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • o • • • '" o • o • • • ~ - ~ - 7 ~

"Qué mas quiere entonces mi honorable colega el señor diputa

do por Córdoba, mi amigo el señor doctor Olmedo? Qué después

de haberle asegurado que había ministro de hacienda, todavía se

lo traiga y se lo presente, cuando' para él es un ministro de

testable?

Yo no quiero cargar con una cosa que le disgusta ••.

Sr. Magnasco - Por qué le llama cosa?

Sr. Mansilla - No, señor; no le puedo llamar cosa, porque ten

go un profundo respeto ::or el doctor don Vicente Fidel L6pez.
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Porque ese hombre .. •t
U

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • D

"Yo me inclinaba a aceptar el artículo; pero después de lo que

ha dicho el señor diputado Beracochea, francamente, -y yo soy

bastante atrevido para votar hasta una iniquidad (Risas) polí

tica ••• pero esto no tiene nada que hacer con la política. -yo

no me siento con la espalda de Alcibíades para cargar con es

ta responsabilidad.

Después, si el senado, dentro de su derecho, tiene dos tercios

para insistir ..• no hay más que.una cosa que hacer ••• rompamos

la constitución!

Hagamos lo que hizo mi padre, en Entre Ríos, -y mi padre fué

quien hizo dictar la primera constitución argentina! Pero había

allí un hombre que le molestaba. Le llamó, le hablo, le aconse

. jó •.. le dijo: "Señor, es necesario que usted se vaya a Santa

Fe, allá estará usted mejor con don Estanislao". Pero el entre

rriano era hombre ••• "PerQ ese 'libro que tiene ahí V.E. me da

el derecho de vivir en cualquier parte". Mi padre miró el li

bro, lo tomó, se lo puso debajo ••• (Risas)' de cierta parte, y

le dij o: "Para usted no hay constitución: ' Váyase!"

Eso podríamos hacer, romper la constitución y decir al senado:

Para ustedes no hay constitución". ( 306 ).

Finalmente Mansilla anunció que iba a votar por el rechazo del

artículo del Senado.

Acto seguido pidió la palabra Lársen del Castaño para distin

guir las cualidades del Dr. Vicente Fidel López como persona,

como historiador, como hombre de bien y como maes~ro, pero que

como Ministro de Hacienda debía irse. Aseguró que todo resul

tó contrario a. lo que predijo en su plan ec~nómico, entre otras

cosas había prometido el oro a 200 y est~ba a 440.

Había hablado en el recinto primero en contra de los usurer0~

propietarios del banco y luego los defendió.- Los comerciantes

se rieron del ministro y éste, en agradecimiento por los gran

des servicios públicos que realizaron aquellos, propuso al'

congreso liberarlos de un impuesto del 2 %. Todo esto porque

no lo había cobrado desde la sanción de la ley y cuando pidió

la liberación del impuesto, lo pidió con efecto retroactivo.

"En fin, cuando se comete' esta clase de errores es~ aporque

se equivocan los ministros sobre las circunstancias que los ro

dean, o porque no pudieron apreciar el conjunto de la situación
, .

ee on o ma ca.

Un hombre respetable y venerable como el doctor López, un hom

bre de sus antecedentes, él, ~gregio historiador, y sin
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discusión alguna elocuentísimo orador, patriota abnegado, y tan

abnegado que no quiere soltar el ministerio (a tal punto quie

re servir al país), no tiene el derecho de equivocarse.!

Pues bien: en todo país constituído, a un ministro que se equi

voca se le da las gracias, como se hace en las notas oficiales,

por los importantes servicios prestados, y se le manda a su ca-o

sa , (Risas)rt (307).

Lársen del Castaño, también se pronunció contra el artículo

8* del proyecto y continuó su discurso con estas palabras ori

ginando el diálogo que se consigna seguidamente:

"Lo que yo vengo a decir aquí, es que.muchos de esos honorables

senadores, los unos azarcados por la suerte de sus ingenios,.

allá en las provincias del norte, los otros porque las lluvias

o la seca les tienen preocupados por sus cosechas, quizá no me

ditaron lo bastante este asunto que nos viene al debate, y

votaron sin saber una ley que, si hubiera permitido el gobier

no de la nación que el honorable presidente del Banco Hipote

cario Nacional, que el muy honorable presidente del Banco Hi

potecario Nacional, Doctor Escalante, nos diera la lista de

los deudores que habían solicitado quince millones de pesos al

once por ciento, y que después por esta ley se ven beneficia

dos tomándolos al seis, quizá hubiéramos visto que por las vin

culaciones de familia -vinculaciones de parentesco que están

en el registro civil o en los registros de la iglesia - que por

las sociedades comerciales o no comerciales, resultaba que al

guno de los miembros del honorable senado -quizá por casuali

dad- se encontraba beneficiado por esta ley mucho más que nin

guno de los ciudadanos!

Sr. Presidente - El señor diputado no puede pronunciar esas pa

labras con arreglo al reglamento.

Sr. Magnasco - sí, puede, señor presidente.

Es una democracia perfectamente constitucional y no una simple

alusión personal. (Muy bien!)

Es un caso de responsabilidad, y el senado podría llamar inme

diatamente a juicio a los senadores denunciados por el señor di-

putado.

Que se salve el honor de este congreso! (Aplausos).

Sr. Olmedo -Está en su perfecto derecho el Señor diputado Larsen.

Sr. Varela Ortiz -Quiere hacer leer el señor presidente el

artículo reglamentario donde ha descubierto esa novedad de que

un miembro de la cámara no fuede hacer la declaración de orden
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páblico, de inter~s nacional, que forma el discurso del ho-
I

norable miembro de la cámara, doctor Larsen?tl.

o •••••• & •••••••••••••••••••••••• o •• e ••••• G •••• ct •• ~ •••• • • • • • • •

y contin6a el Sr. Larsen del Castaño: Il· ••• yo he dicho esto,

y los señores taquígrafos lo atestiguarán: que quizás si, como

he declarado aquí en este recinto, el gobierno nacional hubie

ra autorizado al presidente del Banco Hipotecario para dar la

lista de lds individuos que ha~ían solicitado 15 millones de

pesos al 11 %y que hoy se encontraban agraciados por esta ley

al tenerlos al 6, quizás se encontraría por las vinculaciones
I

de familia, por los contratos comerciales, por las operaciones

hechas con el Banco rP-pote cario, 'q ue e r-an benefi ciado s afine s,

socios o parientes de algún miembro del honorable senado; y lo

sostengo.

No quiero insistir mucho; pero si- se me obliga, citaré nombres

propios para que reviente el pastel.

Si el señor presidente quiere que diga, diré algún nombre pro

pio ..

Sr. Presidente - Deseo todo lo contrario". ( 308 ).

Larsen del Castaño terminó: "El caucus era fuera del senado.

Era formado de deudores a oro, de gente que tiene dinero, aún

cuando no tenga vergüenza; y se agrega que alguien que ha desa

parecido de la escena por una escotilla, por una ventanilla g

influyó, pesó sobre el senado .•. Yo no digo que se pese con

influencias inconfesables, ni con arterías incalificables; pero

se pesa con la misma gravitación con que se ha pesado siempre

hasta hoy, porque, •. en fin, no quiero repetir los dieeres del

públ í.co , '1, .11.

~ •• o ••••••••••••••••• e •••••• oe •••• 6 ••••• e •••••••••• tto .. • • • • • • • • •

n ••• pedimos al señor presidente del Banco Hipotecario que nos

diera la lista de los individuos que habían solicitado los 15

millones de pesos al ll%i y que ahora se iban a encontrar en sI

tuación de recibirlos al 6 %, para ver si, por alguna conti~

~encia, 9 por conexiones más o menos próximas o remotas, encon

trábamos la verdad verdadera sobre este asunto.

Esta era mi intención.

y entonces, yo creía que era de interés, no sólo para nosotros

que representamos al pueblo argentino, dino para este mismo

pueblo que ha de cargar con los 60 millones de pesos que va a

perder el Banco HLpotecario Na c í.oria I •... TI (309)
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Olmedo respondió despu~s al General Mansilla con respecto a lo

que este último calificara de Uimpostura'lf de la siguiente mane-

ra:'

"El señor gener~l Nansilla ha afirmado que yo mantenía una impos

tura cuando decia a la honorabl~ c~mara que~no había ministro de

hacienda: y desafiándome con la prueba de que 16 traería al re

cinto, sostenía él, en verdad, la más grande de las imposturas,

que es afirmar que hay ministro de hacienda cuando no lo hay a

hor~, y ojalá no lo hubiese habido desde el 6 de agosto.

La más grande de las imposturas es afirmar que hay ministro de

'hacienda, cuando todo el país sabe, por los ecos de su prensa

diaria, que hace cuatro días que el señor ministro de hacienda

presentó su renuncia. u

. . . . . . . . . . • • • • • • o •

"Yo pienso que el doctor López es una altísima figura nacional,

y lamento, por consiguiente, que el doctor López haya estado en

el ministerio de hacienda, para fracasar de ,la manera más solem

ne desde hace un .año.

y lamento esto otro: qu~ después de haber fracasado, que después

de haber podido ni salvar siquiera su reputación de maestro en

finanzas, el doctor López se quede todavía y no le exija peren

toriedad al señor presidente de la R~pública que le acepte sobre

tablas la renuncia, porque no es el único que pierde en quedar

se en ese puesto: porque también pierde e~ país.
• • • • • • • • • • • • •.• • • • • • • • o • • • • • • • •

"Esa es~ señor presidente, la impostura; decir que hay ministro

de hacienda, cuando todo el mundo sabe que el poder ejecutivo

no tiene ministros; que dos han renunciado y se les ha aceptado

la renuncia, y que los otros tres han renunciado también desde

el viernes de la semana.pasada; y que el señor presidente ha an

dado de Duerta en Duerta ofreciendo cada uno de esos ministerios... ...

a todos los hombres de importancia del país sin que nadie se los

quiera aceptar.

Se sabe algo más: se sabe que no han sido aceptadas las renun

cias de esos señores ministros porque el señor presidente ~~

quiere quedarse con los oficiales mayores de los ministerino~

como sucedería si aceptara la renuncia ~ esos caballeros que t

encontrándose impotentes para hacer el bien público, le han man

dado sus renuncias como la única solución de esta crisis politi-

ca.

Pero el señor presidente no quiere comprender que la crisis es

presidencial y no ministerial; se ~a aferrado en mantenerse en

el poder contra el consejo de las personalidades dirigentes de

toda la república; y porque no qui~re mantenerse absolutamente

solo no ha aceptado las renuncias 63 esos ministros que no son

ministros desde hace cuatro días.
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Nadie puede creerse ministro cuando ha mandado su renuncia,

aunque el presidente de la República no se la haya aceptado".

( 310 ).

La discusión terminó con una aclaración del, diputado Lársen del

Castaño a raíz de su intervención anteriór en los siguientes

términos: liLa que he dicho es que, si el poder ejecutivo hu

biese permitido dar los datos que el honorable doctor Beraco

chea pidió al señor _presidentet del Banco Hipotecario, al muy

honorable presidente del Banco Hipotecario, que los daría cie~

tos, que no los daría adulterados, por su honor y por sus ant~

cedentes, entonces quizá, palabra textual, entonces quizá se

hubiera visto si era cierto, como lo acreditaba el rumor públi

co, como se dice en los corrillos, en la Bolsa, en todas partes,

que los favorecidos por la ley son los deudos, los afines o los.
socios de los mismos que han votado la ley .•• es decir, de al-

gunos de los que han votado la ley, de algunos". ( 311 ).

159 - El 26 de octubre de 1891 fue aprobada la moción del Senador Ro

jas para tratar sobre tablas el despacho de la comisión de ha

cienda del senado respecto de las insistencias de Diputados,

al proyecto de l~y sobre conversión de cédulas hipotecarias,

recibido en el senado en segunda revisión. ( 312 ).

El despacho de la comisión que tiene fecha (curiosamente) 27

de octubre de 1891, está firmado por Carlos Doncel, EWilio Civit

y Abalón Rojas y propone a la Cámara lo siguiente: (313).

1 - Insistir en la sanción de los arts. 1* y 2* del Senado,

que Diputados reemplazó por el arto 4* de su sanción;

Aprobado contra 3 votos (314).

2 - Insistir en el arte 3* del senado que diputados reemplazó

por el arto 5* de su proyecto;

Aprobado contra 3 votos (315).

3 - No aceptar los párrafos 2* y 3* del arto 2* de Dipu~R~0~

que en el proyecto del Senado figura co~o arto 5*;

Aprobado (316).
-

4 - No insistir en el párrafo 2* del arte 7*, suprimido por

la sanción de Diputados;

Aprobado (317).

5 - Aceptar el arto 8* de Diputados;

Aprobado (318).

6 - No insistir en el arte 8* del Senado, acerca de cuya su

presión insistió Diputados;

Aprobado (319).
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El Senador Doncel informó el despacho de la comisión de hacie~

da ( 320 ) y además efectuó las aclaraciones que- consideró ne

cesarias en el tratamiento de cada uno de los puntos del dic~

tamen de la comisión, que fueron votados con los resultados in

dicados en el párrafo anterior.

Llamaba la atención al lector desprevenido de las exposiciones

de los'senadores, la profesionalidad con la cual desarrolló su

labor, especialmente al tratar si el Senado insistía en su fa

moso artículo 8* que diere tanto trabajo a Diputados, según

vimos in extenso en el punto 158. También se nos ocurrió, como

curiosidad, que el Senado no se haya sentido aludido y agravi~

do por las expresiones de los diputados.

Esta ley que como dijimos ya llevaba el número 2842 se sancio

nó y promulgó el mi~mo día, el 26 de octubre de 1891, a pesar

que el dictamen de la comisión de hacienda del Senado, tratado

en la fecha indicada, llevaba fecha 27 de octubre de 189l~

160 - El 16 de noviembre de 1891 fué sancionada la ley N~~ 2857 sobre

la apertura de un crédito extraordinario para servicios de la

"deuda pública.

Su texto fue incluído como Anexo Z.

La ley sancionó la apertura de un crédito suplementario por la

suma de 74.548,88 m$n. para pagar el servicio de 'renta y amor

tización de los títulos de la ley del 8 de junio de 1861, co

rrespondiente a los años 1890 y 1891, cuyo detalle por trimes-

tre fue consignado en el texto de la ley.

161 - El 20 de noviembre de 1891 fue sancionada la ley N* 2872 auto

rizando al poder ejecutivo para tomar a cargo de la Nación los

contratos de créditos celebrados por el Banco Nacional, que es

taba en liquidación, con los señores L.R. Cahen dtAnvers y

Cía. y con el Banco de Amberes.

Su texto fué incluido como Anexo AA.

162 - "En todo intento de comprender la crisis de Baring hay que te
ner siempre presente que la base de su solución fue el trabajo

en extremo intenso pagado con salarios reales muy bajos, a aqu~

llos que trabajaban en los campos de trigo, corrales, matade

ros y ferrocarriles de la Argentina. Ese trabajo produjo los

bienes vendibles que a la postre permitieron al Gobierno argen-
- ~tino y a las companlas ferroviarias satisfacer a las clases in-

versoras o a una decisiva parte de ellas. El trabajo vino a ser

una fuerza barata en una época en que la naturaleza se mostró

amable. Aunque en el año 1888-9 hubo mal tiempo y sequías, las

cosechas de 1890 fueron razonablemente buenas. Las de 1891 fue
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ron algo mejor en cuanto a trigo, pero se perdieron las cose

chas de maíz y lino. Siguió luego un período de años buenos,

en que se dieron bien el trigo y el lino, y el maíz tuvo algu

nas estaciones muy buenas. Al mismo tiempo el trabajo era abun

dante y barato. Los ingresos totales procedentes de las expor

taciones en los años 189C-5, inclusive, fueron unos 21 millones

de libras mayores que los de los años 1884-9 inclusive. Si se

desea una "explicación" de por qué Baring Brothers no terminó

por quebrar y por qué se llegó a un acuerdo con los acreedo

res de la Argentina, ésta es una." ( 321)
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CAPITULO VII

LIQUIDACION DE LA CRISIS (A partir de 1892)

"Nos encontramos en el tercer período de· toda crisis,

es decir, en el perfodo de la liquidación, el más in

cómodo, el más enojoso, y tal vez, puede decirse, el

más ruinoso para toda sociedad"

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"El periodo, sefior, de la liquidación, es el periodo

de los escombros, es el período que se produce después

~e la batalla: heridos y muertos por todas partes. Y

pobres de los pueblos y de~ los gobiernos que, desco

nociendo las condiciones especiales de estos períodos,

tratan de ultimar a los que han caído en el camino de

la vida, en el camino del comercio, de la producción

y de la riqueza, rezagados a consecuencia-misma de la

crisis!"

(Discurso del Ministro de Hacienda, Dr. José A. Terry.

CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE

DIPUTADOS, Año 1893, Tomo 11, Buenos Aires, Cía Sud

Americana de Billetes de Bancos, 1894, 8a Sesión de

prórroga del 25 de octubre de 1893, Presidencia del

Dr. Alcobendas, Págs. 164/5)
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1 - El 24 de mayo de 1892 se efectuó la Asamblea General, con ambas

cámaras reunidas, para escuchar el mensaje de apertura d~l Con

greso Legislativo Federal, en su peFíodo dé 1892, leído' por el

presidente de la Nación, Dr. Carlos Pellegrini. ( 1 )

En la parte introductoria informó que npropósitos anárquicos de

una fracción política••• obligaron al Poder Ejecut~von a decla

rar el estado de sitio. También agregó que se había decretado

la intervención en las provincias de Catamarca y de Mendoza.

(,2 )

El tema específico de tfHacienda u fue divididó por el presidente

en los siguientes capítulos: , Rentas y Gastos ( I ), Comercio

( 11 ), Deuda Pública ( III ), Banco Nacional ( IV), Banco de

la Nación Argentina ( V ), Caja de Conversión - circulación fi-

duciaria ( VI )

1 - Rentas y Gastos ( 3 )

a) 1891 fue el año en él cual la crisis alcanzó su mayor in

tensidad

b) M~s del 58 %había bajado el valor de las mercaderías im

portadas, sujetas a impuesto, debido a la restricción del

comercio.

Consecuentemente, prodújose una baja equivalente en los

derechos de importación, que constituía el rubro más im

portante de la ",renta nacional.

~) Fallaron las previsiones efectuadas en cuanto al pago' de

derechos a oro, que rigió desde . febrero de 1891.

d) Las demás rentas también sufrieron disminuciones destacán

dose:
~na baja del 19 %en las contribuciones directas

y del 14 %en la renta de papel sellado y timbres

e) Les nuevos impuestos sobre la exportación de frutos del

país sólo produjeron $ 9.695.855, cifra muy inferior a

lo calculado.

f) La recaudación efectiva de todas las rentas fue de pesos.

71.602.118 en 1891 que superó solamente en 4.128.231 $

al año 1890

g) Recursos extraordinarios: se dispuso en 1891 de libras

1.906.781 (9.610.176 pesos oro), en títulos del emprésti

to Margan, destinado a atender el servicio de la deuda

exterior y pago de garantías de ferrocarriles

h) No consigna cifras del año 1891 y sus cuadros tomaban el

De:~íodo de 15 meses que iban desde el l~- de' enero de
...
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1891 hasta el 31 de marzo de 1892, lo cual le permitió

áseverar que en el l
e r

trimestre de 1892 se observaba una

mejora general con respecto a igual peiiodo del· afio an

terior.

Ver cuadros en Anexo A.

i) La deuda flotante y exigible existente (dice a la fecha:

se supone que es al 31 de marzo de 1892) era de pesos

oro 5.549.954 y $ 9.79,.075, conforme al detalle del A
nexo B.

j) Conclusión del presidente: "Examinando la situación que

revelan las cifras expuestas, queda patentizado que el

estado financiero del Gobierno mejora rápidamente como

consecuencia lógica de la mejora en la situación económi

ca d~l país." ( 4 )

11-- Comercio ( 5 )

a) Las cifras de 1891 y del l e r
trimestre de l07~ indican

un progreso satisfactorio en cuanto a la situación eco

nómica del país, que se basa -fundamentalmente- en la

producción.

b) Dió las siguientes cifras~

1891
ler trimestre
1892. Solo A
duana de Bue
nos Aires

Que represen
ta en %del,
pals

Exportación 104v163.l58$0 23.875.447$0

Importación__ 7§~~~!~~~2$0 _~2~72!~222$o

73 %

80 %..

Superávit 27.741.743$0 8.123.452$0

c ) "La disminución dOe la importación al tiempo que la pro

ducción nacional crece, tiene mucha significación en la

~poca actual, porque demuestra que, por una parte, ••• ,

y por otro lado. representa el desarrollo de la producción

y de la industria intern~, que en algunos ramos como

ser en azúcares, alcoholes, cervezas, cueros curtidos

y calzados, maderas, papel y algunos otros ••• u

d) El superávit comercial de 36.000.000$0 (27.741~743$o +
8.123.452$0 :::: 35~865.l95$o) trrepresentan un verdadero

aumento de capital, que, debido al arreglo de la deuda

externa y debido a que la misma crisis que ha reducido

a su menor expresión las utilidades de la mayor parte

de las empresas creadas con capitales extranjeros, no

tienen el contrapeso de las grandes extracciones de oro

para pagar servicios de deuda p para pagar dividendos

y utilidades sobre capitales que la industria del país
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sólo tenía a título de préstamos, y de esta manera 10

que se economiza en la importación representa un capital

efectivo que puede ser d~stinado a fome~tar el progreso

general."

111 - Deuda Pública ( 6 )

a) La deuda pública consolidada había aymentado considera

blemente en 1891 por:

la emisión del "Em~réstito interno" en el' país, y

- por la· emisión del flEmpréstito de Consolidaciónfl,en

Londres, con destino al servicio de la deuda y de la

garantía de ferrocarriles~ y

- del empréstito de Obras de Salubridad destinado al

pago de los contratistas
-

b) La emisión definitiva del Empréstit~ Interno fue de

$ 28.687.860 reales ($ 38.015.4GO nominales) que se em

plearon en la rorma indicada en el Anexo e

c) El servicio de Deuda Pública y de garantía de ferroca

rriles que debía hacerse en títulos del empréstito de

consolidación, originó . una emisión total hasta el 31/

3/1892 de 15.150.000 $0

d) La emisión autorizada para pagar las sumas exigibles

por la rescisión del contrato de arrendamiento de las·

Obras de Salubridad había ascendido a 31.875.000 $0
(pero todavía el Poder Ejecutivo no conocía los. detalles

de la operación debido a que el Dr. Victorino de la Pla

za no los había enviado).

e) Ya se había hecho·en Londres la primera emisión de

Obligaciones del Puerto de Buenos Aires para el pago

de una parte de las obras ejecutadas.

f) Las cifras gerie r a.Le s de la Deuda Pública, en Cli- ..;u..La

ción al 31 de marzo de 1892, se consignaron en el Anexo

D y eran "Por todo, 265.962.395 $ oro, y

29.251.689 $ moneda 1egal Il

g)" S¿lo la provincia de San Juan había terminado sus arre

glos con sus acreedores europeos.

IV - Banco Nacional ( 7 )

a) "En cumplimiento de la ley sobre liquidación del Banco

Nacional, ~ué abierto simultáneamente en esta plaza y

en Londres, el canje de las acciones del Banco por los

títulos creados por la ley de la materia, dando por re

sultado la presentación de 260.761 acciones sobre las
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300.000 que existían en circulación como acciones p~rti

culares."

b) Para atender el canje de las acciones se previó la emi

sión de 13.038.050 $ m/n en fondos públicos de deuda in

terna.

v - Banco de la Nación Argentina ( 8 )

a) Fue abierto el 1/12/l8ql y en 5 meses tenía ya instaladas

44 sucursales, 'se preveían instalar 15 m~s, con lo cual

el Banco se extendía en toda la República.

(entra

das)

(sali

das)

g pero

el Diario de Sesiones consigna una existencia en Caja en

26 de abril casa Central y en las sucursales, de pesos

8.458.991 que difiere de la anterior.

b) Recaudó en 5 meses (Casa central y

sucursales) $ 194.484.000

Pagó $ 157.069.174

_....._-- ....... ----
nosotros hicimos la resta que da

una existencia de fondos de $ 37.414.826

Como había recibido de la Caja de

Conversión sólo

sión, la diferencia de

$
$

8.000.000 'de emi"':

~~~~22~ pudo ser

considerada como disminución de la circulación, sin que

hubiera sido necesario lanzar a la circulación un solo

peso de la nueva emisión".

Todo lo cual -dijo el presidente- significaba que ya ha

bía "alcanzado un exito tan satisfactorio, que puede ya

reputarse como la institución bancaria más importante de

la República, siendo su porvenir incalculable.".

e) Reseñó las operaciones realizadas -siempre en 5 meses-

de descuento de documentos i de depósitos a la vista, a

plazo fijo y judiciales y dió cifras del saldo de la car

tera de documentos y de·la cantidad de firmas a las cua

les correspondían aquellos; del saldo de los depósitos

y de la cantidad de depositantes.

d) Atribuyó a las cifras descontadas de documentos (más de

27.000.000 $) un efecto favorable para que el comercio

y la industria recobraran su ritmo normal. Si no hubiera

sido así otro factor nuevo (escasez de medio circulante)

hubiese producido la ruina definitiva del comercio y de

la industria, al no disponer de crédito.
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e) Informó que.la suscripción de la la serie de 10.000.000 $
no había sido cubierta aún.

f) Afirmó que las' opiniones adversas a un Banco de Estado,

existentes en 1891, comienzan a cambiar de idea, propi

ciándolo y que ya se empieza a negar "que la administra

ción oficial sea necesariamente mala ll •

VI - Caja de Conversión - Cinculación fiduciaria ( 9 ~~

a) La emisión de moneda legal en circulación al 31 de mar

zo de 1892, según los estados de la Caja de Conversión,

alcanzó la suma total de $'255.304.402, conforme al de

talle consignado en el anexo E

b) Se mostró satisfecho por lo realizado por la Caja de

Conversión que había cumplido sus objetivos, dirigiendo

todo lo referente a emisión y circulación bancaria.

2 - El 23 de junio, de 1892 el sena~or.Pérez ,pidió la palabra para

recordar que cuando el año .anterior el poder ejecutivo firmó un

contrato con el barón Hirsch, ad referendun del Congreso, para

venderle 1.300 leguas de tierras públicas en el Chaco a 1.000

$ oro la legua, la prensa ya lo había combatido cuando el contra

to no había aún llegado al Congreso. ( 10 )

Ahora el poder ejecutivo celebró un nuevo contrato con un señor

Grünbein, vendiéndole 400 leguas en el territorio de Santa Cruz

'y la prensa volvió a leFantar su voz para combatirlo, como con

trar~o al interés público, y es entonces que creyendo que era

un deber del Congreso ir a la fuente oficial, y no guiarse por

la prensa, hacía moción p~ra que el Ministro del Interior

diera a la Cámara las explicaciones correspondientes a ese asun-

to. ( 11 )

3 ~ En la sesión del 7 de julio de 1892 se recibió en el Senado el

mensaje del Poder Ejecutivo dando las explicaciones solicitadas,

pero como el Ministro del Interior prometió concurrir a la pró

'xima sesión, Peraz solicitó reservar los antecedBntes en secre-

taría a la espera del ministro. ( 12 )

4 - En la sesión del 12 de julio de i892 se realizó la interpela

ción en el Senado'al Ministro del Interior, a la sazón el Dr.

José V. Zapata. ( 13 )

Habló ~l senador pérez para hacer la introducción del tema

y señalar que en la prensa se comentaba que en la venta de 400

leguas al Sr. Grünbein en Santa Cruz el Poder ejecutivo no es

taba expresamente autorizado para ve~der esa extensión a una

sola persona, que'el precio no era el asignado por la ley y

que con ese contrato se lesionaban dl~rechos adquiridos de los

arrendatarios. ~ 14 )
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El senador pérez propuso que se diera lectura al mensaje recibi

do del poder ejecutivo, lo que así se hizo y que hemos consigna

do con su texto. íntegro en el Anexo F.

5 - El Ministro del ~nterior comenzó su exposición señalando que

como no se trata dél tema colonización, el poder ejecutivo está

autorizado, en virtud de la ley mencionada en el mensaje, pa

ra vender tierras en Misiones a 1.000 $0 la legua o para hacer

operaciones de crédito, según lo creyera conveniente.

El Poder ejecutivo ven~ía buscando obtener recursos y entonces

se presentó el Sr. Grünbein, que antes se había presentado en·

Diputados, pero con una oferta que no aceptó el poder ejecutivo

hasta que se llegó a las condiciones del mensaje que, según el

Ministro del Interior, eran beneficiosas para el país. ( 15 )

Agregó que los arrendatarios de Santa Cruz temieron por sus de

rechos ante las posibilidades que tenía Grürobein de ubicar la-
. ,

tierra comprada hasta la extension de 400 leguas y efectuar la

mensura. ( 16 )

Confirmó que se interpretó mal el decreto ya que el poder eje

cutivo decía:. "respetando) el derecho de los arre.ndatarios
lt

Y que

no se quería excluir a ninguno y todos tenían derechos· a com

prar 100 leguas donde tenían abicadas sus ca~as y sus cultivos,

por lo cual los arrendarios podían )quedarse tranquilos.

En cuanto al precio el Dr. Zap~ta informó que 1.000 $oro la le

gua era buen pre0io, siendo por cuenta,del comprador la mensura

y que a partir de esa operación, en adelante, se podría solici

'tar mejor precio. Agregó que nunca antes se había conseguido

vender tierras a 5.000 $ papel la legua, no solo en Santa Cruz,

tampoco en Misio~.es. Seña~ó que las ventas efectuadas en el

Chaco, que eran mejores tierras por la cercanía' a ríos, puertos,

población y plazas comerciales, se habían efectuado a 4.000 $
papel la legua, eligiendo y pagando el gobierno la mensura y mu-

.chos compradores no pudieron cumplir 'los contratos. Aseguró

que la tierra .8feetivamente vendida en el Chaco no alcanzó mayor

precio que el de 2.500 pesos la legua. ( 17 )

No obstante lo manifestado por el Ministro debería recordarse

que en el mens~je firmado por Qarlos Pellegrini y José V. Zapa

ta se afirmaba que cuando se autorizó la venta en Mision~s Itse

fijó para la tectárea el precio de 2$, es decir, 5.000$ la le

guaU (1 legua = 2.500 has.: 2.500 has. x 2$ = 5.000 $ papel).

"En cambio, el precio para la tierra de Santa Cruz solo era de

$ 500 la legu.1 1I
• ( 18 )

daba un precio de '$ 0,20 por Ha.)

2.500 has.



- 392 -

El Ministro explic6 que al país le convenía vender tierras en

Santa Cruz y no en el Chaco, que· podían al~anzart más adelan-

te, valores mayores.

Luego el Dr. Zapata explic6 que la ley de 1883 autorizaba la

venta de terrenos en 3 zonas:

- la Pampa y la Patagonia

- el Chaco, y

- Misiones

Estos terrenos debían ser divididos en secciones de 400 leguas

de 2.500 hectáreas, subdividiendo estas secciones en fracciones
/

de 250 hectáreas, y estas, a su vez, en lotes de 10 hectáreas.

( 19 )

Como este párrafo era de medidas, que a veces no est~bamos fa

miliarizados a visualizar, preferimos confeccionar ~n gráfioo

que mostrara las proporciones existentes, incluso teniendo pre

sente que la totalidad del entonces Territorio de Santa Cruz

tenía: una superficie de 8.000 leguas (aprox~madamente

20.000.000 de hectáreas.)
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GRAFICO Nº 8: PROPORCIONES PARA VISUALIZAR
LAS SUBDIVISIONES DE LA TIERRA

• UN LOTE

LJ ~ UNA FRACCION

I )- UNA SECCION

~~

~~

~~

I-~

UN TERRENO

Referencias:

UN LOTE: 10 HECTAREAS

UNA FRACCION : 250 HECTAREAS

UNA SECCION: UNA LEGUA:
: 2500 HECTAREAS

UN TERRENO:
: 400 LEGUAS ( tOOO 000 HECTAREAS ) :
: GRUMBEIN

UN TERRITORIO DE SANTA CRUZ:
: 20 GRUMBEIN
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GRAFICO Nº 9: RELACION ENTRE 400 LEGUAS KMS.
y LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ

Veamos gráficamente el territorio de Santa Cruz, 8.000 leguas ( 20 ),

dividido en 20 partes aproximadas de 400 leguas cada una.

Una de estas 1/20 partes se vendía a Grümbein por 400.000 pesos oro

(400 leguas x 1.000 $ oro la legua, o lo que era lo mismo m/n

2.000.000 = 400 leguas x 5.000 pesos papel la legua), lo cual quería

decir que el precio puesto, a lo que hoyes la provincia de Santa

Cruz; fue de 8.000.000 $ oro (400.000 $ oro x 20 partes) O lo que era

lo mismo 40.000.000 $ papel.
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El Ministro explicó, también, que había otra ley de 1884 que per

mitía hacer concesiones gratuitas para la colonización pastoril

dividiendo 1.000 leguas en 20 secciones de 50 leguas y éstas' en

200 lotes de 625 hect~reas. ( 21 )

Las condiciones legales para que pudiera recibirse estas tierras

eran:

_ el que las pidiera debía justificar no tener otros bienes,

d~bían ser para su uso,

debían ocuparse durante 5 años,

_ debían labrar 10 hect~reas, si la tiep,ra era cultivable,

- debían colocar 200 ~rboles.

El Dr. Zapata tratand~ de justificar aquella venta a Gr~nbein

sostuvo que esta última ley, la de las concesiones gratuitas,

estaba vigente desde 1884 y todavía los territorios del sur es

taban despoblados. ( 22 )

Lo que sucedió, por ese entonces, era que a todas las personas

a las cuales el poder ejecutivo hubi~ra dado concesiones gratui

tas además de tener otros bienes y no estar acostumbradas a

"usar" la tierra, no estaban dispuestas a ir 5 años al sur, ni

labrar siquiera 10 hectáreas y mucho menos plantar 200 árboles

en la patagonia.

Los amigos del gobierno estaban muy aQostumbrados a las ciudades,

y si eran europeas mucho mejor.

A los otros, los que no tenían otros bienes y estaban dispues

tos a trabajar la tierra, el gobierno no les daba Hconcesiones

gratuitas fl

También dio cuenta que existía otra ley para el arrendamiento

en el Chaco (a $ 100 la legua por año), en Santa Cruz (a $ 50

la legua por año)- y en Tierra del Fuego (a $ 20 la legua por

año) •

El Ministro sacó una pre conclusión cuando manifestó que lIno ha

biéndose podido colonizar existiendo leyes de venta ·de tierras,

existiendo leyes para arrendar, existiendo leyes pa~a dar gra

tuitamente la tierra en aquellos territorios, el Gobierno ha he

cho un buen acto de administración Y un buen negocio, consi 

guiendo vender ~ierra en Santa Cruz por mil pesos oro la legua;

siendo de cargo del comprador el hacer la mensura que, dicho sea

de paso, e x c ede de doscientos pesos la Le gua" y respondiendo a los

tres interrogantes expuestos en la interpelaci6n formulada por

el orador precEdente, concluyó af~rmando Itque cuando se dice que

esta venta no ~~a podido hacerse por la .. cantidad de cuatrocien-
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tas leguas, se ha ignorado que existe una ley especial para pro

veer al Gobierno de recursos, por la cual se le autorizó preci

samente para.hacer eso qu~ se critica; vender a un soló indivi

duo hasta la cantidad de cuatrocientas leguas.

Cuando se dice que no se respetan los derechos de los arrendata

rios, se parte de un error; porque, precisamente en el decreto

del Poder Ejecutivo, especialmente se salvan los intereses y

los derechos del arrendatario.,

Cuando se dice que el precio es bajo, se dice sin antecedentes

porque, si se tuviera conocimiento del precio obtenido en las

ventas, ~e tendría que decir, por el contrario, que la venta

ha sido hecha por un precio que jamás se ha alcanzado en los

territorios nacionales." ( 23 )

En l~ parte final de su alocuc~ón, demostrando el ctiidado que

tenía el poder ejecutivo por el patrimoniO nacional, explicó que

se habían recuperado para la Nación 5.480 leguas de la siguien

te manera:

- Caducidad de tierras para colonizar

- Concesionarios en' ejecución: 1220 leguas

(no sumadas)

Recuperación de premios a militares

Reducción de la extensión a c@ncesionarios

Total

1.560 leguas

1.600 leguas

__ ~:.2~9 leguas

==~~4~~ leguas

lo cual representaba "cerca de 20.000.000 de pesos tl • ( 24 )

En realidad en vez de demostrar el celo del ejecutivo para re

cuperar tierra, la mención del Dr. Zapata reveló la ligereza

con la cual las autoridades habían cedido y repartido las tiee

rras públicas, tema al cual ya nos hemos referido.

6 - Pidió la palabra el senador pérez para declarar a la Cámara que

estaba sati~fecho de las explicaciones dadas por el Ministro del

Interior y que no encontraba· fundados los cargos formulados.

Explicó que las razones por las cuales se había introducido en

el proyecto que trataba de salvar dificultades relacionadas con

la colonización el artículo propuesto por el Dr. Gálv~z ( 25 ),

eran ex~lusivamente para obtener recursos inmediatos al gobier-

no.

pérez explicó que esas 400 leguas se hubieran podido vender a

muchas personas pero que se vendieron sólo a Gr~nbein "porque

así era más fácil la percepción del precio n y observó que el

Dr. Zapata no había explicado que el precio fijado ude 1.000

pesos oro por legua, dado el tipo que se fijó para el pago de

la última cuota, viene E! quedar reducido a 750. n ( 26 ).
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7 - Posteriormente el senador Crespo formuló dos preguntas al Mi

nistro: insistió si los gastos de mensura eran a cargo del com

prador y si el comprador no podía ubicar la tierra fuera. del

territorio de Santa Cruz.

El Dr. Zapata respondió que los gastos de. mensura eran ae cti

vamente a cargo del comprador y con respecto a la segunda res

puesta, a pesar que uEl mensaje explica que al principio se pen

só que la ubicación debía hacerse en cualquiera otro de los tres

territorios; pero en definitiv~ se acordó que, al extenderse la

escritura, se consignaría que únicamente podría ubicarse esta

tierra, en el territorio de Sant~ Cruz, salvando 'así ql que pu

dieran elegirse los mejores sitios de los otros territorios. U

( 26 )

8 - El 20 de julio ~e 1892 entró a Diputados un proyecto de ley

redactado por Manuel B. Gonnet, fechado el mismo día, para de

clararllnulo y sin valor el contrato celebrado por el poder eje

cutiva con el Sr. Adolfo Grü:nb·ein para la enagenación de 400

leguas de tierra en el territorio de Santa Cruz."( 27 )

El diputado, autor del proyecto, pidió la palabra para referir

se al decreto del 16/5/1892 por medio del cual se efectuó la

venta y fundamentó, debido a los términos del reglamento en for

ma breve, su posición en cuanto a la nulidad del contrato en los

siguientes hechos: ( 28 )

a) No encontró(-" p orque no existe U- aclaró) ley alguna que; auto

rizara al ejecutivo a efectuar dichas ventas. Dicho poder con

firmó su opinión cuando en el mensaje enviado al Senado dijo

que tfhabiendo estado autorizado el poder ejecutivo para ena

genar tierras en los territorios del Chaco y de . Misiones,

podí~, por consiguiente, hacer estas enagenaciones en otro

territorio distinto del autorizado por· la ley.

Como se ve, señor presidente, la lógica no es muy fuerte,

en este caso •.

Tanto valdría que el poder ejecutivo enagenara la casa de go

bierno o la plaza de Mayo, en virtud de la autorización ~u~

le confirió el congreso para vender tierras en Misiones y en

el Cl.1aco. 1I

b) El contrato Ues un claro avance a las facultades del congre

soft y limita su capacidad tfpara d.isponer y vender tietras

en el territorio de Santa Cruz, por un largo plazo."

c) Cuando el Congreso autorizó (por ley del 21/11/1891) al po

der ejecutivo a vender 1.000 l6guas de tierras en el Chaco

y Misiones a 1.000 $ oro al contado, tenía el propósito de'

obtener recursos inmediatos para cumplir compromisos urgen-
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tes e indispensables.

Qué hizo el poder ejecutivo:

- en vez de vender en el Cpaco y Misiones, vendió en Santa

Cruz,

- en lugar de recaudar 400.000 $ oro al con~ado, percibió

solamente 50.000 pesos oro y el resto a largo plazo, otor

g~ndole "el derecho de diponer inm~diatamente de esa tie

rra. u

d) Se acordó a Grünbein el derecho de ubicar la tierra en todo

el territorio de la gobernación de Santa Cruz, pudiendo ha

cerlo en un largo plazo' (a~laraci6n nuestra: mientras no las

ubicaba no pagaba el saldo) y "durante el cual ninguna otra

persona podía ubicar, ni el poder ejecutivo vender, ni el con

greso ·disponer."'

e) El concesionario no sólo adquiere el derecho -en su 'opinión,

nulo- de ubicar sus 400 leguas "en una superficie de 8.000

leguas cuadradas, sino de hacer esa ubicación por fracciones

pequeñas, de treinta y cuatro leguas cuadradas; lo que equi

vale a suponer que el concesionario ha de ubicar en todos los

puntos en donde encuentre un pedazo de tierra fértil, en un

valle floreciente, o en algún otro punto que sea importante

para sus ~intereses, y no para los de la naci6n."

f) Gr~mbein había adquirido con 50.000 pesos papel "lo que es

una bicoca, lo que produce de renta en un día la aduana de

la capital de la república, el derecho de disponer de todo

el territorio de Santa Cruz, pudiendo ofrecerlo en venta en
/

todos los mercados del mundo, al precio que mas le convenga

y ubicando por pequeñas fracciones. n

g) "Por este contrato el señor Grümbein dispone de todo el te

rritorio de Santa Cruz, sin ,que los arrendatarios, sin que

los poseedores puedan alegar sus derechos. El señor. Grümbein

es dueño absoluto de'todo el territorio y podrá imponer su

soberana voluntad a todas las autoridades a todos los arren

datarios y a todos los poseedores. u

h) Afirmó que tenía antecedentes que además de los uposeedores

actuales, que algún derecho deben tener a la preferencia pa-

ra la compran había otros interesados en comprar .rtí.e r-r-as

Santa Cruz
,

de 2.000 pesos oro la Legua ; ( 29 )en a mas

i) En lugar de enajenar a 1.000 $ oro la legua, el poder ejecu

tivo vendió efectivamente a 725 pesos oro la legua, dándole

al concesionario una utilidad líquida importante.

j) La' operación acarreaba perjuicios a los poseedores o arren

datarios del territorio mencionado. "Además, existen allí
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muchos poseedores de tierras, que si no tienen un título in

mediato y efectivo para la compra de esas tierras, el hecho

de su posesión antigua en aquellos lugares algún derecho de

be darles a la preferenc:La de la compra ."

k) En cuanto a que el precio se mejoró porque el comprador es

taba obligado a hacer la mensura, constituía una "condición

favorable para el comprador, pero aun cuando no lo fuera,

esto no exime al gobierno de intervenir en la mensura con a

grimensores del departamento de obras públicas o con agrimen

sores nombrados especialmente, pues se trata de tierras que

no están divididas y de que el estado es dueño a todos rum-

bos. Es 'bien sabido, por otra parte, ~ue en toda operación

de mensura los linderos tienen tanto inter~s como los mismos

que hacen la mensura."

1) Y como si todas estas razones fuer~n pocas recordó a la cá
mara que cuando el 16/5/1892 el poder ejecutivo dictó el de

creto, olvidó que estaba funcionando el Congreso y, lo qu'e

era aún más grave fue que la propuesta de Grünbein había si

do remitida por el ejecutivo, el año anterior, al Congreso

ti-porque no se creyó autorizado para resolverla, propuesta,

señor presidente, que se encuentra sometida al estudio de la

comisión de tierras y colonias."

El diputado Gonnet terminó el discurso hacffiendo moción para que

el proyecto pasara a la comisión respectiva, lo cual fue apoya

do. A continuación se discutió si correspondía pasar a la 1tco

mis~ón de legislación tt , como lo propuso el prepidente del cuer-

po, o A la tlde tierras~.

9 - El 23 de julio de 1892 apareció, entre los asuntos entrados en

el Senado, un proyecto de ley -recibido en revisión- acordando

una pensión a la viuda e hijos menores del Dr. Tomás Perón.

( 30 ) .:

La nota anterior está referida al Dr. Tomás Liberato Perón Mac

kenzie (abuelo del Gral. Juan D. Perón) que había fallecido en

1889.

10 _ El 6 de agosto de 1892 entró en el senado una nota del Dr. Haria

no Varela propiciando un proyecto de minuta para urgir al poder

ejecutivo a que presente al Congreso las cuentas de la adminii-

tración del año 1891. ( 31 )

Fundó el proyecto el senador Varela en que la Comisión de cuen

tas no podía cumplir su cometido y acompañó ,un informe del con-

tador Mayor sobre el estado ~ en que se hallaban, el cual fue

leído en la sesión. ( 32 )
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El informe aitado daba cuenta _ de lo que sigue: ( 33 )

a) Cuentas aprobadas por el Congreso: años 1864 y 1866

b) Cuentas ante las cámaras (pendiente de despacho del senado):

año 1878

c) En Contaduría se encontraban informadas las cuentas del año

1879 (que ya se podía imprimir) las cuentas desde 1880 a 1883

inclusive y casi todo 1884.

d) En Contaduría se encontraban para revisar las cuentas de

los años 1885 y 1886

e) Fuera del Congreso estaban todos los años aprobados.

r) Había años a disposición del Congreso, todavía no recibidos

lo cual permitió resumir, por orden cronologico, la sigumen

te situación al 6 de agosto de 1892

1864 cuentas aprobadas por el Congreso ( a )

1865 aprobado ( e )

1866 cuentas aprobadas por el Congreso ( a )

1867/77 aprobado ( e )

1878 cuentas aprobadas por diputados, pendientes de despacho

del senado ( b )

1879 cuentas informadas, listas para imprimir, sin aprobar

por el congreso ( c )

1880/4 cuentas informadas (incompletas) ( c ) en poder de

Contaduría del Congreso

1885/6 falta revisar ( d ) en poder de Contaduría del Congre

so

1887/90 falta revisar ( f ) en poder del Poder ejecutivo a

disposición del Congreso

1891 todavía, sin presentar por el Poder ejecutivo

La contabilidad pública se dividía en tres partes, imputaciones

detalladas~ cont~bilidad.·generaly "cargo~ civiles y militares"

(llamadQs por··la Ley de Contabilidad -art~ 91- "Cuentas. ea Comi
si6n").
"Los cargos civiles-y militares (cuentas en comisión), por lo

menos desde 1883, en que se fund6 la oficina, nunca han venido

a examen sus documentos."

El proyecto de minuta fue votado, y aprobado. ( 34 )

Con respecto al punto de si la Comisión de cuentas debía estu

diar las cuentas que se encontraban en el Congreso ya revisadas

por la Contaduría de la Nación se decidió el pase a la Comisión

de Hacienda. ( 35 )
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11 - El 9 de agosto de 1892 el senador Tello propició para que el

Senado, estudie en comisión, el ~iploma de Oseas Guiñazú, se

nador electo de la provincia de Mendoza, lo cual resultó apro

bado. ( 36 )

El tema había surgido por una presentación efectuada por el Sr8

Guifiazú que hacía 4 meses que había presentado su diploma de

Senador electo y la Com~sión de Poderes no se expedía.

El senador Tella confirmó lo anterior y señaló que ante protes

tas recibidas habían librado oficios a los presidentes de la cá
mara Legislativa de Mendoza y del Supremo Tribunal de Justicia

de la misma provincia.

Se votó y se aprobó que el Senado se constituyera en comisión

para tratar el diploma del Senador electo Guiñazú a raíz del

problema suscitado por la condición impuesta por éste, para re

nunciar anticipadamente al cargo de Gobernador de,la Provincia,

mientras tenía la legislatura a favor, si era 'elegido senador

nacional. ( 37 )

Se invitó al Sr. Guifiazú a ocupar una banca y se leyeron todos

los documentos y antecedentes relacionados con la elección.

( 38 )

La discusión se llevó a cabo durante toda la ~esión del día 9
( 39 ) y terminé én la del 11 de agosto dé"1892. ( 40 )

Se ventilaron todo tipo de asuntos, desde malversación de fon

dos, hasta denuncias anónimas, ventas, cohechos, etc. ( 41 ).

Finalmente se votó la aprobación del diploma presentado por el

Dr. Oséas Guiñazú, que lo acreditaba como senador electo por

la provincia de Mendoza y resultó aprobado por 15 votos contra

4.

El senador prestó juramento. ( 42 )

12 - El 12 de agosto de 1892 fue tratado en asamblea el escrutinio

de la elección de presidente y vicepresidente de la repúbll~~,

proclamándose electos:

_ para el cargo de presidente al Dr. Luis Sáenz Peña, y

_ para el cargo de vicepresidente al Dr. José E. Uriburu.

( 43 )

13 - El 19 de agosto de 1892 entró en Diputados el mensaje del po

der ejecutivo fechado e'se mismo día y firmado por Carlos Pelle

grlnl y José V. Zapata, historiando la ley 2875, del 21 de no

viembre de 1891, sobre venta de tierras públicas.

El texto completo del mensaje fue consignado como Anexo G
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Dicho mensaje informaba que el año anterior el propio trCongreso.

dispuso que el poder ejecutivo invirtiera la suma de 4.000.000

de pesos oro sellado en renovar todo el 'armamento de nuestro e-'

jército de mar y tierra tl y dando cuenta de la venta de 400 le

guas a Adolfo GrÜnbein. (44)

El mensaje daba cuenta, como dato curioso, que el poder ejecuti

vo había recibido propuestas' para mandar plano~ ~ las islas

Malvinas y a Santa Cruz por me~ib de un agente autorizado para

vender la tierra y a escriturar. ( 45 )

Por otra parte el mensaje señalaba el 19/8/1892 que tilos derechos

de los actuales ocupantes han quedado a salvo" ( 46 ) y sin -em

bargo ya había dictado el decreto de mayo de ¡892 suspendiendo

la tramitación de las solicitudes pendientes.

El diputado Gonnet pidió la palabra para manifestar su asombro

por el mensaje cuando ya se sabía que la comisión dy ti~rras'y

colonias estaba estudiando ese asunto .pero, lo que le había· lla

mado poderosamente la atención era que el poder ejecutivo hicie

ra público "lo que el Congreso ha resuelto en una sesión secre-

ta". ( 47 )

Hizo moción para qu~ el tema se siguiera aiscutiendo en sesión

secreta, después de la pública, lo cual fue apoyado.

14 - "El 26 de agosto de 1892 .se trató en Diputados la resolución de

la "comisión de tierras públicas u , fechada el 24 de ese mismo

mes y firmada por Marcos Paz, Andrónico Castro, Eugenio F. Abe

lla, B. Rodriguez Jurado y J. Obligado, recomendando la san

ción de un proyecto de ley aprobando el contrato celebrado por

el poder ejecutivo con Adolfo Grünbein el 26/7/1892 relativo

a la venta de 400 leguas kilométricas. ( 48 )

El texto del proyecto de ley fue consignado como Anexo H, que

aparte de sorprender por la decisión adoptada, amplió el áre~

para ubicar terrenos también en el territorio de Chu~ut. o ~a~RX

de la respuesta que había dado el Ministro del Interior, Dr.

José v. Zapata al senador Crespo -~uando lo interrog6 ~i las tie

rras debían ser ubicadas por Grümbein solamente en Santa Cruz

(Ver punto anterior N* 7)

15 - El diputado Castro habló en calidad de miembro informante de la

Comisí6n haciendo en primer lugar un planteo estrictamente

jurídica acerca de los principios constitucionales sobre la di

visión de los poderes, de que el congreso no tenía pacultades

para declarar la nulidad del contrato porque ,invadía atribucio

nes del poder judicial, sostuvo que el único poder público que

tenía facultades para disponer de las tierras públicas era el

congreso, que el poder ejecutivo fue autorizado por ley para
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vender tierras en el Chaco y Misiones (pero en ninguna otra par

te más), ya que la figura Jurídica era la del mandato y sus cláu

sulas.debían tomarse en sentido restrictivo y se debía aplicar

la voluntad del mandante; que la Nación no quedaba obligada por

el contrato del poder ejecutivo y que ni la Nación ni el jefe

del Estado eran responsables por ese contrato: la Nación porque

sus representantes l~gítimos no autorizaron el contrato y el

presidente porque no tuvo la in·~ención de obligar al poder eje

cutiYo. ( 49 )

Explicó que la comisión entendió que el Congreso podía modificar

el, contrato y que se le presentaron dudas en cuanto a la exten

sión que se vendía, pero que después desaparecieron porque se

había comprobado que los arrendatarios o solicitantes de tie

rras ya habían ocupado las posiciones mas estratégicas de la re

gión, especialmente toda la costa 'atlántica. Su primera impre~

sión fue desaprobar el contrato pero después, cuando se informó

que los arrendatarios tenían 632 leguas y había una zona solici

tada de 560 leguas, lo que daba un total de 1.192 leguas kilo

métricas arrendadas. o por arrendarse, comprendió que se podía

dar el voto favorable al contrato t1 s i e mp r e que estuvieran per

fectamente garantidos los intereses de la Nación". ( 50 )

y esto habíac'sido logrado -a juidio del informante~ porque el

proyecto propiciado por la comisión comenzaba "por garantir los

derechos de todos los arrendatarios~ der~choE que no estaba~.g~

rantidos por el contrato del poder ejecutivo" Yq que, -sostuvo

el t1men s a j e del ejecutivo contenía inexactidudes. 1f
( 51 )

El subrayado del párrafo anterior es nuestro porque queremos mar

car la contradicción manifiesta con la af~rmación realizada por

el Ministro del Interior, Dr. Jase V. Zapata, en el Senado, cuan-

-do respondiendo a la última pregunta formulada por el diputado

interpelante, contestó: nCuando se dice que \no se respetan los

derechos de los arrendatarios, se parte de un error; porque pre

cisamente en el decreto del poder ejecutivo, especialmente se

salvan los intereses y los derechos del arrendatario ff
• ( 23 )

Pero es que el diputado Castro fue al fondo de la cuestión. Cuan~

do' se refirió a las inexac~itudes del mensaje del ejecutivo que

ría significar que respetar los contratos de arrendamiento -vi-

gentea,·, por el tiempo de su duración, era una inutilidad, una

repetición inútil debido a que eso lo amparaba el código civil

y lo garantizaba, debiendc el nuevo adquirente respetar los con

tratos de locación existen~es. Y aquí es cuando 'la comisión in

trodujo una nueva garantía y era la de garantizar el derecho

de compra de la tierra po: aquellos que la habían poblado, que

habían hecho sacrificios, invertido capitales industrial y de
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sus brazos, sufrido las inclemencias del clima, la falta de co

municación terrestre y marítima, las penurias y los peligros de

la zona. ( 52 )

Castro sentó a continuación un importante principio y era que

"la tierr~ p~blic~ no debe ser considerada como fuente de re

cursos para .. el tesoro, y que, por el contrario, ella debe ser

el medio de fomentar el desarrollo de la población, que debe ser

el objetivo de los buenos gobiernos y que debe ser también el

ideal del congreso argentino". Con respecto a la cantidad de

400 leguas, ahora, sostuvo que podía ser mucho en Buenos Aires

(100 leguas sería bastante, demasiado, en esta provincia) pero

que en el sur no era un área tan considerable. Que si podí~ ha

ber riquezas en Santa Cruz, también las había en el fondo del

mar (y 1Isin embargo están allí abandonadas y consideradas como

patrimonio de todo el mundo~)y en el territorio de Misiones,

donde el poder ejecutivo estaba autorizado para vender. ( 53 )

Cuando todo parecía indicar que Castro terminaba su discurso,

anunció que antes de que fuera tarde tenía que hacsr una salve

dad, una ampliación de la ley, debido a que había sido sorpren

dido, a último momento (aunque el decreto del poder ejecutivo

era de tres meses antes) par la suspensión de la tramitación de

70 solicitudes"pendientes en las oficinas de tierras públicas

por estar el poder ejecutivo en negociaciones con el señor Grun

bein. Esas solicitudes representan 560 leguas de tierras, so

licitadas en su mayor parte por pobladores que están ocupándolas

y que tienen sus bienes en la parte más austral de la República,

es decir, desde el río Gallegos, donde está la capital de ~anta

Cruz, hasta ceraa del estrecho de Magallanes, grado 52, en toda

la costa del Atlántico.

Suspendidas esas solicitudes por decreto del poder ej~cutivo,

se ve claramente que aquí está el negocio Grümbein del contrato

Grümbein que es objeto de mis preocupaciones. Se prepara a ubi

car esas quinientas s~senta leguas solicitadas, y que el poder

ejecutivo, por decreto de que no tenía conocimiento de la comi

sión mand¿ suspender preparándole el negocio a Grünbein, es

decir presentándole las quinientas sesenta leguas de que se ve

rán privados los desgraciados que solicitaban el arrendamiento

en .uso de un derecho legítimo, y privando a la vez a la nación

de las rentas que esos individuos pagan anticipadamente, con a

rreglo a un decreto vigente, y -lo que es mas grave aún- con

trariándose el precepto de la constitución que impone a los po

deres públicos el deber de fomentar la población y el progreso

del territori.o.
,

Por qué hacía esto el decreto del poder ejecutivo? Por que sus-

pendía el arrendamiento? por qué negaba el derecho de arrendar?
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~

Nada mas que porque el señor Grünbein habia intervenido~ y has-

ta tanto se arreglase su negociaci6n.

Es claro, pues, ..qu~ las trescienta~ leguas que pretende ubicar

en Santa Cruz este señor Griinbein, -puesto que tiene derecho a

ubicar cien en el Chubut,- claro es, decía, que esas trescientas

leguas las ubicará a elegir entre las quinientas sesenta, si

tuadas sobre el Océano, en parajes estratégicos y del más segu

ro porvenir~ Y esto es lo, que más ha preocupado a la comisión.

Aquí está despejada la inc6gnita de este. asunto. Y. desde ahora

he de pedir a la cámara que vota la ampliación que propondré a

la ley, y que consiste en que estos solicitantes, cuyas peticio~

nes han sido suspendida~j, no obstante los gastos y sacrificios

que ellos han hecho, costeando apoderados 'iy perdiendo su capi

tal y su tiempo en tramitaciones, sean amparados por los bene

ficiarios de esta ley, para que ella sea fecunda en resultados.

Esto es lo que he de pedir con insistencia a la cámara." ( 54 )

Por primera vez, se vi6 en el texto anterior, Castro mencion6

que Grünbein tenía derecho a ubicar lBO leguas en el territorio

delChubut. ( 55 ) Esto había sido expresamente negado en el Se

nado por el Ministro del Interior, Dr. Jose V. Zapata, ante una

pregunta, muy certera, del Senador Crespo en la sesi6n del 12

de julio de 1892 (Nótese que ya se habia dictado el decreto en

mayo suspendiendo la tramitaci6n de las solicitudes pendientes)

El di~logo textual fue el siguiente:

IISr. Crespo - Y la ubicación de la tierra debe hacerla solamente

en el territorio de Santa Cruz? No puede ubicar en ning~n otro

territorio?

Sr. Ministro del Interior - En
. ,

.nan.gun otro.

El mensaje explica qU~ al principio se pensó que la ubicación

debía hacerse en cualquiera otro de los tres territorios; pero

en definitiva se acordó que, al extenderse la escritura, se

consignaría que únicamente podría ubicarse esta tierra, en el

territorio de Santa Cruz, salvando así el que pudieran elegirse

los mejores sitios de los otros territori~s.n ( 26 )

16 _ ~_continuaci6n el ~diputado Gonnet plante6 el tema en el plano

jurídico" ref'irie'ndose a las prerrog~tivas del congreso, a los

articulas ~7 inc. 4* y 86 inc~ 2* de la Constituci6n y a si el

poder ejecutivo obr6 dentro de los límites de sus facultades.

Consideró que el ejecutivo se había extralimitado y que el con

trato era insanablemente nulo. ( 56 )
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En cuanto a las leyes invocadas por el poder ej~cutivo sefialó .

que la del 21/11/1891 autorizó a vender en el Chaco y Misiones

y no en Santa Cruz y la del 3/11/1882, que autoriza un precio

de venta muy bajo -la ley se había dictado hacía 10 años y los

campos se habían va10rizado- pero que el propio poder ejecuti

vo de s cart ó que estaba facul tado para vender cuando el añ.o ante

rior elevó el 20/8/1891 al ~ Congreso la propuesta de Grünbein,

debido a que no se hallaba trfl...cu1tado el poder ejecutivo" por

lo que se desprende que el poder ejecutivo había cambiado de
. .,op i na on , con respecto al mismo tema, de un· año al siguiente.

( 57 )

Gonnet explicó el sentido . extraordinario, que tuvo la sanción

de la ley del 21/11/1891 para procurar 'recursos inmediatos al

tesoro para cubrir gastos ~rgentes. Se trataba de vender 1.000

leguas a 1.000 pesos· oro la legua para recaudar al contado

1.000.000 de pesos oro. Y, tal como se ~abia aplicado en el ca

so Grünbein, se había percibido al contado 50.000 pesos oro en

lugar de los 400.000.pesos oro establecido, una letra a 4 meses

de plazo por otros 50.000 pesos oro y el saldo restante de

300.000 pesos oro a 4 años.

Por otra parte, y si la ley del 21/11/1891 que es inaplicable

por no tratarse 'de un recurso extraordinario, fuera pertine~te,

autorizaba a enajenar a 1.000 pesos oro la legua y no a 725 pe-
,.. /

sos oro la legua como se le vendio a Gru?bein, proporcionando-

le una utilidad líquida de 110.000 pesos oro (1000 $0 - 725

$0 = daba un beneficio de 275 $0 por legua x 400 leguas

110.000 pesos oro)

y qué hizo el Poder ejecutivo ante esas circunstancias:

IfEl poder ejecutivo, por otra parte, cuando ya estaba en consi

deración este asunto ante el honorable congreso, resolvió que

se extendiera la escritura correspondiente ~l sefior Grünbe~~7

creyendo tal vez que el. honorable congreso no estaría facuiuaüo

para modificar, por las graves consideraciones que invocaba el

poder ejecutivo sin razdnll·o (.58 )

Gonnet resumió así, sus argumentos:

_ se demostró que la ley del 21/11/1891 no autorizaba al poder

ejecutivo para celebrar el contrato con Grüubein

_ se demostró que la ley del 3/11/1882 no se podía utilizar pa

ra vender en Santa Cruz

_ se demostró que ninguna ley autorizaba al ejecutivo a vender

a Grü?bein y que, por el contrario, correspondía al congreso

disponer del uso y la enajenaci6n de la ··tierra p~blica (inc.
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4* del arte 67 de la Constitución Naciona~).

- en el supuesto que la ley del 21/11/1891 hubiera autorizado

al ejecutivo a enajenar estas tierras su espíritu indicaba peK

cibir el precio al contado y no a plazos y fijaba un precio de

1.000 $ oro la legua y no 725 $ oro. ( 59 )

Mencionó también el derecho de todos los ocupantes que se encon

traban en carpas, en Santa Cruz, esperando desde hacía 3 años

una resolución favorable del ejecutivo con respecto a sus dere

chos de preferencia. ( 60 )

En Santa Cruz existían 350 leguas ocupadas por arrendatarios,

con un capital de 300.000 libras (5.000.000 m/n.) con 200.000

ovinos, 5.000 yeguarizos y 10.000 vacunos. Y 570 leguas con ocu

pantes "en carpas, con sus poblaciones, con sus arreos, con sus

vacas y sus ovejas, esperando la decisión del Poder Ejecutivo re~

pecto a las propuestas. que han presentado y qu.e no han sido des

pachadas, sino que, por el contrario, han sido detenidas por un

decreto expedido por el Poder Ejecutivo con fecha 14 de mayo es

decir, dictado dos días antes de resolverse la concesión Grün-

be í.n !", (61)

Presentó finalmente datos obtenidos de la última expedición cien

tífica al sur, bajo la dirección del Dr. Francisco P.Moreno,

quién para su estudio había dividido el territorio de Santa Cruz

en cuatro fracciones importantes: ( 62 )

- la primera: era la más árida, menos importante, pocos pastos:

permitía grandes estancias (como ya existían). Ha

bía petróleo y carbón.

- la segunda: a) en la parte norte de esta fracci6n: una de las

más importantes: buenas tierras arables, bos

ques, minas, pastos abundantes. Calculaban

que se podía establecer una colonia pastoril

aproximadamente de 50 leguas cuadradas apro

vechables para el ganado.

b) e~la pa~te sur de esta fracción: buenos cam

pos, dilatados pastizales, grandes bosques, are

nas auríferas. Se calculaba una extensión útil

de 1.000 leguas cuadradas con abundante pasto,

agua y extensos bosques.

- la tercera: Hay una extensión de 1.500 leguas cuadradas perfe~

tamente arable que podría servir no sólo para ga

nadería,sino también para agricultura. Está ocu

pado por estancias que tienen pastos y aguadas

permanentes de gran importancia.

- la cuarta: arenas auríferas, minas de carbón, petróleo, bos-
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ques y los terrenos son abundantes en pastos tier-
(

nos, con buenas aguadas.

En ia segunda fracción ( b ) Grünbein ya estaba vendiendo a

5.000 pesos oro la legua las tierras que había comprado a 725

pesos oro la legua. ( 63 )

Posteriormente Gonnet leyó cartas del perito Dr~ Moreno que

decían:

"Tengo que darle un nuevo dato sobre el asunto de Grünbein.' El

coronel Fontana~ gobernador del Chubut, estuvo ayer en el museo

y me refirió~ autorizándome para que hiciera uso' de sus palabras,

que varios colonos que gestionaban desde a ños atrás tierras e~

el territorio del Chubut~ a los que había ayudado en lo posible,

y ,~que ,sin embargo no habían obtenido nada del gobierno a pesar

de solicitar un terreno en compra, acababan de adquirirlos del

señor Grümbein, por precios que alcanzaron hasta 5.000 pesos oro

la legua! Parece que el señor Gr~nbein, por su concesión, tiene

derecho a ubicar 100 leguas en el Chubut (y 300 en el ter~ito

rio de Santa Cruz). En esas leguas entrarán los terrenos aurí

feros, y los colonos los buscan. u

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ItCada vez que pienso en la concesión escandalosa, me da triste

za; ojalá puedan ustedes anularla!". ( 64 )

En la ~lti~a fracción es donde se radican la;' mayor parte de los

arrendatarios (560 legu~s sobre el total). ( 65' )

El. diputado Gonnet presentó un proyecto de ley para efectuar

el rele~amiento geográfico y geológico de los territorios de

Santa Cruz y del Chubut y para reservar la tierra p~blica de e

sos territorios que no hubiesen sido vendidas con anterioridad

al 1/5/1892. ( 66 )

El texto del proyecto fue consignado como Anexo 1

17 - Pidió la palabra seguidamente el Ministro del In~erior, hizo r~

ferencia a la forma como la prensa calificó al 'asunto en cues~

tión de "el negotium Grünbein lt hiriendo a los que habían inter

venido y afirmó que si el poder ejecutivo celebró el contrato

era porque estaba autorizado por el congreso argentino. ( 67 )

Lo interrumpió el diputado Gonnet para que informara ~u~l era

la ley que lo autorizaba y' que el público lo debía saber.

El- Dr. Zapata sostuvo que el poder ejecutivo estaba autorizado

a enajenar hasta 1.000 leguas a 1.000 pesos oro (5.000 pesos pa

pel) la legua y como el Ministro insinuó que le resultaba difí

cil hablar para los diputados y . para el público, el Sr. Gonnet

le ofreció pasar a sesión secreta, así también le demostraba que
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no era así. ( 68 )

El Dr. Zapata amplió su concepto anterior, 'en los siguientes

términos:

"El poder ejecutivo se ha considerado autorizado para hacer ese

contra to, :.y por eso fué, señor presidente, que sometió en las

sesiones -del año pasado, a la otra cámara, .a L honorable senado,

un proyecto de ley por el cual se vendia al baron Hirsch, no

cuatrocientas leguas, sino mil trescientas, a 1.000 p~sos oro."

( 69 )

Agregó, luego, que el contrato con el barón ·Hirsch, fue someti

do al congreso para que se autorizara al contratista a introdu

cir libres de derechos artículos que no podía el ejecutivo per

mitirle entrar 'sin pagar el impuesto correspondiente y no para

que se autorizara la venta de las tierras que -según su opinión

no necesi taba s er autorizado mientras la .enaj enación no se rea

lizara a un precio menor de 1.000 pesos oro la legua.

Después, siguió el Ministro, se dictó la ley de fines del año

1891 porque el país nece~itaba vender 1.000 leguas a 1.000 pe

sos oro la legua y "la única persona con quien se pudo cont.ra bar

la venta de tierra, por ese precio, pero no en esa extensión,

fué el señor Grü'nbeine ti (.70 )

y GrUnbein quería comprar en ,Santa Cruz, "por razones espe

ciales, a su juicio, que hacían posible la colocación ventajosa

de su capi tal en esas tierras, que: no hab.ían merecido antes la

atención del congreso. Este señor creía que podia comprar esas

tierras con ventaja para él, porque las islas Malvinas tienen

mas habitantes y mas animales que los que pueden contener,dada

su extensión, y, por consiguiente, siendo el territorio de" San

ta Cruz uno de los mas próximos, convenia a aquellos pobladores

comprar tierra en dicho territorio y pasarse a .el, y que debido

a esta circunstancia podría obtener ventaja de la compra de esa

tierra." y el poder ejecutivo aprovech6 -lo dijo Zapata- la ven

taja que Grünbein pensaba '6b~ener••• ( 71 )

El Ministro del, Interior reconoci6 .que nadie conocía los terri

torios argentinoso C6mo los iba a conocer el poder ejecutivo

-dijo- si no lo conocen los propios gobernadores y citó el caso

de La Pampa que está dividido en comisarías y cada una de ~llas

tiene 400 leguas de jurisdicción a cargo de un comisario y cua

tro soldados3 Era lamentable; (72)

"Porqu e , repito, la verdad es que no conocemos··nuestro territo

rio. Será esto vergonzoso~ pero es la verdad." ( 73 )

El diputado Castro observ6 que "todo cuanto ha dicho el sefior

Ministro es muy hermoso y muy instruct~vo, pero lo que no ha de-
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mostrado es la facultad del poder ejecutivo para celebrar ese

contrato. Lo demás es muy lindo, encanta! ••• Pero lo .que ha de

bido demostrar ••• es la facultad para celebrar el contrato,

es la justicia del contrato, y que no existen peligros reales.
, , /

Esto ultimo, se lo demostrare yo mas tarde: los peligros que

existen." ( 74 )

El diputado Gonnet propuso que en la reunión siguiente se empe

zara con una sesión secreta -para tratar el asunto relativo al

pedido del señor diputado por Córdoba y vara encaminar el deba'

te- y después continuar con la pública. ( 75 )

18 - El 2 de septiembre de 1892 continuó el tratamiento del "contra

to Grünbein, con la asistencia del Ministro del Interior y el

anuncio del presidente que se iba a proseguir con el tra~amien

to del despacho de la comisión de tierras y colonias anulando

el contrato celebrado por el ~oder ejecutivo y Adolfo Grünbein,

sobre tierras públicas. lT
( 76 )

, , t .Permltasenos un paren eS1S:

Llamó la atención este anuncio porque las referencias que te

níamos de la sesión 31 a , del 26/8/l892, era que el despacho de.

la comisión -en vez de sancionar el proy~cto Gonnet- había pro

puesto aprobar el contrato del poder ejecutivo, si bien con.al-

gunas conaiciones.

Ver el texto en el Anexo H.

También debemos reconocer que el discurso del '.miembro infor

mante Castro, en la citada reunión, cambiD de tono cuando se

dió por enterado del decreto' del poder ejecutivo suspendien-,·

do las solicitudes pendientes de tierras públicas y desde una

posición contraria a la solicitud de Gonnet al principio (ha

bía señalado al comi~nzo que la comisión había opinado que el

Congreso no podía resolver sobre la nulidad del ~cto porque· ,

de hacerlo, invadiría las atribuciones del poder judicial) pasó

al final a insistir en amparar a los solicitantes de tierra pro

poniendo una ampliación de la ley (lo contrario era aceptar el

negocio Grünbein) y terminó haciendo un elogio al diputado Go

nnet. propicia~do" ". la anulación del contrato.

Este elogio, inmediatamente, Gonnet lo consideró inmerecido y

lo hizo extensivo a la prensa ("para toda la prensa", dijo)

que- un~nimemente había combatido este contrato entre el poder

ejecutivo--y Adolfo GrÜnbein.

Qué prensa! .Señores.

19 _ Terminado el paréntesis, hemos continuado la reunión del 2 de

septiembre de 1892 con el diputado Castro en el uso de la pala-
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bra, quien comenzó pOJ; demostrar el ITprofundo error tt del Hi

nistro cuando había afirmado que el precio de· venta de la tie

rra era de 500 pesos m/n seg6n la ley de 1882.

Sostuvo que no hay leyes absolutas en cuestiones sociales: en

derecho, en materia de legislación (donde hay completa relati

vidad), cómo se iba a sancionar en 1882 que la tierra pública

nacional valía 500 pesos m/n, indistintamente en todas partes,

cuando en un país como el nuestr?, desde Misiones y Chaco hasta

Santa Cruz, el precio varía según la situación geográfica, el

clima y otras circunstancias entre las cuales se destacaba la

calidad (arable o irida?). Afirm6 qu~ 500 pe~os m/n no era otra

cosa que la base de la licitación, al puntot~l, que en Neu

quén y en el Chaco y con arreglo a esta ley, se había vendido

tierra a 5.000, 6.000 y '7.000 pesos m/n. ( 77 )

Castro explicó que según dicha ley, llamada ttdel hogar lt y "que

~s de colonización ( 78 ), tampoco se podía dar "gratis lt la

tierra pública ( 79 ), Y se buscó siempre dar preferencia al po

blador, o sea~ al ocupante de la tierra, al que se le vendía en

condiciones módicase A6n así, el poder ejecutivo estabaautori

zado a regalar 11 ·un máximo de 625 hectáreas en el desierto".

( 80 )

Señaló que esta ley~ sancionada cuando el Dr. Berna~do de Iri

goyen era ministro de Roca, tenía el propósito ciara de ofre

cer un trozo de tie+ra a los guardias nacionales, que habían de

fendido las fronteras contra·las invasiones indígenas, para

construir sus hogar, cultivarlo y dejarle una herencia a sus

hijos ( 81 )~ Y se originó el siguiente diálogo:

"Sr. Lastra - Cuántos habrán formado ese hogar?

Sr. Castro - Ninguno; y °t.roy a decir porqué. tr

Ga s t r o explicó que ninguno formó su hogar porque la ley "nc

era práctica" ~ ltno respondía a una verdadera teoría económi

cal', ya que lo ~ue se hubiera necesitado es una colonización

extranjera, que venga con capitales junto con los brazos, inte

ligencia, consagraci6n, etc$ y que· en definitiva era lo. que

quería la constitución nacional~ ( 82 )

En realidad los guardias nacionales no formaron sus hogares en

el desierto, que eran lugares alej.ados y desconocidos, porque

con la tierras y sin dinero para hacerse su casa, cultivar la

tierra, criar animales, vestir y dar de comer a sus esposas,

e hijos, sin crear previamente lo que hoy se llaman "polos de

desarrollo" Y condiciones básicas de vida - y esto sí hubiera

sido una efecti va política econ6mica nacional - se vieron obli

gados a vender las tierras a los terratenientes vecinos que
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aprovecharon ~odas las oportunidades a su alcance para desalen

tarlos y ofrecerle un precio ruín por el pedazo de tierra que

habían recibido por exponerse a morir.

De todas maneras, recuérdese el dato de Castro: 625 hectáreas,

en el desierto, en total.

Ahora bien, el ~iputado Castro, concluyó su exposición con cua

tro afirmaciones ( 83 )

a) Si el poder ejecutivo no podía dar gra~is ni siquiera esas 625
hectáreas a los gua_rd~'as na c í cna'I'e s de -frontera, "muchf s í.mo me

nos podía celebrar un contrato como el que ha hecho creyéndose

autorizado sin estarlo, porque no lo ha demostrado el sefior

ministro, ni lo demostrará jamás; porque sería lo mismo que

demostrar que el círculo es cuadrado, que existe la cuadra

tura del círculo, probar que el poder ejecutivo estaba fa

cultado para celebrar el contrato GrÜnbeih. u

b) No estando facultado para firmar ese contrato, lo celebra.'

Lo celebra, estando el asunto pendiente de consideración de

la cámara. Lo escritura, prescindiendo del congreso.

c) Cuando la cámara apremió al ejecutivo pidiendo datos al Mi

nistro del Interior y cuando la prensa efectuó la denuncia

del denominado "negotium Grünbein lt , recién enton c e e se re

cibió el mensaje del poder ejecutivo.
, I ,

Castro pregunt9 que sentido tenla ese mensaje si el ejecuti-

vo se consideraba autorizado para celebrar ese contrato.

( 84')

d) El Dr. Zapata no había "herido el fondo de la cuestión ni

levantado ninguno de los argumentos fundamentales que hemos

he c ho !", ( 85 )

20 - Seguidamente pidió la palabra el Ministro del Interi~r y se

produjo, d~spu~~" un permanente diálogo con el orador prece.,;,

dente, al que despu~s se agregaron los diputados Gonnet, D6~a-

cochea y Quesada.

a) El Dr. Zapata aseguró que la tierra se daba gratis y que si

lila ley misma quería sacar alguna ventaja de esa donación"

era ot.ra cosa, pero que I1la nación no le exige un centavo,

absolutamente un·centavo 7 para escriturarle la tierra rt
, ori

ginándose el siguiente diálogo:

nSr .. ,Castro - Quinientos pesos.

IISr .. Hinistro del Interior ~. Eso es, señor diputado, cu.ando

quiere comprar mayor extensión de tierra de la que tiene •••

Sr. Castro - Cuando quiera co~prarla antes de los cinco 'años,

es decir, después de los dos años •••
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Sr. H~nistro del Interior - Quiere decir- que es para ese

caso que ~e exige ese precio, cuando quiere ser dueño de la

tierra antes del término que la ley establece; pero cuando

espera, la ley no le pide nada •••

Sr. Castro - No es nada lo del ojo! Poblar y cultivar la tie

rra!". ( 86 )

b)-El Ministro refirmó que la ley no había dado sus frutos por

razones distintas a las expuestas por Castro ( 87 ) Y con

respecto a la imputación que le había hecho el dip~tado men

cionado "cuando establecía que era error craso del ministro

asegurar que 'la venta de la tierra está autorizada por 500
, '

pesos ••• 11' se produj o el diálogo que se indica a continua-
. ,

Clan:

nSr. Castro - Que es el precio, decía.

Sr. Ministro del Interior - Es necesario que se tome co~ to-'

da fuerza el señor diputado de la palabra precio, para ha

cerle decir otra cosa que lo que dice.

Cuando se establece que se pueda vender con la base de 500

pesos esos 500 pesos es precio para vender la tierra? si,

señor.
/

Es necesario que haya varios postores que~ofrezcan mucho mas

de lo que la ley permite tomar como precio para que. se obten

ga uno mayor. Si no los hay y s610 se ofrece 500 pesos, pue~

de adquirirse la tierra, por esa suma y entonces, para la

iliey, el precio de la tierra es 500 pesos.

Sr. Castro - Pero si dice: base mínima, 500 pesos para la

venta de la tierra!. Como s e . dice: dos terceras partes de la

tasación, para los remates judiciales!

Sr. Ministro del Interior , Quiere contsstarme esta pregun

ta? Y si no se ofrece más de los 500 pesos, se vende~

'Sr. Castro - sírvase contestarme antes: El precio de ia ~le

rra será hoy el del año 1882, cuando esa tierra no se cono-

cía?

Sr. Ministro del Interior - Eso pertenece a la discusión

anterior; luego Y01J.I a contestar. n ( 88) )
-

e) El Dr. Zapata admitió las afirmaciones de Castro (le dijo:

nperfectamente Tf ) pero debido a que el diputado apoyaba sus

argumentos estrictamente en el significado gramatical de

las palabras de la ley.

El Ministro después aseguró J con respecto a la aseveración

de Castro en el sentido que se habían hecho ventas a mayores

precios que el de 500 pesos, que trEn los territorios del
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Sud no se ha vendido ninguna tierra por mil pesos papel,

siquiera", a lo cual Castro respondió que eso se debía a que

el gobierno no había buscado compradores y:

UNo dar la tierra al primero que venga buscando el nego

cio. u ( 89 )

d) El ministro ratificó que en el sur nunca se había vendido

tierra por mil pesos papel la legua y que .tenía conocimien

to que el congreso había vendido tierras en Tierra del Fue

go a 700 pesos la legua, a lo cual le respondieron .." en la

forma que sigue:

IISr .. Gonnet - No ha sido en la Tierra del Fuego. Ha sido en

el Chubut.

Sr. lvíinistro del Interior - En el Chubut?

Sr. Gonnet - No se refiere a la compra del señor Te!Uperley?

Sr. Ministro del Interior - sí, señor.

Sr. Gonnet - Ha sida en el Chubut.

Sr. l~linistro del Interior - Perfectamente

Sr. Gonnet - Pero yo vaya demostrar al señor ministro que

las condiciones de ese contrato son muy distintas.

Sr. Castro - sí, sí. Yo formé parte de la comisión que despa

chó ese asunto ..

Sr. Ministro del Interior - Entonces, si el

despachó ese asunto, debió haberlo recordado

creer a la cámara que se ha hecho ventas, en

torios, por mucho mayor precío del que hemos

este caso.

señor diputado
,

aqul y no hacer

aquellos terri

conseguido en

Sr.. Castro - Pero esos eran otros tiempos.u ( 90 )

e) El Dre Zapata afirmó que reci~n en esos momentos aparecían

ofertas para adquirir tierras a dichos valores; antes no se

habían hecho ventas de tierras en esos lugares aún pudiéndo-

sela comprar con basa de 500 pesos.

El ministro explicó que no se adquirían -tierras en el sur

lI p or q u e la cantidad que se permitía vender era mínima ll y en

esos territorios se necesitaban trgrandes extensiones de tie

rra para poder fundar un establecimiento que merezca la pe

na de que se radiquen los grandes capitales necesarios para

trabajar con é'xito en esos lugares tr y mencionó una propuesta

que había en el Congreso del "nri s mo señor Grünbein tl ofrecien

do comprar a 800 pesos m~s tierra que la permitida vender

a una sola persona~ ( 91 )
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Agregó el Dr. Zapata que el gobierno había acudido al con

greso por la extensión y por el precio, y que de los antece

dentes que tenia la c~mara se podía demostrar que en el sur

la tierra no va i.f a 1.000 pesos oro hasta' el momento de hacer

el contrabo en discusión y que antes había valido 800 y 700

,pesos papel en el Chubut, en las condiciones en que ~e acor

dó al señor Temperley." ( 92 )

f) El l1inistro del Interior dió a la Oámara una nueva informa

ción acerca del precio de las tierras del sur, que nunca

había alcanzado a 1.000 pesos oro, refiriéndose a la propues

ta del industrial de Tierra del Fuego, Señor Popper -toda

vía sin resolución del senado- que estimaba el valor de-la

tierra era menor ••• , y el diálogo continu6 así:

IISr. Castro - Pero si es interesado en comprarla, tiene, na

turalmente, que deprimir su valor.

Sr. Ministro del Interior - A menos que el sefior diputado

pretenda que la compre a un precio mayor, para venderla a

un precio menor!

No ha de encontrar quien haga esos negocios.

El sefior Popper hacía esta proposición al congreso: "Véndese

a don Julio Popper, conforme a las condiciones y a las bases

estipuladas por la ley de ~ctubre 24 de 1892, -500 pesos pa

pel, pagaderos en 6 afios- 150 leguas en la Tierra del Fuego.

El señor Popper llenará los requisitos y efectuará por su ex

clusiva cuenta los trabajos determinados en los siguientes

artículosltao

Se podrá aumentar el valor ofrecido por Popper, de 500 pesos

pero es necesario que se tenga presente que todas las mejoras

y obras que se compromete'a hacer el señor Popper, es en los

terrenos que, va a comprar, y para poderlos beneficiar~ para

poderles Baca~ mayor utilidad.

Sr. Beracochea - Informó el gobernador del territorio, sobre

la solicitud?

Sr. Ministro del Interior - Creo que

Sr. Beracochea - Cómo informó?

,
S~ •

Sr. ~inistro del Interior - No recuerdo ••• creo que ha sido

desfavorablemente.

Sr. Castro - Si es claro! no le digo?

Sr. Ministro del Interior - Creo que ha sido desfavorablemen

te. Y para que no se base el señor diputado en simples re

cuerdos, le voy a decir qué fué lo que yo informé en la cá

mara. Estos son datos-ciertos, porque se los estoy dando
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de cuerpo presente.

Yo dije que vender 200 .leguas de tierra en la Tiera del Fue

go, donde apenas se aprecia en 500 leguas lo que es utiliza

ble, no era una operación ventajosa. Era una operaci6n im-

prudente~

La tierra, donde es mínima su cantidad, debe poblarse y

debe distribuirse entre muc~os individuos, y no dejarla aca-

parar en manos de uno solo.-

Este argumento no es exactamente aplicable al territorio de

Santa Cruz, porque el señor diputado debe saber la diferencia

que existe entre la gran extensi¿n del territorio de Santa

Cruz y la de la Tierra del Fuego.

Sr. Castro - y en la calidad también, notable en Santa Cruz

Sr. Ministro del Interior - y en la calidad también.

La tierra de Santa Cruz, señor diputado, es buena y es ma

la, como sucede en todas la~ grandes extensiones, en que

hay tierra de primera clase y tierra que no sirve para nada.

Venía hablando del precio de la tierra en el sud, para de

mostrar a los señores diputados que nunc~ se había hecho ope-

raciones, allí, por 1.000 pesos oro.

Sr. Quesada - Esta que compra el señor Grünbein será la tie

rra mala o la buena?

Sr. Ministro del Interior - Supongo que el Sr. Grünbein será

bastante vivo para. no comprar toda la tierra mala.

Sr. Quesada - Me imagino lo mismo.

Sr. Ministro del Interior - sí, señor. n ( 93 )

g) El Dr. Zapata anunció que no hubo compradores para el precio

autorizado de 5.000 pesos la legua. ( 94 )

Defendió la políti~~ de fijar un precio ciás bajo.dado que en

territorios más cercanos y con mayor infra~¿tructura, no~ae

ha podido vender tiera a ese pre~io y habian llegado a ofre

cerse hasta por 1.500 pesos. Aportó como dato que cuando se

necesitaron fondos. para la campaña al desierto se facult6

al gobierno a vender tierra a 400 pesos la legua y en el mo

mento de discutirse este contrato se ha vendido hasta por

30.000 pesos la legua, con lo cual convalidaba su posición

en el sentido de poner precios bajos a la tierra, en terri

torios apartados, para que esté en condiciones y al alcanée

del que la va a poblar. ( 95 )

El Ministro del Interior trajo después a colación los pre

mios en tierras otorgados al ejército a raíz de la Campaña
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del Río Negro, que consistia ,en "tant~ extensión de tierra

concedida a casa soldado, a cada oficial y a cada jefe, con

relación al grado de cada uno" y preguntó si sabían a "cuan

to se cotiza el precio de esa tierra hoy, en plaza?, respon

di~ndose que "El que ha conseguido mayor precio ha obtenido

cincuenta centavos por la hectárea" originándose el siguien-

,~ te diá1ogo. ( 96 )

"Sr. Beracochea - Pero no por la tierra. Es por el derecho

a ubicar. Por certificados que el señor ministro ha hecho

dar, para úbicar algún día.

Es ~n derecho que todavia hay que discutir si está o no en

cuadrado en la ley.

Sr. Ministro del Interior - Lo discutiremos a su. tiempo.

Sr. Beracochea - Son certificados constatativos del premio,

los que se vende a 42' centavos.

Perdone, señor ministro, que le haya interrumpido para rec

tificarle, porque no es la tierra la ~que se vende.

Sr. M~nistro del Interior - Es el dato pertinente que~queria

traer, porque lo demás está sujeto a la discusi6n que vendrá

después: de si el ministro hizo bien o no en dar los certi

ficados.

Esos 42 centavos que se ofrece, son por la : heotárea de tie

rra que representan esos certificados, tierra que mañana o

pasado puede entregarse al militar.

Sr. Beracochea - Me permite? ••

Bien, yo puedo adelantar al señor ministro esto, que es la

opinión de casi todos los tenedores de certificados: que si

mañana dá el decreto, ubicando, valdrán los certificados un

peso nacional por cada heetárea. Y ya ayer estaba por vender

se a un peso, porque se decia que, a solicitud del señor

proño, el señor ministro iba a dar hoy el decreto.

Sr. Ministro del Interior - Me viene muy bien el dato suminis

trado por el señor diputado.

Quiere' decir que si la hectárea vale' un peso cuando se sabe

que se va a ubicar, el precio de la legua sería de 2.500 pe

sos; y entre ',2.500 pesos:papel y 1.000 peSos oro, la cámara

sabe la diferencia que existe~"

h) El Dr. Zapata dió cuenta del decreto que, tan mala impresión

había causado al legislador que 'había sostenido que perju

dicaba a los poseedores y constituia el verdadero negocio

de GrÜnbein.
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Explicó además que el propósito del ej~cutivo al dictar el

decreto fue 'vender tierras en Santa Cruz al precio mínimo

de 1.'000 pesos oro y evitar que se vendiera sobre la base de

500 pesos. ( 97 )

El texto del decreto se consignó como Anexo J.

y en seguida se . d s s a r r oLl.ó el' diálogo que sigue ( ·98 ) :

"S.r , Oa s t r o - Si me permite") para no hacer ... nuevamente uso

de la palabra •••

El señor ministro hace una lamentable ·confusión entre venta

y arrendamiento?

$0: se puede ;.vender la tierra a 500 pesos, como dice el se

ñor ministro, porque para. eso es necesaria la licitación

pública.

Yo me refiero a l~ concesión de arrendamientos.

y no se ha querido arrendar esa tierra, dejando en suspenso

a los solicitantes, precisamente para que el señor Grünbein

entrase a ocupar esa tierra, o la vendiese a los interesados,

a los precios que se ie antojase~

Lo que se ha hecho es impedir el arrendamlento -que es fruc

tífero- para que Grünbein se hiciese dueño de todos los pun

tos importantes del Atlántico, y entrase a explotar a estos

desgraciados, a ~quienes se cierra las puertas. de las ofici

nas públicas.

Sr. Ministro del Interior - Veo que cada nueva interrupción

del señor diputado es un nuevo entusiasta discurso; pero de

bo observar que es él quien hace la confusión, cuando quiere

interpretar el contrato en los t~rminos' ~n que lo hace~

El señor diputado dice: Por qué no se quiere arrendar la tie

rra? Por qué se perjudica a estos arrendatarios, para dar

preferencia al señor.GrÜnbeín?

En primer lugar, el señor Grünbein vino a comprar, y el go,

bierno trataba de vender.

En segundo lugar, el sefior diputado sabe que cualquier arren

datario.adquiere deFechos, por el hecho de serlo.

Sr. Castro - Hasta ahora no.

Sr. Ministro del Interior - Con arreglo a la ley de arrenda

miento, el señor rliputado sabe que .el que arrienda adquiere

derecho a comprar una parte de la tierra.

Sr. Castro - Observo al señor ministro que no está hablando

con un hombre que no conoce las leyes de su país.
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Eso es cuando se trata de colonizar;' pero éste no es el caso.

Sr. Ministro del Interior- Precisamente porque discuto ante

un congreso que conoce las leyes del país, es que llamo la a

tención sobre la interpretación que da e¡ señor diputado, que

no es la legal.

El señor diputado diGe: Eso es con arreglo a la ley de coloni
. ,

zaClon.

Perfectamente. Pero el arrendatario por el hecho de serlo,

pierde el derecho a adquirir la tierra que ocupa, con arreglo

a esa ley de colonización?

Señor Castro - No, señor; adquiere el derecho a usufructuar:

el gobierno venderá después a los que quiera.

Sostengo pues, que es la comisión la que garante el derecho

de estos desgraciados, no el poder ejecutivo."

i) Sobre la aseveración hecha en la cámara en el sentido que

Grünbein tenía. vendida parte de la tierra comprada al precio

de 5.000 pesos oro la legua según información proporcionada

al diputado por el perito Moreno y que procedía del Goberna

dor Fontana; ~l Ministro informó que Gr~nbei~ solicit6 al s~

ñor Fontana explicaciones al re-specto y el gobernador le re12.i.

pondió que los interesados ofrecían 5.000 pesos papel la le

gua, con lo cual se desvirtuaba el valor precedente. ( 99 )

j) La sesión terminó con estos diálogos: ( 100 )

"Sr. Castro - Mejor hubiera sido que se hubiera dirigido al

Congreso pidiendo autorización para hacer el contrato, antes

de reducirlo a escritura pública. Eso hubiera sido lo co

rrecto.

Sr. Ministro del Interior - Si el señor diputado me aconsej~

ra en mi ministerio, puede que no lo hubiera hecho.

Sr. Castro - Es la Constitución que se lo ·aconseja.

Sr. Ministro del Interior - Es la Constitución y mi criterio.

y' yo he creído que hacía muy bien en tener este acto de defe

rencia con el Congreso, al enviarle todo lo que necesita •••

Sr. Castro - Debió sQmeter el contrato a la consideración del

Congreso: Eso es lo que manda la Constitución.
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Sr. Ministro del Interior - Eso es lo que cree el señor

diputado, porque parte de la base de que el poder ejecutivo

no tenía autorización. Pero cuando el poder ejecutivo cree

que la tiene para hacer este contrato, forzosamente tiene

que creer que no necesita autorización del Congreso, ya que

se la di6 de antemano.

Sr. Castro - Cree, per0 no lo demuestra. Porque no es demos

-trable, puesto que no se puede cambiar los términos de la

Constituci6n y de la ley que lo ha autorizado a vender."

21 - El 5 de septiembre continuó en Diputados el tratamiento del te

ma (101) con el Sr. Gonnet en el uso de la palabra quien mani

fest6 no coincidir con ninguna premisa del Ministro del Int~

rior, y menos con sus conclusiones.

Manifestó su propósito de responder a todos los puntos de la

exposición del Dr. Zapata y efectuó las sigu$entes afirmaciones:

( 102 )

a) "El poder ejecutivo no estaba autorizado, explíCita ni im

plícitamente, para la celebración de este contratoo"

b) El Ministro había traído a colación' el contrato con el barón

Hirsch por la venta de 1.300 leguas en el Ch~co, agregando

que los particulares le habían ofrecido tierras a 2.000 pe

sos m/n la legua, IIpara demostrar la bondad del contrato con

Grünbein ll •

- "Las condiciones del contrato con el barón de Hirscl1 eran

infinitamente superiores a las condiciones del contrato

GrÜnbein."

- En el contrato con el barón Hirsch se cumplían "las dispo

siciones de la ley del 21 de noviembre de 1891 y las· reso

luciones del honorable Con gr e s o " adoptadas para propurar

fondos al poder ejecutivo para gastos F recursos especia

les.

- La venta al barón de Hirsch de 1.300 leguas en el Chaco

se efectuaba al precio de 200 libras esterlinas por legua

(200 libras x 5,04 pesos oro = 1.008 pesos oro por legua)

y las .400 leguas en Santa Cruz a-GrÜTIbe.in a 750 pesos oro

- El barón de Hirsch debía abonar el precio total de 260.000

libras este-rl-i-nas al contado (1.310.400 pesos oro al mismo

cambio de 5,04 pesos~ro por libra esterlina). De Grünbein

se recibía 50 0000 $oro.

- El Dre Zapata para abonar su argumento manifestó en la

cárnará que los particulares le querían vender tierras a

2.000 pesos m/n por legua, pero, en cambio, se cuidó de
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comentar el informe del director de la oficina de tierras

y colonias, don Nicasio Graño, al propio Miriistr~ del In

terior, del 20/8/1~92, por medio del cual da cuentas de

ventas realizadas al precio de 8.000 pesos m/n la legua.

( 103 )

c) Pidió a la cámara que no se pronunciara acerca de las tie

rras de Santa Cruz d ebt.do a que había contradicción entre

el Hinistro (nque en su~empeño de desacreditar 1las tierras

del territorio de Santa Cruz, ha dicho que esos territorios

son malos, que no hay pastos, que no existen aguadas, que

son terrenos rocallosos en su mayor parten) y él, que se ba

saba .en datos de los altimos explo~adores.

d) Con respecto a la afirmación del Dr. Zapata en el sentido

que no había compradores para.- las tierras de Santa Cruz,

"recordaré a la cámara que el señor ministro del interior

manifestó, en una de las últimas sesione~, que había muchos

pobladores de las Islas Malvinas que deseaban adquirir tie

rras en el terri torio de Santa Cruz. 11

e) Acerca de la referencia del podeF ejecutivo al contrato a

ceptado por el Congreso por la venta· de 200 leguas en Chu

but a Juan H.~ Temp~rley, informÓ que:

I_ las 22 leguas estan perfectamente determinadas en cuanto

a sus límites.

_ hay obligaciones tan precisas y extremas para Temperley,

que no se explica cómo el poder ejecutivo menciona este

caso para fundar la .concesión GrÜnbein.

Ejemplos: debía construir un muelle de madero, con los

depósitos, casillas, etc. que fueran necesarios, debía

invertir en los campos un capital mínimo de 250.000 pe

sos en establecimientos industriales.,(saladeros, pesque

ría, carnes conservadas, etc.~Debía introducir no menos de

100 familias agricultoras en los ,primeros 3 años •

_ El precio era de 700 pesos m/n de 1887 ( año en que el ge

s~ papel tenía un 125 %de depreciación con respecto al

oro) con lo cual consideraba que Be trataba de un precio

similar al de Grünbein a moneda constante.

_ La cobranza de la venta se haría de la siguiente manera:

1/3 al firmarse la escritura

1/3 a un año

1/3 a dos años.

f) Con posterioridad al caso Temperley el Congreso había re-
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chazado 4' ó 5 concesiones en las mismas condiciones.

g) Frente al caso presentado de las 200 leguas perfectamente

limitadas de Temperley, se encuentra en situación totalmen

te opuesta la concesión de GrÜnbe.in y al respecto Gonnet di-

jo:

nEn cambio, el poder ejecutivo entrega al concesionario

GrÜDb€in el derecho de ubicar sus cuatrocientas leguas en

una extensión de ocho o diez mil leguas de superficie, sin

que el Congreso tenga derecho para disponer de una sola pul

gada de tierra en todo 'el terri torio de Santa Cruz. ti

. . . . . . . . . . . . . . . '. . . .'. . . . . . . . . . .
y preguntó:

n ••• si algún concesionario, si alg~na compañía se present~se

con el mismo derecho, con los mismos títulos, ofreciendo ~as

mismas garantías y solicitando una extensión de tierra en el

Chubut, otra en el Río Negro, otra en la Pampa Central, o

tra en Misiones, es decir, en todos los territorios naciona

les, con un objeto exclusivamente especulativo le entregaría

IDOS acaso, el derecho preferente de disponer de todos nues

tros territorios? Concedería~os todas nuestras gobernacio

nes, lanzándolas a la especulación sin t~sa y sin medida?

y bien, señor, yo digo que si acordamos este contrato al se

ñor Grünbein en las condiciones establecidas, no podemos li

ci tamente negarlo a los demás que, con el mismo derecho y

con el mismo título, se presentasen al honorabls congreso,

porque el criterio de este cuerpo debe ser uno; debe reposar

sobre una base de estricta justicia, en t.oda s sus decisiones,

en todas sus resoluciones." ( 104 )
I C .,

h) Frente a ese caos, y por la razon que el ongreso no podla

aplicar criterios distintos a solicitudes similares citó una

regla empleada en los EBtados Unidos para la distrib~Gi6n

de la tierra. ( 105 )

i) Había solicitudes.de compra por 560 leguas en:santa Cruz

(160 ~ás que la que se pretendía vender a Grünbein) denega

das por el poder ejecutivo (con el. decreto del 14 de mayo

de 1892 Y ahora los arrendatarios Y pobladores se presenta

ban desesoerados al Congreso para protestar) Y con las cuales

se hubieran podido obtener 'los recursos que necesi taba el

gobierno en mejores condiciones Y de manera más humanitaria

que con el contrato Gr~nbein.

j) El Ministro defendió el contrato y luego aceptó modificacio

nes, lo cual probaba que si el poder ejecutivo estaba auto-
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rizado -como sostenía el Dr. Zapata- no tenía porque aceptar
las. ( 106 )

22 - Después de la.larga exposición del diputad; Gonnet, apoyada en

algunos pasajes por Castro, tratando de desbaratar todos los ar

gumentos del· mensaje del poder~ ejecutivo y del discurso del

Ministro del Interior, habló el diputado Tapia fundando su vo

to negativo.

A continuación se vot6 el despacho de la comisi6n, en general,

que era el que fue consignado en el Anexo H.

Result6 aprobado por·31 votos contra 12. ( 107 )

2} - En la misma sesi6n comenz6 el tratamiento, en particular, del

proyecto. Puesto a consideraci6n el artículo 1* compuesto por

un texto de encabezamiento y 4 incisos, se dispuso aprobar el

encabezamiento y discutir y votar cada inciso en particular,

resultado aprobado el inciso 1*, como el encabezamiento, sin ob

servación. ( 10~' )

24 - El tratamiento del inciso 2* llevó más discusiones debido ~ la

sana intenci6n de algunos diputados de proteger o garantizar,

en forma más efectiva, los derechos de los arrendatarios ~ue

vivÍan en la región.

Incluso se buacóréxt.ende r a ellos los beneficios del artículo

101 de la ley de inmigraci6n y colonización vigente en ese mo

mento, que reconocía a los arrendatarios el derecho de tomar

gratis un lote de 100 hectáreas y pagando 2 pesos la hectárea,

300 más, para que quedaran con un total de 400 hectáreas. (Pro

puesta del diputado Daract)

Hasta se lleg6 a redactar un agregado al inciso, que tuvo apoyo,

y a leer por secretaría, ·el inciso completo con el agregado, pero

-en el momento de la votación- result6 aprobado el inciso tal'

como venía redactado por la comisi6n. ( 169 )

Luego -ya en tratamiento del inciso 3*- el diputado Daract pi

dió rectificación de la votación anterior y resultó aprobado el

inciso 2* con su agregado, por 30 votos contra 28. ( 1la )

25 - En tratamiento el inc. 3*, que era el que ofre.cía la adjudica

ción a los arrendatarios previa licitación entre estos y Grünbein

llevó a que el diputado Castro solicitara el retiro de ese in

ciso, ante el pedido hecho por arrendatarios y solicitantes.

Algunos diputados mencionaron que la condición de los arrend~ta

rios era de inferioridad con respecto a Grünbein y que tal vez

no pudieran competir, en una licitación en igualdad de situaci6n,

con este últímo. (Castro y otros)

otros diputados sostuvieron que debía mantenerse la licitación
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entre arrendatarios y Grünbein, porque el mayor precio obtenido

sería un beneficio para la Nación (Obligado, Alvarez y otros)

Pero otros dijeron que perjudicaría a los arrendatarios, porque

"en un remate, el .que.tiene plata compra, y el que no la tiene,

no compra". (Paz)

El diputado Alvarez para quien, no conociendo ni a los arren

datarios ni a Grü.nbein, sostuvo que había tres intereses en

juego (el de GrÜ,nbein, el Q-e los arrendatarios y el de la na

ción) y que la licitación tenía. en cuenta. el int.erés público.

Notó que el congreso estaba reaccionando ya que antes II s a n 

cionó ana autorización al pode~ ejecutivo para vender en remate

público, en Europa, todos los territorios federales: aquella

ley de las 24.000 leguas ;'- que. se dí.apus o la compra en una parte

de la provincia de Córdoba de ciertas leguas para colonizar;

por las que se pagaron 40 y 50.000 pesos la legua, por bañados

que, en ciertas épocas, suelen cubrirse por las aguas •••

••• cuándo a este señor Grünbein se le está peleando pulgada por

pulgada estas 400 leguas." ( 111 )

Gonnet replicó a Alvarez que el Conireso que éllos formaban

(salvo 2 o 3 legisladores) no era el que había hecho autQ~iz?

ciones para tales ventas autorizando la enajenación de ~4.000

leguas y que, contrariamente, ese Qongreso por ellos represen

tado había derogado aquella ley el año anterior. ( 112 )

Puesto en votación el indiso 3* en la forma . redactado por la

comisión, resultó rechazado.

El diputado Castro propuso una nueva redacción del inciso 3*

(:113 ), lo cual fue aprobado ( 114 ).

Luego se discutió el plazo que debían t en e rLo s arrendatarios para

que pudieran ejercer sus derechos. También se aprobó. ( 115 )

26 - Posteriormente el diputado Varela propuso insertar el inciso 4*
para dejar a salvo ciertos derechos del estado ( 116 ), a lo

cual el diputado Daract le efectuó un agregado. ( 117 )

27 - La cámara pasó luego a un cuarto inte~edio y cuando volvió a

reunirse no continuó el tratamiento del contrato Grünbein por

que había entrado una comunicación oficial dirigida a la cámara,

fechada ese mismo día y firmada por Carlos Pellegrini y J. V.

Zapata sobre los ftdesórdenes ll
, "hechos lamentables n , "hechos

bochornosos tl y lJconflictos tr , producidos el 29/8/1892, por "gru

pos reclutados en las bajas capas sociales ••• en pos de la ma

nifestación •••, n ( 118

El diputado Alcobendas explicó que !t ••• la policÍa ha podido

perfectamente evitar que se produjesen esos sucesos desgracia-
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dos, porque de antemano todo el mundo ha visto, lo que ella no
. ,

V10: que se formaban agrupaciones que tenían por objeto molestar

a los manifestantes, agrupaciones sin dirección, sin control,

que cometieron los atentados contra esa manifestación.

Ind'udablemente, señor, que el cri teri-O_. público será "bastante

para determinar la reprobación que_ .La: negligencia: dé parte de

la policía :m~rece en este caso."

y el diputado Campos insistió que lo que se deduce de la nota

del Poder Ejecutivo tres que este ha debido pedir la renuncia

del puesto al jefe de policía, para que lo ocupe otra persona

con mas aptitudes para desempeñarlo."

Se leyó un proyecto de ley propiciando normas para la realiza

ción de reuniones públicas, dando aviso con 24 horas de anti

cipación a la policía del objeto que las motivaba, si se disol

verán o si recorrerán algún itinerario, su disolución por la po

licía en ciertos casos (gritos de muerte, palabras denigrantes

o inmorales, desórdenes o tumultos), penas de 3 meses de pri

sión a los que concurrieran con armas, etc. ( 119 )

El proyecto fue girado por la comisión de negocios constitucio-"

nales, en la cual -Obligado informó- hacía 3 años que estaba a

estudio un proyecto de él s o hr.e esa misma mat ez-La , ( 120 )

28 - La sesión continuó con el contrato Grünbein aprobándose el in

ciso propuesto por el diputado Varela. ( 121 )

29 - En la sesión del 29 de noviembre de 1892,el $enador del Pino

frente a la situación de encontrarse c e r ca de la .f'LnaLáza cd ón

de las sesiones y teniendo aún para tratar las leyes de presu~

puesto y de impuesto, hizo moción para aplazar (fue aprobado)

hasta las sesiones ordinarias del año siguiente la cue~tión

relacionada con la liquidación del Banco Nacional como tambi~n

se "llamó refundición de los Bancos Nacional y de la Nación" ya

que se trataba de incorporar un banco a· otro ('122 )

30 - El senador 19árzabal opinó que siendo incluído el tema por el

poder ejecutivo en las sesiones extraordinrexias -se dió como ra

zones que produciría una economía al Tesoro Nacional de

l~OOO.OOO de pesos anuales- no debía ser aplazado, por lo 'me

nos "antes de ofr la comisión que lo ha estudiado y de hacer ve

nir a este recinto al señor Ministro de Hacienda, a fin de dis

cutir con él las 'r'azones de urgencia'••• " ( 123 )

31 - El senador Tagle, como miembro de la Comisión de hacienda, 0

pin6 que "este proyecto •• ~ no resuelve nada" ya que el 6nico

propósito del proyecto, en el mensaje del Ministro, era la e

conomía y que ésta no era ninguna razon para que el Banco de la

Nación Argentina liquide el Banco Nacional. Precisó el objetivo:
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no era obtener economías, sino liquidar la crisis. ( 124 )

Insistió que no había en el país sistema bancario y que todos

los grandes bancos estaban en liquidación. ( 125 )

32 - El senador'Donc~l fuñdó su voto en contra, sobre la base de las

consideraciones efectuadas al fundar su voto cada uno de los o

radores preeedentes. ~ijo que Tagle fundó' su voto en contra en

la falta de tiempo y el senador por Córdoba 'su voto a favor por

que.el proyecto no responde a las n~c~sidades invocadas en el

mensaje. Doncel votó en contra, dijo, porque las razones dadas

por sus colegas demuestra que el tema estaba fuera de oportuni

dad. ( 126 )

33 - Pronunció después su discurso el Ministro de Hacienda Dr. Juan

José Romero, quien manifestó que Uno es un proyecto que altere

propiamente la liquidación del Banco" Nacional, simpleme~te

producía "un ahorro necesario" y que el proyecto. tendía'! a faci

litar esa misma liquidación en favor de los acreedores y deudo

res del Banco". ( 127 )

Explicó que en la mayor parte de las provincias hay sucursales

del Banco Nacional y del Banco de la Nación y "desgraciadamente

ni unas ni otras tienen qué hacer lt por lo que consideró una si

tuación injusta, inmoral, recargar con gastos a un pueblo ya re

cargado con impuestos. ( 128, )

3i dado el orden de prelación establecido en la liquidación del

Banco Nacional (1* categoría: los depOSitantes; después, la emi

sión 90.000.000 $; 3* e •• y reci~~, ea 4* lugar: el Estado) sólo

se alcanzaría a pagar a la 1* categoría y parte de la segunda,

todo ahorro, toda economía Beneficiaría a la Nación. ( 129 )

34 - En la reunión siguiente continuó el 1* de diciembre de 1892 el

tema de la liquidación del Banco Nacional y el senador Mendoza

señaló que todavía no se había escuchado la opinión de la Comi

sión de Hacienda del senado, en el sentido de si ya disponía los

elementos de juicio necesarios para despachar el asunto. Agregó

que tal opinión determinaría su voto. ( 130 )

35 - El senador Doncel explicó que no había uniformidad de opinio

nes en la .comisión ya que .el senador por Córdoba apoyó la mo-

.ción del de Catamarca y él iba a votar en contra de esa moción.

La Comisión de Hacienda no había celebrado reunión todavía,

pero ~l pénsaba que la economía ap~nciada por el Ministro no

alcanzaría la suma de 800~OOO pesos. Reseñó las razones por las

cuales pensaba que en la liquidación del Banco Nacional debían

tomar parte los representantes de los acreedores y que, entre

otras, eran las siguientes: ( 131 )
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a) En 1886 el gobierno nacional debía al Banco Nacional más de

12.000.000 de pesos.

b) Por ley, saldó su deuda entregando un ~ono (o fondos pábli

cos)/por mas de 10.000.000 de pesos oro, de deuda interna.

c) Para darle movilidad a los recursos in~ovilizados el Banco

Nacional negoció dichos fondos públicos con el Discounto Ge

8elschaft, garantizándole a este último, por contrato, que

el servicio de aquellos fondos públicos (que eran de deuda

interna) se harían en oro, en Alemania.

d) "Cuando se celebr6 el contrato de moratorias con los acreedo

res externos de la Nación, el Gobierno de la Nación sirvió

también estos fondos públicos con los del empréstito Morgan,

~ne entregó a la par, de acuerdo con el contrato de morato

rias. La casa acreedora recibió el servicio de los fondos de

que era poseedora en esos títulos del empré~tito Margan, y

constituyó en seguida un apoderado en esta capital para que

gestionara ante el . Banco Nacional el pago de la diferencia

entre el valor nominal y el valor corriente en plaza de los

títulos que había recibido en pago del servicio de' su crédi-

to.

Fue representante del Discanto Geselschaft para hacer esta

reclamación la casa de los señores Ernesto'Tornquist y Ca,

la que llegó hasta amenazar al Banco, en nombre de su comi

tente, con la ejecución. El Banco Nacional cedió ante las

exigencia~ de ese acreedor, pagándole la diferencia reclama

da con letras de la Tesorería Nacional, giradas con ese obje

to especial, a cargo del Banco, cuyas letras se encuentran

hoy vencidas."

• • • • • • • • • • • • • • • • • .'. • • • • .,. • • • • o

'UEl Discanto Geselschaft obtuvo que se le reconociera un pri

vilegio sobre todos los demás acreedores comunes del Banco

Nacional, que había suspendido sus pagos. Habría obtc~~~v

esa casa alemana una coneesión tan privilegiada, si los acree

dores del Banco Nacional hubieran tenido representación' en

los negocios de ese establecimiento?" ( 132 ).

'e) El senador Doncel respondió que no; que este acreedor del ex

tranjero no hubiera obtenido más ventajas que los acreedores

del pa í s ;

f) Consideró que hechos tan reales podían modificar el proyecto

del Ministro incluyendo a los acreedores en la Comisión li

quidadora del, Banco Nacional.

36 - El Ministro de Hacienda mencionó a continuación que no creía

que hubiera error en el cálculo de las economías anunciadas
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debido a la existencia de duplicación de personal y de tareas
I

( 133 ).

Con respecto al tema del Discounto Geselschaft sostuvo que el

Senado lo tenía a estudio y debía despacharlo urgentemente.

( 134 )

Terminó anunciarldo que si los senadores estaban dispuestos a

ocuparse y el poder ejecutivo a suministrar los datos y antece

dentes que le solicitaban, no correspondía aplazar el asunto,

especialmente si la cuestión era beneficiosa y "si no es bené

fica debe rechazarse". ( 135 )

37 - A continuación el senador Varela fundó su voto, sin muchos ar

gumentos, a favor del gobierno y del Pino, en extenso discurso,

fundamentó su voto a favor del aplazamiento del proyecto. ( 136 )

Los argumentos del senador del Pino fueron los siguientes:

( 137 )

a) Si bien no es una refundición de Bancos y se trata de una a

nexión, o una incorporación, o una absorción (nde un muerto

por un vivan), lo cierto es que desaparece la comisión li

quidadora establecida por ley

b) Abogaba por el aplazamiento debido a que se encontraban

al final '~ de las sesiones extraordinarias y no quedaba

demasiado tiempo para tratar las leyes impositivas, que lle

gaban en revisión,

c) su posición de aplazar el tratamiento del tema, en vista de

lo avanzado del afio legislativo, no debía considerarse como

un pronunciamiento suyo sobre el proyecto, ni aceptándolo ni

rechazándolo.

d) En cuanto a las manifestaciones del Ministro que el proyecto

no altera la liquidación "del banco en su parte fundamental,

no modifica la ley de liquidación ni afecta derechos de par

ticulares ni de terceros, "son inexactas". "Cómo es qUA no

va a afe c t ar- derechos de particulares o de terceros " CllRndo

comienza por suprimir o por eliminar ipso facto el derecho

de los acreedores para intervenir en esa liquidación?"

( 138 )

e) Asimis~o el Poder ejecutivo debía llamar a los accionistas

y canjearles sus acciones por títulos de renta interna y

luego cambiando la interpret~ción, efectuó un reemplazo

.de accionistas que concurrían como representantes ante el

Directorio, lo cuel dió lugar a un fallo judicial favorable

a los accionistas. (139 )

f) Había dudas con r~specto a la situaci6n

en el sentido de si el gobierno de la

del Banco Nacional

Nación era el que
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tenía mayores derechos o era el dueño.

g) También había dudas acerca de la farDa de efectuar la liqui

dación: si se hacía por medio del Banco de la Nación Argen

tina , era practicarla por el propio gobierno (que tenía la

masa fallida) sin representación para los acreedores.

h) Tampoco el antecedente mencionado por el Ministro y

liquidación del Banco Ingl~s del Río "de la Plata,

como an tecedente. ( 140 ,)

de la
,

serVla

i) Tampoco servía la mención del caso de la liquidación de la ca

~a Baring Brothers. ( 14+ )

j) Admitió que no entendió lo que quiso afirmar el ~1inistro

cuando sostuvo que el Banco de la Nación Argentina "podía fa

cilitar la operación de la liquidación, allanando dificulta-

des a los €leudares". ( 142 )
I • I

k) No supone como el Banco de la Nación por mas personal que

tenga podrla absorber una tarei larga y m~ltiple. ( 143 )

38 _ Seguidamente el senador Tello habló para tratar de responder

a la pregunta de quién iba a hacer la liquidación del Banco Na

cional. Su argumento fue que tratando el gobierno (tres veces

lo había hecho) de hacer suscribir las acciones del Banco Na

ción, éste sería un banco particular y entonces c6mo podría de

jarse al Banco Nacional adherido a un Banco Particular.

Si no se suscribieran las acciones, el Banco probablemente sería

del Estado, y "si con este motivo se resuelve la unificación

de los bancos, será posible que a este Banco del Estado, al cual

se va a agregar la liquidación del B~nco Nacional y la de todos

los demás Bancos, muchos ya para liquidar, podría este Directo~

rio hacerse cargo de su' s e r v í.c í.o ?" ( 144 )

Se pronunció por el aplazamiento del proyecto y también comentó

el suceso que se dirime en la Justicia Federal, con fallo favo

rable a los accionistas en primera instancia~ y que los fondos

no sólo no alcanzarían para pagar a la cuar~a. ~atégoría, sino

a las otras a excepción -a lo sumo- de los depósitos a particu-

lares. ( 145 )

39 _ La . moción de aplazar para las sesiones ordinarias del año si

guiente el tratamiento _del proyecto presentado por el poder e

jecutivo, sobre liquidación del Banco Nacional, fue finalmente

aprobado' ese día 1* de diciembre de 1892,. ( 146

40 _ El 30 de diciembre de 1892 entró en la Cámara de Diputados el

proyecto de ley por el cual se autorizaba al poder ejecutivo

la construcción de varias obras de salubridad, sobre la base

del despacho de la comisión de obras públicas fechado el 5/12/
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1892 Y firmado por Seguí, Pacheco, Campilla y Amuchástegui,

( 147 )

La ley N* 2927 fué consignada en el Anexo K.

El diputado Seguí informó el proyecto sobre las grandes obras,

proyectadas veinte afios atrás, y sin poder extenderse dema~

síado por tratarse de la última sesión del año, recomendó su

aprobación. ( 148 }

El proyecto fue aprobado en general ( 149 ) Y en su tratamiento

en particular se discutieron los artículos 2* y 5* (este último

con un agregado), siendo todos finalmente aprobados. ( 150 )

Ese mismo día entró en revisión al Senado, que lo trató sobre

tablas con informe del senador Igarzábal, quién, ante una pre

gunta de su colega Gálvez acerca del costo de la obra, resporl

dió "más de millón y medio de pesos n • ( 151 )

El proyecto fue aprobado en general y particular.

La ley quedó sancionada el 30 de diciembre de 1892 y fue promul

gada el 8 de enero ~el afio siguiente.

41 - Después fue sancionada la ley 2928 por la cual había que otor

gar un préstamo a la Muri~c~p~lidad de Buenos Aires para la ter

minación de la Avenida de Mayo. ( 152 )

42 - El 12 de mayo de 1893 se efectuó la Asamblea General, con am

bas cámaras reunidas, para escuchar el mensaje de apertura del

Congreso Legislativo Federal, en su período de 1893, leído por

el nuevo presidente de la Na c í.ón , nr , Luis Sáenz Pe ña , ( 153- )

Este fue en realidad el primer mandatario que siguió al período

presidencial de Juárez Celman - Catlos Pellegrini (1886 - 1892)

dentro del cual se había producido .la crisis y la revolución

del 90, de ahí la importancia de su juicio con respecto a sus

'antecesores y su política.

En su parte introductoria y al comienzo de su discurso señaló

que había '''toma:do al país en una si tuación verdaderamente grave

y compleja".

En el capítulo tlInterior tl expresó,que tlBastante sangre se ha

derramado ya en luchas fraticidas, para que persistan aún las

ideas enfermizas del desorden, que agrava los mismos males que

pretende remediar. tI

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"Sobre la base del orden y dentro de mis atribuciones constitu

cionales, estoy igualmente resuelto a usar de todas ellas, para

evitar que se emplee la fuerza pública, para perpetuar contra

la voluntad del pueblo oligarquías que manejen los intereses del
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Estado como cosa propia y hagan escarnio de las libertades pú

blicas, ::,uprimiendo hasta la forma de nuestras instituciones. u

( 154 )

En el ~ap{tulo específico de "Hacienda" el presidente se refiri6

a los siguientes temas:

a) El comercio exterior había alcanzado en el año 1892, las ci

fras que siguen:

Exportaciones

Importaciones

112.692.948 pesos oro

__ ~!~~~~~~~2 pesos oro

Superávit comercial 21.304.738 pesos oro

Tanto las cifras de las exportaciones del año 1892 como la

de las importaciones superaban a las del año precedente y,

a su vez, las cifras del primer trimestre de 1893 -que eran

superiores a las de 1892- ya mostraban un superávit comer

cial de 11.363.510 pesos oro, lo cual representaba más de1

50 %alcanzado ~l año anterior.

b) Sobre la base de ~as cifras del comercio exterior, citadas

en el párrafo anterior, el presidente obtuvo dos conclusiones

importantes. ( 155 )

_ "Estas cifras son consolador~s, pues ellas demuestran que

la población paga lo que consume, y qpe aleccionada por

el pasado, limita sus gastos a sus entradas y aumenta cons

tantemente su producción."

"y son aún más consoladoras esas cifras, si se tiene pre

sente que los principales productos de nuestra exportación

se han mantenido en los mercados europeos a precios bají

simos, sobre todo, las lanas y trigos."

c) En materia de rentas públicas, las cifras fueron:

Ingresos

Gastos

1 8

m $ n c/l

112.659.502,83

__ ~7~~7~~§~2!.2§

9 2

o $ s

1.553.545,39

_~2~~22~22~!.2~

Incremento

sobre 1891

50,44 %

Diferencias + 64.780.852,87 -21.701.808,93

En cuanto a los gastos realizados e~ pesos oro explicó que

"han sido pagados, en parte, con el producto de las rentas

que acabo de mencionar, eon la emisión de títulos del e~

préstito ~e moratorias y la autorizada para la constnucción

del Puerto de la Capital." ( 156 )

Las cifras del primer trimestre de 1893 demostraban una mejoría

"a favor del primer trimestre de este año, comparado con el co

rrespondiente de 1892, o sea un aumento de 15,20 %." ( 157 )

d) Em cuanto al movimiento de fondos y más concretamente en el

período que iba desde el 14/10/1892 hasta el 31/3/1893 dió

las siguientes cifras: ( 158 )
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m$n. e/1

Existenoias en cajas
nacionales 1~146.473,27

Entradas " "480'749 .. 408,04
49.895.881,,31

Estimación de la recauda-
ción de abril de 1893 9.000 0000,00

Recursos disponibles has
te. el 30/04/1893 58.895.881,31=============

0$8

16.937,87
3.268.540,74
3.285.478,61

350.000,00

3.635.478,61============

3.989.346,11 pesos oro

503500146 0 11 pesos oro
1~36o~800,oo pesos oro

(El mensaje totaliza en pe

sos m/n. e/l. 58.895.882,31

error inmaterial, segura

mente tipogr'rico)

_ Con dichos recursos se había pagado "exacta y puntualmente

los servicios de la administración corriente, procurando e

vitar toda demora indebida, tan perjudicial al crédito de la

Nación y consiguiendo por esa misma raz6n descuentos y pre

cios ventajos~s en las adquisiciones neoesarias al Estado".

_ Se habían pagado todas las letras de Tesorer!a disminuyendo

la deuda heredada del gobierno de Carlos Pe1legrinio (159)

_ Se atendió el pago de la deuda flotante.por expedientes de e

jercicios anteriores y de leyes especiales. (160)

_ Se había efectuado giros a

Europa por 7~9110531,42 pesos oro

para el servicio de los em-
préstitos que,durante la mo-

ratoria convenida en el año
1891, debían hacerse en oro
efectivo. 2.561.385»31 pesos oro

como también se ha hecho~ en
igual moneda, el servicio de
los títulos emitidos para pa-
gar parte de las obras del

Puerto de la Capital

Quedaban
se aplicó

para intereses y amortizaci6n
del préstamo que el Banco Hacia
nal pasó a cargo de la Nac16n

por ley 2872
Restan
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Que se utilizarán para saldar deudas de la Nación ( que

oportunamente rendirá cuentas detalladas) y quedaba dis

ponible aproximadamente 1.000.000 pesos oro ( 161 )

e) m$n. $ oro

La deuda consolidada su-

maba al 31 de diciembre

de 1892 ( 162 )

Se consideraba deuda externa

de la Nación (sea por empré~

titos o por disposiciones

posteriores) ( 163 )

y que al 1* de julio de

1893 alcanzaría a( 164 )

r) Expuso sus propósitos para solucionar los "multiplicados

problemas que entraña la dificil situaci6n en que nos encoa

tramos" (165) y con el "fin d~ liquidar y arreglar el pasa

do" ( 166 ), habl6 en los siguientes términos:

- Se habían evitado todas las medidas tendientes al aumen

to de laa emisiones de papel moneda.

La circulación de moneda fiduciaria era a fines de 1891

de 259.445.473. m$n.
en agosto de 1892 alcanz6 a 283.949.124 m$n.
La del momento. que abría las sesiones del congreso había

sido reducida aproximadamente a 281.000.000 m$n.

- Se había restringido la emisión de los títulos del empré~

tito de moratoria (que a su juicio era nel más oneroso de

los que pesan sobre la Naci6n") y de las obligaciones del
Puerto de la Capital (que según su opini6n use colocaban

a un precio desastroso").

Se había impedido "que la emisi6n de los títulos del em
préstito de moratoria siguiera aumentando en la proporci6n

de los dos años anteriores, y puedo, desde luego, asegura

ros que, aunque hubiera de oontinuar la emisi6n hasta el
último día del presente año, de acuerdo con las estipula

ciones del respectivo contrato, su aumento sería en pro

porción de la mitad de los años anteriores. Y en todo caso
creo poder garantizaros que la totalidad de la emisión que

darl reducida a la mitad, m's o menos, de los setenta y aia

co mil1one~ (75.000.000) que autorizó la ley de su crea
ci6n$ Para alcanzar este prop6sito, era 1nd~spensable vol

ver a los pagos en especie, tan pronto como 108 recursos
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~ el crédito del país lo permitieran." ( 167 )

Con respecto al vencimiento del empréstito con cauciones.

que pasó del Banco Nacional al Tesoro de la Nación y era

forzoso pagar. se realizaron gestiones que terminaron con

un arreglo conveniente para el país. ( 168 )

- El pago de las garantías adeudadas a las empresas de ferro

carriles se podía efectuar con t:!tulos del empréstlto de

moratoria y cuando se presentó el primer caso -en lugar de

entregar dichos títulos- fue abonado en efectivo según BU

cotización en la Bolsa de Londres que era de 63 1/2 %.

La propuesta fue aceptada y a las empresas que se presen

taron a posteriori se les siguió pagando al mismo cambio

(prescindiendo de las variaciones de las cotizaciones) para

que todas estuvieran en igualdad de situa~i6n.

- En cuanto a las deudas por obras del Puerto de la Capital

y su continuación serán abonadas en efectivo y no se rea

lizará más emisión de esos bonos mientras se pretenda el

tipo de las entregai de las 41timas' cuotas.

g) Arreglo de la deuda externa ( 169 )

Era de capital importancia porque -afirmó- "Seguir atendien

do el servicio de nuestras deudas con nuevas deudas y mis one

rosas, es caminar directamente a un completo desastre."

Sus primeras gestiones se habían iniciado en Noviembre de

1892 por intermedio de Domínguez representante argentino en

Londres ( 170 ) prosiguiéndose después una laboriosa trami

taci6n cuyas ~aBes -consideradas por el presidente como equi

tativas - anticip6 al Congreso:

* La deuda pública externa ( 171 ) será liquidada el 1* de

julio de 1893.

* Al 1/7/1893 la deuda exterior sería de 222.531.022,48 pe

sos oro y los servicios-de intereses exclusivamente según

los contratos respectivos, exig!an 2.198.765,19,9 libras,

o sea, 11.081.780,44 pesos oro.

* Para atender al servicio de los intereses citados. entrega

rían anual~ente 1.500.000 libras, quedando suspendida toda

amortización.

* El 1* de julio de 1898 la Nación comenzaría a pagar ínte

gramente los intereses.

* El 1* de enero de 1901 empezaría la amortización correspon

diente a cada emisi6n.

---..
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h) Sólo después de arregladas todas las obligaciones del Tesoro

Nacional, se podía pensar en que había llegado el momento de

resolver las cuestiones de la moneda ~iduciar1a y del Banco

de la Nación Argentina. ( 172 )

* ~on respecto a la primera cuestión habló de estabilizar
el valor de la ftconsiderable emisión fiduciaria ft • ( 173 )

* Adelantó la necesidad de modificar la ley del Banco de la
Nación Argentina (que no había recibido completa ejecu

'ción) (174.)

Terminado el cap!tulo de Hacienda ha merecido citarse los pá
rrafos que -dentro· del sub-capítulo Justicia- dedic6 a las de

ficiencias evidentes de la justicia federal y ordinaria, en
cuanto a su~organización. ( 175 )

El Dr. Luis Sáenz Peña termin6 su discurso con los siguientes

conceptos:

"La República .ha pasado por una época difícil que produjo fa
talmente un estallido de la opini6n, que conmovió todo su.or

den político y administrativo; ••• "

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
"Los abusos del crédito han enseñado a toda una generaci6n que

no es posible improvisar fortunas privadas violando los princi

pios eternos que presiden la formaci6n del capital y la rique

za, ni acelerar vertiginosamente el desarrollo de los intere

ses econ6micos del país; ••• "

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
"El Gob~erno que tengo el honor de presidir, que, consecuente

con su programa, se contrae a administrar honradamente los inte

reses generales ~~ la Naci6n. y que no abriga pasiones ni odios
contra nadie, tiene que proseguir la tarea ingrata de corregir
los abusos administrativos. extirpando malas prácticas y defen

diendo los intereses fiscales de la Nación, contra las exigen
cias de los que oreen que es lícito enriquecerse a c08ta~del

Estado."
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . .
ftlos dos asuntos de más vital importancia que han preocupado
mi Gobierno y la opinión de la República, el de la cuestión de
demarcación de límites con la República de Chile y un arreglo
decoroso sobre las deudas, que restablezca el crédito nacional,
puedo decir, con verdadera satisfacción, que están próximas a

llegar a término definitivo, que aseguren la paz internacional
de un modo permanente y restauren el crédito nacional perjudi-

cado ••• "
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43 - Raalmente, a través de esta pieza oratoria del Dr. Luis S~enz

Pefia, uno tenía la impresi6n d~ escuchar (o mejor dicho, leer)

a un hombre más serio, principalmente cuando lo compara con

los presidentes precedentes de la década del 80.

Por ejemplo y para observar un solo caso, en el año 1893, en

mayo de 1893, el presidente de la Naci6n anunci6 que recién

en julio de 1893 será arreglada la deuda.

Cómo 'pudo suceder esto? Qué hab!an hecho Carlos Pellegrini (n

el piloto de tormentas") y Victorinode la Plaza, el hábil n~

gociador que estuvo tanto tiempo en Inglaterra con los banque

ros?

44 - El 17 de octubre de 1893 11eg6 al senado, en revisi6n el'pro

yecto de ley acordando un mes de sueldo complementario al ejé~

cito, armada, p01ic!a, bombero., etc. ( 176 )

tI texto de la ley 3023 fue consignado en el Anexo L.

nabló el senador Anad6n y después de mencionar los abributos

de estas instituciones sostuvo que el gobierno no debía mezclar

~ las ~uerzas armadas con los movimientos políticos ni con los

1ntereses particarios, porque finalmente se terminaría por qui

tarle su propio carácter. ( 177')

Tales palabras parec!an adelantarse en aquellos años, a la te2

~!a del uprofesionalismou de las fuerzas armadas; tal vez,esta

ban preanunciando el discurso de Onganta en West Point, un si

glo antes, quien después de su famoso disourso sobre la "pro

tesionalización de las ~uerzas armadas· •••

45 - tI 16 de noviembre de 1893 fue sancionada la ley 3037 sobre la
~1quidación del Banco Nacional, cuyo texto hemos oonsignado en

411 Anexo M.

46 - ltl 18 de septiembre de 1893 el Ministro de Hacienda, Dr. José

A. Terry~ pidió la palabra para hablar por encargo del presl
C1ente de la Nación y en nombre de él, acerca del proyect,o'il'¡~l.!.
horado por el pod~r ejeoutivo sobre la liquidación del Banco

Nacional y el oorrespondiente mensaje que no habla podido ser

~nviado al Congreso. ( 178 )

~1 Ministro de Hacienda explic6 que no se trata de una simple
~1quidaci6n, de tipo comer~ial, y que el' poder ejecutivo consi

~erando que se trataba de un asunto grave, que afectaba vitalef

tntereses del país, solicitó su tratamiento urgente, si ~uera

l)osi bIe dentro de las 24 horas, ya que si no fuera tratado en

~as sesiones ordinarias el poder ejecutivo incluiría el proye~

110 entre los temas de las sesiones de prórroga. Pidió la vuel

ta del proyecto a Comisi6n, debido a que el proyeoto presenta

qo por el poder ejecutivo no cambiaba substancialmente el de
la Comisi6n de hacienda. ( 179 )
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47 - El senador Francisco Caracciolo Figueroa habló a continuación

para explicar que la Comisión no aceptaba la moción del Dr.

Terry.

Explicó que el proyecto'de la Comisión fué elaborado de acueK

do con el Ministro de Hacienda y después de varias reuniones

con él, se entregó una copia al Dr. Terry para que lo estudi~

ra y éste indicó varias modificaciones, que fueron aceptadas.

Se sacaron'copias y era el único proyecto existente hasta po

co antes de la reunión, cuando presentándose el Ministro, en

un cuarto intermedie, cambió el proyecto y s.~ presentó con o

tro del poder ejecutivo que los miembros de la Comisión aún

no habian leido. ('180 )

48 - El Dr. Igarzabal propuso que se diera lectura del proyecto

qel poder ejecutivo y que a continuación el Ministro y el

miembro informante de la Comisión .Lnd í car-an las diferencias.

Se dió lectura al proyecto. ( 181 )

49 - Habló nuevamente el ministro de Hacienda para explicar la his

toria de ambos proyectos.

Explicó que se trataba de la liquidación del Banco Nacional y

como tal implicaba aclarar las cuentas generales del país,

por lo cual el proyecto del poder ejecutivo formaba parte in

tegrante del plan financiero A adoptar en el país, ya que si

bien habia entidades independientes todas formaban parte del

Estado. ( 182 )

Agregó que había que aclarar todas esas cuentas, facilitando

por ese medio la 'liquidación general de la crisis, que era el

objetivo principal del poder ejecutivo. Insistió en la necesi

dad de diferenciar esta liquidaci6n del Banco Nacional con ~as

liquidacionss comerciales, aunque existan opiniones contrarias

a otorgar mayores comodidades a los deudores. (183) ,

Pidió un breve plazo, acaso de 24 horas, para evitar discutir

los dos proyectos juntos (el de la Comisión de Hacienda ~-el

del poder ejecutivo), con estructuras diferentes y que lleva

ria a cambiar continuamente artículos de un proyecto con los

del otro. Propuso poners~ de acuerdo para que aceptasen su pro

yecto para no perder tiempo en discusiones sobre el orden y

disposición de los artículos, como va a tener lugar en el ca

so contrario." ( 184 )

Trató de explicar, a continuación, las diferencias entre am

bos proyectos:

- en primer lugar, era distinta la estructura dela ley debido

a que el poder ejecutivo, como problema de moral~ puso en
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primer lugar el pago a los a~reedores ( 185 )

- en segundo lugar, el proyecto de la Comisión establecía pasar

todos los créditos con garantía real al Banco Hipotecario y

el poder ejecutivo creía imprudente y antieconómico vincular

éste ("uno de los pocos Bancos que se han salvado de esta cri

sis") a un Banco en liquidación.

- había una diferencia en la comisión que se cobraba si pasaban

los créditos al Banco Hipotecario. Par~ los deudores era igual

(en ambos casos pagaban el 3 %).'

- por el proyecto de la Comisión las entradas no bastarán para

hacer el servicio de los titulas que se iban a emitir porque

la amortización en los primeros 5 años era baja y en segundo

lugar, al cobrar la comisión el Banco' Hipotecario, el Banco

Nacional dejaría de percibirlo, en perjuicio de los acreedores

de este último.

el proyecto de la comisión establecía que los dineros que se

debían por la Caja de Aporras del Banco Nacional pasarían a

ser deudas del Banco de la Nación. El poder ejecutivo enten

día que no debía alterarse la carta y la ley orgánica del Ban

co de la Nación, produciendo desconfianza pública entre sus

depositantes. El poder ejecutivo proponía pagar todas las pe

queñas cuentas de la Caja de Ahorros (y también todo depósi

to del Banco Nacional menor de 1.000 pesos) con privilegio,

antes de la emisión de los títulos que se entregarían alas

acreedores.

El Banco Nacional tenía, a esa fecha, fondos suficientes para

pagar los montos menores. ( 186 )

50 - Seguidamente habló el senador Francisco C. Figueroa para acep

tar la indicación del Ministro, con dos condiciones: que el pro

yecto se tratara en la sesión del día siguiente (así la Comisión

po dí a modi fi car s u p ro y eet o en lo q u e e r e y e r a e on v eni en te) y

que el Dr. Terry levantara la observación formulada en el sen

tido que la Comisión había procedido con precipitación. ( 187 )

El ministro pidió disculpas al miembro informante, si con sus

palabras (no había tenido intencion - dijo) había "ido más allá"

de su pensamiento.

51 - La cámara aprobó la moción de que los dos proyectos vuelvan a

la Comisi6n y que ésta tomara todo el tiempo necesario para des

pacharlo. ( 188 )

52 - En la sesión del 'senado del 20 de setiembre de 1893 se trató

la liquidación del Banco Nacional de acuerdo con el despacho de

la comisión de Hacienda fechado el dia anterior y firmado por

los senadores Domingo T. Pérez, Francisco Caracciolo Figueroa
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y Ose as Guiñazú. ( 189 )

También se daba cuenta del proyecto del poder ejecutivo firm~

do por J.A. Terry ( 190 ) Y del proyecto del senador Carlos

Tagle, fechado el 22 de Julio de 1893. ( 191 )

53 - Puesto el tema en discusión general, ~abló en calidad de mie~

bro informante de la Comisión de Hacienda, el senador Franci~

ca C. F~gueroa, quién destacó que la situación difícil de ese

momento era el resultado de esa mala política (él habló de ~

"orgía escandalosa n ) que había hecho posible hundir a los Ban

cos Nacional y Provincia de Buenos Aires, verdaderos "dos gran

des colosos del crédito nacional". ( 192 )

Sostuvo que antes de tomar cualquier decisión con respecto a

la liquidación del Banco Nacional había que determinar clara

mente quién era su dueño y para poder afirmar "que la Nación

era el verdadero dueño del Banco Nacional" proporcionó a la

Cámara los siguientes datos:

- El Banco Nacional tenía

un capital de 30.000.000 de pesos en acciones de

los cuales cerca de 29 mi

llones fueron comprados

por el Gobierno Nacional.

El Gobierno nacional te,
I • • ,

nla como suscrlpclon pr~

pia, gO~OQO~OOO de pesos en acciones

- Que formaban el capital

de ~Q~QQQ~QQQ de pesos del Banco.

- El gobierno nacional tenía, además, 74.000.000 $ en depósi

tos del propio gobierno.

y, por último, "los 91.000.000 de emisión que es responsa

ble subsidiariamente, por la ley de Bancos Garantidos de

la Nación, en virtud de que ella retiene los fondos públi

cos afectados a ella." (193)
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Fuera de la Nación quedaban unos 15/20.000.000 de pesos que re

presentaban los depósitos particulares y de reparticiones pú

blicas.

Planteó que teniendo en cuenta estos pequeños intereses y "es

tos momentos desastrosos para los habitantes y productores del

país" (habló de especular iones, de agio, de una Bolsa con pape

les de crédito que sólo eran "creaciones fantásticas de la ima

ginación u ) no era prudente la liquidación del Banco Nacional.

( 194)

El Banco Nacional había ayudado a los productores (Tucumán con

sus ingenios, Mendoza y San Juan con sus viñedos, Córdoba con

tierra alfalfada para el engorde del ganado, Santa Fé con su

agricultura, etc.) y siendo el Gobierno Nacional-el dueño y m~

yor interesado, no er~ justo provocar la ruina de los producto

res, atrayéndolos a la liquidación en términos parecidos a los

de una quiebra comercial; "tanto más, ••• , cuando son notorios

todos los motivos de perturbación económica que existen, como

ser la seca, la langosta y la política." (sic) ( 195 )

El proyecto proponía pagar con títulos a los acreedores y acep

tar para las cobranzas de los créditos 10 años de plazo sin ga

rantía y 15 con garantías. Admitió que la ejecución de los deu

dores era costosa-y con el arreglo se producían economías (s~lo

en Capital por gastos judiciales 331.593 pesos) administrati

vas, ya que en los últimos 19 meses se llevaban gastados

1.676.405 pesos.

y si seguían con esos egresos era imposible pagar a los acree

dores y ietirar la emisión. ( 196 ) En último término quedaban

los accionistas.

-Terminó su discurso ac~sejando aprobar el proyecto de la Co

misión que era el mismo que había presentado antes ("salvo pe

queñas variantes de detallen) porque ya había sido confecciona

do de acuerdo con el Ministro y luego el Dr. Terry trajo~otro

que "sólo en un artículo difiere fundamentalmente; las demás

diferencias son de reglamentación o de orden." (197)

Por la parte final de la exposición del senador F.C. Figueroa

no se había logrado unificar los proyectos y, menos aún, lle

var a la cámara uno solo, el del ministro.

54 - Pidió la palabra después el Dr. José A. Terry a raíz del inte

res que tenía el presidente de la república en que el senado cQ

naciera los fundamentos del poder ejecutivo, especialmente de

bido a que la opinión pública no era proclive a aceptar "espe

ras y comodidades para los deudores del Banco Nacional". ( 198
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Aclaró nuevamente que la leyera para e¡ Poder Ejecutivo de or

den público, y más' aún, de orden social.

En su extensa exposición el Ministro destacó que la ley constaba

de dos partes: una referente a los acreedores y otra a los deudo

res e insistió en que hubiera sido inmoral dar esperas y comodida

des a los deudores, sin antes froveer al pago de los acreedores.

En cuanto a la deuda con los acreedores, coincidió con el Senador

que lo precedió en el uso de la palabra, se cancelaría con la e

misión de títulos con 20 % de amortización y el Banco Nacional

quedaría sin acreedores, con el Gobierno como único dueñc.

El Dr. Terry agregó al informe de ,Figueroa que los acreedores se

verían favorecidos con esta proposición debido a que -e.mpezarían

a cobrar desde 1894 y en cambio "Por la ley vigente, los acreedo

res tendrán que esperar todavía cuatro años para empezar a recibir

el,pago de sus créditos, porque el Banco Nacional, en este momen

to, dispone de todos sus fondos para hacer el servicio de depósi

tos judiciales del Banco Nacional que han pasado al Banco de la

Nación Y"3'a-ra .ha ce r el servicio también del préstamo de la Caj a

de Conversión, a consecuencia del empréstito interno".

Parecía increíble, pero el Ministro afirmaba sus apreciaciones

sobre la base de la n ••• marcha y las entradas que ha tenido este

Banco en los dos años de liquidación que lleva .•• ". ( 199 )

-Defendió posteriormente la polít{ca propiciada por el Poder Eje

cutivo para cobrar las cuentas deudoras, otorgando un plazo de

hasta 15 años, ya que se presentaban distintos problemas, entre

ellos los siguientes: ( 200 )

_ al 31 de diciembre de 1892 había en casa matriz 25.313.428 pesos

en letras protestadas.

_ al 31 ~e julio de 1893 superaban los 30.000.000 de pesos

_ al 31 de diciembre de 1892, en el interio~, había 50.000.000

de pesos en letras protestadas

_ al 31 de julio de 1893 superaban los 60.000.000 de pesos

_ mes a mes, la proporción del número de deudores morosos o en

gestión seguía creciendo

El Ministro agregó otros datos interesantes y era que con las fa

cilidades que se darían (la liquidación del Banco hubiera sido

fatal) para pagar en 15 años con una amortización pequeña del 7%,

en la práctica se reduciría aún más (al 5 %) porque la ley facul

taba a los deudores a pagar sus deudas al Banco con los mismos

títulos de depósito que se entregaban a los acreedores y que,

"indudablemente se cotizarán en la plaza con un 30 o un 35% de

deméri to". ( 201 )
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Anunció que en poco tiempo más el Poder Ejecutivo estará en con

diciones de presentar "un plan, general financiero" y que no hay

posibilidad de formularlo sin la única base concreta: "la pro

ducción del país". ( 202

Se refirió a fórmulas de teoría económica acerca del consumo y

la producción ( 203 ) Y con respecto a la inconvertibilidad de

la moneda (el país estuvo sOiiletido permanentemente a ese régimen

deEde 1826, excepto muy pocos y breves 'períodos) era un efecto

del desequilibrio entre la importación y la exportación.

Se refirió a las letras descontadas del Banco Nacional, al 30

de julio de 1893, que alcanzaban a 47.802.000 pesos de los cua

les 41.000.000 de pesos fueron empleados en el interior.

Planteó el problema del interior -en términos coincidentes con

el análisis del senador F. C. Figueroa- en cuanto a que esa ma

sa de 41.000.000 de pesos había sido, a trávés de las sucursales

del Banco Nacional, a incorporarse a las industrias (Tucumán,

San Juan, Mendoza, etc.) y a esos productores según su criterio

y el del Poder Ejecutivo había que protegerlos.

Preguntó: quíénes eran los que se oponían a esperarlos, a darles

tiempo para que puedan pagar sus obligaciones bancarias, a otor

garles moratorias y comodidades? ( 204 )

Y la respuesta fue: los hijos de la capital, los hijos de la pro

vincia de Buenos Aires, que habían sido los beneficiarios del

sistema financiero y bancario con préstamos a plazos mucho mayo

res y en algunos casos a término indefinido. ( 205 )

55 - A continuación habló el senador Carlos Tagle para fundamentar

las razones que lo impulsaron a presentar su propio proyecto de

liquidación 'del Banco Nacional.

Ya se había opuesto ~l afio anterior, demostrando su inconvenien

cia - dijo - al proyecto del Dr. Romero que pasaba la liquida

ción del Banco Nacional al Banco de la Nación; desde ese enton

ces sus ideas y las de otros senadores marcaron el camino y que

continuando aquellas ideas es que ,presentó un proyecto propio.

Indicó que la liquidación del Banco Nacional tenía dos fases:

una, los intereses del Tesoro Nacional (en este punto sefialó as

pectos coincidentes con sus antecesores) y la segunda faz, "se

refiere a las condiciones en que se hallan los deudores parti

culares del Banco Nacional. Basta decir solame~te qu~ en ei ba

lance del Banco Nacional practicado el 30 de Julio del corrien

te afio, se lee esta partida: 'Letras protestadas, deudores par-
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ticulares 83.000,571 pesos moneda ~acional de curso~legall.

83.000,571 pesos de letras protestadas en una cartera que no al

canza a 150.000.000 es más de un 50 %que se halla. en mora."

( 206 )

Señaló que la situación de los deudores, sin auxilio crediticio

de los bancos'oficiales, ere cada vez peor.

Llevaban cuatro años empeorando la situación ( 207 ) sin ningún

tipo de aliento ni esperanza.

El Banco de la Nación era, en esos momentos, un proyecto de ban

co ("sin capital propio, con una emisión prestada por el Gobier

no lf ) , sin una organización que lo respaldara; en realidad era

un proyecto para el futuro -manifestó- y será un verdadero ban

co si se atina a darle confianza y capitales.para ~oder otorgar

créditos y facilidades para la producción. ( 20~ ).

Creía que no haría falta dinero debido a que las cajas de los

bancos tenían fondos suficientes obtenidos por depósitos a la

vista y a plazo fijo,. pero que había una brecha pronunciada en

tre las tasas activas y pasivas (hoy la llamamos "spread") y el

productor, ~Gmerciante o industrialque~necesitaba financiación

no podía trabajar y además, como si 'esto de estar sin crédito

fuera poco, tenía una revolución todos los días. ( ~09 )

Dedicó una parte final de su discurso a demostrar que la liqui-

dación del Banco Nacional no debía pasar al Banco de la Nación

Argentina ni al-Banco Hipotecario Nacional (tesis que no sostu-

vieron ni F. C. Figueroa ni Terry.)

56 - Terminado el discurso anterior, el presidente del Senado· puso

a votación, en general, el proyecto sobre liquidación del Ban

co Nacional, resultando aprobado el proyecto despachado por la

Comisión de Hacienda. (210 )

57 - A continuación pasó a considerarse en particular, el proyecto

comenzando con el artículo primero. ( 211 J. El senador Tello

solicitó que se dieran las razones por las cuales se había dis

minuido el número de director~s y la respuesta fue que se había

hecho por economías.

La comisión -había dicho F. C. Figueroa- no haría cuestión en

el número de directores. El ministro tampoco.

Pero el senador Tello sostuve que justamente se había suprimido

los directores que, nombrados por el juez de comercio, represen

taban a los acreedores y abogó para que se incluyeran en el ar

tfculo primero. Tambi~n di6 lectura a dicho artículo, tal como

, '1lo proponla e •
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El senador Pérez, miembro de la comisión, no aceptó la modifica

ción porque el proyecto perseguía el propós~to fundamental de

hacer dueño absoluto del Banco Nacional al Poder Ejecutivo, a

fin de facilitar la liquidación.

Por otra parte los miembros de la comisión consideraban que si

las ~uentas menores de $ 1.000 se pagaban y el resto de los

acreedores se cancelaban C0n títulos, no quedaban acreedores del

banco.

El senador Guiñazú, por su parte, apoyó la idea de Tello.

58 - El 21 de septiembre de 1893 continuó el Senado tratando el ar

tículo primero y el Sr. Tello con el uso de la palabra. ( 212 )

Respondió Figueroa con la posición de la Comisión y el Ministro

afirmó que el "Senador incurre en un error al querer dar repre

sentación cuando no hay representados, porque no hay acreedores"

( 213 )

El senador Tello, después de las palabras del Dr. Terry, dedujo

"que se trata de crear una oficina pública; algo m~s: que se

trata de consolidación de deuda. No lo sabía." (-214 )

La votación resultó empatada, por lo que seguía nuevamente en

discusión el artículo primero. ( 215 )

Después de la intervención de varios senadores se votó nuevamen

te si se aprobaba el artículo primero y resultó negativa.• Luego

se votó el artículo propuesto por el senador Tel10 y resultó re

chazado y finalmente se aprobó el artículo tal como lo redactó

la comisión con la enmienda propuesta por el senador por Santa

Fe. ( 216 )

59 - Se pasó a considerar el artículo segundo, que fue aprobado pre

via discusión; lo mismo que el a~tícu10 tercero que fue aproba

do sin discusión.

60 - Se votaron y aprobaron a "continuación los artículos cuarto y

quinto y quedó en discusión el artículo sexto. ( 217 )

Este artículo fue aprobado después de una aclaración formulada

por el miembro de la comisión, Sr. Pérez, en el sentido que los

títulos del empréstito interno gozaban de un interés del 6 %y

los que se entregaba por esta leyeran del 5 % por lo que la Ca

ja de Conversión se· hacía cargo de la diferencia del 1 %$

( .218 )

61 - Puesto en discusión el artículo 7* y a raíz de su inciso 2* que

decía que el Banco debía "enajenar a la mayor brevedad" los

$ 10.500.000 en propiedades reales que había recibido, se generó

un cambio de opiniones ya que el senador Tello pidió que como

las ventas de esas propiedades se harían a muy bajo precio
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,(notoria para todos debido a que l~ epoca no era propicia para

vender y no había compradores) se substituyeron ~as palabras

tia la mayor brevedad ll por lI en la debida oportunidad", lo cual

fue apoyado por el senador Tagle quien reconoció que de los

$ 10.500.000 s610 se obtendrían 2 ó 3.000.000, ya que la mayo

ría de las propiedades estaban ubicadas en el interior y no te

nían en esos momentos su verdadero valor.

Se votó el artículo con el agregado del Sr. Igarzábal (lI s e gún

las exigencias de la liquidación u ) a lo cual, corrigió el Minis

tro de Hacienda (lIsegún las exigencias del servicio de los tí

tu~osn), y el resultado de la votación fue afirmativo. ( 219 )

62 - Seguid~mente se aprobaron, sin observa~iones, los artículos 8*

y 9*, y fue puesto en discusión el décimo, el cual originó una

larga discusión entre el Ministro de Hacienda ( 22D ) Y los se

nadores Igarzábal y F. C. Figueroa, pero finalmente se aprobó.

con la supresión del segundo inciso, Tesorería Nacional.

( 221 )

63 - En la 'sesión del Senado del 25 de septiembre de 1893 continuó

el tratamiento del proyecto con la consideración en particular

del artículo 11*.

Con la palabra el senador Tagle fundamentó sus ideas sobre la ba

se de los 83.500.000 pesos en letras protestadas existentes en

el balance del Banco Nacional al 31 de julio de 1893. cifra en

continuo crecimiento, pagando el 16 % anual entre amor~ización

e intereses.

Sostuvo que con las tasas indicadas en el proyecto en discusión

tampoco se iban a poder pagar y propuso una rebaja substancial

en las mismas. de la siguiente manera:

- para el inciso a) rebajar el interés Eal 3 %~anual al 2 %y

la amortización del 7 % anual al 5 %, de modo que el total que

pagarían los deudores fu~ra del 7 %en vez del la %

- para el inciso b) rebajar el interés del 4 % anual al 2 %a

nual y la amortización del la % anual al 6 %, de modo que el

total a pagar fuera de 8 % en lugar del 14 %.

Al responder el miembro de la Comisión F. C. Figueroa se refi

rió a que se estaba hablando mucho en favor de los "desgracia

dos deudores ll cuando habían sido ellos los que se enriquecieron

a costa del Banco que ellos mismos arruinaron ( 222 ).

Reveló las siguientes cifras:

- al Banco le adeudaban 280.000.000 de pesos

- sólo hacían su servicio 47.000.000 de pesos

- había 83.000.000 de pesos en letras protestadas
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- sin contar 9.968.000 pesos que se pa~aron a ganancias y pér

didas por incobrables (y que hubieran sido 15.000.000 de pe

sos de no descontarse los 6.000.000 de pesos de ganancias)

- el Gobierno de Córdoba le adeudaba 19.974.000 pesos~ "proce

dentes de las famosas emisiones clandestinas"

Si quedaban 47.000.000 de pesos en cuentas que cumplian y se a

plicaba la tasa del 2 %anual de interés no se llegaría a recau

dar ni -.1.000.000 de pesos, y .esta suma era .insignificante para

hacer frente a los servicios que el Banco debía atender.

Consideró ' dificultoso el cobro de los 83.000.000 y pensa.ba

que si f'ue r a cierto que los deudores iban a pagar podía acep

tarse el razonamiento efectuado de rebajar la tasa ( 223 ), pe

ro descartaba tanta ingenuidad en el planteo, afirmando que

"El gobierno de C6rdoba, por ejemplo, nunca abonar~ los diez y

nueve millones que adeuda." ( 224 )

Luego el Ministro de Hacienda ratificÓ las palabras del senador

F. C. Figueroa y explicó al Senador Tagle que la finalidad del

proyecto era buscar que el mismo Banco produjera los recursos

que necesitaba para cumplir el servicio de los títulos que se

iban~a emitir para pagar a los acreedores.

Si el banco tenía deudas por 30.000.000 de pesos, el servicio

representaba más de 7.000.000 de pesos y estos últimos el Banco

debía recaudarlos de sus deudores pero de la cartera en activi

dad que no pasaba de 44.000.000 de pesos y no sobre toda la car-

tera protestada.

Por otra parte, el proyecto contemplaba la situación de los deu

dores que por su actividad no podían hacer una amortización del

7 %con un interés del 3 %. El Dr. Terry se estaba refiriendo

al artículo 12. ( 225 )

Luego discutieron Tagle (que hizo otras cuentas por las cuales

demostró que al Banco le sobraba para pagar a sus acreedores y

defendió a la provincia de C6rdoba), Figueroa (que le

dió explicaciones a Tagle y le sefialó que no había tenido pre~

venciones contra él) y el Ministro de Hacienda, que luego se

retir6 del recinto ( 226. ) •

Se realizaron diez votaciones y finalmente el artículo fue apro

bado con los porcentajes sugeridos por el senador de Córdoba

Ln c , a) 5 % y 2 % e .í.nc , b) 6 % y 2 %). (227 )

64 - Fueron aprobados, sin observaciones, los artículos 12, 13 Y 14,

poniéndose en discusión el artículo 15, debido a que el miembro

informante explicó que podría supr í.má r s e la parte final.

Intervinieron también el Ministro ~e Hacienda y los senadores
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Guiñazú, pérez y Tello.

Finalmente, votado por partes, fue aprobado en la forma origi

nalmente redactada por la comisión. ( 228 )

65 - A continuación se suscitó una discusión interesante a ráíz de

una cuestión planteada por el Senador Mendoza acerca de que el

proyecto no tenía dilisposiciones referidas a las personas que le

debían al Banco cuentas en oro.

Dijo que en cierto modo, el compr~ndía por que no' se habían can

celado las deudas a oro que ascendían a mas de 4.000.000 de pe

sos oro ya que el alto precio del oro haría que para pagar una

cuenta -ejemplificó- de 10.000 pesos oro tenía que comprar oro

al valor de 3 ó 4 veces esta suma.

Sostuvo que le parecía conveniente disponer que las deudas a oro

se convirtieran en deudas a papel, a un cambio justo.

Respondieron al senador Mendoza el miembro informante y el Mi

nistro de Hacienda, aunque ambos no coincidieron en sus respues-

tas.

Primero fue el miembro informante que formuló las siguientes

apreciaciones:

_ la comisión no previó nada sobre los deudores a oro, porque

se encontraban favorecidos en las mismas condiciones que los

demás.

_ son deudores "de especie cierta y determinada" y no había ra

zones para hacerles diferencias.

_ si el que debía a papel debía pagar a papel, el que debía a

oro debía pagar a oro.

_ los que habían pedido oro eran los que estaban en condiciones

de hacer ese negocio.

_ si bien el oro subió (yeso no importaba a la comisión) pre

guntó: si el oro hubiera bajado del 300 %al 150 %, se ha

brían presentado para atender la diferencia?

_ Finalmente, dijo que si había un deudor a oro insolvente

(creía que podían ser muy pocos) caían dentro de las condicio

nes de los insolventes y se le podían hacer quitas.

Por su parte el Ministro de Hacienda, respondió:

_ el Poder Ejecutivo consideró que los deudores a oro estaban

incluídos en la ley

_ el directorio del Banco Nacional, en virtud de la misma ley

de liquidación vigente en ese momento, consideraba que era un

acto de administración hacer la conversión de oro a papel
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había precedentes de conversiones hechas con todos los deudo

res a oro, que han querido, de cambiar el oro al dos por uns,

es decir, -aclaró- el que debía 10.000 pesos oro debía pagar

20.000 pesos papel.

_ la redacción del artículo 12 (sostuvo que dentro de sus dispo

siciones estaba la conversión de las deudas a oro) daba fa

cultades amplias a la ccmisión liquidadora para efectuar arre

glos, con sus deudores y ~l que no Jpodía pagar a 3,50 pesos

papel por 1 $ oro, podría -dijo- hacerlo a 2 pesos papel~ o

incluso, a la par.

El senador Mendoza aciaró que se daba por satisfecho con las ex

plicaciones dadas por el Dr. Terry. ( 229 )

66 - Seguidamente se aprobaron los artículos 16, 17 Y 18 Y se leyó

el 19 para su consideración.

Planteó el senador Guiñazú que le parecía excesivo trabar em

bargo general sobre todos los bienes del deudor cuando las deu

das eran de 10.000 ó 20.000 pesos y que bastaba con que se le

embargara el doble de sU$deuda.

El miembro informante aclaró que ese artículo fue propuesto por

el Ministro de Hacienda y que parecía que en la provincia de

Buenos Aires, espe.cialme!it:l?:e, el Banco Nacional no podría ejecu

tar a los deudores, sino por los intereses, y~ que los bienes

estaban embargados por otros.

El Dr. Terry sostuvo que los senadores confundían embargo con

inhibición y exp'licó que los establecimientos nacionales debían

recurrir a la justicia federal que se regía en esos momentos por

la ley de 1863, que no preveía el caso de inhibición, mientras

que las jurisdicciones provinciales comprendían la inhibición.

Señaló que el artículo respondía a necesidades de la liquidación

del Banco Nacional y para el mismo Banco Nación, y que no sien

do embargo, aplicable a bienes determinados, la inhibición se

aplicaría especialmmnte a los deudores cuyos bienes no fueran

conocidos y que podían facilmente defraudar al Banco.

Frente a la insistencia del senador Guiñazú en el sentido que

era " ••• un torniquete, esto es declarar la muerte civil:de un

individuo que debiendo 10.000 pesos, se le embarga un millón",

se le respondió (P~rez): "Hipoteca por 10.000 pesos y levanta

la inhibición t1
•

El artículo fue votado y aprobado tal como estaba redactado por

la comí s í.ón , ( 230 )

67 _ Se aprobó luego el artículo 20 substituyendo "Banco Nacional"

por"Tesorería Nacional".
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El artículo 21, que preveía arreglos no mencionados especialmen

te por dicha ley, originó la pregunta del senador Igarzábal a

cerca de un acreedor del Banco Nacional que, se había dicho, se

encontraba comprendido en este artículo.

El Dr. Terry respondió que el Poder Ejecutivo consideró conve~

niente poner este artículo para considerar la situación de tres

acreedores comprendidos en él:

_ el Banco de Londres por 86.000 libras pretendía que no se lo

considerase acreedor ordinario, sujeto a las moratorias.

_ otro acreedor (no d í.ó el nombre pero dij o que el senador que

había formulado la pregunta lo conocía)

_ otro acreedor era una casa alemana

Aclaró que eran créditos especiales y que el Poder Ejecutivo

sostenía que algunos de estos acreedores, una vez sancionada la

ley en discusión, quedarían sujetos a los términos de las mora

torias, "es decir, serían acreedores. que r.ecibirían títulos en

las mismas condiciones que los demás acreedores. Quizá el cré

dito referente al Banco de Londres sea necesario someterlo a

decisión del Congreso, por ser efectivamente un crédito especi8.:1 "

El artículo fue aprobado, así como también el 22 (que establecía

que la ley comenzaba a regir desde el 1 de enero de 1894) y el

23 que era de forma. ( 231 )

68 - El día 25 de octubre de 1893 la Cámara de Diputados trató el

proyecto. ( 232 )

La Comisión de Hacienda había estudiado el proyecto recibido en

revisión del Senado y uno propio del Dr. Almada aconsejando la

aprobación de un proyecto propio despachado el 9 de octubre de

1893 y firmado por Torcuato Gilbert, Tristán M. AlIDada y Hector "

Quesada.

Ambos proyectos ( 233 ) coincidían en casi su totalidad y pre~

sentaban las siguientes diferencias:

_ Art. 5*: Diputados: Amortización 20 % anual en forma de lici

tación (bajo la par) y por sorteo (sobre

la par)

Senadores: Amortización la %semestral por sorteo a

la par

- Art. 11*
ine. a): Diputados: Amortización 7 %anual y 3 % de

.. ,lnT.,ereS

anual

Senadores: Amortización 5 %anual y 2 % de interés

anual

ine. b): Diputados: Amortización la % anual y 4 %de interés
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anual

Senadores: Amortización 6 % anual y 2 %de interés

anual

- Diputados había agregado dos artículos : el 12 (referido al

sellado por la constitución de hipotecas) y el 24 (quedaba

derogada la ley 2841, del 16/10/1891, en cuanto se opusiera

a la nueva ley)

69 - El Dr. Almada informó el proyecto, en nombre de la

extenso discurso. ( 234 )

. .,
comlSlon, en

Recordó que cuando presentó cuatro meses antes un proyecto sobre

reformas a la l~y de liquidación del Banco Nacional y a pesar

de los aplausos generales que se recibían de todo el país, s610

una crítica poderosa había podido escuchar y era que siendo los

legisladores deudores del Banco proyectaran, ellos mismos, esta

ley que podría llamarse ule y de deudores tl • ( 2J5 )

Informó que en el artículo primero (modificación omitida en la

publicación distribuída entre los diputados y en el proyecto

impreso en el mismo diario) se había agregado que tampoco podrían

ser integrantes de la Comisión Liquidadora las personas que ha

biendo sido deudores "hubieseB arreglado sus deudas por medio .

de cesiones de bienes, daciones en pago, quitas o cualquiera o

tra liberalidad". ( 236 )

Se refirió a continuación a las otras diferencias ya señaladas

en el párrafo 68 y facilitó argumentos para defender la tesis

de Diputados sobre la necesidad de acrecentar las tasas a los

deudores del Banco.

Proporcionó cifras, solicitadas por nota al presidente del Ban

co Nacional, en liquidación, del último balance al 31 de agosto

de 1893 y trató de demostrar que la recaudación del Banco no

permitiría efectuar los servicios a su cargo.

70 - Seguidamente habló el Dr. Terry, quien comenzó por indicar que

"no encuentro nada, absolutamente nada que agregar a las razo

nes manifestadas por el señor diputado" y pronunció un discurso

de cinco páginas. ( 237 )

Se refirió al Banco .Nacional y reseñó su oarta historia ( 238 ')

con sus beneficios y sus defectos:

_ fue banco mixto desde un principio. (Uno de los primero erro

res: hubiera sido preferible banco del Estado ·0 banco parti cu-

lar)

_ fundado en 1871, apenas tenía poco más de 20 años

_ prestó buenos servicios especialmente en el interior del país,

como en Tucumán, San Juan y Mendoza, entre otras provincias
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sus acciones nvnca fueron títulos de renta, siempr~ han sido

titulas de especulación en la Bolsa

otro defecto fue la poca estabilidad de su carta orgánica que,

en 20 años, fue modificada .6 u 8 veces (el capital, su orga-

nización, etc.) ( 239 )

Consideró que la forma de resolver el problema bancario - y de

jó planteada la cues"tiÓn a }')s legisladores- "era buscar el me

dio de paantear el banco del estado estable e independiente de

los poderes públicos, ••• siempre que no se prefiera la libertad

o la multiplicidad". ( 240 )

Indicó que era cierto que la liquidación' tenia que hacerse por

medios parciales y sin reglas generales ( 241 ) Y que si que

riamos dominar la crisis e independizar al pais, era necesario

defender la única fuente de riqueza que había: la~produccfuón,

la tierra y la fábrica. ( 242 )

Explicó que no era justo ni prudente que por causa de la liquida

ción del banco se atacaran las fuentes vivas a producción, que

eran las que en definitiva iban a salvar a la Nación en el futu-

ro.

Negó que se tratara de una "ley jubileo" (como la calificó un

diario) y presentó el problema mostrando la existencia de dos

partes: el.acreedor·y los deudores.

Con respecto a estos últimos explicó que estaban los deudores,

propiamente dichos (hombres honrados que no podían pagar por la.

secuela de la crisis) y los "tramposos" (deudores que DO pagaban

.porque no querían) que serían a lo sumo 100, 200 Ó 300 en todo

el país.

La cantidad de "trampososlt era todavía, insignificante ••• (243)

Por otra parte negó que el parlamento y el poder ejecutivo estu

vieran vinculados con esta ley, en el sentido de propiciarla

como deudores del Banco, y -agregó- que si las fortunas adqui

ridas por los que ahora niegan el derecho de otorgar plazos có

modos a los deudores del Banco Nacional, se pudi~ran examinar

se comprobaría que fueron obtenidas con papitales del Banco Hi

potecario a 20 años y del Banco de la Provincia a la y 15 años.

( 244 )

Finalizó su discurso señalando acerca de la otra parte del pro

yecto, los acreedores, que lo primero que se buscó -y esto era

moral y legítimo- fue pagar a los acreedores, mediante títulos

con el 20 % de amortización anual, y luego, "Descartados los

acredores, queda el banco como una simple administración públi

ca, y es entonces .que se les dice a los deudores, productores

y trabajadores del interior: Les damos la espera de quince años
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para de esa manera no~cegar las fuentes de producció~, que es

la única esperanza que tenemos de salvaci6n en el presente, y

de regeneración en el futuro! He dicho.- (Muy bien! Muy bien!)

( 245 )

71 - Se votó el proyecto, en general, y result6 aprobado, pasándose

seguidamente a su consideración en particular.

Se trató el artículo primero y el diputado Magnasco preguntó

al miembro informante cuáles eran las razones legales, jurídi

cas o morales que indujeron a la comisión a efectuar el agrega

do a este artículo.

Respondió el diputado Almada en el sentido de que ya lo había

manifestado en su exposición anterior.

El diputado Magnasco, extrafiado que la inserci6n en el artículo,

proviniera de un abogado, explic6 con lujo de detalles y con

extensión, como se extinguían las obligaciones,~ que una vez ex

tinguidas el suj eto no podía vezse pr.J..vado-'.de ej ercer ciertas

funciones, tales como director del Banco.

No conforme Magnasco por las respuestas de Almada trasladó la

pregunta al Ministro de Hacienda quien (primero había respondi

do que el poder ejecutivo no había propuesto la modificación)

respondió -en segunda intervención- que "un insolvente no debe

administrar bienes ajenos". ( ~46.)

Magnasco siguió la discusión sosteniendo que si el deudor había

obtenido car~a de pago "no era insolvente".

El Ministro de Hacienda a co t ó que "no era solvente "y Ha.gna s c o

introdujo en la discusión la situación del fallido que una vez

que ~rregló con los acreedores, podía comerciar nuevamente.

La discusión jurídica se hacía interminable.

E.l diputado Alva.rez fundó su voto presentarldo a con-s.id~Ta.~i.ón de

la cámara un caso pr ác t.Lco , ( 247 )

Finalmente el artículo fue votado por partes: la primera hasta

"deudores del banco"'y la segunda con el agregado, y ambas par

tes fueron aprobadas.

72 - Se leyó al artículo segundo, que trataba del presupuesto de

gastos de la liquidación que no podía exceder de $ 30.000 men-

suales.

Almada declaró que la cantidad establecida era la tercera parte

de lo que gastaba el Banco.

Villanueva opinó que era imposible hacer la liquidación con ese

presupuesto.

Ambos diputados se alternaron en el uso de la palabra. Se habló
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de $ 40.000 y $ 50.000 mensuales.

Hablaron también los diputa~os Amuchástegui, Gilbert y el Minis

tro de Haci.enda.

El diputado Gilbert defendió la negativa del Banco de la Nación,

que ha sido creado como banco particular, para hacerse cargo ce
las agencias de la liquidación del Banco Nacional.

Villanueva aceptó el importe de $ 40.000 mensuales y con este im

porte fue aprobado el artíc~lo, así como también el artículo 3*

y 4*. ( 248 )

73 - Con respecto al artículo quinto, el diputado Villanueva sostuvo

que no se realizaba ning~n pago a los acreedores del Banco, sino

de un cambio en la forma de la deuda, ya que los títulos eran

emitidos por el propio Banco Nacional y que otra.cosa hubiera si

do si los emitía el gobierno o si, emitiéndolos el mismo Banco

fueran con garantía del gobierno nacional.

El Ministro de Hacienda informó que en un artículo posterior se

decía que los títules tenían garantía del gobierno nacional •
. ,

Luego, el mismo diputado Villanueva, hizo mOClon para ~ntregar

títulos al 6 %de interés, lo cual fue apoyado.

Habló nuevamente el Dr. Terry para explicar que el Poder Ejecu

"tivo había tratado de hacer un proyecto de liquidación del Banco

Nacional que se autofinancie y que la recaudación alcanzare para

el pago de los servicios.

De otra manera se estaría creando una carga para el gobierno na

cional y sería todo mucho más sencillo que éste asumiera la total

representación. ( 249 )

De esta m.anera, contin~an en el uso de la palabra, alternándose,

el diputado Villanueva y el Ministro de Hacienda, hasta que final

mente el presidente de la Cámara preguntó si la Comisión había

aceptado las mociones del diputado Villanueva, a lo que el dipu

tado Almada respondió que la Comisión no tenía inconvenientes en

aceptar la primera (que los títulos sean con la garantía de la

Naci6n) pero no accedió a la segunda (que el interés de los títu

los se elevara al 6%). Puesto el artículo a votación, se hizo

por partes: aprobóse la primera parte (hasta "con la garantía de

la nac í ón P Jy rechazóse la segunda.

Luego se aprobó la segunda parte con la sustitución del 6% en

ve z de 1 5 s. ( 250 )

74 - El diputado Villanueva, cuando se puso a discusi~n el articulo

sexto, preguntó si se iban a emi tir dos clases de títulos" unos

a oro y otros a papel.

El. Ministro de Hacienda respondió que la conversi6n ya se había

hecho antes, lo cual fue negado por el diputado Villanuevu quien

manifestó que no se podía obligar a los acreedores a oro a con-
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vertirse a papel. .
Luego se generalizó la discusión con la intervención, además

.de los anteriores, de los diputados Almada, Gilbert y el Presi

dente para señalar que quedaba retirada la indicación.

Nuevamente Villanueva se refirió a los acreedores a oro por

2.079.000 pesos oro, en donde figuraba -seg6n dijo- una deuda

a favor del Banco de Londres.

El diputado Villanueva dio detalles del origen de la deuda con

el Banco de Londres (251) y sostuvo que todos coincidieron

siempre en considerarlo un acreedor privilegiado.

Esta explicación de Villanueva aclara bastante el' asunto .tratado

en el Senado (párrafo 67) cuando el Dr. Terry respondió al se

nador Igarzábal con respecto a los arreglos del artículo 21.

El diputado Almada sostuvo que Villanueva tenía razón pero en

parte, ya qu~ la deuda con el Banco de Londres por 86.000 libras

esterlinas no estaba comprendida en esos 2.079.000 pesos oro,

y que se trataba más de una deuda del gobierno que del Banco.

Finalmente se aprobó el artículo sexto ( 252 ) así como los ar

tículos 7, 8, 9 y 10.

75 - El día 27 de octubre de 1893 entró en diputados una solicitud

del Dr. Francisco Alcobendas solicitando permiso para presidir

la comisión que debía entender ei arreglo de las garantías de

los ferrocarriles, para la cual había sido nombrado por el po

der ejecutivo.

La Cámara trató el pedido sobre tablas. La moción de conceder

el permiso fue aprobada.

76 - Ese mismo día y&a continuación se siguió aon el tratamiento del

proyecto de ley de liquidación del Banco Nacional.

El Dr. J. V. González, ausente en ia 61tima parte de la sesión

anterior no había podido formular una observación, en el artí

culo la, para substituir el párrafo que decía liLa nación se ha

ce cargo de dichas obligaciones y ••• " por otro que dijera "El

Poder Ejecutivo se hace cargo de dichas obligaciones y ••• tI.

Fundó esta proposición en el hecho que decir "Nación" no era

determinar poder alguno y para invertir esa suma era necesario

una ley que autorizara al Poder Ejecutivo.

Por otra parte solicitó que en la partida 2
a

que se enumeraba

en este mismo artículo (cuanta Gobierno nacional, empréstito

González y Cía.) se agreg&ra entre paréntesis el texto: "ejecu

ción de la ley N* 2978, de 30 de septiembre de 1893."

Este tema originó una discusión larguísima acerca del tema

"nación" y "poder ejecutivo ll y del agregado de la ley 2978 in-



- 455 -

tervini~ndo adem~s del Dr. J. V. Gonz~lez, los diputados Alma

da (se votó si se reconsideraba el artículo la y resultó afir

mativa), Olmedo (que se oponía al Dr. J. V. González), Varela

(que estaba a favor del Dr. J. V. Gonz~lez),el Presidente, el

Ministro de Hacienda, el Secretario Ovando de la Cámara y los

diputados Seguí.y Magnasco.

Finalmente fue aprobado dejando la pala~ra "Nación" y agregan

do los números de las 2 leyes.

La discusión había abarcado 8 páginas del diario de sesiones.

( 253 ).

77 - PasÓ a discutirse, seguidamente, el artículo 11 que era el que

establecía las tasas para la amortización y los intereses que

debían pagar los deudores del Banco.

También la discusión fue larguísima. Había diputados que querían

mantener o bajar las tasas para que los deudores pudieran cum---
plir sus compromisos y diputados que querían mantener~o subir

las tasas para que el Banco Nacional pudiera hacer frente a sus

compromisos. Además el artículo tenía dos partes, para distin

guir con tasas y plazos diferenciales a los que garantizaban

sus deudas y a los que no lo hacían.

Finalmente se aprobó el artículo unificando a los deudores y

estableciendo Hn interés del 3 % anual y una amortización del

7 %anual, pagaderos trimestralmente.

La discusión de las tasas había llevado 16 páginas del diario

de sesiones. ( 254 )

78 - El día 30 de octubre de 1893 la Cámara de Diputados aprobó ~:Ln

observación los artículos 12, -13 Y 14 Y púsose en discusión el

artículo 15.

El diputado Alvarez analizó la situación de los deudores del

Banc o.cy dij o que si el total s uma ba 181.000.000 de pesos y sola

mente se hacía el servicio regular sobre 46.000.000 é!e pesos,

quedaban 130.000.000 de pesos formados por deudores que "no po

dían pagar" y deudores que "no querían pagar".

El artículo en discusión otorgaba carta de pago a estos deudo

res que sumaban 130.000.000 de pesos, contradiciendo con este

criterio (peor sea el deudor, mayores ventajas se le daban) el

sustentado por el artículo 11 (a mejor deudor, mayores ventajas).

A1varez sostuvo que 1/3 de los deudores quedarían obligados

durante 15 años y las 2/3 partes restantes ("los que no pueden

y los que no quieren pa gar "} "van a quedar 1ibres para todo e.1

viaje!" ( 255)
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Esto era una aonaci6n de 130.000.000 de pesos y formu16 una mo

ción para que los que no tenian bienes firmaran "una letra, sin

interés, a pagarla cuando puedan". Almada apoyó la moción.

( 256 )

Los otros miembros de la comisión, los diputados Zorrilla y

Quesada se dividieron: el primero la aceptó y el segundo no.

El presidente-puso a votación el articulo primitivo y fue apro

bado. ( 257 ).

79 - Luego fue puesto a discusión el articulo 16, indicando el dipu

tado Almada que faltaban agregar al final del artículo las pa

labras: la inversión legítima de los fondos adquiridos por su

venta.

El diputado Alvarez dijo que frente a la utilización política

que se iba a hacer de este proyecto, nada se podía hacer ya que

evidentemente se exigía una prueba negativa (que el deudor no

tenía bienes) para no pagar, aunque se trató de salvar esta di

ficultad estableciendo que la prueba se obtuviera por medio de

los certificados del registro de la propiedad.

Agregó que si bien nada se podía hacer, bien se podía disminuir

el efecto desagradable que tenía la ley y propuso que en el

proyecto se estableciera que estas disposiciones no rigieran

para los miembros del congreso de ese momento.

Varela, Castro y otros diputados apoyaron la moción. Almada,

Balaguer y Quesada, no.

El diputado Alurralde pidió que Alvarez leyera el agregado pro

puesto ( 258-") Y Magnasco sostuvo que las leyes eran generales

y que no debían contener excepciones ni salvedades.

Se votó primero el artículo en discusión y fue aprobado. Luego

se votó el agregado del diputado Alvarez, restringiendo solo

al articulo 15 (a raiz de un cUéBtionam~ento del diputado Rodri

guez Jurado ( 259 ) Y no fue aprobado. ( ~60 ).

80 - A continuación se discutió el artículo 17.

A raiz de una pregunta formulada por el diputado Varela, el mi

embro de la comisión, Almada, propuso agregar al final del ar

tículo 18 las siguientes palabras: "correspondientes a los de

pósitos particulares u , que satisficieron al Sr. Varela.

Seguidamente otra cuestión-·planteada por el diputado Varela,

ocasionó una gran discusión: se trataba del destino de los che

ques que se autorizaba girar al poder ejecutivo.

Varela proponía que se debían aplicar a retirar el papel moneda

del Ban~0 Nacional ( 261 ), a lo cual respondió el Ministro de



-. 457 -

Hacienda, preguntando: c&~o se van a girar ~stos cheques si es

para retirar papel moneda? Agregó que el poder ejecutivo enten

día que estos cheques tendrían que aplicarse al pago de las cuen·

tas del gobierno nacional. ( 262 ).

Sigui~ron alternándose en el uso de la palabra el diputado Vare

la y el Ministro de Hacienda ( 26J ), a los cuales, despu~s, se

agregaron Rodrig?ez Jurado, Almada, F~rnández, Magnasco, el Se

cretario Ovando y el Presidente.

Puesto el artículo a votación en la forma propuesta por la comi

sión,resultó aprobado y a continuación se rechazó el agregado.

( 264 )

Varela propuso~,intercalarun artículo entre el 18 y 19. ( 265 ),
pero fue rechazado, aprobándose los artículos 19 y 20. ( 266 )

81 - Puesto en discusión el artículo 21, el diputado Villanueva pro

puso suprimir las palabras "al precio del día del ~encimiento

del plazo anteriDr ll , lo cual fue apoyado y luego aceptado por

la comisión.

Se votó el artículo 21 con la supresión de las palabras'indica

das y fue ap~obado. ( 267 )

82 - Seguidamente se trató el artículo 22.

El Ministro de Hacienda indicó la necesidad de modificar este

artículo que se refe:ría a arreglos que se proyectarían en el fu

turo y otros ya consumados. El miembro informante de la Comisión

Dr. Almada consintió y entre ambos dictaron la nueva redacción.

( 268 )

Luego intervinieron Varela, Quesada, Olmedo, García, González

y el Presidente.

Se votó el artículo en la forma propuesta por el diputado Alma

da y fue aprobado. ( 269 )

83 - A continuación el miembro de la comisión, Dr. Almada, propuso

agregar un artículo, que llevaría el N* 23, para intercalar en

tre el 22 y el 23.

Su texto ( 270 ) fue aceptado por el Ministro de Hacienda y pues

to a votación por el Presidente, resultó aprobado.

84 - Luego se discute si el artículo 23 debía decir que la 1I1e y empe

zaría a regir desde el día 1* de enero de 1894" o "desde su pro

. mulgaci5n", ( 271 ) Y se aprobó el artículo 24 ( 272 ).

85 - El 16 de noviembre de 1893 el Senado trató el proyecto de liqui

dación del Banco Nacional recibido de la Cámara de Diputados en

revisión. ( 273 )
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Firman el despacho de la mayoría de la Comisión de Hacienda que

aconsejó aceptar todas las modificaciones de Diputados. eon ex

cepción de la supresión del artículo 22, Domingo J. pérez y F.

C. Figueroa, el 14 de noviembre de 1893.

Firmó en disidencia con respecto al artículo 11 sancionado por

la Cámara de Diputados, el senador Oseas Guiñazú.

El diario de Sesiones publica el texto recibido de Diputad6s y

el proyecto del Senado. ( 274 )

Las modificaciones de Diputados, en resumen, fueron las siguien

tes:

arte 2* el presupuesto de gastos que el Senado fijó

en $ 30.000 pesos, fue elevado a 40.000 pe-

sos por Diputados. Se votó en

el Senado

aprobándo.

se ( 275 )

art. 5* con respecto a los títulos que se expidan a

los acreedores Diputados elevó el interés

del 5 %al 6 % anual y la amortización en

lugar del 10 %semestral, estipuló el 20 %
anual. Diputados dispuso redimir los títulos

por licitación pública cuando estaban bajo

la par y por sorteo cuando estaban sobre la
/ ,

par. El proyecto del Senado solo establecla

el sorteo a la par. Se aprobó

en el Sena

do la modi

ficación de

Diputados

( 276.,)

arte 10* Diputados dió más precisión a la redacción

de este artículo, aplicando el concepto

"Nación ll para hacerse de las 1I 0 bl i ga c i on e s fl

y determinar "el arreglo definitivo de la

deuda del Banco Hipotecario" y el concepto

"Poder Ejecutivo tT para a.plicar tilos fondos

sobrantes del empréstito de Lucas Gonzalez

a la ejecución de las leyes N* 2977 Y 2978
etc." Se votó en

el Senado si

se aprobaba

la modifica

ción y r-e suL.

tó afirmati-
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va ( 277 )

arte 11* En este artículo la comisión no tenía un

despacho uniforme. pérez y Figueroa acon

sejaban aceptar la modificaci6n de Diputa

dos y Guifiaz6, en disidencia, aconsejaba
...

insistir en la del Senado.

Senado había propuesto 2 categorías de deu

dores: con garantía y sin ella. Se buscaba

estimular a que se garantizara la deuda con

una amortización menor (5 %anual) que el que

no la garantizaba (6 % anual). El interés en ambos

casos era del 2 %anual.

Diputados no hizo diferencias y estableció en

todos los casos porcentajes mayores: 3 %in

terés anual y 7 %amortización anual.

Figueróa expresó la opinión de la~mayoría de

la comisión y, señalando "que estas leyes no

son leyes de liberalidad, sino leyes de equi-

dad" recomendó apoyar la modificación de Diputa~

dos. ( 278 ). Guiñazú sostuvo que los deudores

no iban a poder satisfacer sus deudas y lejos de

conseguir finalmente una ley "práctica" que tra

jera ventajas para el Banco, iba a "traer perJU1

cios de consideraci6n ll • Propuso tasas más bajas

para que los deudores pudieran cumplir S~B poner

los lI en el duro trance de trabajar únicamente para

pagar, de vivir al día, a ración de hambre ••• "

( 279 )

Intercambiaron opiniones posteriormente, Figueroa,

Guiñazú, el Ministro de Hacienda, en las cuales

se habili6 también de "inflación". ( 280 )

pérez explicó con claridad qué sucedía con el

7 %de amortización que "debía pagarse con che

ques" ( 281 ) :l c6mo en la práctica, con la de

preciación de los cheques, ese 7 %quedaba reducido

al 5 %. Puesto a vo

tación, en

el Senado, el

artículo re-

sultó aproba

do con la mo

dificación de

Diputados

( 282 )
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arte 12* Diputados, al fijar el sellado establecido

para las hipotecas del Banco Hipotecario,

disminuyó las cargas de los deudores

arte 22* de Diputados ( 21* del Senado ).

Figueroa explicó que diputados había su

primido las palabras IIsometerá al Congre

so para su definitiva sanción".

Se aprobó

la modifica

ción de di-

putados •

( 283 )

GuiBazú y el Ministro de Hacienda dieron

por sobreentendido que pasarían al Congre

so todos los arreglos que requieran sanción

legislativa •.

arte 23* Figueroa explicó que el saldo de la deuda

con el Banco de Londres era una cuesti6n

de honor y debía tener prioridad.

arte 24* Derogación de la ley 2841 en cuanto se o

pusiera a la que se estaba tratando

Se votó el

artículo, a

probándose

en la forma

redactada

por Diputa

dos. ( 284 )

Se aprobó

este artí cu-·

lo nuevo.

( .285 )

Fue aprobado
este nuevo

artí culo.

( 286 )

Supresión del arte 22 del Senado que decía "Esta ley

empezará a regir desde el 1* de Enero de 1894"

Figueroa ..info.rmó que la comisión no aceptó

la supresión.

Guiñazú afirmó que estaba conforme con la

enmienda de Diputados.

El Ministro de Hacienda coincidió con Figue-

roa. Fue aprobada

la enmienda

de Diputados

(287 )
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y de esta manera quedó sancionada la ley N* 3037 de liquida

ción del Banco Nacional aquel 16 de noviembre de 1893.

Dicha ley fue promulgada dos días después, es decir, el 18 de

noviembre de 1893.

86 -El 21 de diciembre de 1893 fue sancionada en la Cámara de Sena

dores la ley Nro. 3051 sobre el arreglo de la deuda externa.

El texto de esta ley está consignado en el Anexo N y trataba la

aprobación del convenio firmado entre el gobierno argentino y

Lord Rothschild en representación del comité de tenedores de

títulos argentinos, sobre la forma de pago de los servicios de

14 empréstitos.

El 22 de diciembre de 1893, es decir, al dia siguiente de san

cionada, la ley fué promulgada.

El 23 de diciembre de 1893, es decir, al día siguiente de pro

mulgada, fue otorgado el poder especial para que el embajador

argentino en Gran Bretaña firmara como Agente Especial de la

República Argentina y a nombre de la Nación, la ratificación

del convenio del 3 de Julio de 1893. (Ver Anexo O)

87- La Memoria de Hacienda del año 1893 dedicó su capítulo VIII al

tema de la deuda pública arg~ntina, externa (~arte 1) e inter_

na. (parte 11) (288)

88- Romero, que a juicio de muchos historiadores -entre ellos Ferns

fué el hombre más sensato' de la época, sedió cuenta pronto que

con las rentas del país no ~e podrían pagar todos los servicios

de la deuda y las garan{ias ferroviarias.

A continuación apartó al Dr. Victorino de la Plaza del cargo

de agente financiero del gobierno argentino en Londres, conven

cido que el futuro presidente estaba demasiado comprometido con

los ingleses. ( 289 ).

El nuevo gobierno de Luis Saenz Peña quedó persuadido que la

operación "Empréstito de Moratorias" o "Consolidaci6n" no pro-
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dujo los resultados esperados. ( 290 )

El 19 de noviembre de 1892 envió una extensa carta, firmada

por J.J. Romero, (conocida como la "nota que inició el arre

glo de la deuda externa" o "el arreglo Romero" - Ver Anexo

p) al embajador argenti~o ante Gran Bretaña, para que prop~

siera un arreglo con los acreedores, sobre la base de los

siguientes puntos: (291)

el arreglo provisorio - "Empréstito de Moratoria" - (aqu~

lla especie de crédito puente) había sido "un gravísimo

error".

- "nada pudo hacerse más desastroso para nuestra situación

financiera y que más haya de dificultar los arreglos futu. -
ros con los acreedores".

- no se debía incurrir en iguales errores.

- se debía celebrar un arreglo definitivo y equitativo.

se sostenía que ilpagar las deudas con nuevas deudas y más

onerosas, es caminar en derechura a una espantosa banca

rrota".

- no se podía seguir un día más en las condiciones estable

cidas por el arreglo provisional,"desde que constantemen

te se aumenta la deuda por la emisión de los títulos del

empréstito Morgan" .Era algo así .c omo una circular 1050 ia
glesa.

- era necesario que los acreedores mandaran comisionados a

la Argentina para celebrar "el arreglo general de todas

estas deudas".

había urgencia para que L. L. Dominguez cumpliera su·mi

sión que consistía en convencer a los acreedores a nego

ciar en nuestro país.

- si no se convencía a los acreedores de lo solicitado, y

no querían venir, el gobierno "tal vez se vería obligado,

muy a su pesar, a dictar resoluciones que impidiesen, por

lo menos, que el monto de nuestra d~uda siga creciendo en

proporciones y condiciones alarmantes, desde que tiene ya
la convicción de que le será imposible hacer, a fines de

1893, el servicio de su deuda externa y el de las demás

obligaciones que pesan sobre el erario."



- 463 -

89 - El ministro plenipotBnciario argentino cumplió con las instruc

ciones pero no pudo llegar a un arreglo difinitivo y las negocia

ciones continuaron en Buenos Aires, directamente entre el gobier

no y un representante de una firma europea.

Así se llegó a un convenio, incluyendo toda la deuda externa

(14 empréstitos, de los cuales dos eran internos pero exteriori

zados - ver Anexo Q), mediante el cual la Nación iba a pagar a

nualmente, desde el 1* de julio de 1893, la suma de 1.565.000

libra s • ( 292 )

90 - De esta manera se llegó a establecer la cuenta exacta de nuestra

deuda externa y exteriorizada, al 31 de diciembre de 1893, que

según la Memoria de Hacienda de 1893, era de:

Capital adeudade al 31 de diciembre

de 1893 $ oro _~2~:~~?=~72_(AnexoR)

Renta anual y amortización por cau-

ción del Banco Nacional $ oro 2:~¿§=22~!~~_

. (Anexo S)

Comisión de los agentes .encargados de

efectuar los servicios $ oro ~2?=22§l27_

91 - Como se pudo apreciar el arreglo comprendía a los 14 empréstitos

por un valor como capital circulante de

libras 43.347.958,9,2 = $ oro 218.473.710,63

y preveía los siguientes pagos:

Primeros 5 años desde el 12/7/893 hasta el 12/7/898:
$ oro 7.887.600 para cancelar renta y comisiones

Siguientes 2 1/2 años desde el 12/7/898 hasta el 12/1/901
$ oro 11.081.780,44 para cancelar renta y comi

siones

Desde el 12/1/901, sin contar el servició de esa fecha, se iba

a pagar como en la forma primitiva, es decir, no sólo renta y

comisiones sima además la amortización correspondiente.

92 - La memoria se refería en el mismo capítulo (parte 11), también

a la Deuda Interna:

A - Deuda Flotante a papel: la memoria consignaba que el progra

~a formulado en el mensaje de 12 de octubre de 1893 (remi

sión al Congreso del arreglo de la deuda externa) se comple

mentaba con el proyecto enviado por el poder ejecutivo, en

diciembre de 1893, que "ordenaba la consolidaci6n de la deu

da flotante a papel u ( 293 )
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Las cifras fueron las siguientes:

Monto de la deuda flotante al 30/11/893: 20.460.334 m$n y
13.517.732 0$8.

El Poder Ejecutivo había propiciado un proyecto, convertido

en ley el 5/1/894, consolidando la deuda flotante a papel

con la emisión de 15.000.000 de pesos en fondos públicos de

deuda interna de 6 %de renta y 6 % de amortización acumula

tiva, por sorteo y a la par. ( 294 )

B - Deuda interna a papel: estaba formada por cinco empréstitos

(Anexo T)

e - Deuda interna a oro: comprendía cuatro empréstitos, de los

cuales dos estaban exteriorizados e incluídos en el arreglo

Romero (Anexo U)

D - Deuda flotante a oro: a pesar que en el mensaje del 12 de

octubre de 1893 se estableci6 un total de 12.985.000 $0

.por este concepto,,(comprendiendo 1l6.000.000 de pesos prove

nientes de la renta devengada de los fondos públicos de

4 1/2 %••• "), ·era dif:ícil'precisar el monto total. ( 295 )

E - Circulaci6n en Letras de Tesorería:

Se había recibido del gobierno anterior_.l.714.319,20 e$l y

1.080.098,35 $0 y el 12/4/894 se había reducido a 881.801,96

c$l y 565.013,97 $oy se pronosticaba la cancelación total

para fines de 1894 ( 296 .).

F - Formalización de los contratos entre el gobierno y los sin

dicatos representados por L y R Cahen d'Anvers y Ca. y el

Banco de Amberes, sobre transferencia de la deuda del Banco

Nacional (ley 2782 del 18/11/891)
. , ..

Los acreedores hablan designado representantes en Buenos Ai-

res y al remitir al gobierno las cuentas del primer trimes

tre de 1893 la Contaduría General de la Nación rechazó algu

nas partidas, entre las cuales se incluía una comisión del

1/2% a sus representantes en la capital. El Ministerio de

liacienda rec1am..6 en varia.s cpor t.und dade e;a.. los acreedores

pero estos seguían incluyendo las comisiones en sus cuentas

trimestrales, por lo que el gobierno ennornendó al ministro

plenipotenciario en Londres que suspendiera la entrega de

las 30.000 libras mensuales a las cuales estaba obligado el

Gobierno por contrato, si los acreedores no aceptaban.

( 297 )

Los acreedores aceptaron.

En realidad la ley 2872, mencionada anteriormente, autoriza

ba al Poder Ejecutivo a tomar a su cargo los contratos que
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había celebrado el Banco Nacional con los acreedores mencio

nados. Este contrato nuevo se celebró el 2 de enero· de 1892

y el 31 de diciembre del mismo año debía cancelarse.

Total el 2 de enero de 1892 se comprometía Carlos Pellegri

ni y el 31 de diciembre debía pagar, Luis Sáenz Peña.

Pero este último, el 27/12/892, teniendo presente el estado

financiero desastroso del país, heredado del gobierno ante

rior, demostró que no se podía cancelar el saldo adeudado,

estableció una forma de pago.y celebró un nuevo contrato

con los acreedores. ( 298 ).

Al 31 de diciembre de 1892 la deuda con estos importantes

sindicatos de acreedores alcanzaba a 10.933.590,10 pesos oro.

(Anexo V).
/93 - Veamos como sucedieron las sesiones en el Congreso con respecto

a este tema tan trascendente, y siempre actual, del arreglo de

la deuda externa argentina.

El 22 de noviembre de 1893 la Comisión de Hacienda de la Cámara

de Diputados produjo despacho aconsejando la sanción del proyec

to de ley recibido del Poder Ejecutivo.

Firmaban este despacho T. Gilbert, B. Zorril1a y T. M. Almada.

( 299 ). El proyecto fue consignado en el Anexo W, porque además

de su texto, firmado por José A. Terry, apareden los Anexos Nú

mero 1 (detalle de los 14 empréstitos) y Número 2 (forma de dis

tribución de las remesas). ( 300 )

El diputado Zorrilla, en calidad de miembro informante, comenzó

su discurso explicando que todas las naciones pasaban por des

gracias públicas (pestes, guerras, secas, etc.) que las amenaza-

ban.

Cuando estas desgracias sucedían, las rentas disminuían y, en

tonces, cuando no se podía recurrir al pasado (reservas acumu

ladas) se comprometía el porvenir (tomando préstamos a plazos

determinados). ( 301 )

Zorrilla se refirió al aumento de la producción' agrícola, a los

ferrocarriles, a la población, etc. a lo cual contribuyeron el

capital y el inmigrante europeos durante la década del 80 pero,

entrando ya más en la cuestión, dijo que "El 6 de agosto se i

naugura un nuevo gobierno para la República, en medio de la crí

sis más profunda, más grave que ha tenido este país y que tal

vez no ha azotado ninguno de los países americanos. tI
( 302 )

Frente a esa situaci6n - agreg6 - el gobierno (de Carlos Pelle

grini) inició negociaciones en Inglaterra con el comisionado es

pecial (Dr. Victorino de la Plaza) y obtuvo la moratoria de tres
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años. ( 303. )

Pero a los tres años la situaciórr seguía igual, o peor aún, por

haberse inc~ementado las deudas con las cancelaciones que se ha

bían hecho con nuevos empréstitos y el estado general del país

en 1892, 6uando asume el nuevo gobierno, era tan caótico que Car

los Pellegrini se quiso ir del gobierno dos meses antes que asu

miera Luis Sáenz Peña. ( 304 )

Ponderó luego al Ministro J. J. Romero y precisó su actuación,

destacando que:

. . ., .
- lnlClO sus conversaClones con Baring Brothers,

- primero trató de unificar la deuda,

- Baring Brothers coatestó que no era posible,

- luego se ~ropuso pagar todos los años una cantidad creciente

hasta poder-retoma~: el pago de todo el servicio de la deuda

- tampoco fue posible,

- finalmente se logra el arreglo Romero buscando otros banqueros

y ni el ministro confiaba en poder cumplirlo ya que signifi

caba una obligación antial de 7.800.000 $ oro.( 305 ).

A continuación dio las cifras del presupuesto para el año 1894.

Los recursos estaban estimados en 23.7S0.000 m/n e/l y

34.343.400 $ o (Anexo X) que si se convertían a papel al cambio

de 300 %, daba aproximadamente una cantidad total de 127.000.000

de pesos m/n que se tenía que reducir en ).250.000 m$n en con

cepto de recursos de las obras de salubrided ya destinados por

la cámara para hacer desaparecer lagunas existentes a tres cua

dras del congreso, por lo que quedaban 123.750.000 $ m/n.

El presupuesto de gastos s~ calculaba

en 61.000.000 m$n y 19.000.000 $0 (A-
-

. nexo y) que convertidos en papel daba _!!~:~QQ:~QQ_~_!¿~_( 3D6 )

con un superávit de 5.250.000 $ m/n
===================

Zorrilla sostuvo que este superávit más otras economías a reali

zar, dejaban en poder del Ministro una cantidad de aproximada

mente 20 / 30.000.000 m$n que no era significativo si se tenían

en cuenta las erpgaciones extraordinarias que representaban al

rededor de 14.000.000 de pesos oro y 7.812.000 $ m/n. (Anexo Z)

De tal manera, aquella cifra desaparecía, sin considerar ( 3b1 )
la deuda flotante de 15 a 16.000.000 de pesos con un servicio

de 3.000.000.

Deuda con la empresa del Sr. Madero proveniente del puerto de

Buenos Aires (con intereses corridos) 2.700.000 pesos oro vto.
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1/1/894.

Deudas al exterior por encargos hechos en

virtud de leyes especiales 2.500.000 pesos oro

Otras necesidades y otras leyes especiales 3.000.000 pesos oro

Cancelación de la deuda al Banco de Don-

dres votada por la Cámara 450.000 pesos oro

Igual situación casa Hurriet.a 300.000 pesos oro

Banco de Berlín 25.000 pesos oro'

Si se sumaban estas erogaciones extraordinarias alcanzaba la

suma de alrededor de 11.800.000 m$n y 11.413.000 $6.

Todo esto, sostuvo Zorrilla, debía incluír~e en el presupuesto

y acotó que si se pusieran todas esas partidas no se podría cum-

plir el acuerdo Romero ( 308 ).

En seguida comunicó a la Cámara que tonsultas efectuadas al mi

nistro en Inglaterra, Sr. Dominguez, en el sentido de si era po

sible obtener un empréstito reembolsable por remesas efectuadas

desde Buenos Aires, tenían respuestas negativas si no se firma

ba el arreglo Romero. ( 309·)

Terminó su alocución apoyando el convenio Romero.

94 - A continuación habló el diputado Varela para defender una tesis

contraria al acuBrdo Romero y propiciando cuidar el crédito

cumpliendo lo pactado con la moratoria.

Consideró que era Lna.pr-opá-ado bajar el interés y menos pagar una

cuota pequeña de 1.500.000 libras (la llamó I1mendrugo l1
) . ( 310 )

Varela continuó con la palabra el día siguiente. Basándose en

el arte 4* de la Constitución Nacional que estableci6 el crédi

to como factor fundamental del gobierno debía conservarse el cré

dito externo, ya que se descartaba el uso del crédito interno.

( 31i )

Varela afirm6 que el aao más próspero había sido el año 1889 y.

que el desequilibrio se produjo en el país porque la "valoriza

ción de nuestra tierra había permitido a multitud de habitantes

realizar pingües utilidades". y cont6 una historia ocurrida

mientras era ministro. ( 312 )

y agregó, ratificando la afirmación anterior, que "10 que produ

jo el desequilibrio, en la gran época de prosperidad del año 89,

fue precisamente el engrandecimiento". Habló de valorización

excesiva de la tierra, exportación de ganancias y una gran masa

de argentinos viajando por el mundo ••• Europa ••• París ••• y has

ta calculó que los argentinos dejaron por lo menos 20.000.000

de pesos oro en el exterior. ( 313 )
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Es curioso el hecho que la cantidad de argentinos ( 1000 ) via

jando por Europa y dejando allí 20.000.000 de pesos oro expor

tados, le hace pensar que el país vivía en medio de la prosperi
dad.

Igual que un siglo después, los argentinos desparramaban dólares

por todo el mundo y hasta un periodista le llegó a preguntar

al Dr. Raúl Prebisch si eso no era progreso, a lo cual le res

pondió .negativamente el economista que en esa época, diciembre

de 1980, estaba dando un ciclo de conferencias en Buenos Aires

auspiciado por varias instituciones, entre ellas el Colegio de

Graduados án Ciencias Económicas.

Otro hecho notabl~ es que Varela denominaba "prosperidad" al afio

1889 y Terry "preparación de la crisis!l.

Insistió el orador en explicar que gracias a esa prosperidad la
. . .

Argentina tuvo crédito exterior y por eso cuando sobrevino la

crisis del 90 recibió un crédito (llamado empréstito de morato

rias) que le permitió pasar 3 años sin preocuparse de los servi

cios de la deuda pública.

Sostuvo que lo que había hecho Rothschild, a la cabe~a de la

banca inglesa, presentándose espontáneamente a salvar el crédi

to argentino, era un compromiso solemne y que como tal debía cum

plirse.

Exager6 cuando opinó que el arreglo Romero había sido una sorpre

sa y era una imposición de un "deudor tramposort (se refería a

la Argentina) a un acreedor impotente; (se refería a Gran Breta

ña). ( 314. )

Trató de explicar el significado del arreglo para el país con

la palabra rrinsolvencia ll y expresó a la Cámara que "The Times".
pregonaría que la Argentina er~ mal pagador.

A continuación expuso las cifras de recursos de los gobiernos

inglés y argentino, para sostener que los ingleses pagaban mu

cho más impuestos que nosotros y por eso ellos cumplían y noso

tros no. Expuso también cifras de Francia.

Explicó después que esos "altos banqueros, Rothschild, Margan,

~aring, etc. no guardan un peso de los empréstitos que colocan"

y que el que iba a sentir el arreglo era el "pobre europeo"; no

obstante, algunas casas tenían títulos, tales como Baring y Mu

rrieta. (315 )

y señaló, más adelante, que el gobierno no iba a solucionar los

problemas monetarios quemando billetes anualmente, ya que -esti

mó- para que el billete tuviera valor a la par y quemando no

7.000.000 sino 10.000.000 de pesos papel por año, se necesita-
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ban aproximadamente 16 años.

Fundamentó su tesis eon el ejemplo de EEUU de América del Norte

y Suiza y se refiri6 después al sistema bancario argentino, to

mando como ejemplo el Banco de Entre Ríos.

Contestando al orador que le precedió en el uso de la palabra,

le dijo que ni el capital ni el hombre extranjero vendría al

país eon este arreglo de por medio.

Aclaró que cuando el congreso aceptó el empréstito de morato

rias con la casa Margan y Ca. por 75.000.000 de pesos sabía que

no se utilizaría más de 30.000.000, quedando disponibles otros

45.000.000 y que tanto Rothschild como -el Dr. L6pez sabían que

el país iba a tener necesidad de crédito y"por eso se pactó

75.000.000 que no harían falta para pagar el dividendo corres

pondiente a los tres años de moratorias. li ( 316 )

Apoyó la idea de mantenerse fiel al empréstito de moratorias, u

tilizar el crédito disponible para terminar los proyectos de

obras públicas y consolidar la deuda flotante que representaba

15.000.000 de pesos, que todayia -pensaba- iban a sobrar unos

8 o 10.000.000 de pesos papel. ( 317 ).

Se refirió luego, terminando el discurso de esa sesi6n, relacio

nando la carga fiscal con la cantidad de habitantes, para poder

señalar que, contrariamente a lo que sostienen algunos, en este

país-comparado con otros países- estábamos "muy ~bajo todavía,

pero muy abajo, de lo que en otras nacionesse paga" y desarro

lló el ejemplo del impuesto a los alcoholes que en Inglaterra

era cinco veces mayor ~u~ entre nosotros ya que dicho país cuan

do necesitaba ser proteccionista no reparaba en medios, ni an

daba con medias tintas. (318 )

El 14 de diciembre , por tercer día consecutivo, seguía Varela

en el uso de la palabra .para defender el sistema imperante has

ta 1890 que permitía realizar la obra pública con capital extráQ

jera y que después, con la política del gobierno de· Sáanz Peña

se daba el fén6meno inverso: lI e l capital del país paga hoy lo

qu~ antes pagaba el capital extranjero ll • ( 319 )

Sostuvo que se había clasificado la deuda según los acreedores

y que se buscaba pagar primero a los acreedores qel país y lue

go, recién, pagar a los acreedores del exterior yeso era per

nicioso debido a que se trataba de un mal deudor. ( 320 )

Terminó su extenso discurso pidlendo a la cámara que se inspira

ra en Rothschild y en los banqueros que lo acompañaban cuando

Carlos Pellegrini pidió 50.000.000 y ellos le dieron 75.000~000

y se usara de ese crédito disponible para pagar integramente el

servicio de la deuda pública. ( 321 )
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95 - Zorrilla volvió a habla~ para contestar algunas referencias o

apreciaciones del diputado Varela y sus respuestas fueron las

siguientes:

- Era cierto que antes habían existido dificultades, tales como

pagar el servicio a Inglaterra de 600.000 pesos. Pero el 6

de agosto comenzó "a no cumplirse el compromiso argentino de

pagar en moneda de tipo nn depreciado, en moneda de valor in

trínseco, las deudas en el exterior ll • ( 322 ).

no podría, de ninguna manera, efectuarse la confusión de que

rer responsabilizar problemas del pasado al contrato que se

debatía.

~ el arreglo Romero significaba caminar hacia el cumplimiento

con los acreedores extranjeros y que la suspensión de los com

promisos con. el exterior no se originaba en este contrato sino

en el gobierno del 6 de agosto.

- no acept~ que los ingleses ( 323 ) hicieran sacrificios mayo

res que nuestro pueblo, especialmente "nuestro pobre pueblo

argentino" ( 324 ) y presentó sus conciliusiones sobre datos

del propio Varela:

Ingleses: contribuci6n 450.000~000 de pesos

38.000.000 habitantes

$ 12 por habitante

Pueblo argentino: contribuci6n 42.000.000 de pesos oro

población 4.500.000 habitantes

$ 9 por habitant~

aclaró que en el caso argentino faltaba computar, todavía:

+ los impuestos para atender los presupuestos de:

12.000.000 de pesos de la Provincia de Buenos Aires

6.000.000 de pesos de la Provincia de Entre Ríos

6.000.000 de pesos de la Provincia de Santa Fe, etc.

+ los gastos provinciales para sostener sus gobiernos y legis

laturas

+ el impuesto indirecto q~e impo~ta la depreciación de su mo

neda en más de dos tercios de su valor

De esta manera el pueblo argentino alcanzaba lo~ $ 12 por ha

bitante del pueblo inglés y lo superaba. ( 325 )

- Tampoco aceptaba la posición del diputado Varela que quería

cancelar las deudas contrayendo nuevos empréstitos, con lo

cual se ahnndaba más el mal heredado de la administración an

terior. ( 326 )

_ respondió a la comparación que había hecho el diputado que le
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precedió en el uso de la palabra; entre el rey Midas y el ca

pital extranjero que había llegado al país. ( 321 )

- con respecto a la apreciación de que Chile gozaba de más cré

dito que nuestro país, contestó que se debía a que ese país

no había estado tomandonempréstitos colosales" ni había po

dido colocar las cédulas hipotecarias, "en .cientos de millo

nes en el exterior, para no poder pagarlas u • ( 328 )

- "Señor: jamás en Los años que llevo yo de habitar este país,

han venido tan tarde a ser tan medianamente favorables los

cambios.

Ministro de Hacienda - no son favorables.

Sr. Zorrilla - Actualmente no se puede traer con ventaja oro

de Europa. Absolutamente. Mientras que en diciembre, todos los

años, ha habido introducción de oro; porque hacía dos y tres

meses que los cambios habían mejorado. El señor. ministro lo

sabe.

Entre tanto, han tenido lugar las ventas de setiembre, octubre

y noviembre, y nuestros cambios han sido desfavorables. Esa

es la verdad.

Y, que prueba eso? Que si tomásemos todavía un poco de oro de

nuestro país, correríamos, como he dicho cuando tomé por pri

mera vez la palabra, el riesgo de tener la suerte que tiene

Chile: ver más depreciada su moneda y, por consiguiente, ver

m?s comprometida su situación económica. JI
( 329 )

encontré contradicción .en las palabras de Varela cuando prime

ro sostuvo que "debemos pagar integramente U refiriéndose al

saldo de 3.300.000 pesos suspendidos por el contrato Romero

y luego frente a los 16.000.000 de pesos ~e la deuda flotan

te pidió que se consolidara. ( 330 )

_ Zorrilla señaló otra confusión en las palabras de Varela cuan

do éste dijo que lo mismo que se aconsejaba para la deuda in

terna u ••• se hará con la deuda de los ferrocarriles, -como

si las ds.uda s de los ferrocarriles y sus garantías no fueran

deuda externa ••• u Zorrilla expresó que Varela olvidaba el te

legrama que Rothschild había enviado al ministro de Hacienda.

(331 )

Zorrilla descartó la opinión de Varela sobre el producto de

las obras de salubridad debido a que este úl timo de.sconocía

lo resuelto por la Cámara cuando destinó la renta de las obras

de salubridad para la contrucción de los desagües que permi

tieran el desagote de los caños de tormenta que recogían las

aguas de las calles y formaban lagunas pontinas en medio del

puerto. ( 332 )
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- los acreedores no habían hecho manifestaciones que autorizaran

el lenguaje usado en la ~ámara' y que, por lo contrario, "sin

el arreglo Romero no hay esperanza; con el arreglo Romero apro

bado, el dinero que quiera el señer ministran. ( 333 )

- negó la afirmación de Varela que se gasta demasiado en obras

públicas. Después de preguntar cuáles son las obras públicas

que se hacían?, sostUV0 que lo que había hecho el gobierno de

S~enz Peña era suspender las obras públicas, precisamente,

para no volver a contraer empréstitos que.sabían -dijo- IIcuán
. /

caros cuestan, cuantas amargas horas han traído al pueblo ar-

gentino." ( 334 )

Zorrilla terminó su respuesta al diputado Varela indicando que

no quería entrar en la angustiosa situación de las provincias

del interior, que no tenían para pagar ni el sueldo del maestro,

debido a que seguramen~e se referirá el ministro a ese tema.

96 - A continuación habló el Ministro de Hacienda, Dr. José Antonio

Terry, quien comenzó por señalar que, no siendo el autor del a

rreglo, iba a expresar que en los momentos que vivía el país,

desde los puntos de vista económico y financiero, lo único que

se podía hacer patri6ticamente era aceptar el arreglo Romero.

Para fundar su tesis, anunci6 que se necesitaba histori~rlo que

había acontecido en el país desde el acto de la inconversión,

en los primeros días d~ 1885.

Las causas de la inconversión fueron varias y cit6 fundamental

mente a los déficits del' presupuesto, que se acumulaban anual

mente formando las deudas flotantes y luego éstas concluían por

ser consolidadas. Le parecía inaudito que Varela, siendo finan

cista, expresara en la Cámara que en 1893/4 no habría déficit.

( 335 )

Sostuvo que los déficits desde 1864 hasta 1884 se debían a que

siempre hubo dos presupuestos y luego agregó un tercer presu

puesto, que al no tener recursos propios y todo se pagaba de

rentas generales, terminaban provocando un déficit monumental.

( 336 )

Esos déficits presupuestarios no actuaban solamente como causa

de la inconversión del papel circulante a principios de 1885,

sino ~ue a través de su acumulación anual durante el período

1886/8 fue causal determinante del desenvolvimiento de la cri-

si s • ( 337 )

otra causa de los graves problemas del país fue la "despropor

ción en el desenvolvimiento del comercio", ( 338 ) Y pueblos

que consumían más de lo que producían, terminaban abusando del
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cr~dito y finalmente quebrando.

El Dr. Terry no alcanza a comprender cómo después de todos los

errores de política económica seguidos hasta ese momento, el

diputado Varela se sorprendiera que se produjera la moratoria

(empréstito Morgan) y ~espués la quita (arreglo Rothschild).

El ministro contestó la imputación que le hiciera Varela que so

lamente creía que los capitales extranjeros, no eran buenos ni

malos, sino dependían de la forma en que ingresaban al país.

( 339 ).

Luego resumió:

los déficits presupuestarios~·al acumularse por afio, produje

ron deudas flotantes y luego debieron ser consolidados.

- la desproporción de la balanza comercial produjo

crédito y luego la quiebra.

abusos del

_ ~mbos provocaron la inconversión de 1885

_ Y al .continuar fueron causales de la crisis del 90, (con la

c~ída de los bancos oficiales y la clausura de muchos bancos

particulares) y sus secuelas: la moratoria y la quita,

Terry afirmó que desde 1888 (eje~ución de la ley de bancos ga

rantidos) el final no podía ser otro gue la crisis económica,

con la quita o la quiebra. ( 340 )-

Sostuvo que en gran parte la crlS1S que padeció el país desde

el 85 fue motivada por la inconversión del papel moneda y que

el diputado Varela quería reactivar esas causaS para que repro-

dujera los mismos efectos.

Trajo a colación situaciones análogas de Italia, Francia y Aus

tria y presentó a la cámara algunos aforismos:

la inconversión produce la emisión. ( 341 )

- la emisión produce la emisión. (342 )

_ las necesidades de la industria y del comercio ( 343. )

Luego continuó el Dr. Terry historiando los hechos, ya sin afo

rismos:

_ esa malhadada ley ••• de bancos nacionales garantidos~•• (344)

_ los resultados de la ejecución de la ley de bancos garant~dos

han producido tres deudas. ( 345 )

_ y llega el año 1889 que el diputado Varela confundió con un

año próspero y de grandeza. ( 346 )

_ lo que sucedió en el país, no era nuevo, ya había pasado en

otras partes, tales como Francia, Inglaterra, Holanda y EEUU

( 347 )
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- Luego llegó 1890: el estallido ( 348 ), el año de las decepcio

nes y de las desilu~iones••• El que se quedó con el pato,

perdió.

- y la culpa fue del gobierno ••• entonces, producida la revolu

ción, cambiado el gobierno de Juárez Celman por el de Carlos

Pellegrini se solucionaba todo ••• ( 349 )

- y la .pérdida de nuestro' crédi to se produj o con la moratoria Nor

gan y no con el arreglo Romero ( 350 )

_ Carlos PeL'l e gr íná. mandó a Victorino de la Plaza a contar "un

cuento: ••• los ingleses conocían mas que ellos la real situa-

., d 1 'ci.on e pa.i.s , ( 351 )

la moratoria Morgan fue la imposición de un verdadero progra

ma financiero. ( 352 )

_ el arreglo Romero; la quita, el concordato; fue como una reha

bilitación ya que el contrato Morgan había sido una moratoria.

Cómo se llegó a la crisis del 90 y cómo se salió de ella •••

Habia una fuerza del bien,- una especie de dios criollo y otra

del mal, un diablo, también criollo ••• Y otra tercera fuerza:

el trabajo rural en el interior. ( 353 )

_ y asi se habia arribado al "período peor de la crisis, en el

de la liquidación, que es el más ruinoso, el más enojoso, el

más moroso de todos". ( 354 )

Terry terminó el discurso de ese día especificando que, contra~

riamente a lo sostenido por el diputado Varela (que deseaba con

tinuar utilizando el crédito externo) nuestro crédito se había

perdido con el contrato Margan y no con el arreglo Romero. "Es

desde entonces que hemos perdido nuestro crédit01 El arreglo

Romero, por el contrario, en derecho, en castellano, bajo cual

quier noción, es el concordato de la quiebra. anterior."

El 15 de diciembre de 1893 continuó su discurso el ministro de

hacienda sosteniendo que si Chile y Brasil 'tenían más crédito

que Argentina era, sencillamente, porque esos países habían rea

lizado menos revoluciones que el nuestro (y las enumeró) y que

de nada servía traer oro',al país (vendiendo títul~s p6blicos,

usando el saldo del empréstito Margan y, consecuentemente, au~

mentando la deuda) ya que al poco tiempo se perdería nuevamente

debido a la permanencia del saldo desfavorable del comercio

internaciona14 ( 355 )

Demostró que si . seguían las ideas del diputado Varela, la Argen

tina estaría obligada a pagar serV1ClOS de su deuda que repre

sentaban el 75 %de la renta que era de 40.000.000 de pesos oro.

( 356 )
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(

Negó rotundamente la imputación de Varela en el sentido que el

presidente de la Nación había faltado a la ley al pagar en di

nero lo que se podía pagar con bonos Margan.

Explicó que la ley·que autoriza dicho empr~stito no es impera

tiva y s6lo obliga. a pagar con bonos cuando notuviera dinero.

Dió cifras para indicar que el país había obtenido una economía

de más de 1.000.000 de pesos oro (más de 3.000.000 $0 en bonos

habían sido pagados con solamente 2.000.000 $0). ( 357 )

Expresó que~s argentinos pagábamos más impuestos que los in

gleses y los franceses, por dos razones adic~onales (el sistema

político. federal que hacía pagar impuestos nacionales, provincia~

les y municipales y por el papel inconvertible $ 306.000.000

con una desvalorización de 3,50 por 1 que se convertía en el

%ravamen más fuerte) ( 358 )

Explicó presentando cifras a la Cámara que era imposible soste

ner, como lo había hecho el diputado Varela, que en el año 1893

el presupuesto daría superávit.

El cálculo de recursos de la comisión de hacienda era de

34.000.000 $0 y 26.000.000 m$n

El cálculo de recursos del Poder Ejecutivo era de 34.000.000 $0
y 23.000.000 m$n

En lo que respecta a gastos las cifras de la comisión eran

19.000.000 $0 Y 60.000.000 $p

En lo qu~ respecta a gastos las cifras del Poder Ejecutivo eran

17.000.000 $0 Y 74.000.000 $p ( 359 )

Además tenían como deuda flotante aproximada-

mente ( 360 ) 4.000.000 de $0

430.000 de $0
300.000 de $0

2.500.000 de $0

------------~~-~~-

Deuda con casa Murrieta

Deuda con Madero e Hijos por cauciones

Deuda con las empresas ferrocarrileras

más Deuda con el Banco de Londres y Río de la

Plata

Sumaban más de 10.000.000 de $0
------------------------------------

Entonces no se podía sostener con propiedad que el presupuesto

iba a arrojar superávit. Además las provincias tenían en conjun

to deudas a oro que alcanzaban a 143.000.000 de pesos oro y no

tenían recursos (Córdoba tenía deudas y gastos por 12.000.000

de pesos oro y recursos por 1.341.000 pesos oro) porque viv{an

en medio de la pobreza.



- 476 -

Como dato ilustrativo de la pobreza el ministro informó que en

San Juan 800 ciudadanos se engancharon en el ejército y que en

Santiago del Estero se había bajado el consumo de carne, en la

capital, de más de 30 reses a 7/8. ( 361 )

El Dr. Terry terminó su discurso diciendo que el Poder Ejecuti

vo deseaba que el arreglo Romero fuera aceptado por la Cámara

y que el fin del programa del 12 de octubre de 1892 era la valo

rización del papel moneda. ( 362 )

97 - Posteriormente habló de nuevo el diputado Varela intercambiando

opiniones permanentemente con el miembro informan~e de la comi

sión y el ministro de Hacienda~ ( 363 ) hasta que el diputado

Zorrilla formuló moción para que se cerrara el debate, lo cual

fue aprobado, y puesto el proyecto en general en votación resul

tó aprobado por 36 votos contra 8. ( 364 )

El diputado Olmedo fundó después su voto en contra del proyecto.

( 365 )

Luego se aprobó, sin discusión, el artículo 1* en particular

( 366 ), y siendo de forma el artículo 2* del proyecto, éste

quedó aprobado.

98 - El proyecto de ley sobre el arreglo de la deuda externa entró en

en el Senado en revisión el 21 de diciembre de 1893 y junto con

el proyecto recibido de "Diputados se publicó un proyecto del Se-

nador Rafael Igarzabal. ( 367 )

Como no hubo miembro informante del proyecto en revisión, habló

el senador Igarzabal para fundar su proyecto y formular críticas

al recibido de Diputados.

En este trabajo no se consignó datos del proyecto nu~vo, debido

a que llevaría a confundir los términos del proyecto que final-

mente se aprobó.

En definitiva la sesión del Senado puede dividirse en dos partes

que presentaremos por separado: las críticas de Igarzabal y la

defensa del ministro.

99 - Igarzábal formuló las siguientes críticas: ( 368 )

_ el Poder ejecutivo impuso prepotentemente una quita a "una

parte de los acreedores"

_ no se consideró bien las condiciones del tesoro y, ya que

era un arreglo forzoso, se dBbió realizar en forma m&s ~qui-
, ,

tativa "para nuestros acreedores" y "mas en armonla con nues-

tra triste condición"
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- el arreglo era inaceptable, tanto para la Nación como para los

acreedores. Mientras "a la parte externa de nuestra deuda a

oro se le impone una quita, a la parte de deuda interna tio

se le exige absolutamente ningún sacrificio".

Igarzábal planteó esta desigualdad ,en el tratamiento de la deu

da en los siguientes términos:

1.- la deuda externa se colocaba en peor situación que la inter-

na,

2.- dentro de la deuda externa había quitas desiguales: del 40%,

del 20%, y otros acreedores que podían considerarse "casi

privilegiados", y

3.- lo más irri~ante, que todo eso era obra de los que firmaban

el convenio por los acreedores y a la renuncia que había

hecho el.potler ejecutivo de su deber y su derecho de distri

buír él mismo las sumas que pagaba.

4.- en resumen:

de los 44.000.000 de libras:

había 6.500.000 libras que

14.000.000 de libras -qu e

Recibían el Cobraban

83 1/3% de los

tereses
1.000.000

80 el de los in-fJ de libras
tereses ./

y 23.500.000 libras que

44.000.000 de libras

===========

60 %de los in

tereses 565.000

libras

1.565.000

=====J:~~~~g

5.- aún el beneficio era mayor para los que tenían menor quita

y mayor proporción de cobranza;

A partir del 6* año, el gobierno remitía a Londres el in

terés íntegro de todas las deudas pero no se repartía en

tre todos los acreedores, sino que lo percibían "los tenedo

res del empréstito del 86 y 87 Y los títulos Margan."

6.- Estos intereses percibidos en exceso se pagaban "en calidad

de reembolso de los intereses no percibidos durante (los

primeros) cinco afio s ; De modo que detrás de esta redacción

aparentemente inocente, está oculto esto: el contrato es de

quitas para unas deudas, y de sólo moratoria para otras.

Quita para las que reciben menos, reembolso para las que
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perciben m~s."

7.- Adem~s, entre las deudas a pagar había "18.000.000 que co

rresponden al Gobierno argentino: son la segunda emisión

para la prolongación del F.C.C.N., y unos cuantos millones

en títulos del gobierno.

Sr. Ministro de Hacienda - Cuatro millones

Sr. Igarzábal - que están depositados en el Banco de Ingla

terra. Pues bien, señor; los señores del sindicato, no sólo

toman en calidad de reembolso ,el dinero de los demás emprés

titos, sino también los del Gobierno, de modo que la quita

es de seis años y sin reembolso para los que no son favore

ciaos por el contrato.

Así pues, señor Presidente, al 6* año los deudores de los

Empréstitos del.86 y 87 Y los del Empréstito Margan que, por

supuesto, son los favorecidos -los que se llevan el millón

de este millón y medio- van a ser reembolsados de los inte

reses de sus respectivos empréstitos.

Resulta, pues, que ellos~no hacen ninguna quita, sino que

hacen entender que es tal, para que entren en ella los vein

ticuatro millones a los cuales no les reparten sino medio

millón.

Es, pues, un verdadero despojo hecho a los que durante cin

co años habrán soportado una quita de un 40 %, no recibien

do sino el 60 %.

Sobre este despojo que se hace, que se hará, al sexto año,

a todos los tenedores de los veinticuatro millones de libras

esterlinas, está el despojo hecho .al Gobierno, al Tesoro

Nacional mismo; porque entre las obligaciones para el sexto

año, está también la de que él ha de mandar el interés ín

tegro de los dieciocho millones a que me he referido, de mo

do que los títulos del Gobierno se han incluído para que

sus intereses den un reembolso mayor a los favorecidos. Qué

candor!" ( 369 )

_ Explicó a continuación las razones por las cuales se concer·

tó tan rápidamente este arreglo y porqué algunos títulos

argentinos estaban subiendo de valor en Londres. ( 370 )

_ pidió que el ministro de hacienda presentara al Senado el

"acta de los tenedores de títulos argentinos a que se re

fiere este contrato, y también el contrato ~e que se hace

mención en el arreglo, en que se dice que se ha estipula

do con los acreedores la manera de dividir la suma."

( 371
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el arreglo estaba firmado por personas, pero esas persortas

no eran las casas bancarias, tampoco eran los representan

tes de nuestros acreedores. ( 372 )

_ "era muy difícil consultar a nuestros acreedores tan disemi

nados por toda la Europa: Queríase de todas maneras aceptar

lo que el Gobierno argentino ofrecía, y se reunieron las

personas que tenía más interés en.la liquidación, entre las

cuales figurart en primer término los señores Baring y el

Señor Rothschild que sabemos perfectamente ha garantido

con el Banco de Inglaterra aquella operaci6n; liquidación

que se vería comprometida si el Gobierno argentino, no hi

ciese el servicio de la deuda. Así es como se explica que

el señor Rothschild, que no ha tenido ninguna relación co

mercial con la República Argentina, tomará una ingerencia

inmediata para dar forma cualquiera a un sindicato que no

representa ciertamente a nuestros acreedores, porque no ha

recibido poder de ellos. De todo esto resulta, señor Presi

dente, que el Gobierno argentino, sin pedir representación,

ha aceptado la de esos señores - sea o no legítima- para

tener con quien dar formas a esta operación.

Ahora bien; por respetables que sean esas personas, es se

rio que la Nación ponga de lado esta cuestión que era pr~

via y fundamental, mostrando con ello que tiene interés en

encontrar editores responsables o no, pero editores para su

ponerse en arreglo con nuestros acreedores? La Nación se

presta a aceptar esta mistificación?" ( 373 )

_ sostuvo que dejando de lado todas las observaciones formula

das, el contrato no se podía cumplir.

lOO - A continuación el Ministro de Hacienda defendió su proyecto

y refutó las críticas del Senador que lo precedió en el uso

de la palabra, con las siguientes afirmaciones: ( 374 )

_ había contradicción en las palabras de Igarzábal cuando sos

tuvo que el arreglo era excesivo (había que pagar 8.000.000

de $0 más 2.000.000 $0 de las cauciones,total 10.000.000

$0) Y proponía un proyecto para pagar 18.000.000 $0, según

cifras del senador, y 21/22.000.000 $0 según cálculos del

ministro.

_ el arreglo Romero no era una imposición y para fundar su a

firmación, explicó su proceso:

1.- el gobierno argentino comenzó las negociaciones con age~

tes representantes de Baring y por medio de telegramas.

2.- Baring pidió que el gobierno expusiera las condiciones

del país y determinara el monto que podía orrecer.



- 480 -

por el servicio de los 14 empréstitos.

3.- Romero en nota a Dominguez explicó las condicion€~ ~

con6micas del país y que solamente se podía ofrecer

1.200.000 / 1.500.000 li~ras esterlinas.

4.- Los acreedores establecieron el monto, después de va

rios cambios de telegramas, en 1.565.000 libras (com

prendidas las comis~ones)

_ los acreedores habían r-e.cha zado la unificación de las deu

das(como proponía Igarzabal) porque había dos deudas (la

del 86 y la del 91) es~ncialmente privilegiadas, eDn ga

rantía especial: las entradas de aduana.

_ el Dr. Terry sostuvo que no se debía culpar a este gobier

no por no poder efectuar la unificación de la "deuda, sino

a los gobiernos anteriores ~ue ofrecieron garantías espe-

ciales.

_ con respecto a la afirmación que el gobierno no consult6

con todos los tenedores de títulos, (en algunos casos había

4 / 5 o 10.000 tenedores), sostuvo que el stock - exchange

"tiene su reglamento oficial obligatori? para todos los tí

tulos que se cotizan dentro de la Bolsa o para sus tenedo

res. Por él se establecen las formas y las condiciones ba

j o las cuales los tenedores de títulos tienen' que aceptar

los arreglos con las naciones deudoras •••

••• Desde el momento que se bayan llenado las condiciones

establecidas en ese Stock - Exehange, desde ese momento,

los tenedores de títulos, aun los no oonsultados, quedan

obligados al arreglo." ( 375 )

101 - Posteriormente el Dr. Terry analizó el proyecto Igarzábal.

Durante su exposición intercambió 'diálogos con el senador.

Luego habló nuevamente Igarzábal, continuándose el diálogo.

( 376 )

102 - El proyecto de arreglo de la deuda externa o arreglo Romero

fue votado en general y resultó aprobado contra 2 votos.

A continuación se puso en discusión en particular, resultan

do también aprobado. ( 377 )

103 - Recordando lo dicho anteriormente ese 21 de diciembre de 1893

fue sancionada la ley N* 3051 sobre el arreglo de la deuda

externa ..

El día siguiente fue promulgada y el 23 se otorgó el poder

especial a Dominguez para que ratificara, en nombre de la

Nación, el convenio del 3 de julio de 1893.
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104 - "El m~rito principal del Arreglo Romero, adem~s de su realis

mo y honestidad, consistía en que orientaba los crecientes

excedentes de la renta del Estado argentino a los canales

de inversión. El máximo defecto del acuerdo del empréstito

Rothschild consistía en la oportunidad que ofrecía al Go

bierno de gastar sus recursos en satisfacer necesidades co;

rrientes, por la sencilla razón de que el empr~stito conso

lidado se hacía cargo de atender a los servicios. La presión

para destinar dinero a proyectos existentes es fuerte en to

da comunidad y no lo era menos en la República Argentina du

rante la d~cada de 1890. El resultado del Arreglo Romero fue

orientar una parte sustancial de las rentas del Estado hacia

las inversiones y aumentar ese caudal a medida que el tiempo

pasaba. Si se reconocía que las inversiones eran deseables

para el país, ~sta era la ú~ica manera de hacerlas posibles

y atraerlas." ( 378 )

105 - El 27 de diciembre de 1893 fue sancionada la ley N* 3053 a

probando el contrato celebrado con Adolfo Gr~nbein relativo

a la venta de 400 leguas kilom~tricas en Santa Cruz y Chu-"

but.

El texto de la ley est~ consignado como Anexo AA.

106 - "La generación del 80, que gobernó el país en el último cuar

to del siglo XIX, dejó que se perdieran para la Argentina los

frutos de su desarrollo que ella había hecho por si misma,

como sus anteriores acciones positivas. Bajo su dominación,

con ribetes de su doctrinarismo abonado por la tradición,

las fuentes de riqueza creadas por el esfuerzo de los habi

tantes, nativos o naturalizados, pasaron a manos extranjeras.

Operación que alteró el ritmo de nuestro desarr~llo para

hacerlo no en provecho propio sino ajeno, estorbarlo, estan

carlo, hasta mediatizar al cabo la soberanía tl
• ( 379 )
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CAPITULO VIII

Causas de la crisis del noventa

Objetivo: en este capítulo resumiremos, en una versión libre, las

principales causas de la crisis del noventa.

Metodología: hemos recopilado las opiniones oficiales y opositoras,

contemporáneas a los hechos y actuales, relacionadas

con las causas de la crisis del noventa.

Sobre la base de dichas opiniones se confeccionó un cua

dro de doble entrada: en la parte superior se mencionó

al autor del juicio junto con la fuente correspondien

te, sea libro, discurso, conferencia, artículo, mensa

je, etc. y en la parte de la izquierda, se estableció

un orden numérico que permitió correlacionar las cau

sas expresadas por los distintos autores y, a su vez,

clasificarlas.

Este cuadro, por sus dimensiones de 195 x 65 cms., no puede incluir

se en el presente trabajo por lo que sólo fue posible consignar en

el Anexo A una fotocopia reducida. a tamaño oficio, para su ~isuali

zación. Para poder conocer el contenido del cuadro reproducido en

el Anexo A hemos procedido a desintegrarlo ert lo~ siguientes anexos:

ANEXOS:

B - Juárez Celman: mensaje de 1890 y entrevista del 14 de marzo de

1890

C - Carlos Pel1egrini: carta del 25 de abril de 1890 y mensaje de

1891

D - Emilio Hansen: memoria de 1892

E - Aristóbulo -Del Valle: discurso "meeting" del 13 de abril de

1890

F - José A. Terry: libro "La crisis de 1885/92"

G - Juan Balestra: libro"El noventa" .

H - Mariano de Vedia y Mitre: "La revolución del 90"

l - Luis V. Sommi: libro "La revolución del 90"

J - Raquel A. Vuono de AsIa Moreno: t1Reconsideración de las causas

de la crisis del 90"

K - Susana l. Rato de Sambuccetti: "1890 - Argentina y su crisis.

Crisis y Revolución del 90"

L - Manifiesto Revolucionario del 26 de julio de 1890

M - Cátedra de política Bancaria de la F.C.E. de la U.B.A.

N - Francisco Ramos Mejía: La Unión Cívica
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Ñ - Francisco A. Barroetaveña: La Unión Cívica - Reseña Histórica

o - Francisco A. Barroetaveña: artículo en La Nació~ del 20 de agos

to de 1889

P - Pedro Varangot: artículo de La Nación del 20 de agosto de 1889

Q - Franci s ca A. Barroetaveña: di s curso en el "meeting" del 1 * de

septiembre de 1889

R - Francisco A. Barroetaveña: discurso en el "meeting" del 13 de

abril de 1890

s - José M. Estrada: discurso en el "meeting" del 13 de abril de

1890

T - Mariano Varela: discurso en el "meeting" del 13 de abril de

1890

u - .Manifiesto a los pueblos de la República del 1 7 de abril de

1890

v - La Nación: artículo del 15 de abril de 1890

W - El Nacional: artículo del 14 de abril de 1890

x - Joaquín Castellanos: conferencia del 13 de mayo de 1890

y Adolfo Mujica: conferencia del 20 de junio de.1890

Z - José S. Arévalo: conferencia del 20 de junio de 1890

AA - Enrique S. Pé.rez: di s curso del 24 de mayo de 1890

BB - A. Belín Sarmiento: discurso, del 24 de mayo de 1890

. ~

CC - El Argentino: editorial del prlmer numero

DD - Hoberto Etchepareborda: "La revolución argentina del 90"

EE - Roberto Etchepareborda: "Tres revoluciones: 1890 - 1893 - 1905"

FF - H. Zorraquín Becú y otros: " Cuatro revoluciones argen 't í.n a s r

1890 - 1930 - 1943 - 1955"

GG - Noé Jitrik: "La Revolución del 90"

Asimismo, para facilitar la información relacionada con cada uno de

los temas que se consignan en los anexos citados (letras B a GG

lectura vertical del cuadro del Anexo A) hemos procedido a reunir

en el Anexo HH la totalidad de las opiniones sobre cada uno de los

temas (numerados de 1 a 20 - lectura horizontal del cuadro del Ane

xo A) y que, con breve referencia de su contenido, se indica a con-

tinuación:

TEMAS CONTENIDOS EN EL ANEXO HH:

1 - Fiebre del progreso

2 - Abuso del crédito: bancario y público

3 - Especulación. Juego. Ganancias fáciles
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-4 - Comercio exterior: deficitario

5 - Emisiones incontroladas: falsas y clandestinas

6 - Bancos sin reservas, enq~iebra. Cierre de bancos

7 - Etica. Inmoralidad administrativa

8 - Social

9 - Abuso de los funcionarios

10 Formación de sociedades comerciales

11 - Déficit fiscal

12 - Deuda pública

13 - Inversiones

14 _ política. Suspensión del r~gimen municipal y de ~as autonomías

provinciales.

15 - Elecciones. Sufragio libre. Voto

16 - Terrorismo y atentados

17 - Espíritu republicano

18 - Garantías y libertades constitucionales

19 - Control Administrativo

20 - Fuerzas armadas

Clasificación: En nuestra opinión, las causas fueron divididas se

gún su contenido, en éticas, políticas y económicas.

Mantuvimos el orden indicado, porque a nuestro juicio

especificaba una relación de importancia y subordina

ción debido a que lo eco~ómico formaba parte de un

espectro mucho m~s .amplio que--es 10 político. ( y es

t~ subordinado a esto úitimo) y la p~lítica no se

concibe sin contenidos éticos.

En consecuencia, las caU9as fueron clasificadas en:

1 - Eticas

2 - políticas

3 - Económicas
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1 - Causas éticas

a) Carecer de autoridad moral para el gobierno al desarrollar
. ~una aCClon poco seria y siempre imprudente.

El gobierno, que representa la ilegalidad y la corrupción,

tenía un puesto de mercado en cada oficina pública y confun

dió el tesoro_público con el patrimonio de los administrado-

res.

Había corrupción administrativa entronizada en el poder y el

sensualismo estaba erigido en sistema administrativo.

La inmoralidad administrativa gemía bajo el peso abrNmador

de terribles acusaciones sin que de arriba se iniciara correc

tivo alguno eficaz y saludable.

"Los fraudes, las venalidades y los abusos ••• se estimulan y

se premian delitos que en otra parte harían que sus perpetra

dores llevaran remachado al pie un grillete de presidiario.

El' rasgo que mejor.caracteriza el bizantismo que nos domina

y la descomposición que nos invade, es que los actos más in

decorosos, lo~ atentados más torpes a las leyes y a la moral

pública, no sólo se consienten, sino que se aplauden; no só

lo se aplauden, sino que constituyen cartas de recomendación

para el partido y pasaportes de ingresos para los puestos pú

blicos" (Joaquín Castellanos - Anexo X)

b) Abusar del poder (el presidente se creía omnipotente después

de ser consagrado por los gobernadores jefe único-- el "úni

co" - del partido) para vivir en calidad de gobernantes, en

cómoda opulenci~, como si fueran extrafios 'que hubieran veni

do de tránsito, con el secreto de hacerse millonarios, sin

trabajo y sin oficio, amasando grandes fortunas levantadas

como por encanto al pasar por los puestos pÚblicos.

El presidente d~ba el ejemplo viviendo como un sátrapa - en

la holgura - con un menosprecio total por el pueblo y con una

falta de dignidad que se hacía, cada día, más irritante.

"La codicia ha sido la inspiración, la corrupción ha sido su

medio. Ha extraviado la conciencia de muchos hombres con las

ganancias fáciles e ilícitas, envilecida la administración

del Estado ••• y ha pervertido las costumbres públicas y pri

vadas, prodigando favores que representan millones. El mismo

ha recibido propina de cuanto hombre de negocios ha mercado

en la Nación". (Adolfo Grünbein le envió a Juárez de regalo

la escritura de 20 manzanas de tierras en Bahía Blanca - Car.~

ta de Felipe Yofré).

" ••• y guardan silencio cuando públicamente se denuncia que en

•.• Inglaterra se celebran meetings en que se denuncia que para

obtener tal concesión en la'República Argentina se han dado
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millares de libras esterlinas a personajes encumbradosll.

La República fue oprimida y esquilmada con los mil atentados

del gobjerno más corrompido y corruptor que haya tenido la

nación argentina ••• garantías- por un lado; concesiones por

otro; irregularidades administrat~vas (término general que

encubre cosas muy variadas) en todas partes ••• grosero cinis

mo con que se consumaban los atentados m~s inauditos ~ontra

la moral y las leyes sin que sus autores recibieran escarmien

to •• '. ese hombre público que se manifiesta débil,_ impotente

e inepto para gobernar con moralidad~y justicia al pueblo ar

gentino!.

11Veo bandas rapaces, movidas de codicia, la más vil de todas

las pasiones, ensefiorearse del país ••• pavone~rse insolente

mente en las más cínicas ostentaciones del fausto ••• Bendita

la adversidad que desacredita oligarquías corrompidas y co~

rruptasy disipa los su~fios enervantes"de los puebl~s!". (Jo

sé M. Estrada. Anexo S).

c) Constituir y permitir constituir sociedades anónimas con ca

pitales ficticios y al amparo de situaciones de excepción,

creando fortunas sin mayor base.

d) Manejar el tesoro nacional, en materia de gastos ~ recursos,

con el mayor despilfarro e inmoralidad, mostrando .ineptitud

y desquicio oficial ••• Liberalidades vergonzosas que caracte

-rizan a la administración como la más despilfarradora-que ha

tenido la república.

e) Regimentar, osadamente, a la juventud bajo la jefatura incon

dicional y desdorosa del Dr. Juárez, abdicando el civismo en

manos de un hombre que ~eri{a una corte fenicia que buscaba

dar apariencias de popularidad a una candidatura vergonzante.

La adhesión en forma incondicional de una juventud minorita

ria a la voluntad del presidente es un triste espectáculo ya

que significaba la renuncia a la libertad política y al ejer

ciciD espontáneo de los derechos del ciudadano.
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2 -Causas politicas

a) Suprimir las autonomias provinciales y el régimen municipal,

convirtiendo a cada provincia en una simple factoria domina

da por los amigos del gobierno para asegurar el abuso y la

arbitrariedad. La descentralización administrativa y.políti

ca ha desaparecido pues en los hechos no hay provincias ni

municipalidades elegidas por el pueblo.

b) Mantener el estado de sitio y violar las garantías constitu

cionales que son ~as 'pro~ectoras de la libertad civil.

De las libertades constitucionales sólo quedaba una sombra

irrisoria sin vida libre •• ·o sin vida republicana.

Suprimir todas libertades. tlSi! una n a cí ón debe ser libre! •••

la naci6n Argentina es una nación libre? Estoy profundamente

convencido de que nuestra patria en el momento presente, no

es una nación libre .••

Se entiende por una nación libre, una nación que sea libre
~'. ,

de gobernarse a Sl mlsma segun su voluntad soberana ••• Los

gobiernos en tiempos de San .. .Pab.l o c-argaban espada ••• con la

misión de gobernar bien, pero no dice que tuvieron el deber

ni la costumbre de probar que gobernaban bien. Los gobiernos

modernos, de cualquier manera que o bren', deben dar las razo

nes de su conducta, razones capaces de convencer a la mayoría

de los espíritus y llevarlos así a seguir de un comÚn acuer

do una linea de cunaucta que es muchas veces buena, aunque

no siempre lo sea; pero aún cuando ·no es buena, tiene en sí

misma cómo corregir sus propios errores, antes que tornen pro

porciones intolerables.

Los gobiernos modernos no s~lo disponen de la fuerza, si~o

que_ también son gobiernos de persuasión y de discusión; y la

forma universal adoptada para hacer práctica esta necesidad

de la discusión, es la forma representativa ••• tI A. Belín Sar

miento - Anexo BB.

"No existen pueblos libres cuando los ciudadanos olvidan sus

deberes cívicos, abandonando sus derechos inalienables de hom

bres .•• La libertad es la aptitud para querer el bien y, por

tanto, para buscar con la felicidad propia la felicidad común;

y el hombre que se esclaviza voluntariamente para seguir ór

denes emanadas de sabios o de neurópatas ••• destruye.su per

sonalidad y conspira contra todos; se hace máquina ••. De ahí

la necesidad del control, que en política es la lucha del par

ti do'.'. ( J o s é S. Aréval o - An e x o Z)

c) No llamar al pueblo a comicios debido a la supresion del li

bre sufragio en todo el país y, en general, del sistema elec-
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toral. Se halla confiscado el sufragio popular en todo el 

pai~, al extremo que el pueblo ya no elige ning~n representan

te ni funcionario.público, debido a que está alejado por la

ftierza bruta de los recintos del sufragio o burlado su dere

cho por fraudes miserables.

'1 •••Supresi6n del libre sufragio en la elecci6n de los legis

J.adores y de los jefes de Estado, reemplazando estas funcio

nes importantisimas de los pueblos libres, con farsas electo

rales y vergonzosos traspasos del mando ejecutivo, impuestos

con la fuerza o el fraude, según las circunstancias" (Mani~

fiesta del 17 de abril de 1890 - Anexo U).

tI ••• Hemos sido despojados del voto en las asambleas electora

les, ••• 11 (Espartaco en El Nacional del 14/ 4/ 890 - Anexo W).

"El sufragio ha sido la conquista de la libertad política que

ha hecho de la república el gobierno del pueblo". (José S. A-

révalo - Anexo Z)

"La base del sistema democrático, la soberania del pueblo e

jercitándose en la libre designaci6n de sus representantes,

es algo que nosotros los de la .nueva generaci6n s610 conoce

mos por la tradici6n, pues desde que estam¿s en condiciones

de ejercitar nue~tros derechos políticos. viven encaramados

en el poder un. núcleo de personalidades que se imaginan con

la facultad de gobernarnos por derecho de conquista y para

provecho de sus patrimonios y cuyo jefe nos entrega no sin

pudor cada seis afias al Blegido de sus simpatías, como se

cede una cosa sobre la que se tiene derecho absoluto de pro

piedad." (Enrique S. pérez - Anexo AA)

d) Mantener el país siro prensa libre, Se acabó con una de las

dos ~ltimas libertades restringidas que quedaban al pueblo:

la libertad de prensa, cerrando imprentas.

e) No permitir el derecho de reunión. Se acabó con la otra de

las últimas libertades restringidas que quedaban al pueblo:

el derecho de reunión.

f) Suprimir la libertad política por medio de la opresión polí

tica y el imperio del fraude y de la violen~ia como elementos

de gobierno, lo cual importaba la muerte de la vida republi

cana. Las institucinnes libres han desaparecido de todas par

tes: no hay repúbliGa. La vida política del pa{s estaba total

mente suprimida •

g) Aterrorizar la rep~blica con escenas de sangre (como por ej.

Tucum~n) y atentados que deprimen al país en el interior.



- 490 -

h) Regimentar, osadamente, a la juventud bajo la jefatura incon

dicional y desdorosa del Dr. Juárez, abdicando el civismo en

manos de un hombre que tenía una corte fenicia, que buscaba

dar apariencias de popularidad a una candidatura vergonzante.

La adhesión, sin condiciones de esa minoría de la juventud,

a la voluntad del presidente era un triste espectáculo ya que

renunciaba a la libertad política y al ejercicio espontáneo

de los derechos' del ciudadano.

Reemplazar el gobierno libre por dictaduras disfrazadas y e

liminar de cuajo al gobierno representativo substituyé~dolo

por un poder excesivo concentrádo en manos del presidente,

que se creía omnipotente.

HEl presidente de la República ejerce de hecho toda la suma

del poder público; tiene en sus manos las riendas del poder

municipal, la llave de los Bancos, la tutela de los Gobiernos

de provincias, la voz y el voto de los miembros del congreso

y hasta maneja resortes del poder judicial; desempeña además

lo que se llama la jefatura del partido dominante, partido

cuyos miembros son entidades pasivas que no deliberan, ni re

suelven nada; no ejercitan funciones públicas y se han acos

tumbrado a mendigar al jefe como un favor las posiciones que

debieran alcanzar en el comicio como un derecho.

El presidente ejerce de hecho las facultades extraordinarias

a que se refiere la Constitución ••• ". (Joaquín Castellanos -

Anexo X)
Estaban violadas las garantías constitucionales protectoras

de la libertad civil. Le habían otorgado facultades extraor

dinarias al jefe del poder ejecutivo, por renuncia tácita que

habían hecho~otras ramas del poder público de sus atribucio

nes y prerrogativas.

i) Eliminar los frenos eficaces que permiten retener en la ór

bita de la legalidad a los funcionarios públicos. La. falta

de control eficaz del pueblo en los actos ~drninistrati~os,

por medio de. parlamentos libres, implicaba la irresponsabili

dad y el abuso en el manejo de la cosa pública.

Los magistrados elegidos por seis años tenían que estar some

tidos Ital control permanente de la opinión y sus resoluciones

deben ser maduras al calor del debate, porque si no el pueblo

no haría cada seis años la designación de un mandatario, sino

de un dictador y por real e inmensa que fuera la mayoría ex

presada, el pueblo no haría cada seis años una elecció~ sino

una abdicación". (A. Belín Sarmiento - Anexo BB)

j) Usar al ejército (que es como decir hoy las fuerzas armadas)
como fuerza personal del presidente para fines inconstitucio-
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nales, para suprimir l~s libertades p~blicas, para amparar

su propia corrupción y para consumar con impunidad la ruina

de la patria, en lugar de ser la fuerza constitucional que

tenía como ~nica misión defender la bandera de la patria, cui

dar nuestras fronteras y sus territorios y hacer cumplir las

leyes en todo el país.
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3 - Causas económicas

a) Realizar proyectos extravagantes y exagerados, en forma deli

rantemente vertiginosa y enfermiza en pos de un progreso fan

tasioso e infinito, con tal de tener cotización bursátil y per

mitir la especulación. Fiebre del progreso. Crisis del progre-

so.

b) Expandir excesivamente el crédito en favor de los favoritos

del poder que lo utilizaban, abusivamente, en especular con

tierras y negocios bursatiles y en perjuicio de los depósitos

Y'ahorros de los trabajadores y del comercio, estos en ruina.

El gobierno, por su parte abusó del crédito público para cu

brir gastos ordinarios y contrarrestar la baja del papel mone

da. Posterior restricción del crédito. Permanente déficit-

. presupuestario.

c) Promover la especulación y el juego como forma de vida alta

mente re~table en lugar del trabajo fecundo, provocando final

mente la bancarrota:depreciación de billetes y fondos públicos,

titulas de crédito sin cotización, propiedades territoriales
. . .

con valor· reducido , derroche del dinero sin control alguno,

baja impresionante de las acciones, ventas y concesiones de

tierras públicas a precios escandalosos, hasta el extremo de

••• lIcomprarlo y venderlo. todo, hasta comprarse Y venderse unos

a otros a la luz del dia".

d) Realizar perm~nentemente un comercio exterior deficitario pro

ducido por el exceso de las importaciones de los productos que

nos querían vender al precio indicado por el país extranjero,

sin tener en cuenta para nada las posibilidades industriales

del pais -de desarrollo incipiente en el interior del país- y

por exportaciones que cuando aumentaron en volumen tuvieron

precios, siempre fijados en el exterior, menores ~n pesos oro/

tonelada.

e) Emitir en forma excesiva y sin ningún tipo de control papel

moneda de todo tipo: legal, falso y/o clandestino y por su

puesto, siempre inconvertible, produciendo la desvalo~ización

vertiginosa de la moneda papel (se d~preció el billete banca

rio el 200%), aumentando descontroladamente la circulación

monetaria a punto tal que volvieron a la circulación los bi

lletes antiguos que debían ser quemados.

f) Realizar una política bancaria desastrosa que llevó a los

bancos, sin reservas, a cerrar sus puertas y presentarse en
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quiebra. El oro subia de precio en forma alarmante en t~rminos

de papel moneda (de la misma manera que en forma inversa el

papel moneda se desvalorizaba vertiginosamente en tézmino de

pesos oro) y consecuentemente desaparecían de las cajas de los

bancos quedando en su lugar sólo documentos - yendo el oro al

exterior. El oro 11~g6 a $ 300 (y después pasar~ a los $ 400)

significando. la ruina de las industrias nacionales y la ~le~

gria de la ~lase dirigente, terrateniente y exportadora~

"Las cajas de los bancos han sido literalmente vaciadas en ma

nos de los favoritos,.que han derrochado en lujos escandalosos

y en especulacion~s insensatas, el dinero obtenidd con tan po

co trabajo" al punto tal que el Dr. Vélez Sarsfield llegar~

a afirmar:" ••• no discutan tanto sobre esto, (se refiere a las

llaves del tesoro del Banco Nacional), los bancos no se roban

con llaves, se roban con firmas" según consta en la Memoria

del Banco lJ&cional presentada a los accionistas en su 17* A

samblea anual correspondiente al afio 1890 -Biblioteca Nacional

176425- firmada el 4 de abril de 1891 en Buenos Aires por Vi

cente L. Casares, presidente, Amancio Alcorta, Marco Avellane

da, Juan Blaquier y Francisco Madero.

g) Realizar una politica social que condujo a la disminución del

nivel de empleo y al descenso del salario real, haciendo que

los trabajadores debían emigrar del país debido a que el sala

rio no alcanzaba para las primeras necesidades. La miseria de

las masas populares era más notable pues antes las familias

honradas y laboriosas obtenían recursos con su trabajo, aún

para pequefios gastos y placeres.

h) Constituir y permitir constituir sociedades anónimas con capi

tales ficticios y al amparo de situaciones de excepción, crean

do fortunas sin mayor base.

i) Realizar una política financiera improvisada a través de algún

ilusionista o culpable que llevaba les finanzas de la naci6n, t9

tal y velozmente, por la pendiente del abismo, a través de de

senfrenados gastos ordinarios y en obras públicas.

Dilapidación y despilfarro de la renta pública, ocasionardo

fuertes déficits permanentes y crecientes, dejando las arcas

del tesoro nacional exhaustas. Las finanzas provinciales imi

taban a las de la nación.

j) Recibir en forma indiscriminada todo tipo de préstamos del ex

terior que tapaban los crónicos, permanentes y crecientes dé

ficits de la balanza comercial y del presupuesto de gastos y
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recursos y las erogaciones por intereses y garantías, ocasio

nando deudas públicas externas tan enormes que su monto supe

raba el total de la renta pública nacional y cuyos servicios

eran igual al 133% de la renta nacional, en el año.

La imposibilidad de pagar las deudas dió lugar, después del

p~nico y la bancarrota, al env{o del Dr. Victorino de la Pla

za como emisario del gob~erno para conseguir una mora~oria y

d
~ ~

un arreglo con los acree ores. El pals gemla bajo el peso de

esas deudas que~xigían crecidos impuestos -y no alcanzaban

para pagar los servicios.

k) Realizar una política de inversiones extranjeras, dictada por

intereses externos que no produjeron en el momento adecuado

una expansión de la producción de ~ienes exportables o el de

sarrollo de "productos que permitieran substituir importacio-

nes.

Es decir, que al no ser pensada la politica de inversiones, fi-

nanciadas con capitales extranjeros, produjo un retraso entre

la inversión y su desarrollo, creando un intervalo al no cre

cer pari pasu con l·os serviciGs~ En otras palabras, existió

un evidente desajuste de los planes de inversión.
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CAPITULO IX

Pr.opósitos de la revolución del 90

Objetivo: en este capítulo resumiremos, en una versión libre, los 

principales propósitos que animaron a los hombres de la re

voiución del 90. Siempre nos resistimos a creer que dicha

revolución y el movimiento que la inspiró, la Unión ;Cívi

ca, sólo perseguían el libre sufragio y que obtenido éste,

muchos años después se llegó a decir que el movimiento no

tenía más razón de ser y los grupos, clubes o círculos for~

mados a la luz de los principios que inspiraron la revolu~

ción debían desaparecer o cerrarse. Estos propósitos amplios

tienen también la finalidad de permitir su comparación con

movimientos reaLizados en el siglo XX

.Metodología: hemos recopilado opiniones escritas de las personas que

formaron la Unión Cívica y que por supuesto tuvieron ac

tuación en la revolución del 90.

Sobre la base de.dichas opiniones se confeccionó un cua

dro de doble entrada: en la parte superior se mencionó

el autor deljuicio junto con la fuente correspondiente,

sean invitaciones, cartas, proclamas, resoluciones, dis

cursos, ~ibros, manifiestos, diarios, conferencias, ar

tículos, mensaj es, etc •.y en la parte de la izquierda,

se estableció un orden numérico que permitió correlacio

nar los propósitos consignados en las distintas fuentes

y, a su vez, clasificarlos.

Este cuadro, por sus dimensiones de 187x35 oms., no pue

de incluirse en el presente trabajo por lo que sólo fue

posible consignar en el ANEXO A una fotocopia reducida

a tamaño oficio, para su visualización.

Para poder conocer el contenido del cuadro reproducido

en el Anexo A hemos procedido a desintegrarlo en los si

guientes anexos.

Anexos:

B - Invitación al meeting del 1* de septiembre de 1889

e - Bartolomé Mitre: carta del 1* de septiembre de 1889

D - Proclamación de la comisión directiva de la Unión Cívica de la

Juventud

E - .Resolución aprobada el 1* de septiembre de 1889

F - Francisco A. Barroetaveña: discurso del 1* de septiembre de 1889

G - Manuel A. Montes de Oca: discurso del l~~ de septiembre de 1889

H - Damián M. Torino: discurso del 1* de septiembre de 1889
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1 - Aristóbulo Del, Valle: discurso del l~ de septiembr8 de 1889

J - Bartolomé Mitre: discurso del 13 de abril de 1890

K - Francisco A Barroetaveña: discurso del 13 de abril de 1890

L - Leandro N. Alem: discurso del 13 de abril de 1890

M - Aristóbulo Del Valle: discurso del 13 de abril de 1890

N - Vicente Fidel López: discurso del 13 de abril de 1890

Ñ - Posición de los militares revolucionarios

O - Leandro N. Alem: reportaje

P - Manifiesto del 17 de abril de 1890

Q - Leandro N. Alem: discurso del 24 de abril de 1890

R - Manuel Gorostiaga: discurso del 13 de mayo de 1890

S - Carlos A. Estrada: discurso del 13 de mayo de 1890

T - Diego T. R. Davison: discurso del 13 de mayo de 1890

U - Enrique S. pérez: discurso del 13 de mayo de 1890

V - Joaqu{n Castellanos: dicur~o del 13 de mayo de 1890

W - José S·~ ÁTévalo: discurso d-el 20 de junio de 1890

X - Alberto l. Gache: discurso del 20 de junio de 1890

y _ Gabriel Cantilo: discurso del 20.de junio de 1890

Z - El·Argentino: editorial del'prim~r n~mero (1* de _julio de 1890)

IlAl entrar en combate ll

AA - El Argentino: editorial del primer n~meTo (l~ de julio de 1890)

"La cues·tión del Lo c e.Lí.smc"

BB - Angel Gallardo: discurso del 13 de julio de 1890

CC - Mariano Varela: d~scurso del 13 de julio de 1890

DD - :IManifiesto- revolucionario del 26 de julio de 1890

Asimismo, para facilitar la información relacionada con cada uno de

los temas que se consignan en los anexos citados (letras B a DD- lec

tura vertical del cuadro ·del Anexo A) hemos procedido a reunir en el

Anexo EE'la totalidad de las opinio~~s sobre cada uno de los temas

(numerados de 1 a 15 - lectura horizontal del cuadro del Anexo A) y

que, con breve referencia de su contenido, se indica a continuación:

TEMAS CONTENIDOS EN EL ANEXO EE:

1 - General

2 - Social

3 - Derecho a la rebelión

4 - Fuerzas Armadas

5 - Duración

6 - Elecciones. Sufragio libre. Votos

7 - Exclusiones

8 - Econom{a

9 política

10 - Etica. Honradez administrativa
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11 Autonomía~ provinciales y municipales

12 - Defensa nacional

13 - Soberanía popular. Espíritu republicano

14 Orden constitucional

15 - Justicia

Clasificaci6n: En nuestra opini6n y siguiendo un criterio aplicado

en el cap~tu16 VIII sobre ~aB causas de la crisis del

90, los prop6sitos de -la revoluci6n del 90 fueron tam

bi~n, clasificados seg~n su cont~nido en ~ticoa, polí

ticos- y econ6micos.

Mantuvimos el orden- indicado, por que a nuestro juicio

-insistimos en conceptos ya vertidos en el .capí tulo

mencionado -en el párrafo prece~ente- especificaba una

relaci6n de importancia y subordinaci6n debido a que

lo econ6mico formaba parte, la integrab~ y se s~bordi

naba a la poiítica, que tiene un espectro más amplio,

y la p oLf t.L'ca , a su vez, formaba parte de otro aún ma

yor, de contenid-o ~t·ico.

En consecuencia, .,los pr-op ó s i. tos de la revoluci6n del

90 fueron dlasifi6ados en:

1 Eticos

2-- Políticos

3 - Econ6micos
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1 - Propósitos éticos

a) Luchar en contra de los gobiernos impuestos: los gobiernos im

puestos son siempre malos y, además, corrompiQos •. Por fortuna

para los pueblos, los malos gobiernos llevan siempre en su se

no un vicio natural que 'los mata porque gobiernan con el favo

ritismo, con el c0hecho y con la corrupción.

b) Contener los avances de los ambiciosos que han hecho de la co

sa pública su patrimonio privado. Se trata de una obra rege

neradora y para'éllo debe contarse con la participación del e

jército.,La tarea previa de regeneración moral es la gran obra

que se impúso la Unión Cívica y para cumplirla ha actuado en

el campo de las ideas, donde estriba su verdadera e incontras

table fuerza. Sus materializados adversarios le han' negado por

esto el carácter de'partido político y tal vez tuvieran razón,

porque es algo más que un partido, es una escuela filosófica,

es una religión de la que ·todos deben ser sectarios: la reli

gión del deber, de la patria y de la libertad.

c) Acabar, de una vez por, todas, con las contemp~rizaciones para

con aquéllbs que transigen con las corruptela&, conlas trasgre

siones, con las in~oralidades, haciendo .causa común c?n los que

vienen arrebatando al pueblo sus derechos, aunque al cumplir

este deber supremo dejemos a jirones el corazón, sacrificando

el sent~miento a la voz austera del deber.

d) Luchar en pro de ~os gobiernos constitucionales: el gobierno

~ebe ser constitucional por~ue la ley máxima le da fuerza mate

rial para ejecutar su mandato. Pero por encima de esta fuerza

material, todo gobierno debe sustentarse en su autoridad moral.

Se debe recordar que un delito es mayor si lo ejecuta el go

bierno mismo, como sucede con ,la guarda del sello nacional, que

ha permitido m~ntener en circulación emisi'ones falsas (porque

no representan los valores que la ley impone) y cla~destinas

(porque se han lanzado a la circulación en forma sigilosa, como

se ejeputa todo delito)~Es~o pretende remarcar la gravedad

del hecho: la falsificaci6n, que subsiste y entonces la verg~e!i

za es ~~yor porque el delito lo cometió el propio gobierno.

e) Reclamar para la República la más pura moralidad gubernativa

exigiendo la responsabilidad efectiva de los' administradores

públicos y el castigo severo de toda malversación del Tesoro

público.
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f) Formar agrupaciones populares o partidos políticos para desa

rrollar la personalidad del ciudadano, dándole conciencia de

su derecho y sentimiento de solidaiidad en los destinoR comunes.

Dichas agr~paciones populares o partidos políticos deben ~rocu

rar delinear los rasgos básicos de la POLITICA, que siempre de

be ~s~ar inspirada en grandes m6v~les ~ticos, en la bUena 'fe,

la honradez, los nobles ideales: se necesita, en una palabra,

patriotfsmo. Aquellos ciudadanos que son los que en definitiva

ejecutan las políticas deben contar con la estimaci6n de los

conciudadanos, con la conciencia pura, limpia y tranquila; de

ben terminar sus mandatos con la frente altiva y también con

los ",bolsillos livianos". En fin, la vida polí tica en un pueblo

marca la condici6n en que se ~ncuentra, marca su nivel moral,

marca el temple y la energía de su carácter. El plleb~o que.mo

tiene vida política es un pueblo corrompido y e~ decadencia o

es víctima de una brutal opresi6n.

g) Lograr el ideal del gobierno libre y, además, popular, porque

así se prestigia a sl mismo.V?' gobierno libre y popular debe a

firmarse en la probidad intachable del ejecutivo, buscando en

el legislativo la opini6n de todo el país, para asesorarse y

cumplir s~ deber con honor y lealtad, permitiendo e~ pleno e

jercicio de la libertad política. Ese es el ideal del gobierno

libr~. Lo contrario es un pu~bloen,que no tengan voz las diver

sas opiniones; un parlamehtdunáni~e es signo de decadencia o

de despotismo, porque"prima el olvido del derechb del voto'

-que es olvido vergonzoso- o se cohibe la manifestaci6n del su

fragio, se suprime la.libertad política y entonces se viola el

c6digo fundamental ,y los mandatarios se colocan fuera de la ley

y merecen no sólo el anatema de los ciudadanos, sino también· el

desprecio y el castigo que inspira el santo odio del patriotis-

mo ultrajado.

h) ,No acatar ni mantener un gobierno que represente la ilegalidad

y la corrupci6n porque ello sería consagrar la impunidad del a

buso, aceptar 'un despotismo ignominioso, renunciar al'gobier

no libre y asumir la 'más grave responsabilidad ante la patria.

i) Realizar la revoluci6n inspirándose en grandes ideales, tal

como el de proclamar la pu!eza de la moral adnimistrativa en

todas sus ramas. La misi6n encomendada a la nueva,generaci6n,

que debe ser lograda a través de la lucha y del trabajo, es

moralizar la vida pública.
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j) Provocar la . intervención de la juventud argentina en las lu

chas politi~as con el f~n de cumplir una alta ~isión: oponer

a la relajaci6n moral que debilita y corrompe. las naciones, la

virtud. y el civismo que consolidarán el país, impulsándolo ha

cia grandes destinos, Para conocimiento de esta juventud se

dan a continua.ción rasgos distintivos del gobierno corrompido

y corrupto~: la .codicia f~e su inspiración, la corrupción ha

sido su medio. Ha extraviado'la conciencia de muchos hombres

con las ganancias fáciles e ilicitas; ha envilecido la adminis

tración del Estado, obligando a los fúncionarios páblicos a com

placencias indebidas y ha perverti~o las costumbres páblicas y

priva~as, prodigando favores que representan millones. El mis

mo ha recibido propinas de cuanto hombre de negocios ha mercado

con la nación y forma parte ~e los sindicatos organ~zados para

las grandes especulaciones, sin haber int-roducido, capi tal ni i

dea propia, sino la influencia y los medios que la Constituci6n

ponía en sus manos para la mejor administración del Estado. En

cuatro años de gobierno se ha hecho millonario y su fortuna a

cumulada por tan torpes medios se exhibe en bienes valiosisi

mos cuya adquisición se ha anunciado por la prensa. Su partici

pación en los negocios administrativos es notoria, páblica y

confesada •. Los 'presentes que ~a recibido, sin noción de la de

licadeza p~rsonal, suman cientos de miles de pesos y constan en
. ..

escrituras páblicas, porque los regalo.s no se han limitado a

objetos de arte o de lujo, ha .llegado a la donación de bienes

territoriales que el pueblo ha denunciado como la remuneración

de favores oficiales. Puede decirse que él ha vivido de los bie

nes del Estado y que se ha servido del erario público para cons

tituírse un patrimonio propio. Su clientela le ha imitado; su

jetos sin profesión, sin capital, sin industria, han esquilma

do los Bancos del Estado, ·se han apoderado de las tierras públi

cas, han negociado concesiones:de ferrocarriles y puertos y

se han hecho pagar su influencia con cuantiosos dineros.
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2 - Propósitos políticos

a) Invitar a la juventud. a constituir un movimiento cívico con

car~cter social, que sea la iniciativa de un gran movimiento

nacional en donde est~ genuinamente representada toda la so

ciedad y no ,un partido o una coalición de partidos. El movi

miento cons~rvaría su carácter popular, interviniendo pueblo y

fuerzas armadas en defensa de las instituciones del país, para

que la gloria de la jornada fuera común, constituyendo esto

un precedente histórico. Además debe ser impers~nal, no obede

ciendo·a las ambicionAs de círculo u h¿mbre-~úblic9 alguno. El

único·.autor de la revoluci6n, de este movimiento sin caudillo,

profundamente nacional y popular, debe ser el pueblo.

b) Gonvocar al pueblo soberano, ausente en los comicios y excluí

.do de la vida pública, a los actos revolucionarios a pesar de

la confabulación. y la maquinación de los poderes oficiales

contra la soberanía popular.

e) Sostener dentro del funciona~iento legítimo de.nuestras insti

tuciones las libertades públicas, en cualquier punto de la na~

ci6n donde peligren , inspirando a los ciudadanos un justo celo

por el ejercicio de su~ derech6s y por el cu~plimiento de sus d~

beres cívicos y abrigando la esperanza de enc~ntrar a la ju

ventud resuelta a ejercitar" con independencia, los derechos

del' hombre y del ciudadano.

d) ·Asumir una actitud .de resistencia y de protesta contra los que

abus~n del poder ~ contra la corrupci6n políti~a que ha Ialsea

do las instituciones, aunque el gobierno quiera responsabili

zar a la oposición de todo lo malo que sucede en el país.

e) Preparar el espíritu del pueblo para la revolución y buscar

el apoyo de las fuerzas armadas, para realizarla en común. Los

pueblos son libres por naturaleza y s610 no lo son aquellos

que no quieren serlo; sólo se dejan imponer (sojuzgar) los que

han perdido su virilidad. ~o se conocen fuerzas suficientemente

poderosas para contener las explosiones de los pueblos conven-

cidos.

f) Proclamar la revolución como recurso extremo y necesario para

evitar la ruina del país porque la hora de la redención ha lle

gado y el país espera que cada hijo cumpla con su deber.
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Ya se pasaron los tiempos de ser engañados con promesas, ya

se pasaron los tiempos en que las medidas paliativas. basta

ban y las transacciones eran admisibles. Hoy el pueblo que se

organiza firmemente en toda la nación "exig~ ~ue el cáncer que

está co r r c yendo la. savia del paí s y' 'c or r-ompí. e~do 'el organi smo

social, sea extirpado con todas sus raíces. No nos queda otro

camino: ser abyectos o'seT "argentinos".

g) Derrocar el gobierno porque no existe en la forma constitucio

nal y devolverlo al pueblo a fin de que el pueblo lo reconsti~

tuya sobre la base de la voluntad nacional y con la dignidad de

otros tiempos, destruy"endo esta ominos~ oligarquía de advenedi

zos que ha deshonrad9 &nte propios.y extraños las instituciones

de la república •

.h) Recobrar la soberanía popular por encima de sentimientos estre

chos y sin buscar preponderancia de una provincia sobre las

demás, porque no es"una república la nación donde todos los po

deres del estado se concentran en una sola mano y dependen de

una sola voluntad y no es urra república la naci6n donde el po

der se triasmite de una persona a otra sin in~ervenci6n popular

y como acto de autoridad del que manda.

i) Consti tuir un gobierno revolucionario, transi torio y breve, que

no"dure más tiempo que e¿ .i~nispensable para que el país se

organice constitucionalmente Y llame a elecciones libres bajo

los auspicios de aquel gobierno, de tal manera que no se suci

te ni la sospecha de que la voluntad nacional haya podido ser

sorprendida, subyugada o defraudada.

j) Entregar el gobierno nacional al ciudadano que obtenga la ma

yoría de los sufragios, en comicios pacíficos y libres, exclu

yendo como candidatos -únicamente- los miembros del gobierno

revolucionario, que espontáneamente ofrecen al país esta garan

tía de su imparcialidad Y de la pureza de sus propósitos.

k) Encaminar los destinas de la patria por las vías constitucio

nales, conciliando el hecho con el derecho. En el terreno del

derecho, eliminada la violencia por parte del pueblo, toca al

gobierno eliminarla por su parte en el orden político, con el

fin de normalizar la vida pública y restablecer el equilibrio

constitucional alterado. Así, la fórmula de gobernantes y go

bernados, debe ser: entrar todos en el orden constitucional.

1) Defender y apoyar a los gobiernos constitucionales y atacar a
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los gobiernos impuestos porque ~~tos siemprE son gobiernos

malos y corrompidos. Estos gobiernos impuestos llevan siempre

en su seno un vicio natural que los mata, por fortuna para los

pueblos, y mueren así por el influjo y el exceso de su mal prin

cipio, porque gobiernan con el favoritismo, con el cohecho y

con la corrupción. Estos gobiernos impuestos mantienen el po

der -el lapso de~ su duraci6n puede variar- hasta que levantan

la indignaci6n páblica y se les hace imposible subsistir y se

guir oprimiendo al pueblo con la violación de los sagrados

principios de una constitución libre.

m) Propender a garantizar a las provincias el pleno goce de su au

tonomía y asegurar a todos los habitantes del país los benefi

cios del régimen municipal. Suprimido el sufragio libre las au

tonomías han.quedado eliminadas y el sistema federai ha desapa

recido desde el día en que la vida política de los estados se

había subordinado en todas sus manifestaciones a la influencia

presidencial, ya que el presidente interviene personal, directa

y públicamente en la designación de los gobernadores, de los

ministros, de los senadores/y de les diputados de las provin

cias argentinas. El r~gimen federativo ha sido escarnecido, los

gobernadores de provincia son sus lugartenientes; se eligen,

mandan, administran y se suceden según su antojo: rendidos a

su capricho.

n) Levantar como bandera el libre ejercicio del.derecho del sufra

gio, sin intimidación y sin fraude y condenar toda intervención

oficial en los trabajos electorales, pues la misión encomenda

da a la nueva generación es normalizar la vida p5blica reivin

dicando la libertad del sufragio.

ñ) Protestar contra todo acto que turbe o impida .el libre ejerci

cio del derecho electoral y perseguir el ,castigo, por todos los

medios legales, de los culpables de impedir al ciudadano de e

jercitar los derechos políticos.

o) Tomar parte activa en los movimientos electorales, considerando

el ejercicio del sufragio como un deber del ciudadano, porque

la apatía de unos y las arbitrariedades de otros, han produci

do la muerte del sufragio popular. Será llamado soñador, sin

duda, el que crea posible el restablecimiento del sufragio,

que constituye la única base teórica sobre la cual descansa un

país constituido corno el nuestro; será llamado soñador y líri-
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ca, .porque en los tiempos que corren, es una planta exótica

quien cree que el pueblo debe elegir sus mandatarios. nesper

ternos, señores, del letargo: trabajemos con ahinco en la re

construcción del edificio institucional y recordemos que en un

país libre, votar es un deber tan impefioso como .~rrnarse en su

defensa. No es una república una nación sin comicios libres don

de p~eda el pueblo exprpsar su opinión y su v~luntad, no. es una

república ~~ ~ació~ donde el .poder·~e transmite d~ u~a.persona

a otra sin intervención ~6pular y como acto d~ autoridad del

que manda. No hay gobierno r~presentati~o dende' el pueblo no

el~ge ~sus diputados, donde el parlamento renuncia. sus altísi

mas prerrogativas para convertirse ~n rueda modesta del meca

nismo administrativo, donde no se manifiestan las div~rgencias

de la opinión, donde no se habla, ni se discute, porque3no se

piensa y donde no se piensa porque se ha delegado en otro el

derecho de pensar por todos.

p) Reclamar para el país el imperio de la libertad del sufragio y

el castigo de t~da violencia o fraude contra el libre sufragio,

porque falseado el registro ,cívico y cerrados por el fraude los

comicios electorales, el pueblo -drvorciado de su gobierno- es

ta expulsado del. terreno de la constitución. El imperio del

fraude y de la violencia como elementos de gobierno, importan

la muerte de la vida republicana.

q) Psrseguir--el triunfo de nuestro programa de principios, luchan

do con de6isión.'·y entusiasm~ en pos d~ gobiernos legales y de

elecciones libres. Estamos en un puesto de combate que es a la

vez un puesto de honor. No votais porque para yosotros las ur

nas están cerradas con triple llave.

r) Acatar y elegir un gobierno que represente la legalidad y éste

es aquel cuyo mando supremo de la nación es ejercido por el

ciudadano que cuente con la mayoría de los sufragios en comicio~

pacíficos y libres. Pero acatar y mantener un gobierno que re

presenta la ilegalidad y ~a corrupción o vivir sin voz ni voto

la vida pública de un pueblo que nació libre, sería consagrar

la impunidad del abuso, aceptar el despotismo ignominioso, re

nunciar al gobierno libre y asumir la más grave responsabili

dad ante la patria.

s) Propender a realizar una buena POLITICA, con mayúsculas, que

quiere decir exclusión de favoritos y de emisiones clandesti

nas. Buena política quiere decir que se encuentra ubicada den

tro de límites éticos y no como sucede con la realizada por el
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oficialismo a través de lo que se conoce con el nombre de PARTI-'

DO AUTONOMISTA NACIONAL que no es un partido porque busca la

prepotencia de individuos y no de principios y porque sus

miembros carecen de derechos y terminaron transformándolo en un

vasto comité. Que no es autonomista porque su afán es la destruc

ci6n de las autonomías provincial~s y'-en la 'práctica- termi

nó. suprimiendo ~ichas autonomía~ y, por fin, no es nacional por

que sólo como un yugo y un azote lo sufre la inmensa mayoría de

los habitantes del país porque conspira contra los intereses

de la nación.

t) Defender la existencia de partidos políticos con propósitos de

finidos y clarosi que puedan expresar libremente sus opiniones

y para que el gobierno de un pueblo SBa popular (prestigiándo

se a si m.i.s moJ , .de j ando" el pleno' e.j e r-c i.c í.c de la libe'rtad 'polí

tica para acatar sus resoluciones. Así se afirman los gobier

nos legales: admini~trando con probidad intachable, buscando

en ~l poder legislativo la opinión (~ael país, para asesorarse

y cumplir _ su deber con honor y lealtad. Ese es el ideal

del gobierno libre.

u) Apoyar y mantener s oLamen t e go'b~.~.r?os populares y libres ~ y no ,to

lerar 'la usurpación de nuestrosde'rechos po.Lft í.c o s ni la aupr-a-

.e í.ón de nuestras garantías, individuales, .sin esperanza alguna

de r ea c c i.cn r.ná de .1lmej ara, porque todos los caminos están to

mados para privar al pueblo del gobierno propio y mantener en

el poder a los mismos qu~ han labrado la desgracia de ia RBp~-

blica.

v) Enseñar a la juventud argentina a t~ner y llevaT en sus manos

puras la constitución nacional porque ampara y protege a todas

las filiaciones políticas legítimas y morales, permitiendo ia

libre manifestación de todas las ideas y porque ofrece a todos

un abrigo jurídico seguro en esta democracia, destinada a prac

ticar grandes ideales, a pesar de los tristes acontecimientos

contemporáneos.

w) Implantar en el país el "-self governmentll,es decir, la partici

pación y el concurso activo de los ciudadanos en todos los

negocios p~blicos y comunes en lugar de la tutela autoritaria

y burocrática de los funcionarios y de los magistrados.

x) Preconizar los principios que hoy se consignan con caracteres

indelebles en nuestra Constitución, tales como los que se re

fieren al gobierno representa:ivo. Ahora todas nuestras institu-
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ciones están subvertidas y se cubren con un manto formal las

adulteraciones de fondo. No' hay' ~obierrio representativo en la

Actualidad: el pueblo no elige sus .diputados. Y qu~ decir de

las funciones de control que debe ejercer el parlamento: como

no hay comiclos libres, el parlamento es mudo; no hay quien

ponga vallas o frenos a las usurpaciones del poder, ni quien

pueda vigilar con eficacia la inversi6n de los caudales pábli

cos ni quien'pueda reclamar y obtener garantias eficaces para

la libertad politica. ia falta de control eficaz del pueblo en

los actos administrátivos, por medio de parlamentos libres,

implica la irresponsabilidad y el abuso en el manejo de la co

sa páblica y muestra un pueblo que, divorciado del gobierno,

está excluido dB la vida p~blica y, por consiguiente, expulsa

do del terreno constitucional.

De ahi la necesidad del cont~ol, que en la politica'~s la lu-

cha de partidos. El organismo de nuestra constitución los quie

re y los necesita, porque los principios y sus aplicaciones re

quieren el debate libre del comicio y del parlamento. La tarea

más importante de una asamblea representativa es, pu~s, la de
. ~

fiscalizar y juzgar los actos de gobierno, de hacer luz 'sobre

todos sus procedimientos, de exigir sus fundamentos y antece

dentes cuando sea necesario,~de vituperarlos cuando aparezcan

censurables, de ~rrojar de sus puestos a los hombres que desem

peñan el gobierno ,si abusan de sus cargos o si los llenan de

un modo contrario a los intereses de la nación y designar ~os

sucesores, sea expresa, sea virtualmente. He ahí un gran poder

y una seguridad para la libertad de la naci6n~

Cuando esto no sucede, es decir~ cuando el pueblo no tiene voz

en el parlamento es como si '~ste estuviera clausurado para to

do eco independiente y aqu~l :el pueblo- estuviese lisa y lla

namente proscripto de la cosa p~blica que, en estos días, es

-mejor dicho- cosa privada.

y) Predicar y preparar el imperio de la constitución y de las le

yes aunque sean llamados opositores sistemáticos y enseñar a

la juventud argentina cu~les son los derechos politicos, las

elevadas doctrinas, los, grandes ideales, sin temor de ser con

siderados líricos o utópicos, ya que las disidencias de opinión

no vienen a entorpecer el progreso del país, sino que son rayos

de luz que se proyectan sobre el pueblo. Recordar s permanente

mente, que la vida política puede hacerse sola~ente donde hay

libertad e impera la constitución y que el pueblo argentino ha

sido criminalmente despojado de todos sus derechos constitucio

nales. Finalmente, restablecer el imperio de las instituciones
republicanas, falseado por la intromisión oficial en lo que es
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únicamente del derecho y del deber del pueblo.

z) Enseñar a diferenciar el gobierno legal del que viola sistemá

ticamente las leyes políticas civiles. Para ello sería suficien

te recordar que aquél protege a nuestras instituciones, que su-

pone la acción inteligente de entidades libres, un congreso in

dependiente, provinc~as autonómicas, municipios descentraliza

dos y comicios ~biertos para que se pueda manifestar la opi

nión de los millares de seres humanos que componen el país. En

cambio, debe considerarse que viola las leyes políticas el go

bierno que suplanta con la voluntad siempre incierta del presi

dente el sabio mecanismo de nuestras instituciones y qúe, ade

m~s, gobierna con el estado de sitio manteniendo al pueblo sin

comicios, sin prensa libre, sin el derecho de reunión, sin

ninguna libertad política y sin pan.

aa) Proteger a las víctimas de la arbitrariedad y perseguir ante

los tribunales a q~ienqui~ra que cometa un delito o abuso con

tra el ejercicio del sufragio lib.re o contra la libertad civil,

manteniendo al pueblo silencipso, pero erguido hasta el día de

las· grandes justicias.

bb) Vivir buscando un país que sea el ~mbito natural para todos,ín

cluso para lo~ adver~arios, pués a todos -debe asegurarse siem

pre-justicia y.libertad. No armarse con móviles pequeños, con

aspirac~ones e~trechas. flo demoler sino edificar. No inspirar

se en e¡ odio insano 'que'destfuy~, sino en ~l amor a la idea

que vivifica j salva. Recordar que la justicia y la libertad

no se mendigan, se conquistan.

cc) Castigar a los mandatarios qué cometan delitos públicos o pri

vados contra las instituciones, contra el bienestar y el honor

de los argentinos. Esta medida ejemplarizadora la requiere el

pueblo. Si no él mismo un día lo hará, no para calmar propósi

tos de venganza personal, sino para consagrar un ejempilio y para

dejar constancia qu~ no se puede gobernar el país sin responsa-

bilidad y sin honor.

dd) Luchar para que se agregue a continuación del artículo N* 29

de nuestra constitución un artículo nuevo que diga:

"Al tomar posesión del mando, el Presidente de la Repúbli

ca h~rá inventariar los bienes que constituyen su fortuna

particular, quedándole absolutamente prohibido negociar en

cualquier forma que sea, ni ser accionista ·de sociedades

comerciales, mientras duré su período lde gobierno; al ter-
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minar ~ste, el presidente est~ obligado a presentar de nue

vo el inventario de su fortuna y cualquiera del pueblo que

las conozca está obligado a denunciar las adquisiciones

que haya hecho el mandatario cesante, bajo la responsabi

lidad y pena en caso de no hacerlo, de los infames trai

dores a la patria. Los bienes adquiridos por el presidente,

durante su período dv gobierno, que no arranquen de un tí

tulo hereditario, ser~n declarados de propiedad p6blica,

quedando inhabilitado el que los haya adqqirido para ejer

cer ning6n cargo p6blico por el resto de su vida ll

ee) Ayudar las iniciativas que tengan por objeto asegurar, por la

acci6n propia de los ciudadanoa, los elementos de la defensa

nacional, recordar la importancia de armarse en defensa del

país, pero tambi~n que en un país libre, votar es uh deber tan

imperioso como armarse en su defensa.

~~) Inculcar y enseñarle al pueb~o que las fuerzas .armadas·son

constitu~ionale~ y tienen po~~6nica misi6n'defender la bandera

de la.p~tria, guardar nuestras frdnteras y hacer cumplir las

leyes ~ri el interior del país~ E~ cierto q~~ las ftierzas arma

das obede6en las 6rde~es 'del gobierno, pero no son fuerzas

.personales de un mal gobernante para fines inconstitucionales,

tales'como suprimir las libertades públicas, amparar su propia
I

corrupci6n y consumar con impunidad la ruina .de la patria. Se

engañan t.o r-pem en t e los que creen ,que las fuerzas armadas fusi

larían ·.'al pueblo desarmado si lo' ordenara el presidente de la

república.

gg) Convencer al pue.blo que las fuerzas· armadas no son máquinas 'de

opresi6n, sino milicias de libertad y que cuentan' con elemen

tos sanos quena pueden servir de guardia pretoriana a gober~

nantes pequeños. Se trata de un precedente hi'st6rico: las fuer

zas armadas no son máquinas autom~ticas creadas para provecho

personal de gobernantes corrompidos, sino guardianes de las

instituciones Y del honor' nacional. A pesar de todo, tratan

de corromper a las' fuerzas armadas , sustituyendo con las influ

encias del' poder y los antojos del favoritismo, la ley de las

recompensas y los ascensos que tienen en cuenta la antigüedad

y el m~rito. En oportunidades, pueden mandar tropas a derrocar

gobiernos o a impedir elecciones, pero las fuerzas armadas,

masivamente consideradas, .n o fueron destacamento de palacio,

no son guardias pretorianas de gobiernos pequeños ni serán

nunca elementos de opresi6n debido a que éllas no son elementos

extraños y antagónicos con respecto al pueblo, sino fracciones



- 509 -

militarizadas del mismo: son el pueblo armado.

hh) Bregar para que las fuerzas armadas tengan por misi6~ defender

la Constituci6n y las leyes y no inferirles el ultraje de su

ponerlas capaces de dirigir sus armas contra el pueblo cuando

éste se presente a ejercer los derechos que le pertenecen. Las

fuerzas armadas comparten con el pueblo las glorias de este día

y sus ~rmas se alzan para garantizar el ejercicio de ~as insti

tuciones. Su intervenci6n con~endrá la anarquía, impedirá de

s6rdenes y garantizará ~a paz. Esa es ~u misi6n constitucional

y no la tarea oscura: poco honrosa, de servir de gendarmería

. urbana para sofocar las libertades pábljc~B.
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3 - Propósitos económicos

a) Aplicar recta y 'correct~mente las rentas póblicas ~n pos de e

quilibradas finan~as publicas. Sana administración financiera,

evitando el despilfarro de las rentas públicas.

b) Proteger a las industrias ótiles. El oro a trecientos signifi

ca la ruina de las industrias nacionales.

c) Proyectar una política económica para la ~oyuntura que permita

salir de la crisis actual ...Lá crisis política y económica ac

tual -la m~s alarmante que ha sufr~do el pueblo argentino- es

consecuencia lógica de la polftica' apli¿ad~_par·el·r~gimen y.de

los esc~ndalos administrativos. En el orden financiero los de

sastres, los abusos y los esc~ndalos se cuentan por días.

d) Desanimar la especulación aventurera que sólo permite que ganen

los parásitos y favoritos del poder. Se han entregado a la es

peculación más de cincuenta millones de pesos oro que había

producido la venta de los fondos públicos de los bancos garan

tidos. Una buena política debe tender a la exclusión de los pa

rásitos y favoritos .del gobierno.

e) Combatir las emisiones ~61andestinas, que en el país se· han

llegado a hacer para que el Banco Naciona~. pague dividendos
I

t'a.Ls oe , 'porque :.los especuladores ofici·al.es habían ·acaparado

las. acciones y la ··c.:risis los .s o r-pr-e nd i.ó.xan t.e s de que pudieran

recoger el botín.

f) Substituir el curso forzoso del papel moneda por el curso legil.

g) Brindar al pueblo info.rmación of~cial permanente sobre el es

tado econá-mico del 'pafs, y no como ahora que ni ...siquiera os es

dado ~aber cu~~do~.ni cómo, .ni de dónde han salido los bill~tes

de ban~o que lleváis en el bolsillo.

h) Postular una sólida y racional administración pública, sea na

cional, provincial o municipal, cumpliendo y haciendo cumplir

las reglas, principios y las garantías de toda administración

regular.

i) Desanimar la venta, especialmente al extranjero, de los bienes

del estado, tales como sus ferrocarriles y otras propiedades

de la nación, que eran del pueblo y que el pueblo costeará con

el .sudor de su frente. Y todo esto para qu~, si despu~s se des

pilfarra el producido de esas obras en una orgía de tres años
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se vacían las arcas del Tesoro, se envía a Europa un comisio

nado para ofrecer en venta veinticuatro mil leguas del terri

torio ~e la nación en cambio de un puñado de'oro, sin medir

el al·cance de tal mostruosidad. Qu~ tiempos, qu~ hombres ••• y

qué negocios! Y todo esto, despu~s de decírsenos que nunca las

finanzas habían atravesado un período más desahogado; despu~s

de decírsenos con toda a~dacia -siguiendo el sistema de men

tiras implantado hace diez años- que el Gobierno disponía de

11 cien millones" en sus ca j a s ! Despu é s de de c I r-s en os por el mi

nistro de hacienda, qu e las finanzas pres.entabanun n.'supe-rávi t "

como jamás se tuvo! Y así han querido gobernar, pretendiendo

hacer comulgar al pueblo con ruedas de carretal

j) Luchar en contra de la entrega de obras eminentemente comuna

les a empresas extranjeras, tales como las obras de salubridad,

para que no se nos quite el agua (o la carne de nuestro cuer

po como en el caso del. Shylock shakesperano) cuando no tenga

mos con que pagar la cuota de sus tarifas usurarias.

k) Redactar una p.Laní.fd ce da...: política económica na'c í.ona L, para

que la nave de nues t r a. patria .no se lance sin" br'újula y sin

tino, y despu~s se termine buscando en los mercados extranjeros.

el oro milagroso que ayude:a los que lanzados en la especula

ción sin freno, no han .~repidado en comprometer los : bancos na

cionales.

1) Rehabilitar el cr~dito nacional, porque hasta ahora el ahorro

de los tra~ajadores y los depósitos del comercio se handistri

buído con mano pródi ga en el círculo de los favori to s d.el po

der que han especulado por millones y han vivido en el Jausto

sin revelar- el propósito de cumplir jamás sus obligaciones.

m) Evitar que continúen las arbitrariedades y los abusos, tratan

do tambi~n de hace~-'que se cumplan nuestras leyes· penales, en

- vianda a la cárcel ¿'todos los que descaradamente se han apode

rado de lo que no les pertenece.

n) Evitar la emigración de los trabajadores y defender el salario

re~l, p~~que la desmonetización del papel moneda lo reduce no

tablemente, hacíendo que el salario no baste para las primeras

necesidades de la vida.

ñ) Defender la actividad comercial del país, porque si el comercio

se arruina, los negocios se suspenden y las obligaciones no se

cumplen -como está ocurriendo en el país- el camino indica que
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se marcha hacia la miseria.

o) Realizar una política comercial, €n el marco internacional,

que permita aumentar las exportaciones y substituir importa

ciones, a los efec~os de obtener saldos favorables en' la balan

za comercial, pues' la de~da pública se ha tr~plicado y los

títulos a papel se han corivertido sjn necesidád en'títu16s a

oro, aumentando considerable~~~te"laa obligaci~ne~ det país

con el extranjero, y todo esto más los intereses respectivos

habrá que pagarlos. Hoy día la nación no tiene una sola mone-.
da metálica y está obligada 'al servicio en oro de m6s de ochen-

ta millones de título's 'émi tidos para ese fin •. Se v.~ndieron los. , " .. ; . .
ferrocarriles de la n~cJ.on para disminuJ.r la deuda publica y,
realiiad~ l~ venta, ~e'ha ~e~pilfarrado el preció; se' ~~aj~na
ron las obras d~"~alubridad yen'medi~'de las sombras'~qe rodean

ese'escándalo sin nombre~ ~i pueblo únicamente ve que h~ ~ido

atado por ~edio siglo al yugo de ~na compafiía extranjer~, que.

le va la vender la salud a precio de oro.' Es. que el régimeJ:l des

pu~s 'de' haber provocado .La cr.isis má s intensa de "que haya re

cuerdo en nuestra historia, ha estado a·punto de entregar frag

mentos de la' soberanía para obtener un nuevo empréstito, que

también se habría dilapidado, como se ha dilapidado todo el cau-

dal del Estado.

p) Derogar la. ley de los Bancos Ga~antidos, pués estos se han de

sacredi tado con las emisio.nes f'a Ls a s I la moneda de papel está

depreciada en doscie~tos por ciento y se aumenta la circula

ci6n ~on 35 millones de la emisi6n.clandestina, que se legali

za, y con cien millones, que se disfrazan eon el nombre de bo

nos hipotecarios, pero que son verdadero papel moned~, porque

ti€nen fuerza cance¡atoria.
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QUINTA PARTE

CAPITULO X

TRANSPOSICION EN EL TIEMPO: EN AVANCE
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1 - ETICA

a) "El país está como si hubiera perdido la larga guerra. Es la

guerra del empobrecimiento popular, del monetarismo, de la in

moralidad, del oscurecimiento, del terror que desataron los

que usurparon y usufructuaron el poder en contra del pueblo ar

gentino. Partes vitales de la sociedad han sido devastadas y

no observo en los que mandan una real voluntad de rectificación.

Nos encaminan hacia las elecciones como si no tuvieran más re

medio, manteniendo el estado de sitio y la estructura del Esta-

do autoritario •••

Una vieja treta de las dictaduras para acallar las protestas

es atemorizar a la gente con la amenaza de un mal mayor. Aquí

no hay salidas máximas ni mínimas ni intermedias. Estamos fren

te a un problema moral: no se puede legalizar la impunidad si

es que verdaderamente queremos vivir en democracia y respetar

la igualdad ante la ley. Una concepci6n ~tica de la política

impide aceptar componendas, contubernios o enjuagues que pre

tendan justificar los medios deshonestos en aras de un fin

cualquiera. La solución pasa por el respeto a las normas cons

titucionales. Los poderes del Estado deben ajustarse a ellas.

No es un p~oblema de venganzas sino de justicia. Los jueces

deben recibir e investigar hasta el fin todas las denuncias que

se les formulen y castigar a los culpables de delitos cometi

dos. Tambi~n el Parlamento debe ejercer sus facultades investi

gadoras y elevar a la justicia sus conclusiones ••• tI

(SOLARI JRIGOYEN, Hipólito, revista Redacción, VOL XII,

N* 125, julio de 1983, pág. 26 Y 31, reportaje efectuado

·por E. López Saavedra.)

b) En nuestra opinión., la vieja imagen del 'iceberg' sigue sien

do útil para graficar la crisis: su punta visible tiene rostro

económico, con.graves Y desagradables secuelas sociales; su

masa oculta está constituída por un profundo aesarreglo polí-

tico, intelectual y moral."

(PALACIOS VIDELA, Ignacio, Los 100 d{as de Viola, Vigen

cia, N* 50, julio de 1981, pág. 6)

e) lIsí. La crisis continúa: es como si dibujáramos una curva, pe

ro se producen como fiebres intermitentes, transversalmente,

episodios agravantes de naturaleza económica, que tienen como

consecuencia, además de la angustia y el empobrecimiento ge

neral, la .propiedad de excitar, de intensificar todas las dis

crepancias y las disidencias de orden no económicas. Esa doble

conjunción es la que se es~á produciendo en la Argentina. Hay
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además, hoy como ayer, una impresionante problemática de la

moralidad y de la corrección administrativa y un gran desajus

te de la conducta individual y corporativa de los hombres de

la sociedad."

(GHIOLDI, América, revista Redacción, Vol. IX, N* ID),

setiembre 1981, pág. 17, reportaje efectuado por E. Ló

pez Saavedra.)

d) u ••• cuidado de que la gente de los bancos no se prestara pla

ta a sí misma, aparte de la inmoralidad que significa que el

directorio de un banco preste para sus propias empresas. Y re

sulta que ahora se crearon bancos con ese objetivo. Se desmora-

lizó todo el sistema ••• tI

(PREBISCH, Ra61, Revista Redacción, Vol. X, N* 101, enero

1982, conversación con los directores de la revista, pág.

34)

e) tlEste incidente puede ser resumido de la siguiente manera: una

revista que está todos los meses sn todos los quioscos del país

se dirige al Ministro de ••• , a los presidentes de loslbancos

••• , etc. les dice que han estafado al país, especulando en be

neficio propio con el dinero de la Nación, pero ellos no se

sienten injuriados, No se puede condenar a nadie sin pruebas

consumadas, pero si uno no puede condenar, puede quedarse con

la sospecha. u

(EDUARDO VARELA-CID: compilador, JuiCio de Residencia a

Martinez de Hoz, Buenos Aires, El Cid Editor, 1981, p~g.

10 del prólogo escrito por Eduardo Varela-Cid.)

f) liLa omisión en el cumplimiento de sus deberes por funcionarios

del banco ••• , quienes estando en conocimiento de la operatoria

mencionada ••• no arbitraron las medidas para poner fin'~ esta

inobservancia legal. JI

(EDUARDO VARELA-CID: compilador, Jui~io de Residencia a

Martinez de Hoz, Buenos Aires, El Cid Editor, 1981, pág.

97 del trabaj o 11 Las ·me sas de dinero 11 por Ri cardo Curu-

chet.

g) "Este libro fue pensado y compilado por un empresario, un edi

tor que encontró en su edición la única forma de demostrar su

impotencia al ver que una docena de arrogantes funcionarios,

con otros tantos miembros de la banca privada, destrozaban la

economía de un país. 1l

(EDUARDO VARELA-CID: compilador, Juicio de Residencia a

Martinez de Hoz, Buenos Aires, El Cid Editor, 1981, pág.

9 del prólogo escrito por Eduardo Varela-Cid)
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h) 11 Se extingue un sistema antinacional y con él la pretensión

ele reemplazar la voluntad del pueblo por la voluntad. de los 1.i-

ranos. 1T

. ~ . . . . . .
"La democracia es ética y tenemos que recuperarla con ética."

r t •••••••••• e t'. f

"Ahor-a rnj 8)'110 T'08 quá e r en ve nde r el elefante blanco de la deuda

externa. M~s que la forma en que van a cobrar los usureros de
I

afuera hay que preguntarse como van a comer los hombres de aden-

tro."

• • • • • • • • • • • • • e f . . . . . . . .
" L0 8 a e u s ó. •. de h 8. b 8 r 8 n t.r 8 g a d o le e e o n o mí a a r gen tin a a los in 

tereses extranjeros; .•. de haber desarrollado una política de

nigrante para las clases populares; ••• de haber maniatado ~ de

nigrado la actividad política;, •• "

(LEON, Luis Agustín, revista Redacción, Vol. X, N* 117, no

viembre 1982, reportaje efectuado por E. López Saavedra,

pág. 21)

i) " ••• el argentino común tiene pleno derecho a preguntarse y a

preguntar si en verdad, despu~s de estos largos afias, se revi

talizaron los valores esenciales que se prometió restituir •••

y si se erradicó no sólo a la subversión sino también las cau

s a s qu e 1a fa va r e ce n ••• ". " Gu El. n d o 1a e con oIní a ha pa s a do a s e r

la única política, cuando el sector financiero ha sido conver

tido en cáncer; cuando se desalienta el desarrollo regional y

se posterga a las provincias; cuando la radicaci6n de capita

les se convierte en erradicaci6n; cuando la subsidiaridad se

confunde con tolerancia; cuando la especulación es la conducta

alentada por el Gobierno; cuandQ la insuficiencia del salario

obliga a la desinteriración de la familia. El problema es mo

ral •• ,II. nGunndo se adoptan medidas económicas contradictorias;

cuando se especula y no se produce; cuando se promueven impor

taciones deslealmente competitivas; cuando se ejecuta una pol!

tica agropecuaria e industrial que pareciera formulada para

perjuicio; cuando se acepta la incidencia decisiva de quienes

defienden i.ntereses a.ntinacionales. El problema es mora.l.1I"

. . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . .
",.,por ~eo juzgo a la conducción económica, no por sus erro

res o por no haber alcanzado los objetivos propuestos. LR juz

go porque es la herramienta del materialismo penetrado en lo
íntimo de nuestro tejido social. La jtlzgo porque es el instru

mento utilizado pEtra transformarnos en una colonia.
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La juzgo porque pretende destruir nuestros valores ll
•

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan de Martínez de Hoz y la economía

argentina (1976 - 1980), Buenos Aires, Ediciones Córregidor, 1981,

pág. 20, citando a Almirante Emilio Massera (15 de junio de 1980).)

J) "Pensar que se puede marchar hacia la democratización manteniendo

la misma política económica y social que ha destruído al país,

es lisa y llanamente una locura .• ~ Me preocupa la injusticia so

cial a que han sido condenados los argentinos, aún admitiendo

que seguramente la actual situación es una consecuencia de una

crisis más profunda, la crisis moral acelerada en los últimos

años ll •

(PALADINO, Jorge Daniel, anuario 1982 de Planteo, N* 55,

diciembre de 1982, pág. 10)

k) 11 estarnos atravesando una lenta agonía. Una agonía comparti-

da por •.. y por el gobierno •.. Realmente pienso que la pobla-.

c i óri está cansada del tema. Un cansancio moral ... 11.

(HERRERA, Luis Fernando, anuario 1982 de Planteo, N* 55,

diciembre de 1982, pág. 12).

1) JI ••• ' que produce una crisis que se potencia progresivamente a

sí misma, tal corno hemos visto en los últimos ... de la vida ar

gentina y se ha hecho evidente para los más remisos en los años

en el que se aplicó con la mayor audacia un modelo coherente de

inspiración nítidamente antinacional. La crisis económica se prQ

paga a toda la sociedad y se hace universal. Por ello es políti

ca e institucional, pero también financiera, moral. Ese cuadro

genera tensiones sociales muy profundas y muy graves que reper

cuten a su vez sobre el sistema político ... " .

• • • • • • • • • • • • • • • • • • e _ ••••••• ti • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • •• • • • •

IITambién es preciso que se den explicaciones sobre por qué se

aplicó el modelo económico que porfiadamente sigue vigente con

tra viento y marea, a pesar de los reclamos y protestas que

hacen todos los sectores y clases sociales. Es preciso desnu

dar la madeja de intereses que se enriquecen con esa política

e c onómi ca" .

(FRONDIZI, Arturo, revista Redacción, Vol. XI, N* 120, Fe

brero 1983, reportaje efectuado por E. López Saavedra, pá-

gina 20/1).

m) "A la luz dé este período, nadie se siente responsable legal

ni moralmente, es decir, por definiciones de la ley o por impo

sición de la conciencia.
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Esta es, por lo tanto, fundamentalmente una crisis moral y de

evasión de responsabilidades; de ignorar que el ejercicio del

poder engendra la obligación de rendir cuentas. Esto acentúa

la frustración del ser argentino. tI

(MATERA, Raúl, rev~sta Redacción, Vol XII, N* 122, abril

1983, pág. 108)
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2 - POLITICA

a) "A ning~n gobierno le gusta la critica, eso es humano y com

prensible. Pero tiene que aceptarla, incluso tiene que disi

mularlo. Lo que tiene que .sa.Lí r es al encuentro de la crítica

y demostrar el error de los críticos, y justificar su conducta.

y además obtener resultados. El gobierno es un mandatario en

una república. El mandante es el pueblo: el que tiene el poder

y lo transfiere para que lo ejerzan y se logre el bien general,

es el pueblo. Entonces el pueblo tiene derecho a exigir resul

tados."

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"Parecería que este gobierno no tiene ninguna de esas condicio

nes y que es un prop6sito de ganar tiempo, y decir que nada se

puede, y que hay que esperar."

- Pero, tiempo para qué?

Lo tiene que decir el gobierno! Para qué quiere el tiempo?

No sé."

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

"Pero lo que ocurre es que La a.z-e spon aab.í.Lddade s en política

son mucho más extensas y amenazadoras que en otro orden de co

sas. En otras cosas lo que cuentan son las intenciones. En el

gobierno cuentan las intenciones, pero cuentan también los re

sultados. Los malos resultados no excusan las buenas intencio

nes. Yeso es lo que el gobierno tiene que comprender. Además,

en una república es natural la actitud crítica."

• • _. • o • • • .. • • • • • • • ... • • • • • • • • • • • • • •

"Porque naci6 aletargado! Su prop6sito ha sido, interrog~ndose

a sí mismo, ir ganando tiempo. El gradualismo se invent6 para

no hacer 10 que hay que hacer. Si algo se intent6 ha sido devo

rado por la ·marcha de los#acontecimientos que no están contro

lados. Creo que en una buena medida los acontecimientos marchan

solos. Y en las propias manifestaciones recientes de que 'na

die da soluciones al gobierno'. Qué es eso·de que nadie da so

luciones? Pero si es.el gobierno el que tiene que dar solucio

nes!"

· .
"No, lo que yo le dije es que el gobierno se queja de que no

le dan~soluciones. El deber de la opini6n pública, y especial

mente del periodismo es criticar, es señalar como se dijo una

vez en el Parlamento de Francia en 1820: la prensa libre está
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para señalar el mal que se hace y el bien que no se hace. El

gobierno está para dar las soluciones, no puede quejarse de ou~

no le den las soluciones pues él tiene que producirlas, y si

no las encuentra, tiene que dejar de ser gobierno. No se conci

be un gobernante que le diga al país: 'No sé qué hacer'. Eso
, . ,

escapa a IDl comprenslon. Un hombre de gobierno ama el poder,

y lo ama para ejercerlo, J para conseguir resultados. El país

mira el poder para que éste le dé las soluciones, no puede ser

que el gobierno mire al país para que le diga lo que tiene que

hacer. tI

(BARDOY, Emilio, revista Redacción, Vol VIII, N* 89, ju

lio 1980, pág. 19/20, reportaje efectuado por E. López

Saavedra.)

b) 11 el proceso monopólico que hubo, protf!gido por los bancos,

que no ha sido explicado todavía, y es tan grave para el país.

Lo que ha ocurrido con los bancos y financieras, si hubiera su

cedido en un gobierno constitucional! Yo digo que los cuarteles

hubieran volteado al presidente. Y acá toaavía estamos espe

rando explicaciones! Y el país espera. Por eso digo que lo que

se requiere aquí es que se inicie un proceso ••• que sea de

reordenamiento, pero con vistas a que el país tenga conciencia

de que va a ser el dueño de su destino para dentro de tres a-

ños.

_ La ansiedad que usted insinúa es si aquí va a haber eleccio

nes libres dentro de tres años •••

_ Yo digo que tenemos que empezar a decir tique va a haber"! Va

mos a hacer conciencia de Ilque va a haber ll
, porque si sembramos

la duda se la van a agarrar a la duda; o de otra manera: Ilque

tiene que haber ll
•

_ A qué se debe el empecinamiento de ••• en cuanto a la prolon

gación de su tan criticada política, más allá de su retiro?

_ Yo creo que el señor •••es un ministro que tiene una filoso

fía política, que mucha gente que sabe de economía ha dicho que

lo hace bien, pero para él, y lo hace mal para el país.

_ ••• es una filosofía política y no económica.

_ Es una política económica, pero está haciendo política, pero

está haciendo política, pero de la mala, pues está trayendo muy

graves consecuencias sociales. Mire, nosotros no le decimos a

••• que se vaya, sino decimos que esto no va más, porque su con

ducción económica ha dado malos resultados ••• tI

(BALBIN, Ricardo, revista Redacción, Vol. VIII, N* 92, oc

tubre 1980, reportaje efectuado por E. López Saavedra, pág.

20. )
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c ) ti La actual cri si s argentina y La s cri si s de la cri si s sólo po

drán solventarse con el manejo de la verdad, mirando adelante.

Admitiendo que ella es fruto de la crisis de la clase dirigen

te, lo que incluye a todos los valores nacionales, civiles y

militares; culturales y sociales, que abarca un largo tiempo,

despegado de la real~dad justamente cuando los cambios han to

mado una aceleración vertiginosa. Siempre hub~'cambios, pero

por lo general eran lentos, de percepción difícil. Tomaban lar

gas décadas, siglos. Hoy se dan en el tiempo de una generación."

(VARELA-CID, Eduardo: compilador, Juicio de Residencia a

Martínez de Hoz, Buenos Aires, El Cid Editor, 1981, pág.

207. del trabajo IIForma de evitar a los tMartinez de Hoz·

por el doctor Oscar Alende")

d) lTLa crisis es consecuencia inevitable de un proyecto de las mi

norías, opuesto a los intereses fund~mentales de la Nación. Es

to revela la caducidad irremediable de la derecha argentina,

que, incapaz de conducir al país hacia su grandeza, se ~mpeña

en achicarlo a la medida de sus intereses de sector."

(VARELA-CID, Eduardo: compilador, Juicio de Residencia a

Martinez de Hoz, Buenos Aires, El Cid Editor, 1981, pág.

181 del trabajo nSobran 15.000.000 de argentinos" por

el Dr. Aldo Ferrer.)

e) trLa derecha está realizando un grande y comprensible esfuerzo

para salvar sus principios, frente al derrumbe de la política

económica que apoyó, entusiastamente, hasta bien avanzado el

actual proceso. La segunda explicación que interesa destacar

aquí señala que esta política es una imposición de intereses

internacionales, para servir, naturalmente, sus propios fines

n

(FERRER, Aldo, Nacionalismo y orden constitucional, Buenos

Aires, Fondo de Cultura Económica, 1981, pág. 22)

f) tTLlegamos al término del quinquenio ••• y, coincidentemente, de

una experiencia fallida que nos ha llevado al borde del colap

so del sistema. De ella podernos y debemos extraer las corres

pondientes enseñanzas, para no repetir los errores en que hemos

incurrido. Esta tarea me parece tanto más necesaria y urgente,

cuanto que el cambio político del ••• se realiza en @edio de una

aguda crisis, cuyo desenlace y eosto social aún no conocemos,

pero que tendr& sin duda penosos efectos sobre la vida de la

po b.La c í ó n v "

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan económico de Martínez de

Hoz y la economía ar~entina ( 1976 - 1980 ), Buenos Aires
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Ediciones Corregidor, 1981, pág. 37, citando artículo fiF

mado por el Ingeniero Alvaro Alsogaray, en el diario La

Prensa del 22 de marzo de 1981.)

g) liLa única interpretación aceptable es que la crisis actual es

un fenómeno endógeno, gestado dentro del país por la política

de las minorías,por la ortodoxia monetarista."

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"El país enfrenta una situación límite en la cual las indefini

ciones ya no son posibles. El cuadro es d e.t.t.aL gravedad que

las decisiones que se tomen ahora marcarán el destino del país

por mucho tiempo."

(VARELA-CID, Eduardo: compilador, Juicio de Residencia a

Martínez de Hoz, Buenos Aires, El Cid Editor, 1981, pág.

182 del trabajo "Sobran 15.000.000 de argentinos" por el

Dr. Aldo Ferrer.)

h) 11_ Pero no computan que hace cinco años que están! y entonces,

si reconocieran que se han . cometido errores, bueno, se des

pertaría la confianza. Mire, ••• todos me hablan del estado de

crisis, de la situación lamentable del país. y yo no puedo de

cirles que no! ••• Vea, podrán hacer todas las devaluaciones, to

das las correcciones, pero el país sabe que las dificultades

son la consecuencia del ••• ministro de Economía anterior, a

quien no se le dice una sola palabra de reproche. Al contrario,

se Jo oculta. ti

. . . . ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"Habría que decirles que no fuimos agoreros, sino que en tiempo

propicio los alertamos, porque si recorremos los documentos ••• ,

veremos que se hicieron serias_advertencias a la conducción e

conómica de que llevaba este rumbo y este final. Todos recor

damos cómo reaccionaban ellos, con una soberbia y una vanidad

espectacular. Esí que nosotros somos los agoreros? Precipita-

dos? •• "

(BALBIN, Ricardo, revista Redacción, Vol. IX, N* 100, ju

nio 1981, reportaje efectuado por E. López Saavedra, págs.

25 y 27)

i) 11- No soy partidario de magnificar las tristezas, pero de cual

quier manera yo diría 'que fue un fin de año preocupante, que

debe preocuparnQs a todos y no sonzamente ••• Es que este gobier

no ha logrado la unanimidad de preocupaciones!

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Yo lo que quiero aclarar es que no hay que olvidar que éste es
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un pueblo rebelde, que está estoica e intelectualmente conteH

niendo sus bríos •••

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Creo que ~l (se refiere al ministro de economía} no tiene con

vicciones en lo que está haciendo, am~n de que pienso que quie

nes son sus amos no entienden el problema, están alejados de

la calle, no sienten realmente lo que está pasando ••• "

. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .
"En recientes declaraciones u s.t.e d sostuvo que este gobierno se

ha vuelto paternalista. Será que despu~s de cinco años habrá

adquirido los m~todos de algunos políticos que tuvieron ~xito

explotando esa afición de muchos argentinos al paternalismo?

- Vea, aquí hay dos cosas: una es la dinámica del que ejerce

el paternalismo y otra es la dinámica del que lo padece o lo

acepta. El p~ternalismo, naturalmente, va caminando hacia el

gagaísmo y el que acepta el paternalismo va caminando hacia la

reacción; eso lo dice la historia sociológica y política del

mundo, así que son dos líneas que se separan ••• "

. . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . .. . . .
"Es que además hay una incapacidad enorme en este gobierno de

reconocer sus errores. Yo -diría que hay una soberbia y ~altane-

(MANRIQUE, Francisco, revista Redacción, Vol. IX, N* 95,
enero 1981, reportaje efectuado por E. López Saavedra,

págs. 22/3 y 4.)

j) tI ••• el ex ministro ••• ha manifestado una gran miopía política,

pues ha revelado lo que es su proyecto, autocrático y elitista,

destinado a las minorías"

(YOFRE, Ricardo, La Nación, la de diciembre de- 1981)

k) "La actual crisis real es también la del aparato doctrinarilo

y teórico que la sustentó. El 'cepo ideológico' es mas nefasto

que el cambiario o el monetario."

(CAFIERO, Antonio, Conferencia del 29 de octubre de 1981

sobre el tema "Premisas para la política económica ll
, Bo ...

letín Informativo del C.P.C.E.C.F., Año VIII, N* 37, p~lO)

1) "Controvertidos economistas lideraron desde el exterior una ca

duca filosofía libre empresista ••• Cinco años de irrestricta

aplicación de esas teorías y sus variantes vernáoulas por par

te del equipo encabezado por ••• sumieron a la Argentina en una
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crisis cuya clasificación sólo admite la disyuntiva de ubicar~

la como la peor del siglo o la más grave de la historia, a des

pecho de actitudes~oberbias que pretenden ígnoraT el caos que

un ponderado juicio se encargar~ de encuadrar históricamente."

(INSTITUTO ARGENTINO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO, (I.A.

D.E.), comunicado de prensa 'reproducido en el ·diario La

Prensa, 18 de enero de 1982.)

m) "Día llegará en el que, al asumirse cargos y representaciones

o6blicas, la opinión estar~ debidamente informada sobre los ver

daderos intereses que se ocultan tras l~s figuras de l~s~nusvos

juramentados. La dolorosa experiBncia.de un largo ciclo arg~n

tino denuncia cómo, ••• , desde el gobierno se sirve sin empacho

a sectores y grupos financieros en los que ciertos gobernantes

se integran activamente durante su vida privada. Este ejerci

cio "pr~cticoll de la política es responsable de la falta de

confianza y de fe que se anida en nuestro pueblo, pues se ha

convertido ••• en la constante.de la vida nacional durante •••

años y ha proliferado y vegetado sin castigo merced a la viola

ción permanente de la Constitución Nacional. Mientras la pala

bra oficial de estos sujetos se cobija en la gran fraseología

patricia y en el dominio de los medios de publicidad, ma~tie

nen una lealtad de apoyo invariable y cotidiana a los círculos

cerrados de su ambiente habitual. Y un particular desparpajo

los lleva a suponer ••• que el destino de la Nación dep~nde de

los beneficios y el provecho que sus asociados y organizaciones

representativas pueden obtener."

(VARELA-CID, Eduardo: compilador, Juicio de Residencia a

Martínez de Hoz, Buenos Aires, El Cid Editor, 1981, pág.

191, del trabajo "Forma de evitar a los "Nartinez de Hoztl

por el Dr. Osear Alende.)

n) "Es una especie de feudalismo administrativo y militar."

(HARDOY, Emilio, Revista Redacción, Vol. VIII, N* 89, ju

lio 1980, p~g. 19, reportaje efectuado por E. López Saave-

dra , )

ñ) "El proceso de normalización institucional es un reclamo gene

ralizado de la opinión pública, que advierte el agotamiento del

sistema autoritario y corporativo imposibilitado de aportar'

ningún tipo de soluciones ••• La temperatura social es realmen

te alarmante, de alta peligrosidad. Globalmente se manejan ci-

fras pero no se dice toda la Verdad. Se habla en forma genera

lizada de la problemática socioeconómica. Se dan promedios don-
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de no se advierte que hay sectores cuantitativamente importan

tes que están en el límite del estallido social. El cuadro de

situación no puede ser visto comouna.pulseada entre el reclamo

de democratización y la continuidad de un país autoritario y

corporativo. Un proyecto continuista no es viable porque-las

concertaciones ya se han visto frustradas. El pueblo quiere ser

protagonista sin condicionamientos. Las fuerzas armadas debe

rán opupar su lugar y devolver al pueblo su soberanía. Deben

salvar la institución con visión de futuro, examinando todas

las irregularidades acontecidas en su seno, para vigorizar su

propio futuro dentro de un proceso demaorático."

(TROCCOLL,Antonio, anuario 1982 de Planteo, N* 55, diciem

bre de 1982, págs~ 7/8)

o) tlEn cuanto al gobierno, tendrá que primero fijar con precisión,

día y mes, la fecha de elecciones y determinar además la ley

electoral. También deberá demostrar la firme decisión de no

claudicar en el propósito de reimplantar la Constitución Nacio

nal ••• También para llegar a las 0e1ecciones, es necesaria una

decisión firme por parte de todos los partidos políticos, de

- no admitir ningún condicionamiento al comicio. Las elecciones

deben ser libres, sin condicionamiento ni proscripciones de

ninguna naturaleza. Porque, precisamente, esa es la voluntad

popular: no admitir condicionamientos."

(BITTEL, Deólindo Felipe, anuario 1982 de Planteo, N~ 55,
diciembre de 1982, pág. 7)

p) tiLa forma de llegar a las elecciones significará por parte del

gobierno, la toma de decisiones en el orden económico social,

para aliviar la situación de la clase asalariada, poniendo fre

no definitivo a la indexación y de hecho a la inflación. Debe

rá activar al máximo el aparato productivo. Para todo ello es

necesario revertir la política económica "gatopardista" que

sigue el actual equipo económico ••• Dar, además una respuesta

válida y/o pasar a la justicia, el problema de los ••• y pre

sentar una explicación real acerca de las causas que motivaron

la deuda externa que preocupa al país."

(MATERA, Raúl, anuario 1982 de Planteo, N* 55, diciembre

de 1982, pág. 8)

q) tlpara llegar a las elecciones, reclamamos insistentemente la

resolución de los problemas pendientes; queremos saber la ver

dad sobre los temas grávidos de la realidad nacional. El go

bierno ha respondido con el llamad? a la concertación pero nos

parece un pedido de impunidad que no aceptamos, y seguiremos

sosteniendo que la reconstrucción sólo se logrará con la ver-
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dad y la justicia."

(AUYERO, Carlos, anuario 1982 de Planteo, N*55, diciem

bre de 1982, pág. 11)

r) "Para llegar a las elecciones es necesario que todos nosotros

comprendamos que no podemos renunciar a los reclamos populares

tendientes a una modificación de la política económica, que

tienda a incrementar los ingresos de los trabajadores ••• "

(PUGLIESE, Juan Carlos, anuario 1982~de Planteo, N* 55,
diciembre de 1982, pág. 12)

s) "Lo que tienen que hacer es irse. Y como ya tiénen lss valijas

hechas nadie los toma en serio. El hombre de la calle, cuando

tiene algún problema, no acude al gobierno. Lo mismo le ocurre

al empresario. Todos están buscando á~los que vendrán, ••• "

(MARTINEZ, víctor, revista Redacción, Vol. .XI, N* l19, e

nero 1983, reportaje efectuado por E. L6pez Saavedra, págs.

16 y 18)

t) tI ••• la conducción gubernativa no ha mostrado tener la mesura

y la ecuanimidad necesarias puesto que pretende, ya con excesi

va largueza, mantener situaciones de excepción por un lado e

inmunidad por el otro, que son incompatibles con los principios

en que se asienta nuestro derecho. Si desde el propio Poder E

jecutivo se expresa que todas las irregularidades y transgresio-,
nes han de ventilarse ante la Justicia, corresponde dar a ésta

los medios y los datos requeridos para cumplir. su f unc í ón s "

(NARVAIZ, Pedro, revista Somos, Afio 7, N* 334, 11 de fe

brero de 1983, pág. 11)

u) UNadie impedía que los jueces investigara:r:-, pero nunca hubo res

puestas. Entonces la Justicia chocaba contra una ~ared, princi

palmente en las causas referidas a derechos y garantías."

(NARVAIZ, Pedro, revista Somos, Año 7, N* 334, 11 de fe

brero de 1983, pág. 8)

v) " ••• por que el país está ansioso de terminar un gobierno, ••

que ha llevado al fracaso a los argentinos en todas las áreas:

econ6mica, social, ••• ; y quiere una estabilidad política que

permita recrear una concordia entre todos los argentinos, y so

bre esa concordia iniciar la reconstrucción del país ••• No ha

brá en el país solución económica, no habrá desarrollo ni or

den social justo mientras no haya estabilidad política."

(LUDER, Ital0 Argentino, revista Redacción, Vol. XI, N*

121, marzo 1983, reportaje efectuado por E. López Sasve

dra, pág. 22)
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;..¡) "Pe r o , nuevamente la ceguera del Poder a b s oLu t oy la soberbia,

nos llevó, por el camino de las dificu~ltades. Empobrecimiento

nacional, el equipo productor en algunos casos definitivamente

destruído, el atraso social, el deterioro impresionante del

salario, la fabulosa deuda externa, la corrupción .... "

vMANRIQUE, Francisco, revista Redacción, Vol. XII, N* l22,

abril 1983, pág. 104)

x) " ••• Y ahora estamos ya en el resultado final; como si fuera un

largo proceso patológico que se viene insinuando delicadamente

y después con mayor brusquedad, y se llega. a un resultado final

en donde el diagnóstico es fácil, ya no hay dudas. Yo diría que

la letra con sangre entra, y ha corrido mucha sangre en la Ar

gentina; ya sabemos cuál ha sid0 la causa y el por qué de esta

sitUación de deterioro, de esto que ••• ha llamado 'suicidio co

lectiva' , 'que ••• ll'amó 'destrozo sin precedentes r, y que el

mismo reconoció como 'el borde del caos y la anarquía'. De

manera que el diagnóstico ya está y hecho por los mismos auto

res; ocurre que ahora ya no podemos discutir sobre las cosas,

sobre el diagnóstico, ahora tenemos que pensar en la recompo

sición del país. y para lograrla, muchos esquemas antiguos, mu

chas formaciones antiguas, muchas diferencias antiguas ya care

cen de valor; son frutos de disentimientos coyunturales de su

hora que ahora ya no tienen aplicación ••• tI

(ALENDE, Oscar, revista Redacción, Vol. XII, N*124, junio

1983, reportaje efectuado por E. López Saavedra, págs.

24/5)

y) tiLa democracia es creadora y ecuménica~ debe estar en todas

partes. No basta con tener partidos políticos democráticos. Ha

cen falta también fuerzas armadas, sindicatos, universidades,

iglesias, organizaciones empresarias y culturales democráti

cas. 'Todo el cuerpo social debe trabajar por la democracia. Así

debe ocurrir en la Argentina. La democracia política debe tam

bién comprender la economía. No hay democracia política' posible

con una clase dominante que acapara la renta nacional ••• En

primer lugar necesitamos el marco del respeto constitucional

irrestricto con un gobierno fuerte, con sólido apoyo popular

como para poder encarar las necesarias reformas de fondo que

permitan construir una nueva república. La soberanía popular

es la única fuerza legítima de poder. Para que imperen la demo

cracia pluralista y la justicia social, las libertades políti

cas y sociales no pueden estar dominadas por estructuras oli

gárquicas de poder. El pueblo tiene qu~ tener una participación

activa para consolidar la democracia pluralista. Las fuerzas
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políticas populares deben suscribir un acuerdo programático

mínimo con el mismo propósito. Hay que desmantelar toda la ma

quinaria :représiva propia de un sistema totalitario ••• "

(SOLARI YRIGOYEN, Hipólito, revista Redacción, Vol. XII,

N* 125, julio de 1983, pág. 31, reportaje efectuado por

E. López Saavedra.)

z} ,rNos.definimos en ... y hoy lo reafirmamos, por la propiedad

privada de los medios de producción, pero también por el sen

tido social de la propiedad y su distribuci6n."

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan económico de Martínez

de Hoz y la economía argentina (1976 - 1980), Buenos Ai

res, Ediciones Corregidor, 1981, pág. 23, citando al Dr.

Antonio Cafiero; reportaje del diario Ambito Financiero,

del viernes 26 de diciembre de 1980, pág. 2)
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3 - ECONOHIA

a) Upar lo qu~ es mas rescatable decir que la situación a finales

de ••• lleva a afirmar que 'estamos ante hechos concretos que son

ya indisimulables. Hay grupos empresarios, empresas y aún sec

tores enteros de actividades que ya no pueden sostenerse. Las

refinanciaciones y los clubes de bancos son artificios ~ palia

tivos cuyos efectos se están agotando rápidamente. Por otra par

te, nada se gana demorando las decisiones finales. Si una empre-

.. sa en dificultad tiene al iniciar los trámites alguna posibili

dad de restablecerse, esa demora l~ empuja a la liquidaci6n. El

Presidente de la Nación, ••• , refiriéndose al tema acaba de de

cir en lvIendoza "Existen problemas en el área económica a los

cuales se está procurando darles una soluci6n global. Estamos

con una impresión de asfixia financiera y por ello se está pro

curando insertar oxígeno para superar el problema. u "Pero en

realidad lo que se necesita es una actitud viril y una gran fran

queza para exponer claramente la verdad. Sólo de un planteo de es

t~ clase podrían surgir las ~nerg{as necesarias para superar

este mal momento, que inexplicabl~mente para quienes no quieran

creer, se ha presentado. n . "

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan de Martínez de Hoz y la

economía argentina. (1976 - 1980), Buenos Aires, Ediciones

Corregidor, 1981, pág. 15, citando a Ing. Alvaro Alsogaray,

en Dinámica Rural, Enero de 1981, pág. 14 Y sigte.)

b) ti 'el ingeniero ••• nos acusa de no haber tenido una ideología,

vale decir, una doctrina coherente y de haber actuado, por el

contrario, con soluciones casuísticas frente a cada problema que

se nos presentaba ••• '

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' ••• nuestra política no ha sido liberal, calificándola por su

aspecto estratégico ~omo pragmática y gradualista. Pero esto no

se refiere a la esencia doctr.inaria de nues~ra política, sino

a la forma de implementar la doctrinal ••• 'Nuestro liberalismo

económico se define en aspectos muy concretos, a saber:

a) Libertad de precios;

b) Libertad cambiaria;
c) Libertad de comercio exterior, eliminación de derechos de ex-

portación, de cupos y prohibiciones y reducciones de derechos

de importación;

d) Libertad de alquileres;

e) Libertad de salarios;

f) Intereses libres' •••
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'Hemos sido coherentes con la ideología liberal, entendida como

una doctrina de II-li bertad responsable" (y no como la ley de la

jungla o como un sistema antisocial) en los otros aspectos de

la política económic~. Merced a nuestra reforma tributaria tene

mos un sistema impositivo adaptado a un sistema liberal, cosa
,

que ocurrla en mucho'7.menor medida en la Alemania de Erhard'."
"

-concmf a a-rge-nt.ína'·,( 1976,':_·-"1980) ,

rregidor, 1981;,- pág.! -14, .c í t.ando

'zo'de .1981).)

Brien6~:Aireá~..Ediciones .Co-
..-- .- .. .." ,

a .Juan ·)~..l_emann (29 de mar-

- c)' " ••• estamos muy alejados de las rectificaciones profundas que

la situación exige para revertir un proceso de creciente dete

rioro, de inestabilidad financiera,

de quebrantos en sectores productivos,

de desmantelamiento industrial,

de déficit creciente en la balanza de pagos,

de inflación y recesión generalizadas,

de grave endeudamiento interno y externo,

y de acelerada desnacionalización de nuestra economía."

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan de Martínez de Hoz y la

economía argentina (1976 1980), Buenos Aires, Ediciones

Corregidor, 1981, pág. 21, ci tanda a Gral. Roberta Ha.r-ce Lo

Levingston, conferen~ia sobre "Economía y política en

argentina" (Septiembre de 1980).)

d) "La u. c..•• el. • • señalaba que 1) en... el Producto Bru to por

habitante era menor que en ••• ; 2) los salarios reales en los

últimos años cayeron de manera ostensible in~rementando la mar

ginalidad de sectores importantes de la población; 3) la infla

ción en ••• prosiguió marcando tasas elevadas ••• 4) el sector

externo registraba un peligroso e incomparable endeudamiento en

condiciones de elevada onerosidad. La presencia de un alto vo

lumen de tlcapitales golondrina ll colocados a corto plazo dentro

del sistema financiero, creaba una fuerte vulnerabilidad al

sector, por la notoria inestabilidad de esos capitales, ingresa

dos al amparo de inusitadas ventajas que no podrían .~antenerse

por mucho tiempo más; 5) al sector público, en raz6n del desti

no del gasto público, actuaba como elemento sumamente improduc

tivoen la economía y regresivo en lo social; y 6) la declama

da apertura econ6mica no era tal cosa, ya que al ser utilizada

como instrumento de la política de precios, se transformaba en

un subsidio de las importaciones, que estaban desplazando siste

máticamente a los productos nacionales. El atraso cambiario, la

rebaja indiscriminada de aranceles y los costos financieros ac

tuando de manera simultánea determinaban la destrucci6n del
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aparato prodúctivo a nivel nacional y regional."

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El nlan económico de Martínez de

Hoz y la economía argentina (1976 - 1980), pág. 23, citan

do a la U. C. R. (19/6/1980).)

e) tiLas prioridades económicas son: a) política de reparación social

b) rehabilitación del aparato productivo y política de pleno

empleo; c) reconstrucción del mercado interno; d) aumento de las

remuneraciones de todos los sectores productivos: asalariados

y empresariales; e) reducción de la deuda externa como forma de

asegurar la capacidad de ~ecisión nacional; f) correcta asigna

ción de recursos y adecuada política' de inversiones; g) moderni

zación de utilaj e productivo y ap.licación de modernas tecnolo

gías ••• ; h) expansión de la i~fraestructura productiva e implan

tación de la industria de base; i) corrección de la tendencia

inflacionaria. Estas prioridades deben operar en el marco de la

planificación socioeconómica con participación y consentimiento

.democrático ••• n

{ALFON8IN, Raúl, El Economista (Guía de consulta 1983), di

ciembre de 1982, pág. 14)

f) "Anbe la drámatica eme r-gen c í.a económico social que vive el país,

es prioridad absoluta la reconstrucción de nuestro aparato pro

ductivo, severamente dañado por la política antisocial y anti

nacional desarrollada por este proceso ••• El punto de partida

es la reactivación de la demanda global interna a través de la

recomposición del salario real. Al mismo tiempo deberán modifi

carse radicalmente los sistemas financiero e impositivo, sobre

bases de. mayor equidad y sentido social, y con el fin primordial

de que cumplan su función promotora de la producción, de desa

liento al ocio parasitario, de castigo al des~provechamiento de

nuestros recursos naturales y de eliminación de toda forma de

especulación. Por su parte el Estado deberá recuperar su insus

tituíble papel en la planificación, orientación y control de la

actividad económica, abandonando la pueril idealización del mer

cado como elemento ordenador del desarrollo económico- social.

Dentro de esta comcepción, que apunta a establecer una democra

cia no sólo formal, sino con sentido social y ampliamente par

ticipativa, la banca, el crédito y el seguro, entendidos como

servicio público, deberán ser nacionalizados. Asimismo deberá

ser nacionalizado el comercio exterior, asegurando una adecuada

y efectiva participación a los sectores productivos para defen

der el fruto del trabajo nacional y orientar sus beneficios ha

cia la promoción de un desarrollo económico autónomo e integra-

do '''l hacia la inversión social."

(MONSERRAT, Miguel, El Economista (Guía de consulta 1983)
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diciembre de 1982, pág. 34)

g) rt ••• l a s autor¡dades nacionales han reconocido ••• el estado de

desequilibrio en que se encuentra la economia argentina y que

sintéticamente puede ser caracterizado por:

a) fuerte nivel de endeudamiento externo y una situación compro

metida en el Balance de Pagos,

b) existencia de considerables presiones inflacionarias a par

tir de los altos niveles actuales.
\

c) crítica situaci.6n de las finanzas públicas por ~esbordamiento

del gasto,

d) profundizaci6n de las tendencias recesivap,

e) salario real deprimido, particularmente en los sectores ex~

puestos, y

f) critica situaci6n financiera en los sectores produ?tivos."

(CUELLO, Raúl. jornada económica del? de mayo organizada

por el Consejo Profesional, Boletín Informativo C.P.C.E.C.

~J Año VIII, N* 35)

h) "El pa1s enfrenta una situación límite en la cual las indefini

ciones ya no son posibles. El cuadro es de tal gravedad que las

decisiones que se tomen ahora ,marcarán el destino del país por

mucho tiempo ••• La responsabilidad del ma~or desastre económico

de la historia ~rgentina\~o~descansaen los economistas como

profesi6n. Recae en una visión del país y del mundo que preten

de retrotraer la ecanomia argentina a un sistema pre-industrial

y a su papel de simple abastecedor de alimentos y materias pri~

mas en el mercado mundial ••• El principio de la subsidiariedad

del Estado, la llamada "Apertura externa", el rol protagónico

asignado a la política monetaria, constituyen racionalizaciones

para reto~nar el sistema preináustrial ••• Debe haG~rse una re

forma del sistema financiero para ponerlo al servicio del país

y no para beneficio de la especulación. El in~enso pasivo finan

ciero que ahoga al sector privado debe ser refinanciado a largo

plazo ••• Debe acotarse la penetraoión de la banca extranjera en

el sistema bancario y otorgarse a la banca oficial de fomento

un papel protag6nico en la movilizaci~n de recursos hacia la

recuperación y el crecimiento. El gasto p~blico y la presión

tributaria deben achicarse por la única vía posible: agTandando

la economía, fortaleciendo el mercado interno y defendiendo el

salario real."

(FERRER, Alda, co~ferencia en el almuerzo mensual de junio

del Consejo Profe~ional, Bolet!n Informativo C.P.C.E.C.F.

Año VIII, N* 35.)

i) "Yo pienso que aquí ha explotado la conducci6n econ6mica en el
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sistema financiero, pero 10 que se demuestra es la inviabilidad
absoluta y total de todo el esquema económico, que es malo en

cuanto a la concepción general, ~ en cada uno de los sectores

donde se aplica. Aquí estamos al' servicio de una política econ6.

mica que acelera los lazos de nuestra dependencia, que ha queda

do mmy claro que pretende que todo el ·esfuerzo de la recupera
ci6n econ~mica sea"realizado por los sectores de trabajo, y a~i

ha aumentado ,la injusticia social que pad~ce el pueblo argenti-
'no, ••• U

(ALFONSIN, Hau!. r~vista Redacci~nt Vol. VIII. N* 87, may~
'¡ . 4

1980, pág. 24, reportaje efectuado por E. López Saavedra.)

j) IIEl equipo que durante ••• años,manej~ la economía de espaldas

al país y provocó el mayor desastre econó~ico de la historia

está queb.rado y, de algún modo, el nuevo gabinete revela que .el

poder ••• est4 comenzando a tener en ouenta algunos de loa recla

mos imperiosos de la sociedad civil,"

(PALACIOS DEHEZA, Carlos, El plan económico de Martínez d~
i i

Hoz l la eoonomía argentina (1276 - 1980), Buenos Aires,
¡ • . r... ;

Ediciones Corregidor, 1981, pág. 31, citando o~iniones del
Dr. Aldo Ferrer. publicadas por el diario La Nación el 8

de marzo qe 1981.)

k) 1I ••• ILa actual qonducci6n econ6mica, •• cometió e~rores ~niciales

fundamentales, que la fueron llevando a la difIcil situación

que hoy debe enfrentar.'. n

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan acanémico de Martínez de
4 ;

Hoz y la econom!a argentina (1976 - 1980~, Buenos Aires,
i ,

Ediciones Corregidor, 1981, p~g. 31, citando opiniones del

Dr. Jorge Wehbe~)

1) " ••• en los 61ttmos ••• afios se advierte una manifiesta contradic

ción entre las palabras y los hechos."

. . . . , . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . .
"se está a tiempo de producir rectificaciones importantes para

evitar que continde la destruoci~n del aparato produativoU-y

que en tal sentido se propone como impostergable ula implemen
taci6n de un plan de e~ergencia" ••• compatibilizando ese plan

con medidas de mediano y largo pl.a zo que tiendan a una real e

conomía de producción."

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan eqo~ómico de ,Martí!1ez de
Hoz y la economí~ argentina (1976 ~ 1980), Buenos Aires,

Ediciones Corregidor. 1981, p~g. 36 citando opinfones de
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Jacques Hirsch, presidente d~l consejo directivo de la U

ni6n Industrial Argentina (U.I.A.) del 29 de marzo de 1981)

m) JI ••• culpó del fracaso de los ofrecimientos de privatizar a esa

empresa pura y exclusivamente a la ineptitud e inoperancia del

ministerio de Economía; ag+egando que 'el equipo económico •••

no tiene la más mínima idea de lo que est~ haciendo ••• • pues

Isalvo raras excepciones, no tienen ni la más remota idea de lo

que es la Rep6blica ArgentiAa.'."

(PALACIO DEHEZA, Carlos, Ef·p~an ,econcSmico de Hart!nez de

Hoz.y la egonóm!a argent~na {1976 " 1980}, Buenos Aires,

Ediciones Corregidor, 1981, pág. 3ó citando opiniones del

Comodoro (R.E.) Antonio Mantel, interventor en el complejo

met eLúrg í co Siam.)

n) "Un análisis de las distintas alternativas de reactivaci6n po

sibles nos deja muy pocas esperanzas para el año próximo."

(SALOMDN, Roberto, revista Prensa Económica, Año VIII, N*

90, diciembre de 1982, pág. 30)

fi) "La soluci6n a la actual crisis econ~mica que vive la Argentina

requiere la existencia de un gobierno capaz de movilizar el apo

yo del pueblo argentino ••• , es imprescinqible movilizar la capa~

cidad productiva ociosa,'es necesar~o baj&r los costos finan

cieros., ••• es imprescindible fortalecer la balanza de pagos me

diante una v±gorosa política de promoci~n de e~portaciones de

manufacturas y productos primarios y la sustitución de importa

ciones ••• Será indispensable r~alizar un estricto plan de econo

mía de divisas ••• Hace falta también trazar y aplicar una po

lítica antiinflacionaria que conte~ga el desborde de los pre

cios provocados por la estrategia monetari~t~••• Será necesario,

además, hacer una política fiscal responsable, reduciendo al má
ximo los gastos improductivos, recortando ¡os gastos milita

res ••• ; una política tribuxaria equi~tiva que haga descansar

la presión fi$cal sobre los sectores de mayores ingresos ••• La

posici6n internacional dei.pa!s es extremadamente delicada com~

consecuencia de la inmensa deuda externa acumulada en los últi
mos afias. El problema de la ~rgeQtina no es ni ••• ni ••• , sino

la quinta columna interna que sig~e aprovechan4o las dificulta

des que ella misma cre6 para debilitar la posición del país e

insistir en una estrategia monetarista que pro~igue favoreciendo

a la especulaci6n y sacrificando a los sectores de la producción

y el trabajo ••• En resumen: los elementos estratégicos del des

pegue son la baja de los costos financieros y la recuperaci6n

simult~nea del salario real y de la inve~si6n privada ••• "

(FERRER, Aldo, anuario 1982 de Planteo. N~~ 55, diciembre
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de 1982. pág. 23/4.)

o) liLa situación económica es difíc:il, pero no imposible de solucio

nar ••• con un programa econ6mico realista, (permitirán) reacti

var el aparato productivo y elevar el nivel de vida de los habi

tantes ••• Existen sectores o estratos de la población que han

elevado notoriamente sus standard de vida. pero otros siguen in

mersos en la _p~breza y constituyen un factor potencial de futu

ros estallidos sociales ••• La cuestión .argentina trasciende el

marco estrictamente econ6mico. Fundame~talmente, se trata de un

problema socio-político. El país debe encontrar su identidad.

Es necesario concebir un proyecto nacional y generar confianza

en el mundo de que vamos a cumplir ese proyecto."

(CUELLO, Raál, anuario '1982 de Planteo, N* 55, diciembre

de 1982, pág. 24)

p) H ••• l a s siguientes consecuencias:

1) continúa la presi6n tributaria y financiera del Estado, ge

nerando costos div~rGiado~ de los del mercado internacional;

2)

3) lo que debió ser una sana y deseable competencia externa se

transformó en el margin~miento de la producci6n e industria
nacional;

4) la débil estructura financiera de las empresas argentinas se

agravó hasta llegar hoya límites insostenibles;

5) la aberración de los mercados de cambio y financiero se ha

mantenido con obstinación durante más de dos años;

6) llegamos al cambio de autoridades en el momento en que sus

consecuencias hacen crisis; y

7) es urgente tomar las medidas que permitan una estructuración

correcta, permanente y autom~tiea de estos sistemas.

La sola modificaci6n de su valor no soluciona el problema sino

que genera mayor desorientación ••• "

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan económico de Hartínez de

Hoz y la economía argentina (1976 - 1280), Buenos Aires,
i

Ediciones Corregidor, 1981, pág. 35 citamdo solicitada de

la Sociedad Rural Argent~na publica~a en los diarios del

28 de marzo de 1981.)

q) tiLa situación de quiebra económica no será revertida con medidas

que favorezcan a un sector en perjuicio de otro, ni sólo por me-
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dio de devaluaciones y subsidios sin reducir el gasto público,

ni por políticas de signo opue~to dentro del mismo proceso, como

tampoco exhibiendo fórmulas tecnocráticas enunciadas con aires

y contenido magistrales, como si fueran cuestiones esotéricas,

inaccesibles para el nivel común de comprensi6n popular. ~a so

luci6n de .la cada vez' más abrumadora crisis econ6mica, depende

de la solución política e institucional. La apelación a un con

senso total resulta ineludible si se quiere ·e.rra~icar·;laLnf'Lac í é;

e~estancamiento, el déficit del presupuesto ••• "

(CONSTANZA, Walter, El Economista (Guía de consulta 1983),
diciembre de 1982, pág. 20)

r) ny qué es 'lo que se ha hecho? Fíjese: el gasto público no ha di~·

minuído, sino que ha aumentado considerablemente."

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

"Un país no puede vivir peruanentenent.e gastando el doble de le.

que produce."

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

"El gobierno gasta, el gobierno despilfarra. el gobierno sostie

ne empresas inservibles."

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

"Todo ese sistema, todo ese gasto inmenso, todo ese desorden,

toda esta especulación financiera va a terminar, no lo dude."

- Va a terminar trágicamente?

- Va a terminar en una crisis. No digamos la palabra trágicamen-

te, pero va a terminar con graves dificultades, enormes dificul

tades. Porque, como le digo, los acontecimientos se han puesto

en marcha solos y allá van. El gobierno, especialmente en mate

ria econ6mica, prorroga todo."

(HARDOY, Emilio, revista Redacción, Vol. VIII, N* 89, julio

1980, págs. 20 y 21, reportaje efectuado por E. L6pez Saave

d r-a , )

s) Ir ••• el resultado de la estrategia de ••• , es un mayor aumento del

déficit del Estado a valores insoportables, el mantenimiento de

la inflación, la hipoteca del país con una deuda externa que lle

ga a insumir la mitad del producto bruto interno y la destruc

ci6n del esquema productivo ••• "

(BELGRANO RAWSON, Guillermo, La Prensa, 11 de diciembre de

1981)

t) u ••• habría que aprovechar para hacer una verdadera reforma mone

taria, modificar la naturaleza del gasto público, que es suma

mente improductivo, disminuir la evasión fiscal y hacer una
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reforma impositiva. h

(GARCIA VAZQUEZ, Enrique," revista Prensa.Económica, Año

VIII, N* 90, diciembre de 1982, págs. 24 y 30)

u) "Pero la política económica aperturista ha provocado efectos que

amenazan al propio proceso y al país; ha pa.ralizado la actividad

productiva, ha promovido la desocupación y la miseria, ha aumen

tado aún más el peso del gasto público y en poco más de un lus

tro ha cuadruplicado la deuda externa. Tenemos el triste privi

legio, con ••• de tener el endeudamiento por habitante más alt~

del mundo. La inflación es un cáncer que corroe los cimientos

de la sociedad, ya que perjudica especialme~te a los sectores

con ingresos fijos y equivale a un impuesto altamente regresivo."

(FRIGERIO, Rogelio, conferencia en e¡ 7* almuerzo mensual

del ciclo 1981, del Consejo Profesional, Boletín Informati

vo del C. P. C. E. C. F., Año VIII, N* 36, págs. 15/6)

v) " ••• cabe concluir que al cabo de años de aplicación de la polí

tica elaborada por el señ~r ministro ••• , que buscó en el campo

monetario financiero y aperturista su sustento principal, se ha

arribado a una crisis global de características muy deprimentes."

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan económico de Martínez de

Hoz y la economía argentina (1976 .' 1980), Buenos Aires,

Ediciones Corregidor, 1981, pág. 15)

w) "La favorable evolución de nuestra balapza comercial en el sec-.

tor externo ••• nos lleva a ser optimistas en lo tocante a"la su

peración de los problemas derivados de nuestra importante obli

gación externa, fruto exclusivo del derroche y de la imp~ovisa

ción. El tipo de cambio deberá se~ lo suficiente estimulante co

mo para promover las exportaciones. Mayor del que hubiera sido

necesario .de.ino -habe.n ~t-eni-do ..que cumplirse con Jos servicios de

la mencionada deuda."

(GARCIA VAZQUEZ, Enrique, El Economista, (Guía de consulta

1983), diciembre de 1982, pág. 88)

x) U ••• la economía argentina es básicamente enferma, tiene un de

fecto estructural que es al que hay que atacar; somos un país

potencialmente rico, tenemos una de ¡as geografías más ricas,

pero tenemos una estructura económica que se basa fundamental

mente, en la producción agropecuaria, como lo revela el hecho

de que en el comercio exterior obtenemos 80 %de nuestras divi

sas a través del comercio con otros países a los cuales les ven
demos fundamentalmente carnes y granos. Como tenemos que comprar

insumas industriales y productos de mucho valor agregado, de es-
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te intercambio ~o puede surgir sino el empobrecimiento crónico

del país, yeso lo decimos po~ una razón teórica elemental y por

una razón histórica que permite verificar el carácter totalmen

te científico de este acerto. La razón teórica es que no se co

noce otro or~gen de la riqueza que no sea el trabajo soc~almen

te organizado. Y, es obvio, que si en nuestro comercio vendemos

productos con poco o mínimo trabajo agregado y compramos produé

tos altamente enriquecidos por mucho salario agregado, por mucho

valor que es la representación del trabajo socialmente.organiza

do, de ese inter~ambio no puede surgir sino el empobrecimiento

de la economía, yeso cuando se licúa en el conju~to de los fac

tores econ6micos da camo resultado la inflaci6n, la decadencia

de la población, la desocupación, la necesidad de aplicar una

presión tributaria muy, .:alta, el endeudamiento que fue alto al

momento que se tomó la conducción de la cartera pero que se mul

tiplicó por 5 en una circunstancia totalmente inconcebible •••

Esto significa lisa y llana~ente que el país no ha resuelto la

tendencia depresiva y que va a tener inconvenientes fundamenta

les para lograrlo en la medida que se siga aplicando esta filo

sofía, que es la filosofía del liberalismo, en un mundo en que

ni las grandes potencias industriales pueden aplicar este mode

lo ••• Nosotros entendemos que esta crisis, que es la más grave,

la más extensa de la historia argentina, es la crisis límite ••• "

(FRIGERIO, Rogelio, número aniversario de Ambito Financie

~, 13 de diciembre de 1982, pág. 44)

y) uLas tendencias actuales del mercado mundial revelan dramática

mente la irracionalidad y obsolescencia del criterio librecam

bista que pretendió, en los últimos años, subordinar el creci

miento de la economía argentina a los impulsos externos. Hoy,

prácticamente todosel mundo está tratando de recuperar una mayor

autonomía en la ejecuci6n de las políticas econ6micas nacionales

y dinamizar la demanda interna como motor esencial del desarro

llo ••• No hay que hacerse ilusiones. El mismo régimen que gene

ró la peor crisis de la historia moderna del pa~s es incapaz de

sacar al país de sus graves p~oblemas actuales."

(FERRER, Aldo, El Economista, (Guía de consulta 1983), di

ciembre de 1982, pág. 66)

z).1t ••• lao situación actual del sector extern9 argent~no, no es fr~

to de su estructura económica; es producto del derroche y la di

lapidación de una política suicida ••• No hay soluciones. fáciles

en un país cuyo sistema económico ha sido gravemente deteriora-

do ••• "

(GARCIA VAZQUEZ, Enrique, anuario 1982 de Planteo, N* 55,
diciembre de 1982, págs. 30/1)
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aa) nsi debe juzgarse al 'árbol por sus frutos', no cabe la menor

duda que la orientación económica ha~sido equivocada por lo me

nos en el grado de apertura, señalando los errores cambiarios

y f í.n an cí.e ro s "

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan económico de Martínez de

Hoz y la economía argentina (1976 - 1980), Buenos A~res,

Ediciones Corregidor, 1981, pág. 32, citando opiniones del

Dr. Alfredo Gómez Morales.)

oh) n ••• bajo la administración de ••• se implementó la ley de ••• que

llevó las tasas de interés a un· nivel sin precedentes en .el mun

do; el llamado enfoque monetario del balance de pagos que permi

tió a los capitales especulativos internacionales~ganarmillones

de ••• ; la ~pertura de la economía que mediante la rebaja ~ran

celaria y •• ~ subsidió el ingreso indiscriminado de productos

extrangeros. Se instrumentó un sistema impositivo que llevó la

presión tributaria a niveles récord en la historia; se generó

la ilusión de pensar que los argentinos. podíamos darnos el lujo

de despmlfarra~ en el extranjero la riqueza que no teníamos; se

obtuvieron cosechas récord que s610 sirvieron para solventar

la política de despilfarro; se destruy6 el aparato productivo

estahleciendo las bases de los graves problemas sociales que

ello acarrea."

(CONVOCATORIA NACIONAL EMPRESARIA, (CONAE), La Prensa, 11

de diciembre de 1981)

cc) "El superávit ••• de cuenta corriente del Balance de fagos acumu

lado 'durante los años ••• , que fue casi de •.•• millones de ••• ,

fué más que absorbido por el déficit de cuenta corriente de •••

de ••• millones de •••• Junto con este deterioro en la situaci6n

del sector externo se observa un fuerte endeudamiento exterior.

A fines de ••• la deuda externa es de casi ••• millones de ••• y

las reservas internacionales de •••, millones, lo cual indica un

endeudamiento neto de '••• millones. Esta situaci6n ad~uiere ca

racterísticas,dramáticas a fines de ••,.: deuda externa ••• milJn

nes, reservas internacionales~•• ·millones; por lo tanto, el en~

deudamiento neto subió a ••• millones de •••• El impacto de 103

intereses' de esta creciente deuda externa sobre las exportacio

nes alcanza al 30 %~n

,
(BRODERSOHN, 'rNArio, conferencia s o br-e 11 Perspectivas econo-

micas a corto pla~oll en el almuerzo mensual de abril d~l

Consejo Profesional, Boletín Informativo del C. P. C•• E.

e. F' ., Añ'o VI I I, N* 35)

dd) "Esto tiene por úfec¿'o que no pueda revertirse el déficit en
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la cuenta corriente del b~lance de pagos, déficit que estará

dado tanto del lado de los servicios ••• como de la balanza co

mercial. Si a ello se suma los vencimientos de la deuda externa

que en este afio llegan a casi ••• millones de ••• , se concluye

que como resultado final habrá un aumento del endeudamiento' con

el exterior a la par que el sector externo no podrá ser utiliza

do como un factor que pueda reanimar el alicaido mercado local."

(VALLE, Héctor, jornada económica del 7 de mayo organizada

por el Consejo Profesional, Boletín Informativo C. P. C. E.
C. F., Año VIII, N* 35)

ee) rtEl cuadro económico que muestra el país es el resultado del a

gotamiento total del plan montado en torno del denominado "en

foque monetario del balance de pagos rt• Luego de analizar el fun

cionamiento del modelo y sus efectos sobre el mismo del aumento

del gasto público en términos reales qu~ generó una excesiva ex

pansión monetaria que lleva a la fuga de reservas por falta

de adecuación del tipo de cambio a la realidad, ••• señailió que

había llegado,a crear un virtual estado de crisis de balance de

pagos. liLas reservas, que fueron señaladas como indicador de, e

ficiencia de la gestión económica, representaban como porcenta

je de la deuda externa el 22 %a fines de ••• , del 42 % en ••• ,

del 48% en ••• , del 55 %en ••• , del 31% en ••• y llegaron al 22%
a med i.a.:do s de ••• pasado, continuando hoy la línea d e scendente" •

Luego de cuestionar la apertura·de la economia, la reforma fi

nanciera y el principio de subsidiariedad del Estado, tal cual

como fueran concebidos por el equipo económico, señaló que los

mismos operando dentro del modelo descripto, llevaban inevita

blemente a la contracción del mercado interno, al deseat~ulo

de la inversión privada, al debilitamiento de la estructura pro

ductiva y a serias dificultades en el sector externo. ii

(CUELLO, Raúl, conferencia sobre "El momento económico. Su

análisis y perspectivas" en el almuerzo del 19 de marzo del

Consejo Profesional, Boletín Informativo C. P. C. E. C. F.,

Año VIII~ N* 34)

ffi rt ••• iniciar la reconstrucción nacional, poniendo fin a esta po

lítica basada en la especulación financiera y no en la producción

y en el trabajo."

(IMBAUD, Carlos, El Economista (Guía de consulta 1983), di

ciemb~e de 1982, pág. 28)

gg) "Cinco años después de iniciarse la experienGia, la economia ar

~entina atraviesa la crisis más severa de que se tenga memoria
o

••• Consecuentemente, el nivel de vida de la población se ha de-

teriorado y el salario real disminuído a niveles inferiores
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a los de hace una década. El sistema financiero está al borde

del colapso; los préstamos incobrables representan proporciones

insólitas de la cartera activa y 'exceden, con mucho, el capital

y las reservas del sistema. El achicamiento de la economía y el

crecimiento continuado del gasto fiscal acrecent6 el peso rela

tivo del sector páblico. Al mismo tiempo, la,liquidaci6n de en

tidades financieras y el colapso de importantes grupos económi

cos ha colocado bajo control estatal segmentos crecientes del

aparato ••• La inflación sigue siendo tres veces más alta que la

vigente en los ••• años previos a ••• y la fenomenal distorsión

de los precios relativos encubre una inflación reprimida que es

tallará, a corto plazo, en nuevos impulsos alcistas. Los pagos

intennacionales vienen soportando un desequilibrio creciente y

la deuda externa ha alcanzado dimensiones incomprensibles en un

país con petróleo, cuya producción de bienes viene declinando

en los últimos ••• años. Por primera vez en su historia, la Ar

gentina enfrenta una crisis severa de su balance de pagos en un

contexto de prolongada contracción del producto y, el ingreso

real. En el áltimo quinquenio el país ha retrocedido por lo me

nos una década ••• tI

(FERRER, Aldo, Nacionalismo y orden constitucional, Buenos

Aires, Fondo de Cultura Económica, 1981, pág. 20)

hh) u ••• en nuestro país, cuando se habla de flreactivación", o "sali

datl o de conceptos semejantes, se está pensando en medidas que

implican más inflación y que sólo servirán para profundizar y

agravar la crisis. La alternativa para que la economía entre con

firmeza en una faz ascendente de larga duración es una sola: la

tasa de inflación debe bajar a niveles civilizados, para que los

agentes económicos puedan volver a operar normalmente, con lo

cuál la actividad económica aumentará sin necesidad de otros in

centivos. Para ello el Gobierno debe mantener el déficit fiscal

consolidado (incluyendo las cuentas del Banco Central) en menos

del 3% del P.B.T., debe normalizar el sistema financiero, eli

minando subsidios ocultos, debe concen~rarse en inversiones en

curso, de pronta terminación, desechando proyectos fantasiosos

y megalómanos: ••• "

(ALEMANN, Juani anuario 1982 de Planteo, N* 55, diciembre

de 1982, pág. 24)
}

~i) nSin dudas deberemos afrontar grandes vicisitudes, ya que la si

tuación económica es apremiante. Más que reactivar la economía

'lo que,hace falta es asumir la crisis y tratar de que sea sopor

tada con la mayor ecuanimidad por todos los sectores. Lo primor

dial es parar la inflación y acelerar el proceso instituciona-
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lización. Si el objetivo económico no es logrado, el país caería

en la bancarrota y se generaría un panorama político imprevisi-.

bIe."

(HARDOY, Emilio, anuario 1982 de Planteo, N* 55, diciembre

de 1982, pág. la)

jj) "Tenemos un período fuertemente recesivo y presiones· inflaciona

rias muy fuertes que acrecentarán los niveles·de este año ••• No

olvidemos que inflación y recesión ~on sinónimos de regresión

en materia de redistribución de ingresos. Añadamos que un pano

rama económico adverso trae consigo consecuencias económico-so

ciales graves. Por ejemplo, creo que el nivel de desempleo no

podrá ser mejorado por varias razones. Este panorama de regresión

de ingresos, falta de crecimiento y fuerte presión inflacionaria,

demuestra la improcedencia de la estrategia económica del go

bierno ••• Estos resultados re dan en el marco de un adverso cua

dro del sector externo, caracterizado no sólo por fuerte endeu

damiento, sino por un mundo que de ninguna manera jugará a favor

de los intereses de la Argentina ••• A pesar de las presiones

sociales el gobierno tia ha variadn.la política ec¿nómida. Esto

significa que está vigente el proyectode;mantener a ciertos in-

.tereses financieros internacionales."

(CUELLO, Raúl, revista Prensá Económica, Año VIII, N* 90,

diciembre de 1982, pág. 2~)

kk) "Es evidente que Iris resultados de la política aplicada por el

equipo ••• fueron la recesión, el desempleo y la quiebra del apa

rato productivo aún antes del alejamiento en ••• de este año.

La crisis de nuestro sistema financiero es tambi~n anterior al

alejamiento de ••• , como lo prueban la cantidad de bancos y fi-

n an c Le r-a s i.q u e tuvieron que ser liquidados durante su per.~v~¿;.n

(CONSTANTINI, Alberto, La Nación, 10 de diciembre de 1981)

11) "Lo económico ha provocado una desarticulación en el aparato pro

ductivo, acentuado una mentalidad especuladora y generado.\ la

más pesada carga externa de nuestra historia. El gobierno no qui.e.

re o no puede revertir la política eccnómica que ha llevado al

país a la peligrosa crisis que soporta."

(MARTINEZ RAYMONDA, Rafael, revista Redacción, Vol. XII,
N* ~22, abril 1983, pág. 106)

mm) u Lieg'am-os así.·~-· une, sítuación lími te. Nuestra crisis no se pare

ce a ninguna otra ~onocida y concierne a todos los aspectos de

la vida comunitari:.• Tenemos la inflación más. alta del mundo y

el mismo dudoso m~rito respecto de la deud~ externa por habitan-

te."
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(FRONDIZI, Arturo, revista Redacción, Vol. XII, N* 122, ~

bril 1983, pág. 96)

nn) "Es que eso va a costar mil millones de d61ares! Entonces lo que

hay que hacer es pararse frente al país y decir: señores, esto

es un desastre, esto no va más, tenemos que producir rectifica

ciones fundamentales. En caso' contrario, adónde se nos pretende

llevar? •• 1I

(ALFONSIN, Raúl, revista Redacción, Vol. VIII, N* 87, mayo

1980, pág. 25, reportaje efectuado por E. López Saavedra.)

ññ) u •••no cambió nada y endeudó al país en la proporción colosal

en que está endeudado, por lo tanto fue una mala política y no

sirve, -hay que hacer otra. Como ya le dije, hay que acabar con

todos los males de la ví.e j a Argentina. Una de dos: o lo hace el

Gobierno o lo hace la crisis. La crisis lo va- a hacer, pero a

un costo mucho mayor. Aquí los acontecimientos se han puesto en

marcha~y marchan solos, nadie los encauza."

(HARDOY, Emilio, revista Redacción, Vol. IX, N* 101, julio

1981, pág. 18, reportaje efectuado por E. López Saavedra)

00) " ••• Una tercera característica, que se vincula con el incremen

to de la vulnerabilidad externa de la economía argentina, el en

deudamiento tanto de los sectores privados como público, en ba

se a una estr~tegia que ha impulsado el ingreso masivo de capi~

tales financieros a corto plazo al amparo de incitadas ventajas

que le resultan altamente onerosas al país ••• La declamada a

pertura de la economía no es tal cosa sino un sistema de subsi

dios a las importaciones que en definitiva desplazan sistemáti

camente a la producción nacional en tanto que. simultáneamente

se están desalentando las exportaciones, ••• "

(TROCCOLI,Antonio, conferencia en los almuerzos mensuales

del Consejo Profesional sobre el tema "Análisis de-la polí

tica econnmica- en la Argentina actual", Boletín In~o.rmativo

del c. P. c. E.' c. F., Año VII, .N * 33, p ág , 1 7)

pp) n ••• el esquema y la filosofía f;plicada por ••• motivó que se c~~.:o.

druplicara la deuda externa ••• este crecimiento de la deuda es

tá determinarido que ~l 50 %de lo obt~nido por las exportaciones

sirva sólo para pagar intereses ••• esa política fue la que em

pobreció de manera sin precedentes al país y también la que'

destruyó gran parte de la industria nacional, que opera, con un

50 % de su capacidad ociosa".

(FRIGERIO, Rogelio, declaraciones al diario liLas Andes" de

Mendoza, publicadas por La Prensa, 18 de enero de 1982)
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l..q) 1I ••• el argumento basado en la inversión pública no justifica el
J

endeudamiento externo operado •••

Destino de las divisas. En p~imer lugar, para financiar el défi

cit comercial;~•• el segundo rubro de importancia está dado por

viajes y turtsmo al 'exterior ••• El te.rcer rubro es el pag~ de

intereses y otros servicios ••• Finalmente, se aprecia que las

salidas especulativas de capital~•• llegaron a ••• millones de

••• , es decir el 50 % del ingreso de divisas del exterior se des

tinó a cubrir las salidas especulativas de capital. u

(TROCCOLI,Antonio, La Nación, 3a sección, 29 de agosto de

1982)

rr) liLa actual crisis económica que hoy enfrenta el país y el altí

simo e injustificado nivel alcanzado por· la deuda externa, se

derivan de la aplicación sistemática de un programa ajeno a los·

verdaderos intereses nacionales. u

(DOMINGUEZ, Jo~ge, El Economista (Guía de consulta), di

ciembre de 1982, pág. 64)

ss) "Es el problema del subdesarrollo y de la inserción de nuestra,
economía en el mercado mundial lo que determina un progresivo

empobrecimiento relativo y se manifiesta, entre otras cosas~ por

la tendencia al deterioro de la relación de intercambio ••• Na

turalmente está la cuestión de la deuda externa, que es de alto

riesgo por su magni tU.d, por su composición con vencimientos de

muy corto plazo y por su naturaleza en razón de que en su mayor

parte corresponde al financiamiento· de déficit y no a un uso en

la actividad productiva capaz de generar posibilidades de repa

go ••• En materia sala~ial correspond~ un ajuste ••• "

(FRIGERIO, Rogelio, El Economista (Guía de consul ta 1983)',

diciembre de 1982, págs. 68 y 70/1)
. .

t t ) "La deuda externa debe ser administrada adecuadamente, 1J que

signlfica que hay qu~ solicitar y obtener nuevos créditos en la

medida exacta del vencimiento de los anteriores, procurando, en

cada caso, obtener créditos al menor int~rés y al más largo

plazo posible, para lo cual hay que utilizar al máximo las po

sibilidades que brindan los organismos internacionales de cré

dito ••• Lo importante es, en las actuales circunstancias no au~

mentar la deuda externa, o si ello resulta inevitable mante~er

la en términos de dólares de valor constante. tI

(ALEMANN, Juan, El Economista, (Guía de consulta 1983),

diciembre de 1982, pág. 84)
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uu ) !'Si hacemos una analo;{~.:. histórica sobre la evolución del ingreso

no s encontraremos con que la participación de los asalariados en

el ingreso nacional, ha caído a un punto tal que no tiene paran

gón en la historia de los últimos años ••• La persistencia empe

cinada en el modelo fracasado, parece ser una condición sicoló

gica de los actuales gobernantes y me parece fuera de la reali

dad discutir si hay posibilidades de cambio ••• No hay forma de

solucionar el problema sino cortando de cuajo con el modelo. No

existen alternativas. Tenemos el caso del sistema financiero,

por ejemplo: bien, no hay forma de inyec~arle liquidez, de que

maneje las tasas~ La única posibilidad es establecer tasas máxi

mas y mínimas por decreto. En cuanto a la deuda externa, no se

refinanciará .sino por la vía de la expansión. Es decir, no por

importar menos, sino por exportar más. Por último, pienso que

tenemos que reivindicar la viabilidad del modelo industrialista

en la Argent~na."

(SETTI, Eduardo, revista Prensa Económica, Año VIII, N* 90,

diciembre de 1982, págs. 24 y 30)

vv) "Los problemas principales que se afrontan son: la inestabilid~d

en las ,~pecta,tivas, la elevada' inflaci ón y la difi·cul tad para

la renovación ··normal: ..de la deuda externa. u

(FOLCINI, Enrique, revista Prensa Económica, Año VIII, N*'

90, diciembre de 1982, pág. 30)

ww) ULa caída de los precios internacionales y la acumulación de

existencias de los bienes exportados por la Argentina impedirán

hacer frente a la totalidad de los servicios de la deuda. La

apuesta realizada al sector agropecuario c~mo .generador de di

visas se mostrará insuficiente."

(D'HERS, Gonzalo, revista Prensa Económica, Año VIII, N*

90, diciembre de 1982, pág. 30)

xx ) UNo hay ningún sector de las fuerzas' armadas o de o t r o.. s ec t o r

de poder con fuerza suficiente para detener el proceso, e insta

larse en el gobierno ~ perdurar en él. Por otra parte, es tan

grande y un.árií.me la voluntad de cambio, expresada por la opinión

pública, que cualquier intento de entorpecer el ca~ino genera- .

ría un estallido social generalizado ••• El problema de la deuda

externa debería dilucidarsea partir,de un informe pormenQrizado

y vera:z del Banco ••• , en cuanto organismo rector de las finanzas I

y así lo ha solicitado nuestro partido. Este informe permitirá

aclarar c6mo ~e ha generado la deuda externa, qu~ responsabili-
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dad le compete a los equipos económicos, cómo fue el manejo de

las ~ivisa3 y cuál es la porción de la deuda que le correspon

de al sector público y cuál al privado. Además deberá estable

cerse cómo han sido las tratativas entre este gobierno -que cul

tiva el secreto como si fuera una virtud- y el ••• u

(ALLENDE, José Antonio, anuario 1982 de Planteo, N* 55, di

ciembre de 1982, pág. 8)

yy) UDesgraciadaIllente, los medios de comunicación masiva no están

puestos .al servicio de la educación para la democracia ••• En

cuanto al problema económico, estoy convencido de que la salida

no es fácil y que, además existen connútaciones de la crisis que

deben tener un tratamiento distinto al que le dan casi todos los

políticos argen~inos. Nosotros no estamos de acuerdo con la li

cuaci6n de los pasivos empresarios. Creemos que los er~ores co

metidos por la gestión ••• , han sido agravados por quienes vinie

ron a subsanarlos. Lo peor es que se ha hecho recaer el peso del
'-"._'

problema sobre el pequeño ahorrista, la clase pasiva y el hombr3

de trabajo. La licuación de los pasivos ha significado un dete

rioro del salario real, una confiscación importante del ahorro

popular, porque el gran financista tiene las armas para escapar

a tiempo. Le hemos dicho al presidente ••• que nosotros entende

mos que en relación a la deuda externa debe separarse la oficial

de la privada. Y en el sector privado actuar con criterio selec

tivo, porque hay mucha trampa .. que" dehé .ser investigada. El des

doblamiento del mercado cambiario ha producido sobrefacturación

de las importaciones y subfacturaci6n de las éxportaciones. Lue

go, esos dólares girados al exterior se reingresaban como prés

tamos. Para colmo, el ministro ••• le otorgó seguro ,de cambio.

Nuestro apoyo. lo tendrán aquellas medidas que contemplen la si-
I

tuaci6n del pequeño ahorrista, los trabajado~es y la clase pasi-

va, y no las que ·ooneficien el aventurerismo empresarial. u

(GIANONI, Emilio, anuario 1982 de Planteo, N* 55, diciembre

de 1982, pág. 11)

zz) u ••• en la actual perspectiva, si se sigue con la línea económi

ca generada por este gobierno, no hay salida; si por salida en

tend~mos reactivación, ocupación y m3jora del salario real •••

Nadie cree a este Gobierno; por tanto nadie invierte y las con

diciones de negociación de la deuda externa son caras y traba~o

sas ••• En síntesis, nada ha cambiado. Tasas más, tasas menos la

política es esencialmente monetari.sta, y sigue utilizando al sa

lario y por lo tanto a la demandu, la ocupación y la industria,

como variables de ajuste. Desde un punto de vista é~ico -si es

que esta palabra todavía signifi~a algo- la vergonzosa naciona

lización a ciegas de la d eud a P' .v s d a , deml'estra dor d e .:.; L:r1J.'?
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estando el poder: en los "moderadosH ••• fI

(AMADEO, Eduardo, anuario 1982 de Planteo, N* 55, diciembr8

de 1982, pág , .29)

aa~) 'l ••• Lo mismo va a pasar respecto de la refinanciación del resto

.,' la deuda ••• Hemos refinanciado la deuda a los plazos más lar

~'3 posibles para comodidad del gobierno futuro. Adem{s, no

~odíamos emitir Bonos a un año o a un año y medio. Con esto es

tamos dando comodidad al gobierno futuro; evidentemente, gran

parte de esta deuda, gran parte o una parte, no sabría decirlo,

no hay datos seguros, son deudas inexistentes. De modo que mien

tras muchos esperaban un correctivo para estas maniobras, tuvi

mos un gesto. En fin, había varios motivos para que esto fuera

a 5 años. Por empezar, es el cri terio general que se va a tener

con todas las deudas, inclusive con las deudas de los bancos,

la deuda se va a refinanciar al p~azo más largo posible y con

toda la gente que' yo he conversado de distintos sectores políti

cos están de acuerdo en eso porque, evidentemente, facilitan las

gestiones futuras ••• "

(WHEBE, Jorge, námero a~iversario de Ambito Financiero, 13

de diciembre de 1982, pág. 4)

bbb) tI ••• el resultado ••• fue un tremendo desequilibrio en el sector

externo. La cuenta corriente en ••• , tuvo un desequilibrio de ca

si ••• millones de ••• ; en ••• en el momento de asumir el nuevo

ministro de economía ••• , se preveía para ese año un desequilibrio

en la cuenta corri~nte de ••• millones de ••• ; el resultado de

todo este déficit tan creciente es un aumento muy fuerte en el

endeudamiento externo. Y cuando un país se endeuda en esa mag

nitud, la carga financiera que tiene que pagar ese país en mate

ria de intereses es tan elevado que no resultan viables Sl1~ po

sibilidades concretas. Para tenervna~idea, en ••• el país pagaba

en materia de intereses 12% de las exportaciones; en ••• esos
-,

niveles llegan a 40 y 50 %. Eso nos da una idea de lo pesado que

significa ese nivel de endeudamiento."

(BRODERSOHN, Mario, número aniversario de Ambito Finane~~LQ'

13 de diciembre de 1982, pág. 10)

c c c ) "Hace más de t.r e s años ••• dijo que este gobierno iba a pasar a

la historia por el desorden monetario .y financiero .. Nue s t r o a e

conomistas reit~radamente señalaron esto que esta'ocurriente a

hora en la ArgeLtina. Antes nos decían agoreros, ahora se cum

plieron los pron¿3ticos. gs necesario, es urgente rectif~car es

te rumbo y dej ar .le insistir en la pretensión de suponer que los

argentinos tenemos una mentalidad media de doce años, ••• fI
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(ALFONSIN, Raúl, revista Redacción, Vol. VIII, N* 87, mayo

1980, pág. 26, reportaje efectuado por E. L6pez Saavedra)

ddd) n ••• el período de transición que va de ••• a ~ •• , generador de

desconfianza e incertidumbre; el período de sucesivas devalua

ciones, sin tener en cuenta la necesídad de establecer el equ

librio de la economía en su conjunto, que se extiende hasta l'

nes de ••• y, finalmente las increíbles transferencias de in 5 1

sos hechas en el período ••• n

(EXPOSITO, Alfredo, número aniversario de Ambito Financie~

EQ, 13 de diciembre de 1982, pág. 12)'

eee) "A casi años de distancia, el programé;; del ••• se caracteriza po~'"

haber promovido una fuerte redistribución de ingresos en el mar

. co de una economía estancada y con un agudo ritmo inflacionario.

En efecto: el programa comenzó imponiendo,

primero, fuertes reducciones al poder adquisitivo de los sala

~ios, los que fueron concebidos como la principal "va-

riable de ajuste" del nuevo modelo.

Afectó después la rentabilidad y/o supervivencia misma de impor

tantes actividades de la industria;

Seguidame~~e se deprimieron gravemente los ingresos de toda~ la~

economías regionales.
Finalmente es el propio agro pampeano el que denuncia la baja

rentabilidad de sus explotaciones.

En suma: son las actividades productoras de bienes reales las

que experimentan caídas en sus precios relativos e ingresos. Lou

que se han ido distribuyendo hacia los aporristas especialmente

externos; las empresas con capacidad de endeudars~ en el mercadc

financiero internacional; el comercio de importación y lo~ pro

ductos 'de bienes y servicios no comercializables internacional

mente. Cabe asimismo mencionar las redistribuciones operaQa~ ha

cia sectores de consumo intensivo de bienes importados, incluí

do el turismo o hacia los inversores en empresas y activos en~

exterior alentadospor la sobrevaluaci6n cambiaria. otro benefi

ciario neto ha sido el Estado, que ha aumentado su participaci6n

en el gasto y la inversión nacional. tI

(VARELA-CID, Eduardo: compilador, Juicio de residencia a

Martínez de Hoz, Buenos Aires, El Cid Editor, 1981, págs.

168/9 del trabajo nEl programa económico" realizado por'~n ,

grupo de economistas, bajo la dirección del Dr. Antonio Ca-

fiero.)

,:ff) "eL programa del ••• se t caracteriza por una fuerte redistribuciór

de ingresos en el marco de una economía estancada y con un agu-

do ritmo inflacionario'
. . . . . . . . . . . . . . . . . . • + . . . . .
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Fundamentalmente rechaza 'las teorías ~ue resignan la soberanía

monetaria, que 'generan una peligrosa de~ª~~encia financiera y

se convierten en vehículos de la descapit~ii{ación nacional. 1.11

(PALACIO DEHEZA, Carlos, El plan económico de Martínez de

Hoz y la economía argentina (1976 - 1980), Buenos Aires,

Ediciones Corregidor, 1981,' pág. 22 citando a Dr. Raúl

Matera. Conclusiones de las Primeras Jornadas de Economía

Social del Justicialismo (Fi~es de 1980).)

ggg) 1I ••• yO diría que hay crisis como consecuencia de la recesión •••

Es cuestión de revisar los sobres de. pago de les empleados de

la administración pública, sobre todo en la mayoría de las pro-

.vincias; cuyos sueldos no superan ••• Yo también me pregunto cómo

viven, y muchos se preguntan lo mismo. Y se llega a la conclu~

sión de que viven muy mal. Basta con preguntarle a los almacene

ros minoristas cómo andan sus cuentas o indagar en lo que pasa

a raíz de que hay tantas quiebras y tantos concordatos. Ahí

está la explicación •••

- El brigadier en declaraciones anteriores ha~ía dicho que aquí

en la Argenttna la gente come los 7 días de la semana.

- sí, pero come menos de lo que debe comer y en muchos casos,
.,

le puedo asegurar que hay gente que toma mate cocido y a veces

ni siquiera con gallet~ o con pan ••• La estadística no habría

que hacerla acá, en el minicentro de la Capital, habría que aden

trarse un. poco ·en las villas miserias, que no están J!luy lej 9S

del centro, o habría que ir a las provincias, a los barrios pe

riféricos de las grandes~ciudades'y a las pequeñas ciudades. La

gente vive muy mal y esa es la triste realidad a r-gent Lna s "

(BITEL, Deolindo Felipe, revista Redacción, Vol. IX, N*

105, noviembre 1981, reportaje efectuado por E. López Sa

avedra, pág. 16)

hhh) ny yo pienso que a menos que se resuelva el problema político,

será imposible alcanzar las metas oficiales ••• Pero aunque sea

muy difícil la tarea,un~gobierno constitucional siempre tendrá

más posibilidades, por ejemplo de atacar la inflación en un con

texto de mayor equidad en la distribución del· ingreso ••• El ac

tual gobierno no puede lograr poder polí~ico y por ello hay cri

sis de credibilidad••• "

(HROD.ERgOHN , .. Nar-ior··-revista Prensa Económica, Año VIII, N*

90, diciembre de 1982, pág. 21)

iii) "Ponemos énfasis en la reactivación del aparato productivo y
. . .,

del mercado interno Y,consideramos necesarla una recomposlclon
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de la política de ingresos porque la que se practicó en los úl

timos seis años es anacrónica, así como es altamente prioritario

incentivar la exportación. u

(LUDER, Italo Argentino, El Economista (Guía de consulta

1983), diciembre de 1982, pág. 32)

jjj) u ••• El pleno empleo, el crecimiento de la economía, la r€distri

bución del ingreso que permita una mayor participación dé los

trabajadores, el aumento de los consumos populares, deben carac

terizar un proyecto de reactivación. El progreso social debe ser

el sustento de nuestro progres"o económico. fI

(SOLARI YRIGOYEN, Hipólito, revista Redacción, Vol. XII,

.N* 125, julio de 1983, p~g. 31, reportaje efectuado por E.
'"López Saavedra.)

kkk) "La políti?a recesiva que reduce la capacidad de compra, crea

la inevitable crlS1S empresaria. El capital·de las empresas su

fre el embate de la presión fiscal y de la inflación y se con

trae ••• En cuanto al salario· de ~rabajadores y empleados, pese

a los aumentos concedidos, siguen muy por detrás de la suba de
• fIpreclos •••

(FRONDIZI, Arturo, Carta al Gral. Videla del 16 de septiem

bre de 1976, revista Siete Días, Año XV, N* 807, del 2 al

7 de diciembre de 1982)

111) u ••• una .caída del salario real sin precedentes, una inflación

que debe ser record mundial, una deuda externa que creció más

~ue en ningpna otra parte, y entonces como consecuencia de esta

experiencia el país se encuentra ahora con una necesidad de re

plantear su estrategia de desarrollo, su posición internacional
1

y, sobre todo, 'replantear otras dimensiones fundamentales-de su

propia existencia como país. Porque la crisis económica incluye

dificultades extremadamente graves en otros campos, en el del

sistema política; ••• en el campo de las relaciones internaciona

les ••• , y en el campo de la propia. seguridad nacional ••• n

(FERRER, Aldo, número aniversario de Ambito Financiero, 13

de diciembre de 1982, pág. 19)

mmm) tr ••• elevar el nivel de vida de los trabajadores y el pueblo y

resolver el angustiante problema del millón y medio de desocu~r

pados, con lo que se ampliaría el mercado de consumo ~nterno;

reactivar'el aparato productivo, agrario e industrial y muy par

ticularmente las economías regionales; descargar los impuestos

que recaen sQbre los trabajadores y pobres, y asentarlos en los

pudientes, que más ganan; defendernos de la ruinosa y desleal
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competencia de productus ex~ranjeros, que fabricamos en el país,

"

(NADRA, Fernando, El Economista (Guía de consulta 1983), di

ciembre' de 1982, p~g. 38),

nnn ) tr ••• d e vtoda s maneras. es imprescindible mejorar, aunque sea de

forma paulatina el nivel de yida de los trabajadores. No sólo

porque es justo, sino porque si no hay solución económica para

la empresa, no hay un aumento de la demanda. tI

.
(PEREZ, Ricardo, El Economista (Guía de consulta 1983), di-

ciembre de 1982, pág. 40)

.ñññ ) "sí cabe decir que ante las actuales circunstancias coresponde

restaurar el proceso de formación de capital destruído por la

política que sin solución d~ continuidad se viene aplicando des

de ••• Ello supone un sinceramiento de precios, tarifas, cambios

y salarios. Subrayo el tema de los salarios, porque nuestra pro

puesta de desarrollo se basa en la expansión del mercado inter

no. y ello supone un ataque simultáneo a los dos factores deter

minantes de la crisis: el déficit del sector público y la inmo

vilización de los recursos pr6du.ctivos del país. n

(ZAFFORE, Carlos, El Economista (Guía de consulta 1983),

diciembre de 1982, pág. 42)

000) "No soy muy optimista en materia de perspectivas para este perío

do de transición hasta el próximo gobierno constitucional ••• La

mentablemente creo que sus objetivos de reactivación y mejoras

del salario real no se van a poder cumplir •••

sí, en cambio, soy optimista en el contexto que rodeará al futu

ro gobierno constitucional ••• En'primer lugar, es posible que

pueda elaborar una política de reducción de la tasa de infla

eión~. En segundo lugar, creo que le y~ a ser posible mejorar •••

el salario real y tender a reactivar econó~icamente al,pa.ís. n

(BRODERSOHN, MAr~o, anuario 1982 de Planteo, N* 55, diciem-.

bre de 1982}~pág. 26)

ppp) "En cuanto hace a los recursos de los trabajadores y de la cla

se pasiva no hay' mejora sino que' es de prever una reducción,

dado que los coeficientes de ajustes que acaban de ·anunciarse •••

no cubren el real pno c e s o inflacionario. Obv í.amen t e , t ampc c o

hay cambios en cuanto hace a la ocupación y a las horas trabaja

das ••• En síntesis, si la inversión privada es previsiblemente

muy baja, si el aumento en la inversión pública es de dudosa

concresión, si las exportaciones no cuentan cnn una política in

tegral que las reactive y si el consumo ••• no sólo no se expan

dirá sino que puede llegar a reducirse, no se ve que existan
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factores rea:ctivantes que permitan colocar a la actividad en un

nivel superior al de los últimos meses. u

(LAVAGNA, Roberto, anuario 1982 de Planteo, N* 55, diciem

de 1982, págs. 26 y 29)

;qqq) trEn la Argentina no habrá salida econó'mica sin una modificación

en profundidad del modelo vigen~e en el país desde ••• Ese enor

me retroceso ha tenido sus consecuencias en el salario (cuyo

promed~o está por debajo de la mitad de su media histórica) y

en la ocupación (donde la proporción de obreros desocupados y

su equivalente" en subocupación se acerca muy pe1igro~amente al

20 %de la población activa). Pese a la política recesiva apli

cada, la inflación argentina es la más alta del mundo y la deu

da externa tiene también ese dudoso privi~egio, si se la mide

per cápita ••• Se trata, en consecuencia, •• ·• de poner en marcha

un programa que modifique el fondo de la situación y que nos

saque a marchas forzadas de la crisis. Ese programa .requiere,

en primer lugar, sincerar la situación económica. Ello supone

qau el nivel de los precios, los salarios, las tarifas y los cac

bias esté determinado por la realidad económica ••• Además, •••

se requiere que, simultáneamente, se pongan en marcha muy vigo

rosamente todos los instrumentos para movilizar la riqueza y se

redimensione drásticamente el aparato del Estado, para disminuir

marcadamente los déficits, la presión impositiva y el gasto pú

blico ••• este programa ••• es el únicoq~e;puede sacar al país del

tirabuzón de crisis y deterioro en que se encuentra· desde hace

una década pero que s~ ha acelerado en los últimos seis años
n

(FRIGERIO, Rogelío, anuario 1982 de Planteo, N* 55, diciem

bre de 1982, págs. 29/30)
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GRAFICONº 10: TENDENCIA DE LA HISTORIA ARGENTINA EN EL SIGLO XX
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3 - Cada vez que, se produce un "golpe de Estado" en ~ste siglo, el

lapso del gobierno de facto es cada vez mayor. Y esto también se

presenta en el gráfico citado en rectángulos rayados.

4 - Sobre la base de los puntos anteriores se pudo enunciar una hipó

tesis: en este siglo, en nuestro país, van disminuyendo las proba

bilidades republicanas que los conservadores (los lIestáticos")

tengan acceso al poder por medio de elecciones de~ocráticas.

Entonces, cuáles serían las razones por las que 10s1tdinámicos ll

duran en el gobierno períodos, cada vez, menores?

Las flJerzas políticas "dinámicas" (no conservadoras) que llegan

al poder por medio del sufragio universal duran períodos, cada V6~~

menores, debido a la fuerte presión cie los partidos "estáticos"

(arnado s y desarmados) para tomar el gobierno de facto y, permane-.

cer en"él, en cada oportunidad un tiempo mayor. Esta tendencia

de la historia argentina d8l sigJo XX está indicada en la curva

del grlfico N*lO.

5 - Predicción no deseada: cuálquiera que sea ~a duraci6n del gobier

no de facto actual (es decir que termine con el Gral~ Bignone de

bido al acortamiento que se produjo por el resultado militar de

la guerra de las Islas Malvinas) y si se produjeran Jas elecciones

enunciadas, el pr¿ximo gobierno constitucional sería d~ tipo' "di

námicot:) y por lo tanto, pop~lar, pero su duraci6n ce reduciría

a tres años o menos, de acuerdo con la tendencia indicada.

6 .. También parecería que salvo en 1930/32, en d onde. los I! estáti c o s

armados" permitier.on a] con t i.nu i.smo poiítico f r-auduLento con los

"estáticos desarnla.dosf! y:en 1943/46, que se formó un partido po

l.ítico "dLná mí.co " nuevo con los "armados" del "estático" que h a b La.n

producido el "g~lpe de Estado", y así pudieron ganar las.eleccio

nes limpias y democráticaG de 1946, en todos los demás '''golpes de

Estado U se confirman las siguiente s .do s reglas:

a) Los partidos políticos formados a la vera de los "golp~s de

'E.st'adolf, no 'tienen r-a i gambr-e popular, ni obtienen votos sufi

cientes como para poder ganar las elecciones en forma democrá

tica. El caso del Brigadier Ezequiel Martí~ez~Le6pold6 Bravo,

en 1973, no lleg6 a obtener el 3% de los votos.

b) Los partidos "dinámicos" triunfadores en el proceso electoral

posterior a los "go~pef de Est.ado lf son aquellos que los gobier

nos de facto m~s combatieron (y vicever~a), lleg6nd~se, en al

gunos casos, hasta pen.sar en no per~itirles su presentaci6n en

elecciones, cuando directamente no los inhabiljtaron.

7 _ Teorema: aumen ta la ve Lo cd.dad con qUE": se producen lo s "golpe s d e

Es t ad o " de los estéi.ticos (arrr,ados y desarmados) a medida que, se
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I

aleja la posibilidad de obtener el poder

gio universal, en elecciones democráticas.

'por medio del sufra-

8 - Las causas de los "golpes de Estado" fueron, por el cont.rario, per··

rnitir el acceso al poder a los "estáticos", en todos los caeos

que ne podían alcanzarlo por medios ·democráticos.

9 - Carac~eriiaci6n: a pesar de las enormes diferencias eiistentes

entre los distintos "golpes de Estado" de este siglo hay algunas

caracteristicas que se encu~ntran en todos.

Entre otras mencionamos las siguientes: los "golpes de Estado""

fueron conservadore~, militares y subve+sivos.

10 - Otra predicci6n no deseada: despu~s del pr6ximo gobierno civil e

legido deillocrlticamente, por supuesto popular y del tipo de los

din~micos, que durar' a ~? sumo tres afias, ve~dr~ un nuevo Ilgol_

pe de Estadol','y un ~uevo general de la naci6n, fuerte a la ~ane

ra del franquismo espafio~, gobernará de fact? apr~ximadamente 40
afies, teniendo en cuenta la edad promedio para llegar a dicho gra

do y la II p r oba bi l i da d de vida media" ("esperanza matemática"), que

tiene despu~s de acceder al poder. La curva de la tendencia hi~

t6rica, así lo indica.

11 - Observaci6n: la flsperanza de gobernar de facto un largo período

estuvo 'presentf~ en los "estáticos" del 66' y del 76, y si no cum

plieron sus prcp6sito8 fue por cierto grado de incapacidad para

la administraci6n de la cosa p6blica •.

Todo este desarrollo posterior a las conclusiones, que.forman parte de

la continuaci6n de este trabajo, se a~elantan porque tienen la finali

dad de explicar algunos temas o' capítulos desarrolladós:

1 - AqueJ Capítulo IX titulado' "Prop6iit~s de 'la Revoluci6n del 90 11
,

que puede considerarse -tal vez- -un poco aislado y sin sentido de

'conti~uida~ dentro·del trabajo, cumplia el objetivo no s610 de re

valorizar loé pr-cpós í, tos de aquella gesta revolucionaria, sino que

también servia para compararlos con los prop6sitos de los "golpes

de Estado del 30, del 43, del 55, del 62, del 66 y del 76".

La conclusi6n observada, en general -y esto también se adelanta

es que cada vez que se produjo un II go1 p e de Estado l1 se apart6 en

mayor grado de. aquellos sanos prop6sitos del noventa, es decir,

que se atisbaba un apartamiento mayor de aquellos prop6sitos.

Además, los II go1p e s de Estado" de los "estáticos" terminaban entre

gando el poder a los "dinámieos", en condiciones deplorables, peo

res que las existentes cuando fueron desalojados del poder.
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2 - Los objetivos del "golpe de estado" del 76 comparados con los "Pro

p6sitos de la Revoluci6n del 90 11 (Capítulo IX) demostraron un alej~

miento total y tan enorme de aquellos con respecto a estos, que

se pudo encontrar mayores similitudes entre aquellos objetivos del

76 y las "Causas de La crisis ·del 90" (Capítulo VIII) •

En resumen: se quiere con ello señalar que los objetivos del "gol

pe de Estado 1f del 76 no tenían puntos de contact.o con los propósi

tos de la revoluci6n del 90 y en cambio s~s resultados se asemeja

ban m~s a las causas que provocaron la crisis del 90.

3 - Tanto se parecían en esta materia (ética, 'política y económica)

los Uestáticosl! del'76 a los liberaleB de la generación del 80,

que se pudo finalmente agregar un capítulo en .esta última parte,

titulado TRANSPOSICION EN EL TIEMPO: EN RETRASO con las opiniones.

de Alem, Mitre, Barroetaveña s Goyena, Jos~ M. y Carlos A.Estrada,

Arist6bul.o del Valle, Terrys Francisco Ramos Mejía, Pedro Varan-o

got, Mariano Varela, Joaquín Castellanos, Adólfo Mujica, Jos~ S.

Arévalo, Enrique S. Pérez, A. Belín Sarmiento, Manuel A. Montes

de Oca, Dami~n M. Torino,"Vicente Fidel López, Manuel Gorost.iaga,

Diego T. Davison, .Alberto l. .Gac he , Gabriel Cantilo, Angel Gallar

do, entre otros, con sus op.í.n.í.one s de fines del·' siglo pasado apJi

cadas a situaciones similares de la actualidad.

Visto así las cosas, y excepto las razones de la inversión de las

OplnJOneS y de las épocas en este juego libre realizado sobre un

eje de tiempo de un siglo,. en donde este' capítulo se ubica en la

actualidad, podemoH comprender sin muchas palabras los motivos por

los cuales hemos incluído en el presente trabajo el Capítulo X 

TRANSPOSICION EN EL TIEMPO: EN AVANCE, Y qu~ en la introducci6n

dejamos adrede suspendida su expl~cabi6n para más adelante. La di

ferencia radica que este Capítulo X está ubicado en el otro extre

mo del eje que mencionamos antes y que representaba 100 afiGs.

Por otra parte, es otra raz6n más para justificar las explicacio

nes .adelantadas. en el po sn-cs c r í.p tum , Sin el post-scriptum no se

p6díá conocer la existencia de la Transposición en el Tiempo: En

retraso y sin éste carece de sentido el Capítulo'X - Transposición

en el tiempo: en avance y aparecen como sectores aislados los Ca

pítulos VIII ~ Causas de la Crisis del ~O y IX - Prop6sitos de la

Revolución del 90. He aquí, su justificación.

-_. -- - - - - - -- - - - - -

Había pasado un siglo. Cuando dijimos en las conclusiones que los ar

gentinos habíamos dejado pasar cien años sin aprender algo de la his

toria argentina contemporánea, siquiera una pequeña, pequeñísima ense-
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,
querlamos peñalar su importancia para que el cuento termine.

y come empezamos citahdo a Alberdi, terminaremos tambi~~ con otra 6i

ta, pero esta vez del propio Alberdi.

Juan Bautista Alberdi comenz6 el Capítulo 111 de un libro que ubicaba

.la acci6n en 1880, justamente la d~~ada estudiada en el presente traba

jo, con un primer te.roa t ti tulado "70 AÑOS PERDIDOS! n

Alberdi consideraba qu~ si en 1880 no estábamos ya más a la altura de

Estados Unidos de Am~rica, habíamos perdido 70 años debido a que las

principales capi tales .españolas fueron durante la época colonial. "más

pobladas y más ricas que las principales de América del Norte", basán

dose para su juicio en apreciacion~s de Adam Smith.quien, sostení~, .

que "los progresos de las colonias españolas en cultura han sido cier

tamente muy rápidos y grandes".(Cf~ ALBERDI, Juan B., La revoluci6n

del 80, Buenos Aires, Editorial Plus Ultra, 2
d a

edici6n,1964, págs.

107 y sigtesi)

Qué había sucedido en 1880 para que Alberdi dijera que ya habíamos per

dido 70 año s ••' .

y ahora otros 100~ La suma da la totalidad de nuestra ~ida independien

te.

y esto no sucedi6 por culpa de los dirigidos. El retroceso se debía,

fundamentalmente, a la clase dirigente que hemos tenido, tuvimos y se-

guimos teniendo.

Con el ferviente deseo ~ue se produzca un cambio.

Buenos Aires, julio de 1981.

Revisado y corregido en el mes de las elecciones de 1983.
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Plan para la ccntinuacíón de este trabajo:

Dicho plan pretende continuarse en dos s~ntidos distintos:

1 - Completar el estudio de la década del 80 y de su generación, a

través de las siguientes líneas:

a) Estudiar el resto de la bibliografía existente sobre este tema.

b) Consultar el Archivo Gener~l de la Nación sobre esta ~eneración

del 80 para terminar de conocer los documentos relacionados Gon

la década.

c ) Revisar los archivos periodísticos: dia-rios y periódicos.

d) Verificar archivos nacionales y periodísticos en Espafia, Fran-,

cia, Italia y Alemania relacionados' con la Argentina de esa é

poca. Se considera agotado el tema en cuanto al "For~ign Offi

ce" con los trabajos existentes.

e) Extender el estudio de la década del 80 a otros países latinoa

mericanos.

2 - Avanzar en el estudio de la historia argentina contemporánea a

través de las siguientes líneas:

a) Estudios pormenorizados de los "golpes de Estado" del siglo

XX indicados en el gráfico N* 10 con los n6meros 1 a 6 (19jo

43 - -55 - 62 - 66 y 76)
Y que contend~án los siguientes elementos de análisis:

i - Es t udi o s o ci o - e e on ómi e o d e cada "salpe d e Es t a d o It C omo

los realizados en los Capítulos 111 y IV-de este trabajo.

ii - Cálculo de los indicadores de la deuda- pública por cada

uno de los "golpes de Estado" y su oomparación con los

anteriores y con el primitivo de 1880, tal como ya se hi

zo en los cuadros 17.3 y 39.4

iii - Compilación de datos para el Anexo Estadístico que abar

que todo el período del "golpe de Estado" como el incluí

do en el Capítulo XI.

iv - Continuación del Anexo Cronológico de este trabajo que

abarcó el período 1853 al 1892, no incluído en esta pre

sentación por problemas de compaginación y volumen. Este

Anexo Cronológico será también por períodos de cada "gol

pe de Estado".

v-- Como es obvio, carecerá de los Capítulos V - VI - VII

por la inexistencia de los diarios de sesiones del Con

greso Nacional, pero se tratará de subsanar el inconve-
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niente con la revisi6n de los archivos periodísticos y

las consultas posibles en el Archivo General de la Na-
. ,

Clan.

vi - Comparación de los uPropósitos de la Revolución del 90"

(Capítulo IX) con los propósitos de cada "golpe de Esta

do n. •.

b) Estudios pormenorizados de las repúblicas indicadas en el grá

fico N* 10 cqnteniendo los ·ítems i/vi indicados en a).

La división será la sig~iente:

i República conservadora (1892 1916)

ii - República radical (1916 1930)

iii - Segunda república conservadora (1932 1943)

iv - República peronista (1946 1955)

v - República desarro11ista (1958 - 1962)

vi - Segunda república radical (1963 1966)

vii - Segunda repúblioa peronista (1973 1976)
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VOL. XII,. N* .122, ahri1 de 1983
VOL. XII, N* 124,. junio de 1983
VOL. XII, N* 125, julio de 1983

SIETE DIAS, Afio XV, N* 807 del 2 al 7 de diciembre de 1982

'S'OMOS, Afio 7, N* 33'4, 11 de febrero de 1983

VIGENCIA, N* .50, julio de 1981
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NÓ},ílNA DE EJ.;¡;"ITEtTrAS QUE OBTI1'VIEBON TIERRAS

DESDE EL AÑO 182.2 A 1830
~~EXO A DEL,CAPITULO II

3
13/4

111/4
77/12
1
18/10
1
17/12
21/2

27/10
91/4
23/4
28/1r

1/2
11/4

432/]0
3/4
3/4
3/4

7
4
21/1(,1
13/4
23/4

3/4
3/4

3
8
6
3

1 / n
1.:.-

141/2
1/4

12
1
11110
41/4

3/·1
2
3
61/2

2.0
71/2
41/2
3
r]/4
11/2

1/2
11/2
13/4
9

111/4
6 )/R
11/~

12
3/4

2

13/4
l/JO

2
1
41/2
4

Superficie
en leguas
cuadrados

3/4
3/4
3/4

1
37
39
198/10
15
32

3 ]/2

I
.1

I

V bicaclón

San Vicente
Ranchos
San Vicente
Guardia de Rosas
Necochea
Langueyú
Monsalvo
Bahía Blanca
-Ouequén Grande
Luján )' Navarro

"

"

Nombre

"
"

Dantas Ángel 1\1. .....•..•
Dantas Mariano , ..

" "Díaz Avelino

" "Dávila Rosalía ." .." .

\
Diaz Vólcz Eustaquio .
"" ') .,

I »

l Cabral Silvestre Lobos
Cabra} Facundo , Salto .
Ca brera Juan I Dolores

" H' •••••••••• ·11-.fonsalvo
Caminos Juan A. Lobos
Capdevila José A '11

~10nsalvo
.)' "'" , .. Monsalvo'kascallares Mariano , Monte

" " , Lobos
Cascallares Francisco Lobos
Cano Juan .... ,.......... Arrecifes

" " . . . . . . . . . . . . . .. Rojas
Carrasco Gabriel , , ... IRojas
Carrasco Juan G. . ,.... Areco
Carrasco Javier Rojas

¡Casco Francisca .,........ San Vicente
Casco Ceferina ,., San Vicente

1 Castaño José A. Chapaleofú
» "". • • • . • • • .• Lo bería

Castañeda Francisco LoberíaI Castillo Jerónimo ,..... Salto

. Casalíns jainv Independencia
i " '" . . . . . . . . . .. Salto

1

, Castro Hilarión : o •••• o Cañuelas
Carranza e Iramain Luján

I Chaves Juan Z. Morón
I Charras J. M ".. Salto
: Charras Justa o • • •• Salto

Chiclana y Olivares Independencia
Chanagucía José Ranchos
Cabo Manuel J. Lobería
Córdoba Fernando o.' Chascomús

" ". . . . . . .. Lobos
Cordero Fernando 01 Rojas
Cordero Cuillermo ,... Luján
~orti~s José [vi., coronel .. / Arrecifes

! Cornejo José E. Salto
1 Coz Luis Azul

Crámer Ambrosio Volcán
Craíol Juan ,... Independencia
Cruz Pedro .. ,........... Luján
Cruz 'Martín , " Luján

t Cueli Rafael .. ,........... Chascornús
t Cumplido Isidro .. , ... ,... Navarro

Cuestas J. 1\'1. ,."......... Luján
Cuete Juan P. Arrecifes

" )" ••••••••• o •• Pergamino
Cuntin Bernardo Rojas '

supcriicie I
en leguas
cuadradas

2 IBemal José M, ".,,"',' ,1 San Vicente
3 : Bemal Pablo ,.. Salto
51/10 Bernárdez Pedro Luján
11/4 Braus Mariano o • •• • •• Areco

20 . Biedma Miguel ,.. Kseco
1/4 J Bosch Francisco Rojas

11/4 Barbón José C. Bahía Blanca
3/4 Bullinos Antonio LoberÍa

20 Burriñigo Pedro '..... Monte
100 IBustamante José L , I Mansalva

1/4 Bustos y hielo 1 A:reco
11/4 Bustos Damíán (presb.) .. 1Areco
6 "» " .. Luján

17 1/6 Bustos Juan L. . "... San Vicente
1 1/4 Burgos Bonilacío Luján
61/4 Bravo Rueda C. Areco
6

15
4
81/2
3

191/2
11/4

68
11/2

12
3

20
9
4

103/.:1 )
8

12
4

14
6
51/2
4
41/2
3

118/10
11/2
11/2
11/2
5

3/4
26/10
7
1

12
13
12
41/2
11/2
28/10
3
41/4
23/4
22/10
11/2

3/4
3/4

1
8/10

13/4
231/4
11/2

12

1

¡
I

'1

I
i
¡.
í
I
f

I Ubicaci6n
,(

I

Nombre

Manuel T Luján
drix José 11. S. A. de Areco
dríx Mariano Lobería
" » • • • • • • •• Lobería
drix Roque Monsalvo
arce ~1arcos 25 de 1\fayo
osa Victoriano Lobería
ancas Felipe ,......... Areeo
" " ••••.••• o. Luján

arrancas Víctor Luján
arrancos Santiago Areco

" »' • • • • • •• Luján
arrera Dionisia Luján
asalta Juan C. Ranchos
arruti Diego .,.......... Salto

" ". . . . . . . . . . .. Arrecifes •
asualdo Bonífacío Luján
en~tez An~el Lu ján
enítez Jase Salto
cnítez Juan ,.,....... Navarro
ermolén Juan J IRojas
errnúdez Pedro / Lujfm
érmúdez Ccferino Luján

Abalos Santiago Independencia
Acevcdo Tomás , .. Bahía Blanca
Acebey Vicente Exalt. de la Cruz I
Aguírre Feliciana IChascornús
Aguirre Francisco " 1Volcán
Agu~lar Josefa Chascomús
Agu:!era Juan : , Independencia
Aguílera Apolínarío . o... .. Magdalena
Aguírre José P. Monsalvo
A..guirre Rojas .,.......... Monsalvo
Anasagastí Manuel Chascomús
Alberti Juan .. ,........... J\lagdalena
Alegre Mariano . o •••••• o. Lobería
Alfare Pedro Salto
Amarilla BIas ' ". Lobos
marante Feliciano LoberÍa

Alrneida Agustín Monsalvo
Anchorena Tomás M. de .. Indcnendencia

" ,." >t •• Chas"Comús
" "" " .. Laguna Hinojal
" "" " .. Víboras
" "" " .. Monsalvo
" "" " .. Chascornús
H "" » •• Independencia

Anchorenn Nicolás Arroyo Camarón
" ". . . . . . .. Bahía Blanca
" ". . . . . . .. La1!. Los Toldos

iga Félix de Volcán
" "" " Lobería
> "". • • • • • • • •• Monsalvo
) "" o •••••• o •• Independencia·

ga y Chueca o ••• o o o Indcpeudencía
, "o o ..... Chapaleofú
'ar Carlos fvf. •.•. o • • •• S. A. de Areco
a Felipe Lobcría
alo Coronel Lobos
alo Soriano o Polvador

tcgui Victoriano .. Volcán
balzaga Manuel 25 de Mayo
aga José Navarro
JYO Manuel o • • • • • •• Monsalvo
cela Tomás Luján
sola Manuel Magdalena'

Monte
lénaga J~~é D.':::::::: Areco
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2
S/le

12
6

1/2
3
7

1/2
21/2

151/4
4/10

151/4.
3/4

311/2
311/2
21/4

3/4

4

4
2
11/2

3/19

2

121/4
31/2
1
1

12
1/10
1/4
3/10

21/2
1
11/2

1/20

11/2
11/2
71/2

6
G1/4

3/4
14/10
41/4
3
1
3
13/4
7

l6
3

11
3
1
1
3

1/2
22/10
11/2

1/3
5

~ ,..
•. ti pcrt ,elC
en leguas
cuadradas

122 c.

6

6
111/2
51/4
11/2

·98c.
1126 c.

18
11/2

- 2/4

I

I

I

Ubicación

95 de Mayo

DEL CAPITULO 11A

Nombre

..

Huergo Bonífacío

ANEXO

Gallegos y Rodríguez Polvador
Génova Josefa Independencia
Génova Manuel , Chascomús
Gibson y Cia. Chascomús
Girado Juan C. Dolores
Girado Francisco Lobcría

" » • • • • • • . . .• Monsalvo
.Cirado EHas Lobería
Girado Segundo Chascomús
!Girado y Casco Independencia
:G~mez Ign~cio :... Independencia
.Gornez Benigno Lobería

" " • . . . . . . . .. Qucquén
Gómez Ricardo' . . . . . . . . . .. Lobería
Gómez Bartolo 1Arrecifes

:Córnez Hilaría ~ Potrcrillo
. G6mez Bartolomé Salto
Cómez Martín ,........... Magdalena
Conzález Lísardo Rojas
Conzález Moreno R. Luján
Gonzá.lez Match ,...... Lobos
Conzález Pedro 1ndepcndencia

: González Lucas Rojas
, González Vicente, coronel ., Azul
González Antonio Dolores
Coya Luis ~ . . . . .. Azul
Goulú Felipe ,... Las Flores
Godoy Agustín San Vicente
Gowland Tomás Monte

;Guerrico José ~1. .•.•...... Areco
Guisantes Paula Monte

" ". . . . . . . . .. Cañuelas
Gutiérrez María Luján

-Guzmán y Gorostarzú Chascomús

Harming Francisco. . . . . . . .. Salto
Hayes y Casto. . . . . . . .. . .. Dolores

¡Herrera Florentino Luján

Ibarra v Córdoba Lobería
. Ibarrol~ Mariano .. , . . . . . .. Lobos
Imbaaldi y Sánchez . . . . . .. Lobería
Irure y 1\1atías Areco
Irigoyen Marias Morón
lentes Juan Quílmes
Islas Lucíano Rojas
Izquierdo Juan Luján

Juárez Antonio Luján

Keen Jorge Quilmes

Labré Cuillerrno Arcco
f Lacarra Ezequiel Luján

Lara Ramón Magdalena
fLarrea Ramón S. A. de Areco
Lascur Bartolomé S. A. el" Areco
Lavalle José Monsalvo

J":" J~~é :::::::::::: .: t~~~;~~~
~ Lastra Marcelino il,Ionsalvo
Lagos Hilarlo Rojas
Lazcano Manuel '11

Luján
Lazcano Antonio Luján

1Lezica Sebastíán Víboras
t . . . . . . . . .. Luján
i" " ••.••.•.• , Palentelén

\ Linch Patricio ,... Loberia
1 " Volcán
1" " ' ••••••••• 11\10nsa1,,0
Lima Mariano IAreco
Lima lToscfa '\' !)('l~~amin()
Lobo Fernando I LUJ<l1l
Lobo Hafa«l ¡Luján
Luiza Benito , I Cafll!\"b:>

Supcrilcle
en leguas
CtUldradiJs

18
91/2.
7
41/10
3 í/2

3/10

5
7

11/4
11/4

I
1
9

1
9

I

I 21/2
11/2

1 11/2

i 8
1 58/10

I
2I

I 3/4
I 21/4
1 3/4
! 6I
I 9

I 23/10
I 12
I 43/10
I 2

20
71/2

274/10
32/10

29
145/8

1/3
2
1

15
1

1 ¡:;¡ .....

11/2
21/2

8/10
121/4

3/4
1/2

21/4
101/2
63
201/2

5
G
G
1
1
1

i 3
f 11/2!
i 13/4
1 13/4
I llí2I 20
I 12
1 8/10¡ 3/4

I
3/4

11/4

I 1 ] /4
¡ G
1 24

Arrecifes
Pergamino
Pergamino
Azul
Independencia
San Isidro
Navarro
Lobos
Lobos
Arrecifes
Monsalvo

Ubicación

"

Nombre

Echegaray Pedro ..... , ....

Eclleg;ray E;teba~': ~ : : ~ : ~ :
Eguía Manuel .' .
Echeverría Félix .
Erezcano José de .
Escandrón Francisco .
Espinosa Gervasio ., .
Escalada y Espinosa .
~zcun'a Felipe .
~zcurra y Acosta .

:;'aria y de la Rosa Chascomús
:;'·1' e '1' 'áa con CCI 10 ........•.•• Luj n
?alcón. Braulio , Dolores .
;'aisficld Jorge Chivílcoy
::'ernández Agüero D. Callenas
:"ernández Mariano Volcán

...... , Chascomús

....... Lobería

....... Monsalvo
., ". . . . . .• Salto

ern'ández juan N. K 1··· .. ' .. 1 aque
" . . . . . . .. Chapaleo

" "". . . . . . .. Monsalvo
" "" ..... , .. /1 Chascornús
" "". . . . . . .. Independencia

crnández Estaníslao , '/ Navarro .

crnández Estanislao Lobos
Salto

'en1ández Blanco A. . Pergamino
'crnández Molína J Areco
I emández Miguel ,.. Areco
'erreira Julián , Pergamino
I erri Eugenio , ,. San Vicente
hllol Cuíllermo Lobos
'ores Tomás , ,....... Luján
'olgueira Nicolás , Lobos
ord Cuíllermo Rarnallo
.gueroa Juan , Chascomús
eire Toribio Areco
esco Teodoro Dolores
ías Ignacio 'Il\'avarro
ías, Irarnain y Cía. Salto

uente de la Juan Pergamino

aray Juan, coro~el IAuTcciles
aray Juan y Jose 1 Azul
alíndcz Ignacio 25 de Mayo
allardo Santiago , Luján
allarclo Santiago Navarro
allardo José ISan Vicente
allardo v Valenzuela ¡Ranchos
allardo Antonio Cañuelas
allino Domingo 1Salto
aona Juan ISan Vicente
arcía Juan A. . ¡hIonte
arda Pedro A 1

I
Volcán

arcía Pablo Quequén Grande
ircia Fernando IRanchos

, " , " • • ••.••••• 1 Sar: Vicente
11'C1a Francisca 1 Cañuelas
arda Antonio Navarro
, " " ¡Lobos
: ilup Ramón ¡Lobos
alup y Lagos , Monte
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Superficie
. en legua!
cuadradas

I

I O.,
2
83/4

14
5

1/10
8
1
6

21/4
61/2
1
11/2
11/2

20
3/4

4
1
6

113/4
42/10

1/2
2/3
3/4
3/4

4
10
2

10
9

12
11/2

11
11

,..,
-.)

73/4

2/1C
1

3/·1
73/4
5

12
8
31/2

12
23/4
33/8

10
11/2
3
11/2
2
42/10

10
1
5
2
1
11/2
23/4
3

3/4
121/2

1 3/4
8
2
11/2
11/2
8 {/10

12
3/4

.~ 1/2

Ubicaoión

Rábago Manuel ,. Monte
! Ramos Cregorío Navarro
1 Hamírez Alcántara P. Navarro
f Ramírez Pedro. . . . . . . . . . .. Monte

t"";" \Ven~~slao .:':; ~~~~¿~o
Rauch Federico Rojas
Real Juan J.. ,............ 25°de Mayo
Rebol José . . . . . .• Lohería

" ,)' Independeneb
Reynoso Pablo Arrecifes
Reynoso Gregorio , Arcco
Hexae y Díaz S. A. de Areeo
Rico !vlanueI l\lollS3olvo
Ríos BIas Salto
Rivadeneira José ".... Chapaleofú
Rivadeneira FermÍn Areco
Rodríguez :Marcelino Independencia
»" Dolores

I Rodríguez Ped:"') Areeo
Rodríguez :Manuel l\1onte
Rodríguez Martín 1\1onsah'o

. Hodríguez Juan Qucquén

. Hodríguez Juan A. Navarro
" "" •• o ••••• I S. A. de Areen

12

3/10
1

24 c.
1
61/2

7
]5

1/5
5
11/2

112
13
43/4
2
1
11/2
]

23í4
5/6

11/4
32c.
12
121/2

9
8/10

138 mil.
6

1/2
153/4

1 S ,..
I upcrticte

U b i e Q ció n .( JI en leguas N o m b l' e

_____' ~_m._d_TQ_l(l_'a_s_+_------ __--

, 9/10 Nonell Juan ·1 1I1onsalvo
.3

12 r Ob> rrío Manuel _ / Mansalva
IObejero Toribi? '/ Bragado

33/4 r Ocarnpo joaquín 1 Monsa,lvo
1 1,'4 I Lobería
4 Oj(,~a José ., .... : '.1 Magdalena
3 Ortíz Basualdo Jase , Azul
9 " " " '1 San Vicente

¡Otarnendi Hilario Monte

Paeheco Angel (general) .. IArrecifes
Pacheco Angel (general) Navarro
Páez José ~L ~ . . . .. Chascomús
Pavón Manuel Luján

12 Pardo Juan C '.... San Vicente
2 Peña Juan B. Lobería
2 Peñalva Pedro , I Monte

7/10 Pereyra Bartolo Lobería
3 , Percyra Pedro L. . ,... La Rica
1 3/4 Pereyra Felipe Volcán
6 Peralta Miguel Salto

162/10 Pedernera Juan Ranchos
1 1/2 Pérez Claudío S. A. de Areco

1/2 Pérez Ventura Pergamino
1 1 Pedrona O. de la . . . . . . . . .. Ranchos

'

1 223/4 . Picro las F. Chaseomús
41/4 Píedrabuena Leonardo. . . .. Monsalvo

1 21/4 : Piñero Hípólíto 'Independencia
I 1/2 Píñero Gregario Monte
I 1/2 Píñevro Francisco Azul
I 3 Piñeyro y Lahitte Azul
I 1 1/2 Pinto Manuel G. Víboras
1 1 Pirán .Manuel Areco
I 3/4. Pirán Antonio :M Quequén

..

,,

1 8/10 ¡Ponce Pedro Chapaleofú
27 !Ponce de León Tiburcio Lobería
10 :Ponce de León Silverio Monsalvo

¡ ----']-'1/2--·': Ponce de León Silverio Chascornús
I 7 1 Portuguez José ~ Luján

10 . Portcla Irinco Arrecifes
1 12 : Prat Raimundo , ,. Independencia.
I 5 "" , . . . . . . .• Chívílcoy
! 171/4 Prat Raimundo , Las Horas
I 11/2 Puddicomb Esteban ,. Loberia
I ~ 1/2 )) ". . . . . .. Monsalvo

1

I 3 1/10 . Quiroga Facundo , ... , Bragado
1 6/10 I Quintero Roque , . . . .. Chascomús
11/2 [Quimo Miguel y Cuíllermo . Navarro

1 12
I
i

1

I
!
I
i

!

Nombre

\ avarro Pedro Lu ján
·'cgrctc Juan L. Hanchos
't>\\'tOll Ricardo . o •• o • o. •• Chascomús
'unel1 Juan Dolores

~. C' r ----·-l·e - 1
Lorza 1111on 1 auueras
López Juana Chapaleo!Ú
López Jenaro ¡Independencia
López Baillo T. . 1Azul
López Juan 1 Mansalva
López Manuel Arcco
López Encarnación , :Monsalvo
López y Romero 1Luján
López José INavarro
López Flor~ncio ,' S. A. de Areco
Luengo Julián Areco
Lucero Fermin ¡S. Isidro,
Luna Manuel 1C}:mscornus
Llano José Monsalvo

1

Machado Jacinto Lobería
Madrid Juan o • •• Dolores
Madrid Francisco 1\ Ionsalvo
Maderna Francisco 1 Pilar

" ~,. . . . . . .. Luján
Midana y Gancete I Luján
Marín Gregorio 1 Independencia
1\1ármol' María Monsalvo
Márquez Agustín' . . . . . . . .. Morón
víartínez José Magdalena

Martínez Ladíslao Lobcría
. 1Y 1 ." " .•...••• I ! o can

1 '1artínez Anacleto I Luján
fartínez Norberto 1 Luján
1'artÍnez Carmen Luján
·1axÍas Matias Magdalena
'Jateo Antonio Dolores

Monsalvo
dl~dez 11anuei':::::::::: Dolores
Iedina Juan Luián
'lil1án J. . ! SaÚo
filler Juan ICañuelas

" ')' ...:-:....:. .:....: '. .. j Cañuelas

\liller Juan . .. . 1 Monte
1igucns José Monsalvo

\'llguens Martiniano .....• I Bahía Blanca
Iígucns Felipe S. Bahía Blanca

" Tandíleofú" "" ·········1 IndependenciaIíranda Pedro L. Monte

" " "' Navarro
Clemente ~uján..

" ••••••• & 1 Navarro
Mariano Luján

N ·
') 7) • - •••••••••• 1 a v'3orro

1~ró José F. ..:. ~ i 1\~o.n~alvo
,f~temhurger Guillermo IC1l1\'11coy
víísal Juan del Volcán
·foJina Leandro ILuján
Iolína Paula 11\1onsalvo
·1ontoya Manuel ··.· 1 Areco
Iontero Torcuato I Luján
j orillo Manuel 1 Los Huesos

)' " !Independencia
Jerónimo .. o •••••• 1 Lobéría
1..1arcelino i Cañuelas .

'íondes Ramón o •••• ¡Cañuelas
.-forales Juan F ¡ :\lagc1alena
'forales Francisco ¡Pergamino
fontenegro Avelino i Luján

doyano Dionisio 1

I
Luián

10rón Gregorio _. . .. Ch~scomús
lorcno Rernigio l25 de 1\iavo

" )J' ••••••••• IN<lvarro "
·1Hl10Z Pablo Loberb
1uñoz Vcnancio Salto
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Nombre Ubicaci6n
Superficie
en leguas
cuadradas

Nombre Ubicación
Superficie
en leguas
cuadradas

Wríght Carlos Navarro
Lobos

Wright Guihe~¿'::::::::: Lobos
" " . . . . . . . .. Chivílcoy

¡
Rodríguez Juan B ' Navarro
Rodrícuez Javier.......... Chascomús
Hodrigucz Ív1. C. S. A. de Areco

S. A. de Areco
Rojas Santiago 1Luján
Rojas Francisco Azul
Rojas Félix Dolores
Rozas Prudencio Monsalvo

: Rozas Francisco Azul
! Rozas José 1v1. ..........•. Volcán

Rozas Felipe o • o ••• Areco
Romero Juan T.. o o. O" o •• Areco
Romero Pascuala o o. Areco
Rojo Francisco .. o •• o • o • • •• Lobería
Roseti Bernardo 0-' •• Salto
Rute José J o. 25 de Mayo
Rubio Santiago Lobería
Ruiz AnacIeto o o •• o o •• o Monte
Rufíno Laureano o......... Mansalva

Sáenz Domingo o • • • • • •• Salto
Sáenz Cristina o Rojas
Sáenz Antonio Ranchos
Sáenz Valiente Francisco ,. Independencia
Sáenz Valiente Bartolomé .. Dolores
Sáenz Valiente Casto Lobería
San Homán Lorenzo Dolores

" " " . . . . . .. Salto
Salinas Laureano Independencia
Salinas Manuel Lobos
Sánchez Juan D. Luján
Sánchez Molina Fabián Lag. del Fuego
Santana Dionis.o Monte
Sayal Ricardo o •• o. Arrecifes
Sayal María Pergamino
Sayós Francisco Galván

" " . . . . . . . . . .. Luján
Saubidet Juan o • • •• Azul

Segismundo Juan ) Dolores
Senillosa Felipe San Vicente

~, . . . . . . . . . .. Monsalvo
n "0' • • • • •• • •• Salto

Segismundo (herederos) .. o Monsalvo
Silva Antonio Tandíl
Silva Pedro N. Luján
Silva Juan 1\1. ...•..•....• Azul.
Sierra Eustaquio ' Arrecifes
Smith David o •• Areeo
Sociedad Rural Argentina Potrecillo
Sociedad Rural Argentina Tapalquén
Sociedad Rural Argentina Chapaleofú
Sociedad Rural Argentina Monsalvo
Sociedad Amigos del País Arcea
Sola Victoriano Areco
Sosa Juan B Navarro
Sosa Benito _. . . . . .. Lobos
Sosnalo Juan M. l íonsalvo

11/2
1/2

2
11/,f
6

10
11/2

30
12
20
2
83/i
1
1

8/10
1
4

3/4
16

8 ]./.*
11/8

7
21/4
6
4
4
2

3/10
21/2

261/2
41/2

3/4

53/4
6
4

J.1
12
3~1 c.
2.1/4
11/2
21/2
6

24
3
7

50
50
81/4

11
41/2
4
3

(1/JO
2·4 8/1(;

Varela. Juan F .
Varangot Juan P. o ••• •••••

" ,.", .
Vázquez José o. o ••••••••••

Vela Pedro J. . o ••• ~

" " .
, "" .

Vela Felipe ......•.......•
¡ Vela y Cornet .
. Vega Justo o' ••••

1 Vega Ezequiel o .

! Vélez Luisa ............••
¡ Vera Miguel o •••••

Viera Zamudio .
Viera Antonio .

,,. ) .
Vid ela José Zenón .
Villalba Antonio .•........
Víllafañe Francisco .
Villarino y Romero .
Villanueva Eugenio .

" "¡ Villanueva y Nogué o ••••

i Villanueva Esteban .
Villegas Justo .

" ,,, .
: Villegas Pedro .

Viamonte Juan J..........•
Víñales Martín o •••••

Zellarrayán Andrés

Navarro
Luján
Pergamino
]",,1 agdalena
Tandil
Chapaleofú
Jndepend encía
Bahía Blanca
Monsalvo
Navarro
1nd ependencia
Luján
Luján
Navarro
25 de Mayo
Navarro
Monte
Chascomús
Luján
Chivilcoy
Monsalvo
Chascomús
Media Agua
Chascomús
25 de Mayo
Monte
Lobos
Rojas
Lobos

Monte

6
21/4
5
11/10

12
18
341/2
12
24

3/4
6
21/2
51/2

3/4
3
6

1/6
1/2

13/4
11
86/10

3/4
41/4'

7/10
6

1/2
3/4

16
21/4

9
9
17/10

14

3/4

~euli Antonio .
rrerrero Juan r..t o ••

trobal Santiago .

tI'~Ílo Fra~cisco' ~ ~ ~ ~ ~ : ~ : : ~ ~
trrapani Pedro .
trwaithes Josué .

Quilmes
Arrecifes
Tandil
Monsalvo •
Monsalvo
Lobería
Chascornús

-VIO
14
17
11 3/10
16
12

1/3

lJgarte Vicente Monsalvo
Unanué Juan J Qucquén
~rraza Ignacio Ranchos

Talenzuela Manuel Chascomús
). ". . . . . . .. San Vicente

'asconcelos María San Vicente
/arela Francisco 25 de Mayo
"arcla Juan ¡Mansalva
'arela Jacabo [Monsalvo

3
4

4/10

1
1
11/·1
n

:2 l/S
:1 Ci/10
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N6MlNA DE LOs ENFITEUTAS COMPRADORES E..~ LA \'E1'.'TA

DE LAS 1.500 LEGUAS DE TIERRA DISPUESTA ron ROSAS D:F.L CJ....PlTULO 11

Nombre UbLcación Supe,.ficie
en leguas I

Precio )
en moneda

. corriente!
"Nombre

:B

Ubicac:ón

l
· Superficie

en leguas

Precw
en monc.do

corriente

Dávila Rosalía Guard. de Rosa
Gral. Díaz Vélcz E. .. Necochea 11

Gral. Díaz Vélcz E. "
Duval Manuel Chapaleofú I

Dorrego Luis /Arrecifes !

AguiJar Josefa Chascomús
Anchorena Tomás :M. Independencia

" "" Cbascomús
" "" Lag. Hinojal
" "" Víboras

Arríbálzaga Manuel .. 25 de Mayo
Anasagasti Manuel A. Chascomús
Aguírre Francisco .... Volcán
Azcuénaga José D. .. Areco
Avalos Santiago Independencia
Alzaga Félix D Volcán

" "". . . .. Lobería
" ."" · Monsalvo
" "". . . .. Independencia

Alzaga y Chueco .... Independencia
" ".. .. Chapaleofú

Aguílera Apolínarío •. Magdalena
Acevedo Tomás ..... Bahía Blanca \
Amarante Feliciano .. Lobería
Arana Felipe Lobería
Alegre Mariano Lobería
Aspreda Tomás Luján
Aguilera Juan Independencia
Aguirre Feliciana Chascomús
Anehorena Nicolás .•. Arr. Camarón

I . i I
1.478 Dorrego Luis '.. . . . . . .. Arrecifes .

62.300 Pick ,Andrés 25 de Mayo

16.300 ~33.300 cheverría Luis 1ndependencía
7.200 . rezcano José D. San Isidro

18.000 Echegaray Esteban .. Arrecifes
1.478 Pergamino
_ Eguía Manuel Azul

9.075
5.000
-1.500
·1.500
~oo

11.43G
74.120

. 5.01fi
5.000

24.000

36.000
3.6-57

18.{)()(}
18.000
25.216
10.105

3.333
4.775
1.250

22.2..==j()
13.200
12.460
91.000

6.Se6

6.125
1.600

38.160

77.860
4.302

13.600
4.000

12.000
12.S00
4.400

29.37&

1.760
25.520

1.500
7.883
5.000

3-1.000
15.000
7.825

24.370

28BOO

385

13.600
12.200
22.212
12.500
3.751
4.680
7.500

24.420
6.640

47.473

63.030
25.330

500
34.000

7.500
395

15.750

11/4
11/4
9

5
21/2

3/4
1
11/2
5
11/4
9

2
18

9

9
8/10

6
6
6
2

1/2
1

1/4
4
3
21/4

29
11/2
33/4

15
3/4

1/2
1
6

20
31/4
1
3
3

9/10
7

6 i;;' I
3/10 I

11/2
1

11
5
1
6
31/2
3

111/2
6

3 I
1 9/JO JI

D.!] O
!

24 cds. ¡
1 ¡

122 cds.

1

I 9~ cds.

I 11/2

112~~1~' '

Morón
Lobería
Areco
Quilmes
Lobería

Keen Jorge :......... Quilmes

Irigoyen Matías
[barra y Córdoba .
Irure Justo .
[ates Juan .
Imbaldí y Sánchez .

i

López Juana Chapaleofú
Luengo Julián Areco
l.oísa Simón Cañuelas
Loisa Benito _ I Cañuelas

Lucero Ferrnín /1 San Isidro
Luna Manuel 1 Chascomús

13.500
37.045
3.390
3.972

10.796 Ferri Eugenio San Vicente
_ Femández Mariano .. Volcán

36.630 ,> '7" Chascomús
12.000 " ~~.. Lobería
42.700!" n" Lobería
.36.840 Fernández Agüero D. Cavenas
48.000 Paría y de la Rosa .. Chascornús
3.900 Freyre Toribio Areco

39.000 Fernández Miguel C. Areco
18.750 Ferreyra julián Arrecifes
43.650 Frías Atanasío Areco

_ Fresco Teodoro Dolores
7.500 Falc6n Braulio Dolores

12.628 Fernández Juan N. Independencia
6.380 Fíllol Guillermo Lobos
5.816 Faisfíeld Jorge'. . . . . .. Chivilcoy

Fernández Malina J.. Areco
22.704 Fígueroa Juan Chascomús

3.468 'b
_ arcía Fernando Ranchos

7.500 Gallardo Vda. de Chascomús
15.055 Caray Juan José Azul
7.200 García Pedro A. Volcán
5.416 ~irado Juan C Dolores

53.920 pirado Juan C. Dolores
3.750 pirado Francisco Lobería-1 Girado Elías Lobería
~.~ .Girado Segundo Chascomús I

h ..~ j O iGirado y Casco I Independencia J

19'~~ Génova Manuel ······1 Chascomús j
12·1.i .Q Géno~a Josefa I In-iependem..la I
38'700 Cuerrico José ~1. Areco
13'o~n Carda Juan A. Monte
sO~~ :Gonzále: Ant.onio Dolores
8.260 .Cómez .Lgnaclo Independenc~a

I >, " • • • ••• Independencia
'Cómez Bartolo Arrecifes
Calíndez .Ignacio 25 de Mayo
González Vicente Azul
¡Cómez B~nigno J.. '::'. Lober~a
,C6mez Ricardo Lobena
'Conzález Pedro Independencia
Guisandes Paula Monte
García Francisca Cañuelas
poya Luis Azul
Ggutiérrez María l. . .. ILuján

nel. Caray Juan Arrecifes
ouIand Tomás _. Monte

I orostiaga Bda. F. Chivílcoy
I
Hayes y Castón Dolores
Huergo Bonifacio 25 de Mayo

3.750
2.032
5.586

20.075
33.050

46.801
36.000
29.120
25.600

7.200
37.09.5
45.650
3.800

19.290
3.500

58.240
8.479
5.620

30.000.¡ 18.000

i
!

1/4
15
4
81/3
3
41/2

1/4
20
5
2

20
9
4

103/4
8

12
3/4

3
61/4

14
6
11/2
3
11/4
11/2

7
1
41/2
11/2
3
1
1

13
33/4

13/4
21/2·
1
21/1
3

12
2

12
13/4

2
7

3/4
8/10
3/4
3/4
1/2

1
3
8

20
13/4

12
111/4

3/4
61/2

3/4
141/2
11/2
13/4
71/2
6

1
15
12
7
5

Arrecifes
Arrecifes
Rojas
San Vicente
San Vicente
Luján
Lobos
Chascomús
Chapaleofú
Lobería
Volcán
Dolores
Lobería
Independencia!
Monte ,1

Azul
Morón J

Independencia I
Arrecifes
Areco
Independencia
Lobería

Loberia
Loberfa
Areco
Areco
Areco
Luján
Areco
25 de Mayo
Arrecifes

Monte
Areco
Luján
Areco
Lobería
Lobería
Areco
25 de Mayo
Navarro

" " ••• ti

Biedma Miguel .
Barrancos Felipe .
Barrios Santiago
Bernardes Pedro .....
Presb. Bustos Damián
Gral. Balcarce Marcos
Barrutí Diego ... : ...

Buríñigo Pedro J. . ..
E. Bustos y C. Melo ..
Barrera Dionisio ...•.
Bravo Rueda C.
Bullinos Antonio .
Barbosa Victoriano .
Biaus Mariano .

" " .
Benítez Juan D. . .

enel. Cortinas José N.
Cano Juan ' .
Cano Juan .
Casco Francisca .
Casco Ccrafina i ••••••

Cordero Guillermo ...
Camino Juan A.
Córdoba Fernando .
Castaño José A. . .

Baudrix Mariano ....

" )", .
Crámer Ambrosio .
Cabrera Juan .
Cobo Manuel J. . .
Casalins Jaime .
Cascallares Mariano ..
Coz Luíz .
Chaves Juan Z.
Chiclana y Olivares ..
Cueto Juan P. . .
Carrasco Juan P. . .
Craiol J. P .
Castañeda Francisco
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ANEXO :B DEL CAPITULO 11 - 2/2

,1' Superficie
en leguas

Iivera Joaquín Lobería
rtíz Basualdo J. Azul
veje ro Toribio Bragado

3.750
16.000

8.115
7.083

20.000
20.200
96.000

5.200
368

4.700
7.500
3.903

8.700
5.833

12.000
50.400
50.400
50.000
20.1on
36.000
12.00n
18.000
11.332
23.633

C) ()'"7.:.. ... 1.:>
5.000

64.000
3.650
3.750
3.575

3.574
4.905

18.170
28.120

55.900

3.750

4S.000
7.900

20.000
7.500
3.930
5.030

32.640
8.440
3.008
5.000
7.330

10.400
20.000

8.000
3.750

.8.850
7.500

47.984
108

16.000
13.200

36.000
1.600

Precio
en moneda

27.600
10.797

1

12.550

I 21.665

13/10 ·1
1/10

1 i

11/2
3/4

20
10
1
4
11/2

3/4
1
8
2
1
1
11/2
2
5
2

3/4
13/4
11/2

11
43 cds,
4
3

1
11/4
6
7

6
2
21/2
41/3

3/4
4
11/2
11/2
4
41/4

24

11
3

12
1/4

13/4
11/4
3

12
12'
121/2
6

12
4
6
2
G

1/2
1
6

3/4
3/4
3/4

3/4

Superficie
en leguas

Ubicación

Arrecifes
Arrecifes ,.•
Loberia
Chascomús

Nombre

Zclarrayán A. Monte

Viñales Martín Lobos
Vasconcelos María San Vicente
Vera Antonio 25 de Mayo
Vela Pedro J. Tandil

.. " ". . . . . .. Chapaleofú
" » ". • • • • •. Independencia
" " ». • • . • •• Chapaleofú I
., " ". . . . . .. Independencia

,,) ') ". . . . . .. Independencia
¡» ') ,,' I Independencia
! Varela Francisco 25 de Mayo

Villegas Justo 25 de Mayo 1
; Villegas Justo Monte I

Valenzuela ~1an. Chascomús . ¡.

Vega EzeqUIel.... . .. Independencia
Vega Justo Navarro
Villafañe Franc Arcea I
Villanueva Eugenio .. Chascornús .

1

~

11

11 Terrero Juan N .
1\" "" •••••
t Trapani Pedro .
, T\vaites José .
¡

!
!Rojas F(~Hx 1 Dolores
'" ,,' . . . . . . . .. Dolores
Revnoso Pablo Arrecifes

í Reinaso Gregario ...\Teco
Ríos BIas Salto
Rozas José }'·L Volcán

! Hozas Francisco Azul
Real Juan J. 25 de Mayo
Romero Juan T Areco
Ramírez Pedro A. Monte
Ilarnírez Perrona Salto

.Romero Pascuala Arceo
; Rodríguez Marcelíno . I Independencia
\ . )) ." .1 Dolores
IRute José J. 25 de Mayo
Ho]o Francisco Lobería
1" ". . .. . .. Areco
Rozas Felipe Areco
Rebol José Lobería

. H ,,' • ~ • • • • • •• Independencia

I
11uíz Anacleto Monte
Rivac!avia Fermín Areco
Rodnguez Manuel Monte

IScgismundo Juan Dolores
! Senillosa Felipe San Vicente
I San Rornán Lorenzo . Dolores
1 Sosa Juan B. Navarro
I Sáenz Antonio Ranchos
Sáenz Valiente B. Dolores

" ') n' ., Dolores
Sáenz Valiente C. ... Lobería

1Sáenz Valiente F. . .. Independencia
\ S~nchez Va.lerio .
I SIlva AntOnIO Tandil
!Salinas Laurcano Independencia
! Sánchcz Juan B , Luján
! Santana Dionisio Monte

, Sayal Ricardo ....•.. Arrecifes
r Saubidct Juan Azul
I Silva Ped~o N. Luján
¡ Sierra Eustaquio Arrecifes
: Sola Victoriano Areco
~ Sdad. Amigos del País Arcea

Silva Juan 11. ...•.•• Azul

3.008
2.500

36.000
11.250
18.176
1.700

49.200
7.070

10.806
15.480
15.320
6.200

23.4"J5

31.400

4.500
aooo

36.000

21.2DO
18.800
SO.Ol,)()

4.000
29.574

3.933

36.000
24.000

S.OOO
1.4.68

100
3.400

1.600
63.000

695

8.9·19

5.000
9.308

17.730
34.000

30.640

5.400
62.060

3.750
9.745

40.400
42.170
38.760

3.750
32.827

7.50'J
24.000
14.000
11.2(,:5

5.2S0
8.775
2.541

. 6.32-0
19.300
48.900
7.500
8.906
7.500
7.500
2.980

Precio
en moneda

\

5
8
83/4

1/5
32 cds.

3/4

5
43/4

121/2
1

9 8/10 ¡:

2
9/10 !

l~ 1

~ 3/4 1

1/2
1
33/4

12
11/2
11/4
11/2
11/2

112

2

1/2
12
21/4
6

1/2
12
1
2
33/4
3
11/4
4

10
12

3
73/4

3/-1

12
6

1/2
153/4 I

8/10

1
4
6
7
3
1

20
• 3/4
2

10
10
9

3/4' ¡
11 1

1,11/2 ,
8
31/2
21/4
3
6

Ubicaci6nNombre

" " "pnce de León T .
.at Haimundo .

" " .
iñero Hipólito .

La Rica
Lobería
Volcán
Dolores
Mar Chiquita
Chascornús I
Lobcría 1

Arrecifes I
Monte !• 1
Independencia 1

" " . . . . .. Azul I
iñero v Lahite \z1.11 ¡
eñalva Pedro H. Monte ¡
once Pedro R. Chapaleofú I
rán Manuel Areco li

¡ü.ddicomb Esteban .. Lobería
.. Monsalvo 1I

" "Tal. Pacheco Angel Arrecifes I
Salto I

.;'\avarro 1
Lobcríu ¡
JlJd(~pel1dcncia :

¡ I
l.inch Patricio ··1 Lobcría I
: azcano Manuel Lu ján 1

:?pez JeD~ro '1· Independencia!
ima Mariano Areco I
astra José Lobería 1

" " '11

Dolores l·
.ópez BayIIo T. Azul
abo Fernando 1

aba Rafael . . .. Monsalvo ¡
, ópez Juan S ~ Monsalvo 1

! astra Marcelino Areco 1

ópez Manuel Areco I
; abrué Guillermo Areco

1~guens 1vIartiniano .·1 Bahía Blanca I
.11guens Felipe S. ... Bahía Blanca :

" "", .. Tandileofú
n "". •• Independencia
" "". .. Independencia

~éndez Manuel ..... Dolores I
luñoz Pablo!........ Lobería I
~uñoz Venancío Salto
forales Jerónímo Lobería
10rales 1\1. y H. Cañuelas ¡-

1ateo Antonio Dolores
~orillo Manuel Azul 1

H n ••••.• Azul
" " . . . . .. Independencia
" " . . . . .. Independencia

~artÍnez Tosé G. .... Magdalena
~artinez Ladislao Lobería
Iarfínez }gnacio .... Arrecifes
~oreno Remigio P: .. 25 de Mayo
Iíranda Pedro L. .... Montes ,1

~aidana y Gancette Luján
~antoya Manuel Areco I

~árqucz Agustín Morón .
ontero Torcuato ILuján I
a~h;ci-~ J~~i~t~· ':'~'~-.-~ 1 L0bcr·í~l······-·- '1'

· arí~ Cregorio "independencia..
adrid Juan Dolores. I

· olina Isidro 1 Luján
· or~n Gregorio . . . . .. Ch~scon1ús I

roma Juan B 1LUJan

evitan Ricardo Chaseomús
onell Juan Dolores
avarro Pedro Luján

:~reyra Pedro N .
ereyra Bartolo .
ereyra Felipe .
once de León S. . ..
~ov-nes Atkinson & ..
p.cz José :M. . .
eña Juan B .
brtela Irineo .
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DE ACFl::H.DO CON LA Lr:y DE ]5 DE OCnmHE DB 1857

Ext cnsun:
en lceua«

6
3
G
3
2
6
3
3
6
6

10
4
3
41/2
3
1
2
6
1
6
5
2

1/2
11/2
3
2
6
6

3/4
2

7
3
3
3
3
3

3
6
3

1/2
3
6

18
4
2

2
2
1
3
6

3/4
6
3
3
3
2
2

3/4
6
6
1

1/2
11/2
1
4
3

6
3 ,

6
3
41/2
6

Vbicn~ión

de la tierra

Lobería
Tres Arroyos
Tres Arroyos
Lobería
Bahía Blanca
Tres Arroyos

Bahía Blanca
Pila
Saladillo
25 de Mayo
Rojas
Bahía Blanca
Lobcría
Lobería
Tapalqué

Nombre del urrendatatio

I Elizalde José de ".
Elízalde José de '...•......

_ Elízalde Nicanor de .
Elizalde Rufino de •......
Edwards Enrique .
Espinosa Vicente .

iEtcbevest Juan .
~chev~rría }o~e .
~heruque Rufíno .
Escudero José .
Egusquiza Félix .
Errecalcle Miguel .
Ec1Jenagucía :Mariano .
Echenagucía Antonio
Etchepare Juan .

Dasso Nicolás Lobería
Dasso y Cárdenas Lobería
Daley.patriciO \! 9 de Julio
Davel Marcelino .........• 25 dc Mavo
D~uragueira ~ar]os INcco~hea .
DIana Antonio . .. Tandíl
Diaz Alonso Juan Ajó
Díaz Carlos Bahía Blanca
Díaz Antonio . ~ . . . . . . . . . .. Dolores
Dickson Jorge. . . . . . . . . . .. 25 de Mayo
Díaz Eugenio 25 de Mayo
Díffert Teodoro Lincoln

I Deodria Antonio Lobcría
Dorao Victoriano 1 Pila
'Du~f.i ~1iguel '. ~ . . . . . . . . . .. Pe~gamino'
Duhíwitz Arnold juárez
Dunker Alfredo Bragado
Durán 1\farcos............ Lobería
Dorrego Luis Arrecifes
Dorrego Luis .........•... Rojas

Farrán Ángela .-........... Tres Arroyos
Faramiñán Manuel Juárez
Fararniíián Martín Lobería
Fernández Francisco 2.=5 de Mayo
Fernández Macedonio '125. de ,Mayo
Fernández José R. Lobcría
Fitz Simón Miguel Pergamino
Fiori Juan 2.5 de Mayo
Franchi Antonio Junín
Funes Rudecindo Lobería
Freire Toribio Bragado
Flores Jo~é ' Lobería
Fergus Hugo !Pergamino
Frers Eduardo Bragado
Caínza Martín [unín
Caray Eleuterío Vecino
Carcía Juan Pila

-caréÍa Ramos Manuel Necochea
CarcÍa DíazA. .•......... Pergami~o
CarcÍa Ramón Azul
Gi!audo :Mart~nez C '1' Lobe~a
Genova Agustina Lobena
Génova Juan P. Lobcría
Godoy Gabino ,' Tunm
Gaya Diego l'apalqué
Cómez }.fartiniano " : 25 (le 1\1ayo
Gómez Clemente I 25 de l'vIayo
González Fa hio I Bragado

4

':l i Clau: -." I~'''l'I''';'C Ir, '. TIl .v .. ,l~_" _. 1-1 ," •.••••••••. L-:L1J.l . ;lI1ca
3 . C~s:r.c~. 1\~t.ar~an~ ........•. 1Tres Arroyos
3 Casar es Vicente Tres Arrovos
6 Casares Sebastián Tres Arroyos '
3 Casares Francisco .......•. Nccochea
3 Castaño Huperto Lobcría
3 Cambacercs Antonio L. . .'. Líncoln
3 Caparrós Alvarado 11. Juárez
5 Caparrós Venancio Lobería
3 Cuestas Juan Bragado

3
1
3
4
11/2

12
3
6

3
6
5
3

12
4
11/2
6
1
3
3
1

Ext rus! el!l

en teguas

3
6
3
3
6
3
3
3
6
1
3
1

3
3
2
6
6
3
6
3
3
3
2
3
6
3
2
2
3

._-+-_1
6
3
6
3
3
3
3

. .rastain })ablo .•.•.•..... Bragado
: izrrela !\ íaríano Loberín
l ízuela Felipe Tres Arroyos
l 3'\'0 Inocencia .•........ Azul
,JJil'ic:h Adolfo 25 de Mayo
, nnement juan B. Lobería

nge Ernesto Juárez
rmestcr Germán Lincoln
stamante C. Lobería

: ozán Antonio Saladillo
l tclcr Benjamín '......... Saladillo
, snarcs Juan Vecino

I
lvear Carlos ~L i Lc:";~::-b
lvarcz Se~ero ¡Azu,l
madeo VIcente 1 junín

adeo Luis ! Junín
nasagast~ Manuel ITres Arroyos
nasagastí Juan Tres Arroyos
nasagastí José .. : \ Tres Arroyos
nasagastí Manuel A. Tres Arroyos
pelláníz y de la Llosa ..• Tres Arroyos

'gas José Tres Arroyos
ana Daniel Tres Arroyos
ana Daniel (h.) Tres Arroyos
ana Juan .............• 9 de Julio

rce José Lobería
rce Francisco Lobería
vila Cándido 9 de Julio
eco José h1 Juárez
amburú Juan Junín

tucha y Cazón 25 de Mayo

áez Abclardo Azul
alcarce Alejandro Tapalqué
alderrama Hernán G. Azul
allester Justo Pergamino
arda Justo Azul
arrecia José }'1. Tapalqué
arrcra Mariano '.......... 25 de ~1(1VO
arrera José ~1. 25 de Mayo
aschetti Miguel 25 de Mayo
asualdo Bernabé 9 de julio
otet Felipe 1 A~ul
otet José G. ~............ PIla

arras Martiniano Hojas
as Vicente Juárcz
sa líns Venancío Pila
apeauTouge Luis Bragado

, rdoba Pedro Bragado
ronel Nicolás -. . . . . . .. Bragado

oroneI Nicolás........... Tandil
ffí T l' I J '111 Clcmaco ! urun

11' S' . Ircu u ... Jl:1011 .•••••.•••• 1Giles
:\:e~ 1\f,a.T:ano 1

I Tres Arr?yos
sas Avelino 19 de julio
eza L. E. P. Y T." ¡ Lincoln

E '1'· I'mllO •••........• i Rojas
: )ne~l Emilio !j de Julio
: adra José dc Ia •....... 1Lobcría
: rollo jacinto 1 Pila,
,. bral Lauro Junm
, lvo Nicolás ICastclli
, lderón Bernardo !9 de. Julio

no Juan Rojas
pdcvila Juan 1[unín
brcra Tiburcio 25 de 1\layo
Iviño :\1anuel !Lincoln
lviiio Juan ........•.... 1l ..inco]n

, rreras Gregario de las .. ¡Juúrcz
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Nombre del arrendatario Ubicaci6n
de la t16rr4

l':oml,rcdel arrendatario
Ubicación
ele la tierra

Extcn.~i&

en legua'

3
1 1/~

1 1/;
o
,;...

2

1/2
2
1
3
3
6
1
4
2
3
3
3
1

3
1
(')....

....o
2

d
3
3
3

4
2.
2

3

()

3
2
1
6
6
6
2
2

3
1

3
6
1

'"'..,
3

10

2
12
3
21/~

2
3
:3
3
3
1
3
3
6

11

12
6
6
4
3
2
1

Ramos Juan B. . :..... Bragado
Hamírez Norberto Quequén
Rico Juvenal Azul
Hico José _. .. 25 de Mayo
Rocha Patricio . . . . . .. junín
Rícabarra Hoque , Tapalqué
Ricabarra Agustín Tapalqué
RohI Augusto .. . . . . . . . . .. 9 de Julio
Rom Clemente Lohc¡ía
Rosende Emilio 25 de l\ lavo
Ricau Lorenzo juárez "
R lOS Cruz Amaro de Lineoln
Roca Hnos. .,............ Bragado
Roseti Manuel Lobería
Rodríguez Cregorio Necochea
Hodríguez Francisco Lobería
Rodríguez Marcelino Lobería
Rodríguez Juan .. . . . . . . .. Saladillo
Rodríguez Justo Arcco
Rodríguez Felipe Pila
Rojas Juan Pila
Repetto Luis Junín

l}.,Hró [osé :M. Lobcria
¡1\1anl~rola Lorenzo [unin
~'fena Alejandro........... 25 de Mayo
Mouján Calíxto Lobería
Moorc Juan 25 de Mayo
[Martín Alfredo Lincoln
~1argueirat José 9 de Julio
il\1eyer Bernardo Líncoln
;l\.folina Francisco Iunin
Monasterio Raimundo Lobería
t~.fonsalvo Nicolás 25 de Mayo
tl\1orales Lucas Vecino
\
I

lNatta Pedro 9 de Julio
""'1· L d Loberíal'lonega can ro .
Nadal Mariano Dolores
I

·01' J' Bahía Blanca]'\.'cra oaqmn .
Olivera Eduardo Lobería
Olivera Piriz Dolores de .. Lobería
Olivares Enrique ... ,. . . . .. Cristiano Muerto
Ortiz de Rozas Juan Lohería
Ortiz Basualdo Fermín Pergamino
Ordóñez Facundo 9 de julio

Pacheco Ram6n Las Conchas
Parravícini Emilio Necochea
Palomeque Filomena Dolores
Paz Rodríguez Ram6n Rojas
Peñalba Ceferino Azul

. Perevra Nolasco 25 de Mayo
P " F 'l' Monsalvo. ereyra e IX •••. " .•.••.•

Pereyra Mariano Lobería
Pereyra Mariano Dolores
Piñero Ismael Tapalqué
Pintos Adolfo Azul
Pintos Ernesto 25 de Mayo
Potonatto José Ajó

I Pultera Andrés Tres Arroyos
Peírano Juan 9 de Julio
Paseyro Jcrónimo .......•. Junín
Pico Félix! ~ . '1 Lobería
Payán Vallejo junín
Payán Eulogio o • '1 Junín
Pércz José junín
Pérez Mariano Bahía Blanca
Pradére Francisco 1 Bahía Blanca
Puyal Cosme 9" Lobería
Portela Francisco ~ . 1, Pila
Peredo Gregorio Lobería
QlI~rno N~rberto " 01 Ro~as
Qwrno Miguel ROjas
Quintana Ponciano Lobería

6
11/4

3
3
3

4
4
3
3
3

3
4
3
3
6
6
3
6
3
5
3
2
1
3

1/4
1
6
6
1
3

3
3
23/4
3
3
3

3
2
3
3
6
3
3
2
3
3

3
3
6

12
12
3
2

6
3
6
5
6

1/2
6
3
3

12
12
2
2
1
6
6
3

----------+---------+-----,.-:..-----------_._----
Conzález Waldino ",' Tres Arroyos
González Patrón A. . Chap.ueofú
Grigera Eugenio ........•. IPergamino
Guerrero Manuel Lobería
Cutiérrez Sabino :. . . . . . . . .. Lobos
Gowland Tomás ..... ".... Lincoln

Haedo Mariano 9 de Tulio
Haedo Félix . .. 2.5 de" Mayo
Henestrosa Juan Lincoln
Hencstrosa Pedro Lincoln
Herrera Pedro Lobería
Herrera Pedro Tres Arroyos
Herrera Ram6n Loberla
Huergo Joselín Líneoln
Hasemkamp Eduardo . . . . .. Lincoln
Heras. Antonio de las ..... Necochea

Jurado José M. Tapalqué
Juárez Pedro Dolores

Ielle Domingo Juárez
Idoyaga Ramón Junín
Irígoyen Bernardo Rojas
Iraola Martín Azul
Iraola José J. Azul
1turrioz Daniel Lincoln
Iturralde Pedro Azul

Keen Jorge Junín
Kíernan Juan 9 de Julio
Kiernan Daniel 9 de Julio

Lamarque Antonio Azul
Lamarque Alejandro Azul
Laprída Eusebio Rojas
Landó Pablo 25 de Mayo
Labarthe Revnaldo Necochea

Lamas José Lincoln
Lastra Domingo Lobcría
Loustan Carlos Chacabuco
Loustan Pedro Juárez
López José Lobería
López Saturnino \o......... Bragado
LUTO Bernardo Bahía Blanca
LUIO Pedro Bahía Blanca
Lezica Ricardo Chacabuco

.Lezíca Ambrosio 125 de Mayo
Lecuma Diego Junín
Letamendi Francisco Pila
Letamendi Vicente.. . . . . .. Pila
Llano Juan ,..... Rojas
Lozano Ventura N ecochea
Lozano Ventura .,........ Lobería
Lima José V Bragado
Linch Ventura Bragado
Lugones Benigno 25 de Mayo
Lugones y Castro Bragado

Mackern Héctor Bragado
Montes de 'Oca Fermín 9 de Julio
Madero Francisco Lobería 4

Malbrán Jacinto 2.5 de Mayo
Massini Publío Lobería
Marc Bernardo Saladillo

I Maxías Benigno Lobería
¡. Maya Miguel . . . . . . . . . . .. 9 de Julio
: Maya Domingo 9 de [ulio
. Medrano Hilarión Bahía' Blanca
Medrano Manuel Bahía Blanca
Medína Francisco Necochea
Méndez Gil Saladillo
M artínez Manuel Pila
Martincz Conzález V. . '1 Lob.ería
M artínez G6mez Brígida .. Lobcria
Miranda Pedro Azul
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Zemborain Juan A. . ..".... 25 de Mayo

\Volff Rodolfo Bragado
Whíte Guillermo Tordillo

Terrasson Eugenio Líncoln
Terry Manuel Areco
Torres Eusebio Necochea
Torre Gregario Azul
Treja Anselmo 9 de Julio
Trejo Juan 9 de Julio
Trejo Esteban 9 de Julio
Trejo Esteba.. Bragado
Tosco Leopoldo Lincoln

U nzué Santos Rojas
Urburo Cayetano Bragado
Ugaldc Carmen . . .. Tres Arroyos

Urdaquiola-·pedro·-.-:.-.t:': Tandil
Urdaquiola Fillol Eugenia . TandiJ

Vargas José 25 de Mayo
Vega León Tres Arroyos
Viera Cornelio Necochca
Va lenzueia Amaro Rojas
Vinar Antonio 9 de Julio
Vázquez Miguel ......•.... Lobería
V ázquez Rodríguez Lincoln
Valle José "~."""""'" }unín
Valdez Nicasio .Lobería
Villanueva Cipriano 25 de Mavo
Varela Servando Pila -

Ext.ell.~i6n

en leguas

11/2
6

2
2
6
2

112
81/2
2
4
4
2
6
3
6
3
3
()
¿,.-

3
6
3
4

3/4

3
1
6
3
3
2
3
6
3

1/2

1
9
3

i G
1 21/2

I i i/s
I 3
¡ 3

I
')
v

3

I 6

1
3

I
3
(-)

I ] 1.'2

I G
1

I
G
2

I 3

UbicAción
de la tierraNombre del arrendatario

Rule Domingo 1Dolores
Robles Roque ;,............. Tapalqué

Silva Cándido Azul
Scheiner Germán junín
Saguier Fernando .......•. Rojas
Saguicr Carlos Rojas
Santana Nicolás 9 de Jl'lio

· Santarnarina Ramón Tandil
Santamarina Ramón ...•... Lobería
Saavedra Luis M, Junín
Saavedra Tomás Junín..

· Sala José B. Rojas
Scra~tcs Teodoro Lobería
Serna Antonio de la Tres Arroyos
Silva Mariano Pila
Sosa Francisco [unín
Saráchaga Juan 25 de Mayo
Sagasta Juan A. Rojas

· Srniles Francisco Bahía Blanca
· Sarratea Juan Bahía Blanca
· Solev Juan Lobería
· Subiaurre Benjamín I Lobería

Senillosa Felipe Camarón
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PA.RTIDOS
Latifundios
de más de

5.000 Hect.

Superiicie
total

Hectáreas
PARTIDOS

Latifwulio8
áo más de

.!5.noo JIcct .

Superficie
total

Ilccíúrcns

Bahía Blanca .. , .
Baradero .
Bartolomé Mitre .
Bolívar , , .. '.' .
Bragado , .
Campana .
Cañuelas .
Carlos Casares .
Carlos Tejedor .
Carmen de Arcea .
Caseros 1 •••• , •••••••••• " •
CasteJli : .
Chacabuco .
Chascomús .
Colón ¡ .
Coronel Dorrego .
Coronel Pringles , .
Coronel Suárez .

olores .
~eneral Alvarado .
7eneral Alvear .
.seneral Arenales .
-'cneral Belgrano .
'cnera) Lamadrid .
cneral Lavallc .
cneral Madaríaga .
en eral Pinto .

.7eneral Pueyrredón .
eneral Viamonte .
eneral Villegas ,
onzalez Chaves .

-uaminÍ .
uárez , " .. " .
unín .
aprída .
as Flores .
eandro N. Alem .
incoln .
obería .

19
3

25
9

13
14
13
1
2

19
5
1
2

11
16
2

19
10

6
4
2

2.3
21
11
7
5

26
7
5

.17
12
22
26
3
8

44
22
23
17
4

19
9
6

28
23

189.127 Lobos .
14.777 Magdalena .

248.343 Maipú .
96.472 Mar Chiquvu .

126.303 Monte .
173.917 Mercedes .
~6.3Q~ Navarro .

5.815 Necochea .
10.345 Nueve de Julio .

195.534 Olavarría .
29.958 Pergamino .
6.065 Patagones .

10.712 Pehuajó .
99.054 Pellegriní .

160.150 Pila .
14.561 Puán .

195.606 RamalIo .
90.6] O Rauch .
43.340 Rivadavia .
43.145 ~ojas .
44.712 !Roque Pérez .

194.049 Saavedra .
129.798 Saladillo .
106.934 ~alto .
65.692 San Andrés de Giles .
41.010 San Antonio de Arcco .

222.117 :pan Vicente .
88.052 Tandil , : .
52.257 [I'apalqué -

134.847 trordilJo .
153.290 rrornsquit .
208.176 ~rcnque Lauquen .
229.2S9 rrres Arroyos .

42.446 \
70.544 ~!einticinco de Mayo .

419.975 ~7iIlarino .
164.979 Zárate ~ .
234.948
162.761

45.702
159.558
92.773
87.341

280.361
200.578

;2

8
13
15

(3

1
1

30
]0
28
5

58
25
19
14

3
2
9.

16
9
2

10
7

11
1
1
1

20
14
7

18
19
23

6
18
37
1

----
1.041

20.854
46.406

lOG.HJl
193.785

82.8..'32
10.036
5.400

348.220
81.643

253.653
37.260

801.692 '
192.103
184.799
21.627
12.481 .
55.352

]93.905
152.111
94.556,
21.408
81.575
65.896
68.605
10.806
6.546'
6.500 !

]52.103 1

l o :') ~C)·4 '__ .v_ 1

63.964.
183.922 '
]94.421
207.089
67.578

169.251
479.155

11.468

10.196.'171
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FAMILIAS DUEÑAS DE MÁS DE TTIEJ!\'TA MIL HECTÁREAS Y VALUA

CIÓN COllRE.C;PO!\"l>IENTE SEGÚS LA GuÍA DE COl\"TRIBU\'1ili'"TES DE LA

PROVINCJ.*'. DE B1JENOS AIRES 1

PARTIDOS Ilcctárcas VGluación

111.826.700
67.101.350
21.413.500
47.467.800
24.502.200
31.841.900
26.823.200
22.464.800
41.019.720
36.844.000
32.194.600
14.574.700
25.038.200
9.748.400

23.840.150
32.485.500
23.779.900
24.186.000
29.981.400
18.766.500
18.766.600
16.487.300
17.345.100
16.337.300
12.633.700
19.137.600

2.175.000
11.546.700
10.265.000
20.609.800
10.506.600
5.002.000

lO.6.37.9(X)
14.18.3.400
11.250.100
10.600.300
3.224.400
2.305.900
1.891.700
9.948.100
2.750.200

1~.944.700

3.691.300
4.556.100

lO.620J)OO
6.504.860
3.803.800

11.526.800
]5.001.400
2.951.300

965.108.800

Luro 411.938
Pcrcyra Iraola 382.679
Alzaga Unzué 2.'32.3.'36
Anchorena 191.218
Pradere 187.034
Guerrero 182.449
Leloir :........... 181.036
Graciarena .............•. 165.687
Santamarina l.............. 158.684
Duggan ,.. 129.041
Pereda 122.205
Duhau :. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 113.334
Herrera Vegas ...........• 109.578
ZubcrbüNer I 105.8-19
Mártir...:z de Hoz :.. 101.259
Estrugamou I 99.590
Díaz Vélez 97.508
Casares 94.807
Atucha o • • • • 83.914
Drysdale o • o • • • • • • • • • • • 77.500
Co1)0 I ••••••••••••• • • . • • • • 77.5(}()
Bosch '. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 76.028
Drabblc -. . 75.797
Bunge .' o •• o • • • 74..117
Pueyrrcdón o • • • • 70.632
Ortiz Basualdo 60.500
Mulhall . o • o • • • • • • • • • • • • • • 63.457
Pourtalé o • o o • • • • • • • • 62.812
Llaudé o • • • • nO.726
Saavedra o ••••• o' • o o • • • 50.959
Deferrarí o • • • • • • • 53.500
Crotto o •••••• o ••••• o • • 52.013
Stegmann o • • • 41.141 -
Perkins o o • • • • • • • • • • • • 40.245
Otarnendi o. •• • • • 40.lS9
!\Jaguirrc 38.8U3
LÓpl'Z Lccube i , • • • • • • • • • • • 38.513
Taillade 38.45J
Apcllanis 38.381 1

I

Lastra o ••••• o. • • • • 37.43.5
Alvear o • • • • • • • • 36.698
Tornquíst o............... 36.419 1

Lyne Stivcns o • • • • • • • 36.074 I
Fernández o •• o • • • • • • • • 3.5.403 1

Van Pennewitz o • o • • • • • 35.153 I
Fernández ; o •••• o 34.7[;3 I
Booth ~ .. o •••••••••••• o • • • 34.000
Hale 32.389
Durañona . o •••••• o •• • •••• 32.281 JI
Parr_~vi~ini _._0•.•••••• : •••• ¡ 3_1_.99_",_1 _

_ Totales. , .. , . . . •. I 4.663.575
- -_._--

1 Volvemos a recordar que estos valores son los indicados en la Guía
~e Contribuyentes del año 1928, pues. desde entonces no ~(' ha rea
Iízado y publicado un trabajo tan minucioso y completo que j}(-"mif:l
conocer CO!? exactítud el nuevo valor de las posesiones de cadu t:¡¡nil¡a
de terratenientes aunque, como es sabido, el valor de la ti-rrra ,11l11)"lItl)

varias veces el valor de entonces.
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Nombres que se r.:encionan en el libro "La Unión Cívica" antes que apa

rezca por primera vez, el de Hipólito Yrigoyen, el día 26 de julio de

1890, en la página 193. (No se ccnsidera la introducción ni la consti

tución' de los comit~s provinciales).

Abal, Robe r t Justo ( 6'1'), Ae os t a El i s e o P:- ( 6 8 ), Ae os t a Ca r d os o , Ma 

nuel ( 96 )~ Acosta; Lino M. ( 57 ), Acuña, Segundo ( 67 ), Artrogué$

Esteban 96), Aggeno, Nicolás' ( 64 ), Agote, Luis ( 62 ), Aguare, Jo

9~ ), Agüero, José M. ( 61 .), Aguilar, Angel ( 51 ), Aguilar,

59 ), Aguirre, Sixto R. ( 61 ), Aguirre, Eduardo ( 155 ), Ai

Francisco ( 64 ), Albarenqu€, Lucindo ( 64 ), Albasini, Luis

Aldao, Carlos A. ( 61 ), Alem, Leandro ( 6 ), Alexander, Roberto (155 ),

Almagro, Eduardo ( 54 ), Alonso, Alfredo ( 55 ), .Alvarado, Pedro V.

( 155'), Alvarez, Enrique R. ( 49 ), Alvear, Camilo de ( 54 ), Alvear,

Torcuato de ( 6.), Alvear, Marcelo T. de ( 5 ), Amadeo, Juan C. ( 61 ),

Amaro, Eduardo ( 59 ), Amaya, Enrique ( 57 '), Amoedo, Arturo ( 95 )~

Amoedo, Felipe ( 95 ), Amoedo, Joaquín ( 96 ).

Andr a da, J ua n Agus t í n ( 52 ), And.r ade, Lu i s ( 77 ), Ant og n i ni, Al f re 

do ( 64 ), Antonino, Alfredo ( 96 ), Aparicio, Francisco ( 54 ), Ara

na, Diego J. ( 154 ), Arana, Ernesto ( 151 ), Aranda, Germán ( 57 ),

Aranguren, José F., ( 52 ), Aráoz, Jaci,nto L•. ( 95 ), Araujo, Ceferino

( 57 ), Ar a u jo, Ce f e r i no (. h ) ( 95 ), Ar a u jo, J osé J ua n (S4 ), Ar á uz ,

Manuel ( h ) ( 59 ), Arca, Enrique del ( 55 ).

Arca, Ricardo ( 63 ), Areco, Antonio ( 64/5 ), Areco, Isaac P. ( 50 ),

Areco, José '( 51 ,), Areco, Juan A. ( 59 i, Ar é va Lo , José S. ( 5, ),' Ar

gerich, Francisco ( 54 ), Arnoldo, Arturo M. ( 51 ), Arnoldo, Felipe

M. ( 51 ), Arseno, Andrés ( 49 ), Arseno, Lorenzo ( 49 i. Arzeno, Ber

nardo ( 51 ), Arzeno, Francisco ( 51 ), Arzeno, José ( 96 ), Arraga,
"

Antonio ( 96 ), Arraga, Julio ( 96 ), Arrechea, Ciriaco ( 154 ).

Arroyo, Inocencio ( 59 ) , Avalos, Juan T. ( 52 ) , Avellaneda, Narco

( 95 ) , Avellaneda, Marcos ( 57 ) , Avila, Manuel ( 57 ) , Ayerza, Abel

( 8 ) , Ayerza, Alfonso ( 96 ) , Ayerza, Francisco ( 96 ) , Ayerza, Her-
,

( 96 ) , Ayerza, Rómulo ( 95 ) , Azarini, Juan ( 51 ) , Azpeitia, An-nan

tonio ( 54 ) , Azuar, Benito ( 64 ) .
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Babcne, Rafael ( 61 ), Bacareza, Domingo ( 55 ), Bacigalupi, Emilio

( 55 ), Bacigalupi, José ( 55 ), Bacigalupi, Juan ( 55 ), Badaracco,

Pablo ( 96 ), Baq Lí.e t o , Juan ( 55 i, Baigorri, Bartolomé S. ( 57 ),

Balcarce, Carlos G. ( 49 ), Balcarce, Germán A. ( h ) ( 62 ), Balda

sano, Esteban ( 64 ), Baldassano, Felipe ( 62 ), Balbi, José ( 61 ),

Balza, Pedro L. ( 64 ), Bancalari, Adolfo ( 55 ), Barbagelata, Luis

51 ).

Barilari, Mariano P ( 52 ), Barreira, Eustaquio ( 95 ), Barreira, Pe

d r o M. ( 51 ), Bar r oe t av e ña, Fr a ne i s e o A. ( 4 ), Bar s oba, J ua n ( 96 ),

Barsola, José Maria ( 52 ), Basavilbaso, Adolfo ( 49 ), Basualdo, Pe

dro ( 57 ), Baudris, Diego ( 8 ), Savia, Ricardo ( 96 ), Bayá, Juan

Antonio ( 95 ), Bayardi, Luis ( 63 ), Bayley, Guillermo L. ( 54 ),

Bayrna, Eduardo ( 55 ), Bayma, Emilio ( 55 ), Bazo, Carlos M. ( 54 ).

Beade, Fernando ( 52 ), Bearut.i, Juan Angel ( 52 y, Beascochea, Car

los ( 96 ), Beascoechea, Carlos ( 75 ), Beccar Varela, ~iguel 63),

Bel~ustegui, Luis ( 95 ), Belgrano, Juan Carlos ( 57 ), Bel{n Sarmien

to, Augusto ( 151 ), Bello, Bel~sario ( 64 ), Belloni, José ( 67 ),

Bellosi, José ( 62 ), Benavente, Enrique ( 51 ), Benavidez, Eduardo

( 155 ), Benftez, Eduard~ ( 54 .), Benjarano, Eliseo ( 61 ).

Beno Lt , Pedro ( 51 ), Beov.ide, Eduardo ( 49 ), Bermejo, Antonio ( 54 ),

Bermejo, Ma~tfn' ( 155 ), Bermúdez, Miguel ( 63 ), Berna1, Emiliano

( 96 ), Bernasconi, FélIx (95 ), Bernasconi, Juan' A. ( .62 ), Bernatet,

Pedro ( 155 ), Berreta, Domingo ( 155 ), Berreta, Sebasti~n ( 15~ ),

Berri, Carlos ( 155 ), Beruti, Andrés L. ( 59 ), Berutti, José A.

( 155 ), Biaggi, J. M. ( 54 ), Bianchi, Florencio M. ( 155 i ,
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m~. ( 64 ), Peris, Bartolom~ ( 96 ), Perroni, Roque M. 51), Persani,

A. (.61 ), Persano, Antonio ( 61 r , Pian.o, Andrés del ( 59 i ,

Pie a be a J Juan B. 5 7 ) , Pico, , Francisco B. ( 95 ) 7 Pico, Ma r t I n ( 96 ),

Pintos, Alvaro ( h ) ( 155 ), Pintos, Emilio M. ( 155 ), Pintos, Gui

llermo( 155 ), Piñeiro, MáxImo ( 155 ), Pf ñe r e , Just o M. ( 77 ), Pin-

tos, Luis G. ( 155 ) 1 Pf ñe ro , Lsma e.L ( 96 ), Piñero, Justo M ( 55 ) t

Piñero, Serg io M. ( 96 ), Piñero, Sergi~ M. ( 59 ), Pizarro, Arturo

( 61 ), Pizarro, José ( p ) ( 61 i. Pizarro Lastra, A. ( 151 ), Pizarra

Lastra, Angel ( 95 ).

Plot, Alfredo F. ( 54 ), Po de s t á j Juan A. ( 49 ), Poledo, Antonio ( 61 )

Pon ce, Al f r ed o c. ( 52 ), Pon e e deLeón, J ua n R. ( 155 ), Pon s a ti, Al 

berto ( 49 ) '1 .Portela, M. A. ( 96 ), Pot, Alfredo F .. ( 95 ), Pueyrre-

.d ó n, Adolfo l. ( 151 ), Pueyrredón, Adolfo J. ( 49 ), Pueyrredón, Ju-

1 i o ( .95 ).

Quartino, Francisco ( 64 ), Quesada, Luis R. ( 8 ), Quintana, Enrique

S. ( 52 ), Ovi.nterno, Antonio ( 67 i.

Racedc, Eduardo Gral. ( 19213 ), Raíces, Carlos ( 51 ), Raíces, Juan

ea r los ( 5 2 ), Ra ma 11 o, F1 o r en c i o ( 5 5 ), Ra me11a; To má s ( 15 5 ), Ra mOIS ,
---.

Francisco ( 51 ), Ramos Mejía, Ezequiel ( 95 ), Ramos Mejía, Francisco

( 75 ), Ramfrez, GErmán ( 51 ), Ramírez, Gorgofio ( 96 ), Ramírez, Nica

sio ( 54 ), Ramírez, Ventura ( 95 ), Ramos, Jorge ( 62 ), Rapelli, Luis

( 96 ), Rawson ( 69 ), Rebollo, León ( 155 i ,

Ré b o r a , Juan ( 54 ), Redondo, Nicolás A. ( 57 ), Reissig, Gaspar ( 96 .) J

Reissig, P. (155 ), Reós, José (67 ), Re p a Ll o , Pedro (64), Repetto,

Domingo ( 55 ), Repetto, Enrique ( 51 ), Repetto, Lorenzo ( 55 ),

Repetto, Miguel ( 54 ), Repetto, Nicanor ( 54 ), Re petto, Nicolás,

( 55 ), Repetto, Luis Andrés ( 55 ), Ray Grimau, Cayetano ( 59 ), Reyes1

Pedro ( 61 i. Rezaval, Ricardo (154), Rezzano, Nicolás ( 155 i, Rie

bro, Ricardo (51 ), Riscoldi, Luis (57 ), Risso, Esteban D. ( 96 ),

Ri vas, Sa mu e 1 J. ( 5 5 ), Ri ver a, J.u a n B. ( 1 5 5 ), Ri ver a, J u a n M. ( 5 4 )
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Robinson, Antonio L. ( 67 ), Robles, Casimiro ( 54 ), Roca, Cecilio

( 51 ), Rocatagliata, José ( 54 ), Rocca, Luis ( 54 ), Rodríguez ( 55 ),'

Rodríguez, Camilo ( 51 ), Rodríguez, Darío B. ( 55 ) Rodríguez, Darío

R. ( 8,), Rodriguez, Fe r.m I n ( h ) ( 50 i, Rodríguez, Luis ( 51 i, Ro

dríguez, Nemesio ( 61 ), Rodríguez, Osear J. ( 55 ), Rojas, Alberto

( 55 ).

Rojas, Alfredo ( 55 ), Rojas, Carlos M. ( 54 ), Rojas, Enrique ( 54 ),

Rojas, Julio N. ( 55 ), Rojas, Ricardo, Roldán, Alberto ( 54 ), Roldán,

Belisario ( 54 ), Roldán, Belisario ( h ) ( 55 ), Roldán, Natalio

( 95 ), Roldán, Vicente, ( 51 ), Rolieri, Santiago ( 63 ), Rolón, Ave

lino ( 54 ), Rolón', Carlos ( 62 ), Rolón, Car Los M. ( 155 ), RoLó n , E.

M. ( 54 ), Romeiro, Alberto ( 52 ), Romeiro, Arturo C. ( 52 ).

Romero, Alberto ( 54 ), Romero, Braulio ( 96 ), Romero, Cirilo ~

( 15 5 ), Rome ro, Juan J o.sé'( 95 ) , Romero, Ma nue 1 (" 5 7 ), " ome u , Rómu

lo ( 61 ), Rosa, José María ( 95 ), Rosquellas, Abiaham ( 50 ), Rossi,

Agustín ( 96 ), Rossi, Dalmiro ( 155 ), Roux, Enrique ( 155 ), Rufino,

Felipe ( 63 ), Rufino, Sacarías ( 63 ), Ruiz, José M. Tte. Coronel

( 192/3 ), Ruiz de los Llanos, Jorge ( 55 ), Ruiz, Moreno, M. ( 54 ),

Ruiz Moreno, Máximo ( 67 ).

Saavedra, Arturo { 55 ), Saavedra, Miguel ( 61 ), Saavedra, Ventura

( 61 ), Saavedra Zavaleta, Cornelio ( 94 ), Saavedra Zavaleta, Mariano

( 55 ), Sabajan~s, D. S. ( 61 ), Sabarido, Juan ( 55 ), Sackmann, Car

los ( 57 ), Sa e tone, Angel ( 54 ), Sá en z Pe ñ a', Lu i s . ( 46 ), Sá en z Pe ñ a ,

Lui s ( h ) ( 95 ), Sa9 a ¿t ume, De metri o ( 5 ), Sa ga s t ume, Fé1 ix P.

( 155 ), Saguier ,César ( 55 ) , Sala, Antonio E. ( 57 i.

Sa 1 a, Anton i oH. ( 57 ), ~~ a 1a be r t, J ua n ( 54 ), Sa 1 a s, Ca r los ( 95 ),

Sald{as, Adolfo ( 95 ), Salvadores, Martín ( 57 ), Salvaderes, Pedro

( 55 ), Sanabria, Manuel ( 52 ), Sanabria, Manuel J. ( 52 ), Sánchez,

José ( 67 ,), Sánchez, José F & ( 54 ).

Sánchez, Pa n t a Le ón ( 49 ), Sánchez Viamonte, ~10desto .( 5 i , San Mi

guel, Alberto ( 55 ), San Miguel, Emilio ( 55 ), Santa Coloma, Cleto

( 8 ), Santa,Coloma, Gaspar ( 61 ), Santa Coloma, Tomás ( 8 ), Santa

~aría, Alberto ( 55 ), Santamaría, Antonio ( 155 ), San~os Fardo, Jo

,sé 50), Sardá, Ramón ( 52 ), Sarmiento ( 69 ), Sarmiento, Augusto

B. ( 96 ), Saubidet, Manuel ( 151 ), Saubidet, ~1ariano E. ( 62 ) •

....... ' :
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Saubidet, Pedro ( 57 ), Scott, Carlos D. ( 70 ), Scotti, Eduardo ( 55 ),

Secondo, Juan S. ( 61 ), Secchi, Carlos ( h ) ( 155 ), Segu.!, Rufino

( 52 ) , Se in, Ho n e r i o ( 54 ) , Sen i 11 o s a, Fel i pe G. (-5 ), S e ni 11 o s a,

Juan A. ( 95 ), Senillosa, Pastor ( 95 ), Se ñ o r an s , Juan ( 62 ), Serna,

Adolfo de la ( 155 ), Sierra, Agust.!n ( 54 ), Silva, Antonio M. ( 52 ),

Silve, Juan ( 52 )~. Silveyra, José J. ( 52 i.

Silveyra, Osvaldo ( 61 ), Smith, Carlos Guillermo ( 54 ), Smith, Mi

guel ( 51 ), Smi th, Patricio A. ( 51 ), Solezzi, Agustín ( 64 ), Solvei-

ra, Julián ( 77 ), Solveira, Ro d o Lf o ( 54 ), Solveyra, Rodolfo ( 5 ),

Somoza, Luis ( 62 ), SGsa, Narciso ( 95 ), Sota, Faustino ( 67 ), Soto,

Francisco ( 54 ), .Sp Lne trt o , Benito J. ( 155 ), Spu ch , Martín ( 51 ),

Stegman, Claudio N. ( 96 ), Stornelli, Alejandro A. ( 52 ), Storni, An

tonio J. ( 49 ), Suárez, Carlos ( 63 ), Suárez, N. ( 61 ), Sueldo, Teó-

filo ( 155 ).

Tadeo, Pedro ( 61 ), Taliaferro, Manuel ( 59 ), lay, Alberto C ( 52 ),

TEd!n, Daniel S. ( 8 ), Tedín, Felipe N. ( 54 ), liola, Eduardo ( 61 ),

Tiola, Ricardo ( 61 ), Torino, Damián' M. ( 5 ), Torino, Martín M.

( 5 ), Torm.!, Máximo ( 67 ), Torres, Carranza F. ( 155 ), Torres, Elías

( 155 ), Torres Agüero, Miguel ( 61 ), Tossi, Alberto ( 55 ), Traverso,

Julio J. (.61 ), Trejo, Tnmás ( 57 ), Trelles, Manuel Ricardo ( 95 ),

Tovall, Federico ( 95 ).

Udaondo, Guillermo ( 8'), Uriarte, Agu,stín ( 51 ), Uriarte, Pascual

( 50 ), Urien, 'Carlos M. ( 96J, Urien, EnI Lqu e ( 96'), Urraco, Teófi-

lo ( 55 ).

Valenzuela, Manuel ( 51 ) " Varangot, Pedro ( 4 ), Varas, Jacinto ( 155 )

Varas, José ( 57 ), Varelza, Horacio ( 96 ), Varela, Juan M. ( 77 ),

Vare~a, Mariano ( 54 ), Vatteone, Luis ( 55 ), Vázquez, Benito ( 51 ),

Vázquez, Luis Julio ( 55 ), Vecino, José M. ( 62 ), Velar, Angel

( 63 ), Velar, José A. ( 96 ) ,. Velar, Juan B. ( 55 ), Velázquez, J.

(49), Velez, Miguel S. (55).

Vélez Sársfield, Dalmacio ( 63 ), Vera, Cornelio C. ( 95 ), Vergara,

E. Tte. Coronel ( 192/3 ), Verina, Juan ( 64 ), Verrina, Santiago

( 96 ), Viale, Manuel ( 57 ), Vidal, Agustín ( 94 ), Vidal , Felipe

( 52 ), Videla, Baldomero ( 52 ), Videla, Carlos F. ( 5 ), Videla, Da

niel A. ( 59 ), Viera, Cornelio C. ( 51 ), Viera, Gregorio C ( 51 i.
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Viera, Tomás ( 50 ), Vila, Pablo ( 52 ), Vila, Pedro F ( 61 ), Vi1a,

Rafael ( 52 ), Vi1a, Teodoro ( 52 ), Villa, Angel J. ( 96 ), Villafañe,

Diego J. ( 155 ), Villalonga, Guillermo ( 61 ), VilJamayor, Gustavo J.

( 154 ), Villamayor, Manuel E. ( 52 ), Villamonte, Isaac ( 155 ), Vi

llar, Carlos E. ( 155 ), Villar, . Régulo de ( 155 ), Villar, Reín a ld o

( h ) ( 8 i, Villarino, Mariano A. ( 57 ), Vil1egas, Jl:lsto ( 68 i, Vi

~~egas, Miguel ( 155 ), Viñales, Mart{n ( 96 .), Viola, Ju1ián ( 68 ).

Weigel, Emilio C. ( 155 ), Weigel Muñoz, Ernesto ( 50 ), Welter, Luis

( 155 ), Wright, Francisco ( 151 ).

Zamorano, Arturo ( 70 ), Zanchi, Juan ( 55 ), Zanoti, Francisco ( 55 ),

Za pa t a, Enr i que ( 52 ), Za pi o1a., Gui 1'1e r mo ( 5O ), Za pi o1a ~ JOsé E.

( 7O ), Za p i o1a " J os é Ma t { a s ( 51 ), Za pi o1a, S. ( 7O ), Ze mbor a in,

José A. ( 96 ), Zolezzi, Aqust I n ( 96 ), Zub e r biih l e r 1 Car los E. ( 5 ),

Zuasnabar, Gregario ( 51 ).
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DESARROLLO DEL EMPRESTITO BARING BROTHERS & CO DE 1824 HASTA SU CANCE

LACION

I - Nacimiento del endeudamiento externo:

a) Decreto de la Junta de Representantes de la Provincia de Buenos

Aires del 19 de agosto de 1822, sancionada en la sala de sesio

nes~ llevaba las firmas de Nanuel Pinto (vicepresidente) y José

Severo Malavia (secretario). Recibida por Rivadavia (a la sazón

ministro de GobieFno del Gral. Martín Rodriguez) dispuso su in

serción en el Registro Oficial (t. 11, pág. 20):

Ar-tículo l. Queda el Gobierno facultado para negociar, dentro o

fuera del país, un empr~stito de tres o cuatro millones de pe

sos valor real.

Artículo 3. La cantidad que se obtenga por el empréstito que fa

culta el artículo 10 será destinada:

l. A la construcción del puerto, acordado por el artículo 2 de

la ley sancionada el 22 de agosto de 1821

2. Al establecimiento de pueblos en la nueva frontera y de tres

ciudades sobre la costa entre esta ~apital y el pueblo de

Patagones.

3. A dar aguas corrientes a esta capital.

b) Resolución del 4 de diciembre de 1822 (tomado de PE~A~ JOSE B.,

De~da Argentina, Buenos Aires, 1907) sancionada por la Junta

el 28 de noviembre de 1822 y ratificada en las sesiones del 24

y 31 de diciembre de 1823:

Artículo l.-La Junta de Representahtes de la Provincia de Buenos

Aires, usando de la soberanía ordinaria y extraordinaria que

reviste, reconoce el capital de cinco millones por fondo públi

co, bajo las garantías del libro de fondos y r~ntas p~tilicas y

bajo las mismas seguridades, instituye la renta del 6% sobre di

cho fondo; asigna la suma de trescientos mil pesos sobre .las

rentas generales de la provincia, para el pago de los réditos;

y para cancelar el capital, adscribe de las mismas rentas la su

ma anual de veinticinco mil pesos, que hace su ducentésima, has

ta su entera extinción.

Artículo 4. El mínimum a que podrá negociarlos el ministro de

Hacienda, será el setenta por ciento.

Ir - Carácter del empréstito: NACIONAL. Obligó a toda la nación: Pro

vincias Unidas en Sudamérica, luego Confederación Argentina y fi

nalmente República Argentina. (Página 61)
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111 - Contrataci6n del empr~stito: Para su colocaci6n en Londres el

ministro de hacienda Carcía 'otorgó poder amplio a F~lix Castro,

Guillermo Parish Robertson por sí y a nombre de Juan Robertson,

Braulio Costa, Miguel Riglos'y Juan Pablo Sáenz Valiente.

Castro y Robertson firmaron el acuerdo con la firma Baring Bro-
. ,

thers & Co., en Londres, el 1* de julio de 1824,. pág. 68. Entre

otras cláusulas decía:

"Por lo tanto por la presente hacemos saber: que nosotros dichos

don Fél i x Ca s t r o y J.o h n Par i s h Ro be r t s on , e n v i.r tu d del po d e r

amplio especial arriba mencionado que nos ha sido conferido,

por parte y en nombre de dicho Estado de Buenos Aires, declara

mos y certificamos que el portador del presente es acreedor a

la suma de 500 ·l~b.ras. esterlinas que forma parte de dicho emprés

tito de 1.000.000 de libras esterlinas contratado en virtud y

de acuerdo con .las condiciones del decreto de la Honorable Jun

ta de Representantes de dicho Estado de Buenos Aires, y que en

virt~d de dichos poderes hemos emitido también esas obligaciones

especiales hasta la suma de 1.000.000 de libras esterlinas reco

nociendo al portador de cada 6bligación individual la suma enun

ciada en la misma, siendo divididas dichas obligaciones como si

gue, a saber:

Números 1 a 2.000, obligaciones de 500 libras esterlinas cada

una, 1.000.000 de libras esterlinas.

y por la presente de parte y en nombre del Estado de Buenos Ai

res, y en virtud d~ los poderes deq~e estamos investidos como

antes se ha dicho, obligamos al Estado de Buenos Aires y a todas

sus autoridades públicas existentes o que pudieran después exis

tir, a cumplir' fiel y sinceramente todos los compromisos y con

diciones antes mencionados. Y declaramos que dicho Estado es deu

dor al portador de esta obligación por la suma de 500 libras es

terlinas y que hasta su reembolso el tenedor tiene derecho a re

cibir de dicho Estado los intereses por la misma, a razón de

6% y nosotros por la presente imputamos a dicho fondo d~ cinco

millones de pesos fuertes, creado por la Asamblea Representati

va del Estado de Buenos Aires el debido y fiel pago de dioha su

ma de 500 libras esterlinas y de cada parte de ella, así como

los intereses arriba mencionados, y declaramos que el mismo es

tá especialmente destinado a ello. Y por los presentes también

declaramos que dicho gobierno está obligado a remitir a sus a

gentes en Londres los dividendos devengados por dicho emprésti

to, seis "meses antes de su vencimiento para poner a sus agentes

en condiciones de pagar los dividendos semestralmente, el 12 de

enero y el 12 de julio de cada año a los tenedores de dichas o

bligaciones.

y dicho gobierno está igualmente obligado a remitir anualmente
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la suma de 5.000 libras esterlinas para el fondo de amortización

que serán, aplicados por los agentes de dicho gobierno, al resca

te de dichas obligaciones.

y en fin, en virtud de los poderes expresados, obligamos a dicho

Estado de Buenos Aires, con sus bienes, rentas, tierras y terri

torios al debido y fiel pago de dicha suma de 1.000.000 de libras

esterlinas. Y de sus intereses como arriba queda expresado. En

fe de lo cual, en nombre y como agentes especiale s de dicho Es

tado de .Buenos Aires, firmamos la presente obligación, la cual

tendrá plena fuerza y efecto en cualquier tiempo y ocasión que

se requiera ~ .

Fechado en Londres el día 1* de julio de 1824.

Firmado: Feliz Castro - John Parish Robert~on.

Testigos: Benjamín Newton - William Henry Newton.

Certificamos que las firmas anteriores de Feli4 CastDo y John

Parish Robertson son auténticas.

Baring Brothers y Co."

1 V - RESUt'1 EN

(Página 69)

a) Empréstito por v/n de 1.000.000 de libras esterlinas, equiva

lente se los $ 5.000.000

b) Se emitieron 2.000 títulos de 500 libras esterlinas cada uno

c) Baring Brothers & Co. tomó en firme el empréstito al 70 % de~

su valor nominal, pagadero en libras esterlinas en las fechas

indicadas en el párrafo V

d) La Provincia de Buenos Aires debía pagar los intereses (divi

dendos) en Londres por semestres adelantados, el 12 de enero

y el 12 de julio de cada año.

e) La Pro~incia de Buenos Aires debía remitir anualmente 5.000

libras esterlinas par~ formar el fondo de amortización aplica

do al rescate de las obligaciones.(páginas 69/70)

V _ Importes recibidos del empréstito de 1.000.000 de libras esterli

nas al 70 % de su valor nominal

Fecha de las en t r e qas Importes en libras

12 - 7 - 824 82.500

12 - 8 - 824 165.000

15 - 9 - 824 82.500

14 - 10 - 824 165.000

15 - 11 - 824 123.000

15 - 12 - 824 82.000--------
700.000

========

(Página 70~
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e
VI - Primera liquidación global' de Baring Brothers & Co. al gobierno

de la provincia de Buenos Aires del 20·de. julio de 1824 (recono

cida por FITTE, Ernesto J., Historia de'un empréstito, Buenos

A~res, Emecé Editorial, 19~2 pág. '92 Y PICCIRILLI, Ricardo, Riva

d a v i.a: y S U ti e mpo, Bu e nos . Air e s , Ed • Pe u s e r , 2 a Edie ión , 1960 ,

t 11 ~ p ág. 211):

Libras

Remi timos .en esta op or t un í d ad cerca de .

Remitiremos en el próximo paquete

70.000

70.000

Intereses de 2 años que, según instrucciones V'

retenemos del empréstito . 120.000

Fo~do. de a~ortización de 2 años 10.000

- Tenemos a disposición de V. cerca de

270.000

430.000

Total del empréstito 700.000_.... _-------_ ... _---
VII - Integración del pago inicial (FITTE, op. cit., págs. 87, 93/4 f

100): Libras

- Letras de cambio remitidas con libr~s ester

linas al tipo de $ 46:

- 1 letra por valor de 5.000 libras esterli-

nas expedida el 19 de julio a 6Ó días vis-

ta, girada por G. y J. B~own, y a cargo de

Browri, Buchanan y Cía,. de Buenos Aires •••••••• 5.000

- 11 letras por valor de 5.000 libras ester

lInas marcadas de la tiA" a la "L", giradas

por Felix Castro y John Paris~ Robertson,

el 20 de julio a 60 días vista, y a cargo

de la firma comercial J. Parish Robertson

y Cía., de Buenos Aires •••••••••••••••••••••••• 55.000

2.000
- 1 letra de 2.000 libras en iguales térmi-

nos que las anteriores del item 2* •••••••••••• _

62.000

_ onzas de oro colombianas ( 544, 1/2 doblo-

nes) ••••••••••••••••••••••••••• ·······;~········

- Pagado a Hullet Brothers y Co. • •••••••••••••••

2.044 11/10

6.000---------
70.044 ll/lQ

VIII - Administración de los fondos;··por una comisión especial inte

grada por Juan Pedro Aguirre, presidente, y Francisco del Sar,
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José María Roxas, Miguel de Arroyo Y,Pinedo y R. José Segurola.

La utilización inicial del empréstito fue en eperaciones de eré

di tos, préstamos· y de s cu e n t o s de d o cume n t os a 'comerc~antes e Lmp o r »

-t a dor e s vinculados c orre L empréstito. '(PI"CCIRILLI, .op, .c í t, 1.1 p. 70)

IX - Destinn de los fondos: por ley del 28 de enero de 1826 se creó

el Banco Nacional con un capital de 10.000.000 de pesos, aporta

dos:

a) $ 3.000.000 que están en adm~nistración resultante del emprés

tito realizado por la provincia de Buenos Aires

b) $ 1.000.000 capital del' Banco de Descuentos

e) $ 6.000.000 por suscripción.

El cambio legal de destino de los fondos fue contemplado por ley

del 28 de enero de 1826 (R.O. N* 1882) que admitió obtener un nue

vo ·empréstito por $ 15.000.000 para suministrar los $ 3.000.000

usados del empréstito de 1824y lo~qtie debían, entonces, destinar

se a los objetos establecidos en las leyes de 1822

X - .De s t Ln o rleal de los fondos

a) "Estamos lejos de aquella época y de aquel modesto millón de

libras, que los azares de nuestra vida p o Lf t Lc a desviaron de su

primitivo destino, y en vez de emplearlo ~n construir puertos

fue invertido en armar el ejército que venció en ltuzaingó y

afianzó la independencia de la República Oriental del Uruguay"

(Carlos Pellegrini, Conferencia, 1905)

b) "El empréstito de 1824, levantado en Inglaterra para obras pú

blicas, se consumió en la guerra del Brasil." (Alberdi, Estu

dios económicos, p. 180) (Pág. 71)

XI - Pago de inter~ses

a) Los correspondientes a los 4 semestres de los dos primeros a

ños (12/7/824 - 12/1/825 12/7/825 - 12/1/826) a razón de

60.000 libras esterlinas anuales ( 6 x 1.000.000 ) fueron re------_-. ..-------
100

, . ,
tenidos segun se v~o en VI.

deb) 12/7/826 (5* pago 2 semestre de 1826) se envió en el velero

británico Dove, en noviembre de 1826, 27.592 libras a cuenta

de las 30:000 libras.

e) "Los servicios de intereses del año 1827 -ambos semestres- fue

ron igualmente solventados, penosamente, con grandes dificul

tades y penurias de las que da vívidos relatos Piccirilli

(11 - 219 y ss.) y Fitte (149)"

d) A partir del vencimiento del 12-1-828 ninguno de los gobier

nos siguientes (Dorrego, Laval1e, Juan José Viamonte) cumplió
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las obligaciones del empréstito.

e) En 1842 llegó a nuestro país Francisco de Palacieu. Falconet

para gestionar la cobranza de los intereses y se suscribieron

tres actas, aprobadas por leyes del 20/5/841, 13/10/845 y

28/6/849. (Páginas 71/2)

f) Rosas, por medio de dichas leyes, obligó, suspendió y reanudó

los pagos de intereses, pero' debió soportar 1.949 días de blo

queo (5 afios, 4 meses, y 4 días) sobre un total de 2.953 días

de bloqueo.

g) Rosas ofreció la renuncia de'los derechos de soberanía sobre

las Islas Malvinas como transacción por los importes adeuda

dos. '

h) "Fitte, de suyo prudente en prodigar elogios, afirma que "la

actitud de Rosas" -arreglos ge pagos- causó inmejorable impre

sión en Londres, y su rasgo' fue ~preciado como correspondía.

Los directivos de la casa Baring Brothers se lo habían agra

decido calurosamente en una correspondencia despachada el 4

de abril, tan pronto supieron del pedido elevado meses antes

a la Legislatura", transcribieAdo 'parcialmente un artículo

laudatorio sobre Rosas y su conducta frente al bloqueo anglo

francés, publicado por el diario Times (op. cit., pp. 210-

211)" (Página 13)

XII - Amortización del empréstito

a) Los pagos se suspendieron e Inglaterra envió comisionados pa

ra concertar un arreglo definitivo, proponiendo un nuevo plan

de pagos.

El estado de la deuda a mayo de 1852 era el siguiente:

Capital originario pend\iente de

cancelación 977.000 Libras

Intereses 1.378.410 Libras----------
Total deuda a mayo de 1852 (Pág. 73) 2.355.410 Libras

==========

b ) "Una personalidad de s c o Ll arrt e , por la obra constructiva que

r e a 1 izó e n el e a mpo del a s fin a n z a s a r gen t in a s , fu é .:don No r-'

berto de la Riestra. Desafecto al r~gimen de la Dictadura,

se trasladó en su juventud a Inglaterra,de donde ingresó como

empleado en una fuerte casa vinculada comercialmente al Pla

ta. Allí adquiere experiencia en las prácticas mercantiles,

convirti~ndose en uno de los hombres mejor dotados para el

estudio de las finanzas del país. Vuelta a Buenos Aires, en

1852 comienza su actuación pública como miembro de la prime

ra legislatura y después como director del Banco de la Pro-
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vincia. De 1855 a 1862 desempeñó el ministerio de Hacienda

en los gobiernos de Pastor Obligado, Valentí·n Alsina y Barto- ·

lomé Mitre. Plenipotenciario en Londres, su actuación c?bra

relieve en el arreglo d~l primer empréstito argentino.

Los señores Baring Brothers, el 8 de noviembre de 1853, ha

bían presentado al gobierno de Buenos Aires una exposición

de la deuda, con el siguiente estado:

Sa 1 d o de.I e mpr é s t i t o del. OOO. OOO de. 1 i b r a s

de 1824
Intereses en mora hasta el 12 de julio de

1853

Total

977.000 libras

1.406.880 libras

2.383.880 Libras

BANCO NACION ARGENTINA, op. cit.,
,

pago 100

c) "El 1* de marzo de 1854, el ministro de Hacienda, don Juan

B. Peña, intent6 el arreglo de la deuda, que ascendía en esa

fecha a 2.457.155 libras~ •• " BANCO NACrON ARGENTINA, op. cit.

pág. 100

d ) "En 1856, el ministro de Hacienda De la Riestra sostiene: "Si

es necesario, el país debe sacrificarse en aras de su honor;

debe pagar no sólo lo que debe íntegramente, 'sino que debe

pagar hasta los intereses atrasados. y si está resuelto a

pagar debe hacerlo públicamente,·debe anunciar que va a pagar,

y cuándo y cómo va a hacer este pago."

Propuso entonces:

1* Se entregarían, a cuenta de intereses, las siguientes can

tidades: en 1857, 36.000 libras; en 1858, 48.000 libras,

en 1859, .60.000 libras y en 1860, 65.000 Lí br a s ,

2* Por los intereses en mora hasta la fecha del arreglo, se

e mi t i r í. a n " bonos d i f e r ido s '", q ue de ven g a r í.,~ n e 1 1% a nual,

de 1861 a 1865; de 1866 a 1870, 1 1/2% y, en 1871 en ade

lante, el 2%, asignándose el 1/2 % anual hasta la extin

ci6n de la deuda. Aceptadas estas bases por los señores

Baring Brothers, la Legislatura sancionó el proyecto.

(Ley del 28 de octubre de 185?)". BANCO NACION ARGENTINA,

o p. e i t ., p ág ... 100/1

e) Se puede ver en el Cuadro N* 26.4 que este empréstito forma

ba parte'> de los 14 empréstitos que dieron lugar al arreglo

con los acreedores en 1893. En esa fecha se adeudaba todavía

por el empréstito de 1824 (según Memoria de Hacienda de 1893

y Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados del 12/12/

893) la suma de 166.300 libras.

f) En otra columna de este mismo cuadro N* 26.4 se informó que

la cantidad en circulación al 31/12/1901 era todavía de

110.200 libras y el servicio a pagar en 1902 alcanzaba a li-
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libras 65.362,07,09 (The Argentine Year Book, 1902~

g) "El empréstitó quedó por completo cancelado en el año 1904.

Había durado exactamente, BO años." BANCO NACION ARGENTINA,

op , c Lt , , pág. 101

h) Cuando falleció De la Riestra, en 1879, el Gral. Mitre habló

en el Senado: "Respecto del señor De La Riestra, milita hoy

esta otra razón, que no es solamente una razón de ~oral po

lítica y administrativa, sino que, como he dicho, empeña la

gratitud nacional: es el restaur~dor, es el fundador de nues

tro crédito en el exterior; sin él no lo tendríamos hoy."

BANCO NACION ARGENTINA, op. cit., pág •. IOl

i)"El ajuste de cuentas practicado por el idóneo doctor Pedro

Agote -presidente del Crédito Público Nacional- hace ascender

a 23.734.766 pesos fuertes el importe real que costó el his

tórico préstamo:::de lB24 (Agote, Informe)lI (Página 75)

j) IIEn lB57, como testimonio por la culminación del arreglo ce

lebrado, el lord David Robertson obsequió a don Norberto De

la Riestra una joya magnífica, especie de alhajero de oro

macizo, de apreciable grueso en su caja y tapa, hermosa y de

licadamente cincelada cual artística obra de orfebreiía. La

tapa en su parte superior tiene engarzado un topacio también

artísticamente cincelado 'con arabescos que realzan su cali

dad, estructura, gusto refinado y precio elevadísimo. El to

pacio adherido al oro macizo, es similar a los topacios de

la Corona de Escocia; y'aquel topacio -el de souvenir a De

la Riestra- es uno de los ejemplares de mayor volumen conoci

dos en el mundo. El cofre de oro de 18 kilates, cincelado y

grabado, con ese topacio en el centro de la tapa, a manera de

coronación, todo ese conjunto, pesa 585 kilates y posee repe

tidos valores su valor intrínseco (oro y trabajos de orfebre

ría), el topacio que incrementa su precio por el v~lumen, la

rareza de las piezas, la significación (afectiva, histórica,

amistosa). En su interior una lámina de oro tiene grabada en

letra cursiva inglesa la siguiente dedicatoria:
-

itA S.E. don Norberto De la Riestra, ministro de Hacienda en

Buenos Aires en-lB57, de su sincero amigo -David Robertson

Squire de Lady Kirk, de Irlanda, miembro del Parlamento por

el condado'de Berk"ick, una ofrenda de mi grande estimacinn

y grand~ consideración por un eficiente estadista, un correc

to financista y un grande y buen hombre en todas las situa-

ciones de la vida.

Lady Kirk, Berwickshire, 12 de mayo de 1866 11
• (pág ina 75)

Fuente: GARCIA VIZCAINO, José, La deuda pública nacional, Bue

nos Aires, Eudeba, 1972, Las páginas indicadas en el
texto sin autor, corresponden a esta obra.
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DEUDA PUBLICA NACIONAL DURANTE LA PRIMERA PRESIDENCIA DE JULIO ARGEN

TINO ROCA ·C 1·88.0· .- 1886·)

Período presidencial: octubre 12 de 1880 - octubre 12 de 1886

Presidente: General JULIO ARGENTINO ROCA

Ministros de Hacienda

JUAN JOSE ROMERO

12/10/880 al 24/8/883

SANTIAGO S. CORTINEZ

Interino por designación expresa y con retención del cargo de

Presidente de la Contaduría General de la Nación

16/10/880 al 9/4/881

VICTORINO DE LA PLAZA

Ministro de Relaciones Exteriores

Interino Sustituto

25/8/883 al 9/3/885

WENCESLAO PACHECO

· 9/'3/885 al 12/10/886

DEUDA· PUBLICA· NACIONAL· .

Consolidada Flotante y

Año Externa Interna uso del crédito Total

1880 33.041.016 24.038.963 22.720.257 79.800.23(,

1881 55.953.104 '23.448.037 21.520.768 99.921.909

1882 58.035.600 36.530.187 25.354.711 119.920.498

1883 80.627 0580 :25.849.731 18.852.210 125.329.521

1884 92.163.689 30.439.410 29.396.986' 152.000.085.-
1885 71.194.032 47.137.764 40.244.499. 158.57.6.295

1886 73.385.424 43.768.537 21.750.992 138.904.953

Aclaraciones: En este estado •.•• se mencionan los años de asunción del

cargo de la Presidencia de la República, y el año de

finalización de funciones, aún cuando sean en el curso

del año, por la imposibilidad de establecer los estado:

de deuda pública nacional a las precisas fechas de a

sunción y finalización de funciones. Informaciones al

31 de diciembre de cada año, en moneda vigente a esas

fechas.

Fuente: CARCIA VIZCAINO, José, La deuda pública nacional, Buenos Aires,

Eudeba, 1972, pág. 230.
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EMISIONES EN PESOS MONEDA CORRIENTE, DESDE 1822 HASTA 1864. TOTALES

EMITIDOS Y AMORTIZADOS. EMISION CIRCULANTE A PRINCIPIO DE 1864

1822 - 1826

1826 - 1836

1836 - 1854

Emisiones

Banco de Buenos Aires

Banco Nacional.

Casa de Moneda:

Ley 11 marzo de 1837

Ley 8 diciembre de 1838

Ley 12 septiembre de 1839

Ley 28 marzo de 1840

Ley 16 enero de 1846

Ley 16 éaero de 18~a y decreto de

3 de abril de 1852

Decreto 31 julio y 1* de septiem-

bre de 1852

Ley 5 enero de 1853

Ley 23 marzo de 1853

Ley 8 abril de 1853

Ley 17 mayo de 1853

Ley 22 juniQ de 1853

$ ~oneda

Corriente

2.694.856

12.588.684

4.200.000

16.575.000

3.605.854

12.000.00Q

75.056.666

10.300.000

13.500.000

20.000.000

4.000.000

8.000.000

10.000.000

25.000.000

1854 - 1863 Banco y Casa de Moneda:

Ley 16 julio de 1859

Ley 11 octubre de 1859

Ley 23 noviembre de 1859

Ley 27 junio de 1861

Ley 4 septiembre de 1861

Total emitido en papel moneda corriente

Cobre

Total emitido

Amortizado

30.000.000

30.000.000

25.000.000

50.000.000

50.000.000

402.521.060

1.912.689

404.433.749

De 1836 a 1853
De 1854 a 1861

En circulación

7.273.404

96.790.000

300.370.345

Fuente: BANCO NACION ARGENTINA, en su cincuentenario MCCMXCI - MCMXLI,

. Buenos Aires, 1941, pág. 110
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MONEDAS DE ORO Y SUS EQUIVALENTES EN PESOS FUERTES

Nonedas Equivalencia en

Pesos Fuertes

Onzas de oro de las Repúblicas Hispano Americanas,

de 27 gramos de peso y ley de 875. mil" a 16.-

Pieza de 20.000 reis del Brasil, peso 16.717. gra-

mos y ley 916 2/3 mil" a 11.-

Aguila de los E. Unidos, peso 16.717 gramos y ley

990 mil#

Doblón de España de 100 reales de ~ellón, peso

8. 336 , 1e y 9 OO mi 1,

a

a

9,17

5."'!'

Soberano inglés de 7.981 gramos de peso, ley 917 mil. a 4.90

Napoleón francés de 20 francos, peso 6.451 gramos

ley 900 mi 1..

Moneda sarda de 20 libras del mismo peso y ley que

el Napoleón de 20 francos

a

a

3.90

3.-

Fuente: BANCO NACrON ARGENTINA, en su cincuent~nario MCCMXCI - MCMXLI,
Buenos Aires, 1941, pág. 112
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LAS VIAS DE ACERO

Tampoco el capital lleg6 para servir al destino de las cosas oriundas

de esta tierra. Se lo atrajo ofreciéndole todas las ventajas posiblE:S;

todas las garantías y perspectivas que pudieran incitarlo a venir. Y

bajo los mismos auspic.ios que impelieron a los barcos repletos de hom

bres, los caudales se hicieron a la vela. En 1857 hay diez ki16metros

de ('aminos de hierro sobre tres miiiones de kilómetros cuadrados sin

huellas; la máquina de vapor empieza su jornada con la misma incerti

dumbre urgida con que trescientos años antes el hombre se lanzó a la

aventura. La locomotora re~resenta, potente y d6cil, un porvenir en que

hace ya muchas .dé6adas que se tiene fe, aunque todavía se ignore en qu~

consistirá.' La .máquina es imperativa y hace su reccrrido con regulari

dad e inteligencia; parece estar al servicio de las poblaciones de los

campos y de las cosechasf~unque'en verdad ha penetrado a dominarlas
. ,

y aechar sobre ellas una cadena. No encuentra obstaculos 'en su marcha

va por la llanura qoe desde su llegada no lleva sino adonde ella quie

ra, y ella quiere que todo venga a Buenos Aires, donde.están anclados

los transatlánticos, también al servicio de Europa.

El ferrocarril no atraviesa los campos más fértiles, ni los menos mal

poblados; ni es el sistema circulatorio del cuerpo del país. En conse

cuencia, el rendimiento general es bajo; el valol' de la tierra es ar

bitrario; la vida del hombre, un albur. Irriga un cuerpo que no existe,

pero que mucho tiempo se creyó que existía. La misma exigüidad del ren

dimiento o su plétora, prueba que es una eventual estructura de comunI

caciones sobre un territorio como ignorado, al que se tenía el deber

de conciencia de darle forma. Hasta el cálculo positivo del dinero a

cept6 la trágica deformidad de la tierra y la representaci6n ·ilusoria

que de ella se tuvo desde .el principio, cuando no se la cpnocía y se

la ultrajaba. Al capital no le interesaba mayormente que las·vías sir

vieran para algo, y hasta tenia cierto interé~ en que así no fuera;

tampoco interesaba al prestamista que los empréstitos se invirtieran

en obras pGblicas o en guerras civiles, si las guerras civiles iban a

asegurarle los réditos mejor que les canales y los diques. Las líneas

extendidas en regiones de escasa producción obrarían como frenos para

las regiones más próximas al puerto y más fructíferas. El tren es el

vehículo de los grandes volúmenes de cargas y pasajeros; ha de servir

de puente de unión entre el sistema geográfico y el sistema económico,
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si ha de ser otra cosa que un objeto de crgullo. Vale en primer térmi

no al comercio y en último término al túrismo. Un reparto absurdo de

la población, que no coincide con el trazado de la naturaleza esboza

con la monta~a¡ el río, el desierto y la selva, hace fant~stico su re

corrido. Yermos y p&ramos s~n atravesados sin otra raz6n que la de lle

gar lo antes posible a otras regiones ricas y distantes. La línea rec

ta, en estos casos, es la m&s larga y la más lenta.

A lo largo de latifundics despoblados, se tiene la impresión de que el

tren patina sobre el mismo punto, y los coches van casi va¿fos. Un va

gón vacío es una mentira conruedas, y los pasajeros que van. dentro con

pasajes oficiales, son fantasmas metidos en una ficción. El desierto

que parecería no existir,·pesa sobre el labrador por el aumento de las

tarifas con que la ewpresa ha.de equilibrar las pérdidas en bruto, Aque

llo que es una esperanza, gravita sobre la ganancia de lo que ya está

produciendo. Los ferrocarriles forman una empresa financiera y no indus

trial; no están al servicio de los productos y de su traslación, cuan

to del capital invertido en explotarlos. Más bien que servir al comer

cio, el comercio los subvenciona.• Responden al número estadístico y no·

al impulso; y como sus intereses son muy complejos, porque est~n solda

dos a otros sistemas financieros, la razón de sus decisiones es casi

siempre incógnita. Ellos tienen la clave de este juego que tanto nos

apasiona. Nuestros ferrocarriles son equivalentes en acero de libras

esterlinas que han de producir libras esterlinas, y no vehículos que

han de producir riqueza. Se les pone en movimiento desde Londres; de

allí arrancan y allí mueren estos ramales subsidiarios. Se trata de un

capital estático, inflexible, que no sigue las curvas de nuestra eco

nomía nacional, sino de una vasta economía internacional. Va por sus

rieles y no por nuestros campos respondiendo a móviles propios y sin

ajustarse a un mecanismo industrial suramericano. Tienen por norma un

dividendo fijo, un repertorio mínimo de utilidad p~blica fijo, consti

tuyendo un esqueleto ortopédico al que se han de adaptar las demás ac

tividades, que siempre dependen de él.

El trazado de las líneas no obedeció a exigencias económicas, ni al

estudio de las necesidades del país, por lo cual los ca~itales no 50-
, ,

lamente hubieron ~e respaldar su ganancia en la garantla del Estado,

sino de res~aldarse, para no llegar a ese extremo, en los ramales m~s

lógicamente tendidos con respecto a la utilidad. El ing~niero proyecti~

ta de los itinerarios fue el cacique, cuya toldería situó al pueblo;

el ingeniero acató el veredicto irrevocable del cacique, y llevó el

riel al pueblo surgido de la discordia. La red hecha con sujecIón a

un plan de transportes justifica la red hecha sin plan y por el simple

espíritu de ligar localidades diseminadas. El trazado en tal grado
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adventicio, equivale al dibujo de las constelaciones en el zodíaco.

LOS· CANALES. DEL ATLANTIC.o

El ferrocarril traía al pa.ís dinero en pr~stamo; con la garantía de

ese dinero de hierro, el gobierno concert6 otros empr~stitos que no

iban a ser invertidos en los fines alegados. Quedaba dueño y señor de

mal.gastarlo, como .ocurría naturalmente. Pero se lo gastaba en el soste

nimiento de milicias innecesarias y en la compra de armamentos, COMO

si todo ello fuera a garantizar el pr~stamo en rieles. En el caso de

que el capital,. invertido en material rodante y en rieles, convertido

en tfe~es, hubiera de responder al capital, pues su inter~s era traba-
. .

jo, se reservaba .e I pre.stamista el derecho de administrar la explota-

ci6n. La cantidad .6til de trabajo a realizar, interesaba en segundo

.t~rmino~ Mediante el ferrocarril bien adreinistrado, se aseguraba la puno

tualidad del pago de las cuotas de los otros empr~stitos en efectivo,

que pr oven! an de la mi sma man o y que iban a parar al mi smo f Ln de 501

v~ntar la explotaci6n. Este permitía al prestamista-actionista tener

la llave céntrica de la riqueza nacicn~l, abrirla o cerrarla y, al pro

pio tiempo, regular los nuevos créditos conforme a la capacidad econ6

mIca del país'. El Estado se obligaba a servirla infaliblemente, porque

había contraído deudas en otros conceptos, invocadas y justificadas por

una prosperidad que se debía, casualmente, a los ferrocarriles~ El ca

pital, relativamente enorme, de dieciocho mil millones de pesos seg~n

el cambio actual de la esterlina oro, se invertía en dos terceras par

tes para estimular la producci6n, o,.. transitoriamente y hasta que la

producci6n se bastara a sí misma, para dificultarla. Para un mañana

utópico, porque el presente iba agotando la pos:i.bilidad de producci6n

en el futuro. El carácter transitorio de turismo y fomento de esas

líneas aniquilaba de antemano las probabilidades de un mayor rendimien

to futuro. Echar locomotoras al albur equivale a esterilizar más los

lugares estériles, a empujar al desierto la zona limítrofe de la acti

vidad con la nada. Para el chacarero que se encuentra con una cosecha

pingüe, que no vale lo que cuesta, el tren que se detiene frente.a su

campo es la miseria. Entonces el tren es una máquina mort{fera y lo

que en el cálculo de los bienes figura como factor de adelanto, en la

chacra queda como un impuesto a la soberbia.

El ferrocarril acentuó la pobreza de las regiones distantes o de poco

rendimiento, o ricas en rendimiento pero de productos únicos; porque

llegó demasiado pronto y sin que lo distante de las vías pudiera andar

a su velocidad. De ah! que la actividad y el optimismo se agolparon al

rededor de los centros de consumo y de exportaci6n. El labrador y el
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pe6n de campo buscaron la proximidad de Buenos Aires y Rosario como me

dio de obtener mejores recompensas a su esfuerzo, .y era el mismo tren

que los traía el tren de vagones cargados de riqueza. Llevaba el ferro

carril un progreso nominal, te6rico, pero ocasionaba un retraso real.

Pude observarse esto hace rel~tivamente poco en Salta, en donde la lle

gada de la locomotora seg6 de raíz industrias del transporte a sangre

y abri6 cauce a la consecuente fuga del campesino. Despobl~ y empobre

ci6. Chascom~s, Dolores, Mercedes y cien pueblos m&s se estancaron.

Luego la migraci6n' de brazos acrecent6 el aislamiento geogr~fico, eco

n6mico y moral. Aquellas regiones distantes no pueden producir cereales

ni 9a na dos, por que ce r e a 1 y g a na do. s e dan en .t oda s par t e s , No ten i e nd o
, .

productos regionale.s que no sufran competencia en los ~ercados proxlmos,

no tienen productos. Esos trenes ~u~ no pueden traer su trigo, sus a

ceites y sus vinos porque costarían wucho aquí, les llevan g~nercs y

objetos de la industria extranjera ~ue desaloJan a lQS elaborados en

el lugar. Desconectadas las provincias, la poblaci6nempabrece y dege

nera desde que.el ferrocarril, las ha puesto en contacto y competencia

con mercados mundiales.

El caudillo dividi6 la RepGblica seg6n los Eabildos; el ferrocarril se

gGn las tarifas. La configuración absurda del territorio quedó ratifi-,
cada por las comunicaciones~ Las vías representan en el mapa un diagra-

ma de an omaLf a s muy d-í.stLn t o .a I de .La configuración anómala del terri

torio. Esta estructura defectuosa dentro de una estructura defectuosa,

hace, adem~s, que la agri~ultura vaya restringi~ndoseante el .avance
. .

de la ganadería: Su obra civilizadora contra el desierto depende hoy

de los aranceles de los palses que compran carne y d~ los adelantos de

la industria del frío. El perfeccionamiento de. las cámaras frigorífi

cas, o el aumento de la velocidad de los transatl~nticos de carga po

drían beneficiarnos en un sentido,. pero en otro destruiría la principal

f ue nte de r i q ue z a. Ante la ca{ da de 1os pre e i os. de 1 tri g o, con si de r a - ,

b1e s ár e a s han v ue 1t o a s e r de s t in a da s al pa s t or.e o: 1 a ba j a del pr e e i o

de las reses des~u~bla literalmente ~reas igualmente extensas.

Una~regresión de tal significado trae a rastras, como cuantas afectan

a una t~cnica de producir, de vivir, de negocicr, el cambio de signo

a un sector de la' cultura. El predominio de la ganadería i~plica la

victoria de las fuerzas inertes y antiguas de 1a conquista, que atajan

el paso a las fuerzas vivas; una derrota de largos ¿lcances. Las ta

rifas de fletes favorecen la explotaci6n de rebafios, porque la carne

argentina es preferida sobre la de N~eva Zelandia y Australia.
. ,

Buenos Aires no puede regular la economla de todo el interior, que le

es más extraño que Europa. Hay que renunciar también a la fantasía de
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crear puntos de intercambio·por el norte y el ceste, los confines del

mundo. El ferrocarril, que es un sistema cerrado en marcha, entorpece

todo movimiento de liberación local.

Ante la gravidez del prcducto que resiste la friGción del sistema ce

rrado en marcha, se produce la inevitable hemorragia de los hombres de

talento y de acción. Soportan la estada los que se resignan a vegetar,

y esta anemia es el peor gorgojo del grano y la más dañina epizootia

del vacuno.

o oLA RED DE LAAHAÑA '

El ferrocarril hizo m~s vasto el territorio y lo ~~acturó para dejarlo

reducido al dibu10 lineal de sus vías. Alzó con sus terraplenes fronte··

ras entre el riel, que es Europa, y lo dem~s, que es América. Lo que

no está al pie mismo del terraplén, está a inconmesurable distancia;

económicamente, fuera del mundo comercial. Juntamente hace, el ferroca

rril, imposible la explotación de las minas y de los bosques; metales

y maderas no pueden llegar a las fábricas, deshaciéndose de valor en el

trayecto. Selvas enteras y terrenos' metalíferos no valen el flete. El

trust de los t~ansportes a vapor también imposibiliia la existencia de

caminos de tierra o de asfalto, interesado en que no los haya, o en que,

de haberlos, sean exclusivamente de turismo, por la simple razón de que

sus vagones realizan un servicio de turismo en dos terceras partes del

recorrido. La ruinosa competencia que en Norteamérica, Inglaterra y ~

Francia hacen al tren los camiones y ómnibus, aquí nunca existir~, por

que el camino es nuestro y la vía de otros. Para tener treinta y ocho

mil kilómetros de vía férrea hemos tenido que renunciar a centenares

de millares de kilómetros de pavimento; Debieron ser, los caminos, doce

veces más extensos que lasvla~, y lo son apenas poco más de la mitid

de ellas. Sin carreteras, el auto es un dragón a nafta que se 9tasca

en el barro, como un artefacto diabólico que ~l caballo del sulky ya

contempla sin miedo al pasar.

Correlativamente a la disolución en distancias económicas del interior,

el ferrocarril agudizó el sino umbilical de Bu~nos Aires, irremisible

y progresivamente la hizo una cabeza decapitada. Es que la vía férrea

fue un sueño de la metrópoli que tendió como tentáculos depredatorios

a la pampa. Toda la historia política llevó a eso desde la Colonia y

el tren lo consiguió, zanjando para siempre una vieja disputa, porque

el tren es unitario.

Basta contemplar el mapa ferroviario para comprender el destinn de Su

r~m~rica. A pesar de la ubicación marginal de Buenos Aires, for~a el

centro de una circunferencia; figura que se encuentra concebida en
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Argir6polis. A nada se parece esa red mejor que a una telarafia. El

problema fundamental de nuestra vida econ6mica es ej. transporte, por

que el problema fundamental de nuestra vida son las distancias, las

cantidades, los tamafios y la soledad. Cuando el gobierno, que es la

estructura disforme por excel~ncia, partici~6 en obras de comunicacio

nes, ha sido para demostrar que sus ideas al respect~ concuerdan con

un viejo sistema de ideas; y no es casual que las Reparticiones de las

comunicaciones postales y telegráficas y la de los ferrocarriles fisca

les, hayan sido las dos manchas velludas de sus antojos y los índfc~s

de su desquicio. Ha tendido líneas de lujo, de turismo, llamadas de

fomento) por regiones que no solamente son estériles en la geografía

sino en la economfa política. El epítome de sus concepciones astroló

gicas sobre la materia,· es el ramal de Huaytiquina, la Gnica ruta que

conduce sin recodos ni tras~ordos a Trapalanda. Puede consider~rsela

el apéndice ~l horóscopo del Conquistador.

Porque Huaytiqulna es un programa político, cultural, religioso·y de

magógico, viene a ser la palabra que caracteriza toda una época de gro

sera soberbia de progreso. ·Ra~al a ninguna parte, sobre tierras de alu

vión, que se desplazan constantemente y que s610 transporta familias

de viajeros con pases y viáticos. La clausura del túnel y el regreso al
,

transporte a lomo de w.ula, tiene en ese tramo la ceguera mas disparata-

da. El Estado paga así para qu~ sus funcionarios admiren ~in desembol

so un palsaje lunar. Esa miopía obedece al concepto político-militar

que rige la concepción en bloque de todos los problemas argentinos en

el gobernante argentino. Huaytiquina es m~s l¿gico que cien caminos de

tierra, COw.o tres submarinos son mas racionales que un buque mercante.

Dreadnoughts y submarinos, fondeados, están dispuestos a emprender una

ruta de carábelas, y no zarpan jamás. No son máquinas de guerra, a

Dios gracias; son centinelas y escoltas de los trenes, puestos ahí, don

de empalman los trenes con los transatlánticos y América con Europa.

Nuestros ferrocarriles son ccpias de las líneas estratégicas antiguas,

pero no son mercantiles, ni agropecuarios, ni comerciales. Poseemos

vías 9u~ responden al pánico, productos del anhelo de grandezas y del

miedo a perderlas.

Todos los días los trenes hacen el mismo camino que Rondeau, Belgrano

y San Martín. Se diría que a cien aRos de distancia siguen sus ·pasos y,

por tanto, que son cien aRos más lentos que ellos. El capital extranje

ro, que vino a servir esa vieja necesidad político-militar, y no a la

verdadera necesidad económica, exigió, además, la garantía del rédi-

to a sus empréstitos en materiales, en cláusulas que aceptaron ante la

urgencia de tender vías donde no había caminos. Porque las bases de las

concesiones nos condenaban a perpetuar nuestra condición original de
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colonia. Exigió la donación de una legua a cada lado de las vías en to

do el trayecto fuera de los ejidos o, en globo, determinada cantidad

de leguas. Lo que llamamos progreso es lo que se ha producido en una

legua a cada lado de las vías. La tierra cumplía otra vez el papel de

sustituto del dinero, de una póliza para convertir. mañana, de una mone

da troglodítica. y era, por otra parte, .una caución análoga a la quita

y al .cobro anticipado .de intereses por tres años, que exigió la firma

Baring & Ca. al hacernos el primer empréstito en 1824. Con lo cual el

ferrocarril también establecía a sus flancos cierta forma de fronteras

naturales, entre lá tierra rica de la empresa con su canal de hierro

y la tierra pobre del país, sin caminos. Como esa legua a lo ancho era

la distancia de mayor valor, la valorización de la tierra que el ferro

carril produjo no servía al pa{s, sino a. la empresa, pues solamente al

canzaba a dos leguas laterale~. Lo demás era el barbecho, la soledad

y la ignorancia. El terratenIente, el colono, miraban pasar el tren

a lo lejos pero elevaron los arrendamientos especulando con el bien

distante. Desde ese mom~nto el tren fue una rémora, un sistema apresado

dentro de su red como el pez dentro de la nasa. Un tren cautivo. Esti

muló la codicia del latifundista que alzó los arriendos Y la ofuscación

del colono que se aventuró demasiado lejos. La empresa asumió la direc

ción'de la ganadería y de la agricultura; y la ejerció en beneficio de

un capital que estaba en Londres, no junto al riel. Valoró las tierras

según un patrón fantástico, como si la locomotora fuera algo fantásti

co; acució el ansia de~rapiña del abogado y del político, como si la

locomotora fuera una inmoralidad. Cayó el gobierno de bruces, como na

die, en el espejismo de ese falso valor; creyó que tender vías era po

blar, sin advertir que podría ser lo contrario. Y cuando tu~~ treinta

y seis mil kilómetros de rieles dijo que la República estaba en paz
. f

Y que la cultura había llegado hasta el fondo de los campos. En el fon-

do de los campos estaba la miseria y la ignorancia, que es la verdad

y no.la mentira.

Desde el tren toda esa verdad parece un juego de palabras; hay que ver

la con los ojos del que se queda cuando el tren se va. Hay que mirarla

desde afuera del coche, que es lo (I~ adentro, las vísceras y 6rganos

de un cuerpo de tres dimensiones, que parece en las cartas una red de

líneas negras sobre un 'fondo blanco. La verdad y la vida están en ese

fondo blanco que es nuestro interior, donde están las entrañas y los

hijos del mañana. El progreso de la República está en oposición al in

terés de los que la hicieron próspera, Y únicamente será cierto para

nosotros cuando no resulte así'por contraste con lo que yace muerto.

Cuando sea el estado de ~alud de teda el cuerpo y. no la euforia de una

cabeza decapitada •••

(MARTINEZ ESTRADA, Ezequiel, Radiografí~ de la Pampa, Buenos Aires,

Losada, 8a. edición, 1976, págs. 62/9)
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DEUDA PUBLICA NACIONAL DURANTE LA PRESIDENCIA DE HIGUEL JUAREZ CELMAN

( 1886 - 1890 )

Período presidencial: octubre d2 de 1886 - agosto 6 de 1890

Presidente: Doctor MIGUEL JUAREZ CELMAN

Ministros de Hacienda

WENCESLAO PACHECO

12/10/886 al 28/2/889

RUFINO VARELA

28/2/889 al 24f8/889

WENCESLAO PACHECO

27/8/889 al 14/4/890

FRANCISCO URIBURU

18/4/890 al 9/6/890

JUAN AGUSTIN GARCIA

7/6/890 al 4/8/890

DEUDA PUBLICA NACIONAL

Consolidada Flotante· y'

Año Externa Interna uso del crédito Total

1886 73.385.424 43.768.537 21.750.992 138.904.953

1887 90.474.408 51.243.802 17.385.110 159.103.320

1888 88.811.100 188.651.471 5.502.430 282.965.001

1889 115.762.198 190.581.43.8 3.557.181 309.900.817

1890 128.209.130 227.235.841 355.444.971

Aclaraciones: En este estado ••• se mencionan los años de asunción del
cargo de la Presidencia de la República, y el año de fi~

.nalización de funciones, aun cuando sean en el curso

del año, por la imposibilidad de establecer los estados

de deuda pública nacional a -las precisas fechas de asun

ción y finalización -de funciones.
Información al 31 de diciembre de cada año, en moneda

vigénte a esas fechas.

Fuente: GARCIA VIZCAINO, José, La deuda pública nacional, Buenos Aires,

Eudeba, 1972, pág. 231.
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DEUDA PUBLICA NACIONAL DURANTE LA PRESIDENCIA DE CARLOS PELLEGRINI

(1890 - 1892)

Período presidencial: agosto 6 de 1890 - octubre 12 de 1892

Presidente: Doctor CARLOS PELLEGRINI

Minist~os de Hacie~da

VICENTE FIDEL LOPEZ

7/8/890 al 17/3/892

ENILIO HANSEN

Interino por designación expresa

7/6/892 al 12/10/892

DEUDA PUBLICA NACIONAL

Consolidada

Año

1890

1891

1892

. Externa'

128.209.130

308.135.884

425.773.236

Interna

227.235.841

548i974.881

555.122.196

Total

355.444.971

857.110.765

980.895.432

Aclaraciónes: En este estado ••• se mencionan los años de asunción del

cargo de la Presidencia de la República, y el año de fi

nalización de funciones, aun cuando sean en el curso

del año, por la imposibili~ad de establecer los estados

de deuda pública nacional a las precisas fechas de asun

ción y finalización de funciones.

Informaciones al 31 de diciembre de cada año, en moneda

vigente a esas fechas.

Fuente: GARCIA VIZCAINO, José, La deuda Fúb1ica nacional, Buenos Aires,

Eudeba, 1972, pág. 232
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billetes para circular, que pretende adqui
rir dicha corporación O socied~c1 bancaria.
excede de un noventa por CIento del capr
tal realizado

El capital realizado deberá ser por lo
menos de un 30' % del capital autorizado.

Art. Gil - El presidente de la oficina ins
...." 'pectora dara' un certificado al represen

LEY 22J6 (IJ~3).- Ba.nc·os, ~~rantiÍ'los' (R .... tante del Banco, en el cual constará la auto-·lS87/88. p. 297) .. ':-" ,
rización ejecutiva, y procederá, previo recibo

SECCION PRIMERA en oro del precio de los fondos públicos y
.' depósito de su valor en el Banco Nacional

Art. l~ - Toda corporación o toda SOCIe- en cuenta especial. a entregar a dicho re-
dad constituida para hacer operacio~es b~-I' presentante, billetes del tipo de uno, dos,
carias, podrá estable~er.en CualqUle: ~JU~ cinco, diez. veinte. cincuenta, cien. doscien
dad o pueblo de terrítorto de la República. i tos quinientos y mil pesos, por una suma
Banco de depósitos y descuentos con fa-. ig~al-'ll-la' representada- por lus--tondos--prr:
cultad de emitir billetes garantidos con bUcos or su valor a 1
fondos públicos nacionales, con arreglo a las Los fondos públicos emitidos en ejecución
prescripciones de esta ley. de esta ley. serán de deuda interna. se

Art. 29
- Constituida la corporación o aforarán. al precio de 85 q. de su valor es

sociedad con arreglo a las leyes VIgentes y i crito hasta el 30 de setiembre de 1888, y se
registrado él instrumento o contrato ero la 1 rán de 4 y 1h % de renta y 1 % de amor
escribanía del juzgado nacional de la pro- . , por sorteo y a
vincia 'o territorio nacional en que "debe la par, siendo su servicio semestral hecho
funcionar el Banco, el representante. Iegal err oro, y con facult~ .~~LGoPierfi(L.deau:=
.de la corporación o sociedad, ocurrrra al"'menfarei fondo amortizante; pero mientras
Ministerio ae Hacienda con copia ¡~g~- i no lleguen los casos previstos en los arts. 10
zada del instrumento o contrato, y .solicíta- y 20, no .se hará el servicio de amortiza
rá la autorización para establecer un Ban- cíón.

·-co de depósitos y descuentos, con facultad Art. ,. - Los fondos públicos menciona-
de emitir billetes. dos en el arto 69, serán emitidos por la Jun-

Art. 3~ - El contrato social o estatutos debe ta del crédito público, a petición escrita y
contener como cláusulas esenciales: el ca- firmada ·pQLeLJu:esidente....~.laoficina....ins~
pital autorizado, el capital introducide por pectMa -:-y- entregados a ésta para depositar
cada socio o el número de acciones en que los en sus cajas a nombre del Banco a que
está dividido; el lugar. provincia o terríto- pertenezcan. en garantía de la emisión de
rio nacional en que el Banco va a funcio- billetes recibidos.
nar, la denominación o razón social de la Art. 8~ - La oficina inspectora podrá tam
corporación o sociedad, y el término por bién recibir de los bancos que lo soliciten,
el cual debe existir, no pudiendo para los en cambio de los fondos públicos que auto-
&~ct.~:::d.e.tita ley 'ier ]nencg",.,o.e_ cJieLaños..; riza esta ley. otros títulos de deuda de la

El contrato o estatutos deberá presentarse Nación oor su valor equivalente,
· al Ministerio de Hacienda a los objetos del En este caso y previa la liquidación co-

arto 29, con declaración jurada del capital rrespondiente, la oficina inspectora los en.
realizado. designándose el Banco o bancos tregara a la Junta de crédito público para

· en que existe depositado, el nombre y do- su inutilización. recibiendo de dicha Junta,
micilio del presidente, gerente o administra- para ser depositados en sus cajas. una .cantí
dor, que tenga la representación legal de dad equivalente en los fondos públicos crea

.la corporación o-sociedad bancaria. el nombre dos por esta ley.
y domicilio de los accionistas y el. número Art. 9\' - La oficina Inspectora percibirá
de acciones que pertenezcan a cada uno. ; del crédito público nacional la .renta de 103

Al t. 4':' Informada la solic.itl1d por el! fondos públicos y la entregará al represen-
presidente de la oficina inspectora y por el . tante legal de la corporación o socie6ed a
procurador del Tesoro, será resuelta por el que pertenezcan.
Poder Ejecutivo. La oficina inspectora depositará a interés

Si por esta resolución se accede a lo so- en el Banco Nacional la renta de los fondos
licitado el1aserá publicada por )]D dja.rio públicos, no percibidos por cualquier causa
de la capital de la República, por el término por el Banco a que corresponda.
de cmco Oias. y por igUal té11I1111U ell WI

diario de la provincia o territorio nacional SECCION SEGUNDA
donde· va a funcionar dicho Banco.
Art.5~ - El Poder Ejecutivo no concederá' Art. 10. - Los bancos que !unclonen en

la autorización mencionada -en el art. 49• si al ~ virtud de la presente l~y..oodran: ..
presentarse la solicitud de la corporación o ¡ 19 . ~um~ntar su ~mlSlon con aprobación
sociedad bancaria, no se comprueba que! del Mlnlsten.o de Hacienda. y siempre Q~e el
.existe .en dinero un capital realizado, por lo ."contrato social, estatutos o c~rta de dlCh:05
menos de doscientos cincuenta mil pesos na- : bancos .l~ a~toricen. y previo el. depósito
~ie9ales, y 8. la gaRUaaa a~ ~mjsjODes dE , en la oficina Inspectora .de una cantidad pro-

'(]J43) 1 911 2216 Ver ley 274] Caja de Antecedentes porIamenÍDrios' D S.eS SO;1

conversión (Anales de Le is1ación Argen- 1887, ·ps. 676. 724. 752. 789; D. ses. DIp.. 1887.

textos ordenados de .la Carta org mc.a e ,D. ses. Dip., 1887, en.,
Banco Central de la República Argentina, Y I 1887, p. 884.
-de Ja--!p.)" de bancos ·Hrl- ·-t--IX-AI) 899) I

Anales de Le~islación Argen~lna, Complemento 1881 - 1888,
Buenos Aires, Editorial La Ley, Págs. 41 7/ 21
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porcional de fondos públicos, emitidos con: sual de trescientos pesos. el secretario ten-

=7~'~~O:Yb:n~osl:~';te:t~~~Ue~c1rcü~ t~ac~~~~le~\~;u~~tlU::s~SO;i:;t~1bb~i~=.
len en est:a fecha billetes incollvellibles que- cuenta pesos.
dan sometidos en esta parte a la limitación Art. 17. - La oficina inspectora tendrá los
establecida en el BIt. 45.. deberes y atribuciones siguientes:

29 Podrán tambjén limjtar Su. erqisiÓQ 1~ Llevad Wl libIO en que conste la
devolviéndola a la oficina inspectora. constitución de todos los bancos, corpora-

En este caso, la oficina inspectora entre-o .cíón o asociación bancapla.rexistente' en Vlr
gará al representante legal de la sociedad \ud de esta ley, o acogida a ella conforme
una cantidad proporcional de los fondos pú- él lo establecido en esta ley.
blicos pertenecientes a -dicho Banco. y pro-! --- 29 Llevará u~ -Iibro en - que conste ls-
cederá a la destrucción de los billetes en' entrega de los bflletes que' esté autorizado
la forma prescripta en el arto 29. a· s:ircular cada banco, anotándose, además.

Art. 11. - Los bancos de emisión garan- la cantidad. ~ntregada: la fecha, la. 'persona
. tída, deberán enviar a la oficina inspectora Que los reclblÓ la sene y numeraClQn y las

-mr-iJa:lcrrree mensual y otro anual, con un s~mas de ~il.letes renovados. por dicha ofi-
. CIlla a petICión del banco mlel esado, pOI
del Banco y sus operaciones. haber sido inutilizados por el uso.

39 Llevará un libro en que conste la
Att. 12. - Cada vez que se designe un nue- emisíón de fondos públicos autorizados por'

vo presidente, director, gerente o adminís- esta ley, la serie y numeración y la cantidad
trador, o cada vez que se modifique el con- corr s ondi nt
trato socia~ .0 es~tutos se dará cO?: :. t-'=-"-"'47-9~L~le""'v~a>oc.r""á~u-'n-a"""'c"'u-e-n-t""a~d:>"e"-::1-0-s---:-in-te-r-e-s-e-s-
t~ a l~ oficina ínspectora en. el término de depositados en el Banco Nacional devenga-
diez días . .. ' ,..&:rt..ti. --'r ....;::.-k_ . pod ~ -,-~pOr lOs· tondos ,pubucos- pertenec1eí'tte~'
.. ~ - ~ oancos ~o r!ID .ñace~ a cada- banco, en los casos expresados en
préstamos so?r~ sus. propias acclOne~, m los arts. 99 y 20.
comprarlas, m mv~rtlr su capital en bl~nes. ¡ 59 Llevará una cuenta de las sumas en
rarees, con excepción d~ los .q~e necesiten j dinero recibidas por precio de los fondos
para, su uso, pero podr~. recibírlos en. ga- públicos, de acuerdo con lo prescripto en
rantía o en ,p~gos de créditos ya con~edldos. los arts. 69 y 20.

En este ultl~o ca~o deberán enaJenarlos, 69 Conservará en el archivo el expe-
en el plazo de tres anos.. ~ diente or-ig~.que:5e.r.efi&end~~

-----Arl. 14. Los bancos-JR1podl'áflpOñer -erfi 39 y 49.
circulación los billetes que reciban de la ofi- I 79 Llevará un libro en que consten co
cina inspectora, sin constituir previamente piados los balances mensuales y anuales de
un fondo de reserva en oro por el equiva- cada banco. .
lente al 10 % de la suma recibida en bille-· . 89 Elevará al Ministerio de Hacienda el
tes para circular. y cada año, deduciendo 19 de abril de cada año un informe detalla
primeramente los créditos dudosos e ínco- I do del desempeño de las funciones de la
brables, destinarán, para aumentar dicho fon- j oficina y del estado y situación de los ban
do. de reserva, un 8 % de sus utilidades lí- ces. regidos por la presente ley.
qUldas~ el cual se convertirá en oro dentro Art. 18. - El presidente de la oficina o el
del ano en que se reparten dichas utilí- inspector designado por él, podrá en cual
.dades. . . quier tiempo, examinar los estados. cajas, Ii-

Esta reserva podrá ser moviltzada y entre- bros y operaciones de cada banco.
gada a la, circulación por medio de opera- Arl. 19. _ El presidente o Inspector-es par
Clones .;eglhmas y usuales y conform~ a lo te necesaria en toda causa de un banco exís
que dl_~onga. el decreto reglamentarío del tente en virtud de esta ley o acozído a 11
Poder EJecubvo 1 . • b

4 e a.
. re atíva a su concurso. o liquidación, y de-

clarado el concurso o la liquidación por re-
SECCION TERCERA wlución del juez nacional- correspondiente.

Art. 15. - Bajo la dependencia del Minis- ~l presidente .de la oficina inspectora o el
terio de Hacienda se establecerá en el eré- . Inspector que él designe será el sindico del
dito público de la Nación un departamento! concurso, . hasta el día en qu.e.....J.as billetes
denominado "Oficina inspectora", ,a cuyo I d~l banco concursado o puesto ~ Iíquída
cargo estará todo lo relativo a los bancos: ctón, sean retirados y pagados o reembolsa
nacionales de emisión de billetes garantidos ¡~o el Tesoro de la suma" que;hay~:..~trega
con el depósito de fondos públicos. I ti~ ~on arreglo a ~o estable9~_ en.. los ar-

Art. 16. - Dicha oficina será presídída por u os siguíentes. . _
el presidente del crédito público y se com- . Art. 20. - En los casos del articulo ante-

: pondrá además de tres inspectores contado- :lor, el presidente de la ofi~ inspectora
res, un secretario, un escritente y un por- .uspenderá la entrega de los intereses de
tero. \ en~ados por los fondos púeIicos, y proce-

El presidente del crédito úbltco, jefe de I ~:r~ a vender en l~ ~olsa de Co~erci~ d~ la
la of~c;ina. inspectora creada por esta ley, 1de P.lt~l· de la República .s fona.o~ pubhcos
tendra un sueldo mensual de ochocientos- p::>sItados en garantía de la emisión perte
'pesos, cada inspector tendrá un sueldo men- ,ncc1ente al bam f) concursado o puesto en
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SECClON QUINTA

liquidaciÓn en el tiempo y por' las sumas I mel aCIón de los· bilIeLes quéUl~.dos y .1a sa
que él determIne. . . ciedad o corporación bancaria Que loS emi-

Las sumas procedentes de los· jntereses 1 tió.
depositados en el Banco Nacional con arre-: . Art. 30. - Los que falsiliquen y adulteren
glo a lo prescripto en el art. 99 pertene-· billetes de los autorizados por esta ley. y
cientes a dicl;lo banco, así como las que pro-' lOS. qüe Clrcülen blliétés faíso!{ o adultera
'Cedan (je la venta de los íbfidos. publlcos. dos, quedarán sujetos a las penas establecí
serán aplicadas 'por-la oficina inspectora al das en' el arto 10 deTaTey ae llde setiern
retiro y pago de-los billetes en circulación- bre de 1863 (1144).

Art. 21. ,- La oficina inspectora fijará un Art. 31. - Los billetes de los bancos emi-
plazo prudencial para el retiro y. pago 'de . tidos con arreglo"a- esta .ley, tendrán' curso \
dichos billetes, pubficando ral efecto los ·aVi·· 'legal en toda la República y fuerza chance
sos necesarios. .. .Jatoría para toda. oblrgacíón que deba ser

A.rt22. - El Poder Ejecutivo podrá sus-: satisfecha en moneda legal,· por su valor a
pender la venta de los fondos públicos a la par y serán recibidos en pago de todo

. . . impuesto nacional o provincial. .
menos del 85 % Y el Tesoro procederá a en- Art. 3Z~ - Lllllflase pot IDIOta y basta qUe
lIega! a la o!lc'1I1a tllSpeclOIa las sUmas fie- I el Congreso expida. una nueva autorización.
cesarias para el retiro y pago de todos los, a cuarenta millones de pesos la emisión que
billetes. haya de hacerse con arreglo a esta ley, para

.Art. 23. - Si vendidos los fondos públicos el establecimiento de nuevos bancos. El Po
no produjesen la suma necesaria para el' der Ejecl1tivo la distribuirá cuando lo soli

. citen dichos bancos, conforme a "la. pobla-
entregará a la oficina inspectora el saldo ción, riqueza y necesidades de la localidad
en dinero. . ' en "qüe ·enos deban ·iunCton'ar;··::ezr::ta="fOT'ñ1a

-==-Ari. 24.-~ En-el caso-del artículo' anterior; siguiente:
el Tesoro será reembolsado con las sumas 19 Quince millones de pesos para los

,provenientes de la venta de los demás bie- bancos que se establezcan en San Luis, Men
nes pertenecientes al banco concursado o doza,San Juan. La Ríoja, Catamarca, San
puesto en liquidación, con preferencia' a to- tiago' del Estero, Jujuy, Corrientes y Tucu
do otro crédito de cualquier naturaleza que mán.
sea. con excepción de los gastos judiciales 29 Veinticinco millones de pesos para los
y los de conservación de los bienes. anées -que-rse funden :en=las pi'Oyincias=uo-
--Arir-25.'~~~nombradas' en el Inciso anterior y en los te
al banco a que pertenezcan conforme al arto I rritorios nacionales.. -,..
10, inc. 29 o los vendidos con arreglo al .
art. 20 tendrán el servicio de amortización
establecida en el arto 6Q desde el-día en que,
sean entregados o vendidos. i Art. 33. - Ningún Banco podrá caucionar

. ¡sus billetes con objeto de proporcionarse re-
SECCI~N CUARTA l' cursos para recibirlos por cuenta de su ca-

Art. 26. - El Departamento de Hacienda pital o aumentarlo, o para otra operación
ordenará la confección de l:illetes, en la lbancaría.
forma que determine. ! Art. 34. - Todo, director. gerente, adminis-

Estos billetes llevarán impreso el escudo 1 trador o empleado de Banco que consienta
de la República, el sello de la oficinains- io ejecute cualquiera resolución contraria a
pectora de los bancos nacionales garantí- las disposiciones de .la-.presente .ley o decre
dos. la firma del presidente de dicha oficina tos reglamentarios del Poder Ejecutivo. o
y la del presidente o director de la asocia- que suministre informes o datos falsos a- la
ciÓ¡. o corporación bancaria a la. cual de- oficina inspectora, o- simule .Ia constitu~ón
ben ser entregados. o aumento de capital u.i otras operaciones o

Art. 2'7. - Los billetes se· emitirán por. se- reparta dividendos no ganados, o adultere
r ies, y cada serie constituirá la emisión los libros, balances o documentos del Banco.
autorizada de una sociedad o corporación sufrirá una pena. desde seis.meses hasta diez
bancaria, la cual al recibirla pagará el cos- años de prisión. según sea'~ gravedad del
to .de su confección. caso, sin perjuicio 'de la facultad del Poder

Arto 28..- La oficina inspectora sustitui- Ejecutivo de declarar nula. a' petícíón de la
rá los billetes inutilizados por el uso, por ofícína inspectora; -Ia -autortaacíón a .q.ue se
otros nuevos, a petición del banco interesado. refiere el art, 49 prevía'<Ia declaración del

Arto 29. - Los billetes inutilizados por eJ juez nacional competente.. dEi· la vrolacíón.
uso, así como los rescatados en ~ los casos falsedad, simulación o, adulteración mencio-
establecidos en esta ley. serán quemados ~n n~das en este articulo.· -e-e- _. -

presencia del presidente de la oficina ins- Art. 35. - Los bancos establecidos con
pectora, del tesorero de la .Nacíón, y del arreglo a la presente ley, o acogidos a ella.
contador mayor que designe el Mínister lo no gozarán de privilegio fiscal alguno para
de Hacienda. las o~-ligaciones posteriores a su promulga-

Se redactará un acta firmada por los fun-
cionarios mencionados antes, y se hará cons- (144) Se refiere a 'la ley 49 (Anales de
tar en ella el día, la suma, serie. clase, nU-1 Legislación Argentina. 1852 1880, p. 385).
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ci~n,. n~ podra pacerse valer c~ntra ellos ,sea pagado su precio por el Banco o bancos
prl",leg'os eviTaDOS a ]a le)' coro!!" a q"e pertenezca

Los gobiernos de provincia no podrán gra- El término para pagar estos fondos no po-
var con ímpuesto alguno los bienes, acc~o- ~ drá exceder del que se tija en el arto 36.
nes, o las operaCIOnes de los bancos naclO- Art. 41. - El Poder Ejecutivo dará cuenta
nates garantIdos. , , !_ en,ll? phmeras seSIones leglSlallvas' oeT ano

-'._- - .-·SECC·'I'·O-N SEXTA . --~-==1·.:JrrQXl!!l~i-·d~:t..US(L.ql.!.e l1aga. de la facultad• I 'conferida en el art. 52. .
Arto 36. - Los bancos que en la fecha! ..A.rt. 42. - La Nación depositará en garan

de la promulgación de esta.Iey, ciI:c.u.le.n-~'.._tia a n~mbl~~::,de!..~~nco Nacional, una ,canti
l1etes inconvertibles, en virtud de autoriza- ~~rtguaTa su. emlSlón actual en fondos pú
cíón del Gobierno nacional, podrán acoger": ' bl}cos ~_~)~s_ creados P9r esta. ley, cuyo ser
se a esta ley con su carta o contrato actual Vicio Interesas y amortización deberá ha
y tendrán el plazo de siete años, a partir del i cerse umcamente en e~ caso del arto 20; pero
19 de enero prÓXImO, para adqUIrIr los fon- el, aHmeBte de la e':lision eerrespendíerree-as
dgo¡ p(¡bli~gs a '!ye se r9tierea 19s erts. eO y 70,' -nuevo capital const~tuído por ley de 16' de
a razón de 14 y 217 % al año, pero podrán Jumo del presente ano, y de conformidad con
también anticipar estos plazos, si realizan. el artz 15 de la .ley de 5 de noviembre de
esta adquisición y depósito en menos tiern-] .18~2,. ~erá garanh<!o por el Banco con la ad
po. En estos casos, sustituirán la emisión ac- qU1s1~IÓ~ y depósito de fondos públicos, en
tual por billetes emitidos de conformidad con los términos establecidos en los arts. 69 y 79
a presente ey, por una cantidad igual a la de esta ley.

suma representada por los fondos públicos Art. 43• .,..- La oficina inspectora procederá,
adquiIidos.~-depositadOS-Qn-g~x:anti.a--con-.__una v~z 9.~._~_:f?~oN~ional)~.ag~.krna
arreglo a lo establecido en los arts. 69' y 79:, ml'eStacwn prescrípta en el art. 36, a entre-

Art. 37. - Los bancos mencionados en el ¡ gar a dicho Banco una cantidad en b illetes,
artículo anterior, con excepción del Banco, Igual a la representada por los tondos públi
Nacional, que cumplan lo que en él' se es-; cos a que se refiere el articulo anterior, pa
tablece, podrán. disponer, con aprobación] ra cambíartos por los de la emisión actual.
del Ministerio de Hacienda, de 'la 'mitad de I El costo de esta emisión será satisfecha al
la reserva metálica prescripta por las leyes: Te~oro·por el Banco, de acuerdo con lo es-
::\4gen~plea¡;jébPBda-du:iq»H;ieiÁn=AAJ_~blec100- ~~=__~-,-Z.L-_.. _
los fondos públicos. . ! Art. 44. - El Banco Nacional conservará

Art. 3S. --:... Los bancos' que tengan actual- r las re~rvas metálicas prescriptas por las
mente autorización del Gobierno Nacional leyes VIgentes. .
para circular billetes inconvertibles, y que Art. 45. - Los bancos existentes que cir
no hayan manifestado antes del 19 de ene- l culen billetes -inconvertibles en virtud de au
ro próximo, por escrito. al Ministerio .de torización del ~o~,iemo nacional no podrán
Hacienda, su propósito de acogerse a la pre- aumen.tar su emision actual, sino después de
sente ley, no podrán ciz:cular billetes de c~r- cumplir con.1as prescripciones dé esta ley 'Y
so legal, y los retirarán de la· circulación de ser autorizados por una ley especial
treinta días después del 9 de enero de 1889,
y si no lo hicieren en los' términos estable-' SEccrON SEPTIMA
cidos anteriormente, pagarán al Tesoro na- Art. 46 L
cional una multa de cincuenta mil pesos. sin . - as s~as. procedentes de la
perjuicio de las acciones que deduzca el.-;;nta de ~os fondo.s pubhcos cr~ados por es-
agente fiscal ante el J·uez competente ¡ ley;.~eran depositadas a Interes en el Ban-. I co NaCIonal dur t d -Arto 39. - Si los bancos que circulen hoy d • an e ~s anos, contados des-
billetes inconvertibles con excepción del tée e~ 1Q de enero ~róxImo. y cumplido este
Banco Nacional o 'alguno de ellos hiciera rl}llno será~ destinadas por el Poder Eje
la manifestadó~ prescripta en el art. 35. el i ~UtlVo al retíro y a;mortización de títulos de
Poder Ejecutivo, hasta dos meses después del' m~uda externa, debiendo preferir la que sea
1Q de enero próximo y previos los arreglos s gravosa para el Tesoro.
necesarios. podrá darle, si le ·ofreciesen ga- . Art. ~7. - El Poder Ejecutivo reglamenta- '
rantías a su satisfacción. una cantidad igual ra esta::iey treinta días después de cromul
al valor a la par de fondos públicos cuyo gada-·y dará cuenta al Honorable Congreso
depósito él anticipa, en billetes de la. emí-] de sUJ_'reSt\ltados anualmente.
s~ón autorizada por esta ley, para que la sus- .~. 48.. - Los gastos que demande la eje-
tituyan por la actual. c~Clón d~ la presente ley, se imputarán a la

En este caso, la Junta del Crédito Público misma, ..•
procederá a- emitir y a entregar a la ofjci.n~ Art..49. - Comuníquese. etcétera.
inspectora los fondos públicos necesarIOS Sancíón: 3 noviembre 1887.
para que los deposite a nombre del Banco o Promulgación: 3' noviembre 1887.
bancos que hayan celebrado los arreglos meno
cionados en el párrafo anterior y entregado o
constituido las garantías que él.expresa. .

Art. -W. - Los intereses de los fondos pu
blicos a que se refiere el artículo anterior.
no se sen-irán sino desde el día en que
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AN~O A DEL CAPITULO VI

versas -rentas o arbitrios determinados por
ley.. y los.. de- cualquiera- otros: que en ade-.

lIante se adscriban a los objetos de su insti
tución.

Desempeñar los demás. cometidos que.le
- confía la- presente ley, y los que natural

mente emanen de las disposiciones de las
mismas.

Art. ,. - Una vez en ejercicio de sus
fUnclOnes y hasta llegar aro llirilte que máS

LEY Z741 (71). - Caja de conversIón (R. N. 1890, I
t. n, p. 487). .

Arl. l' - Créase, para atender a la con
versión y amortización gradual de la moneda
de curso legal. una Caja de Conversión.
Queda incorporada a esta institución la
Oficina nacional de bancos garantidos, con
todas Ias atribuciones que le confiere la ley'
de su creación y las que por. esta ley se le
atríbuven. .

Art. 29 - La Caja de Conversión será ad-'
ministrada por un directorio compuesto de
cinco cIUdadanos nombrados por el P. - E.,
COR aC\lera8 ael ~eFlaEi8. El eaFge de miem

roen parte de las expr~sad}.s garantías o que i
de eHas elIleIjan; puctlendo promover tOdas :
las acciones en juicio que fueran necesarias
a ese objeto;

d) Recaudar Jos pmventov d,g las r;U.

adelante se determina le CllJ- d9 CO;Quer
síón inutilizará periódicamente para la cir
culación, los billetes de moneda legal que
recoja en sus arcas.

Art. 10. - Cuando la Caja de Conversión
..deba amortizar una emisión especial, toma
ra las medIdas necesarras para hacer el can-
j e de los billetes que tenga, por billet~ de

-- esa. o esas. e:misi:ones: -que. del la di " ..rtizar,.
'pudiendo servirse al efecto del Banco Na
cional y sus sucursales o -de o,tro:> est~?leci
mientas bancarios en la Repubbca, tlJ a n d.o
plazos para que los tenedores de. esos bi
lletes OCUITan al canje.

Art. 11. - Una vez que la suma de bille
tes amortizados sea igual al monto d.e las

-emisiones .de la Naci6P _.y ~-naclGRGl,-.:.
o cuando el valor en plaza de la moneda
fiduciaria sea a la par o próximo a la par,
el Directorio de la Caja de Conversión, de
acuerdo con' el P.· E., podrá entregar billetes
en cambio de oro o viceversa, con el ob
jeto de fijar el vaÍor de la moneda fiducia-
ria. '.

Art. 12. - Toda vez que algunos de los
bancos garantidos se acojan a la facultad
que se les concede por' el arto 2«;> de la l.e)"
de conversión, la Caja de Conversión In

utilizará Inmediatamente todos los billetes
respectivos que tenga en su guarda, y pro
cederá en adelantedeIsual manera con los
del mismo origen que vayan entrando a sus
cajas. a medida que su ingreso se efectúe.

El Directorio de la Caja proveerá lo con
veniente para que..J9s bíltetes así cancelados
sean destruidos por el fuego, y la constan
cia del acto en ese COPlO en los demás ca
sos análogos; __~_M~ de ,documento. de
descargo en sus cuentas para con el gobíer-

¡ no. Simultánea:m.eñw-y-con Iguales forma
lidades.' serán destruidos' por el fuego los
títulos de 4 * %. que: constituían la res
pectiva garantía c:J:L~_ep!~.§n así extingui-
da ... -~;-".~'

Arto 13. - De iiüaI·--Ínanera· se precederá,
tanto respecto a lostitulos pe garantía. co
rno a los respectivos billetes garantizados, en
los casos de falencia a que se refiere el
art. 20 de ia ley de bancos garantidos. o en
simple caso de demora o interrupción por

, parte de los mismos en cubrir y efectuar
al portador y a la vista la conversión de

" sus billetes, luego de vencerse el plazo fi
. jado en el art, 19 de la ley sobre reforma
--de- 1 Q" 1 , e lb lf I ~. elj !i it: ft=
abierto la conversión anticipada, en el caso
plevlsto en el artICUlo amenoro

An. 14. - La acción del Directorio de la
Caja de Conversión será perfectamente in.
dependiente den.tro d.il. l;;¡,¡, d.i.6PQsici9B86 de
esta ley, reservándose el P. E. la corres
pondiente intervención de vigilancia por
medio del examen de los libros y operacio
nes de la Caja, pero sin voz ni voto en las
deliberaciones generales del Directorio- (!.)_

im-! Arl. 15. - El Directorio hará público to
for- dos los meses el balance de la Caja de Con

versión, mandando al Ministro de Hacienda
una copla firmada por el presidente, conta
l1U"ty tesorero.

Art 16 Quedan de:rogadas las disflElsi

glo a ley de bancos garantidos se destinan
.a...fo.ru:i.o. de conversíén: .

b) Las sumas qué aun adeudan los-ban
cos garantidos por valor de 108 títulos com
prados para garantía;

e) Los fondos públicos emitidos para
garantía de emisiones bancarias;

d) Todas las cantidad-es' que por otras
disposiciones Iegíslatívas se destinen a la
conversión o amortización de los billetes
-ae~oñeda de éurso .legar; y muy especiaL

mente las que prov-engan de .las .economías
que se realicen sobre. el presupuesto gene
ral, a fin de aumentar los elementos ..de la
Caja de Conversión, y hacerla más eficaz
a sus oliíLetos.

Art. f#"- A los efectos del artículo ante
rior y a contar desde la fecha en que entre
en vigencia la presente ley, el P. E., los
bancos .y las oficinas receptoras, enviarán
directamente a la Caja de Conversión y
amortización, todas las sumas destinadas por
leyes especiales a este objeto, pudiendo, en
caso de demora, la Junta directiva de la
Caja de Conversión y amortización, hacer
efectivo el cobro por' acción judicial contra
los bancos, y por reclamación ante el Con
greso, en caso de que la -dernora provenga
del P, E. u oficinas de su dependencia.

Arl. ,. - Una vez instituida la Junta de
IG! Caja de Conversión, e instaladas sus orí
.einas, procederá a recibirse de todos los tí
tulos-y valores que .sírven de garantía a las
emisiones de billetes existentes,' pertene
cientes a los bancos garantidos y aun no

. emitidos o habflitados•..
Art. 89 - Son atribuciolí~ y deberes de

la Caja de Conversión, además de ]05 acor
dados por leyes especiales:
_. a) Custodiar en sus arcas, io~ dineros,
tÍtulos y valores que garantizan la moneda
i~gal' . .
, b) Correr Con la impresión, habilitación

emisión, conversión ,. amortización de toda
moneda de curso legal;

e) Recaudar a su vencimiento el
porte de las obligaciones a plazo que

clones anteriores a la presente ley, en la ~

parte que a lo dispuesto por ésta se oponga.
Art. 17. - Comuníquese, etc.
Sanción: 3 octubre 1890.
Promulgación: 7 octubre 1890.
~7i)Ley· 2741. -=~-Ant~c·ed~ie$~-p~~l~men

torios: D. S~: Sen., 1890, p. 201; D. ses. Dip.,
1890, p. 665; D. ses. Sen., 1890, p. 330.

Anales de LS6ialaoión Argant1n§J Complemento 1889 - 1919, Buenos Aires,

Editorial La Ley, 1954, Págs. 212/4
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ANEXO :B DEL CAPITtJLQ VI

:&EY 2744 'It? - Empréstito externo de 20 mi
Lones de sos oro (R. N. ~. t. rr. p. 490).

Art. 1~ - Autorizase al P. E. para emitir
títulos de empréstito externo de 5 % de in
terés anual y 1 % de amortízacíón acumu-

"Iativa, por sorteo y a la par, hasta la suma
de veinte millones de pesos moneda 'nacio
nal oro sellado, o su equivalente en libras,
marcos o francos, pudiendo en cualquier
tiempo aumentar el fondo amortízante.

Art.. 29 - El importe total de este emprés
tito. que se depositará en Londres. S{! desti
na al pago de compromisos contraídos por
la Nación en el exterior y a pagarse du
rante el año 1891.

Art. 39 - El servicio de este empréstito
se hará con rentas generales.

Art. 49 - Queda autorizado el P. E. para
recibir en pago de las sumas que aun se
adeuden , por importe de la venta de las
obras de salubríflcacíón, títulos de este em
préstito por el precio a que se cotizaran en
la plaza estipulada para el pago.

Art. ,~9 - Queda igualmente autorizado
para enajenar el ferrocarril Andino de Vi
lla María. a Villa Mercedes, con arreglo a
las bases esbablecídas en la ley núm. 2213
a cualquier comprador,' pudiendo recibir en
pago de su importe. títulos de ese empréstí
tito al precio' a que se' coticen en la fecha
del pago. '

Art. 69 . - Los títulos recibidos en' pago,
en virtud de los dos artículos anteriores,
serán amortizados. ..

·Art. 79 - Comuníquese, etc.
Sanción: 8 octubre 119g. .
Promulgación: 8 oc u re~

(74) Ley 2744 . ...,.... Antecedentes parlamen
'arios: D. ses. Sen., 1890, p. 200; D. ses. Dip.,
1890, p. 652; D. ses. Sen., 1890, p. 330; D. ses.
Dip., 1890, p. 678.

Anales de Legislaoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
Buenos A11'es,
Editorial La Ley,
1954,
Págs. 214/5
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ANEXO VI

LEY 274ft q§). - Conversión de blfietes de los
B.tilcos garantidos (R. N. ~O, t. H. p. 491).

Art. 19 - Fíjase para' los bancos incorpo-
radas a la ley de bancos garantidos (ver ley
2226), el plazo de diez años, a contar desde
la fecha de la presente ley, dentro del cual
deberán volver a la conversión de los bi
lletes al portador y a la vista, por monedas
metálicas.

Art. 29 Los bancos incorporados podrán
eximirse de convertir directamente sus res
pectivos billetes, mediante una declaración
escrita dirigida al Ministro de Hacienda,
dentro del término de 4 años, a contar de
la fecha de la presente ley.

Los bancos que hagan esta declaración,
quedarán exentos de las obligaciones Im
puestas por los arts. 11,·14 y 18 de la ley
de bancos garantidos. y los fondos públicos
que garantizan su emisión pasarán a ser pro
piedad de la Nación. a cuyo cargo quedará
entonces el retiro o conversión. de sus res
pectivas notas.

La opción otorgada' por este artículo a
.los bancos que no hayan pagado sus títules
de garantía, queda sujeta al cumplimiento
de Ias obligaciones contraídas respecto a di
chos pagos.

Art. 39 - Los bancos garantidos podrán
anticiparse a la obligación de convertir, en
tregando parcial y sucesivamente a Ia ofici
na que la .ley designe, notas o billetes de
moneda legal, para ser amortizados, reci
biendo en cambí o de la misma oficina, los
títulos de garantía correspondientes. con
arreglo a la misma proporción de valor que
se fijó al ser recibidos en garantía.

La facultad de convertir en esta forma só
lo será admisible para los bancos que hayan
satisfecho íntegramente el valor de los tí
tulos en dinero efectivo'.

Art. 49 - A los. efectos de lo dispuesto
por el artículo anterior, todas las emisiones
de moheda legal circulante emitidas por los
distintos bancos o por la Nación, serán con
sideradas como una m'ísma, es decir, que los
bancos podrán cumplir entregando notas o
billetes. aun cuando no fueran de la misma
de su propia emisión. .

Art. 5l? - Los recursos y m-edios por los
cuales deba hacerse la conversión o amor
tízación de las emisiones que queden a car
go del gobierno de la Nación, se fijarán por
leyes especiales.

Art. 69 - Comuníquese, etc.
Sanción: 9 octubre 1-ª.aQ..
Promulgación: 10 octu"b"re WL

(75) Ley 2746. - Antecedentes paTlam~n
tarios: D. ses. Sen., 1890. p. ~OO; D. ses. Dip.,
1890, p. 681; D. ses. Sen., 1890, p. 349.

!a~lea de Legi~laoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
Buenos Aires,
Editorial La Ley,
1954,
Pág. 215

."
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ANEXO D DEL CAPITULO VI

LEY 27M (78)• ...::. Deuda externa de las provtrr
das (R.N. ~o...t. 11, p. 527).

Art. 19 - En caso de que alguna de las
provincias no pudiera atender al ~ ervicio
de su deuda 'externa, queda autorizado el
P. E. para tomarla a cargó de la Nación, pre
vio convenio que. celebrará con 'la Provincia
respectiva.

Art. ~9 - A los efectos dei artículo ante
rior, el gobierno de la Nación podrá recí
bir en pago, de las provincias respectivas.
los bancos, obras públicas, títulos de renta
y demás valores que estime conveniente.

Art. 39 - En el caso que la Nación tome
a su cargo el empréstito de alguna provin
cia. el P. E. negociará con Ios" tenedores de
títulos provinciales su conversión por 'tftu
los de renta externa de la Nación, de 4 lh fk:
de 'interés anual y 1 % de amortización
'acumulativa y a la par. quedando autcri-
zado para emitir la cantidad de estos títulos
necescrios a los efectos de la conversión.

Art. 49 - El P. E. dará cuenta al Congre
so en sus primeras sesiones del año próx i
mo, del uso que haya hecho de la autori
zación conferida por esta ley.

Art. 59 - Comuníquese. etc.
Sanción: 18 octubre 1.~8~90~_

Promulgación: 22 oetO'i5're 1890.
. ' .......
(78f Ley 2765. - Antecedentes parlamen

tarios: D. ses. Sen., 1890, p. 412; D. ses. Dip., r

1890, p. 785.

Anales de Legislaoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
:Buenos Airas,
Editorial La Lq,

1954,
Pág. 216
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ANEXO E DEL OAPITULO VI

LFm'no (J9b - Empréstito externo de 75 mi
~ 4)nes de pesos oro (R. N. 1891, t. J, p. 61).

~ . -
. Art. 19 - Autorizase al P. E. paro emitir
títulos de deuda externa de 6 % anual, has
ta la cantidad de 75.000.000 pesos naciona-
les oro. .

Estos títulos podrán ser emitidos en libras
esterlinas, marcos o francos, por .511 equi
valente. La amortización de estos títulos
la hará el P. E. después de 3 años y dentro
de 30 años de la fecha de su emisión; pu
diendo hacerla totalmente o por partes y
a la par, dando aviso anticipado de 6 me
ses a los tenedores.

Art. 29 - El servicio de estos títulos que
da garantizado con la parte necesaria de los
derechos a la importación, en la misma
forma 'establecida para el empréstito de
42.000.000 de 1886, ley núm. 1737 de octubre
de 1885.

Queda autorizado el P. E. para contratar
con el Banco Nacional el servicio de este ern-
préstito.. /

Art. 3~ - Los cupones de estos títulos se
rán recibidos por su valor escrito en pago
de derechos de aduana, debiendo estos cu
pones ser los que venzan en el año en que
se presenten a las aduanas.

Art. 49 - Destínanse estos títulos exclusi
varnente al pago, durante los años 1891, 1892
Y 1893, de la renta y amortización, de em
préstitos externos y garantías acordadas por
la Nación o que tome a su cargo en virtud
de la ley núm.' 2765, debiendo emitirse a
medida que sean necesarios para este ob
jeto.

Art. 5~ - Durante los años en que el ser
vicio de los empréstitos se haga en esta for
ma, no podrá contraerse .nuevo empréstito o
acordarse garantía que aumenten los compro
misos de la Nación en el exterior.

Art. 69 - El excedente de la renta que
resulte durante estos 3 años, será remitido
a la Caja de Conversión y destinado, pri
mero: a asegurar el retiro anual de la cir
culación de quince millones de pesos nacio
nales en billetes bancarios, prescripto por
la ley complementaria de aduana para el
presente año de 1891, y, segundo, a formar
un fondo de reserva destinado a la amorti-
zación de este empréstito. '

Art. 7'? - Comuníquese, etc.
Sanción: 23 enero UllU..
Promulgación: 23 enero 1891.-(79) Ley 2770. - Antecedentes parlamen-

tarios: D. ses. Dip., 1890, ps. 933, 938, 942;
D. ses. Sen., 1890, período extraordinario, p.
133: D. ses. Dip., 1890, p. 955.

4na1es de Legislaoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
BUeno8 Aires,
Editorial La Ley,
1954,
pág. 211
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ANE[O F DEL CAPlTULQ¡ VI

..J EX 1'71 (80). - Obras de salubrrdad de la Ca-
o pj¡a: autóTizaci6n al P. E. para rescindir el

contrato de arrendamiento (R. N. 1891, t. 1,
p. 686). .

Arl 19 - Autorízase al P. E., para rescín
dír el contrato de arrendamiento de Ias obras
de salubridad de la Capital, bajo las siguien
tes condiciones:

ll!- La 'Nación pagad..1a cantidad de diez
y seis millones de pesos a la empresa arren
dataria, como devolución de las sumas en
tregadas por ésta al tesoro nacional por ca
pital e .intereses;

2~ La empresa terminará todas las obras
comprendidas en el contrato de arrendamien
to y las de ampliación, cuya ejecución soli
citó después y en virtud de lo cual se re
conoció su capital en la cantidad de cuarenta
millones de pesos. El costo de 'estas obras
se calcula en once millones de pesos que
recibirá la empresa; ,

3~ Las obras concluidas serán inmedIa
tamente entregadas a la Nación, a fin de que
ésta tome a su cargo el servicio de las mis
mas y pueda percibir la renta correspon
diente. En cuanto a las obras pendientes, la
entrega tendrá lugar conforme termine su
ejecución. .

Art;. 2t:> - A los efectos expresados en el
artículo anterior, queda Igualmente autori
zado el P. E., para emitir treinta y tres mi
llones setecientos cincuenta mil pesos en tí
tulos de deuda externa, que serán entrega
dos al och-enta por ciento de su valor no
minal y que devengarán 5 % de interés y
1 % de amortización acumulativa por sorteo
y a la par.

Art. 39 - El producto de las obras de sa
lubridad quedará afectado al servicio de es-
te empréstito. '
. Art. 49 - El P. E. podrá 'hacer los gastos
que d-emande la ejecución de esta ley, im
putándose a la misma, quedando igualmen
te autorizado para disminuir en un 30 %
el impuesto que cobra la empresa arrenda
taria por los servicios de aguas corrientes,
cloacas y desagües.

Art. 59 - Comuníquese, etc.
Sanción: 26 enero JJlS.l
Promulgación: 30 enero ~

(80) Ley 2771. ~ Ver ley 2796, aprobación
del convenio de rescisión.

Antecedentes parlamentarios: D. ses. Dip.,
1890, ps. 953. 963; D. ses. Sen., 1890, periodo
extraordmario. PSI 148, 1:>2.

Anales de Legislaoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
Buenos Aires,
Editorial La Ley,
1954,
Pág. 217
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AN~O G

.!;EY 2774 (81). - Impuestos internos para 1891
tiC. N:=-r~ t. 1, p. 61). -

DEL CAPITULO VI

Art. 1'? - Créase un impuesto interno so
bre la fabricación de alcoholes, cervezas y
fósforos en la R-epública con arreglo a la
siguiente escala:

19 Los alcoholes pagarán por cada litro
que no exceda de 360 según la escala de

Cartier, siete centavos, y medio centavo más
por cada grado que exceda de ·36. El P. E.
adoptará las medidas que crea necesarias
paro evitar que estos alcoholes sea.i intro
ducidos al consumo, determinando los agen
tes químicos convenientes para desnatura
l1zarlos;

29 La cerveza doble pagará por cada
litro cinco centavos y la sencilla dos;

39 Los fósforos dichos de .cera paga
rán por cada caja que no contenga más de
6 docenas de fósforos, un centavo. Las c.a
jas de mayor contenido pagarán el impues
to proporcional, correspondiendo un centa
vo por cada 6 docenas de fósforos o frac
ción de 6 docenas. Los fósforos de cualquier
otro envase, o sin él, pagarán a razón de un
centavo por cada 6 docenas.

Art. 2'? - El impuesto sobre los alcoholes
y cervezas será satisfecho por los respecti
vos fabricantes, por pagos .mensuales, que
podrán efectuarse en letras a 90 días de pla
zo. La base para el cobro será la declara-

. ción jurada del fabricante, y los asientos de
sus libros relativos a la fabricación, Jos que
deberá exhibir toda vez que se le exija. El
P. E. reglamentará la forma de la percep
ción del impuesto sobre fósforos, pudiendo
usar estarnpil laa si 10 creyese conveniente.

Cualquier falsa declaración o acto análo
go que tenga por mira defraudar, este im
puesto, será penada con una multa de vein
te tantos de la suma que se ha pretendido
defraudar y con el arresto del autor o au
tores, por un término que no baje de 3 me
ses ni exceda de un año.

Art, 39 - Las prescripciones del párrafo
29 del artículo precedente relativo a la de
claración jurada y ·penas por ·fraude en el
caso de los fabricantes de alcoholes y cer
vezas, regirán igualmente para los fabri
cantes de fósforos, y serán pasíbles de co
miso las cantidades de fósforos que se en
contrasen en casa de comercio o depósito,
sin que se hubieren satisfecho los correspon
dientes impuestos.

Art. 49 - En caso de que fuesen exporta
dos los productos de fabricación nacional
gravados por esta ley, será devuelto él ex
portador ~l valor de los derechos correspon
dientes.

Art. Se? - Las utilidades v dividendos de
los bancos particulares· pagarán ellO "lo, y
el 7 % pagarán las sociedades anónimas y
de capital limitado, cuya dirección y capital I

inscriptos no estén radicados en el país, con
excepción de las fábricas de carnes conser
vadas por el sistema frigorífico y las com-
pañías de ferrocarriles. •

Se considerará como utilidades imponibles
a falta de dividendos, la parte que se destí
ne a fondo de previsión, reserva u otro fon
do semejante.

Art. 'le? - Las compañías de seguros cuv a
dirección y capital inscripto no estén radi
cados en el país. pagarán un impuesto de
7 7<' sobre las primas de las pólizas que ex
pidan.

Las pólizas se extenderán en un sello de
valor equivalente al impuesto establecido
en este artículo.

Art. '1 9 - Las compañías de seguros de
vida, cuya dirección y capital inscripto no
estén radicados en el país, deberán pagar
el ímouesto referido trimestralmente, pre
via declaración jurada ante Ira Dirección de
Rentas, sobre las primas ":i renovaciones per
cibidas, en razón de los contratos que ha
yan celebrado en el país. Esta declaración
debe mencionar el nombre, domicilio del
asegurado, prima pagada y forma del se
guro.

Art. 8~ - Los seguros que no aparezcan'
registrados en la Dirección de Rentas, en
la forma establecida, no serán eficaces en
el sentido de que el asegurado podrá en cual
quier tiempo rescindirlo, exigiendo la de
volución íntegra de las primas que hubiese
desembolsado. Además, la empresa que hu
biese hecho la declaración falsa e incomple
ta, incurrirá en las penes establecidas en el
art. 29•

Art. 99 - Las renovaciones de contratos
no vencidas, hechas por las compañías de
seguros en fraude de los impuestos creados
por esta ley, serán penados de acuerdo con
las prescripciones del arto 29

Es indiferente para la aplicación del im
puesto, el lugar donde estén fechadas las
pólizas, desde que se trata de negocios que
afectan bienes o habitantes .del país.

Art. 10. - Las sociedades están obligadas
a remitir a la Caja de Conversión en el mes
de febrero de cada año, balance general ju
rado del año anterior, con la determinación
de las utilidades imponibles según los pre
cedentes artículos, y las infracciones que,
puedan cometerse serán regidas por las pe
nas establecidas en el arto 29.

Arl. 11. i.: Queda prohibido a los bancos
particulares y a las sociedades anónírnasabo
nar utilidades con títulos y aumentar su
capital nominalmente o de otra .manera que
no sea en dinero efectivo en uno u otro ca
so.

Art. 12. - Esta ley regirá durante el año
1891, pero el impuesto sobre los alcoholes
entrará en vigencia el 19 de abril.

Art. 13. ~ El P. E. reglamentará csta ley.
Art. 14. - Comuníquese, etc.
Sanción: 2~, enero UllU-
Promulgación: 30 enero 189l..---

, (81) Ley 2774. - Antecedentes parlamen
tarios: D. ses. Dip., 1890, ps. 799, 812, 837,
855, 876, 895; D. ses. Sen., 1890, período ex
t rao rdiriario, p. 91; D. ses. Dip., 1890, p. 977;
D. ses. Sen., 1?90, período extraordinario, p.
143; n. ses. Dlp., 1890, p. 994.

~~8S de Legislaoión Argenti~, Complemento 1889 - 1919,
Buenos Aires, Editorial La Ley, 1954, Págs- 217/8
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ANEX:O H DEL bAPlTULO VI

LEY 2776 (82). - Bancos Nacional y de la Pro
vincia de Buenos Aires: suspensión del pago de
depósitos (R. N. 1891, t. 1, p. 540).

Art. 11? - La autorización concedida a los
Bancos nacional y de la Provincia de Bue
nos Aires, por decreto del P. E. de fecha
7 de abril último, para suspender el pago
de sus depósltos hasta el 19 de jUI'Jo en
trante, continuará hasta nueva resolución
del Honorable Congreso. . .

Art. 29 - Comuníquese, etc.
Sanción: 27 mayo 1891. .
Promulgación: 29 mayo 189!.

(82) Ley 2776.' - Antecedentes parlamen
tarios: D. ses. Dip., 1891. t. r, ps, 37, 39; D.
ses. Sen., 1891, p. 65; D. ses. Dlp., 1891, t. 1,
p. 60.

Anales da Legislaoión Argenti~,

Complemento 1889 - 1919,
Buenos Aires,
Editorial La Ley,
1954,
Págs. 218/9
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ANEXO 1 CAPITULO VI

. PROYECTO DE LEY

;:e.("seUadO y cdmarQ de dipwtados, ele....

.. .~: Art ículo 10 Acuérdase al ban co de la provincia de
~. .
. Bue ros Aires un "lazo de' cinco años, contados desde
. el l"c,de jhnio próximo, para el pago integro del capital:

~ intereses de los depósitos cuya inmediata devolu
~ci6n se le autorizó á suspender por decreto del poder

~ ejecutivo fecha 7. de abril del corriente año,

~':¿'·A;·t.2" Queda desligado el banco de la provincia

;d~ lar'ley de bancos gara~tidos. sobre las siguientes
'~"b~s~~:"'''''~:''~-'' ~'." ~-,.... 'i"-:·· ". .... ~.

;~··T.·E·; po~e'r"~j'~c~dv'~' ~adonal lo~ar.A á su cargo

r~l ;~ti:¿-dc 'la e~i~i6Ii ~o~c~didnnl banco de la pro
.• :}. .ta

. ' : ,, : ' , '.' " '.

;"vlOcla. y le devolverá los pagarés á vencer que ('XIS-

~~ie~'~~po~it;'do~ en h\'c~ja de con~er~ión.· como g a-
'~'I''\l1 ." ..'

~.ranti~ de una parle de esa emisión.
i:::_~'''La'n'a~i6nsedara por pagada de la totalidad de
..~ .~. ...:; -,) .. ' ~ ~ . .••. • " .' • • !

~ la: actual emisión del banco de la provincia. 'medi an-
~;'~~:l~t>~n~t;'¿g~'~que"é¡t~ .hará de la 'cantidad de
;.... c. • :-- ~ , .. ''''l'- "....f.. .: ~ .. \: )' ~ • : • ~

L~~~?4.'~7.,,:~~so~.~.~o, en tll~los de 4 1~2 por ~ientc I

t<.~:.:~~},~~~S~~~~u~~/ ~ I?O~f ~iento de a~~~~~zf,c1ón~que.

'

a ct ua l men te garumiza su emisión. ';

~t;.~~. ~~~i~i..?~ .~:~~!~n,~l negociará; los UlUI~i'en-
~trega~os:por el barico, en la oportunidad que juzgue
;~;';'er;íéJn'te,~'y:si' .~\ pr~d~cid~ que de ellos se obten-

t':~. e~~~.4~~s~:~ ~~:~i?i~i¿n retirádR. ~l sobrante sera

~~~~~~~.~~~b_an~~j ..s!.;~~~ltase ~~ ~~~c~~, ~I b~nc~
.~~ se~ obligado á curnp lirlo, . -

~-..:r.t· f,...' •.·.;·: L'; <: . '; ...'.

F.~.:~·.rt. a- Hasta que la emisión del banco quede reti

~~d..a:! ~-,:.n ~a.n.to.}IU~ é~te no Rara nOI'maliz~do su i
~. 8:lt~~~~I~. respecto de los depós] tos. g ar a ntídos por el
;. de~~c:.l~ de 7 de abril, no tendrán aptícacíon al banco

~d~!a pr.:~viJ?-<:i.a Ill;~:~~yes~·sobre.imp~ee¡tos á las emi
~o~~)' ~epósitos,. ::.:. .

1 A;~~:~H;~~;a; ~.~~I. f~:~'~~ ~ú;~;i~~s entregados

I
por el banco no sean enajenados, el poder ejecutivo
apl ica r á In renta de ellos nI retiro parcial de la cmi
sión del Banco de la prov incia,

1 Ar t, 5" Comun íqu es e al poder ejecutivo.

! VICENTE F. LÓPEZ.

22 de mayo de 1891,
dootor Zorrilla,

Congreso Naeional, Diario de Sesiones de
la Cámara de Diputados,
Año 1891, Tomo l°,
Buenos Aires,
Cía. Sud-Amerioana de Billetes de Banoos,
1892,
5a. Sesión ordinaria,
Prssidenoia del
Pág. 37
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ANEKO J DEL CAFIJIIOLO VI

LEY 2781 (86). - Prórroga de obligaciones co
merciales (R. N. 1891, t. r, p. 658).

Art. l~ - Todas las obligaciones comer
ciales pendientes de dar sumas de dinero
a. Ira vista o a plazo vencido o por vencer
se, se entenderán prorrogadas desde la pro
mulgación de la presente ley, por el término
'de 90 días en cada caso.

Art. 29 - Exceptúanse de lo dispuesto en
el artículo anterior, las obligaciones preve

,'nientes de impuestos nacionales, nrovincía-
les o municipales.

Arl 39 - Comuníquese, etc.
Sanción: 15 junio 1891.
Promulgación: 20 junio 1891.
(86) Ley 2781. - Antecedentes parlamen

tarios: D. ses. Dip., 1891, t. J, ps. 74, 86, 95,
102; D. ses. Sen., 1891. p. -194; D. ses. Dip.,
1891, t. J, ps. 141, 152, 179; D. ses. Sen., issi,
p.253.

Anales de Legislaoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
Buenos Aires,
Editorial La Ley,
1954,
Pág. 219
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ANEXO K DEL CAPITULO VI

de términos legales
.,,' o v~-

azos or - ~c
enos Aires' ratificación e

• t. r, p. 661).

Arl. 1«] - Apruéb~mse los decretos del
P. E. de techa 5, 7 Y 9 de marzo y 30 de
abril del presente año, declarando feriados
los días 6 y 7. de marzo, suspendiendo por
3 días los términos legales y comerciales,
creando cien millones de pesos en títu
los de deuda interna denominado "Emprés
tito nacional interno", y cerrando la suscrip
ción de dicho empréstito.

Arl. 21} - Apruébase el decreto del P. E.
de fecha 7 de abril del presente año, en
cuanto autorizó a los Bancos nacional y pro-

. víncíal de Buenos Aires, para .suspender
hasta el 19 de junio próximo el pago de los
depósitos o cuentas corrientes a la vista.
y lo demás contenido en Jos arts. 39 y 49 del
decreto mencionado.

Art. 3\> - Comuníquese, ~·te.

Sanción: 22 junlo1891.
Promulgación: 23 junio 1891.

(.87) Ley 2782. - Antecedentes parlamen_
taTlos: D. ses. sen., 1891 p. 59"D ses Dip
1891, t. I, p. 199. ' '" "

Anales de Legis1aoión Argentina¡
Complemento 1889 - 1919,
Buenos Aires,
Editorial La Ley,
1954,
Pág. 219
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ANEXO L DEL CAPITULO .VI

~
., -sf88). - Ve9ta rfP tierras públicas en

uropa : derogación e ley 2641 (R. N. 1MI,
.•. 608). -

Art, l~ - Derógase la ley núm. 2641, del
15 'de octubre de 1889, autorizando al P. E.
para vender 24.000 leguas de tierras públi
cas.

Art, 2~ ~ Comuníquese, etc.
Sanción: 23 junio 189l.
Promulgación: 27 junio 189l.

(88) Ley 2783. - Antecedentes parlamen
tarios: D. ses. Dip., 1890, ps, 326, 364; D. ses.
Sen.• 1891, p. 282.

Anales de Legislaoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
Buenos Aires,
Editorial La L87,
1954,
Pág. 219



721

~o :M DEL CAP11'OLO VI

LEy nso (92). - B~&Q QC h I>t9'óvcia de R'\;
nos 1iw: reorgañrzacion (R. N.~, t.,
p. 175).

Art, 1~ - Acuérdase al Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires un plazo de 5 años

ocontados desde la promulgación de esta ley,
para el pago íntegro del capital e íntereses
de los depósitos particulares, cuya inmediata
devolución se le autorizó a suspender por
ley núm. 2782 bajo Iras condiciones siguien
tes:

Primera: El Banco estará obligado a re
cil:r en compensación de sus deudores. has
ta 50 % en certificados de depósito, a todos
aquellos que limiten sus pagos a la amortr
zacíón establecida al origen del préstamo y
hasta el 80 % a los que paguen un 50 % más
de esa amortización;

Segunda: Mientras el Banco .no pague sus
depósitos, no podrá disminuir el tipo del m
terés que actualmente devenga; ni por acto

ode los poderes públicos de Ia Provincia de
Buenos Aires se podrá alterar la jurisdic
ción respecto de los deudores y acreedores
de la casa de la Capital federal.

Art. 2~ - Queda desligado el Banco de
la Provincia, de la ley de bancos garanti
dos, sobre las siguientes bases:

Primera: El P. E. nacional tomará a su
cargo el retiro de la emisión concedida °ál
Banco de Ia Provincia y le devolverá loso pa
garés a vencer que existan depositados en la
Caja de Conversión, como garantía de una
parte. de esa emisión; . .

'Segunda: La Nación' se dará por paga
da de la totalidad de la actual emisión del
Banco de la Provincia, mediante la entrega
que éste hará de la cantidad de 38.958.574.97
pesos oro, en títulos de 4 :Ih % de interés
anual y 1 % de amortización que actualmen-

ote garantizan su emisión;
Tercera: La Caja de Conversión conser

vará los documentos redescontados al Banco
de la Provincia, en virtud de los arts. 79 y

o89 del decreto ce 9 de mayo último, hasta el
monto de la deuda de dicho Banco, y éste en
cambio del exceso de valores retenidos en
garantías, podrá ofrecer la de la Provincia
de. Buenos Aires, "siempre que sus pode
res públicos la acuerden por acto expreso.

Cuarta: El gobierno nacional negociará
los tftulos entregados por el Banco en la
oportunidad que .juzgue conveniente; y si el
producido que de ellos se obtenga excediere
a la emisión retirada, el sobrante será en
tregado al Banco, y si resultare un défi
cit, el -Banco no será obligado a cubrirlo.

Art, SI? - No tendrá aplicación al Banco
de la Provincia de Buenos Aires, el im
puesto sobre los depósitos hechos en los
Bancos que determina el arto 2Q de la ley
2768 de 19 de enero de 1891.

Art, 4~ - Mientras los fondoS públicos en
tregados por el Banco no sean enajenados,
el P. E. aplicará la renta de ellos al retiro
parcial de la emisión del Banco de la Pro
vincia.

Arl. 5~ - Queda derogada toda disposi
ción contraría a las contenidas en la pre
sente ley.

Art. 6~ - Comuníquese, etc.
Sanción: 7 agosto 189!.
Promulgación: 7 agosr'O 1891.
(92) Ley 2789. - Al1teced~ parlamen

tarios: D. ses. Dip., 1891, t. I, p. 115; D. ses.

Sen., ] 891, p. 476; D. ses. Dip., 1891, t. J, ps,
428, 430. o

Anales de Legislaoión Argentina, Complemento 1889 - 1919,
BUeno8 Aires, Editorial La Ley, 1954, Pág. 220.
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ABl!%O Ji DEL CAPITOLO VI

(El' ?J95 (96). - OJaTiJS de ~alUbrídad ele la cio
d~ de BuenOs AIreS: apr baCJon oeI contrató
so re resclsioH dé su arrendamiento en virtud
de la. ley 2111 (R. N. 1891, t. rr, p. 152).

Arl. 1~ - Apruébase en todas sus partes
el contrato celebrado por el P. E., por inter
medio del comisionado doctor Victorlno de
la Plaza, con la compañía arrendataria d-e
las obras de salubridad, en virtud de la au
torización conferida por la ley núm. 2771 de
30 de enero del corriente 'año.

Art. 2' - Autorizase al P. E., para nom
brar una comisión especial que se haga car
go d-e la administración, dirección y deter

. mínacíén de las obras de salubridad, debien-
do elevar ca la aprobación del H. Congreso
el presupuesto de gastos correspondientes.

Art. 3' - Comuníquese, etc.
Sanción: 28 agosto ]89!.
Promulgación: 29 agosto 1891.
(96) Ley 2796. - Antecedentes paTlam~n

taríos: D. ses. Sen.• 1891, p. 426; D. ses. Díp.,
1891, t. 1, ps, 461, 514, 530, 564, 590.

Anales de Legislaoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
Buenos Aires,
Editoral La Ley,
1954,
págs. 221/2
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ANEtO o DEL VI

José ~ Zapata.

PROYECTO DE LEY

CONTRATO DE RESCISIÓN

ley de arrendamiento autoriza .\ percibir del veciu

dario, se tend.-:l m¡\s)bien un sobrante de ccnsider,•.

cion, )' de acuerdo con lo que establece la ley de ::;.:.

de Enero, el Poder Ejecutivopodrñ entonces r ebajar

Il\S tarifas en una cantidad proporcional, reduc ién
dosc :1:no obtener de las obras sino lo que sen indis
pensable para:se:vir el mencionado ernprésrito.

Ha llegado. pues, 'el .mornento de' dar solución defi
nit iva A esraIargn y laboriosa: negocincion que ha
sido conducida}" terminada con'recomendabte acler
to:por el comisionado doctor Plaza, y cuya historia

detallada se encuentrajen la memoda :presentnda á

vuestra Honorabitidad 'por el_l\Iini~lro del Inter íc r,

El Poder Ejecutivo somete, en consecuencia, á la cou

sidcración d e , vuestra Honorabilidad el adjunto pro

yecto de ley. permitiéndose hacerte presente que el

plazo fijado paraIa ratificación del contrato ad r eft:»

rendusn termina el 21 del mes cor rlentc,'

Dios guarde l\ vuestra Honorabifi-Jad,

C: PELJ.RCRIXI.

José V. Zapa/a

El Senado yCámara de Diputados, etc,

Articulo 10 Apruébase en todas sus partes el con

trato celebrado por el Poder Ejecutivo por inter •

medio del.comisionado doctor don ..Victorino de la

Plaza con la Compañía :Arrendataria de las Obras

de Salubridad, en virtud de la autorización conferida

porJ~ley número 2nl de 30 de Enero del corriente
año,

El doctor Victorino de la Plaza, comisionado lel Go
bierno de la República Argentina, y obrando en

representación de dicho GObierno. ad referendum

por unapane y The Buenos Aires Water Supply

and Drainage Company Limited (en. adelante
. Iíamada la Compañía) por otra parte, han conve-

nido en e) siguiente contrato de rescisión del

arrendamiento y contrato para Ia construcción

de las obras (en adelante IJamada contrato de
arrendamiento), celebrado por e) Ministro del In
terior de la República Argentina el 21 de Junio
de 1888 y aprobado por Decreto. en acuerdo ge

neral de Ministros, el 23 de Junio de 1883 y redu
cido á escritura pública el 20 de ~Agosto de 1838

1. El contrato de arrendamiento quedará definiti·

vamente rescindido desde la fecha de la ratificación

de este contrato, corno estA previsto en el último ar

Art.2" Autortzase al Peder Ejecutivo para nom

brar una Comisión especial que se haga cargo de la
administracion, dirección y terminación de las

Obras de Salubridad. debiendo elevar á Ia aproba
ción del honorable Congreso el presupuesto de gas
tas correspondiente.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

de 1891.Buenos Aires, Julio

Al ho nc rable Congreso de la Nación:

El Poder Ejecutivo Nacional.

Estando por terminarse las negociaciones nuera

das en Londres por el Poder Ejecutivo, para la res

cisión del contrato de a:rendamiento de las Obras

de Salubridad, vuestra Honorabilidad dictó en 30 de

Enero del corriente año la ley que establecfa las
ccndíclones á que ese acto debía sujeta¡ se.

E;n virtud de esa autorización legislativa, ha sido

firmado en Londres.e l contrato ad ref'erendurn, cele
prado entre el comisionádo argentino doctor Victo
r ino- de la .flaza y el Presidente de la Compañta

arrendataria de las Obras, y el Poder Ejecutivo se

apresura á someterlo' á la aprobación de vuestra
Honorabrlldad.

Vuestra Honorabilidad encontrara e~ él dos mo
diñcaciones introducidas á las bases de la ley. Una

de ettas es indudablemente Iavorable para los in te

reses de la Nación, y la otra carece de mayor impor
tanela,

La primera de esas modificaciones consiste en que
en vez de 'pagar el Gobierno A la Compañía la suma

deveinrisiete millones de pesos oro ($ 27.000,000 oro).

como devolución de las cantidades recibidas y por

la terminación~deIas obras, sólo le abonará veinte
y cinco millones rquinientos mil pesos ($ 25.500,000).

Encambío, la:Com;:ailía. sólo estará obligada. á con
cluir las obras; comprendidas en el contrato de

arrendamiento. limitándose á entregar en:el estado
en que se encuentren las obras llamadas de amplia

ción. y.,lebiendo entregar :también los materiales re
mitidos para ellas.

El costojde esa!'; obras de umpJiación ha sido cal

culado por laOficina Técnica en dos miltones tres.
cientos mil pesos ($ 2.300,(~), Y como la Compañía

afirma haber :empleado:~un~milJón, cuya inversión
, deberá justlñcar," en:los trabajos ejecutados hasta

• ahora y en los matedalec;e~remitÍdos, el Gobierno

s610 necesitará un mi1l6n:!ltrescientos mil pesos

(S. 1.300,000) para:terminarlas,:mientras::que la reba
ja obtenidaenIa suma total que debía: entregar, al

c.anza á un millón quinientos mil pesos (8 1 500,000). A

esa~coósideración se agrega todavJa la de...que pro.
bablemente no sera indispensable realizar en todaS

sus partes las referidas obras de ampliación.

La segunda modificación consiste en-oque además
del producldode las obras, quedarán afectadas tamo 

bíén s l cu.mp!imicnto del contratoIaa obras mismas.

En cambio, la Compañía depositarA:á la orden del

Gobierno y comogarnnríade la terminación de las

obrasque quedan asu cargo, la suma .de nueve mi.

Ilones'quinientos mil pesos en bonos ($ 9,5Oü,OOO).

Aunque el Poder Ejecutivo lo ha manifestado ya
en otra ocasión,' debe~ahora . repeti(qne el producto

de las obras será suficiente para_el servlcic del em

préstito que se contrae á fin de hacer frente á la;
- obligaciones impuesta!J~por el contrato de rescisión.

Si ese producto ha de calcul arse por ln-cuoi~~

da Bancoa ,
de julio de 1891,

Congreso Ee··.la.;Naoión Argentina, Diario de SesionE2s
Cámara de Senadores,
Período 1891,
Euenos Airas, C!a. Sud-Amerioana de Billetes
N° 32, 23a. Sesión ordinaria del 25
Presidenoia del doctor NOUgués,
1892,
Págs. 427/31
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tlculo del mismo, en la Ciudad de Buenos Aires por

el Gobierno Argentino y el representante pel Buenos
Aires Water Supply aud Drainage Cornpany, Li

miled, y simultánea entrega del Bono General de la
Repúhlica en cambio de las obras que se mencionan

á continuación:

2. El Gobierno Argentino pagará á ·la Compañía

por la rescisión del Contrato de arrendamiento)" por

.a conclusión de las obras mencionadas á continua
ción. las sumas siguient:s que hacen un total de

e 25.500,000 oro:

A) $ 14.000,000 oro recibido por el Gobierno por
cu-ma del contrato de arrendamiento.

fondo amortizante se pagará en Londres en libras
esterlinas.

4. El servicio del interés de los bonos se hará duo

rante el periodo de 3 años, previsto por el proyecto

del -London Argentine Cornmittee- aceptado por el
Gobierno, con los bonos de 6 % del nuevo empréstito

á emitirse para el servicio dc empréstitos y guan .

Has de ferrocarriles de acuerdo con el dicho proyec

to, pero después de la espiración del periodo de S

años previsto por dicho proyecto, el servicio del in
terés se paga.'á en libras esterlinas.

5.·EI· Gobierno nombrará oportunamento una casa
6 un agente en Londres, encargado de atender al ser

vicio de Jos bonos, por cuenta del Gobierno.

6. El Gobierno se reserva el derecho de aumentar

el fondo amortizante Ó pagar todo el empréstito en
cualquier riernpodespues del 1° de Enero de 1894, con
aviso previo de seís meses en último caso.

7. Las obras Aentregarse como está previsto en la

cláusula 9" d~ este contrato y numeradas primero,

segundo y tercero, incluyendo todos los impuestos y
rentas obtenidas de las mismas, serán hipotecadas
(sin perjuicio de la responsabilidad de la Repllblica,
comprendida en el Bono General á darse por ella

para asegurar el capital, intereses y fondo amorti

zante de los bonos en cumplimiento de una le)' espe

cial del Congreso de la República. á dos -F'idei -Corni
saríos- uno de Ios cu~les por pedido de la Compañía

sera uno de los socios de la firma de Baring Brothers

y Compañia y el otro 'será nombrado por la Cornpa

ñía, y la dicha hipoteca contendrá todas ias previsio

nes usuales de acuerdo con las leyes de la República
:r los Borios~definiti,·os serán debidamente ejecutados
y entregados á la Compañía en Londres dentro de 8

meses después de la entrega del Bono General. Las
remuneraciones (si las hay)' á los <Ffdet-Comisarios
serán pagadas por la Compañía..

8; El Gobierno pagará todos los sellos :r gastos 06
ciates (si los h;ay). pagaderos. en la Repüblica Argen

tina, c/?n respecto á. la transferencia de las obras al

Gobierno, excepto solamente los gastos ~e la. Compa
ñía )' de sus contratistas por abogados que serán pa
gados por la Compañía. El Gobierno pagarA el de

recho de e,.s tampillas sobre b~nos de InglateF~a.

9. La Compañía se compromete á entregar al Gp

bierno las siguientes obras á saber:

Primero-Las obras que se tomaron del Gobierno
en consecuencia del contrato de arrendamiento y que
serán entregadas en condici6n semejante 1\ la en que
fueron recibidas por los primitivos contratistas.

Segu ndor-I-es: obras (incluyendo las obras adicio
nales) que por los arttculos 4 y 5 del contrato de

arrendamientoldebtan ser terminadas por los primiti
vos contratistas tal como ellas hayan sido comple-ta

das al tiempo de su entrega y aprobadas por el Go

bierno, de acuerdo con el contrato de arrendamiento

sujeto A arbitraje en caso de diferencia, corno esta pre:
visto en el ar tículo 18.

A mbas obras mencionadas se r án entregadas fll Go-

B) $ B.500,OOO oro por valor de las obras (incluyen

do las obras adicionales) especialmente mencionadas

en el contrato de arrendamiento, aruculos 4 y [) (de la

. escritura otorg-ada ante el escribano de Gobierno) las

cuales han sido hechas en parte, y serán concluidas
dentro de las fechas estipuladas mas adelante.'

e) S 2.000.000 oro. por intereses sobre las sumas
entregadas al Gobierno y gastadas en las obras, )'
por dividendos que la Compañía dice haber pagado

y á pagarse á. los Accionistas de la Campafila hasta

1° de Julio de 1891, inclusive por los contratlstas ori
ginales, señores S. B. Hale y Compañía,

D) 8 1.000,000 oro, ó una suma menor. según se jus
iifique como se mencionará más adelante. _

La Compañía entregará al Gobierno una cuenta y
producirá justificativos por los gastos hechos y á ha

cerse por eJ1a respecto de las mater ias siguientes:

_ . a) Las máquinas, bombas y materiales)" otros gas
tos (no comprendidos para p.lanos) hechos en Buenos
Aires para las obras comprendidas en el Contrato de
22 de Abril de 1890 entre los. primitivos Contratistas
y la Cornpañfa (los detalles de estas obras aparecen

en la tercera Cédula incluida en este Contrato) dedu
ciendo el costo del ftem -Dupfícación de Ia actuat
casa de bombas~ mencionado en el articulo 5 del

contrato de arrendamiento y el cual Ia Compañía dice

haber sustituido con las obras enumeradas 1 y 2 de
la tercera Cédula de este Contrato.

b) La parte (si alguna hubiere) de las obras en los
distritos de la Boca y Barracas que fueren adiciona

les O que superasen las incluidas en. el contrato de
arrendamiento.

Si los gastos justificados excedieren $ 1.000,(00 oro,
la Compañia podrá retener algunos materiales de Jos

sobrantes, hasta le suma del exceso.

3. El Gobierno Argentino pagará, Á la ratificación

de este Contrato. la mencionada suma de $ 25,500,000

oro, en su equivalente en libras esterlinas al cambio

de $ 5.o.t por libra esterlina. en bonos de la República
(tomados l\ 80 %) de 5°/. de interés y 1 % de fondo
amortizante acumulativo al ailo,'debiendo la amorti

za ción hacerse por sorteo .semestral, cuando los bo
nos están á la par 6 arriba de la par, ó por compra ó

licitación si estuviesen abajo de la par; el primer

pago de interés deberá hacerse el l°de Enero de J892.
el primer pago respecto al fondo amortiz a nte sera

hecho el 1n de Enero ~e 189-1 >' el capital, intereses y
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bierno al mismo tiempo que el Gobierno ent re g ar á el

Bono General.

Tercero-Las obras (incluyendo las adicionales) que

por los ar tfculos -l y5 dp.1 contrato de arrendamiento.

deblan ser complcradas r or los contratistas primiti

vos' pero que aun no lo han sido.

Algunas de estas obras como están enumeradas en

segunda:cédula inser m, habiendo. sido retardadas pOI'
causas insuperahles (unavoidabte) deben ser cornple

radas y entregadas antes del 10 de Julio de 1892)' el

resto de las obras (incluyendo las adicionales) ID: n

clonadas en lo!'> arttculos <1 r 5; cuyas descripciones
como aparecen en el citado articulo. est:\n repetidas

en la primera cédula inserta, deben ser completadas
y ~'ntregadas 'antes d el 10 de Julio de este año,

Cuarto-Las obras extra (contrato de arrendarnien

to) "representando un costo que no exceda de pesos
1.0CXl.OOO mencionados en el al tlculo 2°-.enumerados en

la tercera cédula.
Estas obras, con excepción de las máquinas, bombas'

:rmateriales mencionados en arttculo 11, deben entre,

garse al Gobierno en su condirión actual al mismo

.tiempo que las obras primeramente mencionadas.
10. La Compañía se obliga á completar las' obras

arriba mencionadas, excepto las' mencionadas en el

inciso cuarto del articulo 9", en las fechas arriba

mendonadas y de acuerdo con los términos . ~el·con.

trato de arrendamiento y aprobación del Gobierno,
sujeto á arbitraje en caso de diferencia, como está

previsto en el .a rttculo 18 y todas las disposiciones

del contrato de arrendamiento con relación á la eje

cución dejas obras quedar án vigentes y se conside

rarán incluidas en este contrato.

11. La Cornpañfa transferfrá al Gobie rnotal mismo

tiempo que las obras primeramente mencionad as en

el articulo 9° las ventajas de ciertos contratos he

chos en Inglaterra por sus contratistas para la pro

visión (supply) de ciertas máquinas, bombas y mate

riales destinados á. las obras extra mencionados en
el arrículo 2° en ' la f~rma que dichos contratos pre

vén para la ~ntrega Iibre " bordo (f. o, b.) en el Reino
Unido de tales máquinas, bombas y materiales hasta

una suma (por la "dicha entrega libre 4 bordo, f. o.

b.) de cerca de libras 68,000, una lista de cuyos con

. tratos es entregada ~I dicho Doctor V. de la Plaza
para la ejecución de ettos. La Compañía pagará la

dicha suma, poco más omenos de libras 68,000, !tien
do ei costo libre abordo (f, orb.) en el Reino Unido
de la~ dichas máquinas, bombas y materiales y que

ser á incluida en los items á justificarse de acuerdo

con el articulo ZO.

l~. Todos los terrenos, materiales, maquinarias é

implementos adquiridos por 'a Cnmpañía ó sus con

rrarísras y que se necesitaban por el contrato de

arrendamiento para las obras á construirse bajo di
cho contrato, serán trasferidas al Gobierno sin pago

alguno á. la ratificación del presente contrato y si

multAnea entrega del Bono General, pero la Compa

nla ó sus contratistas tendrán el derecho sin costo

alguno á asarlas.cómo fuere necesario para la ejecu-

ción de lasobras á cornp le t arse por la :Compai'Ha se

gún este contrato.
13. ~i la Compañta no entregar" 1:\!' obras que de'

ben completarse antes del 1° de Julio de 1891, corno

está estipulado de acuerdo con la!' disposiciones del
contrato de arrendamiento, ó las obr'a s comprendidas

en la primer3 cédula que deben completarse antes

del l° de Julio de 1892, como está estipulado de acuer
do con las disposiciónes del contrato de arrenda
miento, la Compañía pngnr ñ una 'mulla de libras

10.000 por cada mes de rerardo ó una parte propor

cional.·(\ menos que dicho retardo sea causado por
fuerza mayor Ó acto emanado del Gobierno.

14. Los impuestos pagad eros por prov ixión de agua

y servicio de cloaca!'> desde la fecha de la entrega del

Bono General según se menciona en el presente
contrato serán colectndos por el Gobierno, quien pa

g ara todos los gastos desde dicha fecha y pagará á.

la Compañia en lugar de ganancias neta s, una suma
de libras 5,000 por mes durante el tiempo que tras
curra entre la entrega del Bono General y ello de

Julio de 1891. .

La· Compañía se reserva el derecho de recihir los

citados impuestos de agua y cloacas hasta la entre

ga del Bono General.
15. Si de la cuenta á presentarse A que se refiere el

articulo 2° resultase que los gastos de todas las obi as
mencionadas en dicho articulo no alcanzan á pesos

1.000,000. el Gobierno no estarA obligado A entregar

bonos por la suma que faltare.
16. La Cornpañ ía podn\ seguir usando de los hor

nos y fá.brica!ie ladrillos al solo objeto de la fabrica

ción de materiales para la conclusión de las obras
hasta que éstas queden terminadas. Si después de
terminadas las obras quedasen algunos materiales, el

Gobierno los abonará por su precio de costo.

17. Una-vez terminadas las obras, la Compañía de

volvera al Gobierno los planos y niveles que le fue

ron entregados' en virtud del contrato de arrenda
miento y entregará los demás planos y niveles que

hubiesen sido levant~dos para 'la ejecución de las

obras.
18. Cualquier dificultad que surgiere entre el Go

bierno y la Compañta sobre la ~cuciOn de las obras

y materiales empleados ó á emplearse, asl como al re

cibo ó desaprcbacion de las obras por el Gotierno ó
respecto á los certificados del Departamento Técnico
según los artfculos 20 y 21, ó cualquier otro asunto en

diferencia entre las partes sobr e el contrato, serán so
metidas á la decisión de tres árbitros, uno nombrado

por el Gobierno, otro por la Compai\fa, y el tercero,
será elegido por los dos árbitros ó si no pudieren po
nerse de acuerdo dentro de 15 dlas después que uno

de ellos se haya dirigido al otro para hacer la elec

ción, entonces el tercero será. el Presidente de la Su

prema Corte de Ju~ticia Nacional. La decisión del
tribunal arbitral no camblar á, excepto en caso ~e

fuerza mayor Ó act« emanado del Gobierno, las fechas

estipuladas. Sus decisiones obligarAn tanto al Go

bierno como á la Compañía, y no se podrá apelar



726

o DEL CAPITULO VI -
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Wilness: Frank. Crisp , Solicitor.
17 Throgrñorton A venue, London.

Obrás mencionadas en los Artículos 4 y S del Con

trato Arrendarniento j' que -dcben completarse

antes del JO de Julio de 1891.

H. R. Gre nfel;

Presidente de The Buenos Ayres
\Vate~ Supply and Drainage Company

Limited.

(firmado)-

NOTA:-La Compañía alega que el ítem -Duptica

ción de la actual casa de bombas- ha sido reemplaza
zado por las obras, maquinarias y accesorios nume
rados 1 y 2 en la tercera Cédula. El Dr, Plaza no
esté. habilitado para verifica r este dicho)' si no fuere
correcto, el Dr. Plaza reserva todos los derechos del
Gobierno para obligar A la Cornpañla l\ ejecutar por
una cantidad equivalente las mencionadas obras 6 en
caso de falta, á completar las obrus representRdas
por el ítem de acuerdo con el Conlrato de Arrenda

miento.

D). Conexiones Externas:
F). Los distritos que fallan en la dudad y peque

ñas obras en las caites.
G), Las obras comprendidas en ei Contrato de 4 de

Julio de 1883que dejó inconclusas la Compañía pri

mitiva.
Obras adicionales á saber:
Cañeria de la nueva casa de bombas en la Recoleta

hasta el ~pósito distribuidor. Nueva casa 'de Born
bas en el pozo No 11 dei túnel de toma•••

Testigo: Tilos. :W. BiscllOff
4 Great Winchesrer, St.reet,

London - Soticlt or•

(firmado)-

culados por el Gobierno y la Compañía y demás par

tes necesarias (si las hay) para dar efecto ti estos

arreglos y la hipoteca, como está previsto anterior

mente.
25. Este Contrato será sujeto á ratificarse por ·los

accionistas de ~a Compañla y por el Gobierno bajo
la autoridad del Congreso de la República el ó antes
del 10 de Julio JB91 ó cualquier fech.a posterior que

fuere arreglada entre las dos .partes y si no fuere así
ratificado, será. cancelada y las partes mencio~ai:las
volverán á. tener sus derechos respecth:os y obliga

ciones como existen ahora.
En testimonio de lo cual el doctor V. de la Plaza

obrando por el Gobierno de la República Argentina
y el Presidente del Buenos Ayres Water Supply and
Drainage Company Limited (obrando bajo resolución

del Directorio de dicha Compañía) han firmado res
pectivamente este Contrato el quinto dla de Mayo

de 1891.

contra cualquier decistón y para todos'Tosetectos de
este contrato la "aprobación de las obsas por el Go·

bierno ó:certificado del Departamento Técnico serán
considerados haber sido dados al tiempo:cuando se

gún dicha decisión las obras fueren concluidas de

acuerdo con el Contrato de arrendamiento.

19. El Gobierno no será responsable en ningtín caso

de' las cuestiones existentesé que pudieran suscitar
se entre la Compañía y sus contratistas.

20. De los bonos :1 entregarse por=el Gobierno una

cantidad equivalente á $ 9. 500,000 -se depositarA en
el Banco de Inglaterra y, tan pronto como el Depar

tarnento Técnico del Gobierno haya ~certificadoque
'la Compañía" ha entregado al Gobierno en cambio

del Bono General todas las obras, en la condicion en
que se hallen mencionadas en'etarucuto 90 y enume

radas en dicho artículo 1°, 2" Y 4°,~se entregarA A la
Compañía una cantidad en bonos equivalente A pesos

5.000,000 por l::\$'personas á cuyo nombre estén d epo
sitados y conforme se vayan terminando las obras
que la Compañia tiene que hacer de acuerdo con
los términos de este Contrato. la Compañía reci
birá una parte proporciona! de los bonos rema
nentes y retenidos que correspondan á las obras cons
truldas de acuerdo con los certificados que el De
partamento Técnico emitirá en proporción según
avanzan las obras. Una cantidad equivalente A libras

. esterlinas 75,000 será dejada como depósito por el pla
zo de tres meses después de la definitiva entrega de

todas las obras, cuyo depósito sera como garantfa de
cuatesquiera defectos que durante ese perícdo pudie
ran descubrirse y del debido cumplimiento por 19.

Compañía de sus obligaciones según este Contrato.
21. Si la Compañía no completare cualesquiera de

Ias obras á su cargo en las fechas y tal como está

estipulado en este Contrato, el Gobierno podrá en
tonces notificar á la Compañía su intención de com

pletar dichas obras por cuenta de la Compañía. En
tal caso. todos los gastos que el Gobierno hiciere por
ó á causa del cumplimiento de las obras de acuerdo
con el mencionado aviso, serán certificados por el
Departamento Técnico (sujeto á arbitraje en caso de

diferencia como está. previsto en el artículo 18) )" una
cantidad equivalente á la suma así certificada agre

g ad a á la cantidad del importe de las multas incu
rr idas por la Compal'lia hasta la fecha en q~\e se
haya dado el mencionado áviso, serán entregados al

Gobierno en Bonos por las personas á cuyo nombre
cst án depositados á pedido del Gobierno y á. la pre

sentación de tal certificado,

Z? El depósito de los Bonos A que se refiere el ar

tfculo precedente se harf á. nombre de dos personas
una 6. nombrarse por el Gobierno, la otra por la
Compañía. que recogerán y pagarán Ala Compañía

el interés sobre ellos.

23. La Compañía podrá, cuando reciba los Bonos

distribuirlos entre los accioriist as ó de otro modo
d ist ribuir todos los Bonos así como los reciba, como
e srá previsto anteriormente.

::'4.'Todos los documenlos concernientes serán eje'
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Obras mencionadas en los artículos -1y 5 del CM'
trato de Arrelldamiento y que deben completar

se antes del JO deJulio de 1892.

A). Sifón debajo del Riachuelo.
B). Gran depé sito de g r av it ación.

C\ Distritos de Boca y Barracas.

E). Techos de los filtros.

TERCERA CÉDULA

Obras propuestas al Gobil!rno (de acuerdo con t'l

Contrate" del 22 de Abril de 1890 entre los pri
mitivos contratistas y la Compañía) y qu« deben

entregarse al Gobierno tal cual estén en la fecha
de la r atificacion y que 110 deben ser completa

das por la Compaiila.

"1. La provisién de dos pares de máqulrias, cada

una capaz de levantar 10 1/2 millones de galones cada

24"horas desd~ el' conducto de toma (inlet conduidt)

hasta los depósitos de asiento (settling pools), Las

calderas para proveer el vapor á dichas máquinas, la

casa de máquinas y la casa para las calderas
2. La prov iaion de dos pares de máquinas princi

pales cada una capaz de levantar 10 1/2 millones de
galones de agua por 24 horas después que haya sido

. filtrada y arrojarla en el gran depósito distribuidor
Las calderas para proveer de vapor á dichas ma
quinas y las casas para las máquinas y para las cal

deras.
3. Tres depósitos de asiento (settling pools), cada

uno de los cuales debe tener una extensión superficial
de agua de 11.300 yardas cuadradas y una profund i

dad de 10 pies, 6 pulgadas, intersectada por muros
cruzados 'j con capacidad para asentar .t millones de

galones por~ horas
4. Tres filtros cada uno capaz de ñltra r elicien

temen te 4 millones de galones por 24 horas.
5. Los aumentos y reparaciones que fueren nece

s~rios pan poner en completo y satisfactorio estado

para eltrabalo el existente filtro conocido bajo el

nombre de filtro del Sr. Coghlnn.
6. La duplicación de la estación de Bombas en

Puente Chico; que consiste en dos pares de maqui
Das capaces de levantar 36 millones de galones por

24 horas. Las calderas para proveerlas de vapor, las
las casas de. mAquinas y las casas de catd eras y
chimeneas. .

7. Un cañ., adicional de desagüe de fierro colado

de 42 pulgadas (te diámetro que se extienda desde

la cámara de válvula situada bajo la Ciudad de
Quilmes hasta el Río por una distancia de cerca de

8.000 yardas. .

(Firmado): R. R. Grenfd/,

Presidente del Buenos Aires

Water Supply and Drainage Ca. Ltd.

(Firmado): V. de la Plasa,
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Telegrama enviado por el ~nistro de Hacienda al señor Rothschild

"Debo declr que este gobierno acc~dió al primer pedido de los~ señores

Baring Brothers Y.Ca, para readqu1rir las obras de salubridad, como

prueba de la buena voluntad que animaba al gobierno argentino para a-

yudar a aquella casa en sus dificultades."

Fuente: CONGRESO NACIONAL. DIARIO-DE SESIONES DE ~A CAMARA DE DIPUTA

DOS, Año 1891, Tomo 1*, Buenos Aires~ Cía. Sud Americana de Bi

lletes de Bancos, 1892, Za Sesión ordinaria del 21 de agosto

de 1891, Presidencia del Dr. Zorri11a, pág. 544
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Telegrama enviado por Rosthchild al Ministro de Hacienda.

"El comité se encuentra reunido para llevar a término el proyecto de

empréstito; pero confía en que el gobierno argentino cumplirá el conve

nio de diéiembre último, o su equivalente, por el cual el doctor Plaza

aseguró al comité y al Banco de Inglaterra que estaban acordadas en su

parte esencial las bases de un arreglo para la compra de las obras de

salubridad de Buenos Aires, bajo la fe de lo cual el banco adelantó

fondos a dicha compafiía."

Fuente: CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Afio 1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de

Billetes de Bancos, 1892, 2a Sesión ordinaria del 21 de agosto

de 1891, Presidencia del Dr. Zorrilla, pág. 544.
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Párrafos de un discurso del General Roca indicando que había coincidcl~

cia entre Londres y Buenos Airesr en cuanto a la rescisión del contra

to.

"Los acontecimientos financieros que han tenido lu.gar en Londres y

nuestra crisis, obligaron a los banqueros ingleses y a todos nuestros

acreedores a entrar en ciertos arreglos con la Rep6blica Argentina; y

una de las condiciones impuestas para llevar a efecto estos arreglos

fue la rescisión del contrato de las obras de salubridad ocasión que

el poder ejecutivo tomó de los cabellos, porque tenía su propósito a

este respect04l"

Fuente: CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Año 1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de

Billetes de Bancos, 1892, 2 a Sesión ordinaria. del 21 de agosto

de 1891, Presidencia del Dr. Zorrilla, págo 544.
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Decreto del 13 de marzo de 1889 traspasando los derechos de la casa

Hale y Co.

"De acuerdo con lo dictaminado por el señor procurador general de la

nación, el presidente de la República.

Decreta.

ArtIculo 1* Acéptese la transferencia que de los derechos y obligacio

nes que le corresponden en virtud del acuerdo de 23 de junio de 1888

hacen los señores Samuel B. Hale y Ca, a favor de la compañía de aguas

corrientes y cloacas de Buenos Aires (limitada).

ArtIculo 2* Comuníquese, publ{quese y dése al registro nacional~ etc.

Juárez Celman.

W.Pacheco.

Marzo 13 de 1889. "

Fuente: CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Año 1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de

Billetes de Banco, 2a Sesión ordinaria del 21 de agosto de

1891, Presidencia del Dr. Zorrilla, pág. 552
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Párrafos de -la Memoria de Hacienda (páginas 16 y 17) leIdos por el di

putado Molina en la Cámara de Diputados.

"De improviso, y a mediadés de noviembre, el sefior Ministro de Hacien-

C
a ,

da es llamado por los señores Samuel B. Hale y ,_rogandosele que

disculpase la cita porque era indispensable comunicarle con estriota

reserva una gran catástrofe.

Mil motivos de alarmas indefinibles se levantaron en su espíritu, y

corri6 conmovido a informarse de lo que ocurría.

Los señores Baring hermanos tenían que declararse en liquidaci6n, y

probablemente en quiebra, .si el gobierno argentino no les suministraba

los medios de salvarse, cubriéndoles los saldos y dispensándoles de

la obligaci6n de pagar 7~OOO.OOO oro pr6ximos a vencerse, por la terce

ra cuota del arrendamiento de las obras de salubridad."

Fuente: CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Año 1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Bi

lletes de BAncos, 1892, 29 a Sesi6n ordinaria del 24 de agosto

de 1891, Presidencia del Dr. Zorrilla, pág. 565.
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Sesión del Senado del 28 de junio de 1888.

Pedido de aclaraciones del Senador Dr. Del Valle al Ninistro del Inte

rior Dr. Wilde.

n ••• dice el señor Del Valle: En la base 17 se ha consignado un párrafo

de una significación peligrosa, m~ parece, y cuya eli~inación, si fue

ra posible todavía, serta muy ventajosa para el país, a no ser que el

señor ministro, con las explicaciones que dé de ella, pueda satisfa

cer la objeción que voy a formular.

Ha sido b?se de la ley, y es base del contrato, que el contratista ha

de fijar un máximum de interés sobre el capital que emplee en el pago

de arrendamiento y en la conclusión de las obras.

La ley ha determinado simplemente que sobre esa base se ha de fijar el

máximum de interés.

El contratista ha proyectado con el seño.r ministro 10 por ciento so

bre el capital empleado; pero, aqur, en la base 17, se dice lo siguien

te: "Para determinar el capital sobre el que ha de calcularse el in

terés, se tendrá~en cuenta el precio arrendado; las sumas que se gasta

ren en la construcción de las obras enumeradas en la base 10 de la ley;

lo que se invirtiere en la construcción de las obras aumentadas por

este contrato a que se refiere el artIculo 4*,'y los demás gastos den

tro de la ley, que justifique la empresa."

Hasta aquí no tengo nada que decir ••• "

El ministro del interior contesta: "Fíjese bien el señor senador en

lo último que acaba de leer; no lo deje pasar desapercibido."

Es lo que yo he subrayado.

Se refiere después el senador Del Valle al cálculo provisorio de

36.500.000 pesos oro, y dice: "Quiere decir que esta suma de

36.500.000 pesos oro no será, en ningún caso, base para que la empresa

pueda pretender sacar un interés de 10 por ciento?

Sr. Ministro del Interior - Cómo va a sacar interés de lo que no jus

tifique haber gastado!

Sr. Del Valle - De modo que por ley no tendrá ese derecho?

Sr. Ministro del Interior - No, señor.

Sr. Del Valle - Esta es la explicación que pedía al señor ministro.

Sr. Ministro del Interior - Evidentemente, no hay que preguntar eso.
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Sr •. Del Valle - sí, sefior;rr.hay que preguntar.

Sr. Ministro del Interior - Este cálculo se entiende que es aproximado.

Sr. Del Valle - sí, sefior ministro; hay que preguntarlo.

Por'mi desgracia, tengo que limitarme a preguntar, porque pertenezco

a los políticos que creen que en esta vida la ciencia política es la

ciencia de lo posible y no la ciencia de lo mejor.

Si en mis manos estuviera, no me limitarla a preguntar, sino que exi

giría la limitación de esa facultad, y sabr!a si tiene el alcance que

yo le atribuyo; porque si no lo tiene, es de todo punto in6til estable

cerlo en el contrato.

Sr. Ministro del Interior - Es un ripio.

Sr. Del Valle - Treinta y nueveafios es una larga fecha, y estas expli

caciones del sefior ministro y estas palabras de un senador de la mino

ría pueden aprovechar al país en el futuro, cuando haya un gobierno que

no se atreva a todo."

Era profeta el senador Del Valle! (Muy bien!).
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¿ ANEXO V DEL OAPITULO V~

LEY Z§º3 !(,). - B2!lCQ Prol"incial oC' Salt.a.: apro
baclOn e con t rat.o por el cual el Ban~o Na
cional se hace cargo de su emisión (R. N. 1891,
t. rr, p. 335).

Arl. }9 - Autorízase al Banco nacional
para celebrar un contrato con el Banco Pro
vincial de Salia, en virtud del cual el Ban-

-co nacional se hace cargo de la emisión del
Banco. Provincial de Salta, previa transfe
rencia de los 4.432.000 pesos en fondos pú
blicos nacionales, depositadas en la Caja de-

- Conversión en garantía de 'Ia referida emi
sión.

Art. 29 - El Banco Provincial de' S'alta
transferirá al Banco nacional 4.000.000 de
pesos nacionales en derechos y valores de
cartera a elección del directorio de este úl
timo, obligándose igualmente a entregarle
en el término de 8 años, los 4.432.000 pesos
que constituyen su emisión, en la forma si
guiente: 8 % anual durante los 4 primeros
años y 16 % en los cuatro restantes.

Art. 39 - A los efectos del artículo ante
rior, el Banco Provincial de Salta otorga
rá escritura de hipoteca a favor del Banco
nacional, de las_15oo leguas de tierro públi
ca de la Provincia. determInadas en el bo
no general del empréstito, de fecha octu
bre de 1888, afectando. además, las rentas
generales de la Provincia para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones contraL
das.

Art. 4~ - En el caso de que el Banco Pro
vincial de Salta no cumpliere lo dispuesto
en el final del arto 29 que precede, el Banco
nacional podrá enajenar en pública subasta
o extrajudicialmente, las tierras de que ha
bla el artículo anterior.

Art. 59 ~ El Banco nacional transferirá
en favor de 1'3 Caja de Conversión las ga
rantías que le diere el Banco de Salta para
la ejecución de ese contrato.

Art. 69 - Comuníquese, etc.
Sanción: 18 setiembre 1891.
Promulgación: 19 setiembre 189l.

(~9) L'ey 2803'. - Antecedentes parlamen
tartas: D. se3. Sen., 1891, p. 572; D. ses. Dip.•
1891. t. I, ps. 733, 734.

Anales de Legislaoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
Buenos Airea,
Editorial La Ley,
1954,
Pág. 222
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LEY 2841 (l07). - ~anco de la Nadftl tHgen~jna:
ch;t¿101i y orgamzaci6ii tR. :&.91, t. r, p.
4 ). . .....

CAPITULO 1

Art. 19 - Autorizase la creación de un
Banco que se denominará "Banco de la Na
ción Argentina", con sujeción a las disposí
cienes de la. presente ley.

Arl: 29 -' El capital del Banco será de
cincuenta millones de pesos moneda nacio
nal, representado por quinientas mil accio
nes de cien pesos cada una, que serán ofre-
cidas a süscripción pública. .

Art. 39 - El directorio del Banco se com
pondrá de 15 miembros nombrados por los
accionistas.
. Todos los directores deberán ser accionis
tas del Banco, y sus dos tercios, ciudadanos
argentinos. '

Art. 49 - El presidente del Banco' será
nombrado por 'el P. E. con acuerdo del Se
nado.

Art.· 5~ - El término de esta sociedad S('

rá de 20 años. Vencidos los 20 años, si no
se acordara por ley la promulgación del tér
mino, el Banco sólo podrá continuar fun
cionando a los objetos de la liquidación.

Art. &9 - La junta de la Caja de Conver
sión .designará anu-almente a uno de sus
miembros, para que. desempeñe las funcio
nes de síndico del Banco con las atribucio
nes que a éstos confiere el código de co
m-ercio y las de inspección que determine la
presente ley.

Art. 79.- El Banco de la Nación Argenti
na podrá realizar todas las operaciones y
tendrá todos los derechos y prerrogattvas
que fueron acordados al actual Banco na
cional por ley de 5 de noviembre de 1872,
con las restricciones de la presente ley; pe
ro queda inhibido .de la facultad de emitir
billetes sin ten-er antes el encaje metálico
exigido por la ley mencionada, lo que de
berá acreditar la Caja de Conversión para
obtener de ella la emisión correspondrcn te.

Art. 89'- El Banco deberá tener sucur
sales y agencias en. toda la República, don
de actualmente existen sucursales o agen
cias del Banco nacional; podrá establecer
las también en cualquier otro punto que lo
determine el dírectorío, y en aquellos pun
tos donde. la formación ·de nuevos centros
de población lo exija. a juicio del direc
torio o del P. E.'

Art.. 91;) - Las cuentas del Banco serán
liquidadas y cerradas cada año, y cada mes
se publicará un estado de sus operaciones,
que será visado por el s índíco.

El síndico deberá dar cuenta inmediata
mente a la Caja de Conversión de cualquier
omisión que note en aquel sentido, a fin

lO de qu-e se adopten las medidas necesarias
pam su cumplimiento.

Art. 10. - El Banco no podrá hacer prés
tamos a ningún gobierno ni a municipali
dad. con excepción del Gobierno nacional,
al. cual no se le podrá acordar mayor suma

Anales de Leg1s1aoión Argentina, Complemento 1889 - 1919,
Buenos Aires, Editorial La Ley, 1954, Págs. 225/8
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de dos millones de pesos, mientras el di
rectorio deba su nombramiento al P. E.

Art. 11. - Los directores que au ' orrcen las
operaciones prohibidas en el articulo ante
rlor y en esta ley, serán responsables per
80n:11 y solidariamente.

Arl 12. - El Banco podrá redescontar do
cumentos de la cartera de otros bancos que
funcionen en condiciones regulares, hasta
500.000 pesos a cada Banco, y no podrá ha
cer descuentos a una sola firma ni abrir
crédito en descubierto sin garantía.

Art. 13. - ELBanco no podrá hacer des
cuentos sino de pagarés y letras de comer
cio, agricultores e industriabs, tomar por
cuenta propia empréstitos públicos sin pre
via conformidad de los accionisws, manifes
tada en asamblea extl<lordinaria por mayo
ría de dos tercios de votos, y previo balance
del estado del Banco; pero sí, podrá inter
venir en estas operaciones como agente in
terrnediario entre el gobierno y los capi
talistas.

Art. 14. - El Bance no podrá admitir tí
tulos ni acciones de ninguna naturaleza, si
no los títulos del empréstito interno y aque
¡lo:; que se viese obligado a recibir en pago
-de sus créditos. _

Art. 15. - Las utilidades del Banco se re·
·partirán en la forma siguient.e:

Al Gobierno nacional, compensación de
Jos privilegios que concede, ellO por ciento.

Para el fondo de reserva ellO % hasta el
50 % de su capital.

Para ser distribuído entre los accionistas
hasta el 80 %.

Art. 16. - El Banco estará obligado a te
ner un encaje que represente el 25 'i¿ de las
sumas a que asciendan sue depósitos.

CAPITULO JI

Art. 1': - El P. E. hombrará con acuerdo
del Senado,· un president.e Y quince direc
tores provisorios, quienes procederán a ins
talar el Banco de la Nación Argentina.

Art. 18. - El directorio. provisorio entre
gará 2 la Caja de Conversión un bono por
el importe de las quinientas mil acciones,
que se canjeará oportunamente por las ac:
cienes definitivas al portador.

Art. 19. - La Caja de Conversión antici
pará al Banco el valor nominal de dichas
acciones, a medida que lo pida el directo
rio, él cuyo objeto queda autorizada para
habilitar la suma necesaria o-e billetes de la
actual circulación bancaria que tiene en sus
cajas. _

Art, 20. - Una vez constituído el direc
torio provisorio, hará el reglamento d el Ban
co y abrirá sus operaciones en toda la Re~
pública.

Art. 21. - Mientras -él Bancb de la Ne
ción Argentina no cambie su directorio pro
visorio por "el que deben nombrar los accio
nistas, de acuerdo con la presente ley. la
Nación responde d irectamente de les depó
sitos y emisión que se confíen a su caja.

Cll'ITt:JW VI

Art. 22. - Instalado el Banco de la Nación
Argentina, quedarán a su cargo todas las
operaciones encomendadas al actual Banco
Nacional, sobre servicios ce empréstitos na
cionales; se depositarán 'ensus cajas las r en
tas fiscales, depósitos judiciales 'Y depósitos
de administraciones públicas.

Art. 23. - Dcspu~s de instalado el Banco
de la Nación Argentina, la Caja de Conver
sión, de acuerdo con el P. E., emitirá por
suscripción pública las acciones del Banco.
Esta ernísión, deberá hacerse por series de
diez millones de pesos, de pago íntegro. Los
días para la suscripción deberán ser fijados
con 30 días de anticipación.

Los suscriptores podrán pagar las accio
nes con títulos de empréstito interno, que
serán recibidos por el 75 % de su valor no-
minal. •

Los actuales accionistas del Banco nacio
nal serán preferidos para la suscripción de
la primera serie, y los tenedores de, las pri
meras series para la suscripción de las series
sucesivas. En caso de que el pedido de sus
cripción sea mayor que el importe de la se
rie, se prorrateará entre los suscríotores.

Art. 24. --.:. Las sumas que reciba la Caja
de Conversión por el importe .de las accío
nes, serán inmediatamente quemadas, abo
nándose SU valor a la cuenta de emisión
anticipada al Banco, hasta la cancelación de
ésta.

En caso' de suscripción con títulos de em
préstito interno, dichos títulos quedarán de
positados en la Caja de Conversión hasta
que sean retirados por el Banco, de acuerdo
a lo dispuesto por el arto 30 de la presente
ley.

Art. 25. - Colocada la primera serie, la
Caja de Conversión lo comunicará al direc
torio provisorio del Banco, quien inmedia
tamente sorteará Cinco directores proviso
rios que deberán cesar, y llamará a asam
'blea a los accionistas, a objeto de que .eli
jan cinco directores en reemplazo de aqué-
llos. ,.

Art. 26. - Colocada la segunda )' tercera
ferie de acciones, se procederá en igual for
ma para que los accionistas elijan cinco di
rectores en reemplazo de otros cinco direc
tores provisorios; y colocadas las dos últi
mas, se procederá en igual forma para reem
plazar a los cinco directores provísorios res-
tantes. .

Art. 27. - En los 'estatutos del Banco se
determinará la forma de constituir l as asam
bleas :r el número de votos que ha de corres
ponder a cada accionista en proporción a
sus acciones, con la limitación cstablet í da
en el art, 350 del cód. d'e comercio.

Art. 28. - Las utilidades del Banco corres
ponderán a los ·accionistas, como está esta
blecido en el art. 15, en proporción al capi
tal suscripto y desde la fecha de Ia suscrip
ción, y. la parte que ·corresponda al capital
anticipado por la Caja de Conversión, se
entregará a ésta con .dcstino a la arnorfiza,
ción de billetes bancarios que están a cargo
del Gobierno nacional. '
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Art. 29. ---:. El Banco de la Nación Argen
tina tendrá a su cargo la emisión m-enor de
acuerdo con las leyes. vigentes.

CAPITULO III

Art. 30. .:...- El Banco de la Nación Argenti
na retirará de la circulación, dentro del tér
mino de 2 años desde el día de su instala
ción, los título'> del empréstito interno crea-o,
dos por decreto de 9 de marzo del presente
año, aprobado por ley núm. 2782. El modo,
tiempo' y forma de efectuar el retiro será
determinado por -el directorio del Banco, con
aprobación del P. E.

El Banco abonará él los tenedores de di
chos títulos el precio a que fueron emitidos
por la Caj a de Conversión. .'

La amortización de estos títulos en la for
ma indicada,' s-erá voluntaria para los tene
dores; quedando el Banco exonerado de la
obligación de retirarlos, una vez vencido el
plazo que fije para su presentación.

Art. :U. - Los títulos retirados serán de
propiedad del Banco, quien podrá emitir bi
lletes por un valor igual" al 75 % del capi
tal nominal de dichos títulos, 'debiendo en
tregar éstos en garantía de la emisión él la
Caja de Conversión: Esta emisión no podrá
hacerse antes de suscrípta una ·cant.idad d-e
eccíones por un, valor equivalente.

Art. 32. - La Caja de Conversión perci
birá el interés y amortización de los 'títulos
que tenga en garanfta y lo!! aplicará a" la
amortización de la emisión 'autorizada por el
artículo anterior, destruvendo a la vez' .Ios
títulos que corresponda amortizar.

Art. 33. - El P. E .. podrá en cualquier
tiempo amortizar los títulos del empréstito
interno que posee el Banco, abonando el
75 .% d'~ su valor nominal.

CAPITULO IV - Di~posiciones transitarías

Art, 34. -' Declarase en liquidación el ac-
tual Banco nacionai. .

Art. 35. - Dentro de 3 meses de la pro
mulgación de esta ley, los accionistas del

. Banco nacional manifestarán al. P., E. sí es
tán conformes en recibir· por 'sus acciones
el 50 % del valor nominal de éstas, en tí
tulos de renta interna de 6 % de interés 'y
1 % de amortización.

Por las acciones que el P. E. adquiera no
tendrá éste más responsabilidad en la li
quidación del Banco que la que habrían te
nido dichos accionistas, correspondiéndole
al P. E., por razón de esas acciones, todos
los derechos, acciones y privilegios que co
rrespondían a los accionlstas.

Art. 36. - La Iiquidación del Banco se ha
rá por una comisión compuesta de 4 voca
les designados por los accionistas particula
res, 4 acreedores que designará el [uez de
comercio de la Capital de la República, de '
una lista que presentará el actual dIrectorIo
del Banco nacional de los 20 principales
acreedores particulares de dicho establecí
miento y un presidente nombrado por el P.
E. con acuerdo del Senado.

El presidente del Banco convocará a asam
blea de accionistas para que nombre los vo
cales de la comisión.

Art. 37. - Los depósitos judiciales que
existen en 'el Banco nacional quedarán a
cargo del Banco de la Nación Argentina, de
biendo el Banco nacional dar en garanf ía de

. su importe documentos de cartera o valores
a satísfaccíón del Banco de la Nación Ar-
gentina. .

Art. 38. - Los inmuebles y útiles del Ban
ca nacional en la casa central y en las su
cursales, que sean' necesarios para instala
ción del Banco de la Nación 'Argentina, se
rán comprados por éste al Banco en liqui
dación, 'en las condiciones que acuerden arn
bos directorios.

Art. 39. - Los valores que se realicen def
activo del Banco en la liquidaci ón, se aplí
éarán al pago de su pasivo en el siguiente
orden de preferencia:

. 1<:> Pago de créditos parficulares y de re
particiones públicas:

29 Pago, del importe de la emisión que
será entregado a la Caja de Conversión pa
ra ser amortizada;

39 50 % del capital de los accionistas
particulares;

4C? Créditos de la Tesorería nacional;
5<? 50 % de las acciones del gobierno;
69 50 % 'restante del capital de los ac-

cíontstas.. ,
79 50 % restante de las acciones del go-

bierno. .
Art. 40 . ..:.-. El pago de la segunda catego

ría sólo podrá hacerse -después de pagada
la primera, y así sucesivamente.

Art. 41. - La obltgacíón del- B·anco n acio
nal, de '~ntreg3r a la Caja de Conversión un
tanto por ciento anual de emisiones espe
ciales, queda suspendida.. debiendo hacerse
la amortización total de la emisión en la for
ma que determina el art. 39..

Art. 42. - El Banco nacional podrá exigir
de sus deudores actuales el añ anzarniento
.de sus créditos. pero no podrá exigir el pa
go de éstos con amortizaciones mayores que
las' que a continuación se '~xpresan:

primer año. sol amento los Intercsos.
. Segundo año. los Intereses-y una arnort í ,

zación de diez POI ciento.
Tercer año, los Inter-eses y una amorti

zación de diez por ciento. •
Cuarto año. los' intereses y una amor liza

ción de veinte por ciento.
Quinto año, los intereses y una arnor liza

ción de veinticinco por ciento.
Sexto año, los intereses y una amortiza

ción, de treinta y cinco por ciento.
Los documcntos redescontados nor la Ca

ja de Conversión y los que se dieran 0.1 Ban
co de la Nación Argentina en virtud de}
art. 37 de esta ley. están comprendidos en
la disposición anterior,

Art. 43. - El Banco en Ií qufdn c ión recibi
rá en pago, y hasta el 80 % del valor que
se le abone, los ch0qU'es de sus depositantes
particulares o de administraciones públi-
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cas, con exclusión de los depósitos de la Te
sorería nacional.

En caso de pago de un valor mayor del
50 % de los créditos, recibirá toda la suma
correspondiente en cheques.

Art. 44. - Los deudores del Banco nacio
nal podrán ofrecer cesión de todos sus bie
nes, y una vez que hayan sido cedidos a sa
tisfacción del Banco, obtendrán carta de
pago. El Banco nacional podrá negarse a
otorgarla si ~l deudor hubiera enajenado al
guna propiedad con fecha posterior al 19' de
agosto del presente año y no justificase le
gítima inversión de su valor.

Arlo 45. - Si se comprobara en cualquier
tiempo que el deudor hubiera hecho enaje
nación u ocultación de bienes, quedará anu
lada la carta de pago y recobrará el Banco
nacional todas sus acciones para el cobro de
su crédito.

Arl 46. - A los efectos de la liquidación,
el Banco no podrá cobrar mayor interés que
el del 6 % anual.

Art. 47. - Los empréstitos hechos por el
Banco nacional para la fundación o esta
blecimientos de B-ancos garantidos, podrán
ser chancelados en la forma siguiente:

El Banco nacional recibirá en pago de di
chos empréstitos los fondos públicos nacio-.
nales depositados en virtud de la Iey de ban
cos garantidos y la suma correspondiente el
fondo de reserva en oro efectivo, o cédulas
a oro, devolviendo cancelado el bono res
pectivo.
. Los saldos que dichas provincias, olos ban->
cos en su caso, deban al Banco nacional, por
servicios atrasados o préstamos de otro or...
den, quedan comprendidos en las disposi
ciones contenidas en el arto 42 de la presen
te ley..

Art. 48. - La Nación tomará a su cargo
la emisión garantizada de dichos bancos; que
dando éstos obligados a devolverla, entre
gando a la Caja de Conversión para su que
ma, en la proporción del 10 % anual en
emisión garantizada por la Nación.

Las garantías dadas por las provincias y
sus bancos respectivamente, con excepción
de los fondos públicos, a favor del Banco
nacional por Jos empréstitos referidos, se
rán transferidos a favor de la Nación parra
hacer frente al retiro de la emisión en la
forma establecida, y a este fin se extende
rán dichas obligaciones a favor de la Ca
ja de Conversión.

Art. 49. - El Banco que no prefiriere aco
gerse a las disposiciones es íablecidas en los
arts.' 47 6 48, será puesto inmediatamente
en liquidación, en la forma que determine
la ley de bancos garantidos.

Art. 50. - La Cáj a de Conversión desig
nará un inspector Que vigilará el cumplí
miento de la presente ley, en lo rela1ivo a la
liquidación del Banco nacional.

Art. 51. - Quedan derogadas todas las dis-
posiciones que se opongan a la presente ley.

Art. 52. - Comuníquese, etc.
Sanción: 15 octubre 189l.
Promulgación: 16 octubre 189!.

(07) Ley 2841. - Derogada en cuanto se
oponga por la ley 3037, liquidación del Ban
co Nacional. Substitulda 'por la ley 4507. Ver
D. 14.959;46, carta orgánica del Banco de la
Nación Argentina {Anales de Legislación
Argentina. t. VI. p. !i!)~). ratificado por ley
12.962 (íd., 1. VII. p. 229).

Antecedentes purlanl.€ntuTíos: D. ses. Sen.•
1891, p. 484; D. ses. Dip.. 1891. t. l. pr. 736,
771, 814: t. n. ps. 2, 27, 33, 65. 78. 93; D. ces.
Sen.. 1891, p. 680; D. ses. Di p., 1891, t. II,
ps. 124, 170; D. ses. Sen., ~891. p. 6D9.
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Cotizaciones del oro antes y después de las emisiones.

Cotización del

Fecha Emisiones Pesos oro

Un mes Un mes

antes después

20/09/1876 Gobierno Avellaneda 10.000.000 32,75 28,25

20/12/1886 Convenio Ortiz 7.000.000 128 122,20

19/07/1888 Aumentos Banco de Cór-

doba 8.000.000 150,50 146

19/09/1888 Aumento Banco de Entre

Ríos 8.000.000 146,50 146

22/08/1888 Aumento Banco de la

Provincia 15.700.000 157,50 147,70

06/11/1888 Aumento Banco Nacio-

nal

06/11/1888 Aumento Banco' de San-

ta Fe 20.000.000 149 140,80

06/11/1888 Aumento Banco'de Cór"

doba 17.000.000

Aumento Banco de Tu-
, 3.600.000cuman

04/1890 Aumento Banco de la

Provincia 8.798.000

04/1890 Aumento Banco Nacio-

nal 26.818.000 260 231

06/09 Aumento Banco Nacio-

nal 60.000.000 246,50 246

Fuente: BONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESl0NES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Afio 1891, Tomo 2*, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de

Billetes de Bancos, 1892, la Sesión de prórroga del 2 de octu

bre de 1891, presidencia del Dr. Zorrilla, pág. 45.
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LEY Z1HZ (108). - Banco Hipotecario Nacional:
conversión de cédulas (R. N. 1891, t. n. p. 485).

Art. 19 - Autorizase al Banco Hipoiecc.rio
Nacional para convertir a la par las series
de las cédulas a oro de su emisión, por cé
dulas de una nueva' serie a moneda nacional
de curso legal, con ocho por ciento de in
terés y uno por ciento de amortizicíón anual,
acumulativa, que se emitirán en las mismas
condiciones que las de las series ya. erniti-
das.

Art. 29 - Las hipotecas correspondientes
a las cédulas a oro serán garantía de las de
conversión, pudiendo los deudores del Ban
co convertir a la par sus d-eudas respecti
.vas por obligaciones a moneda .de 'curso le
gal, con un servicio anual de ocho por cien
to de interés, uno por ciento de amortiza
ción y uno por ciento de comisión, que de
berán hacer por semestres adelantados Po
drán cancelar sus deudas, de acuerdo con
el art.. 58 de la ley orgánica'del banco, con
cédulas a oro o con las de conv·ersión.

Art. 39 :...- El Banco Hipotecario Nacional
podrá recibir cédulas a oro, a la par, en pa
go de servicios vencidos, incluyendo el que
vence en octubre del presente año. podrán
sus deudores hacer' también esos servicíos
con las cédulas de conversión, o abonando
el interés, amortización y comíslón que a
éstas correspondan. .

Art, '4~ - Autorizase al Banco Hipoteca
rio Nacional 3. suspender el pago efectivo
del servicio de las cédulas a oro, por el tér
mino de 2' años.

Art. 59 - Durante dicho término, el Ban
co abonará los intereses 'de las cédulas men-

.cíonadas "en fondos públicos nacir,nales' a
oro, de cinco por ciento de interés y uno
por ciento de amortización acumulativa, que
se entregarán Si la par. La amortización se
hará por sorteo a la par o por licitación aba
jo de la par, pudi"endo en todo caso aumen
tarse el fondo amortizante.

Art. 6 9 - A los efectos de 10 dispuesto
en los artículos anteriores, autorizase al P.
E. para emitir hasta dos millones de pesos
en fondos públicos, a oro, de cinco por den
to de interés y uno por ciento de amortiza-
ción.

Art. 79 - En ios casos de los arts, 14, 23
Y 24 de la ley orgánica "del Banco, se auto
riza al directorio para verificar el retiro, y
amortización de las cédulas de tod as las se
ries en circulación, por licitación bajo de la
par, o por sorteo a la par.

Art. 89 - Asignase al Banco Hipotecario
Nacional, como capital de reserva, 13 suma

. de cinco millones de pesos moneda nacio
nal, cuya suma le será anticipada por la Ca
ja de Conversión a medida que el Banco lo
solicite.

I
.~rt. 99 - El Banco Hipotecario transfe

rrra .a favor de la Caja de Conversión, la
. cantidad de cinco millones de su crédito
: contra e~ B~,:co nacional, que se destina a

la amortízación de la suma anticipada.
Art, 10. - Para los préstamos que hiciere

el Banco Hipotecario a deudores del Banco
nacional por transferencias de créditos en
tre ambos bancos, no regirá el art. 62 de la
ley orgánica, en cuanto al máximum de ca
da préstamo.

Art. 11. - El servici~ de amortización. que
el. Banco debe hacer con arreglo a la ley
nUl?o 2715, de 5 de setiembre de 1890 será
sat!sfecho en proporción a las utilid3des u
quidadas y realizadas que tenga el Banco
al fin de cada año.
~. 12. - Q;edan derogadas las leyes an-

tenores en cuanto se opongan a la materia.
Art.. 13. - Comuníquese etc. "
Sanción: 26 octubre 1891:
Promulgación: 26 octubre 1891.

t qO~)DLey 2842. - Antecedentes paTlamen
anos. . ses. Sen., 1891, p. 610; D. ses. Di
~91, t'l~' p. 94; D. ses. Sen. 1891' p 6~·:
18·9¡,e~. 7i4".' 1891, t. rr, p. 212; D. s·es.· Sen~:.

Anales de Legislaoión Argentina.
Complemento 1889 - 1919,
Buenos Airea,
Editorial La Ley,
1954,
Págs. 228/9
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k!~~abrJ.~Dq9 un_5ré~!~~yleme::Atario por la suma de 74.548.88 $ mIn•• para_el
. .servicio de renta y amorti:;'J.cion Ge titulo~ _

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Aí"gentz'na, reunidos
en Conyr'(}so, etc.; sancionan con [uersa de-

LEY:

Art. 10 Ábrese un crédito suplementario al inciso (mico itern quince
del Presupuesto vigente, por la suma de ($ 74.548'88) setenta y cuatro
mil quinientos cuarenta y ocho ,pesos con ochenta y ocho centavos, para
pagnr el servicio de renta. y amortización de los títulos de Ley ocho de
Junio de mil ochocientos sesenta y uno, correspondiente á los años de
18aO y 1891 segun se detalla á continuación.

t'LÑO 1890

» 29760-06

$ 38167-28
~.._--;;;:;;;;;;_';;;;;;0;;;;;---

. 10-tdmestl'e 6 010 anual $ftes.
2°- » )) »
30 - » »» »
4°_ » » » , »

146400 $fts. 2196
139200» 2088
123000 '» 1980
1248(0» 1872

$fts.-S136
Ó sea en pesos moneda nacional...... . . . . . . . . $
.Amortización 3 % anual segun el capital pri-

minvo, $fts. 28.800 .

8407-22

BENJAMIN ZOHRILLA.
Uladzslao S. sno»,

Secretario de la Cámara de DD.

AÑO 1891

1o- tr imestr e 60 0(0 anual $fts.117600 $ft:3. 1764 $ 1822-80
20-- » » » »- 110400 » 1656 u 1711-20
30- » » » » 103~0('» 1548» 1599-60
4:>- » » » » 960000» °1440» 1488-00
Amortización segun el capital primitivo 3 0 10

anual, $fts. 28800 ósea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 29760-do

Art. 20 Aut{\rízase al Poder Ejecutivo para celebrar con el Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires los arreglos necesarios p~ra la cance-
lación total de esta deuda.

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecuti\"o.
Dada en la Sala Je Sesiones del Congreso Aagenrino, en Buenos Ai-

res, *16 de Novicmbr'e de 189(

l\fIGUEL M. NOUGÉs.
AdóZfo J. Labouole,

~e('retario del Senado.
(~egistrada bajo el. Núm. ?85?).

Departamento de Hacienda. Buenos Aires. Kovimbre 18 de 1891.

Téngase POt; Ley de la Nación; cúmplase, coinuulquese, publtquese
é Iosértese en el Registro Nacional. I

PELLLEGRINI.
V. F. Lór-sz.

Regi,!!tro Naoional de la ReJ2úblioa Argentina,
Año 1891, Tomo Cuatrigésimo, Segundo Semestre,
Busnoe Aires,
Taller Tipográfioo de la Penitenoiar!a,
1891,
pág. 626
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Ley autorizando al P. E. para tomar á cargo de la Nación, Jos contratos de eré
~~-dlto-cefebrados'por el Banco Nacional con los Sres~a-cañeñd t Anvers y

Ca. y con el Ba~co de Amb::re~.

El Senado ?J Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Al!torízase al P. E.J?-ara tomar á cargo de la Nación, los con
tratos de crédito celebrado, pore1-_-1fañ~o--NadoilaTco'nlos- Sres. L. R.

, Cahen d'Anvers y Ca. y C0n el Banco de Amberes, fechado el1.-_q~ Mar
zo d~ 189!), el ª-º--ª~ Jux!Jo~e 18~O y el 28.de. Julio de 1890, á cuyo efectofiara los arreglos necesarios con el Banco Nacional en liquidación y con
los referidos acreedores del Banco dentro de las bases siguientes:

1o El Banco Nacional en liquidación transferirá en propiedad á la Na
ción, haciéndose ésta cargo de las deudas antes referidas, los valo
res da-dos Por erBanco éri--cauCióí1-álos acree(ro-res~--á saber:el Bono
por VUfornomiñal, dequince millones de' -r.iesc>s-Wado'naJes oro del em
préstito Lucas Couzalez y Compañia de cinco pul' ciento de renta y uno
de amortizazión. caucionado por la cantidad de siete millones quinientos
mil pesos moneda nacional oro, .~ __ sindiq_aJol;epres~nÚido por" Ios
Sres, L. H. Caheñd'Anvers y . Ca. de París; trece millones novecientos

--éüareñt~i-y cüi¿ü-riiil'p'esos, valor nominal, Cédulas Hipotecarias Nacio
nales, série A oro, de cinco por ciento de renta y uno por ciento de
amortización, y UH milIon cuatrocientos setenta y seis mil pesos moneda
nacional oro, valor [nominal, en .Cédulas Hipotecarias de la Provincia de
Buenos Ai['e.5, de seis por ciento de renta y uno de amortización, caucio
nado todo por la cantidad de .d~~._!p:'illone~_~i_ento noventa. mil I~esos
moneda nü:cjonal orv"á otro sinCITcato repl'esentado por los mismos Sr~~~
L. R. Callen d'AnveI's ile Paris; tres millones treinta y seis mil cuatrocien
f5SClñC·uenta pésos··moneda nacional oro, valor nominal, en Cédulas Hi
potecarias Nacionales caucionadas por la cantidad de ~n millon dos
cientos ochenta y tres mil p~sos moneda nacional oro, á otro sindicato
Eresentado pOi" el Banco dé Ambél'es.· ._- -

20 El Banco podi'á---retirar [os válú-res espresados }:lasta el 31 de Di
ciembre de 199,2, entregando en dinero efectivo el valor de los créditos

-referidos y el de intereses,comisiones y gastos que abonase el Gobier-
no de la Nación.· . '.
. 3~ Los tres sindicatos acreedores desligarán al Banco Nacional en

Registro Naoional da la RepÚblica Argenti~,

Año 1891, Tomo CUatr1géaimo l Segundo Semestre,
Buenos Aires,
Taller Tipográfioo de la Penitenoiaría,
1891,
Págs. 640/1
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liq'lidnciffi~1..15 obli~(=teione3 que l-e-incumbe, en razón oe las opernciones
refel'idas"LPI'orrog~}'áñ los plazos. de dich9.~ obl~ciones de las oue se

.. lJará -éál'fi~_·la .N~rÓI1, hasta el treinta' Y,_~.lno de lJiCiembre de 1131)2-,
4°: ELsinaicato para el adelanto de siete n1illones quinientos mil~

:sos moueda nacioual pro (~1. 1.500,000) entregará á In Direccióndel Dis
_. contó Ge:;ellschaft, en Berlín, á In. disposición del Gobierno de la Nación,

11lS$Umf\S que resulten de la venta de los títulos del Empréstito de mora
lor.ia,..-eorre.spo~q.ief!t~l?á·.)os cupones del empréstito denominado Bono

.Lucas Gonznlez y Compañia y que superen al importe de los intereses
y comisiones estipulados sobre dicho adelanto.

50 Los sindicatos para los adelantos de dos millones ciento noventa
mi!.J?_~~?S_~,-~11.9ne~:l nacional Gro (~.... 12.500:OUlJ)y ~1O mIllón dosCi-enlos
OTh,e!.1t~ y-.!r'e?JDIly~st)SEl9}l~d¡!J1~C:,I-º_I2.l!L-º.fO(F 7.1.00,000) entregarán á la
Jl!~~~ió~l del- qiSC:9:n:t:ú -Qesellschaft en Berlín, áln disposición del Go
bH~I·H()·¡lelu-Naeión, -los .cup.ones de las cédulas que les están caucionados,

. .C0n~a ::el::p:r.q,m de }m;.:;i-r-l1ereses y de las comisiones qne les corresponden
segun los contratos vigentes.

6.° El Gobierno de In Nación entregará semestralmente á la Direc
c!ón·d~L.Disconto . Gesellsch.ift, en títelos del empréstito moraturia
paro., su venta, la suma que equivalga al importe de la venta del em
préstito interno de 4 112 por-r ciento, desde el primero de Marzo de

.:. .1891 jiasta - eL31 -de Diciembre . de 1892J correspondiente á los emprés
-- !iroª ~rºyiilCiúle~'de.. Salta, Santiago del Estero y la Rioja; y la Direc
. __ ~ ~~6ri..-:._c!~~~iscóE_~·o -G-.-e~1.!Sc.!l~Kt-,FaE_ar.A ..~0l! -:el producido ~e la ven.ta de

,_oléhos tltulos _y con las, sumas .que. reciba eventualmente delprimero
- de:;:·los. §llfdlcii~Q§~ r.efej'id-os,: pur cuenta del Gobierno de la Nación, las

.. _c?ntid~d~.:que.Gºri'ªs}1oJldun-á los tres sindicatos por intereses )' comi-
_: °sl~n·e.s... ...~ o : -: ;-.: - .: ~ ". ::;:,' .: .; -': -; '. - 00.- - -: " -

.~.~I;a~,.p'ires~i/~n .. del, Discónto, Gesellschaft pondrá á disposición del
.q-ó~iétriQ.'d_e lD:~Nación ,cüálqt.iicr·~obralltf\ que hubiere, así como los

· ~cUlj6nes:.qlfe ae!je ·r.eéiblr 'de '11)$' sindicatos que tienen cédulas' hipo
. té.cu·ritts ~-eil-caúcJof4'Y el.Gobierno -de fa Nación le remitirá, si resultare

· . :_uo_~.éfi.clt,. cualqüier surná que faltase. . .. _
"". ~Al'J;~o'-·.CJj.m1Ji1i~i..leseul Poder Ejecutivo.

:'":f)"aaa-:-efl~J:r' S~láo-det "Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez .Y..
::,9$o'_de'-Novi,emhre de mil ochocientos noventa y uno.

· ~ :" .-.-7::-:--,......·-=:;;;-=-·~·_"';"";- --"'--.c;:-"~,. ~.._.._--_..... . '._- - ..... _.-_ •. _•.••_._-_•...__....._._., _._-- •

- ···.o.l\1i.GU.EL :M..-:- Noucuss. BENJAMIN ZORRILLA.·
_ ...Adolfo, J:--Labouglé)' Alejaruiro Sorondo.
:.:-- ~ _ ,c;~!~l~r~ lli.~_·~q~dq. :: : Seereiartc de la Cámara de DD•

.-~(Regist1;dar:b'~jo el Núrn.: 2872)..... --..__ .- .-
.. .. ~ ...... - .""\.. _- .__ ....... -

Buenos Aires•.~oviembre 20 de 1891._.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

..... :..

~'.~-~~ t~[JJ5:?:~~ por Ley. de-la Nación; cúmplase, comuníquese é insértese en
.d. Hegistro.I\'acion~l. .: .
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RENTAS Y GASTOS, EN PESOS ORO Y PESOS MONEDA NACIONAL, DESDE EL 1-1-1891

HASTA EL 31-3-1892

RENTAS

Rentas generales recaudadas

Emisión menor acreditada por el Banco de

la Nación a la Cuenta de Tesorería

Emisión de títulos del empréstito Margan

destinado al servicio de empréstitos y ga-"

rantías en el exterior, libras esterlinas

3.006.138

$ oro

.15.150.935

$ m/n

97.355.973

1.746.408

Fuente: Mensaje de Carlos Pellegrini", 1892

CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADO

RES, Período 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Bille

tes de Banco, 1893, Sesión de apertura del Congreso Legislati

vo Federal en su período de 1892, pág. 17.

GASTOS

Gastos ordinarios de presupuesto y extraor

dinarios de leyes especiales, en 1891

Id. Id. en el primer trimestre de 1892

Amortización de deuda exigible de 1890

Amortización de letras de Tesorería

Amortización de créditos en Europa

Pagos de contratos en Europa, con~trucción

de buques, armamentos, faros, etc.

Cancelación de la garantía acordada al F. C.

C. Entre Ríos (Bonos Margan) libras esterli-

nas 500.000

$ oro

17.146.982

4.295.249

108.034

1.250.570

872.592

2.520.000

$ m/n

42.743.367

6.328.734

5.093.241

5.345.962

3.546.906

Quema de
. "'verSlon

. ."'emlSlon bancaria por la Caja de Con-

2.592.344

65.650.554
===========

Fuente: Mensaje de Carlos Pellegrini, 1892

CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADO

RES, Período 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Bille

tes de BAnco, 1893, N*3, Sesión de apertura del Congreso Le

gislativo Federal en su período de 1892, pág. 18
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Nota 1 - C&lculo del d~ficit fiscal

11.042,. 962

$ oro

Déficit

Super&vit

To~ando el cambio para el oro (100 $ oro

= 347.77 m$n) consignado en The Argentine

Year Book para el último día del mes de

marzo de 1892 tenemos que:

11.042.962 $ oro equivalen a
$0 11.042.962 x 347.77 % = 38.404.108 m$n

$ m/n

33.451.827

Compensación

Déficit final 15 meses

11.042.962-----------
O

===========

38.404.108-----------

Nota 2 _ TORNQUIST, Ernesto, The Economic development of the Argentine

Republic in the last fifty years, Buenos Aires, 1919, pág.

287 consignaba un .déficit para 1891 de 54.031.059 $ Y para

1892 de 16.930.357
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ANEXO B DEL CAPITULO VII

DEUDA FLOTANTE Y EXIGIBLE AL 31 DE MARZO DE 1892, EN $ ORO Y $ M/N

Letras de Tesorería en circulación

Créditos en Europa, incluso lo que se

adeuda a Baring, garantido con las ac-
~

ciones del F.C.C.A. 1.030.577 libras

Expedientes y planillas en Tesorería

Créditos atrasados que penden de la

sanción del honorable Congreso (apro-

• ximado)

$ oro

355.874

5.194.080

$ m/n

5.450.393

1.846.682

2.500.000

Fuente: Mensaje de Carlos Pellegrini, 1892
CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADO

RES, Período 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Bille

tes de Banco, 1893, N* 3, Sesión de apertura del Congreso Le

gislativo Federal'en su período de 1892, pág. 18
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ANEXO C DEL CAPITULO VII

EMPLEO DE LOS FONDOS EFECTIVOS PRODUCIDOS POR LA EMISION DEL "EMPRESTI

TO INTERNO" DEL AÑO 1891 POR 38.015.400 PESOS.

$

Pr~stamos al Banco Nacional

Pr~stamos al Banco de la Provincia de Buenos Aires

Gastos de emisión

Saldo en Caja

12.688.000

15.688.000

29.763

102.197

Nota: la suma da un total de $ 28.707.960 por lo cual se trata de un

error de la impresión del Diario de Sesiones o2del Discurso del

Presidente.

Fuente.s Mensaje de Ca.r l os Pe Ll e qr Lo í , 1892

CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADO

RES, Período de 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Bi

lletes de Banco, 1893, N* 3, Sesión de apertura del Congreso

Legislativo Federal en su período de 1892, pág. 20
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ANEXO D DEL CAPITULO VII

CIFRAS GENERALES DE LA DEUDA PUBLICA, EN CIRCULACION AL 31 DE MARZO

DE 1892

1 - En pesos moneda nacional

$

Fondos públicos de la de ud.a Interna a papel

Empréstito Interno al 75% a cargo de los Bancos

11 - En pesos ~r~

Fondos .públicos de la deuda Interna a oro

Fondos públicos de los Bancos

N~cionales Garantidos 195.973.300

Parte que no devenga intereses

1.276.014

27.975.675

$0

'28.604.500

ni amortizaciones 108.938.210

Circulación efectiva que devenga intereses

y amortización en parte

$ oro

90.435.090

119.039.590

Deuda exterior

Nota: la diferencia entre

y

195.973.300 $0

108.938.210 $0

da

consigna en el Dia

rio de sesiones.

También la suma de

y

da

consigna en el Dia

rio de sesiones.

87.035.090 $0 y no 90.435.090 $0 como se------------

119.039~590 $0

175.527.305 $0

294.566.895 $0 y no 265.962.395 $0 como se

Fuente: Mensaje de Carlos Pellegrini, 1892

CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADO

RES, PerIodo de 1892, Buenos Aires, Cfa. Sud Americana de Bi

lletes de Banco, 1893, N* 3, Sesión de apertura del Congreso

Legislativo Federal en su perIodo de 1892, pág. 20
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ANEXO E DEL CAPITULO VII

EMI5ION DE MONEDA LEGAL, EN CIRCULACION AL 31 DE MARZO DE 1982, SEGUN

LOS ESTADOS DE LA CAJA DE CONVERSION.

$

Emisión circulada por los bancos acogidos a la Ley de

Noviembre de 1887

Emisión de billetes ·de Tesorería

Emisión creada para Banco de la Nación y para el Banco

Hipotecario Nacional

Total

187.30~.402

60.000.000

8.000.000 *

* Esta suma de 8.000.000 de pesos recibidos por el Banco de la Nación

Argentina no habían sido entregados a la circulación, en esa fecha.

Fuente:. Mensaje de Carlos Pellegrini, 1892
CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADO

RES, Período de 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Bi

lletes de BAnco, 1893,N* 3, Sesión de apertura del Congreso

Legislativo Federal en su periodo de 1892, pág. 22
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Buenos Alrestlul!o i de 1892.

Al ironorabtc Senado de la JYacióu. •

AN&tO F DEL VII

Sin perjuicio de que el :'-linislro del ra mo a rs p l í c .

ante v nest ra Honorabilidad los an t ecedcm es de la I
v cru a de t ior rn s fiscales á que se r efiere la no la en

que los s o l ic it n e scru os ó verbales, tengo el 110no,· de .

remil~I' "" copia la propue sra de _compra del señor 1
Grumheln r lo s d·~>."'flo;:' del PODer Ejecutivo acco .
t:\ndola y d á n do lc su y·e;",I:l<ler,1 i nt e r p rc m ción. . I

Como 10 r ccord a r á el honorn ole Senado, el Con-'

¡!fC'sO. en I:lS últimas sesiones del año próx irno pasa I
do, y cuando sancionaba 1:'1. ley nú m, 2.875 sobre con 1

cesiones (hec1.1l'S) de tierras para cc lonizar , .;¡utori-I

zó, por el arrtculo ]6 de clla, al Pod e r Ejecut ivo para,

v endc r ó afectar en ope raclone- de crédito que rcn li I
Z~;:.(' h a sta dos 11li!lCll~('~ qn rnicntas mil h ect árens de I
t ier r n del Chaco y :\I!Slonl's, por el precio m in i mu m

de mil pesos oro cada dos uri! qurnicntas llet.."t::\reas·1
El señor GI umt-e in, que ~'a hilhía -soltc it ado com

prar t ierra s y cuv a propucsm (,51:1l.>a pcnd icnrc de la

hOIl(.rahl<'· Cama rn de Diput ados y con ñC~J1;H:ho fa

vorable de la Comisión respectiva, svzün creo, acon-

sejando la venta por ochocicntos pesos m/n., se pre

sentó al Poder Ejecutivo pidiendo en compra r/os.

cirntas leguas en Santa Cruz por mil pesos oro, pa

gaderos cuando la tierra fuera medida y enlregada

por el Gobierno.

Por los antecedentes de esta le)' que autoriz aba a

_\'ender mil leguas, y creyendo el Poder Ejecutivo

que pod ía nhor rarse el precio d~ la mensura. apre-

I miando á la vez la terminación de la operación, la

rechazó, exigiendo parte del pago al contado, un bre

ve término para ubicnrla,)' que el costo de la men

SUl a fuera fl cavgo del ccmprador.

El im ercsado acept o paga r cincuenta mil pesos al

contad", hacer la mensura por su cuenta, ubicar la

tierra en el plazo ,-de dicviocho meses; pero cxigla

comprar t rcscientas leguas con opción A doscientas
más. Observada por el Poder Ejecutivo, se conv ine

en li mi i ar la venta A cuatrocientas lcguas, que pa

¡.:-ara ciucuenta 111il pesos al contado, cincue nt a 111i!

en una lct ra á cuatro meses, y el resto en letras A

cuatro años, siendo de cuenta del comprador la men

sura r ubicación en el ptazo de dieciocho meses, y
comprometiéndose á respetar los contrat os de arren

darnicnro vigentes.

Habiéndose con signa do en la aceptación de la pro

puesta que cien de Ia s cuatrocientas leguas podría

ubicarlas en Misiones ó Tierra 'del Fuego, y Ilana-'

mente que se repartirían los contratos de arrenda

miento e x ist ent es, lo que. mal interpretado. produjo

al;:,una alarma en varios de los arrendatarios v

dudas de parle de la Oficina de Tierras. el PodcrEi~- ,

curivo, ratificando 10 consignado en el decreto acep- I
rando la venta, declaró 'que los derechos de los I

arrendarar ios sa lvados en el decreto eran todos 'los

que las le:;uas y contratos les acordaban, y 10 hizo

extensivo .hastn á aquellos que, h abierido sido for- :

muladas por la Oficina de Tierras, sólo les faltaba la

aprobnción del Gobierno.

Declaró i:;ualml.'nte que la preferencia que se acor

daba para ubicar al comprador señor Grurnbein, se;

refería sólo al te rr i t or io de Sanla Cruz, r con re

larió n ;\ posteriores compradorcs que aceptara el

Poder Ej ecut i vo.

Acordó también con el comprador, 10 que sería con

signado en la escritura, que las cien leguas que quP.

rla ubicar en Misiones :r Tierra del Fuego, lo fueran
sólo en Santa CI-UZ.

Ha llamado la atención de parle de la prensa, que

no conoce Ios a nt e ccdent e s de esta ley, que {I una sola

persona se vendieran más de las diez y seis leguas

que autoriza la ley de 3 de Noviernbre de l8S:?, .rque

fijando la ley que faculta la venta que se trata .10s

t err it orios de Misiones :r el Chaco' se realice est a en
Santa Cruz. .

No se ha tenido presente, como se comprende, que

e st a leyes posrcrior fl la de l8b'2 :r no de coloniza

ción, sino de r ecu r sos Ó pa rn procurnrlos, como 10 in

dica su unico a rttcu lo}- que es toda la ley que faculta

ni Poder Ejecutivo fl vender.

El Poder Ejccut ivo , que es el ejecutor de la ley de

que se t r am , que d ebc cumplirla lal cual fué la vo

C. PELLEG RINI.
Jos~ V. 2Af'A'rA.

cía Sud-Amerioana de Billetes de Banoos,

de la Cámara de Sena-

1892,dede julio
dal Teniente General Rooa,

Congreso Naoional, Diario de Sesiones
dores,
Período 1892,
Buenos Aires,
1893,
N° 11,8a. Sesión ordinaria del 12
Presidenoia
Págs. 148/9
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ANEXO O DEL CAPITULO VII

ras nacionale~ en el Chaco y c:>n varios par
·oculares, ~lI'a la com hE de gl.liides e.den-

s :s e ierra; que a en pr sa se pr

gre:::o dis uso ( ne e lO er e'ecul1vo ¡,nir iera
11:1:>:1 a slIma e . e "," ~,

o en r no··..ar o o e armament 11 >~

'éJ~lJ<t I . .• stn au torlzacíon
Jú con en a en momentos en Que 1 rentas I
de la nacion habí:m descendido hast« astar !
apellas para nlender a las necesidudes ordina- I

r ias de la administracion, yen que el crédiLo
li:loín desaparecido. . •

A pesar de cIJo. el señor ministro de hacien
da cntónces aceptó el compromiso. :\ nombre
del poder ejecutívo, de procurarse recursos,
en vista del objeto altamente patrtótico que
movía al honorable couzreso j y una vez vorudn
la ley, filé lmestn sin demora en ejecuciuD y
se iniciaron las gestiones liara procurar~e los,
fondos: necesarios. o. ¡

Había Hegado por entonces ti la HcrÍlh~icD.

I Ar"cntina ~I ngente de la emwesa colo'llza-1
o d()~a <1el ljaron Jhrsrh. y esta ía en [ralo con,
l.~may~r parle <Je lus conceSIOnarIOS de 1Ier-

91'0, ejan o a p()( ar ejecutivo que cnrgu ra
cOñ la. responsauílldad de consumar el con
trato, si lo creyera conveníente.

'Es esta-la .hlstorla de 'esa-ley. número ;"875.
de fecha 21 de-úovíernbre de 1891; y como ella
~ué calcada Robre el contrato. se eonsignó en
elJa los territorios del...Qhaco lIe y!\Iisjolles, IJU
por esel uir los del sud, sinó porque estos er;i'ñ"
los Que estaban en trato, pur ser los únicos
que podían valer el precio asignado.

Que el congreso había entendido siem re que
los terrItorios del sud vallan menos (ue ).
de laco y e > )SIOneS, o prue a lo as as
J~es Ue arren(J:I o ve, la eJe [¡erras u
b IC'IS, en que os precios a5igna os a os ter-

'1.(OflOS del sud eran siempre lnenores que los
tiJlt<los para los territorios del norle. Habln
adelll;ls 11 na ley recién le dictada I?or el hono-I
rahle. congreso, y que aún no ha SItiO. cumpli
da. ~)Sp(,lIienul) la venta Ú un uarllelllar de I
dOSCientas leguas en el lerritorio del Chllbut, I
mas prUX\lllO y mas poblado flue el ¡je Santa
Cruz. por el preciu de 700 P~$OS papel la legua. I
. Prlllll'tilgada la ley aulorJzandó la venta Oe:

lIer;as, el poder eJecuti\'o Jlamú ni represen-!
f<lnle de la cmpre.:m Hirsch, para Ileval' ade- ¡
ante el contrato; pero el nuevo apoderado,

1iue .recmplad) al anterior, que hahia sido des.- I
tu,uo desplles de t11'mar el contrato, declaru I

que no haoicndo sido éSle aprobado por el

cOIOilIl.lt.
ererm agénte fué llnmndo por el mtnísterio.

y se le líiZO presente que el poder ejeeuliv0..llo
¡¡cordaría la transferencia de las cOllcc::;ior¡¡:;
en el Chaco..pues la ley fhs hahla:lu toríz ado
éL fin deo que flleran ')lolliz:tc1as )Qr los COI1
ceslonnrtos y o para que s.rvrer« n a o JClt)S
de es eculacillll. y que la nacioll estaIJa en si-

aClOn e ve!ldel'le i}¡rel'lalllentc, en los [t'r
rItorlVs naclllnal~s, toda la berra flue la el1J

- re:ia necesuar:l ara clliulllzar, COI) arreglo
os 11 es e su aSOClaCIOIl.

. :> ... • e ' ~ pl·o~)I)sicion. en llre-
sencíñ de todos los untecedeu tes y mal'a~, se
tirm/') e~ coutrat» por el cual se veudia .1 uich»
~prescn(anle 1300 le~uas de tierra en el Chaco
y en :\Iisiones, por e precio ue 1.300.000 pt'$... ;;
oro. pagaüdo al c.u.o.ta!l.o,)' demás cJall:->ul:ts lJllI~
Tiieroll oportunarn.ellte comunicadas á y. H.
En este contrato se determ in nba los terr i-

I torios del Chuco y de Místones, porque el COII
trutista declaró que eran los 11n icos en que po- I
dln pagarse ese precio. excluyendo decidida-'
mente Jo~ territorios del sud. porque reputa
ba que"estos, por su alSJ:unlento, dlñculindes
de corn nnicncíon, clima. etc, etc.. no valían ni
la cuarla parte dcl precio fijado para los terrI
tOriOS del norte.

!ja celéoraclOn de este contrato venía á .de
fraudar las esperunzus de muchos particulares
que gestíonaban con el representan te del ba
ron Hirsch la venta de graud..s extensiones de
tierras. adqulridus para especulaciones. en la:

; provincia de ~anta Fé y territorio del Chaco,
Y. heridos en sus intereses. iniciaron una curn
palia por la prensa. contra rese contrato, Ú
objeto de que no se realizara y pudieran ellos
colocar SIlS tierras, objeto que consiguieron en I

parte. .
Elevado el contrato á la aprobacíon del ho

norable congreso, é impresionado este por la
atmósfera que á su' turno hnbian creado los
ataques de la prensa, resolvió 110 aprobarlo .r
limitarse símplernenjf ti.autor .

¡ ejecutlvo. 01' mediu de una ey. ú vender mil
le uas e ierr: o r _ e

Buenos Aires, agosto 19 de 1892

Honorable cámara de diputados.
El honorable senado resolvió. en una de SlIS

sesiones del mes pasado. pedir espli<:aciones
al P. E. con motivo de la venta de 400 lcguas
de tierra en' el territorio de Santa Cruz al
precio de mil pesos oro la legua. , ' I

Esa Interpelacíon dió :11 P. E. ocasíon de es-

1

plicnr su proceder y desvirtuar :Ifirmaciones
v comentarios que se hacía ni respecto)' que
carecían de todo fundamento.

1 Las espllcaclones fueron aceptadas por el
honorable senado, o y como en ellas el P, E.

l
o manifestó que al celebrnr ese contrato habia
entendido proceder dentro del espirf tu y

I

objeto de la ley que le autoríznua para ven
der . tierras uaclonnles..el P. E. creyó que el
asunto quedaba det~Itlvamente termtnadc,
y mandó proceder el la escrltur.rcíon eje la

: ven tn, momentáneamente suspendida. pré-
vio pago por )')5 interesados. en tesorería
general. de la suma que debían entregar al
contado.

Pero. habiendo la comtslon de tierras y co
lonias de la honorable cámara Jlnrnado 3 su
seno. en estos uJtimos días, al señor ministro
del interror para pedirle informes sobre dicha
venta. :r debiendo In honorable cámara ocu
pnrse en breve del mismo asunto, el P. o.K cree

l conveniente repetir ante V. H. las esplica-
I dones ya dadas. r ampliarlas, para que ".li.
proceda con entero.conocimiento a/ discutir
una operncíon queel P..E. jU7.g l ·) )' jllz,::ra aun
la mas ventajosa (lile haya reallzndo hasta hoy
/a nncion. en materia de venta de tierras pu-
b/ir-as. . .

Como mejor espllcaeíon J' mas completa. el
poder ejecutivo l!al'Ú la hjslOI'ja de la I/"\' \' de
f'stjl Y(>!ll.:l, historia en parte conocida por V.
H.: y de eJJa se desprenderá claramenie que
el poder ejecutivo 11:1 !lroceeJido cumpliendo
en todo la voluntad del ionorable congreso de
la nacion.

.' ño roximo insado el honor .

Congreso Naoional, -Diario de Sesiones de la Cámara de Di
Eutados,
Año 1982,
28a. Sesión ordinaria del 19 de agosto de 1892,
Buanos Aires, Cía. Sud-Amerioana de Billetes de Banoos,
1893,
Presidenoia del Dr. Gilbert,
págs. 634/6
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c. PELLEGRIl'I.

José V. Zapata.

congreso. se conslderaba dp.sligaflo. pues des,
pu~s de las. exploraciones hechas en el te rr í

t01'1O vendido. ,repntaba el negocio rui noso
para ~I bar9n Hirsch y prefería comprar tier
ra~ ,a pnr tlculures, cuya sítuucton era mas
prox nua y ventajosa,

COIl esto quedó .stn ~ealizacion el proyecto.
y el poder eJp.cUU\·Q sm los recursos ertruor- don. quejas conservan largo tiern(lo lrnpro-'
dí nnrios con que había contado para atender- j ilTH~~..Jffiéf.¡no-'(' lleva llltel'eS algnno ue
e~ cumplimiento de contratos que se estaba 1 }I0iJlaclon. sinó el.ln:lj'.Qr ,,:\101' que el trus
eJecutalldo,. ' ClIJ'SO del tiempo y el aumento .le problncíon

En .esta. sítunclon. se le presen taron vat-íns producen. Esta l'specl\laciun se facilita cuan-
ellclcnes a nombre de inutviduos ()ue-ae:- i do se vende la tierra á pagar en largos pln

sea an pobl:ll'.el terrltorln di> Santa Cruz..' zos. corno 11a sido costumbre hasta hoy. por
mnnítestundo que el pl~zo de seisaiYos que se 'lile autónccs }JfLI!ecc::;ila .grandes cnnítules Y
concedla en arrendamiento era dernaslndo j.ue Je e~perar~e sin mayores llel'Jl1I('JOs. Por
breve, si SI: tenia en eonsiderncíon CJlIe había . ~s·te-si:::tcmn se--ti~ . \.. , ... e •
'111~ levantar poblaciones y crear establecí- -WH1es egll:t~ de lel"ritorios n:\(~i()nal'~s. Los
mieutos en un terrítorlo desierto; 'lile en el -"~Y<llloeros ('ulollos. corno Jo prllclJ:l la expe
vecino terrttor!c del Estrecho. el ~objerno de rle ncin de l":lnt.n·Fé. pueden I':l l.!ar SIIS tierras.
Chile concedíu arrendamientos por quince y u nn Jlart~~ 1I~}))Orlante al contado y el rt·:'.\().en
mas años. lo IllIe hacia preferible ;Vludlos ter- plazos relativamente cortos. y. es e!'lta la IIB1ca
renos: y pidleurlo que se Jes acordara arren- m;~ner¡l de a;;egllJ~ar la po~l~cl~m efectiva.
dnm ien tos á largos plnzos Ó concesiones con 1:.1 poder ejecutivo. al eXigir a Jos comprado
arreglo ¡\ la ley de colonizaclon, entendiendo Ir res de I?s lel'l'en?S en, Salita Cruz la entregn

.que. estas tierras serían explotadas con gana- ~ e~ .1~~I~CtJv.? I~e cle~ ~llIl, ~):SOS. ~ro. allt~!' d(:
!deriu pues son inadecuadus para la azrtcultu- d,lI It~ po:-;eslO11 de 1.1 LICI rn, ) d ~esLo.l los
.ra. . D . OO,., allOB de h--chn la mensura. uene la f!a·

., . . rnn tin mas l"k:l¡f. de que esas tíerrns \'al. Ú ~l~r
]:1 poder eJecut~vo ,se neoo ~ , este p~d~do.. inmediatamente ocupadas y ('~ .. lotadns. )llll'o

I ~orc¡ue n? se <:on,Sld;Iaba autorlz.ul0 ~a~,\con- que toda demora seria ruinosa tH1ra los COII)-
1ce~1erlu. S se h}llltó ti .expresflr á los solícltan- pradores." pues "3D corriendo Jos Intereses

tes que !-enderlí.l la lIerra,S1 se In p~qnba \\1 sobre las fuertes sumas pagadas.
1 reelO ti ado 01' la lev de 21 di' ~ovlembre I~~l~feh()s de 105 arLnalf's ocnpantes 11:111

891 _ ~ , . . , q~o a salvo. V ueden ellos aOI uiril' :1

~~>h~ prt)j)Il~O en~Q.}.l~1 pod~1 eJecutivo Q.lliL tierra (lIe OC1I1an. i.l os mismos U'eClo, ' .'
1~1~~~~m~(.hr<y diVidir el terrllorlO de San .,ni_s J11J5I1IDS con icrones qu~ os sJllt'lJ:.es.-Grilw.:!
_~~Ilg, ':f mnn "Ira un agen ~ con. IC os plano,:'; lJeil¡;-Y-Yii-'s'eli':ln reselITi'i'Uo alcunos it.licn,·
.~,l?s lslaTILlIvlnas Yti. Santa Orllz. con autor!- o a. ) e a e~ enSlOnes (\le IClifu
7.. lc in nl m:-r.r- vemrer la berra y otorgar eSCfl- .ar1'en a as. e .le p1' , IlJr;:;e (lile es:-¡s-"tTé',;'as
Ju.Y~, . . o .. podían ser nrreuuadns. c,9n arreglo it la ley. iI

.I::LDo.Qer ejecutivo se negó tamt!len a este ~ 20 pes~)::; papel al año. por -leuun,
~ y despu e varias ges iones en que ue- ~s ínuudu ule que una vez pobladas las
~un rechazadas diversas ~ropue5las. 5,t, a~trih.ó:.. cu.urocieutas leguas vend irlns, mus las qm'

I a la ~_e!:l,~~ <le las cuatroctentas leguas por mIL ·()CU pan los actnnles arrendatarios. se hu brn
~~~~_()S oro la legun.. de!)I~rrrroJa ,mensura _ formado en el tel'l'itol'io (1~ S~!lta ~rllZ 'HII'
._~~.!~~eJ costeLlU.l 01' e c .u.e i !ludeo muy ImllOI tmile lIe I "Llaclon qtlei

,1 mpo~_t_a osclen 05 pesos mas la legua, pagan- ntr.reru nueyos p(¡üladOl es. S s:t:f'(¡:i ?idnarc5'
d.o la cuarta parte arcontado. al ,Hrrnar e.1 con.- • éolilpl.tdm es 1 eSlIll,¡J\ belienma()s por 1:1 como
lrato. y el,.1.~tl). eDil ganllltta l~~eoteearJa. a ; pra que han hecho, lllledariln :u:re¡Jit:ldos 1m
c!Jat~92110s (fe la lecha del con rato. ~_. 1.f'rritol'ins del slId, y las 15000 leguas ellle h:!y
. tlose . I '. L '. co~: ; :lli) Jn0r.l.lJl:lº.Js plleaen coo\'ei;[jj';S'e en llIf>-ii~e·

'. os aetualcs a r . ar¡os~ y üe~as condl' I inIT.edi:¡ta de recnrsos pnra el eral'io. o'lle·
clones ac. ~ontrato, cuya cO{Jln esta en poder niel~do por ellas precio que hasta hoy nadie
de la COmlSlQll de tlerras. I hal)\a c:l1cul ..cJo, fupra del nnmenlo 'lile p:lra

. Que el honorable congreso hahia. entendido! la riqneza y la prosperidad nacional im)lor,aniautorizar al P. E. para vender ,tierras tLefetL J:~ pohlncioll:r laexplot:lcioo de eso:; \(·rrito·
:.t:C2._ de rocurarse recursos estl'aordinnrios rJOS huy d{'~+J'tos:. .

I
l u CITe' c. ra en e os ce entes a fllle se: El poder t~l'CUlJ\'o c(mslder:l CJut' con lnotl'
acaba de referir. y nadie puede de buena lé! vo dcl estu\Jii; de este. contrato y, H. <.lehe :\11'

!sostener CJue el P. E. se hA cstralimitado I tol'ÍZ:lr la venta de territorios nadonales Cll
1cuando vende por el'pr..~ci.o..l~@I.no tierras en . e~t:Js e?ndiciones. par:llJue la próxima :Illmi·
: los territorios <lel norte. 't ue. ~,e r.e..p),!tatL-mús ' 'nlstraclOn tenga esa nlle\'a'fuente de l'~l.~lIr~I~S.
yaliosas. sinó tierras en el eXlrernt> sud, don· -<¡lIe pneden :';t-trle muy valiosos p:u';¡ farilllar

,de sIempre lían sl(f~td~Trrrj':r5-;n1Criol'e~1 la soln<'ion de graves pl'oblemas ('1'onÚmi/,os
I é indudablemente lo son, La ley"'uITóJj<5'f; ·que deberil resolver. .
objeto. no enagenar el Chaco . :\lisiones. siu() Cl'(~e el poder ejecutivo }¡:1!Jer demll~lr:ldo :'t
ohtener e as Jerras sea es recursos extra- Y. H .. con lo expuesto. que al e'nagellar 400
..llL~Í1' ios Hlra atender á gastÓS._.._éit.r.anitJíifa- legll:1s en el territorio tic Sanla Cl'll7. ll:l pro·
rios_..o.1: < S or el con"'r"'su y enrnplidos -eedido'f como en todos ~U~ actos. leg:llm('nte
~I P. E. con. ap auso unaOlme de la opi- Y con' ~.I~·\J)do los :tlto~ Intereses de la n:lcion:
nion. nlln l:,:~~~lo no haya tenido en cuenta, como

El poder ejeculiuo obraha. pues. legalmente.. no b.:; ·,,·:ne I\lInca. cierl:1S (lrop:lgandas inspi.
<lentro del espiritu y objeto de la ley. al cele· . ladas:r fomentaoas por intel'escl' CJue c~t;'ln
hrar el contrato; y en cuanto á los intereses • mllY lejos de ser interes-es na<~ionales,
Oscales. fácil será <lcmoslrar (lue hall sido- Dios gl1:\rde á Y. H.

I plenamente consultados, ' '

1

= *.1 gran ¡eJí"'o. en estas ventas de tierra Os
ea. es l}u Criin á ID:lnOS de la eSlJccula-____ _ ..-_.~T'1"""
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TIERnAS pCnBJCAS

(Contrato Gl'((mbein),. . .

A la honorable cámara de dipufados
Vuestra comtslu» cJ(~ 1i(~JTaS pñhlicas' hn to

mnd» (\1) ('olJ~idel':II~í()o('1 provecto presentado
por pi señor díflllt:l(lo :\I:1JI1H!1 D, GOllMl, nnu
l.mdo el cun t ra to l'el('h)'.uJo pOI', el PII'iJE!I" 'eje,
(",,,lh'o con <>1 ~efllll' Adolfo (i/'illnhein; )' pur
1:15 ra;~IlIlP~ que oar:'1 el m le mhro i nformn 11 le,
os :\('l)n~(\ja la s.uu-iou del si:,!l1ii'ntc:

PROYECTO DE LEY,

El «enrulo. y cámara de diputados, etc.~

Ar t icu lu l° Apruébnse el couu-nto cele hr.i
<lo f1111' el pn dt' 1" e.i¡:>(~\lti\·1) enll el :-;('(101' .-\uullll
Grr'!llIhl!in el 26 de ju li» del cnrrten te ailn, "C' '
Intiv» ;'1 la venta de 400 leguas k ihuné tr-ic.rs :
en 1,):; tcrrttorlos de Santa Crtl~ )' tld Ch n hu t, :
con I:I~ lIIodilkaciolll's stgu lentes: ;

1nciso 1° ,- La mensura /'('speeti \':l se!':'! he- ;
chn con uuerveuclon del l1~p:ll'tamento nacio
nal de il1~elli('I''J:-;,

Iucis» 2° ,-Los nctunles nrrr-mln t.u-los en
tli!:IJIIS terrtturins lelldrúll U('l't~dlll :'L (:onqll':l1'
el ¡'¡ren que :1l:lIpa'l ¡'O In..; mlsmns '~lIl1r"dl)'
nes ." dentro de l m ismo plazlI I;ont:f'¡] ido :11 S¡~·

ñor (il'f11ll "dll. (~llalt!::;rl'liel'a que seu n lus ter
miuo-, de C:-;C COIlIJ·;tlf).

Jlld~o3°,-EI) ('1 c.iso del illl'i:)l) :lIlt.el'ioJ'.1a i
:IIJjlldi<:.wíon :'1 los urrenrlnuu-ios se 11:11';'1 pré- :
vin Iicit:ldon en ue estos v el señor Grümhei n.

Inciso 4° ,-El p:lgo ~e l..lI';" en la forllla
esti put.uln. i1udir'luln el "Ol1lpl':uJIII' ahll' nr ;11
con t.«lo lns letras peudlentes. COII llll l/I'SI:UI'II
lo nuuul d,~ un 8 °111, siempre CJtlt' f'1 pf)del' t'jl~
cutívo estuviese t'olll'lI1'1Jle,

AI't. 2° En c:l~1I 'lile el cnmprn.Iur no h i
cier« la n!>ic'al'i"r: c1~ las 400 legll:l!'; en el pln
zo es! iplIl:úlo • S(~ le tI:lI':" \lila (1l·...l'ltga de tres
meses.y 110 haciéndnlo qlledar:'1 ohlí:.!:lcJo';,\ ncep
tal' h fIlie el pode/' ejecu tivo, Ú l:o::la del corn
prurlor le haga, den 1.1'0 d~ lo~ tr~~ meses si·
gulentes. sin que estos térm iuos puedan ser
prorugnrlos.

Art. 3° Comu niquese , etc',
~nJ:l tic la «onnsíon. .igosto 24 de 1892.

. .:11(11'('05 Pa z . - Andronico
Ca sll'o-E7I,'len io 1". Abrtta
-R, HodJ'irjae:: JW'l/{{O
J, OlJli,fJado, '

Créase el proyecto originaJ en J~ p¡'I/;!'illa 464..:;

COngreso Naoional, Diario de Sesiones de la Cámara de Di
putados,
Año 1892,
31a. Sesión ordinaria del 26 de agosto de 1892,
Presidenoia del Dr. Gilbert,
:Buenos Aires,
cía. Sud-Americana de Billetes de Bancos,
1893,
Págs. 100/9
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PPOYECTO DE LEY

El sellarlo !I Cfllnal'a de dipiuado«, etc,
Arlir.nlo 1- El poder ejecn tivo oOllllll'ar;', "na

c'omision cíentiílca pnr., que proc'('tb :11 ...:I~·

vamientn geo:,!rúfico Y I!eo)",:,!h'o ele los t-rrl
t.t.IriClS de S:mt~, Cruz~' del Ohuhllt.

Arlo 2" Declárase rescnncJa la tierra I'iahlka
de Jos terrrtortos Ú que se reUere el m-ticulo
rrpcedt~nte que no haya sido en;ljmmda cou
:lnlcrioriclad al IlI'imcl'o de mayo de 1892, Los
que de ae,!el'do ;', las leyes \·ig(~nt.,.s J:,tS ~lIlhh·..
ran uhlcnuJft en eompra cou posterioridad a
aquella Iechu, pcdil'fan su ratilic;lciOll :11 huno-
rnble (~tI1l/.u'e~o,

Art. a- Ant'.u-iz:l"e nl Ilotlcr ejl'<~allivo )I:\I'a in
verti .. h:lsla la suma de 20.000 pesos moueda
nacíonal liara eJ· d..hido cnmllJimicnlo de le.
diSIUlt'i't.O c'n el nruculo prtmero.
. Arl.. 4· El pCIIJer ejer.uti\'o d ••rá cuenta nI
llOnor:ahle (~f)ngre~(), en las primeras sesiones
de) año Ilrúximo. del uso CIne haya hecho de
estn nuturiznclon. acolllp:lfmnon copia ~c los
informes ~' estudios de In comisiono

Art. 5° Los ~a!;(()~ que demande la presente
ley se nnpu tnrún á la mísmnvy se p:lgarún de
rentas genp.rales,

Art. 6° Comuníquese. etc.
M. B. Gon net

Congreso Naoional, Diario de Sesiones de la Cámara de Dl

putas}0s.
Año 1892,
31&. SesiÓn ordinaria del 26 de agosto de 1892,
Presidenoia del Dr. Gilbert,
Bueno8 Aires,
Cía. Sa.ld-Amer1oana de'IBilletes de Banoos,

1893,
páp. 721/2
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---E-I-{}ecretoaice lo 81g'uien te.
(Fué dado despues de haberse acor

dado las bases de la venta con el se
ñor GrÜmbein).

«Considerando que el poder ejecu
tivo está autorizado por ley del ha

o crable congreso para vender tíer
. ras fisco les en el Chaco y en Ml

iones, por la suma de mil pesos oro
a legua kí lornétrrcu.

«Que se ha presentado en el minis
erio del interior diversas pro

puestas sobre compra de 'ticl'ru'~4 en
la gobernacion de Santa Cruz, por el
mismo precio (mil pesos oro), y que

o no conviene, en consecucncln, tí los
Intereses del fisco haoer en el mis
mo terrítorlo otra concesion ó enn
[enuclon en distintas condiciones
que las expresadas (mil pesos oro):

~
«DECRETA:'

Hágase saber' á la direccion de
I lerrus, inmigracion y ogricu~t~rn, .

ue no debe dar' curso 11 solicitud'
; lg u nu que tengo por objeto In oeu
rllcion ó la enuje nucion de t lerru en
~1 te rrítorto de Santa Cruz, sino bnjo
nos bases estuhlecrdns eu el n rlicu lo :
11" de 10 ley 2879. de noviembre de
J1~~» (es.~ecir, mJ1J~~~~,~ o,ro).»

Congreso Nao1onal. Diario da Sui.ones 4. la Cámara de ])1
Eutados,
Año 1982,
34&- Sesión ordinaria del 2 de septiembre de 1892,
Presidenoia del Dr. Gl1but,
Buenos AireB,
Cía Sud-Amerlcana d. Billetes de ~anC08t

1893,
Pág. 777
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t.r v 2921 W 2) . _ Qt- ... s (le salubridad t.n la du
-U.m ti'! rsucnos Aires (R. N. 1&93. t. 1, IT.

10).

Art. l~ - Autorízase al P. E. para man
'CIar ejecutar por intermedio de la Comi
sión de' Obras de Salubridad, las obras si-
guientes: . -

19 Construcción de nuevos filtros. e
29 Instalación de las bombas que la com

pañía arrendataria debe entregar en vir
tud del contrato de rescisión.

39 Colocación de tercer caño de desagüe
para las aguas cloacales y ej ecución de los
demás trabajos de detalle requeridos para
la terminación de las obras de salubridad.

49 Construcción de cloacas domiciliarias
e instalación de aguas corrientes en los
edificios de propiedad del Estado con arre
glo a la ley núm. 1917.

59 Modificaciones Y ampliaciones del ser
vicio de aguas corrientes en Belgrano.

Arl. 29 - La comisión de las obras de
salubrldad de la Capital formulará los pla
nos detallados y.presupuestos definitivos de
las obras a que se refiere el artículo ante
rior, y previa aprobación del P. E. será
sacada a licitación su ejecución con arre-
glo a la ley de contabilidad. .

Art. 39 ' - El P. E. queda autorizado <l

proceder a la ejecución de cloacas ínter
nas, conexiones externas y servicio de aguas
en los establecimientos públicos. municipa
les, bajo las mismas condiciones estableci
das' en los artículos anteriores, para los edi
ficios públicos de la Nación, debiendo la
Municipalidad reintegrar en el plazo de
cinco años y en cuotas anuales proporcio
nales, el importe invertido en las obras.

Art. 4<'» - La Municip<Ílidad de la Capital
de la República queda exonerada del pago
de 10;5 servicios de cloacas y del agua que
consuma para el riego de las calles. plazas,
paseos públicos y demás establecimíentos
municipales.

Art. 59 - A los efectos de esta ley, des-
tínase hasta la cantidad que fuera necesa
ria, el sobrante disponible de las sumas que
la comisión de las obras de salubridad de la
Capital hubiese percibido, tomando el res
to de rentas generales e imputándose a la
presente ley. .

Art. 69 - Comuníquese, etc.
Sanción: 30 diciembre 1~92.
Promulgación: 8 enero 1~
(132)' Ley 2927. - Antecedentes parlamen

tarios: D. ses, Dip., 1892, t. II, p. 799; D. ses.
Sen., 1892, p. 634. .

Anales de Legislación 4~gentina,

Complemento 1889 - 1919,
:Buenos Aires,
Editorial La Ley,
1954,
Pág. 255
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lEY 3Qn (152). - SU(~Jdo comnlemon tarto al
Ejército, Armada, Policía y Bomberos (R. N.
1893, t. rr, ps. 341, 724).

Art. 1~ - 'Acuérdase un mes de sueldo
sin cargo al Ejército, Armada y demás re
particiones militares de la República, así co
mo a la Policía. y Cuerpo de Bomberos de
la Capital.

Art. 2~ - El gasto que demande lo dts
puesto en el artículo anterior, se hará de
rentas generales, imputándose a la presente
ley.

Art. 3~ - Comuníquese, etc.
Sanción: 17 octubre 1893.
Promulgación: 19 octubre 1393.

(52) Ley 3023. - Antecedentes parlamen
tarios: D. ses. Dip., ]893; t. Ir, p. 26; D. ses.
Sen.. 1893. p ..5~9.

Anales de Legislaoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
Buenos Aires,
Editorial La Ley,
1954,
Pág. 262
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m/n.

7.650.000

7.556.250

8.320.000

2.079.000 23.526.250

Pesos oro

Art. 79 - Dest ínanse al pago de estos
títulos:

1Q Todos los fondos que produzca la
Iíquídactón del Banco, una vez pag.ados sus
gastos administrativos;

29 Los pesos 10.500.000 en propí edades
reales que ha recibido el Banco, y los que
en adelante recibiere de sus deudores, todos
los que la comisión deberá enajenar según
las exigencias del servicio de los titulas pa
ra aplicar su producto al objeto indicado;

39 La garantía que el gobierno nacional
les acuerda, destinando para el caso que
fuere requerido, las sumas necesarias de
las rentas que eor-resporiden a los 12.698.470
en fondos Públicos a oro. de 4 1h %, que son
propiedad del Banco, recibidos de los Ban
cos de Santiago del Estero, La Rioja, Salta y
Buenos Aires.

Art. 89 - El Banco deberá amortizar
mayor suma de los títulos de depósito que
la jndícada en el arto SQ, si sus recursos se
10' penniten.

Arl 9~ - Una vez concluido el servicio
de los títulos, los fondos que perciba la
liquidación serán destinados:

19 Al retiro de las emisiones a Su 'cargo.
por $ 91.519.533 Y de la del Banco Hínoteca
rio Nacional de lev 29 de octubre de 1891,
por $ 5.000.000, q1e entregará a la Caja
de Conversión 'para su amortización.

2Q Al pago de los créditos de la Tesore
ría general.

Art. 10. - Todos los créditos y deudas
del Banco nacional que figuran en su ba
lance y que afectan al Tesoro Público, se
transferirán con sus antecedentes a la Te
sorería nacional, cerrándose y archivándose.
los libros que no fuesen requeridos para di
cha transferencia. La Nación se hace cargo
de dichas obligaciones y determinará opor
tunamente el arreglo definitivo de la deuda
del. Banco Hipotecario, y el P. E. aplicará los
fondos sobrantes del empréstito Lucas Gon
zález y Cia. 'a la ejecución de las leyes'
núrns. 2977 y 2978. Comprende este artícu
lo las siguientes sumas:

19 Banco Hipotecario (ley 6 de setiembre
de 1890), S 14.376.548 m/n.

29 Cuenta del gobierno nacional em
préstito González y Cia. 2.374.858 oro.

Arl. 11. - La cobranza de todos los va
lores que se adeudan al Banco nacional
será efectuada por la Comisión en la tot
ma siguiente:

Art. 69 - Los acreedores a que 's~ re
LEY 3037 (157). - Liquidación del Banco Nacio- fiere el artículo anterior son':

nal (R. N. 1893. t. rr, p. 523).

Art. 19 - La liquidación del Banco na
cional se hará por una comisión compuesta Depósitos particulares y
de seis miembros y un presidente, cuyos oficinas públicas .
nombramientos serán hechos por el P. E. Caja de Conversión, por
con acuerdo del Senado, no pudiendo recaer I empréstito Nacional in-
en personas deudoras del Banco, debiendo f terno .
durar dos años en el ejercido de, sus funcío- Banco de la Nación. depó-
nes. sitos judiciales .

Arl. 29 - La Comisión hará el presu- Acreedores varios 2.079.000
puesto de gastos de la liquidación, que será ---------
sometido a la aprobación del P. E. Y que
no podrá exceder de 40.000 pesos mensua
les.

Art. 39 - Todos los fondos que recaude
el Banco. serán depositados en el Banco
de la Nación Argentina y sus sucursales.

Art. 49 - Hasta el ·31 de diciembre' del
corriente año el Banco nacional abonará
los depósitos particulares. cuyo capital de- I

positado no excediese de 1000 pesos mo
neda nacional, al 19 de enero de 1893.

Art. 59 - El Banco nacional expedirá
títulos de depósito' con garantía de la Na
ción a los acreedores indicados en el ar
tículo siguiente. cuyos títulos gozarán del
seis por ciento de interés y -del veinte por
ciento de amortización anual.

Estos títulos se redimirán por licitación
pública cuando bajo de la par. Y por sorteo
cuando su precio exceda de su valor nominal.
Este servicio se efectuará semestralmente a .
contar desde la vigencia de la presente ley,
pudiendo el Banco computar como amorti
zación hecha los títulos que hubiere recogido
en pago de 'sus créditos.

Anales de Legislaoión Argentina,
Complemento 1889 - 1919,
:Buenos Aires,
Editorial La Lay,
1954,
págs. 266/8
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después que el Banso haya pagado todos
los certificados de depósito cmíttdos, scaún
el arto 59, correspondientes a los depósitos
particulares y acreedores varios.

Art.· 19. - Todo deudor que se dejase
protestar sus letras,' no gozará de los be
neficios de esta ley, a no ser que garantice
suficientemente su deuda, y podrá ser eje
cutado por el importe total de lo que deba.

I Art. 20. - Con la presentaclón judicial
I de toda letra protestada, aun cuando no sea
en persona, o con los saldos en cuenta co
rriente visados por el presidente de la Co
misión Liquidadora, los jueces deberán de
cretar embargo preventivo o inhibición ge
neral contra el deudor a pedido del Ban
co.

Art. 21. - El P. E. fijará un plazo dentro
del cual deberán presentarse al canje las
acciones del Banco nacional que aun queden
en circulación, de acuerdo con el art. 35
de la ley 2841, y las que no se presentasen
serán expropiadas depositando la Tesorería
nacional su importe en efectivo en el· Cré
dito Público Nacional, para que alli pue
dan ocurrir los' tenedores.

Art. 22. -. Todos los arreglos que surjan
de contratos y obligaciones no mencionados
especialmente en esta ley. serán proyectados
por la Comisión Liquidadora y sometidos a
la aprobación del P. E. •

Art. 23. - El saldo que se adeuda al
Banco de Londres y Río de la Plata por
las cien mil libras facilitadas al Banco na
cional será cubierto en efectivo de los pri-

. meros fondos que se recauden, sin perjuicio
I de la prioridad' establecida por el art. 49•

'1 Art. 24. - Queda derogada la ley núm.
2841 de fecha 16 de octubre de 1891 en
cuanto se oponga a la presente.

Art. 25. - Comuníquese. etc.
Sanción: 16 noviembre 1893.

'

P r om ulgación : 18 noviembre 1893.

(57) Ley 3037. - Ver ley 5124, liquida
ción por el Banco de la Nación.

Antecedentes parlamentarios: D. ses. Sen.,
1893, ps. 419, 436, 449; D. ses. Dip., 1893, t. n,
ps. 156, 185, 209; D. ses. Sen., 1893, p. 694.

Tres por ciento de interés anual en di
nero efectivo y siete por ciento de amorti
zación anual en dinero o en títulos de de
pósitos, o en cheques de la Tesorería nacio- .
nal a la par; los intereses y amortización

. serán pagados trimestralmente.
Art. 12. - Los sellos que hayan de em

plearse para la constitución de las hipote
cas autorizadas por esta ley, serán los que
establece el art. 12 de la ley vigente res-
pectiva. .

Art. 13. - La Comisión liquidadora po
drá acordar a los deudores de buena fe que
notoriamente no pudieran cumplir con las
obligaciones impuestas por la presente ley,
quitas de interés y de capital, previo infor
me de los consejos locales y del abogado
del Banco, y por tres cuartas partes de vo
tos del número total de miembros de la
Comisión.

Art. 14. ~ Los deudores podrán entre
gar propiedades en pago del' todo o parte
de. su deuda. Estas propiedades serán tasa
das por los consejos locales o por peritos
nombrados por la Comisión Liquidadora,
cuando así lo pida el interesado y a su cos
ta.

También en este caso se procederá como
10 determina el artículo anterior.

Art, 15. - Cuando algún deudor jus
tifique plenamente no tener bienes ni me
dio para atender al servicio de su deuda,
por haber perdido aquéllos en negocios lí
citos, se pasará a ganancias y pérdidas y
se le dará carta de pago. Esta justificación

I deberá hacerse con certificado de la ofi
cina pública de Registro de Propiedad de
la oficina de Recaudación de Rentas de la
Provincia donde tuviese su. domicilio el deu
dor y de otras donde hubiese tenido riego
cíos; y declaración firmada de personas de
reconocida responsahilicsrd y honorabilidad,
infonne del consejo local 'y del abogado
del Banco. En el caso de este artículo la
votación deberá ser por unanimidad de
miembros de la Comisión, y no podrá acor
'darse la carta de pago mientras no se alla
nen las dificultades opuestas por los miem
bros disidentes.' .

Art. 16. - No podrán aceptarse cesio
nes de bienes, ni otorgarse quitas ni darse
las cartas de pago de' que habla el art. 15,
siempre que se comprobase que el deudor
ha enajenado bienes con fecha posterior al
19 de agosto de 1891, salvo que justifique la
inversión legítima de los fondos adquiridos :
por su venta. .

Art. 17. -' SI se comprobase en' cualquier
tiempo que el deudor-hubiese hecho ocul
tación de bienes, quedará anulada la quita,
carta de pago, o arreglo efectuado, y el
Banco recobrara todos sus derechos y ac
ciones para el cobro de sus créditos sin
perjuicio de las acciones criminales a' que
hubiese lugar.

Art. 18. - Queda facultado el P. E. para
girar cheques contra el Banco nacional por
los depósitos de la Tesorería nacional, no
pudiendo hacer' uso de esta facultad sino
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_x..e-.Y~.Q.1l!"~_~t:r.~,t~de,]aA,t:~~a de la Nación y nombrando Agente especial para_
firmar el convenio p~ 3 de Julio de 1893, '-

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacián .1b'genti~a) reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

ArC 1'0 Aoruébnsc elcont.rato celebrado a(t:J:efer.~ndum,entre el EX':llO:
señor Enviudo Estraordinar io y Ministro Plenipotenciario de lu República i
Argenrínn en 01ngI3t~r'rnt ~on Luis Lo DOlninElie~" er.1 representación del'

, Gobierno Nncionnl, jor una parte, y Lord, 1othsclllld" pOlO la otra, en
represen lución del C'Jmité d_~'!'_~f!~~-º-~~es de Titulos A_t:g:~~ti~_os, bajo las
siguientes bases: ,

a) Qon el o~i.~Jº. __ºª,ptlgal~.lq§ ,.q.!}.p.:.)neª_p.9J~j~l!º.!:es_~? sobre los varios,
empréstitos especificados en la pnmeraparte del ~lladro unexf)J cuando'
l'espcC\ivamente venzan, e! Gobierno Argentino remitirá puntua men
te y en debido lJempo, endlnero ~l~~!l_~o,o, por medio de la Legación Ar"':-
~tinn en la Gran Bretan!), al Bi\I}'~Q,.,Q.e Ingl,lterra en LÓlldloe~ (cuyo
Banco ha sido nombrado Agente del Comité Ruthschiid para, recibirlo),
pnrn ser colocado ~:~ ~r~~~jto,de las," V:llo~élS personas ,que, íorrnan el, C~:-~
mltóRotfi5chlld, a sftber: L01'd Rothschild. ,\Valter Huyes, Burns ESqlll-

-- re, George \VÜl{ínson, Drabble Esquia:e, Herbert Cockuyne, Gibbs Esq U~-I

re Charles' .Herman, Goschen Esquire,' 'Everal'd Alexullder;' Hambre
E~q~iJ'(';la sumn de el 10565,000, nnunlment~\ desde 'el 12-de Julio de'

'1893 h~sta el 12 de JulIo- de 1898 inclusive, cuya suma será dlstr'lblllda,
por el ComIté Rotllsclilluó por lUtermedio de otrn persona ó personas!
que serán nornbrudas por ellos, en las proporciones v de la manera
que fué arreglado entre el Comité Rothschild y los teiledoloes de bl)OOS

presp.ntes en la mencionada asamblea. La dicha sumú de .l 105650000, 1

Incll4ia'á 111s comisiones á que las varias casas en~argadas del servicio de i
los eUJpr'éstltos tlenenaereehu por' sus respectivos contratos; pero las di- :
chus comisiones serán pagadas 50)0 mente sobre las sumas que efectiva
mente se: peguen á 'los tenedores de bonos en virtud del presente convenio.

b) Desde el 12 de Jt.li,\ de 1898 hasta el 12 de Julio 1899 inclusive, el,
i Gobiel'no Árgentm\.) .'ernltlloA al Banco de lnglnterrn, corno ugente nom- ¡
, brado pOI' el Comité Rothschild, parn ser distribuido ell las p,'oporcio-!
nes que el Comité hu arreglado con dichos tenedores de bonos (cuyo ,
urregto es el que consta en la segunda parte de dicho anexo), el 1l1Ull'to i

tal del inter~s or dichus doce ~~seSt sobre 10$ cutorce empl"t~stlto~
especificb os en . a prunel"n parte e OiCllO ane;~)o 1

-- cj-Desd'eert2deJuho de f899liüSfii-eif20e EJleloO de 1901 inclusi ...
ve él Gohiel'no, remllu'a el monto total dd IIJtc('és pngadeloo sobl'e dichos
cntol'cé empréstitos; pero las I'emesas no se hurán al -Banco ,de Inglatelor a
como tal agente :ya. mencionado,. ~~!1o q!;l,e, serán - ('emitidas COlno nntes

_de o.h9~d·a \diloect~lI!1endte U
l
" I~-~~_~~_lé'~~~--~~~~~_!i~,~~~~~~-~· .~!- E-,:!!_up~,._~!~~~~.--: 1

g~das e servlcl~ e:, os em~su tos~. o _,'
el) D~sde el 12 ífeEnero de 190ITn adelante, el fondu amo¡ottzCtnle de:

los dighos ~~tO¡'ce ernp',!'ª~J!tus seroá restable~¡do y las sumas reque¡'ldus
pura el servIciO completo de dichos emp¡'éSlITos, incluyendo interés J'o ¡

amúl'lizac.ión,~~oán remitidas directamente pOI' el Gob~r no en diner~ efe-

Registro Naoional de la Repúblioa Argent1n"
Año 1893,
~II

Bueno8 Aires,
Taller Tipográfioo de la PenitenoiarÍA,
1893,
Págs. 644/5
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Uva á las V3r:as casas encargadas del servido de Jos empréstito~.J·es.
pectivameute, segun el tenor de los diferentes bonos .
. e) En el cnsº--3~n_gu.e._~IEmpt'és.tito marcado con el número 3 en In 1~'

parte d~rmenci~nd'ú anexo -y'-Cl-)Iio'ddo' 'conl6 'el FlIódiñi(LÓañ-;-=ae 6 0/..
do. 18tH, §..en. aumentado á más del monto fijado j?or dicho S9Üor Ministl"o
de Haciendu, es deciJ". libras 6.593. OUO, antollce~. el exceso requerido

-P~J..ra~1 servL~io de ]') aumentado será remitido seporadúmente ndemás
de dichas .t 1.565.000. '-.'0-. .__.......•. -. . ....- .•..-:--.------.....

- /) Este. convenio queda sujeto ú In. confirmación del Congreso At'~en
ti.uo, y no será oblieatorio pura ninguna de las partes hasta que hayr
sido apr-obado pOI' él.

Art. 2°' Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

;'es, á veintiUllo de Diciembre de mil ochocielltos nuventa y tres.

José E. UUIBURU. FRANC(c;CO ALCOBENDAS.
B~ Ocampo, J. Ooando,

Secrulari9 del Senado. Secretario de la eamarA cftl 0.1•.

(l~~islrad~l bnjo el No 3.051).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 22 da 1803.

Téngase ).,or ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese, ir.
sértese en el Registro Nacional, y fecho, urchívese.

SAENZ PEÑA.
Joss A •. TERRV.



- 766 -

ANEXO O DEL CAFlTUW VII

El Presidente de la República Argentina, 'Luis Snenz Peña, en uso de
las facultades que la Constitución de la Nación me asigna, nombro Agente

. Especial' ni Exrno. SI". Enviado Extrnordinario y rvlinistl"oJ;>lenipoten
cinrio de Id República Argentina en la Gran Bretona y le OlOl'gO poder.
es eci>41 árn lit) nt'a ue á nombl'e de la Nación Al' entinn, firme'

__.!t .. n1Jl ~ª.r-t(>n e conven io ac 're/eren un, e ec la 3 de Julio, áe 1893, !

conforme, á la ley de su refel'encia que se trans'ci'ibe'-enel cuerpo del'
presente instrumento.

Dado en Buenos Air'es, á los veiutitres : días del. mes Diciembre de
~il ochocientos noventa y tre~. . -----

r.ms SAENZ PEÑA,
Josa ANTONIO TEttRY.

Registro Nacional de la
,BspGb11oa Argentina,
Año 1893,
Tomo II,
Taller Tipográfioo de la Paniteno1ar!a,
1893,
Pág. 645
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Exule""Usl'",o u,ioy Enviado Exlr'aordinarz"o ." AHnúfro P/{:nipole"úarIO de la tia

júlJllca A,'¡;eIlHna en ¡n¡;lnürra, don Luis L, DO"'z""l:ur.::.

Londres.

Por encarg-o del señor Pr<'sirlentr. de ln República mí" llirijo á V. E. para confiar i 1'11

habilidad y patriotismo una misión que, no dudo, a\canzará 1111 l'xito completo tratada por
V. E. con su prudencia y tacto habituales.

Conoce V. E. cuán difícil es nuestra situación financiera, y sabc t que nos encontrames

(on'.adol :\ solicitar de nuestros acreedores un arreglo que, dentro de los ICCUF'"!lO$ y sacrifi.

cios que el ,pals pueda' realizar. no!' permita mantener una adrninistracién r~gutar.'C}Ul'

asegure la paz interna y nos evite los peligros de una guerra exterior, atendiendo al
mismo tiempo, basta donde sea posible, los servicios de la deuda pública )' las garantías
que el Estado se ba obli¡.rado :i pagar,

Si fuera :i. satisfacer inte¡.rramente todas las obligaciones que la deuda JlIiblica. interna

y externa, impone al Estado, como igualmente el importe tot.11 de las garanti:\II:, a~nas

si todas las rentas de la Nación bastarían á cubrir esos sólos servicios, En tal caso, ning-un

sobrante quedarta dc 1:1 renta pública para atender las más premiosas necesidades de una

administración económica y los servicios. más indispensables para continuar el desarrollo

'n':ltural de un país que carece de muckos elementos necesarios par" su progreso.

Ante r~te hecho indiscutible, la necesidad ,1(" entrar e n un arrcglo con nuestros acree
dores se impone de una manera fatal.

Sabo V, E. que hoy todos reconocemos que SI:' ha c('metido un E'ra,·,simo ,'rr(\r en «'1

arrC'~lo rroviwrio U<' Du('str,¡ JeuJa por rueuio dC'l ~rupr':$tilo de ulniltRna. ~adol rudo

Kemoria del Departamento de
Haoienda,
oorrespondiente al &50 1893,
Tomo I,
Buenos llres,
Compañía Sud-Amerioana de
Billetes de ~anoo,

1894,
Págs. 147/9
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hacerse más tlcsastroso para r.uestra situación financiera y 'lue m;is haya 110 dificultar los

arreglos futuros con .105 acreedores.

El Gobierno actual desea no incurrir en errores análogos, y piensa que la manera m;js

segura de evitarlos, es celebrar un arr('1>10 general de todas estas deudas de una mllner:\

definitiva )" basado en los elementos reales con que el país puede contar.

-n;;;~ igualmente cclebra~ estos arreglos en el más breve tiempo posible, pues est;í

convencido de que, mientras ma 'or sea la emisión de los titulas ~Iorgan, m;yorcs scrán

las dificultades para conseguir un arreglo equitativo. Pagar 1.'15 deudas con nuev:>s eu as,

). más onerosas, es camin..r en derechurll á una espantosa bancarrota.

En el inter~s, pues, del país y de los mismos acreedores está que esta situación 0('

continúe.

La suba misma de la cotización del empréstito de moratoria, que en cualqui~r otra.

circunstancia nos hubiera sido muy agradable, hoy nos alarma, y la miramos con" témeroso.

~. Ella nos indica que nuestros acreedores esperan recibir mils de lo que seguramente

les podremos dar...

Esto mismo ha inducido al seiior Presidente, que apenas hace un mes que está al frente

del Gobierno, á preocuparse seriamente do buscar la solución definitiva de una situación

que, vencido el tt:'rmino del empréstito moratoria, no podrá prorrogarsc j,dr un dia lI1~tl.

El país 00 tcndrá con qué atender su servicio en efcctivo, no ya integrllnleutc, sine tal

Tez ni en un cincuent:1. por ciento del monto de sus obligacion·cs.

No cree, pues, el Gobierno que debe demorar ni un instante nl;~s en despejar una l'i·
tuación que irá agravándose dia á dia, desde que const.1.ntementc se aument."l la deuda Ilor

la emisión de los titulas del empréstito ~Iorgan; y piensa que faltaria ~ su deber SI desde

)'a no procurara entenderse con )05 acreedores del Estado para celebrar un arreglo que

nos permita pagur integramente sus capitales y' un tanto de sus intereses, dejando al Pilis

también con elementos suficientes para evitar su ruina, que sería también la de ;111 llr.1Ios.

Pero, este arreglo tiene '4'}U(l hacerse aqui, Es imposible que nin;;ún comisionado puedn

triltar este asunto ni lIe¡;ar ;Í ti~rminos convenientes lucra del lllgar y de la atme',sfera en

que deben apreciarse los hechos y recogerse los datos )' antecedentes que necesariamente

hiln de tenerse en cuenta ). han de servir de hase para todo arreglo.

1.3 misiéu, pues, que el Gobierne cunfía a la discreción y prudencia de V. 1::., es la
de conseguir que nuestro!: ;u:rcedores envíen uno cí más ('omio;innadns P"r:\ c<'lchrar r'e

arreglo.

Nuestros verdaderos acreedores sao, indudablemente, los tenedores de los títulos emlt]

(los; pero es indlscutibl« que li\! C:l!l:lS emisoras ó rncar(:ild:\S de hacer el llC'r\'icio elt' Mtos

ti tillos son las qlll'l Cl:tlln lIi1madal: á ejercer esa r('prC'Scnt:ldc;n, y que los nrrf'J:)os que el

Gohierno celebre con ellas sc:-r:ln aceptados casi seguramente por tndos los tenedores•

.. Entenderse V. E. con esas casas y conseguir que se pongi\n de acuerdo pua comisio-.

nar "!l SIIS reprl'scnti\ntes de aquí ó enviar comil:ionados cspeciales que l:u rt'prf'senten, f'\II

la delicadó\ y dificil mil:ión que se conlía al tino )' conocida lIi\bilidad de V. F..
La (orma y modo en que V, E. debe llenar esta misión, qut'da compJetam('nte librndi\

á su celo y discreción, .

Sólo me permito insinuar :, V. E, la conveniencia de que, si fU('ri\ necesario, Y. F.. lli
ciera comprender á nuestros acreedores que hil1 urgencia en resolver 10 mlls pronto posible

~sta situación, que no debe perderse ni un momento. pues apercibido el Gobierne de 1:\

verdadera situ:\ción del país, si los acreedores no quisieran entrar en C!'o1.$ nrgociaciont"s lt
pretendieran postergarlils, tal vcz se vería ohligado. mur iÍ 1m prMr, l. ,liet:!.r rrsoJl'cjop~

que impidiescn, por lo menos, que ('1 monto de nuestra dl'ud:\ siJ:iI creciendo en proporelo

ne!! y condiCiones abrmi\ñt~¡-d(.sdc-é¡üC:'t1~MY-;- T~-;;'~;kei,¡"';'d;-cl;;~"¡;-;;;Ti~~'

hacer, :, fines de 1893; el servicio (le su deuda externa )' 1"1 de lilS cle'1t:is obligilciont's que'

pesan sobre el, erario.

Entonces, pues, los' dictados de su propia rectitud imponen al Gobierno el deber dt" no

consentir en un aumento dI' deuda que sabe con toda sl"j:!uridi\d no podrá sati!l/:"\cer m:,,,

'adelante, Esto justifica la urgencia con que me dirijo ii V. E•• r me permito rn~arlt' dedi
que á este asunto su prr-ferent« atención,

Confiando en que V. E. pondrá a1 servicio dI' tan delicado asunto toda la C'ficacia de

su reconocido celo por los intereses 01:'1 p1.i!'. me ('s I:rato reiterar á V. E. )i\S seguridades

de mi mAs distinguida consiaeracién,

(Firmadol l- J. Roltuo.
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DENOMINAciÓN DIlL F.MPR~ITO 1'11

ct'rculacidll

NmrRR~: DR LAS CAllAS

I\NCARGADA5 nxt, !'ER'I.'ICIO nI' L(\!,

F.~'l'R}:STIros

3.768.400 o o Baring Brothers y C· Ld.

581.050 o o Baring Brothers y C· Ld,

1.361.300 o 0
1 London)'Rh·C'rPhlt<'RólnkLd.

I

0, J. s, " or <,. Y e'.

91 Disconto GC'l':<'lIschaft Berlin,

s:
7.5 S, .::00 o oi La Banque de Paris t't dC'l': Pl\r~

! I3a~, Barin~ Brothers ). c.;. Ld••

1

, y J.~. )Ior(:'an y C-.

6 •.32~.'I04 '!\ 3 I3aringo I\rolht'rs)·C·Ld.

5. 111\4.574 11) J j, S, :\ror~~nyC·.

3!\1•.31° o 01 I~"\B;'"q~('I1C'parisc~tlt'sPa)'!ln""
y B:mn~ Bros.y C •

'660300 o 0 1 Barin¡; Brothers y C· Ld•

1.463.900 o o LaBanqut'llcParisetdesPaysR..s

y Haring Drotbcrs yC".

3. 674. 107 2 lJ i Dcutscbc I3ank y Baring Broth~~

I y c-r,a.

I
4.997.060 o o' Disconto Gesf'lIschaft y n:\rin¡:

! Brothers ). C·

Buenos Aires 182.;,6 %
1~1l4, 5 % .

F. C. Central Norte,
Prolongaciones, 5 %

Conversión, Billetes Te

sorería, 1887, ,"%••
F. C. Central Norte,

2' emisión, .5 %...... 1

Banco Nacional, ,887,

5 %, (Empréstito]

Alemán) '

Puerto Buenos Aires,

5% ..
DCllda Interna, 18811,

" ~ % (cotizada en

Londres) .

Conversión, Deuda Ex

. terna, 4 ~ %.........

Emprést•••" y "'" , ~L..... ,

Obras de Salubridad .•• '1'
Consolidado 1891,6 %'
Ferrocarriles ,SSI, 6 %

.5
6

3

"

9

l2

11

:ro

Con versión, Deuda Ex-

tema, 3 3 %......... 2.4-130340 o o: Stcrn Brothers,

'¡3 •.347.95~ 9 21

Memoria del Departamento de
Haoienda,
oorrespondiente al afio 1893,
Tomo I,
Buenos Aires,
Compañía SU~8rioana de
Billetes de ~anoo,

1894,
Pág. 151
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!

CAPITAL ADEUDADO Al 3i DE DICIEMBRE DE 1893

,
Renta segun

contrato Romero

. $ oro $ oro

Capital en circulación

A deducir:

Bono "Empréstito" para obras de prolon

gación del ferrocarril Central Norte,

Za Serie $ oro 14.432.947,20

Títulos argentinos depositados en el

Banco de Inglaterra

$ oro __~~~Z~~~~~!~2

Total adeudado

-_!~:.!!Z:.!Z~!~~

=~~~~~~g~~~~~~~ 200.356.538,23

Agregando a esa suma la deuda por"Caucio

nes del Banco Nacional" en 31 de Diciem

bre de 1893 de que se ha hecho cargo la

Nación en virtud del arreglo fecha 27 de

Diciembre de 1892

La deuda externa ó interna exteriorizada

de la Nación es de

Fuente·:· ~emoria del Departamento de Hacienda correspondiente al afio

1~93, Tomo 1, Buenos Aires, Compafi{a Sud Americana de Billetes
de Banco, 1894, págs. 152/3
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RENTA ANUAL Y AMORTIZACION POR CAUCIONES DEL BANCO NACIONAL

$ oro

Renta anual de los $ oro 218.473.710,63

en circulación

Más el servicio de las uCauciones del

Banco Nacional"

Forma un total de

7.621.934,44 (1)

_!:~!~:~~~L:: (2)

=~=~~g=~~~!:~~

( 1 ) Se toma esta renta sobre los $ oro 218.473.710,63 primero, porque

estas son las sumas establecidas en el arreglo; y segundo, porque

la renta correspondiente al bono Lucas Gonz~lez y Ca. y los tItu

los depositados en el Banco de I~glaterra hay que .entregarla y

en seguida recibirla, por ser esos títulos propiedad de la Nación.

As!,pues, esa renta se hará~figurar en el c~lculo de recursos.

( 2 ) En esta suma está ~omprendida renta y amortización.

Fuente·: Memoria del Departamento de Hacienda correspondiente al ~flo

: 1893, Tomo 1, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes d~'

Banco, J894,pág. 153
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DEUDA INTERNA A PAPEL.

1.- Ley 2 de Setiembre de 1881. Guerreros

de la Independencia y del Brasil, 5%

de renta y 1% de amortización acumula

tiva. Emitido 1.033.232,06. En circula

ción en 31 Diciembre 1893

2.- Ley de 30 de Junio de 1884. Guerreros
I

de la Independencia y del Brasil, 5%

de renta y 1% de amortización acumula

tiva. Emitido 1.081.300. En circulación

31 de Diciembre 1893

Circulación

464.587,73

595.000

Servicio

61.993,9l:

66.000

3.- Ley 23 de Junio 1891. Empréstito Nacional

Interno, .6% de renta y 2 % de amortización

acumulativa. ( 1 ) Emitido 38.015.400. En

circulación 31 Diciembre 1893 28.222.300

4.- Ley 16 de Octubre de 1891. Canje de ac

ciones del Banco Nacional, 6% de renta y

1 % de amortización acumulativa. Emitido

14.157.800. En circulación 31 Diciembre

1893 13.714.300

5.- Ley 5 de Enero 1894. Consolidación deuda

flotante, 6% de renta y 6% de amortización

a la par y por sorteo. Circulación en 31

de Marzo 1894 523.854,57

650.0("0

1.050.000

31.431,77

( 1 ) El servicio es de $ 3.041.232, pero lo hacen en parte los Banco~

Nacional y de la Provincia de Buenos Aires. El Gobierno solo

contribuye anualmente con $ 650.000 más o menos.

Fuente:· Memoria del Departamento de Hacienda correspondiente al afio

1893, Tomo 1, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de
Banco, 1894, .p á q , 153
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DEUDA INTERNA A ORO
t

De esta suma sólo debe considerarse en

servicio activo

que sólo devengan interés,y $ oro

3.500.000 ~on interés·y amortización

de 1% anual acumulativa.

Por lo tanto, el servicio de interés

y amortizaci6n sobre los $ oro

3.500.000 es de

habiendo quedado reducida la circula

ción a

·Circulación

32.590.320,58

3.395.500,--

Servicio

1.466.564,42

.
192.500,--

Fuente: Memoria del Departamento de Hacienda correspondiente al año

1893, Tomo 1, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes dr:

Banco, 1894, pág. 160
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ANEXO V DEL CAPITULO VII

DEUDA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 CON LOS SINDICATOS ACREEDORES REPRE

SENTADOS POR L. Y R. CAHEN D'ANVERS y CA. Y BANCO DE AMBERES.

Marcos Libras Francos

1* Banco de Amberes

Se" adeudaba por capi tal 6. 715.058,16
Se adeudaba por inter~ses . !!~~~~Ql~~

Total adeudado 6.831.919 10
======================================~=:

2* L. Y R. Cahen D'Anvers
Se a de udaba por e a p i 't:a 1 7 • 846 • 4OO, - - 304 • 048 , - - 19 • 370 • 8OO, - -

Se adeudaba por intereses !~~~~~~l~~ ~~~~!1~1~ ~~~:Z~~!~2

Total adeudado 7.982.005 40 309.389 9 O 19.705.563 20==::=:====!============!=!============!:=
3* L. Y R. Cahen D'Anvers

Se adeudaba por capital 5.440.000,-- 141.680,--

Se adeudaba por intereses 99.056,30 1.638,16,0 ~3.709,10
-------------------------------------~---

Total adeudado

Totales

5.539.056 30 143.318 16 O 23.709 10========:=!============!==!===========!==
13.521.061 70 452.708 5 O 26.561.191 40==========!============!=!=========:==!=:

RESUMEN EN PESOS ORO

26.561.191,40 fr. (c*: 5 fr = 1 $0 ) $ oro

13.521.061,70 ms. (c*:20 ms·= 4,94 $0) $ oro

452.708,5 lb. (c*: 1 lb = 5,04 $0) $ oro

Total $ oro

5.312.'238,28

3.339.702,24

--~.:~~!.:~~~!~~

=!~=~~~=~~~!~~.

Fuente.:Memoria del Departamento de Hacienda correspondiente al año

1893, Tomo 1, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1894, pág. 164
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ANEXO w DEL CAPrrULO VII

A 1.. honorable cdniara de diputadas.

L:\ comisión de hadcl'\,h ha tc m ad o e n considera

cíon el proyecto de Ie y remitido pM el poder ejecu

ti v o sobre arr eglo de la deuda externa; y, por las 1

razones que os dará el miembro informante, os acon

seja su sanción.

Sala de: la comisión, nov icrnbr e 22 de 181)3.

Torcu ato Cilbert-Benjaml1l z».
rritla-s-Tr istd u M. Atinada,

PROYECTO DE LEY

El senado y cámara de dip utados de la nactán ar

gent ina, etc.

Articulo 1° Apruébase el contrato celebrado ad :

relerelldum entre el excelentísimo se ño r enviado

extraer d inar io y min ist ro pte nipotcncin r io de la Re

pública Arg-ent ina en Inglaterra, don Luis L. Dom ín

g uez, en representación del gobierno nacional, por

. una parte, y lord Rot hschf ld por la otra. en represen- '

ración del co mi té de tenedores de tflulos argentinos, ,

bajo las siguientes bases:

a) Con el objeto de pagar los cupones por intereses

sobre los varios e mpr ésti ios especiflcnd os en

la primera parle del cuadro anexo, cuando res:

pcct i va ment e venzan, el gobierno argentino i

r cmtt ir a puntua tme nte y e n debido t ie mpo , en '\.
dinero e Iec t i vo , pl'¡:'nll'oi(l <le la It'~l\ción ar- .

~cnlina en la Gran Bret aña, ~1I ba ncc d e In g la

tcr ra , en Lon~r<:s.:(uo\ o naneo 1111 sido nombra

do agente del comité Rothschild pan' recibirlo)

para ser colocado al crédito de las va ríns per

sonas que forman el comité Rothsch ild, á saher:

Lord Rot h sch i ld, Waltcr Hayes Burns, Es

quir e , Georg e Wrlk inson Drabhle, Esquire,

Herberr Cock ayne G ibbs, Esquíre, Charles

Herman Goschr n; Esqa ire, E\:erard Atexan

del' Hambre Esquire, In suma de J!, 1.565.000

nnualfnentc, desde el 12 de julio de 1l:l')3hn st a

. el 12 de julio Je 1898 i nc lus i ve , cuya suma ser á

distribuida por el comité Rorhschf ld ó por

inter med io de otra persona Ó personas que ,

serán nombradas por ellos, en las proporclo

~e!: :r de la manera que rué ar rez la do entre el

comité Hothschilcl y los tenedores de bonos

presentes en la mcnci'onada a sa mble a, La

dicha suma de ~ 1.565.000 incluir a las corni

siones á que las varias casas e nca rgadas; del

servicio de los empréstitos tienen derecho por

sus respectivos contrato"; pero lAS d ich as

comisiones serán pagadas solamente sobre las

sumas que e fect i v a ment e se paguen á los le·
nedorcs de bonos en virtud del presente con

venio.

b) Desde el 12 de julio de 1898 hasta el 12 de: julio

1899 inclusive. el gobierno argentino remitirá

al b .. neo d e Inglaterra, corno agente nombra

do por el comité Rothschild, para ser di st r ibui

do en lr.s propor-ciones que el comité ha arre

glado con dichos renedor cs de bonos (cuyo

arreglo es el que consta en la segunda parte

de dicho anexo), el monto total del interés

por dichos doce meses sobre los catorce em

pr ést iros especificados en l~ rrime~ll I'Ju\e de

dicho llOexo. "

e) De-de el 12 de julio de 18~ hasta d 12 de -ene- I

ro de 1901 inclusive, el gobierno remitir A el

monto totn l del interés pagaJcro sobre dichos'

catorce empréstitos; pero las remesas no se

har án al banco de Ing-hlterrll como tal Agente

ya mencionado, sino que serán remitidas como

antes de ahora directamente f' las varias ca

sas financiera!'; en Europa encAr¡:oadas del ser

vicio ele los empréstitos.

d) Desde el 12 de enero de t901 en ade lnnre, el

fondo arnort izunte de los dichos catorce em

préstitos será restablecido )' Ias sumas reque

ridas para el ser v icio complero de dichos

empréstitos, incluyendo interés y alllortiza·

cien, seran remlt idas directamente por el ¡:oo- ¡
bierno en dinero efectivo ft lae¡ varilts ca- l
sa s encargadas del servlcio de los emprésti~ ¡
ros respectivamente, según el tenor de los .

diferentes bonos.

e) En el caso en que el empréstito marcado con

el numero 6 en la lA parte del mencionado ane

xo y conocido como el Fundin¡:o Loan. de 6 -/..,

de 18)1, sea aumenra dc á más del monto fijado

por dicho señor ministro de hacienda. es; decir,

f: 6.593.000. entonces el eXCCl>O requerido para

el ser vicio de lo aumentado ser á remitido se

paradamente además de d ich as ~ 1.565,000.
1) Este convenio queda sujeto ¡\ la confi: m:tción

del c(ln~reso argentino, ). no .·(>rA ohli¡:nlorio

para ninguna de las paJ tes hasta que ha)·a·

sido a probn do por él.

Ar«. 2° Comunlqllesc al poder ejecutívc.

)ost A. TERRV:'
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ANEX:O W DEL CAPlTUID VII 2/2

Núm. 1

fiOMBRE DE LAS CASAS ENCARGADAS
del

SERVICIO DE LOS Et:!PF.tS·. ITOS

Cantidad

en . !
clrculnci{)n '

DENOMWACIÓN DEL EMPRÉSTITO

I t .Empréstito J886)' 1887,5 % ·.:..1 ~ 7.551.000 : La Banque de. Parts e~ des Pa.rs Bas, Barine
. : . I . Brorhers y CO Ld .• .r J. S. ~Iorg"n ). ca.

-- • -- Obras de SlIlubridad"-9- 6·S2.l.4r:() I Barine Brorhers )' Ce, Ld,
- -- ConsoJida'do 1891. 6 ...... 6 593.009 .. S. ~lorgan )' C·. . ..

__ • --Ferrocarriles 1881, 6 %"~ 375.440 lZ.!--a Banque de ParIs et des Pay s Bu)' Ba-
. rin¡r Brorhers ,. Co, . .

lfi6.2fl7 Baring Br<'ther~ y Co' Ld.
1 471.500 _:t.Bnnq\lf dI: Parls et des Pays Bas y BI\-

n,:!:,: Brothers)' c-.
anng BroLhers)' c-, Ld.

--_Buenos Aires 182~, 6% .
___ • .--1f.:8.t. 5 %......-.- .....

• ----F. C. Cenrra l Norte, Pro-
longllciones. 5% .: ... ~.... - 3.768.100

_. ·--Con\'enión Billete::.deTe
sorer!a , 1887, 5 ~ .....n'''''''''' -- óS5.150 .Ba r ing Brothers ). C-. Ld.

___ - .-.-F. C: ..C~ntrci'1l Norte, 2" ?
emiaién, 5 % -.- _.81>3.680 -. J. S. ~lo"gEln )' Co•

._--- • --Banco Naciona), lSS;,5 %
.. (Empréstito Alemáu)...~ -r- 1.887.301 Disconto Gesell~C'hnft Berhn.

- -- Puerro Buenos Aires, 5 % .... ~1.gS4:;()O - London r Ri\'er Ptare, Bnnk Ld,
• - ..-.Dcudaln'ern~.18S8,4~/~%

(cotizada en Londres)..·. -tI~ 3.674 087- r-El De ursct (' Bank ). Baring Brorherv V
_.,- • --Converston Deuda Ex ter- . C·. Ld, . ' ..

- na 4 l/~ %.......-;..~:..;....: ... 5.030.080 :.EI Disconto Ge'sellschnft r Baring Brothers
_-'- • -----Conversión. Deuda Exrer-, ¡ y C".

na, 3 lIt %.......-:.:::::::-::.... ---' 2.4..17.28(} : 'Ste r n Brorhers '

2
a

6
7

8

9

10.

n >

12.

13.

14 .

o
o ~

1- 11>-00

E G> 'CD
'01-= a.

Z E
11>

e 44.1&2.975

Núm. 2

Monto
da

laa remea:a
FORMA DE DISTRIBUCiÓN

\

(1) 4 % anual sobre Empréstito nü
mero 1 en prtmera lista. . I

(2) 4 % anual sobre Empréstito nü '
Desde julio 12 mero 2 en primera tista. I
de UrJ3 1\ lu- (3) 5 % anual sobre Empréxrlto nú·
Iiu 12 de 189S( mero 3 en primera listn,
~ 1.565.000 por (.f) sohre todos los demás Emprésti·
al'lo................ IO!l enumerado.. en li~tl\ núm. 1.

60% del interés que d"\'cll¡;n!,~n
cuando se comeuzc el ~erV1CIO
en ttrutos de consoridación. ¡

! (1) 5'% (interés inte~ro por ese ai'1-o) I
l\ los tenedores de uiuros del;
Ernpr-ést ito núm. 1 .....

(2) Los pa~o:! l\ los tenedores de rítu-
. los d~ los l::mJu ésritos nüms. 21'11'

U. en 111 rni.rmn forma que en los
5 años anrertorcs.

Desde julio J2 (3) 'Una cantt tnd suficiente para re
de 18J8 husra embolsar ¡\ los tenedores de ti
julio 1:? 18-19.. rulos del Empréstito núm. 1, In 1

suma (1 % an".I) deducida de'
sus intereses durante Ins 5 años 1

Innrcrtores ,
(4) El santo disponihle se:oi\ desrlna

do A los tenedores del Emprésvi- ¡
ro nürn, g en concepto á. intere
ses at rn sadns,

Desde julio 1~\ El irue r és inte¡,:rt> sot» e toda clnse
de lfl99 hasta) de titulos que forman la deuda
enero t! 1')01., externa nac.onu],

Desde e n e rol El
12 de 1901 y \
mientral> co-
rra el térmi· ~
no de los cm (

. préSli tos .

interés completo sobre tod as da
ses de t1tulns que rorrnan lA deu
da naciouat externa v el fonJo
de amortizacit'ln l"n toJos los ca
sos, de conlo',rmi.llld con lo esti.
pulado.en I!JI> COntratos de emi..
sión.

Fuente' CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESION~ DE LA. CAMABA, DE DlPUTAlX>S, Feríodo

1893, Buenos Aires, Cía. Sud Amerioana de Billetes de Banoo, 1894, l~a

Sesión de prórroga del 12 de dioiembre de 1893, Presidenoia del Dootor

A1cobendas, pág. 523/5
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ANEXO X DEL CAPITULO VII

CALCULO DE RECURSOS PARA EL AÑO 1894

150.000
800.000

3.250.000
50.000

720.000
650.000
105.000

55.000
400.000

5.000.000
500.000

1.100.000
500.000
100.000

----------- ---~~------

=~~~Z~~~~~~. =~~~~~~~~~~

Importación adicional
Exportación
Almacenaje y eslingaje
Puertos y muelles
Faros y avalices
Servicio de guinches
Consulados
Visitas de ·sanidad
Estadística y sellos
Sociedades y bancos
Renta de títulos
Contribución territorial 30%
Patentes 55%
Papel sellado
Correos
Tarifa suplementaria según el artículo
2 de ley de correos
Tarifa suplementaria según el artículo
14 de la ley de telégrafos
Telégrafos
Obras de salubridad
Servicio de tracción en el puerto
Ferrocarril Central Norte
Ferrocarril Andino
Ferrocarril Deán Funes a Chilecito
Ferrocarril Chumbicha a Catamarca
Eventuales internos
Alcoholes
Cerveza
Fósforos
Vinos
Bancos y sociedades

Total

$ Papel

1.600.000
1.600.000
5.000.000
2.000.000

150.000

$ Oro

28.800.000
2.500.000

600.000
550.000
150.000
110.000
60.000
40.000

220.000
150.000

1.163.400

Fuente: CONGRESO NACIDNAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Período 1893, Buenos Aires, Cía. Sud Amer í c an a de Bille

tes de Banco, 1894, 19 a Sesión de prórroga del 12 de diciembre

de 1893, presidencia del Dr. Alcobendas pág. 531
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ANEXO Y DEL CAPITULO VII

PRESUPUESTO DE GASTOS EN PESOS ORO, PARA EL A~O 1894

Oro

Ministerio de Relaciones Exteriores

Deuda externa, arreglo Romero

Servicio de fondos públicos de las provincias de Salta,

Santiago, Rioja y Banco Buenos Aires

Renta de fondos públicos de los Bancos de la Provincia

de Buenos Aires' y de Cqrdoba,destinados a la quema de

moneda fiduciaria

Servicios de fondos públicos de 4 1/2 por ciento, perte

necientes a los dem~s baflcos garantidos

Garantías de los ferrocarriles

Cauciones del Banco Nacional

Puerto de Buenos Aires, empresa del señor Madero, prosecu

. ción de los trabajos

Total

315.250

571.000

1.874.485

1.659.064

2.000.000

1.814.400

2.400.000

Fuente: CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Período 1893, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Bille

tes de Banco, 1894, 19 a Sesión de prórroga del 12 de diciembre

de 1893, presidencia del Dr. Alcobendas, p~g. 533
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ANEXO Z DEL CAPITULO VII

CALCULO DE GASTOS EXTRAORDINARIOS, EN PESOS PAPEL Y EN .PESOS ORO, PARA

EL AÑO 1894

$ 'Papel $ Oro

Ministerio del Interior 3.143.000 5.635.000

Relaciones exteriores 232.000 115.000

Hacienda 3.167.000 5.978.000

Justicia 512.000

Guerra 542.000 173.000

Marina 213 .• 311 2.015.000-----_ ..--- -----_ ... _---

Totales =Z~~l~~~~~ =é~~~~~;;~~~

Fuente: CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS: Periodo 1893, Buenos Aires, CIa. Sud Americana de Billetes

de Banco, 1894, 19 a Sesi6ri de pr6rroga del.·12 de diciembre de

1893, presidencia del Dr. Alcobendas, págs. 533/4
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El Senado !I Cámara de Diputados de la Nación Arqcntina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fuerza de- '

LEY:

, Art. 1° Apruébcse el contrato celebrado por el Poder Ejecutivo con
el Sr. Adolfo Grumbeiu, el veintiocho de Julio del uño próximo pa-'
sado, relativo á la venta de cuatrocientas leguas kilométricus' en los te-'
rrltorios de Santa CI'UZ yChubut, con las modificaciones siguientes:

Inciso 10 La mensuro respectiva será hecha con intervención .del De-
partuluento Nacional de Ingenieros. ,~
" Inciso 20 Los actuales arrendatarios en dichos terr-itorios;' además de
los beneficios que les ncuerda el arto 101 de la Ley de lnmigración y Co
lonización vigente, tendrinn derecho á comprar el área que ocupan en la,;;
mismas .condicioncs y dentro del mismo, plazo concedido ni Sr. Grum
bein, cualesquiera que sean los términos en que estén concebidos loscon
tratos que hubiesen celebrado con el Poder Ejecutivo.

Inciso 30 Quedun igualmente comprendidos en los beneficios del inciso
onterior, todos los ocupantes que hubieeen solicitado compra o arren..
damiento de tierrrrs en las Gobernaciones 'de Snnta Cruz v del Chubut.
antes del veintiocho de Julio del año ppdo. siempre que ejerzan este
derecho en el pinzo de un año rie la promulgación de la presente ley.

, Inciso 4° El Poder Ejecutivo se reservará el derecho de no acordar la
ubicación solicitua(i. en aquellos terrenos qll~ p )1' -razones de estado ó
denuncias de minas, considere qu~ no debe acordada, como así mismo
de conformidad al arto 18 de la Ley de 3 de Noviembre de 1882.relativo
á los depósito~de sal, .'

Inciso 5° El pago se hará en' la forma estipulada, pudiendo los com
pradores abonar al contado las letras pendientes con un descuento anudl
d_e un ocho por cient_~, siempre que el Poder Ejeculiv~-estuviel~e ' con-
forme." .

Art. 2Q En caso que el comprador no hicieron la ubicación de las Cda-
trocientas teguas en el plazo estipulado, se le dará una prórroga de tres
meses, y 110 haciéndolo, quedará obligado á aceptar lo que el Pude!" Eje ..
cutivo á costa de) comprador le hagl-l. dentro de los tres meses siguieu-
tes, sin que éstos términos puedan ser prorrogados. . .

AI't. 30 Comuníquese 81 Poder Ejecutivo,
, Dada en la .Salu de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,
á. veil1~isie.~_ª~Diciembre del uño mil ochocientos noventa y tres.

JOSÉ E, URJBUl°.U. FRANCISCO ALCOBt!NDAS.
B. OCCl1npo, • A. M. T'aüaferro,

Secrelario del Senado, Pre-Serretarío de In e de Diputados.

(Registrada bujo p.I N° 3(53)
. "

'Depart1l.ménto de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires,. Enero 5 de 1894.

Téngase 1101' ley de la Nación, comunlquese, publíquese ydése al Regís
tro 'Nacionat.

SAENZ P~ÑA.
EDUARDO COSTA.

Fu8nt~1 Registro Naoional de la ReRúblioa Argentina, Año 1894, lar semes

tre, Buenos Airea, Taller Tipográfico de la. Penitenoiaría, 1894,

págs. 41/2
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ANEXO B del CAPITULO VIII

Número

de

Orden

Academia Nacional de la Histo

ria. Historia de la Naci6n Ar

gentina.

Tomo 14 - H~storia Argentina

Contemporánea (1862
1930)
Volumen 111 Hist6

ria Económica.

Historia E~on6mica ~inanciera

Argentina (1~62-1930) por Ho

racio;Juan Cuccorese

Versión oficial de la crisis

Mensaje de Juárez Celman de

1890. Página 60

Susana r. Rato de Sambucce

tti.

Trabajo sobre 1890 Argenti

na y su crisis.

Crisis y.revoluci6n del 90,
Buenos Aires, 1970

o'·

Facultad de Filrisof!a y Le:

tras de la Universidad de

Buenos Aires

Entrevista de un periodis

ta al president~.

La Prensa, Buenos Aires,

14 de marzo ·de 1890

--------------------------~-----------~~~----------------~---------~-

1 La rapidez vertiginosa del

progreso

-------------------~-----------------~-----------------------~------~

2 La expansi6n excesiva del

crédito
Abuso del crédito

-------------------------~-----------------------------------------~-

3 La especulación Títulos y papeles de cré

ditos excesivos en sus e

misiones sirviendo de pas

to a insaciables especula- '

ciones de la Bolsa.

-----------------------~----------------~------~-------------------~-

4 Exceso de la importación

Exportación del oro

-----------------------~-~--------------------------~----~----~------

5 Exceso de emisión de papel

9

------------------------~-~-------------~----------------------~-----

6

----------------------~---~~------------~-~--~-~---~--~---~---------~

7

--------~-----------------------------~--------------- - - - - - - - - - - - - - - -
8

----------------------~-~------------.----~----------- - - - - - - - - - - - - - - - -

Abuso del lujo y los gastos

extraordinarios de las fa

milias
------------------------~~~------------------~--------- - - - - - - - - - - - - - -
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------~------------------------------------------------ - - - - - - - - - - - - - -la

---------------------------------------------------------------------
11

---------------------------------------------------------------------
12

---------------------~-------~-----~--------~-~-------- - - - - - - - - - - - - - -
13

--------------------------------------------------~--- - - - - - - - - - - - - - - -
14

---------------------------------------------~-------- - - - - - - - - - - - - - - -
15

----------------------------------------------------------------------
16

---------------------------------------------------------------------
17

---------------------------------------------------------------------
18

-----------------------------------------~---_._--------------~-------
19

--------------------------_._------------------------- ~ - - - - - - - - - - - - - - -

20

--------------------------------~----------------------------------~-
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Academia Nacional de la Hi~toria - Historia de la Nación Ar
gentina

Tomo 14 - Historia Argentina Contemporanea (1862-1930)
Volumen 111 - Historia Económica

Historia Económica Financiera Argentina (1862-1930) por Ho
NÚmero racio'Juan Cuccorese

de

Orden Versión oficial de la crisis - Carlos Pellegrini

Carta a Ju~rez Celman co

mentada por los editoria

les de La Prensa y La Na

ción del 25 de abril de 

1890 -Página 60

Mensaje de 1891 - págs. 60/1

-------------------------------------------~-----------------~-------
1

---------------------------------------------------------------------
2 Un~ errada política crediticia

terminó por agotar las reservas

bancarias

---------------------------------------------------------------------
3 La especulación alcanzó proporcio

nes asombrosas y determinó la ban

carrota. Sufrieron p~rdidas de ca

pital los tenedores de títulos y

acciones, los compradores de tie

rras y los capitalistas extranje-

ros.

------------------------------------------------------- - - - - - - - - ~ - - ~ - ~

'4 El d~ficit comercial

------------------------------------------------------- - - - - - - - - - - - - ~ -

5 Las emisiones, el curso

forzoso, conversión

Criticó las emisiones debido a

que desvaloriza el papel y provoca

la .decadencia del comercio, la

carestía de la ~ida y el' aumento

de los impuestos. Se depreciaron

el billete bancario (200%) y los

fondos públicos (150%)
---------------------------------------------------------------------

6 Ley de Bancos Libres Los Bancos' perdieron sus reservas.

Pidiero.n auxilio al Estado y el

Gobierno realizó emisiones clan

destinas y legales. Los Bancos, sin

reservas, cerraron. Corta feria
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bancaria. Cierr~ de los bancos o

ficiales

----------------------~-----------------------------------------~----

7

--_._-----------------------------------------------------------------
8

------------------------------------------------------ - - - - - - - - - - - ~ - - -

9

-------~---------------------------------------------- - - - - - - - - - - - - - - -

la
------------------------------------------------------- - - - - - - - - - - - - ~ -

11

--------------------------------------------------~--~- - - - - - - - - - - - - - -

12

-------------------------------------------------.--------------------
13
------------------------------------------------------ - - - - - - ~ - - - - - - - -

14
----------------------------------------------~---~---------------~--

15
,-~------------~-----------------------------~----~-~- - - - - - - - - - - - - - - - -

16

---------------------------------------------~-~------ - - - - - - - - - - - - - - -

17
~------------------------------------~-~------------------~------~-~-

18

-----~------------~-----~---------------------------------~----------

19
~-----------------_._---------------------~--~------------~-------~---

20

-----~---------------~------------~--------------------~-----~-----~-
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Número

de

Orden

Academia Nacional de la Historia - Historia de la Nación Ar

gentina

Tomo 14 - Historia Argentina contemporánea (1862-1930)

Volumen 111 - Historia Econ6mica

Historia Económica Financiera Argentina (1862-19~0) por Ho

racio Juan Cuccorese

Versión oficial de la crisis

Memoria de 1892 - Páginas 61/2

Ministro Emilio Hansen

1 Los proyectos más fantásticos parecían realizables a condici6n

de ser suceptibles de cotización en la Bolsa de Comercio

--------------------~-----------------~--------~~------ - - - - - - - - - - - - - -

2

3 Especulación: se estaba viviendo en un palacio levantado sobre

las arenas de las playas.

4

5

6

7
-----------------------------------------------------~------------~--

8

9

·10

11

12

13

14

15
------------------------------------------------------ - - - - - - - - - - ~ - - - -

16

17
------------------------------------------------------._--------------
18

19

20
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Número

de

Orden

Academia Nacional de la Historia - Historia de la Nación Ar

gentina

Tomo 14 - Historia Argentina Contemporánea (1862-1930)
Volumen 111 - Historia Económica

Historia Económica Financiera Argentina (1862-1930) por Ho

racio Juan Cuccorese

Versión de la oposición sobre la_crisis - Aristóbulo del Va

lle

Discurso en el "meeting" del 13 de abril de 1890 según qia

rios La Nación y La Prensa del 15 de abril de 1890
Denuncias en el Senado: sesiones del 29 de mayo y 3 y 28 de

junio de 1890
Páginas 62/3

-----------------------------------------------~------- - - - - - - - - - - - - - -

1

2 Comercio en bancarrota

3 Titulas de cr~dito ~in c6tizaci6n. Propietarios territoriales

con fortunas reducidas a la mitad.

4 Los agricultores obligados a vender sus granos al precio que

les imponen unos cuantos exportadores

5 La emisi6n clandestina es una falsificaci6n de la moneda y no

hay razón humana -que obligue al hombre honrado a sancionar la

fals±ficaci6n del sello nacional.

tlAhi andan circulando las emisiones falsas y clandestinas; fal

sas porque no representan los valores que la ley impone, clan

destinas porque se .han lanzado a la circulación sigilosamente,

como se ejecuta todo delito. Poco importa que el autor de este

hecho oprobioso sea el gobierno mismo a quien se le ha confia

do la guarda del sello nacional: ·la falsificación subsiste y ma

yor es la vergüenza". (Versión completa del discurso -La Unión

Cívica- pág. 85)

-----------------------------------------------~---------~-----------

6

---------------------------------------------------------------------
7 Gobierno carece de autoridad moral. Inmoralidad administrativa.

tI ••• Y no tiene ni aún la fuerza material de los gobiernos cons

titucionales". (Versi6n completa del discurso -La Unión Cívica

pág. 85)

-~----------------------------------------------~-----------------~--
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---_._----------------------~--------,---------_._----- - - - - - - - - - - - - - - - - -

8 Millares de familias honradas y laboriosas sin medio de atender

a las necesidades de la vida, ~cuando hasta hace poco el dinero

abundaba, aún para los gastos de lujo y placer.

---------------------------------------------------------------------
9 Gobernantes en cómoda opulencia ••• Goma 'si fueran extraños que

hubieran venido de tránsito, con el secreto de hacerse millona

rios, si~ trabajo y sin oficio, y a quienes no les alcanza tem

pestad que abate la cabeza de todos.

-_._-----------._---------------------------~---------- - - - - - - - - - - - - - - - - "

10

- - - _.- - - - - - - - - - -'-.- - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

11 "Las calamidades públicas se- han reag.ravado con las desgracias

privadas; ya no se encuentra en el bienestar material, compen

saci6n engafiosa o torpe de las 'libertades perdidas~ yel arg~n

tino que ve en ruinas su casa, no tiene siquiera el consuelo de

ver a su patria feliz y próspera". (Versión completa del d l s cur

so- La Unión Cívica- pág. 85)

---_._-_._-------------------------------------------------------------
12

--------_._--------_._-------------------------------------------------
13

-------------_._-------------------_._---------~~----- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

14

15 "Con el estado de sitio, el pueblo sin comicios,:. sin prensa,

sin el derecho de reunión, sin ninguna libertad política y sin

pan, se mantendría silencioso, pero erguido. Hasta cu~ndo? ••

hasta el d~a de las grandes justicias, que pasan a la historia

como ensefianzas para los venideros". (Versi6n compl~ta del dis

curso -La Unión Cívica- pág. 86)

16

17

18 "Pero, quién se atrevería a decir que representa la legalidad

un Gobierno que viola todas las leyes ·políticas y civiles? Un

Gobierno que suplanta con la voluntad s~empre incierta del pre~

sidente el sabio mecanismo de nuestras instituciones ••• , no res

peta ninguna ley política. Cómo puede representar la legalidad

un Gobierno que viola las leyes que en todas partes del mundo

garantizan la fortuna pública y privada?". (Versión completa del

discurso -La Unión Cívica - pág. 85)

-----------------------------------------_._--------------------------
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19

20 "Es cierto que el ej~rcito obedece sus .órdenes (las del Gobier

no) pero el ej~rcito es fuerza constitucional y tiene por única

misión -defender la bandera de la patria, guardar nuestras fron

teras, hacer cumplir las leyes en el interior del país. El ej~r

citd'no es. fuerza personal de. un mal gobernante para .fines in

consti tucionales, 'para suprimir las 1ibertades públicas, - para

amparar su propi~ corrupción y consumar con impunidad la ruina

de la patria ••• Se engañan torpemente los que creen que ese e

j~rcito fusilaría al pueblo desarmado si lo ordenara el presi

dente de la república". (Versión comple.ta del discurso -La U

nión Cívica- pág. 85)

- - _.- - - _.- - - _.- -- -'- -- - - -:--.- .-',- - - - - _.- -_.- - _.- ..... -.. - -,------- ----.--- -- ... -- - - - --- - - ..
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Número

de

Orden

Academia Nacional de la Historia - Historia de la Naci6n Ar

gentina

Tomo 14 - Historia Argent~na contemporánea (1862-1930)
Volumen 111 - Historia Econ6mica

Historia Econ6mica Financiera Argentina (1862-1930) por Ho

racio Juan Cuccores'e

Versi6n.historiográfica contemporánea de la crisis

José A. Terry. Su libro liLa crisis 1885-189Z Il , "e d i t a d o en

1893
Páginas 63/7

1 Prosperidad a todas luces enfermi2a.' Crey6se en la rueda de la

prosperidad inacabable. Aparente salud econ6mlca. El delirio

del progreso habia llegado al extremo

--_._._-_._-----------------~._------------------------ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2 Infructuosos proyectos financieros

--------.------.-_._----------------------------------.-----------------
3 Necesidad del juego. Bulliciosa locura •.El dinerb se derrochaba

sin control. Baja impresionante de la Bolsa. Acciones del Bance

Constructor de La Plata descendieron de $ 235 hasta 160

---------------.----------_._------------------------------------------
4

----.-_._----------.----_.--.--.----_._---------_._------------------------_.-
5 Plena orgía emisionista. Emisiones inconvertibles. Para comba

tir el agio correspondía preparar.la conversi6n y no prohibir,

las operacion~s de oro, plata·o billetes en la Bolsa. Emisiones

clandestinas.

----.-------.------_._~-_.__._-----------------_._~-------~--------_._~~.~.~--
6 Se movilizaron los dep6sitos"de los Banc~s Garantidos ( o$s

74.854.579) para detener la depreciaci6n de los billetes quedan

do en su lugar s6lo documentos. Fue un error. Desapareci6 el

oro yendo al exterior. Circularon $ 215.000.000 sin garantía

metálica. El oro subi6 de $ 158 (Mayu 1889) a $203 (Die 1889)
y a $ 265 (Marzo 1890). Bancos en quiebra.

- -- - - - - - - - - - - - - _.- - - - - - _.- ---- - - - - -- - - - -- - -- - -_.... - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - --
7 política econ6mica desastrosa. El gobierno no se detuv6 en gas

tos, aunque fueran innecesarios. Acci6n poco seria, siempre im

prudente; sin plan financiero para cimentar la estabilidad eco-
, .

nomJ.ca.

------------------------_._-------_._-----------~------ - - - - - - - - - - - - - - - -

8

9 La mayoría de todas las clases sociales buscaron ganancias sin
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------_._---------_._------_._-----------------------------------------~

10

---_._-_.__.-----_._._-----_._------------------------ - -- --- - - -- - -- -- -- - - - -
11

- -'-"- --- - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - _.- -_.- - - _.- _.- - - _.- - -'- -- _.- ---- - --- ------ - - - --
'12

-_._----------_._---_.-.-----_._---------_._._-------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
13
- _.- -- - -- ~ -.- _.- - -'--- -.- - - _.- - _._'- - - - _.- - - _.- - - - - - - -'- - _._.- -- ---- - - -- - - - - - - - - - --
14
- -- - - _..- '-- -- _._.- - -.- - - - - _.- - - - - -'- - _.- - - - - - -- - - -- - _.- - - - -- -- - - -- - - _.- -- - - - - --
15
---------------_._-_.__.-.-------_.__._---_._--_._---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
16

-----------._-_.__._~-.------~---~-_._-,----_._-----_.-------~---------------
17
- _.__ ._._ - - - - - - - - _,_,_.__.__._:_ - _._ - _._ .. - - - - - - - - _0_.- _.... ._.__ .. _
18

- - -'- _.- - - - - _.- - - - - - -- -'-" _._.-.- _.- -- - -.- - - _.- - - - - - _.- - - ... - ----.... -_.. _.... - _.. - -_....-
19
___ ·_1_" .. ._' .. ~_.__ .__ ._. . .. _._.__._ .. .. _ .... . ..... _ ..

20
____._ .. ..__. ·_._t_- ._. . '. ..__.. ._. .._. __.... .. ._ ..
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Juan Balestra

Número

de

Orden

"El noventa. Una evolución política argentina"

Fariña Editores, Buenos Aires, 1959, 3a edición

- - - -_.- - - - - - - -- - - - - -.-- - - - - -- - -_.- - - - _.- - - - -- - - -----_..- -_.- - - -- -_..-- - - - - --
1 La fiebre del progreso (pág. 9)

-~-_._---------~~------_._-------------_._---------_.---_._----~----------

2

-- - _.- - - _.- - - -.- - - - - - - - - -'- - -'- - _._._-- - - - - - - -.-- --- - - -.. - ..- -- --- ..--- --.... - .... ---
3 En la Bolsa de Comercio.,las transacciones habían a~cendido a

1500 millones de pesos por ~es. Los títulos coti~ados repre

sentaban 1000 millones, d~ los cuales 400 millones corres~ondía

a c~dulas 'hipotecar~as, 180 a acciones y títulos ·bancarios y el

resto a sociedades anónimas (pág. 8). Las transacciones sobre

bienes raíces qúe el año l886'habían sido de 40 millones ••• al

canzaban en 18a9 a 30~ millones. Los diarios publicaban páginas

enteras de remates de tierras: esa era la lectu~a predilecta,

casi exclusiva, del p6blico. Se estaba en el punto máximo de la

curva ascendente iniciada en 1880 con.la conquista del desierto,

la capital~zación de Buenos Aires y el programa de Paz y Admi

nistraci~n, cumplido por el Presidente Roca: en adelante sólo

se podía detener? declinar ••• (páginas 8/9)

·4

5 Estallido final de la crisis. Incidente: el 3 de abril de 1890

renuncia Nar c o Avellaneda por n egars e a entregar al Banco Nacio

nal $ 2.000.000 que solicitaba despu~s de $.18.000.000 de an

tigua emisión que iban a ser quemadO$' y volvieron·a la circula

ción. (Páginas 63/4)

---------------------------------------------------------------------
6

----~-------------,-----------_._-,--------------------~----------------

7

- - - -.- - - - - - - - - - _.- - - - - - - - - - - - - - - ---_.- -.- - -- - --- ----- - ----:..- ---- - ... ---_..----
8

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - -.- -.- - - - - - - - - - -- _.- -- - ... ~ ... _.. - -- _....... -- - - - - .. - ----
9

-------------.------------------------_._------_ .. _---~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

10 El ~ltimo ~fio se hab{an inscripto en la matrícula de comercio

134 sociedades anónimas, con un capital de 400 millones de pesos

papel, 13 millones de libras esterlinas, 20 millones de o$s~
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7,5 millones de francos,- 6 millones de marcos y 2,250 millones

de florines. En total más de 500 millones de pesos papel (p~_

gina 8)

---------------------------------------------------------------------
11

---.----.-----_._----------_._-----_._-----------------------------_._--_._-
12 La Europa, plet6rica, de!ramaba sus aho~ros en la Argentina, el

paraíso de las ganancias fáciles ••• Emisarios de la banca euro

pea cruiaban el país ofreciendo empr~stitos a los gobiernos de. .'.

prov~n~ia y hasta alas municipa1idad~s ~e lugares apartados.

Se habían creado mls de 50 bancos que. difundían las embri~gue

ces del cr~dito en los ultimas reductos de la modestia provin

ciana. El dinero, sin utilizaci6n en los villorios, no tardaba

en volver a la Bolsa, como la sangre vu~lve al coraz6n ••• Se re

tornaba a un nuevo descubrimiento de Buenos Aires; los descubri

dores ya no eran el enclenqu~ D6n Pedro de .Mendoza y su grupo

de infanzones tronados: ~ero venían, como aquellos, a recoger

el oro a paladas; eran los hombrei de capital, de empresa o de

lance de todas pa~tes, atraídos por c~lciulos que no por ser exac

tos para el futuro, dejaban de ser fant~sticos en el presente:

la hectárea de tierra valía menos de la mitad del fruto anual

que produciría! (Páginas 8/9)

--------------------------------.--"-----------------------------------
13
-----------------_._-_._.__._- 0_. ------.-;--_- ~ _

14
-----------------------_._-"-------.--------_._--------------------------
15
- -;- - -- - -- -- - - - - - ---- - - - _._-- - --_._.;. _.- - - - _.- - _.- --- ----- ... --.. - ---- - - .. ------ --
16

17

18

19

20
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Mariano de Vedia y Mitre

Número

de

Orden

"La revoluci6n del 90. Origen y t'unda c í.ón de, la Uni6n Cívi

ca. Causas, desarrollo y consecuencias de la revoluci6n de

julio".

Talleres Gráficos Arg~ntinos tie'L. J. Rosso, Buenos Aires,

, 1929

Página 77
- - - -- _-- - - - _._ - - - _._0- . .. .__ __' __ .. .., .. _

1 Crecimiento del país. La crisis del prógreso

------------------_._------_._-----------------------.- -- -- -- -- --- --- - --
2 Abuso del cr~dito 'bancario y pq~terior restricci6n

-- .. ---- - - _.- - ------ -- - ---- - - ,...._ .._..--- _.. _..---_..-.... ------- .. -.. --.. _.- _....- ---
3. Especulaci6n.Deslumbramiento de los ne go c í o s bursátiles

-_.- _._ .. - -- - - - --- -_.- - .. _...._.. - - - -.... - .. -'---- - - - - - - ..... -- ---_...... _......--_.._..--_..-
4 Retraimiento de las transacciones comerciales

---_.__ .__._-----_._---------------------------------- - --- - -- - - -- -- -- - - - -
5 Desvalorizaci6n gradual de la moneda

-- - - - - --- - - - -- -_..-- _.- ---- _.- - -- -- - ':- ..- ..-- - _........... -_.._.. ---.. -.. _.. -..-.. ~ ....---
6 Alza del precio del oro

7

8

------_._-_._--------------------.-_._--------------.~--~~-------_._-----~-

9 Las fortu~as -páblica y pri~ada- se veían al borde de la ruina.

Cita Teodoro Child, autor del libro liLas repúblicas sudamerica

nas", publicado en Nueva York, en 1891, página 327: "De un lado,

la lucha por la riqueza, con toda la crudeza de las ~speculacio

nes sin escrúpulos y de la cínica malversaci6n de los dineros

públicos; de otro, la oste~taci6n de la fortuna que para mani

f'e s t a.r s e no c ono c e sino las formas más vulgares del luj o" •

---_._----_._-------------------------------------~-~----~------------~
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---------------------------------------------------------------------

ficticios y al amparo de situaciones de

do fortunas sin mayor base
hab:ían crea-

la Constitución de sociedades , .
anonlmas con capitales

. ,
excepclon;

,
mas o menos

---_._-------.-----------.---_._------------_._---------------------------
·11

-_._-_._---------_._--.------_._----------------~--_.----------------------

12

----_._---------_._---_.__ .__._-----------_._-----_._.-._----------------_._---
13

----_._----_._----------~----_._-------,------------_.--_._----------------

14

--------------_._--_._--------------.-------_.---------------------------
15

- - - -- _.- -- - -- - - - - - - - -.- - _.- -_.- -'-.- _.-._.- - - - - - - - - - ---'-.- - --- - _.- -- - - - -- - --- - --
16

- -'_.- - - - - - -.-- -- -.-----'- - - -.-'_.- _.'-.- - - - -"- - _._._.- --- - --_._ ..- - -_.- - - ... -;.. --- ------ --- -'-
17

- - - ,- - _.- -_.- - - - --- - - _.- - - - - - -.-'-'_.- - ~ - - - - - - - - - - - - _.- - ---.----- - -- -- - - - --- ---
18

----._------_._-----------------------_._------- ... _-----~----------------
19

---.-._-----------------_._----_._---.-------------.--_._--------------------
20

- - - ....- - - -- - -- - - _.- - - - - - - -'-- - - - -- - - - - - - _.- - - - - - - - -- -'- - _.- -- - _.- - - - - - - - ~ - - - -
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Número

de

Orden

Luis V. Sommi

"La Revolución del 90 n

Ediciones Pueblos de Am&rica, Buenos Aires, IIa. edici6n,

1957

~-----~---~-------~---------~--~-~-----------_._._----- - - - - - - - - - - - - - - -

1

----~----_.~----------_._--~-----~--_._----~---------- _ ._ - - - - - - - - - - - - - - - -

2

-~~----------_._------~--_._--_.~--_._---------------- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3 Al comienzo de la crisis, los títulos hipotecarios provinciales

(Serie A 8%), que tenían como garantía la tierra se desvaloriza

ron en un 42 %. (pág. 64)

~---~-_.~-'------------------------.-~---------------- - - - - - - - - - - - - - - - - -

4 Los precios del maíz, trigo, lana de la. clase y cueros vacunos

secos disminuyeron en pesos oro/tonelada. (pág. 66)

5- Vertiginosa desvalorizaci6n de la· moneda papel. (pág. 63)

... ---_... -_... _.- -... -~'..._.. -....-._.- _... --'------ -- - --~ -"_.-.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - --
6 El or~ subía de $ 175 ~. $ 260. (pág. 65)

-----~---------~-----_._----~---~-----~_._------------- - - - - - - - - - - - - - - -. ,

7

8 Los salarios .dísminuyeron en su poder adquisi tivo. Transcribe

datos y an'lisis de M. Buchanan, ~inistro de EEUU en Buenos.

Aires, sobre ~l salario de un carpintero. (pág. 65)

9

10

11 Fuert~ d~ficit presupuestario. Gastos del gobierno: 1889 =

$ 34.347.379 (pág. 73)

-------------------------~---~------------------------ - - - - - - - - - - - - - _.
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---~--------~-~---_._--------~---~------~--------_._-~----------------

12 Deuda exterior anual o$s .135.000.000 (aprox~madamente 27.000.00(
de libras)

Deuda públ~ca mayor al total de la renta pública nacional.

Serv.í.cí.o s .d.e la deuda pública. es igual al .133% de la -renta na
cional. (Pags. 72/3)

---~._-------'-~-----_._._---~-_._~--~._._---------_.-----------------------

1.3

--------------~-~--------~-_._----------------------------------------
14
------ ---_...... --------- ----- ... __._----- _.- ----.-- ------- ... ----- - - - -- -- - - - ---. .

15

-- .. _--- ......-------_._._-:- .... ,_.__._-_._- -_.- --- --_._-- -- -_.- --- -- ---- --- --- - - - ---
16
______. 1_- . ~ __'_' . . _

17

---- -----_ ... --- --...-------_..- -_._-.-- _.- -_.- --_.- ---'-.-'-- - - .. ------ ----- - - _._--
18
-- _.- -- _.- -- _.. _._ .. - _'_0- .. .... __... __ .....__ .. _.. _.... ._._ .. __ .. .. _.;. .. __ .. _
19
_____ • •__ o ,__ ~_. _

20
-----_~__. ~_o__. o~ . _
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Raquel A. Vuono de AsIa Moreno

Número "Reconsideraci6n de. las causas de .la crisis del 90"

de Uni~ersidad de Buenos Aires, Facultad de Ciencias Econ6micas,

Orden Institutq de In~estigaciones Econ6micas, 1969

Bibliot~ca de la ~acultad de Ciencias Econ6micas Profesor Em~

rito Dr~ 'Alfredo L. Palacios: Catalogado E 43 V 5 N*:114351
- _._ ........ - - - _"__._ - _... - _"_ - - - _...... _-_ - - - _.. - - - - - _._ - ..._'_._ .. - - - - - - - _0- ... _
·1 ' Cri'sis de desarrollo ,(pág .• ?2)

• 0 ••••

-----~-_._---~------------------~-,----------_.~--:-------------_._.~-----

2

-~._-_._-----_._~-~----_._------~---_._-----------------------------------

3 Ola especulativa en las ventas. de tierras acompañada por aflu

encia de -inmigrantes. Actividad desenfrenada en el mercado bur

sátil. (pág.23)
. .

--'-----------------_._._~------'-~-~-~-----------~---._-----------------

4' . 'Balance de comercio pasí, vo •. (pág. \22)

.Precio interna¿ional de las exportaciones. Brecha en la distri

buci6n del ingreso entre los que reciben papel moneda y los ex

portadores que recibían oro, en t~nto sus d~udas en papel se 

diluían. Demanda de'.importaciones de consumo inelástica~ (Pág.

23)

.. _._ ... _..---_.. _.... -',_... -_.- -_..---.- ...... --..... _.. - .._...... - - -- - -- - -- ---- - - - - --- - - - - --
5 Emisi6n contínua no .contro·lada (pág. 23)

-_._----------_._---_._---~----------~-----~.------------------.---------

6 Páriic~ •. Ines~abilid~d bancaria para afrontar la situaci6n.

(pág. 21)

- ... --_...... --'- ---_.- -_... --_.- -_......--_...... _......... -_... -... -_.- ...... - ... ------ -_... -_... -- _... - ... -_...

7

----~------------~~-------~-------.-----------------------------------

8 Baja en el nivel de empleo y descenso del salario real. (pág.

22)

_____ ~~~~~!~~ __ Q~~ ~~~~!~~_~~F~~~~_ Desde 1886 se advierte

9

la

1886

1890

1892

100

125

133

100

181

239.

100 .

232

alza de precios, pero la

única medida oficial fue

destinada a aumentar los

sueldos de jueces y gene

rales. (págs. 11/2)

11 Desenfrenado gasto en obras públicas. (pág. 23)
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-------~---------------~_.._---------------------------_._------------
12 En l889~y 1890 los p~~stamos recibidos ·no alcanzaban para pa

gar intereses y títulos garantía ferrocarriles.' El total de la

deuda más .ga~antía, al .3l!12/1891· = 476.895.000 o$s (Pág~8)

El pago de los servicios y'dividendos tuvo gravitación decisiva

en La- balanza de pagos. (pág. 23)
. ,__. .__ ..;_..; ,__,_. . - _0_- . . _

13 Reducción-de la inversión néta. (pág. 22)

Retraso entre. las inversiones (ferrocarriles) 'y su desarrollo

lo cual creó un intervalo al no crecer pari pasu'con los ser

vicios a pagar'por las mismas. Cont~nci6n del inversor europeo

pqr la desconfi~nza creada por la situación argentina. (pág. ,23)
_____ ~ • __ o ~--- ~---- - __ -_-

14

--_._--------------------------_._------------------------------------
15

-----_._---_._._-----------_._---_._-----~-------------------------------

16

---_.- ---_..----......-- _._ ..-- - --- -.- -_.._._.- --- - - - _.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... -
17
- _.- - .. --.- - ... - - .... - - - .. - .. - - _.- - - - - _._ - ..._- .. - - _0'- .. ... ~ .. ... _
18

-------'---_ ... ~_ ... _._--- .._~--_._------~------_._-_._----_._-------------~----
19
__ 0 ........ • 1_.__ . . . ._.__._._ ...-=. .........._ ... .. _ ... ...

20

,.. - -- _ --_.- - _.- _.- -- - - -_.- - - - ..- - - - - -
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ANEXO K del CAPITULO VIII

Susana l. Rato de Sambuccetti

Número "1890 Argentina y su crisis. Crisis y Revolución del 90"

de Universidad de Buenos Aires, Facultad de Filosofía y Letras

Orden (Historia) 1970

Biblioteca del Instituto de Historia Argentina "Dr. Emilio

Ravignani"

--------------------_._-------------------------------- - - ~ .- - - - - - - - - - -

1

- -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - - - - - - - - --
2

3 El gobierno .pone en venta en Europa 60.000.000 Has. a $ 2 la

Ha. Pelleg~{ni opinó .que era una calamidad. Luego el gobierno

vende a Adolfo Gr~nbein 1.000.000 Has. a $ 0,40 la Ha. y ~ste

le envía a Juárez de regalo la escritura por 20 manzanas en

Bahia Blanca (carta de Felipe· Jof~~}. Esc~ndalo. Tambi~n Ju~n

Temperley logró una concesión de 500.000 Has. (P~g.118)

---------.------.------------------'------------------7 - - - - - - - -~ - - - - - - ·-

4 Nuestras exportacione~~ por la b~ja de' los precios, ~e ver~n

muy reducidas .en su ~ontototal. (pág. ~87)

No obstante los exportadores no se veían perjudicádos ••• cobra

ban en pesos oro ••• pero sus costos.estaban fijos en pesos m/n

••• no tenían inte~€s en variar las cosas. (pág. 1~8)

5

-------------_._------------~-'----------------------- - _ . _ - - - - - - - - - - - - - ,

6

7

8

9

------------------------------------------~----------- - - - - - - - - - - - - - -

10

-----------------_._.__ .__._-_._----------------------._---_._-------------
11

_._--------------------------------------------~------- - - - - - - - - - - - - - -
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-_.- - --- - - - - - - - - - - - - - -- - - - . ---------_._-------------------------
12 El desembolso creciente de la deuda pública, el pago de los di

videndos de com~añías particulares y el défici t de la 'balanza

comercial, se financiaron con los préstamos extranjeros; de allí

que cesados estos, el'país' se hallara insolve~te~ (P~g.182)

----------_._--_._----------------------------~--_._--- - - - - - - - - - _ ._ - - - - -

13 Las inveréiones finan~iadaB con capitales extranjeros no produ

jeron ••• una expansi6n en la producci6nde bienes qu~, o bien

se export~ran para compensar el-~umento~delas importaciones o

substituyeran las mismas, produciendo el superávit de la balan

za comercial; en otras palab~as existi6 un evidente desajuste

de los, planes deinversi6n. (pág.182)

-----------------------------------_._--------------~-- - - - - - - - - - - - - - - -

14
---------------~----_._._----_._---'_._----------_._-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

15
- --- - - - -;.. --- - - - - - - _.- ....- - --- - --.-'-'-"-'- - - _.- - - - -_.- _. - - -.- ----- - - - - - - - - - - - ---
16

17

18

- - - - -- - - - -- - - _.- - - - - - - - ~ - --- - - -- _.- _.- --- - - _.- - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - _.- --
19
--_._-~._--~-_._---_._--.--_._--------_._-------_._--~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

20
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Número

de

Orden

"La Unión cívi ca. Su ori gen, o r-gan.i zación y tendencias TI

Publicación oficial: 1889 - 1* de septiembre - l890

Editores Jorge W•. Landenbergér y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890

"Manifiesto de la Junta Revolucionaria"

(págs. )Ü89/192)

---------------------_._._------~----_._--_._--_._----- - - - - - "- - - - - _ ._ - - - - - -

1

---------------~---------~---------------_._-_._--_._- - - - - - - - - - - - - - - - - -

2 El comercio se arruina ••• El ahorro de los trabajadores y los

depósito? del comercio se han distribuído ••• en er círculo de

los favoritos del poder que han especulado por millones y han

vivido en el fausto sin revelar el propósito de cumplir jamás

sus obligaciones.

3 El país entero está fuera de quicio desde la Capital hasta Ju

juy. Las instituciones libres han ~esaparecido de todas partes:

no hay república, no hay sistema federai •• ~ La vida p~lítica se

ha convertido en industria lucrativa.

4

5 Adul teración de la moneda. Desmon e t Laa c Lón del papel. Se han

hecho emisiones c~l:?ndestinas para que 'el Banco Nacional pague

dividendoB,faisos,. porque los especuladores oficiales habían a

caparado las acciones •••

-- - ... --- -- _... - - _.- - -- _.- _... _.- -,- - ... - ... - - -.- -:-.- -- --_.-.- - -_.- _...... _.- _...... _... _.- _.- - _... - _...

6

-_._------_._-----------.--_._----------_._------------------------------
7 Gobierno que representa la ilegalidad y la corrupción ••• no

hay gobierno representativo, no hay administración, no hay mo

ralidad.

---_._---------------------------------------------------------------
8 Los trabajadores emigran. El salario no basta para las primeras

necesidades. Soportan la miseria dentro del país.

---------------------------------------------------------------_._---
9 El presidente de la República ha dado el ejemplo, viviendo

en la holgura, haciendo la vida de los sátrapas, con un menos

precio inaudito por el pueblo y con una falta de dignidad que

cada día se ha hecho más irritante ••• la codicia ha sido la

inspiración, la corrupción ha sido su medio. Ha extraviado la

conciencia de muchos hombres con las ganancias fáciles e ilí

citas, envilecida la administración del Estado ••• y ha perver-
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tido las costumbres públicas y privadas prodigando favores que

representan millones. El mismo ha recibido propina de cuanto

hombre de negocios ha mercado la Naci6n.

----~----------_._------~---_._----..__._.~----~--~-----------------------
la
-- _,_ ------ _._ - -- -- ~ -- _._ ---_1- ,_ ...... __ ... ._. _
11 Avances al tesoro. Despi¡farro de la renta •

. __._-------_._-----~-------------------.-------------~-----------------
12 La hora de la bancarrota internacional que nos deshonraría ante

el extranjero. La deuda pública. se ha, tripli.cado, los títulos- '

a papel se han convertido sin necesidad en ti'tulos a oro •••

Se vendieron los ferroc~rriles de la Nac~6n para disminuir la

deuda pública y, realizada la venta, 'se ha despilfarrado el 

precio.

- - -- - - - --- - - _.- - - _._.- _.- - ---....---_.- - - - -- - ----- ....---- --- - ... --- - -- - - -- ---- --
13
--.-----------_.-.-._-----------------_._-----_._------------.-------------
14
--- - - _.- - ---- - - - -.-._.- - --- -.,.... _.- - ... _."- - - - - -_.- ---:- _.- -_.- - -_.- - _.- - - - -- - _.- - - - - - -
15

-----------------------~---------.-----------------~-----------------

16

----~-----------------~----~-~--------------------------------------

17
- --- - -- -_.. - - - - -"- - -.- - -:-.- -.- -- - ----- - - - - ---_._.- _.- -- - - _.- - - -- - - - - - - - - - - ---
18
_.. - - -- ~ - - - - ... -_... _._.- - - -'-'.- - _.- _... --_... - - _... -_.. _.- -----.-_.- - ---_... - - --_... - - - - - --
19
-_._._---.--------_._------"------------------~-----"--------------------_.

20

- - -- --- - -- - - - - - - - -- - - - - -~- - --- - - - - - - -- - - -- --- .. --- - ---- - - - - - - - - ---- -- -



- 806 -

ANEXO M del CAPITULO VIII

Número

de

Orden

"Ayuda memoria para el estudio de los acontecimientos nacio

nales en relación con los problemas bancarios"

Universidad de Buenos Aj.res,. Facultad .de Ciencias Económicas

Publicación de la C~tedra de P6lítica Bancaria (Profesor Ti

tular: Dr. Ma.rcelo G. Cañell.as). para alumnos del Plan "D"

de Diner~~ Cr~d~tos y Bancos y para ser usado en clase, Bue

nos Aires, Octubre de 1968 ':'" Pá.gí.na.s 11/13/15

-----------~~--------_.~----_.__._~~~~~---------~------_._._------------_.
1 Juárez Celman tuvo ideas extravagantes y optimismo exagerado

. .
que condujo al despilfarro y a la especulaci6n

r .

- --'-'_.- _.- --- - - -'- - - - _.- - - .. - - _.- - ---- -.- - - ---- _.. - .. ---- - - - -- - - - - - - - - - - - - - --
2 La ~speculaci6n se d~rigió a las tierras y a los negocios bur

s~tilei, con recursos de cr~ditos fáciles. ·El gobierno abusó

del cr~dito público (1) para obtener recursos a fin de cubrir

compromisos ordinarios, y (2) para contrarrestar la baja del

papel adquiriendo oro que había alcanzado un apreciable premio

sobre el papel fiduciario

-----------------_._._------_._--------.--------------------------------
3 Estimuló la especulación en tierras, concesiones y privatiza

ciones de servicios públicos, luego de haber tenido varios años

de optimismo y de grandes ingresos ·de capitales extranjsros

-----------------------------_._--------------------~---"-------------

4
-- _.- --... - _.- - - --- -- - -- ... --- -- -,-_.- -- - - ----- --- - - ---- - - - - --- - - - -- -- ~ - --- -

5
- _._~- --- - ----- - - -_._.- - - ---,-.--- _.- - --- - - --.- - - -.-- ----- - - -- -- - - - - - - - - - - ---

6 Se alienta la especulación bancaria, so~re todo a través del
,

Banco Hipotecario de la Provincia de Buenos Aires que era mas

poderoso que el Banco Hipotecario Nacional y que el mismo Ban

co Nacional.

7 Fue desordenado en su administraci6n

8

9

10

11
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-------------_._-------------------------~---.--------- - - - - - - - - - - - - - - -

12 . Causa determinante fue la deuda a Baring de o$s 15.000.000 que

no pudo atenderse -esperando un arreglo que se vino demorando,

hasta que el acr~edor pidi6 la regular~zaci6n y re~uvo-los fon

dos que debía hacer efectivos al país po~ pr~stamos acordados

para~Obras Sánitarias. P~nico Baring.

-~-------------------~------_._---------------~---~~--- - - - - - - - - - - - - - - -

13

14.

15
- ... -'- - _.- _.- - _.- _.- - _._.- - - - -.- - - ... - ... - _.- - - - - - - - ... - - - - _.- - ...... - ... - - - - - - - - - - - - - _.- - --
16

17

--_._--------------------------------------------_._-------------------
18

. .--_._--------------_._-------------------_._------------------------_._-
19
_______________ __:- - - - ---- - - - _...- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - ... -- - - - - - --
20

-_._-------------_._-_._----_._-----------------------------------------
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Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicaci6n oficial: 1889 1* d~ éeptiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenb~rger y Francisco M. Conte

Buenos Aires, 1890

"Introducción" por el Doctor Francisco Ramos Mejía

Páginas V/IX

~-'--'---------------------.---'--------'----~-------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1
----~-------.-----~-~---_._------------~-------------- - - - - - - - - - - - - - - - - -

2
..-'-'- _.- -- - ... - - _.- ----- - - - - _.. -_.- - - --- - -----_... ---- .. --_.... - -- - _.- - - - - ------ - -

3
- -.--;- _.- - -;- - _._.- - - --_.- ---"-:- _.-.-.- ----,- --..---- - -- - - -.- - ----- - - - - - - - - - - - - -- --

4
- _.- - -,'- - --_.- -- - - -,- -- - - -.- - _.- - - - - - - - - - - - -- - .. - -- - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - -

5
--.- -.- -.- _.- - - - - - _.- - - - ....- - - _.- - - - _.- -- - - _.- - _._.- --._.- -------- ---- --- - - - --- - --

6
- - - - - - - -_._.- - _.- _.- - - - -- --- - - -'-.- --- - - - -'.- - _.- _.-,- -.- ~ _... -- - - -- - - - - - _. - - - --- --

7
- - --_.- _._.- - -'- - -,- - - _.- --- ---~.- _.. - - ... _... _.. - - -_.- .. --- --- ------ -- - - - - ~ --- _... - - --

8
--'-.------ - - _... _.- -.---_.- ---.. ~ -~.- - - -- ~ ----... - - ... - - - ... -- _._ ... - -- - - -..--- - -- -- - - -

9 La Unión.Cívi.ca 'es movimient·ó de ··iridigria·eión, grite de dolor,

de rabia, de ·asco y de verguenza; maldición que un pueblo ente

'ro arrojó a la faz de un mandatario infiel, y cuyo eco, resonan

do de. generaci6n en generación; hasta la ~~s'lejana, repetirá

maldito' séas!

la
----_._-------~-----------_._----------~----... _-------- - - - - - - - - - - - -.- - - -
11

12
-- _._.- - ... _.- ... -- - _... -.--_.- - - -- -- ..... - .. -_.- ------- ...... ---_.. --- ... - ---- --- - - - - - _... --
13

14

15
-_:... --- ...... - - - - --- - - - --- --- - - -- - - - - -,- - - - .. -- ---- .... -- --- -- -- - - - - - - - - -- '"""': - --
16
--~_._-------------------------------------_._--------- - - - - - - - - - - - - - - -

17
--------~----------------------------_._----~---------- - - - - - - - - - - - - - -

18
--------------_._------_._--------------------------------------------
19
--------------------------------------------------------------------
20
------------------------------------.~----------------- - - - - - - - - - - - - - -
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Número

de

Orden

"La Unión Cívica", Su origen, organización y tendencias

Publicación oficial; 1889 - 1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W~ Landenberger y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890

Reseña Histórica de La Unión Cívica ff por el Doctor Francis

co Barroetaveña

P~ginas XIII/ LXXII

------------_._--------_._--------------------------------------------
1 La Repáblica fue mareada con un falso engrandecimiento maierial

2

3 Se fomentó la aesatinada especulación

,4

5 Con las emisiones clandestinas se precipitó la ruina económica

del país ••• Derroche de los din~ros bancarios.

6 Con las explotaciones bancarias se' precipitó la ruina económi

ca del paíe ••• El oró se cotizaba a precios elevadísimos; pa

·sando de $ 3DO en esos ~ías, arites d~l meet~ng del .13 de abril

7 Cada ofitina p6blica f~e un puesto de mercado ••• Se confundió

el tesoro púbLí.co con: el pa t'Ff'monf.o de los administradores •••

C9rrupción" adm~nistrativa entronizada y el seri~ualismo erigido

en"sistema admimistrativo.

-----------------------------~------------------------- - - - - - - - - - - - - -

8

9 La República fue.oprimida y esquilmada con los mil atentados del

gobierno m~s corrompido y corruptor Que"" haya tenido la nación

argentina ••• Exceso de po~er concentrado en las manos del presi

dente de la Rep6blica. Grosero cinismo con que se consumaban 

los atentados m~s inauditos contra la moral y las leyes sin que

sus autores recibieran escarmiento

10

-----------------._--------------------------------------------------
11 Dilapidación de la renta pública

12

--_._----------------------------------------------------------------
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-----------_._-~---~--------------------------------------------------

13

-_._----------_.~--~.__._-------------~-------------------------------_.-- .

14 - Cada provincia fue una ~a~toría••• Se suprimieron el régimen

municipal y las au~onomías provinciales.

--_._----- -- - -- - -- -'--- _.- --_._- --- --- - -- -- - - -- -- --- - -- -- ---- - - - - -- -- ----
15 Se suprimi6 el l~bre sufragio en todo el país

- _._.- - _.- --- - - - - _.- --- - - - ------------ -- --- - - - - - -- - --- - - -- - _.- -- - -- - - ----
16 La Rep6blica fue aterrorizada con las escenas de sangr~'de Tu-

,
cuman

-----------------_._---_._----------------.----------------------------
17 La corte fenicia que gobernaba la conducta del Presidente crey6

oportuno da~ apariencias de popularidad a un~ candidatura ver~

gonzante, se tuvo' J.8. osadfa de regimentar la juventud baj o la

jefatura incondicional y desdorosa del n;. Juárez Celman. Se a~

dic6.el civismo en manos de un bombre •••

--"- --- _.- _.- - - - - - -..- ... _.- -- - ----- _.- -_.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- _.- - - - - - - - -- -
18 Violaci6n de las garantías constitucionales protectoras de la

1ibertad c Lvi-l

--- - -.- - --- - - -;---'----- - - -- -- - --- --- - - - _.- - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - ---
19 Absol~ta au~~ncia de frenos eficaces que retuvieran en la 6rbita

_de la legalidad a~los funcionarios' públicos

-----------------.-------_._------------------_._----------------------
20

-_.-.------------~-----_._---------------------_._----------------------
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Número

de

Orden

tiLa Unión Cívica, Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial; 1889 -1* de septiembre -1890

~ditores Jorge W. Landenberger y Francisco Conte

Buenos Aires, 1890

TU QUOQUE JUVENTUD 1 ! (En tropel al ~xito) artículo del Dr.

Francisco A. Barroetavefia "Publicado en La Nación del 20 de

Agosto de 1889, día en que tuvo lugar el banquete de adhe

sión incondicional de los jóvenes carcanistas al presidente

Juárez Celman" (op. cit. pág. 1)

Páginas 1/4

---~------------_._-----~--------~---------------------~--------------

1
________ ... f_. .__ . .,. ... _ .. _ ... ... __ ... _ .. .... ... _ .... _ .. ... _ ......

2

--- -- -- ---- ---"-'-- -- --- - -- -- - - - -- - - - -- -- -- - - -_ ... - _.. - - -- -- ... - - - ----- -- ---
3

... ---- - ------ .._.- ... -_.- - ------- -- ... _.- ------ .. - ..- -... ---- - ----- - ..------ -- ...... '.

4

5

6

7 La ~oral administrativa de· gran número de reparticiones públi

cas gime bajo el peso abrumador de terribles acusaciones, sin

que de arriba se inicie coirectivo eficaz y saludable

8

9 ••• ese hombre público (el Presidente) que se manifiesta débil,
I

impotente e inepto para gobernar con moralidad y justicia al

pueblo argentino
- ... :_ - --- _0- .. _. ... _.__ ,_ .. .... __ .... ~ ... __ .. .. ...... __

la______________._·_· ·__l_~~ · ~_~_- ~ ~ ~_

11 Las finanzas de la nación están entregadas a un ilusionista o

culpable que las lleva fatal y velozmente por la pendiente

del abismo

-~.__._--------------_._-------~-----_._--------~~-~--~-~-----~-~--~----
12

13
-_.- _.. ---- _.- ----... -....---....... ---.- ---- _.. -_....----_.- _.... -- - .. _.. --_.. - - --
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14 La descentrali;aci6n administrativa y política casi ha desapa

recido, pu~s ya en el hecho -no hay provincias, ni municipalida

des elegidas por el pueblo, sino comisiones de amigos de los

gobernantes llevadospara\asegurar el abuso y la arbitrariedad

15 . La supresi6n del sistema electoral

16

17 Estaba reservada a la República Argentina, el triste espectácu

lo que-esta noche ofrecerá una coite de la juventud que feliz

mente es minoría, renuneiando a la libertad política, al ejer

cicio espontáneo de los derechos del ciudadano, en homenaje a

la voluntad de presidente, adhiriéndose sin condiciones!'!

--_._---------_._-------------------~------------------ - - - - - - - - - - - - - - -

18 La vida política~del país está totalmente suprimida, gozándose

hoy mil vecesm~s libertad. política y:civil en todas las monar~

quías constitucionales de la vieja Europa que en esta joven re

pública de la América del porvenir

------------------------------------------_._---------._--------------
19
--- _.....- - - - - -'- - - - - - ~ - -----_.- - - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
20

- _.- _.- - _.- - - - - - - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - - _.- - _.- - - _.- - - - - - - - - - - - -'- - - - - - --
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ANEXO P del CAPITULO VIII

Número

de

Orden

1

2

3

4

liLa Unión Cívica, Su ori~en, organi.zación y 'tendencias"

Publicaci6n oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger-y Francisco M. Conte

Buenos Aires, 1890

"LA JUVENTUD OFICIALII ~rtículo publicado por La Nación del

20 de agosto de ~889. "Este"artículo pertenece al Sr. Pedro

Varangot y tiene el m~rito de haber reprochado con energía

y_ elocuencia el incondicionalismo de la juventud juarista,

el mismo día del festín bizantino" (op. cit. pág. 4)
Páginas 4/5

5 ••• paternal y sabio gobierno que habiendo recibido el peso na

cional a 91 centavos oro lo ha depreciado -como a tantas otras

cosas- a 51 centavos oro

6

7

8
--_._~-------_._------_._-------~---------------_.~--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

9

10

11

12

13
-----_._----------------~----'-------_._----------_._-- - - - - - - - - - - - - - - - - -

14

15
--------------------------------------------------------------------
16
- - - _.- - - - - - - _.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
17

18-- - - --_.- - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
19
---------------------_._---------------------------------------------
20
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liLa Unión Cívica, S~ ~rigen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -i* de septiembre- 1890

Número Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Cante

de . Buenos Aires,' 1890

Orden Discurso del Dr. Francisco A. Barroetaveña en el "meeting"

del 1* ~e septiembre de 1889

Páginas 8/13

--------------~----~---------~----------~---------~~--- - - - - - - - - - - - - -
1

2
- -'-'- - - - - - - - - -.-'-'- - - - - _._'- - - -.- -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ---

3

4
--~----~---------~-,-_._.__._------------------------- - - '- - - - - - - - - - - - - - - - -

5 El billete inconvertible depreciado p6r los suelos, con grave
perj uicio del pueblo consumidor, del comercio y ·de todas las
industrias ~ .

-- --- - - - - - - - - - - - - - -- -... - - _.- - ---- - - - - ---- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
6

7 La·inmoralidad entronizada en todas partes

8

9

10

11 Las finanzas de la n~ción y de las provincias, en perpetua cri
sis siempre creciente, con grave daño de los intereses económi
cos del país

12 El país gime bajo el peso de deudas enormes que exigen crecidos
impuestos par~ su servicio

13

14

15 Se halla confiscado el sufragio popular en todo el país, al .
extremo de que el pueblo ya no elige ningún representante ni
funcionario público ••• El pueblo alejado por la fuerza bruta de
los recintos del sufragio o burlado su derecho por fraudes mi
serables

---------------------------------------------------------------------
16
~----------------------------------~------------------- - - - - - - - - - - - - -

17
--------------------------------------------------------------------
18 Reemplazado el gobierno libre por dictaduras disfrazadas
------------------------------------------------------- - - - - - ~ - - - - - - -

19
-_._-----------------------------------------------------------------
20
-_._-----------------------------------------------------_._----------
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ANEXO R del CAPITULO VIII

Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias lt

Publicación oficial: lS89 -1* de septiembre- 1890

Editores JorgeW. Landenberger. y Francisco M. Conte

Buenos Aires, 1890

Discurso del Dr. Francisco A. Barroetaveña en el "meeting"

del 13 de abril de 1890

Páginas 81/83

~-'~---.-------~--------~--_._---~--------------~------ - - - - - - - - - - - - - - - -

1
----------_._---_._---------~._~--_._-~_.__._--.-------~----------_._-------

2
------_._-----,-_._---~------------------------------- - - - - - - - - - - - - - - - - -

3
- - - - - - - -,'- - - - - - -'-'.-'- _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:.-- - -'- -'.-.- - - - - - -_.- - -- ...- - _.- - - - - --

4
- - - - - - - - - - -'- - - - - - - ~.-._._.-.- -_.- - - - - - - - ~ - - -: -- - - - _.- - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - _.- --

5

6 El oro a $ 300 significa la ruiri~ de las industrias n~cion~l~s

- - - - - - - - - - - _.- -...;.- - - - - _.- - - - - - - - -- - - -- - - -- -'- _.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
7

8

9

10

11

12

13

14

15 La opresi~n política, el imperio del fraude y de la violencia

como elementqs de gobierno, importan la mUerte de la vida repu

blicana

16

17

18

19 La falta de control eficaz del pueblo en los actos administra

tivos, por medio de parlamentos libres, implica la irresponsa

bilidad y el abuso en el manejo de la cosa pública

20
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ANEXO S del CAPITULO VIII

Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su or~gen, organización y tendencias"

Publicación oficial: ~889 -1* ~e septiembre- 1890

Editores Jorge W. La¿denberger y Francisco M. Conte

Buenos Aires, ·1890

Discurso de José M•. Estrada en el "meeting" del 13 de abril

de 1890

páginas 92/3

--_.__._-_._----------------------.-------------_._---_._----_._------------
1

--------_.__._-------------~--------------_._-------_.------------------
2- _0- . ,_, ,_.__. . . . . _

3 ••• Comprarlo y venderlo tod~, hasta comprarse y venderse unos

a otros a la luz del día

4

5
- _.- - _.- - --- - - - - -'- _._.- _.- - - -.- -,_.- ---_.- - - - -'- - -- ....- _.- ...--- --- - - - - - - - - - - - - - -'- --

6

7 ••• pervertir su administraci6n,~.~

8 la miseria de las masas populares

9 ••• veo bandas rapaces, movidas de codicia, la más vil de todas

las. pas í.one a ; . enseñorearse del país, ••• Pavonearse insoTente

mente en las más cínicas ostentaciones del fausto, ••• Bendita

la, adversidad que desacredita oligarquías corrompidas y corrup

toras~ disipa los sueños enervantes de los pueblos!

la \

11 ·¡!.dilapidar sus finanzas, chupar su sustancia •• ~

-_.__._--------------_._-_._-.-"--------_._-------.-----_._------------------
12
-_._.- - --_.- - - - - -'- -- - _.- - - - - -- ---- - - - - -'--- - - -- - -----.. _._'- - - -- - - - - - -- - - - --
13
-_.~--_.__._---_._--_._._-----'----------------_._--------------_._-----------
14
---_._._-----------_._-_._----_._------_._---~---_._-----------------------

15
- - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - _.- - - - - -_.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
16
----------------------------------------------_._-----_._-------------
17
---------------------------------------------~----------------------

18 ••• de las libertades constitucionales sólo queda una sombra i-

rrisoria

----------------------------------------~----~--------~-------------

19
----------------_._--------------------------------------------------
20
- -- - - - -_.- - ~ - -- _.- _.- - - _.- -- - _.- - - --- - - --- - ----- - - - - --- - - - - -- -- - - -- - - - - --
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Número

de

Orden

"L U . ~ C~. S· . ~a nlon lVlca. u orlgen, organlzacion y tendencias"

Publ~caci6n oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890

Discurso del Dr. Mariano Varela· en el "meeting" del 13 de
abril de 1890

Páginas 93/4

--------------_.~----_._-----_.__._--_._--~--------------------------_._._-
1

_._--------_._---,--------------------------------_._------------~-------
2

-_._._--------------------_._------_._----~-------_._--------------------

3
- - _._.- _.- _.- - _._._.-.- - - - - -.- _.- - - - - --- _.- _.- - - - -- -- ----- - - --- - _.- -- - - --- -- - - - --

4
-- - ---- _.- - -'-'--:" -.- - - - - - -._._.- - - -- - - - - - - - - - - - - _.- - _.- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -'- --

5
- -_.- - -- -- - - - - - _.- - _.- - - - - - - - - _.- - - - - - - - _.-.- _.- --'- ------ - --- - - - - - - - - - -- _._-

6
- -'- --- --_.- - - - _.- - - -- --- - - - - - - -_.. - -- - - - - - - -'_.- - - - - - - _.- - -- - --- --- - - ~ .. - --

7
---------_._-----_._-------------_._---------_._-----------------_._-----

8
--,---_._._----'_.__._---------------------~----------._._--------------_._--

9 ••• y guardan silencio cuando públicamente se denuncia ••• que en

·la gran capital de la Inglaterra se celebra " meetings " en que

se denuncia que para obtener tal concesi6n en la República Ar

gentina se han dado millares de libras esterlinas a personajes

en cumbr-a'do s

- - - - - _.- - - - - -'- --- - - - ----_.- - - - -- - - - - - -- -- - - _.- - - - - - - _._.- - - - - - - - - - - - - - - --
la

11
--_._,-------------------_._----------------~--------------------------

12

13
--------------------'~._-------------_._--------------_._---------------

14

15

16

17
--_._----------------------------------~-----~-~---------------------
18

19

20
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ANEXO U del CAPITULO VI~I

Número

de

Orden

"La Uni6n Cívica. Su origen, organizaci6n y tendenéiasfl

Publicacién o~icial: 1889 -1* ~e septiembre- 1890

Editores·Jorge W. Landenberger y Francisco M.Conte

Buenos Aires, 1890

"MANIFIESTO A LOS PUEBLOS DE LA REPUBLICA" del 17 de abril

de 1890

Páginas 97/9

--._:- - _.- - - - - _.- -- - - - - - - - -- -- - - - -- - - - _.- - ---- - - - - ..... - ---- - - - -- _... -- - - - - - - --
1

- --'- -_._.- -_.- - _.- - - - - - _.- -- -: - - -- _.- _.- _.- - - - - -- -'_.----_.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - --
2

- - _.- - - - - -_.- - - - _._.- - _.- _.- -- - -- _.- _.- -- - - -'- - - - - -- - --- - _.- - - - - - - - - - -- - - - - - --
3

- - -,- _.- _.- -_._.-.- - - - _.- - - - - - - - - - - - - --- - _.- ---- -,- _._"- _._.- - - -_.- - - - - - - - - - - - - _._-
4

- - _:- _.- - _.- _._.- - - _._.~ _._._ ..-.~- ---- - - - -~.- _._- --_._.- - - - - ---- -- _.- _.- _.- - - _.- -- -- - _.-
5

-_:-.- ---- - - -- _.- _.- _.- --'- -'- _. -- - - ':'" - - - - - _.- - - _.- - - _.- - --,'- ---- - - - --_._.- - - - - - -'---
6 ••. despilfarro e inmoralidad ••• en la gestión dé los Bamcos del

Estado~ ~

-- - _.- -- --- - - - - _._.- --- _.- -_.- - - --- --- - - - -- - - - --- --- ------ - - - - - - - - - - - - - - -
7 ••• despilfarro e inmoral~dad en la administraci6n pública

-_.~------_._._---------------------------------------------------------
8

9

10

11 ••'. inepti tud y desquicio gubernamental ••• despilfarro e inmora

lidad ••• en el manejo del Tesoro

- - - - - - - - - - _.- - _._.- - _._._.- _.- - - ... - - - - - - - - - _.- - _._.- - - - - ...- - ----¡ - - - - - _.- - - - - - - - - - - ...

12

13-_.-._.- -- -- - _.- - - - - -._.- _.- -- --- - - _.- --- - _._.- - - _.- -- - _.- _.- - - - - --- - - -- - - - - _.- - --
14
- - - _.- - - - _.- -'_.- - - _.- _.- - _._-- - - - - - - - - - _._._._.- _.- - - -'- _.- _._._.- -- _.- -- - - - - - -- - - _._ .... -
15 Supresión del libre-sufragio en la elecci6n de los legisladores

y de los jefes del Estado, reemplazando estas funciones impor- ,

tantísimas de los pueblos libres, con farsas electorales y ver

gonzosos traspasos del mando ejecutivo" impuestos con la fuerza

o el fraude, según las circunstancias •••

16
---------------------------_.__._------_._----_._-----------------------
17
------------------------~------------------------~------------------

18 ••• sin vida libre ••• sin vida republicana •••

19

--------_._-----------------------------------------~-----------------
20
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. ANEXO V del CAPITULO VIII

Número

de

Orden

liLa Unión Cívica, Su origen, organización y tendencias".

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890

n E,l me e t ing" (La Nación del 15 d e a b r i 1 de 1890)

Páginas 101/103

-- _.- -.;.. -_._.- - - -_.- - -- - -- _.- -- _.- ----'- - _._.- - -_._. ---_._.- ... _.- -- -'- -- - - -- -- - - - - - - --
1

- --_._.- --.- - - -'- - _.- -_.- -- - _.- - -.- - - - --- - - - -- - _.- - - - _.... -- - - -- --- - - - - - - - - - - - - --
2

- - _.._.__._ - - _._._ - _,_ - _._ - - _0"- . _

3 ••• el curso forzoso, que ha reducido la moneda nacional a menos

de un tercio_, de su valor, disminuyendo el de la fortuna públi

ca y privada en más de la mitad.

------_._---------_._------~--.-_._------_._----_._---------------------_.-. .

4
- -- --- - - - - - - - -~_.- _._.- -.- - -;--',-.- - - ---',- - - --- - - - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5' ••• se propuso decretar e.L curso forzoso con efecto retroactiva,

es decir, convirtiendo las obligaciones de oro a papel a un ti

po arbitrario, y ~obre esta base ab~ir un nuevo per~odo de emi

sione~ 'ad-libitum de pa~el moneda. Para sostener esta subversión

del orden de los negocios, que era la ruina total de todos los

intereses públicos y privados, se pensó declarar el estado de

sitio durante la inconversión.

6 La crisis seguía arreciando. El oro subía arriba de $300 y la

desconfianz-a se agravaba ••'. El ministerio se encontró en el va

cio Y'.present6 la renunc~a cole~tiva, declarando que no contaba

con el apoyo de la opin~6n••• Pr0dújose un hecho fenomenal •••

Toda crisis ministerial trae aparejada una crisis financiera o

comercial o por lo menos una oscil~ción en':el cr~dito del gobier

no en el sentido de la baja. Entre nosotros sucedi6 todo lo con

trario. El oro que había pasado de 300, bajó veinte puntos. Es

te hecho no tiene 'explicaci6n racional~•• Com6 se ha dicho, si

al mismo tiempo hubies~ renunciado el presidente, el nivel del

oro, habría descendido a su normalidad, aún dentro del curso ~

forzoso y del empapelamiento •••

-------------------------------------------------~------------------

7

8

9
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-_._---------------~-------------------------------------------------

10

- -'- - - - - - - - - - - - -_.- - - - -.- - - -.... - - - -.-- - - - ---- - - -- - - ----.- - - - - - - - - - - - - - - _.- - --
11

----_._---------------------_._---_._-_._-----~._------------------------

12

13

------~---_._----_._~------,-------------------------------------------

14
- _._.- -- --- - _.- - - - - - - - - - - - -_.- - - - - _.- - - --- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - --
15
- - _.- _.- - -'- - - - _._.- - - - - - - - - - - _.- ----- -_.- - - --- --- --- .... -- - - --_.- -- - - -- - - - - - -- - --
16
-- _.- -- -- _.- - - _.- --- - - - - -- - - --,.- -_.- - - - - --- --- -- - - - - --- - - - - - - - - - - - - - -- - - --
17
- - -- -'- -_.....- -_..:. - _.- -_.- - - - _.- _.- _.- --- _.- - - -'.- - - - - _._.- --- - - - - --- - - - - - - - - - - _.- --
18 ••• acabar con las dos últimas libertades restringidas que que

daban al pueblo: el derecho de reuni6n y la libertad de la pren

sa, cerrando imprentas ••• Supresi6n de todas las libertades.

---~-------------,---_.__._-----~._--------'-----------------------------
19
-- _... _.- -- - - -- _. -'- - -- .. - - - --- - - - -- - - _.- - --- ---- ---- - - - ... - - -- - - ... -- - -- ------
20

-_._---_._-----_._-------_._--------------------------------------------
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ANEXO W del CAPITULO VIII

Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial.: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores.Jorge W. Landenberger y Francisco M. Cante

Buenos Aires,. 1890

"13 de a.bril de 1890. El meeting de ayer" (El Nacional del

14 de abril de 1890. Firma el artícul.o: "Espa r-t.a c o " )

Páginas 103/4

-------.~------~-_._~_._-----~-----------------------~-----------------

1

_. - _.- _.- .. --_.- - - _.- ----_.- _.- --_. ----- --- - -.- _... - --- ..,. --.. ---- ... -- --- --- - --- - - - ..

2
- - - _._ - _._ - - _._ - - _.__....... - - - '-:-'__-1_.- .. . ..~ - - - - _. - ... - - - - - ..- - - - - - - - - - - - - - - - -

-_.- ...... ---- ... - -----; --- -._...... ~ --.... - -... _. - - - - -. _. - ...... - - -- ...... - --:- ... - -... - -- - - - - - - - -- - - -
4

--.-'-"'" _.._._._.- -'- _._ _ ----- -_ ~ -_.- - _.- - - - -_._ ~ - --------- - -- -- - - ----
5

- ...-:-.-" ...--_..- - -_.- ..... _....... _... - -,,_ .. - -~- -- -.- _.- ----- _....--- - - - - - ---- - - - - - - - - _._-
6 ••• 8e han creado banco~ oficiales garantidos. con la riqueza.pó

blica, para el uso exclusivo de los que enajenaban su voluntad

y sus opiniones incondicionalmente. Las cajas de los bancos han

sido literalmente ~aciadas en manos de los favoritos, que han

derrochado en lujos. escandalosos y en especulaciones ins~nsatas,

el dinero obtenido con tan poco trabajo

----------------------------------------------------------_._~-------

7

-_._--_._---_._----------~~---.--.---------_._----------------------------

8
~_._- --- --- -"_.- -- _.- _.--:- - - _.- ------ -_..-.- ---_._- -- -----~ --- -- -.-- - - -- - _.- - -- _.- --

9 Se creía omnipotente (e¡ presidente de la repóblica) después que

había sido consagrado PQ~ los gobernadores de provincias, jefe'

único del partido aduefiado del poder •••

-~_._-~-------------------------~--------------------------------_._--

10

------------~-------------------------------~-----------------------

11
... --- _... --- -_._.- - -- ---_... - - --_.- - - - - - - --- - ---- --~._ .. --- - - - -- - - - - - - - - - -- - - --
12 ••• el crédito exterior se ha deprimido hasta el extremo de ins

pirar .serios temores a los prestamistas que confiaron en nues-

tra potencia productiva

---~------------------------------------~---------------------------
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-----~------_._------~--~-~_._----------------~----~--- - - - - - - - - - - - - - - -

13

------7-------~--------------------------------------- - - - - - - - - - - - - - -

14 ••• se ha suprimido la autonomía de. las provincias •••

- _.... _....... - - - - - - - - ... _.-- - - - ---- - - ....- - - - - - - ~ -- -,- .... _.- ..... ---------- - --- - - - - - - ---
15 ••• hemos sido ~espojados del voto en las asambleas electorales

...
, .

---------------------~~------------------~_._~-------- - - - - - - - - - - - - - - -

16

17

18
.J

••• se ha pretendido ahogar las manifestaciones aisladas de la
. o,

opJ.nJ.on

...... _.- ~ - --- - - -- - - - _.- ...... _.- _._.- - - - - - - - - - - - - - _.- ... - - - - - ... - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - --
19
_____ ....... ..... __ ... ·_·_1_'" _._'.. ~. . ._ _ .. ~ _ ..... tea _ ... ...... - - _ - - _ .. - - ... -

20

----~~.__._--'---~---~------_._-_.~----------~----~--- -. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

~ditores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890.

Conferencia política en el Teatro Onrubia pronunciada por el

sefior Joaquín Cast~llanos. el 13 de mayo de 1890

Página.s 116/20 .

-_._-----------_._---~-------------------------------- - - - - - - - - - - - - - - - - -

1

- - - - - - - --- - --- -..- -._.--- -- -- ------ - -- - - - - - - - ---- ----.. - ..- - -- - - - - - - ---- - --
2

I- - - - ---- - --- - - -.- -. - _.- - - - - - - -- - - -. _.- - - - - - - - - - - - - ... -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - ---
3

- - - - - - - --- ~ _.- - ~ - - - -'- - - - - ~-- - _.- - - - _.- - - _.- -- - _.- _.- -=- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

4
- -~- _.- - - - ~.- - - - -'.- - _._.- - - ~.- - - - - - - -- - - - - - - ~ - -.- - - ------ - - -- - - - - - - - - -- ----

5

----------------_._-~_._._----~--_._--------------.--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

6
-- -- --- -- -- --- - -- _.- -:- - ~ - --- -- -- -- --.- -'.-_._'-'--'-.'-,--'- -- -_.- -- -- _.- --'-- _._.- ---

7' Los fraudes., las v enaLá dade s vy los abusos' no me sorprenden, •••

Entre nosotros se estimulan y se premian delitos que en otra 

parte harían que sus perpetradores llevaran remachado al pie un

grillete de presidiario. El rasgo que mejor caracteriza el bizan

tinismo que nos domina y la descomposición que nos invade, es

que los actos más indecorosos, los atentados m~s torpes a las

leyes' y a la moral p6blica, no sólo se consienten, sino que se

aplauden; no sólo se aplauden, . sino que. cconsti tuyen cartas de

recomendación para el partido y pasaportes de ingresos para los

puestos públicos

- - - - -- - - - - - _.- - --- - - - -- - -- - - _.- - - - - - - - - --- - - --- -- ----- - -- - - - - -- - - - - ---
. /

8 ••• la situación presente no es solo de crisis económica, sino

de crisis social; la cuestión financiera no es más que uno de

los accidentes que la complican y la agravan

-_._--------------------------------~------------------ - - - - - - - - - - - - - -

9 El presidente de la República ejerce de hecho toda la suma del

poder público; tiene en sus manos las riendas del poder munici

pal, .lallave de los bancos, las tutelas de los Gobiernos de pro

vincia, la voz y el voto de los miembros del congreso, y hasta

maneja resortes del poder judicial; desempeña además lo que se

llama la jefatura del partido dominante, partido cuyos miembros

son entidades pasivas que no deliberan, ni resuelven nada; no

ejercitan funciones públicas y se han acostumbrado a mendigar
al jefe como un favor las posiciones que debieran alcanzar en
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el comicio como un derecho. El presidente ejerce de hecho las

facultades extraordinarias a .que se refiere la Constituci6n

--_.- - - _.- - - - - - - -- - - --- ---- _.- .. --_.- -- - -..,--_... -- - - - ...... _.... -- _.- - _.- - - - _.. - - _..

la
_._ ......--- -- _...... ----_.. _._ ...... -:- - _._._ ..~.- - - - - - - _._.- - --_.- -- _....- - - - - - -_.... - - - _...

11

-_._---------_._----_._-----~--------_.~---------------------------~-

12
_._._ .... - - -_.... - - - ........ - -- _._.- _.- ...... _.. _._ ...... - ..- --- - -----_.. - _....- ...._.. _.- - - .... -- --
13
-----,--------_._._"_.__._-----------~----------~----- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

14
_._..... _._ .. .. __ ._- ._..·_·_.1IiIt _.... - .. - .. - - - - - - - _ .. -.,.. _.- - - _.- _.- .. - - - - - .. - .. - - - .. - - - - - .. -

_._._ ..-_...._.. - - - _.- -_...... - _.- .. _...... _.- _..... - _._-,"" - ---~.., - - -_...._.- _.. - - - -_.. _.._.. _..- --
16
.... ---- - - -- - .,..- - -_.- - -'-'-'~ -- --'.- ----'.. - - _..-- - ----,-- - - -- - - -- --- - - - - - - - - - --_.-
17
-_.- --- -- - - - - - _._._.- - _.- _._ ..... - - - _.- - _.- - --_.- _.- _.- ---- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - ----
18 Y estas facultades extraordinarias~•• se las ~han entregado al

jefe del poder ejecutivo por la renuncia t~cita que han hecho

otras ramas del poder público de sus atribuciones y prerrogati-

vas

- - _._ ..--- -- - --.- - -. -- -- .... - -- - ..,..- - - - - -- - - - _.- - - - _.- - - --- - - - - -- -- - - - - - - - - -- --
19
----------------------_.__._._---------_._----~------- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

20
----------_._------------_._--_._--------------------------------------
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Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, organizaci~n y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890

Conferencia política en el Teatro Onrubia pronunciada por el

sefior Adolfo Mujica el 20 de junio de 1890'

páginas 124/8

- - - - _,_ - - - - _._ - - _._ - - - _._ - - - - - - - - - - - - _._ - - - - - - - - - - - - - - - - _0_.- _
1 Y este papel (papel moneda legal o clandestino) repartido, entre

unos cuantos favoritos, muy dados a las especulaciones bursáti

les, e introducido luego en la circulación •• ~ ha contribuido e

normemente a esa vida artificial, a esa fiebre del progreso pre

cursora del decaimiento de la crisis, a esa hinchazón en los ne

gocios, a esa extraordinaria e injustificada elevación en cier

tos precios ••,.

2 ••• el cr~dito del paísr,ya agobiado bajo el peso de una deuda

enorme, ha sido vergonzosamente restringido~••

3
-- -- --- - -- - - - - -'-.- - ------ ---_.- - - -. ---.- ------ -- -- -- _.- - - - - - - --- - - - - - - - - -

4
- - - - - --- - - - - - --.- - - - - --_.- - _.- - - - - --- - _.- - -:",,'- - ----. - - - - - - - - -- - - - - - - - - --- - -

5 ••. hace pocos días un ministro del Ejecutivo confesaba en el

Congreso, donde se reunen los que debían ser' representantes del

pueblo, que para salvar a las ,dos instituciones bancarias que

mejor reflejan el estado de nuestros intereses ec6nómicos, ha

sido necesario recurrir a una medida violenta: a la EMISION'CLAN

DESTINA

- - _.- - -- - - - - - - _.- -_.- - - _.- - _.- - - - - - - - - - - -- ---- - - --- - --- - - - - ~ - - - -'- - - - - - -- -
6 ••• Los Bancos oficiales han 'dejado de ser instituciones de cr~

dito destinadas a favorecer el desarrollo de las industrias,

para transformarse en casas de favorit~smo politico convirti~n

dose al fin, apremiados por sus propios excesos, en grandes fá

bricas de papel, legal o clandestino

----------------------------------------~-------------- - - - - - - - - - - - - -

7

--------------------------------------------------------------------
8

--------------------------------------------------------------------



- 826 -

1 ANEXO Y del CAPITULO VIII - 2/2

--'- - -- _.- _.- - - - - - - - - _.- - - --- - -- - --- -- - - - - - --... -----'- -- -- - _... - - - -- - - - - - - --
9 ••• grandes fortunas levantadas como por encanto al pasar p6r

los puestos p6hlicos

••• garantías de un lado; concesiones por otro, irregularidades

administrativas (término general que encubre cosas muy variadas)

en todas partes •••

---.--~- - --.- --- --- - -- - - - ~ - - - .....~ - - ... - - ---- - ---'-.-'-.-.- -'-'-,- -,- -.-- - - - -:-- -. - - - - ---
10
.._..- .. _._.- - --_.- .....- _._._.- -;.~- _.- -.-'-'-'--.-'- -_.- -"-.- - - -- _.- - -_.- - -.~- - _.- - - - - -.'- --_.- _.- - _.- --'-
11 '••• li.b.eralidade·s vergonzosas que caracterizan a la actual admi

nistraci6n como la m~s despilfarradora que ha tenido la rep6bli-

ca •••
• • • las. a.rcas del tesoro nacional han q.uedado exhaustas •••

- - -- - ---- - - -'-. - - - _.- _._ ... - _.- - ~ -.- -.~ - ~~~--:-. --,- _.- _.- ~ --- _.... ---- --_...... - - - - - - - -- - --
12
--- _.- _.- _._.- - - _.. - -.-'" ~.- - - ~ -.,-"-...---.,, -- --"'.- - ..-'-.- _.- -.-:-:.-'- .... -.- -- _... - ---.-" -.- - - - - - - _..

13
- ..- --_.- --- _._.- -- - ... ~ -'.- _...... -- -'-,'-'- - _._.- -.--- - ----"-'-.--_.... - - - _.- -_. - - - - - - - - - - - - - -

. __._. . .. -o: _.- - _.~- -.- -----'.-,'.-- - _._.-:-.- - _._._.-'-.-.-'--'- -.- - - - - - - - - -.- - -- -- - - -- ---

15
__ .. ~~_' ._.-:-. __ ._.._'__• ~ ... ...._._...._. __ .-_~_~__._........ ..,.. _. .: __ :-:- __ ..c- .. - - - - - - --

16
___ , __ ._.__ . '_:_'~'.__ '_.'_ ._.. __ e&1_'__ '-' ~__-'~.- --.-'- - _ '. -.-:'~'-'~- - - _._._.- - _ ..... - - _.- - - _ .. - - - - - - - - -

17
---.---- - _.- -.-- _.__.- -,- -.., - --- _._,- _.- - - - - -'- --_.- ---_.- -- ------ - - -- - _.- ---:- -..;. --

18
__._1_. . .-- - - _. _....... - - - ,_._._.- - -._,- -;-- - - -=:-.- - - - .,. -- - ..._.~ - -, - -.'- - - - - - - - - - - - - - - - - -

19
_.._.- _._.- --- - ---:-.-.--- -- .,..__ • -_.- _._- -'-: -._._.-.,_.- - ~ ---'~'--.- -- -_.- ---.-- - - ---- - - - - - - ----
20
--- - - -- -.- _.- --- - -.- -- - - - -- -'-.- - -. - - --- -.- - -'---~ -,-- ---.- -.- - -- - - - - - - - - - - - -.-- - --
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Número

de

Orden

"La Unión cívi ca. Su ori gen, organi zación .Y tendencias"

Publicación oficial:;l889 -1* ~e'se~tiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y·Francisco M. Conte

Buenos Aires, 1890

Conferencia política en el Teatro Onrubia pronunciada por

el señor Jo~é S. Arévalo el 20 de junio de 1890

Página 128

--- ---,- ~._'-'~.-~ - _•. ------.--- ----,-.- -.-.-.--- _._,~._- ---- ... - -- -- - - -- - - - - -- -- - -- .... ---
1

... - - -_..--_.- _._.- _.- _.- - -~.- ~ _.- _._.- - ---- _.- - - _.~ - - - - - ----;". - - - - - - - - - -.- _.- --- - - --
2

_. __a'!- _. -;- __ . ' __• ,_. . __ ~ . . _

3
- - -, _.- -- -- - - - - - - - _.- - - -- - - - _.- ---- -- _. _. - -',- - - - -,'- -- ~.---- - - - -- - --- - --- - - - - -
__._.__._._. • t_," ."'!"". .'_'" ..... ~._._ .... _. __._.- _ ...__ . . .. _

5--,- - .. ---- - _.__._.- _.- -'-.-- -- ---- -- _.- -_.__._._._- ---_._- ------ _..- -- _._,- - -- ---- --.-
6

----------'-_._.__._---------_._---_._--_.__.~~-----.-_._._~------_._----------;-
7

-_._-------------_._._-----_.~--_._-~~-~.~.~----~--_.-----------------------

8
-- - -: ... -_._.- - -'.- - _.- _..-- -~_.-.- -.--- - ---~_.- _.- - - _._._._..- -._'-'-'" --_._.- _.~ -_.- --- - _.- - - -- --

9-_.- - - _.- _.- _.- - - _.._.- _._.- - - -,'- ~ _.- - ....-_.- _.- - - - _._.....-- -_._-- - .. --- - - - -_.- - - - - - - - - - ---
10
... - _... - ... - --- ... -.- -.-~- - ---.-.- ~ _.- ... _.~._.- _._._~_.- ---~_.- -'''~.-''''- -_._.- -_.- - - -.- - - - - --- - - - ---
11

12
- - _.- - _.- -- --- --- - -_.- - _._.- - ... _. _.- -- - -. ---- _._.- -_._,-.,-.,_._.- -_.- _.- _.- -- - - - - - - - - -----
13
_..- -- -- -- - - -- -- -:- -- _._ .....- --'-'-'- - -~._- - _._- -- -- _"o_'- _.'__'_' .__._'__ -_._ ~ - _;.. ._._
14
- -.-'- _... - -- - _.- - _._._.- _.- _.- -- -:.- _.- - _._.- - - ~ -.-- -.'-.- -_.- _.- -_._.- - - - - -- -- -- - _.. ---- --
15 El sufragio. ha sido la conq~ista de la libertad pol{tica que ha

hecho de la república el gobierno del pue.bl o

---------------~--_._----_._---_._-----------------_.-------------------

16
-----------------------_._------------_._--_._-------------------------
17
----------_._--------------------------------------------------------
18 No existen pueblos libres cuando los ciudadanos. olvidan sus de

beres cívicos, abandonando sus derechos inalienables de hombres,

••• La libertad es. la aptitud para querer el bien y, por tanto, .

para buscar con. la felicidad propia la felicidad común. Y el hom

bre que" se esclaviza voluntariamente, para seguir órdenes ema

nadas de sabios o de neurópatas ••.• destruye 'su personalidad y

conspira contra todos: se hace máquina ••• De ahí la necesidad

del control, que en la política es la lucha del partido.

- - - - - ~ .. - -'-- _._.-.- - - -,-p- - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
19
--------------------------------------------------------------------
20
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Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Conte

Buenos Aires, 1890

Meeting en La Plata del 24'de mayo de 1890. discurso del

Dr~ Enrique S, P~rez en.~alidad de delegado del Comit~ Cen

tral de la Uni6ri Cívica de la~uventud
~

Páginas 158/60
- - - .. _._.- - - - - _.- ---- - - -_.- - ----- - - _.- -- _.- -- - --- -'-.:- -::- -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

1
-----_.- -'- - - ----_._.- -_._- --_._-- -_._- -- -- _.- -_._- _.- -- ---- -- -- ---- -- -- - - ----

2
-_._---_._---.-._---_._----_._._---_._-------------------_._--~--------------

3-- ---_._- - -._- - _.__ ._- ~_ ...--_._.- ------_.- -- -_._'- --_.- -- _.- -- - - -- -- -- ---- ------

5

6

7
------_._--------~----~._._~-----'--_._-_._--_._----~-------------------------

8,

9

10

11
- _._.- ------ - - _.- -'-'-.- -,- -- ---_._- --_._._.- -- -- -_._.- - _._- -------- - - -- -- -- - - ----
12
-- ------ -_.- - _.- -- _._._.- _._.- -_.- _._._- -- _.- -.-._- -'.- -- ~- -- -- --.-'- -_.__._--- -- -~ -'---
13
-- ---- -- -_.- - _.- --_.- ---.--'-- _._~-- - _.- - - - - - _._,_.-.: ~.- - ...-.-- -- -'-'--.-'- ------ ---- ----
14-_.- _.- _._..- - - _.- _.- -'-.- - -_.- -,-~- _.- - - - _.- _.- _.- - - -'- - -- - - _.- ~.- - - -- - - - - _._.- - - -_.- - _._-
15 ••• la base del sistema demo.crático, la, soberanía del pueblo ej er

citándose en la libr~ designación de sus representantes, es al

go que nosotros los de "la nueva generaci6n s610 conoce~os por

la tradici6n, pu~s desde que estamos en condiciones de ejercitar

nuestros derechos políticos, viv.en encaramados en-.eL poder un

núcleo de personalidades que se imaginan con la facultad de go

bernarnos por derecho de conquista y para provecho de sus patri

monios, y cuyo jefe nos entrega no sin pudor cada seis afios al

elegido de sus simpatías, como se cede una cosa sobre la que

se tiene derecho absoluto de propiedad.

-------_._--_._,----------------_._----------._--------------------------
16
-_._-------_._-----~-----------------~-----------------------_._-------

17
- _... - - --- - - - _.- - - - - --- ~ ----.---- - - - - - - - - - _.- -.-.- - - - - - -.-- - - - _.- - - - - - - -.-- --
18
-------------------------------------------------------------------~

19----_._------_._----.-._._-----------------------------------------------
20
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Número

de

Orden

liLa Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landeriberger y Francisco M. Conte

Buenos Aires, 1890

Meeting en La Plata del 24 de mayo de 1890. Discurso del se

fior~. Belin Sarmiento

Páginas 160/3

------_._------------_._-------------_._---_._-----_.--------------------
1

-----------_._-_._._------~.~---_._------------_.__._.----------------------
2 Existe acaS0 en los negocio~ humanos una verdad absoluta?

Existe acaso un hombre infalible?

No es admis~ble, pues, que una nación dicte sus leyes que com

prometen la riq~eza pública, que comprometen el porvenir de sus
I .

hijos, que deciden no solo de ~a ~stabilidad presente y futura,

. sino tambi.én del patrimonio deglcfrias que nos han legado nues

tros an t epa sa.dos; y esto sin tomar al parecer de todas las ten

denciasy de. todos los partidos e.n que se divide la opinión

--------~.-----_._._----_._-----------------_._------~-------------._--_._-

3

4

5

6

7

8

9

la
- - -- - - - - - - - - _.- _.- - - -- --- - - - _.- -- - - - - - - _.- -,- - - - - -- - - - - _.- _.- - - _.- - - - - - - - - --
11

--_._--------------------_._------.------------------------------------
12
- -.- _.- -- - - - - - - - - - - - - - - ... --- - - - - - -_.... - - _._. - - - _.- _._._'- --- - - - - - - - - -- - -- - - - - --
13
--------------------------~---_._-------------------------------------

14
--_._------_.__._----_._--------_._--------~----------._------'-------------
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--------~._._-------_._----~------.-----_._--_._-----~--------------------

15 Tenemos en verdad, el gobierno repres~ntativo, pero en el •••

no est' representada sino una sola op~ni6n, la del jefe del

partido imperante. Es ~ste un gobierno representativo? No.pues!
---_._ - _'_ - _._ -- _._0- . --:- _. . . ._. . .__. _
16
- - ------_.- - - _._.- - - - - _.- _.- - - - - - - - - -'- - - _.- _.- _. _.- - - - - --- - - - - - - - - _.- - - - - - - ---
17
-- - _.__ - -_. ._.__._._ -1-'- . ._. .__.__._. .__,' . _

'18 sí! una naci6n debe ser libre! ••.• la naci6n Argentina es una na-
. ,

Clan libre? Estoy profundamente convencido de que nuestra pa-

tria en·el momento presente, no es una naci6n libre ••• Se entien

de por naci6n libre, una naei6n que sea libre de gobernarse a

sí misma segán.. su voluntad soberana •.~. LGS gobiernos en tiempos

de San Pablo cargaban espada~.~~ con la misi6n de ~obernar bien,

pero no dice que tuviero.n el deber ni la costumbre' de probar q ur

gobernaban bien. Los gobiernos modernos, de cualquier manera qU(

. obren, deben dar La.s ra.zones de su c.onducta, razones capaces de

convencer a la mayoría de los espíritus y llevarlós así a se

guir de un comán acuerdo una línea de conducta que es muchas ve

ces bueria , aunqu.e no s.í empr-e lo sea; pero aún cuando no es bue

na, tiene e.n si misma ccmo co.rregir sus propi.os errores, antes

qu e. ~t0men ..·propor..c.ion.e.s- in:.tolerable.s;. Lo.s gobiernos modernos no

sÓlo disponen de la.fuerza, sino que también son gobiernos de

persuasi6n y de discusi6n; y la forma- universal adoptada para

hacer práctica esta necesidad de la discusi6n, es la forma re

presentativa

----~---------------------------------------------------------------

19 ••• magistrado electo por 6 años ••• tiene que estar sometido al

control permanente de la opini6n~'y sus resoluciones deben ser

maduradas al calor del debate, porque si no el pueblo no har-fa

cada 6 años la designaci6n de un mandatario sino de un dict~dor

y por real e inmensa que fuera la mayoría expresada, el pueblo

no haría cada 6 años una elecci6n, sino una abdicaci6n

--------------------------------------------------------------------
20

--------------------------------------------------------------------
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Número

de

Orden

"La Uni6n Cívica. Su origen, organización y tendencias ff

Publicaci6n oficial: 1889 ~l* ~e septiembre- 1890

Editores,Jorge'W. Landenber~er y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890

"El Argentino", órgano de la Uni6n Cívica, apareció el l~*'

de julio y circuló hasta el 25 del mismo mes

Editorial del primer número: "Al entrar en combate"

Páginas 175/6

--------------------------------------------------------------------
1

2

3

4

5 .'--------------------------------------------------------------------
6

8 ••• el malestar social, •••

••• han conmovido a las masas •••

9

10

11 ••• el desorden económico •••

12 ••• y los esc~ndalos que lo averg~enzan ante el e~tranjero

13

14

15

16 ••• los atentados q~e deprimen al país en el interior

-------------------------~--------------------------------------_~_-

17
-----------------------------~------------------------ - - - - - - - - - - - - - -

18
--------------------------------------------------------------------
19
-------------------------~----------------------------- - - - - - - - - - - - - -

20
--------------------------------------------------------------------
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Roberto Etchepareborda

"La RevoLu c í ón Argentina del 90 11

Editorial Universitaria de Buenos Aires (EUDEBA)

Buenos Aires, 1966

--------------------------~--------_._----------------- - - - - - - - - - - - - - -
.1
--------------------------------------------------------------------

2 El créditq se encarece ••• ha hay dinero para el comercio y la

industria ••• (pág. 18)

-----------------------------------------~------------- - - - - - - - - - - - - -

3 El crédito se encarece, por la demanda de 'capitales para el jue

go, no hay dinero para el comercio y la industria, todo el 'dine

ro, todos los capitales de la República son atraidos por la vo

rágine de la Bolsa (Citando el mensaje del propio Primer Manda

tario que -dice- .ataca el desastre especulativo.)(P~g•. 18)

Luego, se paraliza la especulaci6n en tierras y titulas, por

falta de compr~dores' los valores se derrumban. (pág. 21)

--------------------------------------------------------------------
4.

---------------_._-------------_._------------------------------------
5 ••• sistema de papel moneda inconvertible y con una politica li

beral·del crédito, .en una etapa en que una elevada proporci6n

de sus obligaciones eran pagaderas en oro o en moneda con ese

respaldo. (pág. 21)

------------------------------------------,--------------------------
6

--------------------------------------------------------------------
7

8 En'1888 se acrecienta la agitación social, con las primeras huel

gas provocadas por la depreciación de los salarios, que sufren

un desmedro notable. Da cifras del "valor real del salario" to-

madas ·de Juan Alvarez que, a su vez, cita a William W. J3uchanan:
..

Años Peso papel Peso oro

1886 2,80 2,00

1890 3.45 1,34

(pág. 17/8)

Se paraliza la construcci6n y menudean las huelgas de albañiles

y carpinteros. (pág. 21)

9

-~---------------------------------------------------- - - - - - - - - - - - - - -

10

---------------~--------------------------------------- - - - - - - - - - - - - -
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-----------------------------_._-------------------------------------
11 El· gobierno se encuentra escaso de fondos. El presupuesto ha -

subido de 41 millones de o$s en 1886 a 77,5 millones de o$s en

1890: un aumento del 77%. En el mismo período se habían gastado

. 118 .millones de o$s en leyes especiales. (pág. 21)

-------------_._-----------------~--------------------- - - - - - - - - - - - - - -

12 El servicio de la deuda alcanzaba la cifra fabulo~a para l~ ~

poca de 36 millones de o Ss, La si tuaci6n llevaría al gobierno

a tentar oficiosamente un pr-é s t amo en p La t a y una ".alianza m-e

tálica" con los EEUU. (.pag •. 21)

13

---.-------------------------------~-'------_._-~----- - - - - - - - - - - - - - - - - - -<

14

-------------------------~--------------------.-------- - - - - - - - - - - - - - -

15
--------"----------------------------------------------------------.--
16

17

----------~-------------------------------------------- - - - - - - - - - - - - -

18

19

------------------------------------_._-------~~------ - - - - - - - - - - - - - - -

20

--------------------~-----------------------------------------------~
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ANEXO EE del CAPITULO VIII

Número

de

Orden

Roberto Etchepareborda

"Tres Revoluciones: 1890 - 1893 - 1905"

EditQrial Pleamar, Buenos Aires, 1968

-------------------------~~---------------------------- - - - - - - - - - - - - -
1
------------------------------------------------------ - - ~ - - - - - - - - - - -

2
-----------------------------_._-------------------------------------

3 Sostiene que Barreiro, José P. demuestra como los parlamentarios

de la presidencia de Juárez Ceiman fueron entregando poco a po

co todo el territorio nacional a las concesiones, en uLas cau

sas determinantes de la revolución del 90 ft , Cursos y Conferen

cias, Vol. XVI, Afio IX, Oct. - Nov. de 1940, p~g. 200

4
-_._---------------------~---------------------------- - - - - - - - - - - - - - - -

5
------------------------~----------------_._---------- - - - - - - - - - - - - - - -

6

7
-_._-----------~---------~---------------------------- - - - - - - - - - - - - - - -

8

9

10

011

-----------------------------~------------------------ - - - - - - - - - - - - _ .-• o

12

13
-----~-----------------------------------------------------------~--

14
------------------_._-------------------------------------------------
15

16
---------------------------------~--------------------- - - - - - - - - - - - - -

17

18
----------------------------------------------------------------.----
19
----------------------------------------------------------------_._--
20
--------------------------------------------------------------------
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ANEXO FF del CAPITULO VIII

Número

de

Orden

Horaci? Zorraquin-Bec6, Enrique Ruiz Guifiaz6, Martin Ab~g

Cobb" y Adolfo A. Vicchi

"Cuatro Revoluciones Argentinas: 1890 - 1930 - 1943 - 1955"

Ediciones del Club Nicolás Avellaneda

Buenos Aires, 1960

Horacio Zorraquín Becú - La Revolución del 90
-----------------------------~---_._------------------- - - - - - - - - - - - - - -

1
-----------------------~--------_._--------~-~-------- - - - - - - - - - - - - - - -

2
------_._------------------------------------------------------------

3 La mayoria de los titulos se transforma en tiras de papel y co

menzaron las ejecuciones, y se vieron amenazadas las fortunas

frescas y comenzaron a cundir la desolación y el desconcierto.

pág. 27

------------------_._-------------------------------------------------
4

--------------------------------------------------------------------
5

----------------_._----------~------------------------ - - - - - - - - - - - - - - -

6 Mientras tanto ••• el oro subia ••• pág. 26

. - - - - - - - -- - - - - - _.- - - - - ---- - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.-
7 ••• Sarmiento, que tradujo, sarcástico, paz y administraci6n por

remingtons y empréstitos ••• pág. 22

8 ••• 10 s grin g~-s de·· ~~uí y del ot ro 1 ado del mar s e a s u s t a ron. El

barco hacia ~gua. En 1891 entraron 32.500~ in~igrantes ~trasados

de noticias, pero salieron a escape 75.000 que sabian a _que ate-

nerse. pág. 27

----------------------------------~-------.------------ - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------------------------_._-------------------
9 Mientras tanto ••• los escándalos se mul tiplicaban,-- la inmorali-

dad cundia, pero tambi~n en torno a Juárez se apretaba el cerco

de la lisonja y crecían, cun~ían y se multiplicaban el lujo, lo~

apetitos, el desenfreno, la ~ohorte de los sin escrúpulo y de

los audaces. pág. 26

-------------------------_._-----------------------------------------
10
--------------------------------------------------------------------
11
-------------------------~---------_._----------------- - - - - - - - - - - - - - -
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--------------------------------------------------------------------
12 No podían pagarse los intereses de la deuda externa. Pág.27

--------------------------------------------------------------------
13

--------------------------------------------------------------------
1·4

-_._--------------------_._-------------------------------------------
15

------------------------------------------------_._------------------
·16

-----------------------------------,-,--------------------------------
17

-------------_._----_._-----------------------------------------------
18

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - _.- - - -- - - - - - - - - -_. - -- _.- - -- - - - --- - - - - - - - -
19

----------------------------~------------------~---~-- - - - - - - - - - - - - - -
20

-----~-~----------------_._--------_._._-------------- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ANEXO GG del CAPITULO VIII

Número

de

Orden

No~ Jitrik

"La revolución del 90"

Colección de La Historia Popular. Vida y milagros de nues
tro pueblo

Centro· Editor de Am~r~ca Latina

Buenos Aires, 1970

---_._-----_._---------------------------------------------------------
1

--~----_._-------------------------------------------- - - - - - - - - - - - - - - -

2

--"----------'---------------------------------------- - ~ - - - - - - - - - - - - - -

3 ••• se desarrolla una especulación desenfrenada, quiebra la Bol-

sa de Comercio y cientos de poseedores de acciones quedan arrui
nados pág. 20

--------------------------------------------------------------------
4

--'--------------------------------------------------~ - - - - - - - - - - - - - - -

5 ••• la moneda. se desvaloriza, ••• P~g. 20

--------~-------------------------------~----~--------- - - - - - - - - - - - - -

6

-------------------------------_._-----------------------------------
7

-----------_._-------------------------------------------------------
8 Dentro del esquema productivo del 80 se ha favorecido la inmi

gración. En el sueño de Sarmiento y Alberdi los inmigrantes de

bian aportar ;a civilización europea por medio de sus cuerpos

y por ese solo hecho la Argentina pasaria a sex un pa{B europeo;

el hecho es que esta ~ransformaci6n no se hace, pero en cambio

empiezan a presentarse toda clase de problemas: los extranjeros

no·van al campo, sino que se hacinan en l~s ciudades, con sus

costumbres y sus jergas alteran el pulso tradicional de las ciu

dades, aparecen delitos nuevos -y enfermedades sociales, aparecen

ideas novedosas que no figuraban en la imagen que de Europa se

haci~n los gobernantes liberales ••• Esta presencia de los extran~

jeras es puesta en tensión durante la crisis y de esa tensión

surge el primer movimiento obrero combativo, se declaran las

primeras huelgas y, finalmente, la organización politica de los

trabajadores, el llamado Partido Socialista. pág. 21

--------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------
9 ••• heredero de Roca pero menos h~bil que~l, Ju~rez Celman lle

va a cabo una gestión casi despótica -funda el "Unicato" o sea, .

el ejercicio de un control casi absoluto sobre las decisiones

de gobernadores y diputados-que provoca el desal~ento y la opo

sición ••.•. de la revolución sale una nueva fuerza política, el

Radicalismo, uno de cuyos líderes, Hipólito Yrigoyen, cubrir~

con su figura ~uchos afios' de la vida política del país. P~g.20/1

--------------------------------~---------------------- - - - - - - - - - - - - -

la

--------------------------------------------------------------------
11

---------------------------~--------------------------- - - - - - - - - - - - - -

12

--------------------------------------------------------------------
13
-------------------_._-----------------------------------------------

14
---------------------------------------------------------------------

15
--------------------------------------------------------------------
16

--------------------------------------------------------------------
17

--------------------------------------------------------------------
18

----------------------------------------------'----------------------

19
--------------------_._----------------------------------------------
20

--------------------------------------------------------------------
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ANEXO HH 'del CAPITULO VfII

1.- General.: fi~bre ~del~rogreso.

La rapidez vertiginosa del progreso. (~NEXO B)

Los proyectos m~sfant~stic¿s'parecíanrealizablesa condici6n de·

ser eusc ep b Lb Le a de oo tLza ción en la Bolsa -de Comercio (ANEXO D)

Prosperidad a todas luces enferm~z~.·Greyóse en la rueda de la -

'~ro~~e~idad ina~~bable. Aparente salud econ6mica. El delirio del

progreso hs.b í a llegado 'alext"remo (ANEXO F)

La fiebre del progreso (P~g.-9) (AN~XO G)

Gr-ec i.a í.en't o .d.ei país. La cr-í.s.l s del pr.ogreso. (ANEXO H)

,Crisis de'desarrollo (P~g.22) (ANEXOJ)
.Juárez Celma!1 tuvo Ld eas .extrav:a~antErs·y optimismo exagerado que

conduj o al despilfarro y 'a la e ap e cuLa'cí.ón (ANEXO M)

La Rep6blica fue' mareada oon un falso engrandecimiento matefial.

(ANEXO Ñ.)
Y este papel (pa.pel moneda Le gaL o cLaride s t.Lno.) repart:i..do, entr e

unbs cuantos favoritos~ mUY'd¿dos a las especulaciones ·burs~tiles,

e introduci~-o- l;1;1egoen la c í.r-cuLa c í.ón••• ha cont.ribuí.do enormemen

te a esa vida artif1cial, a 'esa fiebr~ del p~o~reso precursora del

decaimiento de la crisis, a' esa hinchazón " en los n ego c í.os , a esa

extraordinaria -e injustificada elevaci6n en ciertos precios •••

(ANEXO y)
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2.- Abuso del crédito bancario :L público

La expansión excesiva del crédito. Abuso del crédito. (ANEXO B)

Una errada política crediticia terminó por agotar las reservas

bancarias (ANEXO e)

Comercio en bancarrota. (ANEXO E)
Infructuosos proyectos financieros (ANEXO F)
Abuso del crédito bancario' y posterior restricci6n. (ANEXO H)

El comercio 'se a r r-ú.í.na •.• ".:El ahor-r-o de los trabajadores y los de-

. pósitos del camerciQ se han distribuído~~.en ~l círculo de los

fav6~itos del poder qu~ han especulado por millones y han vivido

en el ,fausto ~in revelar el propósito de ~umplir 'jam~s sus obli-

gaciones (ANEXO L)
La especulaci6n se dirigió a las tierras y a los negocios burs'-

tiles, con recursos de.créditos f'cil~s. El gobi~rno a~usó del

crédito ,público (l.) para obtener recursos a fi~, 'de cubrir compro

misos ordinarios, y (2) para ~ontrarrestar l~ .baja del papel ad

quiriendo oro que había alcanzado un apreciable premio sobre el

papel fiduciario (ANEXO M)
••• el crédito del país, ya agobiado bajo el ·pe~o de una deuda enor-

me, ha sido. vergonzosament.e restring.~do••• (ANEXO y)
. .

Existe aca·s~ en los negocios humanos' una verdad absoluta?

Existe acaso un homb~e infalible?
No es admisible, 'pues, 'que una na c í én dicte sus leyes que compro-

meten la riqueza pública, que comprometen el porvenir de sus hijos,

que deci~en no solo de~la estabilidad presente y futura, sino tam

bién del patrimonio' de glorias que nos han Legado nuestros antepa

sados, y esto sin tomar al parecer de todas ¡as tendencias y de

todos los partidos en que se div~de la opinión (ANEXO BB)
El crédito se encareqe ••• no ha~ dinero para el comercio y la in-

dustria ••• (P'g. 18)' (ANEXO DD)
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3.- Especulación. Juego •. Ganancias fáciles.

La especu1ación. Títulos y papeles de créditos excesivos en sus

emisiones sirviendo de pasto a insqciables especulaciones de la

Bolsa. (ANEXO B) .
La especulación alcanzÓ' proporciones,a'som'brosas y determinó la ban-

carrota. Sufrieron p~rdidas de ca~ita~los ·tenedores de titulos y

acciones, los comprad6r~s d~ tierras.y los capitalistas extranje-

ros. (ANEXO C)
Especulación: se estaba viviendo en un palacio levantado sobre las

arenas de las playas (ANEXO D)

.Títulos de crédito sin cotización. Propietarios territoriales con

sus fortunas reducidas a la mitad. (ANEXO E)

Necesidad del juego. Bulliciosa. locura. El dinero se derrochaba

sin control •. Baja impres~onante de la Bolsa. Acciones del Banco

Constructor de La ..Jla tao -descendieron de. $ 235 hasta 160. (ANEXO

F)
En la Bolsa de Comercio las transacciones.habian ascendido a 1.500

millones de pesos por mes. Los titulos cotizados representaban - ..

1.000 millo~~a, de los cuales 400 millones corr~spondía a cédulas

hipotecarias, 180 a acciones y titulosbancar~os y·.el resto a so

ciedades anónimas (pág. "8). Las transaccio~es sobre bienes raíces

que el afio l886habian 'sido de 40 mil16nes ••• alcanzaban en 1889

a 300 millones. Los d í.a r-Lo.s publicaban.:páginas enteras de remates

de tierras: ~sa era la lectura predilecta, casi exclusiva del p6
blico. Se estaba en -eL pun t o imá.xá mo .d e lá curva ascendente inicia

da en 1880 con la conquista del desierto, .la capitalización de

Buenos Aires y el prog~amade Paz y Administración, cumplido por

el Presidente Roca: eri adelante sólo se pod1a detener o declin~r

••• (Páginas 8/9.) (ANEXO G)
Especulación.• ".Desl1!mbramiento de los negocios bursátiles (ANEXO H)

Al comienzo de la cris~s, los tttulos hipotecarios provinciales

(Serie a 8%), que tenían comQ garantía la tierra se desvalorizaron

en un 42% (pá~. 64) (ANEXO 1)
0.1a especulativa en las ventas de tierras acompañada por afluencia

ªe inmigrantes. Actividad' d~Renfrenada en el mercadoburs~til.

(P~g .. 23) (ANEXO ~)

El gobierno pone en venta en Europa. 60.000.000 Has. a $2 la Ha.

PelJegrini opinó ·que 'era una ca Lan í da d , Luego el gobierno vende a

.Adolfo Gr~nbein loOOO.OO~ Has: a $0~40~la Ha. 'y éste le envia a

Juárez de regalo la escritura por 20 manzanas en Bahía Blanca 

(carta de Felipe Jofré). Escándalo. También Juan Temperley logró

una concesión de 500.000 Has. (pág. 118) (ANEXO K)

El país entero está fuera de quicio desde la Capital hasta Jujuy.

Las instituciones libres han desaparecido de todas partes: no hay
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república, no hay sistema federal ••• La vida política se ha conver

tido en industria lucrativa. (ANEXO L)

Estimu16 la especulaci6n en tierras, concesionesy priv¿tizaciones

de servicios públicos, luego de haber tenido varios años de opti

mismo y de grandes ingresos de capitales extranjeros (ANEXO M)

Se foment6la desatinada es~eculaci6n (ANEXO N)

••• Comprarlo y venderlo todo, hasta comprarse y venderse unos a

otros a la luz del día (ANEXO.S)

••• el curso forzoso, que ha reducido la moneda nacional a menos

de un tercio de su valor, disminuyendo el de la. fortuna pública

y prfuvada en m~s de la mitad (ANEXO V)

El crédito se encarece, por la demanda de capitales para el juego;

no hay dinero para. el comercio y la industria, todo el dinero, to

do~ los capitales .de l~ República son atraídos por la vorágine de

la Bolsa (Citando el mensaje del propio Primer Mandatario que -di-

. ce- ataca el desastre e sp e cuLa.t i va. (Pá g , 18) .

Luego, se paraliza la especulaci6n en tierras y títulos, por fal

ta de compradores;. los valores se derrumban. pág. 21 (ANEXO DD)
/

Sostiene que Barreiro, José P. demuestra como .. los paflamentarios

de la presidencia de Juárez Celman fueron entregando poco a poco

todo el terri torio nacional a las conce.siones, en "Las causas de

terminantes de la .revolución del. 90", Cursos y Conferencias, Vol.

XVI, Año IX, Oct~Novo de 1940., pág. 200 (ANEXO EE)

'La mayoría de los ,títulos se trahsforma en tiras de papel y comen

zaron las ejecuciones, y se vieron amenazadas las fortunas. frescas

y comenzaron a c~ndir la desolación y el desconcierto. (pág. 27)

(ANEXO FF)

••• se desarrolla una especulaci6n desenfrenada, quiebra la Bolsa

de Comercio y cientos de poseedores de acciones quedan arruinados .

. (pág.20)

(ANEXO GG)
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4.- Comercio exterior deficitario

Exceso de la importación. Exportación del oro (ANEXO B)

El déficit comercial (ANEXO C)

Los agricultores obligados a vender sus granos al.precio que les

imponen unos cuantos expDr~adores(ANEXO;E)

R.etraimiento de .. .Las t.r-an s.a c cá one s comerciales (ANEXO H)

Los precios del maii, trigo, ,lana de. la. clase y cueros vacunos

secos dismin~yeron.en pesos oro/tonelada. (p~g•.66) (ANEXO 1)

Balance de .comercio pasivo (p~g. 22)

. Precio internacional de las exportaciones. Brecha en la distribu

ci6n del ingreso entre los que reciben papel moneda y los expor

tadores q~e~~ecibian oro, en tanto S?S deudas en pape~ ..se diluian.

Demanda de importaciones de consum0 inelástico (~ág.23) (ANEXO J)

-Nues t r-aa e xpor t.a c Lorre s , por La v baj a de los precios, se' verán muy

~educidas en su monto total. (~ág. 1~1)

No obstante los exportadores no se veían perjudicados ••• cobraban

en pesos oro •.•• pero.,:,~:t:lS costos e staban fijos .en pesos m/n ••• no

tenían inter~~en variar las·coias. (pág. 188) (ANEXO K)
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5.- Emisiones incontroladas: falsas X clandestinaso

Exceso de emisión de papel (ANEXO B)

Las emisiones, el curso forzoso, conversión. Criticó las emisiones

debido a que desvalorizó el papel y provoca la decadencia del co

mercio, la carestia de la vida y el aumento de los impuestos. Se

depreciaron el billete banc~rio (200%) y los fondos p~blicos (150

p)

La emisión clandestina es una falsificación de la moneda y no hay

razón humana que obligue al ·hombre honrado a sancionar la falsifi

cación del sello nacional.

"Ahí andan circulando las emisiones falsas y clandestinas; falsas

porque no representan los valores que la ley impone, clandestinas

porque se han lanzado a la circulación sigilosamente, como se eje

cuta todo deli t.o , Poco importa que el autor de este hecho oprobio-
•

so sea el gobierno mismo a quien se la ha confiado la guarda del se-

llo nacional: la falsificación subsiste y mayor es la vergüenza".

(Versión completa del discurso ~La Uni~n C{vica- (?~g. 85) (ANEXO

E)

Plena orgía emisionista. Emisiones inconve~tibles. Para combatir

el agio correspondía preparar la conversión y no prohibir las ope

raciones dé oro, plata o billetes en la Bolsa. Emisiones clandes-

tinas. (ANEXO F·)

Estallido final de la crisis. Incidente: el 3 de abril de 1890 re

nuncia Marco AvellanBda por negarse é entregar al Banco Nacional

$ 2.000.000 que solicitaba después de $ 18.000~OOO de antigua emi

sión que iban a se~ quemados y volvieron a la circulación. (P~gi-

nas 63/4) (ANEXO G)

Desvalorización gradual de la moneda. (ANEXO H)

Vertiginosa desvalorización de la moneda papel. (pág. 63) (ANEXO

1)
Emisión contínua no controlada (pág. 23) (ANEXO J)

Adulteración de la moneda. Desmonetización del papel. Se han he

cho emisiones clandestinas para que el Banco Nacional pague divi

dendos falsos, porque los especuladores 'oficiales habían acapara-

do las acciones ••• (ANEXO L)

Con las emisiones clandestinas se precipitó la ruina económica del

país ••• Derroche de los dineros bancarios (ANEXO' N)

••• pa~erna-l·---y sabio gobierno que habie-ndo recibido el peso nacio

nal a 91 centavos---oro lo ha depreciado - como a tantas otras cosas-

a 51 centavos oro (ANEXO p)

El billete inconvertible depreciado por los suelos, con grave per

juicio del pueblo consumidor, del comercio y dB todas las indus-

trias (ANEXO Q)
••• se propuso decretar el curso forzoso con efecto retroactivo,
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es ~e~ir~ convirtiend~ las obligaciones de oro a papel a un tipo

arbitrario, y sobre esta base abrir un nuevo período de emisiones

ad-libitum de papel" moneda. Para sostener esta subversi6n del o~

den de los"negoci6s, que era la ruina total de todos los intereses

públicos y privados, se pens!¡ declarar el estado de' sitio durante

la inconversi6n. (ANEXO V)

~ •• h~ce pocos dias un ministro_del Ej~~utivo confesaba en el Con

greso, donde se reunen lDS que debian ser representantes del pue

blo, que para salvar a las dos instituciones bancarias qu~ mejor

retlejaban el estado de. nuestros intereses econ6micos, ha sido ne

cesario recurrir a una medida violenta: a la EMISION CLANDESTINA

(ANEXO y)

Sistema de papel moneda inc~nvertible y con una política liber~l

del cr~dito, en una etapa en que una elevada proporci6n de sus o

bligaciones eran pagaderas en oro o en moneda con ese ~espaldo•

. pág. 21 (ANEXO pD)

.•• la moneda se desvaloriza, ••• (pág. 20) (ANEXO GG)
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6. - Bancos sin res.ervas, en quiebra. Cierre de bancos.

Ley de Bancos Libres. Los Bancos perdieron sus reservas. Pidieron

auxilio al Estado y el Gobierno realiz6 emisiones clandestinas ~

legales. Los Bancos, sin reservas, cerraron. Corta feria bancaria.

Cierre de los bancos oficiales. (ANEXO C)

Se movilizaron los dep6sitos de los bancos Garantidos (74.854.579
0$8) para '0etene.r la depr,ecia.c{;ón. 'd~ ,los. b,illetes quedando en su

Lu ga r s610 documentos. Fue un', e r r o r., Desapareció el oro yendo al

~xterior. C~rcularon $ ~1·5.00b.obD .sin garari~ía·met~lic~. El oro

s~bió de '$ 158 (May 1889) a$ 203 (nic 1889) y a $ 265 (Mzo 1890).
Bancos en quiebra. (ANEXO F)

Alza del precio del oro (ANEXO H)

El oro subía de $ 175 a $ 260 (pág. 65) (ANEXO 1)
pan.ico.Inestábilidad bancaria para afrontar la' situación. (pág.

21). (ANEXO J)

Se alienta la especul.ación bancaria,. sobre todo a través del Ban-

co Hipotecario de la Provincia de Buenos Aires que era m~s pode

roso ·q~e el Banco. Hip6teca~io Naci6nal'y que ~l mismo Banco Nacio-

nal. (ANEXO M)

Con las explotac~ones banca~ias se precipjt6 la ruina econ6mica

del país .:•• El oro se co-tizaba a' p r-e c Lo s eLevadI s Lmos .... pa s and o de

$ 300 en' esos días,-antes .del meeting del 13 de ~bril(A~EXO fl)

El oro a. $ '}OO ,significa la ruina de' las industrias nacionales.

(ANEXO R)

••• des~ilfarr~.e inmoral~dad••• en la gesti6n de los Bancos del

Estado' (ANEXO U)

La crisis seguía arreciando. n.El oro subía .arriba de $ 300 Y la

desconf~anza 'se agravaba •.•• El ministerio se encontró en el v~~ío

y presentó su renuncia colectiva~ declarand~.que no contaba con

el apoyo de La op í n í.ón ..... ' Pr-o dú jo s.e un hecho fenomenal..•• Toda cri-

s í s ministerial. trae apar-e jaó aruna cris.IDs fi·nanc.iera o comercial

o por lo menos una oscilación en-el cfédito del gobierno en el sen

tido de la baja. Entre nosotros suc~dió todo lo contrario. El oro

que había pasado de 300, baj6 veinte puntos. Este hecho no tiene

explicación racional ••• Como se ha dicho, si al mismo tiempo hubie

se renunciado el presidente, el nivel del oro, habría descendido

a su normalidad, aún dentro del curso forzoso y del empapelamien-

t o , •• (ANEXO V)
••• se han creado bancos oficiales garantidos con la riqueza públi-

ca, para el uso exclusivo de los que enajenaban su voluntad y sus

'opiniones incondicionalmente. Las cajas de los bancos han sido

,literalmente vaciadas en manos de los favoritos, que han derrocha

do en lujos escandalosos y e~ especulaciones insensatas, el dine-

ro obtenido con tan poco trab~jo. (ANEXO W)
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••• Los J3.a.ncos oficiales han dejado de ser Ln e tí, tuciones de crédi

tos destinadas. a favorec~r el desarrollo'de ~a~' industrjas, para

tran.sformarsp,. e11 cas a.s de ,favor.i tismc poLft í.cc conví.r-t.ñréndo ee . al

f~n, ~premiados por~sus pr9pios excesos~' en grandes fábricas de

pap~l, legal .0 clande~tino. (ANEXO y)
Mientras. t.ant.o , •.• e.1 or o .aubfa.•.·.:. pág. 26' (ANEXO FF)
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7.~ ~ti~a. Inmoralidad administrativ~

Gobierno carece de autoridad moral. Inmoralidad administrativa.

"~ ••Y no tiene ni a6n In fuerza material de los gobiernos cons

ti tucional.es" ." (Ve r s Lén c omp.Le.t.a del d í,s curso -La Unión cívica

pág. 85) (ANEXO E)·

política económica desastroba. El.gobierno no se detuvo en gastos,

aunque fueran innec~sarios,Acci6npoco seria, siempre imprudente;

sin plan financiero para cimentar la estabilidad económ~ca. (ANE

XO F)

Gobierno.que represen~a la ilegali.dad y la corrupción. o. no hay go

bierno represe.ntativo $" .nohay administración, no "hay moralidad

(ANEXO L)

Fue desordenado en su administtación (ANEXO M)

Cada oficina pábl~ca fu~ un'ptiesto d~ mercado ••• Se confundi6 el

tesoro páblico con el pat~imonio de los administradore.s ••• Corrup

ción adm Ln í.s t.r-atí, va entronizada y el s en s uaLás mo erigido en s í.s t e

ma administrativo. '(ANEXO R)

La moral administrativa de gran námero de reparticiones p~blicas

gime baj o eL peso abr-umad.o.r de terribles acusaciones, sin que de

a.r-r í.ba se -Ln.l.c í.e correcti:vo eficaz. y saludable ,(ANEXO '0)

'La inmoralidad entronizada en t.oda.spa-rtes (ANEXO Q)
. " "

••• pervertirsu adminiatración,.~•• (ANEXO. S)

••'. despilfarro", e Inmoralidad. en la administración púb.l á c a (ANEXO

U)
Los fraudes, las venalidades y los abusos no me sorprenden, •••

Entre nosotros' se estimulan y se premian delitos que en otra par

te h~rían que sus perpetradores llevaran remachado al pie un gri

llete de' presidiario. El rasgo que' mejo r caracteriza el bizantinis

'mo que nos domina y la descomposición que nos~nvade, es' que los

actos más indec~rosos, las atentados más torpes a las leyes y a

la moral pública, 'no sólo. se consienten, sino 'que se aplauden; no

sólo se aplaude~, 's Lno. que' constl t.uy en cart:as 'd~'" recomend~~ión pa

ra el partido y pasaportes de 'ingresos para los puestos p~blicos

(ANEXO X)

••• Sarmiento, que tradujo, sarcástico, paz y administración por

remingtons y empréstitos ••• Pág. 22 (ANEXO FF)
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8. - :So.cial

Millares de familias honradas y laboriosas sin medio de 'atender

a las necesidades de la vida,' cuando hasta hace poco el dinero a

bundaba, aún para los gastos de lujo y placer (ANEXO E)

Los salarios dis~inuyeron en'?u po~er adquisitivo. Tr~nscribe da

tos y an~lisis de M. Buchanan; ministro de EEUU en Buenos Air~s.

sobre el salario de un carpintero. (P~g. 65) (ANEXO 1)

Baja en el nivel de empleo y 'descenso' del salario 'real (p~g. 22)

Salario Oro Precios exporte

1886 100 100 100

1890 125 181

1892 133 239 232

Desde 1886 se advierte alza de precios, pero la única medida ofi

cial fue destinada a aumentar los sueldos de jueces y generales.

(págs'. 11/2) (ANEXOJ)· .

. .Los trabajadores. ·emigr?n. El salario no basta para las primeras

necesidades. SppQr~an la miseria dentro d~l pars. (ANEío L)

••• la mi.seria ele las masas. 'popuLar e e (AN-EXO S)
. I
•• ~la situaci6n'pr~sente no es solo de crisis econ6mica, sino de

crisis social; ·la cuesti6n financiera no es m&s que uno de los ac

cidentes que la complican y la agravan (ANEXO X)

.••• el malestar social, •••

••• han conmovido a las masas ••• (ANEXO ee)
En 1888 se acr~cienta l~ agitac~6n social, con las primeras huel

gas provocadas por ia depreciación de los salarios, que sufren un

desmedro notabl.e. Da cifras del "valor real del salario" tomadas

de Juan Alvarez que, a su vez, cita a William W. Buchanan:

Años

1886

189u

Peso pape]

2,.80

3,45

... P8S0 oro

2,00

1,34 pág. 17/8

Se pªraliza la constru~ci6n y menudean las hu~lgas de albañiJep

y carpinteros. P~g. 21 (ANEXO DD)

~ •• los gringos de aquiydel ot~o lado del mar se asustaron. El bar-

co hacía agua~ En 1891 entraron. 32.5ÓO inmigrantes atrasados de

noticias, pero salieron a escape 75.000 que sabian a que atenerse.

P~g. 27 (AN~XO FF)

Dentro de~ esquema productivo del 80 se ha favorecido la inmigra

ción. En el sueño de Sarmiento y Alberdi los inmigrantes debian

aportar la civilizaci6n europea por medio de sus cuerpos y por

ese solo hecho la Argentina pasaria a ser un país europeo; el he

cho es que esta transformación no se hace, pero en cambio empie

zan a presentarse toda clase de problemas: los extranjeros no
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van al campo, sino que se hacinan en las ciudades, con sus costum

bres y sus jergas alteran el pulso tradicional de las ciúdades,

aparecen delitos nuevos y enfermedades sociales, aparecen ideas

novedosas que no figuraban en la imagen que de Europa se hacían

los gobernantes liberales ..•

Esta presencia de los extranjeros es puesta en tensi6n durante la

crisis y de esa tensión sU~'ge el primer movimiento obrero comba

tivo, se declaran las primeras huelgas y, finalmente, la organi

zación política de los trabajadores, el llamado Partido Socialis

ta. pág. 21. (ANEXO GG)
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9.- AbuBO de los funcionarios

Abuso del lujo y los gastos extraordinarios de las familias (A

NEXO' B)

Gobernantes en cómoda opulencia ••• Como si. fueran extraños que hu

bieran venido de tránsito, con el secreto de hacerse millonarios,

sin trabajo y sin oficio, y a quienes. no les alcanza tempestad que

abate la cab.eza. ~.e todos. (ANEXO E)

La mayor f a '-de' todas' las" cLa s.es sociales buscaron ganancias sin tra-

bajo (ANEXOF)

Las fortunas .~p~blica y 'privada-se veían ~l borde de la r~ina.

Cita Teodoro ChiId, autor del·li bro "La s r-epúbI Lcas auds mer í.ca.na e '",

pub1ica.do en Nueva 'York, en 18-91.,.' págí.n.a 327: "De un lado,. la l.u

~ha~por la riqueza; CCn' toda la c~ud~za d~ l.as especulacion~s sin

e s cr-úpuLo s y de la' c.fn.í ca na.Lve.r sa cd ón.. de. los. diner-os púb'l í.c os r

de otro, la ostent.ación de la f'o r t una qu~' papa' maní.f'e st.ar ae no

conoe e sino las. ··form·as 'más vulg·ar·e.s: 'del: luj.o":. (·ANEXO -H)

EI' T,·!-·e··sidente de la Rep~bli'c~' ha dado :e;L'.~j e·ID.plo, viviendo en la

holgura, .hacLendo la vida d~ los -sátrapas',' con un menosprecio i

naud'í, to por :el' pueblo. y con una faTta. de dignidad qu.e cada día

se ha hecho más irritante~.~la codicia ha sido la inspiración, la

cor r-up c.Lón ha· sido su medí.o ; .Ha, extr.aviado .La conciencia de mu

chos homb~es con las ganancias fáciles e ilícitas, envilecida la

administración del. Est.ado •.•..•. y ha pervertido .La.s .cos bumbz-es púb.l.L»
., .

cas y. privadas prodigandof~vores que rep~esentan millones. El

mismo ha ~ecibido propina de cuant6 hombre ~e negoc~os ha mercado

la Nación (ANEXO L)
La Unión Cívica e s movdmí.errt o de indig~·ac:j.q.n~. gri to de dolor, de

rabia, de asco y de ve~güenza; maldición que un pueblo entero a

rrojó a la faz de. un mandata~io infie~. y c~yo BCQ, resonando de

generación en· generación, hasta la m~s· .lej ~~a,' repetirá maldito

seas!- (ANEXO N)
La Rep~blica fue. oprimida y es~uilmada con los mil atentados del

gobier,no más corrompido y' cor r-up tor ' que .haya tenido la nación. ar

gentina ••• Exceso de' poder·concentrado.eh la~' manos.del pres~den

te de la Rep~blic~.• · Grose'r'o' cinis~~ con que s e consumaban los a

t.an.t.ado s más inaudi to.s c.orrt r a la moral, y. las .Leye s sin que sus au

toresrecibier~n e s car-m í en t o., ~ANEXO'. Ñ)

•••.ese ho mbre públi.co '(el Pz-e.s.Ldent.e ) que' se manifiesta débil, im

potente e inepto para gobernar con .moralidad .y j u s t'Lcd a al pueblo

argentino (ANEXO~)

••• veo bandas rapaces, movidas de codicia, la más .vil de todas

las pasiones, enseñorearse del país, ••• Pavonea'rse insolentemente

e~ las más cínicas o~tentaciones del ~austo, ••• Bendita la adver

sidad que desacredita·oligarquías corrompidas y corruptoras, y



- 852 -

disipa los suefios enervantes de los pueblos! {ANEXO S)

••• y guardan silencio cuando p~blicamente se denuncia ••• que en

la gran capital de la Inglaterra se 6elebran me~tings. en que se

denuncia qU88paraobtener tal concesi6n en la Repáblica Argentina

se han dado millares d~ lib~as esterlinas. a personajes encumbra

do s (ANE.XO.~)

Se creia omnipetente (el president~ de la.rep~blica)·despu~sque

habia sido cons~grado poi los gobernadores de provincias, jefe d
nico del partido aduefiado del poder.~~ (ANEXO'W)

.El Presidente· de la Rep~blica ejerce d~ hecho toda la suma del po

der pú b.lLc o j tiene en 'sus manoslasri'eridas del poder municipal,

la Ll.ave de Lo.s Bari c o s., 'las tutelas de los '(}obiernos de provincia,

la voz y el voto de los miembros del congreso, y hasta maneja re

sortes del. poder judicial; desempefia además lo que s e vl.Lama la j e·

fatura'del partido' do~ina~~e"'pirti~ocuy?Smiembros sonenti~ádes

pasivas 'que .no deliberan, ni. r e au e Lv.en .nada.j .no ·ej.ercitan "funcio

nes púb.l I caevy se han a co s bumbr-ado a mend í.gar- .aL Jefe como un fa

vor La s po s Lc í.one s que ..debieran a Lcansa r ven el comicio como un de

recho. E¡pre~idente ejerce de hecho las facultades extraordina

rias a que se r.e·fiere la ·,Constituci.ón"~.(ANEXO X)

••• grandes' fortunas··'.J:~evantadas como por encanto al pasar por los

puestos púb~ic6s

.~ •• garatitias por.un lado:; con~esiones .por otro; irregul~ridades

administratj~v~s (término general que .encubr-e: cosas muy variadas)

en todas partes •.•• (ANEXO y).

Mientras tanto ..... "ios esc árida.Loa vae mul.tiplicaban, la inmoralidad
'. . I .

cundía, pero. t.ambí.én en torno: a Ju·árez ~e apretaba el cerco de la

li sonj ay. cr-ecIan , . cundían y -se muLt.LpLf.ca.ban. ·~l.lujo., los. apeti

tos, el.desenfreno, la cohorte de los sin-~scrápu~o y de los' au

daces. P~g~ 26 (ANEXO FF)

..• heredero de Roca pero menos hábil que ~l, Juárez Celman lleva

a cabo una gestión casi despótica -funda el "Unicato" o sea el

ejercicio de un control casi absoluto sobre las decisiones de go

bernadores y diputados- que provoca el desaliento y la oposición .

••• de la revolución sale una nueva fuerza política, el Radicalis

mo, uno de cuyos lideres, Hip61ito Yrigoyen, cubrirá con su figu

ra muchos años de la vida politica del país. págs. 20/1

(ANEXO GG)'



- 853 -

10.- Formación de'sociedades comerciales

El último año se habían inscripto en la mátr_c~~~ Qe comercio 134

sociedades an6nimas, con un capital ~e 400 milJone~ de_~esos pa~

pel, 13 millones de libras esterlinaB~ 20: millones' deo$s,7~5.

millones de fran~os, 6 millones de marcos y 2,250 millo~es.de 

florines~ En total más de 500 millones de pesos papel .(pág. 8)

(ANEXO d)

t ' d " d d ' . í t l' f"Consti uc±on e SOC1e a es anonLmas concapl a asmas o menos 1C-

tici6S i ·al amparo de situaciones de excepci6n; habían crea40 for

tunas sin 'mayor' base' (ANRXO H).
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11.- D~ficit. fiscal

"Las calamidades públicas se han reagravado ~on las desgracias

privadas,ya·no se encuentra en el bienestar material, compensa

ci6n engafiosa o torpe de las libertades perdidas, y ~l argentino

que ve en ruinas su casa, no tiene siquie~a el consuelo de ver

a su patria ~eliz y pr6spera". (Versi6n completa del discurso _

La Unión Cívica- ,pág. 85) (ANEXO E)

Fuerte d~fidit pre~upuestario. Gastos del gobierno: ¡889 =.'

$ 34•.347.•J 79 ( pág. .·.73) ( ANEX O 1)

Desenfrenado gasto en obras públicas. (pág. 23) (ANEXO J)

Avances al tesoro. Despilfar~o de l~ renta (ANEXO L)

Dilapidaci6n .de la renta públ~ca (ANEXO R)

Las finanzas de la nación están entregadas a un ilusionista o

culpable que las lleva fatal y velozmente por la pendiente del

abismo (ANEXO O)

Las finanzas de' la nac.ión y de las provincias, en p e r-pe t ua c r ts Ls

siempre creciente~ con grave 'dafiode los int~reses ecori6fuicos del

país, (ANEXOQ)

•••dilapidar sus f'Lna.nz.a s.s chupar su sustancia ••• (ANEXO S)

•• •inepti tud y desquic.i.o guber-namen ta.L ••.•

• • • despilfarro e inmoralidad.... en el manej o del Tesoro (ANEXO U)

•••.libera~idades vergorizosasque caracter~~an a la actual ad

ministración' c'omo": la más despil'farrador~ que ha tenido La. repúbli-
• o'

••• las arcas del tesoro nacional han ~uedado exhaustas ••• (ANEXO

y)

••• el desorden econ6mico ••.• (ANEXO ce)
El gobierno se en cuen t r a escaso de fondos •.El presupúesto ha su

bido de 41 millones de o$s en '1886-~ 77,5 millones de o$s en 1890:

un aumento del 77%. En el mismo período se habían gastado 118 mi

llones de :1~ en leyes especiales. pág. 21 (ANEXO DD)
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12.- Deuda pública

La Europa, pletórica, derramaba sus ahorros en la Argentina, el

paraíso de las ganancias fáciles ••• Emisarios de la banca euro

pea cruzaban ~l país ofreciendo empr~stitos a los gobiernos de

provincia y' hasta a las municipaliQades de lugares apartádos. Se

habían creado más de 50 bancos que difundían las· embriagueces del

crédi to en los últimos .reductos de la modestia provinciana. El

dinero, sin utilización en los villorios, no tardába en ~olver
, -.

a la Bolsa', como la sangre v~elve aL .c or-az én ,,", - S~ retornaba a

un nu~vo .descubrimiento de Buenos-Ai~es'; los.~escub~idores ya no

eran el enc1enquB Don Pedro 'de ~endqza_y sugrripo de infanzones

tronados: pero .venían, como aqué'lLos; a recoger el oro a paladas;

eran los hombre~ de capital, de ~mpresa o de lande de todas par

tes, atraiaos por 'cálcu~os que no ~or ser exactos para e~ futuro,

ueJ aoan de ser fantásticos en el presente: la hectárea de ·tierra

val{a menos de la mitad del fruto anual que produciría! (Paginas

8/9) . (ANEXO 'G)

Deuda exterior anual o$~ 135.000.000 .(~ ·27.000.000 de libras)

Deuda pública mayoral total renta pública nacional

Servi6ios de la deuda p~blica es 'igual al 133% de la rerita nacio-

nal (Páginas -12/3) (ANEXO. 1)

En 1889 Y 1890 los préstamos recibidos no alcanzaban para pagar

intere.ses y títulos garantía ferrocarriles. El total de la deuda

+ garantía, al. 31/12/1"891' = '476.395.•. 600 oSs, (pág. 8)

El pago' de los servicios. y. di videndos tuvo. gravi t.a c í.ón de cd eá va

en la balanza de pagos. (pág. 23) (ANEXO J)

'El de s ernbo Ls o .crecientede la d euda pública, el pago de los divi

dendos d e 'compañ~as particulares y e""l déficit de ia'bala~za co

mercial, se,financi~ron con los préstamos extranjeros; de allí

que cesa~os estos, el país se-hallara insolvente. (p'g. 182)

(ANEXO K)
La hora de la bancarrota internacional que nos deshonra~ía .ante

el extranjero. La ,d~uda pública se ha triplicado, los 'títulos a

papel se han converiid6- sin necesidad en títulos a oro ••• Se ven

dieron los ferrocarriles de la Nación para disminuir la deuda pú

blica y, realizada la 'venta,':·se.ha despilfarrado el precio. (ANE-

XO L)
Causa determinante fue la deuda a Baring ,de o$~ 15.000.000 que

no pudo atenderse esperando ~n.arreglo que se vino demorando, ~

hasta que el acreedor pidi6 .la .regularizaci6n y retuvo los fon

dos que debía hacer· efectivos alpaí.s por pr-é s t amo s acordados

par~ ubras Sanltarlas. pánico Ba~ing. (ANEXO M)

El país gime bajo el peso de deudas enormes que exigen crecidos

impuestos para su-o serv:i'c~o. (ANEXO Q)
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••• e1 cr~dito exterior se ha deprimido hasta el extremo de inspi

rar serios temores a los prestamistas que confiaron en nuestra

- potencia productiva (ANEXO W),

•. ~Y los esc~nd~los que'lo averg~enzan ante el extranjero (ANEXO

ce)
El servicio de la deuda alcLnzaba la ~~fra fabulnsa para la ~po-

_ ca de 36 millones de 0$8. La situaci6n 'llevaría al gobierno· a ten

tar oficiosamente qn pr~stamo en plata y una "alianza metilica"

con los EEUU. P~g. 21 (ANEXO .DD)

No podían pagarse. los intereses de la deuda externa. pág. 27

(ANEXO FF)
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13.- Inversiones

Reducción de la inversión neta. (pág. 22)

Retraso entre las inversiones (ferrocarriles) y su desarrollo lo

cual creÓ un intervalo al no 'crecer pari-pasu con los servicios

a pagar por las mismas. Contención del inversor europeo por la

desconfianza creada por la situación argenti.na •. (Pá~.· ?3) (ANE

XO J)

Las inversio~es financiadas con capitales extranje~os no produje

ron ••.• una expansión en la producción de bd.en e s que, o bien se

exportaran para :compen~ar el aumento de las importaciones. o subs

tituyeran las mismas, produciendo el superávit de la balanza co

mercial; en otras palabras existió un evidente desajuste de los

planes de inversión. (pág.• 182) (ANEXO K) .

•

\ ....
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14.- política. SuskJ8nsión del régimen municipal ::L de las aú-tonomías

provinciales.

Cada provincia fue una factoría ••• Se suprimieron el r~gimen mu

nicipal y.las autonomías provinciales (ANEXO R)

La descentralización administrativa y pD11tica casi ha desapare

cido, pu~s ya en el hecho ~o hay provincias, ni municipalidades

elegidas por el pueblo,' sino comisiones 'de amigos de .Lo s gobernan

tes',llevado~ para asegurar el abuso y la arbitrariedad. (ANEXO

O)

••'. se ha. suprimido la autonomía de las provincias, ••'. (ANEXO W)
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15. - Elecciones. Sufragio 'libre. Voto.

"Con el estado de sitio, el, pueblo sin comicios, c í n prensa, sin

el derecho de r-eun.í ón , s í.n tní.nguna Líbe r t.ad. poLf t á ca y sin pan,

se mantendría ~ilencioso~ pero ~rguido; Hasta ~cu~ndo?~.~hasta el

día de ,las gr~ndes justicias, q~e pasan a la historia como ense

ñanzas para los venideros". (Versi6n completa del discurso - La

Uni6n Cívica - p~g.86) (ANEXO E)

Se suprimi~ el libre .sufragio en' todo el país. (ANEXO N)

La cupre s í ón del,' sistema elec..~oral (AN.EXO O)
, . '

Se halla ,Qonf~scado ,e.l" sufr a g.í.o popular en- t.odo el pa í s al. ex-

tremo de' que. el pue b.Lo ya no elige n.ingún : represontante ni fun

cionafio páblico ••• El'puebio al~j'~do por la fuerza bruta de

los recintos del sufragio ó burlado ci~ derecho' por fraudes mise-

rabIes •. (ANEXO Q)
-

La opresi6n política, el imperio del fraude y de la violencia co-

mo elementos de gobierno, importan la muerte de la vida' republi-

cana (ANEXO R)
Supresi6n del libre sufragio en la elecci6n de los. legisladores

y de los ~e~~s de ,Estado, ,reemplazand~ estas funciones importan

tísimas de los ~~~blos lib~~s" co¿ farsas electorales y v~rgonzo

sos'traspasos dél mando ejecutivo, impuestos con la fuerza o el

f r-aude., s e gú n las circunstanci~s••-.. '. (ANEXOÜ)

-~ •• hemos sido despojados del voto en .las asambleas electorales, ••

(ANEXO W)
El sufragio ha sido la conquista de la libertad política que ha

hecho de la repáblica el gobierno del pueblo. (ANEXO Z)

••• la base del sistema democr~tico, la soberanía del pueblo ejer

citándose en la libre designaci6.n de sus r-epr-e sent-ant e s , es algo

que noso~r¿s los de la nueva generaci6n s610 conocemos P9 r la

tradici6n, pués desde que estamos en condiciones de ejercitar

nuestros derechos políticos, viven encaramados en el poder un /

nácleo de personalidades que se imaginan con la facultad de go

bernarnos por derecha de conquista y para provecho de sus patri

monios, y cuyo jefe nos entrega no sin pudor cada seis años al

elegido de sus simpa"'jías, como se oe d e una cosa sobre la que se

tiene derecho abs oLu.o de propiedad. (ANEXO AA)

Tenemos en verdad, el. gobierno representativo, pero en el .•• no

est~ representada sine una sola opi?i6n, la del jefe del partido

imperante. Es éste un gobierno representativo? No, pues! (ANE-

XO BB)
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16.- Terrorismo ~ atentados

La República fue aterrorizada con las escenas de sangre de Tucu

mán (ANEXO Ñ)

••• los atentados que deprimen al pai.s en el int~rior (ANEXO CC)



r,

TOMO 5
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17.- Espíritu republicano

La corte fenicia que gobernaba la conducta del Presidente creyó

oportun~ dar apariencias de popularidad.a u~a candidatura vergon

zante, se tuvo·la osa~{a de reg~me~t~r la ju~entud baj~ la jefa

tura incondicional y desdorasa del Dr. Juár~z Celman. Se abdicó

el civismo en manos de un hombre ••• (ANEXO N)

Estaba res¿rvada'a la Repáblica Argentina el triste espectáculo

que esta noche ofrecerá una corte. dela juventud que felizmente

es una minoría, renunciando a la libertad· política, al ejercicio

espontáneo de los derechos del ciudadano, en homenaje a la volun

tad de presidente, adhiriéndose sin condiciones!! (ANEXO O)
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18.- Garantías X libertades constitucionales

"Pero quíén se atrever:!.~ A. d.ecí.r- que repr.esenta la leg~lidad un

Uobierno que viola' todas las l~y~s políticas y civiles? Un Go

bierno que suplanta con la.voluntad siempre incierta del presi

dent~ el ~ab~o me~anismo de nuestras instituciones ••• , n6 res

peta ninguna. ley po Lf.t í.ca , Cóm.o puede r-epr-e.sen t.a r 18: LegaIí.dad

un Gobierno que v~ola la$ leyes q~e'eri tod~s partes del mundo ga-

·r.an.t~'.z:~·n la fortuna pública' y privada?". (Versión completa del

discurso - La Unión Cí"y"i.ca -.. pág.• 85) (ANEXO E) :

Vñ o.Lacá ón .. de. las garantías consti:,tu.c.~onales pz-ot e o t or-as (le la 1i

~ortad ci~il. (ANEXO R)

La.·vida política del país está t.o t.a Lm errt e suprí.mt.da , gozándose

hoy .mi.l. -veces·m·ás libe;'.t~d po Lf t íca y eiví.L en'''todas lasmonar

quías consti'tu'cionales de la' v:tej a Eur-opavque ··en.· e s t a joven re-

púb l.á ca .d e La América delporvenlr.. ('ANEXO '0) .

Reemplazado e'L gobierno Lí.br-e por dictaduras d í.s f'r-aaada s (ANEXO

Q)

•••.de las libertades consti t.uc Lona.Lec s610 queda una sombra irri

soria (ANEXO S)

••• sin vidalibre •.• sin vida republ.i~.ana..... (ANEXO U)

••• acabar con las dos ~ltimas libertades r~stringidas que queda

ban al 'pueblo: ~1 derecho de .re~n~ón y la libertad de la prensa,

cerranJo imprentad ••• Supresión,de tod~s l~s li~ertades' (ANEXO

V)

••• se h& prete~dido ahogar las manifestacio~es aislad~s de la o

pinión (Al'lEXO W)

.y estas f'a cu.l.t.ade s ~ext.raordínari.a.s.~ .•.•; se las han entregado al j e

fe del po.de.r 'e~'ecút1vo por .la renu~cia táci ta qu e han hecho o

tras ramas del poder público de sus atribuciones y prerrogativas

(ANEXO X)

No existen pueb19s:1ibres.~u~ndo~~sciudadanos olvidan sus debe

res cívicos, abandonando s~s derechos inalienables de hombres •••

La libertad es la aptitud para' querer el bien y, por. tanto, para

buscar con la felieidad propia la felic~dad comán. y ~l hombre

que se esclaviza voluntari~~ente, 'para' seguir órdenes. emanadas

de sabios o de neur6patas .••• d.estruye su p ersona.lí.dady conspdr a

contra todos: .~~ hace máquina ••• ~e_ahí la n~c~sidad.del control

que en la política es la Lucha del. part-í.do, :(ANEXO ZO)

sí! una naci6n debe ser libre! ••• la: n~ci6~ A~gentina es una na

ci6nlibre? Estoy profundamente convencido de que nuestra patria

en el momento presente, no es una nación libre ••• Se entiendb po

una nación libre, una n~ción que sea libre de go~ernarse a sí mi

ma segán su voluntad soberana ••• Los gobiernos en tiempos de San
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P~blo cargaban espada ••• con la misión de gobernar bien, pero no

dice que tuvieron el deber ni la costumbre de probar que goberna

ban bie~. Los go~i~rnos modernos, de-~ualquier manera que .obren,

deben dar las r a z on e's 'de su conducta, razones . capaces de .conven

cer a la may or f a de ló~ espíri tus y ll.ev-ar1~s'· a~í. aseguir de un

común a.cn e r-do una línea de conduct·a. q.ue es muchas veces buena,

aunque no siempre lo sea; pero aún cuaLdo no es buena: tiene en
~' . /". . , .

Sl nu s ma .. como ,úol'reglr sus pr-op r o a e nr-o r-e s , errt e s que, tomen p ro

por-cí.on es. Ln t.o Le r abLe s s Lo.s go ní.e rno.s ",m.oderllos,nq s'610, disponen

de la fu~rza, sino que tambi~ri son' gobiernos ae ~ersu~~ión y QB

discusión; .y la f.Grma universal .adopt.ada para 'hacer práctica esta

necesidad' de ·:l'a·di,scusión.,. es ... la 'form5L r-epne s en t.a t f va , . (ANEXO BB)
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19.- Justicia. Control administrativo.•.

Absoluta ausencia· de. fre~os eficaces que retuvieran en la 6rbita

de la legalidad a los f'unc Lonar-Los públicos.' (ANEXO Ñ)

La falta de control eficaz del pueblo en los act~s ~dministrati

vos, por medio de parlamentos libres. implica la ~rresponsabili

dad y el a.bu s o en el manej o de la co sa. pública. (ANEXO R)

••• maBistrado·~lecto por 6 afios ••• tiene que ~star sometido al

·control~~~rmanente.de la opini6n, y sus res0lucione~ deben ser me

~uradas al calor del debate, porque si no el pueblo no h~ría ca

da 6 afias la designa~i6n de un m~ndat~rio sino de un dictador y

por real e inmensa que fuera la mayoría expresada,. el pueblo no

haría cada 6'afios una 'elección, sino una abdicacipn. (ANEXO BB)
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20.-·Fu~rzas armadas

"Es cierto que el ejército obedece sus6rdenes (las del Gobierno)

pero el ej ército es fuer.za corrat í, t.uc.í.oneI y tiene por ún í.ca misió

defender la bandera,' de l.a patria, guaz-dar.: nuestras fronteras, ha

c·er. cumplJr las ley.es. ~n 'el interior de.l .pa~.s. ~l. <:ej érci t.o no es

fuerza personal d~ un m~l gobBrnant~~para ·tines inconstituciona

les, para suprimir las liberta~es p6bli~as~ ~a~a amparar su pro

pia corrtlpci6n .y consumar con impunidad la r-uí.na ·.de la patria •••

'Se engañan t.orpemente los. que cz-een 'que ese 'ej érci to fusilaría

al'púeblo desarmado si lo ordenara el presidente de la rep6blica lf

(Versi6n completa del discurso - La Uni6n Cívica - P~g. 85)
(ANEXO E)
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ANEXO B del CAPITULO IX

Número

de

Orden

Invitaci6n del 30 de agosto de 1889 al meeting del 1* de
septiembre de 1889

liLa Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: .·1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jo~ge w. Landenberger'Y'~ra~cisco M. Conte

Buenos Aires, 1890, p~g~ 5

Marlano de Vedia y Mitre

"La- revolución del 90. Origen y fundació.n de la Uni6n. Cívi

ca. Causa~i desarrollo y aonsecuencias de.la revoluci6n de
julio.1I

Talleres Gr~ficos Argentinos de L. J. RQsso~ Buenos Aires,

1929, Pá g.ina 87

1 .•• , inyi t.an a la juventud Lndependí.ent.e •••

-- --- ...- - - - - - - - - - - -'-.-'" - -.~ -- --- --- '.:,. -------- - - -- - -.- - - ~.- - - ------- -- ----
. 2 ••• invitan.~.con'~ntera ind~pendencia de las autoridades cons

tituídas •••

3 ••• y para provoca! el despertamiento de la víd~ cívica nacíon

4

5

6 ••• ej erci~ar los. derechos po Lf t í.co s del ciudadano •••

---------~----------------------------~-_.---------_.-- - - - - - - - - - - - - - -
7

8

9

10 ••• animados de grandes ideales •••

11

12

13

14

15
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ANEXO e del CAPITULO IX

"La Uni6n Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Námero Editores Jorge W. Landenberger y Franciseo M. Cante

de Buenos Aires, 1890. Piginas 7/8~

Orden Carta enviada el l* de septiembre de 1889 por el General Bar

tolom~ Mitre al Dr. Francisco A~ B~rroetavefia

1

2

3 La misión.encomendada a la nueva generación es de lucha y de

ltiboi-; de'·'fbrtal eza mili t.arrt'e y de, paciencia cívica.

- - - - -- - - - - - - - - - - .- "7 ~ - - - - - - - - - - - ~ - ~ - - - - - - - - - - - -: - -~~ _.- - - - - - .. - - - '- - - - - - - - - -

4

5

6 La misión encomendad& a la nueva generación es ••• normalizar

la vida póblica reivindicando la lib~rta~ del sufragio

--------------------------~---~-------------------~---~--------------
7

8

9
~--------------------------------------------~-~~---~~-~------------
10
------~---------------------------------------~--_._-- - - - - - - - - - - - - - - -

11'
------------------------------~---_._---------------~-~--------------
12

13

14 ••• encaminar los destinos de la patria por las rectas. vías con

titucionales, a fin de mejorar el gobierno, conciliando el he

cho con el derecho, para mejorar pacíficamente .eL gobierno •••

En el t,erreno del derecho, eliminada la violencia por parte de

pueblo, toca_~l gobierno eliminarla po~ su parte ~n el orden p

lítico, a fin de i norna.Lí.aar' La-v í da pública y restablecer el e

quilibrio constitucional alterado. Así, l~ fórmula de gobernan

tes y gobernados, debe ser,: entrar todos en.el orden constitu

cional.

-------------------------------------~------~---------._ - - - - - - - - - - - - -

15
--------------------'--------------~--------------------~------------



- 871 -

ANEXO D. del CAPITULO IX

Número

de

Orden

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

"La Uni6n Cí~ica. Su organizaci6n y tendencias"

Pub1~caci6n oficial:,1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Conte

Buenos Aires, 1890, Página 8

Proc1amaci6n de los miembros de la"comisión direftiva de

Uni6n Cívica de, la Juventud

14 ••• restablecer el imperio de las instituciones republicanas,

fal~eado por la intromisi6n o~icial en lo que es 6nicamente dE

derecho y del deber del pueblo

15
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ANEXO E del CAPITULO IX

Número

de

Orden

1

2

Resoluci6n aprobada por aclamaci6n en e¡ meeting del l~~ de

septiembre de 1889

"La Uni6n Cívica. Su origen, organizaci6n y tendencias"

Publicaci6n .oficial: 1889 -l* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landetiberger y Francisco M. Gonte

Buenos Aires, 1890., Página 7

Mariano de Vedia y Mitre

11La revoluci6n del 90. Origen y f'unda c.í.ón cd e la Uni6n cívi

ca. Causas, desarrollo y consecuencias de ·la revoluci6n de

julio"

Talleres Gráficos Argentinos de L. J. Rosso, Buenos Aires,

1929, Pág~nas 88/90

3 2* ~oncurrir a sostener dentro del funcionamiento legitimo de

nuestras instituciones las l~bertades públicas, en cualquier

punto de la naci6n donde peligren. 6* Hacer propaganda para le

vantar el espiritu públ~co, inspirando a los c~udadanos ~n jus

to celo por el ~jercini~ de sus dere~hos y p6r el cfimplimientc

de. sus deber~~.~{yic~s~

- ---- - - -- - -- -. - -- ~ ;.. ~ -- ... -~ - -- .- ~'-, --.~ -- _. - ---- -- - - - - - - - -- - - - --- - - -.- _. - - - - -
4

---------~----.-----------------_._------------------- ._ - - - - - - - - - - - - - - -

5

6 3* Levantar como bandera el libre ~jercicio del derecho del St

fragio, sin intimidaci6n y sin fr~ude, y ~ondenar toda intervE

ci6n oficial en los trabajos electorales. 4* Protestar contra

todo acto que turbe o impida el libre ejercicio del derecho e]

toral, y ~erseguir el castigo de los culpables por todos los n

dios legales. 9* Tomar parte activa en los movimientos electoI

les, considerando el ejercicio del.sufragio como'un deber del

ciudadano.

--------------------------------------------------------------------
7
--,-------------------------------------------~------- - - - - - - - - - - - - - - -

8
------------------~----------------------------------- - - _ . _ - - - - - - - - - -

9 lO~ Invitar a la juventud independiente del resto de .la repúbJ

ca a constituir centros políticos de acuerdo con los prop6sit<

que quedan en~nciados. 11* Concurrir a un movimiento político

general, que encarne los altos fines que persigue la. juventud.

independiente
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ANEXO E del CAPITULO IX-2/2

10 ·5* Proclamar la pureza de la moral administrativa en todas sus

ramas

------------~----------~--------------------------.-~.- - - - - - - - - - - _ . _ - - -

11 . 7~ Pro~~nder a garantir a las provincias el pleno goce de su a

t~nom1a ~ ~ as~gurar ,a todas los habitantes d~ la rep6~liria le

·benefi~ios del r~gimenmunicipal

12 8* Ayudar las iniciativas que tengan por objeto asegu~ar~ por

la acci6n propia de los ~ciudadanos, los elementos de la defer

sa n~cional

--------~--~-~~.~~---~-----_._----~------------------~-------~--------

13
-~----------------------~--~.------.-_._---------------~---------------

14
---------------------~---~~---------~-------~---------~-------------
15
-------~---------~--~----------~-------~-------------- - - - - - - - - - - - - - -
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ANEXO F del CAPITULO IX

Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, organización ,Y 't enden cd a s "

Pub.Ld ca c í.ón oficial: 1889 -1* de' e ep td embr-e- ,1890

Edi t or-e s Jorge W'~ Landen be r-ge r- Y F'r ancd s co M. "Corit e

Buenos Aires~.1890, Páginas 8/13
Discurso del ~r. Francis~o .A.Barroetavefia en el'meeting del

1 * d e .sep t.Lembz-e .de 1889

-------------~~~~-~_._--~-------------------------~---- - - - - - - - - - - - - - -
1

- - - -- _.- - - - - - _.-- - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - - - - - - ~ -- - -"- - - - - --
2

3 ••• abrigamos la fundada esperanza de encontrar a la juventud vi

r í.l., firme en su pue s t-o de honor y.dignidad cLvd.ca , r-e.su el t.a a

ej enc í, tar con. ampl í, tud y errt e r a independencia 'los derechos del

hembre Y del ciudadano

4

5

6

7

8

9

10 La juventud ~rgentina está llamada a cumplir una alta misión

en el presente Y en el futuro cercano de nuestra vida nacional.

Ella debe intervenir con entereza en las luchas de la actuali

dad, para oponer a la relajación moral que debilita Y corrompe

las nacio~es, la virtud Y el civismo que consolidar~n ,nuestro.

orgi~is~6 pat~io, imp~lsando la república hacia grandes y her

mases destinos ••• todas las grandes revoluciones y los progre

sos trascendentales de la humanidad, se han llevado a feliz tér

mino debido a la inspiración de grandes ideales, por espíritus

esclarecidos que han lUGhado qontra el éxito con actividad Y

perseverancia, por más atrayente o inexpugnabl~ que se presenta

,'ra ••• La juventud no puede ni debe inclinarpe al éxito ~in rene

gar las austeras lecciories de moral política y de. energía cívi

ca que nos han legado nuestros antepasados, después de haber lu

chado con heroismo contra tantos yeligros Y.. contri enemigos po

derosos

11

12

13



14
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ANEXO F del CAPITULO IX - 2/2

La juventud ·a~gent~na•••Lleya en sus manos puras la cotistitu

ci6n nacional qUé.ampara y protege ~ ~odai l~s filiaciones' po

l{ticas legftimis y.morales permitiendo la libre~~anifestaci6n

. de 'toda.s las' ideas, .y .qu·e nos ~'~-r~"cé' ..~ 'todos un abri~o 'jurídi

ca seguro .eri esta de~o'c~acia america.n?-~ 'd~stinad~ a "prác'ticar

g~andes.ideales a pesar ·de.los ~tri~tes acontecimientoB; contem

poráneos.

I
¡

¡

- - ---_.- --- -- - -.';;.- - - ~ - - - --- - -- - --- - - - - - ---~ - - - - -'- - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - -

15 E~t~& cent~s~ juveniles~ no solamen~~ p~acticarán las funciones

Lnd í.cada s ,' s Ln o que también debe r-án pr.oteger· a: l'asvíctimas de

la ar-b.í t r-ar'aedad ,', s»-,erseguir ante los tribunales a quien ,quie

ra que cometa un' d eLñt.o o abuso contra el ej ercicio deL sufragic

libre o contra .la lib~rtad civil.

--_._--.-----~--~-~-~------~--------~---------~-------- - - - - - - - - - - - - - - -
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"La Unió'n Cív.ica. Su ori.gen.:. or-gan í za c.í.ón y tendencias"

Publi.ca.ción oficial: 18"8.9 ~.l* 'de ·septi·emb·re'- 1890

Número "Edi t.o r.e s Jorg~ W. La·nd.enber:ger:y Fz-an cí.s c o M·. Gonte

-de ..Bu erio s ~ire~" 1890 I pá gd nas l~/ 4
Orden Discurso' 9.e1 ·Dr..•· Man~el' A. Montes de Oca en el meeting del

1* de septiembre de 1889

1

2

3

4
--~._._~---------------_._---------------~~----------- - - - - - - - - - - - - - - - - -

5

6 La apatía de.. los unos, las' a rb.lt.r-arLedade s de los otros, han

produ~ido la muerte del ~ufragio pbpulaT· ••• yo ser~ llamado'so-

.ñador, sin duda, porque aún c.r-eo p os í.b.Le el r.establecimiento de

euf'r-ag í.o que forma la únic'a b'ase teórica .sobre q~e' 'des'cansa un

país cons t.Lt.uf d o ~omo. el. nu es t r o r seré 'llamado soñador, y lírice

porque, en los tiempos que c or r emo s;' es una planta exótica qu í e

cree que el pueblo debe e~~gir ~us mandatarios ••• Despertemos,

señores, del le~rgo; trabajemos con ahinco en la r~construccié

del edificio ins~itucional; recordemos que en un país libre, ve

tar es un d~ber tan: imperioso oomo arma~se en su defensa •••

7,-

8

9 'No proclamo el li~ertinaje polí~i~o, ni.quiero ver a mi país su

jeto al de~borde d~ l~ap~sione~ tumultuarias, pero tamp6ao me

conformo. con ~erm~nec~r-en el limbo de la ina~c~6h en. que 'yace

'm~s, .deleg~nd~ 'en o t r-o s la' f'acuI t ad de pensar.

10

11 La apatía de los unos, las arb~trariedad~s de los otros, han 

producido •••.hasta la anulación de las 1iber-tad e s comunales •••

El muni~ipio 'Ss la escuela de ia autonomía ihdividual. Allí don
. '. . I .

de él. existe cada ,habi·tante es EP.l guardd án celoso de 'los inte-

reses públicos' y un' roda.je nec.esa.-r.io par? el f'unc í.onaml ent,c re

guIar- del gobierno admá.n í.s t r a t.Lvo •.Pe r-o cuando vé L sucumbe se mu

tilan, por natural consecuencia, .los derechos políticos, y se

conviert~ a ~n pueblo eri un rebaño de ilotas, s~ no combate por

tronchar las cadenas que lo ligan.
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------------------------~-----------------~--~--------- - - - - - - - - - - - - -

12 ••• recordemos que en un pais 1ibre~ votar es un.deber tan im

perioso como armarse en ~u defensa •••

--.-------~--~----------~-~~-~---~-----------~-----------~--------_.-.

13
-----------.--------~---------~---------~----~-------~~~-----------_.

14 ••• preconizar los princ~pi6s ~ue hoy se' cons~gnan con cgracteJ

,indelebles en 'el 1ibro. s a gr-ado d e.vnues t.r-a O'ons~'ituci6n

.:. - _.- - - _.- _.- - -- -- -- - - ~ -'-_.- -- ~.;..-: ---~ -- -'--- - - -- .:.. - - - -- - ... -..- - _.- -- - - - - - - -_.

- _ ... _._.__ . :- - - _.__ ~_ - - _ ... -: - - - - _._ - - - _..;,~ - - - - __ - ,_ - - -;-._._~ - __.__ o_a .
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"La Un i.ón Cívica.• 'Su o r í.g en , organización y tendencias"

Publicaeión oficial~·i889·-1* de septi$mb~e- 1~90

Número Editores Jorlie, W.•. Landenber-ge.r 'y ·'Fra:qc,:i~.co, M. 'Conte

de Buenos Aires",' l8~9~,. Páginas' 1.4/6'
Or.den .Di'scu;so ,(l'ei'" D~ .•·' Damá án M.' 'I'or-Lno en .el meetd.n g del 1 * de

septiembre de .1889

----~-~_._--------~----------------------~---------~--------~----~---
1

- _._.- .... _ .. _.- - - .. - ~ _ .. _ ...... - -'-.""" _ .... - - .. _ .. - _.- _._.. - -:- .. _.- - _.... -.- - .. - ...... _...=.-- - -, - - - .... _ ..
2

..- -:--.~'- -_.. - - ..- .;.' _.- ~ -'" .. --- --_..-_.- _.. -- ---- _ _..-- _.. ;.. _ ..
3.._.._._ - ..-',- ---_ '~~~.-- ~ .._ _.._ ' -'--_.- -'..-- _ ~ ~ -- ..
4

---~------~-~-----------'~~-_ .. _~--------------~-,---------------------
5------- --- - - - - - ~ - -,~..: -:- --~ - -'---'~ _.'_.- - - ----------- - - _.:.. ----- -'_ ..- - - - ~ - ---
6

-_._._._--------~--------~---~--~-----~-------~~------------_._~-~-----~

7- _1- _: ._'_ .. _. .... __ ~ -_....... - -- .. - - ~ ~ ~ -...:, -- _.. "':" - -- - ~ -- .. _.. ~ ..... - _,.- __ .... _
8

• ~ ~ o .. ~.--------

9 Juste y racional, es C!;ue: los. cdudadanos "no quieran de j a r se t.ra

tar como cosas; q ue quieran concurrir a la g'~sti:6n dé Lo svnego

cioa, y tomar parte en'el tra~aj9 y en la respo~sabilidad, en

Los derechos y en los d eber.e.sv , :p.orque· s610 allí est.án en su

ver-dade r-o rol;' f·uera- de ahí 561'0 pueden ex~stir-.~gentes más o

men os a ctLvo aj Ln at.rument.o e más o' menos serviles, La cayo s más

o me~osQb~dientes; pe~o. semejantes manos a nada bueno' pueden

conducir ~os destinos de un pueblo

--------------~-_.. -_._-----------------_ .._------------~_._~--------- ..-,. o-e -.. .

1,0

11 '

12

13
...._..----_..-..-~ .. ::':',- - .:... --_._ _ _.- -_..-.- -- ~ _ _._._ ~ .._ --
14 Lo qué. la- juven~ud argentina' exige es simplemente que en la re·

publica se ,implante, de una vez por todas, el tr~élf gove-rnment!

esto es, la pa~ticipaci~n y el concur~o aciivo de los ~iudadanl

en todos los negoci6s páblico~ y comuries en oposic~6n, ••• , ,a

la tutela autoritaria y burocrática de los funcionarios y de 1,

magi s.t r ado s •

.._---~--_ .._.._--------~-------------_ .._-----------.- .._.~~--------------
15
---------------------------~---------------------_... _----------------
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"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendenc'ias"

Publica6~6n ó~icial: 1889 -1* de septiembre- ~890

Número' Editores Jorge, W. 'Landenbergery Er-an c í.s c o M. Conte

de Buenos Aires~ l890, pá~inas 16/7
Orden Discurso del_.Dr. Ar í.s t.óbuLo Del .. Valle en e.L mée t í.ng ..del 1 *

de septiembre ~e. 18~9

-----~----~--~--~---~~---~~---------~---~-------_._---- - - - - - - - - - - - - - -
1

2

3

4
-- _.- --- --- - _.- - - - -- - - - - -- - - -- -- -~ -- -- _..-- _.- -- - - ~- - -.- - -- -.- - - -- - - - - ----

5
-----_._---------~--------~------~~-~--~-----------~~- - - - - - - - - - - - - _ ._ -

6 No es un~ república la naci6n sin comicios.libres donde_pu~da.

el pueblo expresar su'opi~i6n y s~ yolunt~d~ no es'una repúbl~

ca Larna c í.ón donde todos los' poderes del estado se concentran

en u~a.~ola mano.y· dep~nden.d~ .una:sola vol~ntad; no és una re

públi¿a la ~a~i6n dqpde ei ~od~r se~tra~amite.,de una pe~~ona a

otra sin int~rvenci6ri popul~r y co~~ ~ct~ de a~t0ridad del que

manda ••·• No hay"gob,ieri10 r,epresentatii:.o,,'agregé, donde' el pue b.I

no elige stis' d.iputado.s.; ..~'Ü·nde ~e.l paz-Lam ent.o .reri·unciasus aití-·

s Lna s pr-e.r-r-ogatdva.e par-a , convé r-td r-s eren. rueda modesta del meca

nismo administr~~ivo; dDnde no s~ manifiestan las' diverg~ncias

de La opin·i6ri-,0·dbnd,.e no ?e habLa, ni se d Ls cu't e , po rque no se

piensa, y donde.nose piensa porque, co~o lo h~ d$¿ho uno ~e le

j óvene s .'o r ado r-e s , se ha d'eLe gado en oo.t r o 'el d.er-e cho de pensa r

por' todos!o

?

8
-_._------------------------------------------~-------~---~----------

9
-------------------------._-----------~~------~---~--~--~-------~---
la

11 ••• e::L s Lst ema f ede r-al había d e aapa r e cf.do desde el día" en que

la. vida políti~a de'Jos estados s~ habia sU60r~inado enOtodas

s~i" ~anifestacíones h la influ~ncia presidencial; no hay ni COl

bra od e s i s tema f ede l' ~t t i vo , di j o, euand o oel Pr e s idente d ~ 1 a Re,

pública interviene ],ers~nal, directa y púbLfcamerrt e en 'la d e s í

na c í.óri de Lo s go be r-rado'r-e s , de los ministros, de los s enado r-e s

y de los diputados d3 las provincias argentinas o

-------------------------~-----------------------------------~-------

12
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13 ••• no es un~ repáblica l~ naci6n donde todos los poderes del

estado se concentran en una sola mano y dependen de ~na sola

voluntad; no es una rep6blica la naci6n dohde el poder se tras

mite ~e una persona a otra sin intervencién popular y como acto

de autoridad del que manda

14 ••• todas nuestras instituciones están subvertidas y las exterio

ridades de la forma no bastan ya para cubrir las adulteraciones

del fondo ••• No hay gobierno representativo, agregó, donde el

pueblo·no elige sus diputados; donde el parlamento renuncia sus

altísimas prerrogativas para convertirse en rueda modesta del

mecanismo administrativo; donde no se manifiestan las divergen

cias de la opinión pública,' donde no se habla, ni se discute,

porque no se piensa, y donde no se piensa porque ••• se ha delega

do en otro el derecho de pensar por todos! ••• todos los grandes

fines de orden y de libertad que la Constituci6n había puesto

al amparo de esas sabias instituciones, han quedado sin defensa

y sujetos a la más abominable 'arbitrarieda~~ Y como ~o hay co

micius libres, el iP~rlamento es mudo; y no hay quien ponga va

llas a las usurpaciones del poder, ni quien pueda vigilar con

eficacia la inversi6n de los caudales públicos; ni quien pueda

reclamar y obtener garantías eficaces para la libertad políti

ca.

15
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'Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -i* de septi~mbre~ 1890

Edi tores Jorge W'. Landenberger y Francisco M. Conte

Buenos Aires, 1890~ piginas 80/1

Discurso del General'B~rtQlom~ Mitre en el me~ttng del 13 de

abril de 1890,

----------_._--~._--------_._-_._--------_._-----------~-----------------

1 .•.•• Es un meeting de opo s i.cí ón popular y de saludable agitación

política. No es ¿sta una reunión de, ..partido ni tampoco una coa-:

Lf.c í.ón de partidos ••• Toda .La sociedad está aquí genuinamente

representada.~.Aquí est'~ todos los que nb abdican i~condicio

nalmente su con c í.enc í.a de 'hombres libr.es ••• ,

------~-----------_._-----_._------~------~----------- - - - - - - - - - - - - - - - - -

2 Toda la socie~ad está aquí genuinamente representada ••• E~ este

pues, un movimiento cívico con carácter social, la iniciativa

de un movimiento nacional, •••

-.- - - ~ ----- - - --- -.- '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - -

3 ••• Estamos aquí~reunidos pa~a asumir decididamente nuestra acti

tud de resistericia y de protesta :contra los qu~ abusah del po

de~~YlcQBtra~}a cofrupciórr'polftica que ha falseado las institu

ciones

---,--------------_._-------------------------------------------------
'4
-_._---------~---------------_.__ .__._---------------.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5
--------~-----------_._._----------------------------- - - - - - - - - - - - - - - - -

6 Falsead6 el registro cívico y ·cerrados por el fraude los comi~

cio~ electorales, lo que da, por resultado la complotación de lo

poderes oficiales con~ra la soberanía popular, el pueblo,divor

ciado de su gobierno, est~ exc1uído de la vida páblica, expulsa

do del terreno de la Constitución.

----------~---~----------------------~----------------- - - - - - - - - - - - - -

7
----------------~------------------------------------- - - - - - - - - - - - - - -

8
--------------------------------------------------------------------
'9 ••• el·pueblo, divorciado de su gobierno, está excluído de la vi

da púb.Lá ca , expulsado del. ter.reno de la Oon s t í.t.u c.í.ón , Scflo le

. ha ,quedado el dere cho de reunión, coartado como .está, y a su

ejercicio apela para hacer acto de presencia y de conciencia

---------------~--------:--------------------------------~----------

la La mi~ión encomendada·a la nueva generacj6n ••• es de lucha y de

lab'or: 'es moralizar la vida pública •••

-_._-----------_._----_._----------------------------------------------



- 882 -

ANEXO J del dAPITULO IX-2/2

11

--------------------------------~----------------------~------------

12

13 Orden general: Todos cubiertos menos el orador que se dirige

al pueblo soberano, ausente en los comicios, pero presente a

quí~••

••• la complotaci6n de lo poderes oficiales contra la soberan1e

popular,_ el pueblo, divbrc~ado de. su gobierno, est~ excluído ¿

la vida pública

-----_._---,-_._--~._---~-----------_._-------------------------~--------

14 ••• el pueblo~'divorciado d~ su gobierno~ est~ excluído de la

vida públi6a, expulsado del terreno de la Constituci6n •

••• encaminan~o al pa1s por las·ví~s.constitucioriiles,·paraCOI

cili~~,el hecho:con ei dere~ho y fundar ~l gobierno'de tod6s ~

p~ra' t¿~os :

------------------_._----~---------~-----------------------~-~.. _---_.
15
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Número

de

Orden

"La Unión qívica. Su origen, organizaci6n y tendencias"

Pubd í.ca c íén ofi-cial: 1889 -1 * de .septiembre- 1~90

Edi~ores ~o~g~ w. Lande~berger y F~apcii~o M. Conte

Bu erio s /~~:res ,1890,...págí.na e 81/3'

D'Ls curao ··-d-~.l: Dr- •.. Er-an c í.sco ·A. Ba r r-oe t.aveña en el mee.ti-ng de:

13·d.eabril. de"189'0

-- ----- --- - - - - - - -.--- - -"--.- -'- ~ - ----- ----- - - --_.- - --- - - -----"- - - - _.- -- - _.- -
l·

2

3
--------------------------------~--------------------- - - - - - - - - - - - - - -

4

5

6 ••• e1 imperio del fraude y de la viol~n~ia .como elementos de

gobierno, importan .la muerte' de la vi.dá r-epub.Lí.cana
. ....------- ---- - -----'- - --- --_.- --- --- - - - -..---.--"-.- ---- -- ----- --------- -- - --

7

í 8

10

11

La crisis política i econ~~i~a. actua~,. -la ~á~ alarmant~. que

ha sui~ido el pueblo .arge~tinó- ~s co~Se~uencia~lógica~e es~s

causa~ .y de los' es cánda.Lo.s .adm'í.n.í.s.t.na'tí, vos. sí'. El' oro a tres

cientos,· si~ni~ica la ruina de.l~s industrias nacionales.

Provocar el despertamiento de la vida.cívica nacional y la or

gani.z a c.í.ón de clubs político.s _.de cd udadario s independientes parr

ejercitar l~s.derBchos ga~antidos po~ la Constit?ción, con entE

r-a pz-e s cLnd en cLa del oficialismoieffiperante •

••• La opresi6n polít'ica, el imperio. del f'raude. y.de.la v í.oLen c:

como elementos de gobierno, importan~la muerte de'la vida repu

blicana

- - --- -.- - - - - - - _.- - --- - - - - --- - -- - - - - - - -- - - - --- - -- - --- - - ----- -- --- - -- - --
12

13

14

15

••.• y la falta de contDol eficaz del pueblo en los actos admini:

trativos, por medio' de parlamentos libres, imp~ica la irrespon

sabilidad y el abuso en el manejo de la.cosa pública;
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Número

de

Orden

1

2

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Conte

Buenos Aires, 1890, páginas 83/4

Discurso del Dr. ·Leandro N. Alem en el meeting del 13 de

abril de 1890

3 y qué política es la que hacen ellos7 El Gobierno no hace más

que echarle la culpa ~a la oposición de lo malo que sucede en el

. 'país.

-~-------------_·_----------------r---------------~---- ~ - - - - ~ - - - ~ - - - -

4

5

6

7

8 Y qué hacen es~os sab~os economistas? Muy sabios en la economía

privada para enriqueeerse ellos; en cuanto a' las finanzas pú

blicas, ya veis la desastrosa situación a que las han traído.~.

No hay, no puede haber buenas finanzas, _donde no:. hay buena po

lítica. Buena política ,<¡ui'ere de c f r, •• ap.lí.ca c í.ón ,recta y co r r e.

ta de las rent~s p~blicas'; b~e~a pol~tica quiere~decir, protec~

ción a las industri~s útiles y no '~speculación aventureri para

que ganen los parásitos del poder; buena polítiea quier~ de¿ir,

exclusión de ~avoritos y de emisiones clandestinas.

9 Buena política quiere decir, respeto a los derechos ••• buena

polít~ca quiere decir, exclusión de favoritos y de emisiones

clandestinas

10 Para hacer esta buena política se necesita grandes móviles, se

necesita buena fe, honradez, nobles ideales; se necesita, en un~

palabra, patriotismo ••• Pero con patriotismo se' puede sal~r con

l~frente 'altiva,' .con la e s t í.ma c Lón de 10's conciudadanos, con

la -conciencia pur-a ; Lí.mp'í,a y tranquila, pero también con 10s

"bolsillos livianos". Y con pat..:'iotismo no se pu ede tener tron

cos de rusos a pares, palcos en todos los teatrbs y frontones,

no se puede andar en continuos festine. y banquetes, no se pue

de regalar dí.ad emas de br:il1antes a las damas en cuyos senos

fementidos gastan la vida y la fuerza que debieran utilizar en
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bien de la p~tria b de la propia familia ••• La vida política

en un pueblo marca la condición en que se encuentra, marca su

nivel moral, _m~r~~ el temple. y la ene~gía de su c~r~qter. El

pueblQ dDnde n~ ~ay vid~ politica es un pueb16 corrompido y en

decadencia~ o es v{ctima de una brutal.opreii6n. La política

forma esas grandes agrupaciones que, .llámeseles como éstas,

populares, o ll~mesel.es partidos' políticos, son la s que desen

vuelven-la personalidad del~ciudadano, le ~an la conciencia de

su derecho y el sentimiento de. la s oI í.dae í.da.d en los destinos

comune s

--_._------~----~---------~---.--.-------------------- - - - - - - - - - - - - - - - - -

11
--------_._-,--------~--------_._---------~----_._----------~-----------

12
- _.-- - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - _.- - - -.- - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

13
- -- -'- -.- - - - - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - - - - - - - - - ~.~. - -- --- - -'- - - - - - - - - - - - - ~ -- - - - - - -
14 . ·Pero la vida p~lítica no pUéde hacerse, sino donde haj liberta

y.donde impera una c~~sti~ución••• Se ríen de los de~echos p?

liticos, de las elev~d~s doctrinas, de los g~a~des ideales,

befan a ios líricos, a los retardatarios qu~ vienen con sus di

sidencias de opinión a en'to rpe c e r el .progreso 'del país ••• b~r

baros1 Cpmo' si en los rayos .de.luz ••• como si en los ra~Ds de

luz, decía, pudiera~ venir envueltas la ~sterilldad y ,l~ muer

te ••• No es solamente el.eje~ci~io de un d~recho, no es sola

mente el dumplimiento'de un ~eber ~!vico; es ~lgo ID~S, es· la

imperiosa ex~gen~ia ~e nue~tra di~nidad ultrajada, de nuestra

personalidad abatida •••

- _.-- - -'- - _.- - -'- _.- - - - - - - - - - - - - - - _.-- - - - - - - - - - -.- - - - - ~ --'- -~ - -- - -- - - - - -- - - -
15
-_._---------------------------------------------------------_._------
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Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su' o r í.gen , organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y'Francisco M. Conte

Buenos Aires, .,1890, PágíI.las 84/6

Discu~so del 'Dr. Aristóbulo pel Valle en el meeting del 13

de abril de 1'890

------------------------------------------------~------~------------
1

2

3 Con el estado de sitio, él pueblo sin comicios, sin prensa, sin

el derecho de reunión, sin ninguna libertad p ol.ft.Lca y sin pan,

se man t.endz-La 'silencio.~o" p.e r o erguido hasta cuindo? •• hasta

el día d.e las grandes justicias, que pa s an a la historia como

ensefianzas para los venid~ros

- ---------- - --'- --- ----- - - -- - -,~ - -. - -- ---- - -. -- -- - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4

5

6 ••• el pueblo sin comicios ••• sin' ninguna libertad política •••

---------~-------~----~---~----------~----------------- - - - - - - - - - - - - -
7

8 Con el cur s o . f o r z o s o en luga r -d el cur s o 1 e gal , e L: o ro 11e ga r á

a 400, quizá a 500, 'para que se cumpla la palabra de Sarmiento

que profetizó es·a cifra •• ',

9 Las calamidades púb1~caB se han ré~gravado con las, de~gracias

privadas; ya no s~ -en cuerrt r-e en e Lvb.í.en e s t a r material,' compen

sación engafiosa o t~rpe 'de'l~s libertades perdidas •

••• sin el derecho ~e réunión~ sin ninguna libertad,p611tica y

sin pan •••

10 Ahí andan circulando las emisiones falsas y clandestinas; fal

sas porque no representan Los valores' que' la ley impone, .clande

tinas po~que se han lanzado a la circulación sigilosamente, corn

se ejecuta todo delito. Poco importa que el autor ,de e~te, hecho

oprobioso sea el Gobierno mismo a quien se le ha confiado la ~

guarda del sello nacional: la falsificaci6n subsiste y mayor es

la v~rgüenza. Un gobierno en condiciones semejantes carece de

autoridad moral y no tiene ni aún la fuerza material de los Go

biernos constitucionales

--------------------------------------------------------------------

11
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12 Es cierto que el ej~rcito obedece sus 6rdenes, pe~o el ej~rcito

es fuerza consti tucional y tiene por única mis·i.6!1 defender la

bandera de la patria, guardar nuestras fronteras, hacer cumplir

las leyes en el interior d~l país. El ejé~cito no es fuerza per

sonal de un mal gobernante para fines in60nsti~ucionaies, para

suprimir las libertades públicas, para ampa~ar su propia corruf

ci6~ y consumar con impuriidad'la ruíha de la pa~~ia~~. S~ enga

ñan torpemeI:l:te los que creen que ese ej~rcito fusi-l,ar1:a al pue

blo desar~ado.. ~i lo ordenara el pr~sident~.de l~ r~pública.
. .

13

14 Pero, qu i.én se atrevería a de c.í r vque re_pre~~nta la legali~ad

un Gobierno que y~ola todas las leyes pcilít~cas civi¡es? Un go

bierno que suplanta con la voluntad siempre incierta del presi

dente el sabio meca?ismo de nuestras instituciones, que supone

la acci6n inteligente de entidades libres, un cong~eso indepen

diente? provinciás auton6micas, munic~pios descentralizados y

comicios abiertos para que se pueda manifest~r la opini6n de

los millares de seres humanos que componen la República, no

respeta ninguna' ley política ••• 'Con el estado de sitio', el pue

blo sin comicios, sin prensa, sin ~l derecho de reuni6n, sin 

ninguna libertad .:po Lf t.í.ca y .sin pan •• o

------------------~-----------~-----------------~--~~- - - - - - - - - _ . _ - - - -

15 con el'estado de sitio, el pue'b.l o ••• sí,n prensa, sin el. derecho

de ieunlon, sín ninguna libertad política y sin pan, se manten·

dría silencioso, pero erguido? hasta cuando? •• hasta el día d~

las grandes justicias •••

---------------------------~--------------------------- - - - - - - - - - - - - -
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Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W~ Landenberger y F~ancisco M. Cont~
. .

Buenos A;res, 1890, P~ginas 86/7

Discurso del Dr. Vicente Fidel López en el meeting del 13

de abril de 1890

-----------------------------------_._---~----------------------~----
1
--------------~---------------------~----------------- - - - - - - - - - - - - - -

2

3

4

5

6

",7

8

9

la ••• los gqbiernos impue~~os son siempre gobiernos malos y corro

pidas; pero que por f or buna de los pueblos, los malos gobierno

llevan siempre en su seno un vicio natural que los mata~ porqu

gobiernan con el favoritismo, ·con·· eI. cohecho y corr- La co r r-upc i

-- - -- --- - -- ---,- ---- - ----- ----- ---- - _.- ------ -- - ---_.- ------ -- --- - - ----. .'
11 .

12

13

14 ••• los gobiernos impuestos SO.11 siempre 'gobiernos malos y co

rrompidos ••• y mueren así por el influjo y el exceso de su mal

principio, hasta que levantan la 'lndignación pública, y se les

hace imp~pible subsistir y seguir oprimiendo con la violación

de los sagrados principios de una constituctón libre

--------------------------------------------------------------------
15
--------------------------------------------------------------------
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"La Unión Cívica •.. Su origen, o r-gan i za cLóri y t,endencias"

Pub.Lí.ca c í.ón o í'Lc í a l. .l889' -1 *. de septiembre- 1890

E~itores J6rgeW.'iandenbe~ier'yrranci~co M. Conte

Bue~o~ Aires~ 1890, P~gi~a 200

Número

de

Orden

Mariano de Vedia y Mitre

tiLa revolución del 90. Origen y fundación de la Unión Cívi

ca. Causas, desarrollo y consecuencias de la revolución de

julio"

Talleres Gráficos Argentinos de L.' J. Rosso, Buenos Aires,

1929

Pág~na 129

Posición de los mil~tare~ revolucionarios

--'--'~----------------.-------~----------------------- - - - - - - - - - - - - - - - -

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

••• no buscaban prove.cho ni ventajas individuales; que no p edIai

ni querían ascensos; que no aceptarían r-e c'omp ens a de ningún gé.

nero; que no pretendían mando alguno; que habían sab{do que ex:

tía una.junta revolucionaria secreta •• ~ y qu~ yenían a ~onerse

a sus órdenes, con la fuerza de que disponían, para defender l~

libertade~' públicas, como ciudadanos y 'como soldados de un p~e~

libre, para qu~enes la Constitución era la ley suprema: 'de la

tierra •••
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Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, desar~ollo y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- .~890

Ed~t~res.Jorg~W. Landenberger y Francisco M. 'Conte

Buenos Aires~ 1890, P~g~rias XLIV/XLV .

Resefia H~$tó~ica.~e ~a Uni~n Cívica ~or el Dr. Francisco A.
Barroetavefia '(R~p~rtaj~ al Dr. Leandro.N.· Alem}

---------~.-------------~------------------------~~--- - - - - - - - - - - - - - - -
i

2 Así'el movimien~o conseryaría su carácter popular, intervinien

do el ej~rcito en ~Q auxil~o •••.

• • ~el 'pueblo y el ej ~rcitro de .mar y tie~ra habrían consumado un

revolución imponente" 'en defensa de Las insti tu'ciones, y de cuan

to m~s caro tenemos los argentinos. La gloria de la jornada se

ría comáp, y quedaría este prec~dente hist6rico

-_._-----------_._----------~---------------~-.~~-----~~---------------

3 ••• preparar el espíritu' del pu éb Lo para la revolución y buscar

el apoyo del ej~rcito.

4 . No podía convencerme de' que Un. ejército .que contaba con ele

mentos tan sanos, sirviera de guardia pretoriana a'gobernantes

·tan p equ efio s •.

•• •.precE?~ente."histórico, que el ej.érci t~ no era una máquina au
tdmát~ca cread~ p~ra 'provecho p~r~onal ~e gober~antes·c~rrompi

dos,sino ei guardian de las instituciones y del honor,nacional

••• ellos cre1an que habia llegado la hora de .probar que el ejér

cito no ·era máquina' de opresión, sino milicia de libertad

5

6

7

8

10 ••• pero creía en extremo necesario bu~car la par~icipaci6n del

ej~rcito en esta gran obra regenerador~•••

11
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12

13

14 ••• pueblo y ej~rcito de mar y tierra habrían consumado una re

voluci6n imponente, en defensa de las instituciones y de cuantc

m~s caro tenemos los argentino~'

15
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Número

de

Orden

"La Unión Cívica. -Su origen, desarrollo y tend.encias"

Pub.lí.ca c í.ón oficiál: 1889 .-1* d e sept í.embr-e- 1890

EditoreS Jorgi W. Landenberger y Francisco M. Cente

Buenos Aires, 18~0, P~ginas 97/9

Manifiesto a ~os pueblos de la ~ep6blica del 17 de abril de

1890.

----------~~-------_._--~--------------------~-~------- - - - - _ ._ - - - - - - - -
1

2

3

4
. . ,- _:- - _.- - - - - - - -'- -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - _.- ---- - --- ------- - - - ... - --- ------- ---

5

6 ••• se r-ec.Lamaba ,par.a la República el. Lmp e r-í.o dé la libert.ad de:

sufragio. •.• el· ca s td go s evero .. deo, toda violencia o fraude con t.rs

el libre sufragio

-------------------------~---------------_._--------~-- - - - - - - - - - - - - - -

7

8

9 ••• se reclamaba para la Rep~bli~a••• provocaf el desperta~iento

de la vida cívica nacional, ta~ ~batida en todo el país, .inspi·

rando.a los citidadanos un justo ~e~o ~~r sus derechos político~

. y por .sus debere.scíyicos

10 ••• se reclamaba para la República ••• la responsabilidad efectiv~

de los administradores públicos, l~' más pura moralidad guberna.

tiva~ el castigo severo d~ toda malversación del Tesoro públic(

11 ·••• se reclamaba para la República ••• el respeto de la~ autono-

mías provinciales, robustecer en t.oda s par t es el régimen· 'muni

cipal •••

12

13
-------~-----------~~-----~-----------~--------------- - - - - - - - - - - - - - -
14

15
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Número

de

Orden

1

2

3

4

5

6

7

8

9

"La Uni6n. Cívica. Su o:r;-igen, desarrollo y·tendencias"

Publicaci6n oficia~~'1889 ~l* de se~~iembre- l890

Editores JOFgeW~ Landenberger y Fr~ncisco M. Conte

Buenos. Aires,- 1890, Páginas 151/2

Discu~so del Dr. Leandro N. Alem en el c~f~ .d~ Pa~ís el 24
de abril. de.1890

10 •••.a caba r- CGn las con.t.empo r í aac.í.ones para con aquellos' .que tra

sigen con las corrupt~las, ~on ~as trasgresIones, con las inmo

r aLá dades , "J::laciendo. causa común con los que vienen arrebatando

al p~~blo ~us dBrechos. Es necesar~o, dijo, acabar,de una vez

por todas con estas contemplaciones y con estas transa?ciones,

aunque al eump¡ir este de~er supre~o dejemos a 3irone~ ~el ebra

z ón , s a c r í.f'Lcando el sentimiento a la; voz aus t er-a del deber

-_._------_.~----_._._----~~---~-----~------------~._~------~------------
11

12

13 .
------_._-----------------------~---_._--_._---------- - - - - - - - - - - - - - _. _ - -

14
--_._-------------------------------_.--------_._~--------~-~----------

15
---~------------~----------------------------------~-- - - - - - - - - - - - - - -
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. Número

de

Orden

1

2

"La Uni6n Cívica. Su origen, de'sar!ollo y tendencias"

Publi ca cí.ón o f'Lc.í.a'Lr, 18.89 '-.1* de septiembre- 189.0.

Editore~ Jor~e.W. Landenb~rger y F~ancisc~~M. Gonte

Buenos A~~~s, 1890, páginas 107/9

Discurso del Dr. Manuel Gorostiaga én el Teatro Onrubia el

13 de mayo de 1890 .

3 Los pueblos no son ~i~res porque no qu~eren_ serlo y s¿lo se d

jan imponer 'los que han:perdido su virilidad. Yo no conoz6o, o

al menos la historia no las denuncia, fuerzas suficientemente

·poderosas.para contener las explosiones o las grandes lniciati

vas .de· los pueblos convencidos

4

5
-_._-------------_._----_._------------_._------------------------------- ,

6

7

8

9

10

11

12

13

14
-------------------~-------_._-~----------------------- _ . _ - - - - - - - - - - - -

15 No venimos a demoler "sino a edificar. No nos inspira el. odio

insano que destruye, sino e Lamo r ala idea que v í.vá f'd ca y sal

va. No venimos armadqs por m6viles pequeñc s ,: por. a.ep.í.r-acLone s

estrechas: 'no •.Venimos bu s carido ámbi too para t6do~, ha sta para

nuestros adv~rsari¿s, justicia y liberiad!

- _.- - - - --- - - - - - - - -- - - - - - - - - - _.-- - - - - - - - - - - -'~ - - ---- - --- - - - - - - _.- -_.- - - - - - - - -
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Número

de

Orden

1

2

"La Uni6n Cívica. Su origen, organizaci6n y tendencias"

Publicación oficial: l8~9 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. ·Conte

Buenos Aires, 1890, Páginas 109/11

Discurso del. Dr. Carlos A. Estrada en el Teatro Onrubia e:

13 de mayo de 1890

3 A la Uni6n Cívica ha cabido el honor en la p~imera jo~nada r

parador~~ Ella debe ~rosegtiir y p~oseguirá ~n desmayos y con

ahinco· en la lucha .comenzada~ ~iran~6 siempre adelante y en
. ,

persuasi6n de~que, como ha dicho un pensador contemporáneo,

la justicia y la liberta~ no se mendigan; se conquistan.

4

5
--~------------~---~-~._---~----_.~-~~----~-----------------~------

6 Se nos ha t~chado de malos ciud~~ano~~ porque sbstenemos la

bertad del gUfr~gio y ~o pasamos ~aj6 las horcas caud~nas ·de

adulaci6n

7

8 Se nos ha acusado de crimen de lesa patria, porque no engaña

a propios y extraños sobre la verdad de nuestro estado econ

mLe o

...... ... -- -- -- _._- -- ---.---- _.. _.......... ---_ ... -- ......... --- -- ... -.0;-"'----_.- ... _-- ---. .
9

._---------------_._---~-------------~~--~-~--------~-~--~---~~-----
10

11 Suprimido el sufragio libre, ~~s aut onomfa s provinciales han

Q~do eliminadas y sus jefes ~o -han ati~ado's~~o,~ rivalizar

celo p~r presentarlas maniatadas a los pies del .Pre~idente.

pr?vincias gemían, pero qué importa el gemid~ del esclavo al

la conven~encia.de amo!

-_._------~------------------~------~----~---~---~~~-~---~~------_.

12
---------~----~----~-~-------~~----~-~-------~-----------~-------.
13
-------~---------------------------~-------------~;------~------_.

14 Suprimido el sufragio libre, las autonom!ai provinciales hal

quedado eliminalas •••

-------~-------------~--------------------------------- - - - - - - - - - -

15 .... la justicia y la libertad no se mendi.gan, '.se. conquistan
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Número

de

Orden

1

2

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias ll

Publicación oficial: 1889 -1* de ~eptiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Franc~sco M. Cante

Buenos Aires, 1890, Páginas 111/3

Discurso del Dr. Diego T. R. Davison en el Teatro Onrubia

el 13 de mayo de 1890

3

4

5

La hora de la redención ha llegado, y la República Argentina es

pera que cadahijo cumplirá con su deber. Ya se pasaron los

tiempos de ser engañados con pérfidas promesas. Ya se pasaron

los tiempos en que las medidas paliativas bastaban, y las tran-

'sacciones eran ~dmisibles. Hoy el_pueblo que se organ{za firme

mente en toda la República exige que el cáncer que está corro

uendo la savia .de la naci6n, y corrompiendo el organismo social,

sea extirpado con todas· sus raíces; •• a nosotros nonos ~ueda

más que dos caminos: ser unos abyectos,~espreciadospor todo

el mundo, que vemos a nuestra patria in~ultada y vejada, y nos

quedamos con los brazos cruzados: Q ser "argentinos ll , como lo

han sido siempre los argentinos, y llevando en nuestros corazo

nes la imagen de San Martín y de todas nuestras glorias cuya som

bra hoy clama al cielo, venganza·, venganza, sobre los verdugos

"de la honra de la patria.

--------~----------~--_._~~~--------------~-~------~-----~------------
6

7

8

9
------------------------------------------------------ - - - - ~ - - - - - - - - - -

10

11

12

13
--------------~----------~-~---------------------------------------~-

14 El pueblo. argentino ha sido crimin~~mente despojado de todos

sus derechos constitucionales
--------------~---------------------------------------- - - - - - - - - - - - - - -

15
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Número

de

Orden

1

"La Unión Cívica. Su origen, organización y 't eriden c í a s"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- l890

Edi tores Jorge- W•.Landenberger y Er-an c.La e o M. Conte

Buenos Aires, 1?90, '~áginas ~13/6

Discurso .del Dr~ Enrique.S. P~rez en el 'Teatro Onrubia el

13 de mayo 'de 1890 .

-- _.- --- --- - - --- --- -:; - - - - - - -'- --- - - - -- - _.- ------ - - - - - - -_.- - - --- ---- - - _.- - _.-
2

3

4

5

6

7

8 Cuáles son las caUsas? Bien las sabeis: las enormes riquezas ~

del país 4an.cebo ~ la com9upiscencia; el afán ea algunos ar

gentinos degenerados, de f'ortuna y honores de mando, aún -a' ex

pensas de los bienes y de la honra' nacional

9 Cuáles son las c~usas de que la República Argentina gim~ abraz~

da por esa t6nica~~.que ~B llama Partido Autort~m~staNacional,

y que en verdad no-~s part~do porqua bUsca la"?repotencia de

individuo~ y no de principios, no es autonámista porque es su

gran afán la destrucción de las' autonomías provinciales, y no

es nacional porque sól~ como un yugo y una~~te le sufre la in

mensa mayoría de los habitantes de la nació~? Cuáles son' las'

causas?

--_.- ---'-- - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- ----- -- - - - -~ - - - -- - -'- - -
10

11

12

J3

14

15
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Número

de

Orden

1

2

"La Unión Cívica. Su origen, organizaci6n y t~ndenciasrr

Publicación oficial: 1889 -,1,* de septiembre- 18"90

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890. Pá g.í.na s 11.6/20

D'l s cu r s o del señor Joaquín Castellanos en 'el Teatro -On r-ub.í.a

el'13 de ~ajo'~e 1~90

-----_._----------------------------------------------- _ ._ - - - - ~ :_ - - - - - - -

3

. 4 y nuestro ej.érci to? •••.s.abéis lo que hacen de él? 'I'r-at an de

corromperlo, susti t.uy end.o a la ley de las rec.ompensas y los as

censos po~ la antig~edad ~ el-méfito, la~ influencias ~el poder

y los antojos del f'avo r í.t.Ls mo , Quie'ren que nuestros bata·llones

des~mpefien la misi6n de ~que1 ~amo~o~ •• Quieren convertirlbs e~

destacamentos de palacio, y en guardias pretorianas; y no, seño

res~ puede~ ~isladamente mandar nue~tras tropas a- derDocar go~

Olernos o a impedir elecciones; pero el ejérci~o argentino en

masa no será nunca un instrumento de· op r-es Lón j porque el ej érci

·to no es un eleIíleri.:t·o extraño y antagónico al. puebló; es una

fracción militarizada del pueblo; es el pueblo mismo armado, si

viendo de porta-estandarte a la bande~a nacional,~••

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15
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"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Número' Editores Jorge W. ~a~denberger y Francisco M. Cante

de Bu eno s Aires, 1890, Pági~as 128/3i

Orden Discurso del Dr. José S. Arévalo en el Teatro Onrubia el 20

de jun.io de 1890

-~----------~------~-------------------------------~--- - - - - - - - - - - - - -
1

2

3

4
--_._-~-~---------~----------------------------------- - - - - - - - - - - - - - - -

5
I

~---------------------------------------------------------------~---

6 Perseguimos un fin n ob.l e , buscamos el triunfo de nue s t.ro pro gr-a

ma de principios, luchamos por la .libertad con decisió~ i:entu

siasmo; y no hacemo s caso al da r d'o envenenado. q,ue, como el del

parto antiguo, se tira por quien huye; que 'l~pretendida sátira

de los qua creen que ~acemoa lirismo cuando hablamos de gobier

nos legales y de elecciones libres, ni nos importa ni nos alcar

aa , Estamos en un puesto de honor, que 'es un pue s t o de combate.

7

8 No es exacto que ,el pueblo argentino sea un pueblo corrompido;

no, señores.! .-El·p~eplo su~.rep0rque ve -triste y aba t í.do j» qUE

no tierie a~ministr~6ión naeiotial, que se venden sus ferrocarri·

Le s , y que ·en· .está Buenos Aires querida, -'elllalma .mater" de La

.nacionalidad argentina,· -'se errt r e ga a una· empresa ex:tran~era

sus obras eminentemente comunales: -el agua, que es la vida!,

-para que como Shyloc~ del drama de ShakeSpeare, se nos quite

·la carne de nuestro cuerpo, ?uando no tengam9s con que ~agar l~

cuota hebrea de sus tarifas usurarias; el ~ueblo iufre porque

los administradores municipales no son sus €legidos; porque no

hay administración financiera; porque sin ~rújula y sin tino Sl

lanza al azar la nave de· la. patria, y se busca en mercados ex
tranjeros, el metal amarillo,' que sea oxígeno milagroso para a·

yudar a los que lanzados .en la e ape cuLaedén- sin freno, no han

trepidado en comprometer los bancos na6ionales!

9 Por eso se requieren las mand f'e s t.a c í.on e s de la· opinión, la. exi

tencia"de partidos con pr6pósitos d~finidos, para que el·gobie

no de un pueblo sea gobá eo-no popular; -prestigiandose a si pro

.pio, - dejando el ple~o e;ercicio de la libertad política para
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acatar sus resoluciones. Asi se afirman los gobernantes lega

les: administrando' c on probidad intachable, buscando en el p od.

legislativo la opinión del país, para asesorarse y ?umplir su

deber con hono~ y lealtad •. Ese es el ideal del gobierno libre.

Un pueblo en que no tengan voz las diversas opiniones, un par

lamentb un~nime, es signo de dec~dencia o de despotismo, -por

que-o pr-Lma el olvido del d e r-echo d e L voto, que es olvido ver·

gonzoso, o se cohibe la manifestación del sufragio, se suprime

la libertad politica, y entonces se viola el código fundamenta:

y los mandatarios se colocan fuera de la ley,' y merecen no sóll

el anatema de los ciudadanos, sino también el desprecio y el

castigo que ilispira el.santo odio del patriotismo ultrajado.

la
-----------------------------------.------------------ - - - - - _ ._ - - - - - _ .~-

·11

12
---------------------~-----------------_._-------_._-~ - - - - - - - - - - - - - - _ . -

13

14 De ahí la necesidad dél control, que en la política es la luch

del partido. El organismo de nuestra constitución los quiere y

los necesita, porque los principios y sus aplicaci6nes requie

ren el debate libre del comicio y del parlamento.

15
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Número

de

Orden

1

2

3

4

5

6

7

liLa Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias ll

.Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890. Páginas 131/4

Discurso del señor Alberto I.Gache en el Teatro Onrubia el

20 de junio de 1890

8 Han venido al extranjero lo que era del pueblo y que el pueble

costeara con el sudor de su frente; y han hecho entrega de fe

rrocarriles, obras ne salubridad y otras propiedades de la na

ción, de que jamá~. se desprendiera .n.í.n gún Gohierno r~gularmen

te organizado. Y despilfarrado el ~rodu~ido de esas obras en t

orgía de tres años, vacías ya las arcas del Tesoro, se envía

Europa un comisionad? para ofrecer en venta veinticuatro mil

guas del territorio de la nación en cambio de un puñado de ore

sin medir el alcance de tal monstruosidad. Qué tiempos, qué he

bres! ••• y qué negociosJ Y todo esto, después de decírsenos ql

nunca las fin~nzas habían atravesado un período más desahogad<

después de decírsenos con toda audacia -siguiendo el sistema e

mentiras implantado hace diez años- que el Gobierno disponía (

"cien millones tl en· sus cajas! Después de decírsenos por el mi·

..nistro de Hacienda, que las finanzas. presentaban un 11superavi

como jamá~ ·se tuv6! Y así han querido gober~ar, pretendiendo]

cer comul~ar al pueblo con ruedas de~carr~ta!

9

10

11

12
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1'3

14 Ese no qeb~er~ ser el Congreso argentino.: MilI lo ha dicho: "la

tarea m~s importantB d~ una asamblea repres~ntativaes la de ~

fiscalii~r y juzgar lds acto~ del Go~ierno,· de hacer luz sobre

todos sus procedimientos,deex~girsus fundamento~ y·anteceden

tes" cua.ndo sea n e c e s a'r-í o ¡ de vi t.up e r-a r-Lo s cuanuo .aparezcan cen

surables; de arroj~r··~; sus puestos a los hombres que desempe

ñan el Gobierno, si a.bus an de su cargo o si los llenan de un 

modo contrario a los intereses de la nación y a su'voluntad; y

designar sucesores, sea expresa, sea virtualmente. He ahí un

gran poder y una seguridad·bastante para la libertad de la na~

ción". Ahora bien: es ~ste por ventura el Congreso argentino?

15
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Número

de

Orden

1

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias ll

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W.~Landenberger y Francisco M. Cante

~uenos Aires, 1890, Páginas 134/7
Discurso ~el sefior Gabriel CantilD en el Teatro Onrubia el

20 de junio de ° 1 8 90

- -- -- - - - _._,_._._.__.- - -- - ~ - ._._,_ - - - - - - - - - _._ - - - - - - - _.:. _.:.. _0- . _
2

3

4

5
- -'- - - _.- - - - --- - - - - - - - - -- _.- - - - _.- --- - - -'---- - - - - - - -- - - - - - - ---- - - - - - - - - - -

6 No votais porque para vosotros las urnas est~n cerradas a tri

ple llave •••

7

8 ••• y ni siquiera os e~ dado saber cu~ndo, ni cómo, ni de dóndE

han salido los billetes de banco que llevais en el bolsillo

9

10

11 ••• se os ha arrebatado, a vosotros, habitantes de la metrópolj

el gobierno municipal, que es vuestro •••

12

13

14 ••• no teneis voz en el parlamento, clausurado para todo eco il

dependiente ••• estais lisa y llanamente proscriptos de la cosa

pública, que en nuestros días es más bien cosa privada •••

15
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Número

de

Orden

1

2

3

4

5

6

7

8

liLa Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias lt

Publicación oficial: 1889 -~* de septi~mbre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Conte

Buenos Aires, 1890, páginas 175/7

"E'L Argentino" (órgano de la Unión Cfví.ca )": editoriales de

su primer número -1* de julio de 1890- "Al entrar en comba
ten

9 Eso que se llama Partido Autonomista Nacional, no es ni partid

ni autonomista, ni nacional. Nd es partido, porque su~ miembrc

carecen de derechos y porque se ha trasformado en un vasto sir.

dicato; no es autonomista, porque ha suprimido las autonomías

provinciales; y no es nacional, porque conspira contra todos]

intereses de la .ción

10

11

12

13

14

15
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"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Número Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Conte

de Buenos Aires, 1890, páginas 183/4

Orden "El Argentino" (órgano de La Unión Cívica):editoriales de

.primer número -1* de julio de 1890-"La cuestión del loca]
mo"

--_._._._-------------------------------------------------------------
1

---_.__._------------------------_._-----------------------------------
2

-------------------------------------------~---------- - - - - - - - - - - - - -
3

-------_._--_._-----------------_._-_._----_._--------------------------
4

------_._--_._---------------------~_._--------------- - - - - - - - - - - - - - - - -

5
------- - - - - - - - -'- - - - - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _._.- --- - - - - -- -- - - -- - - - - --

6

7

8 ••• Se trata, sí, de los intsreses generales del país; ••• se t

ta de mejorar nuestros intereses económicos, de regularizar 1

finanzas, de rehabilitar el crédito argentino, de evitar que

continúen las arbitrariedades y los abusos, y se trata tambi~

de hacer que se cumplan nuestras leyes penales, enviando a oc

par una celda en la Penitenciaría a todos los que descaradame

te se han apoderado de lo que no les pertenece

9

10 ••• el objet~ (de la revolución es) ••• contener los avances de

unos cuantos ambiciosos que han hecho de la cosa pública su p

trimonio privado •••

11

12

13 No se trata, por consiguiente, de la preponderancia de u~a pr

vincia sobre las demás, ni del triunfo'de sentimientos estre

chos. Se trata, sí, de los intereses generales del país; se t

ta de recobrar ••• la soberanía popular
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14 No se trata, por consiguiente, de la preponderancia de una pr<

vincia sobre las demás, ni del triunfo de sentimientos estrecl

Se trata, sí, de los intereses generales del país; se trata dE

recobrar el gobierno republicano •••

15
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ANEXO BB del CAPITULO IX .

Número

de

Orden

1

2

3

4

5

6

7

8

9

liLa Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias ll

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre - 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890, p~ginas 140/3

Discurso del señor Angel Gallardo en el Jardín Florida el

13 de julio de 1890

- ------- - -- - - ---- - _.-_.- - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - - - - - - - _.- -- - - - - - - - - _.- - - - - - --. .

10 La tarea previa da regeneraci6n moral es l~ gra~ obr~ que se

impuso la Unión Cívica; y para cumplirla ha actuado en el cam

po de las ideas, donde estriba su verdadera e incontrastable

fuerza. Sus materializados adversarios le han negado por esto

el carácter de partido político, y tal vez tuvieran razón, por

qu~.es algo más que un partido, es una escuela filosófica, es

una religión de la que nodos deben ser sectarios: la religión

del deber, de la patria y de la libertad

11

12

13

14 Predican y preparan el imperio de la constitución y de las le

yes; y se les llama opositores sistemáticos. A qué se opone lé

Unióh Cívica? A la indiferencia, al abandono de los derechos

y deberes, a la falta de Ratriotismo, a la inmQralidaó, a la

corrupción

15·
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Número

de

Orden

1

2

3

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M. Cante

Buenos Aires, 1890, pá~inas 143/5

Discurso del Dr. Mariano Varela en el~J~rdin Florida el 13

de julio de 1890

4 El ejército tiene por misión defender'la Constitución y las le·

yes, y ·es un ultraje que se le infiere, suponerlo capaz de di

rigir sus armas contra el pueblo, cuando se presente a ejercer

derechos que le pertenecen

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14 Propone a continuación del art. ,N* 29 de la Constitución Nacio

nal que trata de las facultades extraordinarias, de la suma de

poder público y que aplica el calificativo de "infames traidor

a la patria" a los que formulen o consientan aquellas faculta~

des, se agregue un artículo nuevo que diga así: "Al tomar pose

sión del mando, el Presidente de la República hará inventariar

los bienes que constituyan su fortuna particular, quedándole a

solutamente prohibido negociar e~ cualquier forma que sea, ni

ser accionista de sociedades comerciales, mientras dure su pe

riodo de gobierno; al terminar éste, el presidente está obligc

do a presentar de nuevo el inventario de su fortuna, y cualquj

ra del pueblo que las conozca está obligado a denunciar las a¿
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qUlslclones que haya hecho el mandatario cesante, bajo la res

ponsabilidad y pena en caso de no hacerlo, de los infames trai·

dores a la patria. Los bienes adquiridos por.el Presidente du

rante su período de gobierno, que no arranquen de un título he·

reditario, serándecli~ados~de'pro~iedadpÓblica, quedando inh¿

bilitado el que los haya adquirido para ejercer ningón cargo P'
blico por el resto de su vida".'

-_._--------------------------------------------------------_._-------
15
-----~-------_._._----_._-----~_._----------------------.------~-_._-_._---
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Número

de

Orden

"La Unión Cívica. Su origen, organización y tendencias"

Publicación oficial: 1889 -1* de septiembre- 1890

Editores Jorge W. Landenberger y Francisco M.' Cante

Buenos Aires, 1890, páginas 189/92

La Revolución.de126 de julio de 1890. Manifiesto de la Jun

ta Revolucionaria.~Al pueblo

Juan Balestra

El N~venta. Una evoluci6n política argentina.

Farifia Editores, Buenos Aires, 1959, 3a. edición.

El Manifiesto Revolucionario. Páginas 164/6

1 El movimiento revolucionario de este día, no es la obra de un

partido político

2 Esencialmente popular e impersonal, no obedece ni responde a

las ambiciones:de círculo u hombre páblico alguno ••• El ánico

autor de esta revolución, de est~ movimie~tosin caudill0,.pro

fundamente nacional, larga, impacientemente esperada, es el PUE

bIo de Buenos Aires •••

3 Proclamar la revolucf6n como recurso extremo y necesario para

evitar la ruina del país.

4 El ejército nacional comparte con el pueblo las glorias de est~

día; sus armas se ~lzan para garantir el ejercicio de las ins

tituciones ••• Su intervenci6n contendr~ la ,anarquía, impedir¿ dE

s6rdenes, garantizará la paz. Esa es su misi6n constitucional

no la tarea oscura, poco honrosa, de servir de gendarmería urbé

na para sofocar las libertades públicas.

5 El período de la revolución será transitorio y breve; no duraré

sino el tiempo indispensable para que el país se organice cons

titucionalmente. El Gobierno revolucionario presidirá la elec

ción de tal manera que no se suscite ni la sospecha de que la

voluntad nacional haya podido ser sorprendida, subyugada o de

fraudada. El elegido para el mando supremo dé la nación será e:

ciudadano que cuente con mayoría de sufragios en comicios pací·

ficos y libres, y únicamente quedarán excluídos como candidatoi

los miembros del gobierno revolucionario, que espon~áneame~te

ofrecen al país esta garantía de su imparcialidad y de la p~re'

za de sus propósitos
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--------------------------------------------------------------------
6 El elegido para el mando supremo de la nación será el ciudada

no que cuente con mayoría de sufragios en comicios pacifico~ y

libres •••

Pero acatar y mantener un gobierno que representa la ilegalidac

y la corrupción; vivir sin voz ni voto la vida pública de un ~

pueblo que nació libre ••• seria consagrar la' impunidad del abu

so, aceptar un despotismo ignominioso, renunciar al gobierno li

bre y asumir la más grave responsabilidad ante la patria •••

7 ••• y únicamente quedarán excluídos como candidatos los miembro~

del gobierno revolucionario, que espontáneamente ofrecen al pa1

esta garantia de su imparcialidad y de la pureza de sus propósi

tos

8 Pero acatar.y manten~r un gobierno que representa la ilegali~a¿

y la corrupción; ••• ver desaparecer día por día las reglas, lo~

principios, las garantías de toda administración pública regu

lar; consentir los avances al tesoro, la adulteración de la mo

neda, el despilfarro de la renta; ••.• saber que los trabajadore~

emigran y que el comercio se arruina, porque~ con la desmoneti

zación del papel, el g¿lario no basta para las primeras necesi

ªades de la vida y se han suspendido los negocios y no se cum

plen las obligaciones; soportar la miseria dentro del p~í~ y eE

perar la hora de la bancarrota ,.internacional 'que nos d e e hon r-a r-:

ante el extranjero; ••• sería consagrar la impunidad del abuso',
aceptar un despotismo ighom~riioso, renunciar al gobierno libre

y asumir la más grave responsabilidad ante la patria, •••

En el orden financiero los desastres, los.abusos, los escándal<

se cuentan por días. Se han hecho emisiones clandestinas para

que el Banco Nacional pague dividendos falsos, porque los espe

culadores oficiales habían acaparado las acciones y la crisis

los sorprendió antes de que p~dieran recoger el botin. El aho

rro de los trabajadores y los de~ósitos del comercio se han di:

tribuido con mano pródiga en el círculo de los favoritos del pe

der que ha~ especulado por millones y ~han vivid~ en el fausto

sin revelar el propósito d~ c~~plir jamás sus obligaciones. La

deuda pública se ha triplicado, los títulos a papei se han con·

vertido sin nec~sidad en titulas a'oro, aumentando inconsidera·

damentelas obligaciones del país cpn el ex~ranjero; se han en·

tregado a la especulación más de cincuenta millones de pesos o:

que había producido la venta delos fondos públicos d~ los bane l

garantidos, y hoy dia la nación no tiene una sola moneda metá-
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lica y está obligada al servicio en oro de más de ochenta mil

nes de títulos emitidos para ese fin; se vendieron los ferroc

rriles de la nación para disminuir la deuda pú:blica, y realiz

da la vent~ s~~ha d~spilfarrado el precio; se enajena~on las

bras de salubridad,' y en medio de las sombras que :,rodean ese

escándalo sin nombre, el pueblo únicamente ve que ha sido ata

do.por medio siglo al yugo de unacompañía extranjera, que le

a vender la salud a precio de oro; los, Bancos garantidos se h

desacreditado con las emisiones falsas; la moneda de papel es

depreciada en doscientos por ciento y se aumenta la circulaci

con 35 millones de la emisión clandestina, que se legaliza, y

con cien millones, que se disfranzan con el nombre de bonos

potecarios, pero que son verdaderos papel moneda, porque tiene:

fuerza ~ancelatoria; cuando comienza la miseria. se encarece 1,

vida con los impuestos a oro; y despu~s de haber provocado la

crisis más intensa de que haya recuerdo en nuestra historia,

estado a punto de entregar fragmentos de la soberanía para o'

tener un nuevo empr~stito, que también se habría dilapidado,

mo se ha dilapidado todo ~l caudal del Estado. Esta breve res

ña de los agravios que el pueblo de la nación ha sufrido, est,

muy lejos de ser completa~••

Pero acatar y mantener un gobierno que representa la ilegalid

y la corrupción; vivir sin voz ni voto la vida pública de un

pueblo que nació libre; ••• tolerar la usurpación de nuestros d

rechos políticos y la supresión de nuestras garantías individ'

les que interesan a la vida. civili"sin esperanza alghna de re·

ción ni ~e~ejora, porque todos, los caminos están tDmados para

privar al pueblo del gobierno propio y mantener en el poder a

los mismos que han labrado la desgracia de la repúbli~a;••• s

ría consagrar la impunidad del abuso, aceptar un despotismo i

nominioso, renunciar al gobierno libre y asumir la más grave

responsabilidad ante la patria •••

Las instituciones libres han' desaparecido de todas partes; no

hay repúblicR" no hay sistema federal, no hay gobierno repres

tativo, no hay administración, 'no hay moralidad ••Lá vida polf

tica se ha convertido en industria lucrativ~•••

En el orden político ha suprimido el sistema representati~o,

hasta constituir un Congreso unánime sin discrepancia de opin

nes, en el que únicamente se discute el modo de caracterizar

jor la adhesión personal, la sumisión y la obediencia pasiva

la Pero acatar y mantener un gobierno que repre'senta la ilegalid
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y la corrupción ••• sería consagrar la impunidad del abuso, acep

tar un despotismo ignominioso, renunciar al gobierno libre y a

sumir la m~s grave responsabil~dad ante la patria, ••• no hay mo·

ralidad •••

Ni en Europa.ni en América podía encontrarse en estos tiempos

un gobierno que se le parezca; la codicia ha sido su inspira

ción,la .corrupción ha sido su medio. Ha extraviado la concien

cia de muchos hombres'con las ganancias fáciles e ilícitas; ha

envilecido la administración del Estado, obligando a los funcio·

narios públicos a.complacencias indebidas y ha pervertido las

costumbres públicas y prívadas, prodigando favores que represen·

tan millones. El mismo ha recibido propinas de cuanto hombre de

negocios ha mercado con la nación y forma parte de los sindica

tos organizados para las grandes especulaciones, sin haber in

troducido capital ni idea propia, sino la influencia y los me

dios que la Constitución ponía en sus manos para la mejor admi

nistración del Estado~ En cuatro a~as de gobierno se ha hecho

millonario, y su fortuna acumtiiada por tan t6r~es medios se exh

be en bienes valiosísimos cuya adquisición se ha anunciado por

la prensa ft Su participación en los negocios administrativos es

notoria, pública y confesada. Los presentes que ha recibido, si

noción de la delicadeza personal, suman cientos de miles de pe

sos y constan en escrituras públicas, porque los regalos no se

han· limitado a objetos de art~ o de lujo, ha llegado a la dona

ción de bienes territoriales que el pueblo ha denunciado como

la ~e~uneracióri de favores oficiales. Puede decirse que él ha

vivido de los bienes del Estado ~y que se ha servido del erario

público pa~a constituirse un patrimon~o propio. Su clientela

le ha imitado; sujetos sin profesión, sin capital, sin industri

han esquilmado los Bancos del Estado, ~e han apod~rado de las

tierras públicas, han negociado concesiones de ferrocarriles y

puertos y se han hecho pagar su influencia con cuantiosos dine-

ros.

11 El régimen federativo ha sido escarnecido, los gober~aáores de

provincia, salvo rara excepción, son sus lugar-tenientes; se e

ligen, mandan, administran y se suceden según su antojo; rendi

dos a su capricho

12
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--------------------------------------------------------------------
13 No derrocamos el gobierno para separar hombres y sustituirlos

en el mando; lo de r-r ocamo s porque no ex.í s t.e c en la forma consti

tucional, lo derrocamos para devolverlo al pueblo a fin de que

el pueblo lo reconsti tuya sobre la base de la voluntad nacional

S con la dignidad de otros tiempos, destruyendo esta ominosa

oligarquia de advenedizos qUB ha deshonrado ante. propios y ex

'~rafios las iristituciones de la Repáblica

14 Pero acatar y mantener un gobierno que representa la ilegalidad

y la corrupción; vivir sin voz ni voto la vida páblica de un

pueblo que nació libre; ver desaparecer día por día las reglas,

los principios, las garantías de toda administración páblica

regular; ••• tolerar la usurpación de nuestros derechos políticos

y la supresión de nuestras garantías individuales que interesan

a la vida civil, sin esperanza algun~ de reacción ni de mejora,

'porque todos los caminos están tomados para privar al pueblo 

del gobierno propio y mantener en el poder a los mismos que han

labrado la desgracia de la Repáblica ••• seria corisagrar la impu

nidad del abuso, aceptar un despotismo ignominioso, renunciar

al gobierno libre y asumir la más grave responsabilidad ante la

patria

15 Esta breve resefia de los agravios que el pueblo de la nación ha

sufrido, está muy lejos de ser compl~ta' Para dar idea exacta

sería necesario formular una acusación circunstanciada y proli

ja de los delitos páblicos y privados qu~·ha cometido el jefe

del Estado contra las mst~tuciones, contra el bienestar y el

honor de los argentinos. El pueblo la hará un día y req~erirá

su castigo, no para calmar propósitos de venganza personal, sin

para consagrar un ejemplo y para dejar constancia que no se pue

de gobernar la Repáblica sin responsabilidad y sin honor
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1.- General:

••• invitan a la juventud independiente ••• (ANEXO B)

... Es un meeting de oposición popular y de saludable agitaci6n 

política. No es esta una reunión de partido ni tampoco una coali

ción de ~artidos••• Toda la sociedad está aquí genuinamente repre

sentada ••• Aquí están todos los que no abdican incondicionalmente

su conciencia de hombres libres ••• (ANEXO J)

:El movimiento revolucionario de este día, no es la obra de un par

tido político' (ANEXO DD)
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2.- Social:

••• invitan con entera independencia de las autoridades consti

tuídas. •• (ANEXO B)

Toda la sociedad está aquí genuinamente representada ••• Es és

te, pues, un movimiento cívico con carácter social, la inicia

tiva de un movimiento nacional, ••• (ANEXO J)

Así ~l movimiento conservaría su carácter popular, intervinien·

do el ejército en su auxilio •••

••• pueblo y ejército de.mar y ti~rra habrían consum~d9 una re

voluci6n imponente, en defensa de las institticiones y de cuan

to más caro tenemos los argentinos. La gloria de la jornada

sería comán, y quedaría este precederite hist6rico (ANEXO O)

Esencialmente popular'e impersonal, no obedece ni resp6nde a

las ambiciones de círculo u hombre p~blico alguno ••• El 6nico

autor de esta revoluci6n, de este movimiento sin caudillo, pro

fundamente nacional, larga, impacientemente esperada, es el

pueblo de Buenos Aires ••• (ANEXO DD)
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3.- Derecho ~ la rebelión

••• y para provocar el despertamiento de la vida cívica nacional

••• (ANEXO B)

La misión encomendada a la nueva generación es de lucha y de labo

de fortaleza militante y de paciencia cívica. (ANEXO. C)

2* Concurrir a sostener dentro del ~uncionamiento legítimo de nue

tras institucion~s las libertades públicas, en cualquier punto de

la naci6n donde peligFen. 6* Hacer propaganda para levanta~ el es

piritu público, inspi~ando a los ciudadanos un justo celo por el

ejercicio de sus derechos y por el cumplimiento de sus deberes ci
ví.co s , (ANEXO E)'

••• abrigamos la fundada esperanza de encontrar a. la juventud viri

firme en su puesto de honor y dignidad cívica, resuelta a ejerci

tar con amplitud y' entera independencia los derechos del hombre

del" ciudadano (ANEXO F) .

••• Estamos aquí reunidos ••• para asumir decididamente nuestra ac

titud de ~esistencia y de protesta contra los que abtisan del pode

y contra la corrupción política que ha falseado las instituciones

(ANEXO J)

Y qué política es la que hacen ellos? El Gobierno no hace más que

echarle la culpa.a la oposición de lo malo que sucede en .el pais

(ANEXO L)

-Con el estado de sitio, el pueblo sin comicios, sin prensa, sin

el derecho de reunión, sin ninguna libertad política y sin'pan,

se mantendría silencioso, pero erguido hasta cuándo?~. hasta el

día de las grandes justicias, que pasan a la historia como enseña

zas para los venideros (ANEXO M)

•• ~preparar el espíritu del pueblo .para~larevolución y buscar el

apoyo del_ej érci te. (ANEXO O)

Los pueblos no son libres porque no quieren serlo y s¿lo se dejar

imponer los -que han perdido su virilida~. Yo no conozco, o al me

nos la historia no las d~nuncia, fuerzas suficientemente podero

sas para contener las explos~ones b las grandes iniciativas de le

pueblDs convencidos (ANEXO R)

A la Unión~Cívica ha cabido el. honor en la primera jornada rep~ré

dcra. Ella d~be proseguir y proseguirá sin desmayos y con ahinco

en la lucha comenzada, mirando siempre adelante y en la persuasi¿

de que, como ha dicho un pensador contemporáneo, la justicia y lf

liber~ad no s~ mendigan; se co~qui8tan (ANEXO S)
La hora de la redención ha llegado, y la Repúbli?a Argentina espE

ra quecada~hijo cumplirá con su deber." Ya se pasaron lbs tiempos

de ser engañados con pérfidas promesas. Ya se pasaron los tiempo:

en que' las m@didas paliativas bastaban, y las transacciones eran
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admisibles. Hoy el pueblo que se organiza firmemente en toda la

República exige que el cáncer que está corroyendo la savia de la

nación, y corrompiendo el organismo social, sea extirpado con to

das sus raíces ••• a nosotros no nos queda más que dos caminos: ser

unos abyectos, despreciados por todo el mundo, que vemos a';nuestra

patria insultada y vejada, y nos quedamos con los brazos cruzados:

o ser "argentinos", como lo han sido siempre los argentinos, y lle

vando en nuestros corazones ¡a imagen de San Martín y de todas

nuestras glorias, cuya sombra hoy clama al cielo, venganza, ven

ganza, sobre los verdugos de la honra de la patria (ANEXO T)

Proclamar la revolución como recurso extremo y neaesario para evi

tar la ruina del país. (ANEXO DD)
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4.- Fuerzas armadas

••• no buscaban provecho ni ventajas .individuales; que no pedían

ni querían ascensos; que no aceptarían recompensa de ningún géne

ro; que no pretendían mando alguno; que habían sabido que existía

una junta revolucionaria secreta ••• y que venían a ponerse a sus

órdenes, con la fuerza de que disponían, para defender las liber

tades públicas, como ciudadanos y como soldados de un pueblo li

bre, paraquienes la con~titución era l~ ley suprema de la tiepra

••• (ANEXO Ñ)

No podía convencerme de que un ejército que contaba con elementos

tan sanos, sirviera de guardia pretoriana a gobernantes tan peque

ños •

••• precedente histórico, que el ejército no ~ra una m~quina auto

m~tica creada parap~ovecho personal de gobernantes corrompidos,

sino el guardj~n de las instituciones y del honor nacional •••

••• ellos creían que había llegado la hora de probar que el eJer

cito no era máquina de opresión, sino mil;cia de libertad. (ANEXO

O)

Y nuestro ejército? •• Sab~is lo que hacen de él? Tratan de corrorn

perlo, sustituyendo a l~ ley de las recompensas y los ascensos por

la antigüed~d y el mérito, las influencias del poder y los antojoE

d~l favoritismo" Quieren que nuestros batallones desempeñ~n la mi

sión de aquel famoso ••• Quier~n convertirlos en destacamentos de

palacio y en guardias pretorianas; y no señores; pueden aisladamer

te mandar nuestras ~ropas a ,derr9car gobiernos o a impedir eleccic

nes; per,o el e.Jérc:i to a r gent í.no en masa no será nunca un ins.trumer

to de opresión; porque' el ejército ~o es un elemento extraño y

antagónico al pueblo; es una fracción, militarizada del pueblo; es

el pueblo mismo armado, sirviendo de porta-estandarte a la bande

ra nacion~l, ••• (ANEXO V)

El ejército tiene por misión defender la a~nstitución y las le

yes, y es un ultraje que se le infiere, suponerlo capaz de dirigíl

sus armas contra el pueblo, cuando se presente a ejercer derechos

que le pertenecen (ANEXO ce)
El ejército nacional comparte con el pueblo, las glorias de este

día; sus armaS se alzan para garantir el ejercicio de las institu

ciones ••• , Su intervención contendrá la anarquía, impedirá desór

denes, garantizará la paz. Esa es su misión constitucional y no

la tarea oscura, poco honrosa, de servir de gendarmería urbana pa·

ra sofocar las libertades públicas (ANEXO DD)
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5.- Duración

El período de la revolución ser~ transitorio y breve; no durar~

sino el tiempo indispensable para que el país ~e organice consti

tucionalmente. El Gobierno revolucionario'presidir~la ~lección

de'tal manera que no se suscite ni la sospecha de que la voluntad

n~cional haya podido ser'sorprendida, ~ubyugada o defraudada. El

elegido para ei mandb ~upremo de ia'naci6n ser~ ~l ciudadano que

cuente con mayoría de sUf~a~ios en comicios pa~{ficos y libres, y

ánicamente quedar~n 'exclufdo~ co~o candidatos los miembros del go

bierno rev61ucionario, que espont~neamente ofrecen al país esta

garantía' de su ~mparcialidad y de la pureza de sus propósitos.

(ANEXO DD)
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6.- Elecciones. Sufragio libre. Votos

••• ejercitar los derechos políticos del ciudadano ••• (ANEXO B)

La misión encomendada a la nueva generación es ••• normalizar la

vida pública reivin~icando la libertad del sufragio (ANEXO C)

3* Levan.tar como bandera el libre 'ejercicio del derecho del sufra

gio, sin intimidación y sin fraude, y condenar toda intervención

oficial en los trabajos electorales. 4*.Protestar contra todo ac

to que turbe o impida el libre ejercicio del derecho electoral,

y perseguir el castigo de los culpables por todos los medios leg~

l~s. ·9* Tomar parte activa en los movimientos electorales, consi

derando el ejercicio del sufragio como un deber del ciudadano.

(ANEXO E)

La apatía de los unos, las arbitrariedades de los otros, han pro

ducido la muerte del sufragio popular ••• Yo seré 'llamado soñador,

sin duda, porque aún creo posible el restablecimiento del sufragio

que forma la única base te6rica sobre que descansa un país consti

tuído como el nuestro; seré llamado soñador y lírico, porque, en

los tiempos que corremos, es una planta exótica quien cree que el

pueblo debe elegir sus mandatarios ••• Despertemos, señores, del

letargo; trabajemos con ahinco en ia reconstrucción del edificio

instituciona~;,recordemosque en un país libre, votar es un deber

tan imperioso como armarse en su defensa ••• (ANEXO G)

No es una república la nación sin comicios libres donde pueda el

pueblo expresar su opinión y su voluntad; no es una república la

nación donde todos los poderes del estado se concentran en una so

la mano y dependen de una sola voluntad; no es una república la

nación donde el poder se trasmite de una persona a otra sin inter

vención popular y como acto de autoridad del que manda ••• Noihay

gobierno represe~tativo, agregó, donde el puebl~ no elige sus di

putados; donde el parlamento renuncia sus altísimas prerrogativas

para convertirse en rueda modesta del mecanismo administrativo;

donde no se ~anifiest~n las divergencias de la opinión, donde no

se habla, ni se discute, porque no se piensa, y donde no se pien

sa porque, como lo ha dicho una de los jóvenes oradores, se ha

delegado en otro el derecho de pensar por todos! (ANEXO 1)

Falseado el registro cívico y cerrados por el fraude los comicios

electorales, lo que da po~ resultado la complotación de los pode

res oficiales contra la soberanía/popular, el pueblo, diverciado

de su gobierno, está excluído de la vida pública, expulsado del

terreno de la Constitución (ANEXO J)

.•• el imperio del fraude y de la violencia como elementos de go

bierno, importan la muerte de la vida republicana (ANEXO K)

••• el pueblo sin comicios ••• sin ninguna libertad política •• ~ (A
NEXO M)
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••• se reclamaba para la República el imperio de la libertad del

sufragio ••• el castigo .e eve r o de toda v í.o Le ncLa o fraude contra

el libre sufragio (ANEXO p)

Se nos ha tachado de malos ciudadanos, porque sostenemos la liber

tad de sufragio y no pasamos bajo las horcas caudinas de la adu

lación ••• (ANEXO S)

Perseguimos un fin noble, buscamos el triunfo de nuestro progra

ma de p~incipios, luchamos por la libertad con decisi6n y entu

siasmo; y no hacemos caso al dardo envenenado que, como el parto

antiguo, se tira por quien huye; que la pretendida sátira, de los

que creefi qtie hacemos lirismo cuando hablamos de gobiernos legales

y de elecciones libres, ni nos importa ni nos alcRnza. Estamos en

un puesto ·de "honor, que es un pre e t o de combate ••• (ANEXO W)

No votais porque ·para vosotros las urnas están cerradas a .triple

llave ••• (ANEXO Y)
El elegid~ para el ~ando supremo de la nación será el ciudadano

que cuente con mayoría de sufragios en comicios pacíficos y li-

bres •••
Pero acatar y mantener un gobierno que representa la ilegalidad

y la corrupclon; V1Vlr sin voz ni voto la vida pública de un pue

blo que n a c í.ó .Li.br-e ••• s e r fa consagrar la impunidad del abuso,

aceptar un despotismo ign-ominioso, r enunc La r- al gobiernolibre y

asumir la m~s grave responsabilidad""ante la patria ••• (ANEXa DD)
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7.- Exclusiones

••• y 6nicamente qued8r~n excluidos como candidatos los miembros

del gobi·erno revolucionario, que espontáneamente ofrec~n al país

esta garantía de s~.impa~~ialidad y de la pureza de sus prop6sitos

(ANEXO DD)
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8.- Economía

La crisis política'y económica actual, .-la más alarmante que ha

sufrido el pueblo argentino- ·es c ons e cuen c í,a ...lógica de esas cau

sas y de los escándalos administrat~vos. sí. El oro a tresciento

significa la ruina de las industrias nacionales (ANEXO K)

Y qué hacen 'estos sabios economistas? Muy sabios en la economía

privada para enriquecerse ellos; en cuanto a las finanzas públic,

y~ veis la desastrosa situación a que las han traído ••• No hay,

no puede haber buenas finanzas, donde no hay buena política. Bue

na política quiere decir ••• aplicación recta y correeta de las

rentas públicas; buena política quiere decir, protección a las

industrias útiles y no especulacióri aventurera para que ganen los

parásitos del poder; buena política quiere decir, exclusión de f

varitas y vde emisiones clandes·tinas e (ANEXO L)

Con el curso forzoso en lugar del curso legal, el oro llegará a

400, qui~á a SOO,.para que se cumpla la palabra de Sarmiento que

profetizó esa cifra.' •.e (ANEXÓ M) .

Se nos havacusado de crimen de lesa patria, porque no engañamos

propios y extraños ~obre la verdad de nuestro esta~o económico

(ANEXO S)

Cuáles son las causas? Bien las sabeis: las enormes riquezas del

país dan cebo a la concupiscencia; el afán en algunos argentinos

degenerados, de fortuna y honores de mando~ aún a expensas d~ lo

bienes y de la honra nacional (ANEXO U)

No es exacto que el pueblo argentino sea un pueblo corrompi40; TI

señores! -El pueblo sufre por~ue ve -triste y abatido,~ que no

ne administración' 'nacional, qu~ s','e' venden 'Sus f'e r-rocar-rí.Les , y

que en esta Bue~os Ai~es;querida, -el "alma mater" de la nacione

lidad.argentina, '-se entrega a una empresa extranjera sus obras

eminentemente comunales: -el agua, que es la vida!, -para que cc

mo S hylock 'del drama de Shakespeare, se nos q~ite la carne de ~

nuestro cuerpo, cuando no. tengamos c~n que pagar la cuota. hebres

de sus t.ar-Lf'a s usurarias; - el pueblo sufre porque los adn.í.n í.s to

dores municipales no son sus elegidos; porque no,hay administra·

ción financiera; porque sin brújula y sin tino se lanza al azar

la nave de la patria y se busca en mercados. 'ex't r an j eros, el met:

amarillo, que sea oxígeno milagroso para ayudar a los que lanzal

en la especulación sin freno, no han trepidado en comprometer 11

bancos nacionales! (ANEXO W)
Han vendido al extranjero lo que era del pueblo y que el pueblo

costeara con el sudor de su frente; y han hecho entrega de ferr

carriles, obras de salubridad y otras propiedades ~ela nación,

de que jamás se desprendiera ning~n Gobiernó reg~larment~ organ

zadoe
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y despilfarrado el producido de esas obras en una orgía de tres

años, vacías ya las arcas del Tesoro, se envía a Europa un comisi,

nado ~ara ofrecer en venta veinticuatro mil leguas del territorio

de la nación en cambio de un puñado de oro, sin medir el alcance

de tal monstruosidad. Qué tiempos, qué hombres! ••• y qué negocios

y todo esto, despuéB de decírsenos' que nunca l~s Sinan~a8 h~b{an

atravesado un periodo m~8 desahogado; de~~u~s de decirseno$ ccn

toda audacia -'siguiendo el 'sistema de .men t.Lr-a s implantado hace di

años- que el -Gobierno disFonía de !lcien millones" en sus cajas!

Después de decírsenos por el ministro de Hacienda, que las finan

zas pre$entaban un "superávit" como jamás se tuvo! Y así han que

rido gobernar, pretendiendo hacer comulgar al pueblo con ruedas

de carreta! (ANEXO X)

••• y ni siquiera os es dado saber cuándo, ni cómo, ni de dónde ha

salido los billetes d e cbanc o que llevais en el bolsillo (ANEXO y)

••• se trata si, de los intereses generales del país; ••• se trata

de mejorar nuestros intereses económicos, de regularizar las fina

zas, de rehabilitar el crédito argentino, de evitar que continúen

~las arbit~ariedades y los abusos, y se trata también de hacer que

se cumplan nuestras leyes penales, enviando a ocupar una celda en

la Penitenciaría a todos los que descaradamente se han apoderado

de lo que no les pertenece (ANEXO AA)

Pero acatar y mantener un gobierno que representa la ilegalidad

y la corrupción; ••• ver desaparecer día por día~ las reglas, los

principios, las garantías de toda administración públic~ regular;

consentir los avances al Tesoro, la adu~teración de la moneda, el

despilfarro de la renta;.$. 3aber que los trabajadores emigran y

que el comercio se arr~ina, porque, con la desmonotización del pa

,pel, el salario no basta para las primeras necesidades de la vida

y se han suspendido los negocios y'no se cumplen las obligaciones;

soportar la miseria dentr~ del país y esperar la hora d~ ~a b~nca

rrota internacional que nos deshonraría ante el éxtranjero; •• r SE

ría c on s a gr a r la "impunidad del a.bus o , aceptar un d eapot.Ls mo ignc

minioSo, renunciar al gobierno libre y asumir la más grave respor

sabilidad antB la patria, •••

En el orden financiero los desastres, los abusos, los escándalos,

se cuentan por días. SB h~n hecho emisiones clandestinas para qUE

el Banco Nacional pague dividendos falsos, porque los especuladc

res oficiales habí$.n acaparado las acciones y la crisis los sor

prendió antes de que pudieran recoger el botín. El ahorro de los

trabajadores y los depósitos del comerci9 se han distribuído con

mano pródiga en el círculo de los favor~tbs del poder que han es·

peculado por millones y han vivido en el f~usto sin revelar el 

propósito de cumplir jaciás sus obligaciones. La deuda pública se

ha triplicado, los titulas a papel se han ~9nvertido sin necesidl
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en títulos a oro, aumentando inconsideradamente las obligaciones

del país con el extranjero; se han entragado a la especulación más

de cincuenta millones de pesos oro que había producido la venta

de los fondos públicos a los bancos garantidos, y hoy día la na

ción no tiene una sola moneda metálica y está obligada al servicio

en oro de más de ochenta millones de títulos emitidos para ese fin

se vendieron los ferrocarriles de la naci6n para disminuir la deu

da pública, y realizada la venta se ha despilfarrado el precio;

se enajenaron las obras de salubridad, y en medio de las sombras

que rodean ese escándalo sin nombre, el pueblo únicamente ve que

ha sido atado por medio siglo al yugo de una compañía extranjera,

que le va a vender la salud a precio de oro; los Bancos garantidos

se han desacreditado con las emisiones falsas; la moneda de papel

está depreciada en doscientos por ciento y se aumenta la circula

ción con 35 millones de la emisión clandestina, que se legaliza,

y con cien millones, que se disfrazan con el nombre de bonos hipo

tecarios, pero .que son verdadero papel moneda, porque tienen fuer

za cancelatoria; cuando comienza la miseria se encarece la vida

con impuestos a oro; y después de haber provocado la crisi~ más

intensa de que haya recuerdo en nuestra historia, ha estado a pun

to de entregar fragmentos de la soberanía ~ara obtener un nuevo

empréstito, que también se habría dilapidado, como'se ha dilapida

do todo el caudal del Estado. Esta breve reseña de los agravibs

que el pueblo de la naci6n ha sufrido, está muy lejos de ser com

pleta .•• (ANEXO DD)
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9.- política

lO~~ Invitar a la juventud independiente del resto de la república

a constituir centros políticos de acuerdo con los propósitos que

quedan enunciados. ll~~ Concurrir a un movimiento político general

que encarne los altos fines que persigue la juventud independien

te. (ANEXO E)

No proclamo el libertinaje político, ni quiero ver a mi país suje

.to al desborde de las pasiones tumultuarias~ pero tampoco me con

formo con permanecer en el limbo de la inacción en que yacemos,

delegando en otros la facultad de pensar. (ANEXO G)

Justo y racional es que los ciudadanos "no quieran dejarse tratar

como cosas; que quieran concur r-Lr- a la gestión de los negocios,

y tomar parte en el trabajo y en la responsabilidad, en los dere

chos y en los deberes", porque solo allí están en su verdadero ro

fuera de ahí solo pueden existir agentes más o menos activos, ins

trumentos más o menos serviles, lacayos más o menos obedientes;

pero semejantes manos a nada bueno pueden conducir los destinos

de' un pue b.Ló ; . (Ane:x6 H) •

•• 6el pueblo, divorciado de su gobierno, está excluí do de la vida

pública, expulsado del terreno de la Constitución. Solo le ha que

dado el derecho.de reunión, coartado como está, y a su ejercicio

apela para hacer acto de presencia y de c?nciencia (ANEXO'J)

Provocar el despertamiento de la vida cívica nacional y la organi

zación de clubs políticos de ciudadanos independientes para ejer

citar los derechos garantidos por la Constitución, con entera pre

cindencia del oficialismo imperante •

••. la opresión política, el imperio.rlel fraude y de la violencia

como elementos de gobierno, importan la muerte de la vida republi

cana (ANEXO K)

••• Buena política quiere decir, respeto a los derechos ••• buena

política quiere decir, exclusión de favoritos y de emisiones clan

destinas (ANEXO L)

Las calamidades públicas se han reagravado con las desgracias pri

vadas; ya no se encuentra en el bienestar material, compensación

engañosa o torpe de las libertades perdidas. El pueblo

sin el derecho de reunión, sin ninguna libertad' política y sin 

pan ••• (ANEXO M)

... se reclamaba para la República ••• provocar el despertamiento

de la vida cívica nacional, tan abatida en. todo el país, inspi

rando a los ciudadanos un justo celo por sus derechos políticos

y 'por sus deberes cívicos (ANEXO p)

Cuáles son las causas de que la República Argentina gima abraza

da por esa túnica ••• que se llama Partido Autonomista ~acional,
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y que en verdad no es partido porque busca la prepotencia de indi

viduos y no de principios, no es autonomista porque es su gran a

fán la destrucción de las autonomías provinciales, y no es nacio

nal porque'sólocomo un yugo y un azote le sufre la inmensa mayoría

de los habitantes de la nación? Cuáles son las causas? (ANEXO U)

Por eso se requieren las maLifestaciones de la opinión, la exister

cia de partidos con propósitos definidos, para que el gobierno de

un pue~lo sea gobierno popular; -prestigiándose a si~propio, -de

jando el pleno ejercicio de'la libertad política para acatar sus

resolUciones. Así se afirman los gobernantes legales: administran

do con probidad intachable, buscando en el poder legislativo la

opinión del país, para asesorarse y cumplir su:deber con hónor y

lealtad. Ese es el ideal del gobierno libre. Un pueblo en que no

tengan voz las diversas opiniones, un parlamento unánime, es sig

no de decadencia o de despotismo, -porque- o prima el olvido del

derecho del voto, que es olvido vergonzoso, o se cohibe la manife~

tación del sufragio, se suprime la libertad política, y entonces

se viola el código fundamental, y los mandatarios se colocan fue

ra de la ley, y merecen no. solo el anatema de los ciudadanos, sin<

tambi~n el desprecio y el castigo que~inspira el santo odio del

patriotismo ultrajado. (ANEXO W)

Eso que se llama Partido Autonomista Nacional, no es ni partido,

ni autonomista, ni nacional. No es yartido, por que sus miembros

carecen de derechos y porque se ha trasformado en un vasto sindi

cato; no es autonomista, porque ha suprimido las autonomías provi:

ciales; y no es nacional, porque conspira contra todos los intere

ses de la nación. (ANEXO Z)

Pero acatar y mantener un gobierno que representa ~a ilegalidad

y la corrupción; vivir sin voz ni voto la vida pública de un pue

blo que nació libre; ••• tolerar la usurpaclon de nuestros derech

políticos y la supresión de nuestras garantías individuales que

interesan a la vida civil sin esperanza alguna de reacción ni de

mejora, porque todos los caminos están tomados para privar al pue

blo del gobierno propio y mantener en el poder a los mismos que

han labrado la desgracia de la República; ••• sería consagrar la

impunidad del abuso, aceptar un des.potismo ignominioso, renunciar

al gobierno libre y asumir la más grave responsabilidad ante la

patria •.•

Las instituciones libres han desaparecido de todas partes; no ha~

república, no hay sistema federal, no hay gobierno representativc

no hay administración, no hay moralidad. La vida políti ca se ha

convertido en industría lucrativa •••

En el orden político ha suprimido el sistema representativo, hasi

constituir un Congreso unánime sin discrepancia de opiniones, en
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el que únicamente se discute el modo de caracterizar mejor la adhE

sión personal, la sumisión y la obediencia pasiva. (ANEXO DD)



- 930 -

10. Etica. Honradez administrativa .

... animados de grandes ideales .•. (ANEXO B); 5* Proclamar la pur~

za de la moral administrativa en todas sus ramas (ANEXO E); La j~

ventud argentina está llamada a cumplir una alta misión en el

presente y en el futuro cercano de nuestra vida nacional. Ella de

be intervenir con entereza en las luchas de la actualidad, para ~

poner a la relajación moral que debilita y corrompe las naciones,
la virtud y el civismo que consolidarán nuestro organismo patrio,

impulsando la repúb¿ica hacia grandes y hermosos destinos ••. to

das las grandes revoluciones y los progresos trascendentales de

la humanidad, se han llevado a feliz término debido a la inspira

ción de grandes ideales, por espíritus esclarecidos que han luch~

do contra el éxito, con actividad y perseverancia, por más atra

yente e inexpugnable que se presentara, ••• La juventud no puede

ni debe inclinarse al éxito sin renegar las austeras lecciones de

moral política y de energía cívica que nos han legado nuestros a~

tepasados, después de haber luchado con heroísmo contra tantos p~

ligros y contra enemigos poderosos. (ANEXO F); La misión encomeg

dada a la nueva generación ••• es de lucha y de labor: es morali

zar la vida pública ••• (ANEXO J); Pero para- hacer esta buena p~

lítica se necesita grandes móviles, se necesita buena ré, hon

radez, nobles ideales; se necesita, en una palabra, patriotis

mo •.• Pero ~on patriotismo se puede salir con la frente altiva,

con la estimación de los conciudadanos, con la conciencia pura,

limpia y tranquila, pero también con los "bolsillos livianos".

y con patriotismo no se puede tener troncos de rusos a pares,

palcos en todos los teatros y frontones, no se puede andar en

contínuos festines y banquetes, no se puede regalar diademas de

brillantes a las damas en cuyos senos fementidos gastan la vi

da y la fuerza que debieran utilizar en bien de la patria o de

la propia familia .•• La vida política en un pueblo marca la cOQ

dición en que se encuentra, marca su nivel moral, marca el

temple y la energía de su caracter. El pueblo donde no hay vida

política es un pueblo corrompido y en decadencia, o es víctima

de una brutal opresión. La política forma esas grandes agrupaciQ

nes que, llámeseles como éstas, populares, o llámeseles parti

dos políticos, son las que desenvuelven la personalidad del ciu

dadano, l~ dan la conciencia de su derecho y el sentimiento de la
solidaridad en los destinos comunes. (ANEXO L);

Ahí andan circulando las emisiones falsas y clandestinas; falsas

porque no representan los valores que la ley impone, clandestinas

porque se han lanzado a la circulación sigilosamente, como se e

jecuta todo delito. Poco importa que el autor de este hecho opro

bioso se~ el Gobierno mismo a quien se le ha confiado la guarda

del sello nacional: la falsificación subsiste y 'mayor es la ver

güenza. Un gobierno en condiciones semejantes carece de autori-
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dad moral y no tiene ni aún la fuerza material de los Gobiernos

constitucionales. (ANEXO M)

••• los gobiernos impuestos son siempre gobiernos malos y corrom

pidos; pero que por fortuna de los pueblos, los malos gobiernos

llevan siempre en su seno un vicio natural que los mata, porque

gobiernan con el favoritis~o, con el cohecho y con la corrupción

• •• (ANEXO N)

••• pero creía en extremo necesario buscar la participación del

ejército en esta gran ob~a regeneradora ••• (ANEXO O)

••• se reclamaba para la República ••• la responsabilidad efectiva

de los administradores públicos, la más pura moralidad gubernati

va; el castigo severo de toda malversaci6n del TeEoro público •••

(ANEXO p)

••• acabar con las contempor~zaciones para con aquellos que tran

sigen con las corruptelas, con las trasgresiones, con las inmora

lidades, haciendo causa común con los que vienen arr~batando al

pueblo sus derechos. Es necesario, .dij o, --acabar, de una vez por

todas con estas contemplaciones y con estas transacciones , aun

que al cumplir este deber supremo dejemos a jirones el corazón,

sacrificando el sentimiento a la voz austera del deber. (ANEXO Q)

' ••• el obj eto (de la revoluci6n es) ••• contener los avances de u- ,_

nos cuantos ambiciosos que han hecho de la cosa pública su patri

monio privado ••• (ANEXO AA)

L; tarea previa de regeneración moral es la gran obra que se im

puso la Uni6n Cívica; y para cumplirla ha actuado en el campo

de las ideas, donde estriba su verdadera e incontrastable fuerza.

Sus materializados adversarios le han negado por esto el carác

ter de partido político, y tal vez tuvieran razón, porque es 'al

go más que un partido, es una escuela' filos6fica, es una religión

de la que todos deben ser sectarios: la religión del deber, de

la patria y de la libertad (ANEXO BB)

Pero acatar y mantener un gobierno que representa la ilegalidad

y la corrupClon ••• sería consagrar la impunidad del abuso, acep

tar un despotismo ignominioso, renunciar al gobierno libre y asu

mir la más grave responsabilidad ante la patria, ••• no hay mora

lidad ......

Ni en Europa ni en América podía encontrarse en estos tiempos un

gobierno que se le parezca; la codicia ha sido su inspiración,

la corrupción ha sido su medio. Ha extraviado la conciencia de

muchos hombres con las ganancias fáciles e ilícitas; ha envileci

do la administración del Estado, obligando a los funcionarios pú

blicos a complacencias indebidas y ha pervertido las costumbres

públicas y privadas, prodigando favores que representan millones.

El mismo ha recibido propinas de cuanto hombre de negocios ha mer-
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cado con la nación y forma parte de los sindicatos organizados

para las grandes especulaciones, sin haber introducido capital

ni idea propia, sino la influencia y los medios que la Consti

tución ponía en sus manos para la mejor administración del Esta

do. En cuatro años de gobierno se ha hecho millonario, y su for

tuna acumulada por tan torpes medios se exhibe en bienes valiosí

simos cuya adquisición se ha anunciado por la prensa. Su partici

pación en los negocios administrativos es notoria, pública y con

fesada. Los presentes que ha recibido, sin noción de la delicade

za personal, suman cientos de miles de pesos y constan en escri

turas públicas, por~ue los regalos no se han limitado a objetos

de arte o lujo, ha llegado a la donación de bienes territoria

les que el pueblo ha denunciado Como la remuneración de favores

oficiales. Puede decirse que él ha vivido de los bienes del Esta

do y que se ha servido del erario p~blico para_constituirse un

patrimonio propio. Su clientela le ha imitado; sujetos sin profe

sión, sin capital, sin industras, han esquilmado los Bancos del

Estado, se han apoderado de las tierras públicaE, han negociado

concesiones de ferrocarriles y puertos y se han hecho pagar su

influencia con cuantiosos dineros. (ANEXO DD)
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11. - Autonomías provinciales X. municipales

7* Propender a garantir a las provincias el pleno goqe de su au

tonomía y a asegurar a todos los habitantes de la república los

beneficios del régimen municipal. (ANEXO E)

La apatía de los unos, las arbitrariedades de los otros, han pro

.ducido ••• hasta la anulaci6n de las libertades comunales ••• El

municipio es la ~scuela de la autonomía individual. Allí donde

él existe cada habitante es el guardián celoso de los intereses

públicos y un rodaj e necesario para' el funcionamiento regular del

gobierno administrativo. Pero cuando él sucumbe se mutilan, por

natural consecuencia, los derechos políticos, y se convierte a

un pueblo en un rebaño de ilotas, si'no combate por tronchar las

cadenas que lo ligan. (ANEXO G)

••• el sistema federal había desaparecido desde el día en que la

vida política de los estados se había subordinado en todas ~us

manifestaciones a l~ influencia presidencial; n~ hay ni sombra

de sistema federativo, dijo, cuando el Presidente de la Repúbli

ca interviene personal, directa y públicamánte en la designación

de los gobernadores, de los ministros, de los senadores y de los

diputados de'las provincias argentinas. (ANEXO 1)

••• se reclamaba para la República ••• el r-e apeto de las autonomías

prov~nciales, robustecer en todas partes el régimen municipal •••

(ANEXO p)

Suprimido el-sufragio libre, las autonomías provinciales han que

dado eliminadas y sus jefes no han atinado sino a rivalizar en

celo por presentarlas maniatadas a los pies del Presidente. Las

provincias gemían, pero qué importa el gemido del esclavo ante

la conveniencia del amo1:.(ANEXO S)

••• se os ha arrebatado, a vosotros, habitantes de la metrópoli,

el gobierno mU2icipal, que es vuestro ••• (ANEXO y)

El régimen federativo ha sido escarnecido, los gobernadores de

provincia, salvo rara excepción, son sus lugar-tenientes; se eli

gen, mandan, administran y se suceden según su antojo; rendidos a

su capricho. (Anexo DD)
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12.- Defensa nacional

8* Ayudar las ini¿iativas que tengan por objeto asegurar, por la

acci6n propia de los ciudadanos, los elementos de la defensa na

cional (ANEXO E)

••• recordemos que en un país libre, votar es un deber tan imperio-

so como armarse en su defensa ••• (ANEXO G)

Es cierto que el ejército obede~e sus 6rdenBs, pero el ejército

es fuerza constitucional y tiene por única misión defender la ban

dera de la patria, guardar nuestras fronteras, hacer cumplir las

leyes en el interior del país. El ~jército no es fuerza personal

de un mal gobernante para fines inconstítucionales, para supri

mir las libertades públicas, para amparar su propia corrupci6n y

consumar con impunidad .la ruína de la patria ••• Se engañan tor

pemente los que creen que e~~ ejército fusilaría al pueblo desar

mado si lo ord~nara el presidente de la república (ANEXO M)
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13.- Soberanía popular. Espíritu republicano •

••• no es una república la nación donde todos los poderes del es

tado se concentran en una sola mano y dependen de una sola volun

tad; no es una república la nación donde el poder se trasmite de

una persona a otra sin intervención popular y como acto de auto

ridad del que manda. (ANEXO 1)

Orden general: Todos cubiertos m~nos" el orad~r que s~ dirige al

pueblo soberano, ausente en los comicios, pero presente ,aquí •

••• la complotación de los poderes oficiales contra la soberanía

popular, el pueblo, divorciado de su gobierno, está excluído de

la vida pública "(ANEXO J)

No se trata, por consiguiente, de la preponderancia de una provin

cia sobre las demás, ni del triunfo de sentimientos estrechos.

Se trata, sí, de los intereses generale~ del país; se trata de

recobrar ••• la soberanía popular. (ANEXO AA)

No derrocamos el gobierno para separar hombres y sustituirlos

en el mando; lo derrocamos porque no existe en la forma constitu

cional, lo derrocamos para devolverlo al pueblo a fin de que

el pueblo lo reconstituya sobre la base de la voluntad nacional

y con la dignidad de otros tiempos, destruyendo esta ominosa

oligarquía de advenedizos que ha deshonrado ante propios y extra

ños las instituciones de la República. (Anexo DD)
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14.- Orden constitucional

••• encaminar los destinas de la patria por las rectas vías cons

titucionales, a fin de mejorar el gobierno, conciliando el hecho

con el derecho, para. mejorar ~acífi~~mente el eobierno ••• En el

terreno del derecho,. eliminada la viol~ricia por parte del putblo,

toc~ al gobierno el~~inar~a por's~ p~rte en el orden político,

a fin de normal~zar la ~ida pGblica y restablecer el equilibrio

consti t.ucional alterado. Así, la f'é r muLa de. gobernantes y gober

nados, debe ser,: entrar todos en el orden constitucional., (A

NEXO C)

•• • restablecer el imperio de las instituciones r-epub.Lf.cane.s , fal

seado por la intromisi6n oficial en lo que ee ~nicamente del de

r echo y del debe.r del pueblo (ANEXO D)

La j uverrtud s.. a r-gent í.na , ~'. L1.eva en süsmanos pura.~ ,la constitución.

nacj6nal que empar~ y pioteje a todRs la~ filiaciones políticas

legíti~as y morales permitiendo la libre manifeR~aci~n de todas

las ideas, y que nos ofrece a tod~s ~n"abrigo jurídico seguro en

- esta democracia americana, destinada a practicar grandes ideales,

a pesar de los tristes acontecimientos' contemporáneos, (ANEXO F)

••• preconizar 10s pr-Ln c Lp í.o s . q n e hoy s~ c on s í.gnen con caracteres

ind~lebles en el libro sag~ado de nuestra Gonstituci6n(ANEXO G)

Lo que la juventud argentina exige es .simplemente que en la re~

púbI í.ca se i~plante, de "uan' ve z por todas, el "self g ove r-nmen t." ..

esto es, la participaci6n y el c on cu-r-so activo' de los ciudadanos

en todos los negocios p~blicos y comunes en oposici6n, ••• , a la

tutela autoritaria y burocrática de los fun~ionarios y de los ma

gistrados.(ANEXO H),

~.6todas nuestra~instituciones están subvertidas y las.exter~ori

dades de la forma no bastan ya para cubrir las ,adulter~ciones del

fondo •• ~ No' hay gobierno re~resentativo~ agreg6, donde el pueblo

no elige sus diputados; donde el parlamento renuncia sus altísi

mas prerrogativa.s para convertirse en rueda modesta del meca~is

mo ad~inist~ativo; donde no se manifiestan las diverg~n~ias de

la opini6n, donde no se habla, ni se discute, porque no se pien

sa, y donde no se piensa porque ••• se ha de~ado en otro el de

recho de pensar por todos! ••• todos los grandes fines de crden

y de libertad que la Constituci6n había puesto al amparo de esas

sabias insti t.uc í.one s ; han quedado sin defensa y ~uj etos a la más

abominable arbitrariedad. Y como no hay comicios libres, el Par

lamento es mudo;, y no'hay quien'ponga vallas a las usurpaciones

del poder, ni quien pueda vigil~r con eficacia la inversi6n de

los caudales públicos, nj quien pueda rec]amar y obtener garan

tí¿s eficaces para la libertad polítici•. (ANEXQ 1)

••• el pueblri di~orciado de su gobierno, est~ e~cll}ído de la vida

...
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p6blica, expulsado del terreno de la Constituci6n •

••• en c ami.n an do e.aL país por las vías' constitucionales ~ para conci

liar el hecho con el derecho y fundar el gobi~rno de todos y pa

ra todos (ANEXO J)

•.•• la falta de control eficaz del pueblo en los actos administra

tivos, por medio de parlamentes libres, implica la irresponsabi

lidad y el abu~o en el manejo de 'la cosa pública; (ANEXO K)

Pero la vid~ política no puede hacer~e, s{~~ donde hay libertad

y donde impera un~ ·constitución •• ~ Se'ríen' de: los derechos polí

ticos~ de laseleyada~ doctrinas, de los gran~es ideales, 'b~fan

a'los lírieos, a los retardatarios .que yienen-con sus disidencias

de opini6n',a e~torpecer el' progre~o.del país ••• bárbaros! Como

si en los rayos de luz ••• como si en los r~yos de luz, decía, pu

dieran venir envueltas la esterilidad y la muerte ••• No es sola

mente el ejercicio de uh derecho, no es solamente el cumplimien

to de un deber cívico; es algo m~s; es la imperiosa exigencia de

-nuestra dlgnidad ultrajada, de nuestra personalidad abatida~••

(ANEXO L)

Pero, quf~n se atreve~ía a dec~r que representa la legalidad un

Gobierno que"viola todas l~s leyes políticas civiles? Un Gobier

no que suplanta con la volunta~ siempre incierta del presidente

eJ sabí.o mecanismo de nu.e s t na e Ln s t.L t.uc í.on e s, que supone la acci6n

inteligente d.e entidades libr.es, un cong~es'o Lndep endLen t e , pro

v.i n c í.a s auton6niicas, mun.Lcí.p í o s Éi,escentr·ali.zados y comí.c í.o s ab i.e r-

tos para que se~pheda manife~tar la opini~~ de los millares ·de

. seres hu~anos que componen ~a ~~p6b]ica, no're~peta ninguna ley

polí~ica~;~ con ~l é~tado de sitio, el'pueblo ~in comici6s, sin

prensa, s í n.ve'L' de~echo de reuni6n, sin ninguna libertad-política

:'.( sin panv ;, :·(ANEXO M)
.~.l?s ,gobiernos impuestos son siempre gobiernos malos y. corrom

pidos ••• y mueren as! por el influjo y el exceso de su mal prin

cipio, hasta que le~~ntan la indignaci6ri p6blic~, y Se les~hace

imposible subsistir y.seguir ~p~imiendo con la violaci6n de los

sagrados pr~ncipios de una constitu6i~n libr6' (ANEXO N),.,

••• pueb l.o y e.j érci too d~ mar y tie.rra habrí~n.c on sumado una revo

Luc.í.óri imponente, en d e f'en s a de las instituciones y de cuanto más

~aro te~emos los argentinos. (ANEXa a)

Suprimido el ~ufragio libte, las autonómías provinciales 'han que

dado e Lí mí.nadas ••• (ANEX9 S)

El pueblo argentino har si10 0rimin~lmente despojado de todos sus

derechos constitucionales (ANEXO'T)

De ahí la ~ecesidad del control, que'en la política es la lucha

del partido. El,organismo de nuestra constituc16n los quiere y

los necesita, porque los principios' y ~us aplicaciones requieren

el debate libre d~l comicio y del parlamento. (ANEXa w)
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Ese no debiera ser. el Congres.o argentino: Mill lo ha di cho: lila

tarea más importante de una asamblea representativa es la de fis

calizar y juzgar los actos del Gobierno, de hacer luz sobre to

dos sus procedimientos, de exigir sus fundamentos y antecedentes,

cuando sea necesario; de vituperarlos cuarido aparezcan censura

bles; 4e arrojar de su~pue~tos a lQS hombres que des~mpefian el

Gobiefno~ si ab~san de su car~9: o 'si l~~ llenan de un. modo con

trario alas intereses de la nación y a ·s·u voLun t.ad : y designar

los sucesores, sea expresa, sea ví.r-tua.Lment e , He .. ahí un gran po-

'~er y una seguridad bastante para la l~bertad de la,nación ll • Aho

ra bien: es ~ste por ventura el Congreso argentino? (ANEXO X)

••• no teneis voz en 'el parlamento, clausurado para todo eco in

dependiente •.•• está"is lisa y ,llana!D~nte .proscriptos de la .cosa

p~blica, que en nuestros d~as es m~s b~e~ cosa privada ••• (ANE

XO y)

No se trata. por ,cons~guiente, de la preponderancia de una provin

,6ia~sobr€'las demás~ ~i ~el triunfo ~~ ~ehiimientos estre6hos.

"Se trata,' sí, de' los á n t er-ese s generales ~el paí s; s e trata de

re co br ar el gobí. er-no r epub.Lí, cano •••. '(ANEX.O AA.)

Predican'y prepa~an el imperio de la Con~titución y de las leyes;

y se, les 'llama opositores sistem~t~cos~ A qu~ se opone la Uni6n

Cívica? A'ia indiferencia, al abandono de los derechos y deberes,

a la falt~' de patriotismo, a la inmoralidad, a l~ corrupción.

(ANEXO BB) ,

Propone que a ~ontinuaci6n 'del arte N* 29 de la constitución Na

cional que trata dé las facultades extraordinarias; de la suma

del poder público, qu.e ap lí.ca el 'calificativo de "infames traido

res 'a la pat r í.a." a los que f'o rmu.l en o consientan aquellas facul

tades, se agregue un artí~ulo nue~o que diga ~sí: ~Al tomar pose

sión del mando, el Presidente de La Repúb l í.ca rha r-á inventariar los

bienes que constituyan su fortuna particular, quedárido.Le absolu

tamente p r-ohí.bí.dc negociar, en .~úalquier forma que. sea, 'ni ser ac

cionista de sociedades comer-ciales, mientras dur~ su período ,de

gobie~nD; al te~minar ~ste, ~l ~rBsidente está obligado a presen

tar de nuevo el ',inventario de s~ fortuna, y cualquiera del pueblo

que las conozca está obligado a denunciar lae ~dquisicion8s que

haya hecho e~ manda tari.o. cesante, ,~aj o la r-eapon s abñ l.Ldad y p eria

en caso .de no ha c e r-Lo., de l'~s infame',s,.:traid,ore,s a La patria. Los

bienes adq~iridos por el Presidente, durante' S11 período, de gob:i er

no, quena a r-r-ariqu en de un título' he r.ed í.t.a r-Lo, serán declarados

de propiedad pública, qu~dando in~abilitado el que los haya ad

quirido para ejercer ningún cargo, público por el resto de su vi-

da" (ANEXO ce)
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15.- Justicia

Estos centros juveniles, no~solamente practiear~n las funciones

indi~~~as, sino ~ue también debe~án proteger a las víctimas de

la arbit~ariedad, y.perseguir ante los tribunales a ~tiien quiera

que. camita un delito o 'abus6 contra ~1 ejercicio del ~ufragio li

bre o contra la libertad civil.• (AN.EXO F)

Con el estado -d e s-itio, el pueblo.•.•• sin' prensa, sin el derecho

de reu~i6n, sin nlnguna libertad.política y sin pan, se mantendría

silencioso, pero erguido .hasta cuand07 ••• hasta el día_d~ las gran

des justici~s••.• (.ANEXO·M)

N.o venimos -a ·demoler sino a edifica.r. No nos inspira el odio in

sano que destruye, ~ino el amor a la ide~ .que' vivifi~~ y ~alva.

No venimo~ _a~mad6s p~r m6viles pequefios, por aspiracibnes estre

chas: no. Venimos buscando ~mbito para todos, hasta par~nuestros

adversarios, j~8ticia y libertad! (ANE~O R)

••• la justicia y la libertad no se mendigan, se conquist~n (ANE

XO S)

Esta breve reseña de los agravios que el ~ueblo de la naci6n ha

sufrido, est~ muy lejos de ser completa. Para dar idea exacta

sería necesario formul~r una acusaci6n circunstanciada y proli

ja de los delitos páblicos y privados que ha cometido el jefe

del Estado contra las instituciones, contra el bienestar y el

honor de los argentinos. El pueblo la hará un día y requerirá

su castigo, no para calmar prop6sitos de venganza personaJ, sino

para consagrar un ejempJ.o y para dejar constancia que no se pue

de goberna~.la Repáblica sin responsabilidad y sin honor. (Anexe

DD)
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NOTAS Y CITAS BIBLIOGRAFICAS DEL CAPITULO 1

1) "LIST, Friedrich (1789 - 1846). Uno de los enemigos más resuel

tos de la concepci6n _indi~idualista cl~sica y defe~sor de las

ideas orgánicas e hist6ricas en la Economía política.

A causa de sus opiniones liberales se malquist6 con la superio

r i d á d Y fu é e on·den a d o a. p r i s i 6n en 182 2, y. má s t a r del i be r t a do,

pero .baj o . promesa de emigra-r.

Así lleg~ list, como representante entusiasta de la idea nac~o

nal en la vid~ eton6mi~a~ a su teoría de la pfotecci6n aduanera

(aranceles~educadores), en 0po$ici6n al lIbrecambio internacio

nal de Sm.ít h •.

Su obra principal, Sistema Nacional de Economía política, se pu

blicó po~ vez. pr Lme r a en Al eman í a en 1841. 11 (HELLER, Wolfgang,

Diccionario de e¿ohomla pol{tic~; Barcelona, Labor, 1969, 3a e~.,
la reimp.,págs. 286/7)·

2) "Lí s t se p r-e s e n.t a com,? el jefe de la escuela "n a c í on a L'", reacción

contra el "cosmopoli t í smo " d e la escuela c Lá.s í c a , a la que él

de nomí nab alsLmp Lerne n t e "La 'Escuela I~. Este retorno a .las concep

ciones metcantilista~ -aunque. List ~epudia este· térmIno, si bien

es, efectivamente, proteccionista- se explica bast~nte bien, si

tenemos en ~uenta, de una ·parte, las-d~ficul~ades econ6micas de

1 a na e i e·n t e 'Fe d e r a e i 6 n A1e ma na -y, d e ot r a, el f u e r 1;: e e mpu j e 1 i - .

brecambista de los ingl~ses, muY'f~vorable entonces a ~u país.

"Todo en este libro seductor, elocuente,'••• está inspirado por

la situaci6n particular de Alemania en ese mom~nto. Una indus

tria muy 'j o ve n j c on d Lc í én de la f utu r a vqr-an de z a del p a Ls y que,

por primera vez d~sde 1815, ha podido desarróllarse en paz, en

cuentra ante sI como compet~dura a .la indusfria inglesa, con su

utillaje perfeccionado, su, larg~'tradición y lo. enorme de su pro-

, d u eción"; ( G1 DE Y R1 ST, Pág. 2,99) Por id é n t· i e a s r a z oh e s 'Fr ane i a

y los Estados Unidos (c f , ",Daniel Ray mond ) pract·ican sistemas

pr ot.e c c í on Ls t a.s u·•. (ROMEUF, Jean, Dic?iona):-'io de ciencias econó

,mic,as, Ba~celo~a, Lab~r, 1966, pág. 570)

, 3) T~rminos utiLizados por la r~vi~~~ REDACCION.
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4) hacia 1880, bajo la presidencia de Roca, el gobierno _

central estaba firmemente asentado en el poder y había co

menzado una era en la que los pr~sidentes argentinos obser

varon solamente las partes de la constitución, que considera

ban convenientes". (FORO, A. G., El patrón oro: 1880 1914.

Inglaterra y Argentina, Buenos Aires, Editorial del Institu

to, 1966, pág. 144)

5) "La - fuerza avasalladora del materjalismo más crudo, imperan

te en la época, el desenfreno en la especulación y el ansia

por enriquecerse .rápidamente, hicieron fácil presa de los 

núcleos encargados de dirigir las masas. No se preocupaban

por elegir a los más capaces. Se evaporaban lIlas virtudes.

tradicionales". (CAILLET - BOIS, Ricardo R., Presidencia de

Miguel Juárez Celman J en Historia Argentina Contemporánea

1862 - 1930 de la Academia Nacional de la Historia, Vol. 1,

Historia de las presidencias: 1862 - 1898, Tomo 12, Primera

Sección, Buenos Aires, El Ateneo, 1963, .pág 356)

6) Cfr. JITRIK, Noé, El 80 Y su mundo. Presentación de una ~po

,22., Buenos Aires, Editorial Jorge Alvarez, Colección Los Ar

gentinos, Tomo V, 1968, pág. 52)

7) "La base ostensiblemente latifundista de la oligarquía porte

ña a fines del siglo pasado, ha creado la-leyenda -estimula

da por ell~ misma- de que su riqueza, se remontaba a las mer

cedes reales de la época colonial. Desgraciadamente hay mu

chas instituciones respetables que han dado nacimiento a 

grandes calamidades, y así como el capitalismo es hijo del

ahorro, una investigación objetiva nos enseña que nuestra a

l i ga r q u 1. a a 1 can z a s u ma yo r e o he s ión y po d e río 'e n 1 a s e g und a

mitad del siglo XIX, mediante -la desnaturalización de dos 

instituciones económicas de tan grandes posibilidades socia

les como lo son la enfiteusis y el crédito bancario monopoli

zado por el Estado". (PEREZ AZNAR, Ataúlfo, Esquema de las

fuerzas políticas actuantes hasta 1890., en Revista de Histo

ria, Director Enrique ~1. Barba, N* 1, Buenos Aires, 1957, 

pág. 41.)

8) JITRIK, Noé, o p , cit. pág. 53

9) GOYENA, Pedro (Cámara de Diputados). Citado por ROMERO CA

RRANZA, Ambrosio y otros, Historia política de la Argentina

Desde 1862 hasta 1928, Buenos Aires, Ediciones Pannedille,

Vol 111, 1975, págs. 300/1
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( la) La Nación, Buenos Aires, 23 de octubre de 1980, pág. 10, 

col. 1

11) ROMERO CARRANZA, Ambrosio y otros, op. cit., pág. 298 Y 301

12) DE VEDIA y MITRE, Mariano, La Revolución del 90. Origen y

fundaci6n de la Unión Cívica. Causas, desarrollo y consecuen

cias de la Revolución de Julio, Buenos Ai~es, Talleres Grá

ficas Argentinos, 1929, pá~. 77'

(13) CUCCORE5E, Horacio Juan, Historia económica financiera ar

gen t i na _ ( 18 6 2 - 193.-ºJ en Hi s t o r i a Ar gen t i na Con t e mpor ánea

1862 - 1930 de la Academia Nacional de la Historia, Vol 111,

Historia Económica, Tomo 14, Buenos Aires, El Ateneo, 1966,

pág. 59.

(14) MARJEL, Julián, La Bolsa, Buenos Aires, Editorial de Belgra

no, 1981, .p á q s , 43/4

. (15) Lb í d , , pág. 48

16) Lb í d , , pág. 49

17) Ibid., pág. 81

18) Ibid., pág. 81.2

19) BALE5TRA, Juan, .~~.Noventa. Una evoluci6n política arqenti

~, Buenos Aires, Fariña Editores, 1959, 3a. e d , , págs. 7/9·

(20) Ibid., pág. 22, citando un artículo aparecido en el diario

La Nación del .dI a 3 de julio de 1888.
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NOTAS Y CITAS BIBLIOGRAFICAS DEL CAPITULO 11

1) BlANCO, José, Vida de las Instituciones políticas, Buenos Ai

res, Talleres Gráficos Argentinos, 1929, pág. 276/8

2) MONTES DE OCA, Manuel A., Discurso en el meeting del 1* de se

tiembre de 1889, en La Unión Cívica. Su origen, organización

y tendencias, Publicación oficial: 1889 - 1* de setiembre 

1890, Buenos Aires, Editores J9rge W. Landenberger y Francisco

M. Cante, 1890, pág. 14

3) Cfr. CAILLET-BOI5, Ricardo R., Presidencia de Miguel Juárez

Celman, en Historia Argentina Contemporánea 1862-1930 de la

Academia Nacional de la Historia, Vol. 1, Historia de las

presidencias: 1862 - 1898, Tomo 12, Primera Sección, Buenos

Aires, El Ateneo, 1963, págs. 354/7

4) Cfr. PEREZ AZNAR, Ata61fo, Esguema de las fuerzas políticas ac

tuantes hasta 1890 en Revista de Historia, N* 1, Director Enri

que M. Barba, Buenos Aires, 1957, pág. 40/1

5) Cfr. FORO, A. G., El patrón oro: 1880 - 1914. Inglaterra y Ar

genttna, Buenos Aires, Ed Lto r.í a I .de I Instituto, 1966, pág. 145

6) Julio Argentino Roca. Estancia La Larga (partido de Guaminí)

recibida por donáci6n de.la'legislatura panaere~se.en su cali

dad de jefe de la expedición al desierto, en 1881. Ya había

heredado por casamiento con Clara ~~unes una estancia en La Paz,

en los faldeos de la serranía cordobesa. Roca esperaba la lle

gada del ferrocarril para alambrar. En 1885 ·empezó la conver

sión anual de 40.000.000 de merinos en otros tantos millones

de Lincoln, más adecuados a la exportación de carnes congela

das. En las tertuli~s de la capital el hacendadQ. presidente

conversa con los grandes criadores más entendidos que él en

la materia. Fruto de esas charlas sería el envío de al~~n re

921 0 principesco, como las 1.000 ovejas Lincoln y dos manadas

de yeguas con buenos padres, que Julito, hijo del general, re

cibió de Unzué a modo de refinado soborno ••• En 1887 se edifi

can las casas, se forma un p~rque y se plantan casuarinas y

álamos ••• asociado con sus hermanos Ataliva y Alejandro posee

muchas leguas en Buenos Aires. Ataliva además de tener propie

dades en Junín, logró colócar sus boletos de tierras fiscales

en la vecindad de La Larga y Alejandro es duefio de importantes

propiedades al sur de Córdoba. En su triple condición de mili

tar, político y hacendado, Julio Argentino participa a la vez

de la política grande y de la pequefia. Orienta a un tiempo la
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elección del gobernador provincial y la del juez de paz o je

fe de la policía de Guaminí. En 1889 recomienda trabajar por

J u1 i o Co s t a, " e s el ú ruí ca can d ida t o q u e hay y t o do e 1 mundo

vota por el mesmo" .. Le dice a Sastre: ".Mándeme a vuelta de co

rreo los candidatos que tenga para juez de paz, substitutos,

alcaldes, comandante militar, comisario de policía, etc, que

tenga para el nuevo partido, que el proyecto de un momento a

otro será ley y el gobernador me ha prom~tido que nombrará

a los empleados que yo le indique. Vea que sean buena gente ll

advierte y agrega:' "la residencia de la comisaría y del Juzga

do, por ahora pueden ser en la estancia, hasta que se determi

ne el pueblo en los campos fiscales". Poc~ antes de su muerte,

ocurrida en 1914, ex pr es a : "Dado que nadie puede suplirme en

el gobierno de La Larga, como no me han suplido hasta ahora

en el gobierno de la Nación ••• ". Concluía en el mundo europeo

la llamada "belle ~poque" mientras en una de las' regiones mar

ginales de ese mundoi la pampa, un ex presidente de la repú

blica comparaba todavía el manejo del Estado con la adminis

tración de un establecimiento rural. (Cfr. SAENZ QUESADA, Ma

ría, Los Estancieros, Buenos Aires, Editorial de Belgrano, -

"198 O, p á g s , 2 3 3 / 8 )

Menos mal que Roca "Nunca fue más ~llá de lo necesario en el

camino de la violencia; jamás autorizó una crueldad; jamás 

extremó una persecución".

il As í con qu i s t ó s i e mpre, s e gú n s e va v i e ndo, .1 e j o s del a s o f i 

cinas, lejos de todo favor oficial, lejos de los mismos fallos

de la casualidad o de la suerte, cada uno de sus grados. Era

la ~poca; había que ganar los ascensos en los combates. Estos

no los o t o r ga n f á e i 1me nte". ( D. E VED 1A, ~1 a r i a no, Roca, Par í s ,

1928, Cabaut y Cía. Editores. págs 15~ 17)

Cuando murió Roca, Alejandro Carbó, presidente de la Cámara

de Diputados, en cuya representación habló con motivo de la

inhumación de sus restos, dijo que se detenía a considerar 

las inclinaciones de"un guerrero que se complacía en ser cons

tructivo", persiguiendo "la esperanza de alcanzar la era in;..

discutible de la soberanía de la justicia" y convencido de 

que lilas luchas armadas y las contiendas civiles no podían ni

debían tener otra finalidad" que lila paz de los hombres y la

paz de las naciones". Por último el orador entrerriano hacía

no t a r el" be 11 o e s pe e t á e u lo" o f r e cid o p o.r el i 1u s t r e e i udad a -

.no, que mientras escalaba la montaña había venido dejando vo

luntariamente "en cada meseta una prenda de su armadura gue-
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rrera", hasta alcanzar la cima con la sencilla y severa vesti

menta de un cónsul, que proclamase que "la fuerza de las ar

mas y la influencia del poder no han de servir sino para de

fender el derecho". (DE VEDIA, Mariano, Roca, En el escenario

político, Buenos Aires, Comisión Nacional Monumento al Tenien

te General Julio A. Roca, 1939, pág 198)

7) ,JITRJK, No~, El 80 Y su mundo. Presentación de una ~poca. Bue

nos Aires, Editorial Jorge Alvarez S.A., 1968, Colección Los

Argentinos, Tomo V, pág. 53

8) "En la lista de enfiteutas figuran los siguientes apellidos

famosos: Aguirre, Anchorena, Alzaga, Alvear, Arana, Arroyo,

Azcu~naga, Basualdo, Bernal, Bosch, Bustamante, Cabral, Casca

llares, Castro, Diaz V~lef' Dorrego, Eguía, Echeverría, Es

calada, Ezcurra, -GaLl a r d o , Gowland, Guerrico, Irigoyen, Laca

rra, Larrea, Lastra t ~ezica, Lynch, López~ Miguens, Obarrio,

Ocampo, Olivera, Ortiz Basualdo, Otamendi, Pacheco, Páez, -

Quira 9a, Qu i r no, Roz a s , ,Sá en z Val .íe nte' y tan t o s o t r o s ". (S E-

BRELL1 , . J ua n J o s e;, Los o1 i 9 a r c as" Bue nos Ai r e s, ' Cent r o Edita r

de Am~rica Latina, 1971,·~ág. 24)

9) "Garcia Zuñiga, Arana, Agui.rre, Cavia, Rojas, Anch~rena, Masa,

Rosas, Ezcurra, Arguibel, Moreno, Balcarce, Escalada, Medrano,

Obligado, Perdriel~ Wright, Del Pino, Echevartía, Terrero, Vi

dal, Izquierdo, Irigoyen, Peña, Segurola, Posadas, Peralta,

Elía, Azcu~n~ga, Miguel de.Riglos, Miguel ~e Iraola, Saturni

no Un z u é , Francisco Obarrio, Francisco Salas". (Ibid, págs -

26/7)

( 10) "En cuanto a la provincia de Buenos Aires, ••• tan solo cin

cuenta familias son dueRas, en conjunto de más de cuatro mi

llones de hectárea~ ••• · Entre esas familias se cuentan los clá

sicos apellidos de la oligarquía: Anc~orena, Alzaga Unzu~, -

Luro, Pe r ey r a 1 r ao 1a ,. Pr a d e re , Gu e r re ro, Le 1oir, Gr a e i ~ r e na,

Santamarina, Duggan, Pereda, Duhau, Heirera Vegas, Zuberb~hler,

Martínez de Hoz, Estrugamou, Díaz V~lez, 'Casares, Atucha, 

Drysdale, Cabo, Bosch, Drabble, Bunge, Pueyrredón, Ortiz Ba

sualdo, Mulhal1, Pourtal~, Llaud~, Saavedra, Deferrari, Crotto,

Stegmann, Perkins, Otamendi, Aguirre, López Lecube, Tai11ade,

Lastra, Ape11anis, Tornquist, Lyne Stivens, Fernández, Van Pe

nnewi tz, Rooth, Hale, Durañona, Parravicini". (Ibid, pág 34)

( 11) ODDONE, Jacinto, La burguesía terrateniente argentina, Buenos

Aires, Ediciones Libera, ze , e d , , 1975, pág. 69

12) Ibid, págs 70/84

13) Ibid, pág. 85

14) Ibid, págs. 89/90
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15) Ibid, págs. 94/101

16) "Confirma más esta hipótesis la manifestación que hace el doc
tor Avellaneda y a la que ya me he referido, según la cual en
el año 1840 había en la provincia tres mil cuatrocientas trein
ta y seis leguas (3.43~) en poder de doscientas noventa y tres
(293) personas. Si el lector recuerda que el total vend~do de
acuerdo con la ley del 10 de ·mayo de 1836 fue de mil quinientas
leguas cuadradas (1.509) y lo deduce de la cantidad que según
Avellaneda se hallaba en manos de particulares en 1849, echará
de ver de inmediato que la segunda venta abarcó una superficie
de mil novecientas treinta y seis leguas, (1.936), las que fue
ron adquiridas parte por los mismos compradores de la venta an
terior que, o cubrían la diferencia entre las tierras adquiri
das y las que tenían en enfiteusis u obtenían otras por transfe
rencia de título y parte por los propios enfiteutas ocupantes
que reci~n entraban en la categoría de propietarios." (Ibid,
pág. 107)

17) Ibid, pág. 110

18) Ibid, pág. 114

19) Ibid, pág. 115/24

20) Ibid, pags.138/9

21) Ibid, págs. 7/8

22) Ibid, pág. 167

23) Ibid, pago 167

24) Ibid, págs. 167/71

25) Ibid, págs •. 170/1

26) Ibid, pág. 170

27) Ibid, págs. 170il

28) "La presencia de un ej~rcito nacional fogueado en la campaña
de 1 de s i e r t o, g a r a n t Lz a ba 1a e s t a b i 1 ida d del asin s t i tu c ion e s
e impedía la repetición de aventuras revolucionarias al esti
lo de la mitrista de 1874." (SAENZ QUESADA, María, op .. cit.
págs. 227/8)

29) SAENZ QUESADA, María, op. cit., pág. 228

30) Reproducimos a continuación datos tomados del libro de María
Sáenz Quesada, op. cit., Capítulo VI titulado "El 80 Y el cam
po (1880-1904)", páginas 223/269.

Respondiendo a la pregunta acerca de quienes eran los "ricachos"
cuyo apoyo hizo potable la candidatura del "desconocido militar"
en Buenos Aires, la autora menciona:

"Diego de Alvear, poderoso hacendado bonaerense, dueño de
300.000 has. en Santa Fe donde su palacete inauguró el modelo
itálico; Antonio Cambaceres, ganadero y empresario saladeril
en Ensenada y Bahía Blanca; Carlos Casares, gobernador de Bue
nos Aires, antes de Carlos Tejedor, dueño de una estancia mo
delo en Cañuelas donde criaba caballos de carrera (su hermano
Vicente fundó La Martona en 1891); Saturnino Unzu~, yerno de
Carlos Casares, mitrista, tenía campos esparcidos en Buenos
Aires, Santa Fe y Entre Ríos; El í'Club de la Paz" sostuvo la
candidatura de Bernardo de Irigoyen y los estancieros Manuel
Guerrico, Leonardo Pereyra, Ezequiel Ramos Mexía y Juan y Pedro
Anchorena apoyaron a Sarmiento. Incluso Cambaceres y Unzu~

firmaron listas favorables a ~l ••• Pero en definitiva fue Ro
ca el favorito de los grandes ••• Hacendados porteños fu~ron
los dos vicepresidentes que lo acompañaron en su gestión, Fran-
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cisco B. Madero (1880-1885) y Norberto Quirno Costa (1898-1904)

Carlos Pellegrini. •• ; Luis Sáenz Peña; Bernardo de Irigoyen ••• ;

el mandatario santafesino Simón de Iriondo, el general Eduar

do Racedo, gobernador 'de Entre Ríos o Marcelino Ugarte, el 

"hombre fuerte" del gobierno bonaerense ••• Las cuestiones po

líticas de la campaña, sobre todo la elección de representan

tes, seguían siendo resorte exclusivo de los patrones de es

tancia.••• Agradecido, Julio Costa, electo en 1889, recuerda

en" Haj a s de mi di a r i o" a Ra mó n Sa n t a ma r i na, s u ': v i e j o a mi go ,

y el ciudadano que me aportó más votos para gobernador de Bue

nos Aires" (VER NOTA N* 99). Aquellos r o qu í s ta s que no eran

terratenientes, tuvieron oportunidad de acceder a la propie

dad en la pampa .húmeda, merced a .su filiación política. .Ios é

Luis de Imaz, en su conocido trab<:tjo "Los que mandan" conside

ra aquel rasgo distintivo del período en contraposición a la

época de Rosas: este grupo triunfante en el 80, de ideas libe

rales, ha obtenido poder gracias al triunfo militar, "y el po

der político así obtenido le da, a partir de la campaña del

desierto, poder económico. Se abren las puertas del latifun

dio como premio a los militares que desalojaron al indio, para

los pol[ticos.situacionistas, pa~a las familias allegadas al

poder poiítico, para los que controlaban l~s finanzas, para

los impo r t a do r e.s vi n cu 1ados a in teres es eu ropeos". ..'~ Es de

cir' en Buenos Aires "no s~ va" del latifundio a controlar el

pod e r po I í tico, sin o del po d e r poI í tico o .a11 e 9a do s a é1 por

alguna .vía o te~iendo contactos primarios con quienes lo de-

tentan al latifundio. Eso durante la organización nacional

ya que con Rosas el proceso había sido in~erso lilas nuevos es

tancieros a ~ue alude Imaz eran políticos como Ramón J. Cár

camo y Darrlo Rocha o militares agraciados con la ley de pre

mios dictada por el Congreso de 1879"'.

. . . . . . . . . . . . . . . . . .
"109 propietar ios -informa Cr i stina Mallo en un do cumen tado

trabajo sobre el tema- obtuvieron así extensiones que oscila

ban entre las 30.000 y las 270.000 has." y menciona a conti

nuación: Clara Armstrong de Elortondo (103.000 Has), Andrés

Costa Arguibel (40.000 has.) Diego y Torcuato de Alvear (97.500

has. cada uno); Saturnino Unzué '(250.000 has), Tomás Drysdale

(122.500 has); Antonio Cambaceres ('120.000 has); Antonio Devo

to (60.000, has~); Bellocq y Larramendi (60.000 has.), Eduardo

Casey (270.000 has.), Tomás Duggan (60.000 has); Franci~co ~

Pradere (95.000 has.); Joaquín Chas (60.000 has.); Rudecindo

Roca (42.000 has.); Victorino de la P~aza (47.500 has.); Ma~

celino Ugarte (177.500 has.), Bemberg (50.000 has.), Rodolfo
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Newbery (40.000 has.); Mallman y Cia. (65.000 has.). Son 40

millones de has. vendidas a extranjeros, hacendados, milita

res y politicos oficialistas que se beneficiaron con la ley

de 1878 que vendi6 a ~recios muy bajos (400 pesos fuertes la

legua) la tierra de la frontera. A continuación con el subti

tulo "Los grandes propietarios de 1890" cita en las páginas

246/249: Las Acacias de Olivera (Luján); las posesiones de 

los Ezcurra en Merlo.; en San Pedro donde señorean los Obliga

do, los herederos de Facundo Quiroga y de· Gavina Palacios; en

Ramallo donde figwra Diego de Alvear junto con otros apellidos

.más nuevos como Llavallol -enriquecido gracias al comercio ~on

España en 1840- y 'Unzu~; no hay grandes predios en Arrecifes

con e xc e p c í ó n de los rleStegman,n-.y J{av~ha.gJi;· t e muoc o en Carmen

de Areco donde .sólo se destaca principescamente.la finca de Sa

muel Hale; ni en ~ercedes, salvo el infaltable campo de Satur

nino Unzu~; al sur ~e la capital subsisten las propiedades ex

tensas. Sobre la costa hay familias tradicionales~ emparenta

das entre .si desde siglo y medio atrás, como Jos~ E. Miguens

en el Rinc6n de Viedma, o Pedro Piñeyro en el Rincón de Noa~

rio (Partido de General Lavalle). Hijos y nietos de los mayo

res enfiteutas proliferan .más allá del Salado: En Rauch, Car

men Diaz .V~lez de Cano, Eustaquio Oiaz V~lez,F~lix de Alzaga;

en Coronel Vidal, Juan Gregorio y Teófilo Nicanor Ezeiza, 'Ni

colás y Juan Anchorena, Pedro Anchorena, Mercedes Anchorena

de Aguirre, Enrique y Emilio Anchorena y Manuel Cabo. En la

zon~ atlántica están los predios d~ Federico Leloir, Juan y

Aarón Anchorena, J. Aguirre, Jos~ Herrera y Rafael Trelles.

Cerca de Maipú tienen sus estancias Felipe y Pastor Senillosa,

.Gregorio Girado y los herederos de Benjamin Zubiaurre; en Bal

caree, la gigantesca sucesión de Máximo Gregario Lezama y los

descendientes de Juan Bautista Peña., Pedro S~enz Valiente y

Roque Baudrix.Sólo algunos apellidos nuevos vascos como Ere

caborde o Bordenave rompen la monotonia de viejos nombres, de

quienes fueron Libres del Sur o fervientes apostólicos o nego

ciantes en tierras de la gran expansión de 1810.

Los grupos de iAmigrantes llegados a partir de la ~poca de Ro

sas, cómpuestos principalmente de vascos 'e irlandeses, ocupan

cada uno su fona de influencia. Los vascos se ubicaban de pre

ferencia al sur de la provincia: (Azul, Tapalqu~, Olavarria

y Las Flores) Po~rtal~, Juan B. Bioy y los herederos~de Enri

que Domecq. En cuanto a los irlandeses son mayoria en el nor-

te y oeste de Buenos Aires: Mboney, O'Donogh~s, 0ICon~or, ~a

vanagh, OlNeill y Kenny; Al sudoeste de Buenos Aires, donde

predomina por el momento la gran; pr?piedad, aparecen mezclados
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los apellidos de fuertes capitalistas extranjeros y argenti~

nos: En General Villegas s Jorge Drabble, virtual jefe de la

colectividad británica en el país, los hermanos Duggan, Rodol

f o Ne wbe r y, J a e o bo Ri e ke t s , We ndel-s t a d y Wa 1 k e r , J u a nA. Br o wn ,

Salas y Cernadas; en Pehuaj6, Ca~abassa yC!a (propietarios

de un banco) junto a Juan y Jase Drysdale, J~an y Tomás Bellocq,

Carlos Arias -políti~o mitrista-, Bernardino Benguria, uno de

los pocos apellidos i t a Líano s de- la" ca r t a p r o v í nc í a L, Antonio

Gallino y Juan Seré. También se ha .ubicado en este partido 

Rafael He~n~ndez, hermano del autor de Mart!n Fierro: En Tres

Arroyos los .grandes hacendados son Anasagasti, Pieres, Deffe-

r r a r i y Apa t hi e y los de s c-e'~ die nt e s dé Fé 1 i x Al z a 9a y de Vi
cente Gon~ález, estos últimos de tradición federal.

Un caso prodigioso es el de Saturnino Unzué, prop{etario de

grandes estancias en Mercedes y en Ramallo, de campos en Ueu

bucó (Adolfo Alsin~), de casi la mitad del partido de Rojas,

de gran parte del de 25 de Mayo. En Entre R!os era el hacenda

do que venía en ~egundo término luego de los Urq~iza. Otro te

rrateniente notorio es Pedro Luro con tierras en El Vecino -

( Ae t ua 1 Gen e r a 1 Gu ido) " Gen e r a 1 A.lva r a d o y R! o Color a dad onde,

junto a sus par í e n t e s Sansinena y p r a d e r e , ha emprendido una

importante obra de puesta en 'valor de z.en a s . inhóspi t a s , Los

hermanos Migl.el, Tomá s 'Y Daniel Duggan, venidos al país hacia

1850, son 10s miembros más ricos de la colectividad irlandesa,

tienen ca~pJs en San ,Antonio de Areco, Arrecifes, Giles, Nava

rro, Chac2~uco, Salto, General Villegas y General Arenales.

En cuanto'a los Anchorena, dividi~os ya en varias ramas, sobre

salen a~; por sus vastas extensiones en Pila, Coronel Vidal,

Tor d íLl.v (hoy General Con e s a ) y General Madariaga".

11En 1as t i e r r a s' a r e no s a s del s ur , ma 9ní f i e a s par a e 1 e u1t i vo

de alfalfa, se instalaron muchos de los personajes del régimen

ro qu ~ s t a 9o be r na nte. Fu e ron e s tan e i e r os: A1e jan dro Roe a con

75.000 has. sobre las márgenes del Río Cuarto; Dardo Rocha,

ex gobernador de Buenos Aires; José MarIa,' Rosa, ministro del

p~esidente Roca; Victorino de la Plaza, futuro presidente de

'la' rep~biica; Guillerm~ Uda o ndo , gobernador bonaerense de ten

dencia mitrista; compraron·a su vez las nuevas tierras para

instalar en ellas establecimientos modelo, Carlos Guerrero,

Elena Arias de White y las familias de Mart{nez de Hoz, Perey

ra Iraola, Ricardo Newton, Santamarina, Juan Coba, ~ntonio Y
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Bartolomé Devoto, entre otros. Enormes y bien organizadas es

tancias tuvieron por su parte algunos cordobeses de abolengo,

por ejemplo La Paz de Pedro Funes Lastra. Se' de;tacan tambi~n

los seis campos de Ambrosio Olmos, un comerciante de frontera

de la re~i6n deR{o Cuarto que a fines del siglo XIX vio mul

tiplicarse el valor de sus 300.000 has. Qt~os eran extranjeros

alemanes, y sobre todo ingleses: L. F. Geffries, H. D. Fair,

L. Wright, ·A. Mackintosh, Van Bernard, etc.".

"Algunós estancieros empresarios se interesa.ron desde 1879 por

instalar colonias en sus campos. Diego de Alvear, fundador de

La Teodelina, fue uno de esos pioneros; Bernardo de ~rigoyen,

que e~ 1882 organizó la colonia Irigoyen (Santa Fe) y luego

Adela (Entre .Ríos). Las dos hijas del acaudalado Thomas Arms

trong, Clara Armstrong de Elortondo e Isabel Armstrong de 00-'

se, establecieron cinco colonias entre 1875 y 1895. Guillermo

Lehmann, el prestigioso cultivador y empresario suizo, fundó

nueve colonias en sólo dos aRos. Pero el más notable coloniza

dor del a dé cad a del 8O e s sín . dud a Edua r do ea s e y. • .." "( VER .NOTA

31 en donde se da como ejemplo del florecimiento y de la pros

peridad y luego del derrumbe en 'perfecta armonia con el movi

miento ondulatorio del 9iclo del país en sus fases de auge y

crisis). Luego la autora'describe-en las páginas 255/257 a

Juan Bautista Bioy: el padre del escritor, comandante militar

y alcalde del cuartel VII del partido de Las Flores. Posefa

además de Pardo en Las Flores, ~anantiales en Azul y las Ca

rillas. "Su mujer tenía 340 ahijados registrados en sus pape

les y cumplía con otras obligaciones típicas de la mujer de

estanciero: catequizaba a los paisanos, rezaba a diario el ro

sario y una vez 'a'l año hacía venir a su casa al cura de Las

Flo r e's par a que ba u t iza r a y e a s a r a a 1 ve e i ndar i o " •

"Los Bioy estudiaban las p r í mer a s letras con maestro particu

lar en la estancia y perfeccionaban su educación en Francia,

su pais de origen, con el cual mantenían relaciones a través

de frecuentes viajes" •

. . . . . . . . . . . .
"Los·grandes personajes de la zona no parecen ser sin embargo

los Bioy: no lejos, en Tapalqué, gozaba de singular prestigio

la estancia criolla de José Maria Jurado, miembro destacado

de la Sociedad Rural; en el Retiro criaba mestizos de Ramboui

llet, muy acreditados. Otros cabañeros eran ros Herrera Vegas



- 95¿, -

de Blanca Grande y, por supuesto, La Tomasa de Gibson o En esa

época administraba el predio Herbert Gibson, joven presidente

del directorio del Ferrocarril Sud. Lo mismo que en el Tuy~,

La Tomasa tenía fama de ser un modelo." A continuación la au

tora bajo el subtítulo "Los' terratenientes alcanzan su cenit"

comenta en las .páginas 258/261 que empiezan a levantarse en

forma esporádica -Las Acücias de Olivera, la quinta de Alvear

Ios palacetes que caracterizarán los grandes cascos de princi

pios de siglo. Los terratenientes criollos imitaban la lujosa

de Las Rosas, la gran estancia de Kemmis en Rosario, o la que

Mr. David 5henan llevaba en Negrete (Ranchos), adquirida en

1870 a John Hannah y visitado por el futuro rey Jorge V en

1881. A los refinamientos de la sociabilidad rural y de la

técn i ca .só 1 o po d I a·n acceder terra ten ien tes muy adi ne r a do s . Do

ña Tiburcia Domínguez, la viuda .de Sal vador l1aría del Carril,

de s e u brió en 1883 que sus en t radas 1 e pe r mi t I an a bor dar los e ua n 

do, al fallecer su. marido, que tenía fama de tacaño, 'se encon

tró dueña de una importante fnrtuna. El vicepresidente de la

república dejaba campos en Entre' Ríos (actual Estación Vidal)

50 l~guas en Catriló -La Pampa- y las siete leguas de La Por

teña -Lobos-, una excelente cabaña de Cascallares que del Ca

rril se ocupó de·perfeccionar. En La Porteña hizo construir

una casa de estilo anpaluz con rejas, aljibe, naranjos, venta

nas voladas y un cuartito de baño al fondo. Doña Tiburcia, de

cidida a divertirse,' reemplazó eL"casco"andaluz por un palace

te francés dotado con un gran salón de baile; Allí y hasta su

muerte,' ocurrida en 1895, festejó espléndida el 14 de abril,

día de su santo. Para esa fecha se organizaba un sarao cuya

crónica ocupaba una columna de los sociales del diario La Na

ción. Los felices invitados viajaban, en tren expreso .fletado

para la oportunidad y pernoctaban en La Porteña o Los varones

dormían en el tren y las niñas en la casa. Un servicio del Ca

fé de París y la atención especial del peluquero de .moda, M.

Poi r i e r , del e ita ba n a La con e u r r en e i a • To do s , hu ~ s pe de s de lu

jo y peones, bailaban hasta el amanecer en honor de la patro

na. Otro factor'que ánaliza MaríaSáenz Quesada es el regis

tro de la Sociedad Rural Argentina y señala que un ganadero

prestigioso debe integrar casi necesariamente sus re~istros,

que incluyen a cab~ñercs que son personajes del mundo políti

co y social, figurarn ei Losvd í r e c t o r í o s de los bancos, de las

casas consignatarias de frutos ~el país y de los saladeros.

Luis .Sáenz Peña, 5alva(~r María del Carril, Carlos Pellegrini f

Francisco Mad~ro y Norberto Quirno Costa eran miembros de la

institución en 1881, 10 mismo que Carlo~ Casares, Rbberto Ca-

no, Emilio Bunge, Dió~ ene s Urquiza, Emilio de' Alvear '. Ernesto
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Tornquist, Mariano Unzué, Eduard? Madero y Marco Avellaneda,

estos últimos miembros del directorio del Banco Provincia. Pa

ra esa fecha eran más de 400 los socios ··.de la Rural. Asimismo

-agrega la autora- que desde 1881, el Jocke'y Club de Buenos

Aires agrupaba a lo más selecto de la élite argentina: Carlos

Pellegrini, Remigio González Moreno, Miguel Cané, Eduardo Ca

sey, Santiago Luro, e~ coronel Bosch y Manuel Campos fueron

sus iniciadores. También se refiere a manías y hobbies de los ha-

.ce ndad o s .q ue en gen e r dIe r a n bi en t o1 e r a dos por 1 a s o e i e.da d

y cuenta el caso .d e Pedro Luro que cuando estaba senil, pensa

ba que todas l~s vacas que veía eran de su propiedad, y no va

ci16 en salir a la calle~ fre~te a su resi~encia de la calle

Santa Fe, y armar un escándalo al vasco lechero que ordeñaba

las suyas para servir u los c~ientes. Al morir en 1890, Luro

dejó a sus herederos 375.0QO has. con su hacienda~ valuado to

do en 40.000.000 de pesos.

( 31) 1\Edu a r do Ca s e y, un me t e oro fu ga z: ••• p e r o e 1 má s no t a b1 e e 0

lonizador de la década del 80 es sin duda Eduardo Casey, el

pionero irlando-argentino fundador del~e~ado Tuerto ••• En la

estancia del Durazno (Lobos), de su padre, naci~ en 1847 •••

criaba ovejas en su campo de Chacabuco y se apasionaba por las

ca r r e r a s "a 1 a in 91 e s a" a tal pun t o que co n s u he r ma no Sa ntia 

go fundó el haras Santa María •

•' •••••••• ,'0 ••

"En 1879, ••• asociado 'COn, James de Rinz y Brett, envía animales

en pie a Inglaterra. A fines del año siguiente su nombre fi

gura en el directorio del Banco Provincia pues las nuevas au

toridades de Buenos Aires, encabezadas por Dardo Rocha, desean

dar relevancia a la colectividad irlan~esa que tanto peso eco

nómico está adquiviendo en los dist~itos rurales. Es en diciem

bre de 1880 cuando Casey realiza la exitosa inversión que le

da celebridad. Compra Con ayuda de capitales ingleses 72 le:

guas en Venado Tuerto (Santa Fe), uno d~ los parajes ganados

al indio. El remate de esa inmensa fracción era el más'impor

tante realizado luego de la venta de bonos de tierras públicas

con que se financió la expedición al Río Negro ••• Así surgió

en Venado Tuerto ,el primero y ~nic¿ m~delo d~ colonización o~

vejera, reforzado dos a~os ,más tarde con el remate de 100 le

guas de la vecina l.o r e t.o " •

. . . . . . . . .
" De-sde 1881, Edu a r do h(J¡ bí a e omenz a do o t r a s de s u s e s pe e t a e u1 a 

res emp~esas. En esa oportunidad se trataba de la compra de

la concesi6n obtenida por el coronel Ang~l ~la~a Montero, 

300.000 hectáreas en la sierra de Curumalán ••• Plaza Montero,
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militar hacendado de Las Flores, se había comprbmetido con el

gobierno provincial a organizar un costoso haras para cií~=de

equinos de raza ••• Casey, en r~presentaci6n de ~apitales bri

tánicos, ofreci6 la suma de 3.000.000 de pesos fuertes reque

ridai •• En poco m~s de tres aRos surgi6 Curumal~n, una estan

cia prodigiosa, poblada por 40.000· vacun6s, 10.000.yeguas y

50.000 ovejas. Oe acuerdo a las cl~usulas de la concesi6n se

instalaron'eA el predio tres colonias de a~ricultores: Pi

güé(1884), Sauce Corto (1884) y Coronel Su~rez (1887) ••• A

partir de 1884~ fecha de 'la llegada del ferrocarril sur a Ba

hía Blanca, la regi~n se valoriz6 enormeme~te. Casey insta16

en un sitio pintoresco de la sierra una casa 'de madera impor

tada de Estados Unidos y un hotel de características simila

res en la estaci6ri Pig~é. Peri6dicamente invitaba ~ sus am~

go~los políticos rochistas y a sus co~patriotas a pasar una

t e mpor a da caz a A do" p a s e a ndo' y ba i 1 a n do e n s u ·f i nca. J u n t o a

s u e s po s a Ma r fa. 1n é S' Ga hanj t a mbi én del in a j e f r 1 a ndé s, a ten...

día a sus huéspedes con aires de q r an i s eñ o r campesino. "Decía:

"al du e ñ o de e i e n mil 1 i br a s e s t ~ r 1 i n a s s e 1 e a po da u s u re ro

o judío, mientras que el propietario de un mil16n en campos

es llamado príncipe" (1885) ••• , y también: "En ninguna otra na

ción tiene' un extranjero tantas opqrtunidades como entre noso

tros y podiía comprarse toda la rep~blica. si quisiera sin pro

voca r celos o mal a volun tad en su con tra '.'.•

"En 1887, junto a'Miguel Duggan y H. Runciman, inicia las o

bras del gigantesco Mercado de Fr~tos de Barracas, que sería

en el momento de su inauguraci6n (1889) el más grande del mun

do. El prestigio del país en Londres hizo que con notable ra

pidez se financiara el proyecto del mercado. De inmediato el

grupo Casey extiende sus actividades a Montevideo. Asociado

con el financista catalán doctor Emilio Reus, se embarcan am-

,bos en una multitud de empresas mediante el Banco Nacional

del Uruguay y la CompaRía Nacional de Crédito y Obras Públicas.

A partir de entonces la ,m~s desenfrenada especulación caracte

rizar~ a los negC?cios de Eduardo. "Parece incr.eible que el se

ñor de Curumalán prefiera a este condado la especulaci6n de

acciones del barrio Reus de Montevideo", observó uno de los

invitados de Casey a,su regreso de un paseo a la gran estancia

sureña (1889)~ "En dos vueltas de estas acciones yo hago va

rios Curumal~n", respondió el celta de acuerdo al relato del

9abé rn a dar' e 1 e e t o de Bu e n os Ai r e s , t e s t i go del a e s e e na" •

Pero la fiebre de los negocios que provocó la crisis, del 90 0 ••

castigó duramente a Eduardo. Toda su fortuna personal resultó

comprometida en las operaciones. La estancia de Curumalán pa-
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.só a manos de Baring Brothers ••• Perdió sus campos de Venado

y hasta.la firma de consignación de frutos del país que había

hecho tan popular su nombre en los mercados del Once y de Cons

titución. Casey sobrevivió 16 años a su ruina. Pagó rigurosamen_

te todas sus deudas gracias a la concesión del Ferrocarril Mid

land que ganara en Londres poco después de su derrumbe ••• Don

Eduardo Casey habla particippdo qe los sueños, locuras y gran

dezas de la Arge ntiha del 80 •.• 11. (SAENZ QUESADA, Mar!a, op ,

e i t. .p ág s 2 5O/ 4 )

( 32) " E1 mi s mo p r e s i den te J.uá r e z Ce1man , o bs e r van do.s! n t oma s de d e 

sastre, advirtió en distintos mensajes: (Mayo de 1888) " ••• El

juego a diferencias sobre el valor relativo de las monedas nacio

nales de oro y de curso legal y las operaciones de pase, han al

canzado ya a unas sumas fabulosas. Se hacen operaciones a razón

de .más de mi 1 mi llones de pesos oro por año, lo qu e exageran do

desmesuradamente la demanda de oro en el mercado, contribuye

a la depreciación del valor de los billetes de Banco de curso

legal. Todas las industrias y todo el comercio comienzan a sen

tir las consecuencias del encarecimiento del crédito, ~roduci-

do por las demandas de capitales para los juegos de pase y di

ferencia en las bolsas". En el Mensaje de mayo de 1889 comple-

ta ese panorama: "los grandes diarios se llenaban de avisos en

que se llamaba a capitales, para las operaciones, garantizán

doles un interés del 30 al 33 % anual". ORTEGA, ~zequiel, Quie

ra el pueblo votar? 1810-1912. Historia electoral argentina

desde la Revolución de Mayo a la LeySáenz Peña~ Bahía Blanca,

v. M. Giner Editor, 1963, 454.

(' 33) I1El precio del oro es un efecto de varias causas y es un error

querer curar directamente los efectos. Si un .médico me viera

los ojos amarillos y quisiera curarme, curándome los ojos, se

expondría a dejarme tuerto sin sanarme, pues la causa está en

el hígado. No es con retirar papel y aumentar el oro cómo se

valoriza de una manera permanente la mon~da. El mal está en

la industria y la .producción, que hace años es insuficiente y

el año pasado ha ~ido 'muy mala por la pérdida de las cosechas.

Me dirán, qué hacer entonces? Pero, 10 que hace el ag~icultor

que pierde su c o s e c has aguantar; se .ap rLe t a la barriga y eco

nomiza todo lo que puede, m1entras vuelve a sembrar. Proteger

la industria por todos' los medios y, ·dejar~e de Bolsas, Teso

ros, bimetalismos ym6sica celestial!lI. (ROMERO CARRANZA, Am
brosio y otros •.Historia política de la Argentina - Desde 1862

hasta 1928. Buenos Aires, Ediciones Pannedille, vol 111, 19?5,

.págz.351 citando car~a de Carlos Pellegrini a su hermano del
1V de julio de 1889 tomada de la obra de Car¡os Pellegrini, 0-
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bras Completas, Tomo 11, págs. 217/8)

34) GALLETTI, Al fredó, Vi da e imagen de Roca, Buenos Aires, Edi to

rial Universitaria de Buenos Aires (EUDEBA), 1965, pág. 35

35) FERNS, H. S •• Gran Bretaña y Argentina en el siglo XIX, Bue

nos Aires, Ediciones Solar, 1966, pág. 449

36) Ibid, pág~ 448, citando carta de Pakenham a Salisbury del 15

de octubre de 1889, F.O. 6/404

( 37) " ••• se realizó una fiesta de camaradería del Ejército en ho

nor del Preside~te. El ~osque de Palermo reventaba de sonidos

militar~s:. banderas, clarines~ tambores, uniformes brillantes

••• ". "Cuento con el ejército", dijo el Presidente, para hacer

preponderar mi política ,contra el pequeño grupo de los' que mi

ran todo al través de la pasión po~{tica, ag~ijo~eados por la

prensa extraviada". (BALESTRA, Juan, El Noventa. - Una evolución

política argentina, Buenbs Aires, Fa~iña Editores, 1959, 3a.

edición, págs. 57/8)

( 38) " ••• que no buscaban provecho ni ventajas individuales; que no

pedían ni querían ascensos; que no aceptarían recompensas de'

ningún género; que no pretendían mando"alguno; que habían sabi

do que había una junta revolucionaria ~ ••• y,~ue venían a poner_

se a sus órdenes con la fuerza de que disponían para defender

las libertades públicas, como ciudadanos y como soldados de un

pueblo libre, para quienes la constitución era la ley suprema

de la tierra". (DE VEDIA y MITRE, Mariano, La revolución del

90. Origen. y fundación de la Unión Cívica. Caus~s, desarrollo

y consecuencias de la Revolución de Julio, Buenos Aires, Talle

res Gráficos Aigentinos de L. J. Rosso, 1929,páq. 129)

( 39) "En la segunda quincena de marzo de l890 emprendimos los traba

jos d; organización política, pero notamos que se había opera

do algún enfriamiento en los prohombres mas prestigiosos, quie

nes no habían hecho algunos .trabajos que ofrecieron. Los cató

licos habían manifestado que no entrarían en la coalición cí

vica si antes no se determinaba un candidato presidencial; el

Dr. Irigoyen no .había visto a los amigos que ofreció co~sultar

sobre la Unión Cívica; el general Mitre est~ba indiferente, o

mejor dicho, f.r I.o respecto a la idea de o~ganizar el .Comí té pro-

ye e t a do. Los Dr.e,s b1e m y Del Va11 e con ti nua ba n en t us i a s t a s " •

(BARROETAVE~A, Francisco A, Heseña Histórica de la Unión Cívica,

en la Unión Cívica, su origen, organización y tendencias. Pu~

blicación oficial;1889- 1* de septiembre-1890, Buenos Aires,

Editores Jorge W. Landerberger y Francisco M.Conte, 1890, págs

XXXVI
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( 40) Cfr. CUCCORESE, Horacio Juan, Historia Econ6mica financiera Ar

gentina (1862-1930) en Historia Argentina contemporánea 1862

1930 de la Academia Nacional de la Historia, Vol. 111, Histo

ria Econ6mica, tomo 14, Buen os Aires, El Ateneo, pág. 60

( 41) BALESTRA, Juan, op. cit. pág. 63/4 en donde cita un artículo

aparecido en el d~ario La Prensa del 21 de marzo de 1890

( 42) "También se comentaba que el Banco de C6rdoba había dispuesto

de una emisi6n similar de 16.000.000". RATO DE ~AMBUCCETTl, Su

sana 1., 1890 Argentina y su crisis. Crisis y Revoluci6n del

90.' Buenos Aires, 1970, Universidad de Buenos Aires, Facultad

de Filosofía y Letras, (U.B.A.).

( 43) En el Senado se denunci6 "el escándalo "de la circulaci6n de

tres clases de emisiones clandestinas y falsas: una ,para ayu

dar a los bancos oficiales; otras dos que consistían en haber

puesto en circulaci6n emisiones ,ya retiradas y reemplazadas

por otros billetes". (DIFRIERI, Jorge A. Moneda y Bancos en la

República Argentina, Buenos Aires, Abeledo - Perrot, 1967, pág.

131)

44) Ibid, pág. 132

45) FERN5, H. S. o p , cit. pág.' 451

46) RATO DE SAMBUCCETTI', S. 1., o p , cit. pág. 67

47). FERN5, H. S. o p , cit. págs. 451/2

48) "La llamada conspiraci6n militar en estos días ha alarmado mu

cho, sin tener mayor importancia; sí veo es grave como sínto

ma. Parece que Manuel C~mpos, que hace tanto hablaba en todas

partes incendios contra Juárez lo que no es de extrañar p~rque

es carácter apasionado y excesivo 1 vio algunos jefes al mando

de fuerzas proponiéndoles un motín'. Estos dieron cuenta y hoy

está con centinela de vista y enjuiciado. Hay aquí actualmen

te un ejército: 11 batallones, 2 regimientos de caballería,

1 de artillería y la policí~ y bomberos. Será muy difíci~ minar

el ejército, salvo que iniciaran el movimiento Generales de la

Guerra, lo tendrá en un puño". (RATO DE SAMBUCCETTI, S. l. op.

e i t. págs. 73 /4, en don de t r a ns e r i be 'e a r t a de Ca r los Pe 11 e g r i n i

a Cané citando a Aivero Astengo, Agustín~ Carlos Pellegrini,

1846-1906, Obras Completas, Buenos Aires, Empresa Editora Coni,

1941, Tomo 11, págs. 244/5)
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( 49) CONGRESO NACIONAL, Diario de Sesiones de la Cámara de Senado~

res, Período de 1890, N* 17, ISa Sesi6n ordin~ria del 16 de

julio de 1890, Presidencia del Dr. Pellegrini, Buenos Aires,

Compafiía Sud Americana de Bill~tes de Banco, 1891, págs. 105

a 109.

50) Ibid, pág. 105

51) Ibid, pág. 108

52) Ibid, pág. 109

( . 53) Ibid, pág. 1"09

54") FERNS, H. S. op. cit. .p á q , 452

55) FERNS, H. S. op. c í t , , .p á q s , 452/3, citando F.O. 6/410, Bland

a Salisbury, 21 de julio de 1890.

( 56) CONGRESO NACIONAL, Diario de Sesiones de la Cámara de Diputa

dos, afta 1890, 21~. Sesi6n ordinaria del 25 de. julio de 1890.

Presidencia del Gral. Lucio V. Mansilla, ·Buenos Aires, Compa

.fi{a Sud Americana de Billetes de Banco,' 1891, págs. 286 a 290

57) Ibid, pág. 286

58) Ibid, .pág. 287

59) lbid, .pág • .'287

60) lbid, pág. 287

61) lbid', pág. 287

62) loid, .pá q , 287

63) Ibid, pág. 288

64) lfuid, pág. 288

65) Ibid, pág. 288

66) Ibid, pág. 289

67) lbid, pág. 290

68) La Unión Cívica, op cit. pág. 193

69) Llama la atención al lector del 'libro "la Unión Cívica" que re

ci~n e~ la página 193 y en esa fech~ (26-7-890) se mencione por

primera vez a Hipólito lrigoyen, precisamente despu~s de tantos

nombres citados antes. Ver Anexo F de nombres mencionados en

esa obra antes del de Hipólito lrigoyen.

70) La Unión Cívica, op. cit •.p~g. 193

71) FERNS, H. S., op , cit. pág. 453, citando F.O. 6/409, Bland a

$alisbury, 26 Y 27 de julio de 1890.
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( 72) FERNS, H. S., Gran Bretaña y Argentina en el siglo XIX t op. cit. s

p~g. 453, citando F. O. 6/409, Bland a Salisbury, 30 de julio de

1890.

( 73) CONGRESO NACIONAL, DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,

1890, op. cit., 22a. sesi6n ordinaria del 30 de julio de 1890,

Presidencia del Gral. Lucio V. Mansiila, págs. 295 a 302.

74) Ibid, pág. 295

75) Ibid, pág. 297

76) Ibid, pág. 298

77) Ibid, pág. 299

78) Ibid, pág. 300

79) Ibid, pág. 300

80) Ibid, pág. 301

81) Ibid, pág. 301

82) Ibid, pág. 301

83) r s i c•. pág. 301

84) Ibid, pág. 302

85) CONGRESO NACIONAL, DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Período 1890, op. cit. la. sesión extraordinaria del 30 qe julio

de 1890, Presidencia del Gral. Roca, págs. 110 a 121

86).Ibid, pág. 110

87)· Ibid, pág. 111

88) Ibid, pág. 112

89) Ibid, págs. 113/5

90) Ibid, págs. 115/7

91) Ibid, p~gs. 117/20

92) Ibid, pág. 120

93) Ibid, p~gs. 120/1

94) Ibid, pág. 121

95) YUNQUE, Alvaro, Leandro N. Alem, El hombre de la multitud, Bue

nos Aires, Talleres Gráficos Julio Kaufman, 1953

<. 96) ft Si" e s tri s te, pe r o de be mos con f e s a r ~ o, e 1 pue blose a 1z ó con t r a

el gobierno del Dr. Juárez Ce1man alistándose bajo la bandera

reaccionaria de la Unión Cívica, menos por amor a la libertad,

que por salvar sus intereses económicos, menos por defender sus

de re e hos , qu e por e ons e r va r s us pro pie dad e s • "

BARROETAVERA, Francisco A, Reseña Histórica de la Uni6n Cívica,

en·la Unión Cívica, su origen, organización y tendencias. Publi

caci6n oficial; 1889 - 1* de septiembre - 1890, Buenos Aires,



- 962 -

Editores Jorge W Landerberger y Francisco M. Conte, 1890, págs.

XXXVII

97) RATO DE SAMBUCCETTI, S. l., op. cit., pág. 86

98) CANTüN, Darlo, El Parlamento argentino en ~pocas de cambio: 1890,

1916 Y 1946, Buenos Aires, Editorial del Instituto Torcuato Di

Tella, 1966, pág. 19

( 99) Cita correspon~iente a la continua~ión de este trabajo.
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1 ) PINEDO, Federico, Siglo y medio de economía argentina, México,

Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (C.E.M.L.A.),

1961, pág. 85

2 Ibid, págs. 85/6
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historias nacionales de las potencias europeas de mayor impor
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nia- presentan ciertas tendencias comunes propias del sistema.

Aunque las antiguas aristocracias mantienen parte de su poder,

es la emergencia de los sectores medios y particularmente, de

una gran burguesía industrial, comercial y financiera, la que

altera la distribución del poder de decisión. Son todos ellos

países donde las antiguas aristocraci~s van cediendo las deci

siones fundamentales a la nueva burguesía, pero sin dej~r de

participar en el ejercicio del poder".

Cfr. también:

ROMERO, José Luis, El ciclo de la revolución contemporánea,

Buenos Aires, Editorial Huemul S.A., 1980, "Primacía de la con

ciencia burguesa" (Punto 1 del Capítulo 1) y "Grandeza y mise

ria de la conciencia burguesa" (Capítulo 11)

ROMERO, José Luis, La revolución ~urguesa en el mundo feudal,

Buenos Aires, Editorial Sudamericana, 1967

5 ) LEBEDINSKY, Mauricio, La década del 80. Una encrucijada históri

ca, Buenos Aires, Ediciones Siglo Veinte, i967, págs. 91/2: "Han

de ponerse de manifiesto dos notas negativas en este proceso

de expansión en graQ escala, llevado a cabo en la época de Ro

ca. Una es la incapacidad para un desarrollo integral de las

fuentes productivas del país, en lo que atañe al proceso eco

nómico. Otra, en lo político, el fuerte predominio personal

del presidente y la creación de un partido ~nico como yuxtapo-,

sición de grupos provinciales. El "unicato" como sistema resul

ta, de' tal manera, una forma atenuada de paternalismo; desde

el poder se dispensan premios y castigos y desde arriba se

realizan las reformas generales, haciendo oídos sordos a los

reclamos del pueblo. El Partido Autonomista Nacional es' un a

péndice del sistema. Estas dos notas darán la imposibilidad
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de una economía independiente, originando des~e ~nt~nces y por

mucho tiempo, la subordinación a -un ún í co país importador; en

lo·pol.ítico, la imposibilidad de expresión plena de la ciuda

danía, a través del sufragio, se hizo mal endémico". Citando

a GALLETTI, Alfredo, ,Biografía de Roca

6 ) ORTIZ, Ricardo M., Historia Económica de la Ar~entina, Buenos

Ai r es, Edi t or i a 1 Ral 9al, 19 55,. T9mo .1,' Pá g. 2 93: " Roe a r ea 1izó

la primera etapa· abriendo las puertas a la pmblaci6n y entre

abr.iéndo.la a los' capi t a Le s ";

7 ) 11eos t e s e ompar a dos. : Ba s a da en 1 a d i v Is ión in ter na e ion a 1 del

trabajo, la teoría de los costes comparados (también llamados

costes comparativos o r~lativos) tiende a explicar las condi

ciones del comercio internacional. Ricardo (cap. VIII), •.• ,
muestra qu~ el intercambio internacional es posible y provecho

so para dos países no solamente cuando hay entre ellos una di

ferencia absoluta en los costes de producción, por la que cier

tos bienes son menos caros en el primero y otros en el 'segun

do, sino también' cuando en un país todas las mercancías se pro

ducen a. un coste .más elevado que en el otro, con la única oon

dición' de que exista ~na.diferencia entre los-costes relativos

de estas mercancías en el interior de cada. país. Cada pals tie

ne inte~és e~ pspecializarse en a~uella~ producc~ones para las

que su s upe r Lor Ldad e s.v.más acusada y.. comprar. Las demás al ex

tranjero. Por ej~~plo, ~u~que la producción de pafios y la de

v í no resul tan -amba s men os ca r as e n Portugal ,que en Inglaterra

Po r t uqaI h a.Ll.a r á ve nt a j.os o concentrar sus esfuerzos .e n el vi

no, pa~a el que su superioridad es mayor~ La venta de este vi

no le permitirá adquirir en Inglaterra mayor cantidad de paRos

que la que produciría él mismo consagrando a su fabricación

todo el trabajo y el ,capital que dedica a la viticultura. Bas

ta con no obstaculizar la circulación de estos productos para

que ésta se desarrolle en el mayor benefici~ de todas las par

tes afectadas ••• "

ROMEUF, Jean, Diccionario de .Ciencias Económicas, Barcelona,

Editorial Labor, 1956, .p áq s , 280/1

8 ) "Costes comparativos (Teoría de los): Se conoce con este nom

bre la interpretación del comercio internacional según Ricar

do

Si un metro de paRo requiere diez días de trabajo para su fa

bricación' y un litro de vino cinco, ei cambio se hará a razón

de dos litros de vino por un metro de pafio (o sea diez días

de· trabajo por diez días de t r ab a j o )
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Fue J. S. MilI quien, c on rs u s estudios sobre la relación real

de intercambio y su determinaci6n, complet6 l~·t~or{a de los

costes comparativos"

HELLER, Wolfgang, piccionario de Economía Po~{tlca, Barcelona,

Editorial Lab~r, 3a. ed. ~965, la. reimp. 1969, p~g~ 107

9 ) " Cu.aTido' RLe a r de pa s 6 .a e s t ti d i a r e 1 e ome r e i o en t r e di fe r e n t e s

países más bien que ..'·entre d í.f e r e nt.e s .partes del mismo país, 0-

p í.n ó que se presentaba una situación e.nteramente distinta. "La

norma que rige el valor relativo de : las mercancías en-un país

no gobierna el valor relativo de las que se cambian entre dos

o .más países ••• La cantidad de vino que (Portugal) dará a cam

bio de paño de Inglaterra, no está determinada por las cantida

des respectivas de trabajo dedicadas a la producci6n de ;cada

uno, como s~!ía el caso si ambas mercancías se fabricaran en

Lnq l.ate r r a o ambas en Por tu qaL, (Ricardo, PrincipIes of Poli-

t i ca 1 Econ omy and Ta xat ion, e d • Gon n er , 191 9, p p , 113,.11 5 ) " •

La -r a z Ón d e e 11 o . e s s en e i 11 a: 'H A . e st e r e s pe e t o 1a d i f e r en e i a

entre un solo país y muchos se explica con fa~ilidad consideran

do la dificultad con que se mueve el cap¡tal de un país a otro

en busc a de empleo .más lucrativo, y la -actividad conque pasa

invariab'lemente de una provincia a otra del mismo p.a I s , (Lb í d , ,

p. 116 •.En "otro Luq a r (p'.,114) Ricardo menciona la inmovilidad

del trabajo o población~. Utilizando cifras id~nticas a las an

terióres, pero aplicadas ahora g diversos paíse$":

Portugal

Inglaterra

Paño

90 días

100 días

Vino

80 .dI a s

120.días

Se ve que a ~mbos países.les convendría especializarse, Portu

gal en la producción de vino, Inglaterra en la de paño, pues

Po r t u qa I puede cambiar su vino, producto de 80 .dI a s de traba

jo, por paño ingl~s, obteniendo así con un costo de 80 días de

trabajo una mercancía que le hubiera costado 90 días si la hu

biera produ~ido por .sí mismo. Del mismo modo, Inglate~ra se ~

beneficia tambi~n por el comercio, pues con un costo de 100

.días de trabajo obtiene una cantidad de vino que sólo podfía

haber producido por sí. misma en 120 .días

. '. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .
Al reflexionar, resulta evidente, como dijo Ricardo mismo, que

este principio no es sino una consecuenc~a de las ventajas de

l~ división del trabajo en general.

Est~ principio, ampliado por Ricardo al cas~ de dos naciones

que comercian, llega a ser en ese campo la ley de los costos
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comparativos.

. . . . . . . . . . . . . . . . . .
MilI volvió a exponer de una manera .más clara y general el prin=

cipio ricardiano de los costos comparativos. También dió una

claridad sin discusión a la naturaleza de los beneficios que

puede~ derivarse del comercio internacional. Sefialó que el prin

cipal de ellos es que los país~s pueden obtener mercanc!as que

no podt[~n producir en absoluto, o .sólo a un cost¿ muy elevado

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La teoría clásica del comercio internacional habla con la voz

potente que da derecho el peso de una gran autoridad. Desde la

publicación de los"Principles" de Ricardo hasta nuestros .dLas ,

el 'pr Ln c í.p i o de los cos tos comparati vos., •• ha s id o la .médu la

de la 6nica explicación del comercio internacional que casi to

dos aceptan. En los páís~s de habla inglesa, la aceptación de

las doctrinas clásicas ha sido casi un requ~sito p~evio para

poder llamar a alguien economista~ y aunque en Eu~opa la acep

tación ha sido menos general, .aún .ab I no ha habido ningún. otro

an á L'í s Ls que haya atraído un .núme r o comparable de partidar Los ,

Traducidas al idiQma de los libros de texto, las ideas de Ricar-

. do y ~1ill han pasad·o. a ..m.í Le s de estudiantes como· ve r da de s et'er

nas, t an ·indiscutibles como la ley' de los rendimientos '.decre

cientes o las ventajas de la divismón del trabajo. Sin embargo,

el armazón de estas "ideas Qescansa sobre unos cimientos muy en

debles y que, adém~s, son incompatibles,con otros aspectos im

portantes del pensamiento económico clásico.

Qu i z ~ 1 a c.r .:f tica .m~ s vi tal que s e ha ya he e h o (a 1a t e oría e 1á
sica) es ~uella que se dirige contra el supuesto con que empie

zan todas las exposiciones de la tradición cl~sica: el de la

teoría-trabajo del valor para explicar el intercambio interior,

nacional, de mercancías.

Otra crítica dirigida contra el tratamiento cl~~~co de los pro

blemas del comercio internacional se fiija en la naturaleza de

la solución' propuesta. Se sostiene que el an~lisis es esencial

mente es.t~tico

Hay o~ra objeción similar a la formulación de la teoría hecha

por Ricardo, MilI y 1aussig: la de que es excesivamente engorro

sa e irreal."

ELLSWOR1H, P. T., Comercio Internacional, ,México, Fondo de cul

tura económica, 3a. edi~ión.en espafiol, 1955, p~gs. 29, 30, 32

del Cap. 11. Desarrollo Históric9 de la Teoría del Comercio

Internacional y págs. 71, 72, 79, 80 del Cap. IV ~ Crítica de
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la Teoria Clásica)

( 10 ) La teoria pura del comerci~ internacional empieza en 1817 con

la Teoria de los Costos comparados de Ricardo ••• De acuerdo a

esta teoria cada país se especializará9 en condiciones de libre

comercio, ~n la producci6n de aquellos bienes que pueda elabo

rar relativamenté .mfis barato e importará aquello~'otros en

cuya p'roducción otros. países. posean··relativa¡'lventaja. Basada

e~l~ teoría ~el valot por el trabajo. la teoría ad~it{a dentro

del. país la comp~eta movilidad de los factores de la producción

y suponía internacionalmente la completa inmovilidad. En sen

tido estricto la teoría del valor por el .trabajo supone que el

factor ?trabajo" es el 6nico medio de producción. Para ella,

la existencia de diversos factores de la producción, empleados

en diferentes y variables proporciones, origina insolubles com-·

p1 i e a e i on ~ s (.Véa s e el Cap'f tul o 1 11 ). Es t a t e o r i a s e i 1us t r a me 

jor con la ayuda del famoso ejemplo de Ricardo: en Inglaterra

un ga1ón devin~ cuesta 120 horas de tiabajo y una yarda de pa

ño 100." mientras en Portugal el costo real (costo en trabajo)

del vino y del ~aijo importa respectivamente 80 y 90 horas de

trabajo. Por en~e, Portugal tiene absoluta ventaja sobre In

glaterra en la producción de cualquiera de estas mercaderías,

pero comparat~vament~'maYoren ~a del ~ino. puésto que:

-.§.Q.--<
120

90
100

Sin intercambio, la relación interna de los precios del vino

y del pafio (e xp resad os. ya sea en t r ab a.j o, .t.é r mí n os ?e algún

"numerario" o en .t é r mí nos de dinero) sería p r op or c í on a I a sus

costos de producción, esto es., 120:100 en Inglaterra y 80:90

(o sea 88,8:100) en Portugal. As! el paño es comparativamente

barato en Inglaterra y el vino comparativaménte barato en Por

tu ga 1 ~ De s pué s que el e ome r e i o s e ha y a a b i er t o en t: re. los dos

pa!s~s, I~glaterra exportará 'pañ~'e importará vino. Dejando de

lado los costos rle transporte, se producirá un precio de equi

1 i br i o (" t a s a deinter e a mbi o r e al" o ".té r mi n os dei nter e a mbi o " )

que oscilará entre l~s límites de 120:100 y 88,8:100. Supon

gamos, por ejemplo, que la tasa dé cambio de equilibrio sea ~

100:100; si ahor~ Inglaterra se, especializa en la producción

de pafio y transfiere trabajo de la agricultura a la industria,

podrá.producir 1,2 .unidades· de paño por cada unidad de vino;

que ya no. elabora •. ·Estas· unidades d.e vp á ñ o -po.dr Lan aho r a ser cam-

biadas por 1,2 unidades de' vino importado de Po r tiu qa L, res,ultan

d o una _g~ na n Gi ~ n e t a de' O, 2 un ida de.s de v in o por e ad a . un ida d

de paño'expor~ada; alternativamente, ~ misma cantidad de merca

derías producida antes que se estableciera el Lnt er camb Lo po-
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dría procurarse ahora a costos reales totales .m~s bajos. La ~

presentación que Ricardo hace de su teoría es extremadamente

, sólida.

. .. - .
un~ de las principales obje~iones~ormulad~s'sie~pt~"ala teoría

cl~skc~ es' que ~sta supone al trabajo como 6n1co y 'uhiversal

factor, de Lavp r oduc cí ón, y que le c onsé der a d ot a d o de completa

movil ida d.. Es ,é s t e, un de fe c t o 9l' a ve por c ua rrt.o , ' ,de s p.ués de t o 

do, aparece perfectamente .c La r o que ha y nO'UJ~r0, s.í n o 'varies

f actores de la producción, y que a Lqun os de estos son verdade rame..!!,

te inmóviles en el espacio o utilizables ~nicamente en usos

"específicos lt
, es decir, que sólo pueden ser empleados en un

.núme r o limi tado de f or mas ;

Entre los teóricos modernos, Taussig y Viner son los ónicos que

,e x ¡J r e's a n s u s a r 9umen t os en ¡tér inin os de una' 11,t e o.r ! a del e os t o

r~aiJ' ac~rca del valor y no de una~simple teo.ría del tiempo-tra

bajo. Por costos reales los autores 'cl~sicos expresaban, en pa

1a b r.a s d e Vi n B r (S tu d i es " p 492,): 11t od os .Lo s e os t os s ub jet i vos,

directam~nte asociado~ con la producción. La fatigosidad del

trabajo, sea por comparación con el tiempo de ocio o con cual

quier otra clase de trabajo, y la "abstinencj.a" asociada con

una postergación volunta~ia a~l 60nsu~0 ('"costo de capital"),

'c~nstitu{an.par~ ellos los costos reales importantes"o

. .' . ,. . . . . . .
Espr~~tica general en la actualidad aplicaD 'al problema del

comercio internacional, tanto el concepto de los costos de o

portunidad, como la moderna teoría del éq~ilib~~o general' en

vez de las hip ótes is a r.t í f iciales . que fundamen tan a una "teor I a

del costo real ll
•

El ejemplo de Ricardo del comercio entre Inglaterra y Portugal,

puede ser interpretado en ,términos de.la teoría de los costos

de oportunidad sin destruir el razonam~ento y los objetivos de

aquél. La función explicativa de la teoría del valor por el

trabajo, consiste en determinar la relación de precios, o, di

cho en t é rmí.n os recíprocos, 'la' relac.ión de cambio entre los

dos 'bienes.'Tie~e tambi~n l~ finalidad de demostrar que los

dos bienes pueden.susti tuirse entres! en proporción a sus cos

tos, mediante un ca~bio en la'producción, es decir, por una

transferencia 'de'los medios de producción .(trabajo)

Supuestas las condiciones ideales así definidas y no tomando

en cuenta los costos de transporte, ,se producir~ bajo el l5bre
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comercio un equilibrio general en el cual los .t~rminos del in

tercambio internacional son iguales a la tasa social de susti

tución entre 105 dos bien~s, en'c~da '~no de Jo;·dos países. Es-.

tas coridi6iones cor~e~ponden a los requerimientos óptimos de

. la moderna e c onomLa de] bienestar; La. palabra "óptim.o" no está
. .

empl ead a . en uri sen t Ldo .absoluto s Ln o en el. -mí smo séntido (" pa-

retiano" len que sedice que la libre competencia, en comparación

·con el monopolio, conduce a una ó~tima distribución de los fac

tores de la producción.

Para e-l caso .t Lp dc o que comprende dos países y d os bienes, to

do lo expuesto puede demostrarse .fácilmente con la ayuda de mé

todos gráficos. Nuestra principal herr~mien~a analítica es la

llamada curva de sustituci~~, de oportunidad de producción o

de tra~sforma6ión.~. Suponiendo que haya sólo dos insumos, la

curva de transformación podrá deducirse de las funciones de pro

due ción de,. los d.os b i e ne s • •• Tal de d ue ció n ha e e del a t e oría

del comercio, Ln t e r n ac Lon.aLvs un a parte' integral de la teoría

general de la .producción. Otró conce~to repetidamente emplea~o

es el de "c ur v.a ' de Lnd í fe r en c í a " . de una comunidad, introducido

por primera vez en la t eo..r ía del comercio in ternacional por,

Edgeworth •

.Aún supon.iendo ·qu.e dos p.af s e s es.tén igualmente dotados ••• de

toda clase de factores de la prod~cción, sus sistemas d~ pre

cios podríah aun diferenciarse y establecerse ~ntre ambos un

provechoso intercambio de bienes.

. . . . . . . . . . . .,.
Un interesante problema es la tendencia, "en' condiciones de

libre comerCio, a.la 19ualaci6n internacional de l¿s pre~ios

d~ los factores de la producción -la llamada "Le y de-Lad q u.aLacd ór

"del precio de los factores de Hec ks ch é r « Ohlin '.

Este problema ha sido asiduamente discutido durante los diez

. últimos afios. Lerner y Samuelson, independientemente uno del.

otro, llegaron para su 'propia so~presa a la concl~sión de que

bajo ciertas. hipótesis .> ,el :libre 'comercio 'de bienes se 

traducirí,a en una "completa" igualación -tanto, absoluta como

re~ativa- de los preci~s de todos los f~ctores de la producci~n

de iLo s dos' paI s e s -que comercian

. . . . .' . '. . . .. . . . . . .
Es necesario destacar este hecho,' por cuanto algunos autores

(especialmente ~.Myrdal) han criticado la teoría clásica del

comercio en el sentido que ésta predice la igualación ••• de.

los niveles reales de ingreso, producida por el intercambio
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internacional, mientras que los .registros estadfsticos muestran

••• un lncremento'm~s que una disminuci6n de la desigualdad del

ingreso real per c~pita, entre países ricos y pobres, desarro

llados y subdesarrollados, paises industrializados y producto

res de ma~erias primas. E~te no es lugar par~ discutir si la

desigualdad internacional del ingreso se ha acrecentado y en

qu~ sentido; .b&stenos decir que la teorla cl~sica del comercio

no enseña que el intercambio internacional necesariamente obre

de forma tal que beneficie a los pafses pobres .m~s que a los

ricos. Las cr I tf c a s de Myrdal son ap i·i.6ables. no a. La vte.or la

clásica o neoclásica del comercio en general, sino a los nom

bres de Samuelson y Lerner, en cuanto ~sta signifique que el

libre cambio de bienes es un perfecto sustituto del libre mo~

vimiento internacional de los factores. Pero aunque dirigida

a esta teoría especial, la crítica no capta el verdadero senti

do por ignorar que, de acuerdo. a ella, .s ó Lo bajo supuestos muy

especiales se produce la igualaci6n de los precios de los fac

tores a causa del libre ~ntercambio d~ bienes. Estos supuestos

van ,mucho .más lejos de' los que anteriormente hemos llamado

"cond Lc Lon e s ideales!' (1 ibre competencia y ausencia de econo-

,mias exteQnas); de hecho s6n' tan restrictivas y tan poco repre

sentativas de ~a realidad, que puede decirse qJe la teor!a vie

ne., a. pro bar lo ,oPue s·t o del o q ue s e pro pon e de mos t r a r , 'a s a be r :

que no hay posibilidad alguna de queJns precios de los factores

se igualen por· e f e c t.o del ,libre intercambio de bienes. Br-eve s

~ente expu,e.stas ~ ' Las 'hipótesi~ ba j o las cuales el Líb r e 'cambio

ha6e ~u~ '~e iguales los precios de los factores son las siguien~

tes: 1) libre competencia en todos los mercados;'·2) ausencia

de costos de transporte,.y, en consecuencia, igualdad en los pr.e

cios de: todos los bienes entre los diferentes paIses o regio

nes; 3) en ambos países contin~a l~ ~roducción de t~dos los bie

nes despu~s de haberse establecido el libre comercio, en otras

pálabras, que la especializaci6n es incompleta; 4) en ambos

países la~ funciones de la producci6n son id~nticas y homogéneas

de primer grado, ••• ; 5) ~demás, la funci6n de la producción de

be ser tal que un bien sea siempre intensivo en trabajo y el

ot r o siempre int,ensivo' en capital, cualquiera sea. la oferta re

lativa de factores y la r e Lac í ó n entre los pre c í.o s de los mis

mos; 6) los factores de la producci6n son cualitativamente los

mismos en todos los países, aunque est~n disponibles en diferen

tes cantidades y 7) eln~merode~factores no es mayor que el de

bienes. En un modelo de dos bienes, por ejemplo, de existir

.t r e s o ,más' f a c t or e s , no podría (salvo por casualidad) 'haber i

gualdad entre los precios de ~stos. Bajo estas 'hl~6te~is la
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teoría Lernep~Samuelson podría probarse, ffi cierto modo, así:

si en un régimen de libre cambio de bienes "no" fueran iguales

todos los precios de los factores de la producción en los dos

países, tampoco podrían ser iguales los costos y los precios

de los bienes.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por ende debemos 'llegar a la conclusió~ de que la teoría Lerner

Samuelson, aunque formalmente correcta, descansa sobre hipóte

sis ta~ restrictivas e irreales que dificilmente puede ser con

templada como una contribución va~iosa a la teoría económica

La existencia de otros factores además de los .ex pLfc Lt amen t e

t r a t a d os , implica que las funciones de la' pr o.duc cí.ó n "en tér

minos de tr-abajo y'capital" no son necesariamente'homogéneas

y que no son idénticas 'en di f e r en t e s paI se s (las es tadís ticas

de' Leontief se refieren exclusivamente a 19S Estados Unidos)

La existencia de otros factores, además de trabajo y capital,

destruye la s Lmet.r !a' que ofrecen los mode los te ór icos de dos

factores

En un sentido amplio, ~ode~os decir que con varios factores de

la pr oducc.Lón, algunos de, ellos cuali t a't.t veme n t e .no .c ompa r ab Le s

entre, p.aI s e s ,Y con f'un c Lo ne s de- pr.odu cc í ón disímIles entre es -

'tos, no es pos í.b Le hacer, "a prínr L'' generali'za'ciones ab s oLut a s

respecto a la campos ic.ión de.I c omer c I.o e.x.t e r ior"

HABERLER, GottfrLed".Un examen' de la Teoría ~ei Comercio Inter

nac.íon a Lj . Buenos Aires, Editorial del Lns t í t.u t o 1965, págs.

20 y 21, del Capítu~o 11 - La'teo~ía 'clásica de los costos com

parados y los valores internacionales, desde Hume a Marshall;

.pá 9s , 2 5, 2 6 , 2 7 " 28, 3 O, 31, 32, 33, 3'6 , 37 del Cap i tul o 111 

Evolución moderna de la teoría pura

( 11 ) "Cualquiera que 'fuera la profundidad de un estudio de la teo

.ría dei comerpio in~ernaciónal, no -ofrecer1a una explicación,

en .terminos causales, de la existencia ·de las desigualdades e

conómicas internacionales y de su tendencia a aumentar. Por

el contrario, la teoría nos haria 'pensar que las desigualdades

internacionales no debieran ser tan grandes como son, y que de

bieran disminuir en lugar de acrecentarse •

. j. • • .e • • • • •

La teoría es inadecuada para explicar los hechos. Sería un e~

rror afirmar que la teoría del comercio internacional no nos

of r e e e un model o o un me can i s mo .1ó9 i e o q ue re pr es en t e un s i s 

tema de hipótesis racionales que puedan usarse para ~xplicar
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c6rno y porqu~ ha~ existido tas grandes desigualdades econ6mi

cas entre los diferentes países y por qu~ tienden a crecer.

Po~ el contrario, la teoría se ha encaminado cada vez má~ -mi~

rabile ~ictu- en la direcci6h que permite"sugerir una situación·

y una t end.e nc La c ompLe t ame n t e .c·ontrarias. a las actuales, espe

cialmente" en los años recientes.

La teor fa del comercio internacional y,. de hecho, la teor ía

económica e~ general, nunca se desarroliaron dentro de los cau

ces que les hubieran permitido comprenden la reali9ad de las

grandes y creci~ntes'desigualdades econ~m~cas y el proceso di-

.nárnico del desarrollo y subdesarrollo. La teoría ~con6mica

nunca fu~ enfocada para observar los problemas relacionados

con las grandes diferencias entre Las .técnicas de producción

y tambi~n' entre las mi$mas fu~ciones de productividad, corrcs

pondientei~ a las 'muy grandes .diferenciassen la escasez rela

tiva de ~s factores de la producci6n y las inmensas diferencias

en los niveles de vida Y.las condiciones culturale~. Igualmen

te, la teoría del come~cio intennacional, ;m~s que cuaiqui~ra

otra rama de la teoría econ6mi6a, ha sido dominada por el supues

to del equilibrio estable, implican~o la creencia' de que, nor

malmente, un cambio traerá aparejados como reacción diversos

cambios secundarios en la dirección opuesta. Sólo sobre este

supuesto -al que deben añadirse otros muchos- puede considerar

se que el comercio represente urue Le men t o dentro del proceso e

con6mico susceptible de traer consigo una mayor igualdad econó

mica entre las .. regiones y países. (Por supuest.o, la crítica

negativa de que el supuesto de equilibrio y el enfoque te6rico

que representa son irreales, es una crítica original, como lo

afirmé en el 61timo capliulo ••• ) Sobre e!s~puesto contrario

y .más real de que con frecuencia el proceso e c on omac o es acu

mulativo por la causación circular, el papel del comercio in

ternacional se transforma, como hemos visto, .más bien en lo o

puesto: en un medio a trav~s del cual las fuerzas del mercado

~ienden a traducirse en crecientes desigualdades, cuando los

efectos de difusión son dé~iles, como es frecuentemente el ca

so de los países subdesarrollados"

MYRDAL, Gunnat, leoria Econ&mica y Regiones Subdesarrolladas,

.M~xico, Fondo de Cultura Económica, 1959, .págs. 162, 164, 166,

167 ·del Capítulo XI·- Una nota sobre la teoría del comercio

internacional y el problema de la desigualdad.

{ 12 ) A continuación Ferrer amp.lía la explicación y agrega: "Inglate

rra registraba un fuerte exceso de importaciones sobre expor

taciones, esto es, un déficit en su balanza comercial, que fi

nanciaba con los ingre~os generados por inversiones en el -



( 13 )

( ·14

15

16

17

. { 18

19,
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exterior y por los servicios comerciales y financieros que pres
taba Londres como centro del sistema del comercio multilateral
de comercio y pagos. Estos ingresos "invisibles" alcanzaban no
sólo para pagar el déficit de la balanza comercial sino para
expandir las inversiones británicas en el exterior. Conviene
recordar el papel de Inglaterra en la economía mundial d~l pe
ríodo en consideración, por la influencia que ejerció en el de
sarrollo argentino du r an t e la etapa de la economía primaria
exportadora. El aspecto m&s im~ortante del proceso integrador
de la economía mundial a partir de las ~ltimas d~cad~s del siglo
XIX es la incorporación dentro de ella de un grupo numeroso de
países-que representaban en la ~poca la mayor parte de la po
blación mundial- en calidad de productores y exportadores de
materias primas y alimentos; países que en adelante llamare~os

de producción primaria o periféricos".
FERRER, Aldo, La economía ~rgentina. Las etapas de su desarr~
110 y problemas actuales, México, Fondo de Cultura Económica,
2a. edicion, 1965, Tercera parte, La economía primaria exporta-
dora (1860 - 1930) pág. 100 '

Ferrer explica el rol fundamental que jugó Inglaterra, precisa
mente como exportador de capitales y fuente de corrientes migra
torias. Citando a "Naciones Unidas, International Capital Mo
vements", señala que "Durante el período considerado las inver
siones extranjeras brit&nicas fueron reorientadas desde Europa
a países no europeos y una parte de las nuevas inversiones en
estos ~itimos fueron financiados con la liquidación de inversio
nes británicas en Europa. En realidad fue principalmente a tra
v~s del capital británico que los· paíse~ no e~ropeos fueron in
corporados a la órbita de la economía Ln t.er n.ac í.o n a I ••• "
Ibid, .p á q . 100

FERN5, H. S.,Gran ·Bretaña y Argentina en el siglo XIX,'Buenos
Aires, Ediciones Solar, 1966, pág. 401

lbid, pág. 402

Ibid, págs. 402/3

"Nuestro país trata de promover -en esa época- una inmigración
que pueda radicarse en el campo, tratando de no otorgar a la
misma una efectiva posesión del suelo que alterara el régimen
de latifundio vigente, y si sumamos a eso los factores de raza,
lengua y réligión, vete~os por qué llegaron a ,nuestras playas
mayor cantidad de individuos del sur de Europa~ Vinieron de
una zona donde el agotamiento del suelo los había sumido en la
miseria, llenos de esperanzas, donde la movilidad social es
más amplia y si no ellos, podían ser promovidos a estratos, su
periores sus hijos. Venían aunque más no sea por mejores sala
rios, aunque no pudieran comprar las tierras. En Argentina se
ganaba tres ,veces más que en su tierra por igual tarea."
RATO DE SAMBUCCETT~, Susana l., 1890 Argeritina y su crisis.
Crisis y Revolución del 90, Buenos Aires, 1970, pág. 93 , ~i
blioteca de Historia Argentina "Emilio Ravignani" de la Facul
tad de Filosofía y Le~ras (U.B.A.)

FERNS, 'H. S., o p , cit. pág. 444

"Una rebaja pronunciada en los salarios reales tenía el efecto
de contener la ipmigración y de invertir la corriente humana
de un lado del Atlántico al otro". Ibid, pág. 444
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20 Lb í d , , .p á q s 404/6

21 Ibid., .p á q , 407

22 Ibid., .pág. 425

23 "Un a descripción .. contempo.ránea de la estancia del señor Rober

tq Cano~ situada a 180 millas al noroeste del Buenos Aires, su

giere el carácter ·que asumió este proceso y el tipo y cantidad

de cap~tal que abso~bía:

Toda .la p r opLe da d es de 90 millas cuadr.adas de tierra y no ,só

lo constituye un lugar de pla.cer duran.te .ei ·ve.ran'o pa r a el se

ñor Can o , su ·familia y sus amíq os .(pues recibe muc ho.) , sino que

es además una fu~nte de enormes beneficios, 90mo puede oomp~o

barse en seguida si se calcula el valor de loa lana producida

y el de las ventas de ganado vacunb~·•• Las'construcciones son

casi dema~iado numerosas para, po~er enumerarlas: es como una

pequeña ciudad. 'Entre ellas pued~n encontrarse amplios esta~los,

galpones para .máq~inas, que contienen varias clases de máqui

narias necesarias, como desgranadoras de maíz, trilladoras,

sierras mecánicas, todas movidas por un motor inglés fabricado

por los señores Richard Garret & Co. Una inmensa construcción

está dedicada a la esquila de ovejas y hasta el interior llegan

rieles del ferrocarril; lo cual economiza el costo y el traba

jo de cargar la lana en carros para transportarla hasta la es

tacjón. Hay tamhi~n aquí una excelente prensa para enfardar

lana, de la ~ual se enfardan por año 400.000 a 500.000 libras.

En la est~ncia hay 100.DOO ovejas, 40.000 vacas y alrededor de

12.00Q caballos. La vinta anual de ganado vacuno solamente es '

de alrededor de .lO. 000 cab e z a s:

También se observaba en esta descripción, que el señor Roberto

Cano había' instalado en su e s t a nc La una cañería de agua mejor

que la de cu a Lquí e r c.Lud a d argentina , salvo Buenos Aires"

Lb í d, . pág'. 419

24 Ibid, .p áq , 426

25 "El primer Directorio del Banco se componía de D. Francisco

Balbin co~o presidenie y de los· señores Dr~ José Antonio Acós

ta, Mar ian o Casares, Feder ico Elortondo, Jaime Llavallol, ,F e

derico Mallmann, Manuel Ocampo, 'Jua~ G. Peña, Dr. Manuel Quin

t an a Norberfto ·d·e la. Riestra y 'NI'co.lás Sch Laf f' Lnc ·como vocales"

El Banco de ia Nación Arg~ntina en su cincuentenario, ,MCCXCI 

M~~XLI, Buen os Aí r es, ,pag •. 118

26) Ibid, .p á qs , 118/9
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36 Cfr. FORO, op. ci 't , , .p á q, 150

37 Cfr. FERNS, op • cit. .p á q , 397

38' ) Ibid., .pág. 437
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28) FERN5, H. S. o p , cit •.pág. 420

2'9) Cfr. FERN5 , op. e i t ., pá9s 422 / 4

(. 30) RATO DE SAMBUCCETTI, op. cit. págs. 307/8

(. 3'1) "La casa Baring Brothers satisfecha, le dio su espaldarazo, y

encumbrado por los ingleses quedó ungido en verdad gobernador"

(MAYER, Jorge M., Alberdi y su 'tiempo,Buenos Aires, Biblioteca

de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Bue

nos 'Aires, Serie .11 '- Obras - .N* 13 - .pág 60 ci tando carta de

Baring Brothers al ~inistro de HaCienda, Jos~ María Roxas ~ Pa~

t r ón, 7 de oc t ubred e 1835, A•G• N., 3 - 5 - 5, ,N * 52. En 1 a

nota del Dr. Mayer se ,recomienda ~'ver antes el convite de Wood

bine Parisch, El Lucero, 13' de noviembre de 1829; El Comercio

del Plata, 13 de enero de 1849)

32 ) "A, Inglaterra le ofrec.ió las Islas Malvinas en pago del.emp.r~s

~:tito'~Baring" '(Ibid, .páq , 483) Esta misma aseveración la hacía

el'profesor de Historia Económica, Dr. Barba,"eh sus clases.

33) 'FORD, A.G., El pat.r:ón or,o: .1.88.0 - 1914 •. Inglaterra y Argentina,

Buenos Air~s, Editorial del Instituto, 1966, pa6. 151

34 RATO DE SAMBUCCETTI, op •. cl t •.pág 302

35 Cfr. VUONO DE ASLA MORENO, Raquel A. , Reconsideraci~n de las

causas ec~nómicas de la crisis del 90, Buenos Aires, 1969, .p~g.

(

(

( 39) SOMML; Lui s V•.,. La .rev·olució n del 9O,. Bue nos Aire s , Ed i e ion e s

Pueblos de Am~rica, Ila. ed., 1957, pág. 71

40) RATO DE SAMBUCCETTI, op. cit., pág. 242

41) "En la moneda nacional vigente para cada fecha. Sin c e n t av os "

GARCIA VIZCAINO, Jos~, La deuda .p~blica nacional, Bu~nos Aires,

[·udeba,. 1972, .pág. 256, cfr. tamb.ién pág. 253

42) Cfr. Banco Nación Argentina, op , ci t., .p áq s , 19/33

43) "la comisión encargada de preparar los estatutos la compo.nían

los señores: Juan Jos~ Anchorena, Juan Pedro Aguirre, Pedro

Lezica, Diego Brittain, Roberto Montgommery, Guillermo Cart

wright, y Juan Molina. El 23 de febrero se reunieron para con

siderar el teglámento proyectado, qu~ constaba de 34 artículos,

integrando la junta general los siguientes~ accionistas: Juan

José Anchorena, O.iego Brittain, Juan'Molina, Guillermo Hardist,

Sebastián lezica y Hermanos, Juan Bayley, Ju~n Pedro Aguirre,
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Juan Harratt, Nicolás de Anchorena, Roberto Montgommery, Felix

Castro, Guillermo Cartwri~ht, Miguel Riglos, Gu~llermo Orn, Mar

celino Carranza, Guillermo Robertson, Jos~ María Rojas, Fran

cisco Bertran, Braulio Costa, Juan Miller, Francisco Santa Co

loma, Jos~ Twaites~ Juan Alsina, Pedro Berro, Julián Arriola,

'jos~ María Coronel, Marcelino Rodriguez y Pablo Lázaro Beruti"

Ibid, .p á q , 21

,44 )' Ibid, ,pág. 22

45) Ibid, cf:r;. .p áqs , 39/63

46) Ibid, .p á q, 50

47) lIPor decreto del 2 de febrero de 1826, se constitu-

,yó así el Directorio del Banco: Presidente: Juan Pedro Aguirre,

Directores: Manuel H. Aguirre, Miguel Riglos, Jos~ Maria Rojas,

Manuel Arroyo,' Felix Alzaga, Pedro Capdevila, Sebastián Lezi

ca, ~Diego B!ittain, Juan'iimmermann, Jos~ ~w~ites, Juan Molina,

Hanu e I Háedo, Narianó F'r aque Lr o," Br au Lí,o Cos t a , Mar iano Sarra

tea y 'Francisco del Su r "

Ibid, .p áq , 53

48) FORD, op , cit •.pág 160

49) Banco Nación Argentina, op , cit. pág'. 67

50) Artículo la del decreto d.el 30/5/1836: IIQuedan nombrados para

componer la' Junta administradora de la moneda los individuos

siguientes: Presidente: D. Bernabe Escalada;' Vocales: J9aqu{n

Rezábal, ,Juan ~lsina, Manuel Blanco González, Miguel Riglos,

David ,Weller, Laureano Rufino"

Ibid, .p á q, 6~

( 51) Lb Ld ,pág 67

(- 52) F,ORD, op. cit. , pág 160

( 53) Banco de la Nación Argentina, op , cit. , ,pág' '109

( 54) Ibid, • .pág' 110

( 55) Ibid, ,pág. 109

56 Banco Naci6n Argentina, op. cit~ pág. 81

57 Ibid, pág. 110

58 Ibid, ,pág. lÍ3

59 " ••• los seflores Em~l~o,Castro, Juan Anchorena, Leonardo 'Perey

ra, Jaime Llavallol ~ Hijos, Vicente Casares e Hijos, Julio

Hasse, .Francisco Cha s ' e Hijos, 'Manuel J .• Guerr ico, Juan Fr I as ,

Ezequiel Ramos Me.jfa, Carlos' Casares, DeLf Ln ·B. Huergo, Miguel

Seguí, F~ 1 ix Bernal, Narc:f.so' Mart'Ínez de, Ho z ; Mar iano Saavedra,
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Carlos Saavedr~ y Zaváleta, AntonioCambacere~, F~rm{n' BasuAl

do, Manuel B~su~ldó; Senillosa Hermanos~ Edtiardo' Carranza, Juan

Cabo, José A. Acosta, 'y Alcorta y Cía ••• Ir

Ibid, '.pág. 123

(:60~) Ibid, ,p&g' • 123

( 61 ) "Autorízase a los señores E~ilio Castro, Juan Anchorena, Leo

nardo Peieyr~, Ja~me Llavalloi e Hijos, Vicente Casares e Hi

jos, Juli~s Haase, Francisco Chas e Hijos,'Manuel J. Guerrico,

Juan Fr las, Ezequiel Ramos Me,.j ía: Can Los Casares, D"elf I.n B. '

Huergo, Miguel Estevez Seguí, ,Félix Bernal, Narcis~ Mart{nez

de Hoz, Mariano Saavedra, Carlos Saavedra Zayaleta, AntonLo Cam

b a c e re s , Fe'r.m!n' O. Ba s ua Ldo , ',Manuel'O., Ba s ua Id o , S~nililiosa he r-.

manos, ,Eduardo, Ca r ranz a , Juan Cobo, José A~ Acosta y Alcorta

y ,cía,.~."

Ibid, .p á q, 125

62 Ibid, .p áq s 125/6

63 Diferencias: Julio (en 59) y Julius (en 61) Haase

Miguel (en 59) y Miguel Estevez (en 61) Segu!

C~rlos Saavedra y Zavaleta (en 59) y Carlos Saave

dra Zavadeta (en 61)

Ferm!n' (en 59) y'Ferm.f.n O. (en 61) Basualdo

Manuel (en' 59) .y Manuel O.' {en 91) Ba su a Ldo

64 >, Banco, Nac-í ón .Argentina, o p , cOi t. :pág. 121

Banco de la Nación 'Argentina, Museo Hist6rico y Numismático,

La· '-M,oneda, Me·ta,ltc,a ,Argenttna:," Buenos Aires, 1972;, .p áq , 34

Banco Nación ~~gentina, op. cit. 1941, ,pág. 142

FORD, o p , .c í e. .p áq , 16165 )"

'66 )

'67 ,)

68 )

69

70

DIFRIERI, Jorge A., Mon·eda y .Bancos en la República Argentina,

Buenos Aires, Abeledo y Pe r r o t , 1967, .p á q , 122

Banco Nación Argentina, op. cit. 1941, pág. 142

CUNIETTI - FERRANDO, Arn~ldo J.,' Monedas de la República A~gen

tina desde 1813 a nuestros ,días, Buenos Aires, Centro Numismá

tico Bu~nos Aires, 2a. edición, segunda ti~ada, 1971, pág. 75

71 Banco. Nación. Argentina, op. cit.,: 197~, .p~g.j5

72 La NacióJ1"~ Los a,rgentino,s y,a tenemos nueva moneda" Buenos Aires,

16 de naviembre de 1981

73 DIFRIERI, o p , ci t., .p áq , 122

74 FORD, o p , c í t ; , .p áq , 162

75 KRAUSE, Ch~stepcL. y MISHLER, Cliffórd, Standard Catalog of
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World Coins,Wisconsin, EEUU, 1977, Edition, .p~g. ~7

76 Ibid, .pág~ 57

77 Banco Naci6n Argentina, op. cit~ 1941, p~g. ¡42

78 RATO DE SAMBUCCETTI, .op~ cit. p~g¡ 2 del Tomo 11

79 Bánco de· la N"ac.ión Ar.gentin9 en su .75* aniversario, 1891 -1966,
Buenos Aires, 1970, .páq, 82

80 KRAUSE y MtSHLER, ó p , cí t.; .p á q .. : 56

81 CUCCORESE, Horacio Juan, Hist~ria Econ6mica Financiera Argen

tina., 1862 - 1930" en la, His.toria Argentina Con t empor áne a , 1862,

1930, de la Academia Ná~~onal de la Historia, Yolumen 111, His

.t ó r í a Econ óm í c a , Tomo 14., Buenos Aí r e s ,: EdLt or í a L El Aten~o,

196'6, .p á q, 43, Consigna un vto t aI de 2.650.847 especies emiti

das constituidas por 1020 para el áfio 188~, 576.447. para 1882,

2.073~380 para 1883. Este autor s¿lo consignan~mero de ~ezas

y valor total para los aftos, 1881/ 1883.y nosotros ya vimos en

el cuadro 19.3 que hay'acoñaciones del "argentino" hasta el afto

1896 y del "me d í o a rqe n'tLn o " hasta el año 1884· '. Luego, veremos

en l'os Cuadros .N* 23~3 Y 24.3 que los cobres de 2 y 1 'centavos
liega~~n a emitirse hasta,1896.

( 82 ) KRAUSE y MISHLER, op. cit. :p~g. 56, quienes coinciden con las

cantidades acuñadas señaladas en el Cuadro 21.3 También consig

nan valores para el "argentino" hasta 1896, para el "medio ar

gentino" hasta 1894 y para los cobres de 2 y 1 centavos hasta

el año 1896

, ( 83 Ibid, .p á q, 55

84 ) Ibid, .p á q, 54

85 . ) Ibid, .p~g • 54

86 ) FORO, op. cit. .p á q , 162

87 )- Cfr. Banco Nac.ión Argentina, op • cit. , 1970, .p á q 82

88 ) FORO, op. cit. .pág. 162/3

89 Banco Nación Argentina, op • cit. 1941, .p á q , 144

90 FORO, op • ci t., .pág. 163

91 Ibid, .p~g • 163 ~, nota 2

92 Ibid., pág. 163

93 Ibid, pág. 164

94 Ibid, .p á q, 164, nota 1

.95 ORTIZ, Ricardo M. , op. cit., .p áq, 289



96 FORD, o p , c í t , , .p á q, 158

97 Ibid, .págs. 158/9

98 FERNS, o p , ci t., pág. 444
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del a c r i s i s del 9O" Bue nos Ai r e s , 1ns t i t ut o delnves t i ga e ion e s

.Económicas 'cie,la F.,C.L. ( U.B.A. ,), 1969, pág. 11

43 "En el 87, Diputados ha 'votado a' favor de la firma F. Yunger Y

CLa , una' c onc e s ión para,' construir el, f er-r ocar r il que partiendo

desde Corrientes llegará hasta B~li~ia,,-uni~ndo la Colonia Re

sistencia, en el Chaco, con Orán, en Salta, marginando el Ber

mejo, para in~ernarse en la frontera boliviana y terminar en el

pueblo denominado Tartagal. Así lo establece el primer articulo

de la ,concesión, ~otada. Pero había razories pafa que se dudara

de la ubicación geográfica del pueblo denominado Tar~agal. Hay

cartas que nó registran. su existencia. Tartagal no era boliviano

sino argentino. No estaba .más allá de la frontera, sino en Sal

ta. La impaciencia parlamentaria por otorgar concesiones no ha

bía tenido tiempo para verificar la ubicación exacta del pobla

do. El texto de la ley de c onc e s Lón 'es rectl f Lc a d o , "Acuérdase

a los seRores R. Yunger y Cía. el derecho para construir un fe-
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rrocarril a vapor denominado de Paraná a Tartagal, ~ituado en

la provincia de Salta". Con ése derecho, concedíanse todas las.

prerrogatjvas ·comunes a todas las concesiones fe~rocarrileras

de 'la é p oca:

garantía del 5 %, que se comenzará a p~gar desde el momento

en que se in~c~en las obras,

- liberaci6n de derechos para los materiales,

- usp libre de maderas radicadas en territ~rios fiscales,

- derecho a construir 'diques, muelies y dep6sitos de embarquef

- c on c e s.Lón en propiedad perpetúa ,de 9. 000 kilómetro~ cuadr~do·s

de tierra fiscal •••

Se han desa tad o las pos ib i 1 idades de 1 progreso a r qe nt ín o , pero

'la fiebre de ga na.n c La s -v.de vráp idas , inmediatas ganancias - se

vuelca sobre él y lo oscurece con s.us p r Ls as v v.c on sus La t í dos

de impaciencia. En la segunda mí t ad de e s te año' de 188,9 el Con

greso ha acordadomá~' de 'treJnta c'once~iones par a la co,iS'truc-

e ión de fe rrocarr :j.l~s" ~(CUNE"O, Dar d o , Juan B. :)usto, y "las luc~as

sociales ~n la Aigeri~~na,~~e~o~ ~ires, Edit~rial' Aip~, 1956,

págs. 50/1)

( 44 ) "Y la agr icul tura no .hab.r I a podi do desarrollarse s in e I f erroca

r r i 1, Y a s u vez és t e as u rní.ó 1a con f or ma ció n q ue 1e' die t a ba el

esquema agroimport~dor

La ide~ or~ginatia ~es~ect9 del trazado.de la red ferroviaria

·era hacer ~os ~banic¿i: con vértice en Rosario u~o y el otro en

Bue~os Aires ••• Ese esquema inicial ~e modific~, com~ todos sa

bemos., Asimismo, el Estado construyó ferrocarriles para interco

municar ,las capitales de' provincia y proli feraron las empresas

provinci~les••• Pe~o en 1886' el Estado aband6nóes~ participa

ción, y necesidades de laestru,?t~ra- agro' Lmp or t ao or a determina

ron el rumbo que~e. sLqu Ló ••• se ab an don a r on los trazados' de in-,

terc~municación y. se fo~mó ~l abanico con vértice en Buenos Ai

res. La constr¿cci6n delp~erto de.Buenos Aires completaría esa

infraestructura" de, transp ort es 11' (FRIGERIO, Roge lio, Síntesis de

la Historia Crítica de la Economía Argentina (desde la conguis

ta hasta nuestros días), Buenos Aires, Habhette; 19i9, págs.

60/1)

45 FERNS, op. cit.,. pág. 416

46 RATO DE SAMBUCCETTl, S. l., op. cit., págs. 296, 7, 8, 9 Y 300

47 FERNS, op. cit.; pág. 425

48 RATO DE SAMBUCCETTl,. S. l., o p , c I t , , pág. 118
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91 Ibid, pág. 147

92 lbid, pág. 150

93 Ibid, pág~'155/6

94 RATO DE SAMBUCCETTI, op. cit •., págs 301/2
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tierras, este constante empleo de capitales en el ensanche

de las industrias existentes ó en la fundación de otras nueva~

estetgran consumo de un pueblo nuevo y vigoróso que recibe más

de loo.obo inmigrantes por afio y el establecimiento frecuente

de bancos nuevos que operan sobre el crédito real y sobre el

crédito personal, y los cuales necesitan moneda para consti

tuir su capital y tener encaje de billetes para atender a su

giro, al pa qo de sus. depósi tos y demás operaciones; todas e s t a s
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causas determinan la necesidad de encaminar el progreso in
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vocar una crisis y perder terreno en el camino recorrido".

Ibid, pág. ·677
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49

50

51,

52

, ( 53

( 54

55

56

57

58

59

60

61

62

64 " Par a vol ver a 1 e qui 1~ br i o fin a ne i e ro, par a vol ver a 1a c'o nve r 

s í ón , no basta, en mi opinión, el equilibr io del presupuesto,

o el equilibrio de las finanzas, como algunos lo llaman, enten

diéndose por tal el excedente de los recursos sobre los gastos.

No. Me parece que ello no consiste s610 en el equilibrio del

presupuesto, en disminuir los gastos. Algunas veces no está

precisaménte" en gastar poco, sino en gastar, en distribuir

bien. No basta_dis~inuir las necesidades; es pr~6iso aumentar

el capital. No basta co~sumir menos; es necesario producir más!

... E; necesario, a más de esto, que el cambio sea favorable,

lo que puede traducirse en la vieja f6rmula: es Becesario que

la balanza de comercio sea veAtajosa; ••• es necesario que las

exportaciones excedan a las importaciones. Pero esto mismo no

ba s t a aún; e s de e ir, n o ba s t a ( ••• ) qU e 1a s e xpor t a e fo'n e s e x 

cedan a las importaciones; no basta las exportaciones e impor-
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taciones de me~cader{as; es preciso tener en cuenta las expor

taciones e importa~iones de capitales mobiliarios ••• Y, en es

te caso, lo que en primer tér~ino hay que tener en cuenta, son

las importaciones y exportaciones del capital ••• y, agregaré,

el uso del crédito, la cantidad porque compromete su crédito

un país con otro, y esa especie de 6uenta corriente ~u~ resul

t a en los s a 1d os r e s pe e t i vos" • ( I bid, p.ág. 5OO)

65 ) "En cuanto a la garantí.a, en cuanto a la base principal, que,

se pu~de decir, es la piedra angular sobre que ~eposa' el pro

yecto, en cuanto a esto, señor presidente, no me parece que

pueda haber luga~ a rludas en su apreciaci6n. Esa base es la

misma, es idéntica a la del sistema america~o: es el fondo pú

blico; es la fe de la nación empeñada en su pago lo que valo

riza esa garantía, ese fondo público, por el que la nación res-

ponde ••• "

" ••• 10 que puede objetarse, es la manera de adquirir esa ga

rantía. Esa garantía, por e~ proyecto, d~be adquirirse, o con

oro, o con billete del estado - es decir: o con oro o con fono

dos .p6blicos; fondos p~blicos que teniendo la garantía de la

nación, no los puede repudiar" (Ibid, pág. 501)

66 ) "La moneda que tenemos no es moneda del estado, no tiene su

garant{a~ es.de los bancos. Ahora, ~n el sentido de la conve

niencia, 'podría valorizarla de ese modo? No podría valorizar

la, se depreciarí~, porque tendría que volver a la circulaci6~.

Lo que debiera hacer, en ese caso el Poder Ejecutiv~, sefía

recibLrla para quemarla. Esa serí~ la conversión, y no estamos

en el caso de la converi!6n - y de la conversión hecha por el

gobierno, mucho menos. La s~l~ción, búsquese la forma que se

quiera, sería ésta: o recibir la moneda, o ··quemarla. Y esto

lo hace el que la ha emitido -los billetes"actuales no son e

misión del gobierno cómo podría exigírsele esto?

"No insisto en ocuparme de esta cue s.t Lé n de la garantía,

pe~o deád~ ya diré que estos fondos pGblicos son lqs que van

a· ser la garantía, y la garantía real, de la emisión que hagan

los bancos ".. (Ibid, pág. 502)

67 Ibid, pág. 503

68 Ibid, págs •. 503/4

69 "Esta diversidad de bancos, sometidos a diversa legislación,

los unos a la legislacion nacional, por una parte, los otros

extraños a ella y sometidos a las leyes provinciales, no pue

den funda~ una verdadera política económica, ni un régimen

bancario que satisfaga todas las exigencias a que esta clase
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de instrumentos de la riqueza deben responder ••• No se puede

decir que estamos bajo el régimen de un banco único de estado

ni bajo el de la pluralidad de bancos de estado; mucho menos

podría afirmarse que estamos bajo el régimen de la libertad",

fiEl poder nacional, creando el cursq forzoso se impuso por las

circu~stancias especiales del país, tuvo que dar fuerza chan

celatoria a esas emisiones y como emanaban de estable cimien

tos de con~tituci6n y organizaci6n dtvers~s, según la locali-

. dad a qué pertenecían y el capital que'~representaban, el poder

nació~al se vio obligado a circunscribir el curso legal dentto

de la localidad, dentro del radio de acci6n de cada uno de

esos bancos, quedando sÓlo el billete del banco nacional con

poder chancelatorio en toda la República. De aqul nació que

.t uv ieran los biLletes dL verso po de r chance La t or io, aún cuand o

los otros fueran inconvertibles y deecursp legali~

. . . . .. .' . . . . . . . .
"Es indudable que no hay .régimen un í.f or me, en la circulación

fiduciaria."

"De aquí resulta que la situación en que nos encontramos es

verdaderamente insostenible". (Ibid, págs. 504/5)

. ( 70) "Indudable, señor presidente, mientras en las provincias haya

desequilibrio comercial entre su producci6n y su consumo, ten

drán que pagijr sus saldos -en billetes, tendrán ~ue pagarlos

en la moneda que tengan. Pero, señor presidente, este mal

tiene pr~~isamente su correctivo d~~tro de la uniformidad; •••

'Pues acaso esta situación es nueva? •• Cuando no había' unifor

midad, cu an d o había' diversas clases' de moneda, en las di feren

tes pr ov incias, melgarej os '. cu a a n o bol iv ian os, 'd Ls c os . de veiE

te centavos, chilenos y bolivianos., y otras monedas más qué

es lo que sucedía? Que la depreciación de esa moneda en rela

~ión a la de oro, que servía" de base a la circulaci6n, en la

capital de la República y en la provincia d~ Buenos Aires,

traía como consecuencia diferencias enormes de cambio, y la

emigración hasta de esa misma moneda depreciada a la capital

de la República; y como en ~sta no podía servir de moneda esa

clase de discos -·metálicos a que me he referido, se prod~cía

su exportac{ó~ a Europa como mercadería; por consiguiente, se

alejaba, y disminuía cada vez más el instrumento de circulación

de las provincias. Pero "cuá.les eran las di ferencias que se

pagaban antes? Ahora nos asombramos ante las -dí.fere nc La s de

5 y 6 %, por los giros del interior sobre la capital; pero
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no recordamos que, antes de la uniformidad monetaria, esas .mis

mas diferencias eran de 40, de 50 y hasta un 60 %! Pero señor

presidente, la uniformidad de la moneda es la que ha de traer

precisamente, el correctivo de ese desequilibrio entre la pro

ducción.y el consumo ••• Supongamos que una provincia tien~

100.000 $ de emisión. Supongamos que tiene un desequilibrio de

50.000 $, en el año, entre su producción y su consumo, en con

t r a de s u mi s ma pro d ue ció n . Y b i e n. e mi g r a n e s o s b i 11 e t e s , par a

pagar 'el saldo, en el caso que haya uniformidad de ellos en

la República, medí a n t e una pequeña cuota por flete y seguro; y

est~ cuando se hubiese agotado el cr~dito, que te~poralmente

puede mantener el equilibrio. Qué resulta de 'ello? Que queda

la circulación ~&s restringida y que se alime~ta menos el con

sumo, al mismo tiempo que se estimula la producción, porque las

fuerzas tienden a buscar su propio equilibrio; ••• la balanza

se cambia entonces, la plaza antes deudor~ vuélvese acreedora

y recibe en billetes el pago del saldo a su favor. De donde re

sulta, ento~ces, que, en este caso-la disminución,de emisión

ti e ne s u e or r e et i va en, s'í mi s ma: t i en de a 1 e van t a r 1 a pro du e 

Clon y a disminuir el consumo, restableciendo así el equilibrio

y haciendo volver a la moneda uniforme, sin recargo de diferen

cias. si el billete es local, como no puede emigrar para pagar

los saldos desfavorables, necesariamente se deprecia cada vez

m~s ••• y esa moneda en vez de alimentar la producción, por su

mejor aplicación~ lo que hace es estimular el consumo de una

manera artificial. Porque, generalmente, esos desequilibrios

vienen, de qué? de la escasez de capitales y de la mala apli

cación de los existentes, por los malos préstamos y por su con

sumo est~ril o menos productivo. Ahí est~ el ejemplo de alguna

provincia que con su emisión exagerada ha visto surgir la es

peculación mas aleatoria y sin base, sobre valores territoria

les. La~ provincias ••• est~~ en la misma situación de un parti

cular que tiene 100.000 pesos de renta al año y que gasta

200.000. Forz9samente tendr& un d~ficit de 100.000 $; que pa-

qa r á con su capi tal, d Ls mí.nuy e nd o su renta: y se verá obligado

a disminuir sus gastos y hacer m~s productivo su capital dis

minuído, so pena de bancarrota, a menos que no venga una mano

pródiga a darle los recursos que necesita para continuar su di

sipación. en este caso ese particular seguir~' gastando, mien~

tras haya quien le suministre dinero, lo que vale decir, trat~n

dose de las provincias deudoras mientras haya qu1en~les suminis

t r e e mi si ón , por m&s qu e e s a e mi s ión s e de pr e e i e '". ( 1 b id, Pá9 s •

506/7)

7 1 ) 11Yo n o coi ncid o, s e ñ or pr e.:s i den te, con 1 a o p i n I ó n de q ue e s

esencialmente necesario el aumento de emisión. No!. Lo que es

necesario, es aumentar y crear los capitales. con el aumen

to de capitales, basta un poco de emisión, para llenar las
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necesidades ••• Las provincias ven emigrar su moneda y no tie

nen medio de atraerla. Los bancos no tienen en sus manos los

medio de estimular la importación del capital. ,:Porqué razón?

Porque en el régimen presente ••• se ha establecido la unifor

midad del interés, en toda la República. De donde resulta que~

cuando legislamos los intereses ániformes en todo el país, miel:

tras que en realidad no lo son, porque hay provincias 'que ne-

e e s ita n má s cap ita1 que .-ot r a s y por que e s a s pro v i ne i a s de be r ! ¿; f i

.estimular su importación pagando mayor interés, sucede que el

capital emigra del comercio bancario, buscando provechos mayo

res en otras aplicaciones ••• Así, el ,régimen legislativo de

la u~iformidad del int~;és es otra de las causa~ profundas de

emigración del capital, de las provincias~ "(Ibid, pág.507)
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y bien, éstas son las obras presupuestadas en 8.544.000 pesos

reconocido su precio por la- oficina técnica, por el Gobierno

y por leyes especiales.

Ha habido posteriormente una ampliación para estas obras, por

que . cada día se veía que era necesario extenderlas para comple~

tar su organismo.

Así, las obras de ampliación comprenden: el taller, la duplica

ción del depósito de asiento , duplicación de filtros, dupli

cación en la casa de bombas en el Puente Chico, duplicación de

la bomba de elevación del túnel de toma de los nuevos depósitos,

el tercer caño de desag~e de Be~azategui al Río, etc.

·Son estas obras costosísimas; no hay.un presupuesto exacto de

todas ellas; pero se puede calcular que según el antiguo presu-
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puesto de la Comisión de obras de salubridad, podrán ;ostar

más de un millón y medio.

Los 8.544.000 pesos de las obras anteriormente mencionadas y

esta suma de 1.500.000 pesos que costarán las', de ampliación,

vienen a formar los 10.000.000 de pesos que el ,Gobierno va a

pagar por todas estas obras una vez concluídas. Yo no sé, pues,

de donde· pueden salir esas comisiones de que se habla.". (1-

-bid, págs. 151/2)

128 Ibid, págs. 152/4

129 IRAZUSTA, Julio, Balance de siglo y medio, Buenos Aires, Edi

torial La Balandra, S.R.L. 1972, pág. 53

( 130 ) VUONO DE ASLA MORENO, Raquel, op. cit., ~árrafo N* 13, Archivo

de la Nación, Sala 7, Legajo Hacienda, Varios, Legajo 5 - 2 

3, Carta del Dr. Ricardo Pillado al Dr. Victorino de la Plaza,

Londres, el 3 de marzo de 1891, documento 263

131 G DI TELLA Y M. ZYMELMAN, op. cit., pág. 54

132 VUONO DE ASLA MORENO, Raquel, op. cit, Párrafo N* 14, Archivo

de la pNación, Sala 7, Legajo Hacienda, Varios, Legajo 5 - 2 

3, Carta del Dr. Ricardo Pillado al Dr. Victorino de la Plaza,

Londres, del 5 de marzo de 1891~

( 133 ) Ibid, Párrafo N* 16, Archivo de la Nación, Sala 7, Legajo Ha

cienda, Varios, legajo 5 - 2 - 3, Carta del Dr. Ricardo Pilla

do al Dr. Victorino de la Plaza, Londres, del 4 de abril de'

1891, documento 287

( 134 ) Ibid, Párrafo N* 17, Archivo de la Nación, Sala 7, Legajo Ha

cienda, Varios, legajo 5 - 2 - 3, Carta del Dr. Ricar~o Pilla

do al pr. Victorino de la Plaza, Londres, ro de abril de 1891.

( 135 ) 1bid,párrafo N* 18~ Archivo de la Nación, Sala 7, Legajo Ha

cienda, Varios, legajo 5~- 2 - 3, 'Carta del Dr. Ricardo Pi

llado al Dr. Victorino de la Plaza, Londres, del 4 de mayo

de 1891, documento 300

( 136 ) 1bid, Párrafo N* 18, Archivo de la Nación, Sala 7, Legajo Ha

cienda, Varios, legajo 5 - 2 - 3, Ca~ta del ·~~r. Ricardo Pi

llado a~ . Dr. Victorino de la Plaza, ,"Londres, del 15 de mayo

de 1891, documento 307

( 137 ) Cfr. CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIO~ESDELA CAMARA DE DI

PUTADOS. Año 1891. Tomo 1*. Buenos Aires, Cía Sud americana

de Billetes de Banco, 1892, Sa Sesión ordinaria, 22 de mayo

de 189~~ Presidencia del doctor Zorrilla, págs. 36/7

( 138 ) Ibid, pág. 37
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139 ~ Cfr. Ibid, p~g. 38

140 Cfr. Ibid, p~g~~ 38/9

141 Cfr. Ibid, pág. 39

142 CONGRESO DE LA NACION ARGENTINA. DIARIO DE SESIONES DE LA CA

MARA DE SENADORES. PerIodo 1891, Buenos Aires, Cfa Sud Ameri

cana de Billetes de Binco, 1892, N* 8, 6 a Sesión Ordinaria del

26 de mayo de 1891. Presidencia del doctor Nougués, pág. 65

Cfr. Ibid, págs. 65/6 ..
Cfr. Ibid, págs. 66/7

Cfr. Ibid, págs. 67/8

Cfr. Ibid, págs. '68/70146

147 Cfr. CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE D~'

PUTADOS, Año 1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cía Sud Americana

de Billetes de Banco, 1892, 6a Sesión Ordinaria del 27 de mayo

de 1891. Presidencia del doctor Zorrilla, pág. 60

143

145

144

( 148

( 149

.( 150

( 151

152

153

154

155

Cfr. Ibid, p~gs. 60/1

[bid, pá.g s , 61/2

Cfr. Ibid, p.ágs. 62/3

Ibid, .p áq , 64

Ibid, p~gs. 65/6

Cfr. Ibid, págs. 64/5 y 67/8

Cfr~ Ibid. págs. 66/7

Cfr. Ibid, pág. 68

156 "Se sabe señor, que al ejército se.le otorgó un premio en tie

. rras, por la campaña del Río Negro, que dió al dominib de la

ci v i lización alrededor de 25.000 leguas u:. (CONGRESO NACIONAL.

DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. Buenos Aires,

Año.l892, Tomo 1*, 34a Sesión ordi

naria del 2 de septiembre de 1892. Presidencia del Dr. Gilbert.

Discurso del . Ministro del Interior pág. 776)

( 157 ) VUONO DE ASLA MORENO, Raquel, op. cit., párrafo N* 22, Archivo

de la Nación, Sala 7, Legajo Hacienda, Varios, legajo 5 - 2 

3, Carta del Dr. Ricardo Pillado al Dr. Victorino de la Plaza,

londres, el 1* de julio de 1891, documento 352

( 158 ) Ibid, Párrafo N* 23, Archivo de la Nación, Sala 7, Legajo Ha

cienda, Varios, legajo 5 - 2 - 3, Carta del. Dr • Ricardo Pi

llado al Dr -. Victorino de la .PLaz a , londres, de 17 de julio de

1891, documento 362
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( 159 ) Ibid, Párrafo N* 24, Archivo de la Nación, Sala 7, Legajo de

Hacienda, Varios, legajo S -2 - 3, Carta del Dr. Ricardo pi
llado al Dr. Victorino de la Plaza, Londres, documento
366.

( 160) Ibid, párrafo N* 25, Archivo de la Nación, Sala 7, Legajo Ha

cienda, Varios, legajo S ~ 2 - 3, Ca-rta del Dr. Ricardo Pilla

do al .Dr. Victorino de la Plaza, Londres, del 21 de. julio de

1891, documento 374

( 161 ) Ibid, Párrafo N* 26, Archivo de la Nación, Sala 7, Legajo Ha

cienda, Varios, legajo S - 2 - 3, Carta del Dr. Ricardo Pilla

do al Dr. Victorino de la Plaza, Londres, el 28 de julio de

1891, documento 380

162 G. DI TELLA Y M. ZYMELMAN, op. cit., pág. 54

163 RATO DE SAMBUCCETTI, S. l., op. cit. pág. 353

164 G. DI TELLA Y M. ZYMELMAN, op. cit, pág. 57

165 VUONO DE ASLA MORENO, Raquel, op. cit., Párrafo N* 27, Archivo

de la Nación, Sala 7, Legajo Hacienda, Varios, legajo 5'- 2

3, Carta del Dr. Ricardo Pillado al .Dr. Victorino de' la Pla

za, Londres, del 4 de agosto de 1891, documento 388

( 166 ) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS. Año 1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cla Sud Americana de 8i

llete~ de Bancos, 1892, Sa sesión ordinaria del 22 de mayo de

1891. Presidencia del doctor Zorrilla, págs. 36/7

167 Ibid, lla Sesión ordinaria del 10 de junio de 1891, págs. 115/6

168 Ibid, pág. 119. Lamentablemente esta predicción o esta aspira

ción no pudo cumplirse en 1982 con la gu~rra de las Malvinas.

169 Cfr. Ibid, págs. 120/7

170 Cfr. Ibid, págs. 127/9

171 Cfr. Ibid págs. 129/30

172 C~r. Ibid, págs. 131/3

173 .) Cfr. CONGRESO DE LA NACION ARGENTINA. DIARIO DE SESIONES DE LA

CAMARA DE SENADORES. Período 1891, Buenos Aires., Cía Sud Ameri

cana de Billetes de Banco, 1892, N* 37, H8a sesión ordinaria

del 6 de agosto de 1891. Presidencia del doctor Nougués, págs.

4-76/7

( 174 ) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS. Año 1891. Tomo 1*, Buenos Aires, Cía Sud Americana de Bi-

lletes de Banco, .1892, 2S a sesión ordinaria del 27 de agosto

de 1891. Presidencia del doctor Zorrilla, págs. 428 y 430/1
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( 175 ) VUONO DE ASLA MORENO, Raquel, op. cit., P&rrafo N* 27, Archi

vo ~e la Naci6n, Sala 7, Legajo Hacienda, Varios, Legajo 6 -

2 - 3, Carta del Dr. Ricardo Pillado al Dr. Victorino de la

Plaza, Lonqres, del 18 de agosto de 1891, documento 404

( 176 ) Ibid, P&rrafo N* 28, Archivo de la Nación, Sala 7, legajo Ha

cienda, Varios, legajo 5 - 2 - 3, Carta del Dr. Ricardo Pilla

do al Dr. Victorino de la Plaza, Londres, del 28 de agosto de

1891, documento 419

Ibid, pág. 469/70

( 180

( 181

( 177 ) Cfr. CONGRESO DE LA NACION ARGENT·INA. DIARIO DE SEsI.ONES DE

LA CAMARA DE SENADORES, Período 1891, Buenos Aires, Cía Sud

Americana de Billetes de Banco, 1892, N* 3f2, 23 a sesión ordi

naria del 25 de julio de 1891. Presidencia del doctor Nougués,

págs. 427/31

178 Cfr. Ibid, págs. 431/2

179 CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS. Año 1891, Tomo 1*, Buenos' Aires, Cía. Sud Americana de Bi

lletes de Banco, 1892, 26~ sesión ordinaria del la de agosto

de 1891, Presidencia del doctor Zorrilla, págs. 462/6

Ibid, pág. 463

182:~) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS:

Afio 1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Bille

tes de BAnco, 1892, 27 a sesión o~dinaria del 19 de agosto de

1891, Presidencia del Dr. Gilbert, pág~ 515

183 Ibid, pág. 517

184 ~fr.··.~bid, pág. 519/20

185 Cfr. Ibid, pág. 520

186 Ibid, págs 520/1

187 rbid, págs. 521/2

188 Ibid, p~gs. 522/4

189 Ieid, págs. 524

190 Ibid, págs 524/5

191 Ibid, págs. 525/6

192 Ibid, pags. 52b/8

193 CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA-

. DOS. Año 1891, Tomo 1*, Buenes Aires, Cía Sud Americana de Bi

lletes de Banco, 1892, 28 a sesión ordinaria del 21 de agosto de

1891, Presidencia.del doctor Zorri11a, págs 531/41
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Cfr. Ibid, pág. 542/3

Cfr. Ibid págs. 543/4

Cfr. Ibid, págs. 544/6

Cfr. Ibid, pág. 548

Cfr. Ibid, pág. 551

Cfr. Ibid, pág. 552199

200 ) ,CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Año 1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cía Sud Americana de Bi

lletes de Bancos, 1892, 29 a sesión ordinaria d~¡-24 de agosto

de 1891, Presidencia del doctor Zorrilla, pág. 564

194

198

197

196

195

201 )'Ibid, pág. 565

202 Cfr. Ibid, pág. 565/6

203 Cfr. Ibid, págs. 566/71

204 (fr. Ibid, págs. 571/9

205-) Cfr. CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, Afio

1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cfa Sud Americana de Billetes de

Bancos, 1892, 29 a sesión ordinaria (continuación) de 26 de agos·

to de 1891, Presidencia del Dr. Zorril1a, págs. 590/1

( 206 ) VUONO DE ASLA MORENO, Raquel, op. cit. Párrafo N* 29, Archivo

de la . Nación, Sala 7, Legajo Hacienda, Varios, legajo 5 - 2 

3, Carta del Dr. Ricardo Pillado al Dr. Victorino de la Plaza,

Londres, 13 de septiembre de 1891.

( 207 ) Ibid, Parrafo N~ 30, Archivo d~ la Naci6n, Sala 7 J Legajo ·Ha~

cienda, Varios, legajo' 5 -~2 - 3, Carta del Dr. R!6ardo Pillado

al .o-, Vibtorino de la Plaza, Londres, 28 de .s e pt Lemb r e de

1891.

( 208 ) Ibid, Párrafo N* 31, Ar9.hivo de la Nación, Sala 7, Legajo'Ha

cienda, Varios, legajo 5 - 2 - 3, Carta del Dr. Ricardo Pilla

do al Dr. Victorino de la Plaza, Londres, 9 de octubre de

1891, documento 453

( 209 ) ZORRAQUIN BECU, op. cit. p¡g. 27

210 CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAf1ARA DE SENADO

RES, Cía. Sud Amnericana de Bil1ete~ de Banco, 1892, N* 39,

30 a Sesión ordinaria del 11 de agosto de 1891, Presidencia del

doctor Carlos Juan Rodriguez, pág. 484

211 Cfr. Ibid, ágs. 484/6

212 Cfr. 1bid , págs. 48 9/91.
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( 213 ) :,CONGRESO NAC IONAl. DIARIO DE SESIONES DE lA CAI··1ARA DE DIPUTA;.>

DOS, Año 1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cía Sud Americana de Bi

lletes de Bancos, 1892, 34 a Sesión ordinaria del 18 de septiem

bre de 1891, presidencia del Dr. Zorrilla, págs. 736/46

214 Ibid, pág. 747

215 Cfr. Ibid, págs. 748/50

216 Cfr. Ibid, pág. 750

217 Cfr. Ibid, pág. 751

218 Cfr. Ibid, pág. 752

219 Ibid, pág. 752

220 Ibid, pág. 753

221 Ibid, pág. 753

222 Cfr. Ibid, págs. 754/60

223 CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE. lA CAMARA DE DIPUTA-

DOS, Año 1891, Tomo 1* Buenos- Aires, Cía. Sud Americana de,
Billetes de Bancos, ~;,1892, 35 a Sesión ordinaria del 21 de se~j-

tiembre de 1891, presidencia del Dr. Zorrilla, pág. 771.

224 Cfr. Ibid, pág. 772/3

225 Ibid, pág. 774

226 Ibid, pág. 774

227 Cfr. Ibid, pág. 775

228 ' ) Cfr. Ibid, págs.775/7

229 Cfr. CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE lA CAMARA DE DI

PUTADOS; Año 1891, Tomo 1*, Buenos Aires, Cía. Sud Americana

de Billetes de Bancos~ 1892, 36 a Sesi6n ordinaria del 25 de

septiembre de 1891, presidencia del Dr. Zorrilla, págs. 814/9

( 230 ) Cfr. CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DI

PUTADOS, Año 1891, Tomo 2*, Buenos Aires, Cía. Sud Americana

de Billetes de Bancos, 1892, la Sesión de pr6rroga del 1* de

octubre de 1891, presidencia del Dr. Zorrilla,. pág. 2

( 231 ) 1bid, Pág. 1a/ 3. 11Sr. r·J o1i na: Si s e a barca, s e,ñor , 1a s i t uación

f Ln an c í e r a del país en su' conjunto, y si se analiza -La obr c de

estos ~ltimos catorce mes~s.de'administración, una .profunda de

cepción se ,apoderará del ,espíritu.

Qué se ha hecho en medio de la tremenda situación por que a

traviesa el pa I s? I,C'uál es la s od uc Lón fundamental que se ha

dado a todos los problemas que ~an venido golpeando a las puer

tas del gobierno? Qué use se ha hecho, señor, de las leyes
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que el congreso diera, llegando hasta el recurso extremo de

las emisiones, en' sus últimas sesiones? Cuál ha sido la apli

cación de los 60.000.000 de pesos que votó el congreso en el

año pasado?

Toda la cámara l~ sabe: esa ley no fu~ cumplida; los fines de

esa ley fueron sacrificados a otros própósitos, a otras nece

sidades.

y sobre esta base, que es suficiente para fundar la desconfian

za del país y la desconfianza del congreso mismo, se viene a

edificar otra nueva ley de emisión, para que, probablemente,

c~rra la misma suerte y los mismos riesgos que la anterior emi

sión de 60.000.0001 (Bravos, aplausos).'

DecIa, señor presidente, que, cuando se contempla la obra de

estos catorce meses, se apodera del espíritu una profunda de

cepción. Basta recordar las cifras de las emisiones que se han

lanzado en lo~ últimos tiempos, para convencerse de que, no es

posible, patriótico ni prudente echar el peso de una nueva e

misión sobre las espaldas del país.

Ahí están 60.000.000 de emisión lanzados el año pasado. A~í

están 40 ó 50.000.000 de emisión lanzados bajo la forma de em

pr~stito interno. Ahí están, por ~ltimo, estos 68.000.000 -no

50.aOO.000.porque he de démostrar que se trata de emitir 68 mi

llones, por- el proyecto en discusión.- Ahí están los 75.000.000

oro del empréstito moratoria, que converti~os al tipo del día,

a menos todavía, al tipo de 400, dan 300 ~illones de deuda pú

blica emitida.

y si sumamos las emisiones que se han votado, las deudas inter

,nas que se han co~traído, la deuda externa que se ha aumentado,

tendremos, señor presidente, que en estos catorce meses hemos

arrojado este peso enorme sobre la nación: 600.000.000 de pe-

sos.

y como si esto no bastara, señor presidente, ahí están, 270

millones de cédulas provinciales; ahí están, 90.000.000 de c~

dulas nacionales a papel; ahí están, además 20.000.000 de cé

dulas a oro, que hacen 80.000.000 de pesos nacionales. Es de

cir, ah! está un millar de millones que el país siente pesar

sobre sí desde los últimos catorce me~es, sin contar todo lo

que debe la nación por empréstitos anteriores.

Es decir, señor, presidente, que en un momento supremo como ~s

te, cuando debiéra~os contraernos a vivir con la mayor ecgno

mía posible, a mirar el porvenir con verdadero temor, no vaci

lamos en echar nuevos compromisos sobre el país, no vacilamos

en seguir con el mismo sistema tan desacreditado -desacreüita-
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do, debo confesarlo, por nosotros mismos,- demostrando así que

las lecciones de la experiencia son impotentes para corregir
nos.

Señor presidente, el actual gobierno se inició en nombre de u

na reacción. Y yo pregunto a la cámara: dónde está la reac

ción? Por ventura, no tenemos los mismos sistemas de empre

sas garantidas que teníamos durante la pasada administración?

Se han suprimido las obras públicas que debían haberse supri

mido hace tiempo, en vista de la angustiosa situación del teso

ro? _Se ha repudiad~ para siempre el sistema gastado de las e

misiones? No, señor presidente: se ha hecho -es preciso tener

el valor de decirlo- todo, todo lo que se había hecho durante

la administración anterior; se ha hecho todo eso y aun más, du~

rante la administración presente. (Aplausos)

y qu~ es lo que se pro~one, señor, despu~s de estos catorce

meses, qué es lo que se propone como solución?

Un banco sin capital, un banco de emisión sin base metálica,

absolutamente; un banco -~digamos la palabra;- un banco electo

ral y nada m~s que -ury banc~ electora11! (Muy bién! - Ap~auso~)~

232 Ibid, pág. 13

233 Cfr. pág. 13/4. El diputado Molina terminó explicando las ,razo

nes por las cuales curso forzoso y emisión se excluían, en es

tos términos: "Porque cuando la nación declara que el billete

es inconvertible y que es forioso recibirlo por su valor escri

to, contrae el m~s alto compromiso moral- de no disminuir el va

lor de ese billete haciendo nuevas emisiones.

Curso forzoso y emisión se excluyen. O el curso forzoso se apo

ya en la fe pública, e~ la sensatez de la a dm.ín í s t r ac í ón que

tienda a la valorización del billete, y entonces la emisión

que lo desvaloriza es ilfcita; o el curso forzoso es medida de

expoliación que abre las puertas a nuevas emisiones,. y enton

ces no sólo es ilícita, sino que produce el encarecimiento d~

los consumos, el alejamiento dela conversión, con todo el coro

-tejo de desgracias que producen los cataclismos sociales.

El dilema no admite otra solución.

O se debe tomar el camino recto desde el principio, cerrándo

se las pu e r t a s a toda emisión, o se entra e~ el camino de La.

emisiones sin fin; de estas emisiones que Dios sabe a dónde

nos llevarían!"

234 Ibid, p~g. 14. Final del discurso del diputado Molina

235 Ibid, pág. 14. Comienzo del discurso del diputado Olmedo
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Ibid, pág. 15

Cfr. Ibid, pág. 15

Cfr. Ibid, pág. 16

Ibid, pág. 16

Ibid, pág. 18

Ibid, pág. 19

242 Ibid, pág. 19/20: " Cómo se puede sostener que sus dineros. no

han de servir para estos fines políticos que tienen todos los

gobiernos, y, sobre todo, los gobiernos que-se sienten débiles

en la opini6n, que no alcanzan a levantarse a la altura de los

gobiernos que sirven grandes intereses, o siquiera grandes pa

siones, porque este gobierno no tiene pasiones, no digo pensa

mientos?

Cómo se puede sostener esto en presencia de artículos que, a

pesar de las modificaciones'introducidas por la comisión, a

pesar de la limitación aquella de que no podrá el gobierno

disponer de más de dos millones de pesos, en préstamo, permi

ten sacar integramerite la suma que constituye el capital del

banco, para disponer de ella en la forma más hipócrita y para

el objeto más criminal?

La forma hipócrita es ésta: se le autoriza a pedir en présta

mo dos millones. Pero como el banco est~ autorizado a redescon

tar sus letras con los otros bancos coexistentes en la capital

de la República, este banco puede redescontar hasta el infini

to los dos millones de préstamo; y así, el gobierno podrá sacar

doscientos millones con esta operación.

La "forma es muy sencilla: las letras del gobierno por dos millo

nes~son redescontadas en un banco particular por cuenta del go

bierno; se acredita en la cuenta del gobierno las sumas en vir

tud de este redescuento, y el gobierno puede volver a hacer

uso de su crédito por dos millones.

y esta rueda infinita, este tornillo sin fin, da vuelta alre

dedor del mismo eje, y autoriza al gobierno de la nación a apo

derarse integramente del capital del banco.

Esto, en cuanto al mecanismo.

Ahora, en cuanto al propósito, no tengo por qué ocultarlo.

Yo pienso que este gobierno, para ser algo, tiene que ser,

por lo menos, gobierno elector; yo pienso que este gobierno

que no es financista, que no es político, en la álta acepción

de la palabra, que no tiene pensamiento ni nada que se traduz

ca en un provecho, ni siquiera en atención a los grandes in-
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tereses de la patria; .que este gob ierno que ha llegado a

confundir las nociones salvadoras de la autonomía y de la in

dependencia de los países libres, y que ha llegado hasta per

mitir que se dude de nuestra altivez nacional, no desmentida

jamás, desde los tiempos del coloniaje, es capaz de todos los

errores, que, como lo 'he dicho en alguna ocasión en esta cáma

ra, son peores que los crímenes, en política: es capaz de dis

poner, para fines electorales, de camaraderismos, de compafie

rismos poiliíticos y de compadrazgos inponfesables, de todo el

dinero' del banco.

y como he demostrado que; queriéndolo, lo puede hacer, he pro

bado que lo hará y que este banco es un banco elector, porque

no puede ser un banco de préstamo, porque no puede ser un

banco, que favorezca las industrias, que s~rva al comercio; pot

que ~iene que ser un banco restringido a los fines que he men

cionado y porque, así como raspando la corteza del ruso civi

lizado, se descubre al cosaco, también aquí se descubre lo úni

co que forma el alma, el meollo de esto que se llama Banco de

la República: la emisión de 45.000.000 de pesos que forman

su capital declarado, .más lo que corresponde al 75 por 100 de

30.000.000 en fondos públicos del empréstito interno, que en

trarán como capi tal, por' la garantía de esos . títulos y que

autorizan al banco a emitir tantos.billetes como importen esos

fondos públicos, al 75 por 100.u

243 Ibid, pág. 21

244 Ibid, pág. 22. nA la influencia europea debe atribuirse una

gran parte de la responsabilidad de la actual situación de la '

. Argentina. Grandes casas financieras de aquí, y d~ menor impor

tancia, en el continente, usaron de su crédito par~ conseguir

dinero de los especuladores en Europa, y lo prestaron para to

da clase de nuevas empresas en la República Argentina, sin las

debidas investigaciones, y también introdujeron ciertos títu

los llamad~s cédulas, que se suponían más o menos aseguradas

sobre valores inmobiliarios, las que, como,ahora se ha compDo

bada, no eran dignas de ser tenidas por extranjeros, 'y cuyas

casas que las introdujerón debieron haber sabido que sólo eran

dignas para los naturales de la Argentina, que estaban sobre

el terreno y que conocían la clase de riesge en que invertían

su dinero."

245 Ibid, pág. 23

246 Ibid, pág. 25

247 Cfr. CONGRESO NACIONAL. DIAR~Q DE SESIONES DE' LA CAMARA DE

DIPUTADOS, Afio 1891, Tomo 2*, Buenos Aires, Cía Sud americana
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de Billetes de Bancos, 1892, la Sesión de prórroga del 2 de

octubre de 1891, presidencia del Dr. Zorrilla, págs. 27/31

248 Ibid, pág. 32

249 Cfr. Ibid, pág. 35

250 Ibid, pág. 36. Dice así el editorial de "La Nación" le:f.do por

el diputado Quesada: "Los proyectos que ha formulado la comi

sión tie hacienda de la cámara, de acuerdo con el presidente

de la República, darán el último golpe al crédito ya extenuado

del país y acabaránille hundirnos en la mis~ria y en la banca

rrota. Los capitalistas europeos ya no querrán saber nada de

un gobierno que se contradice a cada instante, que combate

las emisiones y luego las patrocina, que anuncia economías

y no las hace, que clausura los bancos oficiales y luego los

funda, que se opone con energía al curso forzoso y luego lo

acepta a ciertas condiciones,' que promete no hacer nada ni per

turbar el mercado -con medidas perjudiciales, y luego influye

para que se funden bancos y se hagan emisiones y se reformen

leyes."

251 Ibid, pág. 37

253 Ibid, págs. 38/41

254 Ibid, págs. 43/4: "Y ha llegado entre tanto la hora de reac-

cionar contra los malos hábitos; de hacer en el interior lo

que hicimos en el e x t e r Lore salvar el honor con el sacrifi

cio. A nosotros, cuerp~ dirigente, nos está encargado hacer

lo con coraje; no destruyendo esta proyectada institución, la

única -esperanza que nos queda para tratar de salvar esta si

tuación, sino afrontando el problema, en otra forma.

Ahí está, en el presupuesto,' nuestro campo de acción. Cortemos.

Empecemos por reducir el sueldo de nuestros.más altos magis~

trados, para que·' nos den el ejemplo, si no de la .humí.Ld e

pobreza, de una remuneración modesta. Sigamos, en seguida, bo

rrando una multitud de empleados inútiles, que cuestan millo~

nes, y enseñando a esa brillante juventud perdida en los cau

ces tortuosos de la empleomanía, a servir a la patria con su.

trabajo, en vez de ser mantenida por ella.

Oemos el ejemplo. Modifiquemos la enseñanza primaria y la en

señanza secundaria, que tiende hoya formar ciudadanos con más

barniz y más lustre quecon conocimientos prácticos: pedagogos

est~riles, cen vez de product~res en~rgicos. Combinemos estas

instituciones con la enseñanza agrícola y con la enseñanza ma

nual, para que tengamos hombres laboriosos, probos, y con una

instrucción menos brillante, pero más lucrativa.



( ··255

256

257

- 1015 -

Pero no profanemos por eso, señor, la tradición universitaria

de nuestro país, de donde han salido casi todas nuestras emi

nencias, casi todos los hombres que han contribuído a derFa

mar luz en nuestra historia nacional."

IIAhora no hay quien ~enga poder suficiente, sobre la tierra,

para bloquear y cerrar nuestros puertos; somos una nación gran

de y. soberana; pero debemos demasiado al extranjero para ir

a comprar .m&s a quienes tanto tenemos que pagar. Np i~portemos;

desarrollemos el espíritu de . producción y de trabajo; ••• "

Ibid, pág. 51

Ibid, pág. 52

Ibid, págs. 52/5: liLa República Argentina no ha progresado

porque hayamos tenido papel moneda en abundancia; la Repúbli

ca Argentina ha progresado porque·tiené fuerzas expansivas de

producci6n; y la República .Ar~entina saldrá de esta crisis, sal

dr& de este desquicio de papel, mucho más rica, mucho ~ás po

derosa, mucho más fuerte que la fuerza ficticia, que la produc

ci6n ficticia y la riqueza ficticia que tenía antes de entrar

en la cr Ls í.s ,

Pero eso no depende del papel moneda, señor presidente; eso

depende de otras y muy complicadas causas: la producci6n prin

cipalmente."

"Porque no hay que confundir dos cosas radicalmente opuestas,

dos cosas que no tienen punto de contacto entre sí, si no es

el de excluirse: medio circulante y circulación.

Nosotros tenemos medio circulante, no tenemos circulaci6n.

Por qué no tenemos circulaci6n? , Es, por ventura, porque fal

ta papel?

Dejo la respuesta a los señores diputados.

No, señor presidente, no hay relaci6n de causa y efecto entre

estos dos fen6menos.

Restablezcamos la circulaci6n por la confianza, restablezcamos

la circulación por el orden, y entonces no nos faltarán bancos.

El banco no es sino un efecto de la circulación, y no una cosa

productora •• Y si no, decid: colocaríais un· banco en un pueblo

que· no produjera, en un pueblo semisalvaje; con todos los ca

pitales del mundo, si no tuviera brazos, si no tuviera produc-

ción?"
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11 Qu~ hacer, preguntaba el sefior diputado, en medio de esta
situación?

No es posible, lo ha dicho dos veces, encontrar quien suscriba

las acciones: entonces no nos quedaba sino aceptar este proyec
to.

Esta es la confesión paladina de que el banco que se brea no

sirve.

Si los señores diputados se han visto obligados a hacer este

anticipo de 50 millones es porque"noencontraban quien tomara

acciones. Cómo es que vienen a engañarnos, entonces, diciéndo

nos que no es más que un anticipo y que los 50 millones van a

obtenerse por suscripción popular?

Pero, señor, si parece que estuviéramos jugando a los despro

pósitos!

No hay suscritores de acciones! Lo sabe la comisión, lo sabe

la cámara, lo sabe el país entero!

y entonces, cómo contamos retirar esa emisión de 50.000.000

por me dio dela $ us e r i pció rr de a ee ion es?

Lue go , .' yo ha go e s t a pr 'egun t a a los que s os t i e ne n e 1 proye e t o :

si el capital no se suscribe, qué hace el gobierno?

Liquidar el banco? Retirar la ~emisión?, Qué hace? preguntoj

Está destinado a ser banco oficial, desde el principio hasta

e 1 fin! ( ~1 uy b i en! ) "

" ••• yo ,creo, con toda sinceridad, que no nos basta: ser libres,

que no nos basta que nuestra patria sea independiente, sino que

es necesario que tenga dignidad y que su nombre sea respeta

do; que sea tal como nosotros nos la imaginamos en el fondo de

nuestros más puros pensamientos y nobles sentimientos: una pa

tria digna, noble y respetada por todos. Y yo digo que mientras

el nombre argentino no se coloque a la altura en que siempre

ha estado, mientras el gobierno no dé pruebas de cordura y de

patriotismo y no abandone el sistema pernicioso de las emisio

nes y nos res 01 vamos a vi vir p obre y modestamente, .c omo co

rresponde a quien no puede pagar sus créditos, mientras esa

oportunidad no llegue, es inútil pe~der el tiempo en discutir

proyectos de banco!"

258 Ibid, pág. 56

259 Cfr. Ibid, pág. 57. La expresión usada fue: liLa nariz de los

ingleses"
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( 260 ) Cfr. Ibid, pág. 57/8. El texto fue el siguiente: "Señor presi

dente, la fábula del zorro y de las uvas!

Oh! no han llevado adelante sus insinuaciones innobles porque

no han pod ido pe ron o por q ue no 1 o han de s e a do'! Es o , losa be mos ;

pero es probable que al recordar tan compasivamente a este pue

blo que llama altivo, pasase por la memoria acongojada del ar

ticulista que amont¿naba semejantes líneas, la sombra dolorida

del valiente regimiento 71! (Muy b í e n l ) '",

261

262

263

264

( 265

. ( 266

Cfr. Ibid, págs. 58/9

Ibid, pág. 59

Ibid, pág. 60

Ibid, pág. 61

Cfr. Ibid, págs. 62/3

Ibid, pág. 63/4 Beracochea explicó así: "El curso forzoso desa

loja las necesidades internas de oro, por cuanto todas las o

peraciones han de hacerse con el billete inconvertible, y no

habiendo necesidades ficticias y disminuyendo las necesidades

reales de la plaza, el oro tiene que bajar, es decir, el pap~l

con relación al ;'oro tiene que apreciarse; y de esta manera no

perjudicamos a los deudores a oro y evitamos, en cuanto es po

sible, la depreciación del papel.

Otra cosa. Es sabido que muchos comerciantes hacen sus ventas

a oro; entre otras, todas las operaciones de corralón se hacen

a oro: la venta del carbón, de la sal, etQ~tera. Hace pocos

días, los diarios de Santa Fe anunciaban que los productores

se ponían de acuerdo para vender a oro. Y yo pregunto: qué

i~ría de este país ~l día que ese movimiento se generalizara,

y se hiciera convenios para no vender más a oro?

Quedaríamos reducidos a las condiciones d~ un país salvaje.

Porque es sabido que las condiciones de un. país, del punto de

vista de las finanzas, se aprecian por este gran agente de la

circulación: la moneda. Un país sin moneda no es un país ci

vilizado.

Entonces, con el curso forzoso impediremos la desmonetización

de nuestra moneda.

Es la gran conq~ista que ha obtenido la minoría, en este arre

9 lo, y por es to ha a c e pt'a d o e 1 banco con los c íncue nta mi llones

de emisión."

( 267 ) 1bid Pá q , 64: 11VOtan por 1a élf i r ma t i val os s e ñ o r e s Do mingue z

(C), Basualdo, Videla, l.ó pe z , Gilbert, Padilla(V), Castillo,

Padilla (M), Crespo, Mendoza, Balestra, Beracochea, Ramos Me-
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jIa, Meyer, Careta, Cant6n, Gonzalez, Parera, lalane, Mansi~

lla, Tapia, Arias (F), Leiva, Barrasa, Ruiz, Larsen del Cas

taño, Herrera, Olmos, Paz (H), Campillo, Seguí y Arias (J.I.)

- Votan por la negativa los señores Olmedo, Domínguez (J.A.),

Bosch, Cácerez (A), Novaro, Varela Ortiz, Magnasco, Gonnet (M.

B.), Panelo, Godoy, Molina, Rueda y Quesada."

( 268 ) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Año 1891, Tomo 2*, Buenos A~res, Cía. Sud americana de

Billetes de Bancos, 1892, la Sesión de prórroga del 3 de octu

bre de 1891, presidenc~a del Dr. Zorrilla, pág. 65

269 Cfr. Ibid~ pág. 65/75

270 Cfr. Ibid, pág. 75

271 Cfr. Ibid , págs. 76/7

272 CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADO

RES, Año 1891, Buenos Aires, CIa. Sud americaná de Billetes

de Banco, 1892, N* 57, 3 a Sesión de prórroga del 8 de octubre

de 1891, presidencia del Dr. Juan Carlos Rodriguez, pág. 680

(-273

( 274

Cfr. Ibid, págs. 680/4

CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Año 1891,. Tomo 2* , Buenos Aires, Cía. Sud Americana de

Billetes de Banco, 1892, 3 a Sesión de prórroga del 9 de octu-·

bre de 1891, presidencia del Dr. Zorrilla, págs~ 121/4

~75 CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS, Año 1891, Buenos Aires, Cla Sud americana de Billetes de

Banco,·1892, Tomo 2* 5a Sesión de prórroga del i4 de octubre

de 1891, presidencia del Dr. Zorrilla, págs. 170/80

( 276 ) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADO

RES, -Año 1891, Buenos Aires, Cía Sus americana de Billetes de

Bancos, 1892, N* 59, 5a Sesión de prórroga del 15 de octubre

de 1891, presidencia del Dr. .Noúgués, págs. 699/703

( 277 ) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADO

RES, Año 1891, Buenos Aires, Cía Sud Americana de Billetes de

Bancos, 1892, N* 50~ 41 a Sesión ordinaria del 23 de . septiembre

de 1891. Presidencia del Dr. Nougués, págs. 620/1

278 Ibid, pág. 623

279 Ieid~ pág. 623/4

280 Ibid, pág. 624

281 Ibid, pág. 624/5

282 Ibid, pág. 625
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283 Ibid, pág. 626

284 Ibid, pág. 626/7

285 Ibid, pág. 627/8

286 Ibid, pág. 628

287 CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAHARA DE DIPUTA-

DOS, Año 1891, Buenos Aires, Cía Sud Americana de Billetes

de Bancos, 1892, la Sesión de prórroga del 5 de octubre de

1891, presidencia del Dr • Zorrilla, pág. 94

288 Ibid, págs. 94/5

289 Ibid, pág. 95

290 Ibid, p áq s , 95/6

291 Ibid, pág. 97

292 CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CANARA DE SENADO-

RES, Año 1891, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes

de Bancos, 1892, N~ 57, 3a Sesión de prórroga del 8 de octubre

de 1891, presidencia del Dr. Carlos Juan Rodríguez, pág. 684

293 .) Ibid, págs. 684/6

294 ) Ibid, págs. 686/9

295 Ibid, págs. 689

296 Ibid, pág. 689/91

( ,

(

(

(

( 297 CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE' SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS. Año 1891, Buenos Aires" Cía. Sud. Americana de Billetes,

de Bancos, 1892, 7a Sesión de prórroga del 21 de octubre de

1891, pre~i~~ncia del Dr. Zorrilla, págs. 212/214

( 298 Ibid, pág. 214

(. 299 Ibid, pág. 226/7

( 300 Ibid, pág. 227. "Sr Larsen del Castaño: Pido la palabra.

Para decir sencillamente, que ~ste es el artículo que bajo la

apariencia de una modesta anguila que se puede comer en fami

lia, trae una víbora venenosa.

La c~mara debe rechazar este artículo in limine, hasta tanto

el gobierno nacional autorice al honorable presidente del Ban

co hipotecario a que nos dé la lista de aquellos individuos

'que tenían pedidos de préstamos al 11% y hoy los obtendrían

al 6%.

-Se vota si la cámara insiste en su sanción, y resulta afirma

tiva general.

Sr. Molina: Pido que se haga constar que la votación es un~ni-

me."
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El texto íntegro del art!culo 8* del proyecto del Senado,

que ~iputados había suprimido y el Sena~o insistido, leído, por

el Sr. Secretario Ovando, decía: "Art. 8* Los préstamos auto

rizados por la ley núm. 2715, de 5 de setiembre de 1890, que

el Banco Hipotecario nacional haya hecho o hiciere a deudo

res del Banco nacional, como transferencia de créditos entre

ambos bancos, sólo devengarán el 4% de interés y 2% de amorti

zación anual acumulativa, pagadero en semestres adelantados.

Los deudores en mora abonarán un interés penal de 1% mensual."

(Ibid, págs. 226/7)

301 Ibid, pág. 216

302 Ibid, págs. 216/7

303 Ibid, pág. 217

304 Ibid, pág. 218

305 Ibid, pág. 219

306 .. ) Ibid, pág. 220

307 Ibid, pág. 221: dijo Lársp.n del Castaño: n ••• Si alguna vez di

je algo del doctor López, no lo dije del doctor don Vicente

Fidel Ló pez ¡ hablé del ministro de .hacienda que nos aseguró

aquí, delante de todo el pueblo, repercutida su voz por la

prensa de la capital, que tales o cuales circunstancias resul

tar ían de su plan económico'.

Resu l.t é todo lo contrario. Se equivocó; y yo creo que, respe

tuosamente, honestamente, debió mandársele a su casa.

Este ministro qu~ ~e equivocó debió irse a su hogar con todos

los respetos debidos a sus antecedentes honorables y a todas

las circunstancias personales de que he hab~ado antes: a su pro

bidad y honradez personal, y a todas aquellas circunstancias

-volveré a repetir, porque no encuentro la palabra- que inspi

ran e informan el respeto que una sociedad tiene ,por uno de

sus .miembros más distinguidos.

El doctor López seguramente es un historiador profundo, elo

cuente, informado, diserto y clarísimo; es un profesor de de

recho eximio, un hombre de bien en todo el sentido de la pala

bra, un orador de una tradición patricia, lleno de méritos y

servicios a la República ••• pero nos prometió para este año

el oro a 200, y lo tenemos a 440! (Risas)

Vino y se sentó en este recinto; hizo un discurso contra los

judíos, contra los desvergonzadOS, contra los usureros p~o

pietarios de banco, contro. los esquilmadores del tesoro públi

co, contra los opresores del pueblo argentino, contra aquellos
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que vienen, como decimos haciendo uso de un término gauches

co, espumando el sudor de pueblo en ese puchero infame que

amasan con la usura, explotando la miseria de las gentes.

Esto lo ha dicho desde aquel asiento, lo ha repetido, •• y más

tarde vino a este recinto a defender a esos usureros -él los

califióó, yo no- a aquellos miserables, a aquellos explotadores,

a aquellos sinvergüenzas, a aquellos individuos de los cuales.

dijo con tanta profundidad como verdad -y esta sí es opinión

mía- que tenían en el país intereses y no afecciones

Intereses y no afecciones!

Si se viene a averiguar cuáles fueron las razones qme induje

ron ese cambio de opinión, de averiguación en averiguación, 0

dicial y extr~oficialmente, se encuentra que aquellos banqueros

le prometieron tomarle giros a papel.

T0lT!arle giros!

Qué quiere decir esto"en lenguaje~comercia.l: tornarle giros a

papel?

Antes de tomarle los giros, compraban el oro en la Bolsa, enca

recían ~l oro, desvalorizaban el papel, se reían del ministro

y le ganaban la comisión! (Risas)

Este jueguito, señor presidente, les valió que el señor minis

tro viniese aquí :a decirnos que, a mérito de los grandes ·ser

vicios públicos que habían prestado los bancos particulares,

'el honorable congreso de la nación los liberara del impuesto

de 2%.

En qué circu~itancias?

En circunstancias enque"este impuesto estaba en vigencia y de

liberadamente, con premeditación, no lo había cobrado, como

debió cobrarlo desde que la ley se lo mandaba.

sí; pidió la liberación de este impuesto y con efecto retroac

ti vo. Deb :{~" habe r 1o ca br a do de s de e n e ro ••,

308 Ibid, pág. 222

309 Ibid, pág. 223. Lársen del Castaño se refiere a un cálculo que

había hecho Beracochea en una int~rven~ión anterior: "Pero es

ta operación "qué resultados va a dar~ al Banco hipotecario?

Existen veinte millones de cédulas a oro en la circulación. Al

tipo actual (tomo 400%, no quiero tomar 440, 500 o 690 que,

probablemente, tendremos que tomar dentro de algunos días) al

tipo de 400 % esos 20 millones de pesos oro representan 80 mi-

llones en papel moneda.
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Los deudores convertirán su deuda al 100 por ciento, y resul-.

tará que el banco va a hacer una pérdida neta de 60 millones.

Va a recibir de sus deudores 20 millones, y va a quedar con

una deuda de 20 millones de pesos oro, que son 80 millones de

pesos papel. Es clara la operación, señor presidente." (Ibid,

pág. 216)

310 Ibid, pág. 224

311 ) Ibid, pág. 226

312 ). CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADO

RES, Año 1891, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes

de Bancos; 1892, N* 64', 9
a

Sesión de prórroga del 26 de oc

tubre de 1891, presidencia del doctor Nougués, pág. 724

313 Ibid, pág. 725

314 Ibid, págs. 727/8

315 Ibid, págs. 728/9

316 Ibid; pág. 729

317 Ibid, pág. 729

318 Ibid, pág. 736

319 Ibid, pág. 730

320 Ibid, pág.725/7

321 FERNS, op. cit., pág. 447
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Presidencia del Tte. Gral. Roca, pág. 39. liLa comisión (del Se-

.nad c ) .<consideró~ .que no debía anular el contrato, ••• , y lo apla

zó inctef LnLdame nt e , quedando, de consiguiente, sin e f e cn o esta

negociación". Ibid, N* 11, 8a sesión ordinaria del 12/7/892,

pág. 152.

11) Cfr. Ibid, págs. 39/40

12) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SES10NES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Período t892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1893, N* ~O, 7a Sesión ordinaria del 7 de julio de 1892,

Presidencia dei Tte. Gral. Roca, pág. 137

13) CONGRESO:NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Período 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1893, N* 11, aa Sesión ordinaria del 12 de julio de 1892,

Presidencia del, Tte. Gral. Roca, pág. 147

14) Cfr. Ibid, págs~ 147/8

15) Cfr. Ibid, pág. 149

16) Cfr. Ibid, págs. 149/50

17) Cfr. Ibid, pág. 150

18) Ibid, .pág. 149. Mensaje del Poder Ejecutivo.

19) Cfr. Ibid, pág. 150



25) Cfr. Ibid, pág. 152: Dice el artículo a5}regado: "Autorizase al

Poder Ejecutivo para vender ó para afectar en operaciones de

crédito que realice, hasta dos millones quinientas mil hectáreas

de tierra en ei Chaco y Misi~nes, y por el precio mínimum de mil

pesos oro cada dos mil quinientas hectáreas."

26) Ibid, pág. 153

27) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,

1892, Tomo 1, Bueno~ Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 19a Sesi6n ordinaria del 20 de julio de l8~2 (continua

ción), Presidencia del doctor Gilbert, págs. 464/5

28) Cfr. Ibid, págs. 465/6

29) Cfr. Ibid, pág. 466: ft ••• exi~ten muchos otros arrendatarios de

las islas Malvinas y de los territorios limítrofes que han mani

festado insistentemente el deseo de comprar tierra en el terri

torio de Santa Cruz, a un precio que excede de 2.000 pesos oro".

En realidad la República··Argentii:l~.:;noperdió la provincia de .

Santa Cruz, en la época de Roca y especialmente Juarez Celman

Carlos Pellegrini, de pura casualidad, porque los ingleses (o

malvinenses) pudieron habe~la comprado por 8.000.000 $ oro o

40.000.000 $ papel, (ver cálculo punto 5 del texto), don un,pa

go al contado de 1.000.000 $ oro (50.0~9 $0 x 20), una letra por

otro millón de pesos oro y el resto cuando termInaran de 'ubicar

y mensurar las·tierras. Sabe Dios cu~ndo habrían terminado los

brit~nicos esta tare~. Qu~ suerte hemos tenido! Por que en el

supuesto que la provincia de Santa Cruz estuviera en poder de

ingleses (o malvinenses) qui~n despu~s los hublera sacado, o

más aún, quién hubiese osado defender el criterio geográfico de

que las Islas M~lvinas son argentinas por estar dentro de nues

tra plataforma submarina.

30) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA D.E SENADORES,

Período 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana'de Billetes de

Banco, 1893, N* ~2, 9
a

Ses~ón ordinaria del 23 de julio de 1892,

Presidencia del Tte. Gral. Roca

31) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Período 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1893, N* 16, 13a Sesi6n crdinaria del '6 de agosto de 1892

Presidencia del Dr. Gálvez, pág~. 174/5
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32) Cfr. Ibid, pág. 175

33) Cfr. Ibid, págs. 175/6

, ( 34) Cfr. Ibid, pág. 177

( ~'35) Cfr. Ibid, págs. 177/80

36) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Per~odo 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1893, N* 17, 14
a

Sesión ordinaria del 9 de agosto de

1892, Presidencia del Dr. Gálvez, pág. 188

37) Cfr. Ibid, págs.' 188/91

38) Cfr. Ibid, págs. 191/9

39) Cfr. Ibid, págs. 199/213

40) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE ,LA CAMARA DE SENADORES,

Período 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1893, N* 18, Continúa la 14a Sesión ordinaria, 11 de a

gosto de 1892, Presidencia del Dr. Gálvez, págs. 214/15

41) Cfr. Ibid, págs. 215/253. Véase por ejemplo: "El Banco Nacional

ha cancelado al doctor Guiñazú doscientos mil y pico de pesos,

que debe al establecimiento, porque el gerente es el señor Be

negas, miembro importante de ese partido, que entra a dividir

con el que est{ hablando las responsabilidades de aquella situa

ción.

Venta! Y la noticia circuló eléctricamente, y el gobernador a

parecía, no en las altas esferas del poder, sino en los más ba

jos fondos sociales, confundido entre los réprobos de la opi

ni ón , como vendido por doscientos mil pe s os ".'

42) Cfr. Ibid, p~g. 253'

43) CONGRESO NACIONAL. DIARIO,DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Período 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1893, N* 19, 2a Sesión de asamblea del 12 de agosto de

1892, Presidencia del Tte. Gral. Roca, pág. 254

44) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,

1892, Tomo I, Buenos Aires, cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1893, 28a Sesión or~inaria del 19 de agosto de 1892,

'"pres~i:d-e:n.cia~del··Dr. Gilbert, págs. 634/6

45) Ibid, pág. 635: "Se le propuso entonces al poder ejecutivo que

hiciera medir y dividir el territorio de Santa Cruz y mandara

un agente con dichos planos a las islas Malvinas y a Santa Cruz

con autorización para vender la tierra y otorgar escrituras."

46) Ibid, pág. 636
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47) Ibid, págs. 636/7: "El Congreso ha dictado, el año pasado, una

ley de suma importancia que el poder ejecutivo ha venido a reve

lar por este mensaje."

"Yo pido que la cámara declare si el poder ejecutivo ha tenido

el derecho de revelar en un documento público lo que el congre

so ha resuelto en sesión secreta. Y, a este objeto, solicito que

nos constituy~mos en sesión secreta."

48) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,

1892, Tomo 1, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1893, 3~a Sesión ordinaria del 26 de agosto de 1892, Pre

sidencia del Dr. Cí.Lbe r t, págs. 708/9

49) Cfr. Ibid, pág. 709

50) Ibid, pág. 710

51) Ibid, págs. 710/1

52) Cfr. Ibid, pág. 711

53) Cfr. Ibid, pág$. 711/2. Lástima que este princlplo del diputado

Castro de no considerar la tierr? pública como fuente de recur

sos para el tesoro, hubiera llegado tan tarde. El país que en

1810 había sido el único dueño de la totaliQad de su extensión,

sin señores feudales como en el viejo continentej sin los seño ..

res aristócratas de otras latitudes, había perdido en 50 años

-se dice- la propiedad de su territorio por haberse malvendido

o distr ibuído o entregado o, incluso, apropiado i leg í t Lmame rrt e

con el uso indiscriminado del crédito bancario proclive 'a otor

garse siempre a los amigos del gobierno,constiiuídos por' la ,ya

mencionada oligarquía portuaria, terrateniente y exportadora.

54) Ibid, págs. 712/3

55) Ibid, pág. 712

56 >' Cfr. Ibid, p~gs. 713/4

57) Cfr. Ibid, págs •. 714/5/6

58) Ibid, pág. 716

59) Cfr. Ibid, pág. 716/7

60) Cfr. Ibid, pág. 717

61) Ibid, pág. 718

62) Cfr. Ibid, págs 719/20/1

63) Ibid, pág. 720: I1Aquí, en este'punto,prec~samente, es donde el



64) Cfr. Ibid, pág. 720

65) Cfr. Ibid, pág.' 721

66) Cfr. Ibid, págs. 721/2

67) Cfr. Ibid, pág. '722 ·

68) Cfr. Ibid, págs. 722/3

69) Ibid, pág. 723

70) Ibid, pág. 724

71) Ibid, pág. 725

72) Cfr. Ibid, pág. 726

73) Ibid, pág. 727

74) Ibid, pág. 729

75) Cfr. Ibid, pág. 730
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señor Grünbein ha enagenado ya, de acuerdo con el contrato, le

guas de tierra, algunas de ellas a razón de cinco mil pesos oro,

-lo que él ha comprado a razón de setecientos veinticinco pesos

por legua!"

<

(

( 76) CONGRESO NACIONAL.DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS~

Año 1892, Tomo I, Buenos Aires, CIa. Sud Americana de Billetes

de Banco, 1893, 34 a Sesión ordinaria del 2 de septiembre de

1892, Presidencia del Dr. Gilbert, pág. 770

77) Cfr. Ibid, págs. 770/1

78) Ibid, pág. 771: "Que es ley de colonización, decía, esta ley del

82, por lo siguiente: se solicita una legua con opción ~ cuatro~

pero sólo las adqu.iere el que se obliga a poblar la en, los dos

primeros años, y a introducir un capital de quinientos pesos en

cada lote."

79) Ibid, pág. 772: "Dice la ley: 'El concesionario tiene obligació,'

de residir cinco años, levantando en ellas habitaciones' es de

cir, población, requisito indispensable para que la tierra públi

ca pase del dominio público al privado, y el cultivo, para no

sacar la tierra de su destino natural, para hacerla producir, y

no darla al primero que se presente a pedirla, para que vaya a

ser objeto de especulación en la Bolsa; cosa muy distinta de lo

que q~eremos nosotros y lo que han querido todos los que han le

gislado 'en nuestro país.

'Introducir un capital de 280 pesos fuertes, labrar una parte y

cultivar 200 árboles'."

. .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .
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"Además, si el poseedor quisiera escri turar después de, dos años,

es decir, o no sometiéndose al plazo de cinco años, tendría que

pagar 500 pesos para obtener la escritura de esas 625 hectáreas.

Ya ve el señor ministro cómo es un presente griego esta ley,

cuando se cumple todas las condiciones que establece.

Se comprende, pues, como el poder ejecutiv-b no podía dar gratis

ni siquiera 'esto.:;. 11

BO} Ibid, pág. 722

'81} Ibid, pág. 771: " ••• cuand o'<s e sancionó esta ley, con este propó

sito. Se dijo: a los guardias nacionales, que hasta el año 79

han defendido las fronteras de la patria contra las invasiones

del salvaje, que han derramado su sangre defendiendo el país,

la vida y los intereses de las personas; a esos guardias nacio

nales que, por el mismo hecho de haber estado sometidos a .La

triste condición de defensores de la fortuna de las provincias

y especialmente de la provincia de Buenos Aires, han visto di

solverse su hogar y desaparecer sus pequeños bienes de fortuna,

es natural que les demos,' entonces, un pedazo de tierra, para

que puedan constituir un verdadero hogar, fertilizarlo y dejar

lo como herencia a sus familias."

82} Cfr. Ibid, pág. 771

83} Cfr. Ibid, págs. 772/3

84) Ibid, pág. 772: 11Porque si el poder ejecuti vo se creía aut orLz r

do para celebrar este contrato, a qué venía ese mensaje dándole

cuenta a la camara de ·10 que había hecho, de los benef icios que

ten~r{a ese contrato para el país y de la política financie~a

acertad!sima que observaba el poder ejecutivo a~ realizar dicho~.

contrato, de que res~ltaba una gananc~a pingUe para la Nación1

Porque con asombro se obtiene mil pesos oro, que de paso d~r~~e

n o son más de 700, por lo que en el sud vale '500 pesos, con a

rreglo a la ley, ley que ya he examinado y demostrado que no a

cepta tal precio para la tierra pública.

Esto es lo que quería decir, señor presidente, en ampliación de

las opiniones. que manifest~ antetiormente.y para borrar en lo

posible la impresión que pudiera haber causado en los señores

diputados el largo discurso del señor ministro, cuya persuasión

de palabra yo reconozco, como le reconozco largos hábitos parla.

mentarios, porque solamente teniendo largos hábitos parlamenta

rios se puede sostener, como él lo ha hecho, este contrato.

Estoy seguro que el señor ministro ha hecho cuanto le ha sido

posible para defenderlo, y lo ha defendido bien. Francamente,

no esperaba tanto del señor ministro (Risas). Porque hay cosas
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indefendibles."

85) Ibid, pág. 773

86) Ibid, pág. 773

87) Ibid, pág. 773:" ••• debo hacer presente que a pesar de ser esa

ley tan benéfica ,para los particulares, no ha podido dar resul

tado en aquellos apartados territorios, como lo demostré ante

riormente, porque son muy le~anos, muy poco conocidos, porque

no hay allí capitales radicados, porqtle el comercio es casi im

posible, porque no hay comunicaciones fáciles, porque ni tie

nen telégrafos y apenas'tienen escuelas, etcétera.

No hay todavía la importancia que producen la radicación del hom

bre y del capital, en cualquier territorio."

88) Ibid, págs. 773/4

89) Ibid, pág. 774: "Sr. Castro - No habrán querido! No habrá bus

cado el poder ejecutivo a quién venderlas! Porque estos señores

negociantes ó lo que sean, si of~ecen pagar mil, es porque tie

nen quien les d~ dos mil!

Esos hacen el negocio buscando una ganancia. Por qué no la bu~

ca el poder ejecutivo~ Tiene el deber de hacerlo, porque es ad

ministrador!~No dar la tierra al primero que venga buscando el

negocio! La nación debe buscar. para sí esa ganancia. ~usque

compradores •• ·.! 11

90) Ibid, .págs. 774/5

91) Ibid, págs. 775: "Señor presidente: hay en el congreso una pro

puesta hecha por el mismo sefior Gr~nbein, ofreciendo comprar·~~e

rras en fus territorios del sud, a 800 pesos la legua. El poder

ejecutivo remitió la solicitud al congreso, ~i~iendo que no se

consideraba autorizado para vender esas tierra~,no por la razón

qué se aduce ante la cámara, que no estaba de antemano autoriza

do a venderla, sino por estas otras: porque se ofrecía comprar

m~s tierra de la que se podía vender a una sola persona, y ade

más porque, estando autorizado el poder ejecutivo.para venderla

por 1.000 pesos oro la legua, no podía venderla por 800 pesos pa

pel."

92) Ibid, pág. 775

93) Ibid, págs. 775/6

94) Ibid, pág. 776: ..... operación que se fue a negociar en Europa

en momentos en que el precio de la tierra se había abultado en
exceso."

95) Ibid, pá9. 776

96) Ibid, págs. 776/7
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97) Cfr. Ib~d, pág. 777

98) Ibid, pág. 778

99) Ibid, pág. 778: "El señor Fontana le contesta lo siguiente: 'Con

cesionarios de minas en el Chubut manifestáronme resolución com-

prar a usted algunas leguas a cinco mil pesos papel legua, cuan

do usted ubicase una parte de sus tierr~s en la proximidad de

las concesiones mineras que tienen. Ignoro si era convenido en

tre usted y ellos.

Es cuanto he dicho a Moreno asegurando únicamente que mineros

me hicieron dicha consulta, que desaprobé, pues en Patagonia a€

tualmente el precio máximo de la tierra útil es de tres mil pe

sos papel la legua cuadrada.'."

100) Ibid, págs. 779/80

101) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,

Año 1892, Tomo 1, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes

de Banco, 1893, 35 a Sesión ordinaria del 5 de septiembre de

1892, Presidencia.del Dr. ~ilbert,:~' pág. 786

102) Cfr. ,Ibid, págs. 786/90

103) Ibid, pág. 788: "Ese informe dice: 'La oficina de Tierras y Co

lonias celebró en el año pasado varios contratos, enagenando á

reas de 15 y de 10.000 hectáreas, para ser destinadas a la agri

cultura, por el precio de 8.000 pesos moneda nacional la legua,

(siendo el precio establecido por la ley del 82 el de 500 nacio

nales.)'."

104) Ibid, pág. 789

105) Ibid, pág. 790: "Debemos seguir ún a regla, un p r Ln c Lp í o e .el

principio, por ejemplo, que han seguido los Estados Unidos del

Norte para la distribución de la tierra, con sus leyes de pre

cios graduados que se fijan anualmente en el presupuesto, y que

van en aumento a medida que una buena colonización ~ace afluir

la riqueza, la ganadería, la agricultura y la población a sus

desiertos territorios. u

( 106) Ibid, pág. 790: "Es original la p~sición del señor ministro, te

niendo que defender e I contrato y -ac e p t an d o al mismo tiempo mo

dificaciones a ese cG~trato, cuando el mismo había declarado que

el poder ejecutiYo estaba autorizado para hacer el contrato!

Si se entendía que e~taba autorizado, no debía aceptar las mo

dificaciones; y sin enbargo las ha aceptado, lo que viene a pro

bar lo que he sosteni10: que el poder ejecutivo no estaba auto

rizado para hacer el oon t r a t o s "

l07)/'Ibid, pág. 791
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lOS) Cfr. Ibid, pág. 791

109) Cfr. Ibid, págs. 791/3

110) Cfr. Ibid, pág. 794

111) Ibid, pág. 795: Obsérvese la cantidad de leguas! 24.000 leguas

x 2.500 hectáreas cada una = 60.000.000 de hectáreas. Si se re

cuerda que en llamada anterior se mencionó que la gobernación

de Santa Cruz tenía 8.000 leguas, esto equivalía a 3 veces el

territorio de Santa Cruz, podía inferirse que si h~biesen exis

tido compradores, el mejor postar de Europa (británico o de otra

nacionalidad) se hubiese hecho pro~ietario de una extensión del

territorio argentino, aproximadamente igual a toda la ,pa!iagonia

hasta la altura de las actuales provincias de La Pampa y Buenos

Aires.

( 112) Ibid, pág. 797: "En cuanto a la manifestación hecha pDr el se

ñor diputado por Mendoza, que el Congreso ha hecho enajenacio

nes en esta forma y autorizado tales ventas, no creo que alcan

~ce a este Congreso, porque ninguno de los dipotados que se en

cuentran aquí autorizó la venta de las 24.000 leguas ••• Hab~á

I':ital vez dos o tres. Este 'Congreso derogó esa ley, el año pa s ad o t

113) Ibid, pág. SOo: "Quedan igualmente comprendidos en los benefi

cios acordados en el inciso anterior, todos los que hubiesen so

licitado tierra'en arrendamiento o compra en el territorio de

Santa Cruz, hasta el 28 de julio del corriente año."

111) Cfr. Ibid, pág. 801

115) Ibid, pág. 802: "Se vota el agregado, en esta forma: 'siempre

que ejerzan este derecho en el plazo de un año de la promulga

ción de la presente ley,' y resulta aprobado."

( 116) Ibid, pág. 802: "El poder ejecutivo se reservará el derecho de

no acordar la ubicación solicitada"en aquellos terrenos que

por razones de estado o por otros·derechos preferentes, como

denunciantes de minas, considere que no se debe acordar."

( 117) Ibid, pág. 802/3: ti ••• y

8 del artículo 12 de la

contienen precisamente

118) Cfr. Ibid, pág. 803

119) Cfr. LbLd , pág. 803/5

120) Cfr. Ibid, pág. 805

los terrenos exceptuados por el inciso

ley de 3 de noviembre de 1882, que no

minas, sino depósitos de sal. u

:( 121) Ibid, pág. 805: El texto del inciso 4* aprobado quedó redactado

de la s Lqu í en te manera: "El poder ejecuti vo se reservará el de

recho de no acordar la ubicación solicitada en aquellos terrenos
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que t por razones de estado o existencia de minas., considera que

no debe acordarla, eomo asímismo de conformidad al artículo 18

de la ley de 3 de noviembre de 1882, relativo a los dep6sitos

de sal. tI

( 122) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARADE SENADORES,

Periodo 1892, Buenos Aires, CIa. Sud Americana de Billetes de

8anco,.1893, N* .38, 9a Sesi6n extraordinaria del 29 de noviem

br~ de·1892, Presidencia del Dr. Uriburu, págs. 406/7. En la se

si6n del 1* ·de diciembre de 1892, el Ministro de Hacien~~ efec

tu6 la siguiente aclaraci6n: "Ni en el proyecto ni en la intención

del Poder Ejecutivo, si el proyecto no fuera bastante explícito,

ha habido t ni remotamente, la idea de refundir el Banco Nacional

en el Banco de la Naci6n Argentina; es simplemente su liquida

ci6n la que pasa a la administraci6n del Banco de la Nación, se

parada completamente y por cuenta y ~iesgo del Banco Nacional

en liquidación."

123) Ibid, pág. 407

124) Ibid, pág. 407: "Ese Banco no'se mand6 liquidar para economizar

gastos, como tampoco se ha mandado liquidar por esa causa el

Banco Hipotecario ni el Banco de la ~royincia de Buenos Air~s;

ha habido una razón de Estado y no de' simple economía ..' Qué ra

zón ha habido? Ha sido la de liquidar la crisis por 'que atravie

sa el país."

( 125) Ibid, pág. 408: "Los grandes establecimientos bancarios, el Ban

co Nacional, el Banco de la Provincia de Buenos Aires, el Hipo

tecario de esa misma provincia, todos están en liquidación; no

hay, señor, en este momento sistema bancario en el país~"

126) Cfr. Ibid, pág. 410

127) Ibid, pág. 411

128) Ibid, pág. 411:" ••• es justo, es moral, es equitativ~ que cuando

al pueblo se le reoargue de impuestos, porque la necesidades

públicas lo exigen, y cuando decimos a nuestros acreedores que

no nos alcanza los recursos para pagarles, es justo que se ha

gan estos gastos inútiles, señor Presidente, que van a recaer

en su mayor parte sobre la Nación, y n~ en SU'mayor parte, sino

en su totalidad?"

( 129) Cfr. Ibid, pág. 411: "Si el Banco Nacional alcanza a pagar la

primera categoría, cosa que no puedo afirmar en este momento,

porque no tengo ros datos necesarios, aunque los he pedido para

poder formar mi juicio, si puede pagar la pr~mera, ppenas podrá

pagar la segunda, y ciertamente no pagará ninguna de las dos

últimas cat~gorías: el Estado no recibirá un solo centavo de
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los setenta millones de que es acreedor del Banco Nacional. Es

to ha de estar en la conciencia de todos, o lo estará por lo

menos en la de aquellos que hayan dedicado el más ligero estu

dio a la situación del Banco N.~cional."

( 130) CONGRESO NACIONAL, DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Período 1892, Buenos Aires, :Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1893, N* 39, Continuación de la 9a Sesión extraordinaria

1* de diciembre de 1892, Presidencia del Dr. Uriburu, pág. 416

131) Cfr. Ibid, págs. 416/8

132) ·Ibid, pág. 417

133) Cfr. Ibid, .p áq , 418

13.4) Cfr. I~id, pág. 419: "Actualmente, tiene el honorable Senado en

sus carpetas un asunto, que es al que se ha referido el sefior

Senador y a cuyo respecto aprovecho la oportunidad de decir al

honorable Senado, que es necesario su despacho, porque. como lo

ha indicado el señor Senador por San Juan, él está garantido por

letras del Tesoro Nacional, y estas letras se encuentran hoy

en retardo, es decir, se encuentran vencidas; fueron renovadas

una vez o dos, y ahora se encuentran vencidas o impagas, y no

es benéfica para el crédito de la Nación esta situación. Si es

tas letras se han de pagar, mejor es hacerlo lo más pronto po

sible; si el Senado creyera que no deben pagarse, y así lo dis

pusiera el Congreso, mejor es decirlo ~e una vez, y.no estar en

una situación violenta."

( 135) Cfr. Ibid, pág. 419: " ••• no comprendo a qué conduciría, tratán

dose de una cuestión que, si es benéfica, debe hacerse, si no

es benéfica, debe rechazarse; pero es preciso salir de una vez

de una situación que 'no es conveniente en mingún sentido.

Vuelvo a repetirlo: por mi ~rte, aceptaré en el proyecto todas

las modificaciones que a juicio del Poder Ejecutivo, sean con

'venientes; no puede haber otro crlterio, tratándose.del bie~

p~bli~o, sinó aprobar lo que se considere mej9r o desechar lo

que no se considere conveniente."

136) Cfr. Ibid, pág. 419

137) Cfr. Ibid, págs. 419/24

138) Ibid, pág. 421: uPor el artículo 36 de esa ley se establece que

la liquidación deí Banco se hará por una comisión, compuesta·de

cuatro vocales designados por los accionistas particulares, cua-

tro acreedores designados por el Juez de Comercio y a más, como

se sabe, por un Presidente nombrado por el Poder Ejecutivo y en

cargado de convocar a Asamblea a los accioni~tas con el objeto
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de que constituyeran su representación dentro de esa Comisión
Liquidadora.

Por lo pronto, se ve esto: que el proyecto del Poder Ejecutivo

modifica la ley de liquidación y tan la modifica, que, en vir

tud de ese proyecto, des~parece la representación de los acree

dores dentro de esa comisión Liquidadora. Se trata de una modi

f~ca~ión, no que roce así no m&s la l~y de liquidación, sino

de una modificación que la afecta fundamentalmente."

( 139) Ibid, pág. 421: "Por otra parte, la misma ley de liquidación,

en su artículo 35, acordaba un plazo para que el Pod~r Ejecu

tivo llamara a los accionistas y les propusiera recibir por sus

acciones títulos de renta interna. Como se sabe, la mayoría de

los accionistas se acogió al canje; pero al poco tiempo de esto)

como se recordará, el Poder Ejecutivo, interpretando este mismo

artícul?, y considerando que ~sos accionistas no tenian derecho

para concurrir con tal representación dentro del Directorio,

dictó un decreto eliminándolos y los reemplazó por otros. Esto

dió lugar a que ellos reclamaran judicialmente en contra de ese

decreto ante el Juez Federal doctor TedIn, y este magistrado,

en una larga, laboriosa e ilustrada sentencia, reconoció el

derecho que asistía a esos accionistas para estar representados

en ese Directorio.

Este asunto, como se sabe, es de pública notoriedad, pende del

fallo de la Suprema Corte, y quien sabe cuándo ella pronunciará

la decisión definitiva.

Pero entretanto, ah! está la ley de liquidación. Se rá .d Ls cutLb Le

·0 ei dudoso el derecho alegado y sostenido por los accionistas

para que no se les elimine de ese Directorio; muy bien, que s~a

discutible como lo es; pero puede ponerse en duda el derecho

incontrovertible de los acreedores para intervenir en la liqui

dación de es~ masa, fallida, en virtud de un derecho, legítimo,

como que la misma ley expresamente ,asm lo r e c ono ce ?"

140) Ibid, pág. 422: " ••• el Banco Inglés y R10 de la Plata se acogió

a la moratoria y constituyó un Consejo de inspección formado por

acreedores nombrados por el Juez de Comercio. Durante esa mora

toria y presidido el Banco en su~liquidación por ese consejo,

pudo hasta repartir p'~queños dividendos a sus acreedores, desen

volviéndose dentro de s~s propios elementos, allegando recur~

sos dentro de sus propios medios. En esa forma estuvo como un

año, vendiéndose y cotizándose sus cheques en .la bolsa como

los del Banco Nacional y el de la Provincia. En esa situación"

los mismos accionistas de ese Banco muerto aumentaron el capital

suspendieron las moratorias, empe~aron los descuentos y llamaron
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a todos sus acreedores a pagarles al contado el saldo de sus

cr~ditos, si querían recibirlo. Antes de este hecho, durante la

moratoria, se habían repartido cuotas, de acuerdo con el conse

jo de vigilancia. No había liquidación de un muerto por un v í vo ;

no se refundió ese Banco en otro nuevo. Simplemente se reorga

nizó por sí. mismo y desapareció la liquidación por el pago de

sus deudas."

141) Ibid, pág. 423: "Esa acreditada casa se encontró un día con un

cúmulo de obligaciones o de vencimientos a los cuales no pudo

hacer frente. El fracaso era inevitable; estaba comprometido

hasta el Banco de Inglaterra, y esta poderosa institución, de

acuerd~ con Rothschild y otras casas, se coaligó, formando un

sindicato que tomó sobre sí todas las existencias de BaringBro

thers, pero subrogándoáe al ~erecho de los acreedo!es contra di

cha firma. Se subrogaron; no hubo entidad nueva; no hubo refun-

dición.

Fu~, pues, ese sindicato acreedor de Baring quien se puso y es

tá al frente de la liquidación. A él se le transfirieron todas

las existencias de la casa quebrada. Y si es cierto que reformó

una nueva firma Baring Brothers y'C
a • Limit. y que ésta inter~

viene en la liquidación, porque tiene interés en ella, no es

exacto que ella la dí.rí j a , sino el áindicato de los acreedores. 11

( 142) Ibid, pág. 423: "Si el Banco d'e::-·-la Nación facilitara a los deu

dores del Nacional descuentos o les abriera crédito, sólo podría

hacerlo con dos firmas; y a un deudor que no paga le sería di

fícil encontrar otra firma aceptable.

por otra parte, el diner~ así obtenido iría a manos de los acree

'dores del Nacional y el Banco de la Nación tendría esa suma me-

nos que descontar.

De manera que no ~eo cómo podría el Banco de la Nación facilitár

esas operaciones o recursos ••• u

( 143) Ibid, pág. 423: " ••• ha dicho el señor Ministro que tiene perso

nal hasta para atender dos Bancos más, qosa que no me explico'

cuando, está en su mano remediarlo."

144) Ibid, pág. 425

145) Ibid, pág. 426: "Quiero sup~ner que he oído ma~A pero insisto

en sostener que lo que se ha dicho aquí, en la Cámara, es que

no alcanzaría ni a pagarse los depósitos particulares.

Se han abonado cinco millcles de los depósitos judiciales, que

dando a deberse otros cinc), que, con doce más del público, su

man diecisiete millones a lo sumo por depósitos particulares,

que luego podrán pagarse integras. y podrán pagarse los crédi-



154) Ibid, pág. 5

155) Ibid, pág. 17

156) Ibid, pág. 17

157) Ibid, pág. 17

158) Ibid, pág. 18
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tos de las demás categórías, a excepción de los depósitos de

Tesorería?

Porque el efect~vo de esa cartera representa más de trescientos

millones, que castigándolas en un 50 %, como maXlmum, según gen

te competente, resultarían ,entonces ciento cincuenta millones

líquidos para atender la mayor parte de los compromisos. Para

atender los cinco millones de los depósitos judiciales, doce

millones de los depósitos particula~es, las acciones y los no

venta millones de la emisión."

146) Ibid, pág. 427

147} CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,

Año 1892, Tomo 11, Buenos Aires, Gía. Sud Americana de Bf.Ll.e t es

de Banco, 1893, 22 a Sesión extraordinaria al 30 de diciembre

de 1892, Presidencia del Dr. Gilbert':, pág. 799

148) Cfr. Ibid, págs. 799/801

14~) Ibid, pág~ 801

150) €fr. Ibid, pág. 801/2

151) CONGRESO NACIONAL, DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Período 1892, Buenos Aires, Cra Sud Americana de Billetes de

Banco, 1893, N* 52, 17 a Sesión extraordinaria del 30 de diciem

bre de 1892, Presidencia del Dr. Uriburu, págs. 634/5

( 152) ANALES DE LEGISLACIUN ARGENTINA, Complemento 1889 - 1919, Bue

nos Aires, Edi torial La Ley, 1954, pág. 255, que remi te a' la

cita: (R. N.: 1893, t. 1 p. 5)

( 153) CONGRESO NACIONAL, DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Período 1892, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1894, ·N* .2, Sesión de Apertura del Congreso Legislativo

Federal en su período 1893, Asamblea General del 12 de mayo de

1893, Presidencia del Doctor Uriburu, pág. 4

(

(

("

(

(

( 159) Ibid, pág. 18: "Se han p~gado, sin el menor retardo, todas las

letras de Tesorería, habíénclose disminuído la deuda que por es

te concepto tenía la Nación, al iniciarse la actual administra

~ión, en ochocientos sesenta y siete mil ciento cincuenta y cua

tro pesos Qon noventa centavos (867.154,90) de curso legal y
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un millón trescientos diez y siete mil seis pesos con cuatro

centavos oro (1.317.006,04)."

160) Ibid, pág. 18: uSe ha atendido en todo lo posible, al pago de

la deuda flotante, por expedientes de ejercicios anteriores y

de leyes especiales, dando preferencia a les que representan la

prosecución de obras de mejoramiento, en cualquier punto de la

Rep~~lica, y existen en la actuali~ad, en las cajas de la Naci6n

aproximadamente la suma de quince millones de pesos (15.000.000)

de curso legal y un millón de pesos oro (1.000.000)"

( 161) Ibid, pág. 18: Lo que no quedó muy claro en el mensaje a nues

tro juicio era que si ya se habían girado los 7.911.531,42 pe

sos oro ("He dispuesto el envío a Europa, en giros de primera

clase, por intermedio del Banco de ~a Nación o directamente por

el Ministerio respectivo, de la suma de siete millones novecien

tos once mil quinientos treinta y un pesos con cuarenta y dos

centavos oro (7.911.531,42)") cómo quedaba todavía 1.000.000

de pesos oro disponible. Porque parec~era que si quedaban

1.000.000 de pesos oro disponible (de acuerdo con las cuentas

del mensaje) entonces no se hab!an girado los 7.911.531,42 pe-

sos oro.

( 162) Ibid, pág. 19: "Ya sabéis que de esta suma sólo se paga intere

ses sobre la cantidad de catorce ~~llones ochocientos trece mil

seiscientos un peso moneda nacional con cuarenta y cinco cen

tavos, y trescientos siete millones doscientos noventay tres

mil quinientos veinte y tres pesos con veinte y cuatro centa

vos oro ( 307.293.523,24)."

163) Ibid, p~g. 19: se.$upone que la cifra representa la deuda extet

na .nácional al 31 de diciembre de 1892.

164) Ibid, pág •. 19: incluye "todos los pagos que deben efectuarse en

títulos del empréstito d~ moratoria, destinados al servicio de

los empréstitos e incluyéndose los tres millones veinte y cua

. tro mil pesos oro ( 3.024.000) que deben pagarse en esa clase

de títulos, de acuerdo con la ley n~mero 2765, y decreto-~e Oc

tubre 8 de 1892. (Provincia de Santa Fe)"

( 165) .Ibid, pág. 19: se refiere a la situación heredada del gobierno

de Juarez Celman - Carlos Pellegrini.

( 166) Ibid, pág. 19: se refiere a la crisis de¡ 90/1, provocada por

la política liberal de la década del 80

167) Ibid~ pág. 19

168) Ibid, págs. 19/20: " ••• se convino definitivamente que los inte

reses se paga~ian en efectivo desde el 1* de enero del presente

año, junto con la devolución, por mensualidades, del capital,
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quedando a favor de la Nación los títulos del empréstito de mo

ratoria, correspondientes al s~rvicio de parte de las cauciones

y otros que se le entregaban para con su venta en el mercado,

cubrir en efectivo los intereses de dicho préstamo. Este arre

glo, pues, evita el lanzamiento de los títulos del empréstito

de moratoria, c~rrespondientes a la segunda serie del emprésti

to emitido para prolongaciones del Ferrocarril Central Norte,

que se servían con esos títulos. Independientemente de esta ven-

. taja, por el arreglo del pago convenido, se ha conseguido que

los acr~edores admitiesen, en mensualidades suce~ivas, una deu

da vencida en su totalidad, haciendo al. mismo tiempo una rebaja

de dos por ciento ( 2 % ) sobre los intereses y comisio~es es

tipuladas, que se han pagado hasta el 31 de Diciembre Gltimo,

y que representan, además de los beneficios del plazo, una eco

nomía liquida para la Nación, de novecientos noventa·milpesos

moneda nacional oro sellado ( 990'-000 )."

169) Cfr. Ibid, pág. 20

170) Por ese entonces, el enviado Extraordinario y Ministro Plenipo

tenciario en Inglaterra era Luis L. Domínguez, el primer secre

tario era Domínguez (F. L.) Y el segundo secretario era Domín

guez (L. H.) (Memoria de Relaciones Exteriores (parte pertinen

te al informe elevado por Luis. L. Dominguez al Dr. Eduardo Cos

ta) presentada al Honorable Congreso Nacional en 1894, Buenos

Aires, Imprenta de Martín Biedma, 1894)

, Anteriormente, el mismo Luis. L. Domínguez en informe al enton

ces Ministro de Relaciones Exteriores, 'Dr. Tomás S. de Anchore

na, le habla informado con r e s peot o.va la deuda externa: "Reco

gí al final~zar el afio los asuntos que tenía pendientes'la Agen

cia Financiera creada en 1890 y todos ellos quedan ya termina

dos" (Memoria de Relaciones Exteriores presentada al Honorable

Congreso Nacional en 1893, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de

Billet~s de Bancos, 1893, pág. 148)

. ( 171) Ibid, pá·g. 20:. La. deuda púb Lí.c a externa comprendía también "a

quellas que siendo en su origen interno se hace su servicio en

el exterior."

172) Cfr. Ibid, pág. 21

173) Ibid, pág. 21: "Lo' principal y más import~nte es evitar las fuer

tes oscilaciones de su valor, que convierte muchas veces un le

gítimo negocio en un golpe de azar, y que impide llegar al equi

librio de los valores .....

( 174) Ibid, p.ág. 21: "La organización definitiva del Banco de la Na

ción Argentina, es de trascendental importancia. La Ley orgáni-
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c~ de esa institución fué sancionada bajo el concepto de consti

tuír un Ba~co de accionistas; no habiéndose presentado a la sus

cripción a que se llamó con reiteración a los capitalistas, ha

quedado en la'forma existente provisoriamente."

( 175) Ibid, pág. 21: " ••• la Suprema Corte no puede continuar en la si ...

tuacióri que le ha creado la expansión del movimiento judicial

del país, después de cuarenta años; tampoco pueden funcionar con

la celer~dad deseable otros resortes del mecanismo, otros tri

bunales, hoy solicitados por una tarea que sobrepasa a lo huma-

"namente ~xigible~~

176) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Perfodo 1893, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Bancos, 1894, N* 45, Continuación de la la Sesión de prórroga

17 de octubre de 1893, Presidencia del Dr. Uriburu, pág. 589

( 177) Ibid, pág •. 589: "Mezclarlo en los movimientos p oLf t Lc e s , en los

intereses transitorios de partido, en las cirsunstancias ocasio

nadas por las luchas que dividen al país, es inconveniente y pe

ligroso, es~~naturalizar su misión, es quitarle el carácter de

que debe estar constantemente revestido."

( 178) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE. LA CAMARA DE SENADORES,

Período 1893, Buenos Aires, 1894, N* .34, Z4a Sesión ordinaria

del 18 de septiembre de 1893, Presidencia del Dr. Uriburu, pág.

409

179) Ibid, págs. 409/10

180) Cfr. Ibid, pág. 410

181) Cfr. Ibid, págs. 410/12

182) Ibid, pág. 412.~"Se ha venido haciendo una especie de teología

financiera· entre nosotros, considerando entidades completamente.

independientes la Caja de Conversión, el Banco Hipotecario y el

Banco Nacional, cuando, dentro de todas esas entidades, está el

Estado. u

( 183) Cfr. Ibid, pág. 412

184) Ibid, pág. 412

( 185) Ibid, pág. 413. El diario de sesiones dice textualmente: "Es de

moral y honradez, primero, pensar en pagar a los acr~edores del

Banco Nacional, y segundo, dar el dinero que se debe a los deu

dores; y el Ppder Ejecutivo coloca en el primer término el pago

a los acreedores."

Si~el Poder Ejecutivo colocaba en ler lugar el ~ago a los acree-

.' d· 2d o 1 ddores, el Dr. Terry deb10 querer eC1r que en ugar o es-

pués, cobrarían a los deudores. Est'o fue supuesto, debido a que



- 1041 -

si tomamos el texto del diario "y segundo, dar el dinero que se

debe a los deudores" suponía que los que estaban en segundo tér
mino eran también acreedores.

186) Ibid, pág. 413: ~El Banco Nacional, en este momento, tiene seis

cientos y tantos mil pesos en caja, y puedo asegurar que el mon

to de las cuentas o dep6sitos que bajan de mil pesos, no alcan

za a esa suma, y entonces no hay necesidad ni de tocar, ni de

-vi"ncul'a'r 'para nada el Banco de la Naci6n con esta operaci6n,

cuando en les tres o cuatro meses que faltan de este año, podrá

el Banco Nacional en, Liquidaci6n, pagar perfectamente todos esos

pequeños dep6sitos."

187) Cfr. Ibid, pág. 414

188) Cfr. Ibid, pág. 415

189} CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES
t

Período 1893, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, 1894, N* ,35, continuaci6n de la 24a Sesi6n ordin~ria, 20

de septiembre de 1893, Presidencia del Dr. Uriburu, págs. 4191

21

(.190) Cfr. Ibid, págs. 421/2

191) Cfr. Ibid, pág. 422

192) Ibid, pág. 423: IIA la Comisión, señor Presidente, no podía ocul

társele que pasamos por momentos afligentes, por momentos difí

ciles, que no son sino el resultado de esa orgía escandalosa,

diré así, en que han vivido pueblos y gobiernos, gobernantes y

gobernados, que ha tenido por consecuencia hundir los dos gran

des colosos del crédito nacional: el Banco Nacional y el Banco

de 1.a Provincia. "
( 193) Ibid, pág. 423

( 194) Cfr. Ibid, pág. 423

( 195) Ibid, págs. 423/4

( 196) Cfr. Ibid, pág. 424

( i97) Ibid, pág. 425

( 198) Ibid, pág. 425

( 199) Ibid, pág. 426

( 200) Cfr. Ibid, pág. 426

201) Ibid, pág. 427

202) Ibid, pág. 427: "No es posible, señor presidente, hacer combina

úiones financieras de ninguna clase, si nO se atiende a la ~ni

ca fuente deriqu~za que tiene todo el pueblo, que es su produc

ción interna. u
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( 203) Ibid, pág. 427: liLa fórmula que muchos economistas, antes de a

hora, han establecido, de que los pueblos deben consumir poco

y producir mucho, es hoy, señor Presidente, ante las opiniones

de la ~iencia moderna, una fórmula condenada. La verdadera

fórmula que debemos adoptar, como bandera financiera para el

presente y para el porvenir, es que la República Argentina debe

consumir mucho y producir más."

204) Cfr. Ibid,. págs. 427/8

205) Ibid, pág. 428: "Los mismos que se oponen a estas esperas del

Banco Nacional, los hijos de la Pr~vincia de Buenos Aires, los

hijos de esta capital, que son los que forman esa opinión en

estos momentos, son los mismos ·que han levantado sus capitales,

si los tienen, a la sombra y al calor de-loas· habilitaciones del

Banco de la Provincia de Buenos Aires y de su Banco Hipotecario.

Ellos han recibido préstamos del Banco Hipotecario, a 20, 23 Y

aún 27 años de plazo, y del Banco de la Provincia, en sus bue

nos ~iempos, al 10 % de amortización anual, no sobre el capital

primitivo, sino sobre el capital remanente de sus letras, es de

cir, préstamos a término indefinido.~A qué se debe la gran pros

peridad de la Provincia de Buenos Aires sino a esos préstamos,

a esos largos plazos que se concedían?

y si entonces cuando se trataba de deudores voluntarios, de un

banco en movimiento, se hacían préstamos a 20, 25 Y aún 30 años,

como el Banco Hipotecario, por qué nos hemos de oponer ahora a

que estos deudores forzosos de un banco en liquidación, no gocen

del mismo beneficio~ No ieo la lógica."

206) Ibid, .pág. 429

207) Ibid, pág. 429: "Van cuatro años, señor presidente, de desórde

nes, de revoluciones, de anarquía, de crisis, y la crisis cada

día es más aguda, es terrible; van cuatro años de privaciones

de crédito personal; van cuatro años de desvalorización de la

propiedad; van cuatro años de decadencia de todos los valores

muebles."

208) Cfr. Ibid, pág. 429

209) Ibid, pág. 430: "Lo que hace falta, señor Presidente, no es di

nero, y lo demuestra este hecho: las cajas de los bancos y las

casas bancarias están repletas de dinero guardado; y la prueba

de esa considerable existencia está en que los bancos, por depó

sitos a la vista, pagan el 1% al año, y por depósitos a plazo

el 3%; mientras que el infeliz comerciante s610 consigue en pla.

za dinero al 15 o al 18 %, Y esto con hipoteca o con pacto de

retroventa, lo que le imposibilita de poder trabajar y cumplir

con sus obligaciones.
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No hay, pues, falta de dinero; lo que falta 'son bancos habilita

dores; aquellos bancos que prestaban dinero para cobrarlo a lar

gos plazos, confiando, las m~s de las veces, en el progreso del

país; lo que falta es crédito, y, no hay crédito, porque no hay

confianza; y, no hay confianza, porque hay revoluciones diarias,

porque hay puntos negros en el horizonte poLf t Lco l .Huy bien!"

210) Cfr. Ibid, pág. 431

211) Cfr. Ibid, págs. 431/5

212) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

Período 1893, Buenos Aires, Cía. ~ud Americana de 'Billetes de

Banco, 1894, N*36, 25 a Sesi6n ordinaria del 21 de septiembre

de 1893, Presidencia del Dr. Uriburu, pág. 436

213) Ibid, pág. 438

214) Ibid, pág. 439: tI$eñor Presidente: sostengo la conveniencia del

mantenimiento del actual directorio, con respec~o a su número,

en gua~da de los intereses del mismo Banco de la Nación, aún en

el supuesto de que pasara a ser, después de pagados los créditos

y cumplidos los compromisos, propiedad de la Nación, como lo di-

. je en la sesión anterior y nadie, hasta ahora, me ha levantado

esa objeción, porque el proyecto, en su artíoulo 12, a que me

he referido ay~r, dice que con tres ~uartas partes de su direc~

torio, es decir, con tres personas, se pueden hacer quitas de

capital e intereses. Se perdona capital e intereses!

Esa es ley, digo, para no pagar, porque estos señores no podrán

negarse ante la súplica, ante las lágrimas de una persona que

se presenta como desesperada; como nos es difícil a nosotros sus

traernos de estar dando pensiones y jubilaciones a granel, por

más que haga~os protestas.

Esta es la verdad, es lo real, lo efectivo.

Este argumento no se ha levantado, ni se levantará, repito, ba

jo el punto de vista jurídico.

No se trata aquí de una.oficina pública, no se trata de aumentar

una nueva rueda a la administración pública; ~e consiguiente,

no es ventajosO para el Gobierno la participación de los acree

dores por medio de sus representantes."

215) Cfr. Ibid, pág. 440

216) Cfr. Ibid, pág. 442

217) Cfr. Ibid, .pág. 442/3

218) Cfr. Ibid, pág. 444

219) Cfr. Ibid, pág. 444/5
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220) Ibid/ pág. 446: "Parece que hubiera una contradicción en este

y otros artículos que disponen que despu~s que sean pagados to

dos los títulos, el Poder Ejecutivo podrá emitir Qheques por su

crédito contra el Banco Nacional. Quiere decir, que si puede e

mitir cheques, es porque tiene crédito; y por este artículo se

dá por chancelado al Poder Ejecutivo."

,. . . . . . . . . . '. . . . . . . . .
"En lugar de decir: I La Nación se hace cargo de dí.cha s obligacio

nes', podría decirse: 'La Nacign queda acreedora por dichas 0

bligáciones'., para de esa manera dar lugar a que pueda emitir

cheques."

221) Cfr. Ibid, págs.445/7

222) Ibid, pág. 451: "Se habla mucho, señor, en favor de los desgra

ciados deudores, olvidándose que son los que han arruinado pre

cisamente al Banco: que a ellos se debe, como una c ons e cue nc La-,

l~ crisis; pues, sin ellos, estarían bien las carteras del Ban

co: sería un establecimiento solvente, y no tendríamos esta a

mena~a de nueve millones de emisión, que no se sabe cuándo podrá

recogerse. Es debido precisamente a los deudores la desvalori

zación del papel moneda que todos sufrimos. Se olvida a los a

creedores, a quienes no les pagamos lo que les debemos y estamos

recordando solamente a los deudores. Yo no soy deudor del Banco,

pero su~ongo que ·habrá muchísimos deudores que se han de estar

felicitando de ser tan favorecidos por esta ley.

Han recibido papel cuando estaba casi a la par, han comprado pro

piedades, para especulaciones muy buenas, que les produce una

renta como para pagar su deuda, y el proyecto éste, es menos fa

vorable;para los que est~n sirviendo actualmente su deuda~ que

para los que no la sirven."

( 223) Ibid, pág. 452: "Yo creo que si el Banco pudiera conseguir de'

pronto un 25 % de todos sus deudores, haría un gran negocio."

224) Ibid, pág. 452: "Si esto sucede con el gobierno de una provin

cia, qu~ no sucederá con muches deudores sin responsabilidad,

a quienes parece que se buscaba en la calle para darles, dinero

que ellos han invertido en tftulos de La Constructora, de la Ca

nalizadora y de la mar de creaciones fantásticas de. la imagina-

ción?"

225) Cfr. Ibid, p~g • 452

226) Cfr. Ibid, págs. 453/5

227)'Cfr. Ibid, pág. 455

228) Cfr. Ibid, págs. 455/6



- 1045 -

229) Cfr. Ibid, págS.4456/7

230) Cfr. Ibid, págs. 457/9

.231) Cfr. Ibid, págs. 459/60

232) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAt1ARA DE DIPUTADOS,

Afio, 1893, Tomo 11, Buenos Aires, CIa. Sud Americana de Billete~

de Banco, 1894, Sa Sesión de prórroga del 25 de octubre de 1893~

Presidencia del Dr. Alcobendas, pág. 156

233) Cfr. Ibid, págs. 156/9

234) Cfr. Ibid, págs. 159/64

235) Ibid, pág. 159: "No es posible que el congre~o, sindiGado, en

su gran mayoría, de deudor al banco, proyecte y sancione una

ley de esta clase, una ley que pudiera salir desfavorablemente

conceptuada con el mote de 'ley de deud ores'; y s ee la prefer ible

que este pensamiento hubiera emanado del poder ejecutivo, para

sancionarlo con mayor libertad."

236) Ibid,mpág. 160

237) Cfr. Ibid, págs. l64/S

238) Cfr. Ibid, págs. 165/6

239) Ibid, pág. 165: "Y esas alteraciones hicieron perder la confia'l

za pública en ese establecimiento"

240) Ibid, pág. 165

241) Ibi.d, pág. 166: It ••• l a regla general en estos casos es contra

ria a la naturaleza de las cosas. Y es la verdad.

No podemos pbr medio de una ley, por medio de una regla general,

comprender a todos los deudores y decir: todos los deudo~es se

encuentran en las mismas condiciones económicas. Porque unos

tendrán más bienes y otros menos, unos podrán cumplir y otros

no cumplir sus respectivas obligaciones."

( 242) Ibid, pág. 166: "Es necesario que se den cuenta los'señores di

putados de esta gran verdad: si queremos dominar la crisis que

nos envuelve, si queremos independizar a nuestro país, si que

remos que la República Argentina se baste a sí misma, es nece

sario que todos y cada uno de nosotros acudamos a la única fuen

te de riqueza que hay: la producción, la tierra, la fábrica.

Si nosotros no fecundamos esa fuente de riqueza, podemos decir

que no dominaremos la crisis, que nunca iremos a" la conversión

del billete."

( 243) Cfr. Ibid, pág. 167: el Dr. Terry reitera en sendos párrafos la

palabra "tramposos" y "tramposas" aclarando que estos 100, 200



- 1046 -

o 300 eran señalados con el dedo por la pptnión pública, "como

que faltan a sus deberes, conscientemente tal vez, por arrastrar
lujos indebidos".

( 244) Ibid, págs. 167/8: "Levanto, pues, ese cargo, señor presidente.

En 'conciencia, necesitaba este pequeño desahogo, 'porque se

vincula al parlamento y al poder ejecutivo en un cargo que no

quiero.ni debo repetir, con ocasión de esteproyecto de ley, como

ha recordado perfectamente bien el s~ñor miembro informante.

Es necesario, evidentemente necesario, colocar las cosas en su

verdadero terreno, en su verdadero lugar.

Ahora, quiénes son los que formulan esos cargos, con motivo de

este proyecto de ley?

Si nos fuera dado examinarlos uno pnr uno, encontraríamos esto:

que la mayor parte de e Ll os tienen fortunas adquir idas, cómo?

con los capitales habilitadores del Banco Hipotecario, a veinte

años, y del Banco de la P~ovincia, a diez 'y quince años. Y son

los mismos que ahora vienen a negar al parlamento y al poder e

jecutivo el derecho a dar quince años a los deudores de este

Banco Nacional, buscando qué? salvar la industria y la produc

ción del país y garantir los mismos intereses de ese banco que

hoy pasa a poder del gobierno nacional! - (Muy bien!)."

245) Ibid, pág. 168

246) Ibid, pág. 171

247) Ibid, págs. 172/3: "Yo conozco un caso práctico, y voy a mani

festarlo a la cámara porque corrobora las opiniones emit~das.

Después de la campaña del Río Negro, se resolvió dar tierras a

los militares que habían tomado parte en ella. Una persona que

no había andado en ella consiguió tierras; .natura lmente, ha

ciendo informar su solicitud como que había andado en la campa

ña.

En seguida todas las pe~sonas que deseaban obtene~ tierras,

aunque n~ hubieran andado en la campaña, presentaban una solici

tud, y cuando llegaba el momento de informar sobre el particu

lar, decían al empleado que debía dar el informe: Póngame la

misma cosa que informó en tal ~olicitud.

Así pasarpn muchas.

Creo que el caso tiene bastante analogía con éste, y por esta

razón yo deseo que conste ~i voto a favor de la modificación

que propofle la comisión."

( 248) ~fr. Ibid, págs. 174/7
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( 249) Ibid, págs. 178/9: ..... el gobierno nacional asume por' completo

la representación del Banco Nacional; pagará a Ios acreedores dán

doles dinero o títulos, y lo administrará como le dé .La gana."

250) Cfr. Ibid, págs. 127/80

251) Ibid, pág. 181: "Sr. Villanueva - Se trata de un pr é s t amoo qu e

hizo, por tel~grafo, el Banco de Londres, pocos días antes de

cerrarse el Banco Nacional, para pagar en Europa unos giros re

mitidos por el gobierno de la nación por interm~dio de este

último establecimiento, y que iban a ser pr ot e s t ad osp o j- falta

de pago.

En el arreglo celebrado entonces entre ambos bancos, se estipu

ló, por el artículo 4*, que en cualquier tiempo el Banco de Lon

dres tendría el derecho de exigir al Banco Nacional que le en

tregara cédulas a oro, en garantía del monto total del emprésti~

to; lo que nunca exigió el Banco de Londres ni pudo cumplir el

Banco Nacional, porque, cuando prometió entregar en garantía

esas cédulas a oro, ya las había 'caucionado en Europa, para

responder a otra deuda.

El Banco de Londres se presentó al Banco Nacional hace algún

ti~mpo, solicitando que se le abonara esta deuda; y éste, no

considerándose habilitado para hacerlo, porque los términos de

la anterior ley de liquidación no lo autorizaban, ocurrió al po

der ejecutivo, manifesta~do, en la nota con que hizo la remisión

del expediente, que todo lo que aquel establecimiento aseguraba,

respecto de este crédito, era perfectamente exacto.

Ese expediente fué tramitado durante dos o tres ministerios de

hacienda sucesivos.

Hay informes -de la contaduría de la nación, del procurador del

tesoro y del procurador general de la, nación, a s I: como del ex

presidente dector Pellegrini y del ex-ministro de hacienda doc

tor López, que fueron los que hicieron la operación; y todos es

tán conf ormes en que- ésta es una deuda pr i vi leg iada, con la que

debe hacerse una excepción.

Entonces, si el señor ministro aceptara, propondría un~agregado

a este artículo, que salvase la dificultad."

252) Cfr~ Ibid, .p~gs. 180/2

253) Cfr. Ibid, págs. 185/92. CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, Año 1893, Tomo 11, Buenos Aires, Cía

Sud Americana de Billetes de Banco, 1894, 9a Sesión de prórro

ga del 27/10/893, Presidencia del Dr. Alcobendas, págs. 185/92
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260) Cfr. Ibid, págs. 210/6

261) Cfr. Ibid, pág. 21:'

262) Cfr. Ibid, pág. zis
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254) Cfr. Ibid, págs. 192/207

255) CO~GRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,

Año 1893, Tomo 11, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes

de Ba~co, 1894, 9
a

Sesión de prórroga del 30 de octubre de 1893

Presidencia del Dr. Alcobendas, pág. 209: 11 ••• y entonces por

este artículo nosotros concedemos a los que tienen bienes para

pagar y que, como decía el señor miembro informante, no pagan

al banco, pero andan en carruajes tirados por seis caballos, a

esos, les vamos a conceder esta facilidad de ~edir un certifi

cado al registro de propiedad, como que no tienen nad~ -porque,

como tambi~n decía el señor miembro informante, ya tienen tras

pasados sus bienes, ~a nombre de otro- y obtenido ~·ste.certifica

do, se presentarán al di~ectorio del banco y obtendrán carta de

p aq o l s "

"Porque aqu! va a haber una porción de millonarios que conse

guirán carta de pago~ y personas honradas y laboriosas van a

quedar obligadas por quince a~os a hacer este servicio al ban-

co."

( 256) Ibid, pág. 210: El diputado Almada, miembro de la comisióm, a

poyó, individualmente, la moción de Alvarez, sosteniendo que e

fectivamente "en los concursos civiles, o en los casos de quie

bra, el deudor de buena fe que no puede pagar integramente a

todos sus acreedores paga después, por las leyes generales del

país, cuando mejora de fortuna, con lo que se llama en el dere

cho beneficio de competencia." y propuso que en lugar de "pasa

rá a ganahcias y perdidas y se dará carta de pago, se ponga es

tas palabras: se le recibirá un documento para cuando mejoren

de fortuna, sin interés."

257) Cfr.,Ibid, P?9S. 209/10

258) Ibid, pág. 215: "Sr. Alvarez - El agregado es al final del ar

tículo 16: 'siendo entendido que los beneficios de los artícu

1 os 13, 14 Y 15 no r i gen p.ar a los mi e mbr os del con gr e s o a et ua 1 11

( 259) Ibid, pág. 216: "Porque, si el se refiere, al hacer la excepción

a los artículos 13, 14 Y i5, como el código civil acuerda a los

pedir quitas ó espe~as, no me explico

una ley parcial como ésta, una excep

derechos que el código civil acuerda a
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263) Cfr. Ibid, págs. 218/23

264) Cfr. Ibid, págs. 216/27

265) Ibid, pág. 228: El artículo propuesto por el diputado Varela de

cía: "El Poder Ejecutivo descargará anualmente de 'la cuenta de

su depósito en el Banco Nacional el importe del interés que a

deude por los 12.698.470 pesos en fondos públicos a oro recibi

dos por .dicho banco nacional de los bancos de Santiago del Este

ro, La Rioja,.Salta y Buenos Aires."

266) Cfr. Ibid, págs. 227/9

267) Cfr. Ibid, pág. 229

268) Ibid, pág. 230: "Sr. Ministro de Hacienda - (Dicta). 'Todos los

arreglos hec~~s que surjan de contratos y obligaciones no men

cionados especialmente en esta ley, como los proyectados por la

comisión liquidadora, serán sometidos al poder ejecutivo para

su aprobación definitiva.'"

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .
"Sr. Almada - (Dicta). ' Salvo aqu e 110s que .requieran sanci ón le

gislativa, en cuyo caso los aprobará ad referendum.'."

269) Cfr. Ibid, págs. 229/32

270) Ibid, pág. 232: "Sr. Almada - ••• (Dictando) - Artículo 23. 'El

saldo que se adeuda al Banco de Londres y Río de la Plata por

las 100.000 libras esterlinas •••

Sr. Ministro de hacienda - Son 86.000

Sr. Almada - Por eso hablo del saldo.

Sr. Ministro de hacienda - Bien.

Sr. Almada - ••• facilitadas al Banco Nacional, será cubierto~

'en efectivo, de los primeros fondos que se recauden.'

Es entendido que esto de los primeros fondos que se recauden no

da. absolutamente prioridad sobre los depósitos pequeños, como

ya se ha establecido, en artículos anteriores, que han de ser

pagados con preferencia.

Sr. Alurralde ~ Entonces, se podría decir: 'sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 4*'

Sr. Almada - Perfectamente: 'sin perjuicio de lo establecido en

el artículo 4* •. '."

271) Cfr. ,Ibid; págs. 232/6

272) Cfr. lbid, pág. 236

273) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA' CAMARA DE SENADORES,
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Período 1893, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de Billetes de

Banco, .1894, N* 54, 9a Sesión de prórroga del l~ de noviembre

de 1893, Presidencia del Dr. Uriburu, pág. 694

274) Cfr. Ibid, págs. 694/8

275) Cfr. Ibid, pág. 698, la columna

276) Cfr. Ibid, pág. 698, 2a columna

277) Cfr. Ibid, pág. 699, la columna

278) Cfr. Ibid, pág. 699, la y 2a columna.

279) Cfr. Ibid, págs. 699/701

280) Ibid, pág. 703: "Sr. Guiñazú - ••• No puede el señor Senador ni

todo el Senado junto, ni yo tampoco, conocer con exactitud el

valor actual de las propiedades dadas en pago al Banco Nacional,

ni las garantías hipotecarias hasta el valor de 40 millones.

Por qu~? Por una. razón muy sencilla: porque est~n esparcidas

en todo el te~ritorio de la República. Creo que ni el Banco mis

mo las ha de conocer, y hay hechos prácticos demostrativos de

que algunas propiedades que el Banco ha. recibido a 100 al sacar

las a remate ha obtenido 150, 200, es decir, el doble de lo que

se ha dado, más o menos."

"Sr. Figueroa (F. C.) - No, señor; eso ha ocurrido por la infla

ción de los valores.

Sr. Guiñazú - Cómo se va a creer eso?

Entonces el actual Directorio y agencias de provincias han 5i

·do compuestos por personas ignorantes, descuidadas, o fue aque

llo una cueva de bandidos, de estafadores que han saqueado aL

Banco, a sus acreedores, a la Nación, a su crédito exterior? ••

Puede ser que hayan existido contemplaciones indebidas en algu

nos casos; pero de tal antecedente no debe conjeturaFse que esa

fuese la norma de conducta del establecimiento.

Puede:hacerse cargo al directorio del Banco Nacional?

Sr. Figueroa (F. C.) - No, señor. He dicho' que la pérdid q que

ha sufrido el Banco es por razón de la inflación. de valores.

Citaré un ejemplo.

"En Catamarca, en tiempo de la especulación de tierras,valía

10.000 pesos una manzana de terreno y' después la municipalidad

no ha sacado en remáte más de 200 ° 300 pesos.

Sr. Guiñazú - En la época de la inflación?

Sr. Figueroa (F. C.) - No, señor. ~ino la inflación de los va-
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lores y manzanas de tierra que valían 200 o 300 pesos llegaron

a venderse a 104000.

Sr. Guiñazú - Y qué novedad es esa?

Sr. f"igueroa (F.C.) - Con la tierra ha sucedido lo mismo que con

las acciones de las sociedades anónimas: las acciones de la Te

rritorial, que se vendían a ~ás de 300 hoy no valen nada; las

del Banco Nacional llegaron a cotizarse a 300, y ya sabemos lo

q~e hoy valen; con los demás papeles ha sucedido lo mismo. La

tierra ha tenido un valor ficticio.

No es, pues, que crea que ha habido mala fe, ni una cueva de

pillos; no s e ño rj con muy buena fe se ha hecho todo."

y pensar que Alemann dice: "El deterioro persistente de la mo

neda argentina a partir de 1943 es, sin duda, el principal pro

blema de la economía argentina", ignorando en su exposici6n

-no se puede" saber si por omisión o por casualidad- el deterio

ro anterior a esa fecha de la moneda argentina, especialme~te

en el período de la década del 80, que dondujo a la crisis del

90.

(ALEMANN, Roberto, Cunso de política econ6mica, Buenos Aires,

A1e ma nn S. R• L., 1981 , Tomo 1 '"pá9i na 122)

Mucho más terminant~ es García Martínez, qu~en para poder res

ponder la pregunta: cuándo se ha iniciado la inf~ación Argenti

na? dice que primero es necesario definirla ("un estado de la

economía, caracterizado por unnaumento general, aunque no igual,

y persistente de los precios de todos los bienes y servicios que

son objeto de transacciones") y luego toma el "Indice de costo

de la vida en la Capital Federal (base 1943 ;:;: 100) tl par a soste

ner que "en los primeros cuarenta años del siglo veinte la Ar~

gentina no tuvo inflación" o bien, "Puede, pues, afirmarse que

es un hecho comprobado de la historia económica argentina que

el país no tuvo inflación en las primeras cuatro décadas del

siglo veinte", como si la histdria económica argentina naciera

en el siglo veinte.

García Martínez termina el capítulo con la siguiente conclusiónS

"Aquí únicamente nos interesa sentar algo que estimamos capital

para la comprensión de todo el proceso inflatorio argentino, 'y

es lo siguiente: la inflación, considerada como fenómeno de na

turaleza endémica, comenzó en la Arg~ntina en 1945", omitiéndo

se señalar el hecho que del año 1914 (Indice 73) se elevó en 6

años a casi el doble ( 1920 ;:;: 137,3), que en la década denomi

nada "infame" se utilizó como variable de ajuste para que no. su

bieran los precios el hambre y los salarios de los ~rabajadores
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y, tampoco sabemos si fue por casualidad, todo el análisis co

mienza en "este siglo no tomando la década "más floréciente" del

liberalismo argentino, la década del 80. (CARCIA MARTINEZ, Car

los, La inflación argentina, Buenos Aires, Guillermo Kraft Ltda,

1965, Capítulo 11 - El nacimiento de la inflación argentina,
págs. 35/9)

281) Ibid, pág. 705: "Señor Pér e z - Pido la palabra.

El señor Sen~dor por Mendoza, Rue no acepta la modificaci6n in

troducida por l~ Cámara de Diputados, no tiene en cuenta que el

7 % de amortización que se establece, debe pagarse en cheques,

cheques q~e han de tener en el mercado una depreciación de "25

o 30 %, de manera que los deudores van a venir a pagar aproxi
madamente sólo u"n 5%.....

282) Cfr. Ibid, págs. 699/'i08

28~) Cfr. Ibid, pág. 708, la columna

284) Cfr. Ibid, pág. 708, 2a columna

285) Cfr. lbid, pág. 708, 2a columna

286) Cfr. Ibid, págs. 708/9

287) Cfr. Ibid págs. 709/10. La Memoria de ,Hacienda del año 1893,

señalaba con respecto a la ley de liquidación del Banco Nacio~

nal, "Banco Nacional (en liquidación).' V. H. dictó la ley que

hoy rige la liquidación del Banco Nacional, a fin de terminar

con la situación irregular en que los derrumbes financ~eros ha

bían sometido a esta importante institución, de facilitar el

arreglo de las cuentas de deudores y de acreedores y de cobrar

las ingentes sumas fiscales comprometidas~"

( 288) MEMORIA DEL· DEPARTAMENTO DE HACIENDA, correspondiente al año

1893, Tomo 1, Buenos Aires, Compañía Sud Americana de Billetes

de Banco, 1894, pág. 146

( 289) ~ERNS, H. S., Gran Bretaña y Argentina en el siglo XIX, Buenos

Aires, Ediciones Solar, 1966, pág. 470:" """El paso siguiente de

Romero fue alejar al doctor de la Plaza del puesto de agente fi·

nanciero en Londres, alegando que de la Plaza estába 'demasiado

en manos de la firma de los señores Horgan fl
• Ferns cita "F. O.

6/429, Privada. Welby a Clarke - Jervoise, 15 de febrero de

1893"

( 290) MEMORIA DEL DEPART Af'1ENTO DE HACIE~DA, corcespondiente al año

1893, Tomo I,"Buenos Aires, Compañía Sud Americana de Billetes

de Banco, 1894, págs. 146/7

291) Ibid, págs. 147/9

292) Cfr. Ibid, "pág. 151

293) Cfr. Ibid, págs. 156/7



- 1053 -

294) Cfr. Ibid, pág. 157

295) Cfr. Ibid, pág. 160

296) Cfr. Ibid, pág. 161

297) Cfr. Ibid, pág. 162

298) Cfr. Ibid, pág. 163

299) efr. CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE lA CANARA DE DI

PUTADOS, Año 1893, Tomo 11, Buenos Aires, Cía. Sud Americana de

Billetes de Banco, 1894, 19a Sesión de prórroga del 12 de diciem

bre de 1893, Presidencia del Dr. Alcobenda~, pág. 523

300) Cfr. Ibid, págs. 523/5'

301) Cfr. Ibid, pág. 525

302) Ibid, pág. 528/9: "los gastos públicos y privados, exageradísi

mos, 'han agotado el crédito, absolutamente. El crédito mismo,

señor presidente, exagerado también por el estado y por los par

ticulares, está completamente agotado.

Parece, señor nue una situación superior a toda voluntad humana

se ha apoderado d~l país y lo domina.

Nuestras emisiones, que eran antes un recurso para salvar difi

cultades, han sido apuradas de tal.manera , que exceden a todo

lo posible: pasan de trescientos millones de pesos, es decir,

una cantidad suficiente para un pueblo que tuviera seis veces

nuestra población.

los bancos oficiales, que en otro tiempo han venido a prestar

su .auxilio a la nación, en vez de traer su contingente podero

so al gobierno ~~~ se inaugura en esa fecha, vienen a pedirle

nuevas y mayores emisiones para salvarse; y a .pesar de que ellas

han sido acordadas, aun sin autorización del congreso, no pue~en

evitar su liquidación y su ruina. No es posible hacer más por

ellos sin que nuestro papel tenga el destino del asignado fran

cés.

los bancos particulares que, aunque no han sido efectivamente

una fuente fecunda de recursos para salvar el crédito de la na

ción en los días de tribulación, han traído de vez en cuando su

óbolo importante para ayudar al gobierno, donde están, señor

presidente? Tenemos noticias de que porysemana se cierra uno de

ellos, ante el asedio de sus acreedores desconfiados.

Nuestros amigos, que nos han prestado en los momentos 6if{ciles

su ayuda y su concurso, nuestros acreedores europeos, ellos mis

mos se presentan, y algunos de los más importantes, a causa de

haber confiado mucho en nuestros propios negocios, pidiéndonos
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la entrega de sus saldos; saldos que son entregados a pesar de

grandes dificultades y con inmensos sacrificios; y que, sin em

bargo, no' alcanzan a levantarlos, y viene la liquidación, que
se impone.

Los demás, no pueden ayudarnos, y nos mandan sus cuentas, exi

giéndonos el arreglo de ellas.

Parece, pues, que ha llegado aquel día tristísimo para un pue

blo viril que tiene fe en sus destinos y que quiere, ante todo,

sobreponerse a todas las dificultades y cumplir fielmente los

compromisos contraídos; parece que ha llegado aque~ momento di

fícil en que toda puerta se cierra, en que todo cae, y que la

triste hora de repudiar nuestras deudas ha llegado.

Esa es la situación, señor presidente, del gobierno del 6 de a

gosto. u

( 303) Ibid, pág. 529: uPero no hay que hacerse ilusiones: tres años

pasan rápidamente en la vida de un pueblo, y es muy posible que

al llegar el término de esa moratoria, no estuviéramos prepara

dos para cumplir los compromisos contraídos y no hubiéramos sa

nado de todas las enfermedades que carcomían el crédito econó

mico y polítice de nuestro país. u

( 304) C:fr. Ibid, pág. 529: "Pe r o el gobierno de 1892. se inaugura en

una situación política muy difícil. El presidente saliente la

cree tan difícil que quiere anticipar dos meses su s aLí da ys ; .• fl

( 30~) Ibid, pág. 530: Al r~specto el Ministro le dijo al presidente

de la República: uSeñor presidente: el éxito, la realización y

el cumplimiento de este contrato dependerán, en gran parte, de

la política del gobierno. Si tenemos disturbios y dificultades

políticas, es muy posible que no podamos cumplir ni este acue;r

do."

306) Cfr. Ibid, pág. 532

307) Cfr. Ibid, págs. 534/5

308) Ibid, pág. 535: "Porque poniendo todas ~sas partidas, no tendría

mos absolutamente los medios de cumplir el contrato Romero. Ab

solutamente no los tendríamos."

309) Ibid, pág. 53,6: uDespués de aprobado el convenio Romero, sí;

'sin aprobarlo, muy dificilmente."

310) Cfr. Ibid, págs. 537/9

311) Cfr. CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DI-

o -PUTADOS, Año 1893, Tomo 11, Buenos Aires, .Cía Sud Americana de

Billetes de Banco, 1894, Continuación de la 19a Sesión de pró-

rroga, 13 de diciembre de 1893, Presidencia del Dr. Alcobendas,
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pág. 541

( 312) Ibid, pág. 542: "Yo era ministro, y voy a señalar un hecho, por

que él solo precisa, si me es permitida la palabra, de un modo

indeleble la veracidad de mi: aserto. Se me presentó'un día el

doctor L.amarca, que creo era presidente de la sociedad de Crédi
to Real, y me dijo:

Señor Ministro: Necesito 100.000 libras esterlinas en Europa, o

500.000 pesos oro en Buenos Aires; porque la sociedad. que repre

~ento ha comprado a dos dependientes del ·Banco de Londres en el

Rosario unas tierras que sólo les habían costado 20.000 pesos,

habiendo pagado la sociedad por ellas, 500.000 pesos oro. Estos

hombres quieren, me agregó, ausentarse del país y llevar el di

nero en oro o en letras, y desean que sean del gobierno ar~en

tino o del banco de Londres.

y bien, señor presidente; no recuerdo si di la smma en letras

o en oro; pero señalo a la cámara ese hecho: esos dos hombres

-que eran ingleses- habían invertido veinte mil pesos de sus a

horros, y se ausentaron, el año 89, llevándose quinientos mil
pesos oro!

Y.esto, con cuántos habrá pasado?

Seguramente con muchos."

( 313) Ibid, pág. 542: "Se agrega a eso que en medio de la presperidad

en que estábamos, anunciada la exposición de París) una gran

masa de argentinos también se ausentó allí, a gozar.

'Bá>teme este senci 110 cálculo que he hech o muchas veces: 20.000

vi~jeros, con 1.000 pesos e~¿ cada uno, que es poco, represen

tan '20 millones de pesos oro expnrtados."

( 314) Ibid, pág:," 544: ti Este arreg lo, señor pr e s L'de n t e , ha sido una sor

presa y es una imposición. Una imposición, perdóneme la cámara

la palabra, de un deudor tramposo a un acreedor impotente; de

un deudor que sabe que no pueden cobrarle, porque, después de

la famosa declaración de lord Palmerston, en ~nglaterra, de

que ni' los cañones ni los hombres ingleses habrán de ponerse al

servicio de los que voluntariamente prestaron su dinero a otras

naciones, cada inglés sabe que presta corriendo el riesgo de no

ser pagado. De modo que por este lado somos nosotr9s los que

imponemos el arreglo. Por el otro, todos los abogados ingleses

saben esta otra verdad: que la nación no es demandable sin el

permiso del congreso, y que cuando el congreso ha sancionado

un arreglo de esta especie, es porque está resuelto a decir~ no

admito que los tribunales resuelvan en contra. Por consigu~en-
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te, este arreglo es una imposición, repito, de un deudor t~am

poso; imposición nacida del deudor y puesto que ni concebible

es que los acreedores pudieran reunirse para venir expontánea

mente a decirnos por grupos. aceptamos nosotros gue nos paguéis

e 1 6 O por e i e nt 9 del osinter e s e s ,\ n os o t r o s .q ue no s pa g ué i s e 1

80 %, nosotros, el 83, y nosotros, como apéndice, que dentro de

~inco años nos paguéis lo que dejais de pagarnos ahora.

Eso no se concibe; eso es el efecto de una imposición, que ha

venido de modo conocido:

El Presidente de la República, por medio de su ministro, ofre

ció ~na ~antid~d, -y la verdad es que yo desear{a que alguien

me dijera por que fué esa cantidad y no más o menos,- ofreció,

porque se le ocurrió, un millón quinientas mil libras esterli

nas como máximum que querfa pag~r la República Argentina, -no

que podfa pagar. Y lo vaya demostrar.

Yesos acreedores, señor presidente, que recibieron la sorpresa

de que hablaba en la sesión anterior, ellos, que habfan hecho

un esfuerzo por salvar el crédito' argentino, recibieron con sor

presa la noticia, y dijeron: Pero señor! un'millón quinientas

mil libras no alcanzan; es necesario pagar más,' los intereses

cuando menos.

Se cruzaron telegramas de toda especie; hasta se habló de resis

te~cias y de amenazas de algunos banqueros; y el presidente de

la república, por medio de su ministro inflexible, decfa: No se

puede dar ni un peso más.

Qué podfan hacer, señor, en aquella situación los que son en In

glaterra los señores de las finanzas, que se llaman Rothschild,

Hambro, Margan, etc.?

Ellos estaban individualm~nte comprometidos con el Banco de In

glaterra a que tales tftulos que tenfa la casa de Baring en su

poder, tuvieran el valor talo cual, para cubrir el déficit que

se presentaba en la liquidación de esa casa.

Qué hacer? Hicieron algo como una reunión de acreedores, porque

quién ha vivido en Inglaterra sabe que esto que ha pasado con

los acreedores ~rgentinos es una simple mistificación. Han sido

los jefes de las casas los que se han reunido con algunos de los

acreedores más importantes, y los que han resuelto, a no poder

más, decir: Bueno; los que no tenemos garantfas, qué vamos a

hacer! Aceptaremos el 60 por ciento los unos, los otros el 80

por ciento, y el señor Margan, el que tenfa la batuta en la ma

no, el 83 por ciento.

De modo, señor, que esta imposición de la República Argentina

está pesando en el mercado de Londres como un acto desleal,
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como un acto que no puede inspirar confianza y como un acto de

Nación que no conoce sus deberes y que no cumple sus compromi

sos."

( 315) Ibid, p~g. 548: "Si a Baring lo ha pLllado una situación desgra

ciadísima para el país, no es, señores, sino 'porque él, por pri

mera vez, como la casa Murrieta, se ha metido a especular en o

bras públicas~argentinas.

La casa de Baring se metió en las obras de salubridad. Yo esta

ba en Londres cuando se l~nzó el empr~stito de las obras de sa

lubridad, y fracasó el empréstito. Yo estaba en ~ondres, tam

bi~n, cuando la casa Murrieta lanzó las obligaciones de ese fe

rrocarril de los señores Hume y compañía, -no recuerdo bien el

nombre-. Y entonces, por ese incidente, fué que la ·casa de Ba

ring se encontró con esos títulos en caja, y la casa de Murrie

ta también.

Esas casas, señor, lo que hacen con su alta autoridad, que es

bien merecida, es tener una inmensa clientela, y entre esa clien

tela repartir los empréstitos cuando las situaciones del mercado

londinense lo permiten.

Pero ellas no guardan un centavo; se contentan con hacer la ope

ración y con lo que 'la operación les produce.

y se comprende, señor, que no guarden muchos títulos, porque e

sas casas que emiten hasta cien millones de libras esterlinas

por año, no podrían guardar gran cosa, porque no habría capital

que diera para hacerlo y por que ése no es su negocio."

316) Ibid, p~g. 556

317) Cfr_.Ibid, págs. 556/7

318) Ibid, págs. 558/9: "Y haré de paso otra declaración, puesto que

afecta mis 'convicciones: cada vez que a Inglaterra le es necesa

rio ser proteccionista, lo es de un modo a outrance, sin parar

se en medios, y en ese impuesto, cualquiera que sepa leer, lo

lee en el acto.

En Inglaterra, el alcohol que se fabrica en el país paga 10 che

lines y 6 peniques por galón; como si dijéramos tres~pesos oro

por galón, siendo un galón poco menos de cuatro litros. Fíjese

la c~mara: tres pesos oro, lo que representa poco'~e~os de un

peso oro por litro. Nosotros ponemos 20 centavos papel por li

tro.

Pero cuando se trata de introducir alcohol en Inglaterr~, ya los

10 chelines y 6 peniques suben a 10 chelines y 10 peniques.

Y cuando se trata de introducir agua de c010nia, que no es más



- 1058 -

que alcohol con unas cuantas esencias, el impuesto sube a 17

chelines y 10 peniques. Véase si hay proteccionismo en Ingla
terra!

Por qué ponen allí 17 chelines y 10 peniques al agua de colonia,

y no lo ponen al alcohol? Para que se fabrique en Inglaterra el

agua de colonia y para que el lujo lo paguen los señores ingle

ses, ya que quieren tener buen olor. u

319) CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,

· Año 1893, Tomo 11, Buenos Aires, Cía. Sud Americana 'de Billetes

de Banco, 1894, continuación de la 19 a Sesión de prórroga, 14

de diciembre de 1893, Presidencia del Dr. Alcoben~as, págs. '560/1

320) Cfr. Ibid, págs. 521/2

321) Ibid, págs. 563/4: "Inspírese la cámara en las ideas que la a

consejaron aceptar el pensamiento de Rothschild y de los banque

ros notables que le acompañaban cuando a la República le decla

raron no bastar, como pretendía el gobierno del doctor Pellegr.l

ni y su ministro de hacienda, 50.000.000 para el empréstito; y

ser necesario más. El congreso sigu4endo el consejo, aceptó

75.000.000"

322) Ibid~ pág. 564

323) Ibid, pág. 565: El pueblo argentino había 'hecho más sacrificios

que el pueblo inglés, " ••• que ese pueblo·inglés cuyo imperio in

menso no solamente tiene repartidos"en todas'partes de la tierra

tantos millones de hombres bajo su jurisdicción, sino que tiene

el oro de todo el mundo, de tal 'manera, que un punto levantado

sobre el interés que cobra o paga, es una Ll uv í a que de todas

partes de la tierra le lleva el or~-que está ªuardando en las

arcas de los bancos de todos los estados!."

( 32·:4) Ibid, pág. 565: "Nuestro pueblo, nuestro pobre pueblo argentino,

que en el interior, todos lo sabemos, a veces le falta hasta el

vestido necesario para cubrir la desnudez de su cuerpo, ha hecho

mas sacr i f ici osq ue el 'pueblo inglés para pagar su deuda, y los

ha hech o en silenci o, sin protestar (Huy b í e n l ) (Huy bien!) 11

325) Cfr. Ibid, págs. 565/6

326) Cfr. Ibid, pág. 566

327) Ibid, págs. 566/7: "El ha hecho muy bien cuando comparaba,con

el rey r~idas el capital extranjero que se emplea en este país.

El rey Midas había recibido de los dioses el raro privilegio de

hacer oro de todo lo que tocara; pero el señor diputado no recor

daba que este rey fué castigado por Apolo, por haber cometido

alg~n pecado, algo así como 'levantar empréstitos para la forma

ción de aquello~ bancos libres, más oficiales que los bancos
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de estado, poniéndole orejas de burro que fueron descubiertas

por su peluquero, (Risas) y de acuerdo con el rey, enterraron

en un agujero que cavaron, el terrible secreto; pero sobre el

fértil terreno, desgraciadamente. para él, nacieron cañas que,

impelidas por el viento, revelaron el secreto; y así se supo

que el rey Midas tenía orejas de burro. - (Risas)

Así nos hemos persuadido, señor, que nottodos los empr¿stitos

son prósperos para la patria, como lo aseveraba el 'señor diputa

do; que muchos de ellos son vergüenza para el país y para algu

nos estados y gobernadores argentinos. (Huy bién!).1I

j28) Cfr. Ibid,~p&g. 567

329) Ibid, pág. 567

330) Cfr. Ibid, pág. 568: itAs! se salva el crédito de la nación, seo:

ñor presidente, si vamos a comsolidar todos los créditos?'

Qué otra cosa es hacer la moratoria que ha hecho el gobierno

cuando cefebró el convenio Morgan? Es chancelar con moratorias,

pagar con expedientes y no pagar con dinero."

( 331) Ibid, p&g. 568: "Señor ministro: Aquí se vería con mucho agrado

que, aquella cuestión de las garantías ferrocarrileras se arre

g lar-a cuanto antes. IJ

332) Cfr. Ibid, pág. 568

333) Cfr. Ibid, págs. 568/9. La cita corresponde a la respuesta del

ministro argentino en Londres, Luis L. Dominguez, a la consulta

que le efectuara el ministro de hacienda.

( 334) Ibid, pág. 569. Además agregó el "Sr. l'-1inistro de hacienda -

Los títulos correspondientes a los cuarenta y cinco millones de

pesos fuertes del empréstit¿ Morgan- y este es un error del se

ñor diputado por Buenos Aires- no se pueden dedicar sino al ser

vicio de la deuda. El señor t10rgan nos diría que no tenemos de

recho para dedicarlos a obras públicas."

A lo cual acotó el diputado"Sr. Zorrilla - ••• Tan no se quiere

por nuestros acreedores, por los que nos han dado crédito, que

nosotros abusemos más de éste,'que en el contrato Romero existe

una cláusula que dice: Si el gobierno argentino' dispone de un

título más de estos del contrato Morgan, será por su cuenta, y

no entra en este convenio; cargará directamente con el pago del

servicio.

Quiere decir eso que les gustaría ver salir esos títulos a la

circulación? De ninguna manera. Eso qu~ére decir todo lo contra

rio:' que el mejor ,servicio que hacernos aJinuestros acreedores en

este momento es no comprometer los intereses y el crédito de la

nación. tI
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( 335) Ibid, págs. 571: "Nuestro país ha tenido sus déficits desde ha

ce muchos afias, puede decirse: desde la r~organizaci6n nacio

nal, desde 1863, y me admira muchísimo que el señor diputado

por Buenos Aires, que tiene merec~da reputaci6n de financista,

venga a sostener ante esta honorable cámara que hoy no hay dé

ficit y que mañana habrá sobrantes, cuando el mal econ6mico de

nuestras finanzas, como he dicho, han sido siempre los déficits.

Desde 1864 hasta 1884, es decir, hasta el año antes del decre

to de inconver~i6n, los déficits, en esos 21 años, asc~enden

a una slfma colosal;"

336) Ibid, págs. 571/2: tI ••• y es porque siempre hemos tenido dos pre

supuestos, como lo han declarado todos nuestros publicistas y

todos los que se han ocupado de estas cuestiones: el presupues

to que se ve y el presupuesto que no se ve: el presupuesto or

dinario de gastos y el presupuesto extraordinario de ley~s es

peciales que el Honorable Congreso dicta años por año, sin más

fuentes de recu~sos que las rentas generales.

Hemos te~ido, a más del presupuesto extraordinario, no s610 el

de las leyes especiales, sino también el de todos los acuerdos

de gobierno, cuyas sumas ascienden a una cantidad también fa

bulosa.

Para demostrar el error del señor diputado, que ha pretendido

sostener que este afio habrá un sobrante y que el año que viene

habrá sobrante t amb Lé n, baste dar a la cámara este dato esta

dístico: que en los veintiún años corridos de 1864 a 1884, el

presupuesto ordinario de la administraci6n suma cuatrocientos

millones de pesos. Y mientras tanto, el presupuesto de leyes

especiales y aGuerdos de gobierno, ese presupuesto que no se

ve, que es el que fo!ma los déficits anuales, ha ascendido a

198.000.000, ceica de un 50 por cLento del presupuesto ordina-

rio. tI

337) Cfr. Ibid, pág. 572

338) Ibid, pág. 572: "Este-es un pueblo que consume siempre más de

lo que produce: todos y cada uno de los señores diputados tie

nen conocimiento de esta verdad.

En veinte y tantos años, hasta el 90, solo tres años hemos te

nido que en la exportaci6n haya sido mayor que la im~ortaci6n:

los años 79, 80 Y 81.

No reconozco la exactitud numérica de la balanza co~ercial; pero

s{ reconozco y establezco como un axioma científico que la ba

se de la balanza comercial es exacta. Aquel que consume más

que lo que produce, concluye prim~ro, por hacer uso del crédi

to; después, por abusar de ese crédito y finalmente, por que

brar. tI
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( 339) Cfr. Ibid, págs. 572/3: "Yo no soy de los que creen que los ca

pitales extranjeros sean un mal en nuestro ,país, sino según

sea la manera como vengan a él.

No admito 'los capitales extranjeros venidos artificialmente,

como no admito la inmigración artificial.

Admito el capital extranjero y la inmigración, incorporados en

nuestro país por los medios y condiciones naturales.

Admito,que el capital'extranjero sea de preferent~ atención

para nuestro país, y que debamos atraerlo para vincularlo a la

tierra, a la industria y para fomentar nuestra riqueza. Pero

el capital traído por medio de títulos, como los que hemos

emitido, como las cédulas hipotecarias, pero el capital traído

por medio de esos fondos públicos que el señor diputado quiere

enajenar, ese capital, en vez de hacernos un bien, nos hace mu

cho mal."

340) Cfr. Í bi d , Pág. 57 3

341) 1bid, Pág. 574: " La razón es s en e i 11 a. Hay una razón e i e n t í f i 

ca basada en hechos que se producen en todas partes del mundo,

que explica que la inconversión produce la emisión, porque la

inconversión importa decir lo siquiente: que el país que entre

en el régimen de la inconversión no tiene circulación metálica

alguna, o que el metálico depositado en los bancos, en garantía

de la emisión que se debía convertir a la par y a la vista, ha

desaparecido' del país. Por qué? Por razón de la balanza de co

mercio, por razón de los saldos que son contrarios a la Nación,

y por mil otras causas que sería largo especificar. Y, entonces,

sucede este hecho, sencillo en un país con circulación a papel,

como el nuestro, convertible a la par y a la vista: que desde

el momento que desaparece de la circulación el metálico que lle

naba una necesidad circulatoria, '0 desde el momento que desapa

rece el encaje banca~i~ que garante esas emisiones, se produce

lógicamente un vacío en fa oirculación~ y ese vacío tiene, fa

talmente, la necesidad de ser:llenado.

Se dice por la ciencia, que la naturaleza tiene horror al vacío,

y este aforismo esta máxima científica se aplica en materia e

conómica ~ financi~ra.

Producido ~n vacío, cualquiera que él sea, en el medio circu~

latorio, fatalmente debe llenarse. Y como se llena? Por medio

de la emisión."

( 342) Ibid, pág. 574: "En efecto, señor presidente: raras veces la

emisión o la nueva emisión es exigida por una necesidad real.

Las emisiones, cuando son producidas para llenar necesidades

reales de"la circúlación, en lugar de produci~ males, sori siem

pre benéficas. Pero cuando,la emisión se produce por necesida-
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des ficticias, entonces, su efecto, es fatal, porque produce

la mayor depreciación del billete, por razón de la mayor canti

dad que se arroja a la circulación.

Esta misma depreciación del billete circulatorio produce una

menor capacidad de adquisición en él, y esta menor~eapacidad

de adquisic¡ón importa establecer un nuevo vacío en el medio

circulatorio y si al mismo tiempo tenemos presente que con la

menor capacidad de adquisición del billete, con su ·mayor depre

ciación, se pro-duce ap ar-e nt-e men t e mayor alza en el valor de las

cosas, entonces resu~ta, como ~onse~uencia lógica, que es ne

cesario mayor cantidad de billetes para comprar un objeto dado,

en cuyo caso la mayor depreciación del billete y el mayor valor

aparente de las cosas producen fatalmente la necesidad de mayor

emisión."

( 343) Ibid, págs. 574/5: "Es por esa frase, por esas tituladas nece

sidades del comercio y de la industria, que se movilizaron los

encajes metálicos ·de los bancos, momentos después de decretar

se la inconversión de nuestro billete.

Fué por esa frase que se aumentó por dos veces, durante tres o

cuatro años, el capital del Banco Nacional. Para qu~? Para au

ment~r a su vez la emisión de ese mismo banco.

Ha sido para llenar estas pretendidas necesidades de la indus

tria-y del comercio que se ha emitido por el Banco Hipotecario

"de la Provincia ~a enorme suma de 379.000.000 de cédulas hipo

tecarias; y fué también por las necesidades de la industria y

del comercio que se fundó el año 86 el Banco Hipotecario ~~io

nal para em~tir 90.000.000 ·de cédulas a papel y 2~ millones de

cédulas a oro.

Es curioso estudiar, señor presidente, con espíritu imparcial

los documentos oficiales que se han producido desde el año 85

hasta el ·90 ó 91. No hay un solo documento, señor presidente,

que no contenga esta ~rase: las necesidades del comercio y de

-la industria. Para qué? Para autorizar emisiones; emisiones de

billetes inconve~tibles, de cédulas, de t~tulos, y para autori

zar nuevos empréstitos, es decir, para poner en actividad y en

ejercicio constante las causas que motivaron la inconversión

y que han motivado la fuerza irresistible de esta crisis que

nos ha arruinado y nos ha colocado fatal y f~rzosamente en las

condiciones de tener que aceptar una quita de nuestros acreedo

r~s. - (Aplausos).

Pr incipiada, se ñor pr e s í de nt e la inconversión, 58.000-.000 de

pesos eran los billetes circulantes en esos momentos; y por las

necesidades de la industria y del comercio, a fines de 18 85
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esa emisión había ascendido ya a 71.000.000; y por las mismas

necesidades de la industria y del comercio~ esa emisión fue as

cendiendo a ñ o por año, hasta que en· julio de 1890 alcanzaba la

enorme suma de 195.000.000 de pesos.

La emisión de las cédulas hipotecarias, la emisión de toda cla

se de títulos, la emisión de tanto pápel, tenía que producir,

lógica y fatalmente, todos los fenómeno que hemos venido sin

tiendo,. y de los cuales, tal vez, la mayor parte de los que me

oyen' han sido actores y víctimas al mismo tiempo.

'En 1886 Y 1887 iba aumentando esta marea; esta marea que tenía

que producir el desequilibrio economlCO y hasta, es doloroso

decirlo, pero: es verdad hasta el desequilibrio mental. 1l

( 344) Ibid, págs. 575/6: 11 Señor presidente: aún en 1887, aun dicta

da esa malhadada ley que ha aplaudido el señor diputado por

Buen~s Aires, la ley de bancos nacionales garantidos, aun pudo

salvarse e s t a-RepúbLf c a , aun pudo salvarse este país de la cri

sis que lo amenazaba, que ya minaba su existencia económica y

financiera; pero una vez producida esa ley, una vez iniciada

su ejecución, entonces la crisis tenía que desenvolverse y

teníamos que llegar lógicamente a lo que ha sucedido: a las mo

ratorias de 1891, a la quita de 1893.

Esa ley de 1887, de bancos nacionales 'garantidos, que ha aplau

dido y defendido el señor diputado por Buenos Aires, es una

ley dictada, como todos los demás actos gubernativos, en virtud

de esa frase sacramental: las necesidades del com~rcio y de la

industria •.

Qué fin se tuvo en vista al dictarse esa ley? Las necesidades

de la industria y del comercio y a más las necesidades circula

torias de las provincias, como si con creaciories bancarias pu

diera buscarse remedio a males perfectamente naturales que pe

san sobr~ las provincias, que han pesado siempre y que pesarán·

mientras:,esas provincias produzcan menos de lo que consumen.

La ley de bancos garantidos es una ley que no resiste ~l menor

examen. El primer defecto de esa leyes crear un título a oro

e n me dio dela incon ver si ón, y e s e e s uno del os e r r o r e s del

señor diputado por Bue~os Aires, que viene a aconsejar en

,esta cámara que empleemos nuestros títulos a oro en medio de

la inconversión, como si la inconversión no pudiera llevar a

400 o 500 el papel y entonces no tener como comprar el oro y.

hacer el servicio de los títulos.

y ha habido esta; ~erraci6n durante esta crisis: que no s610

se autorizaron títulos a oro, sino que se han retirado títulos
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a papel, -en medio de la inconversión, para transformarlos en

títulos a oro.

Ese es un grave error; y no es posible que, dada la experien

cia adquirida durante estos últimos años, nosotros volvamos a

incurrir en el mismo error; porque entonces tendriamos que con

fesar que el pueblo argentino, que sus hombres de estado no a

prenden, a pesar de los males que vienen sufriendo.

La ley de bancos nacionales garantido~ tenía por base la emisi6n

de títulos a oro durante la inconversi6n; y para qué eran esos

titulos? Para garantir la emisión'del papel que' debia servir

para la circulación de nuestro país; es decir, que eran títulos

de un gobierno dentro del país para garantir papel, o sea papel

para garantir otro' papel.

Este es un error científico en todas partes del mundo.

No se me argumente con los resultados de esa ley en los Estados

Unidos, porqu~ los Estados Unidos han tenido la felicidad de

no sufrir las crisis que ha I sufrido el nuestro, desde que la

ley bancaria 'rige en aquel país.

Pero yo he de ver~a los Estados Unidos pasando pDr la crisis

que sufrimos nosotros, y he de preguntar al señor diputado si

esa ley de bancos garantidos de los Estados Unidos ha de resis

tir el embate del descrédito y del desprestigio de un gobierno

que no puede pagar sus deudas. Yo le preguntaría al señor di

putado si esos títulos han de servir de garantía de los bille

tes inconvertibles en momentos como este, en que el gobierno

tiene que pedir a sus acreedores moratorias y quitas."

( 345) Ibid, pág. 577: "Pero demos por sentado que la ley.de bancos

garantidos respondiera a fines científicos, y tendremos esta

'otra conclusión: que su ejecución no ha dado todos los resulta

dos que se esperaban. Por el contrario. Anaiicen los señores

diputados con imparcialidad cuáles han sido los ~esultados de

la ley y se encontrarán con esta gran verdad: nos ha producido

tres deudas en lugar de una, es decir, ha multiplicado una deu

da por tres, ha creado.tres deudas para el país: la deuda ~e

la emisión, la deuda de los fondos públicos que garanten esa

emisión y la deuda a oro contraída por cada provincia con sus

acreedores para pagar esos fondos públicos. Son tres deudas

que se han contraído por los tales bancos g~rantidos.

De 117 millones más o menos, de emisión a principios de 1888,

de repente, por vía de encantamiento, nos encontramos, a conse

cuencia de les tales bancos .garantidos, con 215 millones de e

mi~ión. Era una plétora verdadera de papel, yeso trajo el afio
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que el señor diputado recordaba, el año 1889, que él llamaba el

año del engrandecimiento y del progreso, y que yo digo que es el

año del progreso, sí, pero d~ un progreso ficticio, de un pro
greso enfermizo.
Ese fue el error de nuestros hombres de estado. No se apercibían

de que ese progreso no estaba cimentado sobre bases sólidas,

verdaderas y reales. Era un progreso que se levantaba sobre la

inconversión del billete, y sobre algo más, sobre la orgía de

senfrenada de un pueblo que se entregaba a la especulación en

las bolsas, revuelto con pa~eles de toda clase. - (Muy bien!)

( 346) 1 bid, Pág. 5 77 / 8: " (vI e e x p1 i e o, s e ñ or pr e si den te, que 1a e s e ue 

la idealista haya tomado raíz en 1889; pero-no me explico abso

lutamente que esa escuela pretenda volver a reproducirse en es

te año de 1893.

En 1889, en que todo eran ilusiones, en que se forjaban fortu

nas en veinte y cu?tro horas, en que todo era números, en que

se emitfan títul~s y se compraban tierras para multiplicarse

al Lnf Ln í t e y 'm~ltiplicar sus valores, en que veíamosindivi

duos que levantaban fortunas num~ricas, en horas tal vez; enton

ces, señor presidente, había ancho campo para dar vuelo a la i

maginación; y el vuelo de la imaginación es la base de la escue·

la idealista."

"Para que" recordar, señor presidente, las escenas de 1889?

Debo presentar a la cámara ciertas cifras, para demostrar esa

inflación in~ensa dei movimiento de los valores, ese frenesí,

ese delirio de las grandezas que dominó a esta sociedad.

La bolsa de comercio, por ejemplo, en 1886, sumaba sus valores

anuales, que ,eran comprendidos en las cotizaciones y en las

liquidaciones del mes, por 172.000.000 de pesos.

En 1889, en ese -año que el señor diputado decía que era el año

de las grandezas para. nuestro país, esos valores ascendían a

la enorme cifra de 500.000.000 de pesos.

El Banco Nacional, cuya columna de cuentas corrientes y letras

descontadas alca~zabaa la friolera de 600.000.000 de pesos

en 1886, a los tres año~ justos, en 1889, c~mo'sería el movimien

to vertiginoso y la multiplicación de todas las operaciones,

que esa columna arrojaba la cifra· de 1.340.000.000!

En 1889 s~ vendieron 10.000 propiedades en el municipio de la

capital, por v~lor de más de 3.000.000 de pesos. Y era por una

razón sencillísima: porqu~ todos queríamos improvisar fortunas

en 24 horas, y porque todos habían observado este hecho: que

bastaba el traspaso de un título, de un papel, de un fundo

cualquiera de mano en mano, para que ese fundo, ese título,. ese

papel multiplicara su valor hasta el infinito. Esta es una
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peculiaridad de toda crisis. Y me admira muchísimo que hombres

como el señor diputado por Buenos Aires, que son peritos en es

ta materia, que son verdaderos maestros ante los cuales yo soy

el primero en reconocer mi inferioridad científica, vengan a

decir: Me asombra esta quita, este arreglo Romero, -cu~ndo la

quiebra era la consecuencia natural y lógica del desequilibrio

~ental y económico' que ha existido en la sociedad argentina."

( 347) Ibid, pág. 578: "Lo que ha pasado en esta crisis en la Repúbli

ca Argentina, ha pasado en todas partes: en Franc!~, en Ingla

terra, en Holanda, en los Estados Unidos. u

IIY para demostrar hasta donde llegó el espíritu de especulación

en aquel país, (Inglaterra), citaré estos hechos que se refie

ren a nosotros mismos:

Se llegó hasta formar sociedades anónimas con millones de li

bras esterlinas de capital, para qué creerán los señores dipu

tados? Para explotar la leche de las vacas de las pampas argen

tinas'. !

Se fundaron sociedades anónimas para traer al Río ~e la Plata

qué, señor presidente? Cargamentos de patines. No de esos pa

tines que sirven para recorrer los salones, sino patines para

el hielo. A la América del Sud, a princ~p10 de este siglo, como

si la Repúb~ica Argentina fuera la Siberia rUsa o el polo nor

te!

Ese pueblo holandés, del que se ha dicho que es el sentido co

,mún caminando sobre dos pies, llevó el delirio de la especula

ción hasta tal punto, que a falta de tierras y de títulos con

que especular en sus bolsas, cotizaba qué, señor? Una planta,

el túlipán negro.

Entonces, pues, no venga a increparse al pueblo ~rgentino que

ha cometido errores ~i ha entrado por ese camino, porque es

fatal, obligatorio para toda la humanidad, cualquiera que sea'

el pueblo, cualquiera que sea su temperamento, cualquiera que

sea la ¡orygit~d y la latitud en que se encuentre colocado el

país donde pasa el fenómeno."

( 348) Ibid, págs. 578/9: "Llegó, señor pr e s Lden t e , el año 1890. Fué

el año Ae las decepciones y'de las desilusiones.

Los que creían en~ontrarse con fortunas colosales, las vieron

perdidas en veinticuatro horas. Por qué? Porque se detuvo, como

dice el gran historiador de las crisis, se, detuvo el alza de

los precios.

séame permi tido hacer una c omparaci ón , tal vez vulg ar , Se me dke
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que nuestros paisanos en la campafia, tiener un· juego que llaman

el juego del pato. Andan a' caballo, corren, y el que se queda

con el pato pierde el juego.

Lo mismo nos ha sucedido en materia de especulaciones. Hemos

corrido, hemos jugado con los tít~los, con la tierra, y los que

se han quedado con los títulos, con la tierra, esos han perdi

do el juego, esos se han arruinado. Esto es lo que sucedió a

fines del 89 y a principios del!90.

Entonces tuvo que producir¿e lógicamente un fenómeno so~ial,

un fenómeno psicológico: esos hombres que se consideraban con

fortunas colosales se vieron de repente en la miseria, llenos

de deudas, llenos de.obligaciones que cumplir, sin medios' para

conseguirlo.

Ante estas desesperaciones, la humanidad siempre trata de echar

la culpa a otros, de buscar responsabilidades ajenas ••• "

( 349) Ibid, pág. 579: tf., •• creyeron, efectivamen te, que con el cambi o
de hombres se podía transformar, mejorar la situación económi

ca y financiera del país."

"Ellos creyeron que con el cambio de hombres se salvaba la si

tua~ión económica de la Rep~blica, sin comprender que el mal

tenía hondas raíces y que era necesario buscar por otros cami

nos el remedio a la enfermedad qU6 no~ aquejaba. Y, en esa cre

encia de que era posible mejorar la situación o modificarla ra

dicalmente en poco tiempo, esos hombres acudieron' a las emisio

nes para salvar, al Banco .Nacional, al Banco Hipotecario, y para

dar medio de existencia a la municipalidad de la capital.

La primera emisión que se hizo fué de 60.000.000 de pesos; ~y

como era necesario sálvar el cr~dito y el honor del país, en

un momento dado, cincuenta dé esos millones se transformaron

en oro para ser trasportados a Europa a pagar el cupón de nues

tras deudas."

( 350) Ibid, pág. 579/80: "El señor diputado por Buenos Aires parece

que ha incurrido en un gravísimo error, en una gravísima con

fusión de, concepto.

El, como decía el sefior miembro informante de la comisión, ha

quer ~do e s t ab-Lec e r que la pérdida de nuestro .crédi to proviene

desde el arreglo Romero. No, señor presidente! La pérdida de

nuestro crédito no sólo proviene desde el contrato Morgan, del

91, sino que podríaroegurar y sostener con éxito que proviene

desde muchos años.

Un pueblo que ha venido emitiendo billete sobre billete, que
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ha llevado la depreciación de su billete hasta·Z.50, 3 y 3.50

por uno; un pueblo que ha venido contrayendo deuda so~re deu

da, que de 177.000.000 que tenía el año 1886, elevó su deuda

pública a 355.000.000, en 1890, ese pueblo nuevo, joven, po

bre, tenía necesaria y fatalmente que perder su crédito.

Pero aun concediendo que así no hubiera sucedido, tendríamos

que fijar la época de la insolvencia de la República Argentina

en 1891, cuando se efectuó el contrato Horgan."

( 351) Ibid, pág. 580: "El gobierno de agosto mandó a su agente finaR

ciero doctor Plaza, para contraer un empréstito de cuatro mi

llones de libras esterlinas. Por qué? Porque seguía ilusionado

con la creencia popul~r de esos momentos; porque seguía cre

yendo que podía salvar la situación económica y financiera d~l

país ganando un año y teniendo el elemento metálico bastante

para hacer el servicio de nuestra deuda durante ese año.

El doctor Plaza tuvo sus conferencias con los señores Rothschild

Margan y demás miembros de ese comité y les dijo: Tengo instruc

ciones de mi gobierno para obtener un empréstito de 2.400.000

de libras esterlinas, o sea ZO.OOO.OOO de pesos oro; porque mi

gobierno ha considerado que con esos ZO.OOO.OOO de pesos oro

podrá salvarse la situación de un~·año, para en seguida entrar

a la situación normal, para en seguida entrar al pago íntegro

de sus deudas, con capital e intereses.

Y~aquí, señor pre~idente.y señores diputados, se produjo este

hecho que es digno de tenerse en cuenta. Nuestros acreedores

se tomaron unas cuantas horas, examinaron sus datos estadísti

cos y sus correspondencias, que diariamente reciben de nuestro

país, y conociendo mejor que nosotros la situación de la Repú

blica, le contestaron al doctor Plaza: No señor, su gobierno

y Ud. se equivocan. En lugar de 4.000.000 de libras esterlinas

ustedes necesitan 10 o 15.000.000; y en lugar de un año para

volver a la normalidad de la ~ituaci6n, necesitan tres, proba

blemente cinco.

Nuestro agente financiero contestó a las proposiciones de los

miembros de ese comi té: Yo no tengo autorización de mi gobierno

para aceptar moratorias. Tendré que consultarlo.

Y, en efecto, la pidió; y al fin el gobierno argentino tuvo

que aceptar las mdratorias que el comité de nuestros acreedores

le ofrecía."

( 352) Ibid, pág. 580: "No comprendo como el señor diputado por Buenos

Aires, bien ducho en estas materias, venga a querer sotener que

el crédito argentino se pierde con la quita? arreglo Romero,

. cuando tenemos como antecedente el contrato Morgan, que fué
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efectuado en el año 1891; contrato, señor presidente, que no

sólo importa una moratoria sino que importa algo más para la

República Argentina: importa la imposición de un programa fi

nanciero que, felizmente, el poder ejecutivo ha aceptado en

todas sus partes, porque es el único programa que puede lle

varnos a buen puerto.

Pero importa algo más ese contrato: cláusulas existen en él que

no desearía recordar a la honorable cámara, y por las cuales

hay el. de~er imprescindible de parte del pueblo argentino, no

de hacer lo que indicaba el señor diputado: aumentar la deuda

de ese contrato Margan, sino de eliminarnos del peso de ese

contrato, de solventarnos de ese contrato, lo más pronto posi

ble, porque mientras él exista sobre nosotros, existe algo

que deprime nuestra dignidad como pueblo y como nación. -

(Huy bien!) (Aplausos)."

( 353) Ibid, pág. 581: ItLa historia de la crisis puede considerarse

como la historia de la lucha incesante, día por día, momento'

por momento, de todas las fuerzas que han venido militando des

de el año 1885 hasta el año 1890.

Si me fuera dado personalizar esas fuerzas, diría que el espí

r.í tu del bien y el espíritu del mal han venido luchando y dis

putándose el predominio sobre nuestro país. El espíritu del mal,

representado por las ~blaciones urbanas, po~ las ciudades y por

los gobiernos imprevisores que fomentaban esta especie de locu

ra, por medio de la cual se aumentaban nuestras deudas y los

déficits, produciéndose todos esos hechos en virtud de aquella

sacramental frase a que me he referido antes: en virtud de las

necesidades del comercio y de la industria.

Fué esa fuerza la que nos trajo la situaci6n de 1890, es decir,

el año del estallido de la crisis, que principió con la revo

lución de julio y concluyó con ·la clausura de los bancos par

ticulares y con la quiebra de los bancos oficiales.

Pero había otra fuerza, señor presidente, que, aunque humilde

y sin ostentación, era, sin embargo, muy digna de tenerse en

cuenta: la fuerza de las poblaciones rurales que venían cavando

la tierra con su sudor y colocando en sus entrañas el gérmen

de nuestra riqueza y de nuestro bienestar, que has ha de salvar

en el presente de todas'nuestras dificultades econ6micas, y que'

~n:vez de una quita o de una quiebra, nos ha de conquistar y

de afianzar nuestro engrandecimiento para el futuro, como naci6r

prospera e independiente. - (Muy bien!) (Aplausos)."

354) Ibid, pág. 582

355)' Cfr. CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES·DE LA CAMARA DE DI-
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PUTADOS, Año 1893, Tomo 11, Buenos Aires, Cía •. Sud Americana

de Billetes de Banco; 1894, continuación de la 19a Sesión, de

pr6rroga, 15 de diciembre de 1893, Presidencia del Dr. Alcoben

das, págs. 584/7

(,356) Ibid, pág. 587:

7.000.000 de pesos oro servicio de la venta de

158.000.000 de $0 de fondos pú-

blicos (de los cuales nos darían

'80.000.000 de pesos oro)

3.000.000 de-pesos oro·

14.000.000 de pesos oro

2.000.000 de pesos oro

2.000.000 de pesos oro

3.000.000 de pesos oro

por la renta de los

45.000.000 de bonos Morgan

para pagar el servicio íntegro

de la deuda externa

del empr~stito de las cauciones

de la deuda interna

garantía de los ferrocarriles

que representaba el 78% de la

renta estimada en

40.000.000 $0.

( 357) Cfr. Ibid, págs. 587/8: "Y lo que me admira es que el señor di

putado por Buenos Aires sea el que venga a formular oargos con

tra el presidente de la República, olvidando que cuando ~l era

ministro movilizó nada menos que setenta millones de pesos oro,

guardados en las cajas del Banco ·Nacional en virtud de la ley

de bancos garantidos que prohibía su extracción.

Por qué? po~que garantían a esos·bancos y estaban, además, des

tinados a la compra de títulos argentinos en el exterior.

Si el señor ministro de entonces propéndió a que el señor pr~

sidente de la República faltara a la ley, con que derecho for

mula hoy semejante eargo?"

( 358) Ibid, pág. 58a

(.359) Ibid, pág. 589: la diferencia de 14.000.000 8e m$n, que el pre

supuesto del Poder Ejecutivo supera al de la comisión se debe

a:

partida que el Poder Ejecutivo quer~a

quemar como amortización y para valori

zar el papel

partida dedicada a leyes especiales y

gastos extraordinarios

6.000.000 m$n *

__ ~ :~22:. 222 _~~~
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* Estos 6.000.000 m$n fueron incluídos por la Comisión en las par

tidas en $ oro, por eso superan en 2.000.000 $0 a las cifras

del Poder Ejecutivo.

( 360) Ibid, pág. 589: formado por empréstito municipal del año ~884,

negociado con la ca~a Be.mberg $0

Banco de la Provincia de Buenos Aires 1.300.000 $0

Banco de la Provincia de Córdoba 170.000 $0

Banco de la Provincia de Santa Fe 1.810.000 $0

Banco de la Provincia de Corrientes 338.000 $0

Banco de la Provincia de San Luis $0

361) Cfr. Ibid, pág. 591

362) Cfr. Ibid, págs. 592/3

363) Cfr. Ibid, págs. 593/604

364) Cfr. Ibid, pág. 604

365) Cfr. ;rmid, págs 604/5

366) Cfr. Ibid, pág. 605:~

367) Cfr~ CONGRESO NACIONAL. DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SE

NADORES , Añ o 18 93 , . Bue n os Aire s , Cía • Su d Amer·i can a de Bi 11e 

tes de Banco, 1894, N*71, 18 a Sesi6n de pr6rroga ~el 21 de

diciembre de 1893, Presidencia del Dr. Uriburu, pág. 878/80

368) Cfr. Ibid, págs. 880/9

369) Ibid, págs. 882/3

370) Ibid, p~g. 883: "Ahora se puede explicar bien el honorable Se

nado por qué ha sido tan fácil hacer este contrato; en efecto,

no ha costado absolutamente nada: ha sido asunto de muy pocos

días. Ahora sabemos por qué están los del sindicato procuran

do hacer presión sobre el Gobierno argentino para que se aprue

be ~u arreglo diciéndole, por intermedio del señor Domínguez,

que el Gobierno no tendrá dinero mientras este contrato no se

sancione; haciendo presión, señor Presidente, por telegramas

que_dicen que los títulos argentinos han subido apenas ha sido

sancionado est~ proyecto en la Cámara de Diputados.

Puede ser, señor Presidente, que hayan subido algunos títulos;

mucho lo dudo, me lo demostrará el señor Ministro ••• El señor

Ministro parece decir que sí.

Sabe el Señor Presidente cuáles son los titulos que habrán su

bido? No son esos desgraciados que van a recibir un 60%; son

estos otros privilegiados, precisamente esos a los que no se
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les hace quita de ningún género. Esos serán los que han subido,

porque s610 así se explicará la Cámara la otra noticia que ha

comunicado el telégrafo de Londres, esto es, que hay banqueros

que han llamado a los acreedores argentinos para que se reúnan

y defiendan sus derechos."

371) Ibid, pág. 883: "Son dos documentos que pido; aunque es cierto

que pido u~n imposible: esos documentos no vendrán porque no

existen, po_que no ha habido tal asamblea, porque no ha habido

tal contrato con el sindicato que representa el señor Roths~

child."

( 372) Ibid, pág. 883: "Ninguna casa bancaria en relación con la Re

pública, o relacionada con los empréstitos que son materia de

este conveniO figura entre los firmantes; séscriben el contra

to únicamente personas que pe~tenecen a las firmas de ~sas ca

sas bancarias, porque ninguna de ellas ha querido asumir la-res

~onsabilidad de tal acto. El Banco de Inglaterra ha sido toma

do como depositario, pero no ha firmado tampoco y no tiene nin

guna responsabilidad. No hace sino aceptar un depósito de

1.565.000 libras esterlinas que va a hacerle el Gobierno ar~_

gentino, yeso se ha hecho por el sindicato precisamente en

prev~sión deque.haya acreedores que no pasen por la quita. Si

eso sucede, el dinero quedará en el Banco; ellos no creen tener

respopsabilidad alguna; sin embargo, ha llegado a mi noticia

que se les preparan algunos pleitos.

No se han comprometido absolutamente en la operación, ni el

Banco de Inglaterra ni la casa de Morgan, ni Morton Rose, ni

el Banco de ~a~ís y Países Bajos, ni la casa de Stern Brothers,

ni en fin, ninguna de esas firmas que son las que representan

nuestros empréstitos; todas ellas nada tienen que ver con este

arreglo. u

373) Ibid, pág. 884

374) Cfr. Ibid, págs. 889/92

375) Ibid, pág. 891: "Desde el mome,nto en que se a ce pt an las formas,

las condiciones establecidas en el reglamento de ese Stock 

Exchange, ~esde ese momento los tenedores de títulos no pueden

ni apelar, ni protestar. Y tan es as!, y tan debemos creer que

los tenedores de títulos han aceptad9 este arreglo y se han

considerado obligados a ~eptarlo, que el Gobierno argentino no

ha recibido una sola protesta, de parte de los ten~dores de tí

tulos, contra este arreglo. u

376) Cfr. Ibid, págs. 892/900

377) Cfr. Ibid, págs. 900/1
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( 378) FErU~S, op , cit, pág. 470/1: "El doctor Romero no duró mucho

como Ministro de Hacienda. Sáenz Pefia se libr6 de Romero con

tanta rapidez como le fue posible, porque Romero era demasiado

roquista para satisfacer al Presidente. Pero la política de Ro

mero quedó firmemente establecida antes de que él se alejara

del Ministerio. Acaso ning~n Ministro de Hacienda argentino rea

lizó en tan breve tiempo una obra tan positiva como el doctor

Romero y tal vez ésta sea la r~zón de la brevedad de su vida

oficial. El Ministro británico observó una vez que 5áenz Pefia

era un hombre honesto y que el estado de la tesoreeía argenti

na con toda probabilidad lo conservara así. Bien podría haber

agregado que el Arreglo Romero conservó la pureza del Presi

dente hasta el fin, pues aseguró que los recursos en oro del

Estado fiuyeran en una parte sustancial a los canales de in

versión y no a los bolsillos de pensionistas y contratistas ae

armamentos." Ferns eoLar ó al pié de la página 471 que tiA juzgar

por las notas cambiadas entre el Ministro arg~ntino y el Fo

reing Office durante el período de la crisis de Baring, ,cabe

imaginar que el sefior Domínguez estuvo casi exclusivamente in

teresado en la 'producción y capacidad de barcos de guerra, prue

bas de artillería, visitas a arsenales, etc. Esta impreslon

coincide con la creencia popular de que a algunos políticos

argentinos les habría gustado resolver todas las dificultades

a la Americaine, es decir, atacando a Chile o a Brasil o a am

bos p'aíses. 1I

( 379) IRAZUSTA, Julio, Balance- de' slg1o"Y medio, Buenos Aires, Edi

ciones La Balandfa, ~972, pág. 50
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